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M E S DE JULIO

MINISTERIO D~L INTERIOR

Rel!lonlCiónadoptando como tal los dictámenes de los Sres, Procuradores del
Tesoro y de la Nación referentes al empleo de sellos en el Registro de Marcas
mandándose transcribir á la Gobernación del Rio Negro,

Exmo, Señol':

Opino de una manera distinta que la DÍl'ección Genel'al de Rentas,
El inciso 3° del artícul() 33 de la ley 3199, determina el sello de veinte
pesos pam (dos Boletos de Regi5tl'llS de M,u'cas para la Capital y Terri-
torio~ Nacionales.» La imposición ('eC'1e, corno se ve, sobl'e los br)letos
de registr',), y debe hacel'se efectiva ti~ntas veces CUantos ('egistr'us se
hagan, No se afecta Con esta inter'pretación el pr'incipio de que ei im-
puesto debe ser Ullu, pOl'que la ley de sellus legish, en e~te c¡~s(), con
un impuesto deter'minado pam cada unu de los ter'('ito('ios, pl'úcediendo
el Congl-eso como Legi"latul'a lucal de los mismos, y, por' cnnsecuencia
los efectos de cada registro no pueden extenderse más ¡¡llá de los límites
de la circunscripción política en gue se efectúa, r'equiriélldose un nuevo
registro para cualquier' utra circunscr'ipcíón¡
Toda duda desaparece á este ('especto, teniendo en cuenta que se

trata en este Caso de una imposición de e:lrácter' lucal, sancionada p'Jr
el Congreso, en virtud de la jurisdicción exciu"ivn que ejerce en la capi-
tal y en los territor'ios naciunales;
Por todo lo expuesto, cr'eo que el H.egistro de Marcas en la Capital

Ó Territorios Nacionales, estú sujeto al sello de veinte pesos, para la
expedición de los boletus ,'espectivos, ¡jun¡ue se tr'¡jte de mUl'cas ya
registl'ad¡js en otro telTitorio, y pido á V, E, que así lo declar'e, l'esol-
viendo la consulta del Sr, Gobel'Oador' del Rill Negl'O,-Buenos Aires,
Junio 3 de J895.-E Garcia Merou,

Exmo. Señor:

Encuentro ajustados al precepto legal los fundamentos y conclusiones
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del pl'ecedente dictámen del Sr. P,'ocuI'adol' del Tesoro.-Bllenos Aires,
Junio 27 de 1895.-Sabiniano Kier.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 3 de 1895.

Ténganse por resolución los precedentes dictámenes de los Sres. PI'O-
curador del Tesoro y P:,ocul'ador General de la Nación; tl'auscríbanse
conjuntamente á la Gobel'Oación del Rio Negro para su conocimiento y
efectos.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional yarchívese

este expediente,
(Exp. 1468. R. 1895.)

URIBURU,
8ENJAMIN ZORRILLA.

Resolución mandando tener como tal un dictámen del Señor Procurador de la
Nación sobre competencia y jurisdicción de la Policía referente á la compra-
por particulares de artícnlos del ejército.

Exmo. Señor:

La cuestión que sobre competencia y jurisdicción purliera suscitarse
con motivo de la compra de artkulos del pjél'cito POI' simples particu-
lares, reviste ('nrácter de suma gravedad. Con justa !'aZÓrt ha preocu-
pado al Señol' J"fe de la Policía y ha sido materia dé detpnido estudio
en el ilustl'<ldo dictámún del señor Asesor. Para adoptar una ,'esolu-
ci'n al respecto, pienso tnmbien, que debiel'f1 oír:::;e la autorizada opi-
nión del Senor Auditt)r de Guprra, con sujeción á lo prevenido en el
artículo 46 del Código Milital'; A pesal' de lo justificado de la doctrina
desenvuelta sobr'e la p,'ocedencia de la jurisdicción militar, pienso que
no es d1'1duá V. E. l., atribución de ,'est)lver el punto consultado.

Las cuestiunes de competencia se pnHDUe\'en Ó pt)r los intel'esados
por vía de excepción dl'clinato1'ia, Ó pUl' los mismos á los jueces ó tri-
bunales l'ef'pee:tivof', por inhibitoria, ,
En uno y otro C1:ISO,la oecisión corl'espnnde exclusivamente á los

j uecE's-sin perjuicio de los Ieeursos legales al superiOI' jt'l'ár'quico-y
en último resurte á J:, Supl'ema Corte Naci,)l1al, con sdje(:ión á lo dis-
puesto en el artículn 17 eJe la Ley de 14 de Setiembre de 1863 y 43
del Código de Prucedirnielltos en lo Criminal. En ningún caso, tales
d ecísiones pueden f'er' reveíd<ls 'ni menos ::l11ticipadas por Y. E.
PUl' ello opino, que V. E. debiera abstenerse de toda decl"u'ación so-

bre la jurisdicción á que corresponda el conucimiento del hecho denun-
ciado, comunicándolo en respuesta al señor Jefe de la Policía, pal'a que,
en consecuencia, remita los antecedentes al juez ó tl'ibunal qu~ crea
procedente á los efectos que haya lugar.~Julio 3 de 1895.~Sabiniano
Kier;
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Buenos Aires, Julio 4 de 1895.
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Téngase por resolución el precedente dictámen del Señor Procurador
de la Nación.

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y vuelva
el presente expediente á la Jefatura ~e Policía de la Capital á sus efectos.

(Exp. 1939. P. 1895).

URIBURU.
BENJf\MIN ZORRILLA.

Ley autorizando al P. E. pará conceder á la Union Universitaria de la Capital
"cien" pasajes de ida y vuelta hasta Tucumán y Salta, á fin de que realice
una peregrinación patriótica.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
COllgreóo, etc., sancionan -con (uer,¡a de-

LEY:

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo para acordar á la Union Uni-
versitaria de la Capital Federal, cien paSAjes de ida y vuelta hasta las
ciudades de Tucurnán y Salta, á fin de que realice ulla pef'egrinación
patriótica á aquellusciudades en el corrie'1te mes de Julio, conjunta-
mente con los estudiantes de las universidades de Córdoba y Santa Fé.

Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales y se imput:lrá á la
presente ley.

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo;
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires
á cuatro de Jr¡/io de mil ochocientos noventa y cinco.

CARLOS DONCEL. FRANCISCO ALCORENDAS.
Alfredo Labougle, Juan Ovando,

Scret. del Senado. Scret. de la Cámara de OD.

(Registrada bajo el Núm. 3240).

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Julio 5 de 1895.

Téngase POI' ley de la Nación. Comuníquese, publíquese é insértese
en el Registro Naciana!.
(Exp. 2246. C. 1895.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.
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Deereto derogando otro de 31 de Mayo próximo pasado, erigiendo en pneblo el
lngar denominado Toay y declitrandolo cabeza del Distrito 11, de la Pampa
Central.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, J u1i.o 8 de 189

VistA la pr'ecedente solicitud. de vecinos del pueblo de Santa Rosa de
Toay del Territori() Nacional de la Pampa Central, pidiendo la derogación
del decreto de 31 de Mayo del corriente año, pr¡r el cLlal se declaraba
la planta U1'bana del plano que obra en este expediente, cabeza del Distrito
11, formado por la fracción D, quedando erigido en pueblo y en mérito
de las c('nsider'aciones en que dicha solicitud SP. fuoda, así como, las
que aduce el señor Gobernador de dicho Ten'ltof'io, en nota de f, á f,
Y lo infol'mado por la Direcdón del Censo Nacional,

El Presidente de la Repitblica-
DI:WkETA:

Art. 10 Derógase el decretl) de 31 de Mayo del cOl'riente año, erigiendo
en pueblo el lugar denominado TOilY y declárandolo cabeza del Distrito
11, formado \JOI' la f('acción O, del Territorio Naciunal de la Pampa
Central.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, é. insértese en el Registro Nacional
(Exp, 5710, F. 1895,)

URIBURU,
BENJAMIN ZORRILLA,

Decreto autorizando al Departamento de Obras Püblicas para practicar e!ltn-
dios con destino á la constrncción tle un muelle en Viedma y entregándole
para ese efecto $ 5000 mln.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 11 df\ 1895,

Visto este expediente y los informes pl'oducidos,

El ('residente de la Repitblica-
DECRETA:

Ar't. 10 AutorÍza!;,e al Departamento ::le Obras Públicas á practicar
nuevos estudios parh. la construcción de un muelle en Viedma (territo-
I'io nacional del Rio Negl'O), de acuerdo con el adjunto proyecto de
presupuesto formulado por el mismo.

Art, 2° A los efectos expresados, entré~llese á la citada I'epartición
la cantidad de cinco mil (5000) pesos ID/n, de cuya inversión dará cuenta
documentada en oportunidad al elevar á este Ministerio la relación de
los trabajo~ efectuados con tal objeto.
Art. 30 Nómbl'ase para diriji¡' los estudio. de que se trata, al inge-
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URIBURU.
BENJAMJN ZORRILLA.

niere da 1a clase don Carlos Zedlitz Wergrach y al de 2a clase don
Pablü Reicke.

I\rt. 4° Este gasto se imputa¡'á al inciso 25, item 1, partida 5 del
presupuesto vigente.
Art. 5° Com'lOíquese, publíquese é insértese en el Registro ~acional.
(Exp. 1640. R. 1895)

Acuerdo aceptando la propuesta de D. Juan Vignale para racionar al cuerpo
de bomberos do la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 11 de 1895.

Departamentq del Interior.

Resultando de este expediente, que á las tres licitaciones llamadas
para el ['aciullamiento al cuerpo de Bombe¡'os de la Capital, sólo se ha
presentado tina propuesta, la de don Juan Vignale, quien ofrecía ,hacer
este servicio á ['aZón de un peso con noventa y cincu centavos moneda
nacional por cada (.;=tcionde oficial ($ 1 95), Y de cuarenta y cinco cen-
tavos las de tropa. ($ O 45); de acuerdo con lo aconsejado por la Con-
taduría General en su informe de fojas 19, lo dispuesto por la Ley de
Contabilidad, y no c1)nsiderando este Ministerio aceptable el teO:Jper'amenio
propuesto por la cithda ¡'epartición en la última parte del referido informe.

El Presidente de la República, en Acuel'do General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la prop'lesta presentada por don Juan Vignale para
racionar el cuerpo de bomberos de Id Capital, al precio de un peso con
novc-mta y cinco centavos moneda nacional ($ 1 95) por cada ración de
oficial y de cuarenta y cinco centavOS ($ O 45) las de tropa, de confor-
midad en un todo con las bases establecidas en el pliego de condiciones
y aviso de licitación respectivos, COl'('ienteR á fojas 8, 9, 20 Y 21.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese eo el Registro Nacional,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y pase á la Escribania de
Gobierno para la escrituración correspondIente.

(Exp. 4176, P, 1895).)
URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA,-A, ALCOlt-

TA.-J. J. ROMERO.-A, BERME-
JO.-E. J. BALSA.

Decreto aceptando la propuesta de los I!leñoresMartí hermanos y Cia, para la
construcción de cloacas domlciliarias en el pabellón de la sección «tranqui-
las» del Hospital Nacional de Alienadas.

Buenos Airee, Julio 11 de 1895.

Teniendo á la vista el resultado de la licitación pública, verificada el
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dia 27 de Junio IJróximo p¡lsado, en la Comisión de la~' Obl'asde Salu-
bridad de la Capitql, para la c'JOstl'Ucción ele cloacas domidli~lI'ias el1
el pabellón de .la sección «trrlnquil~ts» del H()spital Nacional de alienlid'ls,
propuesta de Ins sf'ñl)l'es MarlÍ hel'mano:::; y Cia, corno lo acredita el
iofol'me que antecede,

El Presidente de la Repc'tbl'-ca-

DECfl.ETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de los señorf:s Mal'tí hel'manos y Cia,
por la que ~e obligan á ejecutal' las obras de referencia, mediante el
pago de ($ 17.266,90) diecisiete mil doscIentos sesenta y seis pesos no-
venta centavl's ml)neda nacional, con sujeción á las bases estipuladas
en el pliego que sirvió de baH' para la licitación.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Nadonal; fecho,

vuelva á la Comisión de las Obms de Salubridad pal'a que aplique á los
Jicitantes la multa en que han incurTido por no habel'acompañado la
propuesta con lo~ sellos cOITespondier.tes.
(Ex?_ 1924. O. 1895.)

URIBURU.
BENJAMIN ZOhRILLA.

Acuerdo concediendo un anticipo de sueldo al Mayor E. Maldones, Secretario
de la Gobernacióu del Neuquén

Departamento del Interior.
. Buenos Airel!l, Julio 13 de 1895.

Vi:5ta la precedente solicitud,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Art. 1° Concédese á dOIl Estanisloo Maldones la suma de ochocientos
pesos moneda nacional ($ 800.), como antiú,po de dos meses del. suel-
do que percibe como secretado de la gobel'Oación del Neuquén, para
cuyo reintegro se le descontará mensualmente In cuarta parte del sueldo.

Art. 20 El Ministerio de Hacienda dispondr'á se entregue al señor
Maldones la suma que se le concede, imputándose al inciso 21, ítem 1,
partida 2 del presupuesto de este Depaltamento pal'a el cOl'I'iente año.
Art. 3° Insértese en el Registro NRcional, repónganse los sellos y pase al

Ministerio de Hacienda á sus efectos.
(Exp. 2256. M. 1895).

URIBURU.-8ENJAMÍN ZORRILLA.-A. ALCORTA.- --
J. J. ROMERO.-A. BERMEJO.-E. J. BALSA.



Acuerdo autorizando á la Gobernación del Chubut para invertir pesos 5745
mln en la construcción de varias obras 'ID el edificio de la misma.

-JULIO

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 13 de 1895.

Visto este expediente y los informes producidos,

m Presidente de la- Rep'¡,blica, en Acuerdo General de Millistros~

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar' á la gobernación del Chubut par'a invertir adminis-
trativament.e hasta la cantidad c\nco mil setecientos cW11'entay cinco
($ 5745) pesos moneda nacional, en la construcción oe varias obras en
el edificio de la Gobel'l1ueión, especificadas en el proyecto de presupuesto
que corre á fojas 1 de este expediente, debiendo rendirse en oportunidad
cuenta. documentada de la inversión de esto,-; fundos ..

Ar't. 20 El presente gasto se irnp~tará al inciso 22, ítem 4° partida 70

del presupuesto de la referida gobef'Oación.
Art. 30 Oomuníquese, publíqllese, insértese en el Registro Nacion;ü y,

prévias las anotaciones del caso por la Oficina de Contabilidad, pase á
O::>ntaduría General para la liquidación currespondiente.

(Exp. 2088. 0.1895,)

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA, - A. ALCOR-
TA,-J. J. ROMEHO-A. BERME-
JO.-E. J, B"'LSA.

Acuerdo autorizando al administrador de propiedades nacionales para invertir
cuatrocientos veintisiete pesos en el desagotamiento de (water c1ossets. y
sumideros de la propiedad Victoria N° 1883.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 14 de 1895.

Visto este expediente y los inforIJ,es producidos,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:
Art. 10 AutoriZAr al administrador de propiedades nacionales para

inver-tir hasta la c¡:¡ntidad de cuatrocientos ver'ntisiete pesos (427.00) mo-
neda nacional, en '::)] desagotamiento de «water, clossets» y su mideros
de la propiedad fiscal ubicada en la calle Victoria 1883, de acuerdo
con el presupuesto adjunto, formulado por el Departamento de Obras
Públicas.

Art. 20 El gasto de que se trata, se abonará con el producido de las
rentas de las prupiedades situadas en la misma manzana, imputándose
.al. presente acuerdo. - -
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Art 30 Comuníquesp-, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 1305. A. 1895.)

URIBURU.-BENJAMIN ZOIWIlLA,-A. ALCOR-
TA.-J. J. HOMERo.-A. BERME-
JO.-E. J. BALS""

Decreto autorizando á la Comisión de las Obras de Salubridad para efectnar las
obras necesarias á fin de dotar de agua corriente á los tres edificios escolares
situados en la manzaua comprendida por las calles Bermejo, Anchorena, 2a
Cuyo y Corrientes.

Dspartamento del Interior.
Buenus Aires, Julio 15 de 1895.

En vista de lo manifestado por la Comisión de las Obras de Salubri-
dad en la nota que antecede y de acuerd{) con lo solicitado por el Con-
sejo Nacional de Educación,

El Presiden te de la República-
DhCItETA:

Art. 10 Autorízase á la referida Comisión pam efectual' las obnts ne-
cesarias á fin de dotar del servicio de agl:H corriente á los tI'es edificios
escolares situados en la manzana comp.'edlda por las calles Be:-mejo,
Anchorena, 2a Cuyo y Corrientes.
Art. 2° Con tal motivo se autoriza á inve"rti.r hasta la suma de ($ 915.24)

novecientos quince pesos veinticuatro centavas oro y ($ 850.68) ocho-
cientos cincuenta pesos sesenta y ocho centavos mIO, con imputación á
la ley No 3056.
Art 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional; fecho,

vuelva á la Comisión de Obras de Salubridad á sus efectos.
(Exp. 2074. O. 1895.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORHILLA.

Decreto modificando la impntación dada á un gasto para suministro de artí.
culos al vaporcito de la Inspeción de Sanidad del Puerto que f'ué autorizado
á hacer el Departamento de Higiene.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 15 de 1895.

Vist.os los informes que pl'eceden,
El Presidente de la Republica...,-,

DECR.ETA:

Art. 10 Modificase la imputación dada al gasto mensual de trescien-
tos (300) pesos, que fué autorizado á efectuar el Departamento Nacional
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mUBURU.
BENJ AMÍN ZdH.HlLLA.

JULIO

de Higiene, por decreto de llUeve de Abril próximo pasado, para sumi-
nistro de cal'bón, artículus y matel'Íales de consumo, del vaporcito de
la Inspección Sanitaria del Puertu, debiendo entendel'se imputadü Ji la
partida que el presupuesto vigente asigna pal'a gHstos extI'aordinarios
de sanidad.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registr,) Nacional y pase á.
la Sección de Contabilidad á sus ef~ctos.

(Exp. 953. H. 1895).

Decreto exonerando á don Nicolás Arias Meirúa del pago de una denda adua-
nera por la construcción de un camino carretero en la Provincia de Salta,
que una el del .Arbolo con el Nacional que conduce a Bolivia.

Departamento del Interior.
Hneuos Aires, Julio 15 de 1895

Visto este expediente, en que don Nicolás AI'ias MeirúFI pide com-
.pensdción de los derechos aduaneros que lideuda con la constl'llCción,
por su cuer.ta, de un camino carretero en la Provincia de Salta, obra
df' indiscutible ventaja, según el inf,)['me del Dep - rtamento de Obras
Públicas, y de acuerdo cun éste y la C"nladuría General,

El Presidente de la República

URIBURU.
BENJAMÍN ZORRILLA.

DECRETA:

Art 1° Exonérase á don Nicolás Arias MeÍl'úa del pago de la canti-
dad que adeuda por dereehos aduaneros, bajo la condición que cons-
truya á sus expen;;a~, c')n intervención del Departamento de Obras
Públicas, un camino calTetel'O en la Pl'Ovincia de Salt.a, que una el del
(IArbol)) con el Nacional, que conduzca á la Republica de Bolivia. .
Art. 2° Pase este expediente al Ministerio de Hacienda, por lo que

coneierne á la indicación de la Contadm'íaGenel'a1 sobre reforma del re-
glamento de tránsitu á Bolivia.

Art. 30 Comuníquese, publíqupse y dése al Registro Nacional.
(Exp. 2769. S. 1894.)

Acuerdo autorizando á la Comisión de Obras de Salubridad para la compra de
material filtrante con destino á los nnevos filtros (sección 3 Y 4).

Departamento de Interior.
Buenos Aires, Julio 15 de 1895.

Atento lo manifestado por la Comisión de las O\)ras de Salubridad en
la nota que antecede,
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DECRETA:

Buenos Aires, Julio 15 de 1895.

(Exp. 3458. F. 1894.)

Decreto aprobando Íos planos conf'eccionados por la empresa del F. C. C. Ar-
gentino para la constrncción del Puente en Rio Tercero y librando orden de
pago por $ 15.000 m/n con dicho objeto.

URIBURU,
BENJAMIN ZORRILLA.

URIBURU,-BENJAMÍN ZOltltlLLA.-'-A', ALC'JRTA,
-J. J.ROMEIW.-A. BEHMIi:JO.

Autorizat' á dicha repal'tición pal'a inverti,' la suma de ($ 3623,75) tres
mil seiscientos veintitrés pesos setenta y cinco centavos 0('0, en la ad-
quisición de matel'ial filtrante pam Ins nuevos filtros (secciones 3 y 4),
imputándose el gasto á la ley núm. 2927.
Comuníquese, dése al Registro Nacional, publíquese y vuelva á la

oficina de su procedencia á sus efectos,
(Exp. 2252. O, 1895.)

El Presidente de la República, en Acuerdo de Mmistl'Os-

Departamento .del Interior.

Vistos las planos que se acúmpañan para la construcción del puente
del Rio Tercero, cOIJfeccionados por la Empresa del Ferro-Carril Central
Ar'gentino, que es quien debe efectuarlo~, contl'ibuyendo la Nación á
silfr'agar el gasto con la suma de quince mil pesos mln, según ley núm.
3142, y no haciélldose observelción alguna sobre dichos planns por la
Oficiha Técnica corl'espondiente,

El Presidente de la República-

Art. 10 Apruébanse los referidos planos.
Art. 20 Líbr'pse órden de pago POI' donde corresponda, á favor del

representante del FelTo-Cul'ril Central Argentino, por la suma de quince
mil pesos mIno como está dispuesto por la ley núm. 3142.
Art. 30 Comuníquese. publiquese, dése al Registrc. Nal"lior.al, y vuelva al

Depal'tamento Nacional de IngeniAros á sus efectos, prévio cumplimiento
de lo establecido en el art. anterior'.
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Art. 1° Nómbra.se para practicar los estudios de irrigación de Villa
MercRdes (pruvincla de San Lllis), al ing8niero de 2a clase, D. Cárlo:5
Carcedu, cun el sueldo de tr~scientos peso~ y sobre sueldo de ciento
cinclJenta mer.suales, y ayudante á D. Jorge Haytón con el sueldo de
doscientos cineuenta y sobresueldo de ciento cincuenta, tambien men-
suales.

A rt. 2° Autorizase al Departamento de Obras Públicas para ocupar
quince peones con sueldo de cuarenta y cinco pesos mensuale,; cada
uno en dichos trabajos, y. para invertir hasta la suma de setecientus
ocho pesos en viáticos y en los gastos generales que demanden.
Alt. 3° PUl' el Ministerio de Hacienda se dispondrá la entl'ega al ci-

tado Depal'tamento de. cinco inil doscientos setenta y tres pe:.,os (5.273 $)

Visto lo expuesto en las nota::; que preceden,

El Presidente de la Rep'Üblica-

Resolución mandando liquidar el sueldo correspondiente al comisario del Rio
Grande. (Tierra del Fuego.)

URIBURU.
BEJIoIJAMIN ZORRILLA.

Decreto nombrando una comisión para estudiar obras de irrigación en la pro-
vincia de San Luis.

Buenos Aires, Julio 15 de 1895.

Buenos Aires, Julio 15 de 1895.

Departamento del Interior.

SE RESUELVE:

Ar't. 1° Vuelva á la Contaduría General el presente expediente, á fin
de que proceda á liquidllr el sueldo correspondiente al funcionario de
que se trata,hdciendo la salvedad del caso desde la fecha de su nom-
br'amiento.

Art. 20 Comuníque"e, publíquese é insértese en el Registro Nacional,
prévias las aUutacionf's de estilo por la Oficina de Contabilidad.
(Exp, 1768. T. 1895)

Departllmento del Interior.

Resultando del informe producido POI' Ifl Secretliría de la Honorable
Cámar'a ~de Diputados de la Nación, que, POI' en'ol' de cópia, no figUl'H
en el pl'esupue,.;to del añ() cOI'I'iente el Pll~SI o de comisa do de Rio Gran.
de (ter-ritorio naciunal ele Tierra del Fuego), con la Hsignación mensual
de ($ 100) r::ien pesos moneda nacional, votada por. el Honorable Con-
greso para los eal'gos de igudl ca tegoría de todos los territorios nacio-
nales indistintamente,



DECRETA:

Buenos Aires, Julio 16 de 1895,

MINISTERIO DEL INTERIOR14

Habiendo tenido déficit el presupuesto de la mano de obra en los tra-

URIBURU.
BENJAMIN ZORRrLI. .•••

Buenos Airea, Julio 15 de 1895,

URIBURU,
BENJAMÍN ZORRILLA,

Decreto nombrando eolaboradores del Censo Nacional.

para el lJago del gasto que impol'ta este acuerdo, cOli imputación a!
inciso 25, Ítem 1°, partida 18 del ~lI'esupuesto vigente,

Art. 4° Comuníquese, publíquese dése al Registm Nacional y, prévia
toma de ['azón por la Sección de Contabilidad, pase al mencionado
Ministerio.
(Exp, 2288, O. 1895.)

Departamento del Interior,

AI't. 1° Nómbrase par',. colabt)['a(' en la obra del censo, de aCLler'do
con lo dispuesto en los al,tíeuios 87 :tI 90 del p:an de ejecución, á los
",pii~I'I!S siguientes:

Para el capítulu histórico, al doetor Alberto N. L '}pe:/.,
lJara III sinopsis de la histOl'ia litpraria, bibliográfica. y pel'iodlstica, al

(hctor' Calixto Oyuela. •
Para la ge0gl'¡¡fía política, lil señor Er'nesto A, Bavio,
Pam el eapítulu sobl'e irlStl'UcciólI pública, al señür d"1I Andl'Ps Fer-

reyra,
Art, 2° Las per'sonas lIombl'ada~ pJ'ocederán d~ acuerdo con In dis-

puesto en el ;;(Ití.:ulo 3° del dec('eto de 10 de EneJ'o de 1895,
Art. 3° La Combión Dir'ectiva del Censu Nac]unal comunicul'á este de-

creto á los nombl'ad(Js,
Art, 4°, Comuníquese, publíquese é in"él'tese en ('1 Regist.ro Nacional.
(Exp. 2384, C, 1895.)

Decreto antorizando á la eomisión de las Obras (le Salubridad para practicar
unas obras extraordinarias en las cafterias de bombas y de distribueiím de
agua.

Departamento del Interior,

Habiendo renuneiado los sefiul'es teniente geneml Don Ru,tolomé Mi-
. tre, doctor Don Gregol'io Uriarte, doci.or Don Fmncisco L'ltzinll y doc-
tor Don Benjamin Zorrilla, las colaboraciones de la obra del cpnsú pa-
ra que fueron nomb":l.dos POI' dec('et, 1 de 10 de Enero del cOI'l'iente año
y ell mé('ito de la cumunicación precedente,

El /'residente de la Repüblica-

...



URIBURU .-BRNJAMiN ZOIULLA •. - A. ALCOH.TA.
A,. BER.MIUO.-E. J. BALSA.

Decreto nombrando Interventor, Secretarios Y Jefe de las fuerzas al servicio del
mismo en lá provincia de Santiago del Estero,

15

Buenos Aires, Julio 17 de 1895.

JULIO

ACUER.DA Y DECRETA:

Oepartamento del Interior.

Art. 1° Autorizase á la Comisión de las Obras de Salubridad para in-
vertir la cflotidad de ($ 1196.13) mil ciento noventa y seIS lJes.)s con tre-
ce centavos muneda nacional, con imputación á la Ley número 2927.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registl'() NacÍ'.>l1a1.

(Exp. 2315. O. 1895).

bajos para unir las cañerais de bombas y de distribución de agua, por
motivos que explica la nota pI'ecedente,

El Presidente de la Repüblica,-

En ejecución de lo dispuesto p,)r la ley número 3243.

Rl Prpsidente de la Republica-

DECH.hTA:

Art. 10 Nómbl'ase interventol' en la Provinci~ de S¡\l1tiago del Estero,
al ciudadano doctor Julián L. AguilTe.
Art. 20 El intervento!' desempeñará su comisión con aI'I'eglo á la ley

de intervención y á las instl'ullciones que se le tl'ansmitirán POI' el Mi-
nisteriiJ del lntel'iol'.
Art. 30 Los jefes y oficiales de la Nación residentes en la provincia

intel'venida, que.dan bajo las órdenes del señor inte¡'ventor.
Art. 40 El MinisteI'io de Guerl'a pondrá á las órdenes del señor in:..

terventnr los jefes, oficiales y fuerzas que necesitase para el mejol'
desempefío de su cometido.
Art. 5" Nómbrase comandante en jefe de todas las fuerzas al servicio

de la intervención, al tel1lente corunel.don Rosendo M. Pr¡lga.
Art. 6° Nómbranse secretarios de la intervención, á los ..,eñores doc-

tores Gregorio Uriarte y Nicolás A. Avellaneda.
Art. 7° Comuníquese, publíquese é inséI'tese en el Registro Nacional.

URIBURU.
BENJAMÍN ZOR.RILLA,

. ,
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Acuerdo autorizaudo á la Dirécción General de Correos y Telégraf'os para cons-
truir una linea telegráfica entre el Azul y Alvear._

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 17 de 1895.

Atentas las consideraciones aducidas en este expediAnt.e y de acuerdo
con In aconsejado pl)I' la Cl)ntadul'ía GelJerHI. .

Rl Presidente de la República (~lJ Aeuel'd" Gellt'\l'al de .'vl.inistl',U--

O"CRETA:

Art. 10 Autol'Íz'1se á la Dire~eióll GenAf'al de Corr'ens y Tp.IAgl'afos para
invertir hasta la suma de ($15000) quince mil pesos moneda nacional,
en la cnnstrlicr.ión de una línea telegl'áfica erltre el Azul y Alvear; de-
biendo imputarse este gasto á la ley núm. 3033 de fecha 14 de Noviembre
de 1893.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regístro Nacional y
vnelva, para su ~onocimient() y demás efectos, á la Dirección de su pro-
cecedencia.
(Exp. 553. C. 1895).

URIBURU.-BENJAMIN ZOlutILL \.-J. J. ROME-
h.o.-A. ALc'JRTA.-A. BEltMEJO.-
E. J. BALSA.

Ley autorizaiHl0 al P. E. para interTenir en la Provincia de Santiago del Estero.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argpntina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fu.erza clc-

LEY:
AI't. 10 El Poder' Ejecutivo inte('vendl'á en la Pr'ovillcia de Santiago

del Esttr'J, á objetf) de sostene(' IR legislatura local y g'II'antir' el cum-
plimientu de sus ('esoluc:iones.

Art. 20 La intervención se drt('á p'lr terminada, inmediatamente que
se restablezca el regular' fllncionflmiento de los poderes público~ de 1ft
Provincia, de acuerdo con la Constitución y leyes lo~ales.

A rt. 30 Queda autorizar1u el Poder Ejecutivr) para hacer los gastos
que demande la ejec:ución de la presente ley, imputándolos á la misma.

A('t, 4° El Poder Ejecutivo dará cuenta en opol'tunidad, al H. Con-
greso de la ejecución de esta ley;

Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la S"la de Sesiones del Congreso A I'gentino, en Buenos Ai-

res, á diez y seis de Julio de mil ochocientos: noventa y cinco.
CÁRLOS DONCFL. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labougle. Al~'andro S01'ondo.
Secretario del Senado. Secretario de la e, de n.o-

(Registrada bajo el Num. 3243.)



DECRETA:

Departamento del Interior.

17

URIBURU •
.BENJAMIN ZORRILLA.

Buenos Aires, Julio 18 de 1895.

JULIO

Nación, comuníquese, publíq uese é insértese

Departamento del Interior.

Téngase por ley de la
en el Registro Nacional.

(Exp. 2414. C. 1895.)

URIBURD.
BENJANI1'I ZORRILLA.

Decreto aceptando la propuesta de D. A. Castaño para las obras de canallza-
. ción del Arroyo Tala, (Catamarca)

Acuerdo concediendo á don Hilario Romero, tres meses anticipados de la
jnbilación que l)ercibe como eX'-oficialprincipal del Departamentu de Policía
de la Capital. -

Art. 10 Acéptase la profJuesta de D. Arturo Castañú, por la que se
compromete á ejecutar las obras de cltnalización del Arl'OYo Tala, Pro-
vincia de Catamal'ca, por :a cantidad. de cincuenta y un mil quinientos
setenta y siete pesos m¡n, con sujeción á las condicione::; establecidas
en el pliego de licitación ¡'espectivo. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nftcional y vuelva

al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.
(Exp. 4662. O. 1893.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 18 de 1895.

Visto este expediente, en el cual el Departamento de Obras Públicas
hace presente el resultado de la licitacir'¡n para la ejecución de las obras
de canalización del Arroyo Tala, en Catamar'ca, y agrega que este ac-
to no se ha verificado en aquella Provincia, á pes'lr de haberse remitido
al Sr. Juez Federal los antecedentes necesarios, POI' cuya razón con-
sulta si debe cansiderarse válida la licitación pr¡lCticada;
y considerando que la omisión hecha en las bases de licitación, for-

muladas por el cit&do departamento, que ha impedido llenar nquella
formalidad, no puede producir la nulidad de la licitación, puesto que el
proponente que hubo de presentar su propuesta en Cata marca, la re-
mitió al Departamento de Obras Públicas, donde fué tomada en eonsi-
.deración al hacerse la adjudicación,

El Presidente de la República-

r.

,

Buenos Aires, Julio 18 d. 1895,

En vista de las razones aducidas en la presente solicitud.
2
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El Presidente de la Repú.blica, en Acuerdo de Ministros-
DECRETA:

Art. 10 Concédense á D. Hilario Romero, tres meses anticipados de la
jubilación que percibe como ex-oficial principal del Dep:;¡rtamento de
Policía de la Capital, para cuyo reintegro se le descontará mensualmente
la CUflrta parte de la misma.
Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entl"eKue al Sr. Homp-ro

el importe del :.nticipo que se ,e concede, imputándose al inc. 14, ítem
1, partida 2 del presupuestn de este Departamento para el corriente año.
Art. 30 Comuíquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional y

pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos.
(Exp. 2318. P. 1895.)

URIBURU.-BENJAMIN ZORIULLA.-A. ALCORTA.-
.J. J. ROMEIW.-A. BERMEJO.-E.. J.
BALSA.

Acuerdo mandando liquidar unos haberes.

Visto lo solicitado en este expediente y no habiendo la Contaduría
General observado ti su debido tiempo lo dispuesto por drCI'eto de fecha
7 de Diciembre del año último,
El Pl'esidente de la República, en Acuerdo de Ministros,-

Buenos Aires, Julio 20 de 1895.

URIBU~U.-B. ZORH.ILA.- J. J. ROMERo.-
A. ALCORTA.-E. J. BALSA.

RESUELVE:

Art. 1° Vuelva el presente á Contaduría General pal'u que liquide
sin más trámite el importe de los haberes que reclama el recurrente,
en la fOI"ma ordenada por el referido decreto.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é inser'tese en el Registro Nacional.
(Exp. 3937. P. 1894.)

Departamento del Interior.

Acuerdo aprobando una compra de caballos y mulas, hecha por el Gobernador
de la Tierra del Fuego.

VIsto este expediente y teniendo en cuenta que la resolución de 3 de
Abril próximo pasado, no' haciendo lugal' al pedilo de. la Gobernacion
de la Tierra del Fuego para adquisición de caballos destinados á la po-

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 22 de 1895.
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licía del territol'io, llegj a conocimiento de la referida Gobernación des-
pués de haber ésta efectuado la compl'a admini"trativamente; en vista
de la urgencia del caso y de las condiciones equitativas obtenidas,

El Presidente de la Repü.blica, e~ Acuel'do General de MinistI'Os-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar por excepción la compra efectuada por la Goberna-
ción de Tierra del Fuego, de diez (10) caballos y cinco (5) mulas, al
precio de (100) cien PclSOS cada uno, importando 'lO total de mil qui-
nientos (1.500) pesos ID/n.

AI't. 2° El gasto de que se trata se ímputat'á al inciso 24, ítem 5 partida
6 del presupuesto de la Gobernación, .

Art. 80 Hágase saber asimismo al GI,bemarior del I'eferido territorio,
que debe abstenerse en lo sucesi vo de efectuar gasto dlguno, sin auto-
rización prévia y en forma de este Minh,tel'io.

Art. 40 Comuníquese, püblíquese, insértese en el RegÍ<stro Nacional y
pase á Contaduría Genet'al para la liquidación COl'r~spondiente.

(Exp. 936. T. 18~5,) ,
URUBURU.-BENJAMIN ZORIULLA.-A. ALCOR-

TA.-A. BEItMEJO.-J. J. ROMERO.
-E. J. BALSA.

Decreto ordenando la entrega de cinco mil pesos al Departamento de Obras PÚ-
blicas para verificar nuevos estudios con destino á la construcción de Puen-
tes en Mendoza y se autoriza á la misma repartición para nombrar un sQbres-
tanteo

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 27 de 189li.

Siendo necesal'Ío verificar nuevos estudios pam la construcción de
cinco puentes sobre los arroyos que cruza el, camino de Mendoza á San
Rafael, y efectuar los relativos á los puentes sobre los ríos Tunuyán y
Diamante, y de acuerdo con lo informado por la Contaduría General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Líbrese, por separado, orden de pago á favor del Departa-
mento de Obl'as PúbliculS, pOI' la cantidad de (5000) cinco rml pesos me-
neda nacional, con imputación al inciso 25, ltem 15, del pre5upuesto del
Departamento dAI Interior, para sufragar los gastos que demanden IQs
referidos ltstudios.

AI't. 2° Autorízase á la citada repartlClOn para nombrar un sobres-
tante con el sueldo de (200) doscientos pesos mOI18da nacional.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
al Depdrtamento de Obras Públicas á sus efectos,

(Exp. 1850. O. 1895)
URIBURU.

BENJAMÍN ZOR1tILLA.
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Departamento del Interior.

Decreto mandando abonar por honorarios al Dr. Adolfo Olivares $ 10.000 mln'
como apoderado del Gobierno en la compra de la manzana destinada al Con-
greso Nacional.

Buenos Aires, Julio 27 de 1895.
Vista la regulación pmcticada P(l\' el Dr. Antonio E. Malaver, en eje-

cución de lo dispuesto POI' el Decreto de 6 de Junio próximo pusado,

El Pr'f's£dente de la Repúblz'ca-

DECRETA:

A.rt. 10 Apruébase dicha rpgulación.
Art. 20 Líbrese ór'den de pago á favor del Dr. Adolfo Olivares por la

cantidad de ($ 10.000) diez mil pesos moneda nacional, en que har. sido
regulados los hunorarios que le corr'esponden comu apoderado del Go-
bierno en los asuntl)s con la compr'a de la manzana rlestinada á edificio
del Congreso Nacional, con imputación á la Ley núm. 2461.

Ar' .. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 2104; O, 189f).)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRll.LA,

Decreto aprobando el arreglo celebrado entre las Direcciones de Correos y
Telégrafoi! Argentina y Paraguaya.

Departamento del Interior.
Bnenos Aire!', Julio 27 de 1895.

,,-

Vista la precedente nota dA la Dirección Genel'al de Cor['(1os y Telégrafos,
elevando el informe y act~ del convenio celebrado entre su representante,
Dr, Tomás de Veyga y la Administr'ación de Correos y Telégrafos del
Paraguay, en cumplimiento de lo dispuesto por decl'eto de 7 de Mayo
último, y en mérito de las cOll"idertlciones que en aqué118s se aduc~n,

El Presidente de la Repúblz'ca,-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el arreglo celebrado con fecha 1° del corriente mes,
entl'e la Dir~cción General de Cdrreos y Telégrafos de la Repúblicd
Argentina y la Dirección General de COl'l'eos y Telégrafos de la del
Paraguay.
Art. 20 Cümuníquese, publíquese é insertese en el Registro Nacional.
(Exp, 2448. C, 1895.)

URIBUHU.
BENJAMINI ZORRILLA.



Buenos Aires Julio 29 de 1895.

Depart.amento del Interior.
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En mérito de las causas aducidas en la precedente solicitud,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

Buenos Aires, Julio 30 de 1895.

URIBURU.
BENJAMÍN ZORkILLA.

Decreto aceptando la rennncia del DOctor Garcia Mérou. de la comisión espe-
cial que se le confió por otro de 25 de Octubre de 1893, y se nombra reem-
plazante.

DECRETA:

A~t. 10 ACÁptase )a renuncia pr'esentada por el señor doctor Enrique
Garcia Mérou, de la comisión especial que se le confió por decreto de
25 de Octubre de 1893, dándosele las gracias POI' los servicios prestados.

Art. 2° Nómbrase en su reemplazo al doctor don José V. Zapata.
Art. 3° Comuníqup-se, publíquese é insértese en e: Registl'O Nacional'
( Exp. 2609. G. 1895).

Sin Admitir los términos de la precedente renuncia, en cuant0 se I>e-
fleren á Actos de. la Suprema Corte, que el Poder Ejecutivo no está
llamado á apreciar en forma alguna; atento el carácter de indeclinable
de la misma, que es la única consider'ación que decide el Poder Ejecu-
tivo á aceptarla, privándose del inteligente concurso del doctor Enrique
Garcia Mérou, que con tanto éxito ha defendido los valiosos asuntos de
interés público, cuya dirección se le había confiado,
El Presidente de la República-

Acuerdo concediendo un anticipo d~ dos meses de sueldo al telegrafista del
Departamento de Policia de la Capital don José Rodriguez.

I?epartamento del Interior.

DECRETA:
Art. 10' C'lncédese á don José Rodr'iguez, el anticipo de dos meses del

!"'ueldo que percibe como telegr/~fista de 2a clase del Departamento de
Po licia de la Capital, para cuyo reintegl'O se le descontará mensualmente
la cuarta parte del mismo

Art. 20 El Ministerio de Hacienda dispondrá lo necesario para que se
entr~gue al recul'l'ente la suma de doscientos veinte pesos moneda na-
cional ($ 220) imputándose al inciso 15, ítem 5, partida 3 del presupuesto
de este Departamento. .

Art. 30 Comuníquese, insértese in el Registr'o Nacional, tómese rázón en



OECltETA:

Buenos Aires, Julio 31 de 1895.

Buenos Aires, Jnlio 31 de 1895.

MINISTERIO DEL INTERIOR22

Departamento del Interior.

Acu.erdo aceptando la propuesta de don Gaetano Talevi, para la ejecución de
trabajos proyectados en la Estación .Salta» del Ferro-Carril Central Norte.

H'lbiendo obsel'V'laO la Contaduría Genei'al las cuent&s presentada~
por la Comisión de las Obras de Salubridad, pUl' los meses de Octubre
y Noviembre de 1894, en la pal'te relativa ,,1 pago de la remuneración á
los recaudadores, que impOl'ta una suma mayor que la destinada por
el Presupuesto. á dicho efecto, y al cumplimiento del Decreto de 31 de
Octubre de 1894, que ordena el abono de los haberes adeudados al
ex-Secr'etario de la Comisión de Aguas Corr'ientes de Belgrano; y,

CONSIDER ANOO:

Que el exceso observado por la Contadul'Ía Genel'al, es el resultado
de la mayor recaudación efectuada, puesto que á los cobradores no sa
les abooR una cantidad mel1sual deter'minada como com pens:tción de
sus servicios, sino un tanto POI' ciento sDbl'e lo que respectivamente
recaudan,
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

------------------------------_._.- -------

Resultando de los informes producidos; que de las propuestas pre-

Art. 10 Apruébase el proceder observado por b Comisión de las
Obras de Salubridad en el pago de la remunemción á los l'ecaudadorcs,
y autorízasele par'a proceder en lo sucesivo de idéntica manera.
Art. 20 Confirmase el Decreto de 31 de Oct.ubre de 1894.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.
(Exp. 1993. O. 1895.)

URIBURD.-BENJAMÍN ZORRILLA.-J. J. ROMEltO.-
A. ALCORTA.-A. BERMEJO.

(Exp. 3608. P. 1895.)
URIBURU.--BENJAMÍN ZORRILLA.-A. ALCORTA'T

J. J. ROM';;RO.-E. J. BALSA.

Departamento del Interior.

Acuerdo aprobando el proce(ler de la Comisión de Q,bras de Salubridad en el
pago de remuneraeión á los recal1tladores.

la Oficina dA Contabilidad, repóng'lse lus s'élllos y pase al Ministedo de
H¡wienda á sus efectos.



DECHETA:

Decreto nombrando presidente y directores de la Dirección {le Ferr6Carriles
Nacionales.

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-A.
ALCORTA.-J. J. ROMEH.o-A.
BERMEJO. ..

..
23

Buenos Aires, Julio 31 de 1895.

JULIO

Departamento del Interior.

Art. 10 Acépta~e la propuesta de don Gaetano Talevi, para la cons-
trucción de las obras de que se trata.

Ar!. 20 El Departamento de Obras Públil:8s, al formular con el inte-
resado el re~pectivo proyecto de contrato, sustituirá la fianza personal
ofrecida par el señor Talevi, por' la dAI 5 POI' 100 sobre el valor total de
su propuesta. -

Art. 3° Comuníquese, publíquese dé se al Registro Nacianal y vuelva
á dicho Depar.tamento á sus efectos.

(Exp. 4776. D. 1893.)

sentadas á la licitación celebrada pr,r el Departamento de Obras Públi-
ca~, para la ejecución de lus tr¡-¡bajos proyectados en la estación «(Salta»
del Ferro-Oarril Oentral Norte, es más ventajosa la del empresario don
Gaetano Talcvi, quien se ?ompromete á .ejecutdl'las p~r .la suma de -$
49,150.47 m/n con arreglo a los planos, plIegus de condIcIOnes y demás
requisitos que sirvieron de case á la licitación, y

CONSIDERANDO:

Que los motivos enunciados en la nota adjunta del Departamento de
Ob['<ls Públicas no son suficientes para impedir la adjudicación del ['e-
mate en favor ~el citad,. emp['esitl'io, por no exist!" disposición alguna
en la Ley de Obras Públicas que establezca ese impedimento, y de &cuerdo
con la referida.rep'lrtición y la contaduría genera!,

El Presidente de lct República, en Acuerdo Gene[';,l de Ministros-

Habiendo terminado al periodo por el cual fueron nombrad')s por de.
creta de 3 de Abril de 1893, presidente y vocales respectivamente, de
la Dirección General de Ferl'o-Carriles NacionaleS l,)s 8eñ!Jl'es ingeniero
D. Miguel Tedín, ingeniero D. Rafael AI'anda, D. Oarlos Larrazábal y
D. Lisandro Olmos,

El Presidente de la Repúbliea-
DECR.ETA:

Art. 10 Nómbrase Presidente de la Dirección General de Ferro-Carri-
les Nacionales, al ingeniero D. Cárlos Maschwitz.

Art. 20 Nómbranse vocales de la misma Dirección á los señores in-
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genier'os D, Cárlos Stegman, doctor D. Rafael Ruiz de lus Llanos y 1).
Lisandro Olmos.
Art. 30 Dénse las gracias al señor Presidente y Vucales salientes por'

los importantes servicios que han prestado en el desempeño de sus
respectivos puestos, '
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése 'al Registro Nacional.
(Exp. 2624. D. 1895.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Aenerdo concediendo un anticipo de dos meses de sneldo al Capitau de Bom-
, beros Don José E. Berreta.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1895.

En mérito de las consideraciones aducidas por el recUl'rente,

El Pre3idente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRB:TA:

Art. 10 Concédase á don José E. Berreta, capitan de bomberos del
Departamento de Policía de la Capital, un anticipo de dos meses de
sueldo, para cuyo reintegro se le descontará mensualmente la cuarta
parte del sueldo,
AI't. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se elltr'egue al capitan

Berreta la suma de ($ 300) trescientos pesos mrn. qu~ se le concede,
imputándose ::¡l incíso 15, item 16, partida 5 del presupuesto de este De-
partamento para el corriente año,
Art. 3° Comuníquese, insél'tese en el Registro Nacional, repónganse

los sellos, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y pase al Mini~tel'io
de Hacienda á sus efectos.
(Exp. 2479. P. 1895).

URIBURU.-BENJAMÍN ZOI{RILLA.-A. ALCORTA.-
J. J. ROMERO.-E. J. BALSA.

Aenerllo concediendo nn anticipo de tres meses de sueldo al Comisario jubilado
de la PQlicia de la Capital, Don E. Corrales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1895.

En mérito de las consideraciones aducidas por el recurrentl~,

El Preszdente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1" Concédese á don Eduardo Corrales, comisario jubilad0 de
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URIBURU.
B. ZORRIl.LA.

Departamento del Interior.

Decreto aprobando el proyecto de contrato celebrado con los señores Marti
Hnos y Cia para la construcción de cloacas domiciliarías en el Hospital Na-
cioual de alienadoli.

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA-A. ALCORTA.
-J. J. ROMERO.-E. J. BALSA.

Vista la precedente nota de la Comisión de las Obras de Salubridad,

El Presidente de la República-

la policía de la Capital, el anticipo de tres meses de su jubilación que
solicita, para cuyo reintegro Sé le descontará mensualmente la cuarta
parte de su jubilación. .

Art. 2.0 El :Ministerio de Hacienda dispondrá se entregu~ al señor
Corrales, 11'). suma de ($ 900 ID/n.) novecientos pesos mf)neda nacional,
que se le concede, imputándose al inciso 14, item único, partida 2.a del
presuflllesto de este departamento para el corriente año.

Art. 30 Oomuníquese, publíquf'se, insértese en 81 RegistI.o Nacional,
repónganse los sellos, tómese razon en la Oficina de Contabilidad y
pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos.
(Exp. 2415. C. 1895.)

DECRETA:

Art. 10 Apruebase el proyecto de contrclto celebrado entre la mencio-
nada repartición y los señores MaI'tí Hermanos y compañía, para b
construcción de las cloaca!'; domiciliarias en el pabellón de la «sección
tr'anquilos) del Hospital Nacional de alienadl)s.

Art. 2° Oomuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
á la Comisión de las Obras de Salubridad á sus efectos.

(Exp. 1924. O. 1895.)

Exmo. Señor:

El reclamante fué nombrado Juez de Paz intet'ino, por el Sr. Gober-
nador del Territorio, por razones de mejor servicio. No tratándose del
Juez Titular, de elección popular, tal proceder resulta ajustadu á las
prácticas y á la autorización acordada por V. E. eh decreto de 31 de
Diciembre de 1894.

En cuanto á las quejas del ex-municipal Sr. Silyestre Güemes, apa-
recen destituidas de todo fundamento serio, ante la expusición del infor-

Resolución mandando tener como tal, un dictámen del Procurador de la Naeión
reCerente á un reclamo del Juez de Paz interino de Formosa.



me del Sr, Gobernadol', y corl'obor'ado por' Jqs de las cal'tas agl'egadas.
Opino que V. E. ni) debiera dal' otea u!tel'ioridad á estas I'encillas,

que t:-mto desacl'editan el sistema Administrativo de los Territorios
Nacionales-y que como un medio de acallarlas, convendda resolver
la vuelta al Territorio del Sr. Gobernador efectivo, é incits.r su celo para ,
la adopcif¡n de los merlios tendentes á reorganizar sin demol'a el esta-
blecimiento de la Municipalidad y Juzgados de Paz definitivo s.-Julio
18 de 1895.-Sabiniano Kier.
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Departamento d~l Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1895.

Téngase por resolucíón el precedente dictámen del Sr. Procurador
General de la Nación; transcríbase á la Gobel'nación de Formosa para
su conocimiento y eff'ctos.
Comuníquese, publiquese, insértese en el Registro Naciol1al, y fecho

archívese este expediente.
(Exp. 1870. B. 1895.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRlLLA.

Decreto ampliando el arto 102 (lel Reglamento de Ferro-Carriles.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1895.

Decreto amplia...,doel articulo 350 del Reglamento General (le l!'erro-Carriles.

UlllBURU.
BENJAMIN ZOFI.RILLA.

Buenos Aires, Julio 31 de 1895.
Departamento del Interior.

De acuerdo con lo expuesto por la Dirección de Ferro-Oarriles,

El Presidente de la Repúblicli-

Visto lo manifestado por la Direccion de Ferl'o-Oarriles Naciona-
les, y considenando que es necesario y conveniente complementar el

DECRETA:

Art. 10 Amplíase el art-.l02 del Reglamento General de Ferro-Carriles,
con la siguiente disposición: « Toda locomotora ó tren que preceda á
otra locomotül'a ó tren especial, deberá lIeviJr en el centr'o del cabezal
del tender ó último vehículo, una luz verde proyectada hacia atra!" du-
rante la noche y un disco de ml1d3ra pintado de rojo curan te el día».
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Regi~tro Nacional.
(Exp. 2567. p, 1895.)



DECRETA:

ACUERDAY DECRETA:
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Buenos Aires, Julio 31 de 1895.

JULIO

Departamento del Interior.

URIBURU.-B. ZORRILLA.-A. ALCORTA.-
. J. J. ROMERo.-A. BERMEJO.-E.

J. BALSA.

Art. 10. Autorízase á la Dirección de Fel'l'u-Cal'riles pUI'a invertir en
la compostUl'a de las locomotoras nú,úeros 6, 12 Y 16 del Ferl'O- Carril
Nacional Andino, la sumH de (50.083,28) cincuenta mil ochenta y tres
pesos cvn veintiocho centavos moneda nacional, tomándola del pl'oducto
bruto de dicha línea.

Art. 20. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
á la Dirección de Ferro-Carriles, á sus efectos.

(Exp. 2321. D. 1895.)

Resultando de los informes producidos que es necesario proceder á
activar la compostul'a de las locomotoras números 6, 12 Y 16 del Fe-
rro-CHl'I'il Andino, por que ha sido indispensable al'rer.dal' dos pal'a eJ
serviciu de esta línea, y estando compl'endido este gasto en las aven-
tualidades á que se refiel'e el al'tículo 2°. del acuel'do de 30 de Diciembre
de 1893; de acuel'do con la Contaduria Genel'al,

El Presidente de la Republica-

Acuerdo 3,utorizando á la Dirección de Ferro:"Carriles para practicar unas
composturas en máquinas del ferro-carril Andino.

URIBURU.
BENJAMINZORRILLA

AI't. 10 Ampliase el art. 350 del Reglamento General de Ferro-Carriles
en la forma siguiente:

A los efectos del cálculo del tiempo se considel'ará como distancia
mínima doscientos (200) kilómeti'os.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 2061. D. 1895).

art. 350 del Reglamento General de Ferro-Carriles qUE' detel'mine la
velocidad media de los trenes, estableciendo la distancia mínima que
debe considerarse á los efectos del cálculo del tiempo,

El Presidente de la Republica-
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Acuerdo concediendo un anticipo de dos meses de sueldo al auxiliar del Depar-
tamento de Policia de la Capital don Pedro B. LaCón.
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1895.

En mérito de las consideraciones aducidas por el recurrente,

El Presidente de la Repítblica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á don Pedro B. Lafón, auxiliar del Departamento
de Policia de la Capital, un anticipo de dos meses de sueldo, para cu-
yo reintegro se le descontará mensualmente la cnarta parte del sueldo.
Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue al señor La-

fón. la cantidad de ($320 m/n) trescientos veinte pesos moneda nacio-
nal, que se :e concede, implltáwlose al ineiso 15, ítem 12, partida 3 del
presupuesto de :e.ste Depar.tamento para el corriente año.
"Art. 3° Comuníquese, insér.tese en el Registro Naciónal, repónganse los
sellos, tómese rAzón en la Oficina de Contabilidad, y pase al Ministerio
de Hacienda á sus efectos.
(Exp. 2575. P. 1894).

URIBURU.-BENJ '\MÍN ZORIL LA.-A. AL-
CORTA.--J. J. ROMERO.-E. J.
BAL8A.

Acuerdo confirmando otro Cecha 31de Enero del año actual.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1891.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase el acuerdo fecha 31 de Enero del corriente año.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése a] Registro Nacional y vuel-

v~ á la Contaduría general á sus efectos. "
Exp. 894, C, 1895

URIBURTJ.- ZORRILLA.-A. ALCORTA.-J. J. Ro-
MERo.-A. BERMEJO.-E. J. BALSA.

Acuerdo mandan~o "abonar quince días de sueldo que se adeuda al Ingeniero
del Departamento de Obras Públicas D. José Cornejo correspondiente al mes
de Diciembre p~do. .

Departamento del I~terior.
¡ Buenes Aires, Julio 31 de 1895.
I

Adeudándose ~l Ingeniero de la clase del Departamento de Obras
¡

I

i
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Públicas, don Pedro José Corn¿jo, el sueldo cort'espondieute á parte del
mes de Di~iemf-¡re de 1894, y de acuerdo con esa repar-tir'ián,

El Presidente de la República-
ACUERDA Y DECRETA:

ArL 10 Pase e~te expediente á Contaduría General paf'a que liquide á
favor del Ingeniero don Ped¡'o José COl'llejo, el sueldo que le cO[,l'esponde
por los últimos quince días del mes de Dkiembre d.e 1894, con imput;\dón
á los sobl'antes de sueldos del Depal.tamen~o de Obms Públicas.

Ar't. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 1618. O. 1894.)

URIBU~U.-B. ZORRILI.A.-A. ALCORTA.-J. J. Ro-
MERO.-A. BERMEJO.-E. J. BALSA.

Acuerdo autorizando á la gobernación dcl Chaco Austral para comprar caballos
y monturas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1895.

Visto este expediente y los informes producidos.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:
Art. 10 Autorizar á la gobernación del Chaco Austral, para invertir

administrativamente hasta la cantidad de un mil ($ 1000) pesos moneda
nacional, en la adquisición de caballos y monturas destinadas á las Co-
míst<rias departamentales del territorio, debiendo oportunamente rendir
cuenta documentada de la i¡lversión da esta suma.

Art. 2° Este gasto se i!llputará al item 3) partida 10 del presupuesto
de la gobernación. .

Al't. 30 Comu(lÍquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional.y
páSE' á la Contaduria General pa¡'d la liquidación correspondiente.
(Exp. 2131. C. 1895).

URIBURU-BENJAMIN ZORRILLA-A. ALCOI~TA.
-J. J. ROMEH.o.-A. BERMEJO-E:
-,-J. BALSA.

Acuerdo autorizando á la Gobernación de Santa Crnz para construir y reconi-
truir unos edificios administrativamente.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1895.

En mérito de las condiciones aducidas por la Gobernación recu-
rrente,



HESUELVE:

(Exp, 977. S. 1895).

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-
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URIBURU.-B. ZORRILLA.-A. ALCORTA;-J. J,
ROMERO,-A. BERMEJO.-E. J. BALSA.

AI't. 10 Autol'Ízase á la Gobel'nación de Santa Cr'uz, para proceder ad-
mini",trativamente á la construcción y l'econstl'Ucción de los edificios á
que -;;e refiere ~lí la precedente nota, pudiendo inv~rtÍl' hasta la suma
de nueve mii (9000) peS03 moneda nacional.
Art. 2" La Cóntadul'ía Gell8l'al liquidará por cuot;:¡s de tres mil pesos,

la cantidad autorizada, con imputación al inciso 23, ítem 4, partida 7,
del pI'esupuesto de este Depar.tamento y en la ~iguiente forma: la pr'i~
mera 5e entl'egará inmediatamente á la Gobernación para dal' comienzo
á los tl'abajos que revistúIJ mayor' urgencia;. la segunda y la última le
serán liquidadas y entregadas una vez aprobadas las rendiciones de
cuentas POI' la inversión de las cuotas ante¡'iores.
Al't. 3° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.
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Buenos Aires Julio 1° de 1895.
Departamento de Relaciones Exteriores.

LEY:

Art. 1° Abrese un cI'édito al Presupuesto de. Relaciones Exteriores
por la suma de un mil setecientos cuarenta y cuatro pesos can treinta
y cuatro centavos m/n oro ($ oro, 1744. 34.) para abonar los siguientes
créditos:

Ley abriendo un crédito al Presupuesto de Relaciones Exteriores por t 1744.34
oro para abonar varios créditos. -

DECRETA:

Art. 10 Declárase limpio el puerto de Santos, quedando sujetas las
procedencias del mismo á una observación, por el tiempo necesario,
para ser rigurosamente desinfectadas.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Congreso etc, sancionan con fuerza de-

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Decreto declarando limpio el puerto de Santos y sus procedencias sujetas á
observación.

MES DE JULIO

En vista de lo expuesto por el Departamento Nacional de Higiene
en su precedente nota,

El Presidente de la Republica-



Ley autorizando al P. E. para abonar con saldos de la Ley de 28 de Octubre
de 1887,. $ 9455 oro provenientes del arreglo de las cuestiones con Chile.

URlBURU.
A. ALCORTA.

FRANCISCO ALCOHENDAS.
A. M. Talla,ferro,
Pro-Scret. de la C. de DO.

Buenos Aires, Julio 4 de 1895.

MIMISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

JULIO A. ROCA.
Adolfo Dabougle,
bcret. del Senado.

32

(Registrada bajo el núm. 3237.)

Departamento de Relaciones Esteriores.

A D. Roque Casal CarTanza, sus sueldos, como Secreta-
rio de la Legación en los E~t:1dos Unidos de América
de~de Agosto hAsta Diciembre de 1893..... $ oro 1414 35

Al mismo por gastos de oficina que le corresponde co-
mo Encargado inte:,ino de Negocios en los Estados
Unidos de América, desde el 15 de Marzo hasta el 31
de Diciembre de 1892, y desde ello de Enero hasta
el 29 de Julio de 1893, á razón de veinte peso.H oro
mensuales .. . _. . . . . . . • . . . « 329 99
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Cougreso Argentino, á primero de

Ju:io de mil ochocientos noventa y cinco.

Téngase por Ley de la Naéión, comuníquese, publíql1ese y dése al
Registro Nacional.

Hl Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Congreso etc,' sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. loA utorízase al Poder Ejecutivo para aplicar los saldos resul-
tantes de la ley de 28 de Octubre de 1887, hasta la cantidad de nueve
mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos ID/n oro en el pago del cré-
dito por e~a ::;uma, proveniente del arreglo de las cuestiones con Chile,
im¡,utándolo á esta Ley.
Art. 2Q Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á veinte y siete de Julio de mil ochocientos noventa y cinco.
JULIO A, ROCA. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo. Alejandro Sarondo.
Scret. del ~enado. Scret. de la C. de DD.

(Registrada b~jo el No 3236.)
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URIBURU.
A. ALCORTA.

Buenos Aires, Julio 6 de 1895.

Buenos Aires, Jnlio 8 de 1895.

Buenos Aires, Julio 5 de 1895.

JULIO

DECRETA:

••

"

El Presidente de la RepúbZica-

Oepartamento de Relaciones Exteriores

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de D. Marcelino Renonx como
Vice-Conslll en Cognac.

Art,10 Déjase sin efecto el nombramiento de D. Marcelino Renoux,
como Vice Oónsul en Oognac.

Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
URIBURU.
A ALCORTA.

Art. 10 Nómbrase Oficial Encargado de la Oancillel'Ía de la Legación
en Bolivia al ciudadano D. JUlin Dominguez, con el sueldo de dusciento's
pesos mln 01'0 ($ 200 01'0).

Art. 2° Nómbcase Oficial de la misma Legación al ciudadauo D. Car-
los n. I{ocha, con el sueldü de cien pesos ID/n oro ($ oro 100).

Art. 3° -El sueldo de estos empl~ados se imputará á la Ley núm. :3174,
de 30 de Octubre df:l 1894.

Art. 4° Comuníquese y dése al Hegistro Naciunal.

Ateuto lo manifpslado POI' el Señur Enviad\) Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario en Bolivia,

El P1'esidente de la República-

Departamento de Relaciones Exteriores.

Decreto nombrando Oficial Encargado de la Cancillería lle la Legaciém en Bolivia
á lÍon Jnan Dominguez, y Oficial de la misma á don Carlos D. Rocha.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Téngase por Ley de la NacioIl, comuníquese y ctése al Registro Na-
cional.



Departamento de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República-

.~
I

Buenos Aires, Julio 10 de 1895.

OI>CRETA:

••
MINISTERIO DR RELACIONES EXTERIORES

Decreto nombrando Cónsnl en Manila, á. don Manuel Paypoch.

34

Art. 1° Nómbrase Cón;;;ul en M¡-ll1ila á D. Manuel PHypoch.
An. 2° ExtiEllldase la patente curr'espondiente, comuníquesd y dése al

Registr'o Nacional.
URIBURU.
A. ALCORTA.

Buenos Aries, Julio 11 de 1895.

Decreto nombrando Cónsul, en el ()allao, á don Enrique Berninzou.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Ruenos Aires, Julio 10 de 1895.

Argentina en el Perú, núm. 51, de 18

DECRETA:

Vista la nuta de la Le~ación
de Junio último,

El Presidente de la República-

Decreto nombral ••lo auxiliar de la Secretaría de la Comisión de Limites con
Chile á Don Diego Gonzalez Victorica.

URIBURU.
A. ALCORTA.

/

Art. 1° Nómbrase Cónsul en el Callao á D. Enrique Beninzon.
Art. 2° Extiénda~e la patente correspondiente, comuníquese, y dése al

Registro Nacional.

Departamento de Relaciones Exteriores.

El! mérito de lo expuesto por el Perito de Límites con Chile,

El pj'esidente de la Repllblica-

DF.CI-tETA:

Art. 1° Nómbrase á Don Diego Gonzalez Victor'ica Auxiliar de la
Secl'etllf'Ía de la úomisión de Límites Cuo Chile, asignándole el sueldo
mpnsual de doscientos pesos moneda '1acional de curso lega!, que se
imputará al InJiso 4" Item 1° del Presupuesto de Relaciones Exteriores.
Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

UiUBURU.
A. AI.CORTA.



DECRETA:

Decreto nombrando Cónsul en Chicago, á Don Paul Morton.

Decreto nombrando Vice-Cónsul en San José de Mi, á Don Juan Mateo Arriola.

35

URIBURU ..
A. ALCORTA.

URlBURU.
A. ALCORTA,

Buenos Aires, Julio 12 de 1895

Buenos, Aires, Julio 12 de 1895.

Buenos Aires, Julio 12 de 1895.

JULIO

Decreto nombrando Cónsul en Filadelfia á Don Gnillermo P. Wilson.

Departamento de Relaciones Exteriores,

DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase Cónsul en Chicago á Don Paul Morton, en ¡'eem-
plazo de D. Polhemüs Learing Hudson.

AI't. 2° Expídase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese
y dé se al Registro Nacional.

DECRETA:

. Árt. 10 Nombrase Vice-Cónsul en San José de Mi, al ciudadano Don
Juan Mateo Arriúla.

Atendiendu á lo expuesto por la Legación Al'gentina en ~l Paraguay

El Presidente de la República-

Departamento de Relaciones Exteriores.

En mérito de lo expuesto por el Sr. Enviado Extraordinario y Minis-
tro Plenipotenciario en los Estados Unidos de América en su' nota de
11 del corriente,

El Presidente de la República--

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Filadelfia á Don Guillermo P, Wilson,
en reemplazo de Don Edual.do Shippen,

Arto 2° Espídase la patente cOITespondiente, comuníquese, publí-
quese y dése al Registro ~acional.

Departamento de Relaciones Exteriores.

En mérito de lo expue~to por el Señor Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotencial'io en los Estados Unidos de Amél'ica en su no-
ta de 11 del corl'Íente,

El PJ'esidente de la República--
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Art. 20 Exríd<lse la patente correspoDdiente, comuníquese, p'lblíquese
y dése al Regi"trú Nacional.

UIUBURU.
A. ALCORTA.

Decreto aceptando la renuncia del Cónsul, en Villa del Pilar, D..Andrés Rodri-
guez.

Departament(} de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires,. Julio 13 de 1895.

Rl 'Presidente de da República- .

DECkETA:

A 1'1. 10 ACéptdse la renuncia interpuesta p')r el ciudadano D. Andrés
Rodriguez del cargo de Cónsul en Villa del Pilal'.

AI'1. 2°Comunlquese y dése al Registro Naciunal.

URrEURU
AMANcIO ALcoRTA.

Decreto aceptando la renuncia del Ingeniero D. I..uis .J. Dellepiane del cargo
de Ayudante de la Comisión demarcadora deLimites con Chile.

Departamento de Relaciones Exteriores.
I

El P¡'('8idenle de la República--

DECttETA:

Buenos Aires, Julio 13 de 1~95.

Art. 10 Acépt¡:t.se la renunci<l presentada por el Ingeniero D. Luis J.
Dellepiane del é¡.¡rgo de Ayudn nte de la Cúmisión demar'cadol'a de lí-
mites con Chile, agradeciénd, de los ~ervicios prestados.

Art. 20 Comuníquese á quienes cOI'responda y dése al Registro Na-
cional.

URIBURU.
A. ALCOH'lA.

Decreto disponiendó se tributen honras fúnebres al ex-Ministro del Paraguay
don Feruando Sagaier.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Julio 14 de 1895.

Habiendo, üIlecido en esta Capital el señor don Fernando Saguier,
Ministro residente del Paraguúy cerca del Gobiemo Argentino,



Deereto nombrando Secretario (le primera clase en la Legaeion en Bolivia al
Dr. D. Alberto Blancas

Decreto separando á D. Luis J!'igueroa (lel cargo de Dibujante do la Sub-Comi-
sion nÍlm. 2 de Limites con Chile

URIBURU
A. ALCOH.TA.
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Buenos Aires, Julio 27 de 1895.

Buenos Aires, Julio 15 de 1895.

JULlO

DECRETA:

Departamento de Relaciones Exteriores

Departamento de Relaciones Exteriores

P;[ Presidente de la Rep{(blica,-

OEC"l.:ETA:

Art. 10 Nómbl'ase Sscretario de primera clase en la Legacion en BI)-
livia al Dr. D. Albert(l Blancas.
ArL 20 Los g,lstns que demctnde este nombramiento se impllta"án á

la Ley núm. 3174, de 30 de Octllb,'e de 1894.
Art. 30 Cumuníqu~se y dése al Kegistl'o Nacional.

En ateucion á lo expuesto POI' el jefA de la Sllb-Comision No 2 de
Límites con Chile,

Hallándose vacante el cargo de:> Secretario de la Legacil)ll Argentina
en Bolivia,
fU Presidente de la Rep1~blica,-

AI't. 10 Durante el dia de mañ::ma se m;¡ntend,'a á media asta la
Bandera Nacionnl en todos los edificios públicos, asi como en las fOl'ta";
lezas y buques de la Armada.
Art. 20 Por el Ministerio de Guerra y Marina, se dispondl'á que se

tributen los honores correspondientes en el acto del sepelio
Art. 3° El j'vlinistro de Relacio' es Exteriores concurrirá á la cereml)nia

de la inhumación en representación del Pllder Ejecutivo.
Art. 40 Trasmítase este decI'eto al Gobierno del ParaguflY, eX¡)I'esándole

el pesar del Gobiel'ou Argentino PI)!' el fallecimiento del señor Saguier,
quien se habia hecho acreedor á su consideración y aprecio, manteniendo
en hl forma mas amistosa las relHciJnes existentes entre ambos Países,
Art. 5° Comuníquese, publíquese, y dése HI Registt,o Nacion¡11.

URIBURU.
A. ALomTA.



Df<.CRRTA:

El Presidente de la Republica,-

URIBURU.
A. ALcoRTA.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES38

Art. 10 Queda seplll'ado D. Luis Figueroa del empleo de dibujante
de dicha Sub-Comi~ión.
Art. 2° Comuníquese y dése ",1 Registro Nacional.



DEURETA:

MES DE JULiO

MINISTERIO DE HACIENDA

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Buenos Aireil, Julio 1° de 1895.

Art. 10 El Departamento de Minas y Geología nQ dará curso á los
permisos de cateo y exploración siempre que estos no estén ubicados
á cinco kilometros de distancia de una mina ya registrada,
Art. 20 Vuelva al Departamento de Minas y Geología á sus efectos

y publíquese en el Bolp,tin Oficial.

Visto que la Dir'ección del Departamento Nacional de Minas y G~o-
logia con el propósito de ajustar sns procedimientos estf'Íctamente al
espiritu del Oódigo de Minería, que fuera de la parte esencialmente
téCllica minera exige inter'pretaciones técnico legales cuya impr'emedi-
tada solución puede entl'ílñar en lo futuro complicaciones en cuanto á
precedentes que pudieran afectar dírectamente los intereses ya de los mine-
ros ó ya del Estado y en tal virtud solicita 'se precise el alcance de los
artículos 111 y 112 del refeddo Código; y

OONSIDERANDO:

Que es deber del Gobierno General protejer pOI' los medios á su' al-
cance las esploraciones miner'as fomentando así el desarrollo de la
naciente é importante industria, cuya riqueza en los Territorios Nacio-
nales está aun en vías de explol'ación.
De conformidad con los dictámenes del Señor Procurador de la Na-

ción y del Tesoro,
El Presidente de la RepUblica-

Departamento de Hacienda.

Decreto disponiendo que el Departamento de Mina!'!YGeologia uo dé curso a
. los permisos de catéo y exploración siempre que no estell ubicados á cinco
kilómetros de una mina ya registrada.



Departamento de Hacienda.

Departamento ele Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Buenos Airea, Julio 2 de 1895.

Acnerdo aproba'ldo las cuentas 'presentadas por la Compañía de Electricidal:I
del Río de la Plata por útiles y Iwrramientas suministrados á la Usina del
Riachuelo, y disponiendo su liquidación.

i DECHETA:

Entreguese /)01' Tesorel'ia General, pr'évia inter'vención, al Seño,' Ma-
f'hurano AnLtlllir.i la suma de ($ 1102,30) mil ciento dos pesos treinta
centClvüs de curso leg-al á que nsciende el importe de esas obras.
Impúte:,e al Inciso 26 ítem 1 Anex') D del Presupuesto General vigente.

UFUBURU.-J. J. ROMJ<:RO.-E. J. BALSA.~
A, ALCOHTA.

URIBUHU,-J. J. ROMElw.-E. J. BALSA.-A.
ALCOttTA.-B, Zori.RILLA.

Buenos Aires, Julio 2 de 1895.

. Considerand,u que 1,. cantidad de $ hODO m/n. que Sd dió al Crédito
Público Naciuilal P,I!'H atendfH' las I'epantcil)nes que tenian que IlevdI'se
á cabo en su :nlleva instalación, así c(Jme) tambien á lus demás gastos
acces(Jrios ha sido insuficiente no obstante habe!'se procedido COII gran
economía, pues hH h;¡bidu necesidad de pruceder' á ejecuta!' vH!'ias nbl'as
de carpilltetía, colucación de cañ,)s etc, y atender las !'azones manifes-
tadas precedentemente por el Jefe de esa !'epartición.

El Presidente de la Hepüblica, en Acuerdo Genp.I'al de Ministros,-

Acuerdo maDddudo entregar por Tesorería General al Señor JUachurano An-
tonini la suma de $ 1102,30 m/n. por varios trabajos eCectuados en la nueva
instalación del Crédito Público Nacional.

. Vistas lBS cuentas adjuntas de la Compañía de Electricidad del Río de
la Plata por ú~iles y herl'<1mientas su ministrndos á la Usina del Hia-
chuel(); y consider'ando que er'a sumament.e indispensnble efectuar ese
gasto para comp,'obac' el c'egulal' funciollamiento de toda la maquinarict
de dicha usina; y de confo!'midad con las actuacione" producidas,

El Presidente aR la República, en Acuerdo General de Ministros-.

DECRETA:

Apruébase ell gasto de su referencia y p?se á la Contaduría Nacional
para que liquide.
Comu:liquese, etc.

'l.' .. ('.~

I
r'~
~;,.



Resolución man(lando practicar la contraliquidación para devolve"r los derechoS
cobrados demás. al Ferro-Carril (Iel Rosario.

Decreto acordando permiso para establecer esquiladoras automáticas en"el
puerto de la Capital á los señores Bergen Y Gurt.

Hesoltando del fallo arbitral pronunciarlo en -la cuestión pendiente en-
tre el fisco y la empresa del ferro-carril de Buenos Aires y RosaI'Ío;

41

UR~BURU.
J. J. ROMERO.

Buenos Aires, Julio 2 de 1895.

Buenos Aires, Julio 2 de 1895.

JULIO

Departamento, de "Hacienda.

DEORETA:

Art. 10 Acuérdase á los mencionados señores Bergen y Gurt, el per-
mi~o su licitado para el establecimientu en ei ál'ea del puerto de la Ga-
pital que se fijará de comuo acaerdo con el Ingeniero Jefe de la Ofi-
cina de mllvimiento y Cllnse¡'v'lción del puerto, de esquilador'as allto-
m:\ticasZariqu'1nd, quedando sujetos dichos señores al pago del arrf'n-
damiento anual de ($ 1,50 01'0) un peso dncuenta eentavos or,)~ paga-
deros en trimestres adela¡;tados en la Tesorel'ia de la Aduana de la
Capital. ]~I alTendamiento dé pesos 1,50 oro se fija por cada metro
cuadrado que se ocupe. '

Art. 2° Esta concesión reviste el carácter de provisoria y, pOI' lo
tanto, en cualquier tiempo que el 'Poder Ejecutiv() lo considere conve-
niente ó necesario, quedará" ipso {acto sin efecto, no dando luga,r el
hecho á rp.clamu alguno ni indemnización de ningún género. "

Art. ,3° Los concesiünarios quedan sujetos al pago de la patent~ res~
pectiva y demás impuestos, deCl'etos y disposiciones vJgent~s Ó que en
adelante se establecieren ó dietaren, siempre que le sean rélativas á la
concesión.

Art. 4° Comuníquese loresue!to" á la Contaduría Genel'al, Departa-
mento de Obras Públicas y Aduana de la Capital, y fecho páse á la
Dil'ección General de Rentas par'a sus efectos, pl'évia la escritllt'ación
del caso P'JI' el Escribano Mayol' de Gobierno,

(Exp. 971. B. 1895).

Resultando de las actuaciones producirlas, que no hay inconveniente
alg-ul1o en conceder á los señol'es Bergel1 y GU('t, c\)mel'ci.antes . imp~"I'-
tadores y exportadores de esta pb-lza, el área de terl~eno. solicitada éO
arr'el1d8miectu en el puer'to de la Capital; en lugar próximo al embar.;:
cader'() de animales (concesión Zavala y Cia,), para la instaladón de
esquiladoras automáticas con destino al ganado ovino en pie que se
exporta, "

El Presidente de la Repüblica-

Departamento de Hacienda.



Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Julio 5 de 1895.

en el art. 4". de la ley núm. 2861 de

MINISTERIO DE HACIENDA42

URIBURU.
J J. ROMERO,

Art. 10 Acuél'dase el per'miso solicitado por la Empresa del Ferro-
Carril CentI'al de Córdoba, para vender, prévio pago de los derechos
respectivos, á los Sres. C, Argüello y Ca, de la Ciudad de Córdoba, cien
rieles cortos para la cOl1struccion de un& casa de negocio en una de
las estaciones de esa línea
Art. 20 Pase á la Dirección General de Rentas á sus efectos, prévia

reposición de los Isellos correspondientes,
(Exp, 1571. F, 1895.)

De acuerdo con, los informes producidos,
El Pre$idente de Ih República-

I

DI;;CI{ETA:

Buenos Aires, Julio 2 de 1895,

" •.
de que dá cuenta¡el señor Escribano Mayo"r de Gobierno pr'ecedentemente,
que laos f,'anquici~ls da que goza dicha empresa llegan hasta la impor-
tación libre de frazadas y colchones para los coches dormitorios dal
ferro-carr'il, y, por lo tanto, no ha debido abonar los derechos que en
su oportunidad -se le exigió y h'l mot.ivado este reclamo,

SH RESUELVE:

Pase a la Dirección General de Rentas para que proceda á la contra-
liquidación del ca'so, para la devolución de los derechos que POI' las
mercaderias de sO referencia han sido abonadas indebidamente y comu-
níquese á la Contaduria General pal'a los efectos que sean pertinentes.
(Exp. 3150, F, 1894.)

Departamento de Hacienda.

I

Uecreto acordando !permiso á la empresa del Ferro-Carril Central Córdoba pa-
ra vender rieles usados. .

URIBURU.
J. J, ROMER0.

;

Decreto acordando Jermiso á la Empresa del Ferro-Carril Central Argentino
para vender 650 toneladas de rieles de acero.

De acuerdo con lo establecido
20 de Noviembre d,e 1891,

i

I



URIBURU,
J. J: ROMERO.
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URIBURU.
J. J, ROMERO,

Buenos Aires, Julio 6 de 1895.

Buenos Aires, Junio 5 de 1899.

JULIO

(Exp. 1602. F. 1895).

Departamento de Hacienda.

Decreto acordando permiso á la empresa del Ferro-Carril Central ele Córdoba
para vender veinte rieles viejos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4° de la ley número 2861.

El Presidente de la Repúblíca-
OECRETA:

Art. 10 Acuérdase el per'miso solicitado para que la empresa del F. C.
Central de Córdoba puede enLr'ega¡' á los Sres. Elia y Compania, prévio

Visto lo establecido en el artículo 40 de la ley número 2861, de fecha
20 de Noviembre de 1091.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el permiso que la .empresa del Ferro-Carr'jl Central
Argentino solicita, para vender, prévio pag.) de los derechos respectivos
á los Sres. Mutet, Huiz y Cia., (700) setecientas toneladas de deles de
acero, inservible.

Art. 2° Para los efectos del casú, pase á la Dirección General de Rentas,
(Exp. 1578. F. 1895).

Departament{) de Hacienda.

Decreto acordando permiso á la empresa del Ferro-Carril Central Argentino
para vender 700 toneladas de rieles de acero, inservible.

El Presidente de la República-

. Art. 10 Acuér.dase á la Empresa del Ferro-Carril Central Argentino
el pp-I'miso que solidta para vender á los Sp,ñ"res Mulet, Ruiz y C.a,
prévio abono de los derechos respectivos, (6~0) seiscientas cincuenta to-
neladas de rieles de acero.

Art. 20 Pase á la Dirección General de Rentas para los efectos del
caso.



Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 8 de 1895.

Decreto reglamentando la elaboración de las bebidas Rl.tificiales, á los efectos
de la aplicación del impuesto interno.

MINISTERIO DE HACIENDA44

URIBURU,
J. J. ROMERO.

pago de los der(~chl)s, veinte ['¡ele.;; viejos en trozos maYl)l'es de un metro
ó enteros.
Art. 20 Pase á la Dirección General de Rentas pal'a los efectos del caso.
(Exp. 1630. S. 1895),

En vista de los resultados obtenidos con el pr'ocedimiento á que se
ajustl la fiscalización del alcohol, procedimiento cuya eficacia ha sido
comprobada por' un año y rI1~dio de experiencia, que tiene como base
el boleto que controla la circulación de ese producto industrial grava-
do en el impuesto interno;
Considerando ql.e es c()nvenienL~ hacerlo extensivo á la eláboración

y expendio del caldu da pasa!" y del vel'mouth artificial, compnllldidos
por la ley de vinos, baJo la denominación de bebida!"o ar'tificiales, por
exijir las condiciones de existencias de ¡as fábr'icas que lds elabor'an,
tanto'.'> más que las otras á quienes afecta el impuestu intel'l1o, una
fiscali7ación pI'olija, á fin de garantizar los intereses del Estado, con-
ciliándtllos al mismo tiempo con los inter'eses de aquellos fabr'icantes
que lo sufl'agRn corrientemente.

/<.'l Pr'esidente de la flepública-

DECRETA:

Art. 10 Dentr'o de los diez primeros dias, contados nesdp. la promul-
gación del presente decreto, los fabricantes de bebidas artificiales de-
c1al'ar'án, bajo jlll'amento, ante la Administración General de Impuestos
Internos, la exi~tencia que tengan en sus depósitos el dia de la fecha
en que pr'esten la declaración, hHciendo constal' en esta por seprlr'ado
el caldo de pdsas y el vermouth al,tificia!, si elaboran ambas bebidas.
Art. 2° Declarar'án en la misma forma el numero y la capacidad de

las tinas, cubas ó toneles de que se sirven para la elaboración de los
caldos artificiales y el número y capacidad de los pipones ú otros en-
vases en que los depositen después de clasificarlos, todos los cuales
llevarán fijada UrJa etiqueta de la Administración General de Impuestos
Internos.
Art. 30 En las tinas de elaboraeión, lo mismo - que en los envase!'>

destinados á contener el líqUIdo apto para ser entregado al consumo,
consignarán en par'te visible, pOI' medio de cifras fuertes trazadas con
pintul'a blanca indeleble, la c'ipacidad de cada uno de ellos expr'esada
en h~ctóljtrQs ó litros, así como el número de orden correspondiente á
cada ünó, debiendo comunicar á la ~'ldministraciónGeneral de Impuestos
Internos las modificaciones por el concepto de restricción, ensi:tncha-



miento ó renovación, que introduzcan en ese mnterial, de acuerde) con lo
e,.,tableeido en el art. 10 del decretL) reglame!lt:lrio de la Ley núm,. 3221.

Art. 40 La elaboradón de las bebidas artifici,des queda sujeta á la
siguiente reglamentación:

10 Anotaran en un libro especial, en cada acto de la elaboración
de la bebida artificial, la fecha en, que la elaboración principió, el
número de orden de las tinas ó cubas de elaboración y la capa-
cidad de cada una, así como la fe0ha en que quedan desocupadas.

20 Los fabricantes radicadús en el Municipio Federal y en la Provin-
cia de Buenos Aires, comunicarán con tres días de anticipación
á la AdminÍ!mación de' Impuestos Internos la cantidad de bebida
artificial que se proponen elaborar, la capacidad de los enVases
y número dE' ellos que ocuparán, el tiempo que durará la opera-
ción yel procedimiento empleado en la misma: fer'mentación ó in-
fusión.

30 Dirigirán sus comunicaciones en la misma forma y con igual
;1I1telaciún. á la oficina del Rosal'io los fabricantes de la sección
8a; á la del Paraná los de Entre- Rios; á la de Córdoba lo~, de la
sección Ha, y al Inspector r'espectivo, ó delegado que designe
la Administración, los de las otr'as secciones. Inmediatamente
despues de terminad¡:tla operación el fabricante comunicará á la
AdmiDi ,tración General la cantidad de bebida elaborada, ticordán-
dose una tolerancia de 3 % para el cómputo de la recnudación
del impue!;to. si aquella no correspondiera á la existencia verificada
por los inspectnrp.s en sus visitas á las fcibricHs.

AI't. 50 Queda pruhibidH la elaboración de bebida artificial en el mis-
mo local donde se efectúen cortes de vinos naturales ó vÍiJOs de pasas
de la proporción 1 x 3.

Art. 60. Toda elaboración de que no se haya dado aviso á la Admi-
nistr'ución de impuestos internos ó a sus dependencias, se considel'ará
desde luego como una ten!.ativli de def['audación, j sus autores serán
pasibles de la pena establecid:1 por el ar'tículo 18 de la ley núm. 3221.

Art. 7° Todo enva~e de bebida artificial que salga. de la fábrica, cual-
quiera que se'l. su cupacidad, deberá Ilev"lr adher'ido con cola ó goma
fuerte un boleto que se denominará «de ex.pendio» y que contendrá los
siguientes enunciados:

a )Timbre de la fábí'Íca.
b) Fecha de salida.
e) Clase de bebidas (caldo de pasas ó verrnout,h).
d) Capacidad del envase en litros.

Art. 80 Cuando el vermIJuth sea expedido en botellas, se adherirá
el ID,)leto á los '.JHjones, haciéndose Cdnstal' en él la cantidad de bote-
llas que contiene, debiendo ser éstas de ca¡ucid-a 1 Ilniful'me ('1l1 litro)

Art. 90 Es presunción legal que I,)s envases han sid" eompletamente
llenados.

Art. 10 Toda salida de fábt'Íca será comunicada en el día á la Ofi-
cina de control en un aviso que contendrá:

a) El número de envases vendidos.
b) La numeración de los boletos de expendio que lleven los cascos o

cajones.
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Departamento oe Hacienda
Buenos Aires, Julio 10 de 1895.

Decreto derogando un artículo de otro de 11de Setiembre ppdo. que acuerda
la habilitacion de la Barraca "Peña. para depósito de maderas

MINISTERIO DE HACIENDA46

e) La capacidad de cada envase y el total de la partida.
d) La clase de bebida que se expende.
e) El medio de trasporte.
f) El nomhre del comprador ó consignatar;o y el domicilio de éste.

AI't. 11 Los boletos rle expendio deberán usarse en el orden de nu-
meración y ser'án entr'egados á los fabl'Ícantes pcr la Oficina de Con-
tl'ol en la Capital ó POI' los Inspectol'es en la~ provincias, suspendiéndo-
f>eles la entrega cuandú tengan deudas pendientes C')II la AdmilJis.traciún.
Ar't, 12 Conservarán los talone:: de los boletos en buella gouarda, y los

exhibirán á los funcionarios de la Administración cuando ástos se los
exijan.
Art. 13, El enunciado b) del artículo 6 deberá estamparse con tinta cra-

sa indeleble, en gruesos caracteres, cuyo modelo entl'egará la Admin is-
tración á los fabricantes,
Art, 14. Tlldd el que fabrique cualquiera de las bebidas desigrJadas por

la ley con la denominación de bebida artificlHl, hal'á público, por medio
de un aviso colocado en el frente de su establecimientl), que se dedica
á esa elaboración.
Al efecto deberá inscribir las palabras: «Fábrica de bebida artificial».
Art. 15. Los que infrinjan cualquiera de las disposiciones contenidas

en est'e decl'eto, quedarán sujetos á las sanciones ptmales establecidas
en la Ley de Impue¡;;tos Internos.
Art. 16. Comuníquese, publíquese, etc.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Visto el presente pedido de los señores Furtado y Ca. tendente á que
se suprima la parte del dect'eto de -fecha de 11 de Setiembre de 1894,
sobre hubilitaci)n de la bar'raca «Peña') como depósito fiscal para el
almacenamiento voluntario de maderas, que prescdbe se clfi::lllce el im-
porte de los del'echos por cada cargamento; atento á los informes que
preceden, y

CONSIDERANDO:

10 Que desde qne la Aduana de la Capital, por el hecho de haber
sido dicha barraca habilitada como depósito fiscal, tiene completa jur-is-
dicción en ella, y, además, existp. la garantia de los concesional'ios, no
es necesar ia la pet'manencia de tal cláusula en el decreto citado, e1áu-
sula que por las mismas razones ha sido derogada en 10 de Febrel'o
próximo pasado, en la concesión acordada al Sr, Adolfo Cabo, re3pecto
de la barraca «Chas.»



No habiendo inc<,mveniente alguno para deferir á lo solicitado,

Resolucion disponIendo se dirija una nota de agradecimiento al propietario de
la ca~a que ocupa la Receptoria de Rawson.
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URIBURU.
J. J. ROMERO.

URIBURU.
J. J. ROMERO

Buenos Aires, Juiio 10 de 1895.

Bueuos Aires, Julio 10 de 1895.

JULIO

Departamento de Hacienda.

SE RESUELVE:

Acuérdase permiso á la empres¡l del Ferro-Carril de Buenos Aires
y Rosariu¡:.ara vender, pl'évio pago de los derechos de aduana corres-
pondientes, á las señores Mul\et, 1{uiz y Ola. (300.000), trescientos mil
kilos de hierro viejo para fundición, debiendo los rieles que se enaje-
nasen ~er fraccionados en tl'OZOS no mayol'es de un metro de largo,

Pa<;e á la Dirpcción Genel'al .de Rentas.
(Exp 1772.F. 1895.)

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la República-

Vista la precedente nota del señor Elias E. Romero propietario de la
casa que ocupa lfl. Receptoria de Rentas de Rawson, capital del terri-

Resolución acordamlo permiso prévi9 pago de derechos para vender 300.000
kilos de hierro viejo al Ferro-Carril Bnenos Aires y Rosarit?

DECRETA:

AI't. 10 Queda deeogado el inciso 10 del Rt'tículo 10 del decreto núm,
2107' de 11 de Setiembt'e de 1894, que acuel'da la habilitación de la
barraca ¡(Peñt:lll para depósito de madero, y textualmente dice:

«lO Es condicióll pt'évia del depósito de cada cargamento de madera
el Hficlllzamiento del importe de los del'cchus, según la liquidación
que al efecto practical'á la Aduana de laCalJital, siendo los desgas
de cuenta y á cargo exclusivo de los concesionarios»; que ::,erá
~ustituido por el siguiente: .

«20 Esta concesión no afecta en lo mínimo la responsabilidad del
fisco respecto de los desgas que puedan corl'el' las mercaderias
en la banaca que se habilita, que serán de cuenta y estarán á
cal'go exclusivo de los concesional'ios.

Art' 2° Comuníquese, publíquese, dése al <lBoletin Oficiah> y fecho,
pase á la Dirección Genel'al de Renta5 pUl'a su c mocimiento y efectos.

Exp.146Q. F. 1895.
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CONSIDERAN DO:

Que la comulJicación de la referencia sólo ha tendido A salvar- el error
de que ese tubérculo figul'fu'a con el il11puésto de un centavo cada killJ,
no ~acionado por el P. Legi<;lativo, sin b.lterar,para nada el aforo, co-
rrespond~éniole,_por consiguiente, el derecho asignado á la semilla en ge-
neral, con relación al valor con que figura en el arancel,

SE RESUELVE:

Vuelva; á la Dirección General de Rentas para que haga saber á las
Aduanas que á las papas les corl'esponde el derecho de 5 0/O sobre un
valor de cuatro centavos cada kilo. . .
Dése al Boletín Oficial.

(Exp. 713. R. 1895~)-

Vista Ja' precedente nota de la Dirección General de Rentas, comu~
nieando qUt:J,suprimido el derecho á las papas, según c\)municación de
las Secrtarios dI-' l¡js ~ámaras, p,'ocede se aclare si debell {~onsiderarse
como semillás eh general, con el afol'o de un peso m/n oro cada kilo
y el derecho de 5 %, Ó ll)antener su aforo de. cuatro centavos 01'0 cada
kilo, con q lle figura -en' la partida mimo 1276; "Y" i -.

URIBURU.
J. J, ROMERO.

. Buenos Aires, Julio 11 de 1895.

Resohición ordena'ndó S8 comunique á las' Aduanas qne á las papas les corres-
ponde el derecho de 5 o/ ••

URIBURU.
J. J. ROM«;IW.

torio del Chubut, hacieddo cesion á favor del fisco, á partir desde ello
de Junio último, de la suma de ($ 45) CIlr.I'entü y cint)() pesos
m/n de cuma legal mensuales q-ue imparta el alquile,' de esa propiedad,

SE RESUEL VÉ:

Diríjnse la notkacordada agradeciendo la cesIOU de su referencia, co-
muníquese á la _Dirección General d~ Rentas y pase á Contadul'Ía Ge-
neral para I(.s efectos del r.asu.
-Dése 41 Boletin Oficial.

(Exp: 1793, H". 1895.)



(Exp. 1561. R.1895.)

Decreto exonerando:al patacho Oriental «American» de la multa de .$ 250 oro
que le rué impuesta por la Aduana del Rosario.
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Buenos Aires, Julio 11 de 1895.

Buenos Aires, Julio 14 de 1095.

.roLlÓ'

\',1 ,"',

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

Acuerdo aprobaudo la propuesta de la Sociedad ••Carbouera de. Buenos Aireh
para el sumiuistro de 2300 toneladas de carbón Cardiff y 50 toneladas de
fragua, con destino á las máquinas hidráulicas del Puerto de la Capital.

Resultando de las actuaciones producidas, que la multa de que re-
claman los peticionan tes, señores Repetto y Ca' ha sido mal impuesta
desde.que, de acuerdo con el artículo 601 de las Ordenanzas de Adua-
na en vigencia, los buques en tránsito pueden recibir' rancho y obtener
órdenes en cualquier puerto, :sin dar entrada ni efectuar opel'aciones de
aduana,

El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la mencionada propuesta de la Sociedad «Carbonera
del Puerto de Buenos Aires», para el suministro de (2500) dos mil qui-

4

Rp,sultando de lo expuesto precedentemente por la Dirección General
de Rentas, que de las dos propuestas presentadas en la licitación que
se verificó en la Oficina de Movimiento y Conservación del Puerto de la
Capital el 17 de Junio último, para la pr;ovisión de carbólJ, la que ma-
yore~ vetajas ofrege al erario es la de la Sociedad «Carbonera del Puer-
to de Buenos Aires»,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

URIBURU.
J. J. ROMBR').

OEC'HETA:

Art. 1° Exonérase al Patacho Oriental "American" dt la multa de
l$ oro 250) doscientos cincuenta pesos oro, que le ha sido impuesta
por la Adu ,na del Rnsario, y paSe á Tesorería General para que, pré-
via interve.nción y reposición de sello.3, haga entrega á los señores Re-
peLto y Ca, de la cantidad de ($ m/n. 900) n0vecientos pesos moneda
nacional, que es el equivalente en moneda legal de dicha multa y re-
presenta lo obletdO por dichos señores.

Art. 2° La Sección de Contabilidad del Ministerio hará las anotacio-
• nes pel.tinentes y remitirá Bste expediente á la Contaduría General, de

la Nacion, para su con()cimiento y efectos <tntes de pasarlo á Tesorería.
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nientas toneladas de carbón cardiff y (50) cincuenta tl)neladas de carbón
de fragua, con destino á las máquinas hidl'álllicas del puerto de la Ca-
pital, por el precio de ($ oro 5.74) cinco pesos setenta y cuatrb
centavos oro sellade., por cada (1000) mil kilos.
Al't. 20 Pase a la Sección de Oontabilidad para que efectúe las nota-

qiones del caso y fecho, ,'emítase por la Sección Segunda del Ministerio
al Escribano Mayor de Gobierno, quien una vez firmada la escritura
correspondiente, remitirá este expediente á la Contaduría General de la
Nación á los efectos de su conocimiento y archivu.
Art. 30 Comuníquese, préviamente á la Dirección Gen'1ral de Rentas.

(Exp. 1778. O~ 1895.)

URIBURU.-J. J. ROMERo.-A. ALOORTA.-
A. BERMEJO.-E. J. BALSA.

Re¡¡olución autorizando la adquisición de un buque pontón para el río Gualeguay

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 11 de 1895.

URIBURU.
J. J. RúMERO.

Resultando de lo expuesto precedentemente POI' le, Dirección General
de Rentas, que el pontóll donde está establecido el destacamento de res-
gual'do de la aduana de Gualegua~T, se encuentr'a en un estado inservible;
y en la imposibilidad de construil' una casUlla en lü ribs['3 por
la naturaleza del terrello, se hace imprescindible la adquisición
de otro buque adecuado al objeto,

SE RESUELVE:

Vuelva á la Dirección General de Rentas, para que, por el término de
ley, saque á licitación la compra de un buque para pontón en la boca
del río Gualeguay, y fecho, dé cuenta del resultado teniendo entendido
que este Ministerio se reserva el derecho de aceptar la propuesta que
í'epute más ventajosa ó de rechazar todas, si asíconviene á sus intereses.

(Exp. 1771. R. 1895.)

Decreto autorizando á la Direcion General de Rentas para que adquiera nna
falúa con destino á la Receptoria de Reconqnista

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 11 de 1"95.

Resultando de lo expuesto por la Dirección General de Rentas qne es
reclamada con alguna urgencia la provisión de una falúa con destino
á la Receptoría de Rentas Nacionales de Reconquista y atento el in-
orme que precede de la Oontaduría Generai,



Decreto acordando en arrendamiento en el puerto de la Capital, 600 metros de
terreno á don José Paipoch.

Desprendiéndose de los infonnes producidos que puede deferirse al
arrendamiento de la zona del puerto de la Capital que solicita el peti-
cionante,
El Presidente de la República-
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URIBURU.
J. J. ROMERO.

Buenos Aires, Julio 11 de 1895.

JULIO

Departamento de Hacienda.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al Sr. José Paipoch, en arrendamiento por el pre-
cio de ($ 1.50) un peso cincuenta centav0S oro al año, cada metro cua-
drado, pag'ldero por trimestres adelantados, un ál'ea de (600) seiscientos
metl'C's cuadrados en el costado Este del dique No 2 del puerto de la
Capital, cuyo sitio designará el Ingeniel'o Jefe de la Oficina de Movi-
miento, para la instalación de Ul! depósito de forraje para los animales
en pié que se destinan á la eX;:lOrtación.
Art. 2° El galpon á constl'l1irse debe situarse de manera que no inte-

rrumpa el movimiento de las vías férreas, r:i intercepte bs espaciús ó
calles del tráfico de cs rros; debiendo la carga y descarga de forrAjes
efectuarse dentro del galpon y no fuem del mismo, ni POI' sus costndos.
AI't. 3° El plano general de las construcciones que el concesional'Ío

debe efectuar, sel'á préviamente sometido á la aprobación riel Departa-
mento de Obt'as Públicas, siendo de observar que esta concesión reviste
el carácter de transitoria y caducará en cualquier 1-iempo que el Poder
Ejecutivo así lo disponga, á fin que, POI' el hecho no tenga el Sr. José
Paipuch, lugar á reclamos de indemnización de ningun genero,

D"CRETA:

Art. 1° Autorízas~ á la Dirección General de Rentas para adquirir la
embal'cación de su referencia, pudiendo para el efecto disponer de la
suma de ($ 300) tres('ientos pesos moneda nacional de curso legal, que
le será entregada al habilitado respectivo, prévia intervención, por la
Tesorería General de la Nación.
AI't. 2° Impútese este gasto al inciso 15, Ítem, 3° partida 6, del Pre-

supuesto General vigente anexo D.
Art. 30 Pase á la Sección de Contabilidad para las anotaciones del

caso, para que una vez practicadas estas, remita el presente á la Con-
taduría General, que lo pasará á la Tesorel'Ía General para su cumpli-
miento.
AI't. 4° ComunÍque~e á la Dirección General de Rentas.

(Exp. 1673. R. 1895).
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.Art. 40 La Aduana de la Capital tendrá en el depósito, á los efectos
del control y vi¡:¡;ilanciadel caso, cOltlplet1'\ jurisdicción, cual si se tratara
de UlI almacen fiscal, quedando el concesionario oblig'ldo al pago de los
empleados respectivos, así como al de la patente ó impuesto que le ~ean
relativos ó en adelante pudieran dictarse'
Art. 50 Comuníquese, publíql1ese y prévias las comunicaciones del caso

á la Contaduría Genel'al y Depfl.rtamento de Obras Públicas, pase al
Escribano Mayor de Gobiei'llo para su escrituración, quien fecho lo re-
mitiré. á la Dirección General Rentas.

(Exp. 893. P. 1894.)
URIBURTJ.
J. J. ROMERO.

Decreto exonerando del cargo que la la Sección de balances de la Aduana de
la Capital, f'ormnló á los Señores Zemborain Hnos. y l,ugones por una partida
de alambre de hlerro para cerCOS, .

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 11 de 1895.

Resultando de estas act.uacilJnes que por un errol' de la tarifa de
avalu')s vigente en 1891, se ha considemdo al alambre de hieno para
cerco de hasta el núme¡'o 13, libre de derechos, cuando la franquicia
de la ley solo alcanzaba al nume¡'u 12, y teniendo en cuenta que no ha-
bría equidad cuaqdu el comercio todo ha realizado sus transacciones
sobre esa base, formar cdrgo por los derechos que erróneamente "'e
hao dejado de percibir, maxime cuando su munto no reviste impo¡'tancia
mayor,

el Presidente de la República-
DECRETA:

A¡'t. 1° Exonérase del cargo que al respecto ha formulado á los se-
ñores Zemborain Hermanos y Lugones, la pl'imera seccion de balances
de la Aduana de la c,ipital, dependiente de la Direccion general de ren-
tas, por el despadho libr'e de del'echos de una partida de alambre de
hierro pam cerco del numeru 13, traida por el vapor «Hidarnes), mani-
fie::;to numero 1:1.783, año 1891, y pase á ésta ultima reparticion para
que observe un proc~dimiellto análogo con todos los casos iguales.
Reponganse I,)s sellos oportunamente.

(Exp. 1441. Z. 1895.)
URIBURU.
J. J, ROMERO.
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---- -------------------- ---- ._--------_ ..

Acuerdo mandaudo construir seis chinchorros y seis botes con destIno á la Po-
licia Aduanera del Alto Uruguay y Paraná.

Departamento de Hacienda_
Buenos A.ires, Julio 12 de 1893,

Siendo urgente proceder á la provisión de lás embarcaciones que re-o
quiere la policía aduanera del Alto Uruguay y Paraná y teniendo on
cuentll. que, como lo expresa el Ministerio de Marina, puede llevar5\9 á
ca bo la construcción de seis chinchorros tinglados de pino americano y
seis botes tinglados de la misma madera en los Talleres Nacionales de
Marina, por la suma total de (pesJs 7179 30) siete mil ciento set~nta y
nueve pe~os con treinta centavos moneda nacional.

El Presidente de la República, en Acuer'do de Ministros,-

DECRETA:
Art, 10 Confiase á los referidos Talleres de Marina la cOllstrncción.de

seis chinchorros y seis botes tinglados de pino americano, debiendo em-
plear' en los primeros hasta la suma de ($ 3000) tres mil pesos mln. yen 105\
segundos hasta ($ 4179 30) cuatrú mil ciento setenta y nueye pesos con
treinta centavos mino de curso legal.

Art. 2° La Tesol'el'ía General entregal'á prévia intervención, al habili-
tado de Ids Talleres de Mal'ini-i la suma de ($ 7179 30) siete mil ciento
setenta y nueve ¡Jesos cun treinta centavos múneda nacional de cm'so
legal, que será imputada al inciso 15, item 3, partida 6 del Presupuesto
Genel'al vigente, anexo O, suma que se tmpleará el} esas construcciones
y de cnya inversión deberá rendir cueríta documentada oportunamente,

Al't. 3° Comuniquese al Ministerio de Marina lo resuelto y á la Direc-
ción General de Rentas, y fecho, pa!':leá la Sección de Contabilidad del
Ministeriu de Hacienda, para que prévias las an"taciones de estilo, re.
mita el presente expediflnte á la Contaduria General, para su cumplimiento,

Dése al Boletin Oficial.

(Exp. 603. J.1895).
URIBURU.-J. J. ROMERO-A, ALCORTA.-

A. BERMI'.JO.-B. ZOfllULLN.-E.
J. BALSA,

Decreto nombrando varios empleados.

Departamento de Hacienda.
Buenos A.ires, Julio 12 de 1895.

Existiendo vacantes varios puestos en algunas reparticiones depen-
dientes del Ministerio de Hacienda, y conviniendo al mej()r servicio
efectuar diversos cambios en el personal de las mismas,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbr'ase vista contador' de la receptoría de rentas de Posa-
das, en reemplazo de Don Albertu Salaberd, que queda separado, al
guarda de la mismn, Don Jorge Dal'ieu, y en lugar' de éste, al ciuda-
dano Don Hllfino Echavnrria,
Art. 2° ~ómbrase vista contador de la aduana de Goya, en reem-

plazo de Don J. Benjamin Denis, que queda se¡'.HIrado, al receptu!' de
I'entas de Reconquista, Don Jesú~ O, Humero; en lugar de éste, al
receptor de rentas dR Puerto Bermejo, Don Juan P. Mendez, y para
ocupar este puesto á Don José Burzaco.

Art 30 Nómbrl:ise jefe del re,;gual'do de Ltvalle, en lugar' de Don
Indalecio Quiroga, al gua rda de Corr'ientes Don Eusebio Lanzarrotti,
y en vez de éste, á Don Juan SI)cias,

Art. 40 Sepámse de sus puestos á los guardas de Riacho de Oro
y Puerto Be('mejo, Dun Guillermo Agrelo y Don N. aviedo, y nóm~
br'ase en reemplazo del pI"imero al guarda de Lavlllle, Don Indalecio
Quiroga y para la vacante d•.l segundo, á Don Ponciano Villalba.
Art. 50 Nómbrase vi!"ta contador de la receptoda de l"entas de Puerto

Bermejo, al vista contador de la receptoría de Río Gallegos, don Da-
niel de los Llanos, en IUgdl" de dorl Antonio Mancebo, que pasará á
ocupar el puest0 vacante, en Río Gallegos.

AI'L 6° Nómbrase receptor de ('entas de Bal'ranquel'as, en reemplazo
de di)O Francisco Solari, que fué separado, á don Ramon A, Lezcano.
Art. 7° Nómbrase receptur de rentas de PO~>ldas, al receptor' de Ien-

tas de Formosa, don Mariarlo Ar'mand, y en lugar' de éste, al receptor
de Posadas don Eugenio Bisso.
Art. 8° Nómbr"ase receptor de rentas del Diamante al receptor de

rentas de La Paz, á don Tomás Mofat, en lugar de don Felipe Men-
daza, que pasará á ocupar el puesto de receptor de La Paz.
Art. -90 Nómbrase guarda de la receptoría de rentas de La Paz, en

reemplazo de don Edmundo Michelena, que queda separado, á don
Clemente Ferreyra.
Art. 10 Nómbrase jefe del resguardo de Puerto acampo, al guarda

de la receptoría de rentas de La Paz, don Hnr'acil) Castro, y en lugl'lr
de éste, al jefe del resguardo de Puerto acampo, don Guillermo Dozo.
AI't. 11 Nómbrasp, gual'da del resguardo de Yahapé, en lugar' de don

Juan Seravalle, que fué separ'ado, al guarda de la receptoría de rentas
de Ituzaingó, don Rafael Casarino, y en reemplazo de éste, á don Ra-
mOD Gomez.
Art. 12 Nómbrase jefe del resguar'do de la Aduana de Gaya, al gual,,.la

de la misma, D. Miguel Romero, en lugflr' de D. J. J. Bedoya, que pa-
sara a ocupar el puesto de guar'da.
Art. 13 Nómbrase guarda de la l'eceptoríH de rentas de Reconquista,

en lugar' de D. Francisco Gabino y D. Estanilao Calvo, que por sus
conriiciones físi0a" se encuentran de"de hace tiempo imposibilitados pa-
ra prestar' ~llS ser'vicios con la. debida r'egula ridad, á D. Sebastian S.
GHllardo para la vacante del p,imer-o y á D. Modesto Pierotti para la
del segundu.



Decreto autorizan(10 á la Dirección General de RentaS!para mandar ref'accionar
la lancha •.Rioja» al-servicio de la aduana de Gualeguaychú.

Resultando de los informes que preceden, que á causa de un choque
ocurrido de noche, y por imprevisión de los que tripulaban la lancha
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URlBURU.
J. J. ROMERO.

Buenos Aires, Julio 12 de 1895.

JULIO

Departamento de Hacienda.

Art. 14 Nómbrese Guarda de b. Receptoría de Rentas de Pos:::.das, en
reemplazo de D. Baudilo Alvarenga, que fué separado, á D. Ramón Ro-
dríguez.AI't. 15 Nómbr'a~e guarda de la receptoría de rentas del Chubut, en
reemplazo de D. Adolfo Renaudiere, que fué ascendido, al ex-guarda
de la receptoría de rentas de Viedma, D. Cayetano Cappacce.
Art. 16 Nómbrhse vista auxiliar de la aduana de Santa Fé, en reem-

pla7.o de D. Ricardo Correa, que no se presentó, á D. Pablo Ferl'eyra
de la Cruz.Art. 17 Nómbrase guarda auxilial' del resguardo de Mal Abrigo, en
reemplazo de D. N. Andino, que no se presentó, á D. Fabio Rodríguez.
Art. 18 Nómbrase escribiente de la recept,)l'ía de rentas de Villa

Constituciófl, en reemplazo de D. Roberto Maudet, cuya renuncia se
acepta, á D. A. B~mp(lsta.
Art. 19 Nómbrase guarda costa de la aduana de Gualeguay, en reem-

plazo de D. Domingo Iradi, que fué ascendido, á D. Agustín Rettor.
Art. 20. Nómbrase maquinista 1° de la policía aduanera, á D. José

Antonio Coterún, con la antigüedad de 10 de Mayo del corl'iente año.
Art. 21. Nómbrase nJaquil1ista de In aduana de Santa Fé, en reemplazo

de don Alfredo Ponce, cuya renuncia se acepta, á don Tomás Cabrera.
Art. 22. Nómbmse maquinista de la .lancha «Bahía», en reemplazo

de don Mateo García, que queda separado, á don Manuel J. Henriquez.
Art. 23. Nómbrase guarda de la aduana de Concordia, en lugar de

don Faustino Fuentes, cuyo n',mbramiento quedó sin efecto, al guarda
del resguar'do de la aduana del-Rosario, don Enrique Staub; en reem-
plazo de éste, al axiliar de la aduana de La Plata, don M. Montferret,
y en vez de éste, á don Alfredo Nazarre.

Art. 24. Nómbrase cúmi~ario de la policía aduanera, en reemplazo de
don Edua~do Tate, al ex-administradol' de rentas de Posadas, don
Antonio Rl)~ha.
Art. 25, Nómbra5;e auxiliar de la policía aduanera, en reemplazo de

don Marcelino de Simoni, ~uya renuncia se acepta, al jefe del resguardo
de Las Palmas, don Marcos C. Peralta, y en lugar de éste, al comisario
de la policía aduanera dun Eduardo Tate. . .

Art. 26. Nómbmse guarda de la receptoría de rentas de San Lorenzo,
en reemplazo de don Máximo S. Sánchez, cuya renuncia se acepta, al
escribiente de la misma, don Ramón Zárate
Art. 27. Comuníquese, etc.



MINISTERIO DE HACIENDA

«Rioja» , entre ésta y el vapor «Fray Bentos»,' ha sufrido aquélla ",erlOS
desper'fectos, y.siendo reclamados con ur@:encia sus servicios en la adlla
na de Gualeguaychú, á cuyas ordenes está,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Rentas para que cortfie
al señol' José Zettn, de aquella localidad, la refacción de dichn lancha;
pudiendo, para el efecto, ernple:H' IH suma de ($ 950) novecientos cincuenta
pesos mrmeda nacional de curso legal.
Art. 2° La Tesorería General entr'egará al habilit:;¡do de la Dirección Ge-

neral de Renta$ la espr'esada suma d¡>($ 950) novecientos cincuenta pesos
moneda Bacionr¡1 de curso leg-al, de cuyn inversión se dará cuenta
documentada en su opor'tunidad.
Art. 30 Esta suma se imputará al inciso 15, item 3, partida 6& del

Presupuesto GeneI'aI vigente, anexo D.
Art. 4Q Pase á la Sección de Oontabilidad del Ministerio, á fin de que

practique las anotaciones que sean pertinentes y fecho, remita este
expediente á Oontadul'Ía Gener'al para su cumplimiento.
Art. 5° Oomuníqueselo resuelto á la Dirección General de Rentas.
(Exp. 1629. R'. 1895.)

URIBURU:
J. J. ROMERO.

Decreto ampliando otro de 9 de Marzo de 1895,por el que se coucede á 1011 Sres.
Wilsou SODSy Compañía Limited, un área de tierra en el puerto de la Ca-
pital para depósito de carbono

Depart!tmento de Hacienda.
Buenos Airee, Julio 12 de 1895.

Vista la p.etición de '(os Sres. Wilson Sons y Cia. Limíted, de fecha
30 de Marzo próximo pasfido, tendente á que la concesión que les fué
hecha en 9 de ese mes, de un área de tiArra en el Puerto de la Oapital
(Dársena Sud), para el establecimient.o de un depósito de carbon, sea acla-
rada en algunos puntos en el sentido que indican: at.ento los inff)rmes
producidos, y

OONSIDERANDO:

Que de las cláusulas aclar'atorias indicadas por los r'('currentes, una
de ellas, que tiehde á fijar plazo á la concesión, no n~lede ser aceptada.
rlesde que ésta reviste un carácter provisorio, y escapa á la facultad
del Porler Ejecut.iv() hacer" eoncesiones por t.iempo determinado;
P:l Presidente de la Repúblzca-

OF.CRRTA:

Art. 10. Queda ampliado el decreto de su referencia, núm. 26 de 9.de
Marzo de 1895, en la siguiente forma:
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URIBURU.
J, J. ROMERO.

Buenos Aires, Julio 12 de 1895.

JULIO

Departámento de Hacienda.

Tomada en conside¡'ación la solicitud del Sr. Ricardo Senillo!'la, que
encabeza este expediente, pidiendo se le acuerde una indemnización de
cien mil pesos mln de curso legal, por los perjuicios que le han irro-
gado val'Íos fallos de la aduana de la Capital, que declaraban caídos
en comiso, por reputarlos de procedencia extrangera, algunos carga-
mentos de tabaco cosechado en el país, y cuyos fallos fueron revocados
por el Juzgado Federal respectivo; atento los informes producidos, y

CONSIDERANDO:

10 Que para que la indemniz'1.ción procediera sería preciso que en el pre-
sente caso militara alguna de estas "dos consideraciones: que se tratase
de perjuicios emanados de un acto culpable que pudiera imputarse á la
administración, ó que los frtllos respectivos ucusaran dolo, negligencia
ó culpa de parte de quien los dictó;

20 Que esto establecido y en el supuesto de que .<ilguno de esos ex-
tremos se hubiere comprobado, nunca la acción procedería contra el
Parier Ejecutivo y sí contra el funcionario que delinquió, desde que no
es p¡'esumible SIquiera qne aquél autorice á sus empleados para come-
ter actos delietuosos.

3° Que en el caso ocurrente, los perjuicios de que se queja el peti-
cionante le son imputables desde que, una vez detenida la mercadería
por la Aduana á mérito de $uponerla importada en contravención de
las leyes fiscales, pudo, valiéndose de los derechos que le acuerda el
artículo 1046 de las Orden'1.nzas de Aduana vigentes, exigir su inme-
dieta entrega bajo fianza.

El arrendamiento de (pesos oro sellado 1) un peso oro al año, por
cada metro cuadrado, deberá abonarse en .a forma que se establece en
en el artículo 30 de dicho decreto, á partir' desde el dia en que los arren-
datarios deban I'ecibirse üal terreno, una vez rellenado,

El plazo para el r'ecibo y depósito del minimum de carbon, á que se
refiera el articulo 90, correrá, tambien' desde el mismo dia; debiendo
pal'a el efecto, tomar el Departamento de Obl'as Püblicas las medidas
necesarias, y siendo entendido que si á los ocho dias de pasado por este
el aviso de estar relleno el terreno r'espectivo, los interesados no se re-
ciben de él, cadur,ará ipso (acto esta cont;esión.

Al't. 2°. Comnniquese y pase al Escribano Mayor de Gobíerno para !os
efectos del caso, y fecho, pal'a que IO.l'emita á la Contaduria General de
II'l Nación.

(Exp. 895. W. 1895.)



SE H.ESUELVE:

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Buenos AIres, Julio 13 de 1895'

de su referencia y vuel va á l'i Direc-
proceda á dar al archivo el presen-.
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No ha lugar á la indemnización
ción Ger¡eral de Rentas para que
te, prévia reposición de sellos.
(Exp. 806. S, t895.)

Decreto acordando permiso á los Sres. Daniel Mac Phair y Cia. para establecer
nn bafiadcro tle ovejas en el Pnerto de la Capital

Departamento de Hlj,cienda.
. !

4° Que, finalmente, y aun'prescindiendo de la anterior reconsidel'ación,
debe observ>lrse que, una vez recurrido el fallo del Admiuistrador de
Rentas de la Oapital, la indemnización por los perjuicios debió requerir-o
se en la apelación; conduciendo el hecho contrario á suponer que el
interesado no estaba seguro del éxito de la demanda;
Por estas cortsideracion~s, •

OECRIlTA:

Art. 10 Acuérdase á los Sres. Daniel Mae Phaif y Ca. el rermiso
pedido parE> establecer en el Puerto de la CflpItal y en el sitio que la
Oficina de Movimiento y Oonservacion, de comun acuerdo, designe, un
bañRdero para ovejas con sujecion á las condiciones siguientes:
a) Los concesipnarios abonarán anualment'l, en cuotas trimestrales.

entregadas á la Tesorería de la Aduana de la Oapital. la suma de ($ 1,50)
Ul, peso cincsenta centavos oru, por cada metro cuadrado que ocupen.
b) Las tarifas por los servicius que presten á los que voluutariamente

guier'an valerse del bañadel'o sel'án sometidas á la aprobacion del Poder
Elecutiuo.
e) Los resíduos de los lavaderos deber'án sel' denamados en el rio

de la Plata, del ptro lado del muro exterior del Puerto.
d) Las instalaciones que se efectúen en el local cor;cp.dido en arren-

damiento, tales como pilet.as, cámaras de drenaje", secadoras, etc. se-
rári de los últimos sistemas; debiendo emplearse en el baño materias
de primera calid~d.' .

. Visto el pedido formulado por los Sres. Daniel Mae Phaif y Oa., re-
lativo á la concesión de 500 metros cuadrados en el Puel'to de la Oa-
.pital, para. el establecimiento de bañaderos de ovejas; atentos los infur-
mes producidos, ~,

CONSIDERANDO:

Que dado el inlcremento que ha tomado la importacion de animales en
pié, hay conveniencia en fiV,)['ecer estas in'5talallÍ)nes ql1e ['edundan en
beneficio del pais.

El Presiden te de!la República-



JULIO 1)9

Resolución no haciendo lugar á una indemnización solicitada por el seílor A..
Picard con motivo de la detención de una partida de tabacos en la A.duana
de Corrientes.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Buenos Aires, Julio 15 de 1895.Departamento de Hacienda.

e) Esta conceSlOn queda sujeta al pago de los impuestos que le son
relativos y demás disposiciones en vigencia. ó que en adelante lleguen
á rlictarse.

f) Tanto el inspector de embarque de animales, como la .Oficina de
Movimiento del Puerto y Aduana de la Capital, tendrán completa juds-
dición en el bañadero, como si se tratara de un edificio fiscal.
9) La falta á alguna de estas disposiciones, será eausa bastante pa-

ra que se declare caduca la presente concesión.
Art. 20 El Pode!' Ejecutivo se reserva el derecho de dejar sin efecto

esta concesión, cuando así lo juzgue conveniente, debiendo los intere-
sados levanta[' . todas las instalacilJnes en el tiempo que se le indique,
sin que pOI' liada de ello tengan lugar á reclamo ni indemnización de
ningun géne['o. Asímismo podrá el Poder Ejecutivo quedarse con las
instalaciones cuando lo creyere opnrtuno, abonando el valor qu~ ellas
tengan en el momento ei) que tal cosa ['esuelva, estimado por peritos.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, pase al Escribano Mayor de Gobier-
no, para l(.s eféctos del caso, quien remitirá este expediente, una vez
escriturado, á la Direción General de Rentas, para su archivo.

Repónganse los sellos {)portunamente.

(Exp. 1319. M. 1895.)

Vista la. solicitud del seil.or Arnaud Picard, tendente á que se le indem-
nicen los perjuicios que ha sufrido. con motivo de la dentención de una
partida de tabacos, efectuada por la aduana de Oorr'Íentes en Enero de
1894, y teniendo en cuenta: .

10 Que h detención de su referencia ha sido bien llevada á cabo, en
vista de que se trataba de un t>lbaco que, manifestado como producido
en el país, infnrmes parciales lo chtsificaban de extl'anjero; .

20 Que los perjuicios de que se hace mérito no han existi<io, como lo
comprueban los informeS que obran en el expediente, habiendo el peticio-
nante obtenido por su tabaco, una vez levantada I~t orden de suspención,
precios tan favorables como los generales corrientes en el momento en
que fueron detenidos los respectivos fardos:

30 Que dando POI'ciertos los perjuicios >llegados, toda la culpa recae-
ría sobre el ['ecurrente, desde que é~te, pudiendo ejercitar libl'emente los
derechos que el artículo 1046 de las ordenan~as de aduana le acuerdan,
no retiró bajo qanza la mercadería en cuestión cuando lo creyó oportuno

40 Que en e¡ presente caso, no concuerda ninguna de las circllnstacias
que dan mérito á una indemnización, ni es viable ni pertinente la acción
d~ daf'íos y perjuicios; .
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Por todas estas consideraciones,

SE RESUELVE:

No ~a lugar á lo solicitado por el señor A. Picard y pase á :a Di-
reccian General de Rentas para sus &fectos, prévia la comunicación del
caso, en los términus acordados, al sefíor Ministro Plenipotenciario de
Francia en esta República, bajo cuyo patrocinio se ha hecho el presente
pedido.

(Exp. 4531. P. 1895.)
URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto autorizando á la Dirección General de Rentas para que cntregne Ilello!!
yestamplllas al juez de paz de Tierra del Fnego.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Julio 16 de 1895.

Vista la nota que precede de la Dirección General de Rentas, á h
que adjunta un expediente iniciado por el señor gobernador de la Tie-
rra del Fuego, en el que solid.ta se cree uua oficina expendedora de
sellos y estampillas na~ionales en esa ciudad ó bien se designe una
persona que se encargue de su expendio; y

CANSIDERA NDO:

Que aun cuando el Poder Ejecutivo se encuentre por el momento im-
posibilitado para crear la oficina á que Se hace mencíón, por no asignar
la ley de presupuesto en vi~encia partida algunu á que imput~r el gasto
q'".e demandaría su instalació') y fnncionamiento, es de te ner en cuenta
la necesidad que existe de dotar á esa localidad de los sellos y estam-
pillas pedidos, pues no solamente se beneficiaría con ello al público sino
tambien al fisco, que vendría á aumentar así sus recursos;

Por estas consideraciones,

/1'L Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Rentas para que haf.(a
entrega al señor juez de paz de la capital del territorio de 11'\ Tierra
del Fuego, don Alfredo Gomensoro, de los sellos y estampilla!'! que
considere indispensables para las necesidades de esa localidad, siendo
entendido que el servicio que prestase dicho juez de paz será en COll-
cept.o de gratuito.
Art. 20 C()muníquese, y pase á la Contaduría General.
(Exp. 543. G.1895).

URIBURU.
J. J. ROM:!:RO.



A cuerdo concediendo un subsidio de ZOO$mln á la Srta. Madovia S. Hormache.

Decreto asignando al Habilitado de la Dirección General de Rentas la cantidad
de 8 40 m/n para fallas de Caja.

Buenos Aires, Julio 16 de 1895.

Buenos Aires, Julio 16 de 1895.

Buenos Aires, Julio 16 de 1895.

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Entréguese por Tesorería General, prévia int@l'vención, á la hija de
dicho Sr., Madovia S. Hormache, la cantidad de ($ 200) doscientos pesos
de curso legal que se le acuerda como subsidio.
Impútese al ¡nc. 25, ítem 1, anexo D, del Presupuestu General vigente.

URIBURU. --J. J. ROMERO.-E. J. BALSA.-
A. ALCORTA-

JUNIO

Atento lo largos servicios prestados á lli Nacian por el extinto Ra- •
mon Hormache y el estado precario en que ha quedado su familia,

El Presidente de la Repúblzca, en Acuerdo General de Ministros-

Atento lo solicitado, precedentemente, p()r el Habilitado de la Dirección
General de Rentas; y considerando que tiene á su cargo el pago de los

Habiéndose ordenado por el Ministerio de Hacienda que la impr'esión
y encuadernación de los 3000 ejemplares del Reglamento General para
las Aduanas se hiciera en las condiciones y por los precios á que se-
refiere la cuenta adjunta,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Paguese por Tesoreria General, prévia intervención y reposlClOn de
sellos, á la Compañía Sud-Americana de Billetes de Banco la car1tidad
de ($ 1090) un mil novp,nta pesos de curso legal importe de lit impre-
sión y encuadernación de los ejemplares de su referencia.

Impútese al Inciso 25 {tem 1Anexo D del Presupuesto General vigente.
URIBURU.-J. J. ROMERO.-B. ZORKILLA.-

A. ALCORTA.-E. J. BALSA.

Departamento de Hacienda.

Acuerdo mandando abonar á la Compañia Sud-Amerina de Billetes de Bauco
la sum••de $1090 mln por la impresión Y eucuadernación de 3030 ejemplares

c

del Reglamento Generalc para las Aduanas.
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Buenos Aires, Julio 16 de 1895.
Departamento de Hacienda.

Decreto no haciendo lugar á una solicitud de la empreSa Depósito de Catalina!
pidiendo se deje sin efecto otro de 23 de Marzo ultimo, por el que se le in-
tima el abono de los sueldos que adeuda de guarda-almacenes.

DECRETA:

Art. 10 Así~nase al Habilitado de la Dit'f.lcción Gener'al de Rentas la
cantidad de ($ 40) cuarenta pesos mensuales pal-a fullas de Caja, que
se entregará de la pal'tida de eventuales que el Presupuesto vigente
determina á esa Dirección.
Art. 20 Hagánse en la S~cción de Contabilidari de este Ministsrio las

anotaciones del caso para incluir la partida de su refe:-encia e!l el pro-
yectfJ de presupuesto que para el próximo año se remíta al Honorable
Congreso.
Art. 30 Comuníquese etc., y pase á Contaduría General.

URIBURU.
J, J. ROMERO.

sueldos del numeroso personal de esa Oficina y el de la Policía
Aduanera, así como también el de las tantas cuentas que por diversos
suministros se presentan á esa misma repartición, por lo que es de
justicia asignarle una cantidad que pueda atender las fallas de célja que
se le ocasionen pul' ese motivo,

El Presidente de la República-

Visto el expediente en el que la empI'e5it de las Catalina s solicita que
se deje sin efecto el decreto fech'l 23 dtl Marzl) último, por el cual se
le intima el abono de la buma que adeuda por sueldos de guarda-
almacenes, que prestan serviciM en sus depósitos;
Oído el informe de la Contaduría General, en el que, después de ex-

poner los antecedentes legales del asunto, manifiesta que el gobierno
debe llevar adelante el cobro de lo adeudado POI' servicios del personal
á cargo de los depósitos~
Oídos igualmente los Señ')res Pl'ocur:tdores del Tesoro y General de la

Nación, quienes se pronunciaron en un sentido desfavúr:=.ble á las pre-
tensiones de la empresa recurrente; y

CONSIDERANDO:

10 Que la cuestión pendiente ante los tribunales nada tiene que ver
con la obligación en que SR encuentra la empre~a de las Catalinas, de
abonar los sueldos de los guardas "que pl'estan sel'vicios en sus depó-
sitos, de acuerdo con lo:,; decl'etos del Poder Ejecutivo;
20 Que no es exacto que los pE:rmisos tI'allsit.of'ios aCvrdados á la em-

. presa de Catalinas,ni la ley de repal'acionf.ls al muelle de pasajel'os con
que se revalidaron en globo, limiten las facultades del gobiel'11o para



URIBURU.
J. J. ROMERO

.tu:tllJ

exigir el pago de los sueldos de los guardas que vigilan los depusitos
particulares, que están bajo la dependencia de la aduana;

30 Que la empresa recUl'renle no emite ,uinguul:l. consideración digna
de sel" tenida en cuenta para derogar el decreto que la obliga á cum-
plir con un deber que todas las demás empresas que prestan idéntico
servicio acatan sin resistencia; .

40 Que, como lo manifiesta el Sr. ?rocurador General de la Nación,
fluye de las prescripciones de la legislación común aplicables á los depo-
sitarios la obligación de mantenel' guar'diElne~ especialmente encargados
de la custodia de la mercadería. y pUl' su carácter de depósito fiscal la de
cubrir el gasto que demanden los emplp-ados que han de intervenir en su
despacho, de acuerdo con las leyes y decretos en vigencia;

Por estas consideraciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al'. 10 No ha lugar al pedido de suspensiQn de ~os efectos del decreto
fecha 23 de Marzo del corriente año furmulado por la emprp,sa Depósito:;
de las Catalinas, hagas e saber á la Direcci ón General de Rentas y á la
Oontaduría General que deben llevar adelante, sin dilación, el cumplimiento
del mencionado dp,creto, notificando á la empresa referida que, si en el
término de tees días no ingresan en Tesoreri~ las sumas adeudadas se
le suspenderá el envio de carga á su~ depósitos. sin perjuido de las ac-
ciones legales á que el hecho pudiera dar 1t1~ar.

Art. 20 Comuníquese y dése al Boletín Oficial y pase á Contaduría Ge-
neral.

(Exp. 1411. T. 1895.)

Decreto no haciendo lngar á un Ubre despacho de nna partida de bolsas de
semilla de lino, solicitada por los Sefíores Arnlng Braus y Cia.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Julio 19 de 1895.

Visto el pedido de libre despacho formulado en 27 de Junio último
por los señores Arning Braus y Ca, de una partida de 303 bolsas con
peso total de 31.164 kilos de semilla de lino, destinado á la siembra;
atento 105 informes. producidos; y

CONSIDE.RANDO:

Que desde que la ley vigente en su artículo 28 prohibe al Poder Eje-
cutivo acordar otras franquicias que las que ellas establece, no es po-
sible deferir' á lo solicitado;

Que esto no obst'3.nte, es de tener en cuenta que la semilla de lino
que se destina á la agricultura no ha sido incluida en el Arancel y,
por lo tanto, debe comprenderse dentro de la prescripción de la ley
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que grava con un (5 %) cinco por ciento ad valoroem á las semillas
en general, na E'numeradas especialmente~
Que en cuanto atuñe al aforo, dado el valor corl'iente de esta merca-

dería, asignarle el establecido en el al'ancel pal'a las semillas en general,
sería ponerla en peores condiciones que si se tratara de importarla para
usos farmacéuticos.
Que, finalmente, el presente caso está re~ido por el artículo 6 de la ley

y en su consecuencia procede se pague por la semilla de lino importada
coo destino á la siembra el derecho que pa!'a las semillas en general
fija la ley de aduana vigente, sobre su valor en depósito declarado por el
importador. .
Por estas consideraciones,

SE RESUELVE:

Declárase sujeta la mercadería en cuestioo al impuesto que par'a las
semilias en general fija el inciso 60 del artículo 10 de la ley de aduana,
sobre su valor en depósito, manifestado de conformidad con Jos articu-
las 60 y 7° de ltt ley.
Pase á la Dirección General de Rentas.
(Exp. 1730. A. 1865,)

URIBURD.
J, J. ROMERO.

Decreto autorizando á la Direccióu General de Reutas para la reparacion de
la embarcación de la receptoria de la Esquina.

Departamento d~ Hacienda.
Buenos Aires, Julio 24 de 1895.

Requiriendo la embarcación de que dispone la Receptoría de la
Esquina algunas reparaciones,

E~Proe3iáente de {II. Republica-
DECRETA:

Ar't. 10 Queda autorizada la Dir'ección General de Rentas para dis-
pone!' las reparacione~ de su refel'encia, no pudiendo emplearse en ellas
una cantidad mayor de ($ 150) ciento cincuentn pesos m/n de Cllrso legal.
Art. 2° La Tesor'ería General h'H'á entrega al h,¡bilitado de la Dil'ec-

clan General de Rentrls, prévi 1 illtervelleíón, de la expl'esada suma de
($ 150) ciento dncuenta pesos m/n de curso iegnl, con imputación al
inciso 15, item 3, partida 6a, anexo D del Presupuesto General vigente,
y con cargo de rendir cuenta documentada UpOl'tUJ'lamente.
Art. 3° Pase á Contariuría General para su cumplimiento, por inter-

medio de la Sección ele Contabilidad del MinisterIo que, préviamente,
practicara las anotaciones del caso.
(Exp. 1921. R. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.
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DECRETA:

Departamento de Hacienda.

65JULIO

Siendo neces<lr'i'J pr'ove8r c;le una embarcación á la Receptoría de La
Paz,

El Presidente de la Repúblzca-

Buenos Aires, Julio 24 de 1895.

Decreto autorizando á la Dirección General de Rentas para qne adquiera una
embarcación con destino á la Receptoria de La PlÍz.

URIBURU.
J. J. ROMERO,

(Exp. 1888. R. 1895.)

Depal'tamento de Hacienda.

AI't. 1" Entréguese por Tesor'el'Ía General, ¡:¡révia inter'vención,al habi-
litado de la DiJ'ección General de Rentas la suma de ($ 500) quinientos
pesos mln de curso iegal, que impor.ta la embarcación de su referencia,

Art. 2° Impútese al inc. 15, ítem 3, p<wtida 6a del Presupue-.;to Gene-
('al vigente, anexso D, y pase á la Sección de Contabilidad para que,
p('évias las anot!'lciones del caso, remita este expediente á Contaduría
General.

Decreto ordenando el pago de la embarcación de la Aduana de Paso de los
Libres.

Re,,>ultando de lo expuesto precedentemente por la Dirección General
de Rentas, que e:-;ta repartición, en vista de la urgencia del cago, ha
autorizado la adquisición de una embarcación destinada á la Aduana de
Paso de los Libres,

El Pres{dente de la Repítblica-

Buen'lS Ail'es, Julio 24 de 1895.

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Dirección Genel'al de Rentas para proceder
á la adquisición de su referencia, pudiendo, pum el efecto, disponer de
la suma de $ 400 moneda nacional.

Art. 20 La Tesoreria General hará entregfl, préviaintervención, al
habilitado respectivo, de la mfmcionada suma de (400) cuatrocientos
pesos moneda nacional, de cuya inversión se daI'á cuenta documenta-
da oportunamente.

Art. 30 Este gasto será. imputado al inciso 15, item 3, partida 6a del
Presupuesto General vigente, auexo D, y la Sección de Contabilidad del
Minis~erio, prévias las; anotaciones del caso, remitirá e! presente ex-
pediente á la Contaduría General para su cumplimiento.
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Art. 4° Comuníquese, etc.
(Ezp. 1917. R. 1895)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto aceptando la rennncia del representante del Fisco, en el pleito con la
Empresa eatalinas, doctor García Méron y se nombra reemplazante.

I

Departamento de Ilacienda.

,

Atento el cará.cter de indeclinable
i

El Presidente del la República-

Buenos Aires, Julio 24 de 1865.

de la renuncia precedente,

DECRETA:
i

Art. 10 Acéptáse la renuncia presentada por el re¡.wesentante del Fisco
en el pleítn segl!lido contra la Empresa de las Oatalinas, Dr. Enrique
García Méroll, yinómbrase en su reemplazo al Dr. Calixto S. de la Torre.

Art. 2° Diríjase ¿tI Dr. García Mérou la nota acordada, manifestándole
que este Gobierho se hall'o'\ plenamente satisfecho del modo y forma con
que' procedió en la defensa de la causa que le había sido confiada á
su inteligencia, conocimientos y actividad.

Art. 30 Comu~íquese, etc., y pase á Oontaduría General, prévias las
anotaciones resRectivas en la Sección del Ministerio cOl'respondiente é
in~erción en el !Boletín Oficial.

(Exp. 1953. G~1895.
URIBURU.

J. J. ROMERO.

Decreto ordenand~ la reparación del edificio que ocupa el resguardo de Puerto
Gómez.

Departamento de H~cienda.
Buenos Aires, Julio 25 de 1895.

Resultando dej lo ,expuesto precedentemente por la Dirección General
de Rentas, que el edificio, de propiedad del fisco, que ocupa el Resguar-
do de Puerto G~mez, aemanda con urgencia algunas reparaciones,

E l Presidente de I la RepúJJlica-
DECRETA:

Art. 1° Autorí~ase á la Dirección General de Rentas para que disponga
que se proceda á la reparación de dicho edificio, empleálIdose para el
efecto hasta la slIma de (100) cien pesos ID/n, de que la Tesorería General
hará entrega, prévia intervención, al Habilitado de esa Oficina, con cargo
de rendir cuental documentada en su oportunidad.

I

j

i
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Art. 2° Pase á la Sección de f;nntabilidad, par'a que una vez imputado
este gasto;Ji inciso 26, ítem 1, HneX'l D del Presupuestu Gf"nel'Ul vigf'nte,
l'emita este expediente a la Cuntadur'ía General, á los fines que haya
lugar.

Art. 3° Comuníquese á la Di¡'eccióu Gener'a' de Rentas lo resuelto.
(Exp. 1938. R. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Resolución autorizando al Receptor de Rentas de Tinogasta (entamarca) para
nombrar Delegados al erecto del cobro de Impuestos Internos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

Vista la nota de la Administración de Impuestos Internos, en la que
manifiesta lus inconvenientes con que t1'opiezall en la Provincia de Oa-
tamurca lus fabricante::- de alcohol que lo elaboran en pequeñas canti-
dades, cUildo desean t1'a,>npor'tHr este pruducw, POI' cuan tu el I'educido
número de establecimientos sujetus nI impuesto impide mantenel' un Ins-
pectol' pam la pel'cepción de estilo I'enta fiscal y expl'esa la convenienci'l
que habl'ía en designar' un¡.¡ autoridad' nacionHI, ,'esidente en la localidad,
á fin de que, percibiendo el impuesto intel'Ou, utol'gue {t los contl'ibuyentes
los instl'unJelltos ele cont,'oI de los ar-tículos en circulación, sin los que
las, empresas de tr'anspürte se r'ehusan á célI'gal'!us;

Oída la Dil'ecciolJ GelJel'll [ de Rentas y Pl'ucUl'adOJ' del Tesor'o, y de
c"nfurmidad con las cUllcins.iones á que ul'ribal'l y á fin de subsan<J.l' Jus
inconvenientes apuntados, .

El PreSidente de la República-

DECRETA:
Al'!. 10 AutOI'ízld;;;eal Receptor' de Rentas de Tinogasta. DIJ. José del

Pino, para nomb,'ar' delegados pal'a la percepción de Ius impuestos inter'-
nos en los Dep1'll'tamento~ de la Provincia de Oatamal'ca.

Art. 2° Las per'sonas designadas con tal objeto, gozal'án cuma remu-
nel'ución por sus servicios, el 25 % de las sumas que por razon del
impuesto inter'no I'ecaudaren.

AI't. 3° El Receptor de Rentas y laf" per'sonas que se nombl'en como
delegados á (:omis.ón, quedJ.l'án sometidos á la estl'lcta obsel'vación de
las i:lstI'Ucciones y ól'denes que al efecto del mejor' ser'vicio impal'tiera
la Administración General de Impuestus Internos.

Art. 4° Comuníquese, etc" y pase á 1;'1 Administl'ación Genel'al de Im-
puestos Internos á sus efectos.

(Exp. 440. I. 1895.)
URIBURU.

J. J. ROMERO.
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Decreto autorizandll á la Dirección Genel"al de Rentas, para entrega." al Juez
de Paz d,e Adolfo Alsina (Rio Negro), sellos y estampillas.

Departamento de Hacirnda.
Bnenos Aires, Juho 26 de 1895.

URIBURU,
J. J. ROMERO.

DECRETA:

Vista la nota que pl"ecede de la Dirección Genel';tl de Rentas, ele-
vando otra del Ju~z de Paz de Adolfo Alsina, departCl.mellto del ter"rito-
río naciomd del Rio Neg!"o, en la que pide estampillas y papel sellado
par'a ser expendid,>s en esa localidad y 110 existiendo inconveniellte al- ~
guno en accede!' !i lo solicitado,

El Presidente de ~a República-
!

!
I

Art. 1o Autoríz~se á la Dir'ección General de H.entas, para que entre-
gue ,,1 Juez de Pa~ de Adolfu Abílla, depctr'tamento del territo!'\o nacional
del l{io Negro, lu$ selll)s y estampillas que conceptúe indispensables
para las necesidades de esa locttlidad.

Art. 20 ComuJJ~quese y pase á la Dirección Gener'al de Rentas, par'a
su conocimiento ~ efectos,

(Exp. 639. V, 1895,)

Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

Resolncjí)ll accedíetulo al pedido del Sr. D, Juan C. Uranga en representación
(Iel l?rontóll Buen;osAires, y ordenando al avalnador Sr. (..lozanodesista de "la
aeción instaurada pa.'a el cobro del impuesto.

I

I

Departamento de Hac~enda.

Visto que D. J~él.n C. UraGga, en representación del Frontón «(Bue-
nos Air'es», so!ici~a se ordene ni cobl'ador fiscal D. Juan José Lozand
desista de la apelp.ción entablada y se declare hebel' pagado en tiempo
la patente que le: corresponde; y,

CONSIDERA~DO:

Que de los infllll'mes pl'oducid()s ['esulta que la pretensión del recu-
rrente .se funda eh que el avaluador, para hacerle conocer la clasifi('a¡;ión
que le cOlTespondía, hizo uso de la fórmula general impresa, cuya in.
dicación de fecha! era la que correspondía á laS) patentes en general;

QUe e"'ta cil'cuqstancia dió lugar' á que creyera el recurrente que se
18 prolongaba el plazo para satisface/', su patente limitándose á depositar
el importe de la cuota, dando lugar este hecho á una nueva controversia
sobre si prtJcedía jó el cobro de la multa; I'esuelto el juicio el1 la instan-
cia de un modo negativo; y

Considerando, respecto al fondo del asunto:
Que el recurreqte ha hecho el depósito &ntes de veneer el término

señalado para el pago de las patentes en genel'al y hay equidad en
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proveer de conformidad tÍ. lo s()licitndo, una vez que su error arranca
d~ otr'o cumet.ido pnl' el lJv;¡juadol', que le remitió el aviso de da"fieación;
De conformidad con las concluciones de los informes producidos,

SE RESUELVE:

Líbrese oficio ,¡j Sr, Juez de la instancin Dr'. Juan A. Gal'cía (hijo),
pidiéndole quiera ordenar se transfiera il la órden de la Administr'ación
dA Contribución Terr-itori81 y P,itentes la suma depo~it8da y pase á la
Dirección Gen!')I',,1 de R('ntas para que ol'dene al :waluador Lozano de-
sista de In acción iniciada, siempre que el concur'rente se nvenga al pago
de los gastos del juicio en compensación de esta concesión.
Repónganse los sellos.
(Exp. 532. F. 1895.)

URIBURU.
J. J. RUMEk.O.

Decreto nombrando encargado de la venta de papel sellado y estampillas en
General Roca (Río Negro) al Sr. Tomás J. Cneto.

Departamento de Hacienda.
Buenos .Aires, Julio 26. de 1895.

Vista la n<)ta que l)I'ecede d'el Sr. Gobernador del Territorio Nacional
del Río Negro, en la que indica la conveniencia que habrá en establecer
una sucursal para el expendio del pa¡..,el sellado en el pueblo de General
Roca. departamento oe ese territ.orio; atento lo informado ¡"1'1' la Di-
rección Genel'al de Rentas, y

CONSIDEKANDO:

Que aun cuando el Poder' Ejecut.ivo se encuentra por el momellt0
imposibilitado pma crear la oficina á que se haee mención, por no asig-
nl'lrle la Lry de Presupuesto en vigenciA partida alguna á qne imputar el
g;\sto que dem:lndar'Ía Sil instHI'-lción y .funciolJHmiento, es de tener en
cuenti:l la necesidad que existe de dotar á esa localidad de :'IS sellos y
estampillas pedidas, pues no solament8 se beneficiaria, con ello al pnblico,
sino también al fisCL\, que vendría á aumentHr así sus recursos;
Por estas consideraciones,

E l Presidente úe la República-

DECHETA:
AI't. 1° Nómbr:lse encargado de la venta de papel se1l8do y estampillas

en General Roca, dep.\t'tamento del telTitOl'io nacional del Río Negro,
á D. Tomás J. Cueto, siendo entendido que el sel'vici,) que prestare
dicha persona será 8n el concepto de gratuítu.
Art. 2° La Dir'ección Gen'lral de Hentas proveerá al mencionado SI'.

de los sellos y estampillas que juzgue convenientes para las uecesidades
de eSa localidad.

.

.'•...'...~...• '.-.•.;..'....)'.
l:l'
,>~,.
-:~.

.~~

.

....•*..'.•.~.•••••..••'..~••~•...•..."•••.'•.•.•,,~:
;'>
"n'

'...::.
/

,",.'l.

;..•..~i~I



Decreto fijando la il.blcl\ción del depósito de cereales, para el que se concedió
al Seftor Béctor Quesada un área de terreno de el Puerto de la Capital

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Buenos .Aires, Julio 27 de 1895.

Buenos .Aires, Julio 29 de 1895.

MINISTERIO DE HACIENDA

URIBURU.
J. J. ROMERO.

etc., y pase á la Dirección General de Rentas
efectos.

Dspartamento de Hacienda.

Vistos los planos presentadüs por e! Sr. Héctol' Quesada, á los efec-
tos del pánafo 30 del decreto de 10 dt-\ Junio próximo pasado, que le
concede en arrendamiento en el Puerto de la Capital un ál'ea de (3.000)
tres mil metros para el establecimiento de depósitos de cereales; atento
Jos infurmes prnducidos, y

CONSIDERA NDO:

Que no hay inconveniente alguno en aprobar dichos planos y la tarifa
de lo que percibira del comel'cío de exportación POI' el alm<lcenamiento
de cereales, toda ,vez que los unos con ..,mltall las conveniencias fiscales
y la otra es equitativa,

El Presidente de ~a Republica-
DECRETA:

Art. 10 Fijase para la ubicación de dichos dppósitos. el paraje que
para esta clase de obra~ indican los planos del puerto y ~ que se refiere

DECRETA:

Art. 10 Apl'uébase la citada tarifa que se registra á foja 1 de este
expediente, y será inserta en el «BoIetm Oficial».
Art. 20 Pase á !a Dirección General de Rentas para sus efectos.
(Exp. 1684. T. 1895.)

Resultando de lo!; informes que preceden, que. puede aprobarse la
tal'ifa que para el pontón establecido en el Diamante, han presentado
los SI'es. A. Taquela y Ca,

El Presidente de la República-

Departamento de Haci;enda.

70

Decreto aprobando, la tariCa para el Pontón establecido en el Dia~ante. que
hilO eCectuado los Sres. ¡\. Taquela y ca.

Art. 30 Comuníquese,
pal'a su conocimiento y
(Exp. 163. G. 1895.)



JULIO 71

URIBURU.
J. J. ROMERO.

la Oficina de Movimiento e.n !';u informe de 10 del corriente, bajo las
condíci;)nes que á \'.ontinuación se expresan:

a) Capa galpon tendrá (15) quince metros de ancho por l120) ciento
veinte metros de largo.

b) Los galpones serán construidos tomando por tipo el que el Gobierno
posee en la márgen Este del Dique número 1 y actualmente .está ocu-
pado por el embarcadero de animales en pié; (concesión Zahalla y Cia.)

c) En los galpones á construirse se emplearán columnas cabriadas,
etc.: de las mismas dimensiones del galpoll antes citado, debiendo ser
el forro y tl'echo correspondientes de hierro galvanizado, con los desa-
gües del ca~o.

d) En el espacio comprendido entre los galpones y la via férrea situa-
da al Este de la márgen Este del Dique núm. 2, se construirá por el
interesado, á su exclusiva cuenta y en el tiempo que III Oficina de Mo-
vimiento le indique, una calle de adoquinado inglés con base de hormigón
piedra: (portland y arena oriental.)

e) Si ei Poder Ejecutivo considerase antes de los seis años de estlible-
cidos estos depósitos, necesario ó conveniente su levantamiento, abo-
nará al Sr. Quesada el importe justipreciado por peritos, nombrados
uno por cada parte y los que designarán un ter'c:ero para el caso de
disco['dia, del pavimento á que se refiere el inciso D de este decreto.
Pasado ese término, dicho señor no tendrá derecho alguno para pedir
indemnización POI' esas obras, que quedarán á beneficio del Estado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no implica coartar en lo mas
mínimo, en cuanto tiene atíngencia con la concesión en general, lo esta-
blecido en el párrafo 40 del recordado decreto de 10 de Junio de este
año.

Art. 20 El cotlcesionario no podrá flxijir en sus depósitos el recono-
CImiento de r¡tra tarifa que la que indice en su escrito de fojas 1, que
queda aprobada, y fija el derecho de cuatro centavos ($ 0.04) moneda
nacional de curs,-, legal, por cada (100) cien kilos de cereales que per-
manezcan almacenados durante diez dias ó fracción.

Art. 30 Comuníquese etc. y pase al Escribano Mayor de Gobierno para
que, una vez escriturado, remita este expediente á la Direccién Genel'al
de Rentas á los efectos de práctica.

AI.t. 40 Insértese en el Boletin Oficial y repónganse los sellos. adeu-
dados en su oportunidad.

(Exp. 1574. Q. 1895.)

Resolución ordenando el sobreseimiento de la cansa seguida á don Tibnrcio
R. CuUen con motivo de haber sido sustraidas varias barricas de yerba de la
Aduana de Santa Fé.

Departamento de Hacienda.
Buenoll Airell, Julio 29 de 1895.

Resultando de todo lo actuado ante la Justicia Federal, con motivo
de un parte del Inspector de Rentas, Sr. Vicente Ouviñas, fecha 18 de



DECRETA:

Buenos Aires, Julio 29 de 1895.

MINISTERIO DE HACIENDA72

Departam~nto de Hacienda.

Habiéndose cOmprubado el eXlravÍo en los depósitos del dique núm. 1,
6a sección del Puerto de la Capital, de los dos cascos conteniendo dos-
cientos treinta kilos de sal para pilas, cuyo abono solicitan los Sres. A.
Franzoni y C.a, 'y de conformidad con los informes que precedl?n,

El Presidente de la República-

Decreto mandando pagar á los Sres. A. Franzoni y c.a, unas mercaderías e1-
traviadas 'en el depósito del dique núm. 1 del Puerto de 1•• Capital.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Julio de 1892, denunciando haber'se sustraído de la Adú¡:¡na de Santa
Fé, sin los cOI'respondientes permisos de despacho, pOI" el Sr'. TiburclO
R. Cullen, 18 bal'i'Íeas y 17medias barr'icas con yerbfl Paranagua que después
de agotados los medios de investigación, ni) pueden deter'minarse los
autor'es de ese hecho, ni hay mérito pa('a f,,"('mular una acusación,

SE RESUI£LVE:

De confor'midad con lo dictaminado pUl' el S,'. Pr'ocur'ndOI' del Tesoro'
Aul,~f'Ízase al Sr. Pr'ucur"ldor Fiscal de la Sección de Santa Fé, para

su licitar del Juzgado ¡'espectiv() el sobr'eseimiento provisorio en la pre-
sen te causa. ,

Prévia comunicación de estilo á la Dirección Gefl2t'al de Rentas, re-
mit" se al Sr. ProcUl'ador FiscClI ('itado para sus efectos.

I)ése al Boletín Oficial.
(Exp.:1627. P. 1895.)

$ 31 12
« 31 12
« 31 12
« 62 23

URlBURU.
J. J. ROMERO.

155 59Total $ ID/n ell .. , .

14 , '" ,
15 ' ,
16 , .
19 '" .

«
, «
«

«
, «
«

(Exp. 1600. F. 1895.)

Art. 1° Entréguese por Tesorería General, pl'évia intervl'lnción y re-
posición de sellós, á los Sres. A. Franzoni y C,a, la cantidad de ($ 155.59)
ciento cincuenta y cinco pesos con cincuenta y nueve centavos ID/n de
curso legal, importe de la mercadería de su referenciFl, que será cubierto
de los haberes cle los empleados á cargo del depósito donde ocurrió el
extravío, en la forma de práctica.

Art. 2° Impútese al inc. 16, anexo D, del P,'esupuesto vigente, en la
forma siguiente:1

Al ítem



DECRETA:

Buenos Aires, Julio 29 de 1895.

Departamento de Hacienda.

73JULIO

Siendo necesario dotar' á la Aduana de Santa Fé de una embarcación
que le permita ejercer' las funciones de vigilancia que son de su incum-
bencia' .

El Pr'eszdente de la Repítblica-

Buenos Aires, Julio 29 de 1895.

Decreto autorizando á la Dirección General de Rentas para la compra de una
embarcación con destino á la Aduana de Santa Fé.

Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Ar't. 10 Acuérdase á la Empresa del Ferro-Carl il Central de Córdoba,
el permisf) pedido, para vender al Apostolado d<l la oración, de dicha
ciudad, doscientos cincuenta rieles usados qUf' se destinan para una ca-
pilla y e!'lcuela gr'atuÍt::I,. para pobre!'l, actualmente en construcción. Los
referidos 250 rieles usados quedan exentos de los derechos de importa-
ción respectivos.
Art. 20 Pase á la Dirección GenerRl de Rentas para Sil cumplimiento.
(ElI.p. 1613. A. 1895.

Decreto autorizando a la Administración del ]1'erro-Carril Central Córdoba
para vender 250 ríe les usados.

URIBURD.
J. J. ROMERO.

AtClJto el pedido formulado por las Celadoras del Apostolado en la
oración, de c.onformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley
núm. 2861 y teniendo en cuenta el destino de los !'ieles de su referencia,

El Pr'esidente de la Repítblica-

Art, 10 Autol'Ízase á la Dit'ección General de R.entas para gastar hasta
la suma de ($ 400) cuatl'ocientos pesos moneda nacional de cmso legal,
en la compra de dicha embat'cación.
Art. 2° Entréguese por la Tesot'erÍa General, p"évia intervención, al

habilitado de la DirecCÍ':'>nGener'al de Rentas, la mencionada suma de
($ 400) cuatt'ocientos pesos moneda nacional de curso legal, de cuya in-
versión se rendirá cuen ta documentada en su c>portunidad.
Art. 30 Impúlese <11 inciso 15, item 3,' pnrtida 6a,' anexo D del Pt'e-

supue~to general vigente y pase á la Seeción de Contabílidad del Minis-
t.eria, para que una vez practicadas las anotauianes del Ci;lSO, remita éste
á Contaduría General.
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Art. 40 Comuníquese á la Dirección General de Rentas lo J'esuelto.
(Exp. 1767, R. 1895,)

URIBURU.
J, J. ROMERO.

Decreto nombrando al doctor Emilio R. Coni, delegado del Gobierno Nacional
en la conferencia internacion al de pesas y medidas que- ha de celebrarse en
Pa,ris.

Departamen~o de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 31 de 1895,

Vista la nota del señor Encar'gado de Negocios de !'" República en
Fr'ancia, dando cuenta de haber r'ecibirto del Presidente del Comité 1n-
tel'Oacionl de pe$as y medidas, una comunicación acompañando la carta
<;i)llvocatoria para la segunda conferencia de pesas y medirlas que, de
;,cuerdo con el :~I'líClllo 3° de la convención del metro y artículo 70 del
reglamento respectivo, debe celebr'arse en París el 6 de Setiembre pró-
ximo; y

OONSlDK~AN 00:

Que según el reglamento anexo á la Convención Internacional, las
conferencías deben celebrarse cada seis añC)s, asistiendo á ellas dele-
gados de todas las naciones que for'man parte de la c'Jnvención;
Que habiéndose fijalÍoJ el día 6 de Setiembre próximo para celebrar

la segunda conferencia, es indisp~nsable designar oportunamente 1'1 per-
sona que, invistiend'J el caracter' honorario de delegado del Gobierno de
la Nación, asigta á la conferencia 3nuncíada; .
Que la designación indicada en el considerando anterior, debe recaer

en una per'sona residente en Paris, que además de reunir las condicio-
nes necesarias para tan elevada misión, evite al Tesoro Nacional las
erogaciones queJe ocasionaría la traslación á dicha capital y estadíá
en ella, si la rersona que se nombrase ¡'esidiera en la H.epública,

El Presidente de ila Repüblica-

DECRETA:

Art. iON ómbr~se al doctor Emilio R. Oohi, delegadú del Gobierno
Nacional á la confel'encia internacional. de pesas y medidas, que debe
celebrarse en Pallís el 6 de Setiembre próximo.
Art. 2° Remítase un ejemplar de la convocatoria adjunta, comuníque-

se, et..:.

URIBURU.
J. J, ROMERO.



JULIO 75

Decreto autorizando á la Contadnría General de la Nación para que saque á
licitación la impresión de libros en blanco para el ejercicio del año próximo
venidero.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 31 de 1895.

Visto lo solicitado precedentemente por la Contaduría General de la
Nación,

El Presidente de la Republica-
D.F.CRETA:

Art. 10 Autorizase á esta repartición para sacar á licitación por el tér-
mino que estime conveniente y prévias las formalidades respectivas la
impresión de Jos libros en blanco que ha de necesitar para el ejercicio
del año próximo venidero.

Art. 2° Una vez que el acto de la licitación se haya llevado á cabo se
elevarán á este Ministerio las propuestas presenta;das al efect.o acom-
pañadas de un informe que indique cual es la que reune mayores ventajas
para su correspondiente aceptación.
Art. 30 Comuníquese y pase á Contaduría General.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto ordenando que la Administración de Impuestos Internos levante el
embargo trabado á los señores Ismael, Sosa y Cia. los que abonarán cl impuesto
que adeudau.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 31 de 1895.

Vista la nota que precede de la Administración General de Impuestos
Internos, á la que adjunta un escrito presentado por el señor Meliton
Rodríguez, en representación de los !'"eñore3 IsmHel, Sosa y Cía., mani-
festando á nombre de su~ representados que tienen contratado con los
señores Bemberg y Cía. y Tomás Devoto, la venta de todos los alcoholes
que produzca la fábrica, con las siguientes condiciones de pago: mitad
al contado y mitad en letras á quince días vista, y que se comprometen
á abonar los veinte mil cuatrocientos nueve pesos con ochenta centavos
moneda nacional y los intereses punitorios devengados que adeudan,
expidiendo orden contra los cornerl;iantes compradores nombrados pOI'
el valor' de las eantidades de alcohol que entreguen á los mismos se.
manalmente, siempre que se les levante el embargo que la Administración
ha trabado de la fábl'Íca y maquinarias que les obliga :".uspender toda
el.lboración, y

CONSIDERA.NDO:

Que hay conveniencia en facilitar al contribuyente los medios de sa-
tisfacer su deuda, máxime cuando en el caso ocurrente las dilaciones
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que traen aparejadas los tr'ámites judiciales opondrían nnn rémora al
desarrollo de esta industria, sin beneficio práctico pnn, n;¡die, una vez
que la forma de pago propuesta ofrece la~ garantías nece~R¡'ias que es
deber' del Gobierno tomar en salvaguarda de los derechos fiscales, y de
conformidad con lo aconsejado por la Administración General de Im-
puestos Internos y lo resuelto en casos de igual naturaleza,

El Presidente de la Repüblica-

DECRET<\ :

Art. 10 La Administración General de Impuestos Internos impartirá
las órdenes del caso, á fin de que se levante el err.bargo trabado á los
recurrentes.

Ar't. 20 Los Sres, Ismael Sosa y Ca, abonarán los veinte mil cuatro-
cientos nueve pesos con ochenta centavos ID/n, con mas los intereses
punitorios devengados que adeudan, expidiendo giros á favor de la Ad-
rninistra(ión del ramo y cont¡'a los Sres, atto Bembe¡'g y Ca y Tomás
Devotto, por el valor' de las cantidades de alcohol que entr'egueu á los
mismos semanalmente yen las condiciones que rigen el ,~ontrato preexis-
tente entre los referidos Sres. y el recurrente,
Art. 3° Pase á la Administración Genel'al dA Impuestos Internos á sus

efectos, debiendo exigir esa ¡'epartición la reposición de sellos adeudada,
(Exp. 813. L 1895)

URIBURU.
J. J, ROMERO.

Decreto nombrando al Cónsnl Argentino en Sniza para representar al Gobierno
en el Institnto Internacional de Estadística de Berna.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 31 de 1895.

En attmción á la nota del Sr. Ministro residente de Suiza, acreditado
ante el Gubierno de la República, participando qUA el Instituto Inte¡'nH-
cional de Estadí'5tica ha resuelto celebmr su 5a reunión en Berna, del
26 al 30 de Agosto próximo; y

CONSIDERANDO:

Que según la nota indicada, la comlSlOn de la Sociedad Suiza de Es-
ta<iística se ha constituido en comité local y ha p~dido ni Cónsul Federal
Suizo, que invite á esta reunión, por vía diplomática, á lilS Gobiernos
de los Estados en que residan rniembl'os del Institutrl;
Que. el Gobierno Nacional ha sido invitado, por intermedio del señor

Hepresentante de Suizrl, pam qné desi~ne la persona que lo ha dí' re-
presentar;
Que dada la proximidad de la feeha indicada pam (~elebrar' esta reu-

nión, es indispensable nombl'ar oportunamente la persona que deba asistir'
á ella;



URIBURU.
J, J. ROMERO;

DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase al Sr, Cónsul Argentino' en Suiza, Dr. Sergio García
Uriburu, para repr'esentar' ni Gobiel'l1o Argentino en la reunión del Ins-
tituto Intel'l1acional de Estadística que debe celebt'arse en Berna,

Al't. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional,
etc.

Qne e~te nombl'amiento debe r'eCfl.61'en un funcional'Ío público que
forme Pal'tP. del Instituto Illt(~rnacional;

Que dfido el cal'ácter honot'Cll'iu de e"ta ¡ni::iiólI, el SI'. 0011~ul Al'gen-
tino en Suiza, es quien está más habilitado p¡lra desempeñarla, pues,
además de reunir las condiciones necesal'Ías, evita al Tesoro Nacional
las erogaciones que le ocasionaría el nombl'amiento de un comIsionado
que residiera en esta Oapital,

El Presidente de la República-

77JULIO
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Decreto concediendo indultos~' snbvenciones.

MES DE JULIO

JUSTICIA Y CULTO

Buenos Aires, .Julio 8 de 1895.

MINI~T~:RIOIll~J~~T lelA, cmJO f~IN~TIWCCIÓN PÚBliCA

DECHETA:

AI,t, 1° Concédese inrlulto, pOI' el tiemp') que aún les falta par';¡ cum-
plír sus pellas, á los reos: SRtlil'nill<l Blanco, Apolinal'i" VClldéz, Pedl'O
M"lrtín. GregorÍu U, Rodríguez, Domingo Puntillo, José Pezzul", Antonio
Cánepa, Antonio DiRz, José Fmnco. Dvmíngo Mazza, José CapeIlin C,t\vo,
Luis Disalvi, José Ce!'AZo, Pedr'o COI'valán, Jaime Millán, Salvado!' Sa-
lines Torr'ent, Pedro Rodríguez, Salvndol' Nic,)lás Ricnrt, Pascual VRierl),
José Pereyrd, Daniel V. JOfl'é, Teodol'c Segovia, José Amejeira, Luis
Bianco, Gabriel Gahillo, Ingnacio Monges, FortUl18to Chappe Ducca,
Cárlos M. Barrancos, Juan 1. 13higlino, Juan Sosa, Juan B. Verbect,
Francisco Coronatto, José Cardelle, Hermán RuhIe!', Bautista Granada,

Departamento de Jpsticia y Cu110.

Siendo conveniente, cún ocasión de las fiestas que !"e eeiebl'ar'án el
día de mañana, distribuir' algunas sllbvenciones, corno asimismo conce-
,der indulto á. los I'eos sujet<ls á la jUl'isdiceión Nacional que 11) hRn
solicitado y se hallan en mejores conr!iciones p''!' In eondllcta obser'var!a
en la IJI'isión, pOI' el tiempo de l'eclusióll que llevan suf"id .• y demás cir'-
cunstancias especiales que constarl de Ins infol'mes de lo.., jueces de las
causas y directores de C:írceles,

El Presidente tie la Repü.blica-
I
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JUlln León, Francisco Piazza, antonio Moreno, FE'rnando Mangani, Fran-
cisco Scotti, Juan Frigioni, José Fiori¡li, Domingo V. Massóll, Faustino
Sanchez, Pedro Bassano, Juan S. Benavente, Agapito Mercado, Pedro
Villa, Eduardo González.

Art. 20 Conmútllse al reo César Hadrowa la pena de cinco años de
Penitenciaría que le fue impuesta por el Juzgado del Crímen de la Ca-
pital, por la de destierro, quedando encargada la Dirección de la Pe-
nitenciaria de ponerlo fuera del Terl'itorio de la Nación.

Al't. 3° Ordénese á la direcCÍóTl de la cárcel expresada ponga en li-
bertad en el día de mañana á la 1 p. m, á los indultados, celebrando
el acto con las solemnidades del caso é impártase igual órden á las
autoridades correspondientes, con referencia á los presos que se hallan
en otros establecimientos.

Art. 40 Acuérdanse, por una sola vez, las siguientes subvenciones:
A la Basílica de Nuestra Sra. de Lujan mil pesos ($ 1000 m/n) é igual

suma á la Iglesia Catedral del Paraná; quinientos pesos ($ 500 m/n) á
cada uno de los templos: parroquia de Maipú, del Cármen dA las Flores
de Ambato (Cata marca), de Perieo de San Antonio (Jujuy) Iglesia de Ban-
field del Cunvento de Santo Domingo en Salita Fé, del Hospicio de Huér-
fanos en el Rusario, de Paso de los Líb¡'es (C'W¡'ientes), del Pueblo Nuevo
en Córdoba, de Oean Funes (Córdoba), de Villa SOln Antonio (Catamal'ca)
de Ulapes (La Rioja), de Anillaco (La Rioja), de San Miguel en Las
Heras (Mendoza)' del Oepartamen to de Trinidad en San Juan, de San
Agustin (San Juan), de Nuestra Señora de la Candelaria, de Cafallate y
de San Francisco en Salta, capilla de San Antonio del Paran á,

Art. 5° Las subvenciones á que se refiere el articulo anterior, serán
abonadas por la habilitación del Ministerio de Justicia Culto á Instruc-
ción Pública con los fondos destinados al efecto.

Art. 6° Comuníquese, publíqutlse é im~értese en el Registro Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Acuerdo autorizando á la Comisión de Cárceles para contratar privadamente
obras de albañilería en el edificio de la casa de Corrección de Meuores de la
Capital.

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Julio 10 de 189b,

Visto lo informado por la Contaduría General, lo manifestado por la
nueva Comisión de Cárceles en el informe que antecede y siendo con-
veniente llevar' á cabo por administración las obras d~ que se trata, en
vista de no haber concurrido proponente alguno á las dos licitaciones
de que se da cuenta,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

rlECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Comisión de Cá.rceles y Casas de Corrección
para contratar privadamente las obras de albañilería y demás ramos
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industr'iale!", á medida que sean necesarios, de la parte qU"l. resta por'
constrmrse de la ctl:,;:ade CorTerción de Men'JI'es de la Capital, no
pudiendo comprometer una suma mayor que la autor'izada por el Ho-
norable Cungreso.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Comisióll ~ sus efectos.
URIBURU.-A. B~:RMEJO.-BENJAMrN ZORRILLA.-A.

ALCORTA. J. J. ROMERO.

Ley modífieando el presupuesto en lo reCerente al .Juzgado Federal de Sauta I:<~é

El Senado y Cámara de Diputado.'? de la Nación Ar'gentina rBunido.,?en
Congreso, etc.,. sancionan con fuer'za de-

LEY:

Art. 1° El inciso 3° item 3°, anexo E del p,'esupuesto vigente, corr'es-
pondiente al Juzgado Fedel'al de la provincif.l. de Santa Fé, queda mo-
dificado en ia siguiente fOI'ma:
1° Un Juez con $ 800.
2° Un procurador fiscal con $ 350.
3° Un defensor de pobres, incapaces y ausentes con $ 150 .
. 40 Dos escribanos secretarios con $ 350 cada uno.
5° Dos oficiales primeros con 1.50 cada uno.
6° Un oficial de justicia con 150.
70 Dos escribientes con 80 cada uno.
80 Un ordenanza con 50.
90 Par'u gastos de oficina y publicaciones 80. Tntal $ 2740.
Art. 2° t:<:i Poder Ejecutivo mandará abunar' á los empleados dd ('efe.

rido Juzgado las diferencias de sueldo que les corresponda con a['l'eglo
á la nueva dotación, con antiguedad del 1° de Ene['o del cc I"'iente año.
Art. 3° Los gastos que demande la ejecución de esta Ley se impu-

tarán á la misma. .
Art. 4° Comuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Al'gentintl, en Buenos Ai-

res á cuatro de Julio de mil ochocientos noventa y cinco.
CARLOS DONCEL FANCISCO ALCOBENDAS
Adolfo Ldbougle, Alejandro SOl'ondo,
Secretario del !Senado. ~ecretario de la C. de Illl.

e Registrada bajo el No 3242).

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 13 de 1895.

Téngase pOI' Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el R~gistro Nacional.

URIBURU.
A. BERMEJO.
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Buenos Aires, Julio 18 de 1895,

JtJLlO

Departamento de Justicia.

. COllsidel'Hndo C()IIVCllie-nle acepta!' lá suscrilJción ni «M:inu,tl de Registro
Civil.), que uf te ce la easa I]dit,)ra del SI', L'lj'1UHlle, pl)r trclt:u'se de urja
obra cuya eonsulta será útil ó los JP.fes de las Oficinas del Registro
Civil en el desempeño de sus fur:ciones,

!El Presidente de la Repüblica-
OI;;CRETA:

DECRETA:

Art. 1° Qned&, suscriptu el Ministel'io de Justieia, Culto é Inst['Llcción
Pública á trescientos ejemplar'es de la segunda edición del ((Manual de
Registro Civil», por el Dr, Luis A, PeYl'et, al precio de tres pes()s mo-
nedn naciomtl cada ejemplu¡',

Art. 20 El Ministerio eX¡Jresado pr'ocederá á la distribución de dichos
ejemplares, en la siguiente forma: ,

A los Gobiernos de las Provincias de Santa Fé, Córdobl:l, Entre-RlOs,
COl'l'ientes, Santiago del Estero, Tucuman Salta y Mendoza, veinte ejem-

6

Att, '10 Queda nombl'ndn Juez de Paz de] 20 Depnl'tamento de la Go-
bCl'Ilación del Neuquén, el Sr' .. n. Mal'cos Sos'!.,

Al't. 20 AcéptasE' la relluncia del Juez de Paz del 4° DE'pnl'tnmento de
la mislll:( Gubel'llal~ión, 1), ,LISto ,Tone", debiendo el Sei'i,,J' \}obel'lladul'
pI'Op'lnel' la pe1'SU11:1que haya de r'eemplilzal'le,

A,'t. 3" Cumuníquese, publíquese y dése ni l{egistr,o Nacillllal.

URIBURU.
ANTONIO B,.;RMEJO,

Decreto suscribiéndose el Ministel"io á 300 ejemplul'es de lit segunda edición
dpl .]\:1o,nual de Registro Civih y disponiendo su distl"ibución.

Resultando del pr'ecedéllte informe del Señor' Gober'nador del Neuquén,
que los Departamentos 2° y 4° de aqw,,'11a GobernHción 110 tienen, ni han
ten id,) ante~, corrsej'"'s mUlliciprtie,.; ol'gnnizüdus, .Y '~ol'l'esp(lndiendo, POI'
lu tanto, el conocimiento de los ~HSOS á que se l'efiel'e (lste expediente
al Podel' Eje~utiv,), con ar'r'egi() al ,u't. 62 d8 la Ley Orgánica oe los
Ter'l'it')I'ioS Nnci'Jllales, que le atribuye 1:1 f;wllltRd de IlUmbl'ar' los Jueces
de Paz de los distr'it,)s donde deben SPI' eleClus 11111'el pueblo, mientr'as
no e.sb\n confeccionados I,:s padrunes que deben form¡-.!' los consE'jos
mUllJelpales,

El Piesidente de la Republica-

J)eereto nombrando .Juez de Paz del 2° De)mrtamellto de la Gobel'uaeión del
Nellquéll, y aceptando la r('Iluncia del del 4" Departamento.

Departamento de Justicia.
r
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piares á cada uno; á los de la RiojA, Catamar'ca, JUjllY, San Luis y San
Juan, quince á cada uno; Oficin:::ts del Registro Civil del Territol'io del
Chaco, ocho; de Misiones, once; de FOl'll1osa cinco, dell{io Negl'o, ocho;
de la Pampa Ci:mtr'al, once; del Neuquén, seis; del Chubllt, tres; de San~a
Cruz, dos; de la ,Tierra del Fuego, dos; de la Isla de Mal' tín Garcia, uno;
y pam el Depósito del Ministerio, ocho ejemplares.

Art. 3° Este' gasto se abonará COll imputación al inciso 5, item 22,
anexo E. del Presupuesto vig60te.

Art. 4° Comu/líquese, publíquese, etc.
URIBURD.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto nombrando ,jueces de paz titula,res, de las secciones 2a y 17 de la Capital,

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, .Julio 24 de 1895.

Vistas las ternas presentarlas pOI' la Excma. Cámara de Apela ciO:1é' s en
lo Civil,

El Presidente dé la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse jueces de paz titulares de las secciones 2a y 17 de
la capital, á los señol'es Alejandr'o Rosa y Natalio Bej,l.rano, r'espectiva-
mente.

Ar't. 20 Comur:Jíquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto nombrando presidente pr6visorío de la Comisión de Cárceles, á don
Mariano T, S'aubidet.

_.Dep8l'tamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 24 de 1895.

Siendo necesar'io designar la persona que desempeñaró la presidencia
de la Comisión de Cál'celes y Casas de COlorAción de la CapitRl, mientras
dur'e la aasellcia: del presidente t.itular, Dr. Julián L. Aguirr'e, nombrado
Interventor Nacional en la Provincia de Santiago del Estero,

El Pre8idente de la República-

DECRETA:

Al'!, 1° Dur'ante la ausencia del Dr. Julián L. Aguir're, la Presidencia
de la comisión expreslldü quedar'á á cargo del vo~al de 111 misma don
Müriano T. Saubidet.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
URIBUHU.

ANTONIO BERMEJO.



LEY:

I.ey autorizando otorgamiento de escrituras públicas, donde no exista Escriba-
nía de Registro, á los .Jueces de Pa.z de los Territorios Nacionales.

URIBURU.
A, BEIlMEJO.

83

Buenos Aires, Julio 29 de 1895.

JULIO

Departamento de Justicia,

El Senado y Cdrnara de Diputados de la Nací6n Arpemtina, reunidos en
Congreso, etc"sancionan con (uF!rza de.-

Téngase por Ley de la Nación, cú,nplnse, comuníquese, publíquese é
insél'tese en el Registl'o Nacional.

Al't. 10 Ante los Jueces de Paz de los Territorios Federales, podrán,
desde la promulg<lción de esta Ley, otorgar' e,;;c['ituras públicas en aqlle-
lIos puntos donde no IllIbiel'e E"cribano de Registro, ó donde el Es-
cribano ó Escl'ibanos estuviesen ausentes ó impedidos. Se evceptúHn de
esta autorización las escrituras d'3 compra-venta, hipotecas Ú otras que
se [,dieran á la transfer'encia ó modificación de dominio sob['e bienes
raíces,

Art. 20 Las escrituras á que se refiere la excepción mencionnda en
en el :lrtíeul.) ::JIlterilJ!', relativas á bienes situadns en Gobel'l1a0Íones
donde no funcione Escr'ibclno alguno de Registl'o, podrún oto!'g:lrse ante
el de la Gobern:lCión mús próxima,

Art. 30 Los Jueces de Paz, á 10s efectos del artículo la, llevarán un
Registro especiHI de ~sas escrituras, de conformidad a las disposiciones
de la Ley núm. 1883, de 12 de Noviembre de 1886, relntiva á los Re-
gistr'!,s de la Capil:.d de la Repúblicft; debiendo á este respecto el Juez
Letrado del Territol'io desempeña!' IPos funciones que dicha Ley asigna
á las OámarAs de apelaciunes ó sus P['esidentes y Secretarios.

Ar't, 40 OomunÍquese hl Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Bueno:" Ai-

res, á veinlitl'es de Juliu de mil ochocien(os noventa y cinc,l,
OARLOS DONCEL, FHANCISCO ALeOBEN (jAS,

Adolfo J, Labou!Jle, Alejandro Soronri(),
Srret, del SeDado, SuPl. d,' la C. dI' DD,

(RegistT'ada bajo el núm. 3~45,)
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Departamento de Infjtrncción Pública.
! Buenos Aires, Julio 1 de 18!l5.
i

Resultand(j oe i los ~)J'ecedelltes ilJfor"mes c1p. h seiiJl'a presidenta de la
Sociedad de Bedeficenci[> de la Capital y oe la Contaduría Gener"al, que
la ex-preceptol"al de la Casa de Huér.fanos de la Mel'(~ed,sel1ol'ita Ad('iana
Ramir'ez Camacho, comprueba habel' preslado veinticuatr"o al10s de ser-
vicio8, encontrán~ose, por lo tanto, en las cc>ndiciones requeridas por' el
inciso 3° del art.: 2° y 3a, part.e del art. 3° de la Ley de Jubilaeiones á
los maestros de 'inst('l.Icción pl'imal'ia',

El Presidente de la Repitblica-

DeCl'eto jubilando á In señoritn Adriana R. Camacho ex-PreCel)torn de la Casa
de Huerfanos de la ~I('rcec1.

DECRETA:

AI't. 1° Acué"dase la jubilación que solicita la ex-preceptol'a de la
Casa de Huérfanos de la :.vJ:erced,señorita A.driana Rnmir'e,,; Camaeho,
con goce de la cuarentava p&rte del sueldo de que disfl'Utabn, Ó sea la
cantidad mensual de treinta y seis pesos con veintiochn centavosffi/n.
Art. 2° El gasto que demand,~ la ejecución de este decreto. se impu-

tará al incisn 18, ítem 4 del presupuesto del Depar'tamento de lnstr"ucci611
Públic;\, mientras el fundo especial de pensiones no produwa 1" ("enta
que fij'l la ley de la m:ltel'ia .
. Art. 30 Comuníquese á quienes conesponda, publíquese f! insértese
en el Registl'o Nacional.

Decreto nombrandQ maestra tle gc'ado en la Escnela Normal de Maestras de
Corrientes, it la señora Ana Odena.

i
Vista la propuesta que antecede, de la Directora de la Escuela Nf)l'mal

de Maestras de dorrientes,



Buenos Aires, Julio 4 de 1895.
Departamento de Instrncción Pública.

URIBURU.-ANTONIO BEHMFJO.-BENJAMÍN
ZORKILLA.-AMANCIO ALcoh.TA.

85JULIO

OECI{ETA:

El Presi:lente de la República-

Resultando del precedente infol'me de IR Contaduría General, que en
la licitación püb:ica verifk;¡da rdativa a la provisión de textos y mate-
I'ial dI) enseñanza con deslin') á los Oolegios Nacionales y Esclil~la<;
NOI'males. sólo se han presentado los señores Angel Eslrada y Oa., que
ofrecen hacel' esa provisión por la suma de sesenta y. ocho mil tr'einta
y siete pesos con ochenta y cinco centavos moneda nacional, y de
acuerdv con lo aconsejado por la mencionada oficina,

Fl Pr'esidente de la República, en 'Acuerdo de Ministros-

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Acuer(lo aprobando la propnesta de don Angel Estrada y Cia. para la provi-
sión de texto y material de bnseñanza con destino á los Colegios Nacionales
y Escuelas Normales.

RESUELVE:

ACfJpLHl' en todas sus partes la propuAsta de la referencia y que vuel-
va este pxpedip"le á la Inspección de Enseñanza Secundaria y Normal
para que el Inspector General celebl'e ei ,~ontrato respectivo ante el
Escl'iban<) Mayo!' de Gobierno, de acnera,) COll IRS bases y listas agregadas.

Oomuníquese ú quienes cOITespllnda, publíquese é insértese el, el l{e-
gistr'o N:'ICI<JllHI.

AI't, 1° A conlar desde Al 1° de Marzo último j durl1nte Al tiem~o qUA
resta del pl'esellle afio escolar, nómbrasd ¡:¡ In señorita Ana Odena para
desempeñ'Jr, ell la mencionada escuela, el puesttJ de méiestra de ~rado
con ~1,.;ueldLJ rnenC'ual de cielito veintiséis pe,.;tJS con cillcuenta centavos
naci.males, debiendo imputal>e este gastu al inciso 16, ítem 3 de: Pr'p-
supuesto de Instrucción Pública.

AI't. 2° Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese V dése al
Regisll'o Nacioc'11, prévias las anotaciones del caso en el R~gist,'o de
.estadística.

Decreto confiriendo titulo de Maestra Normal á (los señoritas ex-alumnas de la
Escuela Normal de Prot'esoras de la. Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Airbs, Julio 4 de 1895.

. ResulUlIldo de los precedentes informes de la Escuela N\'l'mal de pro-
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DECFt.ETA:

fesoras de la Capital y de la Inspec~ión General, que 'las ex-alumnas
becadas de la rpencionada escuela, señor'itas Adela Cesario y Juana Al-
ttlmir'a, han terminado sus estudios (Jl'ofesionales, de conformidad con
los artículos 9 y 10 respectivamente del Plan de Estudios vigente,

I

El Presidente de la República-

.1
Art.. 10 Confierese el tÍtulu de «Maestra NUI'01RI» á la ex-alumna be-

c9da de IR Escuela Normal de profesol'as de la Capital, señor.ite, Adela
Cesllrio.
Art. 20 Confiérese igualmente el títulu de «Subpreceptol';( Normal» á.

la eX-alummt de la misma escuela, señorita Juana Altamil'a.
Art. 3° Comdníquese, publíquese y ciése al Registrn Nacional, prévias

las anotaciones: del caso en el Registl'o de Diplomas.

URIBURU.
ANTONIO BEltMEJO

Ley' autorizando lal P. E. para abonar $ 68.820.18mIO al Sr. Silvio Velazco por
la eonstrucción del Hospital de Clínicas de Córdoba.

Rl Senado y Cdmara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Lr:y:

Art. le Auto~ízase al Poder Ejecutivo para invertir de rentas gene-
raleo;;;hasta la suma de sesenta y ocho mil ochocientos veintA pesos
cun dieciocho qentavos ID/n ($ 68.82018), en el pago del crédito pendiente
que por igual cantidad eubra el empresario constl'uctor del edificio para
el Hospital ele Clínicas en Córdoba, Sr. Sil vio Velazco.
A.l't. 20 Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
D¡:¡da en la $ala de Sesiones del Congreso Argentino, el, Bueno:,; Ai-

res, á pl'Ímero ide JIllio ele mil ochocientos noventa V cinco,
, .

JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCOBI~NDAS.
Alfredo Labo'Ugle. A. M. TaUúfer'ro.
Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de DO.

(Registl'ada bajo el núm. 3238.)

Uepartamento de ~nstrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 5 de 18&5.

I

Téngase \JOI" Ley de la Nación;
dése al Registl'o Naeiuna1.

I
i

cúmplase, c()muníquese, publíquese y

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.



JULIO 87

Resolución mandando efectuar obras domiciliarias en el edificio. de la Mater-
nidad anexo al (le la Facultad de Ciencias Médicas de la Capital.

Departamento <le Instrucción Pública,
Buenos Aires, Julio 11 de 1895,

Vistos los planos, p,'e,;upuesto y pliego de condicioFles que, en cum-
plimiento de lo dispuesto p'lr la Ley num. 2927 de 30 dI'! Diciembl'e de
1892, ha prepH l'ado la Comisión Directiva de las obras de salubridad,
pUI'a lIeval' á cabo, con al'l'eglo á los mismos la construcción de las
obr'as domicili¡:¡rias internas en el edificio de la Maternidad anexo al
de la Facultad de Oiencias Médicas de la Oapital, y de conformidad
con lo que estatuYé el al'ticulo 2° de la mencionada Ley,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Appobal' los expresados elementos de construcción pcn'u lleval' á ca-
bo, con arl'eglo á los mismos, las obras de la "efel'encia en el edificio
dp. la Maternidad, anexo al de la Facultad de Ciencias Médicas de la
Capital, y que vuelva este expediente á la Comisión DiJ'ectiva de las
Obras de Salubl'idad, P'il'Cl que sean sacadas, á licitación pública, las ci-
tadas obras con sujeción á los requisitos previst)s por' la leyes vigen-
tes sobl'e la matel'ia.

Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BEMEJO.

Decreto nombrando nna comisión para que:proyecte los reglamentos, presu.puesto
etc., para!a fundación de la Escnela de Pilotos,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 12 de 1895.

CON:¡:\IDERI\ N DO:

Que el HonH'able C'>ngreso ba votado en la ley de presupuesto vigente
los fOl1dos necesarios pcll'a la fundación de Utlf:1 E~cuela de Pilotos; y la
conveniencia. que existe en instahr un establecimiento donde se fomente
y estimule á los nacionales para .seguir una carrera en la que podrán
prestar grandes servicios al desarrollo. de la marina mercante nacional,
como asimismo la urgencia que existe en regularizar la expedición de
I(lS diplomas que habiliten para ejercel' el pilotaje en condiciones satis-
factol'Íf:\Sde idoneidad,
El Presidente de la República-

DECRET!\.:

Art. 10 Nomb¡'ase en comisión al señor Diputado Nacional, doctor
Manuel F, Mañtilla, Oapitán de Navío señor Murtín Guerrico, é Ingeniero



fU;SUELVE:

Departamento de Instruccion Pública,
Buenos Aires, Julio 16 de 1895.
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señor Allíbi~1 Cnrrnnna, pnra que pl'Uyectpn los regj¡,ment(ls, presupuestos
y demás requisitos ne':e:-;arios para J;¡ il'lstai,H ión ele In Escuela Nu~ional
de Pilotos.
Art. 20 Cumullíql.tese Ú quienes corresponda, publíques8 é insértese en

el Hegistro Naci')/lal,

Consideranr.lo que el tiemp') ha transcul'I'ido sin que se cumpla ia vol.untad
exp,'esa de lo,..; generosus donat •.l['jos que le8'1Ir'on ó donaruJJ al Estado
sus colecciones particul •.lI'es, Cllll el único objeto de que sirvierall de bnse
á nn Mllsell NaciOllal de Bellas Artes, CllYtl taIta pn In cHpital de In
R,epública está ell cornpletu desilcuerdo cun el adehnto intelectual de lit
NacióJJ; que dichas obras, actu •.dmente depusitadns ¡f'jos del ¡¡ccesa pú-
blico y ot;'<lS e,.pal'eid:IS en distinttls reparticiones de la Administración
Naciollttl, annque gfl,'antizHdas de pérdida rllater'ial, corren el riesgo de
dl:'tel'Íoral'sf', p,'ivadas, comu se hidlan, del cllidado inmediato de personas
téenicamente c')tnpetelltes; que lll'ge PUll81' al alcance de los estudiantes
aquellas obl'as que Sull de patr'irnunio públic\. y es menester' dcHal' á
nuestr'u Hl'te naciente de la instituciól1 oficial á quP liene derecho, par'a
saivnr' del olvido y guar'dar en ni tiempo las manifestaciones artísticas
más inte,'e<;antes de la inteligellciH flrgentina; atento á que el Ateneo ha
,'pc')gido espont.Bnealllente la iniciativa de los b~nemél'ítos donntarios
Adriaol) Rl)ssi y Juall Senitl) S'lsa, y juntu (;UI) i:l ocasión de fundar'
en manera definitiva esta imp0l'tante inst.itución, ofrece desintr~r'esad'lInente
ai Poder' Ejecutivo el cuncursu de los valiusos elementos de Sil sección
de pintUl'a y escultura, par'a la ()('ganización, instalación, nomenclatura
y conservación del Museo; vistas las razones uducidas' y el infurme del
director de la Biblioteca NaciollC1.l, depositario de la mayor' paete de
estas obras,

El Presidente de la República-

Resolución creallllo el }\Iuseo Nacional de Bellas Artes nombrando Director 3'
lJonservador y mandando entregar S 5.000 mln para gastos de instalación.

URIBURU,
ANTONIu BERMEJO,

1° Crei'tse desde esta fech'l el Museo :"Jaciona! de Bellas Artes.
20 Né>mbrasf) Dir'e(:tol' \' Cunsel'vndar, ¡:d señor EduClrd() Sehiafino.
3° El Director de la" Biblioteca Nacional, señ"r Pablu Gr0ussac

el Director del Museo Nacional, doctor don Carlos Ber'g, y cuantas ofi-
cinas de la Nación posean pinturfls, dibujos, esculturas y objetos de
at'le, propiame1lte dicho, que nI) for'mell parte de galerias e"peciides,
lo." entregar'án al Dil'eet"r' del Museo N"ciollal de BplLas Artes, á su
pedido y contra recibo.



Rescdución autorizando al director del Observatorio de (Jórdobapara adquirir un
instrumento de precisión.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,
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IJRIBURU.
ANTONio BERMEJU.

Buenos Aires, Julio 18 de 1895.

Buenos Airas, Julio 18 de 1895.

JULIO

Departamento de Instrucción Púhlica.

Departamento de Instrucción Pública.

Vista la nota que, culJ fecha 30 de Abril del corriente año, ha pasa-
do al Ministerio de Instrucción Pi.tb~ica el Rectal' del C"legiu Nacional
del Uruguay, manifest.ando la necesidad que existe en sumil¡istl'HI' á di-
cho establecimiento de aparatos, útíles y substancias para, !os labOl'ütu-

De acuerdo con lo solicitado por el señor Directol' del Ob",ervatorio
Nacional Astr,'nómico de CÓl'dobi:l y de conformidad con lo aconsejado
por la Contaduría General en su informe pt'ecedente.

El Presidente de la Repüblica-

Acuerdo autorizando al Rector del Colegio Nacional del Uruguay para que
compre en Europa aparatos, titiles y substancims para los Laboratorios de
Quimica )' Gabinete de Fisica NaturaL

4° Entréguese al Direelor del Museo Naeional de Bellas Artef'
hasta la suma de (~ineo mil pesus nacionales, para gastos de instala-
ción, segu:"idud y alquilp-l' del local, debiendo imputarse la suma de tl'es
mil pesos naciopales al incIso 22, item 1 y la de dos mil pesos de
igual monedá, al in~iso 21, item 2 del l,resupue'3to vigente del Depar-
tamento de Instl'uceión Públic;1,

50 Dénse las gracias al Atelleo POI' la coopel'al:ión que presta á los
Poderes Públicos.

60 Comuníquese á qUienes co!,responda, publiquese é insértese en el
Registro Naciolll:tl.

RESUELVE:

Acurdat' la autoriZUl:IÓn pedida pOI' el referidu Dit'eclor p:lI'a disp()[le¡'
de la suma de cinco mil pesosill/n que esa repal'tidón tiene depositada
en el Bancu de la Nación Argentina, pl'oveniente de la phrtida de gastos
genendes y emplear esos fondos en la adquisición del instrumento de
pt'ecisión que manities~a ser de sentida necesidad pal'a el mejoramien~o
del ser'vida públieu que está encar'gudu de prestar el mencionado Ob-
sel'vatorio.

Para sus efectos vuelva este expediente al citadu Di,'ectol', qUIen
rendirá con él á la Contadut'Ía General, cuenta documentada de la in-
versión de aquellos recul'SUS,



R~:surn. VE:

El Presidente de Üt República, en ACUE'I'doGeneral de Ministros-
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rios de química y gabinetes de física é historia natural, especificados en
las listas que se aCl1mpnñlln, pidiendo, á la vez, la aut()J'izaeiáu uecesaria
pal'a adquiridos en el extl'angeru, prucurando así obtenel' una importar.-
te economía en los gAshs á efectuarse; y considerando que se trata de
un caso previst<.' por la ley de contabilidad en su art. 33 inciso 30, que
autoriza hacer compras de esa naturaleza pOI' su espeCIalidad; y de a-
cuerdo con lo informado al respecto POI' la Inspección y pOI' la Contadu-
ría Gen8ral.

Que vuelva este expediente al Rector del Celegio NaL:ional del Uruguay,
á quien se acuerda la autorizf.lción necesa¡'ia para adquiril' en el extranjero,
con destino á los laboratorios y gabinetes de ese Colegio, los aparatos,
útiles y substan.~ias especificadas en las listas que cOITen agt'egadas;
pudiendo inver'tit' eu la Hdqui~icjón de dicho material de enseña.nzlt hasta
la suma de tres mil quinientos pesos m/n, por la cual se extenderá á su
favor, y por sepnrado, la conespondiente orden de pngu, con imputación
al inciso 16, ítem 1 del presupuesto vigente del Depal'tammltü de In~tl'Uc,
ción Pública.
Comuníquese á quienes cor('espollda, publíqUf~se y dése al Registro

Nacional.

URIBURU.-A, BEKMI;;JO.-B¡':NJAMINZORRILLA.-

J. J, ROMERO,

Decreto aceptando la rennncia del Rector del Colegio Nacional del Rosario y
nombrando en .su reemplazo al Dr. P. Nolasco A.rias.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 19 de 1895.

Vista la renuncia pt'esentada con carácter indeclinable, del cargo de
Rector del Colegio Nacional del Rosario, POI' el Sr. Eduardo) de la Barra,

El Presidente de la R8públ£ca -

DECRETA:

Art 1° Acéptase la ,'enuncia expresada, dándose las gl'Rcias al Sr.
Eduardo de la Bhrm POI' ¡os ~ervicios prestadns.
AI't. 20 Nombrase Hector del Colegio Nacion81 del Rosario al 0,',

Pedro Nu,asco Ari:ls.
Art. 30 Cumuníquese, publiquese y dése al Registro Nac:onal, prévias

las ;:notaciones del cas') en e: Registro de Estadística.

URIBURU.
ANTr.NIO BEHMEJO.



DECRETA:

DECRETA:

De('reto confiriendo titulo de maestra normal á la Sta. Maria Arancet, ex alum-
na de la Escuela Normal de Prot'esores del Paraná.
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la ex.¡¡lumna
par'a obtener
dispuesto por

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Bllenc's Aires, Julio 22 de 1895.

Buenos AiJ"es, Julio 22 de 1895.

JULIO

Ar't. 1° Confiprese el título de subpreceptora norm¡.¡J á
de la mencionada escueln, señor'ita Elisa 8oennill, quien
el diploma r'pspecti\'o debprá cumpltr previamente eon lo
el :1rt. 35, illciso 30 de la ley de papel sellado Nacional.
Art. iZo Oomuníquese á quienes correspondCl, publíquese é insértpse en

e: Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
diplomas."

Departamento de Instrucción Pública.

Resultando dp los precedente inf'JI'mes del Consejo Nacional de Edu-
cüción y de la Inspección que la ex-alumna de la Escuela Normal de
Profesoras de la Oapital, señorita E:i,:;a Bnennin, ha terminado sus estu-
dios de conformidad con lo dispue~to POl' el art. 13 del plan de estu-
dios vigente.

El Presidente de la Repüblica-

URIBURU.
ANTONIO BERM~~JO.

Decreto confiriendo titulo de Sub preceptora Normal á la ex-alumna de la, Es-
cuela Norma) de P,l'ofesoras de la Capital, Seftorita Elisa Boennin.

. Ar't. 10 Cunfiérese el títul0 de Maestl'u Normal á la ex-alumna de la
escuela mencionada, Sta. MBría Arancet, quien, para obtenel' el diplo-
ma respectivo, deberá cumplir previamente con lo dispuesto por el arto
35, inciso 3° de la Ley de papel sellado naci ..>nal.
Art. 2° Comuníquese á quienes c rTesponda, publíq)lese. é insértese

en el Registro Naci,m¡l1, prévias JáS anotaciones del caso en el Regis-
tro de diplomas.

Departamento de Instrucción Pública.

Resultando de los precedentes informes del Directo!' de la Escuela
NOl'mill de Profesores del Pal'aná y de la Inspección, que la ex-alumna
de la mencIOnada escuel1i, Sta. Ma!'Ía A(,¡lneet, ha terminado sus es",
tudios pl'epal'auJI'ios, de confol'midad con lo que establece el arto 90 del
Plan de estudios vigente,

El Presidente de la Repít.blica-



92 MINISTERIO" DE .ruSTICIA, e, É r. PÚBLICA

Decreto jubilando á la señorita Josefa Rogé Preceptora de la Escuel:t Superior
de niñas del 5°Distrito Escolar de la Capital.

Departanlento de Instrucción Pública,
Ruen08 Aires, Julio 23 de 1895.

Resultflndo de lo,; pl'ccedentes informes del Cnn.,.;ejo NilciOll'll de Edu-
cación y de la Contadur'ín Gene['al, que la l)I'eceptora de la escuela :"tl--
perior de niñas del 50 distritu P5coI8[' de la CHpital, "eñnrita Ju"e!";¡
Rogé, se encuentra en las condiciones requeridas por' la ley núm. 1909
de 27 de Noviembr'e de 1886, sobre jubihción, pw'¡:¡ disfr'uüll' dA ésta
con art'eglo á lo que la misma ley establece,

El Presidente de la Repr'tblzca-

DECRETA:

Art. 10 Acuér'dase Ii! jubilación que l"olicita la preceptor-a de la Es-
euela Fluperiur de Niñas del 50 distritoescola[' de la capital, señor-ita Jo-
sefa Hogé, c,.'n guce del sueldo ínteg¡'u que recibe al presente.
Art. 2° El gasto que demnllde la ejecución de este decl'eto se impu-

tará al inciso 18, ítem 1, partida 4a del ;)f'esupuestu de Instrucción Pú-
bliGLl, mir'ntrns el fondu especial de pensiones no produzca la renta que
fija la lev de la m:lter'iCl.
, AI't. 3°" Curnuníql.lese á quielJes C')/Tc..;punda, ¡Jllblíquese é insértese
en el Rf'gi~tr-o :NaCÍ',nal y vuelvn este expediente al Consf-jo NClcional de
Educación para sus efectos y péll'a que sea alli archivado.

. URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto confiriendo titulo de ~Iaestra Normal á "arias ex-alumnas de la Escuela
Normal :i\fh;:tade San Nicolás.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 25 de 1895.

Resultand,) de lus precedente" illf.J!'mes de la Directol'a de la Escue-
la Normal Mixta dp San Niculús y de la Inspección, que IRS eX-alum-
¡laS becadas de lel mencionada escuela, señnritas NatividRd G, García,
Amelin Rusa Gira['d, Filnrn"enn Jnsef:-l GutiélTez, han terminado ~us es-
tudios de confo:'midad coo lu dispuesto POI' el artículo 90 del plan de
estu(lins vigente, -

El Presidente ele la República--

Arl. 1° Confiérese el títulu de Maestra N()f'mal, á las mencionadas
eXfJlumnas de la Escuela Nor'mf11 Mixta de San Nicolás.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese er
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el Registro Nacional, prevla~ las anotaciones dd! caso en el Registro
de Diplomas.

URIBURU.
ANTONÍO BERMEJO.

Acuerdo aceptando la prolJUesta.de clon .JuanFusco, para erectua}' obras de
reraccióll en el edificio que ocupa la Escuela Normal de Pro res oras de la.
Capital.

Departamento de ~Instrllcción Pública.
Buenos Aires, Julio 25 de 1895.

Resultnndo de los pl'ecedentes infolTnes del Depal'tamento de Ingenie-
ros y de lAOontadUl'ía General, que en la licitllción n~rificada en esta Ca-
pital el.día.5 de Junio últir~lO,.relativas á las o~ras de refacción yue es
neceSArIO eJecutar' en el edificIo que ocupa la Escuela Normal de Pro-
fes()rns, que en ese acto han ~id,) Jlenadlls todas las fOl'malidades p:;,ta-
b!e(~idas POI'la Ley de ObrAS Públicns, y qlle de las divel'sas pr'opuestas
pl'esentadas la mus conveniente para los intereses del fisco, es la que
snscl'ibe el SI', Juan Fusco, no solamente p'''' encontt',u'se mas ¡,justada
ú las cOldiciones r~spp.ctivas, sino tambien pOI' sel' sus precios mas re-
ducidos que los marcados en los demas,

El Presidente de la República, en Acuerdo GenElI'al de Ministl'os-

RESUELVE!:

1° Aceptar la Iwopuesta que ha lwesent¡ldo en licit;.cióll pública, el SI'.
Juan FllSCO, en virt'ld de la cual éste se cOiTI¡Jromete;1. ejecutal' las obras
de refélcción pf'Oyect.adas en (~I edificio que ocupa in Escuela NOI'iTIal de
P,'ofesol'as dI" la Oapital, con arl'eglo á las especificaciones y demás
elementos pr'(~p,lI';ldos por el D"lpar'tamento de Ingenief'Os, lTIeriiant,e el
pa~o de la suma de doce mil, dosciento~ setrmta y siete pesos m/n.

2° Que vuelva este expediente al r'efel'i.lo Depal't,'Hnentd para que ce-
lebl'e C'-111el c')lJcesionario nombr'ld,) el conU'ato l'especlivl), pI'évio cum-
plimiento de lo que di~pone el art. 2:3 de la Ley de Obras Públicas, cuyo
convenio debel'á ser sometido á la <1 probación del Ministel'io de Instruc-
ción Publica, y en el cual se incluir'á una cláusula, clara y tel'minante,
declarando que el Gobierno no tomara en consideración solicitud hlguna
que le fuere presentada por el adjudicatario, que impor'te pedir indem-
niZAción POI' cnUSHSde pérdidas, faltas de recursos ó er'radas operaciones
de cálculos, "ino en los casos pr'evistos POI' la Lúy mencionada,

3° Oomuníquese, pub~íquese y dé~e al Registt'o Nacional.

URIBURU.-A, BERMEJO.-BENJAMIN ZORRI-
LLA.-J. J. ROMERO.



Buenos Aires, Julio 25 de 1895.

DECRETA:

Buenos Aires, Julio 25 de 1895.
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Departamento de Instrucción Pública,

Acuerdo aprobando el contrato celebl"ado con los señores Torcberio y ca. para
efectuar obras domiciliarias de ampliacióu eu el edificio de la Facultad de
Ciencias Médicas de la, Ca,pital, '

Examinado el contrato que se acompaña y estando él ajustado á las
disposiciones legales,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

10 aprobar el contra.to que, ad reterendum, hh celebr"ado la Oomisión
Directiva de las Obras de Salubridad con los Señores Torchel'io y Cia.
en vir.tud del cual éstos se obligan á conS'truir las obms domicilial'ias
de ampliacion en el edificio ocupado por la Facultld de Ciencias Mé.
dicas de la Capital, por la suma de seis mil seiscientos cincuenta pesos
moneda nacional, de acue¡>do con los planos y pliego de condidones
apl'obado~ pOI' el gobierno.
2° Que vuelva este expediente á la Oomisión Directiva de las Obras

de Salubridad á los efectos ulteriores correspondientes, prévia inserción
de este decreto en el Registl'o Nacional.

URIBURU.-ANTONIO BERMEJO.-BENJAMÍN Zo-
RRILLA.-J. J. ROMERO.

Ul-UBURU.
ANTONIO BrmME,Jo.

I)ecreto confiriendo titulo de Maestra Normal á la iólta,Cal"men Aboy e:'f,-l1lmn-
na (le la Escnela Normal de Profesoras de la (~apital,

Depart.amento de Instrucción Plíblica.

Art. lo. Oonfiére~e el título de Maestra Normal á la ex-alumna de la
mencionada éscuei,l, Sta. Oarmen Aboy, y expídasele el diploma respec-
tivo.
Art. 2°. Comullíquese á quienes cOITesponrla, publíquese é insértese

en el Registro Nacional prévias las anotaciones del caso en el Registro
de Diplomas.

Resultando de los precedentes informes del Consejo Nacional de Edu ..
cación y de la Inspección, que la ex-alumna de la Escuela Norm&! de
Pr'ufeslIras de la Oapital, Sta. Cnnner. Aboy, ha ter'minado sus estudios,
de conformidad C'Jll Jo di~puesto por el artículo 9° del plan de estudios
vigente,

l"l Presidente de la República-



DECkETA:

Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

Departamento de Instrucción Pública.
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Buenos A ¡res, Julio 27 de 1895,

Decreto confiriendo título de Sub-preceptora Normal á la Señorita Justina Go-
yena, ex-alumna de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital.

Resultando de los precedentes informes de In Directr,¡'a de la Escue-
la Normal de Profesoras de la Capital y de la Inspección Gen8ral, que
la ex-alumna de ese establecimiento, señorita Justina Goyena, ha ter-
minado satisfactoJ'i;.¡mente sus estllrlios profesionales, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 10 del Plan de Estudios vigente,
h:l Presidente de la República-

De acuer'do con lo aconsejado en los precedentes informes del Oon-
sejo Nacional de Educaci&n y de la Cootadul'ia General, y con arreglo
á lo que establece la Ley númel'o 1909 de 27 de j\¡oviembre de 1886,
sobre jubilación á los maestrc's de Instrucción Prirnaria de las Escuelas
Públicas de la Capital, en su articulo 3, inciso 1°,

El Presidente de la Republica-

Departamento de Instrncción Pública.

Decreto jubilando á la Señorita Carolina Chiclaua Preceptora de la Escuela
N" 2 del .nistrito Escolar de la Capitai.

Art. 1° Jubilase á la Pr'eceptora de In Escuela número 2 del Distr'ito
Escolar de la Capital, señorita Carolina Chiclalla, COIlgoce de la:,; tre!"
\~llartas partes del sueldo que pAr'cibe actualmente.

Art. 2° El gasto que demande el (~umplimiento d¿ este decreto se
imputará ni inciso 18, ítem 1, par'tid¡i 4 del pl'esupue",to del Depar'tü.-
mento de Illstrucción Pública, mientl'as el «Fundo Especial» de Pensiones
no ¡,roduzca la renta que fija la _ley de la matE'rin,

Art. 3° Comuníquese, públíquese, dése nI Registro Nacioll!il, y par<l
sus efectos, vuelva este expediente ni Consejo de Educ<lcíón.

ORIBURU.
ANTONIO BEk.MEJO.

DECRETA:

Art. 1° Confiél'ese a la señorita Justina Goyena el título de Sub-pre-
. ceptora NOI'mal y expídasele el diploma correspondiente.

ATt. 2° Comuníquese á quienes cOITesponda, publíquese y dése al
Registro Nacional, pl'évias las anotaciones del ca~o en el Registro de
Diplomas. .

URIBURu'
ANTONIO BERMEJO.
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Resolución aprobando las refOl'mas introducidas en el Reglamento del Instituto
Libre de Enseñanza Secnndaria de la Capital.

Depart.amento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 30 de 1895.

Vistas las reformas intl'oducidas POI' él Consejo Superior de la Uni-
versidad de Buenos Aires al Reghmento Interno del Instituto Libre de
Enseñanza Secund"ria de b Capital, en uso de las facultades que le
acuerdan los estatutos lIniveI'sitaI'ios vigentes;

Tomad'1s en consideración esas refurmas, f~ornu igualmente el dictá-
men que á su respecto se ha sel'vido expedir el señor Pl'ocuradol' Gc-
IH~ral de la N"ción, euyo . funciUllal'io aconseja la apl"l\)nción de aque-
11,,5, en virtud de no contl'ar'iar' esellci;~ les pr'ps(:I'ipciunes de la ley y de
confor'midFld con lo que establect: el inciso 5° del artículo '78 de los
mencionados esta tu tos,

SI'; RESUELVE:

Aprob<ll' en todas sus partes las ¡"efol"mas introdu<.:idns POI' el Con se-
sejo Sü¡.;el'iol' de 1" Univel'sidad de Buenil'> Ail'es al R8glanlf'nto In-
ter'lw del Instituto Libl"e de Enseuanza Secundal'j:vdH la Capital, so-
metidas pul' el Hectol' de la misma á la 'considel'acián de este Ministe ..
rio, (~Ollnota de 5 de Julio del .culTiente año,
Que ti los efectos últimos qne C(ll'('(~spond"n, vlw:V<ln <'stos "nf,eeE'dell-

tes á la Unuiversiclad de Buenos Ail"es,
URIBURU.

ANTONIO BERMB.lO,

Resolución acordando mil pesos á la Sociedad Estimulo .le Bellas Artes.

Departamento de Inst.rucción Pública.
Buenos Aires, Jnlio 30 de 1895.

URIBURTJ,
ANTONIO BEI{MEJo.

En mérito de los impol'tantes serVlelOS que presta á la edueaeióll <11'-

tístieq del país, la sucied;ld Estimulo de Bellas Al'tes y que ha ;;ido
compl'obado oficialmente por el Minister'io de Instl'Ucción Pública.

El Presidente de la República-
I{ESUEL VE:

Acorda¡' á la Soeiedad Estímulo de Bellas Artes, la suma de mil pe-
sos m/n,

Que se ¡ibl'e en .collsecuell('ü, ól'den de pago pOI' la "um et expresada
{¡ favol' del PreS'idellte de dich'l suciedad, SI', ,\1iguel Lanús, debiendo
imputarse este gasto al inciso 21, it.em :3, p tI,tida 1 del Presupuesto de
Instl'uccián Pública, .
Al't. 2° Comullíqu,~se á q¡UelleS cOI','esponda y dése al Registl'o Na-

cional.
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Buenos Aires, Julio 12 de 1895.

Buenos Aires, Julio 6 de 1895.

Departamento de Tierras y Colonias.

Visto e:,te expediente, iniciado por los Sres, Hamiltan y Sanders,
arrendata¡'ios de cuarenta mil (40000) hectáreas en el Territori') de Santa
Cruz, solicitando acojerse á la ley núm. 3053 de 5 de Enero de 1894, y
considerando que la tierra de que se trata 110 ha sido medida; de acuer-
do con lo infor~ado por la Dirección de Tierras y Colonias,

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decl'eto acordaudo en venta á los Sres. Hamilton y Sauders, cuareuta mil hec-
táreas de tierras en Santa Cruz.

TIERRAS Y COLONIAS

DECR.ETA:

Art. 1° Extiéndase título de propiedad á favor de don Estéban Amo-
retti, de los lotes rUl'ales números cuatrocientos veintisiete (427), cua-
trocientos veintiocho (428) y cuatrocientos veintinueve (429), y 10tes ur-
banos números ciento sesenta y siete (167) A' Yciento cincuenta y siete
(157) e de la Colonia Fuel'te Roca.
Art. 2° Pase á tilUSefectos á la 'Escribanía Mayor de Gobierno, co-

muníquese, publíquese é i05'érlese en el 1{egif'tro Naciol.al.
(Exp. 728. A. Ü39~.) .

Resultando de ~ste expediente, que don Estéban Amoretti ha cum-
plido con la Ley de Colunización y satisfecho el impol'te de los lotes de
que es conce~ional'iú; de acuel'do con ID !Ofol'mado POI' la Dirección de
Tierras y Colonias y la Contaduría General,

El Presidente de la Repltblica-

Departamento de Tierras y Colonias,

Decreto mandando extender título de propiedad, de tierras, en la colonia "Fuerte
General Roea ••á favor de don Esteban Amoretti.
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DECRETA:

Buenos Aires, Julio 16 de 1895.
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Buenos Aires, Julio 15 de 1895.

El I)residente de la Repüblica-

Art. 1° Acuérdanso en venta á los Sres. Hamiltoll y Sanders cuaren.:.
ta mil (40.000) hectáreas en el Territol'io de Santa CI'UZ, POI' el pI'eclO
y (;undiciolles establecidas POI' la citada ley, debiendo la DiI'ección de
Tierras y C0lonias fijal' un plazo pmdencla! dentro de: cUiil los in tere
sados harán ejecutar la mensura.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de TielTus y Colonias para que se prac-

tique la lIquidación y pago de la superficie de tiel'ra c¡)llCedida ell ven-
ta, dentl'U .de lus térmillOs establecidus POI' decreto de 20 de Mal'olo
próximo pasad u, y fecho, pase á la Escribanía MayuI' de Gobiemo pal'a
que, prévia reposición de sellos, extienda el cOI'l'e5pondiellte título de
propiedad, con art'eglo á las pI.escI'ipciones de la citada ley.
AI't. 30 Comuníquesa, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BF.KMEJO.

El Presidente de la Repitblica-

Departamento de Tierras y Oolonias.

-Decreto nombrando Escribiente, en la Snb-Secretaria de Tierras y Colonias, 1\ don
. Rodolro Hernández en reemplazo de don J!)rge de Rosas.

Art. 1° Nórnbrase EscI'ibiente, en la Silb-Secretaria de Tiel'l'as v Colo-
nias, á dún Rudolfú Hel'tl<tlldez, en reemplazo de don Jorge de 'Rosas,
que ['enunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BER,MEJO.

Departamento de Tierras y Oolonias.

Decreto mandando extender titulo de propiedad de tierras en Santa Cruz á
Cavor de don AdolCo Grümbein.

En vista de la solicitud de don Adolfo Grümbein, pidiendu ubicar
. varias fracciones de tierra en el ter'ritorio ds Santa CI'UZ, en vÍl'tud
de la ley número 3053, y

.CONSIDERAN DO:

Que don Julio Schelkli, I'epresantitnte de los señores Douglas y
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Eberhar'd, se ha presentado pidiendo se salven los derG\chos que sus
representados &firman tener á 'lDa parte de esas tierr'as;

Visto el informe de la Sección de Geodesia de la DirecciJn de Tier'ras,
en que se manifiesta que parte de las tierr'as solicitadas ~e hallan afec-
tadas: 1° á un pedido de don Guillermo Düuglas la parte sud del lote
3, fl'acción O, sección XXXI; 2° á un arrendamiento del señor e, Bo-
noquet la parte sud del lote 1, fl'acción D, Seccción XXIV, y 3" á un
reclamo de los señores Herman Eberhar'd y Courtze y Waklen la par-
te sud dE>Jos lotes 12 y 13 Y los lotes 18 y 19, fracción A, de Id sec-
ción XVI, y .

CON'3IDERAN DO:

Que los lotes concedidos en arrp,ndamiento al señol' Herman Eber'-
hard son los númer'os 23 y 24, dE:?,acuerdo con el plano prllvisorio, y
que el artículo 4° del decretó de 7 de Agosto de 1894 que aprueba
el plano definitivo, establece que deben ser respetüda,5 en el terreno
las ubicaciones hechas, de acuerdo con el plano provisor'io, áUll cuando
sea necesario cambiar la numeración de los lotes, de acuerdo con la
Contaduría Gener'al,

El Presidente de la Repü.blica-

DECRETA:

Ar't. 1° Prtse á la Escribanía General de Gobierno par'a que extienda
título definitivo de propiedad á f,lvor de Don Adolfo Grümbein por las
tierl'as solicitadas y cuya ubicación ha sidll determinada POI' la Seccion
de Geodesia, con excepción dtó:la ¡Jarte sud del lote 3, f"acción e, sec-
ción XXXI, la parte sud del lote 1, fracción D, sección XXIV, y la
parte sud de 105 lotes J 2 Y 13, fracción A, sección XVI.

Af't. 2" La Dirección de Tierl'Hs fljaf'il. al SI'. Grümbein un plazo pru-
dencial pam efectual' la rnenSUf'a, siendo entendido que.si de ella re-
suita que las poblaciones del Sr. Eberhard se encuentran en los lotes
números 18 y 17, el Sr. Grümbein pedirá nueva ubicación de la super-
ficie que á aquéllos cOI're~p()nden.

Art. 30 Oomuníquese, publí1uese y prévia reposición de sellos, insér-
tese en el Registr'o Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decr~to aprobando la transt'erencia de tierras en el Neuquén hecha por D. Al-
berto 8eeber i\ t'avor de D. Gorgonio RamÍrez.

Departamento de Tierras y Colonias.
BU;Jnos Aires, Julio 17 de 1895•.

Visto el presente expediente, del que resulta: que D, Alberto Seeber,
concesional'io de tíerl'as paf'a cololJizar en el terrItorio del Neuquén, se
ha acogido en tiempo oportuno á la ley 2875, optando POI' su comp¡'a,
lo que ratifica D. Gorgonio Ramirez, á foja 44 al aceptar la trasferen-
cia que de dichas tierras le hace D. Alberto Seebel', y que la mensu-
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ra de éstas, en lotes de cien hclctár'eas, ha sido apr{)bada por decreto de
fecha 31 de Diciembre de 1894, bastando, por consiguiente, una simple
operación de subdivisión interna para dar' cumplimiento á la mensura
prescripta por la mencÍ'1nadu ley; y atento los informes producidos por
la Dirección de Tierras y Colonias y l>lContaduría General,
El Presidente de la República-

DECItETA:

Art. 1° Apruébase la trasferencia que hace D, Alberto Seeber á favor
de D. Gorgonio Ramil'ez, de laS 77,976 hectáreas de tierr"a que se le
concedier'on para Colonizal" en el tel'l"itorio del Neuquén.
Art. 2° Concédese en venta á D. Gorgonio Ramil'ez por el precio y

condiciones establecidas en la ley 2875, la superficie de tierra de que
se hace mención en el artículo anterior,
Art. 3° Vuelva este expediente á la Dil'ecciór; de TierJ'as y Colonias

para que se vel'ifique la liquidación y pagu del valor de la tierra dentr"o
del plazo establecid,) por decreto fech'l 20 de M,¡l'zO p!"óximo p':lsado,
y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que ).Jrévia repo-
sición de sellos, extienda el re~ pectivo título definitivo de pr'vpiedad á
favor de D, GOI"gonio Ramir'ez haciendo constAr en él lo pr"escripto en
el arto 14 y de¡-úás disposicil)nes de la la ley 1875 de 21 de Noviembre
de 1891.
Art, 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registr"o Nacional,

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto no haciendo lugar á una solicitud de don Máximo Arigos, referente á
cobro de honorari~s por la mensura de Posadas.

iJepartamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aire~, Julio 17 de 1895.

Visto este expediente, y resultando que la mensura del puehlo de
Posadas, practicada POI" el señor Máximo Ar¡gus, en vir'tud de un COIl-
trato celebrado con lo. MunicipOtlidad de esa Capital, no na sido autori-
zada por el Gobierno Nacional ni siquiera realizada con la intervención
de las oficinas competentes de su dependencia, y de acuerdo con los
informes producidos,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:
Art. 1° No ha lugar á la gestión iniciada por don Máximo Arigos,

demandando el pago de honorarios por la mensura de Posadas.
Art. 20 Comuníq Llese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,



Decreto no haciendo lugar á una solicitud de don Marcelino González, solici-
tando en arriendo la Isla de Choele-Choel.

Decreto aprobando una transferencia de tierras en Santa Cruz, hecha por D.
Pablo Bansen á los Sres. A. Wahleu y W. Constre. .

Decreto declarando caduca la concesión de una chaera .cn la colonia ••Yeruá)
ótorgada á don Jacob Peters Bjoutshoy.
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Buenos Aires, Julio 17 de 1895.

Buenos Aires, Julio 17 de 1895.

Buenos Aires, Julio 17 de 1895.
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Departamento de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.

Visto este expediente, inciado por los Sres. Augusto Wahleu y Wal-
ker Constre, solicitando acogerse á la ley 3053 de 5 de Enero de 1894,
y considerando que la tierra de que se trata no !la sido .medida, de

De acuerdo con lo informado por la DiI'ección de Tierras y Colonias,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Dec:árase caduca 1& concesión hecha á don Jacob Peters
Hjoutshoy con fecha 27 de Enero de 1894, de la chacra número diez y
siete, B. C. fracción A. de la colonia «yeruá».
Art. 2° Vuelva, á sus efectos, á la Dirección de tierras y colonias,

comuníquese, publíquese é insértese en el Registro' Naciona}.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

URIBURU.
AN'fONIO BERMEJO,

DECRE'fA:
Art. 1° No ha lugar á la gestión iniciada por don Marcelino González,

solicitando en arrendamiento la mencionada isla.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é inséJ'tese en el Registro Nacional,

previa reposición de sellos.

Resultando de este expediente, que la Isla de Choele-Chuel~ ubic&.da
en el TerJ'itorio del Río Negro, ha sido ['pservada por decreto de 30
de Noviembre de 1892, y atento los info'rmes producidos,
El Presidente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias,
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Buenos Aires, Julio 17 de 1895.
Departamento de 'fierras y Colonias.

Decreto declarando caduca la concesión de tierras, en la Colonia «GeneraI1!1ria»,
otorgada á don Gabriel Avrix.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

El Presidente de la República-

acuer'do con lo informado por la Dir'ección de Tierr'as y Oulonias y la
Contaduría General,

Art. 1'0 Apruébase la transfer"ncia que hace D. Pablo Hansen á fa-
vor de los Sres. A.ugusto Wahleu y Walker Constre, de las diez mil
(10.000) hectáreas que tiene arr-endadas en el territorio de Santa Oruz,
mitad Sud de los lotes diez y nueve (19) y veil'lte (20), fracción A, sección
XVI.
Art. 2°, Acuérdase en venta á los Sres Augusto W:'lhleu y Wfllker'

Const.re, la mencionado tierl'a, por el precio y condiciones estableGidos
POI' la eitada ley, debiel1dl) la Dire~ción de Tierras yColol~ias fijar un
plazo prudencial, dentro del cual jos inter'esados harán ejecutar la
mensur'a.
Art. 3° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que se

practique la liquidación y p 190 de la tierra dentro de los términos fija-
dos en el decreto de 20 de Marzo ppdo., y fecho, pase á la Escribanía
Mayor de Gobierno, para que, prévia reposición de sellos, extienda el
correspondiente título de propiedad, con alTeglo á las prescripciones de
la citada ley. .
Art. 3° Oomuníquese, publíquese é insért.ese en el Registro l'facÍonal.

DECRETA:

Visto este expediente y de acuerdo con los informes producidos,

El Presiden te de la República-

Art. 10 Declárllse caduca la conceSlO1l otorgada á don Gabriel Avrix,
de los lotes númer'os cincuenta (50) y cincuenta y uno (51) de la Colo-
nia General Frías.
Art 2° Vuelva á sus efectos á la Dit'ección de Tierras y Colonias,

cl)muníquese, publíquese é insér'tese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO :BEllMEJO,



DECRETA:

URIBURU.
ANTONIO BER~EJO.
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Buenos Aires, Julio 17 de 1895.
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Departamento de Tierras y Colonias.

De acuerdo cOn los informes producidos,

El Presidente de la, República-

Decreto aprobando una transferencia (le arrendamiento de la «Isla Bermejo •
(B. Blanca), hecha por don Pedro Bernal Linch, á favor de .•D. Meyer y ca•.

Art. 10 .Acéptase la traFlsferencia que hace D. Pedro Bernal Linch, del
contrato que tiene celebrado con el Gobif'rno, para el arrendamiento de
la «Isla Bermejo), á favor de la casa exportadora de Bahía Blanca, de-
nominada «D.'Meyer y C.a».

Art. 2° Diríjase al Ministerio de Guerra y Marina la nota acordada,
para que ordene á la Prefectura Marítim.a de Bahía Blanca ponga á dis-
posición de los arrendatarios la «Isla Bermejo)).

Art. 3° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que extienda la
correspondiente escritura; comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistl'O Naciana!.

Departamento de Tierras y Colonias.

DECRETA:

Art. 10 Déjese sin efedo el decreto de fecha Nóviembre 18 de 1891,
por el cual se nombraba al agr'imensor JmlO F. .Arias para efectuar' la
mensura de las quintas y chacras del pueblo «Puerto Bermejo.))

.Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierl'as y Colonias pam que, POI'
medio de uno de sus agrimensores, haga efectuar la operación de que
se trata. .

.Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional:
URIBUR,U .

.ANTONIO BERMEJO.

Decreto dejando sin efecto otro de 18 de Noviembre de 1891, por el que se
nombraba al agrimensor Juau F. Arias para efectuar la mensura de las cha-
cras y quintas del pueblo «Puerto Bermejo.:.

Visto el informe que precede, de la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Julio 17 de' 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.

URIBURU,
ANTONIO BERMBJO.

Decreto acordando á don Aquilino Suárez cambio dI' ubicación de tierras en
ei Neuquén.

Visto este expediente, iniciado por el Sr, Aquilino Suárez, solicitando
el cambio de ubicación de (15,000) quince mil hectáreas de tiel'ra en el
Territorio del Neuquén, compradas en remate público el 20 de Juli'J de
1885, del que resulta:
Que el Sr. Juárez na pudo obtener su posesión, debido á diferencias

en la mensura de dicho campo, como consta del certificado expedido
por el Sr. Fijaglia, comisionado del Gobierno para efectuar la entrega
de la tierl'a vendida, de fecha 31 de Marzo de 1886; .
Que el recurrente ha abonado la cuota correspclOdiente, desde hace

más de diez años, sin gozar de la posesión de dicho campo, por cir-
cunstancias que no le son imputables, no siendo, adem~s, ese campo
adapta ble al pastoreo, debido á condiciones especiales de su suelo, y
atentos los informes producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Sr'. Aquilino Suárez el cambio de ubicación que
solicita, dentro del mismo tel'/'itarío del Neuquén.
Art. 20 Vuelva á la Dirección Gen:-ral ,ie Tierras y Colonias, para

que, de acue¡'do con el intel'esado, determine la nueva ubicación que
corresponde, y exija la regull:trización de las; letras firmadas,
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional.

Decreto declarando caduca la concesión de tierras en la Colonia -Gral. Roea_
otorgada á don Saúl Quiroga y se vende á don Marcial Nadal.

Visto este expediente, y dp, acuerdo con los informes producidos,

El Presidente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 10 Declárase caduca la concesión otorg:ida á D, Saúl Quiroga,
del lote número doscientos cincuenta (250), de la Colonia «Gral. Roca»,
Art. 20 Acuél'daseen venta dicho lotp" y el señalado c')n el número

doscientos cincuenta y una (251), á D. Marcial Nadal,
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Art. 30 Vuelva á S'1S efectos á la Dil'ección de Tierras y Colonias,
comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

ÚRIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato de arren(lamiento de tierras en el Bio Negro
celebrado con D. Cayetano Dominguez.

Decreto dejando sin efecto otro de ~6 de Abril ppdo. por el que se declaraba
caduca'la concesión de arrendamiento de tierras, en el Neuquén, hecba á. fa-
vor de Don Maximino Godoy.

De acuerdo con lo infol'mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

Buenoll .Aires, Julio 17 de 1895.

Buenos .Aires, Julio 17 de "1895'
Departamento de Tierras y Colonias,

Departamento de Tierras Colonias.

Resultando de este expediente, que don Maximino Godoy ha satisfecho
el valor de la letra é intereses, por su al'l'endamiento en el Territorio
del Neuquén, declarado caduco coo fecha 26 de Abril del corriente año,
por falta de pago,. y atento los informes prodlleidos'

El Pre,idente de la RepÍtblica-'-
DECR1!:TA:

Art. 10 Déjase sin efecto el mencionado decreto, en la parte en que
se declarab£ caduco el contrato celebrado entre la Dirección d3 Tie-
I'ras y Colonias y don Maximino Godoy concediéndole en arrendllmient.,
una superficie de once mil novecientas diez hectáreas, trece áreas y
doce centiáres en el territorio del Neuquén.

Art. 21) Vuelva á sus efectos á la Dirección de Tierras y Colonias,
comuníqu~se. publíqllese é insértese en el Registro Nacional.

.• URIBURTJ.
ANTONIO BERMEJO.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre dicha oflicina y D. Ca-
yetano Dominguez, concediéndole en arrendamiento diez mil (10.000)
hectáreas en el TerritorIO del Rio Negro, sección XXIII, en la parte N,
del lote numo uno (1).

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para la firma de
las letras, eu el plazo establecido por decreto de 20 de Marzo del 00-
riente año y de acuerdo con la liquidación pl'aoticada á fs. 3 vta. y
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el Presidente de la República-
De acuel"do con lo informado por Id .Dirección de Tierras y Colonias

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Cayetano Domingue~, referente
á arrendamiento de tierras en el Ri~ Negro.

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.

fecho, pase á la Escribanía MaYal' de Gobiel'Oo para que prévia l'epo-
sición de sellos, extienda la correspondiente esc("itura.
AI"t. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naciona!.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Departamento de Tierras y Colonias.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tiel"ras Y 0010nias,

El Pí'esidente de la República-

DgCRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre la mencionada Oficina
y D. Cayetano Dominguez, concediéndole en aITendllmiento siete mil
doscientas doce (7212) hectáreas y setenta y siete (77) .áreas, Rn el terri-
torio de Río Negro, 'secdón XXI, fracción D. parte libre del lote número
tres (3). '
Art. 20 Vüelva á la Dirección de Tierras y Colonias para la firma de

las letras en el plazo establecido por decreto de 20 de Marzo del corrien-
te año y de acuerdo con la liquidación. pl'Ucticada á fs. 8, y fecho,
pase á \a Escribanía Mayor de Gobierno para que, pl'évia reposición. de
sellos, extienda la correspondiente escritura.
Art. 3° Comuníquese, etc.

Decreto aprobando el contrato de arr.endamiento de tierras en el Neuquén ce-
lebrado con don Bernardino Giorello.

DECRETA:
Art. 10 Aprllébase el contrato celebrado entre dicha Oficina y don

Bernard::,) GiorelIo, concediéndole en arrendamiento siete mil quinien-
tas(750(\) hectáreas en el territorio del Neuquén .
Arr. 2° Vuelva á la DireCCIón de Tierras y Colonias para la firma

de las letz';,s, en el\ término establecido por decreto de 20 de t'v!arzo del
cOI~riente a fí.o y deacue.rdo con la liquidación practicada á fS.8 vta~ y:
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Decreto concediendo en propiedad un terreno, en el Chaco, á D. Eugenio Estrada.
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Buenos Aires, Julio 17 de 1895.
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Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto concediendo en arrrentlamiento, tierras en la Pampa, á don José L.
Pagés.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Pres£dente de la 8epúhliGa-

fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierr.o pa:'a que, prévia reposi-
sión de sellos, extienda la cOl'respondiente escritura ..

Art. 3° Comuníquese, pub1íquese é insér.tese en el Resistl'o Nacional.
URIBURU.
A. BERMBJO,

Visto este expediente, iniciado por el señor Eugenio E.5trada, solidt:lndo
se le conceda en propiedad un telT6no compuesto de seiscientas veinticinco
h~ctáreas sobre la márgen derecha del Río Bermejo, en el pal'aje deno-
mmado «Las"Conchas», territorio del Chaco, como aCl'eedor' á los beneficios
otorgados pOI' la ley de 2 de Octubre de 1884, en su carácter de ciudadano
argentino y como poblador de ese territol'io desde hace más de 26 años;

Atantos los informtls pl'oducidos, .

El Presidente de la Republica-

DECHETA:

Art. 10 Concédese en pl'opiedad, a.l señal' Eugenio Estrada, el terreno
que solicita en el paraje mencionado, del territwio del Chaco, compuesto
de una superficie de seiscientas veiHticinco heetáreas, donde se hallan
situadas las poblaciones de propiedad del interesado.

Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos,
comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre dicha 'Oficina y D. José
L. Pagés, concediéndole en arrendamiento veinte mil (20,000) hectáreas
en el territorio de la Pampa, sección XIX, fracción A, lote na quince
(15), y fl'acción B, lote no diez (10). .

Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para la firma de
las letras en el termino establecido por decl'eto de 20 de Marzo del co-
rriente año, y de acuerdo con la liquidación practicada á fs. 4 vuelta, y:
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Buenos Aires, Julio 17 de 1895.

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando el contrato de arrendamiento de tierras en el Neuquén,
celebrado con don Bodolfo Frers.

DECRETA:

Art. 10 Apruébage el contrato 0elebrado eDtre la mencionada oficina
y Don Miguel Estévez, concediéndole en arrendamiento diez mil (10.000)
hectáreas en el tel'fitorio de la Pampa, sección 18, fracción C, lote núm.
veinte. (20)
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para la firma de

las letras ref>pectivas, en el término e;tablecido por decreto de 20 de
Marzo del corriente año y de acuerdo con la liquidación practicada á'
fojas 4 vuelta, y fecho, pase á la Escribanía May'or de Gobierno para

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
El Presidente de la Repú1)lica-

Decreto aprobando el contrato de arrendamiento de tierras en la Pampa, cele-
brado con Don Miguel Estévez.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
El Presidente de la Repúblz'ca--

Departamento de Tierras y Colonias_

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre la mencionada oficina
y D. Rodolfo Frers, concediéndole en arrendamit;mto veinte mil hectá-
reas en el Territorio del Neuquén.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Cr¡lonias para la firma de

la letra, en el término establecido por decreto de 20 de Marzo del co-
rriente año y de acuerdo con la liquidación practicada á fojas 9 vuelta,
y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno pi1ra que, prévia re-
posición de sellos, extienda la correspondiente escritura.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

~~ __ I_:_:_~_-_r_,_~_:._~._~_~_q_~__.:_~__.._:_~_:_:_:_~_:_:_~_:_:~:~:_~_:_~_:_-_:_I_._:_:_~_:_:_:_.~_~_"_'_._~_I_'_~_'$_~_fi_-._-_I_Q_.~.~

~t"l~,,••..,..:"".,.•., ~r~í~~ !~:s=e~o~~ ~~i~~~~níl~ ~~lr~~p~~~~~~~r~~~X~r~.que, pr-évia repo-
. Art. 30 Comuníquese publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

~""~.
~~:,¡-
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que, p"évia I'eposición de sellos, extienda la correspondiente escl'ÍtUl'a.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NaciollaL

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO

Decreto RprobRndo el eontrRto de Rrrendamiento de tierras en el Río Negro,
celebrRdo con don Martín I.arralde.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 17 de 1895.

De acuel'do con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el cuntl'ato celebrado entl'e la mencionada Dil'ec
ción y D. Martín Larralde, c'Hlcediéndole en al'rendamiento 4000 hec-
tál'E'as, en el terl'Ítol'io del Río Negr'o, Sección VI, fl'acción B, en la parte
~ste del lote núm, cinco (5),
Al't. 2° Vue.va á la Dil'ección de Tierrcts y Colonia para la firma de

las letras, en el plazo f'stablecido por decl'eto de 20 de Marzo del co-
rriente año y de acuerdo con la liquidación practicada á fojas 3 vuelta,
y fecho, pase á la Escribanía Mayur de Gobierno para que, prévia re-
pOSICión de sellos, extienda la correspondiente eSCI'itul'a.
AI't. 3° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERME.JO.

Decreto aprobando la ubicación de tierras en la Pampa, solicitada por doña
Alcira Perramón de Droillete •

.Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Junio 17 de 1895.

Vistu este expediente iniciadll POI' Da Alcil'a Perramon de DI'oillete,
solicitando la ubicación de dos mil cien (2100) hectáreas que corl'espon-
dían á sn finado pl'imer esposo, el Teniente D. H.amon A, Torres, como
personalmente agraciado por la expedición del Rio Negro; habiendo
aCl'editado en debida forma el cáracter' hel'editario que invoca, y de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
¡¡;[. Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ueicación determinada por In mencionada Direc-
ción en el territol'io de la Pampa, seceión. X VIII, fra:lción C, en el
ángulo Sud- Oeste del lote n° doce (12),

Art. 2° Pase á la Escribanía de Gobierno para que, prévia. reposicióllf
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Departamento de Tierras ,y Colonias.

Decreto aprobando la ubicación de tierras en el Chubut solicitada por don A.
W. Bix y aceptando al ingeniero Alfredo Frie(lel para efectuar la mensnra.

Departamento de 'l'ierras y Colonias.

Decreto aprobando la ubicacióu de tiel;ras en el Chaco solicitada por el coronel
.Julio S. nantas.

DECRETA:

AI'Í, 1° Apruébase la ubicación dete['minada en IR seCClOn la fracción
D. mitad Norte, del lote núm. 13 y ángulu Nor-Este del lote núm. 12 dal
territorio del Chaco, ~on una superficie de sietE; mil quinienta.s (7500)
hectárea!;'.

AI't. 2° El comprador queda obligado á respetar el ~ontrato para la
explutación de bosques, celebl'3do con los señol'es Portalis hermano~,
hasta su terminación, .

Art. 30 Vuelva á la Dil eccióll de Tierras y Colonias para que practique
la liquidación qne corresponda y exija el pago de la tierl'll y fecho, pase
á la Escribanía ;\1ayor de Gobierno para que, previa reposición de sello!:',
extienda el respectivo título de p!'opiedad.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Visto este expediente, iniciado POI' el señor coronel Julio S. Dantlls
solicitando la ubicación de (7500) siete mil quinientas hectáreas, que por
ley núm. 2619 el Honora.ble Congreso autor'izó al Poder Ejecutivo para
vender al intel'esado;
Resultando que la tierra pedida se halla afectnda al contrato para la

explotación de bosques, celebr'ado con lo"! señol'es Portalis hel'manos"y
atento los inf')I'mes producido~,

El p¡, esidente de la Repüblica-

de sellos, pxtienda 'Ia correspondiente escritura á favor de Da Alcira
Per-ramon de Droillete.
Art. 4° Comuníquese, publíquese e insértese en el Regist(,o "Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO,

Visto este expediente, iniciado por don A. W. Rix, solicitando ubicación
de dos mil quinientas (2500) hectáreits en el territorio del Chubut, como
tenedor de certificados por la expedición al Río Negro, y atento los
,informes producidos,
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.JUJ~IO

DECRETA:
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Art.' 10 pl'llébase la ubicación detel'minada por la Dirección de Tierras
y ColonÍ:is, en el tel'{'itol'io del Chubut, sección III, fracción B, ángulo
N, E. del lute núm, quince (15), .

AI't. 20 Acéptase al ingenie¡'o don Alfl'edo Fl'iedel, !JI'opuesto por el
interesadu, p''l.ra efectuul' la mensura de la misma tierra:

Art 30 Vuelva á la Dirección de Tiel'ras y (;ülonias pal'u que extie¡¡da
al meucionudo ingeniel'o las instrucciones corl'Pspondientes; comuníquese
publíquese' é insélte~e en el Registl'o Nacional.
(Exp. 766, H. 1895,)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando la ubicación de tierras en el Clmbut, solicitada por don
Fernado 8torni, y se acepta al Ingeniero E. Schieron'i para que efectúe la
mensura.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Julio 17 de 1895,.

Visto este expediente, iniciadu por D. Fel'Oando Stol'Oi, solicitando
ubicadón de quince mil hec',áreas en el TAl'l'iturio del Chubut, como
cesional'iu de ce:'tificadlls Plll' la campaña del Rio N",gl'O, y conside-
rande que In Lierl'¡t de q\le se tmta no ha sido medida, de acuerdo con
lo infllrmadupor la DireCCión de Tiel'I'as y la Con ~adUl'íu Genel'al,

El Presidente de la República-

DECIWTA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determilldda POI' la Dir'ecciónde Tie-
rras y Colonias, en el Terr'itorio del Chubut, sección G III, fracción B,
IJte numo 24 y mitad Sud del 17.. , '

Art, 20 Acéptase al Ingeniero D., Elíseo Schieroni, propuesto por el
inte¡'esado, pam efectuar la mfJnsura de la misma tierra, de acuerdo
con ei decl'eto 31 de Julicl de 1893,

Al't. 30 Vuelva á la Dir'ección de Tiel't'as y Colonias para que expida
al moncionado Ingeniero las instruciones correspondientes.

AI't. 4Q Comuníquese, publiquese é insér.tese en el Registro Nacion:tl,
(Exp. 181. S. 1894,)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,
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Decreto aprobando la ubicación de tierras, en el Rio Negro, solicitada por

D. Mariano Vazquez.

Uepartamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 17 de 1895.

Visto Poste expediente, iniciado por D. Mar:anlJ Vazquez, solicitando
ubicación de cuatro mil cien hectáreas, como per!5onalmellte agraciado
por la eX¡Jedición al Rio Negro; ieniendo en cuenta que ha recibido los
certificados re cien en fecha 20 de Mayo del corriente año, y de acuer-
do con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Repítblica-
OECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubic8cióll determinada por la Direccióll de Tie-
rras y Colonias en el tenitol'Ío del Rio Negl'o, sección VI, fracción H,
en la parte Oeste del lote núm. 22.
Art. 20 Pase este expediente á la Escl'Íbanía Mayor de Gobierno pa-

ra que, ~)I'évia reposición de sell()s, extienda la c()ITespondicnte efcritu-
ra á favor de D. Mariano \Tazquez.
Art. 3° Comuníq use, publíq uese é insértese en el Kegistro NacionaJ.
(Exp. 732, V, 1895.)

UR~BURU.
ANTONIO B:.i:RMEJO.

Decreto aprobando la llbicacion de tierras en la Pampa, solicitada por D. Ma-
nuel C. Sánchez.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 17 de 1895.

Visto este expediente, en el que D. Manuel C. Sánchez, concesiona rio
de parte de los derechos aCOl'dados al coronel D. Tristán A'mparán POI'
la ley numero 2368 en la comprn de tres leguas de tierra solicita ubi-
cación de dos mil quinientas hectáreas y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y ColuTlias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la mencionada Direc-
ción en el Territorio de la Pampa, sección XIX, fracción A, en el lote
núm. 21.

Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para la liquida-
ción y pago de la tierra, y fecho, pase á la Escriban;a Mayor de Go-
bierno para que, prévia reposición de sellos, extienda la cOrI'espondiente
escritura.



DECRETA:

DECRETA:

Departamento de Tierras y Colonias.

113JULIO

Art. 3Q Comuníquese, publiquese y dése al Registl'o Nacional.
(Exp: 731. S. 1895.)

•

Buenos Aires, Julio 17 de 1895.

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por dicha oficina en la
colonia «FdasJ), lote rural número cincuentfl.

AI't. 20 Pase á la Esc['ibnnía Mayor' de Gobierno para que, p"évia
reposición de sellos, extienda la cOl'respolldiente escritur,tl á favor de
D. Fuigencio Barrios.

Art. 30 Comuníquese, publíquese é in5értese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BEtlMEJO.

Decreto aprobando la ubicación de tierras, en la colonia. c}'ria.s), solicitntla. por
1). }'ulgenclOBarrios.

Depa.rtamento de Tierras y Colonias.

URIBURU.
A)'ITONIO BE"RMEJO.

Visto este expediente, iniCiado POI' D. Fulgenci J Barr'ios, solicitando
ubicación de cien hectáreas como per,;;onalmente agl'aciado por la ex-
pedición al 1-tiu Negro, y teniendo en euent, que ha ,'ecibido el certifi-
cado de premio I'eeién en fecha 14 de M'IY;) deleürriente año; de acuel"do
con lo infl)l'mado P:)l' la Dirección de Tierras y Colonias.
El Presidente de la República-

Buenos Aires, .Julio 17 de 1895.

I)ecreto nprobnntlo la ubicnción de tierras, en la eolonia "J~rias", solicitada.
por I)on Gonznlo Zalazar.

Visto este expediente, iniciado POl' Don Gonzalo Zalazar, solicitando
ubicación de cIen hectá¡'eas como person,t1mente agr'aciéldo por la ez-
pedición al Rio Negro, y teniendo en cuenta que ha ¡'eeibido el certifi-
cado recien 8n fecha 14 ele Mayo del cOl'riente atio; de acuerdo con lo
informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
El Presidente de la Repúblzca-

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por dicha oficina en la
colonia «FriasJ) lote núm, (51) cincuenta y uno.



URIBURU.
,ANT('NIO BERMEJO.

.URIBUH.U.
ANTONIO BI'IIM~:JO.

UlUBURU.
ANTONIO B¡';hM~;.Jn.

Buenos Aires, Julio 17 de 18~5.

, Buenos Aires, Julio 17 de 1895.
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Departamento de 'rierras y 'Colonias.

De acuerdo cun lo informado POI' la Dirección de Tierr-Hs y Colo-
nias y el Departamento de Obras Públicas,

El Presidente de la República-

Decreto aprobando la menSUl'a practicada 1)01' el Agl'imensor E. Gerber, de la
concesion de tierras en el Rlo Negl'o, otorgada á. .Juan Penco yA. Carozzi.

DECRETA:
, Art. 10 Apruébase 'la mensura de subdivisión iriterna, practicada por
el Agrimensor don Ernesto Gerber', en la concesión de tierl'US que se
les aCOl'dó pal'a colonizar, en el Territorio del Río Negra, á los SI'es.
Juan Penco y Antollio Carozzi.
Art. 20 Comuníquese, publique~e t) insértese en e', Registro NAcional
(Exp. 1513. P. 1894.)

DECRETA:

Art. 10 Acépt;<se la renuncia pr'esentada POI' Don Marill PortA, del
puesto de maquinist.a electricistCl del Hutel de Inmigrantes de la Capital.
Art. ,20 Nómbrc¡se para ocupAr dicho puesto, con antigüedad del 14

de Junio del cOI'I'iente año, á Don Luis Peletin.
Art. 30 Cumuníquese. publíquese Á insél.tese en el Registro Nacional.
(Exp. 746, 1, 1895.)

Atento lo expuesto por el :.:lepartamento General de Inmigración,

El Presidente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aceptando la renuncia (lel ma.quinista elect1'icistll del Hotel lh, Inmi-
;;rantes de la Capital y nombrando reemplazante.

Art. 2" Pase á la E~cribanía Mayor de Gübierno, para que; prévia
reposición de sello~, extienda la corl'espundiente escritura á fa val' de
Don Gonzalo Zalazar. \
Art. 3° Comuniquese, etc.
(Ex.p. 740, Z, 1895.1
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Decreto dejando sin erecto otro de 29 de Setíembre de 1892 y concédiencio en
venta á los Sres. Penco y Carozzi 80.000 hectáreas de tierra en~elRioNegro.

Depart'amento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 17 de 1895.

Vistl) el precedente expedie!l~e, ('elativo á la conct:sión de ochenta mil
(80000) hectáreas de tierra, que SP. acordó para colonizcu' en el Terr'itorip
del Río Negro, á los Sres. Juan Penco y Antonio Carozzi, del que re-
sulta que los ,'eladollad'ls señúre" se han acúgido ell tiempo á ltl ley
nüm. ~875, optan dI) POI' la compra total del terreno, abonando la pri-
mera. Cuota de su importe y fi/'mando las leteas respectivas por las de .•.
más; que la mensura prescl'ipta parla misma ley, ha sidú practicada y
aprobada por deCI'eto del&. fecha; que la tl'allsferencia que hicier'on los
Sres. Carozzi y Penco de la citada concesi6n de tierra á favor de D.
Cál'los Iñíguez Ol'tiz, ha quedado sin efecto pOI' mútuo convenio de és""
tos, según 10 expresan los inte/'esadns á fs, 4; y de acuel'do con lo in-
fOl'mado por la Dirección de Tiel'ras- y Colomas y la Contaduría Gene-
ral,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de fecha 19 de Setiembre de 1892,
por el cual se aprobab..t la t,'ansferencia hecha por los Sres. Juan Pen-
co y A.ntonio Carozzi, á favor" de D. Cár:los IñÍguez Ortiz, de la conce-
sión de oeheota mil (~O,OOO) hectáreas de tierra que se le acordaron
para colonizar'en el Territorio dei Río Negl'o,~cuya superficie se les con-
cede en venta á los mismos por el pl'eeio y condiciones establet:idas
por .a ley 2875 del 2t de Noviembre de 1891.

Art. 20 Pase este expediente á la Escl'ibanÍa Mayor' de Gobierno para
que, prévi:t reposición de sellos, extienda el título r'espectivo de propie-
dad á favor de los Sres. Juan Penco y Antonio Ccll'ozzi, haciendo no-
tar en él las pI'escripciones establecidas en el ar't. 14 de la menciona-
da ley.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis'ro Nacional.
(Exp. 581, P. 1895).

URIBURU.
ANTONIO BEH.MEJO.

Decreto concediendo en venta á don Tomás Sanders veinte mil hectáreas de'
tierras en Santa Cruz.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 17 de 1895. '

Visto este expediente, iniciado por D. Tomás Satlders, arr'endata"¡o
de veinte mil hectál'eas en el Territorio de Santa Cruz, solicitando aco-
gerse á la ley 3.053 de 5 de Enero de 1894, y considerando q uela tie-
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rra de que se trata no ha sido medida de acuerdo eon lo infol'mado P'3f

la Direc<.:ión de Tiel'l'US y Oolonia~,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art, 10 Acuél'dnse en venta ú D. Tomás Sanders veinte mil hectáreas
en el Tel'l'itol'iu de Siintn-Cruz, -por el preciu y condiciones establecidos
Pll(' In mencionada lpy, debiendo la Oj¡'ccciól) de Tierras y Colonias fijar
un plazo pl'udellcinl dentl'o del cual el interesado hará eje<.:utal' la mensura,
Art. 20 Vuelva á la Dirección de TiE'ITHSy Colonias pal'a que se pl'3(;-

tique la, liquid'lción y pago del valor de la tiePl'a concedida en venta,
dentro de los términos establecidll8 en el decreto de 20 de Marzo PI'Ó-
ximo pasado, y fechu, pase á la EscribnnÍa Mayor de Gobiel'Oo, pal'a que,
prévia reposición de sellos, extienda el correspondiente título de pr(lpie.
dad, con arreglo á las pl'escl'ipciones de la citada ley
Al.t, 3000munÍquese, publíquese é insél'tese en el Registr'o Nacional'
(Exp. 763. S. 1895),

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto concediendo en venta al don Juan Hamilton veinte mil hectáreas en
Santa Cruz.

Departamento de Tierras y Colonias.
Bue;lOs Aires, .rulio 17 de 1895.

Visto este expedif'nte, iniciado por D, Juan Hamilton, arrendatario de
veinte mil (20,000) hectáreas en el TerI'itol'io de Santa Oruz, solicitando
acojerse á la ley 3053 de 5 de Enero de 1894, y considel'¡:¡ndo que la
tielTa de que se trata no ha sidu mp,dida, de acuerdo con lo infOl'mado
POI' la Dil'ección de Tiel'l'as y Oulonias,

P.l Presidente de la República-

OEC"tl~TA:

Art. 1° Acuérdose en venta á don Juan Hamilton veinte mil (20,000)
hectáreas en el territorio de SflOta C)'UZ, por el precio y condiciones
establecidas por la citada ley, debiendo la Dirección de Tierras y Oolonias
fijar un plazo prudencinl, dentro del cual el interesado hará ejecutal' la
menSUl'¡:¡. .
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Oolonias para que se practique

la liquidación y pago de la sllperficie de tierra concedida en venta, den-
tl'O de los términos establecidos en el decreto de 20 Marzo ppdo, y fecho
pase á I~ Escl'ibanÍa Mayor de Gobierno para que p'révia reposición de
sello!'>, extienda el correspondiente titulo de propiedad con arreglo á las
prescripciones de la citada ley,



Decreto concediendo en venta á.. don Guillermo 8anders, veinte mil hectáreas
.en Santa Cruz.

Decreto mandando entregar ¡wr intermedio del Gobernador del Rio' Negl'o, á
varios soldados del 3 de caballería, unos certificados de tierras.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

BUt'nos Aires, Julio 17 de 1895.

JULIO

Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro nacional.
(Exp. 760. H. 1895.)

Departamentos de Tierras y Colonias,

Oepartamento de Tierras y Colonias.

Visto este expediente y atento los informes producidh8,

El Presidente de la República-
D1WRHTA:

Árt. 10 Autorizase á la Dirección Gene~AI de Tierras y C<)loniaspara que
por intermedio del Sr, Gobernador del Rio Negro, entregue en tabla y

Visto este expediente, iniciadu por don Guillel'mo S,lndel's,. arrenda-
tario de veiute mil hectáreas en el Tel'I'itol'io de SClnta Cruz, solicitando
aco~erse á la ley 2053 de 5 de Enel'o de .1894, y 0onsidel'ando que la
lierl'a de que &e tl'ata no ha sido medida, de acuerdo con lo inr~('mado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

E( Presidente de lv. Repitbliea-

DECRETA:

Al,t 10 Acuél'dase en venta, á don GuillerullJ Salldel's, veinte mil hec-
táreas en el tér¡'itorio de &mta Cruz, por el pl'eci,) y cundiciones es-
tablecidos por la citad:~ ley, debiendo la Dirección de Tiel'l'as y Colonias
fijar un tél'mino prudencial, dentl'o del cual el intel'esado hal'á ejecutar
la mensura.

Art. 20 Vuelva á la Dil'(~cción de TielTl:ls y Col/mias pal'll que se
pr'actique la liquidación y pag'l del valol' de la tiel'l'a cuncedida en venta,
dentro de los plazos estable~idos por decJ'eto de 20 de Marzo próximo
pasado; y íecho, pase a la Escribanía May.)J de Gobierno para que,
prévia reposición de sellos, eXLierlda el correspondlent? título de p:'o-
piedad, con alTeglo á las pl'escripciones de la citada ley,

Art. 3° Comuníquese, publíque:5e é insértese en el H.egistl'o Nacional.
(Exp. 759. S. 1895.)



Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

. Buenos Aires, Julio 26 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias".
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Decreto mandando poner á disposición del MinisteriO del Interior, loe edificios
de los hoteles de inmigrantes del Tandil y San Antonio de Areco.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

.Atento lo informado pórla Dirección General de Correos yTelégrafos
de la Nacióñ,

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Antonio Acevedo, referente á
arrendamiento de tierras en el Bio Negro.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

mano propia, á los soldados y clases del regimiento 3 de caballería,
Juan B. Barruti, LaísBenítez, Aureliano Alvarez, Emilio Segundo Gon-
zalez, Ramón LunA, Moisés Faria"" Gerónimo Lariaga, Ant')lltO Meres,
Andrés M Agüero, Benedicto lfrán, Pedro' Oastillo, Félix Alat'cón, Ja-
cinto Heredia, Luci<1l;u Vazquez, José Guev;lra, G,'egl)J'io Mil'anda, Vi-
cente Per'alta y :l\fáximo Rudriguez, los cel,tificadLJs de cien hectáreas
y un.,solal', qué les Cl)r,'e~ponde como personalmente agraciados' por
la expedición al Rio Negro; levantalJdo un acta de esa opel'ación, que
original I'flmitiní á esa Dirección. .
AI't. 2° Oomuníquese publíquese y dé:;e al Registro Nacional.
(Exp. 1796. E. 189'4.)

De acuerdo con lo informado por la. Dirección de Tierl'as y Colol1iá~,

El Presiden!e de la Repúblíca-
DECRETA:

Art. 1° Apruéba!'oe el contrato eelebr,'.do por la citada Dirección de
Tierras con D. Antonio Acevedo, concediéndole en arrenddmiento, ocho
mil cuatrocientas setenta y ocho hp,ctál'pas de tiel'l'a en el Rio Negro,
sección XXI, parte Oeste del lote n° 1, spcción XXII, parte Norte del
lote no 1.

Art. 2° Vuelva este ex¡:>ediente á la DirecciólJ de Tierras paÍ'ala fir-
ma de las letrrls en el piazo establecido POI' decreto de. fecha 20 de
Marzo ppdo., y fecho, á la Escribanía de Gobierno" para la escrituración
correspondiente, prévia I'eposición de sellos.
Art. 3° Gomuníquese, publíquege y dése al Registrl) Nacional.
(Exp. 888. A. 1895.)



DECRETA:

El Presidente de la República-

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Gerardo F. Pugés referente
á arrendamiento de tierras en la Pampa.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

Departamento de Tierras y Colonias.

DI'.CRETA:.

AI't. 10 Apt'uébase el conLI>ato celebrado POI' la mencionada Dirección
y D. Gel'ardo F. Pagés, concediéndole pn al'rendamiento una superficie
dd diez mil (10.000) hectáreas de tiert'a ee la Pampa Central, sección
XIX, ft'ucción A, lote.núm. veinticuatro (24).

Art, 20 Vuelva este expediente á la Dirección dp. TielTas pará la firma
de las lptras respectivas, den\l'o del plazo establecido pOI' dpcreto fe-
cha 20 de Mar'lU ppdo., y fecho, pase a la Escl'ibnnia Mayot' de G(¡-
biern'l, á cill de que pruceda á la ('scrituración del contrdto, prévia
,'eposición de sellos.

Art. 3° Comuníquese, pllblíquese éinsér'tese en ~I Registro Nacional.
(Exp. 881, P, 1895).

Departamento de Tierras y Colonias.

Visto el informe que precede de la Dil'ección de TielTas y Colocias,

El Pr'esidente de la República--:'

Decreto aprobando la mensura practicada llOl' el A.grimensor don Juan .J.
A.lsina, de las tierras en el Neuquén, concedidas para colonizar á Doña Elisa
Uriburu de Castells.

Visto el presente expediente, relativo á la concesioll de titírras que
se acordó para colonizar, en el Territoriodal Neuquén, a la E;ra. Elisa
Uriburu de Castt:lIs, del que resulta: que han sidú salvadas las obser.

JULIO

Art. 10 Pónganse á disposición del Ministeriu del IlIter'iOl" los edificios
constl'uidos pCll'a huteles de inll1igl'antes en 11):5 pueblos del Tandil y San
Antonio de IHeco (Provincia de Bueno,.; Ail>es), lG~ (~ua!cs han sido indi-
cadus por la Dirección General <itJ Correos y Telégrafos de la Nación,
COmé) adecnados pal'H la illstalaeión de oficinets <ie su depend~nciH.

At't. 20 Comuníquese, publíque~e y. dése al Regi"tro Nacional.
(Exp. 404. L. 1895.
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Atento lo informado pUl' ia Dirección de Tierras y Colonias, y ha-
biéndose salvado las observaciones á que se refiere el decreto df' fe-
cha 17,

El Preszdente de la Repítblica-

Decreto aprobando el contrato celebrado con D.• José Pecbio, concediéndole
en arrendamiento, tierras en la Pampa.

vaciones hechas á la mensura de dichas tierras; que la interesada se ha
acogido en tiempo oportuno á la Ley 2875, optando por dovolver al
Estado la cual'ta par.te de su concesión. de acuerdo COll lo infol'mado
POI' la Dirección de TierTas y Colonias y el Departamento de Obras
Públicas,

El Presidente de la Republica-

Art. 1° Apl'Uébase la mensur'a practicada POI' el Agrimensor don
Juan J. A1sina, en la!': tierras que St concedieron para colonizal' en el
Territol'io del Neuquén, á la Sr'a. Elisa Ur'iburu de Castells, siendo en-
tendido que si de operaciJnes posteriores I'esuital'e mayor superficie que
la medida, quedar'á á beneficio del Fisco, y si fuera menor, no habr'á
del'echo á !'eclamo alguno.

Art. ~o Acéptd~e !a devolución que en virtud de lo dispuesto en el
al't. 20 de la Ley 2875, hace la Sra. ElisH Uriburu de Castells, de la
cuarta parte de la SI- perficie de la tierra mencionada.
Art. 3~ Vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias,

para que determine Jos límite.5 de la super'ficie de tierra que le corres-
ponde á la concesionaria, fijálldúle un plazo pl'Udencial, dentro del cual
debel'á hacer ejecuta,' la subdivisión interna prescripta por la citada Ley
y verifique si han cumplido las obligaciones impuest(\~ en la Ley núm. 2875.
Art. 40 Cumuníquese, publíque,.;e y dese al Hegistro Nacional..
(Exp. 1267. C. 1894.)

URIBURU.
ANTONIO BEI/MEJU.

DECI{El A:

Ar't. 10 Ap,'uébase el contr&to ceJe'brado POI' la mencion<ida Dirección
con D. José Pechio, concediéndole en ul'rend:1miento 20.000 hectál'eas
de tierra en la Pampa Central, secdón XIX, f,'acción A, lote número
7 y fracción B, lote númel'o 11.
ArL 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Color'Ías para la firma

de las letras respectivas, en el plazo ee;tableeido por decreto fecha 20
de Marzo próximo pasado, y f8Cho, pase á la Escribanía Mayor de Go.
qíerno, á fin de que pl'oc6da á la escrituración del contrato, prévia re-
posición de sellos. . . . .



Buenos Aires, Junio 26 de 1895.

DECRETA:

Departamento de Tierras y Colonias.
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URlBURU.
ANTONIO BRRMEJO.

URIBURU.
ANTONIO BBRMEJO.

Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

JULIO

Art. 30 Comuníquese, publíquese ydése al Registro Nacional.
(Exp. 750. P. 1895.

Visto este expediente, iniciado POI' los Sres. Greennhields y Sparks,
ocupantes de viente mil (20,000) hectár'eas, en el tel'l'itol'io de Santa
Cruz, solicitando acojerse a la Ley n° 3053 de 5 de Enel'o de 1894; y

CONSIDERANDO:

Que la tierra de que se trata no ha sido medida; de acuerdo con lo
informado por la Dirección de Tierras Colcnias y la Contadmía General,

Decreto concediendo en venta, en la Gobernación de Formosa a los Sres. M. Cano
y Cia., 20,000 hectáreas de tierras. .

Visto este expediente, del queresulta: Que los Sr'es. Miguel C'lno y Cia.
concesi.marios de tierras para colonizar en el territorio de Formosa, se
han acogido en tiempo 0purtunü á la ley 2875, opt;''1ndo POI' la compra
total de la tielTa, la cual se ha:lla mensUl'ada y aprobada esta operación
por deCl'elO fecha 10 de Diciembre de 1891; habiéndose abonado la primera
cuota del valor de la tiena y firmado las letras por las demás; de acuerdu
con los Ínformes producidos POI' la Dirección' de Tierl'as y Colouias y
la Contaduría General,

El Presidente de la República-

Decreto concediellllo en venta á los Sres. Greennhields y Sparks, 20000 hectá-
reas en Santa Cruz.

AI't. 10 Concédese en' venta á los Sre:-. Miguel Cano y Cia. de acuerdv
con lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley 2875, hs (20000) veinte
mil hectáreas de tÍl:wns, de que son concesinoarius, en l::l gobernación
de Formosa.

Art. 2n Pase este eXl,ediente á la Escribania Mayor de Gobierno, para .
que, prévia l'eposición de sellus, extienda el correspundiente título defini-
tivu' de pl'opiedad, á tavor de los Sres. Miguel Calla y Cia. en el que de-
beran hacerse constar las presc('ipciolJes esta blecidas en los artículos 13
y 14 de la citada ley.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 516. C. 1895.)

i)epart~mento de Tierras y Colonias.



IlECl-{ETA:

Buenos Aires, J~lio 26 de 1895.
Departamento de TierráS y Calonias.

Buenos Aires, Julio 26 de 1895,
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Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 1° Apruébase el contr'tlto celebt'adu por la mencionada Dirección
con D. Federico Molinas, concediéndole en arrendamientl) dipz mil hec-
táredS de tierra en la Pam~)a Centt'al, sección XIX, fracción A, núm. 17.
Art. 2° Vuelva este eXpediente á la Dir'ección de Tierras y Colonias

para la firma de las letras dentr'/} del plazo establecido por el dect'do
fecha 20 de Marzo ppdo, y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Go-
bierno á fin de que proceda á escriturar el contrato, prévla reposición
de sellos.
Art. 30 ComunÍqu~se, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp, 882. M.1895),

Atento lo informado por la Dirección de Tiert'ns y Colonias,
k'l Presidente de la Repú,blica--

Visto este expediente y atento los informes producidos,

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Federico Molinas concedién-
dole en arrendamiento, tierras en !a Pampa.

Decreto dejando sin efecto el contrato celebrado con D. Hermenejildo Olivera,
el 6 de Jnnio de 1892,concediéndole en arrendamiento tierras en Santa Cruz.

URIBURU.
ANT0NlO BENMEJO.

URIBURU,
A NTOMO BERMEJO,

DECRETA:

Art. 1° Acuér'dase en venta á los Sres, Gréenllhields y Sparks, dieha
superficie por el predo y l;or.dicic nes establecidos PO[' la mencionada Lpy,
debiendu la Di,'ección de TierT<ls y Colonias, fijar un plazo prud~ncial,
dentl'o del cual IIJs jIJtpl'C'sauos har'án ejecutar' la mensura,
Art. 2° Vuelva á la Dirección d~ Tierrns y Colonias par'el.que sepmc-

tiqlle la liquidación y pago del importe de la supprfkie de tierra concedida
en vpnta, dentro de los tér'minos establecidos en el decretu de 20 de
Marzo ppdo" y fecho, pase á la Escribanía Mayor de GtJbiel'llo para que
prévia reposición ~e sellos, extienda el correspondiente título de propiedad,
con arreglo á las prescripciones de la citada Ley,
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registt'o .Nacional.
(Exp, 160.G, 1894,) .

El Presidente de la República-



J)ecreto concediendo en venta á D. H. A. Reale, en el Territorio del Uhubut,
2,500 hectáreas de tierra.

Decret9. aprobando el contrato celebrado con Don Matias Azpiroz, referente á
arrendamiento de tierras en el Neuquén.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Buenos Aires, Julio 26 de 1895.'

Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

JULIO

DECRETA:,

Departamento de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.

Visto este expediente, iniciado por D. Horacio A. Reale, ;:¡rrenJatario
de dos mil quinientAS hectáreas en p-I Terl'Ítorio del Chllbut, solicitando
acogerse ála ley 3053 de 5 de Enenro de 1894, y considerando que la
tierra de que se trata no ha sido medida; de acuerdo con lo infol"
mado por la Dirección de Tierras y Oolonias y Oontaduria General,

DECRETA:

Art 1°. API uébase el contt'atb celebrado por la mencionada Dirección.
con don MatÍas Azpil'OZ, concediéndole einco mil qui'lientas hectáreas
de ti~ITa en el Neuquén.

Art. 2n Vuelva este expediente á la Dit'E'cción de Tienas y Colonias
para la firma de las letms t'espectivas en el plazo establecido por' decre-
to fecha 20 Marzo ppdc., y fecho, á la escribanía degubierno para la
escl'itUl'ación cOI'I'espondiellte, prévia reposidón de sellos.

Art. 3° Oomuníquese, publíquese y dé,;E' al Registro Nacional.
(Exp. 887. A. 189b).

Atento lo informado por' la Dirección de Tiel'ras y Culonias,

El Presidente de la República,-

El Presidente de la República-

Al't 1° Dejase sin bfect,) el contr9.to celebrado entre la Dirección de
Tien'as y Oolonias y D. Hermellejildo Olivera, con fecha 6 de Junio de
1!:l92,pam el alTendamiento de los lotes 3 .Y4 del Tel'ritorio de Santa Oruz.

Ar.t. 2,0 Líbrese órden de pago por la 'suma de setecientos veinte pesos
mo'rleda nacional (720),impOl.te de la primera an ualidad que obló el in-
teresado, con irriputación á la ley de 19 de Octubre de 1876.

At't. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 584, O. 1895).

•



Bueno! Aires, Julio 26 de 1895,

- \
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B:t Presidente de la Repúbllca--

SH RESUELVE:

Pase este expediente á la Escribanía Mayo¡' de Gobierno, para que,
prévia reposición de sellos, extienda el título de pmpiedad que corres-
ponde de las diez mil hectár'eas, cúya compra solicita el recurrente, de
acuerdo con lo e~tablecido por la ley núm. 3053, en el territorio de
Santa Cruz, sección XXIV, letra B. lote núm. 1, debiendo mandar' practicar
al comprador la mensura de esa tierra dentr"o del plazo prudencial que
la Dirección de Tierras y Colunias fijará al efecto.
Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 580. G. 1895)

En vista de la solicitud de don Adulf,) Grümbein, pidiendo ubicar una
fr'acción de tierra en el territorio de Santa C,'uz, en vtdud de la ley
núm. 3053, y atento lo infOl'mado POI' la Dirección de TielTas y Colonias
y la Contadu¡'ía: General,.

Decreto adjudicando en propiedad uno!! terrenos al 81'. Juan 8. Barés en los
territorios nacionales.

Resohleion mandando extender titulo de propiedad de tierras eu Sauta Cruz
á Cavor del señor Adolfo Grümbein.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

URIBURU.
ANTONIO BERME.IO.

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase en venta á D: Horacio A. Reale, dos mil quinien-
tas hectáreas en el T8r'¡'itOl'io del Chubut, debiendo la Dirección de Tie-
rras y Colonias fijar' un plazo pmdeneial dentro del cual el interesado
ha¡'á ejecutar la mensura. .
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tie¡'¡'as y Cúlonias, para que ~e

practique la liquidación y pago de la supe¡'fieie de tierra concedida en
venta, dentro de 103 términos establecidos ell el decreto de 20 de Marzo
próximo pnsado, y fechu, pase á la Escr'iballía Mayo l' de Gobierno para
que, prévia r'eposieion de sell,)s, extienda el correspondiente t4tulo de
pr'opiedad, con arreglo á las pre,.;eripcionps de la cituda ley.
An. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistl'o Nacional.
(Exp. 645. R. 1895,)

Por 10 que resulta de los informes producidos en este expediente por

Buenos Aires, Julio 26 de 1895,
Departamento de Tierras y Colonias,

Departamento de Tierra! y Colonias,
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Decret.o aprobando el contrato de arrendamiento de tierras en el Rio Negl'o,
celebrado con (Ion Martín Cabana.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

BU€lloS Aires, Julio 26 de 1895,

Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

Depal'tament.o de Tierras y Colonias.

DECRI>TA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras
y Colonias y don Agu,,:tin GC:Hlzalez Pinto, pal'u el arrendami.mto d~
20"000 hactáreas en el territorio del Neuquén.
AI't. 2° Vuelva á la Di,'ección de Tierras y C,}lonias para que, en el

tél'mino del decl'et') de fech'l 20 de Marzo pl'óximo pasado, exija la
fir'ma de las letras qlle correspondan, y fecho, á la Escribania Mayor
de Gobierno peu'a la escl'ituración respectiva,

Arto 3° Comuníquese, publíquese é insértese en e~ Registro NpcionaJ.
(Exp.852. G, 1895).

Departamento de Tierras y Colonias.

De conformidad con lo infol'mado por h Dirección d3 Tierras y
Colonias,

Visto este expediente y atento los informes pi.oducidos,

El ?residente de la República-

Decreto aprobando el contrato de arrendamiento de tierras en el Nenqnén cele-
bradocon (Ion Agustín González Pinto.

Art.. 1° Adjudícase en p,'opiedad á Don Juan S, Barés, y en amor-
tización de las respectivas acciones del EmlJrésti to de Tierras Públicas
del añ,) 1878, las mitades Oeste del hte núm 111I0 (1) Y Este del lote
núm,' dos (2), fl'acción F, sección X, de los tel'ritol'Íos nacionales, que ..
dando o bhgado el mencionado señor Barés á respetar en todas sus
pal'tes el contl'ato de arrendamiento que POI' esa superficie' de tierra
tiene celebrado con el Gobierno .Nacional Don JUan B, Echenique.

Aq. 2° Pa",e este exp~diente al Crédito Público Nacional, pl:\l'a que
extienda el respectivo título definitivo de propierhd, comuníquese, pu-
blíquese y dése al Registl'o Nacior,al.
(Exp. 323. L, 1895,)

el Cr'édito" Público Nacional, Departamento de Obras públicas de la Na-
ción y Dil'ección de Tiel'l'as y C'Jlonias,

El P¡'esidente de la República-
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Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

:MINIS'rERIO DE JUSTICIA, C. É I. PÚBLICA126

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Departamento de Tierr.as y Colonias.

Visto este expediente. y atento los informes producidos,
El. Presidente de la Rep(tblicQ-

Art. 10 Apruébase el contrato celeb,'ado por la mencionada Dirección
de Tierms con D. ::\fartín Cabána, concediéndole en arrendamiento diez
mil hectáreHs de tierr'as en el HÍo Negro, Sección VI, fracción B, lotA
núm. dieciocho. .

Art. 2° Pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, prévia I'eposicióll de stlllos, pr'oceda á la escr'itut'ación respectiva.

Art. 30 CumulJÍquese, 'publíquese é insértese en el Regi"tro NacionaL
(Exp. 886. C. 1895.)

Decreto aprobando el contrato de !trr.endamiento de tierras en la Gobernación
del Chnbut, península (Ba)de~. celebrado con Don Gumersindo Paz~

URIBURU.
ANTONlcl BERMEJO.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apmébase el contrato celebrado entre la Oit'ección de Tierras
y Colonias y d,)I) Gumersindq Paz. P:lf'a el ar'rendamiento de (5.000) cinco
mil hect;:ireHs en la Gohel'l1ación del Chuhut, peninsula Bctldez ..

Art. 20 Vuelva á la Dirección de Ti¡:H'f'H';y Colonias, para que, den-
tro del término señalado por' decreto de 201 de M,r'zo, exija la firma de
las letras que corresponden, y fecho, á la Escribanía Mayor' de Gobiel'l1o
pam que pr'oceda á su escritur'uciólI.

Ar't. 3° Comuníq Ilese, publíquese y dése al I{egi.str'o Nacional.
(EX;p. 536. P. 1895.)

Departamento de TieITas y Colonias.

Decreto aprobando la ubicación de tierras en la Pampa solicita(la por los Sres.
I,uis y Antonio DeCerrari.

Habiénddse concedido por decreto de 10 de Octubre de 1892 el cam-
bio de ubicación á la Pampa Central de las tíen"as eompradas el nño
1885 eu el territorio del Neuquén por los Señores Lui.; y Antonio Oe-
ferrari; vistos Jos informes producidqs y habíendú abonado los !ntere-
sados, el importe total de las tierras,
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F:lPresidente de la República-
DI!:CRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación dettwminada por la Dirección de Tie-
rras y Colonias, en el territorio de la Pampa, sección XIV, fl'acción A,
lote núm. (23) veinte y tr(~s, con una superfic;e de diez mil uchocientas
sesent¡.l y oc:ho (10868) hectáreas, com,) la que correspollde á los Sres.
Luis y Antonio Deferr'ari, POI' las tiel'l'us que le fuel'on concedidas
por decl'eto de 10 de Octubl'e de 1892, que COfTe á f". 8. vta.
Art. 2° Pase á la Escl'ibnnía M•.•yol' de G,)hierno pal'U qut', p¡'évia re-

lJo~ición de sello~, extienda la correspondiente escl'i~ura.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr'o ~ucional
(Exp. 104, D, 1895).

URIBURU.
ANTONIO Bt<.RMEJO.

Decreto concedienllo en venta ochenta mil hectáreas de tierrás en el Chaco á don
Pedro Barmetche y se nombra al "\grimensor don Genulfo Sol para que prac-
tique la mensura.

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Julio 26 de 1895,

Resultando del presente expediente que la concesión de tier'l'a para
colonizar en el Territorio del Chaco, acol'dada á dOIl .Juan Tevante, rué
transferida á 1.1 Socipdad Nich.,lson Barmp,tche y Cia, que estos Sres. se
acogieron en tiempo oportuno á la ley 2875, o¡Jtando por' 1:-1. cornpm total
de la tierra; que la mensul'a de ésta fué encomendada al Agrimensor D.
Joaquin V. Maqueda, cuya operación III} se verificó POI' fallecimiento de
éste; que según la constancia. dejadü á fuja 33 de este expedielJte pOI' la
Dirección de Tiel'l'as y Colonias, la Sociedad Nicholson Bal'metche y Cia.
ha dej'ldo su activo y p'.lsivo y la prllpiedad de todos sus bienes raíces
á faVOl' de don Pedro Bal'met~he; que este se pl'ese~lta haciendo valer
los derechos qne- le corl'esponden á la concesión de tierra de que se tl'at:l
atentos los informes pl'oducidos y de aCltardo con 10 dictaminado POl'
el SI'. Procurador del Tesoro.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase en venta á don Pedro Barmetchc, por el precio y
condicil)l1es establecidos en la Lev 2875, las ochenta mil ~ectáreas de
tiel'r¡; en el Chaco, que le habían. sido concedidas pam colonizar á la
sociedad «Nicholson Rlrmetche y Ca,,» cuya transferencia queda npro-
bada.

Art, 2° Acéptase al Agrimensor don Genulfo Sol, propuesto por el
interesado para mensLl1'ar las tielTas q¡le se le cC'nceden en venta, de-
biendo la Dil'e0ción de Tiel'ras y Colonias fijade el plazo, dentro del
cual se efectuará dicha operación, y expedirle las instruccione5> respectivas,
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Visto este expediente iniciado por el Sr. José Montes, arrendatario de
diez y siete mil quinientas hectáreas en p-l territorio de Santa Cruz, soli-
citando acojerse á la ley núm. 305::l, y resultando que la tierra de que
se trata nu ha sido medida; de acuerdo con lo informado por la Direc-
ción de Tierra~ y Colonias y la Contaduría General,

El Presidente de la República-

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.

URIBURU.
ANTONIO BB:HMEJO.

Art. 30 Pasen estos antecedentes á la Dirección de Tierras, para qne
se practique la liquidación y pago del valor de la tierra en los plazos
establecido!'! en el Decreto fecha 20 de Mal'ZO ppdo., y fecho, á la Es-
cribanía Mayor de Gobierno, para que expida el título de propiedad de-
finitivo á favor de: don Pedro Barmetche, haciendo constar en él las
obligaciones á que queda sujeto por la ley 2875 de 21 de Noviembre
de 1891.
Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértt:lse en el Registro Nrícional.
(Exp. 1298. P. 1894).

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto concediendo en venta á Don .José Montes, diez y siete mil qninientas
hectáreas en Santa Crnz y aceptando al agrimensor Don Max Berlln para
qne practiqne la mensnra.

DECRgTA.

Art. lo Acuérdase en venta á Don José Montes, por el precio y cr¡n-
diciones establecidos en la citada ley, las diez y siete mil quinientas hec-
tárer.s de que es arrendrltar:o en el te~'ritorio de Santa Cruz.
Art. 2°. Acéptase al Agrimensor Don Max Berlín,' propuesto por el

intel'esado, para efpctua ¡' la mensura de esa tierra, dentro del plazo que
fijará al efecto la Dirección de Tierl'Hs y Colonias, debiendo expedit, las
instrucciones del CliS') el Departamento de Obras Públicas de' la Nación.
Art. 30 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para la liquida-

ción, pHgo y firma de las' letr'as respectivas, dentl'o del término esta-
blecido por decreto de 30 d~ Marzo ppdo. .
Art. 4° Comuníquese, p'.:'blíquese y dése al Registro Nacional, y fech0,

pase á la Escribanía de Gobiel'l1o para que extienda el respectivo título
de propiedad.
(Exp. 1610. M. 1894.)
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Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por dicha oficina, en el
territol'Í0 de la Pampa, sección X VIII, [£'acción C, en la parte Norte del
lote núm. doce (12), una superficie de cuatro mil cien (4100 hectáreas,
Art. 20 Pase á la Escribanía Ma~ al: de Gobierno para que, prévia re-

posición de sellos, extienda la correspondiente escritura á favOl' de don
Saturnino F. Berón.
A.rt. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro ~acional
(Exp. 903. B. 1895.)

, URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Departamento de Tierras y Colonias

Decreto aprobando 'la ubicación de tierras en la Pampa solicitada por don Sa-
turnino :Berón.

URIBURU.
ANTúNIO BERMEJO.

Departamento de Tierras y Colonias.

Uecreto aprobando la ubicación de tierras en el Bio Negro, solicitada por don
F. Rawson.

Art. 10 Apruébase la ubicación deter'minada por dicha oficina, en el
tel'ritorio del Rio Negro, sección VI, fl'acción F, en la pal'te nurte de I
lote número veinticinco (25), una supel'ficie de dos mil cien (2,100) hec-
táreas.
Art. 2° Pase á la Escl'Íbanía Mayor de Gobierno par'a que, prévia re ~

posición de sellos, extienda la correspondiente escritur'a á favor de don
Franklin Rawson.
Art, 30 Comuníquese, publíque~e é insél'tf'se en el Registro Nacional.
(Exp. 900. R. 1895.)

Vi",to eí"te expediente, iniciado por don Fral1klin Rawson, solicitando
ubicación de dos mil cien (2,100) hectár'eas, como personalmente agra-
ciado por la expedición al Rio Ne~ro, y de acuerdo con lo i!lformado
IJor la Dirección de Tierras y Colonias,

El Pres;dente de la República-

Ruenos Aires, Julio 26 de 1895.

Visto este expediente, iniciado PUl' den SatUl'l1ino F. Bel'ón, solicitan-
do ubiCAción d~ euatr'o mil cien (4100) hectáreas en el tel'l'itol'io de la
Pampa, como personalmente agraciadu por la expedición al Rio Negro;
justificada la causa de su no presentación en tiempo, y de acuerdo con
lo informado pOI' la Dirección de TielTas y Colonias.
El Presidente de la Repüblica-
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Decreto concediendo en venta 2.500 hectáreas en el Chubut á don J. Alsina.

Departamento de Tierraa y Colonias.
Bueno3 Aires, Julio 26 de 1~95.

URIBURU.
ANTONiO BEltMEJO.

Vis;to este e'Cpedientp, iniciado por don Justo Alsina, al-rendatario de
dos mil quiniel1tns hectáreas en el terl'itol"il) del Chubnt, solieitando aCt)-
gerse á la ley 30::>3 de 5 de Enero de 1894; y,

CONSIDE.i:}ANDO:

Qne 1ft tierra de que tl'ata 110 ha sido medida; de acuerdo con lo in-
formado por la Dirección de Tierras y CO](Hlias,

El Presidente de la Repüb~íca-
DECRETA:

Art. 10 Acuél'danse ell venta á don Justo Alsina, d,¡s mil qUI111entas
hpclál'eas en el territorio del Chubut.. rOl' el preci,) y condiei,me,; estable-
cidus pn la citada ley, debiendo la Dil'ección de Tierras y Col0lJias lijar
un ph\zo pl'Udellcial dentro del cual el intel'esado deberá practicar la
men";U1'H.
Al't. 20 Vuplva á la Dirección de Tler,'as y Colonias para que se prac-

tique la liquidación y pag.) de la supedi ~iede ti:m'¡i Cr)l1Ce:iltia el1 venta,
del1tl'O de los téll1inus esta blecid,)s p)(' decreto de 20 de Mal Z(} próxi Ino
pasadl); y fJch" paseá la E,;cribclní L MIY<lI' de Gubier'no, para que (,)I'évia
reposieión de sellu3 exliel1da el corr'es¡)l)lldiente título 'de p!'upiedad cún
arr'pglt) á las pr'e"cripei'lOe" 1e h ciLad,l ley.
Art. 30 CurmúJÍque:'\e, publíquese é ln:5értese en el Registro Naci.mal.
(Exp. 1150. A. 1894.)

Decreto concediendo eu venta mU 'hectáreas, en Sauta Cruz á D. Pedro Smith,
y se aeepta al agrimensor D. Max Berlin para que practique la menl1ura.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

Visto e~le expediente, iniciado por D, Pedro Smith, al'l"erldatario de
veinte mil (20,000) hf'ctál'eas, en el territorio de Santa C,'nz, solicitan-
do acogerse á la ley 30~3 de 5 de Enero de 1894, y considerando que
la tier¡'a de que se trata no h.t sid,). m"ldidcl; de acuerdo con lo infurma-
do pUl' la DiI'ección de Ti¿rras y Colonias,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 AClJérda~e en venta á D. Perlro S:nith. veillte mil (20.000) hec-
táseaG, en el territorio de Santa Cruz, sección X V, fracción A, lotes
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Buenos Aires, Julio 26 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.

131JÚLlO

Visto este expediente y atento los informes producidos,

URlBURU.
ANToNIO BERMEJO.

Visto esle expediente y atentos los informes producidos,
El Presidente de la República-

Decreto declarando caduca la concesión de tierras en la Colonia .Roca. otor-
gada á don Justo .Jones y concediendo la misma, en venta, á don Nicolas
Portas.

números diez y seis (16) y rliez y siete (17) .v la parte Este del lote nú-
mero diez y ocho (18).
Art. 20 Acéptase al agrimensol' D. Max Berlin, propuesto POI' el r'e-

cUl'rente para efflctua(' la m(m"ura de la mism'l tierr'a, en un plazo que
fijará la Dirección de Tierras y Colonias.

Art. 30 Vuelva á la Dirección de Tierl'as y Colonias para la liquida"':
ción, pago y firma de las letras respectivas, dentl'o de los términos fi-
jados por decreto de 20 de Mill'lO próximo pasado, y fecho, pase á la
E5cribanía Mayor de Gobierno para que, pl'évia ¡'eposición dl~ sellos,
extienda el correspondiente título de propiedad con arreglo á las pres-
cl'ipciones de la citada ley.

Art. 40 Comuníques~, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.
(Exp. 1614. S. 1895.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

DECRETA:

Art. 10 Declál'3Se caduca la concesión otorgad:l al señor Ju~to Jones,
del solar letra B, de la manzana número 152, del pueblo de la Colonia
Roca.

Art. 20 Acuérdase en venta, con arreglo á las disposiciones vigentes,
al sefior Nicolás Portas la mencionada tierra.

Art. 30 Vuelva á la Dirección de Tierras y ColcJl1ias, para que exija
lu firma de las letras I'espectivas y otor'gue los boletos pl'ovisarios que
cort'esponden.

Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registrt) Nacional.
(Exp. 795. P. 1895.)

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando el contrato de arrendamiento de tierras en el Chubut,ee:":'
lebrado con don Juan Rotes.
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UlHBURU.
ANTONIO B.IJ;B.MEJO.

El Presidente de la Repúbliea-
DECRETA:

Art. 10 ApruAbflse el contrato celebr,\do entre la Dirección de Tierras
y G'IIl)nias y dlln JII:Ul H ¡tes, p,u'a el arl"en,hmi'lnto d~ veinte mil hec-.'
tá,'e<\s en el tel'rit')f'i ¡ d~l CI1Ubllt, S(~C(~lónOll, f,';\eción O, lute" 24 y 25,

Art. 20 Vuplva á la Di 'el3ciÓll de Tiel'l'as y O ,lonias para que exija,
oentro dl~l [Jlal') seihl¡-¡d,) p,¡r el decretl) de 20 de Mu'z,) de 1895 la
fil'ma de la,; ieU"as que corr'espollrie, y fech,), á la ESGribanía M,tyor de
Gobi~l"n,), pan\. que, ¡Jl'évia reposición de sellos, extienda la cor¡'eSpoll-'
dien te escritura, .

Art 30 Cumuníquese, publíquese é insél'te~e en el Registro Nacional.
(Exp, 700, H, 1895.)

Decreto aprobando el contrato de arrendamiento de tierras en la Gobernación
del Rio Nt"gro, celebrado con D. Juan Cortabarría.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, .Tulio 26 de 1895.

De :lcn eroo con lo informado por la Dirección de Tierl'as y Colonias.

Et Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Aprnéb'1.se el ~ontrato celebrado entre la mencionada direc-
don y D. Juan Oortabarl'Í:;, concedIéndole en al'renoamientu sei .• mil
hectnrf'as de tierra en la Gobernación de Rio Negro, seccion VI, fl'ac-
ció n B, en 1ft parte Este del lllte núm, 5.

Al't. 20 Vuelva este expediente á la Dirección de Tierl';lS y Colonias
para la fil'mn de las letr<\s, dentl'o del pl<\zo estableeido en el deel'eto
de fecha 20 de M<lrzo próximo pasado; fechl) pase 11 la K;;cr"ibanÍa Ma-
yor de Gobierno pal'a que, prévia reposición de sellos, proceda á la
esc,..iluración del COYJtratoo

Art. 30 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
Ul{IBURU.

ANTONIO BEl-tMJ1JJO.

Decreto aproballllo el contrato de arrendamiento de tierras en la Pampa, cele-
brado con don MatíasAspiroz.

Departamento de TierrD.s y Colonias Buenos Arres, Julio 26 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Direccion de Tierras y Colunias,
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Ruenos Aires, Julio 26 de 1895.

Departamento.de Tierras y Colonias.
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El Preszdentr de la República-

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Visto este expediente y de acuerdo cqn los informes pl'oducidos.

El Presidente de la Rr;pública-

Decreto aceptando al agrimensor P. Tapias, propuesto por don Luis E. Vernet,
piltra efectuar una mensura de tierras en Formo!!a.

UHIBURU.
ANTO!'ilO Bl>KMEJO.

DECRETA:

Art. 1° Apl"uébase e! contr'flto eelebr'fldo entre dicha oficina y don
Mfltias A!"pirflz, concediéndule en arrendamiellto siete mil sDi!"cientas
cuarentH (7640) he(~tareas en el terf'Ítorio de la Pampa, sec(~ióll XV,
. fracción A, rnit~jd N del lote dif'ciocho (18) y mitad S del l"te vl:illtilr'es (iZ3)

Art. 2() Vuelva á la Dirección de Tiel'l'HS y Culoni,¡s para la firm::¡ de
lfls letra~ respectivas, en el término establecido POT' decr'eto de fecha
~o de MaT'l'o pl'óximo pasado, y f•...cho pAse á la Escribania Mayor' de
Gúbier'n(l par' que prévia reposición de sellus, extienda la corresponuiente
escritura.

Art. 3° Comuníquese, pubJíquese é insértese en el Registro Nacional.'
(Exp. 131. A. 1895.)

DECkETA:

Art. 10 Acéptase al Ingeniel'o dún Pastor Tapias, que propone don
Luís E. Vernel, por la sucesión de su señOI' padl'e, don Luis Vemet,
para efectuar la mensura de noce (12) leguas, de las que le fueron
concedid:ls por ley núm, 2134, en el telTitol'Ío de FOT'mosfl.

Art. 2° Comuníque~e publíquE'~e é in:"ér'tese en el Hf'gistro NflCional,
y vuelva á la Dil'E'cción de TicITas y Colonias, para que expida al intere~ado
las instl'Ucciones cOlTespondíentes.
(Exp, 735, V. 1895.)

1)ecreto aprobando el contrato de arrendamiento de tierras en el Chubut, ee-
lebrado con don Julio. Sehelky.

Departamento de Tierras y Colonias.
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El PrelJidente de la República---

DECHETA:

AI"t. 1° Apruébase el eontrato celebrado entre dichA oficina y don
,Julio Schelky, concediéndole en ar'l'endamiento veinte mil hectárias en
el Territorio del Chubut, sección OH, fracción B, lotes 4 y 5.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para la firma de

las letras respectivas, en el término establecido por decl'eto fecha 20 de
Marzo ppdo., y fecho, pase él la Escribanía de Gobiel'no para que, prévia
reposición de sellos, extienda la cOI'respondiente escr'itur;:¡.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'!) Nacian»\.
(Exp. 940. S. 1894).

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto acordando en venta á don P. A. Gartland, setenta y cinco mil, doscien-
tas trece hectáreas de tierra en el Nenqnén.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aire!!, Julio 26 1895.

Visto el presente expediente, relativo á la concesión de tiel'ras acor-
dadas para Culonizar en e! Ter'ritorio del Neuquén á U. Francisco Seeber,
la cual fué transfel'Ída á D. Pedro A, Gar.tland, cuya tran",f¿r'encia está
aprobada POI' dec['etn fecha 12 de DiClenb,'e del año próximo pasado;
y resultando q"e el concesionario se acogiú ¿n tiempo oportuno á los
beneficios de la ley núm. 2875; que se ha abonado la pl'Ímel'a cuota del
valol' de la tierra, firmando letras por las ('estantes; y que si bien la
mensura de la tierra de que se trata se ha ejecutado con d.rreglo á la
Ley de Colonización, con una simple operación de subdivisión interna
puede colocarse en la!;, condiciones exigidas por la ley anteriormente
citada; atento lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase en venta á D. Pedro A Gartland por el precio y
condiciones prescriptos en la ley núm. 2875, la superficie de setenta y
cinco mil doscientas trece hectáreas de tierra en el NeuquénJ que se le
habían concedido para colonizar.
Al't. 2° Pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobiel'l1o, par~l

que, p'l'~via reposlCioll de sellos, extienda el respectivo título de11niuvo
de propiedad, haciendo constar en él lo dispuesto en los artículos 13 y
14 de la ley mencionada numo 2.875 de 21 de Noviembr'e de 1891.
Art. 30 Comuníquese, publíql1ese é insé,'tese ell- el Registr'o N,"acional.
(Exp. 1105. S. 1894.)

UH.IBUH.U.
ANTONIO BERMEJO.
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URIBURU,
ANTN 10 BERMEJO.

JULIO

Resultando de e~te expediente, que la Sra. Celef'ltina Stefani de SAla-
berri ha dado cumplimiento Él la Lpy de Colonización y satisfecho p.I im-
p')rte de los lotes de que es concesionAria; de acuerdo con \0 illfo/'ma-
do por la Direceión de Tierras y Colonias y la Contadurí¡¡ General,

El Presidente de la Repú.blica,-

Departamento de Tierrlls y Colonias,

Decreto mandando extender titulo de propiedad de tierras en la Colonia For-
mosa, á favor de .oofta Celestina Sterani de Salaberry.

Visto" este expediente, inicindo pI)r el g-enernl Lllis M. Campos, c()mo
cesionario de sir.te mil quinientAS hectáreas de tip¡'/'H fl~cal, qlltl por ley
de 4 de Octubre de 18\)4 se aUIOI"izó a; Puder EjPculivo para velldpr al
teniNlte corollel don Lino A. de R()i:l, y en el qlle solicita ubiefl(~ió/, de
de cinco mil hectáreas de esa misma tierrA; de acuerdu COII lus illful'mes
pruducid,.s,

El Presidente de la Republica-

Departamento de Tierras y. Colonias.
Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando la ubicaclóu de tJerras en el Chaco solicitada por el General
Luis M. Campos.

Art. 10 Pase á la E"'cribanía MAyor de Gobi8rllo pAra que, prévia re-
pos'ción dp. !"ello~, extienlh 11'1 c(lrresp'Hldiente escl'itnrR, á fav"r de Da.
Cele~tinil Stdrttli de Salaberry, de los lotes llúmeros 112 y 133 de la
Colonia FOrmf)S<1.

Ar't. 20 Comuníquese, publíquese é ins(lrtese en el Regi:stl'O Nacional.
(Exp. 738, S. 1895).

.Art. 10 .Apruébase la nbi<'ación detprminada por la Direrción de Tie-
r¡'a~ y Col"lIias, á f"ja 3, en el ter¡'itorio del Ch"cn, como la qlle c"rres-
ponde á lilS cinco mil hectarens Al gpnera! dOI) Luis Mar-Ía Campos.

Art. 2° Pase á la E,;;cribilllía Mayor de Gobiprn,¡ para qne eXliPlldl'lla
• corr'pspondiente escrÍlura, comuníquese, publíqüese é insértese en el

Registro Nacional.
(Exp, 684. R. 1895.)
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Decreto aprobando el contrato de arrendamiento de Tierras en el Río Negro
celebrado con don :a-Iartin }'. Irigoyen.

Depart.ame~to de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, ;rulio 26 de 1895.

Dfl aeuGr'do con lo inf(wlDado POI' la Di"ección de Tiel'l'as y Color.ias,

El Presidente de la Repúblíca-

DECRETA:

Ait. 1° Apruébase el contl'ato celebr'ado entl'e dicha uficilla y dun Mar-
tín D. Irigoyen, eoncediélldole en arrendamiento cuatro mil cuatrocientas
hectáreas en el TeITitol'Íu. del Rio Negl'o, Mcción VI, fracción B, en la
parte Oeste del lote llúm. 15.
. Ar':. 20 Vuelva á la Dirección de Tiel'l'i:Is y Oolonia!" para la firma
de las letras r'espectivas, en el término establecido por Decreto fecha
20 de Mar'zú ppdo., y fecho, p9.se á la Escribanía Mayor de Gobierno
para que, prévia reposición de "ellos, extienda la correspondiente es-
critura.
Art. 3u Comuníquese, publíquese é insél'tese en el 1{egistl'o Nacional.

(Exp. 843. 1. 1895.)

U1UBURU.
ANTONIO BEI~MEJO:

Decreto permutando á losadDlinistradore~ de las colonial! .Chacabuco» y «Sampa-
cho,"

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

El Presidente de la República-

OECIU':TA:

Art. ] o El AdmlJistl'Hdor dp. IR Colonia «Ohacabuco,» Sr. Francisco
Ozamis, pasará á \Jrestar sus servicios en tal car'ácter á la Colonia.
«Snmpacho,l) debiendo el Administrador' de ésta, SI'. Pastor Guezalaga,
hacerse cargo de la Administracción de aquélla.
Art. 20 Hágase sabe,. á quienes corresponda, publíquese é insértese

en el Registro Nacianal.

(D. S.)

URIBURU.
ANTONlU BgRMgJO.

•
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Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

JULIO

Departamento de Tierras y Colonias.

URIBURU.
ANTONIU BRRMEJO.

Atento lo informado por el Oomisl1,rio General de Inmigración en la
nota que precede,

El Presidente de la Republiea-

Decreto exonerando al maqninista electricista del Hotel de Inmigrantes de la
Capital Luis Peletin y nombrando reemplazante.

Decreto aprobando la ubicación de tierras en la Pampa, solicitada por la su-
cesión ¡le don Juan José Gonzalez.

------~-----------------------------

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

AI't. 1°, A!Jl'uébase la ubicación dete['minada por lit Dirección de Tierl'as
y Colonias en el territol'io de la Pamp'l, seüción X, fracción G, mitad
Este y ángulo sud-oeste del lote diez (10) con una sup'~rficie de doce
mil quinientas (12,00) hectáreas.
Art. 2<:> Pase á la EscrililHnÍa Mayor de Gobierno para que, pl'évia re-

posición de sellos, extienda el título de propiedad que corresponda.
Art. 30 Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(E>..p. 432. U. 1894.)

Habiéndose concedido pOI' decreto de fecha 31 de Diciembre df' 1894,
Id ubicación de doce mil quinientas (12,500) hectáreas á la sucesión de
Don Juan Jusé Gonzalez, cesio!lario de los derechos acordHdos al co-
['onel D, Teodoro Ga['cia por ley núm. 2619, y habiendo sidó dete['mi-
nada pOI' la Direc;::ión de Tierras á fs, 7 vt. de este expediente,

El PJ'esidente de la Repúblz'ca-

Departamento de Tierras y Colonias

Ar't. 10 Exonérase á don Luis Peletin del puesto de maquinis.ta electri.
cista riel Hotel de inmigrantes de la Oapital.

Art. 20 Nómbras"l en su ['eemplazo 111señor José Oomelli, con antiguedad
del 10 de Julio.
Art. 30 Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
Exp: 860, I. 1895).
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Deereto nombrando admlni8trador .df" la "Colonin Candelaria" á don Luj8 E.
Camln08.

A.euerdo autorizando uu gasto para la mensura de la colonia «Sargento Ca-
brah (Neuquen.)

Buenos Aires, Julio 27 de 1895.

Buenos Aires, Julio 29 de 1895.
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--------------------------
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Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 10 Autorizase á la Dirección de Tier'ras 'Y Calonias á invertir
hasta la &UmHde ~iAte mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos mo-
neda nacional, en sueldos de peones, manutención del per,>ooal y com-
pra de útiles nece~arios para la men,,;ura de lh colonia «Sargento Oa-
brall>, en el territol'Ío del Npuquén, debiendo en oportunidad rendir cuen-
ta riocumentad<t de la inver'sión de estos fondos, .

Art. 20 Autoríza<;:e igualmente á la menciunada Dirección para com-
pletar el area que debe tfmer la colonia «Sargento Oubl'ai». tomando al
efecto la tierr1:1 fiscal adyacente libr'e Ó arTendada, proc('dierdo en el
último caso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto
reglameOl.ario de arl'endamiel:to de fecha 17 de Enero de 1884.
Art.30 El gasto que se ocasione se imputará al fondo especial de

tierrtls creado POI' la Ley General de Oolonización.

Visto el presel'lte expediente, en que la Dirección de TierrRs y 00-
lonias eleva el presupuesto de gRStllS pRra la men!'ura de la Colonia
«Sar'gento Oabral», en el territorio del Neuqu~n. y hHce notar que las
tierras re¡:;ervHdas por decreto de 5 de Marzo de 1892, en las cuales se
dispone la formación de dicha colonia, no alcanz:an á la superficie asig-
nada á la misma de ¡¡cuerdo con el prec~dente informe dA la citada'
repartición.
El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al de Ministros-

CECRETA:

Art. 10 Nómbrase para ocupar dicho puesto, ('on é1Dtigüedad de 3 de
Abr'¡¡ del corrientl'l r.í'ío, al señ,)r Luícs E. ORminos.
Art. 20 Oomuníqupse. publíquese étl. insél'tese en el Registrv Nacional.
. (Exp, 456. M. 1895)

URlBUHU,
ANTONIO BEKMEJO.

Departamento de Tierras y Colonias.

Encontnindose vacante el puesto de administrador de la Oolonia Ol:l.n-
delada,

El Presidente de la Republica-
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Art. 4° Comuníquese, pnblíquese é insértese en el Registro N&ci¿nal
y vuelva á sus efectos á la DireecLm de Tierras y Colonias.
(Exp. 811. M. 1895.)

URIBURU.-A. BIHll\fRJO.-BRNJAMIN ZORI-HLLA.
-A. ALCORTA.-J. J. ROMERO.- E.
J. BALSA.

Acuerdo fijando una remuncraclcn al Sr. Leopoldo Arnaud por lenvantamiento
del CeDso en la Colonia (Yeruá)

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 29 de 1894.

Vist0 este expediente, y resultando que la comisión extl'aol'dinaria
confinda al Sr. Leopoldo Al'Daud, en la Colonia «Yeruá», ha sido de
manifiestl.¡ utilidad pl'áctica, y teniéndo,;;e pn cuenta el tiempo que ha
consagriidl) á e<;1)5 t1'ab'~i(,s. de acuel'l.lo con los informes producidos,

rl Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros,-

DECRETA:

AI't. 10 Acuél'dase á D. Leopoldo Arnaud la cantidad de dos mil pesos
moneda nacional ~omo remunel'f\ción de los serviCIOS prestados en su
carácter de presidente de la comisión encargada de levantar el censo p,n
la Colonia «Yerná)).
Art. 2° Pase á la COIlladurla de este Ministerio, para que extienda

la correspondiente órden de pagcl, con imputación á la ley m'lm. 3.056.
Art. 30 Comuniquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 15. A. 1895.)

URIBURU.-A. BERMEJO.-BENJAMIN ZORRILLA.-A.
ALCORTA.-J. j, ROMER.O.-E. J. BALSA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con don Francisco Nlcolini, para erec.'
tuar obras de reparación en el edificio de la Dirección de Tierras y Colonias-

Departamento de Tierras y Colonias.
Ruenos Aires, Junio 29 de 1895.

VistQ este expediente, y de acuerdo con lo informes producidos,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros--

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre el Depilrt,lmento de
Obras Públicas de la Nación y D. Francisco Nicolini, para ejecutal' las
ohras de reps ración en el edificio que ocupa la Dit'ecClón de Tierras y
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Art. 40 Comuníquese, pnblíquese é insértese en el Registro Naci¿nal
y vuelva á sus efectos á la Direecion de Tierras y Colonias.

(Exp. 811. M. 1895.)

URIBURU.-A. BERl\fEJO.":'BRNJAMIN ZORRILLÁ.
-A. A.LCORTA.-J. J. ROMERO.- E.
J. BALSA.

Acuerdo fijando una remuneraclcn al Sr. Leopoldo Arnltud por lenvantamiento
del Censo en la Colonia eYeruá.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 29 de 1894.

Vistl) este expediente, y resultando que la comisión extmol'dinaria
confiada al Sr. Leopoldo Arnaud, en la Colonia «Yeruá», ha sídu de
manifiesta utilidad práctica, y teniéndo,;;e en cuenta el tiempo que ha
consagriid,) á esos tr-ab';¡j(¡s. de acuel'l.lo con los informes producidl)s,

f'~l Presidente de la República, en Acuerdo Get1eral de Ministros,-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á D. Leopoldo Arnaud la cantidad de dos mil pesos
moneda. naciona! (lomo remuner'[lción de los serviCIOS prestados en su
carácter de presidente de la comisión encargada de levantare! censo "ln
hJ Colonia «Yerná».

Art. 20 Pase á la Couladuria .de este Ministerio, para que extienda
la correspondiente órden de pag(l, con imputación á la ley núm. 3.056.
Art. 30 Comuníquese, publiquese é insértese el! el Registro Nacional.
(Exp. 15. A. 1895.)

URIBURU.-A. BERMEiO.-BENJAMIN ZORRILLA.-A.
ALCORTA.-J. j, ROMERO.-E. J. BALSA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con don Francisco Nicol1ni, para cree.'
tuar obras de reparación en el edificio de la Dirección de Tierras y Colonias-

Departamento de Tierras y Colonias.
Ruenos Aires, Junio 29 de 1895.

VistQ este expediente, y de acuerdo con lo informes producidos,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre el Depm't,lmento de
Obras Públicas de la Nación y D. Francisco Nicolini, para ejecutar' 10.8
ohras de l'epa ración en el edificio que ocupa la DireCCIón de Tierras y



147

'~"~-'C--:~-"''l''i'~-~'r~'';'~'J''#'¡;¡;'~~~'''''>'~~''''''''''',''J''I7!~~'':''"N'~'-~,
11 . . ..

:MIMISTERIO DE 1, STICIA, C. E 1. PÚBLICA

Colonias, por la !ellma de pesos dos mil quinient.os sesenta y uno, cin-
cuenta centavos (2561.50), que flgregados á dosciento::> noven la y siete,
setenta centavl)s 297.70, para impr'evistos, hacen nn t.otfll de pesos dos
mil ochocientos cincuenta y nUéve con veinte centavos (2859.20).
Art. 20 Impútese este gafto á 1,1. partida 10, Item 10, inc. 24, anexo E;

comuníquese, publíqupse é inséi,tese en el Registl'o Naciunal. '.
(Exp. 1630. T, 1895.)

Decreto mandando sacar á remate varios lotes (le tierras en la colonia Yeruá.

URIBUHU.-' ANTONIO BERME.IO.-BENJAMIN
ZORRrLLA.-A. ALCOI{TA. - J. J.
ROM~RO.-E. J. BUSA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la ley r¡úm. 2419 de 20 de No-
viembre de 1888,

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Julio 29 de 1895.

DECRETA:

Art. 10 La Dirección de Tierras y Colonias, proceder'á 'á r'ematar los
lotes urbanos libres de la colonia Yeruá.
Art. 20 Fíjase el día lunes 12 de Agosto pr'óximo ¡Jlu'a dicha opel'ación.
Art. 30 La 'venta será al contado, debiendo los compt'l:ldores abonar

el 5 % en el acto del remate en cdlid'ld de seña.
Arl: 40 Comuníquese, etc.
(D. S.)

De'(>artamento de Tierrns y Colonias.

URIBURU.
AN.TONIO BEHMEJO.
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

MES DE JULIO

GUERRA

Resolución suscribiénlll)sc a 31)1) ejemplares d" «El A.rtiHel'l) de Gllardia Nacio-
nal" propnesto por los Sres, Solá Hnos.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 1° de 1895.

Visto lo informado s)bre la utilidad de esta obm.

SE R,ESUEL VE

Suscribirse á treseientos ejemplar'es, QUt3 se r'ecibirá por el Estado Ma-
yor Gt~neral p:u'a su distr'ibución cU!lvenip,nte,
Pase al E5tado Mayol' General á sus efectos y vuelva con la constancia

de la entl'ega.

URIBURU,
E. J. BALSA.

Resolución aprobando la propuesta de Oficiales para el Regimiento 2° de Arti-
llería de Guardias Nacionales dc la Capítal.

Propuesta

Teni,mte 1°, Pablo J. Cr'ohal'é; teniente 2°, Torcuato Villanueva; id 20
Juan A. Aguirre.
Alféreces, Gerardo Costante, Jürge Campos, Eenesto Benavidez, Alberto

AZ7.arri, Justo Díaz de Vivar.



142

,,"

'"•

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, JuBo 2 de 1895.

AprObado, Vuelva al Estado Mayor General á sus efectos j avísese á
la Comisaría General de Guerl'a.

DRIBURO,
E. J, BALSA,

Resolución acordando pensión á la sefiora Crescencla G. de Martlnez.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 2 de 1895.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
ejército, lo informado pOI' la Contadurí&. General, y lo ,iictaminado pUl'

el Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

AGordar á la señor'a Orescencia G, de Martinez, viuda del capitan don
Mariano MUl'tinez, la pensión de la mitad del sueldo del empleo de su
causante.
A sus efectos pase a la Contaduría General, comuníquese al Estado

Mayor Genel'al y á la Comisada General de Guel'ra.

URrBDRU.
E. J. BALsA,

Resolución acordando pensión á la sefiora Ercilia 4). de Roman.

Departamento de Gnerra.
Buenos Aires, Julio 2 de 1895.

De conformidad con lo manifestado POI' el Estado Mayor General del
ejército, lo informado por la C.:.ntaduría General y lo dict::¡minado por el
Procurador del Tesorl),

SE RESUELVE:

Acordal' á la señora Ercilia Quiroz de Román, viudlt del teniente co-
ronel don Regino Román, la pension de la mitad del sueldo del empleo
de su causante.
A sus efectos pase á la Contaduría Gener"al, comuníquese al Estado

Mayor Gener'al y á la Comisaría de Guerl'a.

URIBURU,
E. J. BALSA,
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Departmnento de Guerra.

Departamento de Guerra,

148JULIO

URIBURU.
E. J, BÁLSA.

Buenos Aires, Julio 4 de 1895,

URIBURU.
E. J. B~LSA.

Buenos Aires, Julio 2 de 1895.

Resolución nombrando empleados en comisión para el Arsenal y autorizando al
Director del mismo para abonar sobresueldo á varios empleados

Visto lo manifestado por In Dirección del AI'''lenal de Guerra y la im-
portanda de los servicios de los empleados propuestos,

SE F\S:SUEL VE:

Nombmr en coml'>lon úficial de h Dirección del Arsenal, á don Luis
Na varro, con Id. asignilci6n men'5UÜ de ciento cincuenta pe.,os mrn.
En el mismo carácter en la oficinll técóica, á don Roberto Perez, con

la asignación mensual de ciento veinte pesr's moneda nacional. '
H'iciendo necesarios es"tos servicios el recargo de t.¡';lbajo en el Arsenal

POI' la ejecución de la ley reservada número 280.2, en la parte que le es
rf~lativa, estos sueldos se imputarán á la expresada ley núm. 28U2, fecha
17 ele Setiembre de 1891.
Se ,'esuelve igualmp,nte autorizl'U' al Dir'ector del AI'senal, pnra abonar

un. sobresueldo de veinte resos mln, mensuales, POI' la misma razólJ, á los
emnleados que mencíona, don Eduardo P. SontHg, D, Antonio C, Fara-
miñán, D. Eduardo Penua, D. Benjamin Sarmiento y D. Rodolfú Garay.
E,,;tos sob"esueldos se abonarán de los fondos que recibe el Arsenal,

con procedencia de aquella ley, para j,)rnales del establecimiento.
Igualmente se autr)('izcl á la Dirección del Al'senal, para abonar men'"'

sualmente, po'r mitad al Subdirector y al Inspector Generttl, ~l sobresueldo
pl'esupup.stad" para un interventor, cuyo cargo e~tá vacante,
Comuníquese esta resolución al Arsenal de Guerra á sus efectos y

pase á la Contadul'Ía General para su cumplimielJto, tomándose razón
en la Oficina de Contabilidad.

De conformidad con lo dictaminado (lar el Sr. Auditor de Guerra y
por el S, Pl'ocurador del Tesoro.

Resolución incorporaddo al cuerpo de inválidos al ex-soldado Juan Molioa'

Incorporar al cuerpo de inválidos al ex-soldado Juan Malina, con el
goce de la mitad del sueldo d~ su clase.
A sus efectos, pase á la Contaduria, comuníquese al Estado Mayor

General y á la Comisaría General de Guerra.
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Resolución acordaudo pensión á la señora Benigna G. (le Chouciñ o.

Oepartamento de Guerra. Buenos Aires, Julio 4 de 1895.

De eonformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
l:i:jél'cito, lo informado por la Cuntaduría General y lo dictaminado por
el Sr. Pro,mrudor del Tesoro,

SE HESUELVF,:

Acordar á la Sf'ñOI'a Benigna Godoy de Chouciño, viuda del teniente
coronel D. Luis Chouciño la pensión de Id mitad del ~ueldo. del empleo
de su causante; á sus efectas, p~se á contanuí'Ía Genel'al, comuníquese
al Estado l\1ayor G-eneral y la Comisal'Ía General de Guerl'a.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución acordando pensión á señora, Guillermina P. de Herrera.

Departamento de Guerra. Buenos Aires, Julio 5 de 1895.

D~ confol'midad con lo manifestado por el Estado Mayor Gene ral del
Fjél'cito, lo infol'mado por la 0ontadul'ia general y lo dictaminado POI'

el ~eñor Procurador del Tesoro,
SE RESUEl. VE:

Acordar á la señora Guiilermina Platel' de Herrera, viuda del maVOI'
,don Angel A. Herre:'fI, la pensión de la terce'I'a pa,rte del ",ueldu 'del
eh-:"pleo de Sil causante.
A sus efectos pase á la Contadul'ia Gellehll, (~omllníqllese al Estado

Mayol" General y á la Comisaria Genel'ül de GU8na.
-URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolnción ,,,,probando ia compra de colcllOnetas he('ha por la Comisaria de
Guerra, con destino al Batallón 7° de Infantería .

Departamento d 'e Guerrá. •
Bnenos Aires, .Tnlio 5 de [895.

De confol'mu~1ad con lo eSL¡tbiecido pOl' la Ley de Oontabilidad,

El Presidente de la Rt~DUbliea-
RESUELVE:

Apl'obar la 'C1lmpra hecha: por la Oomisa!'Ía de Guel'l'ft á D. JuÁ.n D.
'Cil'Ío, de 44 t colchonetas pa ('a el Batallan 7° de Idantería.
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Re.olución autorizaudo á la Comisaria de Guerra para efectuar uoa compra
de f'razadas y cobertores con destinó al ColegioMilitar.

Reliioluclónaprobando la compra de montnrali becha por la Comiiarht de Gue-
,rra, con destino al Colegio Militar.

Buenos Aires, Julio 6 oe 1895.

Buenos Aires, Julio 5 de 1895.

Departamento de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA.

De conformidad con lo establecido por la Ley de Oontabilidad y en
atención á la urgencia del caso, pnr lo avanzado de la estacioll,

El p,.esidente de la Republica-

RESUELVE:

Autorizar á 1'1 Comisaría General de Guerl'f\ para cl)nmpl'ar á D. Se'
bastian Patrone 150 fl'azadas de lana y 150 CObel"t,ol'es, con destino el\
Oolegio Militar, al precio de $ 11 m/n. las f('azadas, y $ 8.90 los eo-
bertores.
Comuníquese á quienes corresponda y vuelva á la Oomisaría de Gue-

rra á sus efectos.

kESU¡i;LVE:

Aprobar 1& compra hech'l por la Oomisaríü de GuerrH de cual'enta
y cinco montul'as con destino al Colegio Militar de que instruye este
expediente.
En consecuencia pase est.e expediente á la Cor.taduría General, para

la liquidación eorre,.;poncJiente á favor de los 81'es. Casimiro Gomez y Ca

UllIBURU.
E. J. BALSA.

Pasp• á la Oontadul'ia GenRl'AI pUl'a 1:1 Iiquida(:ión corl'espondiente.

ORlE UH.[T.
E. J. BALSA.

De collformidad con lo maoifestadn POI' la Cont.,ldul'Ía Genel'al y de
acuerdo con lo establecido en la. Ley de Oont.abilidad,

El Presidente de la Republica-

Departamento de Guerra.
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Resolución aceptando la rcnuncia del capitán de Guardia Nacional, don E:s.e-
quiel P. Paz, del cargo de ayudante del sefior Miuistro de la Guerra y nom-
brado reemplazante.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 6 de 1895.

URTBURU.
E. J. BALSA.

Acéptase la l'emlOcia interpuesta POI' el recurl'ente, del cargo de ayu-
dante del señor Ministro de la Guel'I'u.
NAnlbrase pnra I'emplazarlo, Rl capitán de la Gual'dia Nacional, don

Alpjandro Paz.
Comuníquese ni Estado MayoI' Genel'Rl y á la Oomisaría de Guert'a,

y aI'chívese,

Decreto ascendieudo al capitán don .Joan B. Barquiza.

Departamento de Guerra.

p;1 Presidente de la República-

Buenos Aires, Julio 9 de 1896.

URIBURU.
E. J. BALSA..

DECRETA:

Art. 10 Promuévese Al empleo supl'riol' inmediato al capitán de in-
falltel'Ía de línea uon Ju¡,n B. Barqlliza, que se halla comprendido den-
tl"O de jos términos de la ley de ascensos. .
Art. 20 Expídanse los despaehos correspondientes con antígüedRd de

la fecha, comuníquese y publiq uese.

RmlOluciónascendiendo al empleo de Alférez al Sargento de artilleria Otto Huber.

Uepartamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 10 de 1895.

URIBURU.
E, J, BALSA.

Aprobado: expídase el despacho correspondiente y comuníquese á
quienes corresponda.

Ley sobre retiros militares.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Congreso etc, sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Los retiros en el ejército serán obligator'ios.
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AI't. 2° El l'etÍl'o se d,íl'ii:
11l A los Sres. Jefes y Ofic;ialesdesdA Teniente Gnlwl':¡j (¡ Subte-

niente inclusive y sus asimilados é individuos d,' 11"'[';1 C¡tl<~ hllbie-
I'en ü]callzado la edad detel'lninad;l pOI' la pl'eSeule ley.

2° A los que por enf(~r'medad, achaquGs ó defectos físicos fuesen
declal'Udos, POI' reconocimiento facultativo, inútiles pal'a el sel'-
vicio en el rjél'cito.

Art. 3° El iímite de la edad pal'a el retil'o, según los gl'ados y su
asimilación, será el siguiente:

Teniente General...... ., ...•. '. á los 68 ar10S
Genel'al dp. di visión '. « 65 «

« « Bl'igada .. . . • • . . .. .. . « 62 «
Coronel. . . . .. . . . . . . . .. « 60 «
Teniente Corunel _. . . . . .. . . . « 58 «
Ma~o~' . . . . . . . . . . . . . . .. « 56 «
Capltan , " ,... .« 54 «
Tenieqte . , , ., . . . « 52 «
Sub-Tenientes ..........•.... " . « 50 «
Sal'g~¡:¡tfl.S,.Cabus y soldJdus.... . . . . . . « 45 «

Art. 4° El mínimu[ú de pellsión de I'etil'u la obtendrán lu;.; jefe", oficúl.-
leJ,;. y sus asimilados del ejército á los quince años de sel'vicios efectivos
y \'.):-; índividuds de trupa á los diez, tumánd()se como tipo r'eguiad(\l'
prtra aquéllos, el slIeldu del empleu en qlle fuel'en I'etil'¡¡dos, y de COll-
f'lrmidad al presupuesto anual.

Art. 5° Li:I pr'Ogr'esión entre el mínimum y el máxill1u!l1 de ¡wnsioll de
['etil'o, queda estableeida tomándose como base la Pl'upul'l'ióil ma['cada
POI' In s:guiente escala:

PARA JEFES Y OFICIAI,ES

• ... _m ... _ --- - m .. - I -, I I ¡---I'*r (!il=I~'-==I-r-~, I -:-"1--'

Años de servicio., , 151617118192012112212312425 26/27
i

'28?9 30

Cent~simas partes del sueldo que lesl ! [r.,1 I I j.I.1 I I 11.1 1)
cOIresponde , 5052 04; 56

1
58,60 fJ3 66 69

1
72,75,80) 8;) ,90 90 100

PAR4 TROPA

Años 'de servicios......... /10!11112113114/15116:17118]19120

Centésimas partes del sueldo que les corresponde 150[5516016517017518018519oj951100

Art. 6° Los abonos de cRmpaña pOI' servicios de guerra, se detel'-
minarán teniendo en vista las fojas de sel'vicio del l'ecurr'ente nprobadlis
por el Gobiel'l1o, .

Ara. 7° Entiéndese por abono de campañ'l, el aumelltn de uno ó más
años hechos POl' ley, á la vida militar' de un individuo p;.l'a ,licanzar
en el más breve tiempo los beneficios de una mejol' pensióll de l'etil'o
Ó de reforma,
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Art. 80 Todo jefe, oficial ó individuo de tf'Opa que quede illutilizado
en acción de guerra, ell ope¡'aciolles de campaña ó por resultas de
l111as,debiddmente comlJrobadas, pasat'á fll estad" de t'etiro con sueldo
íntegro, cualesq uiem qne fuesen los años de sel'vicio.
Art. 90 Los que por razon de heridas rclcibidas en cumbate heeóico,

quedasen inutilizados, pasa¡'án al estad,) de reti['o, en el que se les liqui-
dará la pensión POI' el sueldt) del emlJieo inmediato superior, en el ~uso
de que no hubiel'en obtenido ascensos sobee el t:,unpo de batalla.
Al't. 10. Declár'anse combates y acciones h~róicas, á los efe¡;tos de

la pensión de ¡'etiro, la\'; que sean libl'ad IS en todos los casos y circuns-
tancias que cnnsignan las ordenanzas generale;; que ¡'igen el ejél'cito y
que sean calificadas POI" la Junta de GuelTa y POI' el Conseju Supremo
de GuerI'a y Mar'ina.
Art. 11, Los Jefes y OficialéS retir'ados tendl'án derecho al uso del

uniforme.
Art. 12. Los retimdos con goce de unifor'me podrán ser p¡'ivados de

él p'w disposición del Poder' Ejecutivu, si vi"tiélldlJ\o, ci)m~ties,:,n en pu-
blico algún acto cont¡'al'iCl al deeul'o que ól exige, pl't~vio ::\uma¡'io en
forma que justifique esa resolución.
Art. 13. Los I'etirados de conf0l'midad á est,i Ley, quedal'án slljetos

á las disposici,)nes del inciso 70 del art. 44 de la ley de ascensos militares.
Art. 14. Los que teniendo deI'echo á pensión desel'ten de las fijas,

perderán todos los del'cch)s ú aquella.
Al't., 15. La pensión de los he¡'edel'os del retirado, se l'egirá POI' las

leyes generales de la mate¡'ia, peco los servicios sol,) se contarán h"sta
la fecha del retir'o.
Art. 16. L,\ pensión aorrespondiente á los r'etil'ados dentro de la es-

cala que establece el arto 6, se liquidará por lista especial denominaja:
Retiru Militar.

Art. 17. Exceptúdse del retiro obligatorio á lus señor'es generales que
teniendo el cumando en jefe de un f'jércit), hayan dil'igido una acción
de guerra de carácter naciomd, produciénduse, sin embargo, la vacante
corre5pondiente.
Art. 18. L,)s gastos que demdnde la presente ley, se abonarán de ¡'en-

tas generales, imputándose á la misma,
Art. 19. Comuníquese al P,)der Ejecutivo.
Dada en la S;d~l de Sesiúnesdel Cúngreso Argpntino, en Bueno,,; Ah'es,

á primero de JL1liode mrl ochocientos noventa y cinco.
JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labougle. A. M. Tallaferro,
Secrelario del Senado. Pro-Secretario dc la C. de D. D.

(Registrada bajo el No 3239.)

Depa.rtamento de Guerra ..
Buenos Aires, Julio 10 de 1895.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Na-
cional.

URIBURU,
¡':. J, BALSA.
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Colonias, por la !ellma de pesos dos mil quinient.os sesenta y uno, cin-
cuenta centavos (2561.50), que flgregados á dosciento::> noven la y siete,
setenta centavl)s 297.70, para impr'evistos, hacen nn t.otfll de pesos dos
mil ochocientos cincuenta y nUéve con veinte centavos (2859.20).
Art. 20 Impútese este gafto á 1,1. partida 10, Item 10, inc. 24, anexo E;

comuníquese, publíqupse é inséi,tese en el Registl'o Naciunal. '.
(Exp. 1630. T, 1895.)

Decreto mandando sacar á remate varios lotes (le tierras en la colonia Yeruá.

URIBUHU.-' ANTONIO BERME.IO.-BENJAMIN
ZORRrLLA.-A. ALCOI{TA. - J. J.
ROM~RO.-E. J. BUSA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la ley r¡úm. 2419 de 20 de No-
viembre de 1888,

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Julio 29 de 1895.

DECRETA:

Art. 10 La Dirección de Tierras y Colonias, proceder'á 'á r'ematar los
lotes urbanos libres de la colonia Yeruá.
Art. 20 Fíjase el día lunes 12 de Agosto pr'óximo ¡Jlu'a dicha opel'ación.
Art. 30 La 'venta será al contado, debiendo los compt'l:ldores abonar

el 5 % en el acto del remate en cdlid'ld de seña.
Arl: 40 Comuníquese, etc.
(D. S.)

De'(>artamento de Tierrns y Colonias.

URIBURU.
AN.TONIO BEHMEJO.
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GUERRA

Resolución suscribiénlll)sc a 31)1) ejemplares d" «El A.rtiHel'l) de Gllardia Nacio-
nal" propnesto por los Sres, Solá Hnos.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 1° de 1895.

Visto lo informado s)bre la utilidad de esta obm.

SE R,ESUEL VE

Suscribirse á treseientos ejemplar'es, QUt3 se r'ecibirá por el Estado Ma-
yor Gt~neral p:u'a su distr'ibución cU!lvenip,nte,
Pase al E5tado Mayol' General á sus efectos y vuelva con la constancia

de la entl'ega.

URIBURU,
E. J. BALSA.

Resolución aprobando la propuesta de Oficiales para el Regimiento 2° de Arti-
llería de Guardias Nacionales dc la Capítal.

Propuesta

Teni,mte 1°, Pablo J. Cr'ohal'é; teniente 2°, Torcuato Villanueva; id 20
Juan A. Aguirre.
Alféreces, Gerardo Costante, Jürge Campos, Eenesto Benavidez, Alberto

AZ7.arri, Justo Díaz de Vivar.
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Departamento de Guerra.
Buenos Aires, JuBo 2 de 1895.

AprObado, Vuelva al Estado Mayor General á sus efectos j avísese á
la Comisaría General de Guerl'a.

DRIBURO,
E. J, BALSA,

Resolución acordando pensión á la sefiora Crescencla G. de Martlnez.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 2 de 1895.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
ejército, lo informado pOI' la Contadurí&. General, y lo ,iictaminado pUl'

el Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

AGordar á la señor'a Orescencia G, de Martinez, viuda del capitan don
Mariano MUl'tinez, la pensión de la mitad del sueldo del empleo de su
causante.
A sus efectos pase a la Contaduría General, comuníquese al Estado

Mayor Genel'al y á la Comisada General de Guel'ra.

URrBDRU.
E. J. BALsA,

Resolución acordando pensión á la sefiora Ercilia 4). de Roman.

Departamento de Gnerra.
Buenos Aires, Julio 2 de 1895.

De conformidad con lo manifestado POI' el Estado Mayor General del
ejército, lo informado por la C.:.ntaduría General y lo dict::¡minado por el
Procurador del Tesorl),

SE RESUELVE:

Acordal' á la señora Ercilia Quiroz de Román, viudlt del teniente co-
ronel don Regino Román, la pension de la mitad del sueldo del empleo
de su causante.
A sus efectos pase á la Contaduría Gener"al, comuníquese al Estado

Mayor Gener'al y á la Comisaría de Guerl'a.

URIBURU,
E. J. BALSA,
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Departmnento de Guerra.

Departamento de Guerra,
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URIBURU.
E. J, BÁLSA.

Buenos Aires, Julio 4 de 1895,

URIBURU.
E. J. B~LSA.

Buenos Aires, Julio 2 de 1895.

Resolución nombrando empleados en comisión para el Arsenal y autorizando al
Director del mismo para abonar sobresueldo á varios empleados

Visto lo manifestado por In Dirección del AI'''lenal de Guerra y la im-
portanda de los servicios de los empleados propuestos,

SE F\S:SUEL VE:

Nombmr en coml'>lon úficial de h Dirección del Arsenal, á don Luis
Na varro, con Id. asignilci6n men'5UÜ de ciento cincuenta pe.,os mrn.
En el mismo carácter en la oficinll técóica, á don Roberto Perez, con

la asignación mensual de ciento veinte pesr's moneda nacional. '
H'iciendo necesarios es"tos servicios el recargo de t.¡';lbajo en el Arsenal

POI' la ejecución de la ley reservada número 280.2, en la parte que le es
rf~lativa, estos sueldos se imputarán á la expresada ley núm. 28U2, fecha
17 ele Setiembre de 1891.
Se ,'esuelve igualmp,nte autorizl'U' al Dir'ector del AI'senal, pnra abonar

un. sobresueldo de veinte resos mln, mensuales, POI' la misma razólJ, á los
emnleados que mencíona, don Eduardo P. SontHg, D, Antonio C, Fara-
miñán, D. Eduardo Penua, D. Benjamin Sarmiento y D. Rodolfú Garay.
E,,;tos sob"esueldos se abonarán de los fondos que recibe el Arsenal,

con procedencia de aquella ley, para j,)rnales del establecimiento.
Igualmente se autr)('izcl á la Dirección del Al'senal, para abonar men'"'

sualmente, po'r mitad al Subdirector y al Inspector Generttl, ~l sobresueldo
pl'esupup.stad" para un interventor, cuyo cargo e~tá vacante,
Comuníquese esta resolución al Arsenal de Guerra á sus efectos y

pase á la Contadul'Ía General para su cumplimielJto, tomándose razón
en la Oficina de Contabilidad.

De conformidad con lo dictaminado (lar el Sr. Auditor de Guerra y
por el S, Pl'ocurador del Tesoro.

Resolución incorporaddo al cuerpo de inválidos al ex-soldado Juan Molioa'

Incorporar al cuerpo de inválidos al ex-soldado Juan Malina, con el
goce de la mitad del sueldo d~ su clase.
A sus efectos, pase á la Contaduria, comuníquese al Estado Mayor

General y á la Comisaría General de Guerra.
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Resolución acordaudo pensión á la señora Benigna G. (le Chouciñ o.

Oepartamento de Guerra. Buenos Aires, Julio 4 de 1895.

De eonformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
l:i:jél'cito, lo informado por la Cuntaduría General y lo dictaminado por
el Sr. Pro,mrudor del Tesoro,

SE HESUELVF,:

Acordar á la Sf'ñOI'a Benigna Godoy de Chouciño, viuda del teniente
coronel D. Luis Chouciño la pensión de Id mitad del ~ueldo. del empleo
de su causante; á sus efectas, p~se á contanuí'Ía Genel'al, comuníquese
al Estado l\1ayor G-eneral y la Comisal'Ía General de Guerl'a.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución acordando pensión á señora, Guillermina P. de Herrera.

Departamento de Guerra. Buenos Aires, Julio 5 de 1895.

D~ confol'midad con lo manifestado por el Estado Mayor Gene ral del
Fjél'cito, lo infol'mado por la 0ontadul'ia general y lo dictaminado POI'

el ~eñor Procurador del Tesoro,
SE RESUEl. VE:

Acordar á la señora Guiilermina Platel' de Herrera, viuda del maVOI'
,don Angel A. Herre:'fI, la pensión de la terce'I'a pa,rte del ",ueldu 'del
eh-:"pleo de Sil causante.
A sus efectos pase á la Contadul'ia Gellehll, (~omllníqllese al Estado

Mayol" General y á la Comisaria Genel'ül de GU8na.
-URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolnción ,,,,probando ia compra de colcllOnetas he('ha por la Comisaria de
Guerra, con destino al Batallón 7° de Infantería .

Departamento d 'e Guerrá. •
Bnenos Aires, .Tnlio 5 de [895.

De confol'mu~1ad con lo eSL¡tbiecido pOl' la Ley de Oontabilidad,

El Presidente de la Rt~DUbliea-
RESUELVE:

Apl'obar la 'C1lmpra hecha: por la Oomisa!'Ía de Guel'l'ft á D. JuÁ.n D.
'Cil'Ío, de 44 t colchonetas pa ('a el Batallan 7° de Idantería.
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Re.olución autorizaudo á la Comisaria de Guerra para efectuar uoa compra
de f'razadas y cobertores con destinó al ColegioMilitar.

Reliioluclónaprobando la compra de montnrali becha por la Comiiarht de Gue-
,rra, con destino al Colegio Militar.

Buenos Aires, Julio 6 oe 1895.

Buenos Aires, Julio 5 de 1895.

Departamento de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA.

De conformidad con lo establecido por la Ley de Oontabilidad y en
atención á la urgencia del caso, pnr lo avanzado de la estacioll,

El p,.esidente de la Republica-

RESUELVE:

Autorizar á 1'1 Comisaría General de Guerl'f\ para cl)nmpl'ar á D. Se'
bastian Patrone 150 fl'azadas de lana y 150 CObel"t,ol'es, con destino el\
Oolegio Militar, al precio de $ 11 m/n. las f('azadas, y $ 8.90 los eo-
bertores.
Comuníquese á quienes corresponda y vuelva á la Oomisaría de Gue-

rra á sus efectos.

kESU¡i;LVE:

Aprobar 1& compra hech'l por la Oomisaríü de GuerrH de cual'enta
y cinco montul'as con destino al Colegio Militar de que instruye este
expediente.
En consecuencia pase est.e expediente á la Cor.taduría General, para

la liquidación eorre,.;poncJiente á favor de los 81'es. Casimiro Gomez y Ca

UllIBURU.
E. J. BALSA.

Pasp• á la Oontadul'ia GenRl'AI pUl'a 1:1 Iiquida(:ión corl'espondiente.

ORlE UH.[T.
E. J. BALSA.

De collformidad con lo maoifestadn POI' la Cont.,ldul'Ía Genel'al y de
acuerdo con lo establecido en la. Ley de Oont.abilidad,

El Presidente de la Republica-

Departamento de Guerra.
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Resolución aceptando la rcnuncia del capitán de Guardia Nacional, don E:s.e-
quiel P. Paz, del cargo de ayudante del sefior Miuistro de la Guerra y nom-
brado reemplazante.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 6 de 1895.

URTBURU.
E. J. BALSA.

Acéptase la l'emlOcia interpuesta POI' el recurl'ente, del cargo de ayu-
dante del señor Ministro de la Guel'I'u.
NAnlbrase pnra I'emplazarlo, Rl capitán de la Gual'dia Nacional, don

Alpjandro Paz.
Comuníquese ni Estado MayoI' Genel'Rl y á la Oomisaría de Guert'a,

y aI'chívese,

Decreto ascendieudo al capitán don .Joan B. Barquiza.

Departamento de Guerra.

p;1 Presidente de la República-

Buenos Aires, Julio 9 de 1896.

URIBURU.
E. J. BALSA..

DECRETA:

Art. 10 Promuévese Al empleo supl'riol' inmediato al capitán de in-
falltel'Ía de línea uon Ju¡,n B. Barqlliza, que se halla comprendido den-
tl"O de jos términos de la ley de ascensos. .
Art. 20 Expídanse los despaehos correspondientes con antígüedRd de

la fecha, comuníquese y publiq uese.

RmlOluciónascendiendo al empleo de Alférez al Sargento de artilleria Otto Huber.

Uepartamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 10 de 1895.

URIBURU.
E, J, BALSA.

Aprobado: expídase el despacho correspondiente y comuníquese á
quienes corresponda.

Ley sobre retiros militares.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Congreso etc, sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Los retiros en el ejército serán obligator'ios.
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AI't. 2° El l'etÍl'o se d,íl'ii:
11l A los Sres. Jefes y Ofic;ialesdesdA Teniente Gnlwl':¡j (¡ Subte-

niente inclusive y sus asimilados é individuos d,' 11"'[';1 C¡tl<~ hllbie-
I'en ü]callzado la edad detel'lninad;l pOI' la pl'eSeule ley.

2° A los que por enf(~r'medad, achaquGs ó defectos físicos fuesen
declal'Udos, POI' reconocimiento facultativo, inútiles pal'a el sel'-
vicio en el rjél'cito.

Art. 3° El iímite de la edad pal'a el retil'o, según los gl'ados y su
asimilación, será el siguiente:

Teniente General...... ., ...•. '. á los 68 ar10S
Genel'al dp. di visión '. « 65 «

« « Bl'igada .. . . • • . . .. .. . « 62 «
Coronel. . . . .. . . . . . . . .. « 60 «
Teniente Corunel _. . . . . .. . . . « 58 «
Ma~o~' . . . . . . . . . . . . . . .. « 56 «
Capltan , " ,... .« 54 «
Tenieqte . , , ., . . . « 52 «
Sub-Tenientes ..........•.... " . « 50 «
Sal'g~¡:¡tfl.S,.Cabus y soldJdus.... . . . . . . « 45 «

Art. 4° El mínimu[ú de pellsión de I'etil'u la obtendrán lu;.; jefe", oficúl.-
leJ,;. y sus asimilados del ejército á los quince años de sel'vicios efectivos
y \'.):-; índividuds de trupa á los diez, tumánd()se como tipo r'eguiad(\l'
prtra aquéllos, el slIeldu del empleu en qlle fuel'en I'etil'¡¡dos, y de COll-
f'lrmidad al presupuesto anual.

Art. 5° Li:I pr'Ogr'esión entre el mínimum y el máxill1u!l1 de ¡wnsioll de
['etil'o, queda estableeida tomándose como base la Pl'upul'l'ióil ma['cada
POI' In s:guiente escala:

PARA JEFES Y OFICIAI,ES

• ... _m ... _ --- - m .. - I -, I I ¡---I'*r (!il=I~'-==I-r-~, I -:-"1--'

Años de servicio., , 151617118192012112212312425 26/27
i

'28?9 30

Cent~simas partes del sueldo que lesl ! [r.,1 I I j.I.1 I I 11.1 1)
cOIresponde , 5052 04; 56

1
58,60 fJ3 66 69

1
72,75,80) 8;) ,90 90 100

PAR4 TROPA

Años 'de servicios......... /10!11112113114/15116:17118]19120

Centésimas partes del sueldo que les corresponde 150[5516016517017518018519oj951100

Art. 6° Los abonos de cRmpaña pOI' servicios de guerra, se detel'-
minarán teniendo en vista las fojas de sel'vicio del l'ecurr'ente nprobadlis
por el Gobiel'l1o, .

Ara. 7° Entiéndese por abono de campañ'l, el aumelltn de uno ó más
años hechos POl' ley, á la vida militar' de un individuo p;.l'a ,licanzar
en el más breve tiempo los beneficios de una mejol' pensióll de l'etil'o
Ó de reforma,



148 :MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

Art. 80 Todo jefe, oficial ó individuo de tf'Opa que quede illutilizado
en acción de guerra, ell ope¡'aciolles de campaña ó por resultas de
l111as,debiddmente comlJrobadas, pasat'á fll estad" de t'etiro con sueldo
íntegro, cualesq uiem qne fuesen los años de sel'vicio.
Art. 90 Los que por razon de heridas rclcibidas en cumbate heeóico,

quedasen inutilizados, pasa¡'án al estad,) de reti['o, en el que se les liqui-
dará la pensión POI' el sueldt) del emlJieo inmediato superior, en el ~uso
de que no hubiel'en obtenido ascensos sobee el t:,unpo de batalla.
Al't. 10. Declár'anse combates y acciones h~róicas, á los efe¡;tos de

la pensión de ¡'etiro, la\'; que sean libl'ad IS en todos los casos y circuns-
tancias que cnnsignan las ordenanzas generale;; que ¡'igen el ejél'cito y
que sean calificadas POI" la Junta de GuelTa y POI' el Conseju Supremo
de GuerI'a y Mar'ina.
Art. 11, Los Jefes y OficialéS retir'ados tendl'án derecho al uso del

uniforme.
Art. 12. Los retimdos con goce de unifor'me podrán ser p¡'ivados de

él p'w disposición del Poder' Ejecutivu, si vi"tiélldlJ\o, ci)m~ties,:,n en pu-
blico algún acto cont¡'al'iCl al deeul'o que ól exige, pl't~vio ::\uma¡'io en
forma que justifique esa resolución.
Art. 13. Los I'etirados de conf0l'midad á est,i Ley, quedal'án slljetos

á las disposici,)nes del inciso 70 del art. 44 de la ley de ascensos militares.
Art. 14. Los que teniendo deI'echo á pensión desel'ten de las fijas,

perderán todos los del'cch)s ú aquella.
Al't., 15. La pensión de los he¡'edel'os del retirado, se l'egirá POI' las

leyes generales de la mate¡'ia, peco los servicios sol,) se contarán h"sta
la fecha del retir'o.
Art. 16. L,\ pensión aorrespondiente á los r'etil'ados dentro de la es-

cala que establece el arto 6, se liquidará por lista especial denominaja:
Retiru Militar.

Art. 17. Exceptúdse del retiro obligatorio á lus señor'es generales que
teniendo el cumando en jefe de un f'jércit), hayan dil'igido una acción
de guerra de carácter naciomd, produciénduse, sin embargo, la vacante
corre5pondiente.
Art. 18. L,)s gastos que demdnde la presente ley, se abonarán de ¡'en-

tas generales, imputándose á la misma,
Art. 19. Comuníquese al P,)der Ejecutivo.
Dada en la S;d~l de Sesiúnesdel Cúngreso Argpntino, en Bueno,,; Ah'es,

á primero de JL1liode mrl ochocientos noventa y cinco.
JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labougle. A. M. Tallaferro,
Secrelario del Senado. Pro-Secretario dc la C. de D. D.

(Registrada bajo el No 3239.)

Depa.rtamento de Guerra ..
Buenos Aires, Julio 10 de 1895.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Na-
cional.

URIBURU,
¡':. J, BALSA.



Decreto mandando sacar á remate varios Jotes de tierras' en la colonia Yeruá.

URIBUH.U.-' ANTONIO BERMEJO.-BENJAMIN
ZORRILLA.-A. ALCORTA.- J. J.
ROMERO.-E. J. BUSA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la ley r¡úm. 2419 de 20 de No-
viembre de 1888,

El IJresidente de la Repitblica-

Buenos Aires, Julio 29 de 1895.
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Dellartamento de Tierrns y Colonias.

Colonias, por la !."llma de pesos dos mil quinif'ntos sesenta y uno, cin-
cuenta centavos (2561.50), que 11gregHdos á doscientos [joven la y siete,
setenta centavl)s 297.70, para imprevistos, hacen un lot111de ppsos dos
mil ochocientos cincuenta y I1m.ve con veinte centavos (2859.20).
Art. 20 Impútese este gafto á 1'1. partida 10, Item 10, inc. 24, anexo E;

coml1níque~e, publíqupse é inséi'tese ell el Registro Nacional.
(Exp. 1630. T. 1895.)

DECRETA:

Art. 1° La Dirección de Tierras y Oolonias, procederá 'á rematar los
lotes U1'banos libres de la colunia Yeruá.
Art. 2° Fíjase el día lunes 12 de Agosto próximo pllr'a dicha operación.
Art. 3° La 'venta será al contado, debiendo Jos compnldores abonar

el 5 % en el acto del remate en cdlid;ld de seña.
Arl: 4° Oomuníquese, etc.
(D. S.)

URIBURU.
ANTONIO BEHMEJO.
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GUERRA

Resolución suscribiéndo!lc a 31)1)ejemlJlar8!l d:l «El Artillero de Guardia Nitelo-
mt1" propuesto por los Sres. Solá Hnos.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 1° de 1895.

Visto lo informado s )bre la utilidad de esta ob,.::\,

SE RESUELVE

Suscribirse á tres<..:ientos ejemplar'es, QU8 se r'ecibirá por el Estado Ma-
yor Gt~neral para SIL distribución cunvenip.nte.
Pase al E,.,tado Mayor General á sus efectos y vuelva con la constancia

de la entl'ega.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución aprobando la propuesta de Oficiales para el Regimiento 2° de Arti.
lleria de Guardias Nacionales dc la Capital.

Propuesta

Tenitmte 10, Pablo J. er'oharé; teniente 20, Torcuato Villanueva; id 20
Juan A. Aguirre.
Alféreces, Gerardo Costante, Jorge Campos, Ernesto Benavidez, Alberto

AZ7.arri, Justo Díaz de Vivar.
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Departamento de Guerra.

JONJSTEKJO DE ~UJCRlU. -r 1üRIN.A.

Buenos Aires, Julio 2 de 1895.

Aprobado. Vuelva al Estado Mayor General á sus efectos j avísese á
la Comisaría General de Guert'8.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución acordando pensión á la sefiora Crescencia G. de Martlnez.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 2 de 1895.

De conformidad con lo manifestadl) por el Estado Mayor General del
ejército, lo informado POI' la Contaduríli Genera!, y lo ,iictaminado pUl'
el Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

A00rdar á la señor'a Orescencia G, de Martinez, viuda del capitan don
Mariano Martinez, la pensión de la mitad del sueldo del empleo de su
causante.
A sus efectos pase á la Oontaduría General, comuníquese al Estado

Mayor Geneml y á la Comisaría Gener'al de Guel'l'a.

URrBURU.
E. J.BALSA.

Resolución aeordando peusióu á la señora Ereilia Q. de Román.

Departamento de Gnerra.
Buenos Aires, Julio 2 de 1895.

De conformidad con lo manifestado POI' el Estado Mayor General del
ejército, lo informado por la O:.ntaduría General y lo dictAminado por el
Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Acordar' á la señora Ercilia Quiroz de Román, viud/\ del teniente co-
ronel don Regino Román, la. pension de la mitad del sueldo del empleo
de su causante.
A sus efectos pase á la Oontaduría Gener"al, comuníquese al estado

Mayor Gener'al y á la Comisaría de Guerl'a.

URIBURU.
E. J. BALSA.



S~ RESUELVE;:

Departmnento de Guerra.

Departamento de Guerra.
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UBIBURU,
E. J. BÁLSA.

Buenos Aires, Julio 4 de 1895.

URIBURU.
E. J. B"'LSA.

Buenos Aires, Julio 2 de 1895.

Resolución nombrando empleados en comisión para el Arsenal y antorlzando al
Director del mismo para abonar sobresueldo á varios empleados

Visto lo manifestado por In Dirección de! Ar'''Ienal de Guerra y la im-
portanda de los servicios de los empleados propuestos,

SE f\.'l:SUELVE:

Nombr'ar en coml';lon úficia! de h Dirección del Arsenal, á don Luis
Navarr'o, con Id. asignacii)n men-suéll de ciento cincuenta pe"os mrn.

En el mismo carácter en la oficina técnica, á don Roberto Perez, con
la asignación mensual de ciento veinte pes()s moneda nacional. '

H'lCiendo necesarios es,tos servicios el recargo de tr'itbajo en el Arsenal
POI' la ejecución de la ley reservada número 280.2, en la parte que le es
rplativf'l, estos sueldos se imputarán á la expresada ley núm, 2802, fecha
17 de SetiE'mbre de 1891.

Se ,'esuelve igualmp,nte autoriztlr' al Dir'ector del AI'senal, para abonar
un. sobresueldo de veinte resos mln. mensuales, por la misma razólJ, á los
emoleados que mencíona, don Eduardo P. SontHg, D, Antonio C. Fara-
mii'íán, D, Eduard,) Penlla, D. Benjamin Sar'miento y D. Rodolfu Garay.

E,.;los sob,'esueldos se abollar'án de los fondos que recibe el Arsenal,
con procedencia de aquella ley, pH,'a jl)rnales del establecimiento,

Igmllmellte Sfl :tutol'iz,\ á la Dirección del Arsenal, para abonar men-
sualmente, po'r mitad al Subdirector y al Inspector Generál, fll subresueldo
l)I"esupuBst-Hdr, para un illtervéntor, cuyo cargo e!"tá vacante,

Comuníquese esta resolución al Arsenal de Guerra á sus efectos y
pase á la. Contadul'Ía General para su cumplimiento, tomándose razón
en la Oficina de Contabilidad.

Resolución incorporad do al cuerpo ele iuválidos al ex-soldado Juan 'Mollna'

De conformidad con lo dictaminado (>or. el Sr. Auditor de Guerra y
por el S. Pl'ocurador del Tesoro.

Incorporar ai cuerpo de inválidos al ex-soldado Juan Molina, con el
goce de la mitad del sueldo d~ su clase.

A sus efectos, pAse á la Contaduria, comuníquese 111 Estado Mayor
General y á la Comisaría General de Guerra.
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Resolución acordando pensión á la sefiora Benigna G. de Chouclfi o.

Oepartamento de Guerra. Buenos Aires, Julio 4 de 1895.

De eonformidad con lo manifestado por el Estado Mayal' General del
Ejél'cito, lo informado por la Ctlntaduría General y lo dictaminado por
el Sr. Protmrador del Tesoro,

SE HESUEL v],:

Acordar á la sf'ñora Benigna Godoy de Chouciño, viuda del teniente
coronel D. Luis Chouciño la pensión de la mit'ld del :,lueldo del empleo
de su caUsflnte; á sus efectos, p~se á contA,ouí'Ía General, comllliíquese
al Estado Mayor General y la Comisaría General de Gnert'a.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución acordando pensión á sefiora Guillermina P. de Herrera.

Departamento de Guerra. Buenos Aires, Julio 5 de 1895.

De confol'midad con lo manifestndo por el Estado Mayor Gene ral del
Fjército, lo informado por la 0ontadul'ia general y lo dictA.minado POI'

el ~eñor Procurador del Tesoro,
SE RESUEI. VE:

Acordar á la señora Guillermina Platel' de Herrera, viuda del maVOl'
,don A.r:gel A.. Hel're:'a, la pensión de la ter'cei'a parte del 5'ueldu 'del
eh'"'pleo de sn causante.

A sus efectos pase á la Contadul'ia Genei'al, (:omnníqllese al Estado
Mayol" .General y á la Comisaria Generül de Gucl'I'a.

,UHIBURU.
E. J, BALSA.

Resolución .probándo ta eompl'a de colcl1onetas l1et'ha por la Comisal'ia de
Guerra, con destino al Batallón 7° de Infantería.

Departamento d '.e Guerra, Bnenos Aires, Julio 5 de 1895,

De conformii ..~'lad con lo esl¡tblecido pOI' la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la Rt:fJubliea-
RESUELVE:

Aprobar la Cllmpra hecha: por la Comisal'Ía de Guel'l'a á D. Juán D,
CÍl'io, de 44 L (:oichonetas pa fa el Batallon 7° de Ir.fantería.
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Relioluclón aprobando la compra de monturali hecha por la COlnillarlu.de Gue-
rra, con destino al Colegio Militar,

Buenos Aires, Julio 6 oe 1895.

Buenos Aires, Julio 5 de 1895.

Departamento de Guerra.

De conformidad con lo estab!ecidó por la Ley de Oontnbilid¡'id y en
atención á la urgencia del caso, por lo avanzado de la estaCioll,

El r,.esidente de la Republica-
RESUELVE:

Autorizar á lB.Comisaría General de Guerl'R pam e,mmpl'i-\I' á D. Se'
bastian Patrone 150 fl'azadas de lana y 150 cober"tol'es, con destino al
Oolegio Militar, al precio de $ 11 m/n. las fl'Hzadas, y $ 8.90 los (~O-

bertores.
Comuníquese á quienes corresponda y vuelva á la Oomisaría de Gue-

rra á sus efectos.
URIBURU.
E. J. BALSA.

Pas"'. á la Oontadul'ía GenPl'al PUl'ii la liquidiH:ión corl'espondiente.

[JHIBUHU.
E. J. BALSA.

kESU:':LVE:

Aprobar lh compra hecha por lii Oomisaría de Guerrfl de CIHll'enta
y cinco montul'as con destino al Colegio Militar de que instruye este
expediente.
En consecuencia pase este expediente á la Oor.taduría General, para

la liquidación eorre,.;pondiente á favor de los 8('es. Casimiro Gomel. y Oa

UlUB[JRU.
E. J. BÁLkA.

De cOllformidad con In manife~tado pOI' la Oontildul'Ía General y de
acuel'do con lo establecido en la. Ley de Oontabilidad,

El Presidente de la Republica-

Departamento de Guerra.

l'
I



.Decreto ascendIendo al capitán don .Jaa.n B. Barquiza.

Resolución ascendiendo al empleo de Alférez al8argento de artillería Otto Rnber.

URTBURU.
E. J. BALSA •

URIBURU.
E. J. BALSA.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Buenos Aires, Julio 9 de 1895.

Buenos Aires, Julio 6 de 1895.

Buenos Aires, Julio 10 de 1895.
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uepartamento de Guerra.

DECRETA:

El Presidente de la República-

Aprobado: expidase el despacho correspondiente y comuníque:;;e á
quienes corresponda.

Departamento de Guerra.

Art. 10 Promuévese al empleo sup('riol' inmediato al capitán de in-
f"nLel'Ía de linea don JUhn B. Barqlliza, que se halla comprendido den-
tl'O de ios términos de la ley de ascensos. .
Art. 20 Expídanse los despaehos correspondientes con antigüedad de

la fecha, comuníquese y publiquese.

Acéptase la l'elHlncia interpueste POI' el recurl'ente, del cargo de ayu-
dante del señor Ministro de la GuelTa.
NAnlbrase p,lra ,'emplazarlo, al capitán de la Guardia Nacional, don

Alpjandl'o Paz.
Comuníquese al Estado MaYal' Genel'al y á la Comisaría de Guerl'a,

y archivese.

Departamento de Guerra.

Resolución aceptando la rcnuncia del capitán de Guardia Nacional, (Ion Exe-
quiel P. Paz, del cargo de ayudante del seiíor Ministro de la Guerra y nom-
brado reemplazante.

Ley sobre retiros militares.

El Senado y Cárnam de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Con.qreso etc, sancionan con fuerza de-

LEY:
A.rt. 1° Los retiros en el ejército serán obligator-ios
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Colonias, por la ~llmR de pesos dos mil quinientos sesenta y uno, cin-
cuenta centavos (2561.50), que ::lgregHdos á doscientos noven la y siete,
setenta centuvl)s 297.70, para impr'evistos, hacen un tot::ll de pesos dos
mil ochocientos cincuenta y nUéve con veinte centavos (2859.20).

Art. 20 Impútese este gafto á 1,:'1. partida 10, Item 10, inc, 24, anexo E;
comuniqu8!;:e, publíqupse é insé¡.tese en el Registt,o Nacional. .

(Exp, 1630. T. 1895.)

URIBUH.U.-' ANTONIO BERME.JO.-BENJAMIN
ZORRILLA.-A. ALGOH.TA. - J. J.
RUMEH.O.-E. J. BUSA.

Deereto mandando saear á remate varios lotes de tierras' en la colonia Yeruá.

DelJartamento de Tierrns y Colonias.
Buenos Aires, Julio 29 de 1895.

En cumplimiento de lo dispuesto por la ley r:úm. 2419 de 20 de No-
viembre de 1888,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 La Dit'ección de Tierras y Oolonias, procederé. 'á rematar 105

lotes Ul'btlnos libres de la colonia Yeruá.
Art. 20 Fijase el día lunes 12 de Agosto pl'oximo papa dicha opel'ación.
Art. 30 La venta será al contado, debiendo los comprCldores abonar

el 5 o lo en el acto del ,'emllte en cdlidad de seña.
Arl: 40 Oomuníquese, etc.
(D. S.)

URIRUHU.
AN.TONIO BEHMEJO.
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Art. 2° El retiro se (bri:Í:

1" A los Sres. Jefes y Ofieia!es desde Tenieni0, (il'lll'I":11 ;'1 Subte-
niente inclusive y sus asimilados é individuos d,' 11",'!';¡ q'''~ hubie-
['en ülcanzado In edad detel'lninüdrl POI' la pl>esente ¡ey.

2° A los que por enfe¡'medi1d. achaques ó defecto" físicos fuesen
declarados, POI' reconocimiento facultativo, inútiles pal',í el ser-
vicio éll el ejército.

Art. 3° El iímite de la edad pal>a el retiro, según los gcados y su
asimilación, será el siguiente:

Teniente General...... " '. . . . .. á los 68 años
General de división ....•.....• , '. .... « 65 «

« « Brigada",.,,'...... . . . . « 62 «
OOl'onel ... , , .... , ' ' , .. " ,... « 60 «
Teniente Ooronel , , .. ,.. (1 58 (1

Mayor , , ,. .., .. ' (1 56 «
Oapitán " . , , . « 54 «
Tenieqte '" '" . . . .. . . . « 52 «
Sub-Tenientes. " , •.. , , , .. ,.. « 50 «
Sa¡'gf:)nt¡)s,Cabus y suldJdus.... . . . . . . (1 45 «

Art. 40 El mínimUII1 de pellsión de I'eti,,) hl obtendrán lu,:;; jefe:- ufici<1.-
1,js. y sus asimilddns del ejército á los quince años de sel'vicios efectivos
V lu,..; individuds de trup;\ á los diez, Lumándose cumü tipo I'eguiadnl'
pÜf'a aquéllüs, el slleldu del empleu en que fuet'en l'etil',ldos, y de COIl-
f,)rmidad al pre:'lupuesto anual.

Ar't. 50 Li:I' progl'esión entre el mínimum y el máxilnum de ¡wnsion de
l'eLÍt'o, queda establecida tomándose como base la Pl'upúl'cióa marcada
POI' In s'guiente escala:

PARA JEFES Y OFICIALES

PAR4 TROPA

Años 'de servicios ' , )10[11112113114115!16:1711;]19120

Oentésimas partes del sueldo que les corresponde 150155160165170175180185,190 ¡951100

Art. 6° Los abonos de campaña por servicios de guelTa, se deter-
minarán teniendo en vista las fojas de sel'vicio del recurrente nprobad&.s
por el Gobierno.

Ara. 7° Entiéndese pOI' abono de campañ'1, el aUtTIPlltn de uno ó más
años hechos por ley, á la vida militar de un individuo p'.!';¡ ¡¡lcanzar
en el más breve tiempo los beneficios de una mejor pensiólI de retit'o
ó de I'eforma.
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Art. 80 Todo jefe, oficial ó individuo de tropa que quede inutilizadü
en aceión de guerra, en operaciones de campaña ó por resultas de
f}llas, debidilmente comf.)['obad<ts, pasUl'á fll estad,) de retiro con sueldo
íntegro, cualesquiera que fuesen los años de servicio.
Art. 90 Los que por razon de heridas recibidas en cumbate hel'óico,

quedasen inutilizados, pasar'án al estado de I'etil'o, en el que se les liqui-
dará la pensión POI' el sueldo del empleo inmediato supel'ior, en el caso
de que no hubieren obtenido ascensos sobre el l:¡~mpO de batalla,
AI't. 10. Declál'anse combates y acciones heróicas, á los efedos de

la pensión de l'etiro, la" que sean libl'ad IS en todos los casos y circuns-
tancias que cllnsignan las ordetlHnzas generales que I'igen el ejél'cito y
que sean calificadas POI' la Junta de Guel'l'a y pOI' el Oonseju Supremo
de Guerl'a y Marina.
Art. 11. Los Jefes y OficialeS retir'ados tendl'án derecho al uso del

uniforme.
Art. 12. Los retirados con guce de unifor'me podrán ser privados de

él P'lr dis;posición del Poder' Ejecutivo, si vistiénd,)lo, Ci)mAties~n en pu-
blico algún acto eontt'[l¡'ie> al dec:u('u que él exige, pt'~vio :,;lHnar'io en
forma que justifique esa resolución.
Art. 13. Los I'etirados de conf01'tnidad á e5tn Ley, quedal'án sujetos

á las disposiciunes del inciso 70 del arto 44 de la ley de ascensos mil itares.
Art. 14. Los que teniendo del'echo á pensión desel'ten de las filas,

perderán todos los del'f'chJs á aquella.
Art. 15. La pensión de los he¡'edeeos del I'etirddo, se l'egirá POI' las

leyes genel'ales de la matel'ia, pe¡'o los servicios solo) se contarán hi.'lsta
la fecha del retil'o.
Art. 16. L't pensión <lorrespondiente á los I'etit'ados dentl'o de la es-

cala que establece el art, 6, se liquidará pOI' Ii,,;ta especial denominaja:
Retiro Militar.

Art, 17. Exceptúase del retiro obligatol'io á los señores generales que
teniendo el comando en jefe de un f'jércit 1, hayan dÍl'i~ido una acción
de guerra de carácter nacional, p¡'oduciéndose, sin embul'go, la vacante
corre~pondiente.
Art. 18, L,)s gastos que demande la presente ley, se abonarán de ('en-

tas generales, imputánd,)se tÍ. la mi5ma,
Art. 19, Comuníquese al P'Jder Ejecutivo,
Dada en la S,tl'1 de SesiúnesdelOungreso Al'gPntinll, en Bueno,,; Ab'es,

á primero de Julio de mil ochocientos noventa y cinco,
JULIO A. ROCA, FRANCISCOALCOBENDAS.
Adolfo Labougle. A. M, Tallaferr'o.
Secretario del Senado. Pro-Serl'etario de la C. de D. D.

(Registrada bajo el No 3239.)

Departament.o de Guerra,.
Buenos Aires, Julio 10 de 1895.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Na-
cional.

URIBURU.
l':. J. BALSA,
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Resolución suscribiéndose el Ministerio a 500 ejemplares del eManual de In8-
truccion de tiro).

Departamento de Guerra.
Buente Aires, Julio 12 de 1895.

URIBURU.
E. J. BALS/\.

De confurmidad con lo autorizado por la Lpy de Contabilidad, se sus-
cribe este Departaménto áquinient\)s (500) f'jempl¡:¡res de esta obra, al
preci() de dos pesos cada uno, los que serán entregados al E!"tndo :Ma-
yor General del Ejércit.o, para que proceda en un todo con arreglo á lo
indicado en la prE'sente elevHción.

i\ sus efectos vuelva al Estado Mayor General y comuníquese á Con-
tadul'Ía.

Reiolución eoncediendo pensión á la señorita Inés L. Centeno.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires. Julio 12 de 1895.

De con fOJ'midad con lo manifestado por el Estbdo Mayor General, lo
informado por la Contaduría y lo dictaminado por' el señor Procurador
del Tesoro.

SE RESUELVE:

Acordar á la señorita Inés Lemas Centeno, hija legitim" y soltel'a del
~uerrero de la independencia, teniente cOl'onel don Pedro AlejalJdro
Centeno, la pensión del SUE'ldo íntegro del empleo de su causante.
A sus efectos, pa!"e á la Contaduría General, comuníquese al Estado

Mayor General y El la Comisaría de Guerra.
URIBURU.
E. J.l)ALSA.

Resolución jubilando al señor F. Nitzke, maestro mayor del taller de armeria
del Arsenal (le Guerra.

Departamento de Guerra. 13uenos Aires, Julio 15 de 1895.

De conformidad con 10 infol'mado por la Contaduría General y lo
dictaminado por el señor p,'ocllfRdl)r del Te!"\oro,

SE REi;UEL VE:

Acordar al mRestro mayor del taller de armería del Arsenal de guerra
don Francisco Nitzke, la jubilRción que solicita, con goce del sueldo
íntegro' de' su I~mpleo.
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A sus efectos, pns", Ú In C<!lltadurín, comuníquese id Estado Mayor
(}encral, Cornisaríll de GUCI'I'H y Al'senal de GUAI'I'[l,

ÚRIBURU.
E. J. BALK.A,

Ue~olucion ascendiendo it capitán al teniente don ~Ianuel J\'Ianrique.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 23 de 1895.

Vistu lo rnanifestadu POI' el E,.,tado Mayor Genel'aL
e
SE kESUEL VE:

Expídase el de'-;I)Hch,) re~pectivll. pr,llIlOvieniln al ernplf'1l de capitán
de infantet'Ía de line;l, al I,enient,e 10 del Bat;dlón de Mc1l'ina D. Manuel
JY1anrique,

Oomuníquese al Estado JY1,IYOI'de Marina y Conf;lrlllrÍll GelleraL
Pase dI Estadu MayO/' Genecal del Ejército á !';u,.; Cfeell)S, y avísese á

la Secl'etal'Ía de Marina.

URIBURU,
E. J. BALSA,

I)ecreto aceptando el Reglamento para la maniobra y el combate de la infan-
teria confecciona(lo por el General D. Alberto Capdevila.

Departamento de Guerra.
Huenos Aires, Julio 24 de 1895.

OONSIDERA NOO:

Que los estudios pt'ácticos, hechr)s en el ejército por los jefe,;;;, de ba-
tallón y de l'egimieuto, á quienes fué encomendado por decreto de 19 de
Octubl'e de 1893, del reglamento para las maniobl'as y el combate de la
int:1ntería, confeceionado POI' el General de Bl'igada D. Albedo Capdevila,
hall puesto de manifiest() que dicho reglamento reune las c .•ndiciones
requeridas pal'a sel' definitivamente adoptad,), y que las modifica ciones
IJI'oyectadas POI' el nutm', han sido flpt'obadas por la Junta Superior de
Guena, "

El Presidente de la Repul}lica-

DECHETA:

Art. 10 Queda definitiv''1mente adoptado el Reglamento para las ma-
niobras y el combate de la infanteria cot'lfeccionado pOI' el Sr. Genel'al
D. Albel'to Capdevila, que comprende la escuela del soldado, de la com-
pilñía, del batallón y del ('egimiento, C'JIl las m"dificaciunes que dicho
Sr. General ha pl'oyectado en el infol'me. que.'Ibra e!l este expediente

Arf. 20 El Estado Mayor Gener:d del Ejel'cit'u '(~irculará en noja im-
presa á' los Ouerpo,:, de Infantería ,,,pe línea y de'l~ Guardia Nacional



Decreto reglamentando la ley de retiros militareS.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolullión aceptando los servicios del Ingeniero militar, 'l'cobaldo Eléspuru,
debiendo ser incorporado al Estado Mayor General.
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Buenos Aires, Julio 25 de 1895.

Buenos .Aires, "Julio 31 de 1895.

JULIO

Departamento de Guerra.

URIBTTRU.
E. J. BALSA.

Departamento de Guerra.

DECRETA:

Art. 10 Los jefes Y ofir.iales dE,1f'jér<:ito Y la al'mAda á quiAnes com-
prende el retil'o por las prescripeiones de la ley, deberán presPllt'iI'SA
á 108 E"tados Mayores, acompañando I(\s comp,'()bante!'\ de sus sel'vieios
para regular', p"r ellos en cada caso, según la ley, los términos en que
ha de fijn rse el retiro, .
Los jefes de cuerpo y buques. remitirán Al E. M respectivo, la ¡"pla-

ción de los indivíduos de tropa y clases á qllip,nes cOl-respr1l1de el retil'o
con especificación del tiempo de "el'vicio, para series, según eso, acor-
dado con arreglo á la ley.
Art. 20 Los Estados :Mayores del Ejército y Armada, sobre la base

del escalafón respectivo y POI' la foja de sel'vicios y demás dat,)!'\ que
obren en cada una de esas repal,ticiones, furmarán las listas de los jefes

Acéptanse los servicios del Ingeniero militar Don Teobaldo Eléspuru;
debiendo al efp,cto ser ag,'egado al Estado Mayor General.
Asígnasele la renumeración mensual de (400) cuatrocientos pesos m/n,

q'le se imputarán al inc. 17, ítem 1°, del Pr'e¡::.upuesto de Guel'ra.
Cornlwíquese esta resolución á la Contaduría á sus efectos, y vuelva

al Estado MaYal' General para su ejecución.

A fin de dar la debida ejecución á la ley de retiros rnilitlll'es,

El Presidente de la, Repúbltea-

hs modificctciones á qlle se refiere ei flrtículo anterior, para que elhs
seen observadas er. el Ejp.rcito.
Art. 30 Recnmiéndase espedalmente al JAfe del E"tado Mayr1r, jns-

pectores y jpfes superiores de los cuerpos de infantería, que vigilen que
la instrucción se help:a observalldr) y aplicando estrictamente los precep-
tos y las reglas establecidas en dieh/)s ¡'eglflmentos.
Art. 4° Comuníquese en la árden ~eneral del t:jél'cit,), pub1íquese y

pase al Estado Mayür Gen~;'al del Ejército.
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\' oficiales á quienes comprendan los tér'minos de la ley y remitirán \lila
copia de ellas al :Ministerio y á la Contaduría~ Genel'al.

La Contaduría formará cargo por la difel'encia de pago á los jefes
ú oficiales que, comprendidos en el retiro, hubiel'an continuado !'5iendo
aju~tados en los cuadl'os del ejPI'cito, .

Estas disposiciones les Sfw<Í.n desco,ntada,;; luego, de sus habel'es de
I'etiro,
Al't. 30 'rodas ius jefes y oficiales del Ejél'cito y Armada, están'obli-

gados á presentar al I~stadu :vluyoI' ,'espectivu, la fé de bautismo ó com-
lJl'obantes legl'lles de la fecha dI) "U nacillliento, p:u'a ser ella unotada
el! la foja de servicios de cada uno.
La oficina de fojas de ser'vieios, en el registr'o r'espectivo, anotará á

I~ada jefe y oficial, POI' esos cornpr'oballt,s, la fecha ell que deberá en.
tl'al' al retir'u, d:indo de ello conocimiento á la Contadul'Ía General.
Art. 40 La Oumisar'ía de Guel'l'a, l'pmitÍl'á al Estadu Mayor' General,

t,)du:~ lus dut(jS y antecedelltes que tenga y puedan ser'vi,' á la mej(ll'
f1jecución del presellte decretu.

Al'!. 5° Comuníquese etc.
UR.I8URU,
E. J, BALSA,



RESUELVE:

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Julio 1° de 1895.
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MARINA

A.cuerdo mandando liquidar una cuenta al Sr. Julio :Uartinez por haber snmi•
.nistrado varios articulos en Junio de 1893á la Sub.Prefectura del Riachuelo.

Resultando debidamente comprobado, según los informes qUI~ se re-
gistran en este eX¡Jediente, que el SI'. Julio Martinez ha entregado en
los a:lmcenes de la Cumisaría de 2\farína, CLJlI destino á la Sub-Prefec-
tura del Riachuelo, los articulos que se detallan en el pedido de fojas 3
y cuenta de fojas 4, cllya provisión fué autoriza<ia por resolución fecha
2 de Mayo de 1893, que se registra á fojas 6, la que á su debido tiempo
no fué acordada en la forma que dispone el art. 34 de la Ley de Con-
tabilidad,

El Pl'esidente de la República, en Acuerdo de Ministros,-

Art. 10 Apruébase el gasto á que se refiere la cuenta adjunta, pre-
sentada por el Sr. Julio Martinez, cobrando la suma de ($1.697,85) un
mil seiscientos noventa y siete pesos ochenta y cinco centavos moneda
nacional, por tl'einta y tres colchonetas con funda:", treinta y tres al-
mohadas, treinta y tres bolsas para guardal' ropa, treinta y tres frazadas
sesenta y seis coys y sesenta y seis bolinas para coy s, ent!'egados en
el me\; (le Junio del año 1893, con destino á la Sub-Prefecura del Ria-
chuelo,
Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad y pase á la Contaduría

General pal'a que prnctique la liquidación que cOI'¡'esponde, prévia in-
serción en el Registro Nacional.

URIBURU.-E. J. BALsA.-BENJAMÍN ZORRILLA.-
A. ALCORTA.-J. J. ROMERO-A. BERMEJO.
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Decreto aprobllndo el exitmen rendido por Don Jorge Mal"ohnll para. ('.iercer
las f'l1ncionesde practico lemáu.

Departamento de :i\'IRrina.
Buenos Aires, .Julio 1° de 1895.

Vista las actuaciones de este expediente y lo manifestado POI' la Pre-
fectura Marítima, .

El I 'residente de la RBpública-
DECRETA:

Alt. 10 Apruébf'lse el exámen rendido por don Jorge Marohall, para
poder ejercer las funciones de p¡'ácticn ¡emán, de acuerdo con las dis-
posiciones vigt'ntes,
Art. 20 Extiéod,lsp,le el diplornn que in llcredite coml) tal práctico

¡emán, comuniques':) á quienes cOl'I'csponda y nrchívese, prévia inser-
ción en el Regist¡'n NHciona1.

URIBURU.
K J. Bq,SA.

Acuerdo autorizando á la Dirección de las Obras de Salubridad á inverth'
$ 1989.90 para IU"oveer de agua potable al establecimiento de la Escuela
Naval Militar.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, .Julio 10 de 1895,

Visto lo manifestado por la Dirección Genel'81 de las Obras de Salu-
bridad, en los infonnes que pl'eceden, y consider'ando la Ul'gente nece-
sidad .que existe de pl'oveer de agua potable en cantidnd suficieflte parH
10s US,)S del estab~eeimient(J; haciendo uso de la facultad confel'idLl. pcJl'
,"1 al'ticu\o 33, illCíso 3 de ItI. Ley de Contabilidad,

El Pres£dente de la Repúblzca, en Acuerdo de Ministros-
RESUBLVE:

Art. 10 Autorizase á lA meneionada Dirección de las Obl'¡lS de Salu-
bl'idad, pan, invertir, p"(" administrHción, y de conformidad con el p"e-
supuesto adjunto, la suma de un milnoveciento~ nchenta y nueve peso"
iloventf'l centa\'os mooed¡:¡ []¡ll:,ional ($ 1989.90), en los tr'abtlj"s qua seAn
l1ece~,al'ins pl'Hcticar' en el establecimíellto de la Escuela Nava! Militar
para proveerle de agua potable.
Art. 2° Anótese en la Sección de ContabiJídad, c,)muniquese á la COII-

taduf'ÍfI, al Ministel'io del Illtel'i()I" y pase, {¡ sus eftlctus, á la Direceión
General de la~ Obrils de Sfllubridad de lq CilpilHl prévia insel'ción en
Registro NaciOllfll.

URtBURU.--E. J. BALSA,-BENJAMIN ZOltRILLA.-J:

ROMEH.ü.- A. ALCOBT!\.-A. BERMEJO.
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Acuerdo autorizando al Estado Mayor General de Marina para disponer que la
Dirección General de Torpedos tome personal con destino al dique flotante del
apostadero de La Plata.

Departamento de Marina.

Huenos Aires, Julio 2 de 1895.

Encontr'ándosp. listo á prestar serVICIO" el dique flotante de. la división
torpedos y siendo necesar'io dlltado del per'sorlill indispensable para foiU

funcionamiente>, como así mismo de una cantidad suficiente para los gastos
del mismo díque; y considerando que á ambas el'ogacíones puede aten-
derse Cllll lus' r'ecul'sos del presupuesto de :Ylaf'intt, puesto que el persounl
se puede tomar d81 subaltemo de. la Armada, donde existen muchH~
vacHllte~, y la sum;1 de gastos de 'lique, de 'a partida que para e"e objeto
se sel1a la ell el míOi!Do pl'eSll pueslc', ell ni ZÓtl de que, haciendv USII

¡as tUI'pederas del dique ¡wopiv, no tend¡'án necesidad de ocupar" como
se luda !l::sta ¡¡hol'a, el dique d(~ San i,'el'llando y, POI' consiguieute, con
gran economÍ>l puedl) asigtlár'súles U1la cantir,!:ld de dicha pRrtida p:tl'a
los gastos del dique flotante,

Por estas consideraciones.

El Presidente de la República, en A('uer'do de .Ministl'os-

RESUELVE:

Art. lu Autor'íz'lse al Estad,) MaY()f' Gencl'al de .Mal'ina pal'a di;;;pollel'
que la .Dil'ección G-enel'ai de 'l'úrpedús tvme cun destiao al dique flotante
del apustadel'o de La Plata, el per'sonaJ siguiente, que imputará al illeiso
3 ítem lú de pl'esupuesto del Departamento de .Mariné).
Un capataz Cl'ntramae,,;tr'e de la clase, ... ", , .. ' .... , $
Un capatRz contramaestl'ede 2a cla"e., . '" . , , ... _ , . o , • , o • •• »
Dos carpinteros de la clase, CI){J lOO pesos cada uno...... .. »
Un herr(~r" de la clnse .,., .. , o ••• o o , , • , ••• , • , »
Cuatro cnbos fllgui"tas p'lrn pi ser'vieio del dique, á 45 pesos

cada uno ','." ,',... . " 'o..... » 180
Dos cnbos foguistns Dar'a el servicio del bote- bomba, á 45 pe-
sos cnd:-¡ IlIll), o ••• o o o' •••• ' , , • , , o" •• , '. ji 90
Art.. 2u AlIt()rízHse ig-ualmente pet.!"'l que en :os ajustes incluya LllJ"

par'tiria de $ 500 mensm.les par'a ':ompra de matei'iales y pagu de peo-
¡leS del referido dique, que se imputará al inciso 11, ítem 15, partida 7
del r'efel'ido pr'psupllesto,

Ar't, 3° An6tese en la Sección de C')nt!1bilidad' comuníquese al Estado
Ma V()f' Gener.;¡j de Mar'in:!, á la C'lIltndllf'Ía v á la Cumisal'ia, insértes(~
en "el Hegistr'o Naciunal y :lI'cl1ívese, u

URLBURU.--E . .J. BAI.S \ ,-B. Z(JItHILL ,\,-J. .J.
ROMEIW. -,1\. ALC()RTA ,-A, BEltMEJO.
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Decreto concedienclo vénia para contraer matrimonio, y un mes de licencia, a
teniente de fragata don Ramón Gonzalez 'Ferllandez. .

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 2 de 1895.

Visto la solicitud que precede, del teniente de fragatH, don Ramón
Gonzalez Fel'tlandez, pidiendu venia para C'lntrae.r mat¡'imonio, y un me~
de lICencia, lo dictaminad,) por el señ()¡' Auditor y lo manifestadu por e
Estado MaYal' General de Mar'in8, .

El Presidente de la l1epública-
DECRHTA:

Al't. 1° Concédese l~\vénia que solicita el teniente de frHgata don Ramór
GOllzáiez Fernulldez, Pfll'U cuntruel' mat¡'imonío con la señorita Elena Z
Zapiüla, como igualmente un mes de liceneia,

Art. 2° Oomuníquese á quienes corresponda y Uf'chívese,
UHIBUH.U,
E J. 8-\!-s-'.,

Acuerdo autorizando á la Dirección de '.rurpedos para adquü'ir varios articn
los con destino il. la destrucción del casco de la barca ".8attistine Rase
to" que se fué it J)ique cerca de l'unta del In(lio.

Uepartamentú de Marina,
BuenosAires, Julio 3 ele 1895,

Vistos' los informes e)".pedidos por la Dirección Genet'ü\ de Tor'pedo
y siendo urgente pI oceder ~in pérdida de tiempo á destruir' el casc
de la barca italiana «Battistine R.,seto)), que se fué á pique cerca d
la Punta del Indio, pOI' constituir' un escollo ¡.>eligroso para la navega
ción,
El Presidente de la República, en Acue¡'do de Ministros-

RE"'U~LVE:

Art. 10 Aut.orízase ú. la Direec:iólJ General de TOl'pedos para adqllir'l'
de la compélñi<l «La lndia-Hubbe¡' Gutta-Perchu y Teleg¡'ufh Works),
los Hrtículos que se detallan en el p¡'esupuesto adjunto, cuyo costo d
trescientos setenta y cinco pesus 01'0 ($ 375 01'0), se imputar'án al in
dso 12, item 6, del presupuestu del Departamento de MarinH, quedando
igualmente 'lUtol'izada pal'l-', contratar' un buzu á efectu de practicar 10
tI'abajos que sean necesarios; debiendo im¡.>utars2 la ,>uma que se con
venga, al inciso 3, itern 1 del ,'eferido presupuestll. ,

AI't. 20 OpúrtlllJamente se ¡'emitirá al Departamento de Maripa l' s
cuentas respectivas por los gastos uutorizadc)s por el artículo anteri l'

para decretar su pago por donde cllrresponde,
Art. 30 Anótese en la. sección de Contabilidad, comuníque!'.'e á la. 00
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t.aduría General y pase á sus efectus al Estado Mayol' GenÉll'al de Ma-
rina, prévin inserción en el R~gistro Nacional.

URlBUHU.-E. J. BALSA-BENJAMIN ZORRILLA
-A. ALCOItTA-J. J. ROMERO-A.

BERMEJO.

Decreto autorizando á la Dirección de la Penitenciaría Nacional para imprimir
el reglamento orgánico de la Escuela Naval y el de ingreso á la misma

Deplwtamento de M.arina.
Buenos Aires) Julio 5 de 1895.

En vista del pedido de la Dirección de 111 Escuela Naval, autorízase
á la Dirección de la PenitenciaríCl para que f)['ocedu á impl'imir tl'es-
cie~t.os ejemplHI'es de: reglamento ol'gánico y 1.000, míl ejemplares, del
de ingreso á la citada ESl:uela Naval, euyo costu, segun el infol'me que
precede de la citada Dirección de la Penitenciada, asciende á pesos oro
43.40, Cl1ar'enta y tres pesos oro con cuarenta r.entavos, que ser'án en-
tregados por el habilitado de la Sub. Seeretaf'Íll del DepartHment.o de
Mal'irw, de los fondos qtie tiene en su poder', corTespondientes al inei-
S') 1, item 1, p1u,tida 13 del presupuesto de di('ho departamento, iÍ la di-
rección de aquel est.ablecimier1tc.

A los fines consiguiente,;; comlHIír1uese al Estado MaYal' General de
Marina, a la Dil'ección de la Penitenciada, á la Oontaduría Gener'al y
pase á sus efectos al habilitado re3pectivo, prévia insersión en el Re-
gistro Nacional.

(Jl{lBUl-GU.
t:<:. .J. 13.-\ LSA.

A.cuerdo autorizanl10 á la Dirección de 'l'alleres de Marina para contl'atar el
Dique de San Fernando á fin de facilitar la entrada del ponton «Bariloche);
efectuar varios tl'abajos en el trasporte <Ushua.ia•. y abonar cinco dias de
estadia del trasporte "1° de ~Iayo" en el mismo dique.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 5 de 1895.

Vistos los tres expedientes adjuntos, por los que se solicita autorización
para contratal' el dique de San Ferriando, para la entrada del pontón
«Bul'ÍlochC')), abonnl' cinco dias de mas de estadías en el mismo dique
de los autol'izados para el tl'ilSporte do de Mayo)), Y para efeutuul. al-
gunos trabfljos con destino al trasporte «Ushuaia)) todo lo que se eü-
cuentra debidamente presupuestado é infor;nado por la Oontaduríú) acon~
sejando su aprobación,

P:Z Pr'esidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Arsenales Y Tallel'es de
Marina para proceder á efectuar las siguientes operaciones:
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Expedient"e núm, 2649, letl'H. T, Abonar' RI dique de Si\ll Fef'f1and'l ¡'J~
(5) l~inc() din,; de es(arJia del traspt)rte (<1" d(' MaYt))) C()IUt) umpliauióll
de::;111autorización' fech<t 14 de Dieiembr'e de 1894, que segun el presu-
puesto adjunt,) núm. 2 impol'ta- $ oro 348,

Expediente núm, 3040, letr'a T, Ot)lItrat,u' P()I' 20 dias el dique de Si,ti
Fernando, para In entruda del ponton «Bar'Íl()che» á calafatear' y fUI'l'al'
el casco, lo que segun el p,'esupuesto núm, 3 impurta $ 0('0 84:3.40, To-
tal $ oro 1191. 90,

Expediente núm, 3041, letra U. COllstruir POI' los (;dlce'o" ¡ji)"; pico;.:
pna l()~ palos y colocHl' UIlO sobr'e el palo mayor del tl'uspul'Le «(UShllHia»
cuyo trabajo segun el pl'esupuesto núm. 75 impol'la $ 195,30 moneda
nacional.

AI't. 2" Lc'l suma de cielito nr)venta y cinco pesos con t¡'einta centavos
moneda nacional ($ 195.30 m/n. que importan jI,:" tl'abajos á efectuar'se
por los taller'es, se imputan1- al inciso 11, item 15, partidas 1 y 3 del pre-
supuesto del Depa¡'tamento de Mal'irw.

Al't. 3° Líbr'ese órden de pagu por la Sección de Contabilidad á favol'
de la Di¡'eccion rle Al'seaales y T:;\ler8s 1>')1' Ic'l SUIlH de un mil cient.o no-
vellta y un pesns con noventa centavos 0(',) selladu ($ 1191.90 ,)ro) Ó sean
$ 4127,55 moneda nHcional, cuatro mil cientn veime y siete pesus con
cincuenta y cincu CtmtaV,)S mOlled'l nacional, al CÚlllbiu de la fecha que
es de 34630 por ciento, qne se imputar'in al incis.) 11 item 15, par'tida 6
del citado pl'esupu"lsto, á objeto de que uqllella dirección puede} en OPU!"-

tunidad efp,ctU<II' el abono dRI dique.
Ayt. 4° Anótese en la Sw~cíón de Oontabilidad, c')muníquese á la 0,)\1-

f,;1f1ur'ia y pase á sus efectos al E"t;tdo n'layul' Genel'il! dl~ :Vlal'Ína, pl'évia
insel'ción en el J:{egistr'o N ¡¡('ion nI.

UH.IBURU.-E. J. BALSA.-B. ZOIUULLA,-

J. J. ROM"'I~(),-AM"NClO ALcoH-'
T A.,- ANTONIO BEltME.TO.

Resolución acordando al capitan de fragata don Diego l,aure, la diferencia dl~
ayuda de costas entre su empleo y los gastos de repl'eslóntación asignados a
puesto de ayudante general, que interinamente desempeña, del Estado MayO!
General de Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio (j de 1895.

En vista de lo manifestado POI' el Estado Mayor General de Mar'ina, e
tI nota que encabezH. este expediente, y lo informado pur' la COlltndur'ía

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Ar't. 1° Acuérdase al Sr'. capitan de fragata D, niego Laure, ayudan
te gener'al inte¡'i,]ü del Estado MayuJ' Gener:11 de Mal'inH, ht suma de
$ 150 m/n, que irnport'l la di f"ll'encia entl'e la aYlld,t de costas de, su
empleo de capitan de fl'agata y los gastos de l'epreselltucióll que el pre-
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Buenos Ai~es, Julio 6 de 1895.
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Departamento de Marina...

Atenta la eenuncia interpuf'sta por' el Teniente de Fragata D. Justo
Goyena, del mando del vapor' «Vigilante»), PUl' razones de salud, y lo
manifestado por' el I::'~stadoMaYal' General,

El Presidente de la Repú,blica~

URIBURU.
E. J. BA1.SA.

supuesto asigna al puest() de ayudante general quP desempeüa por' au-
sencia del titular.

Art. 2° La difel'encia ti que :-;e refiel'e el ;u'tículo aDteri'lI', s~~abollará
por' el habilitado de la Sub-Secretaría de Mal'Ína, con los fondos que
existen en !'lU podel" cOl'l'espondientes al inciso 1, item 3, del peesupues-
to del Departal11ento de Marina, debielldo efectuar dicho pago á contar
desde el 28 de Marzo último y h\sta tanto continúe dicho SI'. jefe desem
peñando 1,\8 funciones del r'efel'Ído puesto.

An. 3° Comuníquese al Estad,) Mayor General, á la OontadmÍa y
l.);-lseá sus efelltos al habilitad0 eespectivo, peévia inserción en -el Re-
gistr'u Naciana!.

Decreto aceptando la renuncia del Comandante del Vapor "Vigilaute", inter-
puesta por el Teniente de Fragata D••Justo Goyena.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el ']'e!liptlte de Fragata
D. Justo Guyena, del puesto qne ocupa de Comulld¡lIite del V!ipOI' Vi-
gilante)).

Art. 2° Oomuníquese á quienes cOl'responda Y archívese.
URlBUHU.

E. J. BALSA.

Resolución acordando un sobresueldo al segundo torrero del faro de la Isla de
los Estados por los servicios sanitarios que deberá prestar.

De conformidad con lo manifestado por el señor Inspectol' General
del OUt:lrpo de Sanidad de la Armada, POI' ~I Sub -Prefecto de la Isla de
los Estados y lo aconsejado POI' la Oontaduría en el informe que precede,

1° Acuérdase al segundo torrel'o del fal'o de la Isla de los Estados
don José Fr'igerio, ex-farmacéutico. de la armada, el sobeesu21do men-
sual de ($ 40 m¡n) cuarenta pesusmoneda nacional, POI' los servicios-
sanital'ios que deberá prestar á los pel'sonales de la Sub-Prefectura, pre-



160 MINISTERIO DE GUERRA Y MARiNA

sidio y faro de aquella isla, debiendo la Cotltadul'Ía proceder á liquidal"
en, los ajuste" mensuales dicho S()bl'eSueldél, á con tal' desde ello del
actual, imputándolo al inciso 3, item 1, par"tida 38, del presupuesto del
Departamentu de Marina.
20 Anótese en la Sección de Contabilidad; comuníquese á los fines con-

siguientes al Estado Mayor General de Marina, á la Prefectura Maríti-
ma, á la Contaduría; insél"tese en el Registro Naciona\ y archívese.

URIBURU.
E. J. BALSA,

Acuerdo aproban(lo la propuesta de los Sres. «'rancioni Hnos. y ca. para PI'O-
veer de articulos navales á la Esta,ción Central de Torpedos. al transporte
"1° de Mayo" y aviso "Argentino".

Departamento de Marina.
Buenos Aires, .fulio f) de 1895.

Departamento de Marina,

De confOl'midad con lo manifestado por" la Contaduría General en el
informe que precede,
El P¡'esidente de la Repüblica, en Acuel'do de Millistros-

RESUELVE:

Art. 1" Apl'uébase la licitación que tuvo ILlgal' en la Sub- Secreta~íél
de Ml:lI'ina el día 15 de Junio próxim,¡ pasado pam la pl"ovisión de di-
ver'sos arlícu:us navales con destinlJ á la Estaclén Centl'al de TOl'pedos,
tl"anspol'te «10 de Mayo» y vapol' nvis() «ArgentlllO» y acéptase la PI'O-
puesta de los SI'es. Francioni Hnos. y Ca., que fué la más baja de las
presentades y ..:uyo valor asciende á la ~uma de ($ 6.485) sei" mil cua-
tl'ocientos ochenta y cínco pesus mon6da nacional, que se imputará al
inciso 12, ítem 6, del Pr'esupuesto del Departanwnto de \1al'ina.
Art. 20 Devuélvase pul' In Sub-S~cretal'Ía de Marina ú los interesados

el cer.tificado de depósito de:.\ pr"opuesta que no ha sido aceptada y
l'emítase el expediente á la Comisaría de \/Iarini:t pal'n las anotaciones
del caso, quien lo envial'á á la Esel'Íbaní;\ Gener'al de Gobiel'llo pam
que extienda la escl'itura que corresponde, debie[)(!o exigir"se previa-
mente de los Sl'es. pl'oponentes la ampliación de su depósito de garan-
tía hasta el 6 por ciento del valor' total de su propuesta.
Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Conta-

dul'Ía y page á los fines consiguientes á la Comisal'Ía de Marina, prévia
inserción en el Registro Nacional.

URIBURU.--E. J. I3'\LSA..-B. ZOB.K.ILLA..-J. J. Ro-
MERO.-A. ALCORTA.-A. BEKMEJo.

Decreto (lando de alta nuevamente en la Armada al ex-Alférez de Na,vio
Augusto Sarmiento.

'Buenos Aires, Julio 9 de 1895.

Vista la solicitud que pl'ecede del ex- Alférez de Navio de la Armada
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pl'ecpde del ex-Alfér'ez de N¡lVío de la Armada
pOI' la cual pide ser dadu nuevamenb dtl alta

ViStn. ht solicitud que
D, Cál.los M, Montaña,
en su empleo militar.

El Presidente de la República-

Decreto dando de alta nnevamente en la Armada al ex-Alférez de Navío don
Cárlos M. Montafia

URIBURU.
E. J. B!\LSA.

Buenos Aires, Julio 9 de 1895.

Art. 10 Dase de alta nuevnmente- en la Armada. en su empleo militar'
al ex-AltEwez de lJavíü dun Augusto Sal'miento. '
Art. 2° Comuníquese a qnienés cUI'I'espunda, dése ni Registro Nacional

y archívese,

Buenos Aires, Julio 9 de 1895.

Departamento de Marina.

URIBURU.
E. J. 8,U,SA.

don Augusto Sarmiento, po:' la cual pide sel' dado nuevamente de alta
en su empleo militar',

El Presidente de la República-

DECRETA:

AI't. 1° Désp- de alta nuevamente en la Arm<tda, en su empleo mili tal',
al ex-Alter'ez de Nüvío D. Cál'los M. wJontaña.

A,'t. 2° Comuníque á quienes cOl'l'espondH, dése al H.egistro Nacio-
nal y archívese.

Decreto dando de alta"nuevamente en la A.rmada al ex-Alférez de Fragata don
. Cp,sar Finoquetto.

DECRETA:

Art. 1° Dase de alta nuevamente en la Armada, en su empleo mili-
tar, al ex Alférez de Fragata dun CéSf\I' Finoquetto.

Vista la solicitud que pl'ecede del ex-Alfér'ez de Fl'!lgata de la Armada
don César Finoquetto, por In cual pide ser dado ,nuevamente de alta en
su. empleo militar,

El Fr€sidente de la Republica-
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Decreto dando de alta nnevamente en la Armada al ex-teniente de fragata D.
Alberto Encina.

Buenos Aires, Julio 9 de 1895.

Buenos Aires, Julio 9 de 1895.
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Vista la solicitud que precede del ex-guardia marina de in Armada
D. Santia~o Durán. por .la cual pide ser dado nuevamente de alta en
su empleo milítuI',

El Presidente de la República-

Departamento de Marina,

URIBURU.
E. J. BAL:SA.

URIBURU.
E. J. BALSA.

DECRETA:

Art. 10 Dáse de alta nuevamente en la Armada, en su empleo mi-
litar, al ex-guardia marina D. Santiago Durán.
Art. 2° Oomuníquese á quienes cnrresponda, dése fll Registro Nado ..

nal y arC'hívese.

Art. 1° Dáse de alta' nuevamente en l'l Armada, en ~u empleo militar,
al ex-Teniente de Fragata D. Alberto Encinn ..
AI't. 20 Oomuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacio-

nal y archívese,

Decreto dando de alta nnevamente en la Armada al ex-gua.rdia marina D.
Santiago Dnrán.

URIBURU.
E. J. BALSA •.

Departamento de Marina.

Vista la so lit ud que precede del ex-Teniente de Fl'agata de la Arma.
da D. Alberto Encma, POI' la. cual ¡:,ide sel' dado nuevamp.nte de alta
en su empleo milit.;r,

El P1'esidente de la Repüblica-

Art. 20 (;omuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacio-
nal y archívese.
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Buenos Aires, Julio 11 de 1895.

Decreto dando de alta nuevamente en la Al'mada al ex-Aleérez de Navío don
Adoleo O'Connor.

URIBURU.
E. J. BALSA.

,1

Art. 10 Dáse de alta nuevamente en la Armada, en su empleo mili-
ta,' al ex-gua,'dia marina don Alej:mdrü Con tal.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dé,,~ al Regi"tl'o Nacio-
nal y archívese.

Buenos AirES. Julio 9 de 1895.

Vista la solicitad que precede del ex-guardia marina de la Armada
don AI~jandl'O Contal, por la cual pide !':er' dado nuevamente de alta en
su empleo militar',

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Julio 9 de 1895.

Decreto dando de alta nuevamente en la Armada al ex-guardia marina don
Alejandro Contal.

Departamento de Marina.

URIBURU.
l~.J. BALSA.

Vista la solicitud que precede del ex-Alférez de Navío de la Armada
D. Adolfo O'Connor, por la cual pide ser dado nueVdmente de alta en
!."u emplel) militar,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Dáse de alta nuevamente en la Armada, en su empleo militar,
al ex-Alférez de Navío D. Adolfo O'Connor.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Naciunal
y archívese.

Acuerdo antorizando al Estado Mayor de Marina, para que disponga se aumen-
ten en diez a()rendices mecánicos' el personal de los Talleres de Marina.

Atento lo manifestado en la nota adjunta por la Dirección General de
Arsenales y Talleres, elevada por el Estado Mayor General de Marina,
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El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministr'os-

HESUELVE:

Art. 1° AutoI'Ízase nJ Estado Mayol' Genel'aJ de Marina, para que dis-
pung:"¡ se aumente en diez apl'endicps mecánicos el personal de los Ta-
lleres de Marina, del:iendl) gozar clida uno el sueldo $ 20 ID/n, que se
imputarán al inc. 3J ítem 1del Presupuesto del Depar.tamento de Marina.
A..rt. 2° Anótese en ia Sección de Ountabilidad; comuníquese a susefec-

tos al E"'tado" Mayur General de Ma['ina, á la Oüotaduría y Comisaría,
insértese en el Registr'u Nacional y al'chívese.

URIBUH.U.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORRILLA.
-J. J. ROMElto.-A. ALCtlRTA.-A.
BERMEJO.

Resolución asignando al apostadero de La Plata y Estación Central de TorpedOS
gastos .le etiqueta ,Y de escritorio.

¡iepartamento de Marina.
Buenos Aires, .Julio 11 de 189ü~

URIBURU.
E. J. BALSA.

Visto lo man'festado pOI' el Sr. Dir'ee:tul' Genend de Turpedos en la
nota elevadH por' el Estado Mayor' Gr'nt'l'al de Marina, asígnase al apns-
tadel'o de ToqJedos de la Plata y á la Estaeión Oen tr<li de ros mismos
en el Tigr'e, la su¡:na de diez pe~¡()s muneda nacional para ~astos de
etíqueta y veinte pesos de la misma moneda pl1['a gastos de escl'Ítorio
á cada una de las l'epa[.tidones eilhdus,á COtltar desde ellO de Enero
del conif'nte año; debiendo la Ountaduría Gener'al prueeder á liquida l' en
los ¡¡justes respectivos dicha SUITI;,I,imputándola al inciso 12, item 5
del Presupuesto del Departamentu de Marina.
Anótese en la Sección d~ Ountabilidad, comuníquese al Estado Mayor

Gene~'al de Marina, y á la Oontaduría, insPl'tese en el Registl'o Nadonal
y archívese. "

Acuerllo autoriz~~nlloá la Dirección General de Torpedos para coustruir en
los terreuos del apostadero de La Plata, un galpón con destino á la instala-
ción .~el taller mecánico, comprar máquinas Ydemás que sea necesario.

DepaItamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 11 de 1895.

Vistas las razonelS aducidas POI' el Sr. Di,'ector General de Torpedos
en la nota adjunta, elevada por el EstRclo Mayal' General de Marina: y

OONSIDERANDO:

Que por el superior acuerdo de fech}l 2 de Mayo de 1893, fueron auto-
rízadas diversasconstI'Ucc"iones" para el apostadero de la División de
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Torpedos en La Plata, cuyas obras han venido efectuándose paulatina-
mente, faltando aún entre otras la c::mstrucción de los talleres mecáni-
cos y la compra de las máquÍJlas co!'respondientes á eilos; y teniendo
en cuenta que hallándose ya armado el dique flotante ndquiridil para la
mencionada División, es de urgente necesidad empezar á utilizarlo, ha-
ciendo entra!' á él las torpederas, á objeto de carenarlas, para cuya
operación se hace indispensable montar provisoriamente un talle!', do-
tándolo de las máquinas y elementes más indispensables para poder
efectuar los trabajos que sean requeridos,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministl'OS-

RESUEI.VE:

Art. loA utor'izase á la Dirección General de Torpedos par'a construir en
105 terrenos del apostaderú de LH Plata, un gHIpón provisorio para ins-
talar' el tallel' me~ánic(), quedando facu~tada p¡1I'a compl'ar las máqui-
nas y demás que sea necesário, de conf<Jrmidad con el presupuesto ad-
juntu, cuyo monto asciende á la suma de ($ 22.289) veintidos mil dos-
cientos _ochenta y nueve pesos moneda nacion el 1.

Ar't. 20 El galpón y las m"quinarias que se adquieran deberán ser
consideradus como correspondientes á I,)s talleres autor'izados en el
8rt. 20 del acuerdo de 2 de Mayo de 1893, y serán tenidos en cuenta
pam las compras de las máquinas y constl'uccil)nes ql1e se hagan en
oportunirlad para los refe.'idos talleres, puesto que, segun lo manifiesta
el señor Direct.-)r General de Tor'pedos, esta inst-ilaCÍón provisoria se
encuentra dentro de la Su'na que pam ese objeto designó la comisión
respectiva en la distr'ibución que hizo oportunamente de la cantidad
autorizada á invertir por el meneillrlado acuerdo. '

Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á los fi-
nes consiguientés al Estado Mayol' General de Marina, á la r:ontadUI'ia,
insértese en el Registro Nacional y archívese.

URIRURU.-E. J. BALS.A..-B. ZORRILLA
-J. J.ROMERO,-A. ALCORTA.
-ANTONIO BERMEJO,

Acuerdo autorizaudo á la Direccióu de Talleres de Marina para que proceda á
practicar reparaciones en varios buques.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Julio 11 de 1895.

Vistos los cuatro expedientes adjuntos, por los que se solicita autori-
zación para efectuar por los Talleres Nacionales de Marina, reparaciones
y construcciones con déstino á diversos buques de la Armada, y reEul-
tand0 que todos ellos'se encuentran debidamente presupuestadQs por la
Dirección General de Talleres y Arsenales, .é informados POI: la Conta-
duría aconsejando su aprobación,
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El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

262 50
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AI't. 1° Autorizase á la mencionada Dirección de Talleres para proceder
á practicar los trabnjos que á continuación se detallan:
Expediente letra P, núm. 3036. Cumposturas del motor
de los dinamos del crUllero «(Patagonia », las que,
según el presupuesto núm. 76, ancienden á...... •• $ m/n 412 25

Idem letra, G, núm. 3165. Componer la máquina de la
chata «( Genel'al Paz », que segun presupue~to núm.
78, impol.ta .....................•••..........•...

Idem letra M, núm. 3169. Construir treinta y dos ~n'iIlas
de portas con destino al Depósito Central de Mari-
neria, que ~egun pres"upuesto numo 77, importa ....

Idem letra P, núm. 3252. Con;,;truir un grillete gir¡¡túl'io
para el crucero tOl'pedero «(Patl'Ía», que segun pre-
supuesto núm. 82, importa , .

Art. 20 La suma de un mil novecientos cuarenta y seis pesos setenta
y cinco centavos m/n, que importan los trabajos detallados en el art.
anterior, se imputm'á al inc. 11, item 15, partidas 1 y 3 del Presupuesto
del Departamento de Marina.
Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría y paRe á sus efectos al Estado Mayor Gener'al de Marina, pre-
via inserción en el Registl'o Nacional.

URIBURU.-E. BALSA.-B. ZORRILLA.-J. J.
ROMERO.-A. ALCORTA.-ANTO-
. Nía BERMEJO.

Aeuerdo disponieudo que la Contaduría General traslade del saldo de las p.r.
tidas 53 al 59 inclusive del Inciso 15 Item 1° del presupuesto de Marina, al
del Interior.

DepartCmento de Marina.
Buenos Aires, Julio 16 de 1895.

Habiéndose dispuesto por decreto fecha 8 del actual, que la draga
«(Capital» pase á depender del Ministerio del Interior,

El P1'esidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

1° La Contaduría General procederá á trasladar al presupuesto del
Ministerio del Interior, el s&ldo de las partidas 53 al 59 inclusive del
InCiso 15 item 1° del presllpuesto del Departamento de Marina que no
ha sido invertido hasta la fecha, el que, según el informe que precede
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Buenos Aires. Julio 17 de 1895.
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Atento lo manifestado por eljefe del batallón artillería de marina y
lo informado p,)r el Estado Mayor General del Ejército,

El Pr'esídente de la Repüblzca-

. URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto pasando al capitán jJenjamín Estrada á la Plana Mayor reserva de
. segunda clase.

asciende á la suma de ($ 3,695) tres mil seiscientus noventa y cinco
pe50s moneda nacional.
2° Pl'uctíquease pnr la Secei-:>nde Contabilidad,los nsientQs respectivos

en los libros del Departamento de Madna, comuníquese esta resolución
al Ministerio del Interior, y pi,se á la Contaduría General á sus efectos,
previa inserción en el Ragi~tro Nacional.

URIBURU.-E. J. BALSA-BENJAMIN ZORRi-
LLA-A. ALcORTA-J. J. ROMt<:RO
-A. BERMF.Jo.

DECRETA:
Art. 10 El capitán del ejI'Jrcito dun Benjamin Estrada, que presta sus

servicidS en el batallón al.tiliería de marilla, pasar'á á revi"ltar desde la
fechll del presente decreto á la plana mayor, reser.va de segnnda ('lase.

Art. 1° Cúmuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacional
y archívese.

Decreto concediendo vénia para contraer matrimonio y un mes de licencia, al
Teniente de Fragata don Julio L. Córdoba.

Departamento de Marina.

Vista la solicitud que precede, del Teniente de Fragata D. Julio L.
Córdoba, pidiendo vénia para contraer matrimonio y una licenda; lo
dictaminado por el Sr. Auditor y lo manifestado por el Estado Mayor
General de Marina,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Ooncédese la venia que solicita el Teniente de Fragata D.
Julio L. Córdoba, para contraer matrimonio con la Srta. María Teresa
Araoz, COlIJO igualmente un mes de licencia. _
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AI't. 20 Comuníquese á quienes corresponda y al'chívese,

URIBURU:
E. .J, BALSA.

Acuerdo dejando sin erecto otro de 29 de Mayo último por el qne los Sres.
TaUarerro y Trejo debían proveer de varios artículos al Crucero "9 de Ju-
lio", y se acepta "el nuevo presupuesto de Franciolli Hermanos y c.a. "

Departamento de Marina,
Buenes Aires, Julio 17 de 1895.

Habiéndose dispuesto se pidieran nueVO.5 presupuestos por los artí-
culos que no proveyeron los Sres. Tallllferro y Trejo, que se encon-
traban compl'endidos entre otr'os fln los autol'Ízados POI' el acuerdo fl3-
eha 29 de Mayo último, y siendo urgente la provisión de ellos, pues
el Crucero «9 de Juli())), p1.Ir¡1quien son destinados, debe salir en bre-
ve para el puerto de Montevideo á objeto de entrar á dique; haciendo
usu de la facultad c)nferida pl)r el inciso 3° del ar'ticulo 33 de la Ley
de Contabilidad,

El jJ?'esidente dé la República, en Acuerdo de Ministros-

R(!;SUELVE:

Art. 10 Déjese sin efecto la autorización conferida por el menciona-
do acuel'do de 29 de Mayo últimr), en la p,lI'te qUA se relaciona con la
pl'ovisión que debíar! efr~ctuar Itls Sres. Tallaferr'o y Tr'ejo y se acepta
el nuevo p,'esupue<;to de los Sr'es~ FranciOlJÍ Hermanos y C."', por ser
el más bajo de lus cuatr'o presentados para la provi!o'ión de pinturas,
aceite de linllza y utl'<)S artículos con destino al Or'ucer'o «9 de Juli(»)
debiendo imputarse su importe de ($ 3.653,80) tres mil seiscientos cin-
cuenta y tl'es Pp.sos con ochenta centavos moneda nacional, al inciso
12, ítem 6 del Presupuesto d~l Departamento de Marina.
Art. 2° Háganse las anotaciones que corresponden en la Sección de

Contabilidad, comuníquese á la Contaduría y pase á los fines consi-
guientes á la Comi~aríd. de M'lrina, pl'évia inserción en el Regi~tl'o Na-
cional.

URIBURU.-E. J. BALSA,-J. J, ROMERO.
-B. ZORkILLA.-A. ALCORTA.
-A. BERMEJO.

Decreto aeeptando la renuncia interpuesta por el jere del depósito de carbón
de la dársena Sud, capitán de rragata don Luis F. Casavega y se nombra
reemplazante.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 17 de 1895.

Vista la renuncia que por razones de salud presenta el jefe del depó-
sito de carbón de la Dársena Sud, capitán de fragata D, Luis F, Casavega,
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[IECRETA:
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Buenos Aires, Julio 19 de 1895.

JULIO

Departamento de Marina.

El Presidente de la Repítblica-

URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto aprobando el exámen de don José Canevaro, para ejercer las 1"uncio- •.
nes de práctico lemán.

DECRET.A:
Art. 10 Apruébase el exámen rendido por D. José Canevaro, para

poder' ejercer las funciones de práctico lemán, de acuerdo con las dis-
posiciones vigentes.

Art. 2° Extiéndasele el diploma que lo acredite corno tal práctiCo le-

Vistas las actuacioaes de este expediente y lo manifestado POI' la
Prefectura Marítima,

El Presidente de la República-

Vistas las actuaciones de este expediente y lo manifestado por la
Prefectura Marítima,

El Presidente de la República~

Departamento de Marina.

Deereto aprobando el exámen de don Rermán Schlomer para ejercer la8 1"un-
. ciones de práctico lemán. . .

AI't. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el jefe del depósito de
carbón de la Dársena Sud, capitán de fr~gata don Luis F. Casavega y
nómbmse en su reemplazo al de igual clase don Carlos Larügue.

Art 2° Comuníquese á quienes correspondá y archívese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Art. 1° Apruébase el exámen I'endido por D. Hernán s..~hlomer, pal'a
poder ~iercer las fundones de prácticl) lemán, de acuerdo COg las dis-
posiciones vigentes.

Art. 2° Extiéndasele el diploma que lo acredite <.:omo tal práctico le-
o mán; comuníquese á quienes corresoonn.a y archívese, prévia inserción
en el Regis'tro Nacional.
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mán; comuníquese á quienes corresponda y archívese, p¡'évia inserción
en el Registro Nacional.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución disponiendo el pago, al Hospicio de laS Mercedes, por' la asistencia
como pensionista del "'lrérez de Navío don Adrian del Busto.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 21 de 1895.

Visto lo manife'stado por el Estado Mayor General de Marina,

SE RESUELVE:

10 :Mientras dUl'e la enfermedéld del Alférez de N:.J.víoD. Adl'Ían del
Busto, revistará en la lista General de Jefes y Oficiale", de la Armada
debiendo el habilitado respectivo hacer entrega de la mitad de 8U haber
mclnsual á la señora esposa de dicho oficial, y la otra mitad á la
Dirección del Hospiciu de las Mercedes, á fin de que sea asistido como
pensionista.
Art. 2° Comuníquese al Estado Mayor General de Marina, á la Coo-

tadul'Í<.l, á la Comisaría Gene¡'al y á la Di¡'ección del Hospicio de las
Mercedes y archivese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto nombrando comandante de la bombardera «Constitución) al teniente de
de navío don Maximiliano Rlvero.

Departamento de Marina.
Cueuos Aires, Julio 24 de 1895.

Vista la propuesta que preced,e del Estado mayor general,

El Pre8idente de la Repúblíca-

DECRETA:

Art. 10 Nónbrase comandante de la bombardera «Constitución» al
teniente de navio don Maximiliano Rivero, en reemplazo del actual
comandante, don Urbano de la Fuente, que ha sido ascendido á capitan
de fragata.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y archíve5e.

URIBURU.
E. J. BALSA.



Decreto nombrando Profesor de la Escnela Naval al Teniente de' Navío don
José Quiroga Furque

Resolución mandando Sobreseer en la 'cansa que se seguia al soldado Manuel
Pereira. del batallón Artillería de Marina por conato de suicidio.

Decreto concediendo vénia para contraer matrímonio y doSmeses de licencia
al teniente de fragata don Tibnrcio Aldao.

.,
"
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Buenos .Aires} Julio 26 de 1895.

Buenos Aires, Julio 24 de 1895.

JULIO

Departamento de Marina.

D.epartamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 25 de 1895.
\

Vista la'propuesta que pl'eeede de la Dirección de la Escuela Naval
para llenar la vacante de profesor, que existe en esa escuel~, y habien-
do el Teniente de Navio D: Juan Peffabet desempeñado dicho cargo
hasta el 30 de Junio próximo pasado,

El Presidente de la República-
DECRETA:

AI't. 10 Nómbrase eon antigüedad de fecha 1° de Julio corriente, pro-
fesor de la Escuela Naval, al Comandante de la Compañía de Aspirantes
de la misma~ Teniente de Navío D. José Quiroga FUl'quf:l.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y archívese.

URIBURU.
E. J. BALSA,

DECRETA:

Art. 10 Concédese la vema que solicita el teniente de fragata D. Ti-
bUl'ciu Aldao pal'a contraer matrimonio con la Sta. Raquel Casas, como
asi mismo dos meses de licencia.
Art.2° Comuníquese á quienes corresponda y archivese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Atenta la solicitud que precede del teniente d~ fragata, D. Tiburcio
Aldao, pidiendo vénia pal'a contrael' maLl'Ímoniu y dos meses de licen-
cia; lo dICtaminado POI" el Sr. Auditol' y lo manifestado por el Estaao
Mayor.

El Presidente de la Repúbltca,-

Departamento de Marina.

Vista las actuaciones que obran en este sumario, instruido con mo-
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" RESUELVE:

Departamento de Marina.
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Visto lo manifest¡.¡do por el Estado Mayor General de Marina, y con-
siderando que los trabnJos hechos en la linterna' del faro de Banco
Chico eran de urgencia y no podia esperarse el que ellos fueran saca-
dos á licitación publica; haciendo uso de la facultad conferida por el
art. 33, inciso 3, de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Mínistros-

Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

t.ivo de conato de suicidio cometido POI' el soldado del batal.lón artillería
de marina Manuel Pereyra, y de acuerdo con Jo dictaminado POI' el Sr.
Auditor y lo manifestado POI' el Estado Mayor Generc¡] de Marina,

. SE RESUELVE:

1° Sobreséase definitivamente en esta causa, aplicándose al sumariado
tres meses de arresto, de conformidad con lo dispuestb por el Código
Penal MilitHl' en sus artículos 42 y 209.

2° Comuníquese á qUIenes cOl'responda y archívese.
URIBURU.

E. J. BALSA ..

A.cuerdo aprobando el proceder del Estado Mayor General de Marina por las
composturas efectuadas en la linterna del faro de Banco Chico.

Art. 1° Aprouébase en el presente caso el proceder del Estado Mayor
General de. Mal'ina, al contratar con los .Sres .. A. Lacombe y Ca. las
composturas de la linterna del faro de Banco Chico, pe'r la suma de $
1.234 m/n., un mil doscientos treinta y cuatro pes')s moneda nacional.

A.rt. 20 La Contaduría General procederá á liquidar la cuenta adjunta,
imputando su impOl'te al inciso 13, ítem 11, pal,tidil 5 del presupuesto
del Departamento de MaI'Ína.

Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad y pase á sus efectos
á la Contaduría, prévia inserción en el Registro Nacional.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORRILLA.-
J. J. ROMERO.-A.A.LcORTA.-A. BER-
MEJO.

Resolución aceptando la propnesta heeba por el Sr. Cordiglia Lavalle del cuadro
al óleo representando el Crneere c9 de Julio».

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 26 de 1895.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General
de Marina en el informe que precede,

~.'



Departamento de Marina,

Depitrtamellto de Marina,
Buenos Aites, Julio 26 de 1895.
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El Presidente de la República-

Decreto aprobando el exámen rendido por don Constantino Culio, pUI'a.ejercer
las' runciones de práctico lemán.

URIBURU.
E. J. BALSA.

SE RESUELVE:

10 Sobl'eséase definitivamer te en esta causa por' Iwberse comprobado
que las heridas f'ufridas por' el marinel'o Elll'ique Oliver'a, de la dotación
del Crucero «Piltagonia», fué ')casionada POI' accidente, sin que recaiga
car'go sobre persona alguna de ese buque. .

20 Comuníquese á quienes cUITesponda, dé"e al Hegistl'o Naeiol1<l1
y archívE'se.

Resolución mandando sobreseer el sumario instruido en el Crucero "Patagoniau
COnmotivo de las heridas surridas por el marinero Enrique Olivera.

UH.IBUH,U,
E. J. BALSA,

KESUELVE:

Art, 10 Acéptase la ofer'ta heclH púr el SI'. Cordiglia Lavelle, del
cuadr'o al óleo repr'e..;i'llltand,) el CI'uce",) «9 de Jllii,))), el 1l1e sel'á colo-
cado en los suiJnes de despacho dél Minister'io dE; l.iuerr'a y Murina,

Al't, 2° La suma de $ 1.000 lllulIedd 1l¡,CiOllal, Ull mil peso;;; moneda
Ill:lCiOIlU!, que se ncuet'da á dicho SI'. C)~'diglia L.tvalle cumo importe
del cuadl'o, se nbllll'll'á pUl' el habilitado de la Subsecl'etaría del Depar-
tamer:to de Mal'ina con los fllndos que existen ell su ¡JlJdel', cOITespon-
diemes al inciso 1, ítem 3 del presupuesto de dicho depat'tamento.

Art. 30 Comun'íquese esta resolución ,,1 interesado y pase á la Call-
o tadut'Ía para que practique la liquidación que corl'espollde, pr'évia inser-
ción en el Regbtr'o Nacional.

Vistas las actuaciones de este expediente y lo manifestado POI' la
Prefectura Mal'Ítima,

Vista las actuaciOlles que obran en este sumar'io, instl'Uído con motivo
de las heridas re<..:Íbidas por' el marinero EtlI'ique Olivel'a en ejel'eicio
de fuego ell el Cr'uce~'o «PCIl::lgonia», y de conful'Ioidad COII lo dictaminado
POI' el señul' Auditu(' de lvlAl'ÍlIa y lo tnanifest:}d<)~ pOJ' .-d Estado Mayor
General,

Buenos Aires, Julio 29 de 1895.
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El ¡'-residente de la República-

DECRETA:

Art. 10 A.pruéb'lse Al exámen rendido POI' don Constantino Culio pa-
rapoder ejercer las funciones de práctieo lemán, de acuerdo con las
disposiciones vigentes.

Art. 20 Extiéndasele el diploma que lo flcredite como tnl práctico le-
mán, comnníquese á quilmes cOITe;;,ponda y 'll'chívese, prévia insel'ción
en el Registro Nacional.

URIBURfJ.
E. J. BALSA.

Decreto autorizando al Comandante del Cuerpo ele Marinería, para que venda
en r~mate público, varios artículos inservibles del Pontón (Depósito Centrah,

Departamento de Marina.
Buénos Aires, Julio 30 de 1895.

De conformidad con iv manifestado por la Cont.aduría Gener'nl en el
inform,'. que ant.ecf'de, autorízuse al Comandante del Cuerpo de Marinería
para que, con intel'vención de la Comisaría General de Mar'ina, proceda
á vender en remate público, unh calderll pequeña, uro guinche incompleto
y algunos grilletes de cadena, todo ello insel'vible, que f'e encuentran á
bor'do del P0ntón (1 D~pósito Central»; debiendo, una vez efectuado el
remate, ingresar' el pl'oducto líquido de la venta, con la intervención de
la Contaduría, en la Tesorel'Ía de la Nación á la órden del Ministerio
de Hacienda.
Comuníquese á .la Contaduría, á Comisaría y pase, á sus efectos, al

Estado May:ol' General de Mal ina, prévia inserción en el Registro Na-
ciona!.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto aprobando la entrega, al crucero (Patria>, de medicamentos é instrumen-
tos de cirugla, hecha por la Inspección del Cuerpo de Sanidad de la Armada,

Departamento de Marina.
B~enos Aires, Julio 30 de 1895.

Vist.ós los illfol'mes que prereden, acéptase el p,'oceder observado en
el presente caso por la Inspección del Cuel'po de Sanidad de la Armada,
mandando proveer' con las existencias de la farmacia centr'al los medi-
camentos é instrumentos de cirugía que eran necesarios al cl'Ucero
(IPatl'ia», los que, según se desprende del infol'me del señor inspector
general de dicho cuerpu, imp0l'taron la suma de ($ 821,06) ochociento~
veintiún p~S05 con cincuenta y seis centavos moneda nacional.
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Departamento de Marina.

Resolución dejando sin efecto la licitación para la provisión de vajilla éon
destino á la Escnela Naval.
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URIBURU,
E. J. BALSA.

Comuníquese á la Contaduría y vuelva á los fines cunsiguientes al
Estado Mayor' General de Marina,

De conformidad con lo aconsejado por la Oontaduría en el informe
que antec:ede, y lo dispuesto) en la Ley de Contabilidad,

m Presidente de la Repilbl1.ca-

RESUELVE:
Art. 1° Déjase sin efecto la licitación que t'lVO lugar' en la Sub-Se-

cretaría del Departamento de Marina el día 16 del actual, para la pro-
vi"ión de <lrticu\o)s de vajilla ,pal'a la Escuela Naval, e,n virtud de no ha-
bel'se pl'esent:~do mas que Ull 5ulo licitante.

Art. 20 Devuélvase por la Sub-Secretaria de Marina al interesado,
señor D. Juall G. H.ibes, el cer'tificad,) de depósito correspondiente á su
propuesta y vuelva el expediente á la Comisar'in de Ma¡"ina para que
proceda á lhmar nueVHmente á licitación por el tér'mino de oeho días
pIna la provisión de vajillas para la Escuela Naval.

Art. 3° CoiTIuníquese á la Contadul'Ía y pase a sus efeetos á la Co-
misal'Ía de Mar'inH, p.'évia inserción en el H.egisLI'ONaciunal.

.URIBURU.
E. J. BALSA,

Decreto nombrando Sub-Prerectos.

DECRETA:

El Presidente de la Rppública-

URIBURU.
E. J. BALSA.

Buenos Aires, Julio 30 de 1895.
Departa.mento de Marina.

Art. 1° Nómbrase Sub-Prefeto de Pindaytí, al actual Sub-Prefeto de
Pl)sadas, don Emilio Baliño, y Sub-Prefecto de Posadas, al señor te-
niente coronel don Isidro Zaballh.

Art. 2° Nómbrase Sub-PI'efecto de Alyeal", ¡ll ciudadano don Ludano
Romero, en ('eemplazo de don Jorge Ul'quina, que lo desempeñaba,

Art. 8° Comuniquese, etc.
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Resolución mandando sobreseer en el sumario instruido á bordo (lel vapor
.Azopardo. con motivo del naufragio de una lancha,

Departamo-Jnto de Marina.
Buenos Aires,' Julio 30 de 1895,

Vista~ las Rctuaciones que obran en este sumario, instruido á bordo
del tr'¡¡spol'te «Azop:~rd(J» cun moLivtl del naufmgio de una lancha de
ese buque Clln el cabo de mar Juan Rivas; lo dictaminado por el SI'.
Auditor V Il) manifestado por el Est:ldo M'lyor General,

SE RESUELVE:

10 Sobl'eséa::;,.: difil1itivnmente esta causa, por' no r'esultar culpabilidad
cuntra persona alguna de la tripulación de ese buque.
20 Comuníquese á quienes cOI'l'esponda y al'chívese.

URIBURU.
E. J. B,.LSA.

Acuerdo de,jando sin efecto otro dc 4 d~ Mayo del corriente año, referente á
la vento. de los cascos de varios buques,

!)epartalllento de Marina,
Buenos Aires, Julio 30 de 1895.

Resultando de los informes que obran en este expediente, que mien-
tras se ha tl'amitado esta licitación se han ido á pique, á causa de su
mal estado, los cascos del pontcJn «Vanguardia», y ehata «OI'agHl) cuya
venta fué adjudicada iil SI'. D. Miguel Camogh en la suma de ($ 5,100)
cinco mil cien peso ID/n, pUl' acuel'do de fecha 4 de Mayo pi'oximo pa-
sado; y cunsideranrio que el pedido de nulidad que solicita dicho señor,
es muy justo, puesto que la venta fué hecha por los cascus á flote,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

AI't. 10 Déjase sin efecto el meneionado Hcuel'do fecha 4 de Mr.yo del
COl'l'iente año, y devuélvase al Sr. O, Miguel Camogli el cer'tificad(. de
depósito, que corre agrega.do á este expediente como glwantía de la
compra que se Rnula.
AI't. 2° El Estado Mayor' General de MaI'Ína dispondrá lo conveniente

para que, sin pérdida de tiempo, sean puestos á flote .Ios mencionados
cascos, con el fin de ntilizar los matHiales que se encuentren en buen
estado y al mismo tiempo evitar la formación de escollos, que llegul'ían
á ofrecer peligros á la navegación.
Art. 30 Comuníquese á sus efectos al mencionado Estado Mayur Ge-

neral, á la Comisaria y Contaduría, insértese en el Registro Nacional y
archívese.

URIBURU.-E. J, BALSA.-BENJAMÍN Zo-
HRILLA.-J. J. ROMERO.-A. AL-
CORTA.-A. BERMEJO.



Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 30 de 1895.

A.cuerdo autorizando ú la DiI'ección de Arsenales 3' Talleres para que disponga
reparaciones en Ilivel'so~ buques de la Al'III;~da.

177JULIO '

Vistos los seis expedientes adjuntos, por los que se solicita autori-
zación para efectúar diversos tl'abaj(¡s por los Talleres de M:1I'ina con
destino á varios buques y reparticiones de la Armada; y encontrándose
t<)dos ellos debidamente presupuestados JJOl' la Dit'ección de Arsenales
y Talleres é informados por la Contaduría aconsejando- su apl'()bación

El Pre.~idente de la Repú1Jlica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autor'izase á la mencionada Dirección de Arsenales y Talle-
Jes para que disponga se efectuen los trabajos que á continUación Sf'
detallan:

Expediente letra M, número 2.918. Reparaciones en la má-
quina del transporte «Ushuaia», las que según pl'esupuesto
número 84, importan . . . . .. . .. , ,.... $ 344

Expediente le~ra G, número 3.16(:>.Repal'aciones en la má-
quina de la chat'l «General Paz», las que segun el presu-
puesto número 79 import.an " . . .. . . . . . . . .. ) 1892 30

Expediente letra C, ut'lmel'U 3481. Reparaciones l:urnpl~-
mentarias en 'la máquina de la chata «Genel'.-11Paz), las que
según el presupuesto número 86, írnportall.... . .... _. . .. » 594

Expediente letra T, número 3453. ReparacillOes comple-
mentarias en la máquina del transporte «10 de Mayo», las
que según el presllpuest() lJ11mero 85, importan .. ". " _. " » 5178 14

Expediente letra F, númel'O 3630. Repal'aciones en el casco
.Ymáquina del vapol' aviso «Argentino», las que según pl'e-
supuesto nÚmel'\) 87, importan , , .. . " 7139 50

Expediente letra M. número 2352. Construil' con destiño al
Depósito Central Je Mal'inería, cuatro botes de 14 remos,
tipo «Sailin~ Cutter», una lancha á vapol' tipo «Rumuales»,
un guinche tinglado de seis remos y un chinchorro tinglado
con aparejo; los que según presupuesto importan, ...•..... » 19392 50

$ 34540 50

Al't. 2. La suma de treinta y cuatro mil quinientos cuaren~a pesos
con cincuenta centavos moneda nacional, que impúl'tan los trabnjos
enumerados en el artículo anteriol', se imputarán al inciso 11, item 15
pal,tidas 1 y 3 del presupuesto del Departamento de Mal'ina.

Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la
Contaduría y pase á <¡us efectos al Estado Mayor General de Marina,
prévia insercióu en el Registro Naciona!.

URIBURU.-E. J. BALSA.-J. J. ROMERO.-A.
ALcoRTA.-A. BERMEJO.-B. ZORRILLA.

12
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Decreto aceptando la rennncia del capitán de fragata don Lnis D. Cabral, di-
rector de sección de la Sub-Secretaria deMarina, y nombrando su reempllUiante.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 31 de 1895.

Atenta la renuncia intel'puesta pOI' el director de sección de la Sub.
secretaria de Mal'Ína, capitán de fl'agata don Luis D. Oabr'al, del pues-
to que desempefia.

El Pr'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta POI' el capItan de fl'agata
don Luis D. Oabl'al, del pue~to de dire(;tor de sección de la Sub- Secre-
taria d~ Mal'ina, y nómbrase pn su I'eemplazo al teniente de navío don
Oésar Silveira.
Art. 2° Oomuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacio-

nal y archivese.
URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto nombrando una comisión para pi'esidir los exámenes generales de "la
Academia de Administración.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 31 de 1895.

Atento lo solicit.ado en la nota que antecede,

El PrelSidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase ?ara presidir los exámenes generales, que tendrán
lugar en la A~ademia de Administ¡'ación el día 6 de Agosto próximo,
una Oomisión cc,mpnesta del S!'. Oomisario General de Marina como
presidente, de los comisarios de 1& clase don Gustavo Rodríguez Lima
y don Manuel Gonzalez Guijarro, y profesores de la Escuela Naval don
Alberto Schemerson y don Otto Gl'ieben como vocales.
Art. 2° Comuníquese al Estado Mayor de Mal.ioa, avíse':le en respuesta

y archivese.
URIBURU.
E. J. BALSA,
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MES DE AGOSTO

MINISTERIO DEL INTERIOR

Ley sobre intervención á la Rioja.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion A rgentina, reunidos
en Co.ngreso, etc., sancionan con tuerza de-

LJj)Y:

Art. 10 El Poder Ejecutivo intervendrá en la Provincia de La Rioja,
á efedo de gal'antir el funcionamiento del Poder Legislativo.
Art. 2° La Legislatura de la Rioja deberá. (Jrganizarse sobre la base

de los once diputados que continuaban en el ejercicio de su mando el
1~ de Junio del corriente afio.
An. 30 Autorízase al Poder Ejecutivo para hacer los gastos que oca-

sione el cumplimiento de la presente ley.
Art. 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á treinta y uno de Julio de mil oehocientos noventa y cinco.
CÁRLOS DONCEL. FR;\NCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labougle, Alejandro Sorondo,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de n.n.

(Registrada bajo el N° 3246.)

Departamento del Interior.
Huenos Aires, Agosto 1° de 1895.

Téngase por ley. de la Nación, comuníquese, publíqueseé insértese
en el Registro Nacional.
(Exp. 2634. C. 1895.)

URIBURU.
BENJAMíN ZORRII.LA.



Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agos~o 3 de 1895.

DhCkETA:

MiNISTERIO DEL INTERIORisó

En ejecución de l:-l Ley núm. 3246, promulgada con fecha. 10 del
corriente,

El Presidente de la República-

Dect'eto nombrando Interventor, Secretarios y Comandante en .'ere de las tucr-
zas militares en la Ríoja.

Departamento del Interior.

Art. 10 Nómbrase Interventor en la Provincia de la Rioja, al ciuda-
dano Dr. Delfin B. Diaz.
Art. 2° El Interventor desempeñará su comlSlOn con arreglo á la ley

de intervención y á las instrucciones que se le transmitirán por el Mi-
nisterio del Interior.
Art. 3° Los Jefes y Oficiales de la Nación, residentes en la provincia

intervenida, quedan bajo las órdenes del Sr. Interventor.
AI't. 4° El Ministe:-io' de la Guerra, pondrá á las órdenes del Sr. In-

terventor, los Jefes, Oficiales y fuerza que necesitase para el mejor
desempeño de .su cometido.
AI't. 5° Nómbrase Comandante en Jefe de todas las fuerzas al ser ..

vicio de la Intervención, al Sr. Coronei D. Césal' Lobo.
AI't. 6° Nómbranse Secretal'io~ de b. Intervención, á los Sres. D.

Bernabé Lainez y DrO Servando A. Gallegos.
Art. 70 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(D. S.)

Acnerdo mandando pagar nna indemnización á la Sociedad Carbonera del Pnerto
por pérdida de la lancha nO8 y que el Procurador Fiscal gestione de la casa
Mihanovich su reembolso.

URIBURU.
BENJAMíN ZORRILLA.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1895.

Visto flste expediente, del que resulta que habiéndose producido un
caso de cólera á bordo de la lancha núm. 8, de propiedad de la Sociedad
Ca,:bonera del Puerto de Buenos Aires, el Departamfmto Nacional de Hi-
g!ene ol'denó, en cumplimiento de las dispo~iciones del Reglamento sa-
nitario, que dicha lancha fuese remolcada hasta la rada, en cuyo trayecto
se fué á pique por negligencia de los empleados de la casa Mihanovich,
encargados de remolcarla, y

CONSIDERANDO:

De acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador' del Tesoro que
el Gobierno se encuentra en el deber de indemnizar este perj uicio, por



Acuerdo autorizando iJ, la gobernación de la Pampa Central para terminar ad-
ministrativamente el templo que se construye en la capital del territorio.

URlBURU.-B. ZORHILLA.-A. ALGORTA.--J .. J.
ROME.RO.-A. BERME:JO.-E. J. BALSA.

Visto este expediente y 10 informado por la Contaduría General,

El Presidente de la Repitbliea, en Acuerdo General de Ministros-
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Buenol!l Airee, Agosto 7 de 1895.

AGOSTO

Departamento del Interior,

URIBURU.-BENJAMrN ZORRILLA.-A.
ALCORTA.-J. J. ROMERO
-E. J. BALSA.

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Sociedad Carbonera del Puerto de Buenos
aires, la cantida.d de dos mil pesus moneda nacional como indemnizaeión
por la pérdida de la lanc~l:l núm. 8.
Art. 2° Este gasto se imputará á la ley numo 3198.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase

este expediente al Procur'ador Fiscal para que deduzca las acciones co-
rrespondientes contra la casa Mihanovichpar'a el reembolso de la suma
expresada.
(Exp. 1381. H. 1895).

cuanto el accidente ha tenido lugar durante el cumplimiento de una órden
emanada: de la autoridad pública.

El Presidente de la República, en Acuerdo Generai de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase á.la Gobernación de la Pampa Central parh pro-
ceder administratlvameni.e á la terminación de: templo que se construye
en la capital del territorio, de acuerdo con el adjnutu pr'e,;;upuesto. de
obras, pudiendo invertir en ella hasta la cantidad de diez mil pesos (10.000)
moneda nacional

A.rt. 2° La Contaduría Genera 1 liquidará la suma autorizada por cuo-
tas en la siguiente.forma: la prImera, de 4000peso-s mIO, se entregara
inmediatamente, á fin de que se prosigan los u'abajos de mayor urgen-
cia; la segunda y última de 3000 pesos cada una, serán liquidadas y
entregadas una vez probadas las rel'ldiciones de cuentas por la. inversión
de la cuota anterior.
Art. 3° el gasto de que se trata se imputará al incisü 19 item 3, par-

tida 70 del Pr'esupuesto de este Lepartamento.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértesp- en el Registro Nacional y

vuelva á la Contaduría General para la liquidación correspondiente.
(Exp. 2270. P. 189b).
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A.cuerdo aeeptando la propuesta del señor O. Pertile para la colocación de la
cañeru, de provisión de agua á Belgrano

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1895,

Resultando de lo expuesto por la Comision de las Obras de Salubri-
dao en la nota que antecede:
1° Que ~:J~ Sres. Baket' y Myers cóntl'dtistas para la col'H:ación de la

cañel'Ía de provisión de agua á Belgrano, han mdllÍfestado qUd POI' falta
de recursos les es imposible continua!' lós trabajos;
. 20 Que el señor Q. Pertile. cnya propuesta, en la licitación del 11 de
Enero próximo pasado, seguía á la de Baker y Myers, dice que loma-
ria á su cal'go la obra siempl'e que la Comisión de las Obras de Salu-
bridad abone el importe de la I'econstrucción de afirmados que debe
Iwuctical' la Municipalidad, ofreciendo en cambio reb.:\jar el 5 010 sobre
10::- precios unitarios de su propuesta, que importaba $ 35.440,02 mln,
30 Que con el depósito efectuado POI' Baker y Myel's ¡'><U'a ~:.lrantil' el

cumplimiento de sus obligaciones, ma:" la suma que se lAS ha retenido
al abonarles las obr'ls hechas, es posible, á juicio de la Curni~i9n, que
alcance á cubrirse la difer'encia que resulte entre el impol'te de su con-
trato y. lo que haya que pagar á O. Pertile hasta la terminacíón de los
trabajos; y

CONSIDERANDO:

Que la ejecución de tales obras es requerida con urgencia y que nadlol.
ubsta para aceptar el temperamento pl'upuesto pUl' la Comisión de las
Obras de Salubridad,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minis~l'Os-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta de O. Pertile y fijasele un plazo de 75
dias para terminar las obras de que se trata por cuenta de los señores
Baker y Myers.
Art. 2° Comuníquese, publíquese dése al Registro Nacional y vuelva

á la Comisión de las Obras de Salubridad á sus efectos.
(Exp. 2745. P. 1895.)

URIBURU.-BENJAMIN ZOrtRILLA.-A. ALCORTA
-A. BERMEJO.-J. J. ROMERO.-E.
J. BALSA.

Resolución declarando terminado el convenio celebrado por el acta de 30 de
Junio de 1891y aprobado por decreto de 4 Setiembre del mismo; año, con
la empresa del Puerto de la Capital para el dragado del Riachuelo.

Departamento del Interior.
Buenoll Aires, Agoeto 10 de 1895

Resultando de las consLancias de este expediente:



Exmo, señor:
En un caso excepcional, en que se trataba de óI'denes de prisión

~solución mandando tener como tal un dietámen del Sr, Procurador General de
la Nación referente á nna consulta del Gobernador de Misiones para interveuir
en la revisión de las resolUCIOnesdel Juez Territorial sobre materia de cem.
petencia de juriSdieión,

10 Que el Poder Ejecutivo solicitó de la EmpresA. Constructora del
Puel'to df' III Capital que, en vista de la necesidad ul'gente de proceder
á la limpieza del ci:lDal del Riachuelo, dragara una cantidad determinada
de metros cúbicGS en este canal con las dragas que la Empresa poseía
para la construcción del canal del Norte y l'econstr'uyera p:ute de los
malecones derruidos;

20 Que la Empresa accedió á lo solicitado, aceptando el dragado en
menor eantidad que la pedida, con la condicíón de. que se fijara un
aumento de ciertos precios, á causa de la diferente naturaleza del fon-
do en los dos canales, y de que las dl'agas del Gobierno, una VfJZ que
terminaran ~l eanal dAI Riac!luelo, pasarían á dragar en el canal del
Norte, Ulla c[tntida<1 igual de metros cúbicos á la drag1.da por la Em-
presa An el canal del Riachuelo (acta de 30 de Juni,) eh 1891);
30 Que la Emp,'esa ha verificado parte del tI'abajo contl'at~do, adeu-

dándosele aún por el mismo, $oro 297,411.62, doscientos noventa y siete
mil cuatrocientos once pesos sesenta y dos centavos oro, con sus co-
r¡'espondientes inte¡'eses, que ha sido solicitada del R C. POI' Mellcsaje
de fecha )fayo 11 ppd(}" Y POI' C:'l¡'ecer de fondos el Gobierno para
pagarla.
40 Que no ha bléndo",e estipulado lo cuntrariu, es lógico p¡'esumir que

la obra ha sido contratada en las condiciones generales de las obl'as
del puerto, en cuanto á la certificación, comisión y pago, pues de otra
manera nu se explicaría la aceptacion POI' la empresa del cambio del
dragado en el canal del Norte por el del canal del Riachuelo, si este
hubiera de verifiearse á menor precio que aquél, pOI' cuya ¡'azón no
sería justo ni equitativo descontar la comisión, como lo aconseja el
señor Procurador del Tesoro; y
50 Que ell vista de la manifestación reiterada de los empresarios,

de desistir dE' la construcción de la Pf:l rte de ob ra aun no ('ealiza da
y teniendo en cuenta ql1e el Poder Ejecutivo pu~de hoy realizarla con
sus elementos propios más ec()nómicam~nte que como ha sido contratada;

SE RESUELVE:

Decla¡'ar terminAdo el convenio celebrado por el acta de fecha 30 de
Junio de 1891 y apl'obada por el decretf) de fecha 4 de Septiembre del
mismo año, referente á ejecución, pOI' los recurrentes, de u'abajos en
el Riachuelo, quedando sin efecto el derecho acordado á los mismos
por el ncta I'eferida, de hacer que las dragas del Estado efect.uasen en
el canal del Norte un dr"agado igual al efectufldo por ellos en el Riachueil),
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
BENJAMÍN ZORRILLA,

183AGOSTO



Departamento del Interior,
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MINISTERIO DEL INTERIOR184

Téngase por resolución el precedente dictámen del sefior Procurador
General de 1& Nacion, transcríbase á la gobernación de Misiones para
su cono~imiento y efectos, comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional, y fecho, archívese este expediente.
(Exp, 2484, M. 1895.)

Decreto aprobando un dictámen del Sr•. Procurador General de la Nación re-
ferente á la libertad del iodio, venta de bebida.s a.lcobólicas, intercambio
con los buhoneros y pulperos en los Territorios Nacionales.

URIBUHU.
BENJAMIN ZORRILLA.

contra municip:de:,; electos popularmente, y POI' l'azón de los procedi-
mientos de la elección, opinó el Procuradur General que aquellas reso-
luciones no debían apoyar'se por la fuerza pública, puesto que se trataba
de un conflicto entre poderes lega les independientes, que en la Ley de
Tel'l'itorios Nacionaíes tenían designadas sus atribuciones peculiares,
Pel'O fuera de aquello:s c¡¡~os de conflicto de jurisdicci0n, dir'ecta-

mente sostenida por raZÓL1de las l'espectivas atribuciones, he expresado
á V. E. que en ningun caso podt'ia V. E. intel'Venir en revisión de las
resoluciones del Juez Te('I'itorial en mater'ia de competencia.
Si em habido Ó no delito, si el juez debe ó no deciar'ur'se recusado,

si ent,'e tanto debe ó no suspendel' los procedimientos de la causa,
cuestiones son elldS del órden judicial, y contl'a las ('esoluciones del
juez solo pl'?ceden los recul'sos legales que los interesadus deben lle-
var al supel'lor,
Por ello pienso que V, E. carece de atribución legal para evacuar

la consulta que el Sr, Gobernador dirige á V, E. en SLl nota precedente,
debiendo aquel funcionario proceder' en consecuencia como crea con-
venir Al cumplimiento de las prescriciones legales vigentes.-Agosto 2
de 1895.-Sabiniano Kier.

Buenos Aires, Agosto 15 de 1895.

Excmo. Señor:

Desde los primer,;s tiempos de nuestra Independencia y libertad, fué
constante preocupación dé los Gobiernos Argentinos la mejora y civili-
zación de las razas indígenas.
Un decreto de la Junta Provincial de Gobierno, de 10 de Setiembre

de 1811, les eximi') de tributos y de todo ser'vicio personal bajo todo
res¡..>ecto, y sin exceptual' ni aun el que prestaran á las Iglesias y sus
l\íinistr'os.

Ese dcel'etu fué cuutirmado pur' la Asamblea Nadanal, en 12 de Marzo
de 1813, ded1ll';llldu «yue es la voluutad de esa Sobe¡'dl1a Curpur'ución,



Buenos Aíres, Agosto 15 de 1895.
Departamento del Int.erior.

Exmo. Señor:

185AGOSTO

Denuncias semejantes á la actual, fueron elevadas á V. E. el año pasado,
y dieron moti\'o á una laboriosc. investiguGión, y á la resolución de V.
E., que las dec;aró tiestituídas de t()da verdad.

Decreto mandando tener por resolución un dictamen del Sr. Procurador General
de la Nacióu referente á un pedido de investigación eu el territorio de ~Iisio-
nes solicitado por el vecino don Gaudeucio Cortés.

URIBURU.
BENJAMIN ZORRlLLA.

Téngase IJor resolución el precedente dictámen del Sr. Procurador
General de la Nación, transcríbase á la Gobernación recurrente para su
conocimiento y fines consiguientes, comuníquese. publíquese, insertese en
el Registro Nacional, y fecho, al'chívese este expediente.

(Exp. 2432. F. 1895.) .

que del mismo modo se les haya y tenga á los mencionados indins de
todas las Provincias unidas, por hombre~ perfectamente libres, en
igualdad de derechos á todos lo;,; de mas ciudadanos que la pueblan)
Hoy que los poderes públicos han extendido su accion reparadora á

los Territorios Nacionales, es más que nunca necesario que sus Gober-
nantes tengan presente para ~u observancia aquellas prescripción es
legales, que la Constitución Nacional confirma y proclama entre las
garantías individuales. Porque todos los habitantes de la Nación gozan,
según su artículo 14, del derecho de entrar, permanecer transitar y salir
del Territorio Argentino-y todos son iguales ante la ley según. el 16.

Pero ld~ esfuerzos d':ll Sr'. Gobp,rlhldo[' no han de atacar la libertad
individual, aunque inconsciente del indio, y sí propender á su ióstrucción,
en cuanto sea posible, para el conocimiento de sus derechos de igualdad
con los demás ciudadanos que l,ueblan la República.
En cuanto á la supresión de bebidas alcohólicas y del intercambio

con los buhuneros ó pulperos en las mismas tolderías ó puntos de resi-
dencia, no es legal una prohibición absoluta, que violaría la libertad de
industria y comercio.
Es á la Gobernación que incumbe la facultad de limitar ó restringir

por medio de ordenanzas moralizadoras, los efectos perniciosos o inmo-
rales del abuso en el ejerflicio de aquella industl'ia, con sujeción á los
incisos 2, 11 Y 12 del al'Uculo 70 sobre organización de los Territorios
Nacionttles.-Julio 30 de 1895-Sabiniano Kier.
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Hoy don Gaud8l1cio Cortés, á título de vecino riel ter"ritorío de Misiones'
involucra, entre algunas de las yo.. des~chadus pUl' su manifiesta falsedad'
otras que impol'tan ver'daderos delit,)s contra personas y propiedades.

V. E. tiene atribución para atender' las quejas de los damnifichdos POI'
faltas de ia administración per'o no p'lede reconocer persunería de cual-
quier venino para acusar Ó denunciar hechos, que importen delitos que
oo' afeden directamente derechl)5 pr'opios Ó legalmente repr'el;lentados y
cuyo conocimiento y repr'esión cOI'rps[)Qnde al P(lder Judicial.

Los ,dmsos de la liber.tad de imprenta que se rlelJuncian en primer
término, lo" Hbus')s de aut()ridad contra personas dcterminad':ls, los f'obos
rle hacienda de p,'opiedad privada, l()s cootrab;¡ndos, las ofensas al pudo!',
todos esos hechos constituyen delitus del Código Penal, que no caen
bRjO la jurisdicción administr-ativa.

Mandarlos investigar nuevamente, fuem provocar diligencids sin accióll
ni efectos legales, puesto que si la denuncia resultase justificada, hab"ía
que r'emit.i,' lo ubrado á la Autoridad Judicial, y si improba.da, V. E. n,)
tendría at,.ibución pam imponer las penas por calumlli'l é injlll ia á que
se hiciera aCl'eedol' el calumniad"r.

En tal situación, si el denunciante está en plena posesión de sus fa-
cultades mentale~, como lo asegur'a, invocando la fe del certificado médico
que dice otorgado eabailel'e,;camente pUtoel médicl' de la Gobel'llación,
y quiere afrontar' las respo'nsabilidades de las acusaciol.es consignada!;',
debe rnunirse de los recaudos que le den personer'ía legítima y ocurl'Ír
con ellos ante las autoridades legales.

V. E. no lo es p'l,'a la formación de sumar'jos y averigwlC'ione5 y castigo
de delitos y crímenes. Por ello opino que, sin más tr'ámite, debiera no
hacer' lugar á nuevas inves~igacione5, después de las ya practicadas y
resueltas.-Bueoos Aires, Julio 25 de1895,- Sabiniano Kier.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 15 de 1895.

Téngase por resoiución el precedente dictámen del señor Procurado\'
General de la Naci0n; trallscríb8se á la GobernRción de Misiones par'a
su conocimiento y efectos.
Comuníquese, publíquese, insprtese en el Registro Nacional, y fecho,

archívese este expediente.

(Exp. 2227. C. 1895.)

URIBURU.
BRNJAMIN ZORH.ILL A



DECfl.ETA:

Excmo. señor:

Decreto nombrando edecán del Presidente de la Repl1blica al coronel don Mi-
guel Malarln.

J
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Buenos Aires, Agosto 16 de 1895.

Buenos Aires, Agosto 15 de 1895.

AGOSTO

Departamento del Interior.

Dapartamento del Interior,

Ellcontrándose vacante un puesto de edecán,

El Presidente de la República-

Téngase por' resolución el precedente dictamen del Señor Prócurador
General de la Nación; transcribase á la gobel'l1acióll de Misiones par'a
su conocimiento y efectos,
Oomuníquese, publíquese, insél'tese en el Registl'o Nacional, y fecho,

archivese este expediente.

(Exp. 2226. A. 18~5,)

URIBURU.
BEN.JAMIN ZORRILLA.

Art. 10 Nómbra~e edecán del Presidente de la República, al coronel
de la Nación don Miguel l\{alarín.

Este reclamo es idénticu al formulado por don Gaudencio Cortés.
IdénLÍca retroversión á los cargos ya considerados con motivo de la
investigación anterior; idénticas acusaciones sobre abusos de autoridad
1'9bus de haciel1da en el Brasil y en el territol'iu, atentados al pudor etc., etc.
A ellos e:s extensivo lo dictaminado en la fecha. V. E. no tiene jul'Ís-

dicción para juzgar delitos cuyo conocimiento corresponde al Podel'
Jurlicial.
En cuanto á las protestas a(~ompañ¡ldas de los que se dicen p,)seedores

del chmpu acordado á Gr'ané; ni el solicítdnte, tiene pér:sonería para
I'epre~ental'los, ni los interesad,)s .se presellt<ln á usar de loi' derechos
que tuvierl~n adquiridos en la f,)rrna y por los medios legales; por 1"
que V. E. no pl)dría, en mér'ito de la simple protesta, modificar las
resoluciones dietadas.-Juliu 29 de 1895.-Sabiniano Kier.

Resolución mandando tener como tal un dictámen del señor Procurador Gene-
ral de la Nación rererente á juridirvción para jnzgar delitos que correspon-
den al Poder Judicial y trascribiéndolo á la Gobernación de Misiones.
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Art. 2' Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NGcional
(D. S.)

URIBURU.
BENJAMíN ZORRILLA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con la Compañía Nacional de Tranl'!-
portes, para la condncción de correspondencia.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agollto 16 de 1895.

Visto este expediente y de acuerdo con lo aconsejado POI' la Conta-
duría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General rle Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébasp. el adjunto contrato celebrado entre la Dir'ección
General de Correus y Telégr'ufos y la Compañía Nacional de Transportes,
quien se compromete á efectuar' el tr'ansporte de la correspondencia por
vehículos, en la línea de la administración de correos y telégrafos de
Córdoba, á las estaciones locales de los fef'ro-carriJe,.;, mediante la sub-
vención mensual de ($ 225) doscientos veinticinco pesos moned,;¡, nacio-.
nal, por el término de un año, con sujeción, en un todo a las bases y con-
diciones establecidas ell el contrato respectivo.
Art. 2,0 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registr'o Nacional

tómese razón en la OficilJa de Contabilidad y vuelva, ral'a su (lumplimiento
á la dirección de su procedencia.

(Exp. 2460. C. 1895.)

URIBURU.-BENJAMIN ZOkRILLA.-A. ALcokTA-J, J.
ROMERO.-A. BERMEJO. -E. J. BALSA,

.Acuerdo reconociendo nnas cuentas presentadas por don }?rancisco Francioni
referentes á provisión de artículos á la Prefectura Marítima en los años 1886,
88, 89 y 90.

Departamento del Interior.

Buenos Aires Agosto 16 de 1895.

Visto este expediente y los informes producidlls,
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URIBURU.-BENJAMÍM ZORRlLLA.-A. ALCORTA.
J. J. ROMERO.-E. J. BALSA.

URIBURU.
BENJAMÍN ZORRILLA.
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Buenos Aires, Agosto 19 de 18950

RESUELVE:

AGOSTO

Departamento del Interior.

f1.'l Presidente de la República, e;¡ Acuerdo General de Ministros-

Art. 10 Apruébaose en todas sus pal.tes el referido proyecto de con tra too
Art. 20 Remítase al H. Congreso el mensaje acordado, á fin de que

se sirva prestar'le su aprobación.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(D. So)

Visto el precedente proyecto de contrato celebrado entre el señor
Ministro del Interior, en representación del Exmo. Gobierno Nacional,
y el señor Presidente del Directorio Local del Ferro-Cárril del Sud, pa-
ra la prolongaéión de la referida línea fél'l'ea desde Bahía Blanca h'lsta
el Neuquén,

El Presidente de la República-

Decreto aprobando el proyecto de contrato celebrado con el Presidente del
Directorio local del F. C. del Sud para la prolongación de esa línea hasta el
Neuquéuo

Art. 10 Reconocer las adjuntas cuentas presentadas por la casa Fran-
cisco Francioni, POI' provisión de los artículos, que en la misma se deta-
llan, á la Prefectura Marítima, en los años de 1886,8889 Y 90, Ycuyo total
asciende á ocho mil noventa y cinco pesos con cincuenta y nueve centavos
moneda nacional ($8,095.59).
Art. 2Q Este gasto se abonará con títulos de consolidación, impután-

dose á la ley 3059.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

vuelva á Contaduría General para la liquidación cOI'respondiente, pré-
via reposición de sellos.

(Exp. 1203.F. 1894).
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Acuerdo aprobaudo el coutrato celebrado con don Florentino Correa'para trans-
porte de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos .Aires, .Agosto 20 de 1895.

Visto este expediente y lo informad,)' por la Contaduría General,

El Presidente de la Repúblü;a, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECRETA:

Art. 1° Apr'uébase el adjunto contrat<;> celebrado entre la Dirección
General Correos y Telégrafos y D. Florentino Correa, quien se compro-
mete á efectuar' el transport.e de la correspondencia por' correos á ca-
ballo en la línea de Santiago del Estero á Santa Cruz, pasando p)r Cam-
po Grande; Río Hondo, Viñará, Retín y Antage, mediante la subvención
mensual de ($ 115) ciento quince pesos moneda nacional por el tér'mi-
no de un llño y con sujeción en un t.odo á las bases y condiciones es-
tablecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su cum-
plimiento á la dirección de su procedencia.
(Exp. 2260, C. 1895).

URIBURU.-BENJAMÍ.N: ZORRILLA.-A. ALCORTA.-
J. J. ROMEEO.--A.BERMEJO.-E J. BALSA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con don Raimundo Quinteros para
transporte de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1895.

Visto este expeclieute y de aeuet'dú con lo aconsejado por la ' Contadu-
ría General,

Fl Presidente de la República, en A.cuerdo General de Ministrol'l-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos y don Raimundo Quinteros, quien se
compromete á efectuar el transporte de la corr'espondencia por mensa-
gerías y correos á caballo en la línea de Dolores á Ajó y de Ajó á Tor'-
dillo, mediantp la subvención men::::ual de ($ 120 m/n) ciento veinte pesos
moneda nacional por el término de un año, y con sujecion en un todo
á las bases y condiciones establecidas por el cont,'ato l'espectivo.
Ar't. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional,
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Departamento del Interior.

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, .Agosto 20 de 1895.

Acuerdo confirmando otr(l fecha 7 de Febrero del año actual.

UlUBURU.-BENJAMÍN ZORRILLA.-A. ALCORTA.
-J. J. ROMERO.-A. BERMEJO.-E. J.
BALSA.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celeb"ado entre la Dirección Ge-
neral de COl"reOS y Telégl'afos y D. Lorenzo Torres, quien se compro-
mete á efectuar el transporte de la correspondencia pOI' mensajerias en
la línea de la Hiaja á]a e~tación «Patquía)), mediante la subvención
mensual de ($ 550ffi/n). quinientos cincuenta pesos moneda nacional, por
el término de un año y cun sujeción en un todo á las bases y condicio-
nes establecidas en el contr¡tto respectivo. ,
Ar't. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva iJti('¡\ su cumpli-
miento á la dirección de su procedencia.
(Exp. 2446. C. 1895).

Buenos Aires, .Agosto 20 de 1895.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con don Lorenzo Torres para trans-
porte de correspondencia.

Atento I'J solicitado en este expediente y lo informado por la Conta-
duría Genel'al,

K'l Presidente de la Republica, en Acuel"do Ger,eral de Ministros-

tomese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva a la dirección de
su procedencia pa¡ a su conocimiento y demás efectos.
(Exp.2447, C. 1895).

URlBURU.-BENJAMÍN ZORRILLA.-A. ALCORTA.-J. J.
ROMERo.-A. BERMEJO.-E. J. BALSA.

El Presidente de la Republ£ca, en Acuerdo de Mmistros-



192 M1NISTERIÓ DEL INTERIOR

Acuerdo aceptaudo la propuesta de don .James Bagott para la compra (le hie-
rro y cobre viejos del F. C. Nacional Andino y autorizando á la Dirección de "
F. F. C. C. para la venta del material sobraute.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1885.

Habiéndose pr'esentado propuestas para la ndqui,.;i(~ióll d•.•l hier-ro y
cobre viejo que existe en el Ferro-C&rr'ii Nacional Andin'., sill telWI'
aplicación en el ~ervicio, y

CONSIDERANDO:

10 Que no sería práctico saear á licitación públiea la venta de esos
materiales, p()!' no ser de comercio general, y
20 Que de las dos propuestas pr'esentadas la más ventajosa es la de

D. James Bagott,

El Presidente de la República-
ACUERDA Y DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por D. James Bagott, por
la cual se compr'omete á abonar la cantidad de (2.208.60) dos mil dl)scientos
ocho pesos Sl3senta centavús oro, por' la cantidad de hierro y cobre viejo
que indic:l la Direc~ión de Ferro-Oarriles.
Art. 20 Antorízase á dicha I'epurtición para convenir con el otro pro-

ponente la ventu del ma ter'id subrante.
AI.t. 30 Oomuníquese, publíquese dése al Registro Nacional, y vuelva

á la Dirección de Ferro.-Oaniles, á sus efectos.
(Exp. 1802. D. 1895.)

URIBURU'- B. ZORRILLA.-A, ALCOI~TA.-J. J.
ROMERO.-A. BERM]<~.TO.-E.J BALSA.

Acuer(to aprob3udo la propuesta de los señort"s I)jrkis y Dates para la cons-
trucción del conducto general de desltgiie.

Departamento del Interior.
Ruenos Aires, Agosto 22 de 1'895

Vistas las propuestas presentadas para la construcción del conducto
gfmeral de desagüe parA. desc'lrga de los conductos de tormenta, y re-
sultando de los informes ¡Iroducidos:
10 Que las pl'Opuestás más bajas son las de los Sres. Stremiz y Dir-

kis y Dates, existiendo entre ambos una diferencia en favor de ia pri-
mera de (58.987.83) cincuenta y ocho mil novecientos ochenta y siete
pesos ochenta y tres centavos m/n;
20 Que la Oomisión de las Obras de Salubridad manifiesta categórica-

mente que la aceptación de la propuesta del Sr. Stremiz importaría para
los proponentes Ulla pél'dida de 5 % sobre el capital á invertir;
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CONSIDERANDO:

URIBURU,-BENJAMIN ZORIHLLA.-A, ALCORTA

-J, J. ROMERO.-E, J, BALSA,
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3° Que la O(\ntaduriaGener'al flconsPja seguir en esta clase de obraB
las opiniones téúnicas, que estí'w en mejores condicinnps pnr:l infor~ar'
s,)b"e la conveniencia de hs pt'opuestas, <\un cual-Id,) h:,cp. prAsentA
que el rechazo de las propuestas más bajas en los (;;I""S ell que su
i¡¡conveniencia no resulte de una manera cial'a v manifiestn, cOIlciuir'in
por desvirtuar el principio de las licitaciones; y.

1° Que en esta obra hay que tener especialmente en cuentA, por sel'
de importancia capital, el tiempo eri que debe sel' r'ealiz;td;¡, pues de
ello depende qlle 10s tArrenos del puerto Madel'o se p(lngan en condicio-
nes de sel' vendidos con ventajas;
2° Que dUt'ante el corr'iente Año se han I'escindido cUAtr'o contr'atos

de impurthncia, eelebr'ados con la Oumisión de las Obr'as de Salubridad,
siendo seis -cuntratistas lo que hubían presentado pr'opuestas mas bajas
en lc.s respectivas licitaciune~:
3° Que nun cuando las garantías ofr'ecidas por el St', Stremiz fueren

suficientes pRru r-es'trcil' toda pérdida en el caso de inejecución del con-
trato, nunca se compensal'ía la. pérdida de tiempo qUf~ ocasiolltll'ía la
rescisión y la construcción !JOt' udministr'ación ó una nueva licitación; y
4° QUI~ hay, por consiguiente, que tener' presente el infol'me de la

Oomisión de las 04.>I'I\S de S;.>lllbridad, en lo que se I'efiel'e Ú la posible
ilJejecución del contl'atu POI' parte del SI', Slt'emiz á CRI1Sa riel bajo pt'c-
cio de su propuesta, pues si dicho caso lIegal'a, no CIIIIIJ'lh,II'ía la su-
ma de (58,987, 83) cincuenta y ocho mil lIovecientos l)CiWlIla .Y siete pe-
sos ochenta y tres centavos mOlled;! nacional, difel'encia entl'e su 1)1'0-
puesta y la de los Sl'es, Dil'!{is y DHtes, los pel'juicios que, segur'amen-
te habl'ían de producirse,

f<.'l I)¡'esidente de la Repuhlica, en Acuel'd" General de Ministros-

Al't. 1° AcéptAse la pl'opuesta de los Sr'ei", Did<is y Dates, por' In
que se compl'umeten á conslr'uil' el conducto genera! de desagüe, C'lIl

HlTeglo á los planos eonf'lcciolHtdos -PI)I' la Comisión de las Obms de
Salubddad, especificaciones y dem<is condiciones contenidas en el pLago
de licitación t'espectivo, median le h suma de (722,064,83) setecifmtos
veinte y dos mil sesenta y cuatro pesos ochenta y tl'es centavos monedl'l
nacional. -
Art. 20 Oomun;quese, publíql.1ese, dése al Registro Nacioné'll y Vl1elVfl

Ú la Oomisión de las Obras de Salubridad á sus efectos,

(Exp, 1815, O, 1895,)
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Decreto autorizando á. don Rarael Manzanares para hacer nna ediéión del
cCódigo Rurah con destino á. los territorios nacionales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1895.

Vista la petición que antecede, y de neuerdo con precedentes establecidos,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Al't. 10 Concédese la autol'izHción que solicita el señor Rafael Manza-
narps, para hacer una edición del «Cúdigo Rural» para los territorios
naciunales, siendo bien entendido que ella no tendrá ~arácter oficial.

Art. ~o Comuníquese, publíquese ) dése al Registl.o ~aciorHd.
(Exp. 2881. 1. 1895.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Acuerdo aprobando las propuestas de los Sres. Tomás Drysdale y ca, E. Spi-
netto é hijos y B. Olavarry é hijo!S,para la provisióu de maderas extrangeras
y del país con destino á las obras del Riachuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1~95.

Visto el resultado dl-" la licitRción p"ivada, celebmda por el Departa-
mento de ObréiS Públicns, paI'a la provisión de maderas con destino á
las ouras del Biachuelo, en virtud de lo dispuestu por Acuerdo de 31 de
Mayo ppdo" .
El Presidente de la Rep1~blica, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECRETA.

AI't. 10 Acéptanse las propuestas presentRdas por los SeñOl'es Tomás
Dr'ysdale y C.a, E. Spinetto é hijos y B. Olavarry é hijos, los cuales se
eomprometen: el primero á entregar las maderas extrangerR~ que pro-
ponen por la cantidad de ($ 1781.25) mil setecientos ochenta y un pe-
sos veinticinco centnvos oro; el segundo las restantes pOI' la suma de
($ 1890. 47) mil ochocientos noventa p~sos, cuarentn y siete centavos
0("0, y el tel'cel'O á entl'e~al' las maderas dd paí,.:, enumeradas en la foja
11, por la cantidad de ($ 9602.94) nueve mil seiscientos dos pesos no-
venta y CURtI'ü centavos ID/n.

Art. 20 Comuníquese, públíquese y dése al Registro Nacional y vuelva
al Depal'tamento de Obl'as Públkas á sus efectos.

(Exp. 2631. O. 1895.)
URIBURU.-B. ZORRILLA.-A. ALOOIi.TA.-J. J.

ROMERO.-A, BERMEJO.
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Decreto autorizando al Departamento de Obras PúbJicas para pr('lsentar pla-
nUlas separadas de los sueldos y gastos que.ocasionen los trabajos ¡le reeonli-
trucción de las ciudades de San .Juan y la Rioja; y dragados en d Rosario
y Gualeguaychú.

Departamento .del Interior,
Buenos Aires, Agosto 24 de 1895,

Visto lo expuestu por el Departamento de Obl"as Púb;icas y teniendo
en cuenta la conveniencia de facilit.al' los tmbiljos de reconstrueciÓIl de
las ciudades de San Juall y Ju Rioja, Dt'agado en el H.usal'io y Gualeguitychu,
El Preszdente de la Repüblica-

DECRETA:

AI't. 1° Autorízflse al Depar'tamento de Obl'üs Públicas par"a present.nl'
planillas separ,~_das de los slleldos y gastos que OC;tsiollen dichos tl'aba-
jus, según el detalle de la nota que Sd acompaüa,
Art. 2° La COlltadul'ía General pr'uctical'á mensualmente la liquidación

cOlTespondiente,
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Hegi"tro Nacional.
{Exp, 2286. O, 1895),

URIBURU.
BENJAMÍN L;(j:tl([LL~,

Acuerdo nombrando al ingeniero don Pablo Nellmayer pal'a que rormule los
planos y presup.lestos de las ob."as tle conservación y ensanche del canal tllJe
dá .'iego a la Colonia General Roca.

Departamento del Interior.
Bueno!! Aires, Agosto 26 de 1895.

Visto lo eXpllesto por la Gobel"nación del Río .Neg'"o, lo" infonnp,s
p,'oducidos, y existiendo mallifieRta con veniencia en ;1 tendel' ú la c' )Il-
f,,~I'vación y ensallche de los tl'ab¡-¡jos I'ealizados en el canal que da rie-
go á la culonh Genel'al I{oca, teniénd'Jse en cuenta que act.ualmede
sn halla en aquel PUtlto el ingeniel'O don Pabl,) Neumayel',

El f.Jresidente de la Repüblica, en Acuerdo Genel'al de Ministros-.

R~~SUELVE;

A.rt. 10 Cornisiollfl.r al I'efel'ido ingeniero pa['a que proceda á practica¡'
los estudios y fOI"mular los planos y pl'esupuesto, á fin de habilitar la
parte existente del canal, proyeetando, además, lo relativo á la amplia-
ción y pl'Olongación del mismo,
Art.. 2° A los efectos expresados en el artíéulo :lllteri')I', asígna<:c

al ne'mbrado la suma de un mil pesos (1.000) mOlwd:¡ nacional, como
ho1'l'warios pOI' los trabajos encomendados, siendo ú su cal'go los gastos
d~ los mismos.
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URIBURU.-B. ZORRILLA,-A. ALCORTA,-

A. BEHM~JO.:..-J. J, ROMERO.

AI't. 3° El gu!'-to autorizado se iwputara al aneX'j B, inciso 25, ítem 1,
IXII,tida 5 del" IJresupuesto de este depal'tamento,

Art. 4° ClJLUuníquese, publíquese é insél'tesl? en el Registl'o Naciunal,
y pase á la Oficina de OUlltabilidad,

(Exp, 1211. R. 1895).

()ecreto autorizando á la Dirección de Correos y Telégraros para continuar la
construcción de unas lineas telegráficas.

JJepartamento del lnterior.
Buenos Aires, Agosto 27 de 1895.

Vistfl la precedente nota de la Dirección General de Correos y Telé-
gn:lfos, comunicando que, en cumplimiento de la resolución de este Mi-
nister'in de fecha 31 de Julio últimu, lB suspendido los estudios, cons-
trucción y tl'azndo de las líneas telegr[lficas, y haciendo presente la
convenielleia de lenüinar algunas d:) las líneas cllya cOllstrucción se ha
suspendido, disponiendo par'a ello la Dirección Gener'al de fondos ya
recibidos del Poder Ejecutivo y que se encuentr'an comprometidos en
la ej~cución de las obras respectivas.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase el la Dirección "Genem! de Corl'eos y Telégrafos
par[l continuar la construcción de las líneas telegráficas de Bar'adera á
Concor'di;l, np Salta. á CAfayate, y In I'econ"trucción de 11, dA Jujuy á la
Quiaca, así COO1')para la repdr'ación y cunservación de LIS líneas exis-
tAnte~, especialmente la de Buhi:) Blanca á Fuer'te H,oca.

Art. 2° Las constl'Llcciones y ¡'epal'aciones autorizadas por el artícul0
nnte,;iol' se harál} c")n los materil,les de que dispone In Díreceión Ge-
neral y lus fondos asigllados por la plH'tida 6, ítem 22, ineiso 3 del
anexo B, de! Presupuesto vigente.

Art. 30 Oomuníquese á la Oontaduríí1 Genel'al conjuntamente con la
resolución de 31 de Julio del corriente año y demás {¡ quienes corres-
ponda, publiquese, insértese en el Registro Nacional y archíve:-;e el ex-
pediente.

(Exp. 2666. C. 1895).
URIBURU.

BENJAMIN ZORRILLA,

Uesolucíún autorizando á la Dirección de Correos y Telégraros para constl'uir
una linea telegrálica, desde Vina. J\laría (S. JAuis)basta el punt:o donde se es-
tablezca la División de Artillería de ejerCicios en campaña.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 27 de 1895.

Vista la nota del Ministerio de la Guerra que encabeza este expe-
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diente, en mérito de las caUS8s en ella aducidas y no obstante lo E'X-
puesto por la Di,'ección de Coneos y Telégnd'os en el informe que pl'e-
cede, respecto de la imputación que deba dnrse 81gAsto de que se tratH,
El Presidente de la Repüblica-

RESUELVE:

Art, 1° Autorizar' á la Dirección dA Correos y Telégt'afos Pfll'a in-
vertir la :-uma de ($ 697.22) seiseientos noventa y siete pesos c/m oeintidos
centavos moneda Ilflcional, en la c'JnstnlJción de UIlH línea ({'Iegráfka
desde Villa María (San Luis) hasta el punto en que se establecel'á la
División de Al'til er'ía en ejercici')s de campaña.
Art. 2° El gasto autorizado por el presente decret.o, se cubr'irá Cllll

los fondos que la ley del presupuesto vigente asi~lla á la Direcci,jn
de Correos y Telégl'8fus. .

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese ell el Regist.r'o Nacional,
tómese razón en la Oficina de Contabilidad y archívese.
(Exp, 2907, G, 1895.)

URIBURU,
BENJ i\1\HN ZORRILLA.

Decreto convocando al pueblo de la Capital it inscribirse en el Registro Cívico
Nacional

Departamento del Interior.
Bueno~ Aires, Agosto 28 de 1895.

Disponiéndose por el art. 1° de la ley de 7 de Octubre de 1890, la
renovación del Registro Cívico Nacional en todo el terTitorio de la Re-
pública cada dos años,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:
Art. 1° Convócase ,JI pueblo de la Capital á inscribiJ'se en el Re-

gistro Cívico NncinnaJ, en los di8s festivos. desde ello de Octubl'e has-
ta el 30 de Noviembre próximo, inclusivE'.
AJ't. 2" Comuníquese, publíquese y dé"'.e al Registl'o Nacional.
(D, S.)

URIBURU,
BENJi\MIN ZORRILLA..

Uecreto aceptando la renuncia de señor ~Iinistro de la Guerra, coronel don
Eutloro .J. Balsa.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 29 de 1895.

Atento el CH\,}lcter indeclinable de la renuncia, interpuesta por el
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('ol'ollel dun EUdOI'O J. Bnlsa, del cargu de :.litlistl'U secretndu de Estado
en el Depal't;unelJto de GuelT<l y M;lr'ina,

l~'l Pres/({ente de la República-
llECK.E1 A:

.\rt. 1" Acépt:,~e In eX¡.:lI'e:,;ada 1'('IJUlJeia, clándllle las gTacias ni di mi-
l(~llte por los imp0l'lnllles servicios que IlH pl'esl;¡du ;-t\ p'lís en 1"1
.Ie"prnpeñll d(~ SIIS elevnrta,.; funei"lles.
Arl. 2" Comuníquese é insél'te:-e el! el Itegistl'o Naciunal.

(Exp. 2961. B, 1.895.)
URIBURU.

BENJA)'UN ZOl{RILLA.

"ccn~ll) Iwmhrallllo ]\fiuis1rH ele In Guerra al señor don Guillermo Villnnueva.

Departamento del Interiur.

gl P¡'esidente de la R~publica--

Buenus Aires, r\g",,;to :29de 18~t5.

DECRETA:

AI't. 10 NÓl11bl'1:lse Ministr',) SeC('etHl'io de Esbdo en el Depal.tamento
de Guel'l'a y Marina, al ciudad;-\Ij() inge:liel'j don Guillermo Villanneva.
Arlo 2° Señálase el dia 31 del corrielltl', á b~ 2 [J. m., para que el

Ilumbl'tldu COllClll'l'H. á la Ci;l.,;a de Gubiel'1lo ú. prestar el iuramen~o de
estilo y recibirse del cal'go. '
A.rl. 30 Oomuníquese, publíque"e é insé¡.tase en el Registl'ú Nacional.

(D. S.)
URIBURU.

BEN,lAMIN ZORHILLA.

Decreto nombrando lUIReomi!!ión para que e!!tutlie y proyecte la regla,menta-
eioll del. t.rans))ort.e tic hacienda en "erro-carriles.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Agosto 29 de 1895.

Habielldu resultado de la conferencia á que flleror. convocados, en
virtud dc la nula l)('ecedente, los l'elweselltantes de las ellllJresRs ferl'o-
earl'ileras y !o~ exportadures de gClnndo;
10 La lwcesiddd urgente de reformar 1-'1 mOlltClJe de I,)s wagtlnes que

:"e destinan á la cOllducciólI de h,H:iend;" d,)tándolos ademá~, de fl'pY'us
Hutomáticos; .
20 La conveniencia de adoptar un sistema de bretes aprupiado al em-

barque de hacienda~ y
30 Las ventajas de una acertada cumbinación de hurarios, para evi-

al' las demoras en lus empalmes cUClndu el transpurte se verifica por
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Decreto nombrando vocales de la Comlsión de las Obras de Salubridad.

el Presidente de la República-
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URIBURU.
BENJAMÍN ZORRILLA.

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1895.

Ruenos Aires, Agosto 31 de 1895.

AGOSTO

DECRETA:

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repúbliea-

Departamento del Interior.

AI't. 10 Nómbranse vocales de la Comisión de lbS Obras de Salubridad
de la capital, á los señores doctlll'es Manuel B!<'lllCaS, Rafael [ga['zabal,
José V. Zapata Á ingeniero F,'ancisco Seguí.
Art. 20 Comuníquese. publíquese y dése al Registro Nacional.
(D, S,)

Visto este expediente en que don A. Molet apela dala resolución del

Decreto concediendo patente de invención á don Á. Molet, por una "abrazadera
destinada á sujetar el corcho (le las botellas de cerveza".

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase una ~omi~ión compuesta de los spñores Santiago
Brián, Guillenllo White, José Toro, José F, Acosta, Ezequiel J. Ramos
Mf'jía y Daniel Cash, presidida por el Presidente de la DireccÍón de
Ferro-C¡lrriles Nacic1nales, Ingeniero Cárlos Maschwitz, pflra que estu-
dien y proyecten la reglamentación del tmnsporte de haciendA, tenien-
do en cuenta las deficiencias y necesidades señaladas en los resultados
antecedentes.
Art. 2° La comisión nombrada podrá funcionar con la asistencÍfl de

tres de su:.; miembros y deber'á expedirse á la mayol' brevedad.
Art. 30 Comuníquese, .publíquese y dése al Registro Naciunal.
(D. S.)

diferentes 1ínea~:, y en una I'eglamentación cunveniente de la velocidad
de los trenes que conducen ganad!), y

CONSID"~RANDO:

Que para Ilev'lr á cabu las reformas indicadas en la conferencia á
que se ha hecho referencia, es conveniente. que ellas sean estudiadas
P')I' una comi,.;ión eompuesth de hacendndos y de ¡'epresentante,. de las
emp,'esas de rel'I'o-carriles, por ~er las industrias fe,'ro-carl'ilem y gan¡¡-
der'a las que serán di,'ectamente beneficiadas POI' la implantación de hs
reformas enunciadas.



Bnenos Aires, Agosto 31 de 1895.
Departamento del Interior.

Decreto 1l0mbl'ltlldo Presidente de la Comisión dI" las Obras de Salubridad al
Ingeniero don .Juan F. Sarhy.
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URIBURU.
BENJAMÍN ZORR.ILLA.

URIBURU.
BENJAMÍN ZOltkILLA.

Depar'tament<) de Obras Públicas, por la ell>!.lse le deniega patent,e de
invención POI' una «abl'aZ,lder'a deslio,da á sujetar' el curcho de léls
botellas de cerveza 1), Y

CONSIDEkA NDO:

1° Que esta abrazadera es la nueVa aplicación de un medio conocido
pal'<l la obtención de un resultado indllstl'ial, constituyendo, por lo tanto
una invencióG, segun pi ar'tíeuh 30 de la ley respectiva; y
20 Que las mismas razones que decidier'on al Depal'tamento de Ohr'as

Públicas á conceder' patente rie invención á lus señur'es DevoLu y De-
montay por su (,Nuevo sistema de cápsula. ¡'úetáliea de seguridad para
botellas», son aplicables al pr'esente casu,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Vuelva al Departamento de Obras P(¡blieas, pura que cunceda
IIpatente de illv~neión qlle solieita Don A, Mulet.
Art. 2° COl11ul1íque:-:e,etc.
(Exp. 2715. O. 1895.)

Hallándusl'l vacantB el pues tu de P('esidente de la Oomisión dé las
Obras de Salubridad de la Oapital,

El PY'e3identede la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase p¡¡ra des8rnpMíar' dieh:¡ caq~() al Illgeniel'u D, Juan
F. Sarhy.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(D, S.)



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES'

MES DE AGOSTO

Decreto nombrando al Sr. don Demetrio Cortes Cónsul en viuá del Pilar
(Paraguay.)

Departamento de Relaciones Exteriores,
Buenos Aires, Agosto 6 de 1895.

En mérito de lo informado POI' la L8g-ación Argentina en el Paraguay,
El Presidp.nte de la República-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Cónsul en Villa del ,Pilar al ciudadano D. Deme-

trio Cortes en reemplazo de D. Angel Rodriguez que ¡'enunció .
. Art. 2° Extiéndase la patente corl'espondiente, comuníquese y dé se
al Registro Naciona!.

URlBURU.
A. ALCORTA.

I,ey aprobando la Convención Consular firmada en Roma el 28 de Diciembre
de 1885,por los Plenipotenciarios de la República Argentina y del Reino de
Italia.

fi:l Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, rettnidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LlW:

A.rt. 10 Apruébase la Conv"n~ion Consular firmada en Roma el vein-
te y ocho de Diciembre de mil ochocientus ochenta y cinc'l, por I()s Ple-
nipotenciarios de la República Argentina, y del Reino de Italia, sustituyén-
dose en el artículo tr'ece de la Convención, las palal)t'as «están actual-
mentell por «(estén.»
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.



Art. lo El Podel' Ejf'cutivo se su 'icr'ibirá á dos mil (2000) p,jemp!nres

URIBURU.
A. ALCOkTA.

URIBURU.
A. ALc0RTA.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1895.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1895.
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Téngase por Ley de la Nación, publiquese y dése al Rl:lgistro Na-
cional.

De'Partamento de Relaciones Exteriores.

Departamento de Relaciones Extef'iores.

i~'l Senado y Cámara de Diputados de la Nación Ar~,'e.}/tirw, reu,nidos en
Cong'f'eso, etc" sancionan con fuerza de.-

LEY:

Art. 10 Acuér'dHse al ci:Jdadann don Julio Victorica, el permiso quP.
sulicita para Hr:ept'lI' la Oruz de la Leginn de Honor qUé le fué COllfe-
rida P,)I' el Señor Pr'esidente de la }{epúblicu Francesa,
Art. 2° Comuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res á diez de Agostn de mil ochocientos noventn y cinco.
OARLOS DONCEL, FRANCISCO ALCOBt'.NIlAS.

Adolfo J. Labou!Jle, Alejandro Sorondo,
Scret. del Senado. Screl. 'de la C. de DD.

(Registrada bojo el N° 3i51.)

Ley disponiendo que el P. E. se !luscriba a 2000 ejemplares del Col1etoeditado
por el señor Arturo B. Carranza quc contieue los artículos del Dr. Bernardo
de Irigoyc'l sobre limites con Chile.

F'l Senado y Cámara de DilJu,tados de la Nación A "grntina reunidos
e.n Congreso, sancionan con fuerza de-

LEY:

l.•ey concedieUllo I)Crmiso al Señor .Julio Victorica para aceptar la Cruz de la
J,egión de Honor que le rué conferilht por el Presideute de la República de
Francia.

Téngase POI' Ley de la Nación cumuníquese, publíquese y dése al Re-
gistro Naciunal.

Dada en la Sala de Sesiones nel Congre!';o Argentino, en Buenos Ai-
res, á nueve de Agustu de mil ()ch"ci<~ntus n'Jventa y cillCU.

OARLOSDONCEL FRANCISCOALcoBENDAs
Adolfo J. Labuugle Alt'Jand1'o Sorondo

Secretario del Senado. Secretario de la C. de D.n.
(Registr'ada baj<) el núm. 3250.)
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Departamento de Relaciones Exteriores.

Departamento de Relaciones Exteriores.
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URIBURU.
A. ALCORTA.

El /'residente de la República-

Habiendo considel'ado las I'nzone-s que mutivan la I'enuncia del Doc-
t(n Don EstanislHo S, Zeballos del cargo de Enviado Extraordinario y
Ministl'o plenipotenciario en los Estados Unidos y Méjico.

Bnenos Aires, Agosto 17 de 1895.

Art, 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Doctor Don Estanis-
lao S, Zebullos del cal'go de EnviHdo Extmordinar'io y Ministro Pleni-
potenciClrio ell ¡noo Estados Unidos de Amér'ica y ~lé.iico, agradeciélldu-
sele loS servicius pl'estados al país con intelíg~oeia y patriotislilO en el
dosempeñ,) de rli(~hl)s puestos,
Art. 2° Expídal~se las corre,;,pondientes Cal't.as de reti¡'o.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese y dése al Registl'J NRcional.

Decreto aceptando la rennncia inte>rpnesta por el (loctor don Estanislao S. Ze~
ballos del cargo tle Envia(lo Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en
!os Estados Unidos de América y Méjico.

URIBURU.
A. ALCOIlTA.

Téngase p:)r ley de lu Nación cumuníquese, publíquese é insértese en
el Re¡;istru Naciullal.

Buenos Aires, Agosto 16 1895.

del fulleto editHdo por el Señor Artllr,) B. Carl'HnZa que contiene los
artículus del Dr. Bernardo de Irigl)yen sobre la cuestion de límites con
Ohile al (Jrecio de uchenta ($ O 80) centavos mor.eda nacional cada ejem-
plar.
Art. 20 Este gastn se hará de rentas genel'ales, imputándose á la

presente Ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo .•
Dada en la Sala de Sesiones del Oongrf'so Argentino en Bueno!:>Aires

á doce de Agosto de mil ochocientus noventa y cinco.
OÁULOS DONCEL FHANCISCO ALCOBENDAS

B,Ocampo A, M. Tallaferro
Srio. del Senado. Srio, de la Cilmara de Dll.



DECHETA:

DECHETA:

Departamento de Relaciones Elderiores.
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Bnenos Aires, Agosto 31 de 1895.

El Presidente de la Republica-

Art. 1" Nómbrase Agl'eb'ado Militat' de la Legación en Francia al
Capitán de Artilleda Don Pablo E!'calada San vedra.
AI't. 2° Comuníquese y dése al Registl'o Nacional

El Presiden"te de la Republica-

Buenos Aires, AgQsto 28 de 1895.

URIBURU,
A, ALCORTA.

Decreto nombrando A.gregado Militar de la Legación en Francia' al Capitán
de Artilleria don Pablo Escalada 8aaY('(ira.

URIBURU,
A. ALCOI{TA.

Art. 10 Nómbmse Vice- Oónsul e[l la ASLlllción al ciudadÜl1') Dun
Nal'ciso Y. Acuña.
Art. 2" Expirli'lse la patplHe curt'espündiente, comuníque88 y dése al

Registro Nacional.

El Presidente de la Republíc..a-

Buenos Aires, Agosto 24 de 1895.

J)ecrl'to nombrando á don Narciso I. A.cnña Vice Cónsul en la Asunción.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Departamento de Relaciones ~~xteriores.

Decreto aceptando la renuncia interpuesta por don José de Cunha Porto del
cargo de Cónsul General en Portugal.

DECRETA:

Ar't. 10 Acéptase la I'enuncia interp'lesta púr Don José de Cunha
Porto del!car go de Cónsul General en Portllgal, agradeciér,d0le 10-; ser-
vicios prestados.
Art. 20 '~omuníquese, publíquese y dése al Registro Naciomd.

URIBURU.
A. ALCORTA.



MINISTERIO DE HACI~NDA

MES DE AGO~TO

Decreto aceptaudo la renuucia del Vocal de la .Junta de Administraciélu del)
Crédito Público Nacional, Don Juan Blaquier.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1895.

Vista la nota que fjf'ecede,

F:¡Presidente de La República--

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia pl'esentada pr.H'el Sr. D. .Juan Blaquier
del CHI'gu de vocal de la Junta de Administr'ación del Crédito Público
Nntional, dúndüsele las gracias por los sel"vicios pl'estadus en el cargo
que dimite.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese, insértese en el Regi:;:tro Nacional y

archívese.
UR.IBURU.
J. J, ROMERO.

Decreto nombrando al Sr. Justo R. Piñero, vocal dcl Crédito Público Nacional.

Departamelitode Hacienda.
Buenos Airea, Agosto 10 de. 1895.

Hallánduse vacante el cargo de voca'l de la Junta de Administración
del Orédito Público Naciónal, por renuncia del Sr. JWHl Blaquier,
I';l Presidente de la Repúblíca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase vocal de la Junta de Administración del Crédito
Público Nacional, al SI', Justo M. Piñeru,



üECH.ET A.

A:'t. 1° Nóbrase instr,-,ctol' de sumarios de lu Adwan<1 de la Capital,

neereto nombrando instructor de SllllllU'iosdtJ la .\.dllan:t (le la Capital al señor
doctor Arturo de Gainzll.

URIBURU,
J J, ROMERU

Buenos Aires, Agosto 10 de 1895.
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URIBUI{U.
J. J, I{OMERO,

Vistn b nol.:l que precede de la Dil'ección Gelwral de Renta"" con la
que acompaiíü dtra del Adrn;nistl'ndol' de la Aduana de la Capital, haciendo
pr'egente la U1'gente neeesida:1 que existe de poner al frente de la oficina
de sumarios de esn repartición un;) pe!"sl)na técnica que conozca el
derecho, y pueda así dirigir 10s expedientes que se pr"ornuevan sin de-
ficiencias en su tl'ulllitución, con Iv que se g:irulltizoll'ían mucho mejl)r los
intereses fiscales y los di'. lo., pal'ticulares,

í~l Presidente de la Hepública-

Departamento de Hacienda.

Visto ei pedido de exoneración de la multa de ($ '2.500) dos mil quinientos
pesos m/n, for'mulado en 16 de Julio próxim,) pels,.lelo POI" ell"epl"e"'entante
Jel Fer'ro- Carl'il Oeste Santafecino, y de conful'midad eon 10 illfol'mado
POI" la Dirección Gener'al de Estadística.

El Pr'esidente de la Republica-
DECRETA:

Alót. 10 Acuél'dase la ex.oneración de 1ft multa de su referf,ncia, que
le había sido impuesta á let empresa l'eculTellte POI' dem()r'í:is en la remisión
de los datos estadísticos que 0p0rtunatUi~t1te le fuer'oí] solicitadul::i, y pase
á la Tesor'ería General, POI' intermedio de la C('ntadul'Ía para que, pI'évia
illtel'vención, haga enll'ega á quien I'ep,"esente á diehtl emlJl'esa de la
suma de ($ 2.500) que impol.ta la citada multa y que fué oblada en esa
r'ep'lrticíón, según se comunicó pOI' la Dirección General de Estadística.
Pract.íquense, préviameute, las al)otaciones del C;\SO el) la Secc:i)1I de

C,mtelbilidad del Millisterio de Haciellda.
(Exp" 1886, E'. 1895.)

DeCl'eto conce.llendo exoneración de la multa impuesta al Ferro-Carril Oeste
Santafecino por la Dirección General de Estlulistiml

Art, 20 Comuníquese, publíquesl~, insér'tese en el Registrn Nncil)nnl y
archívese,
(Exp. 1119. H, 1895.)
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al dcctol' Arturo de Guinza, quedando baj') su supel'intendeneia inrnegiata
la actual uficind de sUlllarias de la menciunada repartición.

Art. 2° E letrado nUmbl'ddo pUl' el artículo hntel'iol', gozará de la
remuneración mensual de ($ 500), quinientos pesog moneda nHciol!al de
curso legal, que se imputará al Íllciso 25, ítem 1. del presupue:sto de
Hacienda.

Art. 3° Comuníquese, publíquese insértese en el Registr'o Nacional y
pase á Contaduria General.

(Exp. 537. C. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMEH.O.

Ley de Impuestos al tabaco.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Ar,qenlina reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de--

LEY:

IMPUESTO Al. CONSUMO DEL TABACO,

A rt. 1° L,)s tabacos, cigalTos y ,cigarrillos, cualquiera que sea su pro-
cedencia, pagarál] el impuesto que á continuacion 5e establece:

Ci,qarrill.0s
Los paquetes que 5e venden:

De $ 0,01 cent. á 0.09 cent. pagarán $ 0,01 ('.i~:lt,¡V.I;-;.

» ».0.10» » 0.19» » » 0.03 »)
» » 0.20» » 0.29» » » 0.05 »
» » 0.30» ) 0.49) » » 0.07 »

» » 0.50) )i 0.59» )) ) 0.10 »
)) » 0.60» » 0.79 .» » » 0.15 »

» » 0.80)) » 1.00» » » 0.20 »
El pdquete cuyo pI'ecio exceda de un peso moneda le6~1, !J,lgará POI'

cada veinte eentavos excedentes de precio, un del'echo adiciorHI de cineu
centavos. Las cantidade,,; infel'iores se¡'án cu~putadas como fmccior.es
de veÍl;te centavos. á hs efectos del impuesto,

Art, 2° Sólo P,)dl'án ve1l'ierse los cigarl'illos en paquetes, que deberán
llmlnci:u', ndemás del nnmb,'e y domicilio del fabr'icante, su pl'ecin de
venta.

Cigarros
AI't. 30 Los ciga¡'¡'os que se vendan á:
1° Cada paquete de cinco ciE;arro¿ de un eent,wo, ó menos, á cuatro

centavos, pagarán un centavo por el paquete.
2° Cada cigal'ro de un centavo á cuatl'o centavos de precio pagará

un cuarto 'de centavo. .
30 Cada cigarl'O de pl'ecio de cinco centavos á nueve centavos, paga-

rá un centavo.



4° Cada cigarro del precio de diez cen ta vús á catorce cen ta vos, pi!-
gará dos y medio centavos.
5° Cada cigarro del Iwecio de quince centuvos á diez y nueve centa-

vos pagará cuatro centavos. .
6° Cada cigarTo de veinte centavos á veinte y cuatro gentavos, ¡Jugará

cinco centa.vo5.
7u Cada cigarTo de veinte y cinco centavos á veinte y nueve centdvos,

pagará seis céntavos.
8° Cada cigarro de treinta centavos á treinta y nueve e¿lltaVI)S pagará

ocho centavos.
9° Cada cigarro de cuarenta centavos á cual'enta y nueve pagal'á diez

centavos.
10. Cada cigarro de cincuenta centavos á sesenta y nueve centavos

pagará 15 centavos.
11. Cada cigarTo de setenta centavos á un peso moneda legal pagará

veinte centavos. .
Los cigarI'o.3 cuyo precio exceda de un peso, pilgill'án el impuesto

con sujeción á la tal'ifa establecid¡l en el al'tícul'J pl'llllel'o, inciso 20 de
esta ley.

Tabacos
Art. 40 Los tabacos elabol'ddos, ,,;ean picados, het)('¡:l ó pulver'izados

(l'apé) y los tabac(ls en tabletas ó en cuerdas, pagHI'án el impuesto con
sujeción á IH siguién te tarifa.
Los que se vendend precio:

De $ 0.01 á $ 049 paga;'flO $ 0.20 centavos por kilo
» » 0.50 » » 0.79 )) ')1 0.30 » »»
» » 0,80 » » 0.99» » 0.50 » »»
)) )) 1.00 » » 1.49 » » 0.75 » »»
» » 1.50 » » 1.99 » )) 1.00 » ))))
» » 2.00 » » 2.49 )) » 1.25 ') ';'»
» » 2.50 )) » 2.99 » )) 1.50 )) »»
» » 3.00 » \) 3.49 » » 1.75 » »»
» » 3.50 » )) 3.99 » )) 2.00 » ))))

» » 4.00 » » 4.49 » » 2.25 » »)i

» )) 4.50 » » 4.99 ¡) » 2.50 » »»
)) )} 5.00 » » 5.49 )) )) 2.75 » ))))
)' » 5.50 » » 5.99 » ,) 3.00 » »»

» » 600 » » 6.49 » » 3.25 )) ') ,,)
» » 6.50 » » 6.99 » » 3.50 » ))))
» » 7.00 » » 7.49 » » 3.75 » »»
» » 7.50 » » 7.99 » » 4.00. » »»
» )) 8.00 « 1) 8.49 » » 4.25 » »)
» » 8.50 » » 8.99 )) J) 4.50 » ))))

En cas.) de precios mnyores á \05 previstos, el kílo de tabaco pHgcll';).
veinte y cinco centavos moneda nacional por cada cincuenta centavos de
aumento de precios. .
Al't. 50 Para la fijacion del impuesto que se establece en los artículos

anteriores, sel'virá de base el precio á que venden las mel'cadel'íüs los
fabl'icantes al consumidor.

zos MINISTERIO DE HACIENDA
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Art. 00 Los que necesiten adquirir t:1bacos no elaboradf)S, déberán mu-
nirse préviamente, y por una sula vez, da un boleto expedido por la Ad-
ministr'ación de Impuestos Int.ernos ó sus agentes, en la forma que de-
termine el Porler Ejecutivf\.

Art. 70 Rigen par'a el impuesto al tabaco, todas y cada una de las pres-
cripciones de carácter general que organiza y sanciona la Ley de Im-
puestos Internos.

Art. 80 La I'epresión de las infmccÍ0nes y de los fraudes que se come-
tan, se regirá en un todo con sujeción á 10 prescripto en los artículos
diez y ocho y diez y nueve de la Ley de Impuestos Internos vigente,
Art. 90 La persona que c,)mpre cigarrillos, cigal'l'os Ó tabacos elabo-

rados en condiciones que violen la reglllmentaciólI dictada por el Poder
Ejecutivo con objeto de asegurar la exa~ta pprcepción del impuesto, sufri-
rá cuarenta y ocho hor'as de arl'estv, SI el aeto no Importám colusión con
el vendedol', en cuyo caso el arresto ser'á de quince dilis á dos meses,
Art. 10. Los funcionarios de Impuestos Internos tienpn el derecho de

entrar en los lugares donde se elaboran los tabacos y se fabl'ican ó ven-
den los cigarr'os ó cigarrillos á fin de compl'obar la extr'jcta observancia
de la reglamentadón administr'ativa para la recaudación del impuesto,
pudiendo, en caso de resistencia, requer'ir icmediatam3nte el auxilio de
la fuerza pública,

Art. 11 Autorízase al Poder Ejecutivo para q'ue pueda acordar plazos,
que no pasar'án de cuatro meses, para efectuar' el p¡-¡go, en todo ó en
parte, de los impuestos creados por esta Ley, tomando las garantia!" que
crea necesarias.

Art. 12, La presente Ley empezará á regir' desde el dia que el Poder
Ejecutivo señale, no pudiemJ.o exceder este término de sesenta dias desdesu sanción.
Art. 13. Comuníquese al Poder Ejecutivu,
Dada en la Sttla de Sesiones del Congreso Argentino, ell Buenos Air'es,

á dos de Agosto de mil ochocientos noventa y cincu.

CÁRLOS DONCEL FRANCI~CO ALCORENDAS
Benigno Ocampo A Ip-;rmdro Sarando
Secretario del Senado Secretario de la C. de D.

(Registrada bajo al num, 3247,)

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires Agosto 3 de 1895.

Téng¡¡se por ley de la Nacion, ~úmplase, comuníque<;f', publíquese y
feeho, dese al Registro Nacíol1ul y Buletin Oficial y archívese.

URIBURU.
J, J, RUMERO
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El. Senado y Cámara de Diputados, reunidos en Congreso, etc" sancio-
nan con fuerza de--

Ley referente á la construcción de un puente sobre el arroyo Pescador terraple-
namiento y adoquinado de la avenida de unión de la parte ocidental de la
Dársena Sud con la calle Pedro Mendoza, de la Boca del Riachuelo.

Resolución ordenando no se exija durante 30 dias á los buques de cabotaje de
bandera nacional el cumplimiento del párrafo 2°, inciso 20 del artículo 3° de
la ley de patentes.

Buenos Aires, Agosto 3 de 1895..

,Buenos Aires, Agosto 3 de 1895.

MINISTERIO DE HA CIENDA210

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda .•

Visto el pedido de la fecha, fMmulado p()[' varios al'madores de bu-
ques, con el objeto de obtener un plazo de noventa días para cum ,\ir
con los exigencias de )a ley, que establece la oblig,lción para l,)s bu-
ques de cabl)taje que u,.;en la b¡llldera naci1lOal, de Lleva•. á su bl)I'do,
por lo menos, un marinero argentino; atento el precedente informe de
la Direcci6n Genel'al de lientas, y

CONSIDER~NDO:

Que ('HZOnes de equidad mueven á que se defie~a en parte :i lo so-
licitado, aC()J'dando un plazo pI'Udencial para el cumplimiento de la re-
cordada presc[.ipción,

LEY

Art, 1Q Autorízase al Poder Ejecutivo para emplear de rentas gefle-
rales la suma de docientos mil pesos moneda nacional de curso legéll,
en los trab¡-¡jos de cons:rucción de un puente sobre el arroyo Pescador
y terraplen,\miento y adoquinado de la av"\nida de unión de la par',e
ocidental de la Dársena Sud con la calle Pedro Mendoza de la Boca del
Riachuelo.
Art. 20 Cumuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de secciones del Congreso Argentino, en Buenos

Aires, á dos de Agosto de mil ochocientos noventa y cinco.
CÁRLOS DONCEL FRANCISCO ALCOBEN:DAS
B. Ocampo, A. M, Tallaferr'o,

Secrltario del Sellado. Secretario de la C. de DD.

(Registl"udo bajo el No. 3248.

Tél1gase por ley de la Nación, cúmpi~se, comuníquese, publíquese y
prévia inserción en el Registro Nacional y Boletín OfiCial, dése al archivo.

URIBURU.
J. J. l-{oMEH.O.-
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SE RESUELVE:
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Vuelva á la Dir'ección General de Rentas para que disponga que por el
término de 30 días no se exija á los buques de cabotaje de la b::lO-
dera nacional el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 20, inciso
2° del artículo 3° de la ley de patentes; debiendo, pasado ese término,
aplicarse la pena prescripta en el mismo artículo, á los que no se hu-
biesen puesto en las condiciones de la ley,
(Exp, 2037, V. 1895,)

URIBURU .
.J. .J. ROMEftO,

Decreto reglamentando la I,ey de Impuesto sobre consumo de tabaco.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 5 de 1895,

Siendo necesario pl'oceder á una conveniente redamentación de la ley
núm, 3247 que fija un impuesto, al consumo del t;:¡b&cn,
El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:
Art. 1° Toda persona, antes dp, principiar, ó habiendo ya principiado,

antes de continuar la manufactura del tabaco, entl'egará al colectol' del
distrito en d,)nde se va á proseguir la manufaetura, sin que le sea de
antemano pedido un documento por duplicado, autorizado, bajo juramento,
consignando las siguientes declaraciones:

1a Nombre y apellido del manufucturero, lugar, calle y núm. de la
casa donde se lleva á cabo la manufactura; nombre y apellido de
la persona que firmará los documentos referentes al régimen del
impuesto intemo;

2" Especies de la mUlInf1'lctura, determinándose precisamente si ella
se refiel'e á la elaboración exclusiva de los tabacos para reducirlos
á hebra, picadura, rapé, aprensarhs ó endulzados, ó bien se re-
fiere á la elaburación de cigarros ó cig-HI'r'il1"s;

3" Numbre dd negocio, en CH"'O de tf'nf''''o, y nombres de lás mar-
cas que dj,..;tinguen lus pruductos elaborados rOl' el declarante;

4a Monto de la elaboración mp,nsual del manufacturero, determllJán-
dolo con sujeción.á cada especie diversa de la manllf;¡ctura;

5a Capacidad de la elaboración mensual de la manufactur'a, con las
maquimniHs y ob~eros que tiene;

6a NÚ,lIero de máquinas pal'a eortar, aprensar y moji':!' y de máqui-
na,; para ciganillüs, dett-'rminalldo en estas, últimas si s(,n mnvi-
das a b,'azo ú por el vapol' y númel'o de los obreros que hacen
cigHl'ros Ó cigal'l'i1los, con pl'escilldencia de los que se ocupan en
el empHqueta,nienlo Ú otras tareas se('undarias;

Art. 2° El rnanufactul'ero I'eeioirá del colectol' del distrito, en el acto
de pr'esentar las declaraciones escritas y juradas que exige este artí-
culo, un boleto por duplicado en el cual cel'tificará en Hombre de la
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Administración General de Impuestos Internos, que el manufacturero
ha pl'est"dú las deelal"aciones reglHmentarias, haciéndose constar en di-
cho boleto el nombl'e y d,)mir:ili;) del manufacturero, sitio donde se pro-
seguirá la manufactura, número y clase de las máquinas para cortar,
aprensar, moler' ó elaborar' cigal'r'illos, y número de los obr'eros emplea-
dos en la elabor"aeión de cigarros ó cigal'rillos, con pr"escindencia de
I?s que trabajan en el empaquetamiento ú otras ocupaciondes secunda-
rlil s.'

Un ejemplar del boleto ce¡.tificado, será colocado en lugar visible de
la fábrica,
y todo manufacturer'o que omita recibir dicho certificado ó colocarlo

en lugar visible de la hbr'ica, inclll'l'Írá' en infracción y sufí irá la mul-
ta de quinientos á dos mil pesos.

Art. 3° El coleetor asentará en un registro el estracto de las declara-
ciones, y comprobará por sí mismo la exactitud de ella!", remitiendo á
la Administr'aeián General do Impuestos Internos, unu de los ejemplares
de la declaracÍon jurada del manufacturel"O y conservando el otro co-
mo comprobante del asiento del ('egistro,

Art. 40 En la Capital d~ la República las declamciones l'eqllel'Ídas
POI"el artículo 10 se presentarán dentr'o de tos treinta dii-lS de la vigen-
cia del presente decreto; y para las provincias el tér'mino de la pre-
sentación se amplía por riiez días supletorios. Sin perjuicio de lo dis-
puesto ~n este ar'Uculo, será obligatorio para toda per~ona que en lo
sucesivo manufactl1r~ tabacos, presentar' las declaraciones del artículo
l0 al colectol' del di,,;trito; con anticipación de diez días al comienzo de
la elaboración, incur'I'iendo. quien así no lo hiciese, en infracción, plma-
da con multa de quinientos á d'Js mil pesos.

Art. 5° De.itro de los cuarenta y c:illco dias de la vigencia del presente
decreto, tanto en la capital de la República como en las p['ovincias y
territorios nacionales, todo manufactUJ"ero pl'esentar'á por escrito, y
bajo la fé del jUl'amento, un estado complet,) de las exi-;tencias en
tS.bacos que tit~ne, determinando pUl' sepa['ado las cantidades y calidades
dc los tabacos, los que se encuentl'all sin elabol'ar y los elobol"ad,)s,y
en este último caso, detallando las exbtencias de tabrlC<)s hebr'u, pica-
dura, en cuerda, ó pulverizados, la de los cigar'ros y Id de los ciga!"('illos.

Art. 60 Todo manuf,lcturero lIeval'á los siguientes libros, numemdos
y rubrici-ldos POI' el c<)le<:t,)['df\1 districo:

10 Lo:". libros qlle pxi~e el Codi~,) dp comercio en su articulo 44,
20 UII lib,'u Ó Ilbl',)s que e<)osi~npn t;).jas y c"da una de las par'lidfls

de t¡,bac"s ,.in el" b. JI'al' COlllpnld IS, detel'lninánd, )SP las can tida-
des I'p,.peclivils, curn'l también las de Í1_lbacos e\:.bl)rarios, e~pe-
cifi('¡'¡ndllse, en ('ua nt') aln ñe á la eli-lb lI'deion, las ollllid'u:ie" que
cUI'I'esp'llldell á Il)s cigarrus á Il)s cigal'l'illo,.:, y á los tabacos en
hp,brH, pi(:adllra, cllenj,¡ Ó pu\veril.,ldlls (rapé).

30 DII ¡ibl'u de vpnlilS en el ,qne Hn ,tará Ill'pcisrtmenle tod.ts y cada
uoa de las partidas verldidas, c"n la ¡-¡teslación en el caso de ven-
tas al por mayu,,, del numbre y domiciliu del cumpl'adur.

40 Un libro de fabricación, en el cual anot;";,rá dia¡'i,1Inente la elabo-
¡'ación de los tabacos, cigarros y cigalTillos, haciendo constar las
mermas que resulten.

Art. 70 Dentro de los diez primeros dias de cada mes, todo mlnu-



factu"ero pre>,entnr:í ",1 cl)l~ctor del distr'ito, sin qlH' le sea s()licitada de
antemano, una declHradón jUl'¡¡dA, que conteng'H el movimiento de c,)m-
pra, pr'oducción y expendí!) de los tabacos elebor'adc)s y sin elabor'ar,
asi comc) el de cigarros y cig,HTilll)s que haya li~nido en su f<Íb,'ica
durantG el mes ar:ter'ior. La declaración elJullciada en eSl~ artículo,
compr'er.der'á.

1° El movimiento del tabaco sin elabor';;r, eXPl'esándose las callti-
desde la existencia allter'ior al perIodo p~r el cual se presta la
declaración, la entrada en el mismo, las cantidades elabl'radas,
con especificación de las mel'mas, y la existencia para el mes si-
guiente,

20. El movimiento del tabaco elaborado, con exp,'esión de calidades
y pI'ecios por kilogramos de cada una de ellas, consignándose la
existencia del período antel'i,¡r, la producción, el expendio y la
existencia para el mes siguiente.

30. El movimiento de los cigarros y cigarrillos, cún expre>,ión de las
clases, marcas y precios de los mismos y por UnIdades ó por
cientos cuando se tI'ate de los pr'imeros y por paquetes cuando
se trate de los segundos; de la existencia en el pdríodo anterior,
la pl'oducción, el expendio y la existencia para el mes siguiente,

A efeclo de lo previsto en el presente artículo, como tambien r~specto
de todas las demás exigencias que se(lll I'eqneridas en las ulteriores
prescripciones de este decreto, se entenderá administrativR.mentfJ POI'
expendio tuda salida de los productos elaborados del lugar de la ma-
nufactura, Y quitln omita ó rehuse presental' la declaración pI'escripta
por este anículo, incurrirá en la multa de doscientos á quien tos pesos

Art. 8° Todo comerciante en tabacos de hoja ó en otras materias em-
pleada en la fabricación de tabacos ó rapé, ante el pedido de los fun-
cionarios de impuestos internos, deberá entregar una exposición ver-
dadera y comlJleta,bajo declaración jurada, de la cantidad de tabHco
en hoja ó materias vendidas ó entregadas á las personas mencionadas
en el pedido; y en el caHO de rehusar ó de olvidar el envío, y si hubiese
causa para cI'eer que la exposición es incorl'ecta ó fraudulenta, los fun-
cionarios de impuestos interrogarán las personas y examinarán los libros
y papeles en la forma prevista en el rlecreto reglamentario de la Ley de
Impuestos Internos vigente, para fmude,> é infracciones.

Al'. 90 Todo comerciante en tabacos de hojas, &notará diariamente en
un libro adecuado, el número de fardos, pacotes -y demás bultos de ta-
baco en hoja por él comprados, y las cantidarles del mi:5mo tabaco ven
didas ó entl'egadas cOl'}signando a quien fueron compradas y á quien
vendidas, y en ambos ca!-'os el nombre y domicilio de la persona; y este
libl'o se llevará er. la casa de comer'cio y estará á disp.-)sición de la
Adminislración General de Impuestos Internos; y todo comerciante en
tabaco en h"ja que rehuse ú olvide llevar dichu libro, incuITi"á en la
multa de quillipntos á dus mil pesos, establecida en el artículu 19 de la
Ley de Impuestus I,llernds.

Art. lO, Tildo el que ver.da al menudeo cigarro"", cigarrillos Ó tabaco
elabul'f1dlls por un tercero, comunicará al colector del distrito el lugar
con designación de la callA yel nimlel'O donde efectú<t la venta, dentro
del término de cincuenta días, contadus desde la vigencia de este decreto
y ante el requirimiento de los funcionarios de impuestos internos tendrá
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la obligación de dechrar en todü momento el nombr'e y rlumicilio de la
persona á quien lus compró, 1Jsí comu el monto de lo compradu; y tuda
el que omita p'lsar a::¡'lfllla c()tnuricación Ó I'ehuse Ó elu,:la prestar una
expusición ver'dadera y cllmpleta, será pi,sible de la multa de dllscielltos
á quinientos pesos, establecida por el artículo 19 de la Ley de Impuestos
InteI'nos,

Art. 11. Todo vendf'do(' ambuh/lte de tflbncos, cigflrros Ó cigarrillos
antes de empezar ó hb biendo empezade', antes de cUlItinuHr ~us negocios
entl'egará al culectur del dist¡-ito d\mde tielJe su dnmiciliu .un d<Jculllf'nto
en el que constf' este d<,micilin y si es en una ciudi1d la cHile y el número,
el municipio, pal,tidu, pl'uvincia o territoriu nacional que piensa recorrer;
el modo de ejercer su comercio ambulante, si á pié ó por medio de
vehículos propios ó públicos.

Todo vendedor ambulante de tabaco, cigarros ó cigal'rillos, que use
un carruaje propio, pondrá en el mismo, en lugar visible, una tablilla
que exp['ese el'! letras pintadas ó doradas ~u nombre, negocio y distrito
donde lo ejerce,
Art, 12. Todo vendedor' ambulante obtendrá un certificado del co-

lector del distr'ito, que exprese el nombre del vendedol', su dom;cilio y
la ciudad, partido, provincia ó territorio nacional donde ejercerá su
comercio, y el vendedor exhibirá este cel'tificado á pedido de cualquier
fUlJeionar'io de impuestos ¡nIAr'nos. De no hacerlo así, se le tendrá
como infractor de la Ley y sujeto á la multa de doscientos á quin ien-
tos pesos. '

Art, 13. Todo manufacturero colocar'á al frente de Sil negl)cio un le-
trero con las siguientes palabras: «Manufactura de tabacos», seguidas
de .su nombre y ¡,pellido, en la forma que reglament':trá la Administra-
ción de Impuestús Intel'l1os.
Todo el que venda ta bacos, cigarros ó cigarrillos elaborados por otra

perso~a, culocará al frente de su casa un letrero con las siguientes
palabras: «Venta de tabacos, cigarros ó ciguI'/'illos», de la forma y di-
mensiones que reglamentará la Administración General de Impuestos
Internos, incurl'Íendo los que contl'avengan lo dispuesto en el presente
artículú, en una multa de doscientos á quínient,)s pesos,
Art. 14. Todo tabaco elaborado en hebra, picadura, pulverizado (ra-

pé) ó en cuerda, de cualqniel' clase ó procedencia que sea, que se en-
cuentre preparado para el consumó, sp.rá acondicionado por el manu-
facturero para la venta, la remoción ó ,el consumo, en los paquetes que á
continuación se describen y de ningún otr'o m0d0:

El tabaco hehra, picadut'a, pulverizado (rapé) ó en tabletas, en pa-
quetes ó tarros del peso de uno (1), dos (2) y cinco (5) hectó-
gramos.

El tabaco en cuerda, en tarros de un (1) kilógramo.
Exceptúanse los tahacos elaborddos importados del extranjero (con

exclusión de cigarros y cigarrillos), ji)S que consel'var'án el l'lcor,dicio-
namiento que les es pr'opio, siempre qne no excedan en peso á cinco
(5) hectógr'amOls, en cuyo casI) se acondiciunarán en Id furma estableci-
da en los inei"os 1° y 20 dI') este artículo.

AI't. 15, Cada paqupte dp, tabaco elab()rado llevará mal'cad() Ó impre-
so el nurnb"e del malJufHctur'ero y el lugar, númel'o yc dIe de la mHllU-
factura, así eomo el pl',eci,. de _yema al consumidor', y fijada en coudi-
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ciones de p~rfect¡l adherencia hl faja de impuesto que POI' IfYle corres-
p'mdp" de manera que el\;:" precinte las junturas pur donde ~e abre el
paqllete.
AI't. 16. Los dg,wros serán acondicionados POI' el manufacturero pa-

ra la venta, remoción ó consumo, en la siguieute forma, y de ninglÍn
otro mod ¡:
En paqnetes Ó cajas de cinflo (5), venticinco (25) ó cincuenta (50) ci-

garros, debiendo llev¡lr estampado ó impreso cada paquete Ó cHja el nom-
bre del manufact.urero, lugar, CHile y número de la manufactura y pre-
cio de ,-enta al consumidor y fijada en c()ndiciones de perfecta adheren-
cia, la faja de impuesto que por ley le corresponde, de manera que ella
precinte las Junturas por donde se abre la cl-ljaÓ el paquete.
Ar't. 17. TIldo vendedor de ci~nrros lbs expenderá á los fumadores en

la furma de acondi<.:Íl)namiento prescripta en el artículo anter'ior, per'o
podrá expenderlps uno por uno, siemp,'e que cada cigari'o lleve fijada
la est'lmpilla de impuesto correspondiente, en un lugar inmediato al ex-
tremo por donde se enciende el cigarro.
Art. 18, Los dgarrillos serán aClmdicionados por el mflOufacturero pa-

ra la venta, remoción ó consumo, en las condiciones prescriptas en el
artículo 2° de la ley que este decl'eto reglamenta y cada paquete llevará
fijada lit estampilla que por ley le corresponde, en condiciones de perfec-
ta adherencia y de manera que precinte la abel'tura del paquete,
Art. 19. Cuando se remuevan los tabacos elHborados, los cigarros ó

los cigarrillos del lugar de su elaboración sin que revistan las formas
de acondicionamiento determinadas I'espedivamente en 105 artículos
anteriores ó sin q'le los paquetes ó cajas tengan estampados ó impresos'
el nombre del manuf'lcturel'O y el lugar, la calle y el numero de la
manufactura, será pasible el manufacture'ro de la multa de quinientos
á dos mil pes(Js; y si la remoción de dichos artículos del lugar de la
manuf:lctura ~e pr'odujere sin que ellos lleven fijadas las f~jas ó estam-
pillas de impuestos en las condiciones y en el modo que quedan esta-
blecidos, el manufacturero será pasible de las responsabilidades, por
fraude, sancionadas por el artículo 18 de la Ley de Impuestos Internos
vigente. .
Art. 20. La ausencia de .la estampilla ó faja fiscales en los artículos

gr'avados con el impuesto, pone en evidencia que éste ha sido eludido,
y se tomar'á como prueba primafaeie de la falta de pago, y toda per-
sona que reciba de una fábrica, ó de un lugar en donde se elabora el
tab&co, los cigarros ó los ciga,'rillos, ó de un intermediario en la venta
de estus artículos, cuyo acondicionamiento no responde á lo reglamen-
tado por este decreto, o en los cuales falta la estampilla ó faj'l fiscal
correspondiente á s,u precio de venta al consumidor, y toda persona
que posea, venda ú ofrez~a a la venta para el consumo en la Republi-
ca artículos gravados por el impuesto que no estén en ,las '.londiciones
y modo de acondidonamientogstablecidos en este decl'eto, ó en los que
falten la estflmpilla o' fflja fiscal, será p~sible de la multa de quinientos
á dos' inil pesos moneda nacional, s;ino se compmebasu compliciJad
con el manufacturero, en cuyo ca~o le corre,-;ponder'3.,la multa eshlble-
cida P(jr. él artícllln" 18 de la L(~y de I"mpuest, IS Internos, par::. fr'ulIdes.
Art.21 T,¡da persona que p•...gue en un paquete, ~Hja ócigiÚ'ro estam-

pillas ó'fajas falsas ó usadas ya una vez, cometerá fi'&'udey quedará su-
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jeta á las pen-ls t)stab!eeidas por el artículo 18 de la Ley de Impuestos
Internos vi¡.cente.
Art.22. Las eSÜtmpillas /) f jas fiscales al usarse en p::¡quates ó caja,

serán destl'Llídas POI' las PA1',,;ollasque las teugan entre rnilUUS y quien
no lo hkiere ,.;ufri"á la multa de doseielltos á quillientos pes .•s y la
persona que compr'e lus cit,l'ios enV'l.,es V'lCÍl)S U) ~ro con e"tél mpillas
no destruid ,s ó pstns mismas e~:tampill:-lSy,t. u,.;ad lS U'la ve¿) Ó que las
teng'ln ell su f")sesión Ó las l}fr'e'J;ci-la Lt vpnta, sufl'j"a la multa de qui-
nientos a dos mil pes jS si el hech,) 110 import.ara UII fraude consumrtdo,
en cIIY,) CaSO ¡'iS penas sel'an las establecida" en el a,'ticulo 18 de la
Ley de Impuestos Iuternos vigente.
En las mismas responsabilidades incUl'rirá la pel'sona que posea, venda

Ú of,'ezca á la venta, envases con estampillas ó hjas falsas ó ya usadas
una vez .
.Art. 23, €n el cómputo oficial entl'e las cantidades compradas de ta-

baco sin elaborar y ¡as elaboradas, se admitirán las siguientes túlerancÍas:
la Para el tabaco habano transformado en heb,'a: JO %,

2a Para la misma cl<lse de tabaco, empleada en cigarros: 15 %,

3a Para el tabaco de Bahia en «folhas» transformado en hebra ó
picadUl'a: 16 por lOO,

4"' Para el tabaco de Bahía en hoja, empleado en cigarros: 21 0/O.
5a Para la misma clase, despalillado, empleada en ciga,'rillos: 26%,

60 Para los tábacos Tucumanos, Paraguayos y Chaqueñ'Js, trans-
formados en hebra ó picadur&: 15 %.

7a Para las mismas clc.¡ses de tabaco, despalillado, empleadas en ci-
garrr'os J cigarr'illos: 25 %,

8a Para los tabacos Salteños y Correntinos, transformados en hebra
ó picadura: 20 %.

9a Para la misma clase de tabaco, de:"palill~do, empleada en ciga-
ni 1I0s: 30 %,

lOa Pal'a los tabacos de Sumatra: 15 %

Ha Paro el tabaco d.e Río Grande, despalillado: 20 o/"
12a Para los tabacos de Virginia, empleados en los cigarros suizos
Ó italianos: 20 %.

13a Para el tabaco negro en cuel'da, transfurmado en picadura ó en
hebra, ó p-mpleado en cigarrillios: 15%,

El monto de las tolerancias acordadas por este art. para las distintas
clases de tabaco que él enumel'a, c'¡mprende las mel'mas en el peso
del tabaco sin elaborar, así corno las quP. ol'igina su elaboración.
Art. 24. Cuando uni-l persona elabore tl1bacl)s, cigarros o cig ¡rrillos á.

comisión ó c,)n participación, ó cuando las m'lteri>ts prim>l~ son entre-
gadas por una persona, y ¡¡l elab,)('ación se efeclúa por otl'á, la persona
que elabol'e dich,)s artículos está obligada á fijar en ellos las estampi-
Has ó f<lj'iS teniénjose por fraudulenta toda rem'lción de lU!.~arde la ma-
nuf;lCtura cUl-lnd,) Jos productos no llenen psta exigencia fi.;cal.
i\rt. 25. Cuando Io)s tabacns elaborados, cigarl")S ó cigarrillos sean es-

pOI'tados al eXlrangero, quedarán eXI:eptuld'Js del pag.) del impuesto, de
acuerdo con el art. 20 de la Ley de Impuestos Internos, observándose
para la exoneración los p,'ocp.dimientos ya establecidos pal'a los demás
artículos sujetos á impuesto interno.
Art, 26. Sin perjuicio de los diversos términos acordados por este d'e-
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.weto pAr'a el cump:imiento de les f,')rmH1idades quP. él imponf' á /HSpp.r-
sImas gil'> ¡ntp.r"vienen en la phb:}f"aciáll Ó expelldio d€l los t;,baco,;, dt-'sde
el dí;l 15 de Selielllhre de 1895, todos l'l!'; ["bacos elabor;.do,;, tod",; los
los (:ig;U"'IlS y lod<lS lus cigur"íllos dí"'¡)IIest s par;,l spr .f,'eeíd. ,:,:¡ i-tI(:00-
sum<, en la ¡'V~púhlica, ya se eOCUp.ntrlOlI('O podprdA I.•s rnannfIClur'f1("os
ó de cUHlquier comerci;lIIte qlle hllbíel'e Hdqnirido olch,);; pl'oduel ••s para
veodl'r-1ds á I:)s con~lIluii, )('e"" deber'fln e~tar' ;wo'ldid, ,na(i<Js en 1>1 s f ,r-
mas por estl' oecrpt,¡ esti-tbleddas y I/t'var'án fij,lda ¡élestampilla félja fis-
cal que spgún la ley les corresponde,

Exceptúanse las existencias eo cigarros que ten~Hn los marlufacture.
ros cuando manifiesten á la Administr'acir)n General de Impuestos Internos
el P,"opósito de no ofr'ecerlos á la venta dent.ro de los dos meses de
la fecha fijada en este artículo; y mi tal caso, pre~entado en forma ante
la Administración, el manufacturero, queda esta falcutada para adoptar
las medidas de intervención y fiscalización de dichos cigareos, mientras
no se ofrezcan á la venta,

Art. 27, La Administración General de Impuestos Internos proyectará
la$ medidas 'lPcesarias para que en las fechas señaladas. en el prece-
dente artículo, las autorid<ldes y los empleados de la Nación, radicados
en los diversos ¡:lLIeblosde la República, puedan ofrece¡' á todos aquellos
á quienes conciernen las obligaciones establecidas por este decreto, las
e~tampillas ó fajas fiscales que necesiten.

Dichas estampillas ó fajas serán enüegadas á los que meramente co-
mercieu en tabacos elaborados, cigal"ros ó cigarrillos, por su valor cor-
respondiente) en diner'o de contlldo, y á los manufactueeros bajo recibo
provisional, toda vez que acrediten, por medio del ceetificado á qLle se
refiere el artículo 20 de este decl"et0, su cal'áctel' de tales,

En este último easo, la entrega b'l.jo recibo pl'ovisional sólo procede
cuando el valoe de las estampillas ó fajas que se soliciten exceda de
doscientos pesos,

Art. 28. Los re~ibos provisionales de las estampIllas y fajas entr.ega-
das en todo el mes de SetiembrE', se¡'án canjeados el 28 del mismo, en
la forma que á continuación se enuncia:

10 Cuando el valor que los recibos representan n') exceda de dos
mil pesos, se abonará el impol'te en dinero efectivo,

20 Cuando el valor de dichos recibos supera el de dos mil pe~os,
y no excede el de cinco mil, en letras á treinta días de plazo,

30 Cuando el valor supera el de cinco mil pesos y no excede el de
quince mil; en letells de sesenta días de plazo.

40 Cuando el valor' exceda de quince mil pesos, en letras a noventa
días de plazo,

Art. 29, Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional y Bole-
tin Oficial.

URIBURU.
J. J. RO~EltQ,
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Acuerdo autorizando á la Dirección General de Rentas para la compra del vapor
nacional <Diazo para la vigilancia aduanera.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, .Agosto 6 de 1895'

Resultando de lo expuesto prec8dentemente P)¡' la Dirección General
de Hentafl que hay cunveniencia en adquir'ir para una mpJul' vigilancia
aduanera pi vl:lpor naciunal «Uiaz)), ofrecido en venta POI' lél suma de
($8.500) ochl) mil quiniento" pesos m/n de curso legal; que la misma
repurtición reputa equitativa,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministl'os,-

DECHETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirc:'cción General de Rentas para adquirir en
compra dicho buque, no debiendo emplear en ella una suma mayor que
la de ($8.500), ocho mil quinientos pesús m/n de CUI'SO legal.
Pase á Tes01'el'ia Gener''ll para que, prévia intel'vención. éntregue al

habilitado de la repartición referida los (8.500 pesos), ocho mil quinientos
pesos m/n de curso legal que se le autoriza á gastar, con imputación al
inciso 14, ítem 3, partida 6 del anexo D del presupuesto genecal vigente.
Comuníquese á la Dit'eClción General de Rentas lo resuelto, haci'éndole

presente, al mismo tiempo, que debe proceder, antes de vel'ificar la
compra del buque, á ha~erlo inspeccionar por el respectivo ingeniero
de sección.
Dt3se al Boletín Oficial y practiquense en la sección respectiva del

Ministerio de Hacienda las anot6 ciones del caso.
(Exp. 1835. R. 1895.)

URIBURU.-J. J. ROMEHo.-A. ALCORTA.-

B. ZORRILLA.-E. J. BALSA.

Decreto designando el personal para la percepción del nuevo impuesto al
tabaco.

Departamento de Hacienda.
Buenos Air.es, Agosto 7 de 1895.

Siendo necesario designar el personal que ha de tener á su cargo
la percepción del nuev() impuesto con que se grava el tabaco, como
así mismo proveer á la Administración Gener'al de Impuestos Internos
de las sumas que sean mdispensables para su mejor funcionamiento,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10Nómbrnse Cont'ldor2°, con la H"ignación de trf'scientús veinticinco
pesos ($ 3.25) mensuales, á D. Pascuai Tubino, Contador' 3° con d"seientos
veinte y einco pesus mensuales ($2~5) á D, Luis Colomba; Auxiliares de Cun-



troj, con ciento veinticinco pes')s ($ 125) cada un'), á los e"crisientes
de la Admini"tración General D. Ar'tUl'U A~rel¡), Cad/)s Cácpres y LrlÍ"
Par'odi; y en lugHr de est(Js, á D. José M. Pai:lcius, AI"janol'o Oliver'a,
Julio Cpll,,; Escl'lbil~ntes dA Secl'e~aría, C<H1ochenta pe"l)S ($ 80) cada
uno, á D. Rnimullr1fl P,'at, M;lI'ci,'¡ So,,;a Escalada, AJfredú L, Palacios,
DlImingl) B'llar, F. Lang'l~nhAim y N. Ochua.
Inspectures: CLln la asignación rnAnsu,tl de trpscielJt')8 pesf)s ($ 300) Y

el viáticu c1lrreSl)lmdiellle, á los Sllb Inspectore5 de la AdlOilJistra~ión
General D. Antonio Fer'llánde¿ Osuna, Alf, edo River',) y Juan :\1. (})bos
y á los ciudadanos D, Germán da Punte, Enrique Tonkilson, Federico
Mickolsons, Emilio Villal', Jusé Castro, Mcl"i,llll) Mtehldu, MiglJel Ro-
dl'iguez, Franci;;co Viraso,'o, Fraltcisco Aparicil), Owaldo E~uia, Emi-
lio 0armonil, Jnan M. Danuzzn, Ull'JOS Roca, José San tillan Velez, Eu-
genio Leingnik y Oscar Cuotel.
Sub-Inspectores: con la asignación Il'lensual de ciento cineuenta pesos

($ 150) Y viático correspondieúte á los auxiliares de insoectores de: la
Administración Genel'al, don Daniel Villa, don J. M, Carb;lj'¡[ y don
Felicianr¡ Castex y á los ciudildan<)s Ped,'o N. Millán, M>lrcl)s Elizalde,
Jorge Palacios, Félix M. Gómez, Francisco Albert, Mariano Elía, Be-
nito Fel'l1ández, José M. FernandAz, Silvia Amadeo, Dl)mingo Gallino,
Lorenzo 8afico, Na,'ciso Tt:l'('on: Juliu Olazábal, Juan Iffernet, Aníbal
Igarzábal, Qui'ltín Rodriguez, Carlos Olivel'<l, Gabriel Igar'záb¡-¡I, Pedro
Partar'ie, Clemente Trejo, Antonio R. R,)driguez, Clodomir:) Rodriguez
Lima, José E. Cu.rtínez, Luis Castil.a, Miguel F. Morel, José Chirife,
F,'ancisco /:{'icco, Benjamin Valdez, Antonio Po. Cebtllos, J. C, Massaro
Edmundo Chicout, Gaspar Reissig, M,tUricio Garay, Leand,'o Gurina,
Ramón Gallegos, Domingu Cl.lm,ts, Rica\'do S, Hel'llández, César Bala-
guer, M. J. Laplane, Jo;;é Gabino M,)lin't, Antonio !:{ivera, David Zam-
bmn::>, Pedro Ernesto Harlenfels, Vitaliano C. Acosta, Emiliano D. 01'-
tiz, Juan A. Fernández, Rufino Córdoba, José Verissimo, Luis Bafico,
Guillel'mo L, Livingston, Tomás R. A.lvarado, Clodomiru J. León, En-
rique Chial'ello, Arnaldo Losa, Santiago Antonini, Antonio Concei<;ao,
Pedro Castro Sundbland, Simon Santucho, Eduardo Teissaire, Mttías S.
Marquez, Gregorio de las Carreras, Eduardo Descalzo, Manuel Irigoyen
N. Nanci, José R. Ponse, EllI'ique Victol'ica (hijo), Ricardo Foost, Alba-
no Nuñes, al emple&do de la Contadul'Ía Genel'ul, dun Tomás Correa,
y en lugar de éste á don Ramon Castañeda, Pedr'o L. Aguilar, Migud
Tornquist, Teodoro Sourdille, J. M. Giménez, Franco Muschini, Enrique
G. D0uset y Cárlos Hansen.
Oficial para la oficina del Rosario á don Roberto PaYl'ot, para la de

Santa Fé :l Don Félix 1\'1. Constanzó y para la de Tucumán á don Eduar-
do Billinghurst.
Art. 20 Nómbranse para llenar las tres vacantes de sub-Inspectol'es de

la Administrción General qU/1 resultan por ascenso de los titula:'es a.
los de la misma don J. A. Iriar'te y José Santiago y al auxiliar de la
Contaduría don Telmo Cadelago; en lugar de éstos, al esc('ibientA don
Juan Pini, al auxilia,' de la Administración de Contribueión Tert'Ítorial
Don Edisto F"ugoni y en vez de éste á don It:ief.mso GowJand y al ciu-
dddano don A!f['edo Gu;ms. . .
Auxili¡-¡res de IllspActtlrps de la Administr'lCirln General á lus ciuda-

danos Juan Benavidez, Silvio Fidanza y Félix Pelliza.
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DECRETA:

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto concediendo permiso á la Sociedad Carbonera del Puerto de Buenos
Aires, para que por el muelle de la empresa descargue arena y piedra proce-
dente de la República Oriental.

URIDURU.
J. J. ROMERO.

Buenos Aires, Agosto 7 de 189fi.
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Art. 10 Acuérdase á la Sociedad Carbonera del Puerto de Buenos
Aires, el permiso solicitado para que, por el muelle de la empl'e5a y en
el área de su concesión, pueda descargar la arena y piedra que se impo~ta
de la República Oriental, con sujeción á las siguientes condiciones:

1a Los derechos deberán ser satifechos á la presentación de los
respectivos documento!:'; dede,:;pacho, debiendo la.aduana establecer
la vigilancia elel caso, y por cuenta de la empresa.

2a La empresa conservará en perfectas condiciones de viabilidad la
calle que corre al frente de sus galpones, comprendida f'ntre
éstos y el talud de la Dársena.

3a Tiene la Adul'lna de la Cnpital, á los efectos aduaneros, completa
jurisdicción sobre los depósitos de la empresa, que deberá cumplir
cuanto aquélla, en salvaguarda de Jos interf'ses fiscales, le ordenase.

4a La presente concesión, que reviste el carácter de provisoria y po-
dl'á dE'jarse sin efecto en todo tiempo, no importa alterar en lo
más mínimo ning-una de las pl'escripciones estabh~cidas por el
contr:ün de cnncp.sión, en lo que atañe á sus condiciones de de-
pósito dR úarbón.

Art. 20 Comuníquese. etc., y f~cho, pase á la Dirección General de
Rentas pflr'l su conocimiento, reposición de sellos y demás efectos.
(Exp. 2008. C. 1895.)

Departamento de Hacienda.

Art. 30 Asignase á la Administración general de Impuestos Internos
pal a atender' á I,)s g"ISt"s que origine el nuevo sorvido que le ha sido
encomend:;d", .las siguientes p;H.tid'l':; 1TI"nsIIHles:
Para ~iátic" de 19 inspector'es á :$ 100 (:ada un'), 1.900 pesos.
Pal'a Vi¡lticil de 79 ,:;t1b-irl:,;pectores á :$ 100 cada LllI<J, 7.9JO [Jesos.
Paró!. eventu¡t!es 1.000 peso:".
Para ga"t" de m"bili;lrill de hs in<:pectores 1.5')0 pesl)"'.
PHI'a ¡¡iqtlile,' de lo "ficinas á :$ 40 crlua uncl, 6.!Q pesos.
Pilra fallas de caja 50 pes<)s.
AI't. 40 Las cantidades que se inviel'tan en est()s servicios se imputa-

rán á la ley número. 3247.
Art. 5° Comuníquesfl, etc.

N O ex.istiendo inconveniente alguno para deferir á lo solicitado.

El Presidente de la Repúbliea-



Decreto sobre divisIón del Territorio de la República en clrcnnscripciones •
los efectos del cobro de los impuestos internos al tabaco.

Sección 3a

1el' Distrito-Comprendidn entre las calles Rivadavia, Maipú, Corrien-
tes y la ribera del Río de la Plata.
20 Distrito-Compl'endidu entre las calles Rivadnvia, Libertad, CorrÍen-

tes y Mai(Jú. .
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Buenos Aires, Agosto 7 de 1895.

AGOSTO

CONSll'ERANOO:

Departamento de Hacienda.

Que promulgada la ley que gl'ava el consumo del tabaco, es necesa-
rio y conveniente subdividir el Tel'r'itorio de la República en nuevas
cir'cunscl'ipciones, teniendo en cuente. no solo la den::idad de la población
sino la más rápida y menos onerosa recaudación de los impueS'tos in-
ternos de que la administracióll del ramo está encargada,

El p,t'esidente de la Republica-

.1er Distritn-Cllmprennid0 f'llt"A las calles Corrientes, Libertad, Char-
cas y la ,,¡ I lera del [{id dI" la Pla tao
2° Di4I'ito-Comp,'endido entr'e las calles Charcas, Libertad, Juncal,

Ayacllcho y la ribera del 1:{íode la Plata,

Secci6n 5a

ter Distrito-Comprendido entre las calles Ayacucho. Juncal, Centro
Améri0a, Cabrel'a, Gallo, liivera, Ministro Inglés y. Santa Fé.

AI"t. 1° Desde la fecha del presente decl'eto, queda subdividido el te-
rritorio de la República, para los efectos del percibo de los impuestos
que la iey ha enconmendado á la Administración General de Impuestos
Internos, en las circunscripciones que á continuación se expresan:

CAPITAL FEDERAL.

Sección la

ler Distrito-Comprendido entrA las calles Salta (prolongación) y Ca-
sel'OS, la ribera del RiHchuelo y el RIO de la Plata.
20 Distrito-Comprendido entr'e las calles de Caseros, ~hlta é Inde-

pendencia y la ribera del Río de la PlatCl.

Sección 2a

ler Distrito-Compr~ndido entre las calles Independencia, Chacabuco,
Rivadwia y la ribem del Rí.:. de la Plata.
2° Distl'ito-Compr'endidu entre las calles Independencia, Salta, Riva-

davia y Chacabuco.
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2° Distrito-Comprendido entrl'l las calles Gallo, Santa Fé, Ministro
Inglés, Rivera y los límites de la P;uroquia de Belgl'ano.

Sección 6"'

1er Distrito-Comprendido entl'e las calles Rivadavia Callao, Lavalle
y Libertad,
2° Distrito"'-::Comprendido entre las calles Lavalle, Callao, Juncal, Are-

nales y Libertad.

Sección 70.

1el' Distrito-Comprendido entre las calles Rivadavia, Salta, San Juan
y Entre-Ríos.
2° Distrit0-Comprendido entre las calles San Juan, Salta, Camino al

puente Alsina y Boedo.

Sección 80.

1er Distrito-Comprendido entre las calles Entre-Ríos, Callao, San
Juan, Alberti, Lar'rea, Centro América y Juncal.
2° Distrito-Comprendido entl'e las calles Alberti, Larrea, Cabrera, la

prolongacfón de las mismas al Oeste, incluidos los límites de la Parro-
quia de Flores.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Sección 90.

1er Distrito-Btlrracas al Sud, L0mas de Zamora, Quílmes y Almirante
Brown, F. Varela.
2° Dist"ito--Matanzas, Morón, General Sarmiento, San Mal'tín, San

Fernando, San Isidrü.

Sección 10
le.' Distrito-MerI0, Moreno, Rodríguez, Luján.
2° Distrito-Las Conchas, Pilar, Exaltación de la Cruz, Campana y Zárate.

Sección 11

ler Di"trito-SFln .Antonio de AI'eco, Barndero y San Pedro.
20 Distrito-San Nicolás y R!tmallo

Sección 12
ler Distrito-Mereedes, Giles, Cármen de Arecn, Suipacha.
2° Distl'Ít<l-AITecifes, Salto, Chaca buco, Jurlín, Lillculn, General Pinto,

Gellel'al ¥i!legas.
3C Distrito-Pel'gamino, l{ojas, Colón, General Arenales (Norte.)

Sección 13
1"r Distrito-MIlI'cos Paz, Lfls Héras, Navarro, Lobos.
2° Distrito-Chivilc'oy, Bragado, Nueve de Julio,Pehuajó, Trenql.H~Lauquén.



SANTA FÉ

'Sección 20

Sección 19
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Sección 14

ter Distrito-Cañueias, Monte, Saladillo, 25 de Mayo.
20 Distrito-Alvear, BolíVIlI', Guaminí, Adolfo Alsina.

Sección 15

ter Distrito- La Plata, Magdalena y Rivadavia.
20 Distt'ito-San Vicente, Brandzen, Ranchos.

Sección 16

ter. Distrito-Chascomús, Viedma y Ca5telli,
20 Distr,to-.General Belgl'ano, Pila y Vecino.
3er. Distrito-Dolores, Tordillo y Lavalle.

Sección 17

1er. Distrito-Rauch, General Arenales, Ayacuchú y Tandí!.
20 Distrito-Juar'ez, Tres Arl'oyos, Coronel Pl'Íngles y Cnrone! Do-

rrego.

ter. Di:"trito-Maipú, Tuyu, Mar Chiquita, PUAyrredon.
2tl Distrito-Balcarce, Alvarado, Lober'ía y Necochea.

Sección 21

ler Di!'trito-La Ciudad del Rosario.
2° Distrito-L'ls dppat'tamentos de Rosar'io y General López.
3er Distrito-El depar'tamento de San Lm'em;o.
40 Di~tl'ito-Los depar'tamentos Idondo y San Gerónimo, hasta el

paralelo 32.

ter. Distr'ito-Las Flores, A.zul, Tapalqué y Olavarria.
20 Distrito-General Laprida, GAneral Lamaddd, Coponel Suarez v

Saavedra.
3er. Distrito-Bahía Blanca, Puan, Villal'Íno y Patagones.

Sección 18

ter Distrito-La ciurlad de Santa Fé.
20 Distrito-Los dep:1rtamentos de la cilpitill, San José y Siln Javier.
3er Di-;tritu-;-EI Sur .del departamento de las C..1onia<;, teniendo como

límite N,Jl.te I]n,1 línea de E,.¡te á O~ste que pase PIll' Santa Chra, Ra-
faela y Grüt!i y el departamento de San GerÓllim,) hasta el p'lÍ'alelo 3.2.
4° Distrito-El Norte del Departamento de las Colonias.
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PROVINCIA DE CORRIENTES

Sección 24

Sección 26
1er Di:o-trito:"-Comprende los departamentos de Río Segundo, Río Ter-

cero y Unión.
20 Distr'ito.-Comprend~ los Departamentos de Calamuchita, Tercero

Sud y Río Cuarto.

ENTRE Ríos

Sección 22
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ler Distrito-La ciudad del Paraná:
20 Distrito-Los Departament.os de Paraná y Diamante.
3er Distrito-Los Depar'tamentos de Nogllyá y Victoria.
40 Distrito-Los Departament.os de) Gualeguay y Tala.
50 Distrito-El Departamento de La Paz y el Oeste de Villaguay hasta

el Río Gualeguay como límite oriental.

Sección 23
ler Distrito-El Departamento de Concepción del Uruguay.
20 Distrito-El Departamento de Gualeguaychú.
3er Distrito-El Departamento de Coión y el Oeste de Villaguay hasta

el Rio GualeguflY como límite occidental.
40 Distrito-El Sur del Departamento de Concordia, teniend •• como

límite Norte llna línea que corr'e de Este á Oeste entr'e Feder'acióh y la
Colonia Federal.
bo Distrito-El Norte del Departamento de Concordia y el de Sa\! José

de Feliciano.

Sección 25.

ler Distrito-CJmprflnde In ciudad de Córdoba y los departamentos
de Anflj 's Nol'te, Anflj 's Sur, T ••tllr¡.t1 y Punitla. .
20 Dlstl'ito-G,mprende le,~ dflp:II'tamf-'lltos de S<Jbre Monte, Ischillín,

Cruz del Eje, Minas, Pocho, Slln Nbe¡'to y Sall GHbl'Íel.
3er Dist"ito.-C,)lrlp"Pllde los departamelltos de l{ío Seco, Tulumba,

Río Pl'Ímero y S::tn Justo.

ler Distrito-Comprende la ciudad de Corrientes.
20 Distr,ito-Compr ende los Dflpal'tamentos de Lomas, San Cdsme, San

Luís, Caacatí, San Miguel é Ituzaingo.
3er Distrito-Comprende los Departamentos de Empedrado, Mbur'ucuyá,

Salados, Bella Vista. San Roque, Concepción, Lavalle, Goya, EsqlJina,
Sauce.
4° Distrito-Comprende los Deprlrtamentos de Monte Caseros, CUl'UZU-

Cuatiá Mercedes, PdSO de los Libres, La Cruz, Santo Tomé.



Buenos Aires, Agosto 7 de 1895.
Departamento de Hacienda.

URrBURU.
J . .r. ROMERO.
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PROVINCIA DE MENDOZA

Sección 27

Comprende toda la prtwincia de 8i:\nti,lgo del E-;te¡'Q.

Sección 28

Comprende toda la provincia de S,lI1 Luis.

~:

Resultando d(' lo expuesto prec~dentemeJ1te POI' la Contildul'Ía Gene-
ral, que el ex-Comi:"Rrio de la Corbeta «Lr, Argentina.» sPll0r' Oseal' 1\1:1-
larini, ha rendido cuenta debidamente documentada de la inversión dA

1:¡

Sección 30

Comprende toda la provincia de San Juan,

Sección 31

ler Distl'ito--Compr'ende la provincia de Tucumán,
2° Distl'Ítu,-Compl'ende la pl'ovillcia de Solita.
3el' Distritu.-Oull1pl'ende la pl'ovincia de Juj uy,

Sección 32

lel' Di;;trito,-Comprende L1 provillci¡l de C¡ü:un;lr'Cil,
20 Di:strito_-Compr'ede la pl'ovincia de la Ri nja.

Sección 33

ComprendE; las Gobem:-l.ciones del Chaco y Ftll'mOSil,

Sección 34

ComprAnde la Goberr.nciónde Misiones.
AI't. -20 Comuníque:o;p, etc., y pase á li1 Admini-;t.I' V:i"l'J (i-~llf~l';11 d0.

Impuestos Ioter'nos á sus efectos;

Resolución ordcnanllo pasll al Agente Fiscal reSI)ectivo el eX¡Jetliellte "t~guidllal
ex-Comisario de In Corbetn .Ln Argentina» Sr. Oscar ~Ialar'illi, ¡Jara que ,,11-
liéitedel Juez que ~ntiende en lac.,usa el sobreseimiento.

Sección 29

lel' Distl'Íto-r;ompr'endelos departament'ls de IClS Hf~!'aS, Ju¡lÍm;,yén;
\{nsario, Belgl'ano, [ujan, Junín, Maípú, TupLwgato, 8:ln Ccí.rlos y SiHl
Martín
20 Distrito.-Comprende los depar'tamentos de La Paz, San Rafael y

lvlalnrguer.
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URIBURU'
J, J. ROMERO,

la suma de $ 27.973,47 moneda nacional, que recibió en los meses de
Juliu á Octubre de 1890 p<u'a pago de sueldus del pe¡'sunal de la ex~re-
sada cOl'beta, en cuya virtud procede se deje sin efecto la acción con-
tra él instaurada,

SE RESUELVE:

Pase al Agente Fiscal respectivo para que solicite del Juez que en-
tiende eola causa el sobre;;eimiellto del caso.

Dése al Boletín OBeia!'
(Exp. 2021. C. 1895).

Decreto mantlando abonar S 370 mln á la .Compañia Sud Americana de Bille-
tes tle Banco~ por la impresión tle 500 ejemplares del mapa tle jurisdicción
de las Aduanas de la República.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 8 de 1895.

Vista la precedente nota del Departamento de Obras PublicAS .Y ha-
biendo sido autorizada l'i impresión de 500 ejemplares del mapa ¡ue
demuestra la jurisdiceión de las Aduanas de la República,

El Presidente de la Repübliea-
DECRETA:

A! t. 10 Entréguese por Tesorería Genel'al, prévia intervención, al Te-
~orero del Departamento de Obras Públicas la suma de ($370) trescien-
tos setenta pesos moneda nacional de C1)rso legal, que importa la im-
presión de dicho,,; mapas verifieada por la Compañía Sud Amel'ic<:l.pade
Billetes de Banco y de cuya inversión se I'endirá cuentu en la forma
de práctica,
Art. 20' Impútese ul inci~o 25, itp,m 1, anexo D del Presupuesto Ge-

neral y pase á la COIlLaduI'ía General r.Ie la Nación, para su cumplimiento,
por ir.termedio de la Seeción de Contabilidad de este Ministerio,
(Exp, 2083. O. 1895.)

URIBURU,
J. J. ROMERO,

Acuerdo autorizando á la Direceión General de Rentas para la construcción de
una casilla con destino á la Oficina de movimiento y conservación del puerto
de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 8 de 1895.

Telliendo Pll euenta que el ells:\n(:he de los servicios que tiene que
ateude!' 1", Oficina de Movimiento y Cunsel'vación del Puerto de la Ca-



DECRI~TA :

Buenos Aires, Agosto 10 ,le il.I:'-95 ,

Decreto nombrando emplendos y sepnrando otros,

227AGOSTO

Atento lo expuesto pUl' la Dirección Genel'al de Rentas en la nota que
l)I'eeede,

El Presidente de la Rpp'íblica-

Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Art. 10 Quedan separados de sus puestos el receptor .Y 31 c()ntador'
intel'ventor de la J'eceptoría de l'entas de Víedma, don Artul'o ()asas y
don Mateo Bosone.
A:'t. 2° Nómbras9 receptor de I'entas de' Viedm:l, al escl'ibiente, se-

cretario de la policía aduanera, don Cristóbal del Campo.

Art. lO Autol'Ízase á la Dirección General de Rentas pal'a que or.dene
á la Oficina de Movimiento y C;onservadón tiel Puerto de la Capital,
construyú en el sitio que J'epute más adecuado, una (~asillcl de madel'a
paJ'a su aloja mientu, con ""ujeccióu al plHno acompañado; pudiendo, pu-
]'a el efecto, emplear' hasta la suma de ($ 5.000) cinco mil pesos ID/n. de
cmso legal. .
Ar't. 2° Queda autorizada la misma Direc<.:ión Genel'al de Rentas para

adquiriJ' de la casa que pl'l)Vee á I.•s talleres ele 1'1 Oficina de ~f()vi-
miento, de los artículus que r'equiel'e su funcionamiento, los mater'iales
ue<.:esal'Ívs pHra la coustl'ucción de 1". refel'encia.
Art. 3° Pase á Tesol'el'ía Geuer'al, POI' intermedio de la ContaduJ'ÍH,

para que, prévia intervención, entregue al Habilitado de la Dirección
Gf'uel'lll de Renta~, la rd'el"Ída suma de ($ 5.000) cinco mil pesos mo-
neda naciúnal de <.:ur'sl) legal, de euya ¡I¡versión ::e rendirá, opoi'tuna-
mellte, euentil d"curnentada;.impubnduse el I,r'e,;;ente gasta al inciso 3",
ítem 1, anexo D, del P¡'esupue"tr¡ Genel'al vigente.
Art. 4° OoqlUníquese y, fecho, PI',wtíquense 1,15 anotaciones del caso

en la Sección de Cflnt¡1bilid,d del Ministel io, dánduse al «Buletin Oficinln,
prévia insel'ción en el Registro Nacional.
(Exp. 2055. R. 1895.)

UH,IBURU.-J J. HOMERO.-A. ALCORTA.--BEN-

.IAMIN ZOIHULLA.-E. ,1. BALSA.

pita}, ha traido como consecuencia inmediHta la necesidad de un local
más ámplio qlle el que actuatmente pnsee y en vista del p.'esupuesto
acompañadu y de las ventajas que ofrece pal'a el Fisco la constJ'ucciólJ
en el puert'¡ de la Capital, con los elementos que dicha Oficina posee,
de una casilla destinada á pru¡Jol'cionar cómodu alojamien~o á la misma.;

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-



[)ECR~,TA:

)I1JNISTElUO DE HAOIENDA~28

Al't, 3° Comuníquese, etc" y pase á Cuntnduría genral.

URIBURU.
J, J. ROMERO.

Que el art. 3° de la Ley 3029 ee:tntuye terminantemente que cOI'l'esponde
á los fabrienntes, del VillO de ¡;asas n,' imponible comrl'Obar I)['eviamen-
te que jn han prepHI'¡ldo en la pl'üporción t.al, qUf) con cien kilogramos
de pasas hayan ¡Jl'odueidc no más de tI'és hectólitros de vino.

Que los asient.os en sus librns, expl'esando la cantidad de pasas ue
uva comp,'adas, la empleada en cada fabricación y la cantidad de vino
obtenida en cada elaboración, son datos ilustrativos que comp.'obad(ls
l~<)n los documentos del caso, podrían sel' aducidos como pruebas en
:¡quellos casos en que las conclusiones analíticas dejen lugar' á duda,
,.;()b.'l') si la Pl'opl'l'ción empleada en la fabricación del pl'Oducto analizadu
es ó no In fiiada pOI' ia ley citada, como !imite entre éste y la bebida
;\rtificial de pn.,,;as sUjeta á impuesto,.; inteI'llos; .

Que el medio l)I'obatorio indicado en el precedenr.e considel'ando, sería
sllficienle ('n los casos que mellciono. la nota de la Administración, á la
que se proporcionaría así mayor facilidad para resolver en ellos,

El Presidente de 7a Repirb7ica-

Buenos Aires, Agosto 10 de 1895,

Decreto ret'erente it la j'alsificación de vinos de lmsa,

Art. 1° Los fab"icnntes del vino de pasas en l,a proporción de uno por'
t.res podl'án aducir com;) pt'Uebá los asient.os hechos en sus libros, cuando
las cone1usi<)(leS analíticas que arrojen los análisis de las muest.ras no
traduzcan eOll IJl'ecisión, que la proporción empleada para la elaboración
del vino analizado, es la de uno por tl'es, siempt'e que dichos asient.os,
comprobados por los documentos respectivos, expresen:

ay La cant.idad de pasas compradas,
b) La e:ultidad de la misma usada en cada elaboración.
e) El total de vino pl'Oducido POI' cada elaborllción,

Departamento de Hacienda,

Visto que la Administración Geneml de Impuestos Internos manifies-
ta, que á C'Hlsa dl~ la defieielleia de los datos contenidos en los libI'os
de los fabricantes de vino de pasa no sujeto á impuesto interno, (.¡'o-

pieza con dificultade,.; pam resolver con estricta equid¡¡d y sujeción á
las leyes y disposiciunes en vigencia, en aquell<)s cnSl,S en que es indis-
pensnble (~l)l'l'ubol'ar Ó eomplernentar los I'buitados ~llli1líticos, cuyas
con,~lusione~ dudosas no pel'lnitell apreci.a¡' con exaetitud si el vino ana-
1izado está ó no en la propoI'ción de uno POI' tl'es qUé lo excluye del
impuesto; y

CONSIDI<:HAl'lOO:

r.kPJi.~{'"""J!l"'\t;W>;;¡~~~1'I.~"'t..,.. .~., .' é~. ,~z.:rJ ..• ' :. -. ~;'''''i7~...,~< ;'" ~,.' ,< .,.

\ .
,

re"',i;
~\
i"Jt"'~

~



SE RESUELVE:

ResohlCión jubilando á don Lnis Gonzalez, peon de la AtIuana de la Capital.

Decreto ordenando á la Casa, tIc Moneda la impresion (le fajas y estampilla!'i
para el tabaco.
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URIBURU.
J. J. ROMERI),

Buenos Aires, Agosto 10 de 1895.

Buenos Aires, Agosto 10 de 1895.

AGOSTO

Departamento de Hacienda.,

Departamento de Hacienda.

Jubilase nI pe6n dé la adunnn de in capitHI, don Luis González, con
goce de sueldo illtegro, que es lo que le cOITesponde, 'de confol'midad
con el artículo é inciso recordados.
Comuníquese, etc., y pase á IR Contndul'Ía Genernl á !':us efectos,
(Exp. 383, G. 1895.)

URIRURU.
J. J. ROMERfJ.

Resultando de los informes producidos, con motivo del pedido de jubila-
ción de don Luis González,' peón de la aduana de ia capital, por los que
compl'ueba tenm' aCI'editados 48 años 2 meses y 13 días de ser'vicio,
habiendo compl'obado su carácter de ciudadano argentino, y de acuerdo
con el artículo 20 inciso 1° y la pane del a1'tíClllo 3° de la ley de la
materia,

Hnbirndu:"e ;.:anciutlado la ley que grnvn C0n un impuesto interno el
(".lnsumo de los tabacus p,¡Rbo['ado!-'y debiendo satisfacer'se este impues-
to medinnte estampillas y fajas, y á fin de dar cumplimiento á la ley
e.1 la partA pertinente,

d) Los precios á que ha :::id;)vendido al por mayor si se han efec-
tuado ventas en estas condiciones y si los precios están de acuer.do
con los de plaza. en las fech'ls en que se reRli¡¡;aron dichas ventas.

Art. 20 La falta de anotación en 10<; libros de cualquiel'a de los datos
:tntet'iOI'mente ennnciados, U1lulaJos asientos como medio pr'obatorio y
la Administración del ramo reputará el vino anali~ado como bebida
artificial de pases, sujeta á impupsto interno.
Art. 3° En l;)s casr)s que determina el precedente art.,cuando el

impuest') ,1 abonar no exceda de doscientos pesos monedá nácioni-l.l,
podt'á ei interesado ofrecer la prueba testimonial, en cuyo caso la Ad-
mini;;trnuión levar¡tal'á una ~,um¡U'i'l información y l'eS,)lllCión ipso (acto
Al't. 4° C'Houníquese, etc. y pase ála Administl'ación de Impuestos

Internos a sus efectos.
(Exp. 814. J. 1895)
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URIBURU,
J. J. ROMt:RO.

El Pr'e$idente de la Repüblica-

DECRETA:

Ar't. 10 La Ca!"a de Monf\dl'l p,'ocederá á la impresión de estampillas
y fajas de los divel'so", val,)rp-s e5t¡lblecidos en las escalas de la ley, de
l~onformidad c()n las indicaciones que le hará la Administrl'lción Genel'al
de Impuestos Int~I'nos v p')!' las,~antidildes que solicitare.
. Art. 2° La Casa de Moneda hal'á la entr'ega de las estampillas y fajas
mI la misma fOI'mn que lo hace para la entrega de las estampillas que
llevan las cajas de fósforos y la Contaduríl1 Gener'al tomal'á la interven-o
cion qUt~ toma en la entregd de éstas.
Al't. 3° Comuníqllese y pase á 1'1 Administl'ación General de Impues-

tos Internos á su~ efectos,
(Exp. 859. 1. 1895.)

Resolución concediendo a los Sres. GUR!1h y Cia., fabricantes de bebidas artifi-
ciales, en la ciudad del Paran á, la renovación de unas letras que adeudan
por Impnestos Internos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1895.

á 90 día!"
(~ompletn
é interés

URIBURU.
J. J. ROMERO,

Vist0 que los señol"es GUi'lsh y Oh., fabricantes de bebirl;:¡s ;:¡rtifjciale~,
esta blecidos en la ciudad del Pal'i'lllá, se pr'esen t;1O pidiend,) se les Clln-
ceda efectual' el pago de la sum'l de $ 10,2.92,60 mln que adeudap. POI'
Impuesto.;; Intern,)s en letl'as á 11)5 plazt)s que Poi Gobiel'l)') estime con-
veniente: atento lo infol'mAdn por' 1>1. Administración Gf>nerAI de 1m-
puestns Int.el'llos, Contadul'Ía Geller'nl, Proclll'ador del Tesoro, 'Y

CONSIOI.;KANDO:

Que en :ltención á lo difícil de la situación por que pasan los comer-
ciantes J'adicados en dicha localidad, así como también la falta de cuno-
¿~imiento que tL\viel'on de la ley que venía á gl'avar'los c'm el impuesto
mencionado, puede el Pudel' Ejeeutivo, sin sen tal' pr'eeedente, hacer' uso
de equidad, aer)l'dándoles un plazo pl'udencial para el eurnplimiento de
su obligación,

S~J RE~UEL Vl'J:

AlOi'lrrllll' la 1'(~IIl/V¡H~l(JtI <'11 1i\IS Inll'Hs de ¡gUA! vnlor, la una
de plazo y la otra a 180 día,; y IJOII gHr'antiFl de una firmA á
sati..,{;:¡cción del Arlministrador Gen8r'al de Impuestos InterllOS
riel 1 °10 ¡mua!.
Comuniquese, etc, .Y pase á sus efeetl.'s á la Administl'ación Gener¡ll

de Impuestos Internos.
(Exp, 540. 1. 1895.1



DECRETA:

Resolución estableciendo lal;!reglas á que debe sujetarse la Refinería Argenti-
na deAzúcares del Rosario para la libre importación de artículos.

Decreto aprobando el contrato celebrado con los señores Nocettí y Cia. para
terraplenamiento de la avenida de unión de la Dársena Sud cou la calle Pedro
Mendoza por medio de un puente sobre el arroyo Pescador en la Boca del
Riachuelo.
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URIBURU.
J. J. ROMERO.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1895.

Buenos Aires, .Agosto 12 de 1895.

AGOSTO

Departamento de. Hacienda.

At.t. 10 Quedn ¡¡probado dicho contrato.
I\rt. 20 Pase al Escribano Mayol' de Gohierno parl1 que proceda~á ~u

éscrituración, .do conformidad con el al't. 10 del a'merdo de 31 de Agosto
de 1894.
(Exp. 102. C. 1895.)

Departamento de Hacienda.

Visto el pre~~nte ppdido del Gerente de la Refinet'ia Argentina de Azú-
cares e:"tablecida en el Rosario, tendente á que se disponga que la Adua-
na de la localidf1d no le exija letl"as cauciollales pOI' las mercadería!"
qne importe libres; atento lus iTlfol'lnes producidos, y

CONSIDER.ANDO:

Que la exonernción ac()rdad,:¡ á dicha empresa I'epresentú Ulla libe-
ralidad limitada por las ne..:esidDdes de la misma;
Que esto sentfHlo no es posible proceder á la entrega libre de dere-

chos y sin contnJ, como hasta hace poco se hacín, de los :lrtículos que
intr'oduzca; siendo obligación de la Aduana respectiva llevar una cuen-
ta det:¡llarla de las importaciones que efectúe;
Qne si bien la letra cau~ional de que SI" reclama, ha sido exigida de

aeuerdo con lns decretos reglamenterios en vigpociil, en 1"1 p,'egente caso
ella n'o tiene objet? dpsde que no representa medida alguna de verifi-
eneió');

Habiendo el Honorable Congreso votado los fondos necesari,)s pal"a
pro~eguir él ter'rnplen;,miento y ad')quinado de la avenida de unión de
la parte occidental de la dársena sud con la cltlle Pedr'o M8nduza, en
In :Hoca del Riachuelo, eostruyéndose al efecto un puente sobre el arl'oyo
Pescador, y teniendo en cuenta que habiéndose f;<ljudiC<ldq en licitación
pública á lo;; señores Nocetti y Cia. esos trab¡:¡jos, procede se apl'Uebe
el r,~"peclivo proyecto de contrato que el Departamento Je Obras P(¡blicas
ha redactado de común acuerdo con dichog señol'es,

Rl Presidente de la Repüblzca-



SE HESUELVE:

Buenos Aires, Agosto 13 de- 1895,
Departamento de Hacienda,

MINISTERIO DE H.A.CIE:l\DA232

URIBURU.
J. J. H.uMERO,

Vi:::la In [)I'eeedpnto nuta ele )n Contadul'ía Gener8lde la Nación, ,)b-
SP¡'VHllelu el deel'etl) de feeha 6 de Abril pf-ldo, qlle reglamenta ,el pro-
('edillliPllto á :::egllil' p(,r I"s Aduanas de la RepublicH, en el percibo de
Jus deredlOs de expul'tación, y,

Acuerdo confirmando el decreto observado por la Contaduria General de 6 de
Abril Pl)do. que reglamenta el procedimiento á seguir en las Aduanas de la
República, para el percibo de los derechos tIe exportación,

Vuelva á la DirecC¡óll Gellel':ll de Helltas pal'H que <iisponga sean cl.\n-
('elodas Ins lelrns que dichn empI'B::;a hayn (,tol'gado, debiend,) (¡r'denal'
que las Adun nas q Uf-' in tel'v ellg¡lll en las upel'nciones ti Ut' ella pral; t iq ue,
lleve!: lllla t:Ul'llta de IHS irilpul'IHt:iunes, qUf' será saldada cnda "ñu en
vista de los jllst.ificativ'ls que la misma em¡¡I'esa p!'esellte, determillando
Sil eUllSUIY1U;siendo entendido que los saldus que I'esulten serán pasadus
á IR cuenta del auo siguiente,
Eu nillgun (_~¡¡SO!¡¡ f{etilledn podr¡\. vender los Hrtículos que importe

Iibl'es, sin que ¡¡r('via men te I'eea be del Min ist2r'iu de H;l(~iendH el consen-
timipnto del C¡ISO y nbonc los del'f't:hos respectivos. E",ta lll'escl'ipción
regirá aÚII para "quelias rnercllderias que dcspues de usadl.ls pUl' la em-
pre:::a, plH.:iieran sel' enajenadas (;omo materiales viejus, llrtículus de re-
Z<lgo, resíduos, etc,
Queda In Direccióll GenCI'~t1 de Rentns encargada de (Jr'oyectar la re-

gl¡lmentación del ca:::o, de acuerdo con lo dispuesto en este decl'eto;
rq~l¡¡nwlltHción qua O(Jol'tunllmente someterá á la ap¡'obación del Minis-
tprio de Hacienda.
La misma Direccióll GenerHI de Rentas dispondrá que dentro del tér-

milla de sesenta días, á contal' desde la fechl~, se formule una relación
detallada de todos los mater'iales de cor str'ncci.ln y artículos de consu-
mI) que IH emp¡'esu recurrente haya impul'¡ado desde que ha empezad"
ú goznr de 11Is franquicias emanadas de la ley de garalltía, relación que
se elevará á este Ministerio, á fin de que una vez exnminada por el
lJepar'tamento de Ubr'as Públic¡lS, se pl'oceda á los cargos y descargos
del casu, -
Pase á la Di,'ección General de Rentas pal'a sus efectos,
(Exp. 1264, R. 1~95,)

Que es imprescindible fijnr desde ya, el p,'ocedimient() que las Adua-
nas deben ubsel'var' en el despnchu de los artíeullls que la em[Jl'esa re-
Clll'l'pnte impr)I'te ¡¡bl'e de del'echos, cuidando de l)() entul'pecer' la cele-
r¡dna cnn que debpn verificarse las upel'aeiunes acluanerns;
Pl>l' e:"tns consideraciones,



Decreto aprobando lit Reglamentación dada al decreto qne autoriza á las adua-
nas la devolución de saldos por derechos de exportacion.

Al Exmo. señm' Ministr'o de Hacienda de la Nación, docto¡, don Juan
J. Romero.

RESUELVE:

Confirmase el decret.o observado de fecha 6 de Abl'Íl ppdo. y cúm-
plase por todas las adu¡:¡nas de la República. .
Vuelva á Oontaduría General pam su conocimiento y efectos.
(Exp. 2148. O. 1895).

URIBURU.-J. J. ROMERo.-A, ALCORTA,-BENJAMIN
ZORRILLA.-E. J. BALSA,

~33

última p:wte dAl decl'eto' de
transcribir á V. E., á con-
dicho decreto, y que he cir-

AGOS'fO

En cumplimiento de lo dispuesto en la
fecha 6 de Abril último, tengo el honur de
tilluación, la reglainentaeión que he dado á
culada á todas las aduanas.
Art. 10 Ouando el resgunrd.o haya d'3vl1elto cumplido el boleto de em-

barque, la contadurí.l de la aduana formulará la contra-liquidación co-
respondiente p:lI'a devolver al exportadr)r los derechl)s sobt'~ los fl'utos ó
productos no embarcados. .
ATt. 20 E",tas contra-liquidaciones deberán practicarse en cada caso

CONPIOERANDO:

1° Que, como la misma CUl1taduria Gene:':ll en dicha núta 10 mani-
fiesta, la reglamentación d:tda P(W ese decl'eto al flrL 14 de la Ley de
Aduana vigent.e, es necesarin pam los intereses del comel'cio y bellPfi-
dúsa á jos interese~ públicos; .
20 Que dicho decI'et,) ha respondidn ú evitar que las adu'.l.nas tuvie-

ral) el1 depósito hasta el cumplid() de lns opef'flc¡,)r;¡es de exp;)rtación,
las sumas obladas por ca<i,l ¡)el'miso de embilrque;
. 3° Que la re~larnent:¡ciól1 de la l'efel'en(~¡a, si bien puede ir ('l. contl'a
del art. 16 d8 la Ley de Oontabilidao vigente, está dentr'o de los térmi-
nos y espíritu de I1 Ley de Aduana que nos rige, desde que ésta auto~
riza la compra al contado de hs me¡'(~arierh" de v;dol' decla¡'a:h (art.
8°) y dispone en el mismo artículo 14, á que s~ reHel'e el decreto ob-
servado, que las aduanas devolver'án directamente ;\1 interesado las su-
¡nas que resultaren depositadas de más; . .
4° Que, finalmente, el Poder E.ie,~utivo en el deseo de nbviar todo

género de inconvenientes y basadr) en la expel'iencia, ha tendido en el
proyecto de Ley d8 AduClna para 1896, sometido á la consider¡lción del
H, Oongreso, á aClal'al' el punto, inCOIT)orHndo en él la disposición que
motiva este acuerdo y que repllta tácit:1mellt'3 incluida en la ley actual;
Por est,as conside!'aaiones,

HZ Presidente de la Republiea" en Acuerdo de Minislros--



SE RESUELVE:

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Buenos Aires, Agosto 13 de 1895.
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Queda apI"obada. Vuelva á dieha {'epartición para que disponga su
cumplimiento y comuníquese á la Contaduría Gene¡'al, prévia inse¡'ción
en el «Boletin Oficia!.»

<Exp. 1403. R. 1895,)

Departamento de Hacienda.

Tomada en cuenta la pl'ecedente reglamtmtación dAda por la Direc
ción Gener&1 de Rentas al acuerdo de G6bierno de fe~ha 6 de Abril
próximu pasado, que facult'l á las aduanas para devolver los saldos
que por derechos de exportación r'esultaren á favor de lus comerciantes,
y. en vista de que ella llena cllmp1id;¡mente sus fines,

ocurrente, no purllend'l referirse más qlle á lln Sl/II) pel'lni";l) de expol'-
tación,
A,'t. 3° La devolllción de la difel'encia de der'echos será decretadi1 por

el administrador' ó receptor en la misma contra-liqllidaciól;l y el inter'e-
sadu suscribirá en el mismo documento el recibo de la cantidad que
le fuere devueltil. .
Art. 4° 'Verificado el pago y hechas las nnotaciones que correspondan

en ](IS libros de la Te ••orel'Ín, pasará la contr::¡-liquidaclón Á. 12 Conta-
duría' para que establezca en el permiso de expor'tación la e,'nstnncia de
haber sido devuelta al inter'esado In suma de los derechos de los fr'lltos
no embarcadus, haciendo á In vez en sus lib,'os los asiellt')'" respectivos.
Art. 5° Las aduanas de la República remitirán á lit Direcc;ón de Ren-

tas, junto con el esttldo qnincenal, todas las contra-liquidaciones por de-
volución de derechos de exportación que hayan efectuado, acompañadas
de dos planillas demostrativas. en las que deberá constar la fecha de
la devolución, nombre del interesado, numero del pel'mis). é inporte de
la difer'encia devuelta.
Art. 60 Las contra-liquidacinnes, junto con Ulla de las planillas de-

mostrativas que ¡ns acúrnpañe, serál] pasadas por la Direceión de Ren-
tas á la Contadu:'ía Geoet'ill de la N;lción, como eompr"bautes de des-
cHrgl, y leí otl'a plallilla demostl'ativa á la (lficina de revisación que
correspond,l, para su exárnen y al'chivo.
Art. 7.0 Las devoluciones ser'án hechas al tipo 'lfici"l que regía en

la fecha en que se cob¡'al'on los derechos por el tntal de lo,.; frutus ó
productús que se pidió exportar .
.\.1'1. 80 Toda devolución de derechos de exportaci6n por otras cau-

sas que las que motiva esta ('eglamentacion, sel'á iniciAda por soiieitud
del intere"adn y tl'amitHda en la f'll'ma ordinarifl,
Art. 9° La!" arillHwí'" hAl'án e'lf"ISI:\l' en los Astad, 's qllillcpnales que

remitan, las cantidades que devuelvan POI' del'echos de exportación, en
los .caso'" comprendidns en la presente reglamentación.
Saludo á V. K con mi mas distinguida ~()lIsiderHcióll.-NICOLÁS ACHÁ-

VAL.-L. S, Boado, Secretal'Ío.-Buellos Aires, ¡\Ilayo 22 de 1895.
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Decreto declarando comprendidos á siete Snb-Inspectores, á los erectos del Via-
tico, que no los Cueron por el de recba 7 del corriente mes en el que se bacia
el nombramiento dell)erSonal requel"ido por la nueva ley 'al tabaco elaborado.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Ago,;to 16 de 13~5.

CUlIsidCI'<llldo que en el deereto de fec:ha 7 del corriente mes. UI'gu-
nizando el per'solJal requerido pul' la mencinnada ley al t.abaco elaburad\},
al a5;ígllur el viáticu á lu:-; Sub.Illspectures, .-;l~ ha omitidu el que Cu-
rreSp01J1e á lus siete que ejerCÍan COl1 allteriul'idad idént ieas funciune~'.
El Presidente de la República-

DECl{ETA:

Decláranse comprendidos en el articulo 3° del referente decretc' de fe-
cha 7 del pI'esente mes, á los siete mencionados Sub-Inspectores á los
efectos del viá tico.
Oomuníquese á quienes cOITesponda y pase á la ';ontaduría General

pura ~u cu[wcimiento y demás efect,,~.

URIBURU,
J. J. ROMERO.

Decreto mandando entregar un mes de viático á los Sub-Inspeetores de Impues-
tos Internos al tabaco.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1895.

Oonsiderando que los Sub-Inspeet.iwes encargados de vigilar" el im-
puesto al tabaco establecidu por la ley no 3147 de fecha 3 del corrien-
te mes, que deben prestar sus servicios fuera de esta Capital, C'lrecen
de los recursos necesul'ios para atender los gastos que les ocasione la
movilidad en los distritos á que estan destina<ios,
fi:l Presidente de la República-

DECRETA:

Entréguese por Tesorería General, prévia inteI'V~llcióll, al HAbilitado
de la Administraeión de Impuestos lnternos, la cantidad de ($ 7000)
siete mil pesos de curso legal importe de un mes de viático que cor-
respondt3 á los mencionados Sub-Inspectul't:'s lJombndos por decrete,
de fecha 7 del corriente mes; y que se descuntará, oportunamente, en la
planilla ['espectiva.
Impútese a la Ley n° 3247 de Agosto 3 de 1895.

URIBURU.
J. J. ROME':W.
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Decreto señalando la fianza que deben prestar Jos Sub Inspectores nombrados
en cumplimiento de la nueva ley de impuesto al tabaco.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, 'Agosto 16 de 18~5.

Vistos lo expuesto por la .Administración General de Impl1estus Inter-
nos en la nota que precede' y re:-,ultando qUR lo", Sub. InspectMes:nom-
bmdos en cumplimiento de In llueva ley de impuesto de !l,S tabacos,
estarán {'bligados en muehos ea",os ,1. l'eC',Udal' fundos y en & tellci6n á
que el decreto de creación de aquella Administración exige fializa chJ1
fi(~l desempeño de su cometidu á los empleados que manejan fundos.

El Pí'esicknte de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Los Sub-Inspectores mencionad,)s deberán prestar una fian-
za por valor de ($ 3.(00) tres mil pesos ID/n, en la fOI'I11.1que lo hacen
los empleados de la misriHJ ya citados.

Art. 20 Oomuníquese; etc, y p"se á la Administración General de Im-
puestos Internos, á sus efectf)s.

(Exp. 865. J. 1895.)
URIBURU.

J. J. ROMERO.

Decreto ordenan(lo se efectúen las operaciones necesarias para descargar it la
Administración de Impuestos Internos de varias sumas.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 16 eJe 1895.

Visto que la Administración Genel'al de Impuestos lntemos solicita'
se descarguen de la cuenta de esa Administración las sumas á que as-
cienden la:-, letras protestadas á los fi"cale~ designado", para gestionar
:-,u cobro; oida la Oontadul'Ía GeDet'a1 sobre el procedimiento seguido, en
casoS análogos;

El Presidente de la República-

DECRET<\:

La Administración General rle Impuestos Internos descargal'á de su
cuenta la suma de $ 85.046,30, á que ascienden las letms protestadas
por falta de pago y que obran en poder de los fiscales mencionados
en la nuta precedente, y la Oontadul'Ía General efectuará el tr¡.,spaso
de esos valor'es á la cueDta de deudores en gest.ión, pa!'a lo qüe la
Administración de Impuestos lntel nos le remitirá l.}s recibos y demás
antecedentes.
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Cumuníquese á la Administración

y pase á Contaduría Gene['al ti. sus
(Exp. 535, 1. 1895,)

de Impuestos Internos lo resuelto,
efectos,

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Resolución concediendo una autorización solicitada por el Sr. Abraham Medina
para que el Banco de la Nacióu en Tucumán reciba quincenalmente uua can-
tidad hasta cubrír su deuda por impuestos ínternos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1895.

Visto que D, Abnlham Medina solicita se autorice á la sucUl'sal del
RlIleo de la Nación en Tueumán pam que rf'ciba las' sumas que consig-
nara quincenal mente hasta cubt'i,' el valol' de II letl';¡ que p')!' la S!lma de ($
5~.044,52) cincuenta y nueve mil cucu'enta .YcuatI'o pesos con cincuenta
." d(,scentavlls moneda nacional adeudadlls POI' él Y la testnmental'ía de
O, Ftdel Gat'cía, P,)(' impuestos internos, y atento los ,inf0rmes producidos,

SE RESUELVE:

Concédese la auto['ización solicitada, debiendo el reCUl'l'ente abonar lo
adeudado, más los intel'ases devengados hasta la fecha del pago total
pn tI'es cuotas iguales y quincenalmeme con la ga:'antía que tienen las
Idl'as de su refel'encia V it la órden de la Ad ninístl'cieióll Genel'¡¡j de
Impuestos Inter'llos. •
(Ex}). 805. M. 1895).

URIBURU .
•T. J, ROMERO,

Decreto dejando sin efecto otro de 1° de Febrero ppdo. por el que se concedía •
en arrendamiento 600 metros (le terreno en eIPnerto de la Capital al Sr•
•'uan Wright.

DepartameJlto de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 1G de 1895.

Resultandu de los informes que preceden, que el señor' Juan Wright,
eoncesionarío de un área de 600 metros de terreno en el Puerto de la
Cupital, para el estab~ecimiento de una fábl'iea de jaulas y aparatos
varios para la exportaeión de animales en pié, no ha dado ('omienzo,
n,) obstante el largo tiempo t¡'anSCLlITido desde :'1 fecha en que tomó
!l)sesión del terreno (15 de l:¡'ebrel'o lll'óximo pasado), á la instalación
de la fábt'iCa, ni hay indicios de qué!(l efectúe próximamente, lo que hace
suponer que ha hecho abandono de su concesión,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. JO Déjase :sin efecto el decreto de fecha 10 de Febrel'O próximo
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URIBURU.
J. J. ROMERO.

pélsHdo (núm. 11, Sección Se;;ldH del Ministerio de HaeÍp,nda), que
acuerda á dicho señor, en alT(,lldHmiento en el Puerto de la Capital, ni
este del embarcadero Zavalla y Oa., seiscientos metros cuadrados de
t.erreno.
Art. 20 Pase al Escribano Mayor de Gobiel'Oo para los efectos del

caso, y fecho, vuelva á la Dirección General de Rentas p'Ha su archi-
yo. Háganse las comunicacicnes ¡'espectivns,
(Exp. 803. V. 1895).

Resolución autorizando al F. C. C. Norte para qUl.' venda cien rieles.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1895,

URTBURU.
J. J. ROMEIW.

Atento ei precedente pedido del SI'. Obispo de Oórd.l~a y el destinu
que se va á dar' á los rieles,

SE RESUELVE:

Acuérdase el permiso' solicitado par"a que el Fel"ro-Cnl'l'ii Cenlnll NOI'-
t.e pueda vender á las herman ••s tel'l:el'as Domínic'is de San José, COII

destino á la construeción de un colegie de niñAS, cien rieles de "ois me--
tros cual'enta centímetros de largo cada uno; y los cuales qc.edall exen-
loS del pago de del'echos.
Pase á la Dil'ección General de H.ellt.as P:íl'a los efectos del caso.
(Ex[J. 2143. O. 1895),

Resolución derogando el (leereto ele 28 de Febrero ppdo" que autorizaba al
Sr. NortoD para estableeer en el pnel.til ele la Capital un dCIHlsito de carbón

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1895.

Resultando de lo expuesto p,'ecedentemente pnl' la Dil'ección Genel'l-ll
de. Rentas, que el SI'. Oádos Norton, concesionario de un ál'ea de 3000
metros en el puert'l de la C;lpital, no ha cdncul"("id<) h¡lsta la fecha á
nbldl' en la Tes()I'el'Ía de la Aduana de la Capital ello y 2° semestr'es
de al'l'enda miento, r:.i ha ubicado su concesión, habiéndose postet'Íormen-
te ocupado gmn part i' de ella,

SE HESUELVE:

Derógase el decl'eto de 28 de F.-Jbr'el'o pl'óximo pasado, qntl acuer'da
al Sr. Oádos N,)/'ton permisf) par"[1est¡:¡blecel' en ei puel'to de la Oapital
un depósito con destino á la venta de carbón, en un ál'Wl 'de ti' es mil
metros,



Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 17 de 1895.

URIBURU.
J. J, ROMFRO,

239A<10STO

Que hay positivas ventajas paríl el p:1Ís en favorecer la exportación
de animale;:; en pié, pl'omoviendo la instalación de embarcadel'os adecuados,
y, pOI" lu tllntu, puede d8ferit'se ido solieitudo, siempre que el reCUrrente
ob:5e¡'ve y se ponga. en las condiciones del decl'eto de 17 de Ab:'il próximo
pisado,

El Presidente de la RepúbNca-

TornRda en cuenta 1:1 presentación del señor Flodlwrdo Granooli,
fecha 20 d~ Junio último, pidiendo permiso P:U'R estableeer en terreno
de su propiedad, situado sobr'e [el H,ío Pnraná, un embarcadero de ani-
males en pié; atento los informes ¡:.roducidos, y

CONSIDERA N DO:

Pase á sus eff'ctos á la Dil'ección Genel'al de R.entas, pl'evia inserciólI
en el Registl'o Naeiunul.
(Ex.p. 2136. O. 1895.)

Decreto concediendo el permiso solicitado por el señor Floduardo Grandoli
para establecer un embarcadero de ganado en pié, sobre las márgenes del
Río Paranit.

DECRETA:

Art. 1° Acuérda>:e cvn carácter transit0rio, y,' POI' lo tanto, revocable
en cualquier momento que el Poder Ejecutivo Jo eonsidere oportuno,
sin, por el hecho, dal' lugar á reclamo ni indemniz9.ción de ningún género,
el pel'miso pedidu POI' el señur' Flodual'do Grandoli, para que en terl'enu
de su prnpiedad y, de acuerdu en un todo con las disposidones del
decreto de 17 de Abril ppdo., puedh establecer UlI embarcadero de
animales en pié, s"bre las márgenes del RíJ Paraná.
Art..2° La presente concesión queda sujeta al pago de los impuestos

que le son relativos ó en adelante se estab~ecieren y al fiel cumplimiento
del recordado decreto de 17 de Abr'il de 18% y de cuantas disposicio-
nes tengan en ella atingencia; siendo de obsel'var que el concesional'Ío
está obligado á propnrcionar, á su exclusivo costo, alojamiento cómodo
pal'a los empleados que deban fiscalizar' las oper'aciol1es que por el em-
barcadel'o se realicen y, además, sat.isfncer los 10 de cada mes en la
Tesorería de la Hduana respectiva el importe del sueltio asignado á los
mismos
Art. 30 Las tarifas p'lra el embarcadero deberán sel' sometidas á la

prévia aprobación de este Ministel'io, por intermedio de la Dirección Ge-
ner¡:¡! de Rentas.
Art. 4° La falta á cualquiera de las prescripciones de este decreto,

será motivo suficiente para que se declare c¡~duca la concesión,



J)ecreto ordenando se abone el ree1amo intcl'puesto por los Sres. Pinasco y
Castagnino por la pérdida de un cajón de cigarros en la Aduana del Roslltrio.

Resolución declarando á los tipos viejos comprendidos en el derecho general
de 25 Ojo ad-valorem, para el pago de derechos de aduana.

UFUBURTJ.
J. J, ROMERO,

URIBURU.
J, J. ROMEH.O,

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

MINISTERIO DE IlACIE:!WA

Departamento de Hacienda.

240

Declál'ase á los tipos VIeJOS que motivan esta pl'esentación, dé valor
declarado y compI'endidos en el derecho genel'al de 25 % ml-va!orem
que tijfl. la L(~y de Aduana que nos I'ige.
Pal'a su clJnlJcimiento y efectos, pase á la Dirección General de Henta"i,
(Exp. 1943, C. 1895)

DECRETA:

Art. 10 Entl'éguese por Tesorería Gené¡',)l, p¡"évia intel'vellción y ['epU-
J"ición de sellos, á los citados SI'eg,_Pinasco y C¡-¡;.;tagnino, la cantidad

Habiéndose <:omprobado el extravío, en los Depósitos de la Aduana
del Rosario, del cajón dA cigfllTos cuyo importe I"eclaman los Sres. Pi-
!lasco y C'astagnino y no siendo posible precisal' el empleado causante
del hecho,
HZ Presidente de la Repüblica, de conformidad con lo dispuesto al res-
pectó [-l()I'las Ordenanzas de Aduúna-

Vista )¡.t pre8ente solicitud del señor Rodolfo Laass, dir~ctor genentl
de la Compüñía Sud-Americana de Billetes de bunco, fecha 22 de Julio
:Jróximo p1'lsado, pidiendo se le permita la importación de \lna cantidnd
de tipo viejo de impr'enta, empnstelado, de acuerdo con la p[\I,tida númeI'ü
1087 del arancel aduanero -en vigencia; y, I'esuitando de los informes
producidos, que ésta 8010 es aplicablCl al plomo en planchas, banas ó
iingotes, y que el tipo de su referencia, por su estndo, debe r'eputá¡'se
como no tadfado,

Departamento de Hacienda.

Ar't. 50 Pase á la Dirección General de Rentas para su cumplimiento,
l)I'évia. inserción en el Registro Nacional.
Repónganse los sellos en la misma repartición,
(Exp, 1679. G, 1895,)



Buenos Aires, Agosto 20 de 1895.
D~p&rtl\mento de Hacienda.

URIBURU.
J. J. ROMERO.
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46.06
46.06
46.06
46.06

AGOSTO

de ($ 01'0177.42) ciento setenta y siete pesos cuarenta y dos centavos,
importe del cajón de su referencia.

Art. 20 Impútese la sum') de $ 598.80 moneda nacional, equivalente
de los $ oro 177.42, importe de esta árden, al tipo de 333 %, en la si-
guiente forma, al presupuesto vigente, anexo D:' .

Al inciso 15 ítem 1 '. . . . . . . . . . . . . . . . $ 46.07
» 17» 3.... \. . '. . . ») 4607
)) 18» 6 , . ' ) 46.06
») 18») 7 , . . . . . . .. )) 46.06
) 18)) 8, ...••............. , ... , ) 2:10.30

Y cál'guese á las siguientes cuentas:
Bal'r3ca Om<~I'iriÍ " " »)

F. C. Oeste Santafecino, Rosario ' . . . . . »)

Muelle del F. C. Cór'doba y Rosal'io , . . . . /'
Graneros' del Rosario , »)

Decreto ordenando el abOllOde pesos oro 34.78á. Jos sefiores Santos Rnos y Cia.
por la pérdida en los depósites del dique nO 1 de la Aduann tle la Capital
de un cajón conteniendo papel de esíafio.

$ 598.80 m/n.

Ar't. 30 La C;ontadul'Ía Genel~al, solicital'ií,opoI'tunamente la imputación
ó aCl'editación que resulte de la difel'encia del tipo en el día en que se
efectúe el pago; debiendo cargar' á los haberes de los empleados que se
('egistl'an en la planilla de contra-liquidfwión respectiva el importe de esta
ór'den.
Art. 4° Pr'actiquense, pl'éviarnente, las anotaciones que cOI'l'espondan

en la sección de Contabilidad del :vJinistel'Ío.
(Exp. 1795. P. 1895.)

DECRETA:

Art. 10 Erítr'éguese por' Tesorería Gen'eral, pr'évil'l inteT'Vencián y I'e-
posición de sellos, a los señore>, Santos HIlOS. y Cia., la enlltidad de
($ 34.78) centavos oro, importe del cajón de que ge ha hecho mér'ito.

16

Visto el precedente l'eclamo. de los señol'es Santos Hnos. y Cia., y
Com'pr'obado que en los dep0sitos del dique numel'o 1, sección sud, de
la Aduana de la Qapital, se ha extr'avi8.do un cajón conteniendo (46)
Cl;lal'enta y seis kilos de papel de estaño, sin que pueda determinarse
qué empleado es causante dei extravío, por' lo que corresponde alfi5co
su abOllO; con cargo para los haberes de los gnardás encargados del
respectivo depósito,

El Presidente de .la República-
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pesos 116, 16 moned>1 nacional, equivalentes de
tipo de 334 %. alpresupue:;t() genel'al vigente,.Arto 2° Inpútense los

los pesu~ oro, 34,78, di
en la furnIa que sigue:

Anexo O, inciso
» »
» »

16, íten 15 ...• , , $
» 16,. _.., , .. »
) 18......,.....,..... »

38 72
38 72
38 72

URIBURU.
J. J. HOM.B:tl.O.

$ 116 16
Al.t. 3° La Oontaduría Genenll solicital'á 0pol'tnnnmente la imputación

ó aCI'editaeión que resulte de la difen>,ncia del tipo del oro COI'l'e~pOn-
dip.llte al día 211 que se efectúe el pHgO. .
Ar't, 40 Pase á OuntHduría Genel'al pam :511 cumplimiento, debiendo

cargase el importe de la pI'esente orden á le,s hnbere~ de lus empleados
señores Bartolomé Ouneo, Ramón V<.lrela y 1{udulfo Rodl'Íguez.
Art. 50 P('¡lctíquense, préviamente, las anotaciones de estilo en la Sec-

ción de Cuntabilidad del MlllÍ::;rerio de Hat:Íeada.
(Exp. 1837.8. 1895).

Decreto mandando abonar á los señores 8inistri Y Laifin, pesos 279,83 m/n por
estravío de dos bordalesas de vino en los depósitos del dique n.O 2 de la Aduana.
de la Cap.ital. .

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Agosto 20 de 1895.

Resultando de los infor'mes producidos, que se ha comprobado el
extravio en los depósitos del dique núm. 2, :;-;ec~ión 2: de la aduana de
la "capi tal, de las dus bordales,':'l de vino tin to com ún, cus o abono re-
claman los señol'es Sini-,;tri y Laffll1, y teniendo .,11 cuenta- lns di~po-
~iciones de las Ordenanzas de AdUana que nl)S rigen, aplicables al caso,

El Presidente de la Repúblzca-
DECRETA:

Art. 1.0 Entréguese por Tesorería General, prévia intervención y I'e-
p'lsit:ión dd s(::II(>", á lus peticiunantas. s~ñures Sinistri y Laffin, la can-
thiad de ($ 279,83 ID/n) doscientos setenta y nueve peso~ con ochenta
y tres cenlavos moneJ ..t nat:Íonal dd CUI'SOlegal, importe de las bor-
dalesas vino de la refel'enl:Ía. .
Art. 2.0 Imputese al presupuesto vigente, anexo D, en la siguielJte forma:

Al inciso 16, ítem 14 ... , . .. .......••. $ (i9,96
» » ) » 18.,...................... » 69,95
») ) 17, » 1 » 69,90
) ) 24, » 1. ........•.... » 69,96

$ 279,83
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. Art' 30 Pas~ á In Oontaduría Ge!1eral, prévias las anotacioni:sdel
caso en la Sección de Contabilidad del Minist.erio, para los efectos del ca~o.
(Exp, 1862, S, 1895.)

URIBUl{U.
J, J. ROMERO.

Resolución ordenando !le incluya eD el pre!lupue!lto del año próximo, liD" par-
tida. para el destaeamento del resguardo en Vino Pilar.

I)epartamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1895.

Vista la denuncia del sellO!' Cónsul Al'gentino en Villa Pila!' iPal'aguay),
respecto dA In caza y exportación indebida de carpincho!" .\' ciervos en
Tel'l'ito)'jl)S Argentinos y demostf'udo con los iofor'mes pl'ecpdAntes la
r:ecesidad de Astable,;er' uu destdeamentu de resguardo (:ompue,..:to de uu
guarda y dos rnal'ine¡'()s. eu la embocadul'a de Puerto Bermejo, dif'Íja"'A
la Iluta acordada á la Oumisión de Presupuesto de la H, Oámal'/1 dI)
Diputadus, ¡Jara que se sii'va induir en la ley del auo eutl'Unte ese per'-
sonal, y fecho, remítase el presente expediente 1:11 Minister'iu del Interior
para los efectos que juzgue oportunos.

(E'CIJ. 9 t9. J. 1895.)
URIBUl{U.
J. .J. ROMERO.

Decreto no haciendo lugar á la solicitud de la Compañia de seguros sobre la
vida "New York I.ife.Insurance f:ompany" pidiendo ser considerada en las mis-
mas condiciones de las sociedades nacionales á los efectos del Impuesto In-
terno; y derogando otro de 2 de l\'Iayo de 1891por el que se eximia á la com-
pañía de segUl'os "La Equitati\'a" del pag'o del Impuesto Interno.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 21 de 1895.

Visto que dun J. J. Duwson, cumo repr'esentallte general de la CUllJ~
paMa de segur'os sob,'p' la vida, denominada «New York Life InSU1'l'lnce
üompany», ~olicila que el Poder Ejecutivo declare que b compañi9 re-
fel'Ída queda autor'izada part\ continuar su" ope('aciunes eu las mismas
condiciones que las compaüiHs nacionales en lo ,'elativo á impuestos
intemos y patentes, siempre que justifique haber' radicad" en el país el
50 % de su capital asignadu de 100.00U dollal'S en bienes ¡'aícf'sé ell
títulos de I'pnta naciouai y que terminadu el expediente se le devuelvan
los documentos pr'esentados que necesita par'a otros usos, y r'esultando
de las actuaciones pl'oducidas:
1° Que r'efirit3ndose como precedente el caso d€ la compañia de se-

guros «La Equitativa). á quien, pOI' decreto de 2 de Mayo de 1891, s;e
acordó In autorización, que ahora se solicita mediante, la rHdicación del
50 % de su capital inscrito; la Administración Geneml de Impuestos
Intemos, antes de expedirse en definitiva solicitó se tl'ajel'ao á la vista
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los anteced~ntes invocados cuyo exámp.n minucioso y ;:lomparativo co-
nespu!ldíú el. su juiciv como aeta pl'éviu;

20 Que l1gl'egados los antecedentes enunciados, resulta de su estudio
ab¡;;uiuta Je~cullf Il'miJad elJtI'e la m:Lte:ia de la petición del ap"derado
de «La Equitativa» y la c,)[Isidel'acwues de heeho y de deredlO que
dtel'on lugar al decrf'to de 2 de ~'layo citado, resueltu de acuel,do ~on
las pl'escripciones de la Ley dt~Patl'ntes que l'egÍil en la époc<t, cuando
debió I'esulverse de cunfút'miuau cun lo que ia Ley de Impuestos Iutel'-
nos estatufa;

30 Que compelido el recurrente á justificnr en f,¡rmn si su cflpital y
dit'eceión in~crilJt(lS ell el H.egistro públicu de comet'eio e::-:táll efectiva-
mp'IlJe radi(:adus 6n el paí~, eUllf"rme á lo estatuido en el Código de
Cume['ClO en la pHl'te pertinellte, cOlltestóadjllntandú copia de lús 'esta-
tut<.lS de la cumpaiíia ills':I'iptos ya en el HegisU'o público de cumel'cio,
v un número de La Nación en ei que COI'['e illscl'ito un aviso ron la
exp['esión de las pel's(Jnus que compouen el comité local el1 esta Cupi-
tal, v sostenielldu que la cumpaliia de que se trata no es anónima sinu
de seguros mútuo~ sobl'e !a vida, con un Cl1pital impollible de 100.000
oollar's, siendu ésta, por consiguieute, la suma que debe radical'se, y á
fin de demustrar que de tiempu atrás tiene I'adicadú\ mayor suma, ad-
jL'nta un cel'titiehdu del Banco Británico de la América del Sur, pUl' el
que consta un depósito ce $ 520.164,16 á favor de la compañia, y

CONSIDHRANDO:

En cuanto al fondo de esta petición:
10 Que el Pl'opósito que per~igue la Sociedad recunente, al pretend(w

ser eUllsiderada ea idputidad de situaci')n á las Compl1ñías de Seguros
Nacionale¡;;, es eximil'l"e del pflgO del impupsto de 7 % sobre las utilida-
des, establecido POI' el art, 4° de la ley nO3221, que "ige lus impue:-itos
il/ternos de la H.epúblic'l, p.u'a In que es condición sine qua non. estén
r"adicados en el pals su dirección y capital inscrito;

20 Que del testimonio del Registro Público de Comerdo, qUAse acom-
paña, se presume que el capital de la Cumpañía, es de 200,000 dolt rs
nOI'te-americanos, con el privill"gio de aumentar'se en cualquier' tiempo hasta
400,000 dollar's, y dado easo de que el capital no hubiese sido aumentado,
podría en rigol' admitirse que la suma depositada I'l~sponde á los fines
enunciados; pel"o no promedian iguales fundamentos respecto á la radi-
cacion de la dirección de la Comp;,ñía, que evideneia pOI' los ducumentos
acompañados que se halla radiead:t en el extrange['(); y tratándose de
una Compañía de Seguros Mútuos, de la que forma parte cada If.iembt,ú
asegurado por una suma p¡:¡gada Ó gHralllía como premio de segUt'o y
tuda persona que poseecel'titicadr) de la Cumpañía, debería figul'ar en
los eslatutós una c1aúsula faeultando á lo:'; usegUt'ados y tenedures de
eertifieados domiciliados en la República á elegir el direc.torio radicado
en el PI1IS, ,:u¡:¡ndo al contrario, el aviso qUcl se l"comp1Jña, excluye la
radicación del \)irectorio en el país, y s"\o constitUYA un comité locl1l
cun atríbuciones determinadas Y I'estríngidas y ni aún en este comité
inlervienen (J81'a su numbramiel,to los asegur'ados Y te\ledores del país,
siendo de observar que los prospectos y notas se refieren al « Depar-
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tAmento HispAno-AmelÍcano ll, Sub-DepllrtAmpnto dpl Río de la Plata,
dt'l In C0mpañía de l'uf'va York de los E~thdos Uuidus;
30 Que no estundo 1'11dicado ell el pnís 1"1 Dil'ectorlo, 110se hiln llenado

las condiciones l'equel'idas para que la Compé¡ñíu sea ~onsiderada como
nacional y eximida del impuesto in temo del art, 40 de la ley de la ma-
teria; y

CONSIDER.A NDO:

En cuanto lo que dice relación con la «Equitativa>l:
Que la repet.ición del recurrente ha trAido á tel1l de juicio lA necesi-

dad de "eveer' lo re<;llelto /'especto á la «EquiIHtiva>l, y >'11 con~idernción
ha puesto de manifiestu el l~['I'Or en que se ha inllllrl'irin a.iu~tando 1ft
['esolución de este asuuto á los preceptos de Ulltl ley que n<;>regía el
casI) subjudice;
Que notado el error es deber de los poderes públicos suspender sus

efe(;t05, anulantio el decl'eto que le diel'a origen; .
Por. e:-;tas considerHciones y las concordantes que á mayor abunda-

miento aducen la AdmiuistI'Hción de Impuesto Internos y Proeur'ador
del Tesoro y de perfecto acuerdo con las conclusiones á que arl'Íban,

El Fresiáente de la República -
DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á las declaraciones y demás extrf'mos solicita,
dos por el ,'ecurl'ente, como reprpsenté1nte de la «New York Life In-
surallce CllmpllllYll, á quien se entregAI'án, blljo con,..t,lDcia los docu-
ment03 á que lHlce referencia su e;;CI'lto de fuja 4:~ á 44.,
Art. 20 Der'ógase el decreto de 2 de Mayo de 1891, que considel'a á

ia Comp:1ñía de seguros «(La Equitativa», en las condiciunef: de las como
pañías lJacionales, eximiéndola; por tal concepto} del pago del impuesto
intel'Oo,
Art. 30 Cnm uníque~e, publíquese, in~értese en el Registro 'Sacional y

pase á la Adro illistl'Hción Gf'Ilera I de Impuestos Inter'nos á sus efecto\'"
tjebiendo exigir alluella oficina la reposición de sellos que cOI'l'esponda.

URIBUH.U.
J, J, H.uM~I!O.

Decreto aprobando los planos presentadQs por la empresa del Ferro-Oarrll del
Sud para )a construcción de. un edificio con destino á la aduana en Babia
Blanca.

IJt:partamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 21 de 1895.

Re>"ult:lndo de lo expue5to pre'cedentementf\ por el Departamento de
Obms PubliCAS, que pUflden aproba¡'se los p}¡mos pl'e~entados por la
empre:-:a del Fe 1'1'0- Carril de] Sud, para la construcción de un edificio
de madera con destinn. á alojamiento de la aduana de Bahía Blanca,
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El Prel;idente de la Hepública-
DECR&TI\ :

A rt. 1 tl Apruéban;;;e los planos de su referenciA, siendo entendido que
la C'Hlst T'l1Ccióll dp! nuevo edificio en nada afecta la (~Iausula del decreto
ele 26 de Setiembre d(~ 1885, qUI.) e;;;tablece que, «en caso que las necesi-
dades del servicio de la aduana, demanden ulteriores cambios, sea en
la ex~ellsión Ó distribudón de las I)ficinas ó almacenes de que habln el
artículo antel'ior, la empr'esn estnrá 'lbligada á efectual' a ".u costo e~-
\.I)S cambios e:} un plazo que no podrá exceder en r,jngún casq de seis
meses)); cláusula que qued:" "'ubsistellte eom() las demás del citado de-
creto,

Art. 20 Pase á la Dirección Genel'al de Rentas para sus efectos.

(Exp, 1628. R. 1895).
URIBURU.
J. J. ROMERO,

Resolución ordenando que la A.dministración General de Impuestos Internos
descnente del balance efectuallo il la «IAnPhltense Flotilla Company Limitelb
el 5 "lo solicitado y denegando otros pedidos,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 21 de 1895,

Visto que la Admillistl'ación General de Impuestos Internos rr.anifies-
ta en ¡a nota precedeute, que con motivo de la liquidación pl'acticada
POI' la Contaduría de esa Administra~ión en el balance y cuent:J de ga-
IJa:1cias y pérdidas de «La Platense flotilla Cúmpany Limitedl), el Ad-
ministradur de la Compañía se ha presentado pidiendu el descuento
de 5%, que debe aplicar' á amor'tizar el df'tel'iol'o allual de la flota, y
;.¡] mismo tiempu, hace pl'e:iente que de las utilidades realizadas sólo una
parte con6sponde, Poll razon de haber i~ualmente O!'lvegado sus barcos
en I&.s repúblicas del Uruguay y Paraguay, todo lo que consulta si pro-
0ede ó no el reclamo interpuesto, y

CONSII)ERA Nno:

Que es de justicia el descuento del 5% que se solicita como amorti-
zacion d61 deter'ioro de la flota y conforme l~on los procedimientos se-
guidos en casos de naturaleza semejante;

Que respecto á la otl'a parte de la consulta, estando como está radi-
r;ad'i en el país la Compañía con "u Dir'ectorio local, perteneciendo su,::.
buques á la patente l1¡-¡~ional y n,~vegand •• como navegan con bander¡.¡
nrgentina, el impuesto debe ser sob)'p el total de la~ ut1lidade~, cu~les-
'1iliera que sea la naciollalidad de las aguas en r~ue naveguen;
, Por estl'ls considerHciones,

SI': Rl<;SUELVE:

"uelva á la AdministrHción Generl'll de Impuestos Internos, pah que
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Visto pi prespnte •.•.scrito dpj señor juez fedAral de la sección de En-

URIBURU,
J, J. RvM,RO.
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URIBURU.
J, J HOMEKG.

Buenos Aires, Agosto 22 de 1895.

Buenos Aires, Agosto 22 de 1895.
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Departamento de Hacienda.'

Departamento de Hacienda.

,\ Iltor íznse ::d señor Procurador riscal en la seCClOn de Snnta Fé.
para recabar del juzgado re~pectivo la revocntorin del fallo apelado y,
consiguientemente, el 'sobreseimiento de esta causa,

A sus efeetos vuelva al mismo, pl'evía la comunicación del Cns() á la
Dirección General de Rentas,
(Exp, 1534.P, 1895.)

procedil á hace!' efectivo el descuent'j de 5 %; no haciendo lugar' á los
demás extremos solicitados á que se ,'efiel'e la consulta,
(Exp. 149, 1. 1895.)

Visto el presente expediente sllmario, elevado en consulta por el señor
Procurador Fiscal de la pruvincia de Santa Fé; atento los informes
produddus, y

CONSlDFRA NDO:

Que en el presente caso la resolución de la Adnflna del Rosario, de
que hM} 1'8curr'idu ante la Justicia FBderfll los sE:'i'í<lresSchiftner y Cia.,
¡jo es pl'ocedellte, desde que la difel'encia de pesu qne ha mutivado la
pf>na de cllmh;I), I'esulta dI'! habel' declarado 11)"; comerciantes el peso
llPto r:le doc!' fardos cOlltellielldo C()I'l'EaS de algodón y ubknido el
peso bl'lltu el viSla ¡'espectivu, "in lener' en cuenta qne IJO se trataba de
unll mer'cadel'Ía compl'elldida en el arancel, Sillv de valor declaradu;
.Que desdi'. que no ha existi,jo falso m:Hlifestación, lejos de haber lugnr

á ]Jena, lo que procedía es que el vistd respectivo si -considel'aba m:~1
cOI);.igll9do el pesn devolviese al inter'esado su manifiesto para quehi-
ciem en forrra la declaración;
Por estas consideraciones,

Decreto ordenanuo el pago de los honorarios del doctor E. Carbó eomo repre-
sentante del Fisco en la causa seguida por defraudación á los señores Mae
Leod é Iglesias.' .

Resolucióñ autorizando al Procnrador Fiscal de la sección de Santa :Fé para
solicitar el sobreseimiento de la causa seguida por los sefiorcs Schiffner y
Cia. contra la Aduana del Rosario.
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Decreto no haciendo lugar á un reclamo interpuesto por los señores Ros y Tobal
por la detención en la Aduana de la Capital de una partida de tabaco.

tre ,Río,", comunicando que á mé/'ito de h&ber dejado de entender 30
la causa que se sigue t:ontra los ;-;eñol'es Muc Leod é Iglesias, por
defraudación al era/'io, el doeto/' Enrique Carbó, que había sido designado
fiscal ad. hoc, se han regulado los honorados de éste en la suma de $
500, y teniendo en o.;uenta que no estando aún terminada esa causa puede
el fisco abonar diehos honorarios, sin perjuicio de que ellos sean car-
gados á la parte dermlOdada tan IUAgo eolUO concluya el juicio,

El Presidente de la Repüblica-

URIBURU.
J. J, ROMERO,

Bu~nos Aires, Agosto 22 de 1895.

M.lNISTERIO DE HACIENDA!>.48

Departamento de Hacienda.

Art. 1° Entréguese por Teso/'er'ía General, pr'(w13 intervención, al
doctor Enrique Carbó, la suma de ($ 500) quinientos peso~ moneda
nacional de CUl'SOlegal, importe de los hono/'arios de su /'efe/'encia y
diríjase la nota del naso á la Dirección G"lIer'al de RentllS y ProcUI'ador
fi~'c:¡j para que, cuando se termine el juicio, reclamen sea inelllída esa
su ma entJ'e las costas del mismo.
Art. 2° Impútese al inciso 25, ítem 1, anexaD. del Presupuesto General

vigente.
Art. 3° Pase á la Contaduría General para su cumplimiento, por

intermedio rle la Sección de Contabilidad del Ministerio de Hacienda.
(Exp, 885, J. 1895.)

Visto el reclamo entablado en 2 de Abril próximo pasado por el se-
ñor' J. M¡:¡nuel Grané en representación de los señores Ros y Tobal,
con motivo de los perjuicios que aseverJl han sufrido sus represen-
tantes á causa de la detención di; varias partidas de tab':lco negro en
cuerda, de palo de tabaco, t/'aídos de Conco/'día y P<)sada~, por los va-
pores «Montevideo» y «OlirrJpú)), ,'espectivamente. cuyas par'tidas fueron
detenidas por la Aduana de la Capital, á mérito de suponerlas de tabaco
extranjero importadas clandestinamente; atento los informes producidos; y

CONSIDERANDO:

Que la reclamación presente no pr'ocede, . desde que ni se trata de
un Hcto culpable que pudiera imputarse á IR Administración Nacion!>I ,
ni los procedimientos observados respecto de esos tabac,)s por la Aduana
rle la Capital acusan dolo, negligencia ó culpa de parte de los que in-
tervinieron en el 3"unto; habiendo solo tendido á la comprobación re-
querida para la seguridad de la renta, de contínuo defrfludnda po:' me-
dio de imp(lrtaciones de esta naturaleza;
Que est.o establecido y aun en la suposición de que algunas de esas
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DECRETA:

Departamento de Hacienda.
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URIBúRU.
J. J. ROMERO.

Vista lit solicitud del Sr. Roberto M. Romsay, presidente del . «Bue-
nos Aires Rowing Club», de fecha 22 de Julio próximo pasado, pidiendo
se exonere á la chata nacional ttGeneral' Alvear», cedida por este go-
bieruo á esa institución por el tél'mino de seis años para depósito de
sus botes en el puerto de la capital, de los derechos de entrada y
permanencia; atento los infol'mesproducidos, y

CONSIDERA NOO:

Que además de tratarse de una embarcación del gobierno,' son de
tener en cuenta, en el presente caso, los fines de la institución, á quien
con carácter temporal ha sido cedida; que no se emplea en operacio-
nes comerciales y que dado el sitio de su fondeo en el puerto, ni in-
tercepta la navegación, ni causa .perjuicio alg'Jno al eral'Ío,
El J 'residente de la R6públicet-

Art. 10 Defiérese á lo pedido y pase á la Dil'ección General de Reu-
tas para los efectos del caso.
Art. 20 Repónganse los sellos en la mIsma repartición.
(Exp. 1975. B. 1895.)

Buenos Aires, Agosto 23 de 1895.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Art. 10 No ha lugar al reclamo de su referencia, y pasp, á h Dirección
General de Rentas, prévia inserción en el Boletín Oficial, para que dé
al archivo este expedierJte, una vez repuestos los sellos.
(Exp. 1111. R. 1895.)

causas militaran en este cas.), nunca la acclOn podria deducirse contra
el Fisco, sino contra el emple'ldo que delinquió;
Que aceptando que los patrocinados por el recurrent,e hayqn sufrido

perjuicios por las demoras consiguientes al diligenciam¡~nto del sumario
quro la aduana de la capital inició con motivo de la importación de esos
tabacos, esos perjuicios les serian imputables, pues una vez detenida la
merc'ldel"Ín pudieron, amparándose en el al'tí/lulo 1046 de las Ordellanzas
de aduana vigente, exigir su inmediata entrega bajo fianza;
Por todas estas consideraciones,

El Presidente de la Republica-

Decreto exonerando de los derechos de entradas y permaneneia en el pnerto
de la chata «General Alvearn perteneciente al Rowing Club.



Resolución fijando en 10"/0 la tasa dei interés para la renovación de letras
. por pago de los impuestos internos.

Acuerdo aceptando la propuesta de los Sres. Baltasar Moreno y ca para pro-
veer de vestuario de verano á los marineros de las Aduanas del litoral y
de uniformes para los agentes (le la Polieia Aduanera.

DECRETA:

Art. l. Acéptase la propuesta presentada p0r :os citados Sres, Bal-
tasar Moreno' y Oa, quienes se comprometen á efl~ctunr esa provi'Sión,
mediante la entrega de ($, 19) diez y nneve pesos moneda nacional de

UHIBURU.
J. J. ROMEl{O.

Buenos Aires, Agosto 23 de 1895.

Buenos Aires, Agosto 26 de 1895.
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Departamento de' Hacienda.

Departamento de Hacienda.

SEB.ESUELVE:

En los ensl)s' qlJe por justificnda excepciél}, Sel renOV8ran letras por
impuestc's internes deven~adus, se tendrá como tasa de inttré~ ellO %

aun,,1 sobre el valo:' de la rellovacióll.
Vuelva á la admini,..;lración dél ¡,;u procedencia á sus electusy c0IDuní:...

quese á Contadul'ía Genend.
(Sxpd. 635. 1. 1895.:,

Visto el pt'esente expediente, relativo á 1.'\ lieitHción efectuada en 18
de Julio ppdo., pRra la pl'ovi¡:;ión de 371 vestuarios de verano, destina-
dos á los marineros de la Aduana del Litoral, y 60 uniformes para los
agentes de la Policía Aduanel'a; y resultando de los informes producidos
que de las tres propuestas presentadas, la más ventajosa es la de los
Sf'es. ~altasar, Moreno y Oa., . . : .
El Presidente de la Repübl£ca, en Acuerdo General de MinistroR-

Visto que la Administl'Rción General de Impuestos Interno", en la nota que
l-,recede, llama la ntencit'Jn del l\1ilJi"tl:;riu "obre las distinta::; tasns de
illter'[S que han regido en las in"tituciúnes de las letras dadas en pago
de impue"tns intemo<:, cuya r~novHción ha ~;jdo acordad? en m~rito de
circun¡,;tancias exeepcion:des, fijándule" :.Jninterés que varía entre el 8 y
ellO % anual; y

CONSIDERANfIO:

Que aútl cuando tn casus de ['¡¡rísima escepción puede autorizarse la
Tenuvación de documentos 'de naturaleza senwjante, lwy convetliencia en
. unificar el interés de las letr'as I'enovadas¡ y de confurmidad cun los in-
formes pf'ecedentes,
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curso legal por cada vestuario para. los marineros y ($ 28) veintiocho
pesos moneda nacional de curso legal POI' cada uniforme para los agen-
es de la Policía Aduaner'a.
Art. 20 Pase {¡ la Esc.ribanía Mayor de Gobier'no para la escritllración

del caso, právio refuerzo dd!. Depósito, qUE' deberá estar' constituído POI'

una suma equivalente, por 1<) menos, al duble de 'la que los Sf'es. Bal-
tars'lr i\101'cno y (Ja han l~onsígnado á la órdeo d(~ la Direr;ción Genel'al
de Rentas.

Art. 30 Comuníquese, etc., y dése al Boletín Oficial y Registro Nacion&l~
(Exp. 1981. R. 1895.)

URIBURU,-J, J. ROMI!:IW.-A. ALCOttTA.-B.
ZORIULLA.-A. BERMEJO.

Resolución dírijieml0 un mensaje al Honorable Congreso de la Nación a solici.
tud del pedido del Gobie¡'uo de la Provincia de Bueuos (\ires, del libre des.
pacho de la maquinaria hidráulica para el Puerto de la Plata .

•Departamento de Hacienda.
Buenos. Aires, Agosto 26 de 1895.

Vistos lus pedidus f :rmu'ados en 2 y 30 de M':lYo, respectivamente,
por el Gobier'no de la Provincia de Buenos Ail'es, rel;:llivos al libre des-
pacho de la maquinaria hidl'áujica para el puerto de La Plata,. llegada
en los vapores ((Po/'to Alpgr'e», «(San Nicolás» y «Uruguay»; ~tentos los
;n.fo)'mes pl'oducidos y teniendo el! cuenta que este gobiel'no defir'ió cnn
ca¡'gn al de la ProvinciH, en Junio 11 próximo pasado, á lO solicitado,
y que, dado el destino de esa maquinaria, la impot'tanda de las obras
y los beneficios que el puerto citad() está lIam°'ldo á producir al país,
hay conveniencia en que el Poder Ejecutivo recabe del Honorable Ccn-
gre50 de la Naeión la exención del impuesto aduanero para los artí-
culos de la ¡'eferencia,

SE RESUELVE:

Diríjase el mensaje acordado y dense estas actu1ciones
por la Dirp.cción General de Rentas, prévia inserc.ión en
Oficial.

(Exp. 13~4, y 1489. B. 1895.)

al archivo
el Boletín

URIBURU.
J. J, HOMERO.

Resolnción no hacieni.lo lugar á un pedido del señor Francisco Seeber en re.
presentación de la Empresa de las Catalinas, referente al producido de las
mercaderías rezagadas.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 28 de 1895.

Tumand,) en cuenta el peJirlu formulado en 10 de Julio úJ timo por el
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URIBURU.
J. J. ROMlmo.

señor ~"ranci!'co ~eeber, en su carácter dp, Gerente de la Empresa Depó-
sitús y Muelles de las Catftlinns, tendente á que el pl'Odllcid,) de las mer-
cadel'Ítls rezagadas provenientes de los depó5itos de la Em presa sea
entreg,ldo á éstn v no ingr'ese á rentas gener'ales de la Nación, como se
pr'actica en la actüalidad; atentos 10:5 precedentes informes, y

CONSIDERA !'lo DO:

Que, como en su bien formulado info~'me, el Administt'ador' de Rentas
de la Capital lo manifiesta, el derecho del Fisco á los rezago.'; no tiene
su orígen en el art. 292 de las ordenanza~ de Aduana vigentes, slllli-
mente, silló también en 1.1)<'; principios del det'eeho general, que estable-
\.len que hs bienes vacantes ó mnslr'encos pel'tellecen á l':l. comunidad y,
por lo tanto, slJn del duminio privado del Estado;
Que en tal vil'tud y á méritu de lo dispuesto en los arts, 2342, indso

3° del Có<iigr- Civil y 309 de las ordenal'zas de Aduana, qne nos ¡'igen,
el Poder Ejecutivo carece de facultades pal'a deferir á lo pedido,

8~ RESUELVE:

No ha lugar al reclamo interpnesto po,' la Empresa de 'las Catalinas
y dense e!'>tas actuaciones al archivo por la Dir'ec\~ión General de lten-
tas, unJ) vez que se hnYHn .repu.~sto los sellos.
Insértese en el R,pgistro Nucional.
(Exp, 1740. T, 1895.)

Resolución concediendo á los señores Mayer y Ronacchio la introducción de
caña de az1Ícar sin prévio pago de eslingaje.

Departamento de Hltcienda.
Buenos Aires, Agosto 28 de 1895.

URIBURU.
J, J. ROMERO,

Visto el precedente escl'Íto de los señol'es Maye,' y Bonacchio, ten-
dente a que se les perIPita la import.ación de caña deazúcar, sin ab'mar
el eslingfije fijado en la tar'ifa de avalúos de este año, hasta tanto el Hono-
rable Congreso aclare sobre qué bftse debe pe¡'cibirse dicho impuesto, y
teniendo en cuenta que sdncionado por las dos Oamaras el proyecto de
ley que modifica al respecto el al'uncel vigente, si bien ha vuelto por
una corrección de detalle á la Cámal'a iniciadol'fl, hay equidad en deferir
á lo solicitado,

SE RESUELVE:

Pase á la Dirección. General de Rentas para que, en tanto se dicta
la ley de su referencia, permita el despacho de la mercdd~ria que mo-
tiva este pedido, sin el pl'évio abono del impuesto de eslingaje, que le
será cobrado á los ¡'ecurrentes sobrp. la h"se que al respecto deeida el
honorable Oongl'eso.
(Exp. 2249. M.)



DECI~ETA:

DECRETA:

Departamento de Hacienda.

253 .

Buenos Aires, Agosto 31 de 1895.

AGOSTO

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1895.

H" biendo fallecido el Oficial 1° de la Contadlll';a Genel'al don Luis
Vega y a ten to los lal'gos servidos que ha prestado á Id Nación, asi
corno tambiéu el estado pr'ec~H'io en que ha qued¡:¡do su familia,

f{! Presidente de la Republica; en A(;uer'dlJ Genel'Ul de Ministros-

Resl1Jtandrj de la precedente nota, del Depdrtamento de Obr'as Públicas,
que no se ha mencionado en el contmto ['elativo á la constl'Ucción de
las obr'i:l.s necesarias para la unión de 1", avenida del Puerto de la Capital
con .Ia calle Pedro ~1ellduza, el cordón de gr'ullito indisp~msable no tan
sólo bajo el punte de vista de Un meJor' resultado del adoquinado, si-
lla para el debido encaj.)Oumiento de las agUHs pluviales, tendieildo así
á evitar la corrosión del talui,

El Presidente de la República, en Acuel'd" de Ministros--

Deereto mandando entregar un subsidio de $ 500 mIO á J)". Ramona Nuñez de Vel'a.

Art. 1° Autorizase al Depul'tamén!.ll de Obras Públicas para conll'atar
con los Sres. Nocettl y CiCl., su colocación, pOI' el pl'ecio de ($ 3) tres
pesos m/II. de curso legal cada metr'o linetd de cordón común de, gra-
nito, de diez á doce centímetros d"l espesc.r, treinta á treinta y cinco de
alto y lal'go minimuíú de Cllar'enta centímetros, tI'abajado á la punta y
colocado.
Art. 2° Para los efectos que sean del caso, vuelva al Departamento

de obras públicas y comuníquese á la Contaduría General.
(Exp, 2257. O. 1895.)

URIBURU.-J. J. ROMEIW.-BENJ¡\MIN ZOI:tRILLA,--
G. VILLANUI!:YA..-A. ALCORTA,- A,
BEItMI!:JO,

Entréguese pOI' Tesol'p.I'ía Genel'al, prévía intervención y r'eposiciflO de
sellos, á IH viuda df'1 citado empleado seuol'a Ramona Muñoz de Vega
la cantidad de ($ 500) quinientos ¡:lesos de curso legal que se le acuerde.
como subsidio con imputación al inciso 25 item 1 anexo D del Pre:su-
puesto General vigente,

URIBURU,-J. J. ROME/W.-BENJAMIN ZORRILLA.-
A, ALCORTA.

:Acuerdo autorizando al Departamento de Obras. Públicas para celebrar con
los .Señores Nocetti y C.a el contrato de colocación del cordón de granito en
la unión de la avenida del Puerto con In calle Pedro Mendoza.
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Decreto jubilando al Contador Liquidador de la A.duana de la fJapital Sr, A.n-
gel Rodriguez, .

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, A.gosto31 de 1895..

Visto que dt)l1 Angel Rodl'iguez, Contador Liquidadol' de la Aduana de
la Capital, puede acojerse á la ley de jubilación, y, resultando de lo,>
infurTt>es p,'oducidús que el ,'eCUI'['ente comprueba habel' pl'estado servicios
durante 39 anos, 6 mes y 10 dias, POI' lo que se encuent.I'H compI'endido
en el inciso 1° del art. 2° y 1" parte del arto 3° de 1" ley de la materia,

}l;l PrPsidente de la Repúblzca-

DECR.ETA:

Art. 1° Jubílase, cutl goce de sueldo ínt.egru, al COlltador Liquidador
de la Acluana de la C!:lpital, dlln Ang~1 H.údi"ígUtz"
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Genel'ul.

URlBURU:
J. J. 1{OMEH.O.

Decreto dejando sin efecto la, comisión conferitla á los señoL'es Osuna y ca,
pa,ra el cobro de la contribución territorial y patentes.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1895.

Vista la notd que pI'ecede de la Dirección GenPI'¡¡\ de Rentas, en la
que da cuenta de ir'regulof'idndes cometida~ pUl' Il,lS agelltp,.; de los Sres.
TI'inidad, S. Osíml1 y Ca, encargados del cobr'o del impnest,) tf~ITitorial
y patentes atrasado; y

CONSIDERA NDO:

10 Que después de las graves denuncias traidas á conocimielltu del
GobieI'n') pOI' una ,'epartición púb ica, no es posible que los rnencÍvllfldos '
S.'es. Osuna y Ca, contillúen desempeñandu la cúrni:,;ión que les confirió
el P. E;
2° Que no es posible tampoc.) que, POI' las iJTegulal'idades en que

hayan illCUITido los r'eferidos Sres,OsullU, se paralice el cubro de sumas
importantes, adeudadas POI' impuesto:,; a tl'a",ados, perj udicandu IJS in-
t.el eses del Fisco;

POI' esta:" consideraciones,

El Pl'esidente de la República-
DECRETA:

A rt. 10 Queda sin efecto la combión confel'id'l á los Sre::;. Trinidad
S. Osuna y Ca, pum el cobro del impue:,;to de euntl'ibución territorial y
pateütes atrasado.
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Art. 2° La Dirección Ger,el'al de Rentas di.,pondl'á que el cuerpo de
cobr'ad<Jl'es fj,,;cales de :a ,)ficina de Impuesto terTitu!'iul y patentes,
p['usig'i sin pérdida de tiempo al cobl'u de que estaban encal'g<ldos los
refel'ldos Sr'es, Osuna y ca,
Art. 3° El vo~al de la Dirección General que tiene baju su superin-

telidellcia l>i oficina de impuesto terl'itorial y patentes, :;e constituirá
en ésta y levalltaráun pl'uliju sumario de los he<;:!losdenunciados, dando
la debida itltervencL n á la acción de la justicia fedel'al.
AI't. 4n Oomuníquese, (Jublíquese é insértese en el Hegistl'o Nacional.
(Ex[J. 94;'). O, 1895.)

URlBURU,
J, J, l{oMEH.O .

...
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Decreto acordando varias subvenciones.

Departamento del Culto,

El Presidente de la Republica~

Buenos Aires, Agosto 5 de 1895.

DEURE~A:

. Art. 1° Acuérdanse por una sola vez las siguientes subvendones;
á la SU¡Jeriora de las. Hermanas del BUen Pastor de la Capital, para
refaccionar la Capilla de la institución, mil pesos na0ionHI8s ($ 1000 ID/n);
al Asilo de Huérfanos de Tucumán á CHI'gO de las hel'lnanas terciarias
domínicas, quinientos pesos nacionales ($ 500 ID/n); á la Soeiedad Hel'-
m¡:¡nas de los pobres ele Luján (p,'ovinda de Buenos Ail'es), presidida
por la señora Sal'a B. de Ogando, quinientos peso~ nacionales ~$500
ID/n); á la Confel'encia de San Vicente de Palll del Salvador, cuatro-
Cientos' pesos nacionales ($ 400 m/n); á las Hel'manás de S" n JClsé de
la capital, tl'escientos pesos naciunales ($ 300 m/n); y á la Congrega-
dón de Stt~lEstanislao, tl'escientos pesos nacionales ($ 300 m/n),
Art. 2° Las subvenciones que se acuerdHn POI' el al'tículo anteri(H',

se ha l'án ,efectivas per la habditación del Ministel'io de Justicia y Cul to
con los fondos provenientes de la órden de pago número 840, con ex-
cepción de la de $ 1.000 acúl'dada á la~ Hermanas dt'l Buen Pastor,
que se imputará al inciso 10, ítem 5, anexo E del Pl'esupuesto vigente.
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DECRETA:

Art. 10 Quedan apl'obados los estatutos de la citada Suciedad Anónima
Azucarera Argentina, reformadus pOI' la asamblea de accionistas reunida
en 21 de Junio ppdo. y que 00nstan de fojas 25 á 31 de p"te expediente.
Art. 2° Prevía Teposición de fojas, per'mítase al intel'esado tomar las

cópias que solicite de lo actuado; c')muníque~e, publíquese, dése al Registru
Nacional y vuelva al CueriJo de Inspector'es.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Dep~.rtamento de Justicia.

Deereto aprobando los estatutos de la Sociedad Anónima Azucarera Argentina.

Art. 30 Comuníquese, publíquese é in~él'tese en el. R<tgi3tro Nacional.

UHIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Buenos Aires, Agosto 16 de 1895.

Art. 1° Queda derogado el decreto de 4 de Junio de 1888, por el
cual se aprubaron lo Estntutos del:-t aludida socied¡td «Alumbl'ildo por
la luz eléctrica Edison)), quedando, en consecuencia, I'ptil'ada la autJrl-
zación que se le confil'I6 pal'a funcionar como tal sociedad anónima.

17

Visto el precedente informe del Cuerpo d.e Inspect(lres de Sociedades
Anónimas, con respecto al estado de la SOCIedad «Alumbr'ado por la luz
elé~tríca Edisof») y atento lo dictaminad,) pOI' el SI', PI'ocur'ad'J[' Gene-
ral de la Nación.

El Presidente de la República-

. Visto este expediente, iniciado por la Sociedad Anónima Azucur'era
Argentinfí, pidiendo la apr'obación de las r'eformasintroducidas en sus
estatutos por la asamblea de acc!onistils eelebl'ada en 21 dd Jurliu último,
habiéndose llenado toda~ las fOl'malidades leg¡~les prescl'iptas por' el Código
de Comer'cio, y Htento lo informado por. el Cuerpo de Inpectores de So-
ciedades Anóllimas,

El Presidente de la República-

'Decreto derogando otto de 4 de .Juuio de 1888, por el que se aprobaron los
Estatutos de la Sociedad <Alumbrado POI' la luz eléctrica Edison".
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Art, 20. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Naciona:! y vuelva
al Cuel'pu de Illspectores á sus efecLl)s,

URIBURU.
ANT0NIO BERMEJO,

Decreto separando de su puesto al alcaide de la cárcel pública de General
Acha y nombrando reemplazante.

Departamento ,le .Justicia,
Buenos Aires, Agosto 16 de 1895.

Resultando de este expediente que' el alcaide de la Cárcel Pública de
Geneml Acha, don Angel Ginochiu, se encuentr'a procesado á solicitud
del l\fillisterill Fiscal, por irregulal'idades graves, mUChe1Sde las cuales
han sido comprobadHs en las diligencias del sumario, según lo hace sa-
bel' el señor Juez Letl'ado del terri ',ori<J de la ¡-'ampa, en su oficio de
fecha 31 de Julio último,

Ii'{ Pt'esidente de la República-

AI't. 1° Queda separado de su puesto el alcaide de la Cárcel Públca
de Geuel'al Acha, don Angel Ginochio.

Ar't. 2° Nómbrase al caide de dicha cárcel, en reemplazo del señor
Ginochio, á don Angel F. Diez Morris.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO,

Acuerdo autorizando á la Comisiónde las Obras de Salubridad para contratar
privadamente la instalación de un servicio de incendio en el edificio ocupado
por los Tribunales de la Capital,

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1895.

Visto el precedente oficio en que la Comisión de las Obras de Salu-
bridad de la Capital, comunica 11\1 habel'se preseutado proponente al-
gunu á la licitacIón convocada par'a la instalación de un sel'vicio de
incendio en el edificio que ocupa;el al'chivo de los Tribunales dp la Ca-
pital; teniendo en cuenta el carácter de urgencia que dicha instalación
reviste y el largo tiempo tl'anscUl'['ido desde la fecha en que se man-
dó e.ie~utal'1a.
El P¡'esideflte de la Repúblzca, en Acuerdo Genel'al de Ministros,-

Dl>CRETA:

Art. 1° A.utol'Ízase a la Comisión de las obras de salubridad de lú
capital, para. contratar-' privadamente los trahajos de instalación del sel'-
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Visto el acuerdo prestado pr)!' el H. Senado de la Nación,

El Presidente de la Hepüblica-

Buenos Aires, Agosto 24 de 1895.

Decreto nombrando juez rederal iuterino de Tucumáu al doctor )'. Helj;tueI'lt.

Art. 10 Queda aceptada la I'enuncia que interp'me el do~tOI' DArne-
tr'io Petra, del cargo de fiscal ante el juzp;ado letrado del territorio
nacional de FOI'mosa.

Art. 2° N órnbrase fiscal, en ['et?mpla7.ú del doctor Petra, al doctor'
Ventura Pandal, actual juez letrado del Neuquén.

Art. 3° Con:luníquese, publíquese é insé['te~e en el Registl'O Na,~iollal.

URIBURU.
ANTONIO -BERMEJO.

Decreto aceptulldo la renuncia del fiscal ante el juzgado let1'IHlo 11(' POI'mosa
y nombi'ando reemplazante.

VICIO aludido, con arreglo al presupuesto tlprobado pl)[' el acuel"do de
feeha 30 de «;oern del cür"/'iente año.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé5e ai Registl'o Naciuual, y vuel-
va á. la Comisión a sus efectos. .

URIBURU.-A. BERMEJO.-BENJAMíN ZORRILLA.-
J, J. ROMEttO,-A, ALCORTA,-K J. B\LSA.

Visto el oficio que antecede,

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires. Agosto 22 de 1895.

!JI.;CltET"':

A['t. 1° Nómb,'asp. juez f~deral intel'inü ~(~ la P:"ovincitl de Tucumán,
al doctor' Federico Helg'uel'a, mientras dUI'e la licencia acol"dada al Sr"
juez titular, doctor ()elfin Oliva.

Art. 2° Antes de' entl'a¡' en ejel'cicio dg sus funciones, el nombrado
prestar"á juramento ante el Excmo. Sr'. Gobema?or de l}l p['ovincia ex-
presada.
Art. 3° COffiüníquese, publíquese y dése al Registl'O Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Departameuto de Justicia.

Decreto nombrando Juez de Paz de la Sección 17' á don Taneredi Pietranera.

------ -~._----_._------------------------

DECRETA:

1)f"(~I'etoderogantlo otro (le 23 de Setiembre (le 1889por el que se aprobaron los
El'tn.tutos (le In. Sociedad Animimn «Talleres Mecánicos Nacionales).

Uecreto derogalltlo los (le 22 de .Julio de 1887y 30 de Mayo de 1891,por los q.e
!'le:lIH"obaronlos Estatutos yo modificaciones de la 80cieda.(1 anónima de cur-
tidos y productos quimicos «La Argentina"

URlBURU,
ANTONIO BEKMEJO.

. Buenos Aires) Agosto 31 de 1~95.

Huenos Aires, Agosto 31 de 1895,

DECRI<:TA:

formada por la Exma. Cámara de Ape-

Departamento del Justicia ..

Art. 10 Queda derogado el Decreto de 23 de Setiembre de 1889, por
el cual se fll)['obaron los Estatutos de la Sociedad Anónim~l «Talleres
Mecánicos NClcionales» quedándole, en consecuencia, retirada la autol'Í-
znción que se le eflllfil'ió para funeionfir como tal Sociedad Anónima.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva al

Cuel'po de Inspectores:

Departamento de ,Justicia,

Vistu este expediente y atento lo infol'mado por el Cuerpo d,~ Inspec-
tores,
El Presidente de la Repitblica-

Visto el pl'ecedente infor'me del Cuerpo de Inspectores de SoüÍedades
Anónimas y atellto lo dictao.inado por el sE'ñor Pl'oeurador genel'al de
la Niíción,

Art. 10 Nómb!'ase Juez de Paz titula¡" de la Sección 17a de la Capital
á don TanCl'edo Pietl'aner'a,
Al't. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Vista la terna que antecede,
lación en lo Civil,

El Pn<;zdente d~ la Repítblica-



Bueno!! Aires, Agosto 31 de 1895.
Departamento de Justicia,

Departamento de Justicia.
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Buenos Aires, Agosto 31 de 1895.

lo dictaminado POI' el Señl)l' PI'ocuI'adol'

AGOSTO

DECItETA:

El Presidente de la República-

Visto este expediente y atento
General de la Nación,

El Pr'esidente de la República-

ULUBUH.U.
ANTONIO BEItME.IO.

URIBUl{U.
ANTONIO BEkMEJO.

Art. 1° Quedau derogados los decretos de 22 de Juliu de 1887 y 30
de Mayo de 1891, por los cuales se aprobaron los estatutos de la So.,
ciedad Anónima de curtidos y pr'oductos químicos «La Argentina)) y las
modificaciones introducidas en los mi",mos, respecliv<lmenté, quedánduie,
en con~ecller.cia, retil'ada la Hutol'Ízaciór. que se le confil'io pal'a funcio-
nal' como tal srJciedad anónima.
Al't, 2° Comuníquese, publíquese, dése al H.egistl'o Naeiolwl y vuelva

al Cuerpo de Inspector'es de Sociedades Anónimas.

DECRETA:

t\ri. 10 Queda 'derogado p.l decreto de 9 de Febl'e!"o de 1895, pQr el
cual se aprobaron los é,tatutóa de lá Sociedad Anónima «La Congela-

Decreto aprobando las reformas introducidas elf los estatutos de la Sociedad
Filantrópica Suiza.

Visto este expediente y atento lo informado por el Cuerpo de Inspec-
tores,
El Pre,{dente de la RepúJJlica~

D~:CRETA :

Art. 1° Quedan aprobadas las refol'mas introducidas en Il)s estatut,)s de
la Sociedad Filantrópica Suiza, y que cOI:stan en el escrito de fujas 8 á
12 vuelta dp, este expediente.
Art. 2° PI'évia reposición de fojas, permitase al intel'esado tamal' las

cópias que solicite de lo actuado; comuníquese, publíquese y dése ',d He-
gistro Nacional

Oecretu derogandu otro de 9 Febrero (le 1895, por el cmtl se al,robaron los esta-
hItos de la Sociedad anónima .La Congeladora Argentina>.
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URIBURU.
ANTONIO B~KMEJO.

dora Argentina», quedándole, en consecuencia, retiradd In autorización
que se le confirió para funcional' ~omo tal Sociedad Anónima.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nadonal y vuelva

,ti Cuerpo de Inspector'es.

Uecreto derogando otro tle 23 de Enero' de 1890 por el cual se aprobaron los
Estatutos de lit Sociedad Anónima el cArenal Nuevo)

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1895.

Vi~to este expediente y atento lo informado POI' el Cuerpo de Inspec-
tores.

El Presidente de la Republica-
OECKI>TA:

Art. lo Queda derogado el decr'eto de 23 de Enero de 1890, por el,
cual "e alwubnron los estntutos de In Sociedad Anónima el (cArenal ~ue-
VO», quedándole, en consecuencia, retirada la fAutorización que se le con-
firió pam funcionar como tfll sociedad anónima.
Art. 20 Comllníqllese. publíquese, dése al RegistI,o Nacional y vuelva

al Cuerpo de Inspectores.
URIBURU.

ANTONIO BEHMJEn.

Decreto dejando sin electo otro de 12 tle Marzu de 1881 p~rel que se autorizaba
á la Sociedad Progreso Agrícola Industrial á Cllncionar como socíedad' anónima.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1895.

Visto este expedif'nte y atento lo informado por' el Cuerpo de Inspec-
tores,

El Presidente de la República-
DECRETA:

,r
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Resolución haciendo extensivos á los alumnos del 5° año del Instituto Politéc-
f~'4~CO, los beneficios que acuerda la ley. sobre libertad de enseñanza.
'¡,t'~.. ~,

Departamento de Instrucción Pública.

De acuel'd.., con los pre~edentes infol'me::, del Departamento Nacional
de Higiene y tIe la Inspección General,

El Presidente de la RepUblica-
RESUELVE:

Hl:tcel' extensivos, á los alumnos del Instituto Politécnico, situado en
esta CapItal, que cursan el 59 liño de estudios prepal'atorios, los bene-
ficios que acuel'da la ley de 30 de Setiembl'e de 1878. sobre libel.tad de
enseñanza. .

Comuníquese, publíquese y d~se al Registro Naeional, I)\'évias las
anotaciones del caso en el Registl'o de Estadística.

UHIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución haciendo extensivo, á los alumnos de Ser año del Colegio del Cármen,
los beneficios 'lue acuerda la ley sobre libertad de enseñanza,

Departamento de Instrucción Pública.
Huenos Aires J Agosto 1° de 1895.

De acuerdo con el precedente informe de la Inspección General,

El Presidente de la RepUblica-
RESUELVE:

Hacer extensivo:.", á los alumnos .del Colegio dfll Cármen, situa~o en
esta Capital, que curgan el 3er año de estudios p:-ep'iratbrijs, los bene-
ficios que acuerda la. Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobr'e libertad
de enseña ..za.

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro
Nacio,nai, prévias laS anotaciones del caso en el Re~istro de Estadísticd.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,



RESUELVE:

Decreto deélarando acogido á la ley sobre libertad de ensefiall."".l Colegio
. Cbarle Magne.

Buenos Aires, Agosto 1" de 1895.

Buenos Aires, Agosto 10 de 1895.

Buenos Aires, Agosto 10 de 1895,
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Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instrucción Pública.

Hacer extensivos á los alumnos del Colegio Parody, situado en esta
Capital que cursan el 3er: aIio de estudios preparatorios, los benefi-
cios que acuerda la ley de 30 de Setiembre de 1878 sobl'e libel'tad de
enseñanza.
Comuníquf!se á quienes corresponda, publíqu~se y dé5e al Registro

Nacional; prévias las anotacIOnes del ca¿;:o en el Registro de Estadística.
URlBURU.

ANTONIO BERMEJO.

De acuerdo con el precedente informe de la Inspección General,

el f-Jresidente de la Repübliéa-

Resolución haciendo extensivo á los alumnos del Ser. año .del Colegio Parody,
los beneficios de la ley sobre libertad de enseñanza.

Resultandi). de JQS .precedentes informes del Departamento Nacional
de Higiene y de la . Inspección General, que el Col~gio Charle Magna,

ItESUELVE:

Hacer extensivos, a los alumnos del Colegio Sadí Carnot, situado en
esta capital, que cUl'san el tel'cer año de estudios preparatorios, los
beneficios que acuel.da la ley de 30 de .Septiemb,'e de 1878, s(Jbre li-
bertad de enseñanza,'

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nflcional, prévias las
anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

URIBURU.
A,NTONIO BERMEJO

De acuerdo con los precedetJte~ infol'mes del Departamento Nacional
de Higiene y de la lllspección Gen~,'al,

El Presidente de la Rep7~blica-

Departamento de Instrucción Pública

Rosolución haciendo extensivos, á los alnmnos del tercer año del Colegio de
Sadí Carnot, los beneficios que acuerda la ley sobre libertad de enseñanza.



DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 10 de 1895.
Departamento de Instrucción Pública.
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Decreto jubilando á la Preceptora de la Escuela de niñas de General Acha,
señora Ana e, de Sehanemberg,

DECRETA:
Art. 1° DeClárase al Colegio Charle Magne, acogido á los benefiCios

que acuel'da la Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobr'e libertad de en-
señanza, c,)fiiprendiendo esta concesión, únic"lmente, á Jos alumnos del
mencionado Establecimiento que cUl'sen los dos primeros años de es-
tudios preparatorios, con arreglo al plan, plogramas y demás disposi-
ciones reglamentanas vigentes,
Art, 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro. de Estadística.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

situado en esta Capital, reune todas las condiciones exigidas por la ley'
sobre libertad de enseñanza para gozar de los privilegios que ella acuerda,

El Presidente de la República-

Art. 1° ACllérdase la jubilación que s')licita la preceptora de la ES0uela
de niñas de Geneml Acha, señor'a Ana C. Schanemberg, con goce de
las tres cuartas partes del sueldo que recibe actul;l.lmente.
Art. 2° El gasto que demande la ejecución <'le este decreto, se impu-

tará al inciso 18. ítem 1ú, partida 4 del Presupuesto del Departamento
de Instrucción Pilblica, mientras el ({Fondo Especial de Pensiones» no
produzca la renta que fija la ley de la materia.
Art, 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíqllese é insértese en

el Registro Nacional y vuelva este expediente al Consejo Nacional de
Educación para sus efectos y para que sea allí archívado.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Resultando de los precedentes informes del Consejo Nacional de Edu-
cación y de la Contaduría Genp.ral, que la Preceptora de la Escuela de
niñas de General Acha, señora Ana C. de Schanemberg, se encuentra
en las condiciones requerid:ls POI' la ley 1909 d~ 27 de Noviembre de
1886 sobr'e jubilación, para. disfrutar de ésta con arreglo á lo que la
misma ley establece,

El Pretlidente de la,República-
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Decreto confiriendo titulo de maestro normal a D. Numa Aquino ex-alumno
de la Es.cuela Normal de Profesores del Parana.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 1° de 1895.

Resultando dp. Jos precedentes informes del Directur de la Escuela
Normal de P:,ofesol"es del ParanlÍ, y de la Inspección, que el ex-alumno
de la mencionada escuela, Sr. Numa Aquino, ha termincldo satisf;tctoria-
mellte sus estudios profesionales, de conformidad con lo que establece
10.1 artículo 9° del Plan de Estudios vigente.

Fl Pre.sidentede la República-
OECRETJ\:

Art. 10 Confiérese el título de maestro no"mal al ex-alumno de la
menciúnada escllel~, Sr. Numa Aquino, y expídasele el diploma respec-
tivo. .
Art. 2° Comuníquese á quienes cOl"responda, publíquese é insértese

en el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el I'eglstro
:le diplomas.

URIBURU,
ANTONIO B~RMEJO ..

Decreto confirieDllo tiiulo de maestro normal it varios ex-alumnos de la Escuela
Normal de Maestros. de Santiago del E!ltero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 2 de 1195.

Resultando de los precedentes informes del Director de la E!"cuela
NOl'maJ de Maestros de Santiago del Estero y de la Inspección General,
que los ex-nlumnos de dicho Establecimiento, señores Nic01ás Blanes y
Mal"tín E. Menduza, han terminado sus es;tudios, de conformidad cc.n lo
dispuesto por el ar~ícul0 9° del Plau de Estudios vigente,

ElPresiden(e de la República-
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Departamento de Instrucci(m'l'óblica.

Departamento de Instrucción Pública.
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,1,

.-

Resu.1tando de los precedentes informes del Cl.'I1Sf'jONacional de Edu-
cación y de. la Inspec,~ión General, que hs eX'-alumnas de la Escuela
Normal de rrofesoras d~ la C~pital, señoritas Eruestina Angelinetti y
Luisa R. Poggi, han terminado' sus estudios, de conformidad con lo dis-
puesto por el art. 9° y 10 del' Reglamento vigente,

El Pre$idente de la República"":"'"

DECRETA:

Decreto confiriendo título de Maestra Normal y Sub-Preceptora á las señoritas
Ernestina Angelinetti y Luisa R. Poggi, respectiva ••ente, ex-alnmnas de la
Escuela Normal de Profesoras de la Capital.

URfBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Decreto conftriendo título de maestra normal á la señorita Elena Echevarrla
ex-alumna de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital.

Art. 1° Confiérese el título de maestra nor'mal á la ex-alumna becada
de la mencionada escuela, sef'orita Elena Echevarría, y espídasele el
diploma respectivo. ,
A 1'1. 20 Comuníquese á quienes cOl'I'esponda, publíquese e insértese en

el Regh,tro Nacional, pr'evias las anutaciones del caso en el registro de
diplomas.

~3l1enosAires, Agosto 2 de 1895.

Resultando de los precedentes informes del Consejo Nacional de Edua
cación y de la Inspección Gener'al, que la ex-alumna becada de la Es-
cuela Nnl'mal de Profesoras de la Capital, señorita Elena Echev~rría, h-
terminado ,sus estudIOs, de confol'mirlad cop lo que disjJone el artículo
90 del plan de estudios vigente.

El Presidentede la República-•

Buenos Aires, Agosto 2 de 1895.

Art. 10 Cl)nfiérese el título' de Máest!'a NOl'mal á la señorita Ernesti-
na Angelinetti. ,
Art. 20 Conflerese igualmente título de Sub-Preceptora Normal á la

señor'ita Luisa R. Poggi.
Art. 30 ExpídHselesá las mencion.adas ex.-alumnas de la expresada

Escl-~la, .el. diplOJI}3 I'espectivo .en laf~rma de práctica.
Art. 40 Oomuníquese, publíquese é insértes.e en.o! Regi!?tr'o Nacional,

préviás las anNaci0C1esdel caso en el Registro de Diplomas. .
URIBURU.

ANTON10BERMEJO •.



Acuerdo áutorizando la cODlItruéciólJde varias obras en el edificio de la Es-
cuela Normal de Maestras del Uruguay.

Decreto concediendo el título de maestro normal á dou Jorge R. Torlno eX.~llmDo
de la Escuela Normal de Maestros de Salta.

Resultando de los pl'ecedentes infol'mes del director de la Escuela
I~ormal de mae3tr'o:, de Salta y de la Imlpección Gener'al, que el ex-
alumno becado de la EsC'ueltl Normal de Maestros de Salta, señ')r Jorge
R. Torino, ha terminHdo sus estudius, de confor'mirlad con lo dispuesto
por el artículo 9° del plap. de estudios vigAnte,

El Presidente de la Repüblico.-

Buenos Aires, Agosto 2 de 1895.

Buenos Aires, Agosto 2 de 1895.
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Departamento de Instrucción Pública.'

Siendo de imper;osa necesidad ejecutar algunas obras de refacción en
el edifieill que ocupa la Escuela Normal de Ml.le>itras del Uruguay, á fin
de colocar á ese edificio en las condiciones higiénicas, requeridas por
las ordenl'lnzas municipales de aquella ciudad, y con el objeto tambien
de dar mayor amplitud á diverso~ cursos, igualmente necesaria por la
concurrencia, siempre e\1 aumento, de llis alumnas que asisten á ellos;
Vistos los planos, presupuesto V especificaciones que para la realización

de dichas obrl:.s ha preparado el Departamento de Iugenieros y de con-
formidad con lo que establecen respectivamente los artículos 5° de la
Ley de Ohras Públicas y 33, ioc, 3° de la de Contabilidad,

El Presidente de la RepubUca, en Acuerdo General de Ministl,os-

RESUELVE:
Aprobar los plano$, especificaciones y presupuesto preparados por el

Departamentq de Ingenieros par'~ la ejecución, con arreglo á los mismos,
de las obras de refacción y.de higiene que requieI'e el edificio que ocupa
la Escuela Núrrnal de Maestras del Uruguay, cuyo costo queaa fijado
en la sumage -cuatro mil quinientos setenta pesús con 8~tenta y nueve
centavos m/n y:que vuelva este expediente al mencionaqo Departamento,

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el titulo de maestro normal al ex-alumno de la Es
cuela Normal de Maestros de Salta, señor Jorge R. Tol'Íno, y expídasele
el diploma respectivo.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al

Registr0 Nacional, prévias lasanotacionesdel MSO en el Registro deDiplomas
URIBURU.

ANTo)NIO BERMEJO.

Departamento de Instrucción Pública.



Decreto nombrando Vice-Director de la Escuela Normal del Azul.

Buenos Aires, Agosto 5 de 1895.
Departamento de Instrucción Pública.
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Buenos Aires, Agosto 2 de 1895.

.<\.GOSTO

Departamento de Instrucción Pública.

URIBURU.
t\NTONIO BERMEJO.

HH!lándose vacante la Vice-Dirección de 111 Escuela Normal del Azul,
por haber' sido pl'Omovido de ella el señor Bias Baldino, que la desem-
peñ~ba, .

El Pr'esidentede la República--
DECR&TA:

Art. 1° Nóulbrase Vice-Director de la Escuela Normal del Azul, al se-
ñor José Gil Navarro,

á quien se autoriZtl para mandar ejecutar POI' lldministración ó POI'
propuestas pl"ivadas, segun lo estime más conveniente, los exp.'esadus
trabajos, celebrando y aprobando los contratos respectivos, prévias las
garantías que la Ley de la materia establece.

Comuníquese, pubJjquese y dése al Registl'o Nacional.

URIBURU.-A. BERMgJO.-B ZORRILLA,-J, J,
ROMERo.-G. VILLANUEVA.

•
Resultando dé los precedentes inrol'mes de la DÍI'ectol'a de la Escuela

Normal de Profesoras de la Capital y de la Inspección, que la ex-alumna
de la mencionada escuela, seño1'Íta Honorina Frías, ha terminado sus
estudios de conformidad con lo que dispone el artículo 90 del Plan de
Estudios,

El Presidente de la República-

Decreto concediendo titnlo de maestra normal á la ex-alumna de la Escuela
Normal de Profesoras de la Capital, Honorina Frias.

DECRETA:

Alt. 10 Confiérase el título de maestra flt)rmal á la ex-alumna de
la mencionada escuela, señorita Honorina Frías, y expídasele el diplo-

. ma respectivo por haber cumplido con lo que establece el articulo ::15,
inciso 3° de la Ley de Papf'l Sellado Naciana!' ,

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é ;nsértese
en el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Regi~tro
de Diplomas.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regi~tro Nacional,
previas las anotllciones del casI) en el Registro de Estadística.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Resolución aceptando con carácter provisorio la división en dos secciones de
la cátedra comel'cial en la Facultad de Dereclto de Buenos Aires.

Departamento de Instrucción Púclica.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1795,

Vista la precedente nota del señor Rectal' de la Universidad de Bue-
nos Aires, manifestando que, fundado en el excesiv.) númer'o de alum-
nos que asisten á los cursos de 3°, 4° Y 5° años de la Facultad de De-
recho y Ciencias Sociales y en uso de una de las atribuciones confel'idas
por los estatutos vigentes, en ConseJú Supel'iol' Universitario ha re-
suelto proponer al Poder Ejecutivo la división provisoria en dos sec-
ciones de la cátedra de Derecho Comercial de la expresada Facultad y
encomendar el dictado de una de ellas al catedrático suplente de la
materia Dr. Pascual Beracochea, hasta tanto sea incorporada á la ley
de presupuesttl genel'al, y estando conforme e..,te Ministerio con esa me-
dida,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Aceptar con carácter de provisoria, la división en dos secciones, de
la cátedra de Derecho ComerciAl de la Facult;-¡d de Del'echo y Ciencias
Sociales de Id Universidad de Buenos Ail'es, Pl'Upllesta por el Consejo
Superior de dicha Universidad, hasta tanto sea incorporada definitivamente
una de sus secciones al inciso é item correspondientes de la Ley General
de Presupuesto; quedando aprobado con el mismo cará,::ter, el nombra-
miento hecho en la persona del DI', Pascual Beracochea par'a el desem-
peño de una de las expresadas secciones, quien disfl'Utará del sueldo
mensual de ú~o8ciefttos pesos ml)neda 111cional, como remuneración POI'

sus servicios, á cantal' desde ellO del curr'Íente, imputado al. inciso 16,
ítem 3 del presupuesto del Depal'tam~nto de Instl'Ucción Pública, de-
biendo la Contadul'Ía Gener',.¡l Iiquid<lrlo é incluirlo en las planill>\s res-
pectivas.
Comuníquese, publíquese y dése f\1 Registro N<tcíonal, pl'évias las ano-

taciones del caso en el Ret;istro de Estadístiea.
URIBURU.

ANTONIO BEKMEJO,
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Departamen to de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 8 de 1895.
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Buenos Aires, Agosto 8 de 1895.

Décreto declarando al Asilo de Hnérfanos acogido á la ley sobre libertad de
enseñanza.

URIBURU.
ANTONl0 BERMEJO,

DECRETA:

Art. 1° Declárase al Cole~io «San José» aC'Jjido a los beneficios que
acuer'da la ley de 30 de Septiembre de 1878, sobre Iibel'tad de ense-
ñanza, comprendiendo esta concesión" á los alumnos del expresado cole-
gio que curSPlJ el primer año dQ estudios pl'eparatorios con arreglo al
plan, programas y disposiciones reglamentarias vigentes.
Att. 2° Comuníquese á quienes corresponda, pnblíquese y dése al Re-

gistl'o Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Es-
tadística.

Re:5ultando de Jos precedentes informes del Departamento N&cional
de Higiene y de la Inspección, que el Colegio «San José», situado en
esta capital (Flores), reune todas la:5condiciones exijidas por la ley so-
bre libertad de enseñanza, para gozar' de los privilegios que dicha ley
acuel'aa por lo que se refiel'e al primer año de estudios pl'eparatol'Íos,
El Presidente de la Rep1j,blica-

Decreto declarando al Colegio San José acogido á los beneficios qne concede la
ley sobre libertad de enseñanza.

DECRETA:

Art. 1° Declál'a.se al A!">ilode huérfanüs, acogido á los beneficios que
acuerda la ley de 30 de Setiembre de 1878, s.obre libertad de enseñan-
za, comprendiendo esta concesión á los alumnos del mencionado esta-
blecimiento que cursen el prirfler año de estudios pl'eparatorios, con
arreglo al plan, reglamentos y disposiciones vigentes,
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publiquese y dese al Re-

Resultando de los pl'ecedentes informes del Departamentl) Nacional
de Higiene y de la Inspeccíón Genel'al de Enseñanza Secundnria y NOt'-
mal, que el Asilú de Huérfanf)s situado en esta Capital y que se halla
bajo In dil'ección de la Sociedad de Beo3ficencia se encuentl'a en .a~
condiciones requeridas por la ley sobre libertad de enseñanza, para go-
za!' de los pl'ivilegios que ella aeuef'da, PUl' lu que s~ I'efiere al pl'Ímel'
año de e~tudios prepal'atol'Íos.

El Pre,~identede la Republica-
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gistr') Nacional, prévias las anotaciones del caso en el R.egistro de Es-
tadístka.

URIBUR.U.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto autorizando el establecimiento de un taller de enseñanza manual en
la escuela Normal d", Mercedes.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1895.

UR.IBUR.U.
ANTONIO BERMEJO

Vista la nota del Director de la E~cuela Normal de Mercedes, de la
provincia de Buenos Aires, manifest¡)wlo la conveniencia de instalar en
ese Establecimiento un taller de enseñ"nza manual;
Cunsiderando este Mini~te:,io que esta enseñanza ha de producir be-

néficos reóiuitados y que p'xlste en el pl'esupuesto una partida especial
destinada con ese objeto.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Director de la Escuela Narmal de Mercedes, de
la provincia .de Buenos Aires, para illstalar' en ese Establecimiento un
taller de enseñanza manUf.d.
Art. 20 Líbrese orden de pago por la suma de mil doscientos pesos

nacionales, que importan las mensualidades cOl'l'idas desde ellO de Enero
último hasta fines del mes (JI'esente á favor ael Dir'ector de la escuela
normal de Mercedes, á quien se autol'Íza para comprar' los útiles nece-
sarios á fin de llevar á cabo la instalaci0n de los taller'es, de cuya in-
versión rendirá cuenta opol'tunamente¡ debiendo imputal'se dicho gasto
al inciso 15, ítem 16, del presupuesto de Instrucción Pública.
Art. 30 H.emítase al mencionado director', j(]ntamente con este decreto

una. cnpia legalizada del plan de estudios, con arl'eglo al cual debe dar.
se la enSeñall'la m¡:¡nuul.
Art. 4° Cumuníquese á quienes corresponda, publíquese á insértese

en el Registro Nacional.

Resolución aprobando el pliego de condiciones para efectuar algunas obras en
el edificio de la Escuela Normal de maestras de San Luís.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 13 de 1895.

_ Siendo de imperiosa necesidad ~jecutar algunas obras de ensanche.Ém
el edihcio que ocupa la Escuela NUl'mal de Maestras de San Luís, á, fin
de dar mayor amplitud á diferentes cursos, habilitándolos d.e nuevos
salones; viato el presuruesto definitivo y las especificaciones que. ha
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p,'epsrado el Departamento de Ingenieros parA. la r¡~alización de esos
tnlbajos y de acuerdo con lo que dispone el artículo 50 de la Ley dPo
Obl'as Públicas,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Aprobar el pliego de condiciones y presupuesto preparado por el
Departamento de Ingeniel'os para la ejecución, con arreglo á los mismos.
de las obr'as necesarias en el edificio que ocupa la Escuela NOI'mal de
maestras de San Luis, á fin de habilitar alguRos salones pam diferentes
cursos, cuyo co~to quedá fijado en la suma de veintiún mil ochocientos
cincuenta y nueve pesos con cincuenta y dos centavos m!Jneda nacional, y
autorizar al referido Departamento pal'a sacal' á licitación pública la rea-
znción de las exp,'esadas obras, con sujeción á lo que dispone la ley de
la materia, debiendo oportunamente someter a la considel'ación del Mi-
nistl::r-Ío de Intl'ucción Pública las propnestas que hicieren los inteJ'esados,
pl'ecedidas de su infor'ue sobl'e la que ['esulte más ventajosa para su
aceptación.
Comllníquese, publíquese,. dése al Registl'o Nacional y vuelva este ex-

pediente al Departamento de Ingenieros p~ra sus efectos.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución manda.ndo liquidar mensualmente una partida para alquiler de
casa del Colegio Nacional de la Rioja.

Depart.amento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 13 de 1895.

Riendo necesnI'io adoptar las lUedi.j;¡s c'll'l'espondientes á fin de que
se deetue el P¡lg" de los alquile¡'e;:; de la casa pal'tieular en que fun-
ciona el Colegio Nabion::tl de la Rioja,

El Presidente de la Repüblica-

RESUELVE:

Que la Contaduría General proceda á liquidar mensua Imenle en las
planillas por sueldo y gastos del Ool8gio Nacional de Lt Rioja, desde
el 1° de Enel'o y durante el tiempo qU8 resta del presente año, la su.
ma de doscientos pesos nacionales, destin'l,dos ::.1 phgq' de los alquile-
res de la casa, de propiedad del señor Mal'cial Catalán, ocupada" por
el Oolegio Nacional de La Rioja, debiendo imlJutarse este gasto al in-
ciso 22", item 1 del pl'esupuesto vigente del Depal't:lmento de Instruc~;
ción Publica.
Oomuníquese á quienes cor¡'esponda, al'chívese y dése al Registro

Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

18



DECRETA:

El ['residente de la Rep'lblica-

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

URIB URD.
ANT01'lIO BF:RMEJO,

Buenos Aires, Agosto 20 de 189fi.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.
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A 1'1. 1n Confiél'ese el título de Maestro NOl'mal, al pX-Hlumno becado
de la meneiunada escuela, señor Agenol' Albornoz, y expídasele el título
re"pectivu.A ¡'t. 2n COllluníquese á quienes COITesponda, publíquese é insértese en
el Registro Naciunal, p"évii\s las anotaciunes del C'1.'50 en el Registro de
Diplo',Jas.

Depa.rtamento de Instrucción Pública.

D",creto concediendo á don Agenor Albornoz, ex-alumno de la Escuela Nor-
mal de :;llaestros de Tncumán, el título dR Maestl'o Normal.

Resultando de los p,'ecedentes infol'mes del director de la Escue:a
Nnrm"l de Maestros dE' Tucl\mán y de -la Inspección, que el ex-alumna
de ia mellcionadaescllela señor A~en()(' Alburnoz, ha ter'millHdn sus
e"wdios, de confdrrnidad con lo que e"tablece el :,u.tíeulo 9° del plan de
e~tudios vigente,

DECRETA:

Art, 10 Nómbrase Director de la Escuela Normal r1e Maestros d~ San-
tiag/l del Ester'o, al docto¡' José D. Salltillán.
Art. 20 Comuníquese á quienes currespondA, publíquese é insért.ese en

el Regi"tro Naciunal, p¡'évias las anotaciunes del caso en el Registro de
Estadística.

Hallándose VAcante la Dirección de la Escuela Norma) de Maestros de
Santiago del E"tel'o,
El Presidente de la República-

Departamento de lnstruccióri. pública.

Decreto nombrando Director de la Escuela Normal de J\laestros de Santiago
de-lEstero á (Ion .José D. Santillán.
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Acul'rdo autorizando la construccióu de varias obras en l"ll"llilicio de la Escut>-
la Normal de Salta.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto Hl de 189b.

Húbiendo manifestado el Inspectol' de enseñanza secundaritl y normal,
que con motivo de su visita de inspección efectuada a IOR estableci-
mientos de educ¡lción de la ch!dad de Salta, d"1pendientes de este Mi-
nisterio, ha tenido la oportunidad de compl'obar el mal estado en que
se encuentra el edificio que ocupa la Escuela NOl'mal de Maestl'os, en-
careciendo, á la vez, la necesidad de que se ejecuten con la lll¡lYOI'UI'-
gencia las obras de refacción que ese edificio requiere;
H.efii'iénduse este exp,'diente á la~ obr'as mellcionadus y ¡'esultalld"

del pl'ecedente informe del Departament,) de Ingeniet'u.", que la liei~acióll
pública o('denada de esos tl'abajos, 110 hll dadu el éxito satisfaetorio que
:se e";peraba, POj' cuanto á diehu acte) no ha concurrido ningún pr'opo""
nente;
Fundado en la ur'gellCla del easo y en lo que dispone el al'tículn ;j:1,

inciso 3° de la Ley de Contabilidad,

Hl Presidente de la Hepú,blica, e:l Acuer'do General de MlOistros-

RESUELVE:

Que vuelva este expediet1tr' al D~pHl'tarr<ento de Ingenier'os, ú quien
se aCU8l'cJa 1;:; autoriz'lción necesaria panl contl';ltal' en f()l'ma I~l'ivada
con itldustriales de r'econoeiria competencia y J'e"'pollsabilidád () pal'u
!levar'las á cabo administt'ativamente, las obras de refhcción ¡.lI'oyectadn:,:;
ell el edificio que ocupa In I~seueln NOl'mal de Maestros de Salta, qUf'-
dandu al propio tieinpo facultado para aprobar pUl' sí el contrato Ó

Gonvetlio8 que ell consecuencia estipulase el1 rept'esentación del Gobierno
e1l cualquier'a de los (~aSI)S expres;¡dos, para dispuller' el inmediato co-
mienzo de los trabajus respectivos .YSOliCit¡ll' la entr'ega de los fond:¡:-;
que corJ'esponria empleal'se en su l'ealizacióll, COII sujeción al presupues-
to apl'obadn POt' I'esolución superior de 20 de Mayo del cOl'l'iente :lñll,
que cune agt'egado á est()s antecedentes,
Comuníquese, publíquese y dése ni Registro Nacional.

UH.IBURU"-A, BERMEJO,-B, ZORIHLLA.-J, J,
ROMIHW,-G. YILLA NUEVA,

Dt'creto dt'clarando acogido á la Ley sobre libertad de enseñanza, al Estableci-
lÚiento "I.omas Grammar School."

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1895,

Resultando de los precedentes informes de la Inspección General y
del Uepartamento Nacional de Higiene, que el establecimielltlJ de ense-
ñanza sécuodal'ia, denominado «Lomas Gl'amrnar .school» y establecidú



276 MIMÍSTERÍO DE JUSTICIA, C. E I. PÚBLIOA

en Lomas de Zamorfl, Provincia dABuenos Air'As, reune las condiciones
exigidas para ~'lzar de los betwficios qne acuerda la Ley de 30 de Se-
tiembre de 1878 s()bre .ibet.tad de enseñanza,

El Presidente de la Repúblzca-
DECRETA:

AI't. 10 Dpdárase al «Lnmas Gl'ammar Schooln acogirlo á h Ley de
30 de St"tiembl'e dA 1878, ~obl'e libertnd da enseñ::lnzfl, comprendiendo
esta conce~ión, LlIIicamente, á los alumnos del mellcionado Establed-
miento que cursen el pr'imel' año de estudios preparatOl'ios, cun arr'eglo
al p\¡Hl, pr'ugr';lnws y dbp<}sici'llles vigelltes. .
Art. 20 CotIlUllíqllese, publíquese y dése ':\1 Registro Nacional, prévias

1<1.sanotaci0nes del (:fl50pn 01 Registro de Estadística,
URIBURU.

ANTONIO B¡mMEJo.

.Decreto nombrando miembro activo de la Academia Nacional de Ciencias de
Córdoba a don Angel Machado.

Depart6.mento de Instrucción Pública

De acuerdo con lo manifestado,

El Presiáente de la Republica-

Buenos Aires, Agosto 26 de 1895,

DF.CRETA:

Ar't. 10 Nómbrase miembro activo de la Academia Nacional de Cien-
cias de O )¡duba, al sellOl' Al.gel Maehc1do.
Ar't. 20 Auturizase a', señur presidente de ':a mencionada academia

p;H'a expedir' al señor Mildlado el diploma respectivo.
Art. 3u Comuníquese á quienes corresr'onda, publíquese é insértese

en el \:{egi:'ltl'o Ru:~i¡)llUl, pt'évias las anotaciones del caso en el Regis-
tro lÍe Estadística,

URlBURU,
ANTONIO Bl>RMEJo.

Acuerdo aceptando la propnesta del Sr. Valentin Venturini, para ejecutar
las obras de refa.cciún proyectadas en el edificio que ocupa la Escuela, Nor-
mal de ~Iaestras de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública, B,uenos Aires, Agosto 28 de 1895.

De conformidad con lo ncon~e.iado por el Deparramento de Ingenieros
y pOI' la Contaduría General en sus informes precedentes,



DECRETA:

Departamento de Instrucción Pública.
:Buenos Aires, Agosto 29 de 1895.
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Decreto nombrando Vice-Rector del Colegio Naconal de Corrientes al Dr.
Jnan M. Barrios.

El Presi:iente de la República; en Acuerdo Genel"al de Ministros-

RESUELVE:

10 AceptAr la PI'('puesta presentAda en licitación públicl1 por el señor
Valentin Vf'nturini, P:l vil,tud dp la Cl1f¡) se obliga á veriticHf las obras de
refacción pr'oyectadas en el edificiü que ocupa la Escuela Normal de
Maestr'os de 8anti,¡go del Estero, de que instruye este f'xpedipntf', con
arr'eglo á los planlls y especdicrlciolles que pxis(f'n apr"badu,,; por el
Gobiemo, medi"nte el pago de la suma de t'('es mil setecientos cator'ce
pesos con noventa centavos muneda l1<1cional.

2° Aprobar en todas 'sus partes el adjunto contrato que, ad l'efel'endum,
ha celebr'ado el ]lepar-tamento de Ingenieros cun rii(:h" f)¡'¡'ponentf', co-
mo consecuencia de la aceptfwión que conespondia l1acel'~e de su pro,
puesta para la realización de los expresados trabl-ljus por la cantidad
mencionada.
3° Que vuelva este expediente al Departamento de lngelliei'os para

que disponga el inmedirtto comienzo dcl las obras contratadas.
4° Oomuníquese á quienes cOI'l'esponda y dése al !{l-'giStl'O Nacional.

. • URIBURU,
ANTONIO B,';¡'{MEJO.

, Hallándose vacante, en el Colegio Nclcional de Corrientes, el pue~to
de Vice-Hector, por haber !Oido nombrHdo Rector el SI'. T"más Bil'd,
que lo desempeñaba.

Fl Pr'esidente de la República-

Art. 1° Nómbrase Vice-Recto!' del Colegio Na.cional de - Corrientes,
al Sr, Juan M. Ban'jus.

Art. 2° 0omuní(4UeSe, publíquese y dése al Registro NaciqnRI, prévias
las anotaciones del casu en el Hegistro de Estadistica:

URIBURU.
ANTOt~JO BERMEJO.
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TIERRAS Y COLONIAS

Decreto aceptando la renuncia de un ordenanza Y nombrando reemplazante.

Departamento de Tierras y Colonias.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Agosto 10 de 1895.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por don Benjamín Irigoyen,
del puesto de ordenanza de la Sub-Secretaría de Tierras y Colonias.

Art. 20 Nómbl'ase en su .I'eemplazo á don Cosme Torres.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.
(D. S.)

Decreto sobre mensuras administrativas Yjudiciales en los territorios naciouales.

Departamento de Tierras y Colonilts.
Buenos :Aires, Agosto 7 de 1895.

CONSrDERANDO:

10 Que pOI' la Ley Ol'gánica del Depártamenw de Ob.'as Públicas de
14 de Octub.'e de 1875, le cOI'I'esponoe entender en todo lo r'elativu á
mensuras admini~t1'Htivas ó judiciales en los ter'f'itodos nacionales:

20 Que entl"e las atribuciones conferidas á la Dirección de Tierms y
Colonia!; por la ley de 19 de Octubr'e de 1876, no figura la de eXlJedil"
instrucciones á los agrimensol'es y examÍlHU" las mensuras de las tie-
nas destinadas á colonización ó venta;

30 Que, pOI' el wntl"ario, ei artículo 80' de la citada ley, Gonfiere im-
plícitamente est1:l atl'ibucíón al Departamento de. Obras Públicas al es-
tablecer quc (,el agr'il11ensfJ(, que pl'Hctiquc I.i rnenSlll".l y ~;ubdivisiñ'tl de
una se0ción, entl'ega¡'á Gil la Oficina de Ingcni61'os dus planos .... ", IlIW

de los cuales debc¡'á. sel' l'emiHdo á la Oficina de Tierras;
40 QUA las leyes de 5 de Octubl"e de t878,' ~ de N,wiembl'e de 1882.

:2 de Octubl"e de 1884 y todas las demás referentes Á. la enajenación de
Lt ¡ien:1 públtca encomienchn, impllcitn ó explícitamente, él! DepRrtflluellto
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da las instrucciones á los agl'Ímen-
exámen de las diligencias de men ..

de Obras Publica~ la pr'epRraclon
sore~ encargados de medidas y el
surR respectivas;
50 Que las mensuras administrativ[-ls son las que "irven de b~se pa-

ra la trnslación al dominio privado de la tier'ra pública nwdida y, por
consiguiente, de antecedente pl'lra la pr'áelica y estudio dfl las men.,uras
qUf' POI' diver'sos motivos se realiz}ln c,)n cHr'ácter judi('iHI, y hay con-
veniencia, en consecuenciA, en no establecer' división ¡-¡Ignllclen el estu-
dio de estHs opernci'IlIGs y que él se hHgU PI)!' el Del)nrtHmpntll de Obr'¡¡s
Públicas, como ha sido dispuesto por las diversas leyes de tierra VI-
gentes y POI' el Código de Procedimientos.:
6° Qlle por lo demás, ~ipndo el Dt'pnr'tamento dp. Obras Pjblicl'l",

por razon de ~u organiz>lcion, el encnr'gHdo de estuli;¡J" lnd,)s losHsun.
tr,S que se relaciundn cun la gpodesí'i, HjPIIOSá la intervención de la
Oficina de TieITas, corresponde que esa reparticiólI ¡;'lllSI'l,'Ve en su Rr-
chiv,; todos los antecedentes de operhciones l'e!cl<.:ion'ldHscon (~:;taeien-
cia, entl'e los cu&.les se encuentran las mensuras, cualquiel'll que sea su
carácter;
70 Que en tod:l", las gesti(lnes que "e relacionan con la tierra pública.

debe distinguirse la parte que ¡.recta á su administracIón, por la apli-
cación de las leyes l'e:::pe(tlvas y estu.Jin de sus condiciones p<lra su
mejor apruvechamient,) y di..;tribución raci(Ona~, de la que cnrresponde
á su ubicación y mensura fjue compl'ende operaciones de cal'ácl~r esen-
cialrn~nte técnico, i¡¡dependiente de la de Administradón;
8° Que la ley de creación de \;1 Úficin<l dd Tien'as, ha confiado á esta

r'ep'.ll,tición la administr'ución de la tierra públiea, sin encargarle de las
funciunes técnicas que con la tielTCl se re!Hcionan, IHs qlle pUl' las leyes
citadHs están á cal'go del Depal'tamento de Ob"as Pública,,;
9° Que no es de buena administr'ación CnnOlr á dos repart.iciones

atribuciones idénticas, puesto quP. se. ocasiona así, no sólo una demora
c(lnsiderable en el trámite de los expedientes sino tambien se da It:gai'
á coutÍnuas di vergeocias;
El Presidente de ./a Rep(tblica-

DECRETA:

,'\1'1.. 1° ne~de la fecha, los ingeniel'os Ó agr'imensores que nombl'e
el Poder' Ejecutivo para practicar rnensur'as, debelan rpcabnr' del Depal'.
lamento de Obr'as Públicas, las instrucciunes rl~spectivc.ls, para practi-
cal' la operación que se le encomiende,
Art, 20 Lus illgeoiel")S Ó agrimensores que 'lctLlalment.) pr'actican-

men"uras y lus que la~ 11I'actiquen en adelante, presenturán á exámen
del Departamento de Obl'as Pública", la diligencia dtl sus operaciones
y e"t.il ¡'ep¡:¡rtieión infol'ma¡'á respecto de ella, al Puder' Ejecutivo,
Art. 3° La Oficina de Tierras hará entrega al Departamentu de Obras

Públicas, de tudus los expedientes sobl'e mensunl que ten~a actualtnen-
te á estudio y una cnpia de JHS instl'uccillnes que haya riado para es-
tas mensuras y par'a las que Hun no le hHn ~idtJ pr'e!i'elltadas, así como
de todos los antecedentes relativos á mensuras que se encuentren en su
al'chivo.
Ar't. 40 La Oficina de Tierras COIJservurá copia de los planos de 100s
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territorios nacionales para Hevar en e~los, gráficamente, el registro de la
tierra pública que se enajene ó se conceda por cualquier concepto, de-
biendo el Departamento de Obr'as Publicas, remitirle el duplicado de los
planos y diligencias de mensura cuando sean aprobados por el Poder
Ejecutivo.
Art. 50 El Departamento de ObrAS Públicas informará á la Oficina de

Tierras y Colunias en túdos Jos asuntos de tierras, An lo que se refie-
re á la ubicdción que corresponde á los tert'enos de que tratan.
Art. 60 Comuníquese, publíquese, é insér'tese en el Re¡:!;istro Nacional.

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando un proyecto de instrucciones generales para mensuras en
los Territorios Nacionales.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 7 da 1895.

Visto el proyecto de instrucciones generales á que deben sujetarse los
ingenieros y agrimensores en la práctica dA mensuras en tarrenos de
jurisdicción nacional, formulado por la comi~ión nombrada por decretos
de 5 de Marzo y 16 de Abril del corl'iente año, y de acuerdo con lo
resuelto con esta misma techa respecto de las mensuras administrativas,

El Presidente de la Repüblíca-

DECRETA:
Art. 10 Apruébase el proyecto de instrucciones generales formulado

por la mayoría de 1ft comisión, con las siguientes modificaciones: la En
el art. 6° donde dice ... <<\osingenieros ó agrimensores» debe agregarse:
«ó sus apoderarlos), 2a En el arto 80 debe agrf'garse: «Para las mensu-
ras administrativas se hará la publicación de edictos á que se I'efiere el
arto 614 del Códigü de Procedimientus, en dos diados de la capital federal
y de los de mayor' circulación, y en un diario del territorio donde el
terreno á medirse esté situado».
Art. 2° La Dirección de Tier'l'9S y Colonias, hara imprimir' á la maYOI'

brevedad, en su imprenta, mil ejemplares de las instl'ucciones aprobadas
y los remitirá al Departamento de Obras Públicas.
Art. 3° Cumuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional y vuelva

á la Dirección de Tierras á sus efectos. .
(Exp. 854. O. 1895.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando la ubicación de tierra!!! en Formosa, concedidas á' la !!!uce-
sión de don Luís Vernet.

Departamento o.e Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1895.

Vislo e"te expedícule y atentos lus informes pr'oduddus,
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Buenos Aires, Agosto 16 de 1895,

Departamento de Tierras y Colonias.
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El Presidente de la Repüblica-

Acnerdo creando el puesto de Administrador de la Colonia Maipu y nombran-
do pára desempeñarlo al de la Colonia Yeruá, don Julio GlJtierrez

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Visto este cKpediente, y de acuerdo cón los informes producidos,

El Presidente de la Repübliéa-

URIBURU.
ANTONIO BEkMEJO,

DECRETA:

Art. 1° A(lruébas,~ la ubic:1ción determin::¡da por la Dir'eción de Tie-
rras en Id G~)8eI'l13ción de Formosa, con una super'fieie de (31,363) treinta
y UI, mil tr'escientos sesenta y tr'e.s heetf.l.l'eas, como la que corres-
ponde á las tierras que pul' ley núm. 2134 del Honol'nble Oungreso, se
autoriza al Poder Ejecutivo para otorgar' en propiedad á la suces;ión
de don Luis Vernet,
Art. 2° Vuelva á sus efectos á la Dirección de Tierras y Oolonias;

comuníquese y publíquese.

Departamento de 'fierras y Colonias.

Decreto aceptando la transferencia de un contrato de arrendamiento de tierras
en el Chaco, que hace doña Victoria Pereyra á favor de don Luis Urdánlz.

DECRETA:
Art, 1° Acéptase la transferencia que hace doña Victoria Pereyra á

favor de don Luis Urdániz, del cOr1tratl) que tiene celebrado con la Di-
I'ección de Tierm" y Colonias, para el arrendamiento de cinco mil (5,000)
hectáreas de campo en el Territorio del Ohaco,
Art: 20 Vuelva á la Dirección de Tierl'as y Colonias para la firma de

las letras respectivas, y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno
para que, prévia repusición de sellos, extienda la correspondiente escri-
tura á favor de don Luis Urdániz.
Art, 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naeion"ll.
(Exp. 1904. P. 1895.)

Siendo necesaria la creació'n de un puesto de Administrador en la
Oolonia Maipú, y estando autorizado el Poder Ejecutivo para invertir del
fondo especial da tierras, C\'eado por Ley de 19 de Octubre qe 1876, los



DECRETA:

ACUERDA Y DECRETA:

En vistn de la nota que antecede en la que la Dirección de Tierras y

URlBURU.
ANTONIO BEHMEJO,

Buenos Aires, Agosto 17 de 1895.

Búel10s Aires • .Agosto 17 de 1895.
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Departamento de Tierras y Colonias.

Departamentu de nenas y Colonias.

Art. 10 ApI'uébase la ubicación determinada por la Dirección de Tierras
y .Colonias, en el terri~ol'io de la Pampi:l, seeción XVIII, frRcción C, en
la pal'te sud del lote núm.17 una superficie de (;U:ltl'Omil (4.000) hect;tr'eas.
Art. 20 Pase á la Escribnnfa MayO!' de Gobierno para que, prévia I'e-

posición de sellos, extienda la corre~pondiellte escritur'a á [avol' del
general don Nicolás H. Palllcios. .
Art. 3° Com'.ll1íquese, pl\blíqu~se é insértese en el Registro Nacionál.
(Exp. 1826.P, 1~95.)

Decreto aprobando la ubicación de tierras en la Pampa solicitada por el General
Nicolás H. Palacios.

Art. 10 Cr'éase un pue~t() dE' Administrador de la Colonia Mnipú, con
la asignación mensu,d de ciento cj¡ICuenta pesos moneda nacional, y
nómbr'!lse para dei'empeñnrlo al actual Administmdor de la Cn)onia
Yel'uá,don Julio Gutierrez,
AI't. 2° Los gAsto;,; que exija la ejecución de este Decreto se hl-u'án

del fondo especial de tierras.
Art. 30 Comuníquese, pllblíquese y dése nI Regislro Nacional.

URIBURU.-ANToNIO BEltME.JO.-B. ZORRILLA.-A.
ALCORTA.-,--J. J. H,uMl'h.O.-E. J, BALSA.

A.cuerdo creando el puesto de administrador de la colonia Formosa, nombran-
do al (le la colonia Sampacho para desempeñarlo Y promoviendo a vados ad-
ministradores.

Visto este expediente, iniciado por el General don Nicolás H. Palacios,
solicitando ubicación de cüat¡'u mil (4.000) hectáreas en el territorio de
la Pampa, como pers'Jnalmente 3graciadu p'}r la. expedidón al Río Negro;
teuielldu en cuenta qUl~ha I'ecibido sus cel'tificadi)~ con postel'iol'idar:i al
decreto de 22 de MAY,)de 1894, y de acuPI'du con lus informes P¡'OdllciJos,

El P'I'esidente de la Repüblica-

fondo!" necesarios al buen funcionamiento y de~arrollo de las colonias
nacionales,
El Presidente de la Repúblz'ca-
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Colonias indica la necesidad de crear un puesto de administrador en la
Colonia Formosa, y estando autorizado ('/ Poder Ejecutivo para proveer
al buen funcionamiento y desarrollo de las colonias n&cic.nales,

El Presidente de la Repitblica-

ACUERDA Y DECRETA:

A.I'e. 1° Créase el puest,) de admini"tradol' de la colonia Formosa, con
la asignl'lción mensual de ciento cincuenta pesos moneda .nacional, y
nómbrase para desempet'íarlu di actual administrad'Jr de la colonia Sam-
pacho,D. Pastor Guezalaga.
Art. 2° Nómbrase <idministl'ador de la colonia Sampacho, á D. Elías

Vieira.
Art. 3° El actual administradol' de la colonia Chaca buco, D. Fr'ancisco

Ozamis continual'á desempeñando esas funciones en la misma colonia.
Art. 4Q Los gastos que exija la ejecución de este decreto se harán

del fondo especial de tierras.
AI,t. 5° Comuníquese, etc.

URlBURU.-A. BERMEJO.-B. ZORRILLA.-A.
ALCORTA.--J. J. ROMERO.-E. J.BALSA.

Decreto nombrando administrador de la colonia Yeruá.

Departamento de Tierras. y Colonias.
Rnenos Aires, Agosto 17 de 1895.

Hallándose vacante el puesto de administrador de la colonia Yemá,

El Presidente de la RepítbUca-

DECRETA:

A.1't. 1° Nómbrase Administl'ador de la Colonia Yel'uá al Ingeniero
ag-ronomo, don Juan Ortíz.
-Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.
(D. S.)

URIBURU.
ANTONTO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Felipe Crespo referente á
arrendamiento de tierras en el Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

De acuerdo con lu inful'madu pUl la. Díl'ección de Tierras Colonias,



DECRBTA:

El Presidente de fa República-

URIBURU.
ANTONIO BERM'!lJO.

Benos Aires, Agpsto 19 de 1895.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.
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Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 1° Apruébase el eontratu celebrado elltl'e dich>i oficina y D. Juan
P. Martini, concediéndole en arTenda:niento cinco mil I¡ectáreas, en el Te-
r('¡torio del Rio Negro, "ección VI, fracción e, mitRd norte del lote No, 15.
Art. 20 Vuelva á la Di¡'ecciór. de TielTas y Colonias, para la firma

de las letras respectivas en el- ténnino estableeido POI' decI'eto de fecha
20 de Marzo del corriente año, y de acuerd;) con la liquidación p,'acti-
cada á foja 10; fecho, pase á la Escribanía Mayur de Gubierno p:'lra que,
prévia reposicinn de sell"s, extienda h correspondiente escritura.
Art. 3°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

. (Exp, 504, M. 1894.)

Departamento de Tierras y Colonias.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierr'as y Colonias) •

Fl Pr'esidenle de la Republica-

Decreto aprobando la mensura de uu terreno reservado para el pueblo Presi-
dencia Roca, en el territorio del Chaco.

De acuerdo con' lo informndo por la Dirección de Tierras y Oolo'lias
y e.l Departamento de Obras Públicas.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebradú entre dicha oncina y D. Fe-
lipe C,'espo, concediéndole en al'rendamiento sIete mil quinientas hectá-
reas, en el Territurio de Riu Negr'" StccciólJ VII, frl:lc,'ión F, r-nÍt.ad Sud
del lote núm. 9 y [Jhl'te N()l'te del lotc~ llúm. 12.
Art. 2°.. Vuelva á !u Dirección de Tiel'l'as y Col,)llias pura la firma de

las letl'¡''ls respectivas en el tél'millu est¡>blecido por decl'et,) fecha 20 de
Marzo ppdú, y de acuerdo con la liquidación ",radicada á fuja 2 vuelta;
fechu, pu~e á laEscribanía Mayor de Gobierno [Jura que, prévia repo
sición de sellos, extienda la cOlTespundiente escrituI'a,

Art. 3° Comuníques.e, publíquese é insertese en el Registro Nacional.
(Exp. 939, C. 1895.) .

URIBURU.
AIlTONÍO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Juan P. :i\fartini, referente á
arrendauiiento de tierras en ('1Rio Negro.
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!<,'lPresidente de la Repú,blica-

DECRETA:

285

URlBURU,
ANTONIO BERMEJO,

Art. 1° Apruébase la mensura practicada P,)f el agrimensor don Fede-
rico Gómez Molina, de un terreno reservado para el pueblo Presidencia
Roca, en el tel'ritol'Ío del Chaco.
Al't. 2° Comuníque.;;e, publíquese é insé¡'tese en ,~IRegistro Nacional.
(Exp. 132. R. 1895.)

Decreto devolviendo nua suma al sefior don Juan Giroudo por haber desistido
del arren(lamiento de Tierras en la Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
.Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Visto este expediente, en el que el señal' Juan Gil'ondo sotícit.a la de-
volución de la suma de $ 761,03 moneda nacional que abonó á la Di-
I'ección de Tierras y C,)]onias, al solicita¡' un arrendamiento de veinte
mil (20.000) hectáreas en la Pamp'l, y de cuya supedicie desistió, soli-
citando la reducciór. de ella á 75{J0 hectá¡eas que es la concedida por
dE'creto de 17 de Junio del corriente año, aprobandll el contrato celebradn
POI' el interes':ido con la citada Di['ección; y, atento los informes pro-
ducidos,

El Presidente de la Rep1'tblica.-
DECRETA:

Art. 1° Líbrese orden de pago á favol' del señor Juan Gil'(mdo, de la
cantidad de setecientos se:-,enta y uno (761) resns, tl'einta y tres (33) cen-
tavos moneda naciunal, que reclama, Cuíl imput:-.leióll al fondo especial
de tierras, creado por ley dE' 19 de Octubre de 1876.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro NacionAl.
(Exp. 168. G. 1894.)

Decreto aceptando la renuncia de dou Toribio Ortiz, escribiente de la Direc-
ción de Tierras y nombrando reemplazante.

"Oep,wtamento de Tierras y Colonias.

El Presiden te de la Repú,blica-

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

DECRETA:

"Art. 10 Acépta<;fl la renuncia presentada POI' el señor Toribio Ortiz,
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URIBURU.
ANTONIO BHRMEJO.

del puesto de escribiente de la Dil'eccÍón de Tierras y Colonias y nómbrase
en su l'cl-lmpb-lz', ¡:¡ dou Ernesto Id'lyaga.
Art. 20 Comuníquese, ect. .
(Exp, 957. T. 1895)

Decreto aprobando la mensura prncticada por el A.gl'imensor don Federico
Gomez Molina, en la concesión de tierras en Formosa, otorgada á don Tomás
Santa Coloma.

Departamento de Tierras y Colon,as.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

De acuerdo con lo i[¡ful'mado por la Direeción de Tierras y Oolonias
y el Departamento de Obr'us Públieas,

El Presidente de la Repú,bZíca-
DEChETA: .

Art. loA pruébasfl la mensura practicada POI" el Agrimensor don F~-
del"ico Gomez Molí. A, de una eonceRión para collonizar en el tel'ritorio
de Formosfl, otol'gada á don Tomás Santa OnlomA, rlebiendll entender'se
que si de operaciones postel'Í1)['es l'eRu]tnse un Flr'PHmnyor, paRará aldo-'
miniu del Estadu y en easu contrario nll habrá lugat' Él reclamo nlgun().
Art. 20 Oomuníquese, publíqllese, insér"tese en el Registro Nacional y

al'chívese, prévia rep""iciótl de ~ellus.
(Exp, 117, S. 1895.)

URIBURU.
ANTONlO Blü~MEJ'),

Decreto aprobando la. mensura practicada por el A.grimcnsor (Ion F. Gomez
Molina, en la concésion de tierras en Formosa, otorgada it. la Compañía Chaco
Central.

DE'partamento de 'fierms y Colonias.

De acuerdo con lo infurmado por la
y el Departamento de Obl'as Públicas,

El Presidente de la República-.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1865.

Dirección de Tierras y Culonias

DECRETA:

AI't. 10 Apruébase la menSUl'H practicada por el Agl'imensor don Fe-
del'ico Gómez Malina, de una c'Jllcpsióll para colonizal', ell el territorio
de Fórmo:;;a, otorgada á la Oompañkl. Ohaco Central, debiendo entf'nderse
que si de opel'aciunes posteriores, resultase un área mayor, pasará al
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dominio del Estado, y en cuso contrario, no habrá lugar á reclamo al-
guno.
AI't. 2° C()muníquesl', publíqu8se é insértese en el Regist{'O Nacion~j y

archívese, pl'évia reposición de sellos.
(Exp.116. C. 1895.)

URIBURU.
ANTONIO BKUMEJO.

Decreto nombrando un vocal de la comisión honoraria de inmigración del
Chnbut.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

Atentú lo infurmado pOI' el Départamento GeneI'al de Inmigración,

El Presidente de la Repú.blica-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase vocal de la Comi",ión honoraria de inmigración del

Chubut. al Señal' R. Y. Bern~'o, en ¡'eemplaZü del Sr. Luis Jones, que
remwció.
AI't. 2° Oomuoíqupsp, publíquese A insértese en pi Registro N8cionBI.
(Exp. 999. Y. 1895.)

URIBURU.
ANTO:"lW BEltMEJO.

Decreto aprobando la ubicaeión ~le tierras en la colonia Conesa y mandando
extender escritura á favor de don Victorino Flores.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

Visto este expediente, iniciado por D. Vi'}torino Flol'es, solicitando
ubicación de cien (100) hectáreas como personalmente agraciado por la
expedición Al Río Negro; habiendo justificadu la CHusa POI' que no pre-
sentó en tiempo su ¡'eclamo, y atentos los infurmes pr'oducidos,

El Pres£dente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación acordada por la Dirección de Tierras
y Colonias, de cien (100) ~ectáreas en la Colonia Oonesa, lote núm.
noventa y ocho (\)8).

Art. 20 Pase á la EscI'ibanía Mayor de Gobierno pnra qUE' prévia re-
posición de sellos, extienda la correspondiente escritura ::í. favor de D.
Victol'Íno Flores.
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Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NacionAl.
(Exp. 1812. F. 1894.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

DECRETA:

Decreto aprobando la mensura practicada por el agrimensor don F. Gomez Mo-
lina, en la c'oncesíón de tierras, en el Chaco, otorgada á don Wilson Lamb.

Decreto aprobando la transferencia de tierras en la l'ampa hecha por don Vi-
cente L. Casares á favor de don Amadeo Acevedo (padre), C'oncedíéndole á
éste tierras en al'rendamiento en el mismo tcrritorio ~. librando órdi"ll de
pago á ,m fayor por 8 112 moneda nacional,

UHIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

la Dirección de Tierras Oolonias y

Departamento de Tierras y Oolonias.

Visto este expediente, relativo al arrendr,mientu dé veinte mil (20.000)
hectál'eas en el territorio dp. la Pampa, solicitado POI' don Vicente L.
Oasares,quien, con fecha 26 de Marzo del cOI'l'iente año, pide se apruebq
la transfel'encia que de él hace á favor de don Amadeo Acevedo (padl'e)
y resultando, que: al deterrninal'se la ubicación cor'l'espondiente, llO pudu
hacerse con la superficie solicitada pul' el interesado, en r"azón de hallarse
en tie:'l'H afectada á la ubicación de mil seiscientns (1.600) hectáreas
efectunda pm' don Rodolfo G. Godoy en :II11Ol'(izaciónde sus cel,tificados
de pl'ernio pOI' la (-,xpedicion al Rio Negro, quedando libre solamente
una superficie de die('ioc~o mil cuatr'ocientas (18.400) hectárea::., que,
según lo manifiesta don Amadeo Acevedo (padre) en su escl'ito de fojas
25 vuelta, se halla conforme con la übicacion de esa superficie, devolvién-
dosele la diferencia del importe de la sexta parte que abonó sobre las

Art. 1° apl'uébase la mensur'a practicada POI'D. Fede['ico Gómez Mo-
lina, dlt una concesión pal'a colonizar', en el Territol'Ío del Ohaco, otor-
gada á D. Wilsoll Lamb, debiendo entenderse que si de operaciones
poster'iores I'e~ultase uri área mayol', pasará al dominio del Estado, y
en caso contrario no habr'á lugar á I'eclarno alguno.

Art. 2° OomuníquesE', publíquese, insértese en el Registl'o Nacional y
archívese, previa reposición de sellos.

(Exp. 131. L. 1895.)

De acuerdo con lo inform¡;tdo por
Departamento de Obl'as Públicas,

El Pre8idente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias.
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veinte mil (20.000) hectáreas solicitlldlls p()r don Vicente L. Casar'es, y
atento 10<;iufurlÜes producidos:

El Pres;dente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace don Vic,enté ,L. CAsar'es,
:i favor' de dilO Amadeo Acevpdo (padre), de lit veinte mil (20.000) hec-
táreas en el territor'io de !'l Pampa, que solicitó en arrendélmiento.
Art. 2° Apl'Uébase igu\llnwnte el contrato entr'e la Dirección de Tierras

y Colonias y don Amadeo Acevedo (pndre), concediéndule en arrenda.-
miento dieciocho mil cuatrocientas (18.400) hectáreas, en los tel':-Ítol'ios de
la Pampa V Rio Neg-ro, secelón XX, frAcción D. en parte de los lotes
números dipcisiete (17) y veinticuatro (24), divididos en dos fracciones.
Art. 3° Líbrese órden de pago por" se¡.>aradu á f:-lVor de don Amadeo

Acevedo (padre) de la cantidad de (112) ciento doce pesos moneda na-
cional, que reclama, con impUIA('ión al fondo especial de tier"ras, creado
por ley de 19 de Octubre de 1876. '
Art. 4° Vuelva á la Dirección de Tierr'as y Colonhs para la firma

de las letras respectivas, en el término establecido lJor decreto de 20
.Marzo dpl cntTiente año y de acuerdo con la .liquidación practicada á
fojas 24 y 25 Y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno par:::
que, prpvia reposición de seil')5, pxtierda la cor'respodiente escritura.
Art. 5° Comuníquese, publíquese é in52rtese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BEKME.JO,

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Enrique Salas, 'referente it
arrendamiento de tierras en el Chaco.

Departament.o de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agost.o 19 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dirección d~ Tierras y Colonias,

El Pre8idente de la República-

Art. 1°. Aprupbfl!"e pi cl,nlrato cplpbrndo entre dicha oficinn y don
El1"iq'le Sala". clIlIcpfiipnd,'¡p pn al'l'pndamiepto nIlPVp.mil ~pi"cipllta!' seis
hp('ta!'ea~ pn el telTitul'Ío dt'1 Chile", sect:iór: 1, fl'uccióll D, en el lute
númer'o rJllPve,
Ar'!. 2° Vllt'lva á la Dir"pcción de Tiprtas y Colonias p<lra la fir'ma de

las !etl'HS l'e!'pl-'('tivHS en el tplmirlo f'~t;lblf'cjdo por dp('I'do fpch,i 20 de
Marzo del COITiAllre liñu y de acuerdu con la liqllidH'~ióll practicada á
foja 27 vuelta, y fecho, pa!"e á la E:scribunia de Gubieruo par'a que, prévia
reposición de sellos, extiend"l la cOI'['espondiente esc['JtuI"a.

lB
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AI"l. 30 Comu'1íquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 951. S. 1895.)

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Ricardo Rarae] Sódola. rere-
rente á explotación de bosques en el Chaco,

Departamento de Tierras y Colonias.
Bnenos Aires, Agosto 19 de 1895,

ViSlO este ex;:>edient6 Y atento los inft)l'mes prodúcidos,

El Presidente de la Repúbliea,-
DECRETA:

Decreto aprobando la ubicación de tierras en el Chnbut !!6licitatla por Don
Rerman R. Schlieper.

Visto este expediente, iniciarlo POI' D, Rer'man H. Schliepel', cesiona~
rio de certificados P<ll" la expedición al Ri,) Negl'o, solicitando ubicación
de sesénta mil (60,000) hectárf'<is en el terr'itl)r'Íu del Chubut, y de ncuel'-
do con lo informado POI' la Dirección de Tiel'l'ns y Oolonias,

El Presidente de la Repítb/ica-

URIBURD.
ANTONIlI BEHMEJO.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias,

Art. 10 ApruébfH\e el contrHto cp.lebf'Hdo entre la'Dirección de Tierras
y Culollias i don Ricard,) l{af.lel S,)dI)IH,p;II'a la explotación de bu<;ques
el! el tel'l'itol'Ío del Ohar'o, seeción la, fracción O, lotes flUmel"US (2) dos
y pHI"te norte de los Ilúmel'OS (12 y 13) d<lce y tl'ece,

AI't, 20 Pélse á la E~cribania May,)r de Gubiel'no para que, prévia I'epo-
sición d~ sellos, extienda la cOl'I'espundieme escritura,

Al't. 3° 'Ol)ffiUllíq L1ese, etc,
(Exp, 67, L. 1895,)

DECRETA:

Art. 10 A pruébase la ubicnción dpterminada pOI' dicha oficina, en el
terl'Ítol'Ío del Chubllt, seccióll H, fl'acción A, lotes números dieciocho (18)
diecinuf've (19), veinticlHtl'O (24), mitad Sud del doce (12j, mitad E",te del
trece (13); fral:dóll V, sf'ccion H, mitades E",te de los lotes números
cinco (5) y spi", (6), y mil¡¡dp.s Opste de los ¡lite!': ~llatl'O (4) y siete (7),
compi'elldip.:1I1n UPH sup~r.lieif! dI" s(~sellb mil (60,000) hf'ctá('eas.

AI'I. 20 Pase á la ~,.;cl'ibHllía M 'Y<lr de; G Ibi~r'lIo pal'" q'H', pl'évia re-
POSieiÓll de sellos, extienda la cOI'l'espondieute escrituI'a á fdvor de D.
Herm&n H, Schlieper"

~ .•



DECltETA:

Buenos Aires, Agosto H) de 1895.

Departamento de Tierras y Colonias.
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Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

AGOSTO

por la Dil'ección de Tierras y Colonias

Decreto declarando caduca la conc~sión de una chacra. en la colonia «General
Roca~ otorga(la it don .Juan Ramirez, y aprobando el cambio de ubicación
en la mencionada chacra solicitada POI' don Camilo Fernandez.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Art. 1° Aprupba!"e el cOlltrflto celebrAdo entre dicha oficina y Don A.
A: AI'gerich, concpdiéndole en arrpndHmipnto veinte mil hectáreas en el
territurio del Hio Nf'gTo, sección VI. tracción A, lotes núm. tres y cuall'O'
AI't. 20 Vuelva este expediente á la Dirección de Tiert'as y Colonias

para la firma de las letr'as en el término establecido POI' decreto de 20
de Marzo del corriente afio, y de Acuer'd(l (~nn la liquidación pl'acticad9.
á foja ~, y fe(;ho, pase á h Escribf1.nía M'\yur de Gobiemo para que,
pl'évia reposición de ~ellos, f'xtienda la corr'espondiente escI'ÍturH,
Art. 3". Comuníquese, publíquese é insértese en el Reg!str'o Nacional.
(Exp. 935. A, 1895.)

Decreto aprobando el contrato celebrado con don A. A. Argerich, ("('rerenteit
a,rrendamiento de tierras en el Rio Negro.

UR;BPRU.
ANTONIO BEltMEJO.

AI'to 3° Comuníquese, publíquese é' inséI'tese en el Registro Naeinnfll.
(Exp. 582. S. 1895.)

De acuer'do COII lo informarlo por la Dir'ección de Tierl'HS y Colonias,
El Presidente de la República-

Depal'tamento de Tierras y Colonias.

De acuel'do con lo inforrnndo
y la Contadul'Ía General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caducll la concesión ot,)rgflda á D.. Juan Ramírf'Z,
de la chacra numero doscientos sesenta y seis (266) de la culonÍa Ge~
nel'al Roca.
A.pr'uébase el cambio de ubicación ~olicitadn por D. Cnmilo Fernandez,

en la menciollada chacra, pHra lHS cie~1 hec[ftr'eas que le fuer'ul! cO/lce-
didas C(,ll fe(:hH 7 de JU/lio del cOl'I"iente año, como pel'sonaimente agra-
ciado por la expedición al Rio Negl'o.



DECkEí'A:

Decreto mandando extender escritura de propiedad de tierras en la colonia
-General Roc:u á Cavor de don Estéban Amoretti.

Deereto aprobando el contl"ato celebrado con don José Soldaño ref'erente it,
arrendamiento de tierras en Tierra del Fuego.

Buenos Aires, Agost.o 19 de 1895.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.
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Departamento de Tierras y Colouias.

Departamento de Tierras y Colonias.

De acuerdo con lo infurmado por la Dir'ección de Tierras y Colonias,

el Presidente de la Rt!püblica-

URIBURU,
ANTONIO BI<;Kll.EJO ..

URIBURU,
ANTO.l'lIO BERMIUO.

Art. 10 Pase á la E .•cribanía Mayol' de Gobiemo pftl'a que, preVIa
reposición de sellos, ext.ienda la corr'e"jlondiente escl'iwr'a, á f.lvol' de
D, E~t •.•l),ln Am,)I'etti, de los s"hres efe la m'lIlZilllH d IseielltotS diez y
~iete (.217) y sl'lar H de la manzana dosciel:lus cincuenta (.200) de la
culunia General H,üca,
Alt. 20• Comunquese, ¡.>ublíquese é insértese en el Registl'o Nacional.
(Exp. 866, A. 1895.)

DI'.CRETA:

Art. 10 ApruébasA el contr'ato celebrE..do entre dicha c>ficina y D, José
Sold;¡ñ'l, cOllcediéndúte en al'rend,lmiento diez mil dllcllenta y ocf}o
(100:18) hectáreas en el terl'Ítol'io de la Tierra del Fuego, lote núm.
cuarenta y dos (42).

Resultando de este expediente que O, Estéban Amoretti ha cumplido
con la Ip-y de colunizaclOn y satisfeehu el importe de los sol~re:, de que
es concesionario, y de aeuerdo Cdn h informado POI' la DiJ'ección de
Tiel'ras y Colonias y la Contaduría Genel'al. .

El Presidente de la Republica,-

Art. 30 Vuelva á sus efectus, á la Dil'ecdón de Tierl'as y C.Jlonias
y fecho, ¡.>3sea la EserihHllía May ••r de Gobiel'n'), pal'a que, 'IJI'évia ['e-
po~ición de sellos, extienda la cO['I'espondiente escritura á favor de D,
Camilo Femandez,
AI't, 4°, Ovmuníquese, ~>ublíquese é insé['tese en el Registl'o Nacional.
(Exp, 696, F, 1895,)



DECRETA:

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.
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DECI\ETA:
Art. 10 Ir.clúyase en las listas de 10& expedicionarios al Rio Negro,

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto mandando incluir en las listas de los expedicionarios al Rio Negro, asi-
milado al grado de mayor, al doctor Luis Orlandini, y ordenando se entre.
guen uuos certificados de premios reclamados por don A.madeo Acevedo,.
(Padre).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

URIBURU.
ANTONiO BEI{MEJO.

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Emilio Camors, referente á
explotaCIón de bosques en el Chaco,

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El' Presidente de la Republiea-

Ar'f. 20 VIlP\va á la Dirf'CI:ión dp, Tierr':l~ y Ool'lIlills pllra In B'"ma de
las letr"HS resl.we.:livas en el tp.rmino eslableddo por dee.:l'eto de 20 de
Métrzo del (llllTienle ¡¡un y ele i'llluer'do c"n la liquir!Hción p,'act;cadrl á
fuja 18, y fedl'), pase á la E!'WIihanía M,:;yor de' Gobier'no para que,
prévirl rep"si(:ión de sellos, pxtipnd'l la corTe"l'0ndiente escritUt'>l.
AI't, 3° Comut.iqup.~e, publiquese é insértese eu e~ Regi~tl'o Naciunal.
(Exp. 1018, S. 1~\:J5,)

Art. 1° ApruébRosl'l el contrato celebrado entr'e la Dirección de Tier!'QS
y Cul,)(lias y dun Eluilio Carnors, por el cual se le concpde explot'lr
bosques en la parte Norte de los lotes núms. once (11) doce (12) trece
(13) y catorce (14) fr~'cciólI O, sección 1a del territoí'Ío del Chaco.
Art.. 2° Prlse á la Es~l'ib;-¡llía Mayo(' de Gobiel'llo, para que, prévia

reposición de .sellos, extienda la currespondiente E'8Cr'Ítura,
Art. 3° Comullíquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 1030, C, 1891),)

Visto E'ste expediente, iniciado por eÍ señor Amadeo Acevedo (padre),
coml) cesiuna"Íu de los der'ee.:hos del Dr. D, Luis Orlandini, al premb
otor'gado á los expediciunarios al Rio Negr'o. redamando la d¡fel"encia
que POI' su asimilación al grado de sargento mayor correspondía á este
sefiol', y atento!'; \IIS infurmes pl'oducidos,

El Presidente de la Republiea-



DECRETA:

1)ecreto aprobandO la ubicación de tierras en la Palll))Rsolicitada por el Gene-
ral D, Rufino Ortega.

de la 3" divi-
el pl'emlO de

URIBURU,
ANTONIO BKltMEJO.

URIBURU.
ANTONIO BEltMEJO,

Buenos Aires Agosto 19 de 1895,

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895,

, '

MINIS'rERIO DE JUSTICIA, (J, :E l. PÚBLICA2~4

Departamento de Tierras y Colonias,

Art. 1Q Acuérdase en venta á los Sres, Roberto Bhcke, Donato Mu-
rro y O'm¡110 .Mac Oarkise, pul' el prel:io y c()liJi::iulle; establecidos
por la cit,lda ley, CUrtl'ellta mil (40.000) hclctál'e 1S ell el Tel'l'itol'io de
Sallta OI'IIZ, secciólI VII, fniccióII O, lutes lIúmcl'OS ocho (8), llueve (9),
doce (12) y lI't'ce (13).

Art. ;¿o \:<:1Ilpp;-¡rtamento de Obras Públicas fij¡u'á el plazo dentro del
cual los ¡nl,PI'e,.; ,d,)s dnbel'ftn p"aeLic 11' la men:-iUI'a de ~:-iti.l tielTCl,

Art. 3" Vuelva á 1.1 Dil','cci')1I de.TielTas y Oulullh,., para la liquida-
ción y p<lg'J ''':()ITe:-ip')lldiellte, y f~(;1l J, p1t:-ie á la \:<:"cl'iballía MdYOl' de
Gobiel'n,) pa ra que, pI'évia l'e¡.>')sieióll de sp-ll .• ", extienda el ¡'e"'ped.i va
título de p"t.lpietiad CUII sujeciór¡ á l'ls di";fJ')siciollHS de la ley 3053,

Al'!. 40 COlllulJÍquese, pubiÍque5.e é ill:-Jérte.,;e en el Registl'o Nadonal.
(Exp. 203, R 1894).

Dp,partamento de Tierras y Colonias.

Visto e~te expediente, iniciado por el general D. H.ufino Ol'tega, soli-
citando ubic¡:tcioll de OdlO mil cien (8100) hectáreas que le correspon-

Decreta coneediendo en venta 40,000 hectáreas en el 'l'el'ritorio de Santa Cruz,
á los Sres. Roblwto .Blaeke, Donata Mnrro y Donato Mae Carkise,

Visto estp, expediente, ini0iado POt' los SI'es. Roberto Blacke, Donato
Murro y Donato Mac Oarkise, sulieitando acogerse á los beneficios del
artículo 1°, inciso 2, de la ley númer'u 3053, como alTendatal'ios de tie-
ITas en el Tert'itorio de Santa Oruz, y atento lo~ iofurmes p¡'uducidos,

El P,'esir1entede la República-

con asimilación al grad() de sai'gpnto mayor', al cil'uj:wo
sión del pjército ex¡.>edi~iuilarilJ, O, Luis OdalJdilJi, con
cuateo mil cien heetál'eas y un solal' que le cOI'I'e,sponde,

AI't. 2° Vuelva á la Dil'ección de Tierras y Coloilias pa¡'a que haga en~
t¡'ega al cesional'io señal' Amadeo Acevedo, de los certificados de pre-
mio que reclama, !lasta integrar lá cantidad á que es acreedo¡' el agra-
ciado,

Art. 3° Oomuníquese, i:lUblíquese é insértese en el Regist¡'o Nacional.
(Exp, 14, A. 1895).
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dieron I'omo agl"nciado por la exppdll:ión al Rio Negro, y de acuerdo con
lo illfol'mado pUl' la Dirección de Tierras y Culunias,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Apruébase la ubicación deter'minada por dicha oficina, en el

Tel'ritorio de la Pampa, sección X VIII, fl':_,cción B, en la pal.te Este del
Jote nllmel'O veinticinco (25),

Art. 2° Pase á la Escl'ibanía Mayor de Gobierno pal'a que, prévia re-
po~ición de !';eilos, extienda la correspondiente escritura á favor del Ge-
nerai. D, Rufino Orteg<l,

Art, 3° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registl'o Nacional:
(Exp, 968. O. 1895,)

URIBURU,
ANTONIO Bl!:ttMI1JO,

Decreto aprobando el contrlllto celebrado con. don Eulogio Pereda, referente it
arrend¡"miento de tierras en la Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Ago8to 19 de 1896.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Apruéba!';e el contrato celebrado entre dich-, oficina y D. Eu-

logi.1 Pereda,cllncediéllr:lole en ar'rel1"lamient'1 dIez y Iwho mil cien (18100)
hectál'ells en Pi tel'ritoJ'Í.} de la Pampa, sección XIX, fracción A, k.te
oeho (8) y la parte Sud dHI lote número (3),

Al't, 2u Vuelva á la Dil'ección de Tier', as y O }!onills paral::t firm'l. de
las letrll:" rf'sppctiviIS, pn el tér'minf) estHble(~i j,) por decret,o de 20 de M'lrzo
del c,jl'riellte año, y dp f1cuel'do con la liqlliditci6n pracllC'lda á f, 'jas 2
y 3. Y fech", pase á la Escl"ÍbaníH M'lyol' d~ Gobiel'n'l par'a que, prévia
repu!;'icióu de s •.llo!", t'xtiellda la corl'e~pondiente escritura,

.AI't, 30 Cumullíquese, etc, .
(Exp. 914. P. 0895.)

URIBUI1U .
.ANTONIO BEKMEJO,

Decreto aprobando el contrato celebrado con dQn José María Olavarría, refe.
rente á arrendamiento de tIerras en la Pampa,

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1895;

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,



PA Presidente de la Republica-

MINISTERIO DE ,JUSTICIA, C. É l. PÚBLICA2~ti

DECRETA:

A,'t. lo Apruébase el Cl)ntl'ato celebrad,) entre didl'\ Ofi~ina y don J()~é
María Olavarl'lil, cUlwedién lde 8n al':'PII,j.lllIientl) veinte mil hectál'eas
eH el ll-ll'l'iturio de' la Pampa, sección XIX, fl'acdóll A, lutes nÚllleros
t¡'eee (13) y dipz y ocho,
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y CoionÍ;ls para la fil'ma de

las letl'as respectiva:,:, en el tél'mino establecido POI' decl'etu de 20 de
Mal'z'l (Jr'óximu pasado y de aeuel'do con la liquid¡.¡cióll pr'ácticada á
f'Jja 2 vueith; y fecho p':lse á la l!:',cribanía :v1ayul'de G"bi(~,'no (J'Ha que,
pl'évÍi-¡ ,'p¡.>o,.:iciónde selld":, extienda la eOl'l'espl)ndiellle e,,;cl'itur'a.
Alt. 3° C"lIluníyuest', publíquesd é insénese en el R •..~i:,;tl'o Nacional.
(Exp. 983. O. 1895.)

URIBURU,
ANTuNlO BI<.:RMEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Elías Hernández. referente
i't arrendamiento de tierras en la Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1895,

De aeuel.do con lo mfol'mado por la Dirección de Tierras y Colonias.

El Presidente de la Republlca-'

DECRETA:

AI't. 1° Apruébase el c<)ntl'ato celebl'ado entl'e dicha Oficina. y don
Elías Heroálldez, concediéndole en arrendamiento 20.000 hectáreas en el
territor'i'J de la Pampa, sección XIX, fracción e, :otes números dieciséis
(16) y diecisiete (17).
A¡'t. 2° Vuelva á la Dil'ección de Tiel't'US y Colonias par'a la firma de

las letras I'espectivua, en el término establecido por de!w.eto 20 de Mar-
zo próximo pasado y de acuer'do con la liquidación practicada á fojas h
vuelta, y fechú, pase á la E-,;cl'ibanía MayoI' de G.Jbiel'llo para que, pré-
via I'epusición de sellos, extienda la C'JI'I'espúndíenLe 81cr'itura.
AI't. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Ndcional.
(Exp. 988, H, 1895.)

URIBURU.
ANTONiO BI>KMEJO.

Decreto aprobando la nbicaeión de tierras en el Río Negro. solicitada por
doña Martina Celone de Castellano!!.

Departamento de Tierr as y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

Visto este expediente, iniciado por' doña Martina Calone. de Castellanos,
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DECRETA:

Buenos Aieres, Agosto 19 de 1895.
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Visto este expediente y resultando que los recurl'enteshan cumplido

Bueno!! Aire!, Ago!to 19 de 1895,

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO,

De acuel'do con lo ilJformado por el Departamento de Obras Públicas
y la Dirección de Tiefl'as y Colonias,
El Preridente de la República-

solicitillld<l uhic ci')n dAd.):,; mil ci~1I (~.t:))) h~l~tiil'e'l';; en el ter"'itlll'i,¡ del
ltiu Negr'.), en vir'tu'! UB cel't!fi :Hdo,;de !JI'elUi"s qlle adquil'ió \..lUrOUúr:ica
hel'ed"ra de U.)(I DI~m~t:'i,) C'1.-;teil't11)~, pe!'s ,ncll.oante i1gr'aciadu 1-'01' la
eXl-'e¿idón ;.11 I{i.) Npgl'lI; jllslifi"ada á f.j IS 4 la CIUS'1.de su nI) pr'esen-
tacj.,n en el términ,) eSli,oledd., p.)r decl'et" de 2~ de May., de 1894, y
de acuer'du con lu IlJf~l/'mad<Jpur la DiJ'eccióll de TlelTas y Culunias,
El Presidente de la Republica-

Decreto aprobando la memlura practicada por el agrimensor don F, Gómez
.MoliDa, en la concesión de tierras en Formosa, otorgada á don Melitón Panelo.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO,

Art. 10 Apruébnse la ubicación nett:wminl'lda POI' dicha oficina, en el
telTit.,rio del Rio Na~r'o, se~ciÓrl VI, (!'acción B, en el ángulu N, E. del
lote nú/Oprll nueve (9),

A,'t. 20 Plise este ~'xpedi?ntf' á la Esc"¡b'I,lÍ 1 Mayor de G.)biern') pa.
1'1'1 que, I-"'évia rf'po~jciólI df' sellos, extienla la cU"I'esp<Jlhliellte edcritu-
ra á favor de dllñ~l MHl,tina Celone de Castellanos

A,'t. 31) Cumullí'luese, etc,
(Exp, 973, C, 1895.)

Departamento de Tierras y Colonias,

Art, 10 Aprúebase la mensura practicada por el agrimensol' don Fe-
derico Gómez Mohna de una concesión pura colonizar en el Te¡'itor-io
de Form.)sa, otorgada á don Melitón Panelo, dpbiendo entenderse que
si de operaciones posteriores re!o;ultase un área mayor', pasará al do-
minio del E,,;tado, y en caso contrario, no hab¡'á lugar á reclamo alguno.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insé¡,tese en el Registro Nacional y
archivese, p"évia ,'ep0sición de sellos,
(Exp, 118, P. 1895.)

Decreto mandando extender título de propiedad de tierras á favor de varios
vecinos de la colonia cGeneral Alvear ••

Departamento de Tierra!! y Colonia!,



los requisitos del 31't. 92 de la Lpy de Oolf)nizadón y satisfecho el imi
-

porte de lus IOles de qUé "nn c<lllcesiun,H'i()s; de acuerdu con 11) inful'-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias y la Ountaduría General,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 P~se á la Escribanía Mayor de Gobierno para que extienda
título de propiedad del lote núm. dosciE!otos uchenta y seis (286) y
subrante letra h, á favor de !Jan José Eberle; del lote núm dos-
cientos ochenta y Gch0 (288), á favor de Don Valentin Eberle; del lote
núm. ciento cuarent':l y siete (147), á favol' de Don Felipe Ebede; del
lote núm. doscientos nuventa y tres (293), :i favor de D;)n Juan Eberle;
y del lote núm. ciento cincuenta y dos (152), á favor de los señores
Juan, Felipe, José, y Valentin Eberle, todos en la colonia «Géneral Al-
vear».
Alt. 20 Repónganse los sellos, comnníquege, publíquese é insértese en

el Registro Na~Íl.nal.

(Exp. 879, Q, 1895.)
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URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Decreto mandando extender titulo de propiedad de tieorras en la colonia
"General Roca" á favor (le don Antonio Arbuco.

Departamento de Tierras y ..Colonias.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

Re"ulUmdo de pste expediente que Don Antonio M-buco ha cumplido
con la Lpy de Colunizacióll y satist'echl) el importe de la manzana de
que es cOllce:-;ionari,) en la cul'lllia «GeIIPl':-d RH.:a»; de acuel' jI) con 10
illfurmadu pUl' la Oireceión de TielTds y Coloni¡js y la Oontüdul'Ía Geneml

El Presidente de la República-

lJECRETA:

Art. 10 Pa>;e á la escl'Íbanía maYl)r de gl)bier'llo para que extienda el
título de prupieciau de la rn'lllzalla núm. 16¿ l:l, b, e, d, de la colonia
«Genp['al l{oc,t» á favor de D<Jn Antunil) Ar'bueo.
Art. 2° l{ppónganse los sellos, comuníque5e, publíquese é insértese

en el Rt::gistl'O Nadunal.

(Exp. 880. A. 1895.)
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.



Decreto aprobando el contrato celebrado con don Macedonio Bnstos, referente
á arrendamiento de tierras en el Río Negro.

Decreto aprobando el contrato cel•••brado con don Roberto V. A.rgerich, refe-
rente á arrendamiento de tierras en el Rio Negro.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO,
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Buenos Aires, Agosto 19 de 1895

Buenos Aires" Agosto 19 de 1895.
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Departamento de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.

DECHETA:

Ar't. 10 Aprllébase el contrato celebrado entl'e dicha oficina y D. Ro-
berto V. Argerich, concediéndole en ar.r'endamiento vE'inte mil (20,000)
hectáreas en el Territodo del Río Negr'o, sección VI, fr,l,cciún A, Jotes
núm. cinco (5) y sei" (6).
Art. 20 Vuelva á la Direeción de Tierr.ls y Colonias para la firma de

las letras respectivi:ts, en el término establecido por decreto' de 20 de
Marzo del corr'iente año y de acuerdo con la liquidaci6n ~Tacticada á
foja 4, y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gubiemo para que, pré-
via reposición de sellos, extienda la correspondiente ef,cI'itul'a.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insér'tese en el Registr'o Nacional.
(Exp, 936. A. 1895,)

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
El Presidente de la 8epúblifJa-

DECRETA:

Art. 1° Ap,'uéb:~se el contrílt0 celebrado entr~ dic:h::i oficina y Don
Maced.¡uio Bu"t .•s, cOllcecliélld'.)e en al'renda miellt,) vt>inte mil (20,rOO)
hectár'eas en el ter'ritar'io del l{ío Negro, secdón XXI(, lotes nú¡uel'os
(3) y cuatro (4).
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tif'rra~ y Colonias para la firma de

las letl'as respectivas, en el tél'millo establecido p<lr tiecreto de 20 de
Marzl) df'l corriente añu y de acuerdl) con la liquidación practicada á
fllja:,,7, y fecho, pase á la t'~"cribanía MaYH' de Gobierno pal'a que, pré-
vía rpp"!"iciáll de sellos, pxtipnda la cUl'ri>spnndii>_nteescl'itura,
Art. 30 ComuIIÍQUeSE', publiquese é insé¡'te5e en el Registr'o Nacional.
(Exp. 93~ B. 189;),)

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

De acuerdo con lo infol'mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Republica-.-



Decreto aprobando el contrato celebrallo con don JOSlé Martiarena, ret'erente
á un arrendamiento de tierras en la Tierra del Fuego.
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Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

DECRETA:

Decreto aprobando un contrato celebrado con don Luis J. Taurel, ret'ereute á
arendamieuto de tierras en la Pampa.

URIBURU.
ANTONIOBERMEJO,

Buenos Airee, .Agoeto 19 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 1° ApruébAse el contrl1to cplpbrAdo pntre dicha oficina y D. José
Ml\l'tiarenl1, c(,n/'ecliÉ'lldole en I1rr'pnr!:'lllipnto L:llat,.o mil t.1'p,';('ientHshec-
táre;-ls en 1"1 terit'i1'iu de la TielTH del Fllego, mitnd Sud del lote n° 41.
Ar'!.. 2° Vuelva á la Dil'pc('jón de TlelTA!o'y Culonia'" para lA fi"ma de

las l~trHs 1't'!"pectivH!",en .el tél'min(J estnblecido por ele/'I'eto de fedlA 20
de MHrZI) del cOl'l'iellt e año y de Hcuerdn con la liquid:l('ión P"»'L:Iieada
á flljH 5 vuelta, y, fecho, pH!"f' á la E!"cribnnía Mayor de G"biprno pal'a
que, pl'évia rep()~Í<'ión de ~ellos, extienda la 00l'I'e!o'polldiente e!'cl'itura.
Al.'!.. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 981. M, 1895.)

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la RepúbUca-
DRCRETA:

Art. 1° Apruéba.se el contrato celebr~do entre dich~ ofi?i~a y D, Luis
J. Taurel, concedIéndole en arrendamIento ocho mIl qUllltentas (8,500)
hectárefls en el territorio de I~ p;:¡mpl1, sección XVIII, fracción C. en la
pal'te E,;te del lote núm. diez y seis (16),
Art. 2° Vuelva á la Dirección de TielTas y Colonias para la firmA de

las letras re!"pectivas, en el término establecido por decreto de 20 de
M;.lrz() del cOITipnte año y de acuerdo con la liquid¡:¡ción pr'Acticada á f"jas
10 vuelta, y fecho, p:,se á la EscribHnia Mayol' d~ Gohiern(? pal.a que,
prévia reposición de sellos, extienda la c('rre~pondlente e~cl'ltu,'a •.
Art. 3" Comullíquese, publiqupse é insértese ell el Heglsu'o NaCIOnal.
(Exp. 944, T. 1895,)

De acuerdo con lo infl)rmado por la DÍI'ección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Republica-

.URlBURU.
ANTONIOBEHMEJO,

¡to-,
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Decreto nombrando empleados para la Comisaria General de Inmigración.

Departamento de Tierras y' Colonias.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

HAllándose vacantes en la Comisada Genel'al de Inmigración bs pues-
tos de oficial de expedición y el de ordenanza,

El Presiden te de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase oficial de expedición, Al auxilial' don Alf'jandro Ra-
mallo y en l'e~mplHzo de éste a don Adolfl) RollálJ, y o('denanzfl ¡i D.
Lino Alvarez, en su"titución de dar¡ José Mal'tillez y Pér'ez.
Art. 20 Comuníquese, publíques0, etc.

URIBURU.
ANTONIO BERMIUO,

Decreto aprobando el contI"ato celebrado con don Oreste Clerieci, rererente á
arrendamiento de TierraR en el Rio Negro

Departamento de Tierras y Colonias, .

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

Vi~to este expedi0nte y atento los informes producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

AI,t. 10 Apruébqc;;e el contrato c 'iebrariu ent"e la Di,'ección Tierl'as y
a.dUllÍ.IS y dun Or'e"te CI~ricci. par'a el ar'¡'ewi líni~llt.) de veinte' mil
hCCL'lreas ell la Guber'llación de Rí,) Negl'o, sección VI, f¡'acción B, hLe
núms, 23 y 24.

A,'t. 2n Vue:va á la Dirección de Tierras'y Cnlonias p'tra qlle dentro
del té"mino sefítlado p')!' el decr'et,) de 20 de M u'z'), exijl (.t firl\l;l de
las letl'as que cOl'resp.ndell, .Y fe(~h,), á la E"":l'iblllia \lly.Jr d~ G,)bi(~rno
pura qlle, p"évi,¡ rep hi,~if)ll di} sf~1115. ext;ellri l la eS(~I'irllril l'es¡.Jdctiva.

AI't. 3° Cf)II1Ullíqlle,;e, publíquese y dé:;e al R~¡;lstl,O N<1ci<Jllal.
(Exp. 937. A. 1895.)

CRIBURU,
ANTONIO BgH.MEJO.



DECRETA:

Decreto aceptando la renuncia de un escribiente de la Dirección de Tierras Y
Colonias Y nombrall~o reemplazante,

URIBURU,
ANTONIO BltltMÉJO,

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895"

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.
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Departamento de Tierras y Colonias,

Art, 10 Déjase sin efecto el eontmto celebrado entre la Dirección de
Tierras y Colonias y don Francisco Charehora, concediéndnle en arren-
dnmiento once mil lhlVecientas hectáreas P,11 pI territlll'io de la Pampa
Centntl, secl'ión 13, frHc(~iól12, lut.e 19 y parte !"ur1 del lote núm, 12.

Ar.t, 20 Libl'pse órdf'l1 elp p"go 11')1' sf'l'an:¡dll, á f;¡vllr Jp c!"11 Francisco
Charch. ,I'a pI 11' la cHnlid¡,d de spi"ciPlltlls noventa peslIs c(~n ,veinte CPI,-
tavos ml)lleda oaeÍolJal ($ 690,20 m/n), con imputación al fondo
especial de tierras creado por ley de 19 de Octubre de 1876,

Visto este expediente, en el que don Francisco Chnrchora solicita se
deje sin efe"to el contrato qne celebró con la Dirección de TielTas y
Colonias para el arrendl'l.mientc, de unce mil novecientas hectáreas en
el territ.orio de la Pampa Central, aprobado por decrpt.o de 5 de Marzo
de 1895. y resultaudo: que el iutel'esad,) había solicitado' <1llte la citada
Dirección, se df'jal';:¡ sin efecto dicho contrato, con fecha 5 dA' Febl'e,'o
de 1895, pidiendo camli>if) de ubicación, que no fué posible conceder, de
acuerdo con lo dispuesto POt' decretu de fecha 14 de Junio de 1895:
que el intf'resado ha pagado la cuota que corre<:ponde y no hallándose
comprendido en el decreto de 20 de Marzo de 1895,

El Presidente de la República-

Decreto dejando sin eCecto el contrato celebrado con don }i'rancisco Charchora
concedif'ndole tierras en,arrendamieuto, enla Pampa Central, y librando órden
de pago á sn Cavor por I 690.20 moneda nacional.

El Pre8idr-mte de l,j Repüblica-
DECRETA:

Al"t, 10 Ac,=.ptase la ['enunci'l presentilda por el S~ñOI' Sf'yla Monsegur
del PUf1sto de E'scl'Íbiente de la Dir~cción de Tierras y Colonias y nóm-
bl'a!;;e en su remplazo á dlln Justo Carbulleda.

Art. 20 Comuníquese, publíque,;;e, etc,
(D. S.)

Departament.) de Tierras y Colonias,



AGOSTO .303

Art" 30 Vuelva á la Dirección de Tie!TaS y Colo[Ji,~s á sus efectos;
comuniquese, publír¡uese é insél'tese en el H.egistt,o 0l'acional.

(Exp, 567, C, 1894,)
URIBURU,

ANTlINIO BEHMEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Teodoro Argerich, referente
á arrendamiento de tierras en Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 19 (le 1895.

De acuerdo con lo informado p,w la Dirección de Tierl'as y Colonias,
(i'l Presidente de la República-

DECRETA:

Al't, 10 r\ pr'uébase el cüntl'atn celebri'ldo entr'e dicha oficina y O, Teo-
doru Ar¡:¡;erich, concediéndole en arrenria'uiento di8z mil hectár'eas en el
Territorio del Hio Negr;), sección VI, f!'acción A, IlIte número 8,
Art. 20 Vuelva á la lJil'f~cción de Tim'l'as y Colonias pam la firma de

las letras I'espectivas en el plaz') esta blecido pUl' decI'etb de 20 de Marzo
del cOI'I'iente nñu y de acuar'd" con la liquid:lCión l)J'ncticada á fojas 3,
y fecho, pase á Ll EscI'iblt1íaMay()" de G.)biertl'" pet['a que, prévia re~
posición de sellos, extienda la cOIT.espondiellte escritura.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Hegi5tro Nacional.
(Exp, 807. A, 1895),

lJRIBURU.
ANTONIO BERME,IO,

Uecreto mandando entregar á don Bernardino Toro, unas tierras que reclama.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 19.de 1895.

Visto este expediente, iniciado POI' D. Ber'lIar'dillO Tur'o, solicitando
la elll.rega de UIl certificado de (100) cien her:tár'eas y un solar, y re-
sul~andu:
Que n. Andrés Oosta Torres, como apoderado de D. Federico Mar-

I.inez Cámeras, cesiollar'io del l'ecur'I'e-nte, de dos mil (2000) hactáreas,
de ias que 1<:1 CtllTAsponden como per'sonalmente agl'aciadn P')1' la ex-
pedición al Río Negl'o, recibió indebidamente la totalidad del pl'pmio que
alcaliza á do.,; mil cipn (2100) hectál'eas y un solar, por elTor de la lJi-
l'eceión de TielTas y Col()[Jias al hacer su entl'ega;
Que por tidlp-eimiellto de 1), Am'tdeo C,¡,.;t,tS TOlTes, esa Dirección

l'egllirió de D, Fedf'l'ictl M'II"ti[JPz e,uueras la dev<Jludón de I:js ciell (100)
hecLáre;ls y un sulal' que ('edama el r8t:ur'l'ente, afil'mando nquél que
no obraban en su poder: que e!"ta cirCllostaticia no puede privelr á D,



Bernru'dino Toro de lo que legítimamente le corresponde; y, atento los
infunnes pl'uducidus,

El Pr'esidente de la Repüblica-
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DECRETA:

Vis~o este expediente y de acuerdo con los informe::-, producidos,

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Salvador A. Pratto. referente
á arrendamiento de Tierras en la Pampa.

URIBURU.
ANTuNIO B~RMEJO.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

Departamento de Tierras y Colúnias.

Departamento de Tierras y Colonias.

De acuerdo COIl lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Republica-

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto declarando caduca la conc('sión de tierras, en el Pueblo General Roca,
otorgada á don Cleto Miranda y concediendo en venla Ja misma tierra á don
Agustin Gómez.

Art. to Vuelva á la Dire~ción de Tierras y Colonias para que haga
entl'ega al recurrente, D. Bernardino Toro, de las cien hectáreas y
un solar que I'eclama para compietal' el premio á que es acreedor
POI' la expedición al Río Negro y continúen lus gestiones necesarias
para obtener la rever::.ión de las entregadas indebidamente al Sr. Fede~
rico Martinez Cámeras.
Art. 2° Comuníquese. etc.
(Exp. 986. T. 1895.)

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrqt,u celebrado ent,'e dicha oficina y don Sal-
'fHdul' A. Pratto, coucediéudl)le en arl'p,ndamielltu veintA mil hf:'ctá,'eu!"
. en el tel'rit"rio de la Pálllpa, sección XlV, f,'¡wción D, lotes uúms. 1 y 2,

AI't. 2° Pase a la Escriballía Mayol' de Gobiel'110 pal'a que, pl'évia
repo~ición de sellos, eXliellda la cu('('esp.,ndiell te 'e~cl'Ítlira.

Art. ~o Cumuníquese, publiquese I~ iU:oél'leSe en el Registro Nacional.
(Exp. 912. P. 1895.)
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DBCRETA:

AI't. 1° Declárase caduca la cnncflsión otol'g-ada Ú don Clfltn ]\iir'unda,
del solar' letra D, de 1ft manzana númel'O ciento cincuenta y do!'; (152)
del Pueblo General Roca.
Al'!.. 2° Acuérdase en ventn á don Agustín Gómez el mencionado solar

y e! de la letl'a C; POI' el precio y cOlJdiciones establecidos POI' la Ley
de Oolonización.
A,'t. 3° Vuelva á sus efectos á la Dir'ección de Tierras y Oolonias)

comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional, reponién-
dose los sellos.
(Exp. 727. G. 1895)

URIBURU,
ANTONIO BrmME.JO.

Decreto aprobando el contl"ato celebrado con don l\figuel Pérez Basail, referente
á arrendamiento de tierras, en Tierra del Fuego.

Departamento de Tierras y Colonias.
Beenos Aires, Agosto 20 de 1895.

De acuerdo con lo infol'mado por la Direcdón de Tierras y Cr)lonias,
El Presidente de la RepiJblica-

AI"t. 10 Apruébase el contrato celeb¡'ado entre dicha Oficina y D. Mi-
guel Pér'ez Bi1.sail, concediéndole en ar¡'endamiento nueve mil noveci(~n(as
noventa y nueve (9999) hectáreas en el terl'Ítol'io de la Tie¡'ra del Fuego,
lote núm. veintiocho (28).
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Oelonias para las firmas

de las letras respectivas, en el té¡'mino establecido por decreto de 20 Mar'zo
ppdo., y de dcuerdo con la liquidación practicada á fojas 7, y fecho,
pase á la Escribanía Mayur de Gobiet'no para que, prévia ¡'eposición
de sellos, estienda la correspondiente escritur'a.
Art. 3° Comuniquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 927. P. 1895).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Pedro Bernal Linch, referente
á arrendamiento de tierras en el Neuquén.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Oolonias, .
20
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El Presidente de la República-
DECRETA:

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entl'e dicha Oficina y D. Pedro
Bernal Linch, concediéndole en arrendamiento diez mil hectáret'ts en el
territorio del N¿uquén.
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, prévia

l'eposición de sellos, extienda la correspondiente escT'ituI'a.
Art. 30 Ollmuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 926. B. 1895.)

J)ecre.to declarando caduca la concesión de tierras en la colonia "General Ro-
ca, otorgalla á varios Sres. y concediendo en venta las mismas tierras á don
Saúl Agnilar.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 26-de 1895.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Presidente de la República-

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas para contratar con
los Sres, Degeorgi Garay y ca. ullas obras en el Hotel de Inmigrantes de
Babia Blanca.

Atento lo informado POI' el Departamento de Obras Públicas de la
Nación en la precedente nota, en la que hace sabel' 'que al hacer el replan
ten de bs obms de reparación á efectuarse €'n el Hotel de I~mi~rantes
dl~Bahia I3lanC¡l, contratadas con lll::;Sl'e,~.Degcl)('gi, Gal'ay y Ca., se ha
notado que el edificio ha sufrido despel'fectos de consideración que es ur-

DECRE.TA:

Art. 1° Declárase cadnea la COllceS101l otorgada á D. JUln Dabladie,
de los lotes númel'os veinte y siete (27) y veinte y ocho (28), ,1 los Srp.~,
Jesus Báez y Jorge Rojo, del lote núm. treinta (30) de la enlouia Ge-
n(wúl Roca.
Art. 20 Acuérdase en venta á D. Sutil Ag;uilar, por el precio y con-

dlci.mp.5 establecidas pOI' la ley, los mencionados lotes y el que lIe'la el
núm, veintinueve (29) de la misma Ontonia.
Art. 30 Pase á su,; efectos á la Direccion de Tierras y Oolonias,. co-

muniquese, publíq uese é insértese en el Registl'o Naciona\.
URIBURU.

ANTONIO BEI~MEJO.

Buenos Aires, Agosto 26 de 1895,Departamento de Tierrfls y Colonias,
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gente prO(;eliel' á reparar'los, con cuyo objeto el citado Depat'tfllnento ha
f'OI'muiadu el presupuesto y pli~gn de e:''l)ecificaciones adjuntas,

El Pr'esidente de la República, en A('uerdo Genel'al dA Ministl'os-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Departamento de Obras Públicas de la Nación,
pam contrata!' con los-Sres, Degeorgi, GH.l'ay y Ca" liS obras cnmple-
mental'ias que debee efectuarse en el Hotel de Inmigl'Cll1les de Bahia
Blanca, de acuerdo con el Pl'0supueslo y especificaciones fOl'muladf:ts
POI' el cit;.ldo departamento, debiendo eleva!' á este Ministerio el con-
tntt.o ('espectivo ptH'a su ap!'obaeión,
AI't. 20 Vuelva á sus efecto~ al Depal'tamelltú de Obl'as Públicas de

la Nación, comuníquese, etc.
(Exp. 849, O, 1895).

URIBURU,-A. BERMEJO,-B,ZORRILLA,-A. AL-
CORTA.-J . .J. ROMERO.

Deereto declarando cadumt la. concesión dc tierras cn la Colonia "G-ellel':t1Ro-
ca. otor~ada á varios señol'cs y conee«lien«loen nmta las misma" ti erra" á la
Señora Flora I_abougle «le Zorrilla.

Departamento de Tierras y Colonias.
Bnenos Aires, Agosto 21; (le 18~)5,

Ví"to este expediente y atent,) ¡lis infoI'mes pl'Oducictos,

El . Pnsidente de la Rep r'tblica-

DEC({ETA:

A rt. 10 Dec1árAse caduca la conceslOn otorgada á D . .Juan J);lbindie,
de los lotes núms. treint.a y cílJco (35), y tl'eintay seis (36) y 11, D. Pe-
dl'O Mnglioni, dellot.e núm. t.reinta y cuatro (34), de la Colonia (Gene-
ral H.oc;::¡¡).
Art. 20 Acu{>rdase en venta á D". F!ora Labougle de ZOI'l'iILl, los men-

ciooados lótA!,:>y el que lleva el número tl'eillta y tres y (33), de esa
'misma (wlonifl. pul' el precio y condiciones establecidas pUl' la ley.

Al't. 3° Vuelvn á sus efectos, á In Dírec(:ión 1e Tiel'f'as y Colonias,
comul1íqu~se, publíquese é insél'tese en el R.egistl'o Nacional. .

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Acuerdo creando en la Pampa Central una oficina denominada .Mesa de Tierras».

Departamento oe Tierras y Colonias.
Bnenos Aires Agosto 26 de 1895,

Vista la nota que precede del señor Gobernador del territorio de la
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Pampa Central, solicitando la creación de una «Mesa de Tierras»; y <ltento
los infürmes producidos.'
El Pr'esidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA.:

Art. 1° Créc\se en la gobem:teión del telritorio de la Púmpa Centra I
una Oficina denominada «Mesa de Tierl'as», encargada de llevar el Re-
gi~t!'u de ve\ltd. y al'l'endamieato de tierra. de inspeccionar, dar posesión
de los telTenos enajenados, verific'lI' sus !iiíP'il.S, l'ep)tlrlt' los lO'ljunes
cuando fuese necesat'io y todo lo demás anex'1 á una oficina topográ-
fica de cal'áctel' local, depe.ndiente de eea gobet'Oación.

Art. 20 Su pe,'sunal se compondl'á de un ingenier\), con la asignación
mensual de ($ 250) d\):;cientos cincuenta pesos moneda nacional, un se-
cretari,) con la de ($ 150) ciento cincuetlta peso)s tn')lleri:l IHlciollal, y
un ayudante con la de ($ 120) ciento veinte pesos .m meda nacional.

Art. 30 Asignasele para gasto:,; de instalación la snmrl d,~ ($500) qui-
nientos peo;;os mLlneda naciunal, y la de ($ 100) cien pesl)s ri10neda na-
cional mensuales para ga."tos de escritori\\ y alquiler de casa.

Ar't. 4° Los gastos que importe la. ejecución de este decreto se impu-
tarán á la ley de 19 de Octubl'c de 1876; comuníquese, etc,

(Exp. 449, P.1895.)
URIBURU.-A. BERMEJO.-B, ZORRILLA.

-A, ALCORTA.-J. J. ROMERO.

Decreto declarando caduca la cOllcesión de tiel'ras ell la colonia «G-elleralRoca»
otorgada a don Pedro Maglioni, y concediendo en venta, la misma tierra a
don Miguel Migliacicio.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 26, de 1895.

Vis LO este expediente y atento los informes producidos,

El P?'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión otorgada á don Pedro Maglioni,
de los lotes 'números tr'einta y ocho (3R), treinta y nueve (39) y cuarenta
(40) de 1•• colonia Genel'al Roca.

A ,.t. 2° Acué"dase en venta á don Miguel MigliaciclO, por el precio y
coadici(J(les establecidas por la ley, los mencionados lotes y el que lleva
el número treinta y siete, de esa misma colonia.

Art. 30 Pase, ii sus efectos, á la Dirección de Tiel'l'as y Colonias,
comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO,



URIRURU.
ANTONIO BEREMJO.

Decreto declarando cadnca la concesión de tierras en la Colonia «General Roca"
otorgada á varios Sres. y concediendo en venta las mismas tierras á don
Feliciano S. Ámarante.

Visto este expediente y aten tO Jos informes producidos,

El Presidente de la Repüblica-

309

Buenos Aires, Agosto 26 de 1895.

AGOSTO

Departamento de Tierras y Colonias.

DEC.N;ETA:

AI't,. 1° Decláranse caducas las concesiones otorgadas á los Señores
J. B. Soumostl"e y D. Ventura Larros'-t de los lote~ rurHles números
399, 400, 411 Y 412 de la Colonia General Roca.
Art. 2° Acuérdase en venta á D. Feliciano S. Amarante los mencionados

lotes, por el precio y condiciones de ley.
Art. 3° Vuelva á la Dir'ección de Tierras y Colonias para qUd, l)révia

firma de las letras" respectivas, entregue al interesado las boletas pro-
visorias que COlT€sponden.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1070. A. 1895.)
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MES DE AGOSTO

GUERRA

Resolución aprobando las propuestas del Est.ado Mayor General del Ejército
para llenar las vacantes de Oficiales en el 2° batallón del Regimiento 11 de
Iufantería de Guardias Nacionales de la Capital.

Propuestas:

Par'a teniente 20 111 Sub-teniente, Fnriql1e Hay ton; Sub-tenientes á los
Sargentus 1re,s Daniel 19lesil:ls, Sílve!?tre A. de la Madrid y Antonio J.
Fernández.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Agosto 1° de 1895.

Apr'obadu; vuelva al Estadu l\!iayur Genertll á sus efectos y avísese
á la Cumisal'Ía General de Guel'f'a.

UH.IBURU.
E. J. BALSA.

Reflo]ución concediendo pensión á la señora Benigna Medina de Castillo.

Departamento de Guerra.
Buenos AÍl'es, Agosto 1n de 1895.

De conful'midCld con lo manifestndo por el Esf.adu lVl:'yul' Gf'nel'al del
Ejército, lo inform:-tdo por la Cont:Úiluría Geller'al y lo dictaminado por
el señor Procllradul' del Tesoro,



Buenos Aires, Agosto 2 de 1895.

DECRETA:

Resolución dando de alta en el Ejércíto al ex-teniente don José Martinez.
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URIBURU.
E. J. BALSA.

Buenos Aires, Agosto 3 de 1895.

AGOSTo'

SE fi.'JlSUEL VE:

Departamento de Guerra.

SE RESUELVE:

Dése 0(' al111en ~lJ elase al tenif'nte 1° don José Martínez, in corpo-
ránd()~elf' á la PI~1D8Mflvor de la Reserva.
Vuelva al EstAdo MRyor General á sus efectos, comnníquese á la Con-

tAduría General y á la Comisaría de Guerra.

Art. 1° Promuéve~p. al empleo de Mayor de iofFmteJ'Ía de línea. al
capitán de la misma arma don Ceferino Luque.
Ar!. 2° ExpídAse el despacho corre~p(lndiente.'comuníquese á quienes

corresponda, dése al Registro Nacional y publíquese.
URIBURU.
E. J. BALSA

Acordar á la señora Benigna Medina, de Castillo, madre del capitán
don Saturnino Castillo, la pE'llsión de la tercera parte del !"ueldo del
empleo de su causante.
A sus efectos, pase á la ContaduI"Ía General, comuníquese al Estado

mayor General y á la Comisaría General de Guerra.
URIBURTJ.
E. J. BALSA.

Departamento de Guerra.

El Presidente de la República-

Decret9 ascendiendo al capitán don Ceferino Luque.

De conformidad con lo dictaminado por el señl)r Auditor General de
Guerra y Marina,

Buenos Aires, Agosto 3 de 1895.

De conformidad con lo mtOrmfldo por la Contaduría Genf'ral y lo dic-
taminado pc)r el Sr. Procurador del Tesoro,

Departamento de Guerra.

Resolución aumentando la pensión que disfrutan las señoritas Benjamiua, Asun-
ción, Catalína, y Emilia Quintana.
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SE RESUELVE:

Aumentar la pesión que disfl'Utanlas SI'tas. Benjamina, Asunción, Ca-
talina y EmiliaQnintana,basta la del >sueldoíntegro del empleo de Teniente
Coronel, por haberse cumprobado que éste era el empleo que tenía su
causante, el guerrero de la Independencia dun Fermin de la Quintana.
A sus efectos pase á la CunLaduría General, c0muníquese al Est&do

Mayor General y á la Comisaría General de Guet'ra.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución reponiendo en el empleo de .Jefe de Batallón del Regimiento 12 de
Infanteria de la Guardia Nacional de la .Capital al Comandante don H. Or.
landini.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 5 (te 1885.

Consider'ando compurgada la falta cometida por el Comandante Orlan-
dini, con el tiempo de suspensión del mando del Batallan de que era Jefe,

SE RESUELVE:

Reponer en su cargo de Jefe de Batallon del Regimiento 12 de In-
fantería de Gual'dIa Nacional de la Capital, al Comandante don Hilado
Orlandini.
Comuníque::;e á sus efectos al Estado Mayor Genel'al y Comisaría de

Guerra.
URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto dando de alta al ex-Tenicnte Coronel, don Victor Chirillo.

Departamento de Guerra.
• Buenos Aires, Agosto 5 de 1895 .

De conformidad con lo dictammado POt' el Señor Auditor General de
Guerra y Marina:

SE RESUELVE:

Dése de alta, en su clase, al ex-Teniente COl'onel, don Victo!' Chirino,
incorporándosele á la Plana M.ayol' de 2a Reserva.
A sus efcct0s vuelva al Estado Mayor' Genel'al, comuníquese á Con-

taduría y á la Comisaría de Guerra,

URIBURU.
E. J. BALSA.
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Decreto aprobando las propuestas para oficiales del regimiento 14 de la Guar-
dia Nacional de la Capital, hechas por el Estado Mayor General del Ejército.

PROPUESTAS.

Plana Mayor del Regimiento.
Para capitán ayudante: D. José S. GarcÍa Anido.

PRIMER BATALLÓN.

Plana Mayor

Capitán ayudante: Abelardo M. B'ldaró.
Subteniente de bandera: Enr'ique Mar'engo.

la Compañía

Capitán: Andrés M. Wilson.
Teniente p"imero: HUf!;ll Wilson.
Tenientes segundos: Pedro Be:-::ioMoreno, Julio Benitez.
Subtenientes: Juan P. Tomás, Leo '1'. Nettekoven, Bartolomé Raffo.

2a Compañía
Cl:l.pitán: Pedro T. Pagés.
Teniente primero: Pedro T umás.
Tenientes segundos: Brdtasar' Besio Mnreno, Julio Leconte.
Subtenientes: José J. ,Buttini, Francisco V. Vare!a, Angel Andía.

3a Compañia
Capitán: José B. Pita.
Teniente primero: José Garrochategui,
Tenientes segundos: Otto Gricben, Luís Dell':! Torre.
Subtenientes: Pablo Ramos, Francisco Mora, Julio Repett0

4a Compañia
Capitán: José M. Sosa.
Teniente primero: Ramón Urquiola.
Tenientes segundos: Estéban Lenis, José J. Picazu.
Subteniente: Ramón Portes.

2° BA,TALLÓN

Plana Mayor
Capitán ayudante: Pablo E. Mases.
Subteni€nte de banderas: Angel J. Castignoii.

la Compañía
Capitán: Manuel Millán.
Teniente primer"o: José C. GI'illo.
Tenie'1tes segundos: Arturo S Cadelago,' Agusto Schmalenberger.
Subtenientes: Angel Logarzo, Francisco Cheiia, Ramón Cuenllú.



Buenos Aires. Agosto 7 de 1895.

Buenos Aires, .Agosto 9 de 1895.

Departamento de GUbrra,

20 Compr,r,ñía.
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Departamento de Guerra.

Decreto autorizando la formll,ción de un Cuerpo de voluntarios de caballeria
de Guardias Nacionales de la Capital y nombrando Jefe al Teniente Coronel
don Rodolfo Dominguez. .

URIBURU,
E. J. BALSA,

Oapitán: BIas Palma.
Teniente primero: José L, Gatti,
Tenientes segundos: Carlos S. Pérez" Arturo I~nal'di.
Subtenientes: Pedro V. Gar'CÍa Juan D. Aranburu, Juan L.Gatti.

Capitán: Alfias Brown.'
Teniente primero: Juan A. Palma, segundos Cayetano Palma, Jorge

Schma len bel'ger'.
Subtenientes: Emilio Ballesteros, Abel Amoretti, Manuel Lar'tigue,

,'Ja Compañia

Capitán: Arturo M. Cilstañeda.
Teniente primero: César Cerrani.
Tenientes segundos: Al,turo Dumgelman, Germán Aus(;hust.
Subtenientes: Eduardo A:Romel'o, Juan Etchepare, Fernando Amadeo.

4a Compañía

Apr'¡)bado: 'Vuelvn ;11 Estado Mayor' General' del Ejército á sus efectos
y avís.ese á la Oomisal'Ía General de Guerra.

DECRETA:

Art. 10 Autorízase la formación de un cuer'po de voluntarios de caba-
llería de Guardias Nacionales de la C'apital.
Art. 20 Nómbrase jefe de este Cl/PI'PO y encargado de su organiza-

-ción nI teniente coronel don Rodolfo Domínguez, sin perjuicio del CFlr-
go que ejerce en el Arsenal de Guerl'a.
Art. 30 El jefe llombl'~do pt'opondrá l<)s oficiales y solicitará 1;1 ¡:¡rrna-

mento y dernas necesarIO, sobre la. ba"e de los ciudadanos que han

A tendiendu 81 patriótico ofrecimiemto de los ciud"danos que se PI'O-
ponen formar' un cup,rpo de v"luntarios df' caballerín, eontribuyendo á
su í"ostenimif'llto y remonta, y oído el Estado Mayor General,

.El Presidente de la República-
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tomado la iniciativa para su realización, y lo por ellos ofrecido para
sostenimiento y múviJidad,de este cuerpo.
Art. 4° Este cuerpCJ dependerá directamente de la comandancia en .Je-

fe de ia G. N. de In CUlJital.
Art. 5~ Cdmúníquese á quienes corresponda y publíquese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto reglamentando el color y dimensiones de las banderas para los cuer-
pos del ejército ,de linea y de la guardia nacional.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 9 qe 1895,

Visto lo expuesto por el Estado Mayor General del Ejército y oída
la Junta Superior de Guerra,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 La bandera nacional de guerra pam uso de los cuerpos del
ejército de línea y de la guardia nac;onal, i5erá reglamentaria en la for-
ma siguiente:

10 Sus colores, azul celeste y blanco, como lo dispone 1& ley de su
creación,

2° Su tela, g('ó de seda en paños dobles.
3° Sus dimensiones, un metro cuarenta centímetros de largo por no-
venta centímetros de ancho, correspondiendo á cada paño trein-
ta centímetros.

4° Su confección, lisa, sin fleco alguno en su contorno.
50 Sus emblemas, un sol de oro en el paño central, bordfl,do en relieve
de diez centimetros de diámetro en su parte interior y de veio-
ti cUatro centímetros con sus rayos.

La bandera de los cuerpos del ejército de línea tendrá la siguiente
inscripción:
En la parte superior del sol y en la forma de semi-círculo el nú-

meJ'o del batallón y regimiento y en In [Y' l't.e inferior del mismo, las
palabras ejercito de línea
Los cuel'pos de la guardia nacional, llevarán la misma leyenda en

la parte superior del sol, á la que se agregará una G y un¡'t N (ma-
yúsculas), y en la pal'te inferiol' á aquél, el nombre de la provincia á
que pertenezcan.
Estns inscl'ipciones serán estamp!:idas y las letI'as tendl'án siete cen-

tímetros de altura,
Al't. 20 Las t:l)rbatas ser'án de iguales color'es, de cincuenta centíme-

tros de lal'g') pl1l' diez de ''tncho, V Ileval'án comu Ol'l1ato, fleflO de gu-
sanillo de oro de siete centimetl'cJ~ de largo. '
Art. 3° Los cURrpos O1untados usar'án un estand,¡rte por regimiento,

el cual sel'a de los mismos c,'¡,'re" y atríbutus, con la leyenda que les
corresponda, siendo sus dimensiones de un metro de lal'go pOI' setenta y
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URIBURU.
E. J. BALSA.

Acuertlo aceptando la ~lonación gratuita de un terreno en Villa :alercedes (San
I.,uis) con el objeto tle ser destiuad:o it Poligono de Artillería, hecha por los
Sres. ~Iinvielle Hnos. y ca.

RESUELVE:

Aceptar la donación gratuita á favor de la Nación, que hacen Jos
Sres. Mirivielle Hnos. y (]a, de la superficie de quinientas cuarenta hec-
táreas de un tet-reno de su pl'opied.,d en Villa Mercedes (S9n Luis), ~n

Buenos Aires, Agosto 10 de 1895.
Departamento de Guerra.

Visto el ufl'ecimiento de los Sres. Minviel1e Hnvs. y Ca, de un ter-reno
para Polígono de Al'tillería, y en mérito el lo informHdo por la Comisión
nombr&da para inspeccionar ese terreno, y eon la aclClru<.:Íón hecha
por los recurr entes á los puntos fijados por el Ministerio de la Guerra
en la providenci~ de fecha 8,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

cinco centímetros de ancho, correspondiendo á cada paño veinte y cin-
co centímetros.

Art. 4° El tahalí, de terciopelo de seda, con iguales colMes, :levando
en la par'te central del frente el escudo nacional; su forro, también de
terciopelo, del color distintivo del arma respectiva. Su ancho sel'~ de diez
centímetros.

Art. 5° El asta de las banderas, de mader'a de «gu"yahiví», barnizada
en su color' natur'al; su diámetro de tres y medio centímetr'os, y su al-
tura, par"a los cuerpos á pié, será de dos metros, y pam los montados,
de dos metros treinta y ocho centímetros.

La moharra, de acero, de la misma forma que la r'eglamentaria en
las lanzas que u"a la c9balleria de iínea, de veinte ,;entímetr'os de lar'go
la que lIevar'á como base una media luna, que medirá de vél'tice á vér-
tice doce ce,ntímetros,

El regatón ser',t también de acero; de diez centímetros de largo.
Art. 6° Por la Comlsnr'ía General de Guerra se pl'ocedel';i á la con-

fección de las bclllderas y e3tandarte para todos los cuerpos del ejér-
cito, las cuales serán entregadas en la fecha que oportunamente se de-
signe, con todas las formalidades y pr'escripclOnes que deter'minan las
(j['denanzas gener'lIles riel ejército.

Por el Arsenal de Guerra se l~rocederá igualmente á la confección
de las astas respectivas;

Art. 70 Las Hctllales banderas en uso en el ejército, serán deposita-
d8s en el Museo Histór'ico N~lcional, debiendo ser' acompañadae de un
acta labrada ante el coronel del regimiento que autentice su orígen y
uso en el cuerpo á que pertenecía.

Art. 8° Comuníquese, etc, etc,



Departamento de Guerra..

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Agosto 13 de 1895.
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Buenos Aires, Agosto 12 de 1895.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resoluciún aceptando la renullcia. elevadal)or el Estado Mayor General del
Ejército, del Subteniente del ter bataUún del 12 regimi('nto d(' Gual'di'as Na-
cionales de la Capital, don Enrique .M:. Alvarez.

la forma ;ue se detet'mina en el plano que se acomp lña, con objeto á
ser destinado ese ter'rAno, á un Polígono de A¡'tillería.

Par,1 ese fin los concesionarios conceden, además, el nso gratuito
durante el término de dos años dft todas las instalaciones, línea de tram-
way, talleres, etc., que constituyen su establecimiento de aserradero,
libicado en las iomediaciones del campo donado.

Se comp¡'ometen asimismo á recibit, en pastaJe en potrel'(ls de alfalfa,
li);; t.:aballadas de II)S cuel'pos del Ejél'l.~ito que aJ.lí se establezc:ao, pOI' el
f.ll'eciu mensual de tl'es pes()~ por cabeza, por el'tiemlJo que designe el
Ministerio de la Guerra, así como á 'Cerrar' con madel'a en la pal'te que
se les indique, los galpones abier'tos que allí existen, y poner á di:3-
posición del Gobiel'llo, y sin erogación alguna por parte de éste, los
planos y estudios del ramal de ferr'ocarril que debe unir' la línea del Pa-
cífic::J con su establecmlÍent(~.

Las condiciones expresadas en este pálTafo, no son condición precisa
(h~ esa douaeióll, que es pUl'amente gratllíta.

Pase al Escribano de Gobiemo para la escrituración I'espectiva de la
cesión d,~1área de terreno expresada en esta resolución, y comuuíque-
se al Estad,) Mayor' Gene['~1 y Contadut'Ía, d~biendo maniftlstar su con-
formidad el cesiunal'Ío.

URIBURU:-E. .J. BALSA.-BENJ.\MÍN ZUftRILLA.
A. ALCORTA-A. BERMEJO-J. J.
ROMERO.

Conforme. Vuelva al Estado MaYl)r General á su:,; efectos y avísese á
la Comisaría General de Guerra.

Resoluciún mandando expedir el titulo de ingeniero militar á "avo!' d('1 capitán
don Daniel Fernánclez.

De conformidad (~on lo dietaminndo POI' el Seiio(' i\.uditot, General de
Guel'l'a y Marina, vuelva ai Estado Mayor GeneI'ul del Ejé¡'cito par~ que
exp.ida el título resp€::ctivo y etvísese á la Contadur'ía General.

URIBURU.
E. J. BALSA.



Ley autorizando al P. E. para reorganizar lo!' Regimientos 4, 8 y 10 de caba-
Heria de Linea

Resolución acordando á la señorita :Dolores 8anchez de Zeliz acumulación. de
pensión.

URIBURU.
E. J, BALSA,

Buenos Aires, Agosto 14 de 1895.

Bu-mos Aires, Agosto 13 de 1895.
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Departamento de Guerra.

Al't 1° Autorízase ni Poder Ejeeutivo pa"a pl'ocp.der á 1:1 reor'gnniza-
eión de los regimientos 4° 8° Y 10 de enballer'íél de línea, di"lIeltos en
divel's''1s épocas.
ArL. 20 Los gastos que origine la ~jecueiórl de la 'presfJnte ley, serán

cubiertos de rentas generales, mientrüs no sepn incluidos en el ]J"psu-
puesto general.
Al't. 30 Cumuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos Aires,

a diez de Agosto de mil och,)eientos noventa y cinco.
CÁRLOS DONCEL. "B"R<\NCISCO ALCOBENUAS.

Adolfo Labou.gle, Alejand?'o Boronda,
Secretario ,lel Senado. Secretario de la C. de Il.D.

(B.egistl'ada bajo el N° 3252). .

De conformidad con lo informado por la Contaduría Genel'al y lo ditl-
taminadú por el Señor. Procurador del Tesoro,

SE KESUELVE:

Acordar á le1 señorita Dolores Sunchez de Zéliz, I.i acumulación de
la peni"ión que disfl'Utaba en unión de i"U hfwmana Petrona Sanchez de
Zéliz, que falleció.
A sus -efectos, pase á la Contaduría General, comuníquese al Estado

MayOl' General y á la Comisaría de Guerra.

El Senado y Cámara, de Díputados ele la Nación Argentina, 1'eunidos
en Congr'eso, etc., sanciono.n con tuerza de-

LEY:

Cúmplase, comuníquese, publíqllesl~ é insértese en el Registro Nacional
URIBURD.
E. J. BALSA.

Departamento de Guena.
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Resolución reincorporando al Ejél"cito. al teniente 2° Lnís M. Pirán.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1895.

Apr'obado. Como dice el Estado Mayor General.
Incorpórese al teniente 2° d<Hl Luís M. Pirán á la Plana MaYal' de

reserva de la clase.
Vuelva al Est'ldo Mayor GeiJer'al á sus efectos, comuníquese á la

Contaduría' Genel'al y á la Comisaría de Guerra.

URIBUH.U.
E. J. BALSA.

Decreto promoviendo á varios practicantes del Rospital Militar.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1895.

Vista la propuesta de la Inspección de
Estado MayoI" General del Ejército,

El Pr'esidente de la,Repüblica-

DECRETA:

Sanidad Militar, elevada POI' el

A,'t. 10 Promuévese al empleo de practicante de la clase en el Hos-
pital MilitHj', al pl'acticante de 2a, don Benjamin S. Gonzalez, y pfll.[t

ocupar la vacante de p¡'acticante de segunda clase dejada por' éste, al
pr'acticacte honorario, don Estéban Adaro.
Art.. 20 Comuníquese RI Estado Mayor Gener'al á sUs efect.os yavísese

á la Comisaría de Guerra y Con taduría General.

URIBURU.
E. J. BALSA,

Decreto formando una división de artilleria y nombrando .Jefe al General F.
Reynolds.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1895.

Siendo necesa['io proceder á la unificación de la instrucclOn en los
regimielltos del arma de artIllería, así como el que éstos se ejerciten
en la práctica del sel'vicio de campaña y del tiro,

El Presidente de la. República.-

DECRETA:

Art .. 10 Formase una división que se denominará de al,tillería, com-
puesta de los cuerpos sIguientes: regimientos de Ingenieros, 10 de Ar'-



Decreto asct'ndicudo á val'ios jeft"s ~. oficiales,

Resolución nombrando en (wmisión oficiales del 2" Regimiento de Caballería
de línea para- instructores (lel Escuadrón de voluutarios de la misma arma
propuestos por el .Jefe de este, señor R. 8. ])ominguoz.

Buenos Aires, Agosto 1'8 de 1895.

DECIlETA:
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!tI Presidente elela Repüblzca-

Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 1y dI' 18%.

A prob:H1o. Pnsf' ni Estado Mavor Gelwl'al á sus efect()~. Avísese
en 1'f~spuesta y cumuníquese á la "Col1t.admía y Oomis,u'í:l dl~ Guenr..

UI:UBURU.
J. BALSA.

Art. 10 P,'omupvanse al empleo de teniente coronel á los mayores de:

Artillería

Don Estnnislao Maldolles y Don Tristán VillütTuel.
Infanteria

Don Manuel Faramiñan, don Juan M. Leiva,' don ~anuel de la Serna,
don Vicente PU'3S0, don León Ben.;oar', don Antonio Pereda, don Sebas-
tian Carrasco, don Manuel Rawson y don David Marambio Catán.

Propuestas

20 Jefe: ~layor don Antonio Gimenez.
Capitan: Pedro P. Zino.
Alféreces: Mar'tín E. Bortagar'ay y Mariano A. Lamadrid.

tiilel'Ía montada, 2° y 3° de Artillería á caballo y regimiento de Artillel'Ía
de Montaña.
Art. 20 Designase como acantonamiento de esta división el campo de

maniobras de Villa de il1ercedes (P,'ovilJcid. de Sall Lllis).
Art. 30 Nómbrase Comandante en Jefe de ella, al Señor Genel'3l de

Br'igada, FranciscCJ Reynolds.
Art. 40 El Jefe del Estado Mayor General del Ejército, dispondr'á la

concentl'3ción de los regimientos indicados, en el punto designado, I-,ré-
Vi;-lpr'ovisión de los elementos necesaI'Ío,,; á su mejor' HCl'lntollamientu
é instrucción.
Art. 5° Comuníquese á quielJes corl'esponda y publíquese.

URIBURU,
E. J,BALSA.
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Caba/leda.
Don Spbflstian Astr',..da, don Ricardo L. ;Ping;ifJ, df)l1 América Al v(lr'ez

y don Natalio A. Diana.
Art. 2°. Promuévese al empleo de mayor á los capitanes de:

ln{ante?"Ía.

Don Cosme Caraballo, don Juan {Jonzález, don Alber'to Van Sidar,
don Lorp,nzo Bl'avo, don .Juan Benvenuto y don César Cel'ri.

Caballería.

Don Nestor Gigena, don Gumersindo' Gómez. y don Emilio Yarras.
Art. 3" Expíddnse los despachos respectivos y cUlTIuníquese al Estado

Mayor General del Ejército y Contaduria General á. sus efect6~.
URIBUHU.
E. J. BALSA.

Resolución ordenando que el Esta(lo Mayor General del Ejército !'lesuscriba á
2(}O ejemplares de la obra de que es autór el Coronel Rohde referente á pa-
lomas mensageras.

Depart.amento do Guerra.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

Atento lo manifestado por' el E"tado Mayor' Genend, vuelvl-l al mismo
para que se suscr'iba á doscientos cincuenta ejemplares de la obr'a
.ofr'ecida, que distribuir'á convenientemente en los cUtlrpos del ejél'cito, y
vuelva con la c')nst""ncia de su recibo.

URIBURU.
E. J, BAl.SA.

Resoluciim reincorporando R.IljJ.iército al ex-AI.férez don Santiago Valle••

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

Déso de alta en su clase, al Alfél'ez de Artillel'ín, D. Sflntiago Vallée.
Pase al Estado Mayol' Generfll para que se le dé destino. Cumunique.!..

sa á la Comisaría de Guel'l'a v Contaduría General, á sus efectos,
" . UIUBURU.

E. J. BALSA.

Decreto nombrando .Jefe Interino del Regimiento 2° (le artillería .•

.Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 21 de 1895.

Hallándose con licencia el Coronel del Regimiento 2° de artillerÍct y
debiendo este cuerpo salir' á la campaña de instrucción ordenada,

2j
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El Presidente de la República-
\ DECRETA:

Art. 1° Nómbra~e Jefe inte¡'i1lO del RA~im!ento 2° de al'tillería, al
Teniente Co['Onel del mi~mo, don Raftel M. !\guit'I'e.
Art. 2° Comuníquese á quiene~, corre:spollda y publíquese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución aprobando la propuesta del Estado MIl,yorGeneraL del Ejército de
ascenso y nombramientos de Oficiales para el 7°Regimiento de Infantería de
Guardias Nacionales de la Capital.

Propuestas de ascensos cor,tespondientps á la oficiait'dAd del le.t. batallón
del 7° Regimif!nto de Infantería de Guardias Nacionales de la Capital.

Pal'a capitán ayudante, á don Edual'do J. Cabo.
Capitilnes, á los tenientes pt'imeros, O:::JvaldoPérez, J:)sé' B. Bossio,

JOI'ge M. Millot y don lJomingo e Pel'dl'iel.
Tenientes p¡'imer'os, á los segnndos, Rica"do G. S, Rusthon, Natal A.

HIdalgo, Beniw J. Cal'l'dSCO Agustll1 R. Cdarena.
Pal'a tenientes segundos, á lu:,; sub-tenientes, Daniel P. Cabo, Ernesto

IJacabana, Pedr'o Traut, Alfredo Etcha¡'t, Felix Latl'illa, Arturc B. ::.\1olina,
AI'tUl'o Goyeneche, Francisco Magnasco. .
Pal'a sub-tenientes, á Cayetann Palau, Cál'los Doder'o, Arturo Posen ti,

Exequiel Soria, Agustín Maggi, Pascual Defeo, Guillet'foo Mac Gowan.

Lista de propuesta de oficiales del 7° Regimiento, 20 Batallón de Guar-
dia8 Nacionales elela Capital.

Capitán <lyudante: José Fidel Lag<)s.
la Compañia.

Capitán: HaDario Puyrred0n.
Teniente primel'o: Migel J. Mnlina.
Tenientes segundüs: Pedl'o J. Rodl'iguez y Luis M. T\Jr¡'es; subtenien-

tes: Cárlus V. Lagos Nicano[' Valenzuela, Tomás del Car['o.

2a Compañía.

Capitán: Herminio J. Quiroz.
Teniente primer'o: Antc,nin Lam:\l'que.
Tenientes segundos: Cár'\os T Zimmermann y Cárlos Lamarque, sub-

tenienks, Jerónimo Barbosa, Adolf0 Siwkmann, Leonidas Gandulfo.

Ha Compañía

Oapitán, Eduardo Zimmermann; teniente prim81'o, Jesús Peyró;,tenien-
tes segundos, Eloy Arigns, EleoJoro Lapaluna; subtenientes, Ramón Ca.
teura, Arturo Daroqui, Diego Quir'oz. .
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Decreto ascendiendo á varios Mayores.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1895:
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Departamento de Guerra.

J)ecreto nombrando Inspector de las líneas militares de la Hepllbliea, al Ge-
neral de Brigada don J.•orenzo Wintter

Departamento de Guerra.

F.:l P1'~sidentg dt:3la Republica-

A¡'H'obadl). Vuelva al E"tado MaY,lr General del Ejército á sus efecros
y avísese á la CI)misaría General de Guel'l'a.

URIBURU.
E. J. BALSA,

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1895.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector de las líneas militares de la Republica,
al señor' Genel'éd "de BI igada don Lorenzo Wi, tter, actualmente encar-
gado interinamente del Estado Mayor General. .

DECRETA:

Art. 10 Promuévese al empleo superior inmediato, á los mayol'es:
de artillería, don José E. Martei-lrena; de infantería, don Ranufo Fe-
rreira de la Cruz, don Juliáll Rodríguez y don Júrge Villoldo.
Art. 2u Expídanse las patentes cOI'respondientes.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese e'1 el Registro Nacional.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Siendo necesar:o verificar .Y pl'ecisal' definitivamente hs actuales lí-
neas de frontera donde se encuenf,('<1n las fuerzas del ejército, así co-
mo un estudio competen'e sobee sus mejores alojamientos, dada la re,"
gión que ocupan,

El Presidente de la República-

4a Compvñia

Capitán, Cárlos Iñigllez Ortiz; tenient.e }O, Julián \tlurga; tenientes se-
glllld )5, F'eder'ic,) H ¡effller .YCárl,)s W ~1S'eh; subteni~ntes, Roque ~ena-
vídez, Adolfo Monten'oso, Mal'cl)s L. Gartaldi.
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Art. 2° Por el Estad!) Mayor General, se darán al jefe nombrado las
instrucci')l1es para el desFlmp¡'ñn de su cl)mi,-;ión.

Al't. 30 Comuníq ue;:ie á quienes clHTesponda y publíq Ilese.
URIBURU

E. J. BALSA.

Decreto nombrando .Jefe del E!iltadoMayor del Ejército al general Alberto Cap-
devila.

Departamento de Guerra.

E l Presidente de la República-

Buenol1lAires, Agollto 1H de 1~95.

DEOR,ETA:

Art. 10 Nómbr'ase Jefe del Estado Mayor General del Ejército, al se-
ñor' General de Bl'Ígadil D, Albe¡'t.o Capdevila.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y publíqnes&.
U Rl13URU.

G, VU.Lt\NUI!:VA.

Decreto aceptando la renuncia presentada por el !i!ub-8ecratario de Guerra.
don Octavio Massini.

DeplUtamento de Guerra.

El Presidente de la Rp.publica-

Buenos Aires. Agosto 31 de 1895.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ¡'PIIUncia inter'puesta pür el señal' Sub-Secreta¡'io
del Departamento de Guer¡':1, D, Octavio M,ls.;;ini, dátldo5ele las má<; ex-
presivas graciCls por' sus imp,wtantes servicios pre"lt.adus á la Nación,

A.rt. 20 Comuníquese á quienes c,wrespl)nda y publíqllese.
URIBURU.

G. VIL(,ANUt<:VA.

Decreto nombrando 8nh-8ecreta,rio de Guerra Al Dr. Zoilo Cantún.

Departamento de Guerra.

El Presidente de la Repüblina-
DECRETA:

Buenos Aires, Agolto 31 de 1895,

A.rt. 10 Nómbrase Sub-Secretario del Departamento de Guerra al Dr.
D Z0ilú Cantón,
Al'lo 20 Comuníquese.á quienes corresponda y puhlíquese.

l1H.lBURU.
G. VILLANUi1VA,
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A.cuerdo maudando Ilobreseer eu el sumario instruido a la Comi!laria de Mari-
na, por quejas en el servicio de la proveeduria de víveres á la Prefectura
Marítima y sus depeudencias.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Agosto 6 de 1895.

De conformiclad con lo dictaminado en el presente sumario por el Sr.
AuditJr de Marina y Proeurador del Tei:>aro; y

CONSIOI!:RANDO:

10 Que la f;-lIta de cumpiimiento al compromiso contraído por los se-
fiares Jnan Spinptto y Ca, en la provisiólJ de víveres para la Prefectu-
ra MaI'Ítim'l y sus dependencias, está perfectamente comprobada y fué
en np'lI"tu[)idad cHstigada, condenandu á dichos señOl'es al pag() de ($
7466 mln.) siete mil cuatrocientos se",enta y seis pesos moneda nacio-
"nHI, que imp"rtaron las diferencias de preeio entre los artículos que
debieron proveer y los compr'arlos por la cumÍ:..;ióo nombrada al p.fer:to,
y á más cun la pér'dida del depósitl) de garantía de su propuesta, que
era de ($ oru ~OOO) dl)s mil lJe:o-us01'0;
20 Que el pedido de devolueion qlle dich)s sefiores hacen por las

solicitlldes agr'eg:1das á fujas 15~ y 160 de la suma que impc)J'taron !as
difprencias de precios y del dppó",itu de garar:tía, por' eqllidad solo es
ateneiible el segundo, que se l'elaciunu con la devulucióll del depósito
desestllnánoose el primef"O P()J' no sel" razonable que abone el fisco el
exceso del valor de UlltlS al'tículo," que los señ ,res Spinetto y C.a de-
bieron entregar cumpliendo con las prescripciunes del pliego de condi-
ciones aeeptado por ellos y que sil'vió de base á su propuesta;
Por estas consideraciones,

El Presidente de la Repúblíca, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Mand'lr sobre~eer en el sumario instruido contra la Comisa~
ría de Manilla por' quej'ls en el servicio de la proveeduda de víveres pa-
ra la [Jrefeet')ra mal'Ítima.y sus dependencias. .
'Ar't. 2c La Contadul'ía General pl'oeeder"á á verificar la entrega, brljo

constanci'l, i los tires Spinettl) y Ca., d~ las d,}s células hipotecadas
de 1" série A, por v:llor de mil pesos oro cada una, que importaba el
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depósito de g'arantía, que se mandó ingresar al Tesoro por acuerdo de
fecha 10 de Mayo de 1894, .Ysi hubiesen sido vendidas dicha~ cédulas,
liquidará el importe del pI'ecio obtenido por J¡'\ venta.
Art, 30 Con l'especto al reclamo que dichos señOI'es hacen de la de-

volución de la suma abonada pcr diferencia de precio en los artíclos
comprados por su cuenta y retenida por la Contaduría General, no se
hace lugar por las razones expuestas ajás arriba, debiéndose estar á lo
resuelto 0pol'tunamente.

i\rt. 4° Comuníquese al Est;:¡do Mayor General de Marina, á la Co-
misaría y á los interesados, y pase á la Contaduría General á los fines
y efectus cOllsiguientes, pl'évia inserción en el Regist:-o Nacional.

URIBURU.--E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORRILLA
-A. ALCORTA.-J . .J. ROMERO.

Oecreto creando un puesto de ayudante en la 8ub-Pret'ectnra de Goya.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 3 de 1895.

Visto lo manifestado en la pl'esente nota por el PI'efecto General de
Puertos,

El rresidente de la Hepüblica-

DECRETA:

Art. 10 Créase en la Sub-Prefectura del Puerto de Goya, el puesto
de Ayudante, con la asignación mensu'il de (70) setenta pesos ID/n.
Art. 20 La suma indicada en el art. antel'ior, se imputará al inl~. jo,

ítem 3, del Presupuesto del Dep;u.tamenlil de Marina, h:lsta tanto se
incluya el puesL) en la Ley del Pr'esupue"to' General.

Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-
taduría y á la Prefectura Marítima á los fines y efectos consiguientes,
insértese en el Registro Nacional y archivese.

URIBOR.U.
E. J. BALSA.

Resolución mandando sobreseer en el sumario instruido por sospechas de un
hurto eCectllado á bordo del acorazado cIndependencia ••

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 5 de 1895.

Vistas las actuaci0ues que obrnn en este sumn.I'Ío, instruído con mo-
tivo de l~ desH.paridón dI::' un billete de $ 200 del camal'ote pertene-
ciente al cirujano del acol'azado <eIndt:'pendenci<.lI>,y de aCllel'do con lo
dictaminado por el St'. Auditor y lo manifestado poI' el Estado Mayor
de Marina,



AGOSTO

SE RESUELVE:

327

10 Sobreséase d•..finitivamente en esta caus~, por haberse cl)mprobado
que [;0 resulta culp9bilidad alguna contra los mal'ineros sospechados.
20 ComuIlÍquese á quienes corresponda. dése al Registro Nacional y

archívese.
URIBURU.
E. J. BALSA,

Acuerdo confirmando uua autorización concedida al Estado Mayor General de
Marina, para abonar sobresueldos al ex-Contra Almirante don Bartolomé
J..••Cor(lero y comodoro don Barael Blanco.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 5 de 1895.

Resultando de las actuaciones de este expediente que la invergión de
las cantidades que según recibos adjuntos han ~ido abone.das durante
el último geme~tre del año 1891, por sobr'esueldos al Sr', ex-Contralmi-
rante D. Bartulomé L. Curdero, y al ex-Ayudante General del mismo
Como duro D. Rafael Bl>lnco, han sido auturizadas o(.>Ol.tunamente por
el Ministprio de GuelTa y Marina según se de~pl'ende d.e IHg notas del
27 de Enero y 4 de Febrer'o de 1892, agregadas á fujas 13 y 14, ha-
biéndose omitido al c.ll1ceder~as llenar las prescripcioneg de la Ley de
Contabilidad, que determina que dichas uutol'izaciones deban ser con-
cedidds en acuerdo de MiuistI'os,

El Presidente de la Repítbliea, en Acuerdo de Ministros-

.RI!:SUELVE:

Art. 10 Confír"mase la autorización á que se hace referencia en el
presente expediente, debiendo la Contaduría General aceptar los docu-
mentos de fojas 15 á 26, como comprobantes justificativos de la inver-
sión de la. suma de pesos 1800 m/n mIl ochocientos pesos m/n, pertene-
cientes á la partida que para educación de ml-lquinistas en Europa recibió
en el año 1891, el Estado Mayor General de M<:lrina, procediénrlose á le-
vantar los cargos que se hayan f-.irmuJado á dicha l'epaI,tición.
Art. 20 Comuníquese para su conocimiento y fines con:;;iguientes al

Estf\do Mayor Gener'al de Marina y pase. ti sus efectos á la Contaduría
Genel'al, pIoévia inserción en el Registro Nacional.

URIBURU,-E. J. B<\LSA.-B. ZORRILLA.-J. J.
H.OMERO.-A. ALCORTA-A, BKRMEJO.
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De c(lnformidad con lo informado por' la Contaduría General,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo de Ministros-

Departamento de Marina.

Acuerdo aprobando la propuesta de los señores B Moreno y companla para
la provisión de 350 colchonetas y 350 .fllndas para las mismas, con destino
al batallón artilleria de marina.

Art. 10 Apruébase la licitación que tuvo lugar en la Subsecretaría del
Departamento de Marinu, el di<t 2.2 de Julio último. pum la p,'ovisión
de (350) trescientas cincuenta colchonetas y (350) trescientas cincuenta
fundas para las mismas, con -destino al batallón artillel'ia de marina,
y acéptase la propuesta hecha por los señores B. Moreno y Ca., por
ser la mas bA,ia de lf\s f.'resentadas pn dicho aeta.
Art. 2° La su::na de $ 4,403 m/n cuatro mil cuatr'ocientos tres pesos

moneda nacional á que asci2nde el monto de la presente licitación, se
lmputar'á al inciso 1::¿, item 6 del presupuesto vigente del Departamen-
to de Marina.
Ar't. 30 Devuélvanse pOI' la Subsecretaría de Marina á los interesados,

los cert ifica bs de depósitú de las pr'opue:stas que 00 han sido aúepta-
das y ,'emítase el presentn eX¡Jedieote á la Cumis<lr'Ía de M,trina para
que tome las an\Jtaci'Jl1es del ca su, quien á su vez lo enviar'á al Es-
cribano Geneml de G'lbiel'llo ¡Jara qlle extiendcl. la e"critul'a que COI'res-
ponde, dt'biendo exigir préviamente de los ~eñol'es B. MOI'ello y Oa.,
la ampliaci6n del de¡Jósito de garal:tia hasta el 6 01. del valortutal
de su pl'opuesta.
40 Anótese en la Sección d~ Oontabilidad, c')muniquese a la Oont¡ldll-

ria y pase á la OumisariCl de :VIarina á sus efectus, pl'évia insel'ción en
el Regist[.o Nacion",!. '

URIBURU.- E. J. BALSA,-BENJAMIN ZOltRILLA.-J. J.
RUMbItO-A. ALcokTA-A. 'BEHMl!.JO.

Ley nlull. ';J249,declarando COllll)rendidoá todo el personal efectivo de la armada
y asimilados en el retiro miltar.

El Senado y Cá,!ywra de Diputados de la Nación Argentina r'eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de--

Art. 1° Declárase comprendido en las disposicioncs de la ley núm.
3239 sobr'e retÍl'o milital', á todo el personal efectivu de la Armada y
sus asimilados.
, Art. 20 Oumuníquese al Poder Ejecutivo.
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Dada en la Sala de Sesiunes riel Cungreso Argentino, en Buenos Ail'ps,
á tres de Ago~to de mil ochocientos noventa y. cinco.

CÁRLOS DONCEL FRANCISCO ALCORENDAIi>
Adolfo Labougle. A. M, Tallaferro,

Srio. del Senado. Srio. de la Cámara de DD.

(Re~istrada bajo el núm. 3249.)

Departamento de Marina.
Bueno!! Aires, Agosto 6 de 1895.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publrquese, insértese en
el Registro Nacional y archívese,

URIBURU.
E. J. BALSA.

ACllel'do ol'denltudo a la Direeciún de la Penitenciaria" la impresión de cin-
cuenta libros de navegaeióu y treseiel'1tos libros de partes diarios para la ins-
pección de maquinas de la Armada,

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Ago:lto 7 de 1895.

De conformidad con lo aeollsejado POI' la Contaduría Genel'ai.

El Pr'esídente de la República, en Acuerdo de Minist.r'os-

B.ESUELVI, :

A.'t. 10 Autorizase á la Dirección de la Penitenciada para proceder á
la impresión y encuadernación en media pasta, de (50) eincueuta. librús
de navegaeión y (300) t!'eseientos libl'US de partes diarius, con destino á
la Ins¡:;eeción de MaquitHls de la Arm Ida y cuyo Custu segLlll el presu-
puestu adjullto es de ($ 2.644,54) dos mil SeiSelelltos cucu'enta y cuatro
pesos Cull cincuenta y eUatr'u centavús ffiulleda: llacipna1. .
Art. 20 La suma eXIJI'esada en el artÍl:ulo ctnte¡'idl' será entregada á

la 1Jil'eceión de la Penlteneial'ia PIlI' el Hclbilitadd de la Subsec('etarí a del
Departiiffiellto de Murinu de lus t'"ndos q 110 existAl) en su poder CUl'res-
pondientes al inciso 1, Ítem 1, pal'tida 13 del PI'e5Upuesto de dicho De-
vurtarnento. '
AI't. 3° Comuníquese á la Dirección de la Penitenciaría aeo.npañán-

dosele lus origillale:; adjullt,)S, á Id C)llttdUI'Í<l Gellel'al, y pase al ha-
bilitado ¡'espeetivo á sus efedos, pl"évia inse¡'cióu el Reglstl' u Nacil)nal.

UH.IBUH.U,-E, J. B,~LSA.-B. ZOH.IULLA-J. J, ROMERO
A, ALCOltTA,-A, BEltMhJO.
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Acuerdo disponiendo se liquide el importe de cinco mil toneladas de carbon de
las diez mil que se compraron á los señores P. Mudd y Cia.

Departamento de Marina. Buenos Aires, Agosto 7 de 1895.

Visto las razones en que fundan la presente solicitud los Sres. J. Mudd
y Cia. y lo informado por la Contaduría General; ) considerando justo
el reclamo que dích,)s señores hacen por la demora del l'ecibo del car-
bón de piedra que se les compró por el qcucrdo de 5 de Abril ppdo.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE.

Art. 10 La Contaduría Genel al prucederá á liquidRr á favol' de los
mencionados señores J. Mudd y CiR. el importe de cin~o mil toneladas
de carbón de piedl'a, por cuenta de las diez mil que se le compraron
por el acuerdo an'iba citado, de las que siete mil auo existen á la dispo-
sici0n del Gobiel'l1o en los depósitos que dichos señures tienen en el
puerto de «La Plata» no pudiendo acceder5e al pedido de la devolución
del depósito de ga l'antía d~ la licitación, por cuanto éste dl'lbe reserval'se
hasta la total entl'ega de las diez mil tuneladas contratadas.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad y pase á sus efedos á

la Contadul'Ía General, prévia inserción en el He6istro Nacional.
URIBURU.-E. J. B"LSA.-B. ZORRILL!\'-J. J.

ROMlmo.-A. ALCORTA.-A. BEHMEJO.

Acuerdo autorizando á la Comisaria de Marina para la provlslon de pinturas
y demás articulos con destino al Acorazado "Almirante Brown».

Departamento de Marina. Buenos Aires, Agosto 7 de 1895.

,-

Estando dispuesto que el Acorazado «Almirant,~ Bl'OWO» salKa á la
brevedad posible para el puerto de Montevideo, en desempeño de una
comi~ión, y Siendo nEcesario proveer á dicho buque de los artículus que
le son nece¡.;al'iog: haciendo uso de la fucultad cOllferida por el anículo
33, inciso 3

j
de la Ley de Contabilidad,

. /

El Presidente de la República" en Acuerdo de Ministrog-
RESUELVE:

Art. 10 Autorízage á la C()mi~al'ía de i\Iarina pura que di~ponga que los Sres.
NocetiyGallilJoque hun sidll lo~quehanpl'esentado el pre~upuestomás bajo,
provean cun de:"tilJo al Acorazado «Almil'allle Bl'oWIJ», l<ls pinturHs y
demás artículos que se detallan en el presupuesto de fs. 6, debiendo im-
putarse la suma de mi! tl'eE"cientos sesenta pesos monedo nacional ($
1360 ID/n) que él importa, al inciso 12, ítem 6, del presupuesto vigente
del Departamento de Marina.
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Art. 20 Anotese en ia Secciól1 de Contabilidad, comuníquese á la

Contaduría y pase á la Comisaría de Marina á sus efectos, pI'évia in-
serción en el Registro Nacional.

URlBURU.-E. J. BALSI\.-BENHMIN ZOI-tRILLA.--
J. J. ROMERO.-A. ALCORTA.-A. BER-
MEJO.

Decreto concediendo tres meses de liceneill al alférez de navio don José Capa-
negra.

Departamento de Msrina.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1895.

Visto lo informado por la comisión médica que examinó al alférez de
navío don José Capanegra, de que, por la enfermedad que padece, debe
concedérsele la licencia que solicita,

El Presidente de la República -
DECRETA:

Art. 1°. Concédense al alférez de navio O. José Capanegra, tres mEses
de licencia para atender á su salud.
Art. 20 Comuníquese á qc.ienes cOl'responde y al'chívese.

URIBUP.:C.
E. J. BALSA.

Decreto concediendo pensión á la señora Esther Velarde de Diaz, viuda del
capitan de fragata don Eulogio' Diaz.

Departamento de Marina.
Buenos Aires Agosto 8 de 1895.

De conformidad cun lo manifestado por la Contaduría General i}ñ el
informe que ante0ede, y de acue['do con to 'detel'minado por el al'tículü
20 inciso 3° de la Ley de Pensiones y Retit'os Militares, fecha 9 de Oc.-
tubre de 1865.

El Presidente de lo. República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á la Sra Esther Velarde de Di::lz, viuda del Capitan
de Fr'üga ta D. Eulogio Diaz, la p'en~ión de la mitad del sueldo que gozaba
su finado esposo. .
Art. 2° Anótese en la Sección de Cont::lbilirfad, cnmuní1uese al Estado

Mayor Geneml de Marina y pase á su., efectos á la C",ntadul'Ía pl'évia in-
serción en el Registro Nacional y archívese.

URlBURU.'
E. J. BALSA
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Decreto salvando un error de cópia referente á la licitación de viverel!!, para la
armada, efectuada el 27de Marzo ppdo. y adjudiCRlla al Sr. Erneeto .Jouvión.

Departamento de de Marina. Buenos Aires, Agosto 8 de 1895.

Visto los informes que obran en este expediente y de acuerdo en un
todo con las conclusiones manifestadas pOI' la Cont adurUt General en su
informe de fojas 25 á 27,

El Presidente de la Republica-
RESUELVE:

Art. 10, Declamr que en la licitación de víveres, para la Armflda, qUA
tuvo lugar el día 27 de Mal'ZO próximo pasado y que fué adjudicada al
Sr, Ernesto JOllvion por acuerdo de tres de A.bril último, en el pliego
de condiciones r3spectivo, se determina que el r<lcionamiento de postre
y verdura pal'a ofici<lles y marinel'os es de Cllfltro cetltayos, nos centa-
vos y un centavo re"pectivametlte, '! no milé"imos como se ha puesto
P()I' erl'O[' en la escritura y como por un fa-lso criterio, los conSIdera el
intere""do, plle,;to que á más de las fundamentales ['azones aducidas
por la Contaduría, en contra de las aseveraci0nes hechas pt)r dicho se-
ñor JOLlvión, existe el precedAnte de que, en todas las licitaciones de
víveres habidas para la armada, y en las que, en mucha" de ellas figu-
ra el mencÍtmado señ n' Ctlm') prtlpt)nente, es:!s sum:tE; siem~re lnn sido
iguales sin qlle se hflyan altpl'ado hasta la fech"l, y en los cálculos prac-
ticados en esas licitaciones, el ['efe['ido señtl[' Jouviúll siempre ha consi-
derado como centavos los que ahora pl'etende interpretar como milé-
simos,
Art, ~o Comuníquese esta resolución á la Contaduria y p:\se á la Co-

misarÍ>t de Marina para que la hC\~aC'lllOC3r al interesado, devolviéll'iole
los compruballtes de fujas 1á 18, á fin oe qlle rehaga la~ cuentas rBS-
pectiv<ls, oe ;l(:uerd.) cun los pr'ecios de $ 0.04 CUrttro centrlvos, para
postre, $ 0,02, dus eentav,)s, para ver'dUl'a á ufieirl\es y $ 0,01, un cen-
tavos p:~ra vf'['dur"t á m,ll'ineros, qlle S/ln los que lpgítim;lmellte dice el
pliegu de co"dlcinnes y siempre h'll1 cOI'rp,spondid,) y clI['I'esponden á
esos raeionu'Oien'us, y con las cons;tancias'del caso dev ..•élvase el expe-
diente ~l Departamento de Marina,

URIBURU,
E. J, BALSA,

.Decretoconcediendo pase á. la ph\n8 mayor la reserva del Ejército, al Capitán de
Uatallón Infantería de l\-larinl\, don .José Sassi. .

Depártamento de Marina. Buenos Aires, Agosto 9 de 1895,

Atema la ~olicitnd quP. precede del Capitán del Batallón Infantería dE
Marina don José Sas:si, pidiendo pase á la plana mayor, 1a reserva, de
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Buenos Aires, Agosto 9 de 1895,

~esolución aprobando '.os exámenes habidos en la Academia de Administraciím'

URIBURU,
E. J, BALSA,

Visto el resultado de Jo::; exámenes que han tenido lugar en la Aca-
emia de Administración en los días 1y 2 del corriente mes,

SE RESUELVE:

10 Aprob61I' dichos exámenes, debiendo el Estado Mayor disponer lo
conveniente pal'a que á la mayor' brevedad se embarquen con destino
i InglatelTa hs jóvenes Ismael M'lrty, .nfiguel Vela, Jer'emías Ferri, An-
lonio Seihcalugll, Pedr'o Videla RoJ,'iguez, Camilo Elias, Pedro Newton,
8ár'ios Oasal, Jusé Antunio [jiaz, Emilio Valenzuela, Juan Fernández,
'i.belardo Rnjas, Héctur' Rojo, Alfredo Oal'dosu, Manuel Oh<1pori, Ang-el
Echenique, Hélf.:lel Fernandez, Alberto de la Set':lit, Rafael Roque, Juan
3haw y M¡~nuel Sar'avia, que han sido aprobados.
20 Los sueldos correspondientes á los die!.: ülumnus con que se au-

nentan las becas de dicha escuela. se Ilbonfu'án P')l' la' Legación Al'-
~entina en L,mdres, en la misma forma que las otras.
30 O.Jmuníquese á quienes e ):,re ;P')/Iia, dése al Registl) Nacional ylrchívese ..

Resolución al)robando el resultado de los exámenes para llenar vacantes de
aprendices ele maquinistas,

Art. 10 Concédese el pase solicitado pul' el Capitán del Batallón Iu-
fantería de Marina don José Sassi, á la Plana Mayor la reserva del
Ejércit<>.
Art, 20 Oomuníquese á quienes cor¡'esponda y al'chívese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Ejél'cito, POI' ml)tivo de salud, y visto lo m'wifestado por el E.;;tado Ma-
Y°l' del Ejél'eiiu de que no hay inc~lnveniente en que S8 acedd á 1'1 sulicitado,
El Presidente de la Repitblica-

Visto el ['esultado de los exámenes que tuvieron lugar en el Estado
Mayor Genpral de Mal'ina par~l lI~nar las va~antes de aprendices ma-
qllinistas que existen en la e.;;cuela que funciona en Inglaterm y eon-
sider'ando que es necesnroio aumentar el número de los alumnos para
que los que egl'esen anualmente llenen la" necesidades más urgentesdel servicio, .

Buenos Aires, Agósto 9 de 1895,
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SE RESUELVE:

URIBURU.
E. J. BALSA,

10 Ap,'obar dich,)s exámenes, debiendo pas::¡r el alumno de 20 se-
mestl'e á cursal' el 30 de e~tudios, los del 3° al 4°, y el alumno de 4°,
Claudia Castillo, embal'cal'se POI' término de nueve meses para pmeticar,
de confurmidad con lo dis.puesto por el reglamento de la Academia.

20 Comuníque-;e á quienes corl'esp)oda á sus efedo~. y archí-
vese, prévia inserción en el Registro Nacional.

Decreto aprobando la propnesta de los señores Francioni Hermanos y ca para
la pl'ovisión de articnlos del cargo de Maquinista al Crncero ~9 (le .Julio),

Departamento de Marina. Buellos Aires, Agosto 9 de 1895.

Departamento de Marina.

Vistos los dos expedier.tes adjuntos, letra N, núms. 2.309 y 2.310.
por los que se pide la provisión de artícltlos del cargo de Muquil1lsta con
destino al Cl'lICel'O (\9 de Julio)), y,
Considerandu que este buque debe salir á la brevedad posible para el

puerto de Muntevideo Clll} el fin de entl'ar á diqup, y Siendo urgente
proveerlo de 105 :ll'tícuios que le SOI1necesarios: haciendo uso de la
facultad conferida p.)r el al't. 33, inciso 3 de la Lay de Contabilidad.

/f.:l j)¡'eszdente de la República, en Acuerdo de Minis~ros-
RESUELVE:

Art. 10 Autoríz:1se á la Corni~alÍa de Mal'ina para que dispon~a que
los :=;eñol'es Francioni Hermanos y Ca, que son los que han presentado lí
propuesta mas b\j;l, p¡,ove;¡n II)S artícul"s del C,ll'g') del Mdquiuista cor
destinu al Crucero (\9 de Julio». que se detallan eu los presupuestos di
fs. 9 á 10 Y 23, imputándose el importe total de ambos pedidós que e:
de $ 6.044,35 ID/n, seis mil cuarenta y cuatro pesCls con treinta y cincl
centavos moneda nhcional, al inciso 12, ítem 6 del Presupuesto del De
partamento de Mariml.
A!'t. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, coml1uíque~e á la Con-

tadllrín y pase á sus efectos á la Cúmisaría de Mar'ina.
URIBURU.-E. J, BALSA. -BENJAMÍN ZORRILLA,-

J. J, ROMErl.O,-A. ALCORTA.-A. BERMEJ(

Acuerdo anula nito la licitación efectuada el20 de .Jnnio ppdo. para la llrovi
ción dc colchonetas, coys y bolsas con destino al Depósito Central de Mariner!
y autorizando á la Dirección (le Talleres para que proceda, á su coufecció"

Buenos Aires, Agosto 13 de 1895.

Vistu lo manifestado por la Contadul'Ía General en su informe de foj
20, expedido con motivo de tomar en conside¡oación las propuestas PI'E



HESUELVE:

RESUELVE:

Departamento (le Marina.

335AGGSTO

Huenos AiIes, Agosto 16 de 1895,

Acuel'do aprobando la lH'Opllesta dcl Señol"Calixto Gal'¡1ipara la provisión de
muebles de eomedor, Oficinas y tlormifiorios, con destino á Jos Talleres deMarina,

sentadas en la presente licitación de col~h(metas, cOY" Y bolsas para el
1)e~,ósito CAntr'al de MaJ'illAr'ía Y resultandiJ de lo infúrm:id,) P')!' la Di-
rección de Taileres á f"j'i 23, que es m'lS velltaj )S,) para el fisco, que
dich,)s tl'abaj.);,; sean hech"s en los Tallel'es de .\1ur'ina, pues resultaría
una economía de $ 5710,

f<'f Presidente de la Repú'blica, en Acuerdú General de Ministros-

Art. 10 Anúlase la licitación que tuvo lugar' el rlía 20 de Junio ppdo
para la provisión de colchonetas, coys Y bolsas, con drJstino al Depósi tú
Central ,le Marinel'ía, debiend,) deglosarse le,;;; certificados de depósitos
que corren agregados á fojils 6, 12'y 18, pHra ser' devueltos á lús inte-¡'esados.

AI't. 2
0

A.utol'Ízase á la Dir'ección de Taller'es para que, de conformi-
dad con los pr'ecios que indica en su mencionado infurme de fuja 22,
procnda á confeccionar' (500)quillientas colcl}'Jnetas, (500) quinientos
coys con sus bi)linas r'ebellque,.;, etc" Y (500) quiniell\aS b'Jlshs para
ropa,. todo con destino al mel](~ionado Depósito Ccntml de lVLu'inerh,
debiendo imputál'se el imp0l'te total de ef;túS trabaj'!s que es dA ($ 11.315)
once mil tl'e,,;cientos quince pesos m/n, al illciso 11, ítem 15, pal'tidas
1 Y 3 dei pl'esupue",to del Depa¡'tamento dA Mll"ina,

Art. ;~o Anótese en lit Seccióll de COlltabilidad,y cumuníquese par'a su
conocimiento á la Oontaduría Y Oomisaría Y pase á sus efectos al Es-
tado Mayor' General de Marilla, prévia iIlSe¡'C¡Óll en el Registl'O ~acionaJ.

URlBURU.-E. J. BAl.sA,-B, ZOH.RILLA,-J. J.
ROMErw,--A, ALCOH.TA.-A, BERMEJO,

De confumidad C')f1 lo inf'Jrmado POI' la Contaduría General,

81 Presidentl5 de la República, 811 Acuer'do de Minist¡,os-

Art. 1° Apr.uébase la licitación que tuvo iug"r el día 3 del actu'!l en
la SubsecretaJ'Ía del Departamentu de M'lr¡na, para la p¡'üvisión de
muebles de comedo!', oficinas .Y dormitorios, con destino á los Talleres
de m;tl'in,., y acéptase la P¡'o[Juesta del señor' G.dixto Gardi, que J'esul-
t(1 sel' la mas b:tja de las pre"eatadas en aq llel acto, debiendo impu-
tarse la sum'l de ($ 5,819,41) cinco mil ochOCIentos diez Y nuevp' pesos
CU'trent:l y un centavos moneda nacionétl que ella importa, al inciso 12,
¡tem 6 del pl'esupuesto del Depal'tamento de M;trina.

Ar't 2° Desgló:,;e5e por la Subsecr'etaría de marina, p;u'a ser devuelto
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al intel'esado, el cel,tifi,~ad) de depó..;it,) de la nropnesta r¡ue no ha sido
clceptada y remíta...;e el pxpe,liente á la O'Jloi<;al"Ía de Marina pal'a las
anotaciones del caso, y feeh,), ¡l'"l'ie ni B:5er'iban,) Geueml de Gobiel'110
para que prlJceda á extender la escritura que cOl'resp' ,nde, debiendo
previalnente exi~irse 'tI prl)p,Jrlente la ampliaci0n de su depó3ito de garan-
tía hasta el 6 % del valor total de sU propuesta.
Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Oonta-

duría y pase á los fines consiguientes á la Oomisaría de Marina, pl'évia
inserción en el Registl'o Nacional.

TJRIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMÍN ZORRlLLA.
-J. J. ROMgRo.-A. ALCOR'l'A.-A. BER-

MEJO.

Acuerd<'l aprobando el. plau general (le ensanche del Arsenal (le Zitrate y obras
accesorias que ha confeccionado el Departamento de Obras públicas y auto-
rizándole para efectuar dichas obras por Administración.

Departamento de Marina. Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

Visto el proyecto de ensanche del Arsenal de Zárate y plano general
de polvorines, muelles, cábria y obras accesorias, presentado por el
Departamento de Obras Públicas, en sllstitu(:ión de lus proyedos par-
ciales presentados por el Estado Mayor General de Mal'ina, y

CPNSlDERANDO:

10 Que es de imperiosa necesidad aument,lr los depósitos del Arsenal
y la construcción de polvurines para guardar las pólvoras de la Arma-
da convenientemente Y sin riesgo de sufl-ir alteraciones ó detel'ioros,
como igualmente los explosivos de la Divisiéln de Torpedos, por no ser
suficientes los actuaies, á eausa de nnberse aumentado la eseuadra con
nuevos buques;20 Que es indispensable también la reconstrucción del muelle actual
y su ensallche par:l que pueda llenar j¡lS necesidades del servicio, como
igualmente dotado de una cábl'Ía á vapor y de un wagón-gl'úa, para
facilitar las opel'aciones de ca,'ga y descal'ga de material;
30 Que es de absoluta necesid;,d proveel' al Arsenal, de talle,'es y de

un servicio de aguas corrielltes, no sólo por las necesidades pel'lllanen-
tes del Establecimiento, sino también para el servicio de incendios; y
40 Que para que estas obras puedan efectuarse es nec:esario terra-

plenar una gran parte del terreno y hacer un terraplén de defensa, p~ra
evitar que en las mareas ziziguias el agua lleglle hasta los depósitos
é inmedi aciones de los polvol'ines;
Por todas estas consideraciones,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros--

RE'SOELVE:

Art. 10 i\pruébase él plan genel'cd de ensanche del Arsenal de Zá-
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rate y obl'as accesorias que he. confeccionado el Departamento de obras
públicas, tomó\ndo como base los planos parciales elevados por el Es-
tado Mayor General de Marina.
Art. 2° En atención á la urgencia. que existe de que estos trabajos

se lleven á cabo en el más breve plazo posible, y en virtud de la fa-
cultad que confiere al P. E. el art. 3° item 3, de la ley de Ob'"as Públi-
cas par'a que una vez preparados los planos de detalle, proceda por
administracción y consultando las mayores ventajas para el fisco, á
constl'llir los depósitos, polvorines, rep'lraciones, movimientos de tie-
rra, terraplenes de defensa y adquirf'ir las cañerías, máquina y bomba
para aguas corrientes, cábria á vapor y wagón-grua. pudiendo invertir
de conformidad con el valor aproximativo calculado en el presupuesto
confeccionado por dicho Departamento de Obras Públicas, hast'il la 'Su-
ma de ($ 280.000ID/n) doscientos ochenta mil pesos moneda nacional y
($ 19.000 oro) diez y nueve mil pesos oro sellado.
Art. 3° Autorizase igualmente á dIcho Departamento para que llame á

licitación pública, por el término de la ley, para la construcción de los
talleres con útiles, del muelle y del adoquinado.
Art. 4° La suma total á que asciendan las construcciones y compras

privadas, como asimismo las que se sacan á licitación pública autori-
zadas por este acuel'do, se i,úputarán á la ley número 2.802, fecha 17
de SetÍembre de 1891.
Art. 5° El Departamento de Obras Públicas solicitará del Ministerio

de Guerra y Marina, por partidas parciales y á medida que los necesite,
los fondGs autorizados por el artículo 2° del presente acuerdo.
Art. 6° Anótese en la Sección de Contabilidad, com11Oíquese á la Con-

taduría y vuelva á sus efectos al Departamento de Obras Públicas, pré-
via inserción en el Registl'o Nacional.

URIBURU.-E, J. BALSA.-B. ZORRILLA.-A. AL-
CORTA.-J. J. ROMERO.-A. BeRMEJO.

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Arsenales y Talleres para
efectuar reparaciones á varios buques de la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1895.

Vistos los cinco expedientes adjuntos, por los que se solicita autori-
zación para la entmda á dique del transporte «Azopal'do», a fin de prac-
ticar rel-'al'aciones en el ~asco, y para efectuar algunos trabajos en los
Taller'es de Métrina, con destino á varios buques de la ar'mada; y en-
contmndo que todos ellos han sido debidamente presupuestados y la
Contaduría en sus informes aconseja su aprobación,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros--

RESUELvE:

Art. 1° AutorÍzase á la Dirección General de Arsenales y Talleres
par'u proceder á efectuar las operaciones y trabajos siguientes:

22
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Expediente letra T, núm. 3867.-0ontratar el dique de San Fernando
para la entrada y estadia del transporte «Azopardo» cuyo gasto, según
el pl'esupuesto núm, 4, asciende á 2170 pesos oro.
Expediente letra L, núm. 3662.-0onstruir un manchón para el ca-

brestante r1P. proa del acorazado «Libertad,l, el cu:t1, segun presupuesto
núm. 88, impol.ta 70 pesos ID/n.
Expediente letra L, núm. 3460, -Oonstr'uir veinticuatro (24) mariposas

de bronce pura los cañones y bmbreras del acorazado «Libertad, las
que, se@:ull el presupuesto numero 90 importan pesoss ID/n 62.
Expediente letra Y, número 3394.-Construir cien (100) grillas par'u la

caldera auxiliar del acor::lzado « Independencia», las que, segun el pre-
f;upuesto núm. 90, impol'tnn pesos m/n 98.
Expediente letra P, núm. 1669.-00nstmir setecientas diez (710) gt'illas

con destino al crucero «Patagonia» para la cocina y lanúha á vapor del
mismo buque, la", quu segun presupuesto núm. 95, importan $ ID/n 810.

Art. 20 La Sllma de Ufl mil cual'ellta pesos m/n ($ 1040) que importan
los t~'ab<ijos á ejecutarse por los Tallet'es de Marina, se imputarán al
¡ne. 11, ítem 15, partidas 1 y 3 del Pre"llpllesto del Departamento de
Marina.

Art. 30 Líbrese órden de pago por la Sección de Contabilidad á favor
de la Dirección de Arsenales y Talleres, por la suma de $ 2170 oro
sellado, ó sean ID/n 7.239.12 al cambio de la fecha, que es de 333.60 $
por 100, que se impularán al inc. 11, ítem 15, partida 6 del citado Pre-
supuesto, á objeto de que aquella Dirección, en oportunidad, pueda efec-
tual' el pago de la ocupación del dique por el transpone «Azopardoll•
Art. 40 Anótese en la Sección de O')lltabilidad, comuníquese á la Conta-

duría y pase á sus efectos al Estado Mayor de Marina, pr'évia inserción
en el Registro Nacional. .

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORRI-
LLA.-J. J. ROMERO.-A. ALCOItTA.
-A. BERMEJO.

Resolución nombrando al maquinista don Emilio M. Olivera, encargado de los
alumnos mecánicos que van á Inglaterra.

Departamento de Marina, Buenos Aires, Agosto 21 de 1895.

Atenta la propuesta que precede del Estado Mayol' General de Marina,

SE DISPONE:

Que el maqllinista de primera clase, don Emilio M. Olivera, yt"1ya fll
cal'go de 10'3 alumnos últimamente ingresatios á la Escuela de maqui-
nistas que funciona en Inglaterra, debiendo, á su arribo á dicho punto,
hacer entrega de ellos al Sr. Director de la Escuela, teniente de navia,
ingeniero naval don G-ustGVO Sumblad Rosetti, y presentarse á prestar
sus sel'vicios al Sr. Oomandante del crucero «(Buenos Aires», capitán
de navío don Martín Rivadavia,
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Buenos Aires, Agosto 26 de 1899.

Art. 10 Exonérase del cargo de jefe de Estad/) Mayor' de Marina al
señor contralmirante D. Daniel de Soliel'.
Art. 2° Mientm-s se provee el puesto, queda encargado de su desem-

peño, el Ayudante general del mismo, capitán de Navío D. Antonio E.
Pérez.
Art. 3° Comuníquese á quienes corr.esponda y publíquese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto nombrando .Jere del Estado Mayor Generad (le Márina.

URIBURU.
E.-J. BALSA.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Agosto 23 de r89g.

Buen os Airf's, Agosto 26 de 1895.
Departamento de Marina.

~
Decreto disponiendo dependan directamente del Ministerio (le Marina ]os Ta-

lleres y Arsenales de Marina y la Escnela Naval,

Departamento de Marina.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Avísese la respuesta y comuníquese al Sr. Ministro Argentino en
Lóndres.

Decreto exonel'ando del pnesto de Jcre del Estado Mayor General de Marina,
al señor contralmirante don Daniel de Solier,

DECRETA:

Art. 1° Los Talleres de Marina y la Escuela Naval, dependerán des-
de la fecha, directamente del Departamento de Marina.
Art. 2° Oomuníquese á quienes corresponda, publiquese é insértese

en el Registro Nacional, etc.

El Presidente de la República-

El Pl'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe del Estado Mayor' General de Marina, al Sr'.
capitán de Fragata D. Manuel J. García.



Decreto concediendo pensión á la Sra. Natalia P. de Gallot.

Decreto aceptando la renuncia del capitán (le navio don Antonio E. Perez, del
puesto de ayudanta general del Estado Mayor General de Marina.

Buenos Aires, Agosto 27 de 1958.

Búenos Aires, Agosto 27 de 1895.

por razones de salud presenta el ayudan te
General de Marina, capitán de navío, don
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Departamento de Marina.

DECRETA:

Art. 1° Concédese á la Sra. Natalia P, de Gallot, viuda del maqui-
n;sta de 2" clase de la arm~da D.. Julio Gallot, la pensión de la mitad
del sueldo que corresponde al empleo de capitán de infantería á que
estaba asimilado pOt' su puesto en la Armada.
Art. 20 Comuníquese al Estado Mayor de Marina y pase á la Con-

taduria General á sus efectos pr'évia inser' ción en el Registro Nacional.
URIBURU.
E. J. BA.LSA.

URlBURU.
E. J. BALSA.

De conformidad con lo manife"tado por la Contl1dul'Ía. General en el
informe que antecede y de acuerdo con lo determinado por el arto 21,
inciso 4° de la Ley de Pensiones y Retiros Militares fecha 9 de Octubre
de 1865',
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia que presenta el señor capitán de navío
don Antonio B:. PeI'pz del puesto de ayudante genel'al del Estado
Mayor General d6 Mal'Ína.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y archívese,
URIBURU.
E. J. BALSA.

Departamente de MariHa.

Atenta la' renuncia que
genei'al del EstAdo Mayor
Antonio E. Perez,

El Presidente de la Repúblzca-

Art. 20 Comuníquese á qnienes corresponda, iuséI'tese en el Registro
Nacional y archívese.
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Decreto -nombrando maquinista de 2a clase al ex-aprendiz de la Escuela de
Maquinistas don Guillermo Glenuie.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 27 de 1895.

Habiendo comunicado el SI'. Ministro Argentino en Lóndres, que el
aprendiz de la es('.uela de maquinistas, D. Guillermo Glennie, ha termi-
nado sus estudios.teórico-prácticos y obtenido en Inglaterra el diploma que
lo acredita como maquinista, y que con fecha 20 de Julio ppdo. ha sido
inc'}rporado :11 p6J'sonal de maquinistas del crucero «Buenos Aires»,

. El Presidente de la República-
m;CRETA:

Art. 10 Queda reconocido como maquinista de 2a clase de la Armada.
y con autigüedad de 20 de Julio ppdo., el ex-apre:1diz de la escuela d~
maquinistas, Guillermo Glennie.
Art. 2° Comuníquese á quiene~ conrresp0nda, dése al Registro Na-

cional y archívese.
URIBURU.
E. J. BALSA.

Decrete nombrando 2° .Jefe de la 8ubprefecturá del Riachuelo al ciudadano José
Güeta. -

Departamento d') Marina.

Vista la propuesta que precede,

El PrPsidente de la Repúbllca-
DECRETA:

Buenos Aires; Agosto 27 de 1895.

Art. 1° Nómbrase segundo Jefe de la Subprefectura del Riachuelo, al
ciudadano D. José Gll8ta.
Art. 20 Comuníquese, insértese en el Registro Nacional y archívese.

URlBURU.
E. J. BALSA.

Acuerdo aprobando la propuesta de don Antonio Castex para efectuar obras
de refacción en el edificio del polvorin de Martíu Garcia.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 29 de 1895.

Vistos los informes expedidos por la Contaduría y Departamento de
Obras Públicas, y resultando de ellos~ que no pueden tomarse en cuenta



URIBURU,-E. J. BALSA,-B. ZORRILLA,-

J, J, R(lMl{RO,-A, ALCORTA,

las. observaciones que hace la C,mtaduría General, basad'ls en la com-
paración de los preci0s de la licitación y lo calcl1~ado por la Direc-
ción de Artillería, POI"cuanto. según lo manifiesta el Departamento de
Obras Pública!,;, del eo;tudio que ha hech,) de dichos cálculos, resulta
que los precios están demasiado bajos y los que propone el Sr', Castex
en su pI'opuesta los encuentra relativamente baj<)S y aceptables;
POI' estas cl)nside,"aciones y tenielld<l i'lll cuenta, por otl'a par'te, la

urgencia que existe de que los tl'abLljos c0mplementarios del polvorín
de Martín García, se te! minen cuanto antes; en mérito de 1,) informado
por el Departamento de Obras Públicas,

El Pr'esidente de la Repüblica, en Acuer'do de Ministl'os-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébase la licitación que tuvo lugar el dia 15 de Junio úl-
timo, para las Obl'3S de refacción del edificio ocup:'l.do por el polvorín
de Martin Gal'cía, y acéptase la pr"opuesta del seño:, Antonio Castex,
por ~er la má-- baja de las presentadas en dicho acto, debiendo imputar-
se la suma de ($ 4058 m/n.) cllatro mil cincuenta y <lch, pe~;os mone-
da nacional, que ella impol"j,¡), á la ley númerl) 2802, fecha 17 de Sep-
tiembre de 1891.
Art. 20 Devuélvase pr1r la Sub-Secretada de Marina á los interesados

el certificado de depósito de la propuesta que ha sido aceptada y re-
mítase el expediente al Escribano de Gobierno, para que extienda la es-
critura cOI"espondiente, pl'évia ampliación POI"' el [.l[")ponente del depósito
de g.1rantía h~.sta el 6 % del valor tot<:11del contra to, .
Art. 3° Anótese en la Sep.ción de Contabilidad, comuníquese á los fi-

r~es y efectos consi~uientes al Estado Mayor General de Marina, Ú la Con-
taduría y pase al Escribano Geller'al de Gobierno, prévia inserción en
el Registro Naciana\.
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Acuerdo autorizando al administrador (lepropieda(les naciollltles para contratar
la construcción de obras á fin de establecel' la conexión de aguas corrientes
en la manzana comprendida por las Calles Rivadavia, Victoria Entre-Rios ~7

Pozos.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Setiembre 2 de 1895.

Vista la nota que antecede.

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros- ..

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar al administradol' de propiedades nacionales para
contratar la construcción de las obras necesarias á fin de establecer la
conexión de nguas corrientes para las propiedades que se especifican, á
continuación, ubicadas en la m'lnzana de p['opiedad fiscal, formadas por
las calles Rivadavia, Victoria, Entl'e Rios y PtlZOS; Entl'e Ríos 57 y 75;
Victoria 1893, 1861, 1871, 73, 1819 Y Pozos 92; Rivp.davia 1860 y 1848,
Y Pozos 28, 32, 42, 46, 54, 60 Y 62, pudiendo invertir hasta la cantidad
de setecientos tremta y seis pesos moneda nacional con sesenta y un centavos,
($ 736.61), de acuerdo con el presupuesto que corre á fojas 1 de este
expediente, formulado por la Oomisión de las Obras. de Salubridad de
la capital.
Art. 20 Terminadas las obeas de que se trata, ell'eferido administrador

dará cuenta á este Ministerio, á fin de que prévia inspección de! Depar-
tamento de Obras Públicas, se ol'dene el pago c0rrespondiente que se
hará del producido de los alquileres de las referidas pl'opiedades, con
imputación al presente acuerdo.
Art. 30 Comur,íquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.-B. ZORRILLA.-A. ALCORTA.-J. J. Ro-
MERO.-A. BERMRJO.



DECRETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Septiembre 3 de 1895.

Buenos Aires. Setiembre 3 de 1895.

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1895.

DECRETA:
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El Presidente de la Repóúlica,-

Departamento del Interl.r.

El Presidente de la República,-

URIBURU.
BENJAMIN o ZORRILLA.

Decreto aceptando la'renuncia del vocal de la Comisión de las Obras de Salu-
bridad, doctor Antonio F. Piñero.

Departamento del Interior.

Decreto aceptando la renuncia (lE.lVocal de la Comisión de las Obras de Salu-
o bridad, Sr. don Emilio Castro.

URIBURU.
BENJAMIN ZORRTLLA.

, Art. 1°. Acéptase la renuncia presentada por el Sr. D. Emilo Castro,
de puesto de Vocal de la Comisión de las Obras de Salubridad de la
Capital, dándoselc las gracias por los servicios que ha prestado en el
desémpeño de ese cargo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 2978. P. 1895.)

El Presidente de la República-

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el doctor Antonio F.
Piñero, del puesto de vocal de la Comisión de las Obras de Salubridad

Art. 1° Aceptase 1::ll'enuncia presentada por el Sr. D. Eduardo Oli-
vera, del puesto de Vocal de la Comisión de las Obras de Salubridad de
la Capital, dándosele las gracias por los sel'vicios que ha prestado en el
desempeño de su cargo,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 2979. O. 1895.)

Departamento del Interior.

Decreto aceptando la rennncia del Vocal (le la Comisión (lelas Obras de Salubri-
dad Sr. Ednardo Olivera.
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de la Oapital, dándosele las gracias por los servicios que ha prestado
en el desempeño de ese cargo.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp, 2980 3 P. 1895.)

URIBURU.
B.P1NJAMÍN ZORRILLA,

Uecreto nombrando vocales de la Comisión de las Obras de Salubridad.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 3 de 1895.

En vista de las vacantes producidas en la Oomisióu de las Obras de
Salubridad, por renuncia de los Sres. Eduardo Olivera, Emilio Oastro
~r doctor AntolJio F. Piñero.
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse vocales de la Oomisión de las Obras de Salubddad,
á los Sres. doctores Leopoldo Montes de Oca, OadosSaavedra Zava-
leta é Isaac P, Areco.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dé se al Registro Nacional.
(D. S.)

URIBURU.
BENJAMÍN ZORRILLA:

Acuerdo aprobando el excedente de 750 pesos moneda nacional sobre la suma
autorizada, que ha invertido la gobernación del Chaco en la construcción de
balsas y puentes sobre varios-ríos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Septiembre 4 de 1895.

Visto este' expediente y en mérito de las consideraciones aducidas
por el Departamento de Obras Publicas en el informe que ant ecede,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros.

DECRETA: .

Art, 10 Apruéb&se el excedente de setecientos cincuenta pesos mone-
da nacional ($ 750), sobre la ~uma autorizada Flor decreto dictado en
acuerdo general de ministros en 29 de Diciembre de 1893, invertido, por
la gobernación del Ohaco Austral, en la constru0ción de balsas y puen-
tes sobre los ríos Salado, Saladito, Palomita, Ca ngui grande y Guaycuni.
Art. 20 Pase este expediente á Contaduría Genel'al, á fin de que prac-

tique la Iiquidacién correspondiente, COH imputación al inciso 20, ítem 3-,
partida 10 del presupuesto de este Departamento. '
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Art. 30 Comuníqusse, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 1260. C. 1895).

URIBURU.-ANTONIU BI!:RMEJO.-BENJAMIN Zo-
RRIl,LA-A. ALcORTA-J. J. ROMERO.-
G. VILLANUEVA.

Decreto dividiendo Y subdivilliendo el territorio del Chubut en DelJartamelltos
y l)istritos.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Setiembre 5 de 1895.

Habiendo manifestado la Gobel'Oación del Ohubut, que hay conve-
niencia par~t el mejol' sel'vicio público en pl'ocedel' á la división y sub.
división del refel'ido t<3l'l'itorio, y teniéndose en cueuta,'lo disFuesto pOI' el
deCl'eto de 5 de Enel'o de 1885,

El Presidente de la Rppublica, haciendo uso de la atl'Íbución (;onfel'ida
pOI' el artículo 20 de la ley de Tel'l'itol'Íos N <1cionales,

DECRETA:

AI't. 10 Divídese el Territol'Ío del Ohubllt en tl'~S Departamenfos, que
se denominaran: Rawson, Gaiman y 16 de Octubl'e.

Art. 20 Desígnanse como límites del Departamento RawsoD, los si-
guientes: al Norte, según el mapa del ingenier'o CIvil don Pedl'o Escurra,
confeccionado en 1893, el grado 42 de latitud, líne-l divisoria del Tel'ri-
torio Nacional del Río Negro; al Este y Sud, el Oceano Atlántico; yal
Oeste, el grado 66 de longitud, con excepción de la parte de la Colonia
Chubut, que correspondA actualmente y correspondel'á en adelante al
Depal'tamento de Gaimán, corno asímismo las chacras que resulten en
esa parte, una vez practicada la mensura encomendada al ingeniero
Schieroni; y la continuación del valle del Río Chubut hast>t dicho gr'ado
66 de longitud Oeste, constituyendo la línea divisoria POI' este lado la
formada por las chacras núms. 127 al 194 A.

Desígnanse como límites del Departamento de Gaimán al' Este la línea
dívisoria actual q lle lo SepUl'3 del de Ra WSOll y en la parte exterior
de la Colonia el grado 66 de longitud, por el Norte y Sud los grados
42 y 46 de latitud, líneas -divisorias de las Gobernaciones del Río Ne-
gl'O y Santa Cmz respectivamente, al Sudeste el Océano A..tlántico y
al Oeste el grado 68 de longitud

Designanse como límites del Departamento de 16 de Octubre, al Es-
te; el límite Oeste de Gaimán, quP ~s el gl'ado 68, al NO!'te y Sud las
Gobernaciones dd Rio NegI'o y Santa Cruz, y al Oeste la línea diviso-
l'ia con Chile, compI'endida dentro de los 42 á los 46 de latitud Sud.
a) Subdivídese el Departamento de Rawson en dos distritos que se

denominarán 10 y 20, prolongándose al efecto en dirección NOl'este y
Sudeste la línea formada POlo las chacl'as 73 y 69, quedando para el pri-
mero la parte oriental donde e~tán comprendidas las poblaciones del
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Puel'tu Madl'yn, San José y San Jorge, y para el 2°, la parte restante
del departamento, comprendiendo el pueblo de T¡'e:én,

b) Subdivídese el Departa mento de Gaimán en 1° Y 20 dlst.ritos limi-
tando ella al Oeste la línea fOl'mada por las chacras ~07, sobre el rio,
á la 288 próxima ála Colonia; y por el Norte, Sud y Este, con el res-
to del departamento; el "egundo distrito, por su costado Este con la línea
Oeste del prime["l) y el grado 66 de 10ngitu9.; por el Norte y Sud, los
mismos límites del departamento; y por el Oeste con la línea divisoria
del departamento 16 de Octubre, .
e) Declarase el pueblo de Rawson, Capital del Territorio y cabecera

del departamento del mismo nombre; al de Gaimán, cabecera del depa¡'-
tamer,to del mismo nombre, debiendo designarse oportunamente el del
Departamento 16 de Octubre.
Art. 30 Comuníquese, (Jublíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU,
BENJAMIN ZORRILLA.

Decreto autorizando á la cmpresa del }~erro-Carril del Oeste para abrir al
servicio de carga!l el ramal entre L~nicrs y el Riachuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Septiembre 6 de 1895,

Habiendo manifestado el Departamento de Ingenieros, que de la ins-
pección verificada al ramal entre Liniers y Riachuelo, construido por
la empresa del Ferl'o-Carril del Oeste, J'e::;ulta que puede librarse al
servicio de cargas, aun cuando las obras no estén completamente ter-
minad&s, por cuanto haga suspender el tl'áfico de t.renes POI' el ramal
antiguo <::ntre el Once de Setiembr'e y Las BasUl'as, dados los peligros
que ofrece cruzando y ocupando calles de gran circulación,
g¡ Presidente de la. Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la empresa del Ferro-Carl'il del Oeste, pal'a abril'
al servicio de cargas el ramal entre Linit:lrs y Riachuelo, con las siguientes
condiciones:
Dentl'o del término de (8) ocho dias, á cantal' de la fecha de la (;0-

municackn de este decreto, deberá terminar la colocación de los (700)
setecientos metros lineales de alambrado que falta en las inmediaciones
de la qúema de las basur2 Si los mecanismos para mover las barrel'as
dé los pasos á nivel simultáneamente; las casillas para habitación de los
guardas de dichos pasf)s; una casilla y un aparato telefónico en el cambio
provisiúnal en el kilómetro 4 y revisHción y limpieza de los desagües.
Dentro del término de treinta dias (30) terminarán los trabajos relativos

á los pasos á nivel y la colocación del empalme definitivo con el ramal
antiguo.
Art, 20 Es entendido que la pl'esente autorización se acuerda, sin

perjuicio de la aplicación de las multas en que haya incurrido la em-
presa por no haber terminado las obras en los plazos establecidos.



Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
URIBURU.

BENJAMIN ZORRILLA.

Resolución comisionando al presidente del Del)artamento de Obras Públicas y
al del Nacional de Digiene, para que inspeccionen unos galpones metálicos
con destino al lazareto de M. García qne deben entregar los señores Meinke
é hijos.

URIBURU.
BENJAMÍN ZORRILLA.

Buenos .Aires, Setiembre 7 de 1895.
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Visto este expediente, del que resulla:
Que, con fecha 30 de Setiembre de 1889 el Departamento Nacional

d(,) Higiene encargó á los señores Meinke é hijos la construcción de
galpones metálicos, con destino á un laz'lreto en la isla Verde;
Que una vez practicadas las construccione5 por el contl'atista, se cons-

tató que la isla Vel'de era inadecuada para el lazareto, POI' cuanto los
buques de gran calado no encontrarían agua suficiente;
Que, postet'iormente, el Departamento Nacional de Higiene halló con-

veniente la instalación del lazar'eto en Martín García, y así se resolvió
por superior decreto de 30 de Marzo pasado, en el cual se ol'denaba
también al citado Departamento se recibiel'a de los materiüles y gal-
pones refeddos; .
Que en conocimiento de este decretu los señores Meinke manifesta-

ron que con motivo del ll\rgo tiempo. tracscurrido, algunos de los ma-
teriales habían sufrido dete['ioros de consideración, por lo cual se vió en
la necesidad de vender parte de ellos por la mitad de su precio; y

CONSIDERA NDO:

Que no es im~utable al señor Meinke la demora sufrida, y que por
el contrario él es el perjudicado por no haber conseguido efectuar la
entrega desde el año 89 á la fecha,

SE RE.SUELVE:

Comisionar á los señores presitiente del Departamento ~acional de
Higiene y director del Departamento de Obras Públicas, para que, prac-
ticando la inspección de los materiales que están prontos á ent¡'egar los
señures Meinke é hijos, propongan al Poder Ejecutivo la solución que
encuentren equitativa para terminal' este asullto, teniendu en cuenta el
tiempo transcurrido y la mora en que ha incurrido el Gobierno para la
recepción de los materiales. .
A sus efectos pase este expediente al Departamento Nacional de Higiene

y comuníquese al Departamento de Obras Públicas.
(Exp. 3359. H. 1894).

úepartamento del Interior.
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Acuerdo autorizando al Administrador (le propit"dades nacionales para que
proceda al desagotamiento de water-closets y snmideros de varIas de las
ubicadas en la manzana "ormada por las calles de Victoria, Rivadavia, En-
tre Rios y Pozos.

Departamento del Interior.
Huenos Aires, Setiembre 9 de 1895.

. Visto lo expuestc, en la presente nota,

El Pr'esidente de la República, en Acuerdo General de Minist¡,os-

RESUELVE:

AI't. 10 Autorízase al Administrildol' de propiedades Nacionales, para
invertir hnsta la cantidad de seiscientos setenta y cinco pesos (675) moneda
naéional, en el desagotamiento de los water-closets y sumideros de las
propiedades ubicadas en la manzana formada por las calJesRivadavia, Victo-
ria, Entre Ríos y Pozos, que se especifican á continuación: Ri\'adavia 1814,
Victoria 1871 y 1883, Entre Ríos 75y Pozos 28, 32, 42 Y 76.
Art. 20 Este gasto se abonará del producido de los alquileres de las

referidas pr'opiedades, imputándose al presente acuerdo.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y déseal Registro Nacional.
(Exp. 3044. A. 1895.)

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-A • .A.LCORTA.
-J. J. ROMERo.-A. BrmMBJo.-G. VI-
LLANUEVA.

Acuerdo autorizando á la Gobernación de la Pampa Ceutral para comprar 40
caballos al precio de 25 pesos cada uno.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setie¡;nbre 9 de 1895.

Resultando del informe producido por la Gobernación de la Pampa
Central, que los caballos destinados á la Policía del territorio pueden
ser adquiridos al precio, próximamente, de veinticinco pesos moneda
nacional cada unf),

El Presidente de la RepúbUca, en Acuer'do de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autol'Ízar á la referida Gobernación para adquirir cuarenta ca-
ballos (40), al precio de vei'lticinco pesos moneda nacional cada uno,
Art. 20 La cantidad de un mil pesos ($ 1000) moneda nacional, que

importa dicha compra, se imputar'á al inciso 19, ítem 3, partida 6 del
presupuesto de este Departamento.
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Art. 30 Oomuníquese, publíquese y dése a'l Registro Nacional y pase
á Contaduría General á sus efectos.
(Exp. 1866. P. 1895.)

URIBURU.-A. BERMEJO.-B. ZORRILLA.
-A ALCORTA.-J. J. ROMERO.
-G. VILLANUEVA.

Resolución intiman(lo á la empresa del Ferro Carril Central Cór(loba para que
en el témino (le un mes, remita los comprobantes pedidos por la Dirección de
Ferro-Carriles.

Departamento del I~terior.
Buenos Aires, Septiembre 11 de 1895.

En vista de la nota precedente, de la que resulta que la empresa del
Ferro-Carril Central Córdoba ha eludido hasta el pre~ente el cumpli-
miento de las reiteradas órdenes que se le han impartido, para que remi-
ta los comprobantes que le han sido pedidos pOI' la Comisión Nadoríal
de Ferro-Carri~es Garantidos,

E t Presidente de la República-
RESUELVE:

Intirnar á la empresa del Fel'r'o Carl'il Oentral Córdoba la remlSlon á
la Di¡'ección de fel'ro cardles, dentl'o del término de un mes, de los
comprobantes que le han sido solicitados, bajo apercibimiento de que, si
no lo hiciera, le será suspendido totalmente el pago de la gat'antía,
(Exp 2912. C. 1895.) .

URIBURU.
BENJA.MíN ZORRILLA.

Ley rehabilitando en el ejercicio de la ciuda(lania á D. Miguel Mascaró.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Ar'gentina, reunidos' en
Congr'eso,etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Rehabilitase en pi ajercicio de la ciudadanía, al SI'. Miguel
Mascará
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Air'es,

á nueve de Setiembre de mil ochocientos novema y cinco.
JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCOBENDAS
B. Ocampo. Alejandro Borondo.

Secretario de Senado. Secode la Cilmara tle Dll.

(Registrad\] bajo el No, 3255.)
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Departamento del Interior.

Téngase por ley de
el Registro Nacional.
(Exp. 3107. C. 1895.)

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1895.

la Nación, comuníq uese, publíquese é insél'tese en

URIBURU.
BENJAMIN ZORRII.LA.

Resolución mandando entregar materiales telegráficos al Estado Mayor del Ejér-
cito para la reconstrucción de las líneas telegráficas de Limay á Pa.so de los
Indios. .

Departamento del InteJ'Íor.
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1895.

Visto lo solicitado en este expediente y de acuerdo canto manifestado
por la Direcciór. de Correos 'YTelégrafos,

SE RESUELVE:

Art. 1° La Dirección mencionada IJondrá á disposición del Estad..>
Mayor del Ejércitá los materiales que se indican, con destino á la re-
construcción de la línea teleg¡'áfica de Limay á Paso de los Indios y
al restablecimiento de las oficinas telegráficas que se mencionan.
Art. 20 Queda entendido que una vez terminadas las obra;,; de que

se trata, pasa!'án á depender directamente de la Dirección del ramo, á
cuyo efecto ésta propond¡'á el personal necesario para su funcionamiento.
Art. 3° Comuníquese, públíquese é insértese en el Registro Naciana\.
(Exp. 2655. O.. 1895).

URIBURU.
BENJAMíN ZORRILLA.

Decreto aprobando la liqnidación hecha por la Comisión de las Obras de Salu-
bridad, relativas al costo de las obras erectuadas por la empresa arrendata-
ria en el distrito de Boca y Barracas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Septiembre 13 de 1895.

Vista la liquidación practicada por la Oomisión de las Obras de Salu-
bridad de la Oapital, relativa al costo de las obras ejecutadas por la
empresa arrendataria, de conformidád con su contrato en el distrito N°.
30 (Boca y Barracas), y de acuerdo con lo informado p0i' ella y la Oon-
taduría General,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apmébase la referida liquidación, por la cual queda fijado el
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saldo á favor de la empresa por las obras ejecutadas en el distrito 30
(Boca y Barracas) en la cantidad de $ 1.136.841,70 oro un millón ciento
treinta y seis mil ochocientos cuarenta y un pesos setenta centavús oro
sellado. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Comisión de las obras de salubr'idad á su~ efectos.
(Exp. 2042. O. 1895).

URlBURU.
BENJAMIN ZOR.RILLA.

Decreto aprobaOllo el proyecto tle contrato celebratlo entre la Aministración
del Ferro-Carril Antlino y don Ednartlo Ca1farena, referente á provisión de
carbón.

Departamento del Interior.
• Buenos Aires, Setiembre 13 de 1895.

VLstos los informes pl'(\d ueidos en este expediente,

el Presidente de la' República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de contrato celebrado entre la Aminis-
tración del FelTo-Carril Nacional Andino y don Edual'do Caffarena, para
la p¡'ovisión de tres mil seiscientas túneladas de carbón, á que se refiere
el acuerdo de 31 de Eneru pasado, con la modificación aconsejada por
la Contaduría General re~pecto del al'tícula 7°, que trata del depósito
de garantía, el cual quedará íntegramente subsistente hasta tanto dkho
Sr. deje cumplidas sus obligaciones.
Art. 2° Este gasto se imputar<i al inciso 6°, ítem 5°, partida 5'" del

presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y, prévia

reposición de sellos, pase á la Escribanía May')r de Gobierno para la
escrituración correspondiente.
(Exp. 4158. D. 1894.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Acnerdo reglamentando la provisión tle timbres postales á las reparticiones de-
pendientes tle los Ministerios, Cámaras del Congreso y Poder Jndicial y de-
rogando otro de 10 ele Febrero de 189.2, en la parte que se oponga al presente'

Departamento del Interíor. Buenos Aires, Setiembre 13 de 1895.

Vista la nota de la Dirección de Correos y Telégl'i\fos, haciendo notar
los inconvenientes que ofrece el sistema adoptado para proveer de tim-
bres postales á las. reparticiones dependientes de los Min\sterios Nacio-
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naJes, por la dificultad de ejercitar un control eficaz que limite el con
sumo á las necesidades estrictas de clda repartición, y

CONSIDEJtANDO:

10 Que por la ley de tarifas postales vigente, se determina que las
oficinas pública" adquieran en efecti va las fórmu [as de fr'anqueo:

20 Que tal disposición, además de las razones de buena administra-
ción que la fundan, siendo de car'ácter legal, no puede alter'arse por me-
didas reglamentaf'Ías que emanan del Poder Ejecutivo; ,

3° Que el sistema adoptado por decr'eto de 10 de Febrero de 1892,
no tiene otro fundamento que el de no haberse asignado en la ley de
presupuesto para dicho :::ño partida al~ulla con que atender' el franqueo
de la corI'espondencia oficia;;

4° Que habi2nduse librado al cr'iteri,) exclusivo de cada jefe de qfici-
na el mont.o de pedidos y US'J de timbres postales, la Dirección del ra-
mo estú inhabilitad", para cuntrolal' el fiel cumplimiento del art. 20 del
decreto citado; ,

5° Que los ir.formes de la misma dirección y de antecedentes que se
han tenido en este Ministerio, resulta compr'obada la inversión de tim-
bres postales en cantidad excesiva, habiendo repal'tición que ha pedido
hasta la suma de seiscientos pesos en una sola vez.

6° Que á pesar de subsistir las deficiencias de la ley de presupuesto
vigente, que motivaron el decreto de 10 de Febrero de 1892, se impone,
sin embargo, una reglamentación rigUl'osa que salvaguarde los intel'eses
del Tesoro,

El P?'esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 La prOVlSlOn de timbres postales para las reparticiones depen-
dientes de los Ministerios Nacionales;, Cámaras del Congreso y Poder
Judicial, se har'á en la forma siguiente:

En la última quincena dp, clide. mes los jefes de I'epartición e~evarán
al Ministel'io de que dependan el pedido de los timbres postales que hlln
de necesitar para el fl'anqueo de la cOI'I'e",pondencia oficial, en el mes
subsiguiente. El Ministerio respectivo examinará estos pedidos y orde-
nará á la Dirección de Correos y Telégrafos su provisión directa en la~
cantidades que el misml) Ministerio deter'mine, sil' viendo dichas órdenes
para el descargo de las cuentas de la Administración, en la forma que
se practica actu,dmente.

Art. 20 Los Ministr')S solicitar'án del Honorable Congl'eso que se
asignen en la Ley d~ Presupuesto pal'a el año próximo lo" fondos ne-
cesarios para aLender' á Ills gastos que demande el franqueo de la co-
rrespondencia oficial en sus respectivos departamentos.

Art. 30 Derógas8 el decreto de 10 de Febrero de 1892, en la parte
que ';;8 oponga al presente.

Art. 4° Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Naeional
y archivese. '

(Exp. 1476. C. 1895.) ,
URIBURU,-B. ZORRILLA.-A. ALCORTA.-G. VI-

LLANUEVA.-J. J. ROMERO.-A. BllRMEJO.

23

~'''''~~'''''f''''' ..",,","''''O~~'''=~=:."'''~T'''~~,"":~
-------------------- -------------- ",,)

i~
\:'\

, ~



RESUELVE:

URIBURU.
BEN,JAMIN ZORRILLA,

Resolución autorizando á la Comisión de las Obras de Salubridad para a(loptar
medidas tendentes a] consumo de agua.

Buenos Aires, Sliltiembre 13 de 1895,

Buenos Aires, Setiembre 13 de lfl95 ,

MINISTERIO DEL INTERIOR354

Departamento del hlteriol'.

Visto lo ~l)licitado POI' la Jefatura de Pulicía de la C,lpit,d y lo ma-
nifestado P,)f la Contaduría Gene¡':tl en el inf,)['me de flljas 4 vuelt:-t, y 5
de este expediente,
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

Art. 10 Apruéa::¡se el gasto efectuado por la Jefatura lie Policía de
la Ci~pitHI, de la sum:l de 1nil doscientol; ochenta pesos /noneda nacional
($ 1280 ID/n.) en la compra de veinte caballos con dflstino al servicio de
esa repal,tición,
Art. 20, Autol'Ízasele a 1 mismo tiempo para invertil' con igual objeto

el saldo de la partida 13, item 15, inciso 15 de la, Ley del Pl'esupuesto
vigente, hasta el mes de Agosto inclusive.
Art. 30 En lo sucesivo la Jefatura de Policia' requerirá autorizacion

Acuerdo ",probando ]a compra de 20 caballos heeha por la .Jefatura de Pólicia
de la Capíta], y autorizándola para invertir una suma con igual objeto,

RESUELVE:

Conferir á la Comisión de las Obras de Salubl'idad la autorización que
solicita para adoptar medidas tendentes á disminuíl' el consumo de agua,
reduciéndolo á lo extridarnente necesario,
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp, 2935. O. 1895.)

Atento lo manifestado por la Comisión de las, Obras de Salubridad
de la Capital, e£to e~, que el C011sumo de agua que hace hoy la pobla-
ción de la Capital, excede en mucho del calculado cuando se ful'muló el
proyecto d~ obras para la provisión de su elemento, y que para CUbl'il'
tal exceso se hacen funcionar las máquinas y filtl'l)s fUtwa de las c"n-
d¡cÍones nonnales, IJ cu<d puede dañal' la buena cunservación del ma-
terial y causar al Munidpio perjuicios considerables; que á su juicio y
después de reiteradas observaciones considera que el gasto de agua pue-
de economizarse restringiendo el ;;:el'vici,) (de agua) á términos, razona-
bles en los establecimi€lntos públicos según las exigencias de cada cual,

El Presidente de la República-

Departamento del Interior,
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prévia de este Ministel'io para invertir las sumas asignadas en :as paI'-
tidas 8, 13 Y 17 del item 15 y 17 Y 27 del item 16 del mismn Inciso.
Art. 40 Comu(~íqllese, publíquese, insértese en el Registro Naciullal y

vuelva á Contadul'Ía General par¡l que practíqUt:l la liquidación C,lrres-
pundiente.

(Exp. 1720, P. 1895.)

URIBURU.-BF.:NJ \MIN ZORRILLA.-A. ALCORTA.-
J. J. ROMERO.-A. BERME.IO.

Acuerdo aCelttanlio la propuesta de don .Juan D. Cirio para proveer de botim's
~T botas á la l)olicía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenús Aires, Setiembre 13 de 1895.

Vista la licitación efectuada con fecha 24 de Julio del corriente ai'ío,
para la pl'ovisi6n del paño y útiles necesarios con destino á 1:1 Gonfec-
ción del vestuaI'io de verano de los agentes, bombel'Os y demás per-
sonal subalterno de policía de la Capital y la del calzado pum el mismo,
y resultando, en cuanto á la pr~lvisión de los (Jrimeros artículos no
haber'se presentad" sino una pl'opuesta Gon rel¡-¡cióll á algunos de éstos
y I'etir'iéndose los proponentes á distintas clases r'espeGto de otro; que
en cuanto á la prnvisinn del calzad:), se han pr'esentado dos ¡JI'opuestas
en forma, siendo más vEmtajosa la de don Juan D. Cirio; de acue:-do
con el precedente infor'me dI;) la Contaduría General y disposición con-
cordante de la Ley de Contabilidad, .

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministl'oS-

RESUELVE:

Art. 1o Acéptas~ la propuesta pl'asentada pur don Juan D. Cir'iu qUi<>'1l
Sel compromete á pl'oveer' al Departament') de Policía de la Capital, para
el uso de su~ agentes, bt)mber'os y demás personfll subaltel'Oo, de dos
mil seiscientos pares de botines al pl'ecio de $ 3,50 m/n., tres pesos
cincuenta centav(:Js el pal', mil seiscientos pares de botas altas de montar
al de $ 9,50 ID/n , nueve pesos cinGnenta centavos pI par', y cien Oares
de botas de baqneta, al de $ 6,00 m/n. el par', de ctlnfjJrmidad en un' todo
á las bases establecidas ell el pliego de condici\)IJe ..; respectivo.
Art. 20 Vuelva este expediente al Departamento de su pr'ocedenda

para que, teniendo en cuenta lo expuesto por la Contadul'Ía General
en el iP.forme ya citado, llame nuevamente á licitación los demás artí-
culo" cuyas p,'opuest::ls no se aceptan POI' el pr'esente decr'eto, debiendo,
además, entl'f~g Ir á los interesados POI' eAo~ últímos, bajo recibo en
forma en el expediente, los respectivos cel,titicados de depósito.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr'o Nacional.
(Exp, 2592. P. 1895,)

URIB URU.-BENJ AMÍN:ZORltILLA .'- A. AL CORTA._
J. J. ROMERo.-A. BEKMEJO.
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Acuerdo. co.ncediendo. un mes de sueldo. á la madre del ex-empleado. del Depar-
tamendo. de Obras Públicas, do.n Daniel Rodrigo..

Departamento del Interior. Buenos Airss, Setiembre 13 de 1895.

URIBURU.-B&NJAMIN ZORRILLA.-A. AL-
CORTA.-G. VILLANUEVA.

En mél'ito de lo txpuesto POI' el Departamento de Ir:geniel"os y á ti.
tulo de gracia,
El Pr'esidente de la República, en Acuerdo General de Ministr'os-

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 10 Acuél'dase á la señora madre del finfldo Daniel Rodrigo, el
impurte de un mes de sueldo del erp.pleo que gozaba como empleado
del Depul'tamento Je Obras Públicas.

AI"t. 20 Impúlese dicha suma á la partida de eventuales del Ministerio
del In tedor.
Art. 30 Comuníquese y vuelva á la Contaduría General.
(Exp. 1008. O. "1895.)

Decreto. aceptando. la pro.puesta de lo.s seño.res .Juan Faccaro. y Cia. para co.ns-
truir o.bras de salubridad en lo.s distrito.s 3 Y 17.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Setiembre 13 de 1l:'\95.

URIBURU.
BENJAMÍN ZORRILLA.

En vista de lo manifestado por la Comisión de las Obras de Salubri-
dad, re~pecto de la licitación verificada para la construcción de algunas
obras sanitarias que faltan efp,etuar en los distritos 3 y 17, Y 110 obstante
de habersf' presentado una sola pl'opuestn, teniendo en euenta la poca
importf:lncia de los trabajos licitados y además de ser dichfl propuesta
inferior en su valor al calculado por 1<.t oficina técnica,

El Presidente de la R¿pública--
D&CH.&TA:

Art. 1° i\céptase la propuesta de los Sres. Juan Faccnro y Cía. pOI'
la que se comprometen a efectual' algunas obrai' de i'alubridad en los
distl'itos 3 y 17, mediante el pago de (4601.42) cuat,,,) mil seii'cientús
1111 pesos, .cuar'enta y dos centavos moneda nacional, sujetándose á las
condiciones estipuladas en el pliego que sírvio de b'.ise á la licitación.
Art. 2° Comuníquese, puhlíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva

á la Comisión de las Obras de Saiubl'idad á sus efectos.
(Exp. 1300. O. 1895).



RESUF!:LVE:

RESUELVE:

Buenos Aires, Setiembre 16. de 1895,
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URIBURU.
BENJAMÍN ZORRILLA.

Visto el escrito de [1pelación presentado por don Jorge 8tump, rela.
tivo á una patente de invención de, una máquina sembradora denomina-
da «Basconia», deneg>tda por el Departamento de Obras Públicas por
haberse concedido una análoga á los señores Franciscl) .solans y Cia.
Traídos á la vista los antecedentes y oída, para mejor p¡'oveel', la «So-
ciedad Científica Argentinml, de cuyo dictámen resulta que es pr'ocedentp.
la flpelación deducida, por cuanto entl'e ambos aparatos no existe más
semejanza que SI] objeto y la mater'ia prima de los materiales emplea-
dos en su construcción, elementos comunes á toda s9mbradora, diferen-
ciandose en la disposición de sns elementos, funcionamiento y en la
aplicación de la mecánica á algunos .de sus factores,
El Presidente de la Repú,blica~

Departamento del Iritel'ior.

Resolución revocando otra del Departamento (leObras Pública, ref't'rente á 1a
patente de invención d~ la máquina <Basconia». '

En atención de lo manifestado POl' la Dit'ección de Ferro- Carr.iles na-
cionales y POI' razones de equidad,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo G8nerdl de Ministros-

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1895.

URlBURU.-B. ZORRILLA.-A,ALCORTA.-G.
YILLANUEVA.

Acuerdo concediendo un mes de sueldo á la viuda del ex-contador de la Di-
rección de Ferro-Carriles, don Miguel Fay.

'" Revocar la resolución de la Oficina de Patentes de Invención y volver
est.e expediente al Departamento de Obras Publicas á sus efectos.
Comuníquese, publíquese y dese a) Registro Nacional.
(Exp. 1093. O. 1895.)

Art. 1° Acordar á la señora C. de Fay, el importe de un mes de
sueldo, que gozaba su finad,] esposo dnn Miguel Fay, como éontador
'de la Dirección Gene['al de Ferro-Cal'riles.

Art. 2° Esta suma se imputará á la par.tida de eventuales del Minis-
terio del Interior.
AI,t. 0° Comuníquese, publíquese déseal Registr'o N>tcional y vuelva á

la Contaduría General para su liquidación,
(Exp. 1255. F', 1895.



Ley' autorizando al P. E. para comprar material sanitario, á fin de efectuar la
desinfección marítima ~' terrestre de la República.

Resolución autorizando á la Administración del Ferro-Carril Buenos Aires al
Pacifico para construir un cruce en Mercedes, con los rieles del tramway
Cluee.

KESUHLVE:

1" Apruébanse los planos que se acompañan y queda facultada la em-
presa del Feno-Carr"il Bueno~ Aires al Pacífico para efectuar la obra
de que se tl'ata, debiendo completar' I£lS barreras automáticas en el se!'-

URIBURU.
BENJAMÍN ZORRILLA.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1895.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1895.

la Nación, cúmplase, comuníquese, publiquese y

MINISTERIO DEL INTERIOR358

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Téngase por Ley de
.archíl'ese.

\Exp, 3163. C. 1895.)

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sanczonan con fuerza de

LEY:

Art. 1° Autol'Ízase al Podel' Ejecutivo para invel'tir' la suma de cin-
cuenta mil pesos 01'0 en 1" adquisición d81 matél,j¡-¡l 5anit<lr'iu requerido
para efectu?l' la desinfección mal'Ítima y telTestre en la República.
Art. 20 Este ga8to ~e hará de rentas generhles, con imputacion á la

presente ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejewlivo.
Dada en la Sflla de Sesiones del Congreso Argentino, en Buen'Js Ail'es,

á trece de Setiembre de mil ochocilmlos noventa y cinco.

CÁI{LOS DONCEL. FltANCISCO ALCOBENDAS.
Benigno Ocampo, Alejandro SOJ'ondo,

Sel~relario del Senado. Secrelarlo de la C. de n. D.

\Registrada bajo el No 3258.)

Vistos los adjuntos planos presentados por el directol'io lo~al del
Ferro-Carl'il Buellos Ail'es al P;lcífico, para 1" ~ollstrucción de un cl'uce
en la calle 29 del pueblo de Mercedes, con los rieles del tramway Cluce,
y desp/'endiéndo;;e de los inful'mps que conviene autol'izar la obra de
I'efel"encia para mayoI' seguridad del tl'á fico,

El Presidente de la República-



Departamento del Interior.

Dellartamento del Interior.

Buencs Aires, Setiembre 20 de 1895.
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Buen.)s Airss, Setiembre 20 de 1895.

URIBURU.
BENJAMIN ZOI<RILLA.

Resolueión autorizando á la empresa del Ferro-Carril al Pacifico parn la colo-
cacióu de barreras en la avenida Buenos Aires.

URIBURU.
BENJAMIN ZOIUULLA.

Consultando la mejol' segu:-idad pública el sist~ma de bar'r'el'as que la
empresa de: FerTo-C:lrril Buenos Aíres al Pacífico se propone colocar'
en el crUl:e de su línea con la avenida Bueno<.; Aires, ('IJn cuyo moti va
acompaña en su solicitud los planos demostr'ativos, y visto lo informado
por la Dirpcl'ión de Ferro~ Carriles,

/f, l Presidente de la República--

VICIO de señales eléctl'Ícas, en comunicaclon con la est:-tción Mer'cedes,
y colocar la c;nsilla para la illstala(~ión de aquéllas y del guarda bar'r'eras.
20 E" entendido que el costo de estas obras no aumentará el capital

garantido POI' la Nnción.
30 Comuníquese, pllblíquese, dése al Registro :t-Iacional y vuelva á la

Dirección de Ferro.Carriies Nadonales á sus efectos, prévia reposición
de sellos.

(Exp, 2870. D. 18~5.)

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar los planos de la I'eferencia.
Ar't. 20 Al coloCH!' las bal'rel'as de que se trata, se les dotará de cam-

paniilas e.éctricas de señales, que deberán .de camuriicar con la esta-
ción más pr'óximR.
Ar-t. 3° Entendido que el cast,) de esta obra no aumentará el capital

garantido POI' la Nación.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y vuelva á la Oir'ección de Ferro-

Carriles;
.(Exp. 2795, D. 1895.)

No h<Jciéndose observaciones POI' la repartición competente, a lo s:)lici-
tado pOI' la Empresa del Ferro-carril Nordeste. Argentin~, y t:nien.do
en cuenta que el desvío que se propone constl'urr proporcIOnara mejor

Decreto autorizando á la empresa de Ferro-carril Nordeste Argentino para cons-
truir un desvio desde el kilómetro 339/135de la linea ele Monte Caseros á
Corrientes, que llegue hasta la fábrica de extracto de quebracho de los
Sres. Henvig Hnos.
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tráfico á dicha empresa, fomentando al mismo tiempo una industria na-
ciente,
El Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto plano y, en cf)nsecuencia, queda auto-
rizada la empre"a recurrente para cnnstnlÍr un dAsvío que, arrancando
del kilómetro 339/135de la linea de Monte Ca,.;ero~ á COI'rientes llegue
hasta la fábrica de axtracto de quebracho de IlJS Sres. Henvig Hnos., ó
sea un extensión de dos kilómeLrús.
Art. 20 Queda bien entendido que el costo que demanda la construc-

ción de dicho desvío no áumentu1'á el capital garantido que la Nación
abunct á la Compañía del Fe1Tocarr'il.
Art. 30 Comuníquese, publíquesfl, dése al Registro Nacional y vuelva

é la Dirección de Ferro-carrileE' á sus efectos; repónganse los sellos.
(Exp. 2799. D. 1895.)

URIBURU,
BENJAMIN .zORRILLA.

Acuerdo mandando pagar á la Camilia'del ex-tesorero del Ferro-Carril Andino
D. N. Castro, el importe de dos meses (le sueldo.

DECRETA:

URIBURU.-BENJAMÍN ZORRILLA.-A. AL-
COkTA.~J. J. ROMEROi-A.
BEkMEJÚ.~G. VILLANUEVA.

Visto lo expuesto en la nota que p1'ecede, lo informado por la Con-
taduría General, y considerando equitativo acceder' á lo solicitado, ].lor
los largos servicios del causante,

El Presidente de la República, el~ Acuerdo Gener",1 de Ministros~

Ruenos Aires, Setiembre 20 de 1895.
Departamento del Interior.

Art. 10 Acuérdase á la familia del Tesorero del Fel'ro-Carril Nacional
Andino, D. Nemoroso Castro, que falleció, el importe de dos meses del
sueldo que gozaba.

Art. 20 Este gasto se imputará á la partida que pam eventuales asig-
na el presupuesto vigente á la Dirección del Ferro-Carril Nacional Andino,
la que deberá efectuar el pago.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. .
(Exp. 2846. D. 1895.)
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Decreto referente á la desinfección de wagoneil cnando se transporte hacienda
lanar y ampliando el arto 366 del Reglamento General de Ferro-Carriles.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1895.

CONSIDERA NDO:

10 Que la exportación de hacienda lanar constitt.1ye una de las fuentes
más imp ;rtantes de la ¡'iqueza nacional, siendo, por consiguiente, de
evidente utilidad toda medida que tienda á evitar la ¡Jropagación de
enfermedades contagiosas, como la sarna;
20 Que es indudable que uno de los v8hículos mas poderosos del con-

tagio son los wagones de ferro-carril en que los animales se trans-
portan, pues se ha comprobado que, embarcados salJ,)S pn los estable-
cimientos de campo, llegan á su destino con el parásito de esa enfermedad;
3° Que una de las medidas más eficicientes para combatir el mal, con-

~iste en la desinfección de los wagones cuda vez que transporten ha-
cienda' como lo aconseja la Oficina Química Nacional y la Dirección
General de Ferro-Carriles en sus precedentes vistas;
Siendo urgente adoptar una resolución al respecto, y hasta tanto se

somet:'l á la consideraelón del Honorable Congre"o un proY8ctu de ley
que haga obligatoria la curación de la sarna,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Todas las Empresas de Ferro-Carriles someterán sus wa-
gones á una prolija desinfección cada vez que se transporten en ellos
haciendas lanares á fin de impedir' la posibilidad de todo contagio ul-
teriol'. El sistema de desinfección será. indicado pOI' la Oficina Química
Nacional.
Art. 20 Las Empresas de Ferro-Carriles quedan sujetas á todas las

dispusiciones que sobre este particular fijase la Dirección de Ferro-Carriles.
Art. 30 Queda ampliado el artículo 366 del Reglamento General de Fe-

rro-Carriles, con los agregados pl'opuestos por la Dir'ección del ramo en
su informe pl'ecedp.l1te de fojas 7 vuelta a 10.
Art. 4° C')muníquese, publíquese dése al Regist¡,o Nacional, y fecho,

vuelva á la Dirección de Ferl'o-Oarriles,
(Exp. 2310. H. 1895.)

URIBURU ..
BENJAMÍN ZO.RRILLA.

Decreto aprobando las tariCas para tranSI)ort., de cereales convenida entre la
Administración del )<'erro-Cal'ril al Pacífico y la del )<'erro-Carril del Oeste.

Departamento del InteriGr.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1865.

En mérito de lo i[formado por la Dirección General de Ferro-Carriles
Nacionales,
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URIBUKU,
Bí~NJAMÍN ZORIULLA.

El Py'csidente de la Repú,blica-

DECRETA:

AI't. 10 Apl'llébnnse las adjuntas tal'ifas cllnvenidas entl'e la Administra-
ción del fel'l'o cH['['il al Pacífico v la del ferro ca['['il del Oeste de Buenos
Ail'es, pal'a el tr'allsporte de cel'eales, desdé la estaci9n General Idar'te,
de la primera línea, hasta el puel'to ~e La Plata, por el empalme Chaca-
rit,a.
AI't. 20 Publíqllese, comuníquese, insértese y vuelva á la Dirección de

Ferro-Carriles. Repónganse los sellos,
(Exp. 2794, D. 1895.)

Resolución no haciendo lugar it uun transt"erencia hecha por elli'erro-Carril al
Pacífico, (lel empalme entre las estaciones Chacarita y Caballito.

Departamento del Interior.
Bllenos Aires, Setiembre 20 de 1895,

URIBURU,
BENJAMIN ZORIULLA.

Departamento ~l Interior;

Habiendo solicitado el di¡'ectorio local del Ferro-Carl'Íl Buenos Aires
:-.\ Pacifico la aprobación del CIJl1tl"ato que ha celebrado (~on 1,\ empresa
del Ferro- Cu['['il del Oeste de Buer~()s Aires, po;, el cual le tl'ansfiere
la concesión referente al empalme entre las estaciones Chacar':ta y Ca-
ballito, y .

CONSIDERANDO:

Qup la concesión h;:t sid/) hecha :'t la empl'es,l del FeITu-Cal'l'il Bue-
nos Aires ;:tI Pacífico, por se!' ésté un Ferr'o-Carr'¡¡ gar'antid,), y con-
venir, por lo tamo, á la Nación proteger su tl'áfiGi) y entradas,

Á'l Pr'esidente de la Repú,blica-

RRSURLVE:

Art. 10 No aprobar la transferencia, sin que esto impol'te que los dos
fflrro -carriles no pueden hacer' tod,)s los contratos; que crean convenien-
tes r'especto al uso del I'ama!.
Ar't. 20 Comuníque~e, publíquese y dése al Resgistro Nacional.
rExp. 2063. F, 1895).

Decreto aprobando los 1)lanos (lel li'erro-Carril NOl'desteArgentino parn el ru-
mal proyecta(lo entre el pueblo de I~ibres y el puerto del mismo nombre.

Buenos Aires, Septiembre 20 de 1895.

Vista la' solicitud del representante del Ferro-Carril Nordec;te Argentino,
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relativo á la aprobación de los planos correspondientes al ramal pro-
yectarlo entre el pueblo de Libres y el puer'to del mismo nombre, y de
clcuerdo con lo informado por el Depar'tamento de Ingenieros y Direc-
ción de Fer¡'o-Cal'T'i1es Naüionales,

El Presidente de la República-

DECRETA;

Art. 10 Apruébanse los ¡'efel'idos planos, bien entendido que, á los efec-
tos de la garantía, sólo se le reconocerá la extensión de ¡fos kilómetros
trescientos metros (2 kil' 300 mets.), qUé es la fijada por decreto de 9
de Mal'zo de 1888, al deter'min:lr la extensión total de la línea.
Art. 2° En cuanto á las obse¡'vaciones pr'esentadas POI' pi Departa-

mento de Ingenier'os, r'espeeto á no habers~ aún resueltü el pedido de
prórroga p8ndiente p1ira la terminación de los trabajos, estando en trami-
tación un arreglo definitivo con la empresa para el arreglo de su ga-
rantía, resérvese en Secl'etal'ÍH para su resolución en la debida opor-
tunidad, .
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Naeional y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.
(Exp, 465. F, 1888,)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILL"',

JAeyautorizando al P. E. para mandar praeticar estudios con destino a la cons-
trucción tIe un puente sobre el Rio Cambora frente al pueblo tIe Santa Ro-
sa (San Luis).

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congr'eso, etc. sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° E! Poder Ejecutivo mandará pl'acticar estudios para la construc-
ción de un puente sobre el ¡'Ío Cambora, en frente á la población de
Santa Rosa, pl'ovincia de San Luis.
Art. 2° Estos estudios ser'án remitidos al Congreso en las primeras

sesiones del año entrante,
Art. 30 Los gastos que origine la ejecución de esta ley, se harán de

rentas generales, imputándose á la misma.
Art. 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á diez y OC30 de Setiembl'e de mil ochocientos noventa y cinco.
CARLOS DONCEL. FRA1'ICISCO ALCOBENDAS.
B, OcamplJ, A. M, Talla(erro,
Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de D.

Registrada bajo el Nc 3260.
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Departamento del Interior.

MINISTE]UO DEL INTERIOR

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1895.

URIBURD.
BENJAMÍN ZORRIL LA.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Registro Nacional.
(Exp. 3230. C. 1895.)

URIBURU.
BENJAMÍN ZORRILLA.

Resolución no haciendo lugar á un reclamo de D. Juan de Dios Veron por in-
termedio del Gobierno de Corrientes, referente á gastos ocasionados con mo-
tivo de movilización de la Guardia Nacional en varios Departamentos de di-
cha Provincia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, SetIembre 21 de 1895.

Visto este expediente, iniciado ante el Gobierno de la provincia de
Corrientes por el señor D. Juan de Di,)s Veron cobmndo la suma de
5.296.15 pesos moneda nacional, por gastos ocasionados con motivo de
la movilización de la gua~dia nacional de los departamento," de «(Case-
ros)), «Libres» «San M:artín)), «(La Cruz», «Alvear», y «Santo Tomé», y.
considerando: que de las constancias que obran en el expediente no resultan
comprobadas ni la autorización del Minlsterio del Interior, que se in-
voca, para movilizar la guardia nacional de los departamentos que se
citan, ni la comprobación de Jos gastos efectuados, así como el detalle
de quantum de los mismos f'n la forma de práctica y segun lns pres-
cripciones de las leyes vigentes; de acuel'dv con lo informado pOI' la
Contaduría General y dictámen del Procurador del Tesoro,

El py gsidente de la República-
RESUELVE:

Art. 1° No hacer lugar á la reclamación interpuesta POI' D. Juan de
.Dios Vel'on, POI' intermedio del Excelentisimo Gobierno de COI'rientes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese insértese en el Registro Nacional y

archívese.
(Exp. 4670. C. 1893.)

Resolución no haciendo lugar á la aprobación del conv8nio celebrado entre
la empl'esa del Ferro-Carril Buenos Aires al Pacifico y la elel Central Ar-
gentino para el uso comun de h" linea entre el empalme Palermo y la Esta-
ción Central. .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1895.

Visto el convenio celebrado entre las empresas de los FerrQ-Qarriles
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Central Argentino y Buenos Aires al Pacífico, por cuya cláusula 2a és-
ta abandona la Estacion Retiro y,

CONSIDERANDO:

10 Que el art; 22 de la Ley General de Ferro-Carriles establece que
toda empresa está obligad~ á compal'tir el uso de cualquiera de sus
estaciol!es con aquellas cuyas líneas se uniernn á las suyas; y
20 Que é~ta es una disposición de ¡'¡rden público que no puede ser

derogada por convencior.es particular'es, en vista de lo dispuesto en el
art. 21 del Código Civil, y de acuerdo con la Dirección de Ferro-Ca-
rriles y el señor Procurador' del Tesol'o,

El Presidente de la Repú.blica-

RESUELVE:

No hacer lugar á la aprobación del convenio celebrado entre la em-
presa del FelTo-Carril Buenos Aires al Pacífico y la del Centr'al Ar-
gentino para el uso común de la línea de esta última entre el empalme
Palermo y la Est.ación Central.
Comuníquese, publíq!1ese y dé se al Registro Nacional.
(Exp. 1782. F. 1895.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORHILLA.

Acuerdo autorizaudo á la Dirección de Ferro-Carriles para invertir once mil
quiníentos veinte pesos en cambio de local y mobiliario.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1895.

Encontrando atendibles las considel'aciones en que se funda la pre-
sente nota de la Dir'eccíón Genet'al de Ferro-Carriles, y no habiendo
hecho uso de la partida que el Presupuesto asigna para alquiler de casa
de dicha repartbión, según lo informado por la Contaduría General,

El Pr'esidente de la Repúblzca, en Acuerdo General de Miniatros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Fel'ro-Carriles pal'a in-
vertir en glstos de instalación en un nuevo local y aumento de mobi-
liario hasta la suma de once mil quinientos veinte pesos moneda nacional.
Art. 20 Este ~a<;to se imputará al Inciso 5, Ítem 1, partida 15 del

Presupuesto vigente, correspondiente á los meses de Enero á Agosto
inclusive,
Art. 3° Comuniquese, publiquesp., dése al Registro ~acional, tómese

razón en la Sección de Contabilidad y pase á la Contaduría General
para que practique la liquidación correspondiente.
(Exp. 2721. D. 1895')

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. AL-
CORTA.-J. J. ROMERO.



LEY:

Ley rehabilitando en el ejercicio de la ciudadanía á don Ricardo Seelstrong

UR.IBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1895.

Buenos Aires, Setiembre 25 de 189f.J.
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Departamento del Interior.

Téngase por ley de la N'lción, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 3270. C. 1895)

Departamento del Interior.

RESUELVE:

Art. 10 La Contaduría General de la Nación procederá á liquidar la
suma que cOI'responda abonarse á la librería y papelería Mackern, por

Habiendo sido autorizada la librería y papelería Mackern para con-
feccionar ci6n libros «Regi5tro de mqrcas» y otros cien «Registro de
señale.s», á los mi::>mos preci0s aceptados por decreto dictadu en Acuer-
do Genel'al de Ministros, de techa 4 de Diciembre de 1894, emb:l!<H,los
y remitirlos á las gobernaciones de los Territorios nacionales, á fin de
dar cumplimiento á las disposiciones del Código Rural, y

CONSIDERANDO:

Respecto de los doscientos libros «Boletos de señales», que el precio
que se cobra es el aceptado pOI' decl'eto del Poder EjecUlivo, de fecha 28
de Marzo próximo pasado,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de :Y1:inist.I'os-

Acuerdo mandando liquidar una cuenta á favor de la librería y papelería Ma-
ckern, por la confección de libros (Registro de mareas), "Registro (le señales.
y "Boletos de señales).

Art. 10 Rehabilítase en el ejercicio de la ciudadanírl al s~fíor don
Ricardo Seelstrong.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en 19 Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á diecinueve de Setiembr'e de mil ochocientos noventa y cinco.
JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCORENDAS
Benigno Ocampo, A. M. Tallaferro,

Srio. del Senado. Srio. de la Cámara de DIl.

(Registrada bajo el núm. ~263.)

El Senado y Cd'tnara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de--



SETIEMBRE 367~_._._4 ... ._' ~ . • _

la confección de los doscientos libf'oS «Registl'o de maf'cas y de señales))
confof'me á los pl'eci05 aceptados pUl' pi dp('I'eto de 4 de Diciemb,e de
1894 (Expediente núm. 3624 letra F, 1894, f.7). como t~lmbipll el im-
pof'te 'de los fletes, comprobados P0f' Ius d"cumelltos acumpaüaulis y el
impof'te de los doscientos libr'os «Boleto de señales» autOf'izac!o P<'f' el
decf'eto de 28 de Marzo del corf'Íente año.
AI't, 2° El pf'esente gasto se imputará á la ley núm. 3088, de 14 de

Agosto de 1894.
Af't. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional

y vuelva á la Contaduría General pom su cumplimento.
(Exp. 2467. M. 1895.)

URIBUI-{U.-BENJAMIN ZOHHILLi\..-A. ALC'1H.TA-A.
BERMEJo.-J. J. ROMERO.-G. VILLANUEVA.

Decreto aprobando los planos, cómpntos métricos, presupnestos y especifica-
cíones preparados por el Departamento de Ingenieros para la realización de
las obras destinadas á conservar la viabilidad del riacho del Uruguay.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Setiembre 26 de 1895.

Visto el pl"oyecto confeccionado por el Departamento de Ingeniel'os de
la NaciQn pAra consef'var la viabiliddd del Riacho del Uruguay, y al
mismo. tiempo facilitar la renovación de las ag'laS del mismo, y atento
lo informado por la Contaduría General,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Ar't. 10 Apruébanse los planos, cómput.os métricos, presupuesto y
especificaciones prepar'ados por' el Depart.amento de Ingenieros para la
realización de las obras de que se trata.
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese, dése al Regist.ro Nacional; fecho,

vuelva al cit¡~d() Departamento p<lra que s!lque á licitación, de a~uel'do
con la ley de la matel"ia, la adjudicación del tl'ubajü.
(ExlJ. 273. U. 1894.)

URIBURU.
BENJAMÍNZORRILLA.

Acnerdo aprobando el contrato celebrado con D. Antonio Mangini, ref'erente á
transporte de correspondencia.

Departamento .del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1895.

Visto este. expediente y de acuerdo cI.n Jo informado por la Cont.adu-
ría Ger.el"al,
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Buenos Aires, Septiembre 27 de 1895.

El Presidente de la Rep.~blica, en Acuerda General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dire0ción Ge-
neral de Correos y Telégrafos y D. Antonio Mangini, quien se compro-
mete á efectuar el tI ansporte de la correspondencia por mensajerias en
la línea Reconquistd Norte á la colonia Florencia y puntos de tránsi',o,
mediante la :subvención mensual de ($ 400) cuatrocientos pesos moneda
nacional, por el término de un año y con sujeción en un todo á las ba-
ses y condicivnes establecidas en el contr'ato respectivo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértftse en el Registro Nacional, tó-
mese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumplimiento
á la Dirección de su procedencia.

(Exp. 1034. S. 1895.)
URIBURU.-B. ZORRILLA.-A.ALCORTA,-

J. J. ROMEltO.-ANTONIO BEH.-
MEJO.-G. VILLANUEVI\..

Acuerdo autorizaudo al Departamento de Obras Públicas para continuar los
terraplenes que dán acceso á los puentes y al muelle, actualmente en construc-
ción, y el terraplén del camino de la ciudad de Goya á la colonia "Carolina"
(Corrientes).

Departamento del Interior.

Visto este expediente, iniciado por el Poder Ejecutivu de la provincia
de Corrientes, que solicita se prosigan hasta su terminación las obras
de la ciudad de Gaya, autorizadas por ley núm. 2153, y de acuerdo con
el Departamento de Obras Públicas y la Contaduría General,

El Presidente de Lv. Republica-
DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Departamento de Obras Públicas para que pro-
ceda á ejecutar los terraplenes que dán acceso á los puentes y al muelle,
actualmente en construcción, y el terraplén del camino de la ciudad de
Goya á la colonia «Carolina».

Art. 2° Autorízase igualmente para certificar, á favor del empresario
de las obras en construcción, el ex(~e"o de madera y hierro que requieran.

Art. 3° Líbrese orden de pago á favor dpl Departamento de Obras
Públicas, por la cantidad de (33.923,77) treinta y tres mil novecientos
veinte y tres pesos setenta y siete üentavos moneda nacional, "on im-
putación á la ley núm. 2153,

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y vuelva
al Departamento de Obras Pilblicas á sus efectos.

(Exp. 2000. C. 1895.)
URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-J. J. ROMhRO.-

A. BERMEJO.-Á.. ALCORTA.-G. VILL~-
NUEVA.
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Re!!olución reconociendo nn crédito á f'avor de don Ma.nuel Taboada por tra.
bajos hechos en la construcción de la linea telegráfica entre esta Capital
y la ciudad del Rosario.

Departamento del Interior.
Buenos Airea, Setiembre 27 de 1895.

Visto este expediente, por el que don Manuel Taboada cobra la suma de
doscientos ochenta y cuatro pesos con cuarenta y cinco centavos moneda
nacional ($ 284.45), por' trabajos que ha ejecutadCJ en la construcción de
la línea telegratica entre esta Oapital y la ciudad del Rosario; en méri-
to de In expuesto por la Contaduría General /'ln su informe de fecha 4
del corriente y de lo manife~tado por el Sr. Procurador del Tesoro en
el dictámen que pr~cde,

SE RESUELVE:

1° Reconocer el presente crédito á favor de D. Manuel Taboada por
la suma dp. doscientos ochenta y cuatro pesos cuarenta y cinco centavos
m/n. ($ 284. 45 m/n.), por trabajos heehos en la construcc!ón de la línea
telegráfica entre esta Capital y la ciudad del Rosario.
2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regi~tro Nacional y vucl-

va á la Contaduría general para que Iíquide el impor'te del crédito á
que se refiere este expediente.
(Exp. 301. T 1895.)

URIBURD.
BENJAMÍN ZOKRILLA

Acuerdo a,eeptando la propuesta de los señores Pozzo y Cía. para efectuar
obra8 de reparación cn el puente sobre el Rio Salí (Tucumán).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Septiembre 30 de 1895.

Resultando de las propuestas pr'esentRdas en la licitación para la foje-
cucÍón de obras de repar'ación requeridas por el puente sobre el río
Salí, en Tucumán, que ofrece mayor conveniencio, la de los señores
Pozzo y Cia., según lo acredit¡:¡n el Df'púrtamento de Ingenieros y Con-
taduría General en sus pr'ecedentes informes,

El Presidente de la República, e:1 Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Ac.'Jptase la referida propuesta de los señores Pozzo y Cia.,
por la que se Gbligan á construir las obras de que se trata, mediant~
la cantidad de ($ 42.334,40) cuarenta y dos mil trescientos treinta y cua-
tro pesos cuarenta centavos Tnnneda nacional con al'l'eglo :i los planos
confeccio[1 ados al efecto y sujeto á las condiciones estipulddas er: el plie-
go de licitación respectiva; agregándose á esta suma el die7 (10) por
ciento para gastos de dirección, vigilancia é imprevistos, Ó ::i ca un total

24



Acuerdo aprobando el contrato celebrado con don L. Broin para transporte d.
correspondencia.

Visto este expediente y de acuerdo con lo aconsejado por la Conta-
duría General,
El Presidente de la Repüblica, en Acuel'do General de Ministl'os,-

de ($ 47.336,46) CU;lrenta y siete mil trescientos treinta y seis pesos cua-
renta y sei!3 centavos moneda nacional.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
al Departamento de ingeni6ros á sus efectos.
(Exp. 3060, C. 1895.)

URIBURU.-BENJAMÍN ZORI'lILLA.-A. ALCORTA.-
J. J. ROMIHtO -G. VILL.A.NUEVA.

Buenos Aires, Sitiembre 30 de 1895.
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Dep.artamento del Interior.

Acuerdo autorizando á la gobernación del Neuquén para construir un camino
carretero entre Chos-Malal y Pichachen.

Visto lo expuesto pOI'. la gobernación del Neuquén, demostrando la
conveniencía que hay en. la construcción de 1111 camino que, partiendo de
Chos-Malal, llegue 8.1 paraje denominado PlCh:lchen, conf0rme al traza-
do indicado en el cróquis y presupuesto adjuntos, y el que deberá, opor-
tunamente, empalmar con la red de cumulJicaciúlles de la República de
Chile, por el de Paso de- Antuco, y

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos y don Laberto Broin, quien se com-
promete á efectuar el transpol'te de la correspondencia por mensajerías
en la línea de la Oficina de Correos del Pal'aná á Villa UrqUiZil y por
correos á caballo de Villa Urquiza á Cerrillos y Antonio Chomás, me-
diante la subvención mensual de ($150) ciento cincuenta pesos moneda
nacional, por. el tí~rmino de un año y con sujeci'lI) en un todo á las bl\-
ses y condiciones establecidas en el contrato I'espectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registru Nacional,

tórrlese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva para "U cumpli-
miento á la Dirección de su procedencia.

(Exp. 2971. C. 1895.)
URIBURU.--BENJ¡\MÍN ZORRlLLA.-A. ALCORTA.-J. J.

ROMERO. -A. BEltMEJO.-G. VILLANUEVA.

Bnenos Aires, Setiembre 30 de 1895.
Departamento del Interior.
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CONSIDERANDO:

Que la obra de que se trata es de fácil ejecuclOn y su costo exiguo
en relación á los beneficios que reportará á los territorios nacionales;
de acuerdo con lo aconsf'jado por el Departamento de Obrfts Públicas
de la Nación en los informes que a"teceden,

El P,,'esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA~

Art. 10 AutOl'ízase á la gobernación del Neuq,uén para pr<lceder
administrativamente á la construcción de un camInO carretero entre
Chos-M8lal y Pichachen, pudiendo invertir en su ejecución la cantidad
de nueve mil pesos ($ 9000) moneda nacional.
AI"t. 2Q Este gasto se hlrá p',r cuotas de 3000 pesos mo[!eda nacio',

nal cada una debiendo invertirse la segunda y última á medida que la
Contaduría apruebe las rendiciones de cuentas respectivas, é imputarse
la suma antorizada al inciso 11, item 4, partida 4 del presupuesto de
este Departamento.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al Registro nacional.
(Exp, 751. N. 1895).

URIBURU.-BJ<éNJAMIN ZORIULLA-A. ALCORTA-J.J.
ROMERO.-A. BERMEJO.-G. VILLANUEVP..

Acuerdo aprobaudo modificaeiones en la construcción del puente sobre el Itio
Tunuyán, en el camino de Melldoza á San Rafael y autodzaudo al Ingeníero
Don Jorge Evans, para que, 'Íl nombre del Gobierno, firme los títulos de ex-
propiación que se hagan.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895.

Visto este expediente, ,formado con motivo de algunas modificaciones
á que ha dado orígen la construcción del puente subre el rio Tunuyán,
en el camino de Mendoza á San R<dael; .
Habiendo manifestado el Departamento de Ingenieros de la Nación,

que es necesario modificar la traza del camino en las cercanías y ac-
cesos del puente, del lado de la ciudad de Mcndoza, á fin de llevar el
camillo pOI' terreno firme, en vez dé constl'Uir1o según la traza aprobada,
lo que Gbligará á hacer dos expropiaciones, aunque de poca importan-
cia, obteniéndose en cambio, notable economía en el cubo de los mo-
vimientos de tierra, y, por consiguiente en el presupuesto;
Que al colocar las columnas que fOl'man los estribos del puente se

ha. constatado que el verdadero terreno de fundación está más bajo
que el nivel que se ha tenido en cuenta al pl'oyectal' las fundaciones,
por cuya razón habrá que aumentar el largo de aquellos, lo que trae
consigo mayor costo dA las obras;
Que tales modificaciones y el aumento en las fundaciones elevarán

el costo efectivo de las ubras en la cantidad de ($ 5117,63 ID/n) cinco
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mil ciento diecisiete pesos sesenta y tres centavos moneda nacional,
sobre el presupuesto primitivo; y de acuerdo con el precedente informe
de la Cuntaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébunse las modificaciones y demás obras ur>untadas en
los precedentes consider:.ndos, como asimismo la lista de precios uni-
tarios expr'esados en la planilla corI'ienie á fojas 7 y vuelta.
Art. 2° Autorízase al ingenrero don Jorge E,-ans, par'a que, ti nom-

bre del gobierno, firme las escl'itura~ que se labren con motivo de las
expropiaciones que es necesario hacer.
Art. 30 El ga<;to de ($ -5.117,63 ID/n) cinco mil ciento diecisiete pesos

sesenta y tres centavos moneda nacional, se imputará á la ley número
2.278, del 21 de Julio de 1888.
Art. 40 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y fecho

vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efectos.
(Exp. 2486, O. 1895).

URIBURU.- BENJAMIN ZorUtILLA-A. ALCORTA,-J. J.
ROMEH.O.-ANTONJO BEHMEJO.-G. VILLANUEVA.

I.ey autorizltudo al Poder Ejecutivo para invertir la cltntidad de 87.718,30 PC80il
moneda nacional en obras de provisión de agua á la ciudad de San Luis

ElSenado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo á invertir en las obras de pro-
vi!'\ión de agua potable á la ciulad de San Luis, la cantidad de pesos
87.718,30 ochenta y ,..;iete mil setecientos diez y och) pesos tl'einta cen-
tavos moneda nclCiunal, á más de los ($ 60.(00) sesentd. mil pe<;os mo-
neda nacional que asigna para las mencionadas obl"as, el pl'esupuesto
del año ppdo.
A.rt. 20 La C,)misión de Obras de Salubt'idad de la Capital, sel'á la

encargada de pedir á Emopa los materiales necesarios para la ejecución
de las obras.
Art.. 30 E,.,te gasto se hará ne Rentas Generales, con imputación á

la presente Ley.
Art. 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Se::<iones del Congreso Argentino, en Buenos A.i-

res, á veintiuno de Setiemb['e de mil ochúciento5 lIoventa y cinco.
JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCOBEN DAS.
B. Ocampo. A. M. Tallaferro.

Secretario del Senado. Pro-S.cretario di ia C. de DD.

(Registrada bajo el núm. 3284.)
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URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.
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URIBURU.
BENJAMÍN ZORRILLA

Bueno!! .aires, Setiembre 30 de 1895.

cúmplase, comuníquese, publíquese, y

SETIEMBRE

Departamento del Interior.

Téngase por Ley de la Nación,
dése di Registro Nacional.
(Exp. 3271. C. 1895.)

El Senado y Cámara áe Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreffo, etc., sancionan con fuer3a de-

LEY:
Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo á concurrir á la suscripción pú-

blica iniciada para levantar un monumento al General San Martín en el
pueblo de su nacimiento, en la Pr'ovincia de Corrientes.
Art. 20 Destínase de rentas generales, á los efectos del artículo anterior,

la suma de diez mil pesos moneda nacional, que. se imputará á esta ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai.

res, á veintiocho de Setiembre de mil ochocientos noventa y cinco .
.JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCOBENDAS:
Adolfo Labougle. A. M. Tallaferro.
Seeretarío del Senado. Pro-Secretario de la C. de n.n.

(Registrada bajo el N°: 3278.)

Téngase por ley de Ia Nación, comuníquese, publíquese é insertese en
el Registrq ~acil)nal.
(Exp. 3364. C. 1895.)

Ley autorizando al P. E. á concurrir á la suscripción pública para levantar un
monumento al General San Martin, en el pueblo de su nacimiento, en la
Provincia de Corrientes.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para abonar á Íos señores E. Madero e hi-
jos la cantidad de 297,411.62pesos moneda nacional oro, con sus correspon-
dientes intereses. .

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sanGÍonan con {uer:¡a de-

LEY:

Art. 1" Autorizase al Poder Ejecutivo para abonar á los Sres. Eduar-



LEY:

El Senado!! Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Ley autorizando al P. E. para abouar respectivamente al Doctor Miguel G.
Mendez, Don Alfredo Jallaguier y á Don Dionisio V. Schóo, las cantidades
de .'15 11'500, 3.500, y 2.500, mIo como honorarios por su intervención en el
juicio de expropiaciou de los terrenos de la Sociedad "Elevadora de Granos".

UR1BURU.
BENJA"dN ZORRILLA.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895.

Nación, cumplase, comuníque:5e V dése al ij,e-
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Departamento del Interior.

Téngase por ley de la
gistro Nacional.
(ExIJ. 3351. C.1895.)'

do Madero é hijos, la cantida.d noventa y siete mil cuatrocientos once
pe"os con sesenta y dos centavos 01'0, con sus cOI'respondi~ntes inte-
reses;.
Art. 20 Este gasto se hará de I'entas generales, con imputación á la

presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Pode!'. Ejecutivo.
Dada en la Sala de SeSiOnes del Congreso AI'gentino, á veintiocho de

Setiembre de mil ochocientos noventa y l:inco.
JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCOBENDAS.

Adolfo J.Lab01J,gle, A. M. Tallaferl'o,
Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de D, D.

(RegisLI'ada bajo el núm. 3280).

Art. 10 Autorizase al P. E. para que, de rentas generale~ y con impu-
tileÍón á la presente ley, abone respp-ctivamente al d')'ltor Miguel G.
Mélldez, á don A:f,'edn Jallaguier y á don Diuni"io V. Schóú, las canti-
dades de once mil quinielltos, de tres mil quinientos y dos mil quinientos
pesos mln, por los hnnuJ'arius que les corre:;;p'lllden POI' su inter'vención
en el juicb de expropiación de los terrenos de la sociedad «Elevadora
de GrallnSll.

Art. 2° Comuníquese al P. E.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

. á veinte y ocho de Setiembre de mil ochocientos noventa y cinco.

JULIO A. ROCA. l!"'RANCISCO ALCOBENDÁS.
Adolfo Labougle, A. M. Tal/aferro.
Secretaric del Senado. Pro-.ccretario de la C. de D.

(Registrada bajo el Núm. 3288).
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Departamento del Interior.
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Buenos ..Aires, Setiembre 30 de 1895.

SETIEHBRE

Departamento del Interior.

URIBURU.
BENJAMÍN ZORRILLA.

Art. 1° Autorízase á la Dirección de Ferro-carriles para adquirir co.
ches, locomot()rns, pjes y rued;ls, en la forma propuesta en ~u nota de
fojas 4 a 7, pudi¡:ndo invertir en ello, hast'\ 1'\ cantidrtd de 62.700, sesen-
ta y dos mil setecientos pesos oro, y eincuenta y dos mil pesos mone-
da nacionll1.
Art. 2° LibrP,!"e orden de pago a favor de la. Dirección de Ferro-Carriles

por la Sllma de cin~uenta y dus mil pes<)s moneda nacional (52.000), para
la aquisición de coches, pI'opuestos por don Luis E"ans, y ,ni! quinientos
(1500) pesos oro, para la compra de pjes y ['uedas con destino á los co-
ches dormitorios, pudiendo hacerse el pedido de este material directa-
mente del extrangero. . .
Art. 3° El Ministro de Hacienda pondrá á disposición del señor Mi.

nistro Argentíno en Lóndres, la cantidad de 61.200 sesenta y un mil do~~
cientos pesos oro, para la adquisición de locomotoras de la casa Baldwin.
ArL 40 Por el resto del material, ó sea los demás coches y máquinas

mencionados en l;l planilla confeccionada por la Dirección de Ferro~Carri-

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comcníquese, publíquese, y
dése al Regi<;tro Nacional.
(Exp. 3552. C. 1895.)

Aeuerdo autorizaudo á la Dirección de Ferro-Carriles para la adqnisición d.
tren rodante con delltino al F. C. N. Andino.

Resultando de las actuaciones contenidas en este expediente:
Que el Ferro-Carril Nacional Andino carece del tren rodante aece!'!a-

rio para el servicio regular de la línea, y que esta falta de material se
hace cada dia más gravosa á la explotación, sea por los gastos que
ocasiona. el arrendamiento de tren á otras líneas ó por la pérdida de
beneficios en los transportes, rechazándo~e cargas en distintas ocasiones;
Que es premiosa la necesidad de proveer de tales elementos al refe-

rido ferro-carril, sin los requisitos de licitación, por estar comprendido
este caso entr'e las disposiciones del art. 23 de la Ley de Contabilidfld;
En presencia de la ley núm. 3185, que al:ltoriza la inversión de quinien-

tos cincuenta mil pesos, en elementos de movibilidad para la línea de
que se trata;
Vistas las propuestas presentadas y de acuerdo con la Dirección de

Ferro-Carriles Nacional~s y Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-
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URIBURU.-B. ZORRILLA.-J. J. ROMERO.-A.
ALcoRTA.-A. BERMEJO.-G. VILLANUEVA.

Vista la solicitud del capitan de fragata de la Armada. Nacional, don
Carlos Beccar, pidienno se le acuerde una remuneración por los servi-
cios prestad I~: en el desempeño de la comisión que se le encomendó
por resolu ¡ón d~ 10 de Setiembre de 1891, para instruir un sumario
administ.r;ttivo en la gobernación de Tierra del Fuego, y en mérito de
lo informado por la Contaduría General y dictámen del señor Procura-
dor del Tesoro,

El Presidente de la Republica, en Acuerdu General de Ministros-

RESUE'IVE:

Art. 1° Acordar al c6.pitan de fragata don Cárlos BeccaT' la suma de
un mil (1000) p~sos monedA nacional, como remuneración por IOH ser-
vicios prestados en el desempeño de la comisión que se le confió en
el año de 1891, para instruir un sumario administrativo en jl:l goberna-
ción de Tierra del Fuego.
Art. 2° La remun~racjón de que se trata se abonará en títulos de

la If'Y de 5 de Enero de 1892, debiendo liquidarse en planilla espeClial.
Art. 3° Coumníquese, publíquese" insértese en el Registro Nacional y

pase á Contadut'Ía General á sus efectos.
(Exp. 4400. P. 1891.)

URIBURU.-B:!£NJAMIN ZORRILLA-J. J. ROMERO
-.8... ALco~TA-ANToNIO BERMEJO-
G. VILLANUEVA.

A.cuerdo mandando pagar al capitan de fragata, don Cárlos Beeear, mil pesos
moneda nacional, como remuneración por la inlitrucción de un snmario ad-
ministrativo en Tierra del Fueg ••

les, procédasp. á sacar á licitación pública su adquisición, dentro y fuera
del país; en este ultimo caso, por intervención de las le~aciones de la Re-
pública en Inglaterra, Francia y Norte América, fijándose un término
prudencial.
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3184, D, 1895.)

Decreto prorrogando las sesiones dei Honorable Congreso Nacional.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895.

Haciendo uso de la atribUCión conferida p()r el art. 86, inciso 12,
de la Constitución Nacional,



El Presidente de la República-

SETIEMBRE

D!:CRETA:
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Art. 1° Prorróganse las presentes sesiones del Honorable Congreso,
para la consideraciÓ~, los siguientes asuetos:

"Zllinisterio del Interior

1o Modificación de la le~;:lm. 2989, autorizlmdo la extracción perió-
dica de una loteria de benefic6i'1da.
2° Autor'izando al Poder EjecJt¡,yo para invertir catorce mil $ en la

conservación del camino canetero 1;., Chile.
3° Autorizando al Poder Ejecutivo '"'.ara abonar á la Exposición ru-

ral 10:5 premios de la primera feria eXP9sicióll.
4° Créditos suplementarios, ~
5° Autorizando al Poder Ejecutivo para i\\vertir 1630 pesos en el pa-

go de las refacciones efectuadas en el edific~o del Honorable Congreso.
6° Autorizando al Poder Ejecutivo para Cd\).tratar con la empresa

del Ferro-Carril del Sud, la construcción de \~lna linea férrea v tele-
gr'áfica desde Bahía Blanca hasta Roca ó Neuqll'en. •
7° Autol'izando al Poder Ejecutivo para ab'6~ar la~cantidad éle

540.283.71 pesos oro, a las administraciones extraújeras, por derechos
de tránsito, durante los años 1879 á 1894. \
80 ProyeCto de l~y autorízando la terminacíón de las\?bras del puerto

Madero. '"
. 90 Autorizando la io.versión de pesos 14322.73 monedai1ácional, en
la construcción de cercos y veredas de propiedade.s nacionales;~ en Bahía
Blanca. '\
10. Solicitud de H. Lewis Evans para el establecimiento de u,ua línea

de navegación entre los puertos de Buenos A.ires y Nueva YorK\
11. SOlicitud del g ..Jbierno de Córdoba, pidiendo la libre introd~~ción

de la maquinaria para el aprovechamiento de la fuerza motríz dd río
Primero.
12. Soficitud sobre construcción de ferro-carriles, sin prima ni garantía.
13. Pt'opuesta del ~eñor Francis00 Bolla, para terminar el fet'ro-carril.

Primer Gorrentino.

MinisteriO de Relaciones Exteriores

. 10 Proyecto de modificación del tl'atado de amistad, comet'cio y nave-
gación con los Ef'tadu5 Unidos de Norte América.
2° Convenio telegráfico con la República de Chile.
30 Créditos suplementarios.
40 Ar¡'eglos postales del congt'eso de Viena,
5° Proyect0 de convención con la Repúblic;¡ del Paraguay, para el

canje de vdlores, encomiendas y giros postales.
60 Tratado dt" extt'adición con el reino de Portugal.
7° Tratado de amistad, comercio y navegación con el reine) de Suecia

y Noruega.
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111inisterio de Hacienda

10 Proyectos de leyes de impuestos y de presupuesto para el año
económico de 1896.
20 Proyecto de ley aumentando el impuesto á los alcohoies.

Ministerzo de Justicia, C. é I. Pública

10 Proyectos de leyes sobre reformas de la Administración de Justicia
de la Capital.

20 Proyecto de ley modificando la ley núm. 3245, de 29 de Junio último.
3° Proyecto de ley sobre penal:dad de los reincidentes.
4° Proyecto de refol'mas á la ley de quiebras.
5° Proyecto de ley ~obre servicios médicos y exámenes químicos.
60 Proyecto de ley sobre venta de tierras en el Territorio Nacional de

Tierra del Fuego.
7° Proyecto de ley autorizando al Poder Ejecutivo para invertir

$195.641,73 en ia prosecución del edificio destinado á la Escuela Nor-
mal de Mae~tras del Rosario.
80 Proyec~o de leyaprohando la creación de una Escupla Normal de

Profesoras en la Capital y autorizando la inversión de $18.200 en su
sostenimiento, durante el corriente año. .
90 Proyecto de ley relativo á los terrenos de la Chaca rita de los Co-

legiales.
10. Crédito suplementario.
11. Proyecto sobl'e creación de escuelas de artes y oficios.

Minzsterzo de Guerra y ll1farina.

10 Proyecto de ley sobre organización del Ejército y Guardia NacionaL
2° Disponiendo el ingreso al Ejército de los alumnos de los colegios

nacionales como Subtenientes de Infantel'Ía y Aiféreces de Caballería en
comisión.
30 Proyecto de ley éreando dos escuelas de marineros para los bu-

ques de la Armada Nacional.
40 CI'eando las intendencias de suministros para el Ejército y AI'mada.
Art. 2. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
BENJAMÍN ZORRILLA.

Acuerdo autorizando á la gobernacióu del Chubut para construir administrati-
vamente un templo en la capital del territorio.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 31 de 1895.

Visto este expediente y lo informado por el Departamento de Obras
Públicas~



El Presidente de la República, en Acuerdo de General de Ministros-

RESUELVE:

Ario 10 Autorizar á la gobernación del Chubut para proceder adminis-
trativamente á la construcción de un templn en la capitftl del territorio,
de acuerdo con las modificaciones introducidas por el Departamento de
Olilr'as Públicas en el plano y presupu~sto de obras adjuntos.
Al't. 2° La Contadurí>l. General liquidará la suma de $ 10.000, que el

presupuesto vigente asigna para el gasto de que se trata, por cuotas
en las siguientes formas: .
La primera, de $ 4.000 m/n, que se entregará inmediatamente, a fin

de dar pr'incipio a los trabajos;
La segunda, y última, de $ 3.000 m/n cada una, serán liquidadas y

entregadas una vez aprobada la rendición de cuentas por la inversión
de la cuota anterior;
Imputándose al incisú 22, ítem 4, partida 8 del presupuestn de este

Departamen too
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Nacional y pase á

Contaduría General para la liquidación corl'espondiente.
(Exp. 1760. C. 1895.)

URIBURU.-BENJAMÍN ZORRILLA.-A. ALCORTA.-J.
J. ROMERO,-A. BERMEJO.

SETIEMBRE 379



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

MES DE SETIEMBRE

Decreto reconociendo al Dr. D. ]<'ernando lturburu cerno Ministro Residente
del Paraguay cerea del Gobierno A.rgentino.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1894.

En vista de la Carta Credencial que ha presentado el Sr. Dr. D. Fer-
nando Iturburu, por la cual se le acredita, en el carácter de Ministro
Residente del Paraguay, cerca del Gobierno Argentiao,

El Presidente de lá República-
DECRETA:

Art. 10 Queda reconocido el Sr. Dr. O. Fernando Itul'bul'u, como Mi-
nistro Residente del Paraguay, cerca del Gobierno Argentino.
AI't.2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto aprobando el Protocolo firmado por los repre!!lentautes (le la República
Argentina y del Brasil, referente al laude proferido por el Prellidente de los
Estados Unidos de América en, la cuestión de limites.

Los Gobiern(ls de la República Argentina y de los Estados Unidos
del Brnsil, deseando ejecutar con la menor demora posible, el laudo
proferido por el Presidente de los Estados Unidos de América, en la
cuestión de límites que le fué sometida, resolviel'On ponerse de acuerdo
sobre el modo de proceder mlis acertado. En consecuencia los Exmos.
SI'es. Doctor O. Martín García Mér'ou y Doctor Cárlos Augusto de Car-
valho, respectivamente Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario,



DECRETA:

OECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 16 de 1895.
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Buenos Aires, Setiembre 7 de 1895.

SETIEMBRE

Departamento. de Relaciones Exteriores.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Decreto dejando sin erecto el nombramiento de Cónsul en A.tenas, expedido á
ravor de D. A.ntonio Dendrinó.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Art. 1° NómbI'ase Vice-Oónsul en París al ciudadano D. Juan LasnUe.
Art. 2° Extiendase la patente correspondiente, comuníquese pubJíquese

y dése al H.egist'.o Nacional.

El P1'esidente de la Republica-

Departamento de Relaciones Exteriores.

Decreto nombrando al Sr. D. Jnan Lasal!e,Vice-Cónsnlen ParÍIl.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Aprobado Comuníquese, publíquese en el. Boletín Oficial y dése al
Registro Nacional.

El Presidente de la Repüblíca-
Buenos Aires, Setiembre 14 de 1895.

Art. 10 Queda sin efecto el nombramiento de Cónsul, en Atenas'
expedido á favor de D. Antonio Dendrinó.

y Ministro de Estado de Relnciones Exteriores, debidamelIte autorizados,
convinieron lo siguien~e; •
10 La ejecución del laudo sera hecha por medio de colocación de hitos

en los rios Pepiriguazú, y San Antonio que fOl'man las fl'onteras de las
dos Repúblicas. .
2° La boca de cada uno de esos rios est.á tambien determinada que

no puede confundirse con ninguna otra. Es por lo tanto inutil que sea
designada por medio de hitos. -
3° En la naciente de cada uno de dichos rios se levantar'á un hÚo.
4° En el teneno c()mpl'endido entl'e las dos Ilaciente~, se pondrán los

nitos necesa I'i()s. . .
5° Pam ese nn, nombrará cada uno de los dos Gobiernos un comisario

y le dará el personal extrictamente necesario. Para Dirección de los
comisarios formularán instrucciones comunes.
En fé de lo cual fi,'mán dichos Sres. el pI'esente PI'otocolo en dos;

ejemplare!'", siendo uno en castellano y otr0 en portugués-Río de Janeiro
9 de Agosto de 1895.-'M. Ga1"cia Mérou. Carlos Augusto de Carvalho.,
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Art.' 20 Comuníquese y dése al Registro Nacional.
URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto de.iando !!Iin !!lfectoel nombramiento de Cónsul General ea HORdural,
hecho á favor de Don Adolfo Znñiga.

Departamento de Relacionel!l Exteriores.
Buenos Aires, Setiembre 16 de 1895.

El Presidente de la Repúblzca-

DRCRETA:

Art. 1° Queda SID efecto el nombramienü. de
Hondura!';, expedido á favor de D. Adolfo ZlIñiga.
Art. 2° Publíquese y dése al Registro Nacional.

Cónsul General

UR~BURU.
A. ALCORTA.

en

Decreto aceptando la renuncia interpuesta por Don Federico Garrigós del
cargo de Cónsul en Bruselas.

D~partamento de Relaciones Exteriores,
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1895.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 1" Acépta~e la renuncia ínterpllesta por el ciudadflno Don Fede-.
rico Garrigós, del car'go de Cónsul en Bruselas.
Art. 20 Comuníquese y dése al Regist •...u Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decrecto aceptando la renuncilll presentada por Dou Francisco Correa da Cruz
del cargo de Vice-Cónsul en Figueira da Foz (Portugal).

Departlunento de Relaciones Exteriores,
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1895.

El PTe3idente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renucia presentRda por Don Francisco Correa da
Cruz, del puesto de Vice-Oónsul en Figueira da Fo%: (Portugal).
Art. 2° Comu.níquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

URIBURU.
A ALCOll.TA.



MINISTERIO DE HACII~NDA

MES DE ~ETIEMBRE

Resolución mandallllo tener como tal, el inCorme expedido por la Administra-
ción General de Impuestos Internos, en la solicitud presentada al Ministerio
por varios tabaqueros pidiendo la reconsideración de otro de 5 de Agosto de
1895, reglamentando la Ley N° 3247, rer:erente á impuestos al tabaco.

Departam.ento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre ,. de 1895

Exmo. Señor:

En cumplimiento de lo ordenado por V. E., habré de informarle, res-
pondiendo sepal'adamente á cada uno de los puntos advertidos por los
recurrentes en la petición adjunta.
ter punto-La obligación de lleva!' los libros, que prescribe el artículo

44 del Oódigo de OOIl)ercio, no rige exclusivamente para los manufac-
tureros de tabacos.
El decreto reglamentario de la ley de impuestos internos vigente, la

estahlece igualmente para todos los fabricantes de alcoholes, fósforos,
cervezas, bebidas artificiales, naipes, b'{ncos y seguros, y todos ellos ~os
llevan de tiempo atrás con toda exactitud.
Debo agt'egar, asimismo, que el artículo de la ley de impuestos inter-

¡)OS vigente, dispone que <da base para el cobro de los impue8tos internos,
será la declaración jurada del fabricante y el asiento de sus libros, los que
exhibirá toda vez que se exija)). V. E., además, resol viendo una consulta
presentada por esta administra(~ión, di:;puso, pilr resolución de fecha

que las personas sujetas al régimen de los impuestos inter-
nos debían llevar los libros que /.1l'eceptúa el al'tículo 44 del Oódigo de
Comercio y que el Cuerpo de Inspectores de esta repartición tenía fa..:
cultad legal para inspeecionar dichos lib,'os.
Debo hacar p!'esente á V. E. que al disponerse, p()r el decreto regla-

mentat'Ío de la ley que graVtl con impuesto interno al tabaco, que los
manufacture,ros de tabacos llevarán los libros del artículo 44 del Código
de Comercio, no elltiende el infmscripto que Gon elll) se obligue á cada
uno á matl'icularse en el tribunal de comercio como comerciante; y no
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lo entiende, porque juzga 'lue lo que se (lrdena es llevar dichos libros,
pero que ellos pueden ser rubri,~ados y sellados por los funcionarios de
la Administración general, sin necesidad de serlo por' el Juez de Comercio.

Finalizar'é sobre este primer PUllto de la petición, obseI'vandu que
no encuentro, como' se apunta por los recurrentes, que los derechos y
garantías individuales reconocidr)s por la Constitución Nacional sean en
10 mínimo vulnerados con la disposición referente á los libros que el
artículo 44 del Código de Comercio prescribe. La ~¡¡{'antía de la invio-
labilidad de. la correspondencia y de los papeles priv3.dos está sujeta
á los casos y á las cOlldiciones reglamentarias que una ley posterior
del Honorable Congreso Naeional establezca. Dicha ley nunca se dictó,
y por' tanto, toda vez que en cuaíquiel; ley nacional se consigne algún
pasaje sobre el particular, d~be considerál'sele como formando parte
de esa ley que el Congreso tIene la facultad de dictar en todo mf)mento.

20 punto-El infra:scri¡.;to no atribuye mayor' importancia, pam los fi-
nes fi~cales, que se obligue ó no al m':tnufacturet'o á consignar en sus
libros la mel'ma diaria que experimentJ. la elabol'ación de las hojas de
tabaco. Si dicha oblig'wión lleva aparejada pal'a ello obstáculos y tro-
piezos de consideraciún, como así lo declaran, puede, sin perjuicio, dis-
ponerse la exoneración de esa atestación dLu'ia, limitánd,)la á la men-
sual meramente.

En cuanto á la agregación de la palabra «aproximada» después ~el
vocablo «mermas», que se registra en el ter. inciso del artíeulo 7,° del
decreto reglamentario, la considero innecesaria desde el momento que
todo manufacturero puede acogerse en su declaracion mensual al má-
ximun de la tolerancia legal en cada caso y que este máximun no ha
de ser en caso alguno inferior á la realidad.

3er punto.- Las cantidades fijadas en el decreto reglamentario para
la determinación de la merma reconocida á cada hoja riistinta que se
elabora, hao sido sumiOlstmdas, como V. E. conoce, por varias de las
casas manufactureras de tab'lcos de mayor impc1l'tancia. Y sabe asi-
mismo V. E., que se advirtió una singultlr coincidencia en las cantida-
des adignadas para cada hOJa por las diversas casa::;; á quienes se les
consultó sE:paradamente. .

Esto, no obstante, podríase introducir alguna modifieación en la deter-
minAción dfl los cuantu,ms respectivos, ya que los reculTentes, que in-
vocan la representación de todos los tabAqueros de :a I{epública, mani-
fiestan la necesidad de ampliar dichas cantidades. Al efecto, me permito
proponer las siguientes cantidades, que conciliarían los rteseos de los
reCUI'l'entes con lo que ya tiene I'esuelto el Gobierno en el arto 23 del
decreto: para el inciso 1°, 15 ojo; para el 2°, 20 %; para el 3°, 20 %; para
el 4°, 25 %; para el 5°, 26%; para el 6°, 20 %; para el 7°, 25 c/o; para
el 80, 24 %; pal'a el 9°, 30 % para ellO, 15 %; para el 11, 20 o/e; pUl'a
el 12, 20 %; para el 13, 25%'

40 punto-La AdministraciólJ ha fijado ya la interpretacion de los al'-
tículos que citan los recurrentes reslJecto de este punto; y á mérito de
esta interpretación, es permitida la remoción de los tabacos elaborados
del lugar de la manufactul'a, toda vez que DJ revistan las condiciones
y las formas bajo las cuales aquellos se entregarán al consumo. De
suerte que juzgo innecesario detenerme sobre este punto.

50 punto-Acerca de este punto, me limitaré á observar que el arto



6° de la Ley de Impuestos Intemos vigente, preceptúa la exhibición de
los libros «toda vez que se exija» á los que se hallan sujetos á la obli-
gación de algún impuesto intemo. _
6° punto-La inteligencia del decl'eto no es la de limita¡' el "condi-

cionamiento del tabaco ell cuel'del á JI)S p'l'{uetes de 1kilo; en vista del
mayot' espacio que ¡'eqlliel'en las cuerdas de tabaco nflgro con melaza
para arrollarlas en los tarros de lata, se ha 'lutorizado, á más de los
acondicionamientos de 1, 2 Y 5 hectógl'amos, comunes á toda clase de
tabacos elabomdos, el de 1 kilógramo pata el taoaco en cuerda, Si de
la liberalidad de los tér'minos del artículo respectivo rJo fluye esta inter-
pr'etacióll con t.oda precisión, -ella "'e desprende de su espíritu, vale de-
cir, de las razones que. infonnan la I~receptuación. que 110 pueden sel'
divel'sas de las que dejo apuntadas, Ll'jOS de existil' entonce;:;, una
restricción para el tabaco en cuerda, se ot'Jt'ga una liberalidad.

70 Pu,uto- No enCUethl'u inconveniente que se éltorgue la facultad de
empaq l,letar' los cigarros en cantij'ldes de 10 y 100, á más de las Yélau-
torizadas por' el decreto vigente; con una limitación, sin embal' 2;0: quelas
cantidades de 10 y 100 c.:ig:lrros, que habrán de ellcel't'arse en un solo
paquete ó caja, quedan lill1itad"ts y cil'cunsc"iptas pal'U los cigalTos im-
portados que llegan del exter'iot' acondicionados en esas condiciones; y
en, tal caso se usarán dos fajas, en vez de una, pues la casa de moneda
no puede mateeialmente confeccion:\r un númel'o ilimitado dt, v¡llores,
CUJ ,,-; dimensiones vat'ían á carlü p3S0, Par'a los cigarl'os elaborados en
el paí~: nnda impide ncondicionar'los como el decr'etrl lo tiene dispuesto.
8° pnnto-Existe error en la interpretación que atribuyen al dec['eto

los reCUl'l'entes respecto de este punto.
Lo que éstos solicitan se encuent¡'a exactamente otol'gado yet por las

disposiciones del decreto vigente.
90 punto -Existe respecto de este punto, otro error' análogo al anterior, '
El imp1lesto sólo gt'ava lo que se encuentl'Li en condiciones de set' ofre-

cido al consumo, y las existencias de tab¡\Cos elabol'ados que tengan los
manufactul'(WOS, que ti') se encuentl'an el] las condiciones en que se of('e-
ce elurtículo al consumo, no pagan el impuesto mientr'as nn las reviste.
Así, el tabaco piclirlo de una fábrica que V,I á emplearse en la elabora-
ción de cigalTillüs, no paga impu3sto mientras no se encuent¡'e en forma
de cig"tl'l'illos. No existe, pues, un implle~to. nuevo, crefl.do por' el Poder'
Ejecutivo, sinó, exclusivamente la reglamentación pl'ecisa del rmpuesto
establecido por la I'epresentación nacional.
1.0, punto--Respecto de este punto, la A.dministt'ación juzga qlle las

disposiciones cot'espondientes deben mantenerse tal cual se encuentran
actualmente en el decreto,
Ellas consultan no sólo las facilidades que puede otorgarse á los

eontribuyentes, sino aún y lo que no debe perderse de vista las regula-
ridades de las previsinnes que el fiseo debe tenel', á fin de que el crédito
no se otorgue ~in distinción de valores y I'esponsabilidades á, todos por
igual. Es de suponerse que el manuf<.wturero que debe paga¡', v, g" por
valor de 20.000 pesos mensual(~s tiene un establedmiento de ulla impor-
tancia y de un valor que no lo tendl'ía el que sólo paga pOI' valor de
600 pesos. El pt'imero será una vasta fábl'icfl, dotada de edificio, ma~
quinarias, ensel'es, etc" que todos responden especialmente al pngo del
impuesto, de acuerdo con las leyes de la mateda; el segundo, puede

:l5
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valerse de máquinas ajenas para el picado de los tabacos y aún proba-
blemente el edificio dl>llde se ef~ctú'i. el tl'ablj) de Il)s ciga!'ros ó ciga-
rrillos, será muy PI)Siblemente un loral arrendadü por el m;lnuf,-tcturero,
En tales cOlldiciúnes, ¿,cómo es pI,sibJe prescindir Je la consideración
de las p;arantías reales del m>:l,nufacturero para el otorgamiento de los
créditosf '
11° punto-Lfls acl:waciones que se pidAn en este acápitCl, carecen las

unas de importanciq, y las otl'cÍS deben ser desestimadas, á juicio del
infrascl'Ípto,
y así, se entÍfmde que las personas a que se ¡'efiere el artículo 6° de

la ley, dAben sel' sohmente comer'ciélnte..;; en hb'\cl) Ó m'tnUf"H..:turero"l,
pues si un fumador comp:'f\ tabaco en h')ja, debe comp:'arlo acondicio-
nad,) y estflmpilladl), como si fuese el tabaco picado,
De la misma manera, no es posible extfmd!'ll' al cosecher'o las oblip;a-

ciones de lns '~i)rnerciantp.s de t'tbaco en Nm't; ubligoaciones que, á m~s de
ser inconcili,¡bles con el gr<trlo de cultura int~ledu'll de esa,> personas
en la República, son absolutamente ino ecesarias para los fines de tis-
calízllción que autorizarían dichas medidas.
A"imismll, no hay necesidad de precisar como debel'á señalarse en

los paquetes h atestación del precio respectivo, puesto que el decreto
mism') se adela'1ta en flutoriz::¡r que pndl'á hacerse «marcado Ó impreso»,
es decir, juut:unente, con la latitud necesaria,
Por fin, no es posible dictar una resolución que est3.blezca las formas

de inntilización de estampillas por' averías de la mer'cadería, por cuanto,
encontránddse el tabaco picado herméti0amente empnquetado, la avería,
de llegar' li existir, no puede conocerla el compradur sin romper los
paq:Jetes y fajas fi5,~'1Ies 'J ser'ia autorizar violaciones nnmerosas el per-
mitir devoluciones de derech0s á los pflquetes ya abiertos. invocándose
deteriol'os. En CU':l.lltoJi los cigarl'illos y cigarros no pueden sufr'ir dete-
rio:-'o salv() el ca,.,n de un accidente fortuíto, v en tal caso el comer-
ciant~ revendedor tiene su compensación natural en la facultad de pedir
en la reventa un precio mayor del marcado en las cajas Ó paquetes de
los que sufrieron aquel accidente, sin que el fisco tenga en cuenta seme-
jantes aumentos'
Con lo expuesto, jnzgo df'jal' debidamente informado ,~I expediente de
a materia, todo salvo el más ilustrado juicio df' V. E.-Osvaldo M. Piñero.

Buenos Aires, Setiembre 6 de 1895.

Pase en consulta al señor' ProcuI'f,dor del Tesoro.-A, B. Martínez,

Exmo. Señor:

La AdmíriístT ación de Impuestos Internos ha examinado minuciosa-
mente cad,-. una de las observaciones que los recurrentes han sometido
á la cOllsídel'ación de V. E. Por lo que a mí toca, encuentro pel-fecta-
mente fundada:s las cnnsidel'acíor,p.s de la referida administración, creo
que V. E. debe ¡'esolver aeeptando las conclusiones ele su precedente
informe.-Buenos Ah es, Setiembre 9 de 1895.- E. Garcia Mérou,
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URIBURU,
.J. .J, ROMERO,
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Buenos Aires, Setiembre 5 de 1895.

SETIEMBRE

Departamento de- Hacienda.

Decreto no hacliendolugal' á l:l illd'~llllJizaCliilll "oli(~ij;>lela,,IJOI'el SI", '"V, R, Vnss{'l!!"
ele perjnieios sufridos en la instalaeiim del s{w\'ieio (le alumhrado el«,eti'lco
en las mitrjenl's del RiR,clhuelo,

Visto que un númet'O de comer'ciantes, mayol'istas y minorist.a:;;, im-
pur'tadores é industl'iales, dedit:adof': ¡l b manufactul'<:t del tabaco en esta
Capital, ¡'>Ol' sí y á nombr'e dei gl'emiú de tabaqueros, solicitan r'econ:-i-
deración del decreto de 5 de !\gosto ,iltir~o, reglamentario de la ley
númel'o 3,247, que es~ablece un impuesto pa:'a el consumo del tabaco; y

CONSIDERANDO:

Que la Administración General de Impuestos Internos, en el infol'me
que I)I'Acede, estudia el asunto bajo todas las faces que pretenden los
recurr'ent.es, cuyas cnneil.l"iones están de ped'edo ¡[(3Uel'do (~on el Pro-
curador' del Tesol'<), como Iv expr'esa en su dict.ámen,

SE ltESUEL VE:

Adóptase COIllI) ('esolución el informe de la Administn1ción Genel'al de
Impuestos Internos precitado y vuelva á la Administración del mmo á
sus efectos, debiendo aquella oficina exigir la reposición de sellos que
corresponda,
(Exp, 933, V. 1895:/.

Visto el present.e pedido de indemnización formuladu pOI' d I'eprpsell-
tante de la Compañia de Eléctricidad del Río de la Plata 8". \\1. H,
Cassels, á mérit() de 11)5 perjuicios qlle dice h:,tber' sufr'ido y que hace
llegar' á la suma de $ 3,522.50 m/n, en la -instalación del servicio de
alumbl'ado eléctrico en las már'jenes del Riachuelo, por resultar
que el terreno destinado pal'a la «casa de máquinas)) no ofrecía la COll--
sistencia requer'ida y tener que demorar' mas de dos meses la instala-
lación, con motivo de pr'acticarse ob,'as de pilotaje que tendieran á dal'
una cOllveniente cimentación al edificio; atento los informes producidos, y

CONSIDERANDO:

Que aparte de que el Gobierno no es responsable de esas demoras
desde que no le pueden ser imputables y entr'an dentr'o de las contin-
gencias a que está expuesto todo contl'ato, es de tener en cuenta que
los perjubios de que se hace mérito le han sido en parte compensados
al encargársele de las obras de pilotaje ,'equeridas, bajo la base de Ull
(12 o/ o) doce P0l' ciento de utilidad sobr'e el Costo calculado;



SE RESUELVE:

No ha IU!1;ará lo pejido y pase á la Dil'eceión General de Rentas
para los efectos del caso.

888 MiNISTERIO DE HACIENDA

URlBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto habilitando el Puerto .Peguahó» en la Provincia de Corrientes PRI"R
,', operaciones (le importación y exportación.
(

DElpartam'olnto de Hacienda.
Bnenos Aires, Setiembre 5 de 1895.

Hesultando ele los infunnes producidos que no hay inconveniente al-
guno en deferir al pedido fUl'lnulado, el 6 de Julio último, POI' los Sr"es.
Hel'tlig Hnos., de qu,] se habilite pUI"a la exportación y el acopio de
maderas y frutos del país el paraje denominndo «Pegu,'thó,), en la Pro-
vincia de COl'l'ient.es, donde tienen establecida una fábrica de extracto
de quebr"ncho,

El I)residente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Queda habilitado el puerto de su referencia pat'a las opera-
ciones de importación y expol'ta,~ión de fl'Ut;)s y pt'oducto::. del país líbres
de riel'lwhus, debiend,) fiscal1zcll' las operaciones respectivas el empleado
que la &du'i.n3 t'espectiva designe y cuyo habel' ser'á satisfecho por los
peticionan tes.
Ar't. 20 Es etendido que tanto el empleado como ]::lS autoridades adua-

neras tienen compieta jurisdicción sobt"e el punto hHbilit do y que esta
conce~;ión reviste el car'ácter de tralJsitoria, sil) dar lugar' á reclamo de
ningún géner'o cuando el Poder' Ejecutivo Cl'ea oportuno dejarla sin efecto.
Art. 3° Pase {¡ la Dirección Genel"al de Rentas par::t que, una vez

repuestos los sellos, di.;ponget su cumplimiento.
Art. 40 Dé:;:e al Boletin Oficial.
(Exp. 1796. H. 1895.)

URlBURU.
J. J. ROMEhO.

Ley referente jt la forma de pago del impuesto de almacenaJe )" eslingaJe que
establece la I~eyN°. 3169.

El Senado y Cámar'o de Diputados de la Nación Ar,qenüna re7¿nídos en
Congreso etc., sancionan cnn fu,e~'za de-

LEY:

AI"t. 1° Autorízase al Poder Ejecuti vo para que determine la forma
el, que ha de p,:¡gal'~e eo las Adunnas de la Repúblit:a, el impuesto de
aimacennje y esliogaje que estrlblece la ley N°. 3169.
Art. 2° Derógase el artículo tel'cero de la citada ley.
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Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Cungl'eso Argentino en Buenos Aires,

á cuatro de Setiembre de mil ochocientos r.oventa y cinco.
CÁRl.OS DONCEL. FR A NGISCO ALCOB~~N DAS.

B. Ocampo. Alejandro Sorondo.
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(R.egistrada bajo el No. 3254.)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 6 de 1895.

Tpngase POI' ley de la Nación Argentina,' cúmplase, gomlmíquese y
dése al Registl'o Nacional.

. lJl:UBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto aceptando varias propuestas para proveer de uniformes á diversos
empleados de la Aduana.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembl'e 9 de 1895,

Vistos los informes producidos con motivo de la licitación pública
realizada el 31 de Juli<) último en la Aduana de la Capital, para lb. pro-
visión de uniformes de verano con destino á los contramaestres, mal'i-
neros y guarda-costas de la repartición; y,

C[lNSIDERANDO:

Que si bien, apreciadas en conjunto las cuatro (4) propuestas presen-
tadas ell ese acto, la del señor B, Bonorino es la que mayores vent'ljas
ofrece para el Fisco, 110 I'esulte. así si se consideran en detalle; por lo
que, de acuerdo con los principios que han motivado la licitación de este
gasto, procede aprobaría sólo en todo aquellQ que mejore á las demás;
Que de las tl'es propuestas restantes ofr'ecen una economía para el era-

do, sobre la del señor Bonorino, la del señor Miguel García, en cuanto
atañe al suministro de los 122 vestual'ios de marinef'os, y la de los se-
ñore'5 B. Mor-Pllu y ca., en lo que se refiere á la provisión de los uni-
formes pal'a los 14 contramaestres,

El Presidente de la Repr'tblica, en Acuerdo de Ministl'Os- .

DECHETA:

Art. 10 Acépt.age h propuesta de los Sres. B. Moreno y Ca" en cuanto
se comprometAll á suministrar (14) eatorce uniformes de contl'amaestre,
de Rcuerdo c!)n el pliegu de condiciones respectivo, por la sumfl de ($ 31)
treinta y un pesos moneda nacional de CUl'SOlegal cada uno.
Art. 20 Aeéptnse, igualmente, la propuesta del Sr. B. Bonorino, en lo

referente á la provisión de (150) ciento cincuenta vestuarios para los
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guarda- costas, eon arreglo al pliego de condiciones y mediante el abono
de ($ 17) diez y siete pesos m/n por cada uno,
Art. 30 Aééptnse, finalmente, la propuesta de Sr. Miguel García, en la

pal'te l'elativa al suminist['o de (122) eÍento veilltido:-- up.iformes de ma-
rinero, por la suma de ($ 24,50) veinticuatro pesos con cincuentacell-
tavos m/lI .. de CUI'SO legal cada LIllO,que serán proveídos con sujeción
al pliego de condiciones de su refer'encia,

A¡'t. 40 Cc.muníque:-,e, etc., y pase al Escribano Mayor de Gobierno
pan:!. la escrituración del caso, y fecho, sea remitid •.•á la Contaduría
General de la Nación.
(Bxp, 2166, R. 1895.)

URIBURU.-J. J, ROM"RO.-BENJAMÍN ZORH.ILLA,-
A. BEHMEJo,-A, AL CORTA,

Acuerdo nombrando una comisión para contrarevisar los (lespachos aduane-
ros; balancear y contrabalancear los registros de buques entrados á los
puertos de la República.

[)epartamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1895.

VistdS lus i¡¡fol'mes d8 IHS nficinas rle balance;; dfl registros de bu-
qlle:; entrados al paí~ y las de r'evisdciól) de los manifiestos de despa.
chus liquidad,)s pur' las arJuanas de la Repúbliea, que funcinnan bajo
Iel dependencia de la Dil'ecciólI Gener'al de Rentas Nacionales, de los
cuales resulta:
Que lA oficina de balances, no obstante las prolijas investigaciones

practicadas al verificar las operaciones ['espectivas, solo ha formulado
cargos por valor' de $ 6.526, sob¡'e mercaderías salidas de los deposi-
tas fis(~ales sin constancia de pago, no cobrándose ninguna otra cantl-
oad por' igual concepto en los años 1886, 1887. 1891 Y 1892, balancea-
dos PO)' la misma oficina;
Que, según 1<) manifiesta el jefe de la referida oficina, la falta de

üargos qUr'ante este largo período, debe atl'ibuirse á que desde el año
1886 se halla ,-:stablecidn el pl:lgo l'révio de los derechos de importación
y ex¡:ortación, á la mejora, muy ,.;ensible, del personal de la Aduana
de la Capital y haber"e subsanado imnumerables deficiencias que fa.~i-
litaban las defraudnciol1Rs;
Que el mismo funcionm'io eneuentra pel'judicial para los intereses

del fisco el nombramientrJ de comiSIOnes especiales que se encarguen
de e~a clase de trabajos. manifestando á la vez. que, desde hace tiem-
po, se trata de de:,;virtu;H' los tl'ab,ljos que practica su oficina;

Qde, contando üon Ull personal superior' á las necesidades de su
oficina, una vez tenninadus SU" tr'abajas regulares, Lo ocupó Rn con-
l,rar-revisar' los documentos ya revisados pOI' la secciól': primel'a de re-
visación, éO''l'esl,ondiente,.; al año 1891, fOl'luuland" clH'gos por h. suma
de $ 43.509, qne se hubier'n perdido á no sel' el celo de sus empleados;

Que, segun las con~tRncial:; de jlls .jefes de las ;;.,eccionp;;.,pr'imera y
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segunda de Revisflción. durante la década de 1884 á 1894, han heeho
ingl'esar ni TC.5oro $ 900.000, ,q.>róximadamente. provenientes de er"'Orf'S
de cálculo en los manifie"to", de des¡.¡acho de la3 aduanfls de la l{epú-
blica, cuyo ('psultado atribuye á la ctll1tracción y competencia del perso-
nal á sus órdenes, haciendo notar la necesidad de que este seD aumen-
tado, si se desea regularizar los trabajos que se les tienen encomendadlls;
T¡'aida~ á la vista, igualmente, la:5 diver;-;as px~üsiciClnes de la ex-

comisión de balances, cl'eada por decrF)to de 10 de Julio de 1891, que
al r}Hr cuenta de los tl'abHjos verificfldos demuestr'a:
Que aun cuando estuviere establecido el pago prévio de Jos del'echos

aduaneros desde el año 1886, dicha célmisión formuló varios reparos por
mercaderías :"alidas de los depósit()~ fiscales durante los años 1888 y
1889, Ein sHtis¡~.wel' los derechos cor'l'espondien tes; haciendo ingr'esar por
tal concepto en Tesorel'Ía la suma de $ 198,400 n1"twda nacional.
Que en la contra-l'p,visación de lus manifiestos de despachos liquida-

dos por la Aduana de la Capital dur'ante los años 1888 y 1~89, de los
cargos formulados por la misma comisión, se cobr'ó la C'nntidad de
$ 117,000;
Que, finalmente, ha pr'(¡movido la misma comisión vf'inte sumHrios

por' defraudaciones á la renta, efectuadas en los años 1888 y 1889, de
Jos que unos ha sido resueltos, otr"of.lse hilllan en tramitación y algu-
no:; están pendientes de la acción de la justicia federal; y

CONSIDE RA N DO:

10 Que de lo expuesto se desprende claramente que lus resultados
obten dos por la ex-comisióu e"'peeial ~on muy super'iores á 1-.'5de la
oficina de balances, que funciona eon un nnme:'oso y competente per-
sonal que le asigna la ley de presupues~o y que importa una erogación
de $ f¿3,400 al añJ;
20 Que la r'Hzón que áduce el jefe de la oficina de balances p",ra jus-

tificar el hecho de que el exámen de las cuentas de tAntos años no
haya arrojado ningún cargo por falta de pago, no es admisible, desde
que la ex -comisión especial formuló y cobró $ 178_000, por reparos
~ob('(~ mercader-ias salidas de la jlll'isdición de la Aduana df) la Cl'Ipital
en 1888 y 1889 sin abonar' los derechos correspondientes; salvú el CflSO
de que dada ¡el r.ompetencia del personal de la Hduflna y de dicha oficina,
sólo pudierGn haberse efectuado. esas irregularidHdes en Jos Mios 1888
y 1889 citados_ lo cunl habrá oportunidnd de juzgar;
30 Que si bien Ins ofir.;nas de revisación (sE:cciones la y 28) arrojan

un resultado satisfactorio, el hecho de haber' encontrado la de bnlances,
al verificar COII su person::¡1 la contra-revisación de los m.:.nifiestos de
despache. del año 1~9t errores de cálculo por valor' de $ 43,509, Y la
ex-comisión e:"pecial :$ 117,000 en los 3ños 1889 y 1890, demuestra que
no sel'Ía prudente destinHr al ar"chivo los documentos que hnbiesen sido
revisudos p')r dicha oficina, en los cuales podrían descubrirse deficiencias
que subsanar', errores de cálculo y de aforo que c<Jrregir, falta de cons-
tancia del pago de los derechos, etc.
40 Que, no obstante lo malJifestado por la oficina de balflnees acerca

de la inconveniencia de las comisiones especiales, dados los favora bies
resultados obtenidos con ellas hay ver'dadera necesidad de reorganizar
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CIJ debida forma Ulla llueva comisión de empleados, á la que, mediante
tina cGmpensaeÍól1 equitativa, 3e le encul'gue de la eJntr:l-l"evisación de
los documentos aduanerus que 11an pasado ya pul' la l'evisión de las
uficinas respectivas, y que, po!' lo tanto, se destinan al tuehivu;
5° Que de ti') hacedo así, después de l:is informaeiones obtenidas,

p()dda I'eputarse eornu un aeto de mala üdministración, puesto que sería
permitir conscientemente que se diesen por finiquitados y se enviasen
al al'chivo ducumentos adualJerus cuya nueva l"evisión puede dar buenos
resultados;
6° Que, POI' otm parte, se e:;;lablece un lluevo corltrol á las ofir.:inas

encargadas de la deli(:ada misión de revisar la ducumentación aduane-,
ra de toda la RepúblicCl, sin que por ello se ocasiune erogación alguna
al Estado siendo más que f)l'esumible qlle en definitiva resulte éste be-
neficiado; aparte de que b,lst,l Cl)l1 la simple sospecha de il'regulal'ida-
des ó deft'uudaei"nes que pUl' 1H.I;l Ó ot"a causa acaso han [Judido pasar
desapercibidas, ¡¡¡ira qU8 no deba vacilarse un solo momento en arbitrar
los médios conducentes á que las investigaciunes que ai respectu se lle-
ven á cabo, sean lo más completas po"ible, y que á la vez que se trate
de reivindicar hs sumas que se adeuden al fisc!), se ofrezca lel oportu-
nidad de salva-guardar' la mOl'al administr'ativa, si resliltara seriamen-
te afectada POt' act()~ delictuosos cometidos en algunos de los documan-
tos que se contl'a-revÍseo, poniendo al gGbiemo en cl)ndkiones de exi-
gir el correctivo á que ,-;e hubieran hechu acreedores los delincuentes
al propio tiempo que habilitandol/) pal'a, en conocimiento de los medios
de que estos se hayan validn, adoptar' medidas que eviten se ['epita el
hecho,

7° Que si los tr"bajos que se le encomienden á dicha comisi0n no
diesen f'esultado, siempre el fisco obtendl"Ía beneficios, puesto que, sin
ocasionar'le gasto alguno, se llegaría á comprobar que las oficinas en-
cargadas por la ley de presupuesto para verificar' las revisaciones, lle-
nan cumplidamente sus deberes y que la lllversión de los $ 52.000 que
anualmente su sostenimiento importa, está bien justificad:i;
8° Que puesto que la práctica ha demostrado hasta la evidencia el

acierto con que los gobiernos anteriores han procedido, encomend9.ndo en
diversas oportunidades á comisiones especiales t!'abajos de igual natu-
raleza no habría razón alguna para que el gobierno Hctual no adopt¡,lra
el mismo sistpma, nombrando con preferencia para ello un número da-
do de empleados de la administl'ación que, además de la l'epresentación
del puesto qUClocupen, sean reconocida mente laboriosos, competentes
y de antecedentes intachables, para que pel'sonalmente se ocupen del
exámen de los documentos de que se tl'at,,;
9° Que es tanto más necesario que esa comisión esté compuesta de

empleados de una honorabilidad abonada por largos años de buenos
servicios, cuanto que el gubiel'l1u debe tener plena seguridad de que
la contra.-revísacion de Jos documentos que se les confíe, se pr~lctique
prolijamente, "in exclusiones de ningún genero, y de que ellos estén
bien custodiados;
10 Teniendo, además, en cuenta que, como lo espresa la última me-

moria de la Dirección General de Rentas, la suspensión de la liquidación
de los derechos que las empresas de ferro-carriles resulten adeudar por
excesos de importación, hasta tanto sea modifi<:ado el decreto de limi.,
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taciones de 25 de Julio de 1877 «Causa perjuicios al fisco, no sólo pOI'.
que deja de pen:ibir' en su debidl 0pul'tunidacl las sumas de dinero que
POI' ese conceptu le cOl'l'c"'ponden, sino también ILls incunvenientes que
ocasiolM á la Cuntadul'ia el atl'Ct"o de esas cuentas) y «con tal motivo,
la Dll'ección se permite llamar la atención del señor' Ministro sobl'e es-
te punto, pues cOllvendf'ÍC'. una resolnciól, que haga cesar la situación
anormal que se ha p,'ududdo»;
11 Que, PUl' c'llHiguientc, e" de la maYL)!' conveniencia, llevar á cabo

esos trabajos, sin esper'al' POI' más tiemp') que el gobiel'no ¡'esuelva si
se modifica ó 1.0 la funna cl/n que han de com[JI'obal' las empI'c'sas
ferl'o -cal'rileras el destino de los matel'Ía!es de '8xplotación ó de constl'UC-
ció n que intl'oduzcan al país al amp'u'o de las concesiones cunsignadas
en las leyes respectivas, puesto que la mayor par'te del.trabajo que esta
revisación exije, e" la de I'cnnir y anotar' pr'ulijamente tod)s los elementos
necesarios pal'll fLwmal' las cuentas definitivas, que se formularán de
acuerdu C;)[} lo que el Poder Ejecutivo resolyiese;
12 Que pHra llevar á cabo ese trabajlJ y salvar su actual atraso de

más de tres añllS, no es necesario aumentar el pel'"ulHtl de la Dil'ec-
dón Gellel'al de Renta", que, por otra parte, no se encontraf'Ía habiiita-
do par'a efect'Jar esas ¡iquirlaciunes en b¡'eve tiempo y sin perjuicio de
los demás ser'vicios. que le están encomendados, salvo el caso de qUE'
esa ¡'epar'tición dispusier'n, de un per'SlJlla! mucho mClyur que e~ que de-
manda sus nece~idades, lo que [JU sucede; y por lo tanto, tal trabajo
puede L:onfiar,.;e á la mi"rna c)misión especi:t1, evitand,) Ci"íque se nom-
bren empleados tuera de I)l'esupuesto PO[' UII tiempo limitado, aparte de
que sería difícil sin graudes er'ogaclOnes para el el'al'il) encontl'al' pel'so-
nas competentes y honol'ables á quienes encar'gal' de un examen tan
prolijo y delicadu, como el de esas cueotas;
Por todas estas consider::lciones,

F:l Presídente de la Repüblica, en Acue¡'do General de Minist¡,os-

DECHETA:

AI't. 10 Nómbrase una comisión de empleados del Departamento de
H:.>,cienda, ollcargados de coutrd-r'evisal' los documentds de despacho
aduanero correspondientes á los años 1891, 1892, 1893 Y 1894, de ba-
lanceal' los I'egistros de los buques entl'ados á lo,.; puel'tos de la Re-
pTíblica en el año 1890 y contrabalancear los cUrI'espondientes á los
años 1891 y 1892, cumpuesta de los jefes de división del Ministel'io
de Hauienda, señores Federico Rodl'iguez Anido y José Hiram Pozzo,
de los empleados de la Dir'ecclón Genel'al de Rentas, secretario señor
Luis S. Boado, contador' mayor señal' Artu!'o Gomez, inspector de ren-
tas señor Vicente Ouvil1ils, inspectol'geneml de ferro-c:lrriles señOl' :B'ran-
cisco Vincent,contador tiscctl señol' Daniel Escoba!', uficial expendedor
de sellos señor Lo:'enzo Peluffn, v del tenedur de :ib¡'os 30 de la Cdnta-
duria General de la Nación se:10l' Ricardo Parodio
Art. 20 El miembro de la comisión señor BO'1do presidirá y organi-

zar'á debidamente los trabajos que deberán vel'ificarse personalmente
por todus los empleados nombrados, sin excepción alguna, no pudien-
do bnj') ningull prntexto delegánlos en utl'aS I,ersoll:ls y permiLJénduse
tan solo la agregación de ayudantes, cuandu lo necesitare, cuyo,; t.ra-
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bAjos serRn satisfechos por la comisién, El miembro de la misma se-
ñor Parodi, actuará en calidad de secretal'io, sin perjuici,) de los tra-
bajos que le c(m'espondiesen,

Art, 3° Lit Oomisijn ¡'ecibirá po" toda compensación el (30 %) t.reinta
por ciento de las cantidades que se reivindiquen, pr'ovenienws de erro-
r'es de cálculo, falta de pago de los de¡'echus de las mer'cadel'Ías que
hubiesen salido de ¡as aduanas sin esa cunstancif.l, etc-, etc., y el15 %

del importe de los del'echos que hubiesen dejado de abunar' las empr'e-
sas de ferro-c[u'r'i Ies por los excesos de melteriales in u'oducidüs, etc;
quedanr:lo á salvo en ambos CelSuS los .derechos que le cOITespondan
por descubrimiento de def,'audacilloes penadas POI' las leyes aduaneras
eon la pena de comiso, dobles derechl's Ó multl:lS,

Art. 4° La distribución de las cantidl:ldes que correspundieren á la 00-
,nisión, se verifir:ar'á con relación á la ttsistencia de cada empleado, lo
cual se hará consta l' en- la planilla respectiva,

Art. 50 Las liquidacioues ,se pr'acticarán c8da tres meses y se hará
constar en las planillas de (;obro la cuota que á cada miembr'o de la
Oomisión le corresponda,
Art. 60 Todo miembr'o de la ('omisión qllf~ POI' CUAlquier' causa deja-

l'a de pertenecer tí. ella, tendr'á sóld derecho á per'cibir' las t:uctas que
se cobr'asen corr'espondientes al tr'imestre anterior' á su sepa!'aci':m.

Art. 7° Quedan terminantemente prohibid&s jas licencias y todo aquel
que no concurriese con regularidad, sera destituido.

Ar't. 8° La Oomisión prl1cticará los trl-lbajos qUió'le están eneomenda-
dos en el local que se le designe de 71/2 á 10 a. m.
Ar't. 9° Si el Gubierno Cl'eyer'e más conveniente ,-,cupar un local fuera

de sus oficinas, la Comisión contribuirá con la mitad del alquiler, sien-
do todos los demás gastos prll' cuenta exclusiva de la Comisión,
Art. lO, Oualquiel' falta que cometiese alguno de los nombrados,

como la de asistencia irTegular ó ausencia por más de quince dias,
serán puest'is inmediatamente en conocimientr) de: :Vlinistel'Ío por nota
(~speeial del presidente, bajo la más severa responsabilidad pal'a est.e
f'¡ no 10 hiciere~.

Art. 11. Acué:'dilse el plazo de tr'es años, improlTogable, para que
dichH cnrnisión dé tél'mino á su...; tr'abajos, vencirl,) el cual debel'á dar
cuenta circu'1"tnnciada de los tl.'aoHjC)Sl'ealizad,)...;, adjuntando el libl'U
copiador y una nómina de las gestiones pendientes y de l¡.¡ p::1rte que
á (:ada miembro le c01Tespondiere,
Ar't. 12. Pasado el término de tres años después de finiquitados los

tl'abajos, toda cantidad que se reivindicase por' cualquier concepto que
fuere, se depositará íntegr'¡¡mellte en la Tesorel'Ía General, pe¡'diendo la
cornisio,'¡ todo del'echo q ellR,

AI't. 13. Las ¡Hll1amls de la Repúblicil, el Departamento de Obras
Públkéls y hs empr'esas ferr'o -vial'Ías, así como la Dir'eeci"ón Gene •...al de
Ferro-Oaniles, fildlitarán á la comisión todos los documentos y datos
que necesite parú el lleno de su cumetido, á cuyo efecto queda facul-
tado el p,'esidente de la (:omisión para dirigirse directamente á las in-
diead"s repal.ticiones.

Art.. 14. La I lir'e('cian Genel'al de Rentas pasará á la comisión Jos
datlls que las empresas de ferTo-carriles :,:umitJi~tren y que c(l/'/'espondan
á las cuentas de los años sometidos á su eXámen, así comú facilitará
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todos los datús y documentos que la misma comisión le solicite por
intermedio de la Sub-Se<..:r'etaría de Hhcienda.
Art. 15. La comisión no podrá inicial' gestión alguna para obtener

ar-regl<J pri vado \.lon los que resul ten deudor'es, sin la expresa autol'Íza-
ción en cada e&so del Ministerio de Hacienda.
Art. 16. La Sub-Secr'etar'ill de Hacienda, de la que dependerá directa-

mente la comisión, ejercerá la vigilancia que cOl'l'esponda, á fin de que
los tra bajos S<l ve¡'iflq uel1 con toda regulal'idad; atender'á los ('eelarnos
que ilegaren á for'mular' los ,'espeetivos inter'esadus ó cualquIer'a de los
empleados que mmpouen la comisión; pondrá su conforme á las plani-
llas que se pI'esenten á cobro etc, etc
Art. 17. Comuníquese, cumplase y pase paI'a su c1)l}ocimiento y aI'chi-

vo á la Contaduria General.
(Esp. 1038. H. 18fi5.)

URIBURU.-J. J. ROMERO-,-B. ZORRILLA-A.AL-
CORTA-A. BERMEJO-G. VILLANUEVA.

Decreto ordenando á. la Dirección General de Rentas no exija durante el cOc
rriente año el cumplimiento del artículo 3° de la Ley de Patentes referente
á los buques de cabotaje de bandera nacional.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1895.

Teniendo en cuenta las dificultades que exper'iment,l.n los que ejeI'-
cen el comercio de ci¡botnje par'a cumplir con las prescripc¡:mes de la
ley que dispone que los buque,.; de la bandera nacional lleven, por lo
menos, un mariner'o argentino á su bOl'dJ,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. único. Páse á \" Dirección General de Rentas, rara que en
todo el cOI'riente año nI) exija el cumplimiento de lo dispuesto en el
pál'I'afo D. inciso 20, del al'tÍc:du 30 de la ley de patentes.
(Esp. 2262. T, 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMEtw.

Resolución pidiendo á la Comisión de Presupuesto de ia R. Cámara de Diputados
la modificación de las partidas de la Oficina Química Nacional.

lJepartaloento de Hacienda,
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895,

Vista la nota de la Admiriislr::l<..:ión Genel'al de Impuestos Iutemos,
en la que manifiesta que esa Rdministracion cuenta con mil ~eiscientas
sotenta muestl'as de vino pr'ontas para ser analizadas pUl' la Oficina
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Depart.amento de Hacienda.

Química Nacional, y consider'a que existe verdadera urgencia en ,adop-
tar, de acuerdo con el señur oir'eetor de la mencior:¡:¡da oficina, él tem-
peramento que permita elevar la cifra de los análisi:-i que I)l'Hctica diü-
['iamente dicha oficina, y

CONSlDEI{f\NDO:

10 Que tanto por los datos suministrados por la Adrninisrracion
General de Impuestos Inler'nos, cuanto POI' las manifestaciones verbales
que ha hecho en la Secretaría de este Departamento el señor director
de la Oficina Química, ('esulta plenamente demostt'arlo que la mencio-
nada oficina no cuenta, dada su actual organización, con los elen,entos
necesarios para pI'acticHl' el numero de análisis quírnic,)s de Ins mues-
tras que diariamente le ['emite in Administt'acion de Impuestos Intel'l1os
pues resulta que el té¡'minu medio drc las muestras que recogen cada,
día los inspect.o,'e;; encargados de este servicio, usci:a enti'é Cllar'enta
y cincuenta, mientl'a5 que el de los análisis que verifica la oficina es el
de ocho á diez, por cuya razon queda cada día un déficit que en poco
tiempo ha llegado :1 constitlril' el depósito de mil sAiscientas setenta
muestras que tiene la Administr'ación, déficit que va en r'ápido aumento;
2" Que si se hetn de cumplir' [lIS "itus propósitos que tuvo en vista el

legislador :Ji dictal' la ley sobre bebidas artificiales, e,,; necesario dotar
á la Administración de Impuestos Internos, encar'gada de hacer obser-
var aquélld, del pe¡'sonal neces¡-lI'i,) para que los análisis químicos se
I.H'Uctiquen en el men')l' tiempu posible, y pueda pel'seguirse con eficacia
á los adulter'adurBs de villUs lJatuI'ales Ó á los que elaboran bebidds
nocivas para la salud;
PUl' estas con~ideraciunes,

i','lPresidente de la Bepüblica-
RESUELV:~:

DIríjase nota á la Comisión de Presupuesto de la Hunorable Cámara
de Diputados, (j. fin de que, si le> tiene á bien, se sil'va modificar las
partidas de la Oficina Química NHciollul, aumentando su personal, la I'e-
nume¡'ación d'31 mismu y dqtár,du\:¡ de una phl,ticla par'a instalación de
la misma.
Exp. 817. L 1895.

URlBURU.
J. J, ROMERO

Decreto modifican(lo otro del 1)de .Agosto ~asado referente á impnestos al
tabaco.

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

Visto que lH' Administración de Impuestos Internos manifiesta le ne-
cesidad de ad(,pw¡' mléldidCls tendentes á asegurnr de una manera eficaz
el per'cibo de la renta, cuyo fuente radica en el impue.sto sobr'e el tabaco,
y á fin de amplidr las prescripclt}nes del decreto de 5 de A¡.osto ultimo,
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El Presidente de la República-

DECRETA:
Al't. 1° Queda modificado en Ll pal'te pel,tinente, el decreto de 5 de

Agosto último, en la forma siguienie:
1° Las estampillas ó fajas fiscales serán ent!'egadas a ¡os que mera-

mente comel'cien en tab'l.cos elaborados, eigarros ó dganillos, pOI' SI:
valúl' CI)ITeSpondiente en dinel'o de (',nntado.
2° Dichas e,.;t,ampillas ó f,ljas fiscales serán elltr'egadas á íos mallu-

factul'el'os pUl' su valuI' cfJI'I'espondie[üe en dinero de contado, cuando
el valor del pedido no exceda la suma de quinientos pesos moneda legal.
3° Cuando el valol' del pedido exceda la suma anter'ior'mente fijqda:

las e~tampillas ó fajas se entrega¡'án bajo ¡'ecibo pl'OYISOrio, que se le-
vant.ará el 28 de Cada mes, en la fOl'ma que á continuación se estable,~e:
toda vez que el rnanufactur'er'l) pr'es,Jnte en las existeucils y maquina¡'ias
de su ü'tb¡'ica la,:; gar'untías que á juicio dI'. la Administl'aciúll General
se cOllside¡'en suficientes: ó de lo contl'ario. bajl) la ga:'Hlltía de Ul~a c:\sa
comercial de cl'édito abonadu, la que se const'ituil'á /'esponsable solida-
riamente del pago dfl las estdmpillas Ó faja:; que se entl'egu~tl ~ crédito.
4° Los manufacture/'os podrán levantal' 1os :'D~ibos IwovlsorlOs el 28

de cada mes, en las siguientes formas:
a) Por su valor' correspondiente en dinero de contado, si la suma no

exceda la de ($ <::;.000) dos mil pe,sos múnedH~ nacional.
b) En la misma. fu('ma antel'ior, si excediefldu la suma á pagar del

valor' de ($ 2.000) dus mil pESOS monecla nacional, opta el manufactul'é-
['O en pagal' el impuest.o al contado, con el descuent.o al tipo de 7 °1"
al año.

e) En letl'as á treinta dias de plazo cuando el v~d{)r' supere al de ($ 2.000)
dos mil pesos ll)oneda nacional y no exceda el de ($ 5000) cinco mil pesos
moneda nacirlnal, toda vez que el rnanuf'lcllll'el"o gar'<llltice la letra (~llll
una segunda finnn, á satisfacción de la Administración Genel'al de [11I-
puestos Internos,
d) En letras á sesenta días de plazo, c.Oflud() el valul' de la suma .á

pagar' supere el de cinco mil y no e>"cedn. el de quice mi!, baj0 la misma
limitación de la gar'antía establecida eo el ~.nciso ¡ll1ter'ior,

e) En latea" á noventa días de plazo, cuando el valor de la sumait
pagar exceda de quince mil pesos moneda rltlcional, bajo la misma li-
mitación de gnl'aotía establecida para los diOS inci::.os anteriores.
Art. 2' Oomuníquese, publíquese y pase á la Administración Genen.d

de Impuestos In tel'IJOS.
(Exp, 962, I. 1895.)

LJRIBURU.
J.. J. ROMERO.

Decreto aum4."utando it S 2700 la partida para gastos de movilidad de los Inspec-
tores de la Administración de Jmpu4."stosInternos.

Departamento de Hacienda.
Euenos Aires, Setiembre 12 1895.

Considet'audo que la pa/,tida CÍt't$ 1500 m6nsual que se asignó á la



398 MINISTERIO DE HACIENDA

Administración de Impuestos Internos por' decreto de fecha 7 de Agos-
to ppdo. pal'u alfmder' los g'lstos de Incomocióll de los Inspector-es y
Sub-InspectOl'ps, ha ('esultado completamente exígua, en atención al rf'.
cargo en el sel'vicio que ha experimentad,) r~.;.;aI'epar'tición con motivo
de la ley de impuesto al consumo del tab¡~c¡); y atent,) las ('azones ma-
nifestadas precedentemente,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Auméntase á ($ 2700) dos mil seteciento<; pesos de curso
legal la partida de $ 1500 par'a gastos de movilidad de los Inspectores
y Sub-Inspectores de la Admini~tl'ación de Impuestos Internos con im-
putación á la Ley No, 3247 de Agosto 3 del cot'l'iente año.

Art. 20 La citada Administr'ación det,:wminará la fOl'ma en que los
Inspectol'es darán cuenta de los gastos que hi..:iel'en en el desempeño de
sus funcione:s.
Al't. 30 Comuníquese etc y pase á Contadul'Ía General pr'évias las

anotat:Íones del C'lS0 en la Sección de Oontabilidad.
URIBURU.
J. J, ROMEIW.

Acuerdo aceptando la l)rol)ue~ta de los señores Bonisson y )Iautalén para
efectnar obras complementarias en el ecUficiod•• la usina de luz eléctrica
del Puerto de la Capital,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, ~etiembre 14 de 1895,

Resultando de las antel'io('es actuaciones, que es U1'gente pl'ocedel' á
lleva l' :í cabo val'ias obras eornplemetal'ias ell el edificiu de la usill:1
de luz eléctriea del Puerto de la Capital, de manera que ¡.meda llenar
cumf:Jlinamente sus funciones, y teniendo en cuenta que la pI'opuesta
de los señol'es Bonisson y Mautalén, acompañada por el ingeniero jefe
dfJ la oficina ele movimiento, consi~na los mismos precios, apl"üxima-
damente, que fueron aceptados en liGitación pública pam la constr'uc-
ción de este edificio;

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-
DEC(-{ETA:

Art. 10 Acéptase dicha pl'opuesta, mediante la cual los mencionados
seiiores Bonisson y' Mautalen se comprometen á efectuar' las obras
adicionales de la referencia, consistentes en la instalación de dos calde-
ras y construcción de un algibp y una carbonera, POI' la suma total
de( $ 8982.76) ocho Iml novecientos ochent"l y dos pesos setenta y
seis centavos moneda n:lCional de curso legal.
Art. 20 Los proponentes deberán constituír en depósito en el Banco

de la Nación Al'gentina, á la órden del Ministeriu de Hacienda, la su-
ma que en relación á la impo['tancia de los trabajos y en concepto



Buenos Aires, Setiembre 16 de 1895.

Buenos Aires, Setiembre 17 de 1895.
Departamento de Hacienda.
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URIBURU.
J. J. ROMI!;RO,

Decreto ordenando se esté á lo resuelto eu uua solicitud del F. U. C. Córdoba
sobre rebaja hecha eu Jos pasajes expedidos para el Gobierno.

Visto que el Administrador Gen~l"di del Ferl"o -Carril Central Cordoba
se presenta solicitando se aboque el Millistel'io el conocimiento de ante-
cedentes de la reclamacion que inter"puso ante el Ministeriu del Interior
sobre abOllO de cantidades descont::td~s en el montl) de las cuentas pre-
sentadas á cobro por' pasajes expedidos en vir'tud de ór'denes del GC'bier-
no; y

Departamento de Hacienda.

URlBUI{U.-J. J. ROMEItO.-B. ZORaILL¡\.-
A. ALCORTA-A. BERMEJO,-
G. VILLAl'IUJ1:VA.

de garantía por su buena ejecución, E'1 ingeniero jefe de la oficina de
múviento, Ids exija.
Art. 3° Hágar.se IftS anotaciones del ca!':o en la Sección de COlJtabi-

lidad del Ministel"io de Hacienda, pase al Escribano Mayor de Gobier-
no para la escl'Ítura del cac~o y á fin de que una vez extendida esta,
la ("emita con destíno á su UI"chivo á la Contaduría Gener'al de la Na-
ción.
(Ex?, 2384. R. 1895.)

CONSIDEItANDO:

Que el asunto que ml)tiva esta presentación fué Yél definitivamente
resuelto por el Gúbiel'l1o, y no tratánd,:)se de ~o erl'O(' en las cuentas
sino de unH J'ebnja he.:hn voluntariamente pOI' la ernp,'esa y aceptada
pnl' Al Gobiemo, 1<1 petición interpuesta n' I p,'oeede, y habiendo pasado
en auto~idad d~ cos;, juzgada la reclamacioll pr,~dicha,

:'>E RESUELVE:

Eslése 8. lo . resuelto-Comuuíquese, repónganse los selLls y p;¡se á
Contaduría Gelleral.

Decreto disponiendo que la oficina recaudadora de derechos de puerto y muelle
pase á depender de la Aduaua de la capital y derogando el reglamento de
25 de Octubre de 1893 en la parte que se opouga. al presente.

Visto el pedido de Varios, agente~ de vap0res de esta capital, formulado
An 11 de Mayo último, tendente á que la uficina recaudadora de los
del'echl)s de puerto y muelle sea nuevamente ubicada en el puuto que
antes ocupó en la Boca del RLwhuelo; atento los informes producidos ,y



DECRETA:

Decreto concediendo á los Sres. lsid.'o Seller y Hnos, el permiso pedido en 23
de Agosto último para embarque de cerea,le" r f.'lItos del pais en el l)unto
indicado del Puerto del Rosario,

Reslllt'lndo de los pl'eeedentes infoJrmes, 'lue nI) hay inconveniente
alguno para deferir á lo solicitado,

El Presidente .de la Repitblica-

URlBURU.
J. J. ROM.iRO.

Buenos Aires, Septiembre 18 de 1895.
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Departamento de Haeienda.

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado. Desde la fecha del presente decreto
la oficina recaudadora de los derechos de puerto y muelle, dependerá
direct.amente de la Aduana de la Capital, qued¡wdo, por lo tan tú, dero-
gado el reglamento de fecha 25 de Octubre de 1893, ell todo aquello
que se oponga á este decl'eto.
Art. 2° La Aduana de la Capital, á la brevedad posible, pl'opondrá

las modificaciones que deben introducirse en el reglamento de sUI'efel'encia.
Art. 3° C,-.mllníquese, etc., y pase á \a Dil'ección General de Rentas

para su cumplimientl), pl'évia repo'-'¡ción de sellos.
(Exp. 1335. V. 1895.)

DECRETA:

Al't. 10 Acuél'dase á los Sl'es lsidr'o Seller y het'manos, el permiso
pedido, en 23 de Agosto último, para embarcar cereilles y fl'l.ltos del
país en el punto que indican e1el puel'to del Rosar'io, tel'l'eno compren-
dido entre el embarcade:'o caduco dp, los SI'e" Pedal'l'é y Galli al Sud y
la barraca centl'al del Ferro-cal'l'il Central Argentino al Norte.
Ar't, 2° Esta concesión que l'evÍste el cal'ácter de transilol'i& y puede

ser revocada por el P. E. siempre que se repute cúnvcniente, sin que
el hecho de ¡uga!' á reclamo de ningún género, está sujeta á todas las

. CONSIDERANDO:

Qua con la actual colocación de dicha oficina en la cabecera de la
dársena !"ud, al mismo tiempo qUtl se obtiene un mejol' funcionamiento,
se llenan cumplidamente las exigencias del comel'cil) y navegación en
general:
Que, habiendo desaparecido las causales que motivfu'on que fuera

puesta la oficina recaudadora de los del'echos de puerto y muelle bajo
la dependen nia de la Dirección General de Renta,:;, procede que vuelva
á depender de la Aduana de la Capit.al, unifol'madt) así Ins servicins y .
tendiendo, dada la íntima vinculación de dicha oficina con el re~gual'do, '"
Ó una mayor celerida.d en las opel'aciones,

El Presidente de la República-
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disposieione~ vigentes ó que en nnehnt.e se dicten, debiendo In" intet'p.
sados obser'vlu' fiE'lmente lodispu~~t,o en los artículos 5° y 6° del Rfl-

glamento genel'ill p<11'& lns aduanas deja I:{e¡,ública,
Art. 3° Pase á la Dirección General de Rentas p.Hrll los efectos del

caso.
Exp. 2224. S,1895.

URIHURU.
J. J. ROM~;Ro.

Decreto concediendo en arrendamiento un terreno en el diqne nO1 del Puerto
de la Capital á los señores Eduardo Bayma y Ca.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Setiembre lB de 1895.

Visto el pedido formulado en 8 de Julio ppdo. por los Sres. Eduardo
Bayma y Oa, relativo al arrendamiento de (200) doscientos metros de
terreno el! el Puerto de la Capital (dique núm. 1), para la instalación
de urja car'pintAría, y resultando dg los infol'mes pr'oducidos por la Ofi-
cina de movimientu y Dirección General Renta,.;,. que pUE'de deferirse á
él,

El }Jresidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese en arrendamiento A los citados señores,::Eguardo
Bnyma y Ca, en el dique núm. 1 y al este de la via m,"tspriBlltnl,un
área de veinte metros de f"ente por diez de fon<10, pam la ül'3ta,lación
de un taller de cal'pintería,
AI't. 2°, Los concesionarios abonarán p()r' arrendamiento :¡nual la suma

de ($ 01'0 1,50) Un pes!) eincuenta centavos 01'0 por' cada metr'ú cua-
drado, pagadera en cuotas trlmestl'aies en la TesOl'e¡'ia de la Aduana
de la Capital.
Art. 3° La pl'esente concesión reviste el carácter de tra nsit.or'ia y, por

lo tanto, el Poder Ejecutivu podr'á der'ogarla, si así lo juzgnr'e oportunp,
en cualquier tiempo sin que los concesionario~ tengan el más mínimo
derecho á re,~lamo ni indemnización de ningúll género.
Art. 40 La Oficina de lVIovimiento y Cunservación del Puerto, pondrá

á disposición de los interesados el ál'ea acordada, teniendo la juris-.
dicción que sub¡'e ella le corresponde, en su concepto de oficina fiscal,
al igual de lu Aduana de .la Oapital.
Art. 5° Es 811tendido gue la pl'esente concesión queda sujeta á todas

las .disposiciolles vigentes que le conciernan y á las que en adelante se
dictaren.
Art. 60 Pase á la Dirección General de Rentas para los efectos del

caso, prévi'ls las comunicaciones de estilo y su inse¡'ción en el Registro
Nacional.
(Exp. 1540, B. 1895).

URIBURU.
J. J. HOMERO.

26
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Acuerdo uo haciendo lugar á la rescisión de un contrato pedida por el señor
Enrique Pinaroli, refcrente a la reconstrucción de los muelles derrumbados
en la ribera Norte del Riachuelo, y salvl\r omisiones cometidas en otro de 11
de Febrero ppdo.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 19 de 1895,

URIBURU.-J, J, ROMEHO,~BENJAMINZORRI-
LLA.-A. ALCORTA.-ANTONIO BER-
MEJO.-G. VILLANUEVA,

Buenos Airbs, Setiembre 19 de 1895.

Traínu nuevamente á lA.vista este expediente, relativo á la recons-
trucción de los muelles der"'umbHdús en la l'ibel'a NUI'te del Riachuelo,
á mpl'Íto de que el cOlltratista, señ()r EUI'ique Pinaroli, s()liciLa se res-
cilldH el cuntrato, en vista de lus perjuicios que á él le irroga; ateuto
lo ilJful'Lnado pUl' el De~at'tamento de Obras Públicas, y

CONSIDERA N 00:

Que no habiéndose previste) en el contrato respectivo algunos traba-
jos, disponiendo de fJlld,)s la ley respectiva pat'a h'lcer f,'ente á éstos
y habiéndo"e obviad0 algunos del los incunvenientes npulltad'Js pUl' el
.~ontrati"ta, prl)cede denegar el pedid() de rescisión y salvar las omisio-
nes cometidas,
El Presidentt de la República, ~11 Acuel'do de Ministl'os-

DECRETA:
A,'t. 10No ha lugar al ptlrlido de rescisión de su I'eferencia.
AI't. 2° E"tabl€>cese, además de los precios unitClrios fijados en el

acuerdo de 12 de Febl'ero ppdo., para la construcción de estáS obras,
los siguier. tes: '
10 POI' cada metro cúbico en Galera ($ 95.00) noventa y cinco pesos

moneda nacion,1i de CIH'SO legal.
20 POI' cada kilógrümo de hielTo en brida!'; ($ 0.31) treinta y un cen-

tavos moneda nacional de curso legal.
Art. 2° E~tl)S precios I'egirán para las obras suplementarias á que se

refiel'e el Departamento de Ob/'as Públicas pr'p,eedentementP, y serán
cubIertos con los fondus que da la Ley núm, 1921 de 26 de Noviembre
de 1886.

Art. 30 Pase al Escribano Mayor para los efectos del caso, y fecho,
vuelva al Depanamento de Obras Públicas á fin de que lu dé al archi-
vo. Insértese en el «Buletín Oficial».
(Exp. 20, O. 1895.)

Decrcto dejando sin efecto un párrafo del Articulo 308 y derogando el 309 del
Reglamento General para las A.daanas de la República,

Departamento de Hacienda,

Tomada en cupnta la precedente nota de la Oontaduría General de
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la Nación, de fecha 12 del cOlTiente POI' la que solicita se revoquen los
articulos ii08 y 309 del Reglamento Genel'al para las adurlnas de la
República qne establecen una caja de ahorros constituida por los des-
cuentos que, con motivo de la falta de asistencia se efectúen en los
haber'es de los empleados, pues dichos artículos van en contra de lo
establecido por la Ley de Contabilidad vigente; oído del señor Procurador
del Tesoro, y

CONSIDERANDO:

Que de los artículos objetados! por la Contadu1'Ía General, sólo hay con-
veniencia en mantener la primera parte del 308, que establece una me-
dida dieiplinaria vigente en todas las aouanas de la Re¡)ública, desde
el 30 de Diciembre de 1893, y tiende á que todos los servicios adminis-
trativos se atiendan con l'egulridad,

El Pr'eRidente de la República--

DECRBTA:

Art. 10 Déjase sil! efecto el pál'rafo segundo del anículo 308 del
Reglamento General para las aduanas de la República, y ¿erógase el
~u.tícul() 309 del mismo.
Art, 20 Hágase Sqbel', dése al (eBületín Oficial» y fecho, pase á

la jjiJ'eeión General de Rentas paeH su cumplimiento y archivo.
(Exp, 2429. C. 1895).

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Kesolucion pidiendo á la Comisión de Presupuesto de la H. C. de Diputados in-
cluya en las disposiciones penales de la Ley de Aduanas para 1896,á los pa-
trones (le buques que descarguen la arena, Ó piedra qoe llevan de lastre en
sitios inadecuados del Puerto del Rosario.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 19 de 1895.

Vita la nrJta del Departamenlo de Obl'as Públicas, fecha 27 de Junio
últim0, pidiendo se dicten medidas severas á fin de evitar que en el
Puerto dd R(\sario y en sitios inadecuados SE'descargueJla piedra, arena
ó tierra que los buques llevan en lastre, dados los graves perjuicios que
para Li navegación trae el hecho y ¡'esultando de los informes que pre-
ceden que la pena que al respecto establecen las Ordenanzas de Aduana
es sobrado benigna dado el costo actual de la descarga del lastre y
que hay conveniencia en aumentar lilsta en la proporción que indica el
Sr. Administrador dE: Puertos del Rosario,

SE RESUELVE:

Remítase á la Comisión de Presupuesto de la Honorable Cámara de



DECRE.TA:

SE RESUELVE:

Decreto reglamentando la ley número 3254 reCerente á almacenaJe y eslingaje

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1895.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1895.

MINISTERIO DE HAOI:mNDA404

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

Reljlolución autorizando al Aminiljltrador de Rentaljldel Rosario para que efectúe
un desvio en las vias del Puerto de la menciouada Cluda,d,

- URIBDRlJ.
J. J. ROMER.O,

DD. para, que ¡;;i lo tiene á bien se :::irva incluir la¡;; dispo)siciones pe-
nales de la I'eferencia, en la Ley de Aduanas £>ara el año entrante.

URIBURU.
tI. J. HUMEIW.

Autoríl.HSe al .Administ.!'3dor ne Rentas del R'lsariú para que verifique
el desvío de su l'efe~dH y diríjase al Ministel'io del Interior' la nota acur-
dada, par'a que dispunga que el Departamento de Obras Públicas facilite
á dicha rp.pal'tición los rieles pedidos.
Oomuníquese á la Oontaduría Genera), y fecho, pase á la Dirección

General, de I:{entas para ~llS efectos.
(Exp. 2475. Fe 1895.)

Vi!'\ta la nota que pr'ecede, del Admini~tl'ador interino de la aduana
del Rusal'Ío, fecha 19 del curriente, pidiendo se le autorÍl:e pare efe(;tuar
un desvío en l~s vias del puer'to de la lucalidad, de modl) que el movi-
miento de 10s WH¡zones que tr'anspor'tnn mer'caderia3 se pueda vel'iliear
!"in tl'opiezu de ningún género; y resultando de 11) expnestu en la mIsma,
que ejgHstn que ese trabHjo rE'pul'te, puede atender'se con las ecunumÍas
rpaliziidils enhl"uduRnH, pi'lrtida de eventnHles, siempre que el Departa-
rrie[)rod~ -Obr'1is PúblieHs le suminisu'e (250) duscientus cincuenta ripIes
c,)n sus tomillus y durmientes repedivos, de propiedad del Gubierno,
que existen en la localidad, sin que hayan recibido basta aho1'a destino
alguno,

Art. 1° Desde el día seis del corriente, el almacen8je y eslingRje de la
caña de azúcar (partida 1216 d{}lar'incel vigente), de la sal comúu (par-

De ncup.rdq con la autorización conferida al Poder Ejecutivo por la ley
número 3254,
El Pr~esidentede la /Úp"Ública-



tida 1292) Yde las plancha!'! de hierro (partidas 1084 y 1085), se cobraran
por la base dei ValLJI'.
Art. 2° Cúmplase, comuníquese, publíquese dé;;;e al Rp.gi..:;troN>ldonal y

«Boletin Ofieii-tl,» y fechr), al'chívese en la SeCl'etaría de Hacienda.

'URIBUI{U,
J, J. ROM~KO,
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I"ey concediendo la introducción libre de derechos de materiales metálicos para
la construcción de un puente sobre el Rio Tercero en las inmediaciones de
la Estación San .l\larcos, F. C. C. Argentino.

El Senado y Camara de Diputados de la Nación A rgentina, reunidos
en Congr'eso, etc" sancionan con tuerza de-

LEY:
'Art. 10 Concédese la. introducción libre de dprechos de los materiAles

mptálic(ls que sean necesal'io!';. para la const"ucción de un puente sobr'e
el Ríe) Ter'cero, Pll las iomediaciunes de la Estación San Marcos (Ferro
.Carril Central Argpotino).

Art. 20 Los coocpsil)lJarios no podrán establecer pe•.;je, ni ningt:n otro
derecho. rOl' los servicios que el referido puente preste al público.
Art. 30 ComuníqueSe al Poder Ejecutivo.
Dada PO la Sala de Sesic>nes del Congreso Argpntino, en Buenos Ai-

res, á di6z y nueve de Setiembre de mil ochocientos noventa y cinco:
JUI ID A. ROCA. FRANCISCO ALCOBRNDAS.
Benigno Ocampo, A. M. 'Tallaferro,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de D.D.

(Registr'ada bojo en No 3262.)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1895.

Tén~::Ise POI' ~ey de la Nación, ~úmplase, pnblíql.lese, hágRnse las co-
municacinnes del casn, y fecho, archívese, prévia insel'ción en el Registro
Nacional y «Boletin Oficial)). ,

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Acuerdo dejl\ndo sin efecto el de 6 de Agosto del corriente año, por el que se
autorizaba á la Direccion General de Rentas it gastar 8500 $ mln, en la
compra del vap()r •.Diaz.; y aceptando la propuesta de los Sres. Lezca y
9uintana que ofrecen uno en venta por la suma de 17000 $ mln.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1895.

ReslIltandü de lo expuesto precE'dentemente por la Dirección General
de. Hentas, que hay urgeneia en adquiJ'ir un vap,)r para el servkio .de
vijilancia aduanera entr'e Corrientes y Posadas y que, en tal .concepto
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debe aceptarse la propuesta de los Sres. Lezca. y Quintana, quienes
ofrecen uno en venta POI' la suma de 17000 $ que se reputa equitati-
va dadas sus condiciones generales; y teniendo en cuenta, por otra
parte, que habiéndüse llegado el. dueño de I vapor «Diaz» cuya compra
se autor'izó por acuerdo ele GobIerno de 6 de Agosto último, á traerlo
á esta. Capital pl::lra la ilJspección del caso, procede se deje sin efecto
dicha autorización,

El rresidente de la Rep~j,blica, en Acuerdo Gener'al de Ministros-

OECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el recordado acuerdo de 6 de Agosto del
corl'Íente año; yen, cOllsecuencia, la Contl~.duría GenAr'al acredi t&rá al
inciso 15, ítem. 3, partida 6a del presupuesto general vigente los $ 8.500
que por el mismo se le autoriz"lba á gast&r,

Art. 20 Autoríz~se á la Dirección Genel'al de Rentas, para adquirir
en compra el vapor que ofrecen los Sres, Lezca y Quintana no debiendo
emplear en ello mayor' suma que la de 17.000 $.
Art 3° Pase á lH Te50reria General para que, prévia intervención,

entregue al habilitado de la Dirección General de Rent'ls los 17.000 $,
que por este acuerdo se autoriza á invertir, con imputación al inciso
15, item. 3, anexo D. del presupuesto general vigente.

Art. 40 Comuníquese lo resuelto á la Dir'Acción General de Rentas,
practíquense las anotacicJnes del caso en la Sección dA Contabilidad del
Mini"terio de Hacienda y fecho, remítase á la ContadUl'ia General para
su cumplimiento, Dése al Boletín Oficial.
(Exp. 2456. L. 1895).

URIBURU,-J. J. ROMERO.-BENJAMIN ZORBILLA.-
A. ALCORTA.-ANTONIO BERMEJO.-G.
VILLANUEVA,

Decreto aumentando en 5 $ m/n el alquiler mensual de la casa que ocupa la
Receptoría de Villa Coustitución.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1895.

Teniendo en cuenta que el propietario de la casa que ocupa la Recep-
toría de Rentas Nacionales de VIlla Constitución, pide un aumento de
cinco pesos mensuales en el alquiler de esa propiedlid, en vista de variAS
ofertas que ha recibido para arrendarla; y siendo de verdadet'a conve-
niencil'l. para el Gobierno conservar esa casa, no solo porque I'eune lAS

condiciones adecuadas p'~ra lit istallotción dA las Oficinas de esa Recep-
toría, sin,) tambien tRmbien porque es imposible enllontrar ot\'f\ en dicha
locRlidad,
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URlBURU.
J. J. ROMERO.

URIBORU.
J. J. HOMERO.
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Buenoll Aires, Setiembre 25 de 1895.

SETIEMBRE

DECRETA:

Le,. exonerando á la 8tlciedad «Nueva <lhlcago», del pago de la contribución di-
recta que alleuda. por los terrenos cedidos á la Municipalidad de la Capital
para ensanche de los nuevos mataderos.

De acuerdo con pI dictámen que precede del sei101' Prot.:Uf'ador del
Tesol'o, en el que se manifiesta que el proyecto de contrato de 'lue se
trata e",tá ajustado á las prescl'ipdones lega:es del caso,

SE RESUEL VI?:

Queda aprobado el pl'oyecto de contrato f~rmulAdo entre el Depar-
tamento de Obras públicas. y el señol' Cárlos Tschirch, por el que se
compromete éste á concluir' un galpón con dtlstino á depósito de merca ..
derías en la Adlluna de Gualeguaychu, con sllj~~ión á la pNpuesta que
se a¡:,robó por Decreto de fecha Junio 27 de 1895, dictado en Acuerdo
General de Ministros, •
Comuniquese etc.; y pase al Escribano Mayor de Gobierno para que

redu~ca á escritura públitla el presente contrato.
(Exp. 20. B. 1893.)

Árt, 1° ExnnérAseá la Sociedad .(\Nueva Chicago», del pAgl) de la
cnntribuci6n directa que adeuda por los terrenos cedidos POI' ella á la
Municipalidúd de la Capital para ensanche de los nuevos mataderos.

Efl Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso ete .. sancionan con fuerza de-

El rresident~ de la República-

Decreto aprobando el proyecto de contrato celebrado entre el Departamento de
Obras Pdblicas y el señor Carlos Tsehirch, referente it la construcción !le un
galpón cou destino á depósito de mercaderías en la Aduana de Gualeguaych'.'

Auméntase en ($ 5) cinco pesos de curso legal el alquiler men~uAI de
la casa que ocupa la Receptoría de Villa Con!"titueión, de propiedad de
D. Tl)m&~ P. Ballesteros, que se imputarán al iciso 25, Hen 1, anexo D,
del PresulJuesto Gener'al vigente.
Comuníquese, etc. y ¡>ase á Contaduría General par'a su con'Jcimientu y

demás efectos.

.Departamento de HRcienda,



40t\ MINISTERlO DJil HAOIENDA

AI't. 2° Q.)munníquese al Pc,de¡' E:jecuiivo.
Dada '-'11 la Sala de S~~3iones del Oongl'esl) AI'gentino, en Buenos Ai-

l'es, á diez y oeho de Setlemb,'e de mil och,)cientos noventa y cine,),
OÁRI.OS DONCEL. Fl'tANCISC(' ALCOBENPA S.
Ben(gno Ocampo. A. M, TaUafer'l'O.
Sp,cretario del Senado. S"('retarlO de la C. de DD.

(H.egistrada bajo el N°. 325\1. I

Departamento de Haciendu.
Buenos Aires, Setiembre 25 de ]895.

Ténga¡,;(~ POI' ley de Ifl N ieióll Ar'gentinH, c,ímplase, comuníquese,
pllhlíquese é insértese '~n el Registl'o Nacional.

URIBURU.
J. J, ROMERO.

Decreto concediendo la exoneración del pago de contribución territorial soli-
citada por la comunidad franciscana de Tierra Santa.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1895..

Visto que el superior de 18 eomunidad fl'anciscana de Tierra Santa,
sulicita exoneración del pago de contribución territol'ial por' los edifi-
cios que ocupa, y r'esultalldl) de los informes prodocidos, que las pro-
piedades [)l'ecit'ldas, pUl' los filles á que se destinr\n, se encuentran den-
tro de los tél'minos de excepción pr'escriptos por el artículo 11 de la
ley de la mater'ia,

SE RESUELVE:

Concédese la exoneraclOn solicitada y vuelva á la Dirección General
de Rentas á sus efectos, debiendo aquella oficina exigir la repusición de
sellos que con'esponda.
(Exp. 898, C. 1895.)

URlBURU,
J. J, ROMERO,

Decreto no haciendo lugar á una solicitud del Sr. Abraham Medina proponiendo
nueva Corma (le pago por $' 59044.52m/n que por impuestos adeuda.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1895.

Visto que la Administración Genepu] de Impuestos Internos elev:a á
'conocimiento del' Minbterio una nueva solicitud del Sr. Abraham Medina,
proponiendo nuevas furmas de pago por Jos $ 59,044;52 m/n, que pnr
impuestos adeuda; y
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CONSII'lmANDO:

Que el Podel' Ejecutivu ha hecho lo posible para no colucar al l'ecu-
nente en situación extl'ema, acurdánd0le franquieias que lo habilitan,
segun sus afirmaciunes, á cumplit" los comlJl'omisos cuntl'aidos y que por
dos veces ya ha deferido á lJretcllsiunes sewejantes sin resultado práctico
algunu,

El Presidente de la Repüblica -

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la solicitado, debiendo estarse á lo resuelto, bajo
apel'cibimiellto de entablar' la ejecucion c(,r'l'espondiente, á cuyo efecto
vuelva este expediente á la Administración de su pr'ocedencia, debiendo
aquella Oficina exigir la reposición de sellos que corresponda,

(Exp. 805, M, 1895.)

URIBURU.
J, J, ROMERO.

Deereto haciendo varios nombramientos.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1895.

Existiendo vacantes vario~ puestos en algunas r'epaniciones depen-
dientes del Ministeriu de Hacienda,

El Preside.nte de la Repüblica-

DECRETA:

Ar't. 10 Nómbrase subinspector de sección de la Administración Ge-
neral de Impuestos Intemos, en reemplaz.) de don Marcos A, Hutino,
que renunció, al ciudadano don Luis Lavergne,
Art. 20 Nómbrase gUl:lr'da para el muell':l de CerallH, dependiente de

la ReceptOl'ía de Rentas de San LorenzoJ, en reemplazo de don Juan
Cace res, que renunció, al guarda de Puerto OClimpo, don Horado Cas-
tro, y en lugar de éste, al ciudadanl) don N. Lascanotegui.
Art, 30 Nómbrase en la Aduana de Concordia guarda, en reemolazl)

de don 8antiflgo G;¡zcón, que renllnció, al ciudadano don Manuel Botto;
guarda, en rel~mplazo oe dl)n DllllH.ciano Basuald .•, qur: falleció, al Oficial
de Registros 20 de la misma, don Armando Combeur, y en lugar de
éste, al ciudadano df)n José Martiné,
Art. 4° Nómbrase E~cribiente de la Receptoría de Rentas de San L'l-

,"enzo, pn reemplazo de don Ramón Zárate, que fué ascendido, al Escri.
biente de la Aduana del Rosar'io don Pedro A!amo, y en lugar de éste,
al ciudadano don N. Oviedo.
A,'t. 50 Nómbrr.se glli-tr'da de M'll Abrigo, en ¡'eemplnzo de don Fnbio

R )dr'iguez, qUrJ ("enunci'), al eiudadttllo dCJI)José Bacignlupi.
Art. 60 Nómbrase guarda oe la Receptoría de R( ntas de FUI'masa,
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en reemplazo de don Abel Bustos, que renun~ió, al ciud1dano don Ro-
dolfo Jurado.

Art. 70 Nómbrase gUl.t'd¡:¡,de la R~ceptoría de Rentas de San Jerónimo,
en rMmpl:l'l) de d'm Gaillerm) Gimé'lez, que queda separado al gu¡:¡rda.
de la Receptoría de Rentas d,~ C:l.moanA., d')I1 Rod,)lfo Amay", y en
lugrH' de éste, al ciudadano don Clotilde Chavez.
Art. 80 NÓ'llbra"ie Comisario de la Policía Aduftnel'u, al Vi"lta encar-

gado de la E"it>l.dística de la Aduana de Rlhía Blanca, Dn. Santi'lgo <\.
O:iva; e.n reemplazo de é~te, al Ofici:l.1 de la Mesll de registrós y su-
mf\rios de la misma, On. R:tmon Soto; en lugar de éste, al guarda On.
Máximo Peralta (hijl); en vel, de éste, al Visfa Cnntador de la Recep-
toría de Rentas de Esquina, Do.. Antonio de la Peña, y para ocupar este
puesto, al Comisario de la Polieía Ajuanera D. Pastor Fernandez.
Art. 90 Nómbrase Oficial de mesa en la Aduana de La Plata, en reemplazo

de D. Cosme Barruta 'lue fll~ ascendido, al ciudano O. Josó Martinez.
Art. 10. NórrJb,'ase Escribiente de la C'llltaduría Genel'"I, en reempl¡:¡zo

de Do. Angel Berreta qne fué ascendido, al ciudadano On. José N.
Gonzalez.

Art. 11. Nómbrase en la Admistración General de Impuestos Internos,
AUx.ilirtr de Libros, en reempl:l7,O de Don D ¡mingo Chichiz0las que fué
asc~ndido, al ciudadano Dn. N. Bancalari; y Sub- Inspector de Se.cción,
en reémplazo de Dn. Leandro Gurina, que fué a.,cendido, al ciudadano
Dn. Julio Peña.
Art. 12. Nómbrase ~uarda de la ReceptOría de Rentas de Bat'ra de la

Concepción, en reemplazo de On. Rafael Linares Que renunció, al ciuda-
dano Dn. Carlos M. Gaudencio.
Art. 13. Nómbt'ase guarda de la Receptoría de Rentas de Villa Cons-

titución, en reemplazo de DIl. Manuel Darrigo, que queda separado, al
ciudadano Dn. León Segovia. .
Art. 14. Nómbras~ maquinista de la Aduana del Paraná, al ciudadano

Do, Genaro Vini.
Art. 15. Nómbt'8!?e Recéptor de Rentas de General Acha, en reemplazo

de Dn. Olimpo Linares que no se ha presentado, al auxilial' de la mis-
ma Dn, Enrique del Busto, y en lu~ar de éste, al Vista Contador de la
Receptoría de Rentas del Chubut, Dn. Alfl'edo Blanca.

Art. 16 Nómbrase en la Aduana del RosHrio: Escribiente, en reemplazo
de don Emique Cano, al ciudadAno don Juan A. Diaz; Guarda 1° pllra
la Barraca Omarini, en reemp\;lZ') de don Luís Lucero que renunció,
al gU'irdián de la misma, don Baudilio A. Lugo, y en lugar de éstp, al
ciudadano D. Rodolfo E. Sosa; Guardian al patrol1 del vapor « Ayl'lcu-
eho)), D. José Chapella.
Art. 17. CulUuniquese, etc., y pase á la Contaduría General.

URIBURU.
J. J. l{OM~;RO.



SETIEMBRE 411

Decreto creamlo varios pnestos en la Administrrción de lmpnestos Internos, y
nombrando las personas qne los han de ocnpar.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1895.

Vista las l'azones manifestadas por la Administración General de Im-
puestos Interntls, en la nota que precede, de lo que resulta un recargo
de trabéljo al personal de la Oficina de Contabilidad de dicha Adminis-
traci,)n, con motivo de los nuevus impuestos creados al tabaco, y siendo
indi~pensable el aumento de su personal, para potiel' así dClr cumplimieuto
debido á las exigencias de la Oficina,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Cr'éanse en la Administradón Gep.eral de Impuestos Internos,
tres puestos de t~nedores de libros de segunda clas!", con la remuneración
mensu"ll de doscientos pesos m/n, cada uno.
Art. 2° Nómbranse para OCupar dichos empleos, al Auxiliar de Libros

D. Domingo Chichizola, al Sub-Inspector D. Leandr'o Gurinl'l, y al Es-
cribiente de la Contaduría Gener,)1 D, Angel Berreta.
Art. 3° Impúten~e los sueldos respectivos, hasta tanto no sean incluí-

dos en la ley de presupuesto dl:l afio próximo, á la ley núm. 3247, de
3 de Agosto del corriente año,
Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértef;'e en el Registro Nacional, y

pase á los efectos que correspondan á la Contaduría General.

URIBURU.
J J ROM~RO.

Deereto aprobando el eonvenio celebrado entre el Administrador de Rentatl de
la Capital y los Sres. Joseph Sotto y C", sobre abono del valor y derechos co-
rrespondientes á 6 cajones pañnelos de seda, extraidos indebidamente de los
Depósitos Fiscales.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 26. de 1895.

Resultando de lo informado por la Dirección GenerAl de Rentas )
dictAminado por' el Sr. Procurador del Tesoro, que puede aprobarse el
conv.mio celebrado fmtre el Administrador de RAntas de la Capital y los
Sre,..;. .Joseph, Soto y Ca, mediante el eual éstos oblan no solo los derechos
que el Fisco ha dejAdo de pe,'cibi:- por la extl'llción indebida de los De-
pósitos ]'iscAles dA seis c..:¡jones contenleHdo pañuelos de seda, sino tam-
bien el valor total de lA mer'cAdería, que es lo que en rigor corres¡'JOnde
dentro de laE penas que para el e:"lso pre!'1criben las ordenanzas de Adua-
na en vigencia y ~ín que ello importe en lo mínimo esceptuarlos de la
ilcción criminHi que pudiera t.rAer flparejado el ht"cho, si en !l:lS Hveri-
gllflcinnpg que S8 adelantAn resultarA un dplito, cuyo juzgamiflnto Cf)rre~-
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URlBURU.
J. J. ROMERO,

pondiere á 1:::> justicia federal, ó si se comprobare la extr'ación de 9tras
mercaderías,

SE RESUELVE:

Apuébase dicho convenio y pase á la Aduana de !a Capital, por in-
termedio de la Direc~ión General dARentas para que ¡:;roceda en la fc..lrma
pl'escrita por el nrt. 1030 de las Ordenanzas de ~\duana en vigencia,
La Aduana de la Obpital llevará Rdelante cun toda actividad bs in-

vestigReiones que tiene iniciadas, á fin ele con:;:eguir un esciare('io.ientl1
completo de las defraudt;.ciones qu~ SE' hayan llevado á cl1bo, pal'n olotener'
el inmediato castigo de lus que resultaren culp8bles,
Háganse las anutnciunes del caso en la Sección respectiva.
(Exp. 2419. C. 1895.)

Decreto autorizando á la Caja de Conversión para -ocupar el personal de la
misma en horas e:draordinarias á fin de poner al (Ua la repartición.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1895.

Vista la nota en que la Caja de Conv.:'rsión lJ'lIle de manifiesto que
es de urgente necesidad reguj¡,rizHI' la r'enovación, habilitélción y cla'sifi-
cación de los bill",tAs de emisión fiduciaria, manteniendo ;11 día todas
las opef'Hciunes, paI'C1estar en aptitud de pl)der satisfacer los' pedidos
de los Bancos, y cunsidel'andu que, de las tres formas pr'upuestas por
el Directorio de la Caja de Cunversión, la segunda es la más conveniente
1.0 nto por la práctica que el personal actual debe tener como por la
erogación que demAndará,

El Presidente de la República-
lJ ~;CltETA:

AI't. 1° Autorízase al Director'jo d¡~la Caj,~ de Conversión para ocupar
el personal de la mism:~, en número que no 8xcP'derr't de veinte y fuera
de las horns reglamentarias, en todas las oper::.ciones de clasificación
etc., con el objeto de poner al día el movimiento completo que dem8.nda
la renovación de la emisión circ.:ulélnte; debiendo CAda empleado del
personal, goznr de unn ¡-enumeración mersual de $ 60 por l:'l tI'abRjo á
hacel'se en hl)[';-ISextraordinA"ias.
Art. 20 La Cnj;l de CUllversión ¿;-Irá cuenta pel'iódicarnente del liSO

que hélga de esta autOl'ivlción y de los trabAjos prá~ticadus; así como
tRmbien pedirá POI' sepa,'ad\) las :sumas que sean necesilri;-¡s pa!'a slIfl'a-
~Hr 10'5 ga<;to", autol'ízudos que serán imputndos, á la Ley N° 3062 de
8 de Enero de 1894.

Art. 30 COiúuníqllese y pdse á C'Hlt.aduría Gener'id á sns efectos:
URIBURU.
J.J. ROMERO. - -
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Acuerdo maula!1:lrI paga¡' á la ¡JIJmpañia Sud Americana de Billetes de Banco
la suma de $ 3936 por impresión de la Memoria de Hacienda correspondiente
al año 1894.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 30. de 1895.

Siendo Lis ~)I'ecios unital'i()s establecidos en la precerlente'cuenta igua-
les ¡tproximadamente é los fijados en la licitaeión ver'ificada el añ) ppdo.
par'a la impI'esión de la Memúl'ia de"de que por plle~) de 8 páginas y
un tiraga de 1200 ejempl<-tres se c,)braba entl)[Jces $ 87; Y teniendo en
cuellta que el tI'abajo ha sido enc<lmelldado al e"tabiecimiento «Oom-
pañía Sud Americana de Billetes»; sin prévia licitación, en vista de la
U/'gencia del caso.

El Presidente de la Repubiica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRi:>TA:

Páguese por Tt~sorería Genf'ral, prévia intervención y ¡'eposición de se-
llos á la Oompnñía Sud Amer'ic'lIHl de Billp,tes de Banco la c2lntidüd de
($ 3936) tr'e~ mil n¡'v.ecientos tl'cinta y sei-; pe-;os do CUl'-;,¡ legal 'im-
porte de la p,'ecedente cuenta ¡)(JI' la impresión de 700 ejemplares de
la Mernor'ia del Ministerio de Hflcienda clJrl'epondiente al año 1894, de
492 p{¡ginas~ 61 1/2 pliegos de 8 páginas á ($ 64) sesentil y cuatro pe-
sos el pliego.

Imputese al Incisu 25 ítem 1 Anexo D. del Presupuesto General vi-
gente.

URIBURU,-J. J. ROMEl{O.- B. ZORILLA,-A.
ALCOI{TA.

Decreto asignando a los revisadores de Estación y trafico de la Administra-
ción de Impuestos Internos la cantidad m.ensual de $ 100 mIn, para viático.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, SetÍembre 30 de 1885.

Habiéndr.se concf'dido á los Sub-Inspec~oreo¡ de 1>1 Administ"ación de
Impuestos Internos la c:1:ltidad mensual de $ 100 m/n. pal'::l viático: y
exi5tiendo la" mismas razones p::lI'H los revisadores dp. Estación y trá-
fico que c!esemp-eñ"n sus funciones flJem de esta O ,piral,

Fl. Presidente de la República--:-

DECRETA:

Art, 10 A"ígnase á los revisadores de Estación y tl'áfico, empleados
de la Admini5tración Genel'a! de Impuesto" Inte!'l1Li5 la cantid¡-¡d men-
sqal de $ (100) cien pesos de curso lega! p:1ra viático, á contar desde-
la fech,!, qqe se imputarán á la Ley n. 3247 rle Agüsto 3 de 1895.
Art. ~o Oomuníquese á quienes cOlTesponde y pase á OúntacluI'Ía Ge-



DECRETA:

Decreto ordenando se liqpiden las diferencias de jnbilación qne corresponden
á don Mariano Neyra.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Buenas Aires, Setiembre 30 de. 1895.

10 Pase a la Contadurht Gelle,'al para que liquide las dife"Ancias que ,'e-
clama el jubilado M'u'iano Neym desde el lo de Ma,'zo d.e 1894 hasta
la fecha entre la c'lntidad de $ 54 que se. le ajusta y la de $ 75.17 que
le corresponde.

20 En lo sucesivo, hi Contaduría Genel'al liquidará la jubilaCión de su
referencia con arreglo á esta última cantidad.
3° Comuníquese, etc.
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URIBURU.
J. J. ROMERO.

Departamento de Hacienda.

Resultando que para jubilar el Guarda 10 tie la Aduana de Gualeguay
don Mariano Neym con la cual'enta ava parte del sueldo POI' cada uno de
los 27 años y 4 meses de serviciv que prestó, se tomó por base el suel-
do de $ 80. que gozaba en el año 1893 ell vez de hacerlo con el de
$ 110 que era el que le élsignaba el P¡'esupuesto de 1894, al10 en que
se extendió el decreto de jubilación respectivo.

El Pre~idente de la Repítblica-

neral pal'a su conucimiento y demás efectos, pré\'ias las anotaciones
del caso en la Sección de Contabilidad.

Decreto &U.torizando á la A.dmini:stracion de Impuestos Internos para aceptar
letras con una- sola firma Y derogaudo otro tle 11 del Clorriente en la parte
qne se oponga al pres.ente.

Visto que la «Unión Gene¡'al de Tabaqueros», en I'epresentación del
gremio, solicita se modifique el rlecreto de fecha 11 de' corc'iente, en la
parte que exige para las letras que se den en pago del impuesto al
tabaco una segunda firma y que se les acuerde á todos iguales plazo~
para la chancelación de aquéllas.
Oída la administ.ración dei ramo, y

. CONSIDERANDO:

Que firmas respetables. en el comercio de tabacos suscriben la peti-
ción y ponen de manifiesto obstáculos de hecho que les dificultaría el
lleno de la!:; prescdpciones del decreto cuya modificación solicitan no

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895.
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hay inconveniente por parte del gobierno en adoptar un temperamento que
conciliando sus deseos, consultal'H. á la vez las exig\j[)cias de la Admi-
nistmción.
Por estas consideraciones y las aducidas por ,la Administración de

Impuestos Internos en el informe que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda facnltada la Administración General de Impuestos InternoR
pal'a aceptar las letras con la sola firma del manuf¡wturef'O siempre
que ellas fueran de notol'io abono y crédito y cuando asimismo las
existellcias, enseres, maquinaria, etc., de la fábrica contribuyera con la
importancia de su valor á prestar la garantía que exige la ley. '

AI.t. 2" En lAS letras el que se I'efiére el lirtículo anterior, regirá el
plazo ulliferme de !iesenta días, cualquiera que sea la cantid'1d piJ!' que
fuel'en suscl'Íptas.
Art. 30 Del'ógase el decreto de 11 del corriente en la parte que se

oponga al presente.
Al't. 4° Comuníquese, publíquese y pase á la Administración General

QA Impuestos Intt:ll'nos.
(Exp. 1043. U,1895).

URIBURU.
J. J. ROMKQo.

Decreto prorrogando el plazo para el pago del impuesto territorial.

Dl!partamento de Hacienda.
Buenos Airea, Setiembre 30 de 1895.

Atento lo expuesto pOI' la Dirección General de Rentas en la nota que
precede,

El Presidente de la Repúblif)a-

DECRETA:

Arl. 10 Prórl'ogase el plazo acordad!) par'a el pago, siN multa, del
impuesto territorial hasta el 8 de Octubre próx!mo.
Art. 20 Comuníquese, etc; y pase á la Dirección g'meral de rentas

pal'a su conocimieuto y efectos.
URIBURU.
J, J. H.oMERO.

Decreto disponiendo la forma en que han de ir eolocadas las estampillas en
los paquetes de cigarrillos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895.

Visto que la Administracíón General de Impuestos Internos manifies ~
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DECRETA:

Acuerdo dando á la Sra. María M. de Ibañez la suma de $ 110 como subsidio.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895.

MINISTF.RIO DE HACIENDA416

Departamento de Hacienda,

Acuél'dase á la Sra. María M. de Ib;¡ñez la ~uma. de ($11.0), .ciento
diez pesos de curso legal que cOl-respondía á un mes de sueldo de su
finado esposo y como subsidio para lutos.

ta que la prescipción del ar't. 18 del decret') de 5 de Ago.5to último, que
displ>ne que la:,; estampillas fhcales pHi'il cigar'rillos han de colocarse el}
condiciones de perfecta ndher'encia, de mHnem que precime la abertu-
ra del paql1'::lte, á fin rle que la extracción de l(¡s cigarrillos 110 pueda
efectuarse sin su inutilización, cuya pr'escripción no se \.mmple en aque-
llos paquetes que tienen f,wma cilíndrica, como los llamados «Excelsior»
y en gener¡:¡l los cigarrillos de tabaco negrol en los cuales la estampi-
lla sólo precinta un extremo, q l1edando el otl'O dp.scubierto y en esta-
do de abrir:"e sin inutilizar la esi.ampilla y que la tolerancia en esta for-
ma de empaquetamiento dificulta la fiscalización y hace imposible con-
trar'restar los ab'lsos ú que puede prestarse; COl! menoscabo del fabr'i-
c~nte ó expendedor honmdo y de la r'enta pública:
CPore~tas con.,ideracione:5 y las que á mayor abundamiento aduce la
administraceión del ramo,

ElePresidente de la República-
DECRETA:

Art. 1" Los paquetes en que se expenden los cigarrillos de cual'luier
clase de tabaco, debe['án tener' uno ,.le sus extr'em)s cubierto con el
empaquetamiento ó marquilla que Eeven, y el otro, de mll1el'a que no
putldan ser extraido lo~ cigarl'illos sin inutilizar' la estampilla que debe
cubrirlo.
Art. 2° A ntes del l° de Noviembre próximo deberá-n ser cambiadas

por los fubricantes y expendedl)res I[]s marquillas, de mane¡'a que lle-
nen las exigencias enunciadas en el ar:í0ulo anter'ior,
Art. 3° Comuníquese, publíquese y pase a la Admirlistr::;,ció!1 General

de Impuestos Internos, á sus efectos.
(Esp. 1042. l. 1895.)

Vista la presentación que antecede de la Sra. Mal'Ía M. de Ibai'íez,
viuda del ex-Guar'da de la Receptoría de Vilia O'Hlstitución, D; Angel
Ibañez, solicit:::ndo un subsidio para lutos por' el fallecimipntodesu es.
poso en el desempeño de su c()metido; de conformidad con los inforrnes
prddllcidos y lo resuelto en casos análogos,
El Presidente de la Repüblica, eo Acuel'do General de ~!{inistros-

URIBURU.
J, J. ROMERO.



-En su consecuencia páguese por Tesorería Genel'al, prévia interven-
ción y reposición de sellos á la menciúnada Sra. de Ibañez la suma de
($ 110) ciento diez pesos de curso legal.
Impútese al Insiso 25 item 1 Anexo O del Presupuesto General vigente.

URIBURU.-J. J. ROMERO.-B. ZORRILLA.
-A. ALCORTA.

SETIEMBRE 4i1



MINI~n;RIO DI~ JU~TlCIA, CULTO É INSTRUCCiÓN PÚBUCA

MES DE SETIEMBRE

JUSTICIA Y CULTO

Decreto aceptando la rennncia del e!lcribano Do Albano Honores regente del
registro dc contratos comerciales número 3 de la capital y nombrando reflm-
plazanteo

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 5 de 1895.

Vista la '.Plluncia que antecede y atento lo dispuesto ell el artículo 180
de la ley orgállica de la admillistl"aeión de ju:stida,

El Presidente de la República- ..

DECRKTA:

Art. 1° Queda aceptada la renuncia que interpone el escribano D. Al-
bano Honor.es, de la regenciA del registro de contloatos comerciales núm.
3 de la capital.
Art.' 2° Nómbr'ase regente de dicho registro, al e~cribanú actualmente

adscr-ipto al mismo, D. Cándido Cruces, quien deberá otorgar la fianza
respectiva antes de tomar po~esLn de él.
AI.t. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Regist,.o Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BKf~MEJOo
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Buenos Aires, Setiembre 1!l de 1895.

Decreto concediendo indulto al reo Simón Lowember&'.

DECItETA :

Hallándof'e vaGante el cargo de aleaícle de la cáI'cel pública de Gene-
rai Acha, POI' ,'enuncia tie la per'sona que le desempeñaba,

}!)l Presidente de la Repú/}lica-

Buenos 'Aires, Stlthjtnbre 12 de 1895.
Departamento de JUllticia.

Decreto nombrando alcalde de la cárcel de la Pampa Central al Don .folé 8nft-
gueron.

AI't. 10 NómbI'~se para desempeñf.ll' dicho cargo; al ciudadano don
Justo AlzÍla.

Art. 2° Comuníque"le, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

OECHETA:

Hallándose vacante el cargo de defensor de menores, pl)bI'eS, iI~capace8
y ausentes ante el juzgado letI'ndo del Territorio Nacional de Chubut,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1895.

Departamento de Justicia.

Jiecreto nombrando deCensor de pobres en el jnzgado letrado del Chnbnt á D.
Justo A.lzóa. .

Ar't, 1° Nómbl'''lse alcaide de la cárcel publica del tel'l'itOl'io nacional
de la Pampa Central, á don José Safigueroa. .

Art. 2°, Comuníquese, publíquese y dése ;11 Regisl.l'o Nacional.

UHIBURU,
ANTONIO BERMEJO,

Departamento de ,Justicia.

Vi~ta esta solicitud de indulto y en atenci6n á las circunstancias ex-
presadas por el Sr, Procurador General de la Nlic!én, en su dictámen
"de fecha 23 de Agosto último,



Decreto aprobando lo!ólestatutos de la Sociedad italiana de tiro al blanco.

Visto el pl'ecedente dictárnen del SI'. Procurador General de la N&cíón, y

Decreto. aprobando los estatutos de la sociedad .Arquitectos Y constrnctores dc
obras).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1895.

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1895'
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Departsmento: de .Justicia,

Departamento de .Justicia.

DECRETA:

Art. 10 Apruébause los estatutos de la Sociedad italiana de tiro al
blanco, quedando, en consecuencia, reconocida en el caráctel' de persona
jurídica, á los efectos del det'echo.
Art. 20 Prévia reposición de fujas, pel'mítase al inte¡'esado tomar co-

pia de las constancias de este expedIente; comuníquese, publíquese y
dése ni Registrli Nacional.

Vist0 este expediente. y

CONSIDERA lSDO:

Que la Sociedad italiana de tiro al blanco, ha adquirido, prll'll los fines
de su institución, el terreno situado ero Villa Devutto. á que se refiere
el título de pr(¡piedad. agr"egado á foja 22 y cuenta con una entl'ada
mensual que excede de mil¡Jesl)s, fue¡'a de 1" contribución abonada por
los socios fundadores; .
Que en tal,~s. condiciolles;, dicha sociedad podrá subsistir con sus pr'o-

pios recursos, 'desapareciendo, POI' lo tanto, el inc')!Iveniente apuntado
P"l' ei sefí"r Procllf'ador Generlll de la Né.lciólL en sus dictámenes de
Julio 10 y Agusto 21 pl'óximu pasado, para .su reconocimiento en el ca-
l'áctel' de persona jUl'Ídica,

/i'I.Presidente de la República-

OECKETA:

Art. 10 Indultase al reo Simón Lowemberg el tiempn que aún le fal-
ta ptHU cumplir' la pena de c:inco liños de trllbajos furzados, que le fué
impues ta I,(¡I' el Juzgado Fpd el"l:l1 de San Luís.
Art. 2° Líbrese oficiu al Sr. Juez de la causa, á fin de que disponga

h inmediHta libel'tHd del agrflciado.
A rt. 30 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional.

URIBU1{U,
ANTONIO Bll.kMEJO,

El Pre.~i(iente de la Rep1'tblica, haciendo liSO de la atribueión que le con-
fiere el art. 86 inciso 6" de la Con!Stitución Nacional-
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CONSWr.;ItANDO:

Que la sociedad recur¡'ente reune las eondici(me~ eXIgIdas por el Có.
dig0 Civil para la constitucion de las personas jUl'Ídicas,

El Presidente de la Repítblica-

DECI{ETA:

Art. 1° A[J¡'uébanse los estatutos de la sncieda,d «AI'quitpctos ." cons-
tructores de obras», ndoptados en la nSl1mblea genPI'HI de ft-'chtl 15 de
l"eb,'e¡'o de 1894, qued¡lIldo, en consecuenciH, reconocida 211 el carácter
de persona jurídica, á los efectos del de¡'pchu,
AI't. 2° Prévia rpposición de fojns, pp¡'mílase tomal' cópia de !flS cnns-

tnneias de este expediente; comullíquese, publíquese y dé"e al Regist¡,o
Naciunal.

URIBURU
ANTONIO B¡<;ltMKJO,

Uecréto aprobando unas modlflcacloues en los estatutos de la .Congreg~elón
Israelita de la. República Argentina"

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 19 de 1895.

De acuerdo con lo dictaminado por el señor ProcUI'fldor Gene¡ H I de
la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Quedan aprobad,as las modificaciones intl'ooucidas en los es-
tatutos 1e la «Congre~ación ISI'f,lelita de la Rppública Argentina)), por
la Asamblea E'xt¡'fWI'dinal'Ífl reunidct en 11 de Agosto úitimo, que cons-
ta de f, 'jflS 71 á fujas 73 de este E'xpediente. '
Art. 20 Prévia reposición de fojas per'mítase ¡-11 intel'esado tomar co-

pia de lo actuado; c0muníquese, publíqui'lse y dése al Registr'o Nacional.

URIBURU.
ANTO!'lIO Bb.RMEJO.

Deereto nombrando Juez de Paz del cuarto Departamento del Territorio del
Nenquén, á don Mariano A, de Lamadrid y comunicando á la Contaduriá el
nombramiento del tle la capital del mismo.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre ?5 de 1895.

Vi¡,:tos lus anteceden:.es de este asunto y ia nota d.el Sr. G,)bel'naduf
del Territol'io del Neuquén,



Bllenos Aires, Setiembre 30 de 1895.

- ----- _ ... - - _._._-----------------------

Departamento de ,Justicia.
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Bnenos Aires, SetIembre 30 de 1895.

Decreto derogando otro de 24 dc Agosto proximo pasado por el cual se nom-
hraba .Juez i"ederal interino do Tucuinán á D. Federioo Helguera.

URlBURU. ,
ANTONIO BERMEJO,

DECRETA:

Art. 10 Al)I'uébanse los estatutos I'eformados de la Sociedad Anónima
«Compañía Docks de tránsito del Puerto de La PInta)), que COI'I'en de
fojas 3 vuelta á 9 de este expediente. .
Art, 20 Prévía ,repusición de 5e:los, peI'mítase al interesado tomar có-

pia de lu actuado; c'Jmuníquese, publíquese, dése al Registl'o Na.cional
y vuelva ;tI Cuer'po de Inspectores á sus efectos.

Deereto aprobando los estatuto!! reformados de la Sociedad Anonima "Compa-
fiia Dock!!de trÍlnsito del .Puerto de r~a Plata ••

Visto el p,'eeedente infol'lne del Ouel'po de .lnsrectOl'es de sl)ciedades
alJonunas, habiéndose aCl'editad" que la asamblea del 11 de Junio ppJu.
en que se sancionó la I'efonna de los estatut.os de lit «Cumpañia Docks
de trán",it'.l del Pllertu di:; La P:élta)), fué debidamentel:unvocada y ce-
lebr'ada, .Y teniendo en cuenta que clieha I'eful'ma no COlltl':1,I'Í;Lninguna
disposición legal ni existen dCl'eaclol'es Ó t,~I'cel'os iutel'esaclüs cuyos de-
rechos pueda afectar,

El Presidente de la Republica-

El Presidente de la República-

Departamllnto de JU!lticia.

Vista la pl'e;:;edenttl Ilota en qlll~ pi señol' Juez Fedeml de Tucumáu
eornunica que :lu hUJ'á uso pOI' hOl'a de la licencia (~llP le fue Flcordndn
p!ll' 1:'1 Supl'ernfl r:ortfl de Justicia de la ~~0ión,

DECRETA:

Art. 1° ~ómbl'ase jnez de paz del cuarto Depal'tamento del ter'ritorio
expresado, á don Mariano A., de Lamadrid, quien desempeñ~H'á ese cargo
mientras no sea pI'ovisto por' elección po~ular,
Art. 2° Llévese á conocimiento de l¡l Contadlll'Ía Geller'a! de la Nación,

el nombr'amiento de don Augusto Escobedo, pal'a juez de paz de la
capitrtl del teITit<lI'i,,; Comuníque,;,;e, publíqu6se y dése al !{egistr'C' Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO,



SETIEMBRE

El P¡'esidente de. la Repúblíca-

DECRETA:

423

Art. 1o Der'ó~ase el decreto de fecha 24 de Agosto próximo pasado,
por' el clla] se numbraba Juez Federal ititel'Ínf) de la provinCIa expresada
al Dr. Feder'ico Helguera, par-a sustituir durante su ausencia al seiior
juez titular.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Regi!:>tJ,úNacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

, ," . ",

Decreto derogando otro de 17 de Febrero de 1888 por el. 'lile. se aniorizabt\ a
!a Sociedad cBon Marché Argentino. para funcionar en el éarácter de Soeie-
dad Anónima y los de 30 y 18 de Setiembre del de 1889 y 93, referentes á la
aprobación (le modificaciones introducidas en los estatutos.

Departamentu de ,Tusticia-
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895.

Teniendu en cuenta lo inhrmado POI' el Cuerpo de Inspectores de
sociedades anonimas,

El Presidente de la Rep>lblica-

DECRETA:

Al't. 10 Derogase el decI'eto de fecha 17 de Febrel'l) de 1888, por el
cual fué autnrizada la Sociedad «80n Marché Argentino», para funcionar
con el carácter' de sociedad anónima V 105 de S?tiembl'e 30 de 1889 y
Setiembr'e 18 de 1893, sobre aprob.wión de modlfic:aciones introducidas
en los estatutos de la mismíL
A,.lo 20 C )mllllíquese, publíque<;e dése ai Registr'u Nacional y vuelva

;¡1 Cuerpo de Inspectores á sus efectos.
URlBURU.

ANTONIO BKRMEJO.
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INSTRUCCION PUBLICA

Resoluelón disponiendo que IZ' Contadur!a Geueral Uqulde mensualmente en 1.,1
planillas' eorrespou.dientes al colegio Nacional de Corrientes, desde ello de
Enero del present..,. afio la suma de$ 800 mln, "para cOl'ltear la enseñanza
manuab.

Departamento de Intrllcción Pública.
Buenoe Aires, Setiembre 3.de 1896.

Vista la precedente nota del Rector del Colegio Nacional de Corrien-
tes, manifestando la conveniencia de dar mayor amplitud á la enseñan-
za manual, dotándola de r.uevos talleres, {Hiles y otros accesOI'ios ne-
cesarios; y teniendo en cuenta que la ley de presupuesto vigente asig-
na los fondos neeesal'Íos para ese objeto, y de acuerdo con lo informa-'
dI) al respeto por la Contaduría General,

SE RESUELVE:

Qtiela Contadur'ía Genel'al l.lI'oceda á liquidal' mensualmente, á con-
tar desde el 1° de Enero y durante el presente año, en las planillas por
sueldos y gastos del Colegio Nacional de Cordentes, la sum:1 de ocho-
cientos pesos nacionales, que e: presupuesto vigente destina en el inci:so
14, ítem 8, partida 2 ('para costear la enseñanza munual»; quedando
autorizado el Rector del referido establecimiento par9. dar inversión de
esos fondo!"! en el objeto á que están votados, debiendo rendir cuenta
á la Contadm'ía Genel'al de su empleo en la furma de práctica.
Comuníquese á quienes cOI'responda y pase este expediente al Rector

del Colegio Nacional de Corrientes.
URIBURU.

ARTONIO BERMEJO.

Resolución aprobando el contrato cad ret'erendum» celebrado por el Departa-
mento de Ingenieros con D. Anselmo Adorni para la construcción de veredas
en el edificio de la Escuela Normal Mixta de la Plata.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 4 de 11195.

Resultando del exámen practicado de las cláusulas que contiene el
adjuntl) proyecto de contrato, que ellas se ajustan á los términos de la
ley prescript.os para Asa clase (fe documentos,



'.

DECRETA:

Departamento de Instrucción Pública.
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El Presidente de la RfJpública-

URIBUR.U.
ANTONIO BERMEJO.

Resultando de los precedentes informes del Departamento Nacional
de Higiene y de la Inspección General, que el establecimiento de ense-
ñanza secund,:¡ria, denominado «Instituto Americano) y esUlblecido en
Adrogué (Provincia de Buenos Aires), reune toda~ las condiciones exi-
gidas para disfrutar d~ los beneficius que acuerda la Ley de 30 dd Se-
tiembre de 1878, sobre libertad de enseñanza,
El Pt'esidefl te de la Repúblzca-

Buenos Aires, Setiembre 6 de 1895.

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar en todas sus partes el adjunto contrato que, ad re-
ferendum, ha celebrado el Departamento de Ingenieros con el concec;io-
nario SeñOI' Anselmo Adorni, en vit'tud del cual éste se compromete á
ejecut<1I' las obras da construcción de nuevus veredas en el edificio que
OCUPb la Escuela Normal, Mixta d.e La Plata, con arl'eglo á los planos
y especificaciones que existen apl'ob'ldos por el Gobieruo, mediante el
_pago de la .suma de tres mil cuatrocientus treinta y d05 pesos con diez
centavos moned'l nacional.
Art. 20 Ql1e vuelvA, en cónsecuenciH, este expediente al Depar'tamen"

to de Ingenieros, pura que ordene el comienzü de dichos tl'abnj<)s.
Art. 30 Comuníquese, publíqnese y dése al Registro Nacional. .

Decreto deelarando al "Instituto A.merieano. acogido á la I.•ey de 30 de Setiem-
bre de 1878, sobre libertad de enseñanza.

URIBU R1J,
ANTONIO B~kMEJ().

Art. 10 Declára51e al «Instituto Americanl)) acogido á la Ley de 30
Setiembre de 1878, súbre libertad de enseñanza: correspondiendo esta
concesión únicamente á los alumnos del mencionado Colegio que cursen
el 40 año de estudios preparatl)rios, con 3rreglo al plan, pl'OgramAs y
demás disposiciones vigent.es sobre la materia.
Arl. 20 Comuníquese á quienes C'IrI'esponriH, (Jublíquese v dése al Re-

gistro Nacional .. právias las anotaei'Jnes de! caso en el Registr'o de Es-
tadística.



Buenos Aires, Setiembre 10 de 1895.
l)epartamcnto de Instrucción Pública,

Decreto aceptando la rennncia de la directora de la Escuela Normal de Maes-
tras de Corrientes y nombrando en su reemplazo á la señorita Yole. A.. Zolezzi.

'.-l\"-'

MINISTERIO DE JUSTICIA, 0, É l. PúBLICA426

En vista del carácter' de indeelinable de esta renuncia,

R! Presidente de I'J Repli.blica-

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

DECRETA:

Art. 1° Aeéptase, á contar desde ello de Octubre proxlmo, la renun-
cia pre$entada por 1ft sel'iol'Íta Edith H. H,)[)e, del puest() de dir'ectora de
la Escuela Nor'mal de Maestrhs de C,>r'l'ientes, y nómbr'ase en su reem-
plazo, á la ser1cJl'ita Yolp. A. Zolezzi.
Ar't, 20 l~umuníque:"e, a quienes corTesponda, publíque,;:e é insé,.tese en

el Regi~tr'u Nacion>tl, pr'évia~ In", anotacl'mes del caso en el Registro de
Estadistica, .

Decreto confiriendo título de maestra normal á ia ex-alumna de la Escuela
Normal de Profesoras de la Capital seíiorita Julia Arzac Vaz.

Departamento de Instrución Pública,
Buenos Aires, Setiembre 12 de 1895,

Resultando de los pr'ecedentes informes dp, la dir'flctol'a de la Escup.la
Normtl de Pl'Ofesol"as de la Capital y de la Inspección, que la ex-alum-
na becada de dicha escllela, seiiorita Jqlia Arzac Vn, ha terminado
sus estudios, de conformidad con la dispuesto por el artículo 9° del Plan
de Estudios,

El Presidente de la República-
DECKETA:

Al't. 10 Confiérese el título de Mllest,'a N.wmal á la ex-alumna de la
menciollada escuflln, seií<)I'ita Julia Arzac VrlZ, y expídasele el diploma
resp~ctivo en la f,)rm'l de práelica,
Art. 2° Comuníquese a qUIenes corresponda, publíquese é insértese

en el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Regist:-o
de Diplomas.

URIBURU,
ANT0~1O BERMEJO.



LEY:

Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instrucci61'l Pública.
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I.ey aumentando la jubilación que disfruta don José Posse.

Buenos Aires, Setiembre 13 de 1895.

Resolución declarando acogido á los beneOcios que acuerda la ley sobre libertad
de ensefianza, al Colegio Sud-Americano.

URIBURU,
ANTONIO BEKMEJo.

El Senado y Cdmura de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Téngilse POI' ley de la Nadón, cúmplase, c,Jmllníquese publíquese y
dése al Registro Nacional.

Buenos Aires, Aetiembre 12 de 1895., .

Art. 1° AUllléntase á tr'escientos pesos ($ 3nO) !Doneda nacional, la
jubilación mensual que distj'uta el ciudadano don José Posse. .
Art. 20 Mientl'a:O esta sum;) no sea incluida en la ley general de pre-

supuestu, se abollar'á de "elltas gp./lel'ales, imputándose á la presente ley'-
Art. 3" Comuníquese ni Poder' Ejeeutivo.
Dad,l en la Sala de Sesiu!les del Cong,'eso AI'gentinu, ell Buenos Aires,

á diez de Seli(~mbl'(~ de mil f)chocientlls noventa y einc,l.
JULIO A, ROCA. FH,ANCISCO ALCOBENIJAS.
Benigno Ocampo, Alejandro Sorondo,
Secretario del Sena<;!o. Secretario de la C. de D.

H.egistr'ada baju el No 3256.

Resultando de Jos precedentes informes del Departamento Nacion:d de
Higiene y de la Inspección General, qUE:tl Colegil) flud-Arnericano situa-
do en esta Capital, reune todas la~ condiciones ¡'eque¡'idas para gozar
de los beneficios que acuel'dn la ley de 30 de Setiembr'e de 1878, sobra
libertad de enseñanza, pudiéndose htlce¡' esta concesión pnn:t los tres
pl'Ímel'os años de Astudios ~ecundr-.rios,

El Presidente de la Hepúblico-

RESU'~LVE:

100eclal'ar acogido á los beneficios que aeue,.da la ley sobl'e liber-
tad de enseñanza al coiegio Sud .Amer'icario, comprendiendo esta canee.,..
sión á los alumnos del mencionado colegio que cursen los tres primeros
año.s. de estudiospreparatol'ios, con arl'eglo'al plan, programas y demás
disposiciones reglamental'Ías vigentes. '



DECRETA:

CONSIDERA NDO:

Ruenos Aires, Setiembre 14 de 1895.
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Buenos Aires, ~etiembre 16 de 1895.
Departamento de Instrucción Pública.

Decreto derogando el arto 163 del Reglamento de Colegios Nacionales y susti-
tuyéndolo por otro.

Art. 10 Acuérdase la jubilación que solicita la preceptora de la es-
cuela supel'ior de niñas del 1;:)" distr'ito escolar de 1& Capital, Srta. Vi.
centa Ber'gnllo con goce del sueldo íntegro que recibe actualmente,

Art. 20 El gasto qUé demande la ejecuC'Íón de este decreto, se im-
putará al inciso 18, item 10, partida 4 del presupuesto del Departamen-
to de Instrucción PúblicH, mientras el «Fondo Especial de Pensiones» no
pl'oduzca Id renta que fija la ley de la materia,

Art. 3° Comuníquese á quieres corresponda, publíquese é insértese en
el H.egi"tl'o Nacional, y vlleiva este expedielJte al C'lllSPjO Nacional de
Educación, P~I'H H1S efectos y pal'a que sea 811í archivado.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO,

Decreto concediendo jubltacion á la Sta. Vicenta Berga~lo preceptora de la
Escuela Superior de Niñas del ISO Distrito Escolar de la Capital.

2° Comuníquese á quienes corresponda, publíqnese y dése al Registro
Nadonal, prévias las anotaciones del caso en el H.egistl'o de Estadística,

UHIBURU,
ANTONIO BEl~MEJO.

Departamento de Instrucción Pública,

Resultando de los precedentes infurmes del Conspjo Nacional de Edu-
cación y de la ContaduJ'ia General, que la pl'eceptora de la Escuela
Sllperi1lr de Niñas del 150 distl'Íto escular de la capital, Sta. Vicpnta
Bprgallo, se encuentra en 1:Js cnndiciémes requeridas por la ley númel'o
1909. de 27 de Noviembre de 1886; sobre jubilaciones, pdr'a disfrutal'
de esta con arreglo á lo que la misma ley esÜ.lb~ece,

El Presidente de la Repúblzca-

Que por las observaciones hechas en la práctica y de acuerd.) con lo
informadu por' el Rector del Colegio Nacional de la Capital y la IIJspec-
ción de Enseñanza Secundaria y NOI'mal, conviene anular la disposición
reglamentaria que se opone á que den exámen como libres los alumnos
reprobados en el examen de ingreso durante e: año escolar,



Resolución declarando acogida á los beneficios que acuerda la ley sobre liber-
tad de ensefianza á la Escuela Norte Americana.

DECRETA:

Art. 10 Declárase á la « Escuela Normal Norte-Americana», acogida

Decreto aceptando la renuncia presentada por dou Ab$~lón Carol, del e~plcQ
de oficial 3° de la Biblioteca Nacional y nombrando en su lugar á don Samuel
Vivot. . ,
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Buenos Aires, Set~~mb"e 16 de 1895.

Buenos Aires, Septiembre 17 de 1895,

SETIEMBRE

Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que antecede, prl'lsentada por el señ0r
Ab;:;alón Carol, del puesto de oficial 3° que desempeñaba en la Bibli(j-
teCf\ Naci"nal, y nómbrase, en su reemplazo, al señ.)r Samuel Vívat.
Al't. 20 Comuníquese, publíqllese é in",él'tese en el Registro Nacional

prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
URlBURU.

ANTONIO BERMEJO,

En vista de la renuncia que Sé acompaña,

El, Presidente de la Repúblíca-

Resultando de los precedentes informes del Departamento N"lciooal de
Higiene y de la l'1speceión Geneml, que el Establecimiento de enseñanza
s;ecundaría denominado «Escuela Nurmal Norte Americana», y est!:lble-
cido en esta e:lpital, I'eune todas las eondiciones exigidas para disfI'Utar
de lo:;; benefid:.:>s que acuerd'l la ley de 30 de Setiembre de 1878, sobre
libertad de enseñanza, .

El P1'esidente de la Republica-

DECRETA:

.Art. 10 Deró~ase el ar'tíyulo 163 del Reglamento de Colegios Nacio-
nales, ql\e qlIedará sustituido así:
(d~1 ['eprobad,¡ en el exámen de ingreso, sólo podrá rendir exámen de

prime!" año eseol:H' de su I'eprobación).
AI't. 2° Comuníquese esta resl)lución a loJS Rectnres de Colegios Nacio-

nales, y al'chívese, prévia inserción en el Registro NacionaL
URIBURU,

ANToNIO BERMEJO.
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Buenos Aires, Retiembre 18 de 1895,
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URlBURU.
ANTONIO BERMEJO,

AI't. 1° COlltiél'ese el títuk, de p,'ofe:?ol';¡ de solfel) y pian!) á la sei'ío-
rira Carolina CI-ls'llli, que hl¡ ter'mirlnrin satisfact'J,'iamenif~ los est:.Idios
re~pectivl)s Üll el C'lOservator'io ~~aciullal de .Ylusica de la Capital, y ex-
pídasele en consecuencia, el dipl.oma correspondiente. .
Art. 20 Comuníques,e á quienes corresponda, publíquese é insér'tese ell

el Registl'o Nacional, pr'évias, Ins allotaciolle.-i del casu en ti LH)J'l) de
diplomas ,'espectivü.

Ley encargando á D, Augusto Belin Sarmiento para que continúe la publicación
de las Obras de Sarmiento y autorizando al P, E. á suscribirse á cierto nú-
mero de ejemplares.

á la Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobr'e libertad de ellseñan7a;
debiendo comprender esta concesión, únieamente, á lús alumnos del
menciunado establecimiento que cur£en los dos primeros años de es-
tudios prepar'ator'io -i con arregll) al plan, programas y demás disposi-
ciones reglamental'Ías vigentes sobr'e la materia,
Art 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Registl'o Naciunal, pr'évias

las anotaciones del caso ell el Registro de Estadística.

URIBURU.
ANTONIO BEkMEJO,

Vista la solicitUd que ol'lglt1a e~te expediente, los cel'liticadus que se
acompañall, expedidos por' el directol' del Conse¡'vatol'Ío Nacional de Mú-
sica, que comprueban que la st:liiorita Cal'Olina Cast'l/i, ha hecho sus
estudios en dicho instituto, cuando éste dependía directl'imente del Mi-
nisterio, y teniendo en cuenta lo aconsejado al ['especto por la Inspección,
El Presidente de la Repúblz"ca-

Decreto confiriendo titulo de profesora de solfeo y piano, á la sefiorita Carolf-
na Caselli.

El Senado y Cámara de Diputados de la NaciólI Ar'gentina, reunidos en
Con{}I'eso, ('te., sancionan con fuerza rte-

LEY:

Art. 10 Eneá I'gase a ¡ Ciudada no August() Bel ífl Sal'Iniellto de conti-
nuar la publicación eJe las Obl'as de Sal'miento bajo Al patr'l)cinio del
Gobierno Nacional.
Art. 20 ~I Poder' EJecutivu cuntr'ibuil'á con una ",;us~l'ipcióll de pjem-

pIare", cuyo impol'te no pase de dos mil pesos m:n eu cada. edición de
volúmen no meno!' de cuatr'ocÍentas (400) pájinas, y á medida de su



RBSUELVE:

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1895.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1895.
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Departamento de Instrucción Pública.

Acuerdo dispouieudo que la Contaduría General haga la imputación corres-
poudiente por el abono de las obras efecttmdas en el edificio de la Escuela
Normal de Matlstros de Sau Luia, autorizadas por resolucióu de 3 de Oc-
tubre de 1894.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Téngase pul" Ley de la Nación, cúmplase, cumuníquese, publíquese y
dése al Registro Nacional.

Departamento de Instrucción Pública.

publicación, los cuales serán distribuidos en las Bibliotecas y Escuelas
del país.
ÁI.t.. 30 Los gastos que demande la prebente ley, se harán de rentas

gellf'ra;es imputanduse á la misma.
Alt. 4° COlnullíquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesion~s del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á d.we de Setiembre de mil ochocientos noventa y cinco.
CÁRLOS DONCEL. FRANCISCO ALDOBENDAS.
B. Ocampo. A. M. Tallaferro.

Secretario del Senado. Pro-Secretario de la , C. de DO.

(Regist!'ada bajo el núm. 3257.)

Siendo necesario leg:dizar el a0to' admini~trativo que importa la re-
solución adoptada por e! Ministeril) de Instrucción Púbiiea con fecha 3
de Octubre rte 1894, autol'izmdo III ejecución d~ obras complementarias
en el edificio que ocupa la. Escuela Normal de Maestros de San Luis
de acuerdu con las observaciones pre<~edflntes de la Contaduría Gene-
ral basadas en tel"minantes pre~cripciones de la Ley d'ilCúntabilidad,

•
T?l Presidente de la República, en Acuerdo General <le Ministros-

Que vuelva este expediente al Ministerio de Hacienda pal'a que se
sil'va disponer que IR Contaduría General verifique la imput¡¡ción y en-
trega de los fondos de que ;,;e trata, en la forma determinada en la
adjllnta órden de pago, quedando en su consecuencia, confirmada en
todas sus pal",eS la resolución de fecha 3 de Octubl'e de 1894, que ha
motivado las observaciones de la mencionada oficina.

URIBURU.-Á. BERMEJO.-B. ZOHRII,LA.-J. J.
Rm,ni:Ro.
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Ley autorizando al Poder Ejecntivo para anticipar la subvenclon escolar al
Consejo General de Educacion de Santiago del Estero.

El Senado y Cdmar'a de Diputados de la Nacíon Ar-gentina, reunidos "en
Congreso, ete., sancionan con fueT'.3a de-

LEY:

Art. 10 A.utorízase al Podel' Ejecutivo para anticIpar al Con~ejo
Genp.ral de Educación dA la provincia de Santiago del Estero, el Im-
porte de la subvención nacional de escuelas corr'espondiente al tercer
cuatrimestre de mil ochocientos nuventa y cuatro y al primero y se-
gundo del corriente año, debiendo jU!'ltifical'se la inversión de esta suma,
de conformidad á la ley de 4 de Octubre de mil ochocientos noventa.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso AI'gentil1lo, t:n Buenos Ai-

res á diez y ocho de Setiembre de mil ochocientos noventa y cinco,
CÁRLOS DONCEL. FR!\NCISCO A.LcoBENDAS.
Adolfo Labou.gle, Alejandro Borondo,
Secretario del Senado Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el núm. 3261.)

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1895.

UR~BURU.
ANTONIO BERMEJO

Téngase pOI' ley de la Nacian, cúmplase, comuniquese, publíquese é
insértese en el Regi~tl'o Nacional.

Resolución disponiendo qne el cargo de practicante en los hospitales, sosteni-
dos por la Nación, se considere compreDlUdo en el aprendizaje práctico de
medicina.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1895.

URIBURU.
ANTONIO BEH.MEJO.

De acuerdo con lo dictal1'linado por el señor Procurador del Tesoro,

SE RESUhL VE:

Dec1al'ar que, en el casI) de que se tr'ata y en otros análogos que pue-
dan produeirse, el car'go de pr'acticante en los hospitales sostenidos por
la Nación, se cons:del'a comprendido en el aprendizaje prácticLJ de la
medicilla; no alcanzandu, por' \ü tanto, á los sueldos de los estudiantes
que lo desempeñan, las disposiciones vigentes sobre acumulación de
em\Jleos.
En cOl1secut'ncia, vuelva este expediente á la Contaduría General pa-

ra que pra,ctique la liquidación corl'espondiente.
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Decreto haciende extensivo á los alumnos del ,,-Colegiode Escuelas Pias de
Santo Tomas de A.quino. los beneficios que -aCllerdft,1ft,ley ele 30 de 8etfem-
bre de 1878 sobre libertad de ensefíanza.

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1895.

Resultando de los precedentes informes del Rector del Colegio Nacio-
nal de Córdoba y de la Inspección General que el «Colegio de Escuelas
Fías de Santo Tomás de Aquino)), situado en llt ciudad de Córdoba reune
todas las condiciones exigidas por la ley sobre libertad de enseñanza
par'a disfr'utar de sus beneficios, y vista la solicitud que se acompaña,
presentada por el Dir'ector del mencionado colegio, pidiendo se hagan
extensivos á los alumnos de 20 año los beneficios acordados á los del
10 por decreto del año próximo pasado,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

10 Hacer extensivo á los alumnos del «Colegio de Escuela pías de
Santo Tomás de Aquino». situado en la ciudad de Cór'doba, que cursen
él 20 año de estudios preparatorios los beneficios que acuerda la ley de
30 de Setiembre de 1878 sobre libertad de enseñanza.
20 Disponer que pase este expediente al Colegio Nacional de Córdoba

para que .."e ver'ifique la inscripción de los alumnos de 10 y 20 año que
se encuentr'an en condiciones; debiendo, una vez hecha dicha inscripcion,
volver este expediente al Ministerio de Instl'ucción Pública á fin de que
sea I'tr".:Jhivado.
30 Comuníquese á quienes corresponda y dé se al Registro Nacional,

prévias las anotaciones del CH5P en el Registro de Estadística.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.. '

Decreto-encargando al S.'. T.Schia1fino el l'etrato' al úJeo del señor don .Jo'st'
M. Torres.

DepartaBlent,o de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1895._o,!

Habiendo fallecido el señor José María Torres .. quien durante lal'gos
años ha consagrado su existencia al servicio de la instrucción públicá{
del país, ejerciendo alternativamente los cargos de inspector de los Es::-
tablecimientos Nacional~s de Enseñanza Secundaria y Normal, de vice':'"
rector del Colegio Nacional de la Capital ..de Director de la Escuela NOI'mal
de Profesores del PaT'aná, desempeñando, además, importantes funciones
educacionales que en diversas' épocas le habían sido encomendadas. por
los Poderes Publicos de la; Nación, y

CONSIDERANDO:

Que es un deber del gobierno conservar el recuerdo de los hombres

28
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que, como el señl1' José Maria Torres, por lo~ relevante.;; servICIOs
prestados á la causa de la educación, se hacen acreedores á la gratitud
naci/)nal, rindiendq así un justt) tributo de reclJnocimiento por parte de
la Nación á sus buenus sel'vidores;
Que el establecimiento de educaci6n má<; adecuado para hacer efec-

tivos los prupósitos del gl)bierno, es el Colegio Nacional de la Capital,
en cuy I vice -redorado el señ Ir T.)rres hizo sentir su accion fecunda
de educ'wi')lli"ta n,Habla, c()I1t"ibuyenl) con su eficaz c,mcurso á cimen-
tal' la dj,,;cipl1llu y á lsegurar su elJgl'undecímiellto progresivo

El Presidente de la Repúblzca-
DRCRHTA:

Art. 10 Encál'ghse al señ')f Eduardo Schlaffino el retl'l1to al óleo del
señor Jl)sé María TI)['res, que debtll'á sel' coloelli,) en el sitio más ade-
cuado del Cvlegio NacilJOal de la Capital, com'J un homenajp, á su me-
mvda.
Al't, 20 El señor Schi<lffino recibirá opol'tunamente de este Ministeriú

las in,.,tl'uccilllles necesal'Ías para llevar á cabo el trabajo que se le en-
comíenda.
AI't. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional,

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto confiriendo diploma de .Maestra Normah á varlali ex-alumnas de la
Escuela Normal de Maestros de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires Setiembre 26 de 1895.

Vísta la 11,)ta del Director de la E.,cuela Normal de Mlestros de Cór-
doba, reiterando un ped¡.j,) de diplomas que hizo el añ0 pasado pllra las
ex-alumnas becada<; de ese E,;tablecimientn, Señ)ritas Cdlmi¡'a, C,Hlt.e,
Maria Flores y Delia OC:lmpo que termlOilron sus estu,iios profesiona-
les en dicho Establecimiento;
Teniendo en cuenta que por Decreto de 25 de Enero último SA con-

firió á dichas ex-alumnas el título de «\1ae~tl'a Normab) y que por error
no se ha expedido aún el correspondiente diploma á estas tres alumnas,

El Pre.idente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Expídase el diplom'l. de «M lestra N')rmab) á las ex-alumnas
de la Rscue1a 1Il0rmal d~ Maestras de Córdoba SeñJritas Celmi:-a Con-
te, Maria Fl'l!'esy Delia Ocampo.
Art. 20 C'Jmullíquese á quienes corresponda, publíqnese é ínsértese en

el Registro Nacional prévias las dnotaciones del caso en el Registro de
Diplomas.

URIBURU.
A~TONIO BBRMEJO.



DECRETA:

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1895.

Departamento de InstrucciólI Pllblica.
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Buenos Aires, Setiembre 27 de 1895.

Decreto mandando expedir diploma de Maestra Normal á favor tic la Srt.a,
f.•eono•• T,afitte ex-alumna de la E¡;¡clIelaNormal de Pr9t'esoras de la Capital.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Resultando de los precedentes informes de la Directora de la Es-
cuela Normal de Profesoras de la Capital y de la Inspección General,
que el ex-alumno becado de dicha Escuela, señor Cárlos Lamarque,
ha terminado sus estudios, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 9.0 del plan de estudios vigente,

El Presidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de Maestro Normal al ex-alumno becado
de la mencionada escuela, señor Cárlos Lamarque, y expídagele el
diploma respectivo, en la forma de práctica.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese

en el Registro Nacional, pr'évias las anotaciones.del caso en el Registro
de Diplomas.

Decreto confiriendo titnlo de Maestro Normal al señor Cárlos Lamarque, ex.•.
alumno de la Escnela Normal de Profesores de la Capital.

Vista la solicitud presentada por la Srt¡~. Leonor Lafitte, pidiendo se
le expida el diploma de Maestra Normal que le eorresponde por habel'
terminad\) sus estudios profesionales. cun goce de beca, en la Escueia
Normal de Profesoras dt:. la Capital; .
Vistas, igualmente, las informaciones producidas al respecto y tenien-

do en cuenta que por decreto de 11 de Abril de 1893 se le confirió á
la recurrente el. título que solicita,

El Presidente de la República-

Art. 10 Expídase el diploma de Maestra Normal á la ex-alumna beci:lda
de la Escuela Normal de Profesoras de lit Capital, Sr~a. Leonor Lafitte.
Art. 20 Comuníque!';e, publíque8e é insértese en el Registro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,



Decreto confiriendo título de Prof'esora y Subpreceptóra Normal, á varias
ex- alumnas de la Escuela, Normal de Prof'esoras de la Capital.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto reglamentand9 el tratado celebrado por el Congreso Snd-Americano
reunido en Montevideo en 4 de Febrero de 1889 referente al ejercicio de
profesiones liberales.

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1895.
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DE.CRETA:

A.rt, 1° Confiér'ese el título de Profesora Normal á las señoritas MaI'Ía
L, Haurigut, y Juana Rossi.

Al't. 20 Confi~l'ese igualmente el título de Sub-pr'eceptol'a Normal á
la señorita Ignacia A. Deigadu.

Art. 30 Expídase á las mencionada~ ex-alumnas de la expresada es-
cuela, el dip\nma respectivu en la forma de práctica,

A.I't. 40 Cumuníquese, á quienes cUl'l'esponda, publíquese é msértese
en el H.egistl'o Naci()naL pl'évias las anotacIOnes del caso en el Registro
de Diplomas.

Departamento de Instrucción Pública.

Resulta:ndo de los precedente.; informe~ del Consejo Nacional de Edu-
cación y de la IlJspe~l'ión Gt'lll el'<l1, que las ex-alumnHs becadas de la Es-
cuela Normal de Profesoras de la Cdpital, señuritas Mal"Ía L. Haurigot,
.Juana H,o"si é Igtlacia A. Delgado, han terminado sus estudios prufesiuna-
les de confol'mldad con lo dispuestu ,por los artículos 13 y 10 respecti-
vamente del pl"n de e:-;tudios,

El Presidente de la República-

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1891).

SIendo neces;lriü reglamentar la ejecución del corivehio relativoai
ejercicio de pr'ofesi')DeS liberales, eeleb!'l:ldo con fecha 4 'de Febrer.o de
1889, POI' el ellOgreso Sud- A.mel'icano,réunidcí' en la' ciudad de Ml)nte-
video y aprobado por ley nácional de 11 de Diciembre de 1894;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 La compl'obación de las condiciones requeridas por los lll'tí-
cülQS 1°' Y 2° del tI'atddo sarH~i()oadu POl~el Congreso Sud-Americano,
-l'elllli-do en Montevideo; para-elejercicio de profesionp.s liberales. déberá
l'1acerse: - . ' -

a) Ante, el: presidente del Consf'jo Nacional de Educaci0o, cuando se
trate de diplomas de profesol'es ó maestros de instru0clón pri-

•.mária.
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b)' Ante los Rectores de las Uoiver'sidarles Nacionales, cuando se
trate de las demás prufeslOnes liber'ales,

Art. 2° En cnso de duda :,;ubr'e si la autul'idad nacional que ha expedirlo
el titulo ó diploma es la competente, lus funcitlnaril)~ meneiollados en
el ar'tículo anteriur, consultarán por e~erito al Sr', Minisu'u de H.elucio-
nes Exte,~i(lres, procediendu de acuerdo con lo que este resuelva,
Al't, 3° La identidad deta persona que presellte el título ó diploma

se probal'á POI' la dt'claración jurada de dos ppr!"onas de honorabilidad
reconocida, que estén domiciliadas en la República, pudiendo exigirse
la ampliadón de esta prueba cuandu no se considerara sati~factol'ia,
An, 4° ,Oomprobadas las condicione!'" á que "e refiere el artíeulo pre-

cedeúte y pHgados los derech,¡s de habilitaCIón, se declarará habilitada
para el ejercicio prufesional á la persona qll~ hAya solicitfldo el recono-
cimiento desu título ó diploma, y se cunJlllJicara a Ie:-i lrlbunales yau-
tol'Ídades que tengnn á su car'go la inscl'Ípción de las pen;onas autori-
zadas á ejercer la prufesión que expr'ese el título ó diploma.
Art. 5° Mientms no se fije entre las naciones signatarias del tl'atado

que lo han aprobudo, el derecho que ha de cobr'arse por la habilitación
se cobrará:

a) Para lbs diplomas universitarios, él derecho que fija el arancel
respectivo para la rivalidación de diplcmas;

b) Para los demás, el derecho que fijan las leyes y decn~tos para
la expedición de 105 diple.mas análogos en la República,

Art. 6° El certificaao de la habilitación será dado en cada caso, por
la Secretar'ia Geueral de la Universid'ld ó delOonsejo Nacional de Edu-
cación, con el visto bueno del recto!' ó del presidente, debiendo figurar
en él la firma de la persona que lo hHya obtenido.
Art, 7° Comuníquese, publíque;;:e y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIU B~RMEJO.
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Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando la traBsi'orencia de tierras hecha por el General D. Fran-
cIsco B. Bosch it favor de D. José Rotondaro y aeeptando la ubicación en
la Pampa.
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Vi~to este expediente, en el que el General Don Francisco B. Bosch
tl'atlsfiere á Don José Rotondaro doce mil quinientas heetát'eas, que por,
ley núm. 2619 de fecha 7 de Octubre de 1889, se autorizó al P. E. para
vender' al recurrente; habiéndose ublado el valor íntegro de la tierra y
atento los informes producidos,
El Presidente de la República--

DECH.ETA:

Ar't. 1° Apruébase la transferencia hecha por el General Don Fran-
eisco B. Bosch á favor de Don José Rotondaro.
Art. 20 Apruébas;e igualmeute la ubicación determinada por la Direc-

ción de Tierras y Colonias, en el territorio de la Pampa, sección XIV,
fracción D, todo el lote núm. 11, con una superficie de diez mil hec-
táreasy en la parte Oeste del lote núm 12 de la misma sección y frac-
ción, una superficie de 2500 hectareas, formando un tf)tal de 12,500 hec-
táreas.
Art. 3° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno pal'a que prévia re-

posición de sellos, extienda la correspondiente escritura. Comuníquese,
publíquese y dése al Registro Nacional.

(Exp, 1575. B. 1894.)
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto rectificando otro de 26 de Abril ppdo. en la parte que declara caduco
el arrendamiento de tlerrlU! en Santa Cruz otorgado á don Santiago Sabatier
y concediendo en venta dicha!! tierras al mencionacJo sefior

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre ! de 1895.

VIsto este expediente y resultando que el Sr. Santiólgo Sabatíer, arren.
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datario de veinte mil (20,000) hectát-eas en el Territorio de SAnta Cruz,
se ha acogido en tiempo á lo dispuesto por la Ley núm, 8053, yatento
lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias y Contl1dUl'ía Ge-
neral,

El Preszdente de la Repítblica-
DECRETA:

Art. 10 Rectificase el decreto de fecha 26 de Abril de 1895, en la parte
que declara caduco el art'endamiento de veinte mil (20,000) hectáreHs
otorgado al Sr, Santiago S"batier, en el Territol'io de Santa CI'UZ,
Ar't. 20 Acuérdase en venta al mencionado S. Sabatit'r', pJr el pr'pcio

y condj('iones e'3tablpcidas por la menciunadll ley, la ~urprficie de veillle
mil (20000) hectáreas, de que es arr'endatari" eu Sillita C,'uz,.
Art, 30 Vu{,lva á la Dire<.:ción de Tierra>: y Colonias, par'a qut', c1entro

del término establecido por decreto de 20 de Marzo, pt'actique la liqui-
dl:ición qll(~ corresponde y f'xija el pago de 1&tierra, y fech." á la Es .•
criba nía Mayor de Gobif'r'no para que, prévia rf'posición de sellos, expida
el título de propiedad con sujeción á las dispusicione::; de la precih:lda ley.
Art. 4° Comuníquese, etc.
(Exp. 928. S. 1895.)

URTBURU.
ANTONIO BKKMEJO.

Decreto concediendo en venta tierras en Santa Cruz á D. Martln Jonhson.

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Setiembre 6 de 1895,

Vi>:to este expediente, en el que D. Martin Jonhson solicita aco~er!"e
á lo dispuesto pI'" la ley 3053, com.) arrf'nd¡ltari,) de veir,te mil (20000)
hectáleas en el Territol'Ío de Sl:Inta Cruz; re~ultando que dkha tierrr.
no se halla medirla, y atentos los infurmes prúducidos,

El Presidente de la Republica-
DlWRETA:

Art. 10 Acuérdase en venta á D. Martin Jonh~on. por el predo y.
condiciones establecidos por la mismfl If>~', la superficie de veinte mil
(20000) hf'ctáreIJs, de que es arrendntarin en pi Territt)l'Íu de Sal:ta Cr'uz,
sección XVI, fracción r" lotes numeras 6,7 y 14. . .
Art, 20 El interesado queda ob'igHdo á hacpr' p"l1cticar por su cuenta

la mensura de esa: tierr'a, . dpntro del pll:lzO que al efecto le fijará el
Departamf'nto de ObrHs Públicas.
Art. 30 Vuelva á la Dit'ección de Tierra¡=; y Colonias pAra ql',e prAe-

tique la liquidación que corresponde y f'xija el pngo de la mencionada
tierra en el término estableeido por decreto de 20 de Marzo del cOl'l'Íen-
te año, y fecho, pase á la Ecribanía Mayur de Gobiemo parA que, pr.é-



Buenos Aires, Setiembre 6 de 1891.

Buenos .Aires, Setiembre 6 de 1865,

Departamento de Tierras y Colonias.
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URIBURU.
ANT~NIO BERMEJO.

Visto este expediente, iniciado por don Pedro Urbina, arrendatario'
de diez mil hectáreas en el terr'itorio de Santa Cr'uz; solicitando acojer-
se á los beneficios de la ley núm. 3053, y aten~o los infol'meHproduci-
dos,

El Presidente de la República-

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.

via reposición de selios, extiend'l el ["e~pectivo título de propiedad, con
eujeción á lo dispuesto por' la ley 3053, "
Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NacionAl
(Exp. 647. T. 1895.)

Decreto concediendo en venta tierras en Santa Cruz, á don Pedro Urbina.

DECRETA:

Art.Jo Acuércdase en venta á don Pe~I'oUrbina, por el ..pr'eciu y con -
diciones establecidas en la citada ley, diez mil hectáreas en el territorio
de Santa Cruz, sección 24 fracción B, lote núm. 7. ..
Art 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias pal'a que,' dentl'o

del término establ ecido por de.:lreto de 20 de Marzo, pr'actiq ue la liq ui -
dación que corresponda yexija el pago de la. mencionada tierra; fecho,
pase á la EscribaníaMayor de Gobierno; para que, prévia reposición de
sellos, expida, á nombre de dOll Pedro Urbina, el título de propiedad
respectivo, con sujeción á lo dispuesto eu la precitada ley.

Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NacionaL
Exp. 698. U, 1895.

Decreto adjudicando dos mil quinientas hectáreas en el Chubut á don Rafael
Igarzábal y aceptando al Ingeniero don Alfredo Friedel para que practique
la mensura.

Departamento de Tierras y Colonias,

Visto este expediente, iniciado por don Rafael Igar.zábal, Su licitando
ubicación de dos mil quinientas (2500) hectáreas eneLterl'Ítor.io deLChu-
but, como cesionario de certificados de premios por la expedición al
Río Negro; resultando que dicha tierra no se halla medida, y atentos
los informes producidos,



Buenos Aires, Setiembre 6 de '1895.
Departament~ de Ti~rras y Co¡'oniaÍl.

Visto eE'te eXFediente Y atento los informes producidos,
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Buenos Aires, Setiembre 6 de '1895.

gobernaduI' del territorio del Neuquén

D!':Cl-lETA:

SETIEMBRE

El Presidente de ln Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Prorrógase hasta el 31 de Diciembre del corriente año,el
término fijado por el arto 9.° del decretu de 7 de Junio de 1895, crean-
do la colonia «Sargento Cilbral» en el territorio del Neuquén, para la
presentación de so:icitudes. pidiendo lotes en dicha col,mia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(EX;p . .1919.. 1895) ..

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

B.ecreto prorrogando hasta el 31'de Diciembre del corriente año, el término
fijado para solicitar lotes en la colonia (Sargento Cabral ••(Neuquén).

URJBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando la ubicación de tierras en Santa Cruz, solicitada por Don
A~o.fo Grlimbein.

, Art.l° Adjudíc::lse el don Rafael Igarzábal, en amort\zación de vein-
ticinco certificados de premios de cien hectáreas cada uno, .la superficie
de dos mil quinientas (2500) hectáreas en el territorio del Chubut, sec-
ClOn lII, fl'acción B. ángulo Nord~ste del lote número veintitres (23).
Art. 20 Acéptase al Ingeniero don Alfredo F!'iedel, propuesto POI' el

interesado., para efeeluar la mensura de la mi,;ma tierra. ,
Art. 30 Repónganse los sellos, y el que corresponde á la petición de

men~ura, de acuerdo con lo dispuesto POI' el artículo 31, inci~o 4° de lá
ley de sellos, y fecho, pase al Departarnento de Obras Púlillicas para
que expida al mencionado ingeniero las instruccic,nes correspondientes.
ArL 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional,
(Exp.' 905. l. 1895:)

Departamento de Tierras y Colonias.

Atento lt)expuesto por el señor
en la nota que precede,
El Presidente. de la República-:-



-_._-------------------------------

El Presidente ele la República-

Decreto concediendo la nblcación de tierras en el Chnbnt, solicitada por Don
Ernesto M. Baldez.

Buenos Aires, Setiembre 6 de 1895.
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Dt'lpartamento de Tierras y Colonias.

Visto este expediente, iniciado por D. Ernesto M. Baldez, solicitando
ubicación de veinte mil (20,000) hectáreas de tierra prucede"tes de cer-
tificados de premios por la expedición al Rio Negro, de que e!"l cesio-
nario en el Territorio del Ohubl.lt, y teniéndose en cupnta que dicha tie-
rra no está medida, ni se conocen los detalles topográficos qu~ el rec.ur-
reute menciona; de acuerdo con los infurmes producidos,

El Presidente de la República-
nECRETA:

Art. 1Q Acuérdase á D. Ernesto M. Baldez, en amortización de cprti-
tieados de premios por la expedición al Rio Negl'o, veinte mil (20.000)
hectáreas en el Territorio del Chubut.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la Ilbicación solicitada por D. Adolfo Grümbein,
'que á continuación se expresa, para la superficie de cuatrocientas se-
senta mil (460.000) hectáreas en el territorio de Santa Gruz, como parte
de las que, por Ley núm. 8053, le fueron concedidas en venta: Sección
XXIV, fracción A, lotes números veinte y uno (21), veinte y dos (22),
veinte y tres (23), veinte y cuatro (24), veinte y cinco 125), y Jos lotes
tres (3), cuatro (4) y rr!Ítad Norte del lote cinco (5), de la fr'acción D, sec-
ción XXX, fracción A, lotes númE'I'os veinte y dos (22), veinte y tres
(23), vell1te y cuatro (24), y 10$ nlimer'us uno (1). do~ (2). tres (3), cua-
tro (4), siete (7). ocho (8), nueve (9). diez (10), once (11), doce (12), tr'pce
(13), catorce (14), diez y seis (16), diez y siete (17), diez y ocho (18), diez
y nueve (19), veinte (20), veinte y .uno (21), veinte y dos (22), veinte y
tres (23) y veinte y CUb tro (24), de la fracción A, lutes número,;; un,¡ (1),
dos (2), tres (3), y l)cho (8), 'nueve (9), diez (10), trece (13}, catorce (14),
q,iince (15), diez y seis (16), diez y siete (17), diez y ocho (1~), mitad Este
del diez y llueve (19) y los números 19 y veinte (20), de la fracción B.
Art. 20 Pase este expediente á la Escribania Mayor de Gobi~l'no, pa-

ra que prévia reposicion de sellos, expida á nombre de D. Adolfo Grum-
bein, el titulo de propiedad, libre de todo gravA.men, por una superficie
de diez y siete mil quientas (17,500) hectáreas y por el resto de la su-
perficie ubicada con hipotf'ca de la misma tierra en garantia de las le-
tras que por su precio ha firmado el interesaQo.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 949. G. 1895.)



Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

Departamento de Tierras y Colonias.
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al agrimensor
oportunamen-

SETIEMBRE

Art. 2° El recurrente propondrá á la mayor brevedad
que ha de practicar la mensura de esta tierra, para que
te puedan expedírsele las instrucciones corl'espondientes.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1100. B. 1895).

DECRETA:

Af't. 1" PaH: f:-tl': expediente á la Escribania Mayor de Gobierno para

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

DECI¡tETA:

Art. 1° Apl'Uébase la ubicación determinada por la DirEcción de Tierraii
y Colonias, eft el territorio de la Pampa Oentral, sección XIX, fracción
B, en la parte Sud del lote número veintidos (22). _
Ario 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, prévia re-

posición de sellos extienda la correspondiente escritUl'a á favor de don
Edelmiro Correa.
Art. 3° Comur iquese. publiquese é insérte!'le en el Registro Nacional.
(Exp. 610. T. 1894.)

Decreto aprobando la nbicación de tierras en la Pampa, solicitada por don
Edelmiro Correa.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Visto este expediente, iniciad,) POI' don EdelmiI'o Oorrea, solicitando
ubicación de cinco mil cien (5.100) hectáreas, en amortización de cer-
tificadbs que recibió como personalmente agraciado por la expedicIón
al Rio Negro, y atento los informes producidos,

El Presidente de la Rep'Ública-

Departamellto de 1'ierras y Colonias.

Decreto mandando extender titnlo de propiedad de tierras en la colonia "Cha-
cabnco" á f'avor de D. Pedro R. y Norberto Cnello.

Visto este expediente, en el que los Sres. Pedro R Cuello y Norberto
Cuello, solicitAn el titulo de propiedad de los lotes rurales de la colonia
Chacabuco números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 Y I'esultando de los informes
producidos que los interesados han dado cumplimiento á los requisitos
de la Ley de Colonización y oblado el importe de los mendonados lotes,

El Presid.ente de la Repú,blica-



Decreto mandando extender titulo de propiedad de tierras en la colonia uFor-
mosa••á favor de Don Felipe 8. Oliva.

URIBURU.
ANTONIO BERMJllJO.

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.
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Departamento de Tierras y Colonias.

Depal'tamento de Tierras y Colonias.

Decreto declarando caduca la concesión de un lote de tierra en la Colonia"Ge-
neral Roca» hecha á Cavor de don Liborio Bernal y denegando la ubicación
del mencionado lote solicitado por Dofia Clandla V. de Romero.

UIUBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Art. 1° Pase a la Egcribanía Mayor de Gobierno panique, préviare-:-
posición de sellos, extiel1da el título de pr0piedad de los lotes 98 y 99
de lfl colonia «Formosa», á favor de Don Felipe S. Oliva.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 1125.0. 1895.)

Visto este expediente iniciado por Doí'ia Claudia V. de Romero, so-
licitando el lote núm., 243~ de la colonia «Generill Roca), pn amortiza-
ción de un certificado de cien hectáreas que recibió por su finado esposo
el sargento 10 don Felipe Romero, agraciado por la expedición al Río
Negro; resultando que dicho lote fué concedido á don Liborio Bernal en
9 de Agosto de 1891, quien no ha dado cumplimiento en él á las dis-
posieione's 'de la Ley de Colonización, y siend,) necesario reservar para
usos fiscales algunos lotes en dicha colonia; atento los informes pro-
ducidos, ,

Resultando de este expediente, que Don Felipe S. Oliva ha dado cum-
plimiento á las condiciones exigidas por la Ley de Colonización en lo.s
1<.ltes rllrale~ núms. 98 y 99 de la colonia «Fol'mosw), que le fueron
concedidos en donación el 15deM,tyo de 18~5, habiendo sAtisfecho, ade-
más, la deuda por anticipos que afectaban diehos lotes, y atento lus
informes' producidos,
El Presidente de la Repúbllca,-

que, prévia rpposición de sellos, expida á favor de los Sres. Pedro; R.
Ouello y NorbetoCllello los títulos de propIedad que les corres;ponderr de
10s lotes rurales números uno (1), dos (2), tres (3), euatrc\ (4), cinco (5),
seis (6), siete (7), y ocho (8), de la colonia Chacllbuco.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y désr. al Registl'() Nacinnal.
(Exp. 1122. C. 1895.)



Decreto nombrando personal para la oficina topografica de la Pampa Central

El Presídente de la Rt!pítblica-

Art. te NómbI'3Se jefe de la oficina topográfica de la Pampa Central,

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1~95.

DECRETA:

Departamento de Tierras y Colonias.

El Presidente de la República-

URIBURU .
. ANTONIO BERMEJO.

Visto este expediente, en el que los ex-soldados Pedl'o FflI'ía~, Lucas
Almalldos, Manuel ]'ucnsólid8,PedI'o Diaz y Manuel Córdoba sulicit1:ln
la entrega de los certificados que les corresponden como expediciona-
rios al Rio Negro y <ltento los informes producidos,

El Presidente de la Repítblica-

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto comisionando al Gobernador del &10Negro para qne entregue en tabla
y mano propia unos certificados de tierras, á varios ex-soldados.

DECRETA:

Art. 1° Declárflse caduca la conces.ión hecha á don Liborio Bernal
del l'ate núm. 243, de la colonia «General Roca».
Art. 2° NI) ha lugar á la ubicación solicitada p')r doña Claudia V~ de

Romero, dejando á s'llvo sus dt:!'echos para proponer la nueva ubica-
ción que estime conveniente.
Art 30 Vuelva á ~us efectos á la Dil'ección de TieI'1'aS y Colonias,

comuníquese, publíquese é insértese en el H.egistl'o NacionaL
(Exp; 1158, R' 1895),

DECI-tETA:

At't. 10 Comisiónas8 al Sr. Gobel'l1ador del terl'itol'Ío de Riu Negro,
p';\'a que f'mtl'cgue en tabla y mano propia á lus p.x-soldados Pedro
Fal'ihs, Lucas Almand!ls, Manuel Fuensólida,Pedru Di¡-¡zy Manuel Cór-
doba, los certificados de cien hectál'ea~ y un Sillar, que correspunden á
cadü uno de los nombrados, levantando un acta. que, original, remitirá
á la Dirección de Tierras y Colonias. . .
Art. 2° Vuelva á la citada Dil'ección á sus efectos; cÍJmuníquese, pu-

blíq uese, etc.
(Exp. 1141. F. 1895.)

Departamento de Tierras y Colonias.



Decreto aprobando la ubicación de tierras en Santa. Cruz, solicitada. por don
.Adolfo GrUmbein.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

al agrimensor don Joaquín Cascallar; Secretario, á don Agustín Valergfl;
ayudante, á don Eudoro Turdera.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 1120. P. 1895.)
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Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

Visto este expediente, y atento los informes pl'oducidos,

El Presidente de la. Repítblica-

DECRETA:

, Art. 1° Ap,'uébase la ubicación solicitada por don Adolfo Grümbein
que á continuación se expresa: para la superficie de (50.000) cincuenta'
mil hectáreas en el territorio de Santa Cruz, como parte de las c¡ue por
ley numo 3053 le fueron concedidas en venta: Sección XXIII, fraccion
C, mitad Sur del lote (20) veinte,. superfide (5.000) cinco mil hectáreas;
mitad Norte del lote (21) veintiuno, superficie (5.000) cinco mil hectáreas;
lote núin. (22) veintidós, supel'ficie (10'000) diez mil hectáreas y fracción
[1, lotes núms. (13) tl'ece (14) cator'ce y (16) diez y s':lis. con una super-
ficie de (10.eOO) diez mil hectáreas cada uno, form,:¡ndo un total de
(50.000) cincueuta mil hectáreas.

Art, 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, pl'évia re-
posición de sellos, expida, á nombr'e de D. Adolfo Grümbein, el título de
propiedad que corresponde, con hipoteca de la misma tiel'ra, en garantía
de las letras que por su precio ha firmado el interesado, .
Al't. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Regist"o N!?ciúnal.
(Exp. 1005. G. 1895.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto disponiendo que .el .Jefe (le la oficina topográ.fica de la Pampa Central
debe ser un Ingeniero ó Agrimensor diplomado.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 189ó.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El jefe de la oficina topográfica de la Pampa Central, creada
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por acuerdo de fecha 26 de Agosto próximo pasado, deberá ser un in-
geniero ó Agrimensor diplomado.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(D. S.)

URTBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decrt"to concediendo en venta á Don Pio A. Fernandez cicn hectáreas en el
Chubut yaceptando al agrimensor Schicronl para efectuar la mensura.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

Vistr) este expediente, iniciado por Dún Pío A. Fernandez, solici-
tando en comp¡'u cien (100) hectáreas en el territorio del Chubut, por
hallarse comprendido dentl'o de lo dispuesto por el artículo 10 inciso
3° de la ley 3053, de 5 de Enero de 1894; resultando que la tierra
de que se tJ'ata no se h~l1a medida, y atento Jos informes producidos,
El Pre:?idente de la República-

DECRETA:
Al't. 10 Acuérdase en venta á Don Pío A. Fernandez, P\.)f el precio

y condiciones establ.eci~os pOI' la citada ley, la superficie de cien (100)
hectáreas en el terrItO('lO del Chubut. .
Art, 2'" A~éptase al agrimensor don Eliseo Schieroni, rJl'opuesto pOJ'

el illter'esado, para efectuar la menSUI'a de la misma tierl'a, d"lbiendo
el Departamento de Obras Públicas fijar un plazo al efecto.
AI'í. 30 Repónganse los sellos, y el que corresponde por la peti-

ción de mensura, de Ilcuerdo con lo dispuesto POI' el artículo 31, in-
ciso 4° de la ley de sellos; vuelva á la Direción de Tiel'ras y Colonias
para él pago del valoJ' de la tierra, segun las rrescripciones estable-
cidas por la ley 3053, y fecho, pase á la Escribanía Mayor' de Gobierno,
par:! que extienda la escritUl'a corresp.mdiente; comuníquese, etc.

(Exp. 904. C. 1895.)
URIBURU.

ANTONI() BERMEJO.

Decreto ratificando la ubicación de tierras comprcudidas entre Valcheta y Na-
huel-Buapí, como la quc corresponde .]a conceslóu para colonizar, otorgada
á la Compaíila del Chubut en el Río Negro y ratificando igualmente la acep-
tación del AgrImensor Seíior Pablo Gorostlaga para efectual' la mensura de
la misma tierra.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre ~1 de 1865.

Visto este expediente, relativo á. la concesión para colonizar, otorgada
al señor Georgi Douglus Rodger. en el territorio dal Río Negro: resul-
tando:
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Que esa concesión .fué otorgada al señor Elías Romel'o Laguardia,
sobre las márgenes del t'Ío Limay, quien eon fecha 10 de Enero de 1889
hizo transfel'encia de ella al señor Georgi Douglus Rodger;
..Que posteriormente, y á solicitud del interesado, la Dirección de Tie-
rras y Colonia'5, por' l'esolución de 25 de Junio de 1891, aceptó el came
bio de ubicación de esa tierra, así como al agrimensor' propuesto para
efectuar Id mensura de ella, señor Pablo Gorostiaga; .
Que á pesar de la resolución del Ministerio del Interior, de 28 de

Noviembre del citado año, haciendo s:iber á la mencionada Dirección
que las resoluciones sobre cambio de ubicación y aceptación de agl'imen-
sores cürrespondía á la superioridad, esa r"epa"tición expidió al agri-
mensor señor Gorostiaga Ids instl'Ucciunes con sujeción á las cuales
debía efectuar la mensur'a, determinando en ellas la nueva ubicación
que había concedido;
Que con fecha 2 de Julio de 1892, el cítado agrimensol' presentó la

diligencia de esa operación, solicitando su aprobación, y

CONSIDERANDO:

Que dicha concesión ha sido medida y, según lo afirma el inter'esado
se halla poblada, razón por la que no sel'Ía équitativo mantener la pri-,
mitiva ubicación, por cuanto ello importaría gl'dVeS pel'juki-Js pal'a los
inter'eses del cesionario, que en este caso ha procedido de acuel'do con
la autol'Ízación confer'ida pOI' la Dirección de Tierms y Colonias,

El Presidente de la República-
DECRETA:

'Al't, 1" Ratificase la ubicación determinada pOI' dicha Oficina, en la
zonacompl'endida entre Valcheta y Nahuel-Huapí, comlJ la que corr'es-
p(}J;l~~á)a cüneesión pal'a colonizar otorgada á .Ia Compañía dél Chu-
btit;"en el Terrítorio del Ri0 Negr'o,
Art. 20 Ratifícase igualmente la aceptación del agl'imensc'r, seliol' Pa":

blo GOl'ostiaga hecha por la Dil'ección de Tierr'as y Colonias, paí'a efec-
tuar la mensura de esa tierra, . .
Art. 30 Vuelva á sus efectos, al Depal'tamento de Obras PÓblicas, co-

muníquese, publíqup.se, etc.
(Exp. 173. R. 1895,)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto. declarando caduca.la concesión de tierras en la colonia ~Formosá»
otorgada á don .José M. Garcia y concediendo en venta la misma tierra á
Don Ramón Román.

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Setiembre 11 .de 1895,

Visto este expediente y atento los informes producidos,
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El Presidente de la Rep'~blica-

DIWI{ETA:

Art. 10 Declár¡:¡se caduca la C()nCeSIOIl hecha á don José M. G¡:¡r'cía'
con fecha 14 de Feb,'ero de 1889, del lute númer,) ;=',7,de la colonia Fol"
masa ..

Art. 2
0
Acuérdase en venta á d'Jtl Ramón Román, por' el precio y con-

diciones de la ley, el mencionado lote.
Art. 30 Vuelva á la Dirección de Tier'ras y OnlonÍ<ls, pH!'a que, I)('évia

firma de las letr'as r'espectivns extienda á favor' (le don Ramón R.nmán,
el boleto pr'ovisaria que cOl'responde.
Art. 4° Oomuníquese, publíquese y dé se al Hegistro Nac:i,)/}¡d.
(Exp. 1080. R.. 1895.)

URIBURU,
ANTONIO BEHME.JO.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D, Pe¡lro Costabarria, referente
á arrendamiento de tierras en el Rio Negro,

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

De acuerdo con lo informado POI' la Dir'ección de Tierras y Oolonias,

El Presidente de la Repúblíca-
DECRETA.:

Art. 10 A.pr'uéb'lse el contl'ato celebrndn entr'e la mencionada Direc-
ción y D. Pedrl) OostabalTía, c,)(wediélldtJle ell HI'rendamiellto dos mil
quinientns hectareas en el Tenitorio del Rio Negr J.
Art. 20 Pase á la Escribaníd MaYl)r de Gobierno para que, [.H'evia

reposición de sellos I)('oceda' á 1<1 esc!"ÍtUl'" ci ón del contr'ato.
Art. 3° Comuniquese, publíqu<:Jse y d¡~se al Registr'o Nacional.
(Exp. 1133. C. 1895.)

URIBUHU.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto declarando caduca la ('oncesión de tie¡'ras en la Colonia G-eneral Roca,
otorgada á don Manuel 8antay y no haciendo 11l~ar i1 la compra de tierras
1"11la mencionada Colonia, solicitada por don Claudio D. )Iejías, .

Depart.amento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

Visto este expedient.e, ell el que d(}¡) Churiio D, Mejías solícita en
compra los lotes número~ 329, 330, 333 Y 334 d~ la O"I'HlÍ:1 General
Roca; resultaudo que el lote núm. 329 fué concedido á aon Manuel.
Santay, quíen no ha dado c'lmplimiento á las condiciones de pago del

~9



DI<:CRETA:

Decreto declarando caducas las concesiones de tíerras en la colonia 6General
Roea.. otorgadas á n. .Juan Copello, Ramón Zapata y Antonio Rione.
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URIBURU.
A NTONIO BERMEJO.

Art. 10 Declál'ase caduca la concesión ntorgada á don .Manuel Sanwy,
en 21 de Junio de 1887, del I,)te núm. 329 de la Colonia Genentl Roca.
Art. 2° No ha lU¡';<tl' POI' ahol'a á 1:1 compra solicitada POI' don Clau-

dia D. Mejía, y vllelva este expediente á la Dirección (le Tierl'as y Co-
lonias á los efectos consiguientes y pal'a que tenga presente la solicitud
del I'ecurrente en la opurtunidad debida,

Art. 3° Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional
(Exp. 1098, M. 1894.)

valor de la tierra y su población, hallándose libres de Rdjudicación los
demas lotes; y

CONSIDE.RANOO:

Que siendo necesal'ia la reserva de algunos lotes en la mencionada
colonia. pal'a usos fiscal~s, no es conveniente acceder á la venta que se
~()licita hasta Llnto 110 se haya verificado esa reser'V<l; y atento ll)s in-
formes pruducidos,

E1 Presidente de lu Repitblica-

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

Visto este expediente, en el que D, R, Estrella solicita en compra ltis
lotes de la colonia «Gellel'al ROCR»,númel'os 264, 265,272 Y 273, Y resul-
tando que c1ichus lotes fuerun cOllcedidus, I,)s IIUmer',)s 264 y 273 á D.
Juan Copello, á D. Ramull Zapata el 265, y á D. Antonio Riune el 272,
cuyos cnncesionarios 110 hall dado cumplimiento á las cOlldicione!'; del
pago dé! valor' de la tíen'a y pl)blacióll de ella, l)J'escriptas POI' la ley
de colonizi1ción; telliéndllse el! cuenta que es neces,lI'io reser'var algunos
lote:" en dicha colonia pal'a usos fiscales, no siendo conveniente acol'-
dar la venta que se solicita hasta tanto no se verifique aquella reserva,

El Pre.~idente de la Repúbtica-
DECRETA:

AI't 10 Dec];lI'ánSA ~aducas las concesiones hechas á D. Juan Oupello
de los lotes 264 y 273; á O, Ra mon Zapata lote 265, y á D. Antonio
Rione, lote núm. 272 de la colonia «GelJeral Roca».
Art. 20 No ha lugar por ahora á la compra solicitada por D. R, Es-

trel1a y vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias á
los efectos consiguientes, y pal'a que tenga presente la solicitud del re-



DECRETA:

Buenos Aires, Reptiembl'e 11 de 1895.

Bueno3 Aires, Setiembre 11 de 1895.
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De acuerdo con lo informado POI' la Direccion da Tierras y Colonias

URlBURU.,
ANTONIO B:.mME,JO.

Visto este expediente, en el que la señora Carolina M. de Al'una so-
licita la ubicl'tción de ci"C'o mil hectárt>as en el ter'l'itorio de la Pampn
Centl'al, en amurtizución de dos acciones del elllpl'éstito de tiel'l'as
públicas, y atento los infurmes pI'()ducidos de los que resulta que la
tierra solicitada se halla arrendada al señor Alfonso B. MiJlot,

Rl P?'psidente dt! la República-

Decreto adjudicando á Doña Carolina M. de Arana, cinco mil hectáreas en
la Pampa Central, debiendo respetar el contrato de arrendamiento celebra,do
<'11 9 de Marzo.de 1892, con I)on AlfoÍlso R. Millot.

Departamento de Tierras y Colonias.

. URIBTTRU.
ANTONIO BERKEJO.

curren te, una vez que se determine la t.ierra que ha de reservarse en la
expresada colonia.
Art. 3° Comuníquese, etc.
(Exp. 1037. E. 1895.)

Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 1° Adjudícase en pl'opiedad á la señora Carolina M. de Arana,
en amortizacion de dos accion~s del empréstito de tierras públicas,
autorizado por ley de 19 de Octubre de '1878 la supel'ficie de cincó
IT,il hectáreas en pI terl'it(ll'io de la Pampa. Centn:d, ángulos Sudoeste
del lote número 20 y N()I'oeste del númer'o 21, fracción A. sección X.
- Al't. 2° La señora Cal'olilJa M. de Arana, I'espetal'á, hasta su ter-
minaci 'lO, el contrato de al'renddmiento colebrado en 9 de Marzo de
1892, con el sei'íol' Alfonso B. Millot.
AI't. 3° Pase al CréJilü Públi..:o Naci"n:d pal'a ql1~ extienda el título

de pr'opieddd re"pectiv{); comuníquese, publíquese y dése al Registl'o
Nadona!'
(Exp. 527. A. 1895.)

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Wenceslao C.asteHanos, re-
Cerente á arrendamiento de tierras en el Río Negro. '
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DECReTA:

J}ecreto aprobando el contrato celebrado con D. Felip~ Pazo,",referente á arren-
damiento (le tierras enel Rio Negro

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Repr'tblica-

URIBUI{U.
ANTONIO BEltMEJO.

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 10 Apruébnse el contrato celebrado entre dicha oficina y don
Weneeslao CastellanlJs, concediéud"le en ar'l'endamiento doce mil no-
vecientas (12.900) hel'tárea~ en el Territorio de Río Negr'o sección, VI
fracción B lute núm doce (12) díez mil (10.000) hectárf)clS y en la parte
Noroeste del lote número nueve (9) dos mil novecientas (2,900) hectá-
('eas.
AI't. 20 Vuelva a la Dirección de TierTas y Colonias pant la firma

de las letras l'espectivas en el término establecido p:)(' decl'eto de 20
de Marzo ppdo, y de acuerdo con la liquidación praeticada á fojas 7
vuelta y 3 Y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobiel'l1o para que
prévia r'eposición de sellos, extienda la cOl'I'e~pondiente escritura,
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registr(, Nacional.
(Exp. 1041. C. 1895,)

OECH.ETA:

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tiel'ras y Colonias,

Decreto aprobando el contrato celebrlulo con los Sres•• José Perez y J..d'onardo
I,ezeta, referente á arrendamiento de tierras en el Rio Negl'o.

URlBURU.
ANTONIO Br~RM.'jlJO

Buenos Aire~, Setiembre 11 de h95,
Departamento de Tierras y Colonias,

Art 10 Apruébase el contrato celebrad,) en tl'e dicha uficina y don Fe-
lipe P"lZOS, eoncediéndole en arrendamiento diez mil (10,000) hectáreas
en el tel'l'iturio de Río Negl'o, seceión A, fr'acción F, lote númer'u dus (2),
Art. 2 Vuelva á la Direcciun de Tierras y Colullias para la fir'ma de

las letl'\'ls respectivas en el términ<l e ...•tablecid" ¡'Ol" deL:l'et,o de 20 de
Marzo del cOI'l'iente año, y de :Icuel"do Cl)11 la liquid¡teiÓlI pmcticada ó.
fojas 2, y fechu pase á la Escribanía Mayo£' de Gobierno para que,
prévia reposiciun de sellus, extienda la cor'l'espondiente escritura.
AI"t. 30 Cumuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(ExIJ. 1052, p, 1895,)
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Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.
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DECRETA:

SETIElImRE

El Presidente de la República-

Buenos Airel!l, Setiembre 11 de 1895.

Visto este expediente y atento lo informado por' la Dirección de Tie-
rras y Colonias,

URIBURU:
. ANTOIllIO BERMEJ0,

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

AI't. 10 Apr'uébase el contrato eelebr'ado entre dicha Oficina y los Sres.
José Pel'(~z y Leonardo Lezeta, cuncediéndolp,s en arl'endamip,nto diez
mil (10,000) hpctál'efls en el Tel'ritorio del Rio Negro, sección IV, fr@c-
ción G, lote núm. do~ (2\.
Art. 20 Vuelva á la Dil"ección de Tierras y Colonias parll la firma de

las letras ['espectivas. en el término establecido por decreto de 20 de
Marzo del curriente año y de acuer"do con la liquidación practicada á
fojas 7 y 7 vuelta, y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno
para que, prévia ('epusición de sellos, extienda la correspondiente escri-
tura, .
Art. 3° Oomuníquese, publiquese é insértese en el Registru Nacional.
(Exp, 1050, R. 1895.)

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Dir"eceión de Tierraf;
y Oolonias, de cien (100) hectáreas en la Oolonia Geneml Frias, lote
rural número sesenta y seis (66).
A,'t. 20 Pase á la Escl'ibania Mayor de Gobierno para que, prévia re-

posición de sellos, extienda la correspondiente escr'itura.
Art. 3° Comuníquese, plJblíquc~e é insértese en el Registr'o Naeionfll.
(Exp. 1021. B, 1895.)

Decreto aprobando la nbicación de tierra en la Colonia General Frias solicitada
por don Manuel Bermar.

Decreto aprobando el cOlJ.trato colebrado con el General JuanG. Diaz, refe-
rente á arrendamiento de tierras en el Rio Nel:;ro,Isla denominada «Gf\neral
Díaz) frente á la Colonia «General Roca.)

Departamento de Tierras y Colonias.

Visto e""eexpediente, iniciado, POI"D, Manuel Bennal", solicitnndo ubi-
cación de cien (100) hectár'eas, c()moagraciadu por la expedicion HI Rio
Negro, habiendo :,ecibido el eel,tificado cor('espondiente recién en fecha
15 de Juniu del eOI'('i(mte año, y atento los informes pl"oducidos,
E l Presidente de la República-:.



454. lIlINISTE.RIO DE JUSTICIA, .a, E I. PÚBLICA

m Presidente de la República-

Decreto aprobando la ubicación de tierras en la Pamlla Central, solicitada por
don Mariano A. Cabrera.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Visto este expediente, en el que el señol' Mariano A, Cabrera solícita'
la ubicación de cuatro mil cien héctf\reas, que ('ecibió como personalmen-
te agt'aciado por la expedición al Rio Negro, h lbiendo justificado su
presentación fuera del término establecido, y atento los informes produ- .
cidos,
El Presidente de la República-

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895,
Departamento de Tierras y Colonias.

DECR.ETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Direcciónde Tierras,
y Colonias, en el territol'io de la Pampa Central, sección XIX, fracción
B, parte Sud del lote 16,eomo la que correspnnde á las 4100 hectáreas
que recibió don Mariano A, Cabr.-'ra.

Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, prévia repo-
sición de sellos, expida el título ~e propiedad que con'esponde.

Art. 3° Comuníquese, publíque!:>e y dése al Registro Nacional.'
(Exp. 611. G. 1895.)

DECRETA:

Art. 10 Apruéb'ase el contl'ato celebradu entl'e la Dirección de 'fierr'as
v Colonias y él Genpral Ju¡;n G. Díaz, para el al'rendumiento de seis-
~ientas (600) h¿ctáreas en el Territorio del Río Negl'o, Isla denominada
«General Díaz», frente á los lotes 327, 337 Y 338 de laColunia «General
Roca».

i\rt. 2° Vuelva á !a Dirección de Tiel'ras y Colonias pal'a que, dentro
del tél'mino señalado POI' el decreto de 20 de Marzo de 1895, exija la
firma de las letras que corresponden, y fecho, pase á la Escr'ibanía Ma-
yor de Gobierno pal'u que, prévia reposición de sellos, extienda la es-
critura respectiva,

Al't. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp, 1241, D. ~895.}

URIBURU, .
ANTONIO BERMEfO,



DECRETA:

Bnenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

Departamento de Tierras y Colonias.
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De acuerdo con lo informado por la Dil'ección de Tierras y Colo-
nias,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.,

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Juan Lacoste, refereute á
arrendamiento de tierras en el Rio Negro.

Departamento de Tierras yCúlonias.

URIBURU,
AN'fONlO BERMEJú.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Domingo Lopez, referente á
arrendamiento de tierras en el Rio Negro

DECttETA:

Art. 10 Apruébase el contrat.o celebrad,) entre dicha oficina y don'
Juan Lacoste, concediéndole en arrendamiento seis mil hectáreas en el
Territ(lrio, del Río Negro, obtenidas en el remate publico celebl'ado el
25, de Julio del corriente año, con la síguiente ubicacion: sección VI,'
fracción B, lote nÍlmero 16. , ,
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias par~ la firma

de las letrásre~pectivas, en el término establecido por decreto de 20
de Marzo de' 1895, Y de acuérd.:, con hliq uidación practicada á fojas
2 vuelta, y fecho, pa:,oe á la Escribanía Mayor de Gobierno para que
préviareposición de sellos, extie,nda la correspondiente escritura.

De acu31'dó con lo infol'mado pDr la Oí.'ección de Tierras y Colonias.

El Presidente de la República-

Al't. 10 Apruébase el contrato celebrado e~tre dicha oficina y D. Do-
, mingo Lopez, concediéndole en arrendamiento veinte mil (20.000) hec-
táreas en el territorio de Rio Negro, obtenidas eu el remate público
celebrado el25 de J ulío del corriente año con la siguiente ubicación:
sección VI, f.'acción B, lotes números catorce (14) y diez y nueve (19).
Art. 20 Vuélva á la Dirección de Tiel'ras y Coloni;¡s para la: firma de

las letras respectivas en el tél'mino establecido por decreto de 20 de Mar-
zo de 1895 y de acuerdo con la liquidación practicada á fojas 1 vuelta
y fecho, pase á la Escribania Mayor de Gobierno para que; prévia repo-
sición de sellos, extiénda la corr'espondiente escl'itur'a. , ,
Art. 30 Comuníquese, pllblíquese é insél'tese en el H.egistl'q Naciunal.
(Exp, 1069, L. 1895,



Art. 3° Comuníquese; pnblíquese é inséI'tese en el Registro Nacionnl.
(Exp. 1068. L. 1895.)
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URIBURU.
ANTONÍO BE(-{MEJO.

De~reto Íll)robando el c~ontr••to celebrado con doña Juana Pereyra, referente
á arrendamiento de tierras en el Chaco.

Del;lartamento de Ti6rras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

De Acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

OECRI~TA :

Art. 10 Apmébnse el contrato celebrado entre dicha Oficina y doña
Jllnna Pereyra co(]cediéndole en al'rendaUliento 10.000 diez mil hectáreas
en el territorio del Chaco, Sección I, fracción C, mitad Norte de los
lotes números (11) once y (12) docp.

Art. 20 Vuplva á la Dirección de Tierras y Colonias para la firma de
las letras respectivas en el término estableeido .por decreto de 20 de
Mnl'ZO del corriente Año y de acuerdo con la liquidación prlicticada á
fojas 2 vuelta, y feehu, pase á la Escribanh Mayor de Gobierno para
que, prévia ¡'eposición de ~ellos, extienda la cOI'respondiente escritura

Art. 30 Comllniquese, puhlíquese e insér'tese en el Registro Nacional.
(Exp. P. 1064. 1895.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto concediendo en venta tierras en Santa Cruz ÍI, D. Juan E. Rudd

.Departamento de Tierras y Colonias.
Buenps Aires, Setiembre 11 de 1895.

Visto este exppdiente, iniciado por don Juan E. Rurid, arrendatario
de dieciséis mil (16000) hectáI'eas en el territorio de Santa Cruz, solici
tanda acogerse á la ley núm. 3053, y resultando por lo informado por
la Dir'ección de Tierras y Colonias que, de la menslIra practicada por el
Ingeniero Sout.orain, 1;. sup~rficie de tierra arrendadíl al recurrente ha
quedado reducida á diez mil novecientas cU'lI'enta y nueve (10949) hec-
táreasy fl'accion.

El Presidénte de la "Repúbliea-
DECRETA:

Art. 1° Acuét'dase en venta á don Juan -E.' Rudd, por el precio y
condiciones.e'3tablecidos .en-Ia eitadaley, diez mil" novecientas cuarenta
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y nueve (11)949) hectál'eas y cincuenta (50) á['eas, en el t~rritorio de
Santa Cruz, Sección XVI, fracción B, lotes núm:pr'os uno y diez.
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Culonias pard. que, dentro

del pIno estahlecido por el decreto de 20 de Marzo del corricn te año,
practique lit liquidación que corl'e"ponde y exija el pago de la mencio-
nada tierra y, fecho, pase á h Escrib¡U1ia Mayor' de Gobierno pam que
extienda la I'espectiva e3cl'itura, previa ['eposición de sellos.
AI't. 30 Comuníquese, etc.
(Exp, 803, R. 189;).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Dccreto aprobando el contrato celelJrado con don Eugenio Izquierdo, referente
á arrendamiento de tierras en el Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonia!!.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

De aeuer.do con lo informado por' la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETÁ:

Art. 1° Apruébase el contrato celebmdo entre tiicha oficina y D. Euge-
niu Izquierdo, concediéndole en arrendamiAnto oiez mIl (10000)'hectáreas
en el territorio del Río Neg¡'u, sección VI, fracción R, lote núnL veinti-
dos (22).
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierl'as y Colonias para la fil'ma de

las letras respectivas, en el tél'mino establecido POI' dec['et'J de 20 de
Mar'zo del corl'iente año y de acuerdo con 1'1 liquidación practicada.á
foja 2 vuelta, y fecho, pase á 1<1. Escribaliía Mayor de Gúbíel'Oo par'a que,
prévia rep'lsicián de sellos, extienda la correspondiente esc~'itura.
AI't. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naciana\.
(Exp, 1065. I. 1895.)

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO,

Decreto aprobando la transferencia de tierras en la Colonia Formosa, hecha
por don Jorge Bonett á f'avor de don Manuel Martini.

Departamento d61Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

Visto e~te expediente y atento los informes producidos,

El Presidentede la República-.
DECRETA:

Art.lo Apruébase la transferencia que, hace don Jorge Bonett á favor



Bneno Aires, Setiembre 11 de 1895•

Buenos AireB, Setiembre 11 de 1895.

Decreto concediendo en venta tierras en Santa Cruz, á don Bodolfo Suarez,
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Departamento de Tierras y Colonias.

URIBURU.
ANTONIO BEttMEJO.

.' De acuerdo con lo informado pOI' la Dirección de Tier.ras y Culunias,

El Presidente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Teodoro Argerích, referente
á arrendamiento de tierras en el Bio Negro.

URIBURU.
ANTONII) BERMEJO.

de don Manuel Martini, del s('lar' letm A, manzana 195. de la Colonia
Formosa.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobiprno, para que, prévia

reposición de seiJos, extienda el correspodiente título de pl'opiedad.
Art. 30 Comuníquese, pL~blíquese é insértese en el Registl'o Nacional.
(Exp. 398, M. 189~.)

OECRETA:

Art. 1° Apruébasp. el contrato celebl'ado entre dicha oficina y don
Teodoro Argerich, concediéndole en arrendamiento diez mil (10.000)
hectáreas en el territorio del Río Negro, sección Vl, fracción A, lote
número siete (7). . .
Art. 2° VUBlva á la Dil'ección de Tierras y Colonias par'a la firma de

las letms respectivas, en el término establecido por decreto de 20; de
Marzo del c(lrridnteaño y de acuerdo con la liquidación practicada á
foja 3,y fecho, pa!"e á la Escl'ibanía Mayor de Gobierno p.ara que, p!'{lvia
reposición de sellos, p-xtienda la cOI'respolldiente escritura.
Art. 3° Comuníquese, publíquese 'Po insértese en el Registr'o Nacional.
(Exp. 1082. A, 1895.)'

Visto este expediente, iniciado POI' don Rodolfo Suarez, arr'endatario
de diez mil (10.000), hectáreas en el terdtorio de Santa Cruz, solicitan-
do acogerse á la ley número 3053, y atento los informes producidos.

El Presidente de la ~epubliea--

DECRETA:

Art. 10 Acuérdas~ en venta á don Rodolfo Suarez, por el precio y con-
diciones establecidos por la citada rey, diez mil (10.000) hectáreas eo el
territíorio deS1¡\nt,a Cruz, ;;ección 4X1V.i .fracción B, lote número dos -(2).



DECRETA:

Decreto aprobando el contrato de arrendamiento de tierras en la Pampa, eele-
brado con don Bernardo' Etchevers.

Decreto aprobando el contrato celebrado cou D, Luis Urdanis, referente á
arrendu.miento de tierras en el Rio Negro.
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URIBURU,
ANTONIO BEEMEJO,

URIBURU,
ANTONIO BERMFJO.

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

SETIEMBRE

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895,
De acuerdo con lo informado por la Dir'ección de Tierras y Colo?ias,

El Pre8Ídent~dela República- .

Departamento de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.

A,'t. 1° Apruébase el contrato celebrado entre dich& uficina y D, Luis
Urdanis, concediéndole en a,'/'endamientq diez mil hectár'ea:; en el terri-
túrio de Rio Negro, obtenidas en el ,'emate público celebrad,! el 25 de
Julio del corriente año, con la siguiente ubicacíón: sección VI fracción C
lote núm. dos (2). .
Art, 20 Vuplva á la Dirección de Tierras y Colonias para la firma

de las letras respectivas, en el término establecido por decreto de 20
de Marzo de 1895, y de acuerdo COl! la liquidación practicada á fs, 2
y fecho, pase á la Escribanía Mayor de G.,bierno ,para que. prévia re-
posición de "el\os, extienda la correspondiente escritura,
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp, 1085, U, 1895,)

De acuerdo con lo informado por la Dir'ección de Tierras y Colonias,

{j,'l Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre dicha oficina y D, Ber-
nardo Etchevers concediéndole en arr.endamiento 1'Ú,OOOdiez mil hectáreas

AI't. 2c Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que, den- .
tro del tér'mino establecido por decreto de 20 de Marzo del corriente año,
practique la liquidación que eorresponda y exija el pago de la lnpncio-
nada tierra y de las letras venL:idas que se hallasen impa~as, y fec30,
pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que extienda la corres-
pondit>n te escl'Ítllra, previa repusición de sellos,
Art, 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp, 853, S, 1895).
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en el territori,) de la Pampa, obtenidas en el remate públIco celebl'ado
el 25 de Julio del COl'l'íellte año con la siguiente ubieaciun: sección VIII,
fracción C lote núm. 22 veinte y dos.
Art. 20 Vuelva á la Dil'ección de Tíerr'as y C:)\nnias pal'a la firma de

la~ letr'as r'espectivns en el término establecid() por qecl'eto de 20 de
Mflrzo de 1895 y fecho, pase á la E"crib,wía Mayol' de Gobierno para
que, prévia reposición de sellos, extienda la corTespnndiente escritura.

Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp, 1083. E. 1895.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto dejando sin efecto otro de 16 de .Junio de 1894en la parte qne nom-
bra al señor Bilarion Fnrque para efectuar la entrega de tiet"ra vendida
en remate público en el Chaco.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenol!lAires, Setiembre 11 de 1895.

Visto t ste expediente, del que resulta:
Que por decreto de 16 de Junio de 1894, fué nombrado el Sr'. Hila-

r'ion -Furque, para que efectuase \¡, entl'ega de las tierras vendidas en
remate gúblicu en el Ter"itol'in del Chnco;

Que en 2 de Octubre de 1894 recibió la suma de 7,000 pesos, que
había ~olicit8do como indispens:i bies para el desem¡.>eño de su c"metido.
Que no obstnnte las reiter'adas ~esti()nes h:)chas POI' la Dirección

de Tierl'as y Colonias, llamando POI' notas y POI' edictos publicu(i<Js en
dos diul'ios de esta capital al Sr'. Furque, par'a que llevar j, á cabo la
comisión que se le confio, este señor no se ha presentado á I'ealizarla
El Presidente de la República-

DECRETA:

~rt. 10 Déjase sin efecto el decl'eto de 16 de Juni,) de 1894, en la
parte -que nombca al SI'. HiI&rion Furque, para efectual' la entr'ega de
la tierl'a vendida en remate públict), en el Terl'Ítor'io del Chac{J.
AI't. 2° La Direccióu de Tierl'as y Colonias, pl'ocedera á efectuar la

entrega con las formalidades del caso por medio del personal de la sec-
ción Geodesia de esa Direeción.
Art. 3G Pase e"te expediente al Sr Procurado l' Fiscal de la CapitHI, pa-

I"a que inicie las gestiones del caso, con el <lbjeto de obtener del SI', Fur-
que la devolución de la SllmH de siete mil (7000) pesos que recibió.
Art. 40 Comuníque!"e, publíquese y dése al Registl'O Nacional.
(Exp. 1820. F. 1894.)

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO,



DECRETA:

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Serapio Albena, reCerente
á arrendamiento de tierras en el Chaco. .

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.

Buenos Aires, Setiombre 11 de 1895.

SETIEMBRE

Departamento de Tierras y Colonias.

Visto el presente expediente, del que resulta que los señores Adolfo
Ortiz y Hno~., arrendatal'ius de diez mil (10.000) hedáreas ubicadas en
el lote núm. 25, fr'acción C. sección XXVIII, plano antiguo del t('rt'ito-
rio de Santa Cr'uz, tmnsfir'iel'on sus derecllOs á D. A:cides Mercerah,
quien á su vez lo l1izl) á favor de D. Antonio Fel'llández, el cual se ha
presentHdo en tiempo) oportuno acogiéndose á los beneficios de la ley
núm. 30C)3; Y de acuer'do COII lo informado fJor la Dirección de Tierras
y Colonias y la ContadUl'ía General,

F;l Pr'esidente de la República-

Art. 10 Apruéba!lse las tmnsferl:1ocias de que se ha hecho mención y
concédese en venta a D. Antonio Fernández, por el precio y condicio ~
!les establecidos en la ,ey número 3053, la expresada supel'ficie de diez
mil (10.000) hectáreas en el territo('io de Santa Cr'uz, con la nueva ubi-
cación que ahora le cOloresponde, determinada por la Di,'ección de Tie-
nas y CO]Ol1Í'ls, en h se~,~ión XV, f,'acción D, ángulo Sudoeste del lote
19, ángulo Sudeste del lote 20, ángulo Nordest? del lote 21, y ángulo
Nordeste del lote 22.

Decreto aprobando la transferencia de tierras en Santa Cruz, hecha por D. AI-
cides Mercerah, á favor de D. Antonio Fernández y concediendo en venta á
éste la mencionada tierra.

De acuerdo con lo informado POI' la Dire(~ción de Tierra~ y Colonias,

El Pnsidente de la República-
DECRETA:

Art. 1" Apruébuse el contrato celebrado entre dicha oficina y don
Serapio Abella, concediéndole en "rredamientü dos mil quinientas heetá-
r'eas en el territorio del Chaco, obtenidas en el r'emate públieo cele-
br'ado ('( 25 de Julio próÁimo pasado, con la siguiente ubic'lción: sec-
I;íón 1, f!'fIcción G, ángulo Nord-Oe3te del lote número 13.
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, prévia

reposición de sellos, extiend:::t la correspondiente 3scl'Ítura.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, é insértese eu el Registro Nacional.
(Exp. 1121. A. 1895,

Departamento de Tierras y Colonias.
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Buenos Aires, Setiembre 11 de 1895.
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Visto el presente expediente, en el que D. Alberto Naza/'l'e solicita
en compra los lotes 2~, 23, 24 ;y 25 Y subrantedel 26, de la colonia
Gener'al Roca, y resultando que los numer'os 23 y 24 fueron concedidos
á D. Cados Centonar y el 25 á D. Tomás Cueto, quie£Jes no hHl dado
cumplimierito á las prescripciones de .Ia Ley de Colonizaci6n teniéndose
en cupnta que es necesario reserva¡' en dicha (:olollia algunos lotes para
usos fiscales, /la siendo conveniente acordar la venta que s(~ pide hasta
tanto no se vel'ifique aquella reserva,

El Presidente de la República-

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Departamentú de Tierras y Colonias.

Decreto deciarando caduca la concesión de tierras en la Colonia -General Roca~
otorgada á los Sres. Cárlos Centenari y Tomás Cuet9 y denegando la compra
de dicha tierra solicitada por don Alberto Nazarre. .

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para el pago
del valo/' de la tierra; de acue:-do con la le~' citada, y fechú, pase á la
Escribanía Mayor de Gobierno para que, pl'évia reposición de sellos,
extienda la correspondiente escritura, con arreglo á las disposiciones
de la misma.
Art. ;30 Comuníquese, publíquese é ins;értese en el Registro Nacional.
(Exp. 1007. F. 18~5.)

Art. ro Decláranse caducas las concesiones hecha~ á D. Cárlos Cen-
tenari, de los lotes 23 y 24, Y á D. Tomás Cueto, del lote 25, de la
colonia «General Roca».

A.r1. 2° No ha lugar por ahora a la c'Jmpra de dichos lotes solicita-
da por D. Alberto Naza/'re, y vuelva á la Di/'ección de TierT3S y Colo-
nias á los efectos consiguientes y para que tenga presente el pedido del
recurrente una vez que se determine la tiel'ra que ha de reservarse en
la expresada colonia.

AI't. 30 Comuníquese, publíquese é insertese en el Registro Nacional.
(E){p. 1036. N. 1895.)

Acuerdo cODcedi~Ddodos meses de sueldo para lntos á la viuda del Empleado
Campos de la Comisaría General de Inmigración.

Departamento de 'l'ierras y Colonias.

Atento lo informado por la Comisaria' General de' Inmigración yla
Contaduría General,



URIBURU.-A. BERMEJO.-BENJAMIN ZORIULLA.

-A. ALCOltTA.--J. J. ROMERO,

Decreto disponiendo que la primera mensura tle los terrenos fiscales acordados
en venta tle conformidad con la ley 3053 se haga por la vía administrativa.
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URIBURU.
ANrONIO BERME.JO.

]'luenos Aires, Setiembre 18 de 1895.

SETffiMBRE

el Presidente de la Republica-

Departamento de Tierras y Colonias.

ACUERO," y DECHETA:

Ar't. 1° Acuérdase á doña Pastora B, de C¡-)mpos, para lutos, el im-
porte de dos mese" del sueldo que correpondía á su finado esposo, como
Empleadu de la Oomisaría General de Inmigmción. ,
Art. 20 Vuelva, á sus efectos, á la citada repartición; imputándose este

gastu á la par'tida de eventualés que le asigna el presupuesto vigente.
Art. 30 Oomuníquese, publíquese é insértese en el t{,egistro Nacional.
(Exp. 1038, O. 1895).

DECRETA:

Art. 10 La primera mensura de los terrenos fiscales acordados en
venta, de conformidad con la ley núm. 3053, de 5 de Enero de 1894,
Hl hará por via administrativa.
Art. 20 Comuníquese, etc.
(Exp. 1206. O, 1895.)

Vista la precedente nota del Depar.tamento de Obras Públicas, en que
consulta si las solicitudes de mensurú de tierras vendidas en Santa
Cruz y Ohubut de acuerdo con la ley núm 3053 de 5 de Enero de '1894,
por las que se haya expedido título de propiedad, deban hacerse por
via administrativa ó judicial; y

CONSIDERANOO:

Que la cláusula 3a del decreto aprobando el contrato celebrado entr~
el P. Ro Y D. Adolfo Grümbein, establece que la ubicación de las cua-
trocientas leguas compradas debía hacer'se en un plazo de diez y ocho
meses;
Que la cláusul4 7a ordena extender el titulo definitivo de p"'opiedad,

en el actu de efectuada la ubicaeión; .
Que la 6a establece que la mensuril «se hará por un agrimensor acep-

tado por el Gobiel'1J1l y á medida que lo permita el clima de esas re-
giones»; y finalmente:
Qne es consecuente que la primer'a mensura de la tiel'ra fiscal sea

estudiadn y apr'obada por el P. E. con el objeto de que se efectúe su
división de acuer'd~) c,'n un plan uniforme,

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Setiembre 18 de 1895.
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DECRETA:

Art. 1° Comisión ase al señor Gobernador del Río Negro, par'a que
haga entrega en tabla y mano p,'opia, al ex-soldado José Cisterna, el
certificado de cien hectál'eas y un solar, levantando un acta, que ol'igi.;.
nal, remitirá á la Dir'ección de Tierras y Oolonias.
Art. 2" Vuelva á la cit.ida reiJartición á sus efectos, comuníquese,

publíquese, etc.
(Exp. 1196. C. 1895.)

Departamento de Tierras y Colonias.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

URIBURU.
ANTONIO BEKMEJO.

Visto esteexpediei.te, en el que los ex-soldados Rogaciano Ureta,
José Pérez y Camilo Ponce, solicitan les sean entregádos hs certifica-
dos de pr'emios que les correnponden como per,.;onalmente agraciados
POI' la expedición al Río Negro, y atento los irifol'mes producidos,

El Presidente de la República-

Visto este expediente, en que el ex-soldado Jos;é Cisterna, solicita la
entrega del cer.tificado de cien hectáreas y un solar que le cüt'responden
corno agraciado por la expedición al Río Negl'o, y atento los infol'mes
pl'oduridos,

El P1"esidente de la República-

Decreto mandando entregar, por intermedio del Gobernador del Río Negro, unos
certificados de tierras á varios ex-soldados. .

Decreto mandando entregar por intermedio del Sr. Gobernador del Río Negro
uu certificadó de tierras, á el ex-soldado José Cisterna.

DECRETA:

Art.l° Comisiónase al Gobernador del Terl'Ítol'i,) del Río Negro, para
que entre~u~ en tabla y mallo pl'úpia, á los ex-soldados Hogaciano Ure-
ta, Josá Pérez y Oamilo Ponce, los cel'tificados de cien hectál'eas y un
solar que les cOI'responden l'espectivamente como expedicionarios ni
Río Negro, levantando una acta, que original, remitirá á la Dirección
de Tierras y Colonias.
Art. 20 Pase este expediente, á 'Sus efectos á la citada Dil'ección, co-

muníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.
(Exp. 1172. U. 1895.) .

Departamento de Tierras y Colonias.
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'Decreto dejando sin efecto la concesión de los lotes rurales N°s 247 y 248 de
la colonia "General Roca" otorgados á D. Alejandro StefalleIli y ordenando
se exija á D. Juan Gerli la firma de las letras por los lotes N0s241, 247 y
248 de la misma colonia.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Air6s, Setiembre 18 de 1895.

Vistu este expediente, y resultando:
Qlle con fecha 5 de Marzo de 1891, D. Alejandro Stefanelli se pre":

sentó solicitando los l"tes rurales númerús ~47, 248 Y 256 de la €olo-
nia «Genel'al Roca», haciendo ílb!lndono de su gestión hasta el 6 dA
Febrero de 1893, fecha en que' le fueron con~edid').5, otorgándosele
el respectivo boleto pl'ovisOI'io;
Que D, Juan Gerli había solicitado los lotes 241, 247 Y 248 de l~

men~i'H1ada colonifl, siéndoles aCOI'dad'JS el 14 dp. Julio de 1891, toman-
do posesión de ellos el ;) de Agusto del mismo l.lñl) y dando cumpli-
miento á las oblIgaciones impue~tas POI' la ley;
Que la ~oncesión otorgada á D. Alej'lndr'o Stefanelli, lo fué en virtud

de no constar en la Diret:cion de Tie:I'hs y Colunias la concesión de
los numel'us 247 y 248 á D. Juan Gelli y su ocupación POI' el mismo,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto la concp,;;ión hecha á D. Alejandro Stefane-
Ili, de los lutes rUl'ales I~Úmel'?S 247 y 248 de la colonia «General Ro-
ca.»

A rt. 2° Vuelva I;Í la Dirp.cción de Tiel'l'aS y Colonias á sus efectos y
para que expida á favor del mismo el lote pl'ovisorio que cOl'responde
al núm. 256, de que es conctlsional'io, y exija de D. Juan Gel'!i la fi,'mfl
de las letrns POI' los núms. 241. 247 Y 248 Y pflgo de las cuotas ven-
cidas á partir de la fechtt en que tomó posesión de ellos.
AI't. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.
(Exp. 1040. G. 1895,)

lJRrBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando la ubicación de tierras en el Chubut, solicita.da por Don
Ernesto Baldéz

Departamento de Tiel'raB y Colonias.
Ruenos Aires, Setiembre 18 de 1895.

Visto este expediente, en el que el se!'íJJI' Ernest') Baldéz, solicita diez
mil hectáreas en el te'!-I'itol'io del Ohubut en nmol'tizació,¡ de lus certi-
ficados de pl'emio por la expedición al Río Negro de que es concpsio-
nario; no hallánduse medida l:i tierra que solicita, y rle acuer'do con los
informes pl'oducidos,

3i

•
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El Presidente de la República-

DECKETA:

AI't. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Dirección de Tie-
rras y Cnlonias en el territoi'Ío del Chubut, sec~ión G, fmcción B. lote
(12) doce, CI,n una super'fieie de diez millleetál'eas, como la que corr'es-
ponde á don El'nesto Baldéz, en amortización de I(lS certificados de que
es cesionario.
AI't. 20 El interesado propondr'á á la mayor br'~vp.dad el agrimensor'

que ha de pmctical' la mensu!':t de esta tiel'l'H, delítl.o del plazo que al
efecto fijal'á el Depal'tament.o de Obras Públicas.
AI't. 3° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1197, B. 1895).

URIBURU,
A~TONIO BERMEJO.

Decreto crean(10 una nueva sección en la Sub-Secretaria Ynombrando
Director Y vice.

Siendo conveniente ol'ganizar, para el mejor !"ervic.io públic(), la Me~a
de Entradas y Salidas de la Sub-Secr'etal'Ía de Tiel'l'as y Colonias, en la
furma que 11) est3.!1 las demás oficinas de igual categol'ia que dependen
de este Ministerio,

Depnrtamento de TierTlts y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 18 ele 18(l[).

~:

hJl Prpsidente de la Repú,blzca-

DECRETA:

Art. 10 Créase en la Sub-Secl'etal'Ía de Tiel'I'¡:¡s y Colonias una nueva
sección, denominada de entradas y salidas.

Art. 20 Nómbrase Director' de dicha sección al Sr. Rodolfo G. Godl)Y,
y Sub-Director de 1[, misma á don Juan M. Amara\.
Art. 30 Los nombrados, mientra:,; no sean incluídos en tal cal'áct.er'

• pn la ley. de pl'esupllesto, no disfrutarán de mayol' remunel'ución que la
que actualmente gozan.
Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértere en el Registro Naeional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Decreto aprobando el remate de las quintas y solares de la colonia Yeruá y
comisionando al Receptor de Rentas de Concordia, para que en nombre del
Poder Ejecutivo firme las escritnras respectivas.

D"'partamento de Tierras y Colon}as.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1895.

Atento lo infOl'mado por la DirecGión de Tierras y Cüll)lIias y la
ContadmÍa Gener'al.

El Presidente de la República7

DECltET\:

Al'f. 1° Apruébase el remate de las quintas y solares de la Colonia
Yel'Uá, celebrado en la Dirección de Tierras y ColClniHs en los dias 12
13 'j 14 del mes -ppdo. cuyo pr'oducido asciende respectivamente á la
suma de setentH y un mil setecientos noventa y cuatro pesos moneda
nacional y ocho mil cuatl'Ocientos ochenta y seis pesos moneda nacio-
nal.
Art. 20 Acuérdas~ el plazo dé sesenta dias, para que los comp.'adores

firmen las letr>!s y blJletos provisorios respectivamente, pudierHJo có-
misionar al efecto la Dir'ección de Tierras, y Colonias, al admnistl'ador'
de la mencionada co!onia.
Art. 3° Autor'izase al Receptor de Rentas Naciurlall;ls de Concordia,

pam que, en nombre del Poder Ejecutivo, olol'gue -ante ei'eribano pú-
blico de dicha loci-'lidad á fav'l1' de los compradores que así lo soliciten,
la escl'itul'a de los solares vendidos, debiendo dar cuenta a la Dirección
de Tierl'a;:; y Culilnias á medidrt que lo verifique.
Art. 4° Cumuníqnese, publíquese, dése al Registro Nacional y. vuelva

á la Dir'ección de TIerras y Culonia:" á sus efecws.
(Exp. 1127. T. 1895.)

URIBURU.
ANTONIO BEKMfi:JO.

Decreto designando al Ingeniero do'o Alf'l'edo Fríedel para ef'ectuar la mensnra
de tierras en el territorio del Clmbnt, propuesta por don Ernesto Baldez.

Departamento de Tierras y Colonias.'
Bnen')s A¡res. Set.iembre 25 de 1895.

Visto este expediente y otellto
Obras Pública3 de la Nacian,

El Presidente de la Republica-

io inf'-lI'1ll-liJ)POI' el Depal'tamelltu de

1)ECk.ETA:
Art. 1° Acéptase el illgenie¡'o don Alf,'edo Fr'ied ~I, pl'opuestu. POI' aon

Ernesto M, Baldez para efectuar la mensura de 20,000 hectáreas, que
le -fuel'on adjudicadas en amortización de certificados de premios por la >
expedición al Ri,) Negro, de que em eesional'io ~n el tel'l'it.ol'¡,) del Chu ..•..
but, por decreto de 6 de Setiembre del c(jl'riente año.' .
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URIBURU,
ANTONIO Bl':ltM:EJO.

Arl".20 Vuelva al Depai'tamell~" de Obras P~lblic,t" de la Nación p',ra
que, fije el plaz~ del~tr'~ del. eual deb.er.á PI'¡~ctic¡ll'se rticha lDeUSUI'a y
expIda al menCIOUllüO IIlgenrel'u las llIstrucClOlles cdl'l'e5pondientes.

ArLo 3° Oomuníquese, l)L\blíquese etc.
(Exp, 1100. B. 1895,)

Decreto r~ctificando el arto te del otro de Il del corriente mes por el cual se
. conceden en venta tierras en el Clmbut a D. Pio A. P.erez.

Departamento de Tierras y Colonias.

El P¡'esidente de la Republica-

Buenf.ls Aires, Setiembre 25 de 1895.

URIBURU.
ANTONIO BEltMEJO.

l>ECRETA:

Art. 10 Rectifícase el a rtícu lo 1() del decl'eto de 11 d~ Setiembl'e del
cOI'('iente año, en el. cUdl S8 u('uel.dan en venta á D. Pío A. Fernandez,
POI' el pl'ecio y condicivl!es estubiecHos POI' la ley número 3053, cien
(100) hectáreas en el tel'ritorio del Chubut, df\bien do entender'se que eSft
~oncasión es otol'gnda al señol' Pío A. Perez,
.Art. 2° Oomuníquef'e, publíquese, etc.
(Exp. 904. G. 1895,)

))ccrcto alu'oballllo el contrato celehra(lo con don Edual'do Albert, referente á
arrendamiento de tierl"aS en el Nenqnén •

. .
Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1895.

Visto este expediente, iniciado pl~r el Sr. D. Eduardü Albert, solicitando
en arr'endamiento diez mil (10000) hectár'eas de tierra el! el tel'l'itorio
del Neuquén, y de acuel'du con los informes producidos.

El Presidante de la Rl'pbulica-
DEC/{ETA:

AI't. 10 Apruéba<;e el e<Jntl'at,) eelebr'udo entre la Dir'eeción de Tiel'ras
y Oolonias y D. Eduardo A:bel'l, pal'u el arrend,lmiellt,j de diez mil
(10000) hectu.reas en el Tel'l'itor'io del Neuquén, Sección XXXII, fr'H.!":.
.cióll O. lote númel'o veinte y cuatro (24). .

A.,t. 20 Vuelv,l á la' Dirección.de Tlerl~as y Oolonias para que, dontro
del términ0.establecidn por decreto de 20 de Mct/'zodelcOITi'ente !1fío,
exija,la firma de las iet¡'us que curresp,)nden,' y fecho, puse ála Esc¡,i-
banía Mayor de Gobier"lIo para que, prévia ("eposición de ,>ellos, extienda
la respectiv~ escl'itul'a.
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URIBURU.
ANTONIO BEH.MEJO

SETIEMBRE

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 110. A. 1895).

URIBURU.
AN'rONIO Bl!:ltMJl1JO.

Result.ando de este expedi?nte que D. Juan Hirial.te se ha ~H"e~entádo
con anteriof'idad al decreto de 26 de Marzo del c(,rriente nño. por el
cual se le f¡cuerd4 ubicación de siéte mil novecientas hectáreas en el
Chubut, como cesionaJ'Ío de cer'tifidados de prémios por la expedición
al Rio Negro, solicitando que dicha ubICaciólJ fuese hecha en 01.1'0 pa-
f'aje de ese Tei-ritodo, que al.efecto indicaba. y atento los informes pl'O:-
ducido~ .

El Presidente de la Republica-
i

Departamento de Tierrll,s y Colonias.

Deereto rectificando otro de 26 de Marzo ppdo. en la parte que se refiere á la
ubicación de tierras en el Chubut, que le corresponden á D. Juan Biriarte.

DECRETA:

Art. 1° Rectifícase el decreto de 26 de MArzo de 1895, en JI! pl1rte que
se refipre á la ubicación que corresponde, á D. Juan Hiriarte en amor-
tización de los éertificados de premios po,r la expedición al Rio Neg"o,'
debiendo ser ésta en la sección 1m fntcción C, tres cuartas par.tes. del lüte
19, ángulos N. O. y N. E. Y S. O~parte E del lote numero 20 del Te:'
rr-itol'io del Chubllt.
Art. 20 El interesado propondr'á á la br'evedad pO:5ible el agr'imer.sol'

que ha de practicar la mensur'a de la mencionada tierra, para l., que,
opor'tunamente, el Departamento: de Obras Públicas le expedir'á las ins-
trucciones respectivas.
Art. 30 Com'uníquese, ptc.
(Exp. 598.H. 1895.)

D~partamento de Tierras y Colonias.

Decreto aceptando el desistimiento que hace el señor Bermán B. Schlieper, de
- la ubicación que habia solicitado en el Chubut.

Visto este expediente, en que el Sr. Hermálí H.Schlieper se presentil
desistiendo de la ubicación que en el tp.rrito('io ele! Chubut, hilbb "ni ¡-
Citado, en ame lI.tizadón Je lo~ cel,tificadu" de premio por" 1'1 expédicióll
al Río Negro, de que es cesionario; y



470 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É I. PÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que dif'ha tierra es necesaria para el estl'lblecimiento de una colonia
pastoril,
El Presidente de la Republica-.

DECRETA:

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Art. 1" Acéptase el desistimiento que hace el Sr'. Hermán H. Schlie-
pel' de la ubicación. que había solicitado en el territorio del Chubut, en
amortización de los certificados de que es ceSIOnario; vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonia~ á ,>us efectos, comuníquese y publíquese.
(Exp. 588. S. 1~95.)

Decreto aprobando la ubicación de Tierras en cl Chubut, solicitada por Don
Ernesto M. Baldéz.' .

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Air'38, Setiembre 25 de 1895.

Vi~to este expediente, iniá:¡do por don EI'nesto M. Baldéz, solicitan-
do ubieación de diez mil hectár'eas, comc) cesional'io de premios por la
expedición al Río Negl'O;. no habiéndose medido la tierTu de que se tra':'
ta, y aténto lo!'>informes producidos, i. ...

El Presidente de la República-

Resolución desaprobando el contrato celebrado con don MalÍlés Sailcb.é:i,
> .referentc á arrendltmiento. de tierras en Tierra del Fuego.

Siendo neceraria para fines de utilidnd pública, ¡aliena:> de que se
trata en e~te e~('dien~e, no ha lugar á la aprobación del cOQtrato. CEÍ-

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

e.

Buenos Aires; Setiembre 26 de 1895.'
Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 10 Apruéba5e la ubicación determinada por la Dirección de Tie-
rl'as y Coloni;ls fOn el territorio del Chubut, sección 111I, fracción B, lóte
númel'o 14,

Art. 20 El interesado debel'a, pI'oponer á la maYal' brevedad, el agri-
mensor que ha de pl'actica(' la mensura de In misma tiel'r'u, para que
opol't,unamente puedan expedi,'se!e las instl'ucci'Jlles currespondientes.

Art. 30 Comuníquese, publiquese, etc.
(Exp. 1191. B. 1895.)
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URlBURU,
ANTONIO BgRMEJO,

lebrado entre la Dirección de Tierras y Colonias y don Mames Sánchez,
concediéndole en art'endamiento nueve mil seiscientas setenta y seis (9676)
hectáreas, en el territorio de h.t Tier1'l'l del Fuego. Vuelva á la citada
repartición para la devolución al interesado de la. cuota adelantada que
ha abonado. Comuníquese y publíquese.
(Exp. 729, S. 1894),

Resolución desaprobando el contrato celebra(lo con don Luis R. Sáenz, referente
á arrendamiento (le tierras en Tierra del 1<'uego.

Departamento de 'rierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1895,

URIBURU,
ANTONIO BKRMEJO,

Siendo necesal'ia, par'a fines de utilidad publica, la tierra de que se
trata en este expediente, no ha lugar á la <lprobación del contrato cele-
brado entre la Dirección de Tierl'as y Colonias y don Luiz R. Sáenz,
concediéndole en arrendamiento diez mil noventa y cuatro hectáre~s en
el telTitori<l de h Tier'l'a del Fue~(I; vuelva á la citHdd repartición pHra
la devolución al interesado de la cuota adelantada que ha abonado;
comuníquese, publíquese, etc,
(Exp. 1124. S. 1895).

Decreto no haciendo lugar á la ubicación de tierras, en Santa Cruz, solicitada
por don Adolfo Grümbein, Y concediendo en venta las mismas tierras á don
José Fernandez.

Departamento de Tierras y Colonia.s,
Buenos Aires, Seüembre 30 de 1895:

Vi8to este expediente y atento Ivs infe,I'mes pl'üduddo ••,

El Presidente de la República-
nECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la ubicación solicitada por don Adolfo Grüm-
bein en el terr:torio de Santa Cniz, se~ción XXIV, letm B, lotes 21 y 22.
Art. 2° Acuérdase fln venta á don J.,sé Fernandez, por el precio y

condieíones establecidos por la ley 3053, la superficie de veinte mil
hectáreas, de que es ocupante en el territorio de Santa ,Cruz, sección
XXIV, lotes 21 y 22,
Ar~, 30 Vuelva á la Dil'eccion de Tierras y Colonias pal'a que, den-

tro del término establecido pOf decreto de 20 de Ñlurzo del c,)rriente
año, se practique la liquidación que co~respónd~ y exija el pago del
valor de dicha tierra, y fecho, pase á la Escribanía. Mayor de Gobierno
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para que, PI'I~Vlareposición de sel!lls extienda el correspoudiente título
de propiedad á nombre de don Jjsé Fel'llandez~ con sujección á las
disposiciones de la ~recitada ley,
Art. 4.° Oomuníquese, publíqliese é insér'tese en el Registro .Nacional.
(Exp, 1611. F. 1894,)

URIBURU .
. ANTONIO BEKMEJO.

Decreto aprobando la ubicación de Tierras en la Pampa solicitada por el
. do'ctorAlberto Nazarre.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895.

Visto este expediente, iniciado ¡JOI-el doctor Albe/'to NazalTe solici-
tando la ubicación de dos mil seis~ientHs hectáreas (2,600) en amorti-
zación de los cer'tiflcados de premio por la expedición al Río Negro,
como personalmente agr'aciado, y habiendo justifi.ladu en fLlrma su
¡Jr'esentación fuera del téf'miuo establecido POI' decreto de 22 de Mayo
de 1894,
El Presidente de la Republica-

DECRI<:TA:

Art. 1" Apr'uébase la ubieacbn determinade.. por la Direceión de Tie-
rras y Colonias en la Gobernación de la Pampa, Seccio:')(lXIV, fracción
D, Jote núm. 18, con una superficie de dos mil seiscientas hectár'eas
(2,600), cuma la que cor!'esponde :-tI doctul' Alberto NazHr'l'e en amorti-
zación de 5'US certificados de pl'emi.. pUl' lel expedición al Río Negr'o.

Art. 20 Pase á la l:~cl'ibanía Mayol' de Gobierno pam que, prévia
reposición de sellos, extienda la curl'espondiente escr'ituI'a de propiedad.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese, é insértese en el H.egistl'oNacional.
(Exp. 1254, N. 1895.)

URIBURU.
ANTONIO B¡';RMRJO.

Decreto aceptando la transferencia qne hace don Gregorio Ramirez á favor
de doña Encarnación Dirube de Partland, de su concesión para colonizar en
el Territorio del Neuqllén,

Departamento de Tierras y Colonias,
Bueno~ Aires, I;etiembre 30 de 1895.

Visto este expediente y atentl¡ los infúl'mes producidos,
El Presidente de la Republica-,

DECRETA:

AI'b 10 Acéptase la tpansfer~ncia .qne hace don ~regorío Ramirez. á.
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fa vur de doñ'} Encamación Dir'uba de Partland, de su concesión p:lra
colonizar en el Ter'l'itol"io del Nenquén.
Art, 2° Vuelva á la Dil'ección de Tierl'as y Cdlonias para que en el

término establecido POI' decreto de 20 de Mal'zo del corTiente añj, exija
el p~lgO que corresponde de la menL:ion'tda tiel'I'~';'y fecho, pase á la
Escl'iban:a Mayor de Gobierno p'l.ra que pI'évÍ;, reposiciéln de sellos,
extiend'} la escl'Ítura respectiva con sujeción á lo prescripto en el arto
14 de la ley 2875.
AI't. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re jistro Nacional.
(Exp.l~87. O. 1894.)

URIBURU.
ANTOl'lIO BERMEJO.

Decreto aprobando la ubicación' de tierras en la Pampa, solicitada por don
José Dávila

Departamento de Tü;,rras y Colonias.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895.

Vist-J este expediente iniciado por D. José Dávila, solicitando ubicación
de las cien (100) hectáreas que le corresponden como personal mente
agraciado por la expedición al Río Negro; habiendo recibido el cel'tifi-
cado respectivo recien en fecha 23 de Julio ppdo., y atento los informes
producido~,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ,ubicación determinada flor la Direccion de T¡e
rras y C,)ionilts, en el Tel'rilorio de la Pampa dentro de mensura,
sección XXI V, fl'act.:ión D, en el iote ninn. nueve (9) con una sLJperficie
de cien (100) hectáreas.
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, prévia

reposición de sellos, extienda la correspondiente esc('itura á favor de
D, José Dávi.a.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. .
(Exp. 1232. D. 1895.).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando la ubicación de tierras en la Pampa, solicitada por don
Manuel }1~ernándezOro.

Departamento de Tierras y Colonias ..
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895.

Visto este expediente, iniciado por don Manuel Fenández Oro, solic~-
tand(;-) ubicación de cint.:o mil c:eu (5,100) het.:táreús en el territorio de
la Pampa, en amortización de cincuenta y un certificados que recíbió
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URIBURU.
ANTONIO BEHMEJO.

"~O

en premio por la expedición al Río Negro; atentas la~ causas por que
no presentó en tiempo su reclamo y de 8cuerdl) con lo imfol'rnado por
la DÍI'ección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procu-
rador del .Tesoro,

/i'l Presidente de la Repúblzea-
D~CRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada pOI'la Dirección de Tierras
y Cdlonias, en el lerritorio de la Pampa, sección XIV, fracción D. en
la parte Oeste del lotp- número nueve (9).
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, previa

¡'eposición de sellos, extienda la cor-respondiente escritul'a á favor de
don Manuel Fernández Oro.
Art. 30 Comuníquese, pnblíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Exp. 1225. F. 1895.)

Decreto rectificando otro de 11 de Enero de 1894, en la parte que se refiere
a la ubicación de tierras en el. Bio Negro, que se adjudicaron al general don
José Ignacio Garmendia. .

Departamento de Tierras y Coloni,as.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895.

URI13ÚRU~ ..
ANTONIO BERMEJO,

Visto este expediente, iniciado por el general don José Ignacio Ga¡'.
mendia, y atento los ¡nfo¡'mes producidos,.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Rectifícase el decreto de 11 de Enero de 1894, que corre á fo-
ja 9, eh la partp. que se refiere á la ubicación que corresponde al re-
CUl'rente, corno personalmentp- agr'aciado por' la expedición al Rio Ne,.
gm, y que nebe ser en la sección XXI frflcción D, lote número cinco
(5) y frac~ión 1.\, parte Sud. Este del lote número .veinte y cinco (25), en
el territorio del Rio Negro, con untl superficie de 7,600 hectárea~.
AI't. 20 Vuelva á la Escribanía Mayor de Gobiern0 para pue extienda

la correspondiente escritura á favor de D. José Ignacio Garmendia.
Art. 30 Comuníquese, pub1iquese, repónganse los sellos é insértese en

el Registro Nacional. .
(Exp. 1246. G. 1895.)
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MES DE ~ETIE'MBRE

GUERRA

Decreto aprobando las propnestas del Estado Mayor Genel'al del Ejército para
llenar vacantes en los cuerpos con oficiales subalternos del mismo.

Aprobado.-A sus efectos, vuelva al Estado Mayúr General, comuní-
quese á la Contaduría. General y á la Comisaría Ge.riel'al de Guerr¡l.

URIBURU,'
G. VILLANUEVA.

PROPUESTA
Capitan D. Florentino Cham'lrro, al Regimiento .Artillería de Montaña.

« « Augusto Sp'ita, al Regimiento Artillería de Móntaña.
« « NIColás VirJeh, aller Batallón Regimiento 3° de Infantería.
« .\( Ad()lf,) Medin;}, al lr Batallon Regimient'J 4° de Infantería.
« « Joaquín C. Repetto aller Batallon Regimiento 4° daIllfantería
« « Benj;lmín Matoso, aller B;ltallon Regimiento 5° de Infantería.
« « Tef)dosio OC<'lmpo, al RegImiento 7° deCaba\lería.
« « Enrique Seú:.lne, al Regimiento 3° ;:le Cab¡llleria.

Teniente 10 D. Nabr)I' Cl'wdoba, al Regimiento 1° de Ar'til!p.ría.
« » « Man:1Pl Tocaim;,¡.z<l,al1r Batallon Regi'nto 4° de Infantería.
« « « Máximo D. Cabml, al Regimiento 9° de Caballería
« 20 « JüanJ. Romero, aller B¡:¡tallurlRegimientu 11 de Infantería.
« « « José M. Villafaña, al Regimiento 2° de Caballería,

Sub-teniente, en comisión, don Salvador Echenique, al ler. Batallon
RegimientG 90 de Infantel'Ía.

Bunos Aires; Setiembre 2 de 1895,
Departamento de Guerra.
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Decreto nombrando Director y Snb-Director del Colegio Militar.

476

Buenos Aires, Setiembre 2.de 1895.
Departamento de Guerra.

DEC'iETA:

An, 1° Nómbrase Directot' del Colegiu Militat' de la Nación, al Sub-
Dit'ector ~del mism'), COl'onel don Cát'los E. O'Donnell.
Art, 2° Nómbrase Sub-Directo[' de dich(l Colegio é Inspector' de estu-

dios, a.l Jefe del Cuel'pu de Cadetes, Teniente Coronel don Ramon Jones.
Art. 3° Comuníquese á quienes yorresponde y publiquese.

URIBURU.
G. VlLLANU:reVA,

Dccreto nombrando oficial mayor de la Sub.Secretaria de Guerra, al señor ~Ia.
nnel 'l'ouriñán.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 3 de ]895.

El Presidente de la Repú,bltca-
DECRETA:

URIBURU.
G. VILLANUI.;vA,

Art. 1° Nombrase oficial mayor' de la Sub-Seel'et~lría de Guel'l'H, al
señor Manuel Tuuriñán.
Art. 2° Cumuníquese á quien cl)!'l'esp0nda, dése al Registl'o Nacional

y publíquese.

Dccreto reorganizando el Estado Mayor General del Ejército y derogando otro
de 29 de Diciembre de 1890, referente á organización del mismo.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Seti'emhre 4 1895.

CONSIDERAN DO:

Que, pJ[' razones de ll1ejlJt' set'VtChl, es necesario ¡'eo¡'ganizll.l el E:",-
tado Mayo l' General del' Ejército, atl'ibuyéndole las funciones técnicas que
le corresponden,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Ad. 1° Queda derogndo el decreto de organiz:teión del Estado M'.tYor
General del Ejército de fecha 29 de Diciembre de 1890.
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Art. 20 El Estado Mayor Gener'al jel Ejé"eitu, cuyo mA.ndo será de5-
empañado por un ofici;.tl general con el título de Jefe del Estado Mayor
Genenll del Ejél'citll, tend['á fllneiiln~s r'elntÍ\'as al c()lnando superiol' in-
mediato del Ejército y repartid'lIl~s militares del país, con exeepción
de Il)s arsen'tles de guerl'a, fábl'icas de pólvora y cuel'po de aJ'ninistr'a-
ción, que dependerán inmediatamente del Mini~teri,) de la Guerra,
Art. 30 El Jefe del Estado MrlYOl' Gene/'al del Ejército, l'ecibe las co-

municaciones verbale., ó por escrito de los cuerpos ó repar'ticiones mi-
Iitar'es que le están subol'dinados, los trasmite al Ministerio de la Guerra
ct)n sus infu,'mes y observaci()'les, comuniea las disposiciones emanadas'
del Ministel'io y las hace cumplir.
Asesora al Ministro de la Guer,'a en los asuM03 del servicio, para

cuyo efecto debe tener al día la situación y el estado numérico y de
disciplina del persollal del ejér'cito, debiendo cunocel' ei cumplimiento
de cada cner'po y el domicilio ó destirhl de lus jefes y oficiales,
El Jete de Estado Mayor Gene/'al del Ejército, puede pedir á cualquier

l'eparticiólI militar y sulicita/' de las r'eparticiones civiles los infO/'mes
ó noticias que lIecesite cunOCt'H'y ellos les ,~el'án expedidos inmediata
y directamente,
E! Jefe del E5tado Mayor General, ,'egl!:'lmentará el funcionamiento

interno de las divisiones de su repartición y propondr'á al Ministerio el
personal de jefes y oficiales que ::oeanecesario.
AI't. 4° El Estado Mayol' Gen~ral del Ejército, se dividir'á en tres di-

visiones: la técnica, 2a instrucción, 3a inspección; y tendr'á las siguientes
oficinas:

SECRETARÍA DEL EST~DO MAYOR

POI' esta oficina se dirige y centmlíza el eomand,) del Ejército y se
distribuye el t!'abajo de las tres divisiones del Estado Mayor,
Dirige la publicación del «Boletin Oficial del Ejél'cito», en el cual Sé

con5ignarán 1,)3 decr'etos y ('esoluciones del Ministerio de la Guerr'a y
las órdel)(~S genemles del Estado Mayor
Tr'amita tod,)s I,)s asunt.),; que se r'elaeion1!n c)n la Administración

de Justicia del Ejército.

PRIMIi:RA DIVISIÓN

Técnzca,

Llevará la estadística militar del país y de hs nacIOnes extl'fll1geras;
estudiará la situnción de los ferro-carTiles, caminos carl'eteros y de he-
rr-adura, vias fluviale~ y marítimas en el intel'Íol' de la República y en
los Estados vecinos; el tr'anspor'te, movilizaeión y concentración de
trolJas; el. ser'vicio geográfico, top'Jgr'áfic() y cartográfico militar'; el le-
vantamiento de la cart.t milil.>lI' de h República'y confección de los pIa-
nos nece::;arios al ej8rcito, Tiene el e.,tudi,) y direeciór. de las COllstruc-
ciones de f.H,t.ificación permanellte y prllvisol'Ía, caminos fél'reos o ca-
rreterus, puent.es, telégl'~fus y dl~más obras militares que se le enco-
miendel). Tramita todos los asuntos del servicio de los cuerpo., de inge-
nieros.
Organiza y dirige el personal de transportes militares. y le está su-

bordinado el servicio de palomas m@nsajeras.
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SEGUNDA DIVISIÓN

InstntctÍón

Estudio de los ejércitos extrangeros y de las publicaciones milital'es,
impl'esión y dir~cción de las destinadüs. á propag:w la instl'Ucción e11 el
ejél'cito y las milidas de la Repúblictl, Tiene á su cargo h bibliotp.ca
gene,'al del E'jército y el atchivo del Estado MaYal'. Proyecta y propc-
ne las modificaciones que jüzgue necesario introducir' en los ,'eglamen-
tos del ejé,'cito sobre ejercicios, maniobras en cam¡:Hl.ñ2:Ó en guarnición,
y servicio interno de los cuerpos. Propone las modificacionei al plan de
estudios de la!" escuelas militares y tramita losm,untos ,'eferentes á
ellaS'

TERCERA DIVISiÓN

Inspección

Las funciones de ins;:¡ección, las efectuará el Jefe del Est,.do Mayo,'
pOI' sí mismo ó por los oficiales superiOl'es que al efecto nombre.
,Las inspecciones seríln y se dividil'án del modo siguiente;
10 Revista de conjunto y de presentes,
2° Revista de contingentes.
3° H,p.vista de detalles, libro,;, equipos, vestua"ios, armamentos, cabdllos,

p,'ovisiones, alimentación, cual'teles, campos de ejercicio ó de tiro.
4° Exámenes de instrucción de oficial e,;, clases y soldados.
50 Inspección de la administración intel'l1a de lus cuerpos. Vl::I'ificar

la contabilidad y arqueo de cajü segun balance. Revisar los libros.
6° Exámen de las nutas en las fujas de sel"vicios de los oficiales y de

las propuestas panl. ascenso dé los misrÍ1os.
70 Visita de los huspitales y enfe¡'merías.
, 80 Inspel,;ción de los colegios, militares, horarios, clases, administración

y personal.
Esta Divi"ión del Estado Mayor tendrá una Oficina, que llevará el

regístro-matdcula del ejército, en el cual será anotado todo Jefe ú Ofi-
cial empleado en el .servio militar de 1'1 Nación. '
Llevará el escalafón del ejército 'Y las fojas de sel'vicios de los Jefes

v Oficiales.
• Los Jefes y Oficiales hasta el g,'ado de Coronel inclusive, que revistan
en las Planas Mayores y sin pl'e;';,tar ser'vicio UG;ÍYO, sel'án examinados
por e: Jefe del Estado Mayor, por lo menos una vez c;¡da dos años, ','
bajo el p,unto de vista físicu, Hsí como del grado de lnstl'ucción militar'
que conservan. El Jefe del Estado i\hY01' hal'á anotíll' er. la foja de
servicios respectiva el result~ldo de Slt inspección.
, Cuando las ins'pecciones no se verifiquen pHI'sonalmente por el Jefe
del Estado Mayor, ~ste dará aviso al Jefe de la División, B¡'igada, cuerpo
Ó repal'tición, con indicaciún del día en que ella tendrá lugar.

Detall general.

Comunica las órdenes :í todos los cuerpos del ~jército, dependientes
directamente de la Secretaría.
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Art, 5° Qued<1n sup:-imidas las inspecciones de milicias, de infanter'ía,
de caballer'ía, de ingenieros y de adllería; su persona! de jefes y ofi-
ciales sel'á emplead,) en los destinos que pruponga el Jefe del E<;tado
Mayor, que determinará el día y hOl'a en que los jefes de dichas oficinas
harán entrega de los expediente que tienen Pontl'amitación al Jefe d~ la
Secl'etaría, de su at'chiv') al de la 2° divi"ióli y ne los muebles y útiles,
bajo inventario det,dlado,al Intendente del Estado Mayor.
Los jefes y oficiales que dictan eáted['as en el Colegio .Militar, sin otr.o

destino en el eue,'po de cadetes, sel'án incul'pol'ados al Estado Mayor',
sill pel'juicio de sus funciones com'l' profesores del ClllegiCl Militar'.
Art. 6° Comuníquese, publíqnese y dése al Registro Nácional.

URIBURU,
G..VILLANUKVA.

Decreto aprobando las propuestall del Estado Mayor General del Ejército para
llenar la,s vacantes existentes por su nueva o~ganización.

PR.OPUl<lSTAS:

Secretario del Jefe del Estado Maym'

Teniente COI'onel-Jacobo Fel'Oández.
Ayuduntes-Cornneles Enrique Spika, Julio Ruiz Müreno, Julio Figueroa;
Tenientes Coroneles Teófilo T. ,Fernández, Emilio López,
Habilitíldo- Teniente Coronel Juan B. Bidegain,
Intendente- Teniente Coronel Daniel Sánchez.

Secretaría del Estado Maym'

Jefe-Col'olle! S<1turnino García,
Tenientes Coroneles-Justo S. Domínguez, Mill'tín Gr'tl.s, Francisco Vila,

Alejandro Mdrobello; Ramón B. Liamfls, El1I'ique J. Rozen, J, Amadeo
Baldrich, Sebastián Carrasco.
Mayores-José G. Gamp,z, Pablo Matheu, Juan B. Ripoll, Pedro Escala,

Salomón N. G<Jnzález, Pedro Elía, Juan L. B['uzone, Juan A, Mendoza,
Alejandrn T. Razzetti, Ramón Sánchez Barquet,. Martín P. Palacio,::;,.
Sebastian.Ol'tega, Mál'iano Rodriguez, L')renzo Bl'avo.

Detall

Coronel-Franciseo Smit.
Teniente Coronel--,-Adolfo Sáenz.
Mayures-Juan Cr-ovetto, Luís Toledo, D.)ming<J Cedeir'a, Angel Hernán-

dez, Manuel Vieyra, Loren.w CarI'izo, .

PRIMERA DIVISIÓN

Técnica

Jefe Mayor-Luís J. Oellepiani.
Mayores-Andrés E. Rodriguez, Dionisia E, Mesa, Salvador V. Lugo-

nes, Enrique Schi)eder,



480 MINISTERIO DE GUli1RRA y MA1UNA

, Capitanes-Martín Rodriguez, Juan N. Zebellos, Raimundo Bl'Ii~orría,
Júan G. Serrato, Carlos Tellnret, Desiderio Torino, Eugenio Wizoski.
JUAn Wizoski.
Tenientes pr'imer'm,- Vicente P. Sor<ldi, Luis Perlinger, Isidro Arroyo.
Ingenieros-Julio Ledesco, Juan F. Arias, Cárlos Morr'-l, Rc,her'to

Fincatti.
Dibujantes-Julio Crauzze, P. Larrosa, Elías Larrosa, Luis Rnberts,

Julio Ritimboch.

SEGUNDA D1VrSI01'l

Instrucción.

J efe-Cur'onel, J Of'ge Rhode.
Tenientes coroneles-Emilio Sellstrom, Lurenzo Túck, Augusto Ma-

ligne, F. Villamayor.
Mayores-Antonio A. Romero, Alejandr'o Cortina, Carlos R. Sarmien-

to, Manuel S. Amaya, Lel1ndr'o Miranda, Manuel D, Villafañe, E. Pe rey-
ra, Teodoliodo J. Linares.
Capitl'lnes-Nicólás de Vedía, Enrique Rostagno.

TERCERA DIVISiÓN.

inspecciono

Jefe-Corunel, Alt'jandro M. de Oca.
Tenientes COI'oneles-Martín lJíaz,' Eugenio Gil, Pastor' R. Sav&ri,

Robert0 D. Capmro.. .
Mayores-Antonio Torres, Jftime Marquez, Carlos Sanguinetti, Gr'e-

gorio H.atto, Pedl'o Dielh, Alejandr'o Etchichmi.
Debiendo quedar' también adscripto todo f'l pprsonal de ordenanzas

y el de palomer'(l~ milital'es que estab;lll asignado8 á la antigua or'ga-
nización, cOllsignándose, lldemás, en las nuevas listas las cantidades
que par'a los ser'vicius genel'ules están pr'evistas en el presupuesto vigente.
Se pl'opane también que se f¡wme una lista anexa al Es'-

tado Mayor Genel'al, en la cual l'evista el persollal de las mayorías de
los regimientos de milicias de la Capital, escuelas de tiro y clero cas-
trense y que los jefes y oficiales qne pl'estan servicios de ayudante de
los señor'es Tenientes Generales y ex-ministl'os de la Guerra, revisten
agregados á la lista de oficiales genemles.
La situación de revista de los señores jefes y uficiales que por esta

organización quedan sin destinos, se ele"ará con la (propuesta de los
puestos que deban ocupar.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Septiembre 4 de 1895..

Aproblldo; comuníquese áln Contaduría General y á la Comisaría de
Guerra, y vuelva al Estado Mayor á sus efectos.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.



Buenos Aires, Setiembre 7 de 1885.

Buenos Aires, Septiembre 5 de 1895. •

•

4S1SETIEMBRE

Deportamento de Guerra.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

CONSIDERANDO

Que para el buen desempeño de la mlSlOn que le está encomendada á
la la División del Estado Mayrw Genel'al del Ejército, es indispensable
dar' á los oficiales que la componen, la instrucción técnica necesaria y
que la Escuela de Ingenieros Militares que ha figurado adscripta á la
4a Sección del anterior' Estado Mayor General, no respunde á los fines
que se persiguen;

El Presidente de la Repú,bZica-

El Presídente de la República,-

Decreto nombrando director de Sección de la Snb-Secretaria á don Miguel Pi-
ñeiro Sorondo.

DECRIi:TA:

Art. 1° Nómbrase Director de Sección de la Secretaría de Guerra al
ciudadano, Don Miguel Piñeiro Sorondo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.

Departamento de Guerra

Decreto derogando otro de 8 de A.bril de 1893por el cual se creaba la Escne-
la de Ingenieros Militares.

DECRETA:
Art. 1° Queda derogado el Decreto de fecha 8 de Abril de 1893, crean-

do la Escuela de Ingenieros Militares.
Art. 2° El Estado Mayal' General del Ejército, fijará oportunamente

las bases de la institución que la reemplace. .. ..
Arto 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y pése al Re-

gistro Nacional.
URIBURU.

G. VILLANUEVA.

Decreto nombrando Jefes de varios regimientos de Caballería de Línea.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 7 de 1895.

De acuerdo con la nota que antecede en que el Jefe del Estado Mayor
31
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General del Ejército propone el nombramiento de Jefes pára val'ios
cuerpos de Caballería;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbranse Jefes de los Regimientos 1°, 3° Y 6° de Caballeda
de Línea, á los Tenientes COI'oneles D. Rodolfo S. Dominguez, D. Al-
fredo de Urquiza y D. Martín Hernandez, ['espectivament~.

Art. 20 Nómb['anse Jefes titulares de los Regimientos 5° y 9° de Ca-
ballería de Línea a los Tenientes Cnroneles D. Gregorio López y n.
VÍ0ente G['imau que los comundaban interinamente. .

AI't. 30 Los Tenientes COI'oneles D. Miguel E. Vidal y i D. Juan Men-
dez revistarán en la Plana Mayor Activa. !

Art. 4° Comuníquese al Estado Mayor Gener11l, Comisaría de Guerra
yContaduría General.

URIBURU.
G. V(LLANm:vA.

Decreto uombrltudo persoual para la 8ub-8ecretaría del iMiniste¡'¡o.I

Departamento de Guerra. Buenos Aires, Setiembre 9 de 1895.

Siendo necesario ol'ganizal' el personal de la Seel'etaría, de confol'-
midad á lo establecido pUl' la Ley Genel'al de Presupue'sto,

El Presidente de la Repúblz"ca,-

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse Diredores de Sección á los ciudadanhs D. R. Mar-
tínez Furque, D. Juan F. B,tsterreche y D. Fl'Unklin Varpla, y !'\ub-
directores de sección á los ciudadanus D. A.lfredo H. Bustl)S, D. Manuel
Derqui, D, Alfr'edo del Gage y D. Paulino Pico. !

AI't. 2° Los jefes que se encuentI'an desempeñando I estos puestos,
tenientes coroneles D, Ricardu 8tarzi, D. José ~Benavidez, D. PedI'o R.
Robel'tf:' y D. Manuel Faramiñán y mayol' D. Emilio F. Varl'az, continua-
rán pI'estando sus servi0ios en clase de agregados.

Art. 30 Nómbranse edecanes: al teniente de fl'agata D. Vicente O¡¡den y
al cnpitan D. Antonio Tassi, este último con antigüedadi del 1° del co-
rriente.

Art. 40, Comuníquese, pLlblíquese cte.
URIB'URU.

G. VILLtNUEVA.
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Decreto aprobando el proyecto de reglamento para el régimen interno de los
cuerpos de tropas y reparticioues del Ejército, redactado por los tenientes
coroneles R. A. Day y A. A. Maligne y autorizando al Estado M. G. del
Ejército para que proceda á la impresión de mil ejemplares.

Departameuto de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1895.

I

Atento lo manifestado por el Estado Mayo: General del Ejército,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyectu de reglamento para Al I'eglmen intel'-
no de los cuerpos de tropas de todas las al'mas y las I'eparticiones del
Ejército, redactado por los Tenientes Coroneles D. Ricardo A,. Day y D.
Augusto A. Maligne.
Art. 2° El expresado proyecto será inmediatamente puesto en vigen-

da por los cuerpos y reparticiones, observandose extl'ictamente en to-
das sus partes.
ArL 30 Autol'ízase al Estado Mayor Geneml del Ejército para que pro-

"ceda á la impresión de mil ejemplares para sel' distribuidos, debiendo
contratarse el tI'abajo por la Sub-Secretaría de Guerra.
Art. 4u De acuel'do con lo solicitado por el E. M. G. felicítese en la

orden del dia á los Tenientes Coroneles D. Ricardo A, Day y D. Augus-
to A. Maligne.
Ar't. 5° Comi.lníqu8se, publíquese etc,

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

Decreto aprobando el Reglamento sobre las "altas de disciplina y sns penas
conf'eccionadopor los Tenientes Coroneles don R. A. Day y D. A. A. Maligne,
y aut9rizando al Estado Mayor Genel'al del Ejército para que proceda á la
impresión de mil ejemplares.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1895.

Considerando que es de urgente necesidad la reglamentación de las
fultas de di~ciplina y sus .penas, atribuidas al P. E. por la ley penal vi-
gente en el Ejél'cito y Armadci; - visto el proyecto redactado por los
Tenientes Coroneles D., Ricardo A. Day y D. Augusto Maligne, que ha
sido exami"nado por los Jefes de los Estados Mayores del Ejél-cito y de
la Armada,-y atento lo expuesto POI' el Estado Mayor General,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art, 1° Apruébase el Reglamento sobre las faltas de disciplina y sus
penas de que se hace mención y póngase en vigencia en el Ejército y
Armada.
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Art. 20 Autorízase al Estado Mayor del Ejé["cito para q~e proceda á
contratar la impresión de mil ejemplares.
Art. 30 Hágase saber á Jos Jefes nombrados, por medio del Estado

Mayür General, que el Gobierno aprecia debidamente la dedicación é
interés que han demostl"ado en la preparación de este trabajo, recomen-
dándolos en la Orden General del Ejército.
Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl"O Nacional.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

Decreto suprimien(lo el personal civil (le la Fábrica Nacional (te Pólvora; la
acumulación de sueldos que gozan los militares que figuran en la misma y
comisionando nI Mayor Andrés 1\.. Rodriguez para que se haga cargo de la
mencionada Fábrica.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1895.

Vista la nota que precede del Director interino de la Fábrica de Pól-
vOI'a de Rio IV; y.

CONSIDER ANDO:

10 Que segun lo manifiesta la Dirección no se ha fabricado desde el
1° de Enero del corriente año hast:l la fecha ni un solo grano de pól-
vora;
20 QUf' las cn usas originarias del hecho que se denunci::l; co(}sist~n en

el mal estado de los edificios, CUY¡lrefa.}ción la efectual'án lus eontl'a-
tistas Spada y Dal Molino, y en que estan inútiles las caldel'<ls del es-
tablecimiento por lo cual se ha encargado su ["cparación á los mecáni-
cos del Fel'l'o-Carl'il Nacional Andino;

30 Que en estas condiciones no tiene justificativo ni I'azón de ser un
gasto mensual de ($ 10,000) diez mil pesos moneda nacional pOI' mes;
4" Que existen además del personal y gastos de pl'esupuesto, varios

empleados contratados á oro pam L\ fabricación de pólvora sin humo;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Queda supdmido todo el personal civil que figura en las pla-
nillas de sueldos de la Fábrica Nacional de Pólvora de l{io Cuarto y la
acumulación de sueldos q!!e gozan los militares que figuran en ellas.
Art. 20 ExceptlÍase de esta disposición á los empleadl)s cuyos servi--

cios han sido contratados_
AI't. 3° Comisión ase al Mayor D. Andrés E. R'Jdriguez para hacerse

cargo de la fábrica, bajo inventario y conlla illtervención de un Contado!'
Fiscal que designará la Contaduría General, quien podrá reserVHr el per-
sonal indispensable para la conserv.a(~ion del edificio y maquinarias, abs-
teniéndose de hacer gastos; que no s~an préviamente autorizados,



SETIEMBRE 485

Art. 40 Los jefes que prestan sus servicios en la fábrica se prese.n-
tarán á pedir ordenes al Estado Mayor Gtmeral del Ejército.
Art. 5° Comuníquese, etc.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

Decreto ponieudo en vigencia el "Reglameuto táctico para maniobras de la caba-
Heria en el combate" preparado por una comisión nombrada por la .Junta Su-
perior .le Guerra y autorizando al Estado M. G. del Ejército para que proce-
da á la impresión de mil ejemplares.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, ~eiielllbre 13 de 1895.

Visto el pr"oyecto de «Reglamento tqctico pum maniobra~ itA la ca-
ballería en el combate)), preparado por la Comisión nombl'ctJa al efecto
por la Junta Super'ior de Guerra; compuesta del General de Brigada
Don Enrique Godoy, Coronel Don Victor"iano Rodriguez, Tenient.es Co-
roneles Don Rodolf) Domit~guez y Don Vicente GI'imau; Mayor Don
Manuel Pt'ado y Capitan Don Eduardo Vega; atento lo expuesto por
la Junta Super'i0r de Gnen'a en la nota cun que eleva este pl'Oyecto y
considerando que es imperiosa la necesidad de llevar á la práctica
la reforma táctica proyectada,

El Pr'esidente de la Repú.blica-

DECRETA:

Art. 1° Póngase en vigencia en el "lr'ma de caballel'Ía el «(Regla-
meuto táetico para maniohras de la cl'lballería en el combnte)), de que
se hace mención en el preámbulú de este decreto.
i\rt. 2° El Estado Mayor' General del Ejér'cito dispondrá lo conve-

niente á fin de que los jefes de los cuerpos informen sobre la bondad
de sus prescripciones y hagan presente las observaciones que en la
práctica sugiera su a plicacion.
Art. 30 Procédase á la impresión de mil ejemplares bajo la direc-

ción de la sección correspondieut.e del Estádo Mayor General del Ejército.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro .Nacional.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

Decreto nombrando 2" y 3er .Jefe encargado de la Mayoria y Detall del Regi-
miento 1" (le caballeria de linea.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 14 de 1895.

Vista la propuesta que antecede del Estado Mayo,' General del Ejército,



486 MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA
;
~.

El Presidente de la Repúbliea- ,

DECRETA: I

Nómbrase 20 Jef8 del Regimiento 10 de Caballería de Linea
20 Jefe dal Regimiento 2 de la mi~ma Arma r). Antonio C.

Art. 1°
al Maye>r
Gimenez.
Art. 9,0 Nómbrase 3er Jefe encargado de la Mayoría y Detall del es-

presado Regimiento 1° al Mayor de la Junta Superior de Glll:lrra, D.
Manuel F. Prado.
Art. 30 Comuní1ue~e, publiquese é insértese f'.n el Registro Nacional.

UR1.8URU.
G. VILt..~NUEV'\.

i
Decreto nombrando Jefe de la linea militar del Rio Negro al Cbronel don Vic-

toriano Rodrignez. I

Departamento de Guerra. I
Buenos Aires, Setiembre 16 de 1895.

Vista la propuesta _que antecede del Estado Mayor General del Ejér-
cito.
R'l Presidente de la República..:...

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe de la línea militar del Rio Negro con reten-
ción del mando de Sll cuerpo al Jefe del Hegillliento 2 de Caballería de
Línea COI'onel D. Victoriano Hodriguez. .
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponde, publíque~e é insértese

en el Registro Nacional. i
URIBURU.

G. VnJLANuEvA.

A.cnerdo autorizando al Jefe del Regimiento de artilleria de montaña para la
compra de mulas con destino al mencionado regimiento.

Buenos Aires, Setiembre 16 de 1895.

RESUELVE:

Departamento de Guerra.

Careciendo el regimiento artillería de montaña de cabalgaduras, yen
vista de -la url5ente necesidad de dotarlo de medios de rrtovilidad, para
que. cumpla sin pérdida de ,tiempo a.t8~ciones del .s~rvi~~io y no siendo
pOSible por esta causa segull' los tramites de la hCltamon,

!(l j'reszdente de la República, en Acuerdo General de Mh~istros-
I
I,

Al't. 10 Autorizal' al jefe del regimiento artillería de montaña para
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adquirir directamente las mulas necesarias para el serVICIO de ese
cuerpo, á cuyo efecto el Ministerio de Hacienda dispondrá se ponga
á disposición del mayor don Cárlos A. Mallo, por intermedio de la sucursal
del 8'1I1co de la Nación en Mendoza, por giro telegráfico, la suma de die-
ciocho mil pesos maneja O'-Icional ($ 18.000), de cuya inver;:;ión rendirá
cuenta documentada este jefe en oportunidad á la Contaduría General.
Art. 2° Esta suma se imputará al inciso 17, Ítem del presupuesto de

guerra.
URIBURU.-G. VILLANUEVA.-BENJAMIN ZORRILLA.-

A. ALCORTA.-J. J. ROMERO.

Resolución aceptando la rennncia del Director de la Fitbricn Nacional de Pól-
vora, interpuesta por el Ingeniero don F. M. Carulla.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1895.

Acéptilse la renuncia que del puesto de Director rie la Fábrica Nacio-
lIal de PÓIVOI'3, interpone el Ingeniero D. Federico M. Carulla.
Comuníquese ,11 Estado Mayor General del Ejército, Contaduría

General y archívese, haciéndose sabe¡' al ¡'enunciante.

URIBURU.
G. VILLANUEVI\..

Decreto aprobando y mandando poner en vigencia el Reglamento de Guarni-
ción para las tropas de tOllas las armas del Ejército y las de la Armada que
hagan servicio en tierra, confeccionado por los Tenientes coroneles R. A. Oay
y A. A. Maligne, derogando los reglamentos anteriores sobre la misma mate-
ria y disponiendo que el Mini••terio contrate la impresión de mil ejemplares.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 19 de 1895.

Visto el proyecto de H.eglamento sobl'e el servicio de Guarnición para
las tropas de todas armas del Ejército y las de la Armada que hagan
servicio én tierra, presentado al Estado Mayol' General del Ejército
por los Tenientes Coroneles D. Ricardo A. Day y Don Augusto A' Ma-
ligne y atento á lo manifest'ldo por el señor Jefe de dicho Estado Ma-
yor General que aconsej:l su aprobación para que el Ejército no carez-
ca de ulla reglamentación que estflblece y pueda regirse i,lmediatamente
por ella.

El f'residente de la República-
[tECRETA:

Art. 10 Apruébase el Reglamento sobre el Servicio de Guarnición de
que se hace mención, y póngllse en vigencia en el Ejército, quedando
derogados los Reglamentos ontel'Íores sobre la misma matería.
Art. 20 Por el Ministerio de la Guel'¡'a se procederá á contratar la
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impreslOn de mil ejemplares que se llevará á cabo bajo ¡ la Direcojón de
la respectiva Sección del E. M. Gral. :
Art. 30 Hagáse saber á los Jefes nombrados por medio del Estado

Mayor General que el Gobierno aprecia debidamente la dedicación é in-
teres que han demostrado en la preparación de este trabajo, recomen-
dándolos en la Orden General del Ejército. !
Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
G. VI~LANUEVA.

Decreto aceptando la rennncia del director interino del Arsenal de Guerra,
General Fotheringhan.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembrll 20 de 1895.

Departamento de Guerra.

En vista de las razones que expresa el General Dn. !Ignacio Fothe-
ringhan, acuérda~ele la exoneración que solicita, del puesto de Director
interino del Arsenal de Guerra, sin que el suelto adj~nto dé mérito
para esclarecimiento alguno. .:
Comuníquese al Estado Mayor General del Ejé¡'cito, CorHaduría Genera I

y arhívese. '
URIBURU.

G. Vn.LANuEVA.

Decreto nombrando director é Ingeniero principal del Arsenal de Guerra.
!

Buenos Aires, Setiembr~ 20~de 1895.
I

Estando vacante el pnesto de Director del Arsenal de GuerI'a, por
haber sido relevado del cargo el Jeneral don Ignacio F¿thf1ringhan, que
lo desempeñaba interinamente, como así mismo los de I Sub-Director é
Ingeniert) principal,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Director del Arsenal de Guerra, "al coronel don
Pablo Riccheri. !
Art. 20 Nómbrase Ingeniero principal al Vice-Director d~l Departamento

de Obras Públicas de la Nación, Ingenier') don Otto Krausse. Mientras
no se provea el rJombramiento de Sub -Director del Ars4nal, el Ingeniero
principal lo reemplazará en sus funciones. 1

Art. 30 Hasta tanto no tome posesión del cargo de Di~ector eFco¡'onel
Riccheri, lo desempeñará, en calidad de interino, el coronb¡l don Francisco
Schieroni.



Decreto ascendien(lo á varios jefes y nombrando Jef'cs de batallón y Regimiento.

Por cuanto el Honorable Senado de la Nación ba dado su acuerdo,

URIRURU.
G. VILLANUEVA.
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URIBURU.
G. VILLA NUEVA.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1895.

Buenos Aj'res, Setiembre 20 de 1895.

SETIEMBRE

Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.

Decreto reglamentando los batallones que han de constituir los regimientos de
inf'anteria en tiempo de guerra, y las funciones de los coroneles en tiempo
de paz.

I

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese
en el Registro Naciona 1.

Siendo necesaJ'Ío reglamentar el numero de batallones que consti-
tuirán el regimiento de infantería en tiempo de guerr'a, así como las
funciones de los coroneles en tiempo de paz, y de acuerdo con lo
informado pl)r el Jefe del Estado Mayor General del ejército,

El Presidente de la Rep(¡blica--

DECRETA:

Art. 1° El regimiento de ínfantería, en tiem¡;>o de guerra. se com-
pondrá de cuatro batallones.
Art. 20 Las funciones de los curuneles, jefes de r'egimÍfmto, están

determinadas en lús ordenanzas generales del ejército quc no hayan
sido derogadas p:)¡o disposiciones especiales, y siendo los I'espon~ables

- de la disciplina, moral é instrucción de las tropas, fijarán su residencia
en el punto en que se encuentre la fr'aeción mas numerosa del ler• ba-
tallón de su r~gimiento, á fin de vigilar el (oxacto cumplimiento de los
regla men tos.
Art. 3° Los actos del servicio de los batallones se expedirán por

intermedio de los jefes de regimiento, pero estos dejarán á los jefes
de batallón, bajo la más severa responsabilidad, las iniciativas que les
correspunden pal'a el mejor desempeño de las funciones de su cal'go.
Art. 4° La administl'ación de los batallones de infantería queda

atribuida á las juntas de administración, como lo determina el regla.
mento para el régimen intel'Oo de Il)s cue¡'pos, y I.)s jefes de regimien-
to ejercerán el contl'ol que las leyes determinan, recibiendo men~ual-
mente copia de las actas en que queda constancia de las resoluciones rle
la junta de administración.
Art. 5° Comuníquese, etc.
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El Pr'esidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° PI'omllévense al empleo de Coronel á los TAni¡:mtes (j''''(jnAI''ls de
Artillería D. Plácido Obligado, D. Eduard,) M'lrtir.ez, D. Pablo Riccheri;
de Caballería D. Pedro !\('r'iola, D. GI'e~ol"io López y D. Rodalfo S. Do-
mínguez; de Infantería, D. Rosendo M. Fr'aga, L. Angel T. F,~lcón, D.
Narciso Bengolea, D. Alej.,ndro Az()parcto, D. Ricardo' B. Mulleady, D.
niego Saborida, D. Eduardo H. Rllíz, D. Pedro Toscanu, D. Francisco
Schierone, D. José A. Espeche, D. Pedro A. Gordillo D. Rómulo Páez,
y D. Joaquín Montaña.

Art. 2° Nómbrese jete del Hegimiento 10 de Infantería, al Coronel D.
Narci~o Bengolea; del 2°, al Coronel D. Ricardo B. Mulleady; del 3°,
al Coronel D. Rosendo M. Fraga; del 5°, ni OOl'onel D. José A. Espeche;
del 60, al Ooronel D. Eduard,) H. Ruíz; del 7°, al Cor,mel D. Pedro Gor-
dillo; del 9°, al Ooronel D. Francisco Schierone; del 10°, al Ooronel D.
Pedru Toscano, del 11°, al COl"One! D. Angel T. Falcón; y del 12°, al
Ooronel D. Julio Figueroa.

Art.. 30 Los coroneles D. Diego Sabor"ido, D. Rómll~o Páez, D. Ale-
jandro Azopardo y D. Salv'ldol' Tula, pasarán á revistar" á la lista de
oficiales supel"iores.
AI't. 4° Nómbt'ase Jefe del Bat~l\lón 1° de Infantería, al Teniente Co-

ronel D. Antoni,) Tiscol'nia; del 20 al Teniente Ooronel D, Oarlos Wa .
ppel'; del 30 al Teniente C')l'onel D. Adolf.) Arana; del 4° al Teniente
Coronel D. Alejandro Mombello; del 5° al Teniente Coronel D. Ramón
Aberastain Oro; del 60 al Teniente OOl'onel D. Alberto Cáceres; del
70 al Telllente OOl'unel D. Luis B. Loredo; dpl 80 al Teniente Ooronel
D. Eduardu Munilla; del 9° al Teniente COl'Ollel D. Adolfo Figuel'oa; del
10 Teniente enrollel D. Teófilo T. Femandez; y del 11 al Teniente 00-
ronel D. Edual'dn Fernández.
Art. 5° Nómbrasp, segundo Jefe del batallón 5° de Infantel'Ía, al maYal"

Martín P. Palacios; del 8° al mayor D. Bartolomé Facio, y del 12 al
mayor D. Rodolí,) Osol'Ío.
Art. 6° Comuníquese, etc.

URIBUBU.
G. VILLANUEVA.

Decreto asignando 300 pesos mIn eomo compensaeión al Ingeniero del Arsenal
de Guerra, don OU.oKrausse por los servicios extraordin~rios que presta co-
mo Sub-Direetor. .

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1895.

i
I

Teniendo ell cuenta que el Ingeniero pr"incipal dp,l Arsenal de Guerra
D. Otto Krause, desempeña á la vez el cargo de Sub-D~rector del mismo,
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Art. 1° COllcédese la exonera~ión que solicita el Coronel D. Mal'cÍal
Nndal, del carg') de Jefe del Estado Mayor de las fuer'z:ls de la Línea Militar
del Río Negl'0 y Neuqllén, nebiendo pasar á revistar á la Lista de Ofi-
ciales Superiores. .
Art. 20 Comuníquese á la Contaduría General, V fecho, pase al Estado

Mayor Genera; del Ejército á sus efectos.
URIBURU.

G. VILLANUEVA.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

Decreto aceptando la renuncia al Jefe del Estado MayOl' de las fuerzas de la
(,lnea Militar del Río Negro y Nenquén, Coronel don Marcial Nadal.

Visto este expediente y de acuel'du c)n lo manifestado por el Coman-
dante en Jefe de la Líne>! Militqr del Río Negro y Neuqllén, en la nota
que prclcede.

El Presidente de la República-

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Setiembre 20 dé 1895.
Departamento de GueuR.

DECRETA:

Art. 10 Asígnase ;:.1 Ingeniero prin •..:ipal del Arsenal de Guerra, una
c<lmpensación de trescientos pesos m/n., mensuale:; por los servicios
clxtraol'dinal'ios que presta cuma Sub-Director'.
An. 20 Este gasto se imputará á la Léy No 2802 de Setiembre 17 de

1891, pl)r su equivalente en 01'0.
Árt. 30 Comuníquese á quienes corresponda.

Acuerdo prorrogando por dos meses más el término de los contratos celebrados
con los Señores Ménvielli Hermanos y Ca. para provisión de racionamientos y
forraje al Ejército.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1895.

CONSIDERANDO:

10 Que según lo manifie«ta la Contaduría General en la adjunta nota,
contratos existentes con los señores Menvielli hermanos y Cía., para pro-
veer de racionamie¡¡te y forraje á los cuerpos del Ejército. vencen ello
y 5 de Octubre próximo respectivamente;
20 Que e~ta circunstancia impide llamar á nueva licitacióll dentro del

plazo determinAdo. por la Ley dl'J Contabilidad;
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30 Que no es posible 'interl'Umpir el servicio de aRrovisionamiento ni
cambiar su forma actual sin entorpecer su reglllarid,~;d. Que teniendo en
cuenta la petición furmulada por los r;ontratistas para continuar por dos
me~es más las proviBiones que hacen, en las mismas condiciones esti-
puladas en sus contratos, ,

I
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESU~:LVE:

Prorrogar por" dL's meses más el término de los c~ntl'atus celebradus
con los señores Menvielli Hnos. y Cí"".,¡:>ara la pl'ovisión de racionamien-
tf) y for-raje, al Ejército en la misma forma y condiciorles de los vigentes,
Comuníquese, al Estado Mayur General del Ejército, comisaría de Gue-

rra, y notificánd0se á los interesados, pase á la Cuntaduría Genel'al á
sus pfectos,

URlBURU.-G. VILLANUEVA.-BENJAMIN

ZORRILLA.-J. J. ROMERO.-
ANTONIO BERMEJU,

I
Decreto aceptando la rt'nuncia del Presidente de la Comi~ión Técnica para la
compra de armamento en Enropa, General dll' l)ivisión d~n Domingo Viejobue-
no y nombrando reemplazante.

Departamento de Guerra. i
I

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1895.

q. Plácido Obligado,

i
URIBURU.

G. VILLANUEVA.

En atenclOn á 10 solicitado por el Sr, General de División D. Domiugo
Viejobueno, Presidente de la Comisión Técnica, partj. la compl'a dA ar-
-mamento en EUI'opa, en vista d.e la causal que expone y del carácter
de urgente con que hace el pedIdo, I

El Presidente de la República-
OECKETA:

Art. 10 Concédese al G~neral de División D. Dom~ngo Viejobueno, la
exollel'ación que solicita dAl cargo de Pr"esidente de la Cumisión Téc-
nica para la compra de é\rmamentn en Europa.
Art. 20 Nómbrase p,lra reemplazarlo al Coronel
Art. 30 Comuníquese é qlliene5 corresponda.

i
Decreto concediendo pensión á doña cleorel L. Solis

Departamento de Guerra.

Erj. vista d~ lo informado por !;\

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1895.

Contaduda General y el Procurador

I
I
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9 de Octubre de 1865,

El Presidente de la Repú'blica-
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DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á Da Cleofe L. de Solis viuda del Co['onel de Caba-
llería D. Juan F. Solis, la pensión correspondiente á la mitad del sueldo
que gozaba el causante.
Art. 2° Pase á la Contaduría General á sus efectclS y comuníquese á

la Comisaría de Guerra.

URIBURU.
G. VILLA NUEVA

Decreto nombrado personal para el Archiyo General de Justicia Militar del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1885.

Vista la propuesta que antecede del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, .

El Presidente de la Repú'blica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse al Teniente Coronel D. Dalmiro Hel'l1andez, Mayor
D. Juan Pencionat.i y Teniente de Fragata Dn. Carlos Carréga, pum
que presten sus st)rvicios en el Archivo General de Justicia Milital' del:
Consejo SU~I'emo de Guerra y Marina.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

URIBURU.
G. VII.LANUEVA.

Decreto nombrando 2° .Jefe del regimiento 3 de Caballería de Linea al Mayqr
don Julian Torres~

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1895.

Vista la propuest.a que antecede y lo manifestado POI' el Estado Mayor
General del Ejército,

El Pr'eside11tede la Repú'blica-

DECRETA;

Art. 1° NÓlúbrase 2° Jefe del Regimiento 3° de Caballería de Linea
al Mayor de la misma arma don J ulian Torres.
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Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el ~egistro Nacional.

URIBURU.
G: VfLLANUEVA.

Decreto ordenando el pase al regimiento S de caballeria,' 4e los capitanes don
Cárlos Guido y Brlgido Zavaleta.

Departamento de Guerra.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Septiebbre 27 de 1895.
I
I

DECRETA:

URIBURU.
G. V1ILLANUEVA.

Art. 10 Que los capitanes don Cál'ios Guido, d~l Cónsejo Supremo de
Guerra y Marina, y don Brígido ZavHleta, de la Junta Superior' de Gue-
rra, pasen á continuar sus servicios al regimiento 3 de Caballería de lí-
nea, en reemplazo de los de igual clase. don Eduar'do Qánedo y don Pedru
Chstro Vietorica, que han sido destinados á la Plana; Mayor de reser"va
de la clase. ¡.
Art. 20 Vuelva al Estado Mayor General del Eje~ciV) á sus efectos,

y comuníquese á quienes cU1Tesponda.

Decreto nombrando 2° JeCe del Regimiento 4" (le InCanteria de G. N. al Tenien-
te Coronel de. linea don .José BenDvidez.

Departamento de Guerra.

Vista la propuesta que precede.

El Pre8zdente de la República-

Buenos Aires, Septieinbre 28 de 1895.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase 2° Jefe del Regimiento 4° de Ipfanterí:::. de
al. Teniente Coronel de Infantel'Ía de Línea Don Jase Benavidez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

G. N.

Decreto nombrando al Mayor AICredo Gandini ser JeCe ,del Regimiento So d~
Caballerla de fAinea.

Departamento de Guerra. i
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895.

Atento á lo manifestado por el Estado Mayor Genierdl del Ejército en
la presente propuesta, . !
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El Presidente de la Republica--

SE'I'I:EMBRE

DECR.ETA:

Art. 1° Nómbrase al Mayor Alfredo Gandini, 3er Jefe del Regimiento
30 de Caballería de Línea.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

Decreto deJando sin efeeto otro de 28 de Noviembre de 1891,por el cmal se con-
cedía pension de retiro como inválido á donMannel M. Salvadores yordenan-
do que la Coutaduría General forme cargo por las sumas cobradas iudebida-
mente, las que le serán descontadas de su jubilación.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895.

De acuel'do con lo informado por la ContaduI'Ía General, y 10 dicta-
minado por el Sr. Procul'ador del Tesoro,

El Presidente de la República-

,.i

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto la pensión de retiro como inválido acordada
á D. Manuel M. Salvadores por decI'eLo de fecha 28 de Noviembre de
1891.
Art. 20 Pase este expediente á la Contaduría General para que fonne

el cargo correspondiente por las sumas cobradas indebidamente, las que
serán descontadas de su jubilación.
Art. 30 Comuníquese á la Comisaría de Guerra y publíquese.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

Decreto nombrando al Mayor D. Fernando Cárbia 3er .Jet'e del "Regimiento 50
de Caballería de l...inea.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895.

Atento á lo manifestado POI' el Estado MayoI' Genel'al del Ejército,
sobl'e la anteriol' propuesta,

El Fresidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Mayor D. Fernando Cárbia3er Jefe del Regimiento
5° de Caballería de Línea.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URlBURU.
G. VILLANUEVA.
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MARINA

DECRETA:

DECRETA:

Decreto nombrando Jefe y ~o Jefe del Parque de Artil eria de Zárate.

U1UBURU.
G. ILLANUEVA

Buenos Aires, Setiel1bre 3 de 1895.

Buenos. Aires, Setiem re 2 de 1895.

Atenta la renuncia que precede,

El Presidenie de la República-

Departamento de Marina.

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el señ l' Oapitán de na-
vío, D. Valentin Feilberg, del puesto de Sub-Secr'etari. de Estado en el
Departamento de Marina, fundado en su mal estado d salud; dándosele
las gracias por los servicios que en dicho puesto ha. prestado.

Art. 20 Comnuíquese á quienes cOl'responda, insérte e en el Registro
Nacional y archívese. .• J

RIBURV.
G. lLLANUEVA.

Decretoaceptamlo larenuncia del Sr. Snb-secretario del Depal tamento de Marina

Vist.a la propuesta que precede. del Estado [\Iayor G neral de Marina,

El Presidente de la Rep'Üblica-

Art. 10 Nómbrase Jefe del Parque de Artillería de Zá ate, al Teniente
de Navío D. José D0nato Alvarez, en reemplazo del e igual clase D.
NumaP. QuÍl'oga, que lo desempeñaba interinamente.

AI't. 20 Nómbrdse 2° Jefe del mismo establecimien o al Teniente de
Navío D. Manuel J. Lagos.

Art. 30 Oomuníquese, etc.

Departamento de Marina.
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Deereto nombl'ando Sub-Seeretario y Ofieial Mayor del ()"J)artamento de Mnrina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Set.iembre 3 de 1895.

El P;"esidente de la Republica-

DECRETA:

Art 10 Nómbrase Sub-Secretario en el Depal'tamento de Marina, al
In~eniero Sr. HOl'acio Bustos Moron y Oficial Mayor al SI'. José S.
Alvarez.
Art. 20 Oomuníque;.;e á quienes cdrl'esponda, dése al Registro Nacio.

nal y publíquese,
I

URIBURU.
. G. VILLANUEVA.

Resolueión concediendo al Sr. capitáp. de Navío don Valentín }~eilberg, seis
meses de licencia para atender á Sil Sltlud.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 5 de 1895

Concedido; comuníquese á quienes curresponda y archívese.

URIBURU.
G. VILLANlJEVA.

Decreto autorizandf:) al Estado Mayor General de Marina para que venda al
. Sr•• Juan Reeart diez ca:ioncs de dinamita.

Departam"nto de, Marina.
Búellos Aires, Setiembre 6 de 1895.

Vista la. pl'esente solicitud del señur don Juan H.ecart, proponiendo la
compra de diez (10) cajones gelatina expll)siva, de la que exi"te depo-
sitada en la fábrica nacional de dinamita en Zál'':tte, pel'teneciente á la
escuadra, 1.1 que, según IL, manifiesta en su informe de foja 10 vuelta
la Dirección Gen(lral de T )rped.os, no puede ser utilizada en la armada
por su mal estado; teniendo enclfenta lo aconsejadu por la Contaduria
General en el informe que pl'ecede,

SE RESUELVE:

Art. 10 Autorizar al Estado Mayor General de Marina, para que proceda
á vender al señur don Juan Recart, con destin!) á la constl'Ucción de
jagüeles en la Pampa Central, (10) diez cajones de dieho explosivo á razón
de 0.80 cent.avos 01'0 el kilo, que es el precio á que ha sido vendido e~te
mismo artículo en diversas ocasiones á los señores Adolfo E. Oarranza
y Juan S. Rarés.

32



RESUELVE:

Art. 1° Apruébase la licitación que tuvo lugar el ía 13 de Agosto

De conformidad con lo mHnifestado por la Contadu ía General en el
informe que antecede y "iendo urgente la provisión de inturas solicitada
por la División de Torpedos con destino á la limpieza de las lanchas
.torpederas, ..'

El .P,,€sidente de la Rep1i,blica, en Acuerdo de Ministro

Buenos Aires, Seti mbre 7 de 1895.
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Departamento de Marina.

Art.2° El producto de dicha venta, como se ha di puesto con los
anteriores de 1° d~ Mayo de 1894, AbrIl 20 y Mayo 17 elcolTiente año
será ingresado p(?)r el mencionado Estado Mayor Gene al á la Tesore-
ría Nacional; debiendo dar cuenta de ella detalladame te á.la 80nta-
duríü á los fines y efectos consiguientes.
Art. 3° Comuníquese esta resolución al Estado May r General, á la

Contaduría, al intel'esado, dése al Registro Nacional y archíve"e.
URBURU.

. .. G.. VI LANUEVI\.

Decreto promoviendo al empleo de Capitán d.e Navío a varios ctpitaneSdef'rag~ta

Departamento de Marina. , .
Buenos Aires, setieml' re 6 de 1895.

Habiendo prestado el Honorable Senfld¿ el acuerdo solicitado en fe-
cha 28 de Agosto próximo pasado, para promover al empleo inmediato
superior á los cdpítanes de fmg<'ta dun Manuel J. Gar ia, don Edelmi-
ro Correa, don Atllio S. Barilari, don Diego Laure y !don M'lOuel 00-
mec!} García, I

El Pr'esidente de la República-
DECRET •••.:

Art. 1° Promuévense al empleo de capitán de navío, á los c(.lpitanes de
fragata Don Manuel J. Garcia, Don Edelmí['o Cor['ea, D¡on Atilio S. Ba-
rilari, Don Diego Laure y Dr,ln Manuel Domecq Gal'eÍa
Art. 2° Extiéndanse por la Sub-SecretaT'Ía de Murita los 'despachos

conespondi¡mtes. .
. Art. 3° Comllníques~ á quienes corresponda á sus ef etos, pllblíquese,
dése al Registro Nacional y al'chívese.

URI URU.
G. V1JLANUEVA.

!
.4.cuerdo aceptando la propuesta de don Guillermo A. Seré ~ C.a para la pro-
visión de pinturas, aceite y aguarrás, con destino á la Divis.ón de Torpedos.
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último en la Sub -Secret:wía de Marina, para la prOVISlOn de un mil
doscientos seis kilos pintIJrds vlárias; doscientos, kilus aceite de linaza
crudo (inglés), duscientos kilos aceite de linhza cocid'J (inglés) y trein-
,ta kil ••s aguarrás (Prat), cun destino á la División de Turpedos y acép-
tase la propuestA de los sefiol'e!'3 Guillermo A. Ser'é y O.a por la suma
de $104nmjn. mil cUar'entü pesos moneda nacional, que se imputar'án al
Inciso 12, item 6 del Presupue"to del Depa:-tamento de Marina. .
Art. 20 Eh atf~nción al poco valor de la presente licitación, se exime

á los sf'ñores Sel'é y O.a de firmar el contrato, debiendo devolvérseles
el certificado de depósito adjunto, una vez que hayan entregado en los
almacenes de la OomisaiÍa los ar.tículos licitados.
Art. 30• Anótese .en la Sección de Oontabilidad, comuníquese á la Con-

taduría ) pase para su debido cumplimiento á la Oomisaría de Marina,
pr'évia inserción en el Rf'gistro Nacional.

URIBURU.--G. VILLANURVA.-BE:NJAMIN ZORP.ILJ,A.-A.
ALCORTA.-ANTONIO BEHMEJO.-J. J. ROMERO.

Decreto aprobando los exámenes de ler. término rendidos por los alnmllos de la
Escuela Naval y dando de baja á varios por haber sido reprobados.

Departamento de Marina.
Buenos Aires) Setiembre 7 de 1895.

Atento el informe de la Dirección de la Escuela Naval, sobr'e los exá-
menes de ler tér'mino, que An cumplimiento de lo dispuesto pUl' el ar-
tículo 141 del reglamento orgániClo, han tenido lugar' en la primera quin-
cena del mes de Agosto próximo pasado, examinadas las clasificacil)-
nes obtenidas POI' los alumnos, y lo mallifestado POI' el Sr. Director de
la escuela y el Estado 'Mayor General de Marilla, de que en cumpli-
miento de lo dispuesto por el art. 156 del mencionado reglamento, de-
b8n ser separados del. establecimiento y dados de baja los alumnos de
ler año que en estos exámenes no obtengán una clasificación general
y nota:,; parciales en matemáticas, superiores á 1.5, Y en cUyü caso se
encuentran los aspirantes, José M. Sobl'HI, Fausto A. Delgado, Ezequiel
Serantes, ,'\velino Castru, Héctor. A. M. de Villal'S y Guillermo Garini.

El Presidente de la República-

nECRETA:

Art. 1° Apruébanse las clasificaciones discernidas á los alumnos de
la Escuela Naval en los exámenes de 1"". término que han tenido lugar
en la primera quincena del mes de Agost() próximo pa!:ado, y las que
se detallen en los cuadros adjuntos
Art, 20 Dáse de b~ja de dil'ha escuela á los alumnos de ler• año José

M. Sobral, Fausto A. Delgado, Ezequiel Serantes, AvRlino Castro, Héc-
tal' A. M. de ViIlars y Guillermo Ga£'ini, cuyas clasificaciones mellares
de 1.5, les induye en las disposiones del artículo 156 del reglamento
.orgánico vigente.
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Art. 3° Avísese en respuesta, comuníquese :i la Cuntaduría General, in-
sérte;:,e en el Registro Nacional y al chíve¡;;e.

URIBURU.
G. VIJ~rjANUEvA.

A.cuerdo autorizaDllo álostalleres de marina para que efectúen diversos traba-
jos en buques de la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, l:letiembre 9 de 1895.
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2357 60

)1 2287 40

$ 15301 20

Vistos Ids cuatro expedientes adjuntos, por los que se ~olicita auto-
rización p:=tra efectuar divtlrsos trabajos y reparacillnes en varios buques
de la Armada; y encontrándose todos. ellos debidamente pre:supuestados
por la Dirección de Talleres é informados por 111 Contaduría aconsejan-
do su aprobación,
El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo de Ministros-

ICESUELVE:

Art. 10 Autorízii:,,;e á la mencionada Dirección de talleres para proce-
der á disponer lo conveniente, para que se efectuen los trabajos espe-
cificados en los expedientes que á continuación se detallan:
Expediente letra F., número 5414. Reparaciones generales en el torpe-
dero «Espora", las que, según el presupuesto numer:) 112
importar'á.n , , .. :....... . $ 10622 20

Expediente letra L., numero 4404. Constl'ulr una crucetr.. de
acero para la bomba de alimentadón de la caldel'a auxi-
liar del Acorazado «Libertad», la que, según pI'esupuesto
número 102, importa...... ........••.... )

Expediente letra G., número 3814. Reparaciones en la má-
quina y casco del vapor «Guardíao», las que, según el
presupuesto número 104, imp:)I'üUi .........•• , »

Expediente letra P., número 4378. Construir un juego de
toldos para el Acorazado «El Platan, el que, segun el
presupuesto número 100, importa.,.. . ....

Art. 2° La suma de quince mil trescientos un ¡)eso eon veinte centa-
vos moneda nacional, que iml.lOrtan los trl'lbajos dl'tal1ados en el artículo
anterior, se imputará al inCISO11, Ítem 15 partidas 1 y 3 del presupues-
to del Departamento de Mal'jna.
Art. 3° Aoótesp en la Sección de Contabilidild, comuníquese al Estado

Mayor General de Ml:lrina, á la Contaduría, y pase, para su debido cum-
plimiento á la Dirección General de Arsenales y Tallel'es, pl'évia in:-:;er-
ción en el Regístl'o Naciunal.

URIBURU.-G. VILLANUEVA.-BENJAMíNZORRILLA.-
A. ALcoRTA.-A. BERME.IO.-j J. J. Ro-
MERO.
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Decreio concediendo pensión á la señora Sara Mattero de Diaz.

Departamento de Marina.

501

Buenos .A.irés,Setiembre 9 de 1895.

De confor'midad con lo manifestado por la Contaduría General en el
infol"meque antecede y de acuerdo con lo preceptuado por el artículo
21, inciso 1°, de la Ley de Pensiones y Retiro,,:;Militares, fecha 9 de Se-
tiemb,'e de 1895. .

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á IR Sra. Sara Mattero de Diaz, viuda del teniente
de fragata don Gregario ~L Díaz la pensión de la cuarta paete del SUE'ldo
que goza ba el extinto. .
Art. 2° Comuníquese al Estado Mayor General de Marina y pase á

la Contaduría.Genel'al á sus efectos, prévia inserción en el Registro
Nacional.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

Decreto concediendo pensión á la Sra. Catalina Masso de Silvani.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Setiembre 9 de 1895.

De conformidad 'con lo manifestado por la Contadm'ía General en el
inf'l["me que antecede y de acuerdo cl)n lo determinado pOI' el artículo
21 incisos 4 y 30 de la Ley de Pensiones y Retiros Militares fecha 9
de Oatubre de 1865,

El Preszdente de la República.--:
DECRETA:

Art. 1° Concédese á la Sra. Catalina Masso de Silvani, madre del ma-
quinistá de 2a clase de la armada don Luis Silvdni, la pension de la mi-
tad del sueldo que corre~ponde al e'mpleo de cflpitán de infantería, á
que estaba asimilado p()r su puesto en la armada.
Art, 20 Comuníquese al Estado Mayor General de Marina, y pase á

la Contaduría General á sus efectos, pl"évia inserción en el Registro
Nacional.

URIBURU.
G.VILLANUEVA.
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Resolución autorizaudo á la Dirección !le Talleres partí proceder á efectuar
trabajos de reparación en el transporte •Villarino)

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1895.

Visto lo manifestado en la presente nota por el Sr', Directol' General
qe Talleres, y considerando la urgencia que existe de que el transporte
«Vil1arino» se encuentre listo en el más breve plazo posible para hacer-
se á la mar,

SE RESUELVE:

Autorizar á la Dirección General de Talleres, para que proceda á efec-
tuar los trabajos que se indican en la relación adjunta, debiendo impu-
tarse el importe de dichus trabajos á los fondos que men3ualmente re-
cibe aquella Dir'ección, corre~pondientes al inciso 11, ítem 15, partidas 1
y 3 del presupuesto del Departamento de Marina. /
Comuníquese, al E~tado Mayor Gener.al, á la Contaduría y pase, para

Sil debido cumplimiento, á la Dirección de Arsenales y Tlllleres, prévia
inserción en el Registl'O Nacional.

URlBURU.
G. VILLANUEVA.

Decreto nombrando Prot'esor en

Departamento d~ Marina.

Comisión de la Eseuela Naval á don Ricardo
Ricaldoni.

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1895.

Atenta la propuesta que precede de la Dirección de la Escuela Naval,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesul' en (;omisión de la Escuela Naval para
dictl1r las clases de al,tilleda, tOl'ped 's, maniobl'as y aparejos al ex-
Oficial de la Marina de Guerr'a Italiana D, Ricardo RicaldJni.
A¡'t. 2° La Dirección de la EscuE'la N;-¡va[ prdceder'á á sacar á con-

curso este pLiesto el dí¡t 15 de Diciembre próxilOl), para llenado defi-
nitivamente, debiendo entNr en dicho c('nCUI'S~)d Prufesor nombrado.
Art. ::So La Contaduría Gener'al pr{)c'lderá á im¡'lUtar los $ 300 10 ,neda

nacional que se asignnn á este empleo en la forma si~uiellle: $ 200m/n
a la partida 11 y $ 100 m/n á la pCiI,tida 36 del inciso 9, ítem 1 del pre-
.supuesto del Departamento de Marina.
. Art. 4° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-
aduría, á la Di¡'ección ¿e la Escuela Naval, dése al Registro Nacional
y archíve.se.' .

URIBURU.
G, VILLANUEVA.
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Decreto nombrando comisiones que inspeccionen y fiscalicen los trabajos de
los buques que se .construyen en Európa y comandantes para varios de ellos.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 13 9.e 1895.

Siendo indispensabl~ nombrar las' comisiones que han de inspeccionar
y fiscalizar los tra bajos de los buqnes que se construyen en Europa
por cuenta del Gobierno,

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase jefe de la comlSlOn y comandante del crucero aco-
razado que se construye en los arsenales de Ansaldo Hnos., en Italia,
al señor capitán de navío don Martín Rivadavia é ingeniero inspector
y aSesor técnico, al señor teniente de navío don Aníbal Carmona, de-
biendo los señores tenientes de fragata don Diego C. Garcia y don Is-
mael Galindez, que se encuentran á las ordenes del señor capitán de
navío, Rivadavia, formar parte de esta comisión.
Art. 20 Nombrase cumandante del crucern «(Buenos Aires», al señor

capitán de navío don Edeimiro Correa y 2° comandaut'" del mismo, al
señnr capitán de fragata don Teófilo de Loqui.
Art. 30 Nómbrase comandante del buque escuela, al señor capitán

de navío don Manuel Domecq Garda. •
Art. 4° El ES\'ado Mayor General dispondra lo convenientp. para que,

á fa brevedad posibla, se trasladen á Eur'opa los tres jefAs nombrados
en el presente decr'eto, dándoles J;¡s illstrucciones que sean del caso,
Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda dése al Registro Nacio-

nal y archívese.

URIBURU,
G, VILLANUEVA.

Decreto disolviendo el Batallón Artillería de Marina.
I

. Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1895.

En vista de la nota que anteceoéJ, del señor Jefe del Estado Mayor
General de Marina, 'de fecha 12 del cJrriente, en la cual h;:¡,ce prespnte
que conviene al mpj,H' servicio qt.le el Batallón Artillería de Mal'Ína sea
disuelto, pasando á formar parte de las d,)taciones de los buques de la
Armada su personol de trOlla, en razón de s~r una parte princípal de
los individuos que la componen contratad,)s para el servicio de ia. Ar-
mada, y siendo suficiente el Batallón Ir.farltel'Ía de M;\riu a par'a cubrir
el servicio de guardias en los polvorines, almacenes, depósitos .de Mari-
na, etc~ '



DECRETA:

RESUELVE:

67

1.141 65

Buenos Aires Setiembre 16 de 1895.

I

mencionada DIrección de Talleres para que
tr'abajos que se detallan en los expedientes'
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Art. 1° Autorizase á la
disponga se ejecuten los
siguientes:

Letra C. Húmero 1803 eon!'\truir.ocho boyas con cadena y
ancla, con dflstino ~d valizRmiento de la barra del puerto
del Chubllt, cuyo importe segú~l el pr'c!5upuesto número 116,
es de ..... ..... . . . . . ..•.•. . . . . . . .. .......,....... :$

Letra P, númbro 4536. Construir una biela ó barra de co-
nexión para la máquina del torppdero «Patriél), ¡la que
según el presupuesto número 121 importa... »

Letra M.número 4455. Construir 30 barras de hierro de
patente roscadas con sus tuercas y 60 taponel;i ~on des-

Departamento de Milrina.

Vistos los seis expediente adjuntos, por los que se sl)jicíta autoriza-
ción para efectual' POI' los tallel'es de marina diversos t~abfljos para va-
rios buques, y reparticiones de la armada, y resultando que todos ellos
han sido debidamellte tramitadus y prf\supuestadus pOI' la Oir'ección Ge-
neral de Talleres y Arsfmales, encontrándose inf\)['mados por la Cúnta-
duria General, que aconseja su aprobación,

El Pre8idente de la Rpp1íblica, en Acuerdo General de Ministros-

Acuerdo autorizando á la Dirección de Talleres para efectuar diversos traba-
jos en varios buqu~s de la armada.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

El .f>resiciente de la Republica-

AI't. 10 Queda disuelto el Batallón Artillería de Marina.
Art. 2° Lu<; Jefes y Oficiales de ese Cuerpv serán distdbuídos en los

demás (Juerpos del EjércÍLo ó donde sus sel'vicios fueran necesarios, á
juich del Estado Mayor General respectivo. .

Art. 30 Lús individuos de tropa que no hayan cumplido el término
de sus c'Jmprnmis0s respectivos, serán. distribuidos en lus buques de la
Armada, ocupando las plazas que sean adecuadas á las aptItudes de
cada uno, dándose de bflja á los que hayan cumplido su tiempo.

Art. 4° El Estado Mayor General de Marina elevará á este Ministerio,
en oportunidad, un proyecto de organización del Cuel'po de Artillería
de Marina, con arl'eglo á' los adelantos actuales en esa arma y demás
.exigencias de la época y necesidades del país.

Art. 5° Comuníquese, etc.

.c.'.',,~::'
.;J"-

~,
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tino á la bombardera (lPilcoml'lYo», cuyo importe según.
el pre5 upuesto número 119 es de , ., ,» 70 70

. Letra M, llúmero 4373. ConstruiI' una tU,erca para el vás.
tpgo del pistón, de alta presión, del Crucero «9 de Julio)),
que, según el presupues;to numero 115, importa : »' 17

Letra C, número 4362. Construir diversas piezas de repues-
to para la máquina de la .Chata «Caá-Guazu», l'as que
según el presupuesto número 117 importan .. , .... , ..... » 1.075
Letra F, númel'u 3838. Construir 25 aros par'a 'Jjos de buey,
con destino al faro flotante «Punta de Indio», que, según
el presupuesto número 110, impol'tan ... , .. ;... . . . . )) 181 60

$ 2.55295
Art. 20 La suma de dos mil quientos cincuenta y dos pesos con no-

venta y cinco centavos moneda nacional q ¡e importqn If)s trab'lj!)s de-
tallados en el artículo anterior, se imputarán al inciso 11 item 15 par-
tidas 1y 3 del presupuesto del Departp.mento de Marina.
Art. 30 Anótese en la Sección de C,)nt.ahilidad, comuníquese al Estado

Mayor General de Marina, á la Contaduría y pase para su cumplimiento

á la Dirección de Talleres y Arsellales, 'prévia insercióri en el Registro
Na(iondl.

URIBURTJ.-G. VJLLANUEVA.-BENJ AMIN ZORRJLLA.
-J. J. ROMERO.-A. ALCORTA.-A.
BEHMEJO.

Decreto aceptando la renuncia del Prefecto General de Puertos, don Cárlos A.
Mansilla.

Departamento de Marina.
Buenos .Aires, Setiembre 16 de 1895.

En atención á lo manifestado pc)r el Sr. Prefecto General de Puertos,
D. Carlos A. Ml'Insilla, de acogerse á ley de jubilaciones civiles,' por cuya
circunstancia hace renuncia del empleo que desempeña, .

El Presidente' de la República-

DECRETA:

Art. 10 AcéptRse la renuncia pre,:;entada por el Sr, prefecto General
de Puerto,:;, D. Cárlos A. Masilla.
AI't. 20 Dénsele la:'! gt'acias por los servicios prestados.
Art. 30 Comuníql18se á quienes curresponda, insértes~ en el Registro

Nacional y archívese.
URIBURU.

G. VILLANUEVA.
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Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setie bre 16 de 1895.
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dé Puertos,
I

i
DECRETA: 1

Art. 10 Nómbrase Prefecto General de puprtos de l Nación, al ciu-
dadano don Marcos Paz. I
Art. 2° ComuníquAse á quienes cOI'('esponda, insérte. e en el Registro

Nacional y Hrchívese.

URr URU.
G. VIL ANUEVA.

Hallándose vacante el puesto de Prefeoto General

El Presidente de la República-

Decreto aceptando la renuncia del Inspeetor de instalaciones eléetrieas de la
, Armada señor Bufino Varela (hijo).

j

. URI URU.
G. VIL ANUEVA.

Departamento de Marina.

Vista la precedente renunci a,

El Presidente de la Repúbliea-

Deereto aceptando la rennncitt del Oficilll Mayor de la Pre eetura Maritima,
don .Juan Goyena; y nombrando reemplazan e.

Decreto nombrando Prefecto General de puertos al ciudadano dou Mareos Paz.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Setiemb e 17 de 1895

DECRETA:

Art. 1° Acéphlse la renuncia presentada por el Ofi ial Mayor de la
Prefectura Marítima, don Juan Goyena, y nómbrase, n su r'eemplazo,
al ciudadano don Antonio E. Sala.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacio-

n&l y' archivese.

Atenta la renuncia interpuesta por el Spñor Rutina \iarela (hijo), del
puesto de inspector eleetricista de la armada, y lo ma ifestado por el
Estado Mayor General de Marina,
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Buenos Aires, Setiembre 20 de 1895.

Decreto dando de b/tja al electricista Enrique Voigt.
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El Presidente de la. R'lpüblica-

Departamento de Marina.

UItIBURU.
G. VILLANUEVA .

Departamento de Marina.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

Vistas las actuaciones que obran en este, surnal'io, instruído con mo-
tivo de la explosión de un torpedo de fondo, ocurrida el 19 de Julio
último en el muelle de la estacIón Centr'al de Torped,)s del Tigre, y re-
sultando que III explosión tuvo lugar debido á negligencia POT' pttrte del
electr,icista D. Enrique Voigt, y de acuerdo con 1,) dictaminado por el
señor Auditor y lo manifestado POI;el Estado Mayor Geneml de ~arina,

SE RESUELVE:

Art. 1° Dése de baja del servicio de la armada,'ll electricista D. En-
rique Voigt. .
Art. 2° Comuníquese, á quienes corresponda.

No asignando la lpy de presqpuesto vigente el em!Jleo de oficial 1°
de la Prefectura Marítima y siendo su cl'eaciÓn necesar"ia para el mejor
servicio,

E( Presidente de la Répüblica, en .Acuerd" General de Ministl'Os~

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial 1° de la Prefectul'a Marítima al ciudadano
D. Arturo García AparicIO, con la antigüedad de la fecha del p['esente
acuerdo' y con el sueldo me.lsual de $ ~50.
Art 20 Los haberes que hasta el 31 de Diciembre del corr'iente año

devengue el mencionado empleado, serán imputados á sobrantes del

DECRETA:

. Art. 1° Ac~ptase la renuncia que del puesto dp, inpector de i~l.stala-
ClOnes eléctricas de 1,1 arma(la, presenta el Sr. Rufiuo Varela (hIJO).
Art. 2° Déosele l.as gracias por los servicios prestAdos.
Art. 30 Comuníquese á quienes curresponda, dése, al Registro Nacio-

nal y archívese.

.Acuerdo creando el puesto de oRcial 1°en la Pret'ectura "Marítima Y'nombrando
para su llesempeño al ciudadano don .Arturo Garcia .AparIcio.



Decreto concediendo la baja y absoluta separación de la A mada al Comodoro
don Clodomiro Urtubey.

inciso 15, ítem 4, del presupuest) vigente para el Depart':l eilto de l\'Iarina.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda á sus fectos,insértese

eo el Registrv Nacional y urchívese.

URIBURU.-G. VILLAN EVA.-,-BENJA MIN
ZORRILLA.- . ALCORTA.-A.
BEkMEJO.-J. J. ROMERO.
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Departamento de Marina.
Buenos AiJ:es, 20 de etiembre 1895.

Habiendo pedido su baja del servicio de la al'mada el señor Como-
doro don Clodomiro Urtubey,

El Presidente de la' República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese la baja y absoluta separación d I servicio de la
Armada al señor Comodoro don Cloromiro Urtubey.
Art. 2° Comuníquese por cablegrama al señor Mini. troArgentino en

Inglaterra para que lo haga saber al interesado, avísese al Estado Mayor
Glmeral de Marina á sus efectos, á la Contaduria Gene al de la Nación
y archivese.

URI URU.
G. VILLANUEVA

Decreto nombrando jet'e de la Ayudantia de la Pret'ectu a Maritima al
, ciudadano don 'Enriq u:eVictoríca, (hijo

U .IBURU.
G. V LLANUEVA.

Atento lo manife!!ltado por la Prefectura Marltima en a presente nota,

El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

'Art. 1° Nómbrasp jp,fe de la aynriantía de la Pre ectura Marítima
ál señor don EIlI'iqne Victorica (hijo), en reemplAzo del señor don
Amadeo V)!';ardi qne se h'l acogido á la ley de jubilac' ones.
Art. 2° Comuníquese etc.

Buenos Aires, Setiemb e 20 de 1895.
Departamento de Marina.



Buenos Aires, Setiembre 23 de 1895.

----------------- ---_._-----------

s~;H.ESUELVE:
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Buenos Aires, Setiembre 21 de 1895.

SETIEMBRE

De confol'midad con lu m¡tnifestado púr la inspección del Cuerpo de
Sanidad de la Ar'mada en la llota que encabeza este expediente y lo
aconsejado pi)/' la Contadul'Ía Genel'ul eu el informe que precede,

¡

Decreto aprobando el proyecto de form~lario de petitorio para la provisión de
medicamentos y titiles para las Carmacias de los buques de la armada.

Departamento de Marina.

De conformidad con lo manifestado por la Contaduría ~n el informe
que precede,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art.1° Apf'u~base la licitH.ción qU(~tuvo iugH.r en 1'1 8ub-Secr'etarÍa de
Mal'Ínn el día';' de Stltiembl'e del corl'iecte año, p,u'a la pr'vvisión de
colchonetas y fundas cou destino al Cl'Ucero «Put:¡g(mia», y acéptase la
propuesta del Sr, Santiago Cal'1evari" que fué la má" b;lja de las pre-
sentadas, y cuyo valor asciende á la suma de $ 1657.50, mil seiscientos
cincuenta' y siete pesos con cincuenta centavos m/n, que se imputará.
al inciso 12, ítem 6, de pr'esupuesto vijeute del DepC\rtamento <le mal'Ína.
Art. 2° DevuélvHllse por la Sub-Secreta'rÍa,de Marina á los interesudos

los certificados de depósito de las pr'npuestas que no IJan sido aceptadas
y remltase el expeJiente á la Comisaría de Marina para las anutaciones
del caso, quien lo p,nviará á la E5cribanía Genend de Gllbiemo para que
se extienda la escr'itllra que corl'e"ponde,' debiendo exigirse préviamente
del pr()ponp,nte la ampliación de su depóaito de garant;a, hasta el 6 %

del valor total de. su proput:sta.
Ar't. 3° Anótese 8n la Sección de C ,ntabilidad, comulIÍquese a la

Contadul'Ía y pase á los fines c'Jllsi~uientes á la Comisal'Út de Marina,
prévia inserción en el Registl'o NacionaL,

URIBURU.-G. VILLA.NUI;;VA.-BKNJAMÍN ZORRILLA.
-J. J.ROMERO.-A. ALcoRTA.-ANTo-
NIO BERMEJO.

10 Apl'obar' el pl'oyecto de furmulario de petitori::; 'para la provisión
de medicamentos, substancias dietéticas y útile5 pé\ra las frtl'macias de
los buques y reparticiones, de la armada.'
2° Procédase por el Eatado MaYal' Genel'¡ll de Marina á pedir presu-

puesto para la impr'esión del número de ejemplares de dicho formulario

Dapartamento de Marina.

Acuerdo aceptando la propuesta de don Santiago Cal'levari, para la provisión
de colchonetas y Cundas con destino al (Pagonia»,



Buenos Aires, Setiemb e ?5 de .1895,

Buenos Aires, Setien bre 23 de 1895,
, Departa,mento de Marina,
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Departamento de Marina,

DECRI!:TA:

Art. 10 Declárase ce~ante al 'encargado de la contabil dad del depósito
de l~arbón de la lJál'sena Sud, don Fmncisco Ibarra. ,
Art. 20 Declárall",e igualmente cesantes, por razones de mejor' servi-

cio, á los pe"adol'E~s del mismo, don José M. Acosta y on José e, Pa-
lacios.
Art. 3° Nómbran~e en reemplflzo de los dos últim s, á los señores

José Ferro y No!'bel'to Reganti.'
AI't. 4° Comuníquese á quienes corr'espr.ll1da á sus

Registro Nacio.na 1.

Visto lo manifestado POI' el señor Jefe del Estado ayor General de
Marina en la presente nota, autorÍzasele para qUfl habi1i,.e eomo depósito
de inflamables al pontón «H,oseti», debiendo disponer IOfonveniente para
que en el arsenal de Zárate se le practiquen las repar cianeo; que sean
nece~arias, á fin de dejd !-Io en condiciones de sl'lrvir al objeto á que se
lE!destina. IguallPente se le ;¡utoriza para que procedo como lo Íudica
respecto al ,enV':ise de ht pólvora que existe actual me te en la isla de
Martin García, debiendo en" oportunidad elevar' á est Ministerio las

URI URU.
G. VII I,ANUEVA.

que considere necesarios, quedando autorizado para . banal' el glSto;
con los f,)nd'ls que mensualmente reciba cort'espondie tes á la partida
5 de! ítem 12, illciso 4, del presupue¡;;t¡) ~el Depar'tame to de M,II'ina.
30 Anótese en la Seceión de Contabiiidad, comuníqu se á la Conta-

duría y pase á ~us efectos al Estado ~ayor Gene/'al d Mar'ina, prévia
in",erción en el Registr'o Nacional.

Resolución autorizando al Estado Mayor General de Marina p ra habilitar como
. depósito inllamable al pontón «Roseti,) debiendo dispone se le practiquen
las reparaciones necesarias en el Arsenal de Zárate.

Decreto declarando cesante al encargado de la contabilidad pesadores de car-
bón de los depósito!! de la Dársena Sud y nombrando re mplazantes de los
dos últimos.

No siendo necesários los serVICIOS que presta don rancisco IbalTa,
como encal'gado de la contabilidad del depósito de CUI' ón de la Dárse-
,na Sud, y no figurtd;¡do dicho puesto en el PI'esupuest) vigente, etc.,

El P1'esidente de la Repitblica-'



cuentas de hs gastos que se efectúen por estos, trabajos para disponer
el <.bono que correspond;=¡o

Anótese en la Sección de CJntabili:hd, c();nuníquese ¡J la Contadu,'í,l.
tl'anscribiénd"ie la pl'e;;ente 11 .ta, .Y vuelva él su., efectos al Estado Mayor
I)-enel'al de Marina, I)('(~via insel'ción en el RAgistro Nacional.

UR~BURU.
G. VILLANUhVA,

;

Decreto .,ntorizando al Estado Mayor General de Marina para organizar -q.na
Escnadra de Inst.rucción y nombrando .Jefe de ella. al ()apitall de Navío D.
Atilio S. Rarilarl.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1895.

En' vista de lo .indic:vio en la pl'ecp.c1ente not:l, p'lr el E"tado Mayor
Genel'al de Marina. y 0'\11 atención á la mejor enseñanza y disciplina del
personal de la' Armada,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Al't. 10 Autorízfl.'5e aIE"t;ldo \1 '1. Yo l' Genel'al de Marina pa¡'a o¡'gani-
Z tI' un,l, E"5cuad¡'a de Instrucción con los buques que creacllnveniente
los que sel'án relevad,)s sucesivament,e y de acu!'lrdo con las necesida-
des del servicio. .

ArL 2. Queda autor'izado igualmente el Estado Mayor para dictar las
instl'Ucciones indispensables al efecto.

Art. 30 Nombl'ase Jefe de la Escuad,'a de Instrucción al Sr. Capitan
de Navío D. Atilio S. Barilar'i.
Art. 40 Comuníquese, etc.

URIBURU.
G. VrLLANUEVA.

Resoluciún aprobando un )tl'oyecto de reglamento para exámenes y conocimien-
tos del cargo de Condestable.

DeIlartamento de Mllrina.

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1895.

De conformidad con In manifestado por el Estado MaY0r Gener'al de
Marina en el informe qUé p,'ecede,

SE RE.SUELVE:

10 Aprobar el adjunto proye~tode r'e~lament() de exámenes y
c~)llocimient.f)s que deber'án tener los conde~tables que cursan sus estu-
dIOS en la Escuela de cabos de cañon, debiendo introducirse .en él las



Acuerdo autorizando á la IHrección tle Talleres para ejecut r diversos traba-
jos con destino á buques lde la Armada y otras rep ,rticiones.

Vistos 10<; seis expedientes, POI' los que se pide autocio ación para efec-
tuar por los Talleres Naciona les de Mdrina divf'rsos tra ni!)!'; para diver-
'Sos buques de la armada, y resultando que todos ello han sido debi-
damente presupuestados piJ!°!a Di¡'eeción Gene['al de 'fal! res é infIJnnados
por la Contaduría, aconsejanrio su ""pl'ob'lción,

El Presidente de la rlp.piwlicrt, en AcUel'dí) de Ministros

Buenos Aires, Setiel bre 23 de 1895.
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Departamento de Msrina.

RESUELVIi::

Art. 10 Autorízase ,á la mencionr!da Dirección de l1alleres pal'l1 qlle
disponga se ejecuten los tr<lbajos que ::;e détallnn en los siguientes ex-
pedie[ltes:
Expediente letra M, numero 2915. Refacciones generales en el trans-

porta «Azopardo», las que, según presupuesto número 132 impor-
tan . o ••• , $ 17156 12
Letra P, número 3096. Confeccionar 150 bol<;as para

carbón con capacidad para 50 kilos cada una, las que, se-
gún el presupuesto númeru 113, importan...... . . . . . . . . . . 897

Letra D, [¡úmero 3145. Confeccionar 87 cúlchonetas. 174
fundas para las mism:.ls, 87 bolsas gm¡rnidas y 87 coy S sin
rebenques, ni bolina>:, con destino á la c'1ñonera «Uruguay,»
las que según el presupueste) número 114, importan.. . . . 2035 84
Letra L, núm 3878. Construir' 30 cl1jas de cedro lustr'ado

para guardar tiros de eombate, y sp-is idem para til'OS de
saludo, con destino al acol'azado «Libertad», cuyo valor,
según el presupupsto núm. 111, es de, ....•........... :. .. 1065 05
Letra F, núm. 4224 COlIstl'uir un l'Oper'o de cedro lus-

trado, una biblioteca ídem, 3 ['aperos pÍno pintado, un: a['-
maría id, dus me"as de cedl'o con c'ljr)n, 1 mesa df' ce~l'o
y pin/),'l mesa pino con dos ca.\,)nes, 4 mesas de luz,' de
cedro lustrado, 4 bancos ¡.lino, 1 c<-ljc,nada y estantes: de
pino con destino á la enfermería- hospital del taller de
~arina, cuyos muebles, según el presupuesto núm, P8,
Importan.. . . . . . . . . . . . . . .. . .. '. . . . 1087 75

modifieaciones propue~tas por el Estado Mayor de Ma ¡na en su informe
fecha 17 del actual.

20 Queda autorizado dicho Estado Mayor General pa¡'a proceder á
la impresión del mencionado reglamento.

30 Cumuníq L1ese á la Contaduría Gp.neral, y vuelva á sus efectos 9.1
Estado Mayor General de Marina, prévia inse['ción en el Regist[,o Na-
donal.



SETIEMBRE

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1895.
Departamento de Marina.

Acuerdo autorizando á la Dirección de la Escuela Naval para invertir mil pesos
oro en la adqnisieión de Instrumentos de navegación pa.ra alnmnos egresados.

UR1BURU.-G. VILLANUEVA.-BENJAMÍN
ZORIOLLA.-J. J. ROMERO.-A.
ALCORTA.- ANTONIO BEKMEJO,

I{ESUELV¡';:

Art. 1° AutO('íz,u' á la Dirección de la Escueta Navai pal'a que de
los fondos que tenga en caja, invier.ta la suma de mil IJf'SOS oro en la
adquisición de instrumentos de navegación, para alumnos egresados de
ese est,.,biecirnienw, pudiendo compl'ados donde lo juzgue más conve-
niente.
A,'t. 20 Una vez distl'ibuidos los apar¡ltos se fOí'mara pr¡r la Conta-

duría el c>l.rgo I'espectivo contl'a los haberes de los causalJtes para des-
cOlltar su illlporte POI' mensualidades y que de esa manera se rein-
tegt'e aquella repartición.
AI't, 3° Comuníquese á Jet Cont'ldul'ia y vuelva a sus efectos á la

Dirección de la Escuela naval, prévia inserción en el Registro Nacional.

URIBURU.-G, VILLANUEVA,-BENJAMÍN ZORkILLA.
-J. J,ROMERO.-A. ALCOkTA,-ANTON10
BERMEJO.

Atendiendo á que el señur Directorde la Escuela Naval hace presenteqlielos
padr'es ó tulor'es de Hlumnos que egresan del establecimiento no cumplen
con el reglamento en la pal'te pertinente á la eb!igación contrnída de
costearles, una vez te,'minad,ls sus estudios, los instrumentos necesar'ios
de navegación; y siendo conveniente, á fin de evitar' demul'as perjudi-
ciales, adquirirlos para entr'egaJ'ios á los alumnos pOI' cuenta de ha-
beres,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministl'os-

3157 00

$ 25398 76
Art. 2° La suma de veinte y cinco mil trescientos noventa y ocho

pesos con setenta y seis centavos m/n, $ 25,398.76. m/n, que importan
los trab:-tjos detallados en el cut. anlel'iol', se imputarán al inciso 11 item
15, partidas 1 y 3 del presl'puesto dd Departamento de Mal'iun.
Art, 3° Anótese en la Sección dé Contabilidad, comuniquese al Estado

Mayor General de Marina, á la Contadul'Íd y pase para su debido cum-
plimiento á la Dirección de Talleres, prévia inser'ción en Regist"o Na-
cional,

Letra F, núm. 4622. Construcción de 10 boyas con 15
brazi-ts de cH.der.a y 1 ancla de 700 kilos cada una, las que,
según presupuesto núm. 120, importan .. , , , '
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Atenta la renuncia, que por razones de
dante dAI Batallón [nfantería de Mar'ina y
YOI' General,

El Prezidente ele la Repüblica-

Acuerdo disponiendo la imputación que debe darse á las cue,ntas por manuten-
ción de pasajeros de los Transportes Nacionales .

..
Departamento de Marina,

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1895.

Visto II mtnife5tild) p)r el Agent'l A,iministl'adl)~ de I,)s Transpor'-
tes Naciünales que hacEll Lt n;;,veg;tción á los pller'tos del Sud, y lo in-
formad,) POI' la ContarilJ[':a Gener'!l; y resultgndu: '

1° Que [;)s p,'oducidús de diclliJS Transportes nI) nl,callza~l á cubrir
los gast!):,; de manutención de ~of' pasajeros, POI' cual1tú los pasajes,
casi en su toti:!.lidé\d,SlH) expedid,)s pO!' Ól'dene5 del Gobi~rno, cuyo impor.
te no tiene entl'ud,. en la Agencia, razón POI' la que esta no puede aten-
der' al abono de ¡as cuelltas adjuntas, y

2° Que teuiendo presente esta ci~cunshncia, el p, E,' solicitó del Ho-
IlOl'uble Congr'e:;,u la sanción de unl partida especialeú !a ley del pre-
supuesto del corTiente añl), par'a p ,del' aLeude¡' á los Kastl)s que se ori-
gÍtmran con motivo de la navegación á ¡lIS pue¡'tos del Sud, In q:.le fué
concedida y figut'u en dichl) pt'esupuesto en el inciso 17, ítem 2;

Por' estas considel'acíones,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

R~=SUH;LVE:

Art. 10 La Contaduría General, procederá á imputart las cuentas que,
por manutención de pasajel'os en los Transpol'tes «10 de .Mayo», «Villa-
rin,)) y «Ushuuiall, I)['esenten á qobro los contratistas,al inciso 17, item.
2, del citad,) presupuesto del Depar'tdmento de Mal'ina,

Art. 2° Anótese eu la SecciólJ de Contabilidad, comuníquese al Agente
Administl'ador y pase á hl Contadul'Íu GenerAl pCll'a que practique la
liquidación que conesponde de las ('uentas adjuntas, é insél'tese en el
Registro Nacional.

URlBURU,-G, VILLANU~:VA,-BENJAMIN ZORRILLA.
J, J. ROMERO,-A, ALcok.TA.-ANTONIO
BERMEJO,

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Comandante del Batallón In-
fantería de Marina y nombrando reemplazapte.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre: 24 de 1895.

salud presel~ta el Sr, Coman-
la pr'opuest.t riel Estado Ma-

I
¡

IlECRETA: ~

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el sr'l~enielJte Coronel

i
I



IlECI{I':TA:

Huenos Aires ..Setiembre 25 (le 1895.
Departamento de Marina.

515

c.ondenando al
á dos añus de
la que deberá

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1895.

SETIEMBRE

Departamento de Maril~a.

Atenta la propuesta que pr'ecede,

EL Presidente de la R:epública-

Art. 1° Nómbrase profe30r de fisic;1 de 3er año de la E~CLJel¡:¡Naval,
al señor' don Nest()l' L, Echeven'y. \
Art. 20 Cumuníquese á quienes c0rresponda y ar'chívese.

UB.IBUH.U.
G. VILLANUEVA.

URIBURU.
G. VILL.\NUEV.A.,

Atento el fallo del consejo de Guerra ol'dinario que se constituyó el
día 14 del corriente mes para ver' y fallar' el pr'oces() in~truído al cabo
de cañón del Cl'Ucero (1?5 de Mayol), Lui" Frugoni, el que lo condena
á ~ufrir la pena de dos años de pl'jsión, pOI' resultar comprobado el de-
lito de insubordinación de que se le aCUSl:l.

SE RESUELVE:

J)eereto nombrando prof'el!lorde lisiea de la Escuela llIual.

URIBURU,
8-. VILJ," t\lJ~V.",

Decreto aprobando el Callodel Consejo de Guerra condenando al cabo de cañoD
del crucero <25 de ~Iayo) r...nis Fl'ugoni á dos años de prisión.

D. M<\nuel G. Dantas, del cal'go de .Jefe del Batallón (t) f;lntel'Ía d~' Mal'ina,
y nómbr'as~ en su ,'eemplazo al SI'. TeniP-llte C)['onel D, Marciano Gl'i-
gera, actual 2° Comandante del misLU') Cuer'po.
Art. 2° Comuníquese y al'chívese.

1° Aprobal' el fal:o del consejo de Guerra ordinario,
cabo de cañón del crucero «25 de Mayo», Luis Frugoni,

. pl'Ísión, á contar desd2 la fecha del presente decret0 y
cumplir en la isla de Martín García.
Ar'~, 2° Comuníquese, y pfise al Estado Mayor para Sil cumplimiento, y

fecho, vuelva á e~te Ministerio.
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Decreto aceptando la renuncia del Comandante de la Compañia de aspirantes
de la Escuela Naval y nombrando reemplazante.

Departamentu de Marina.
Buenos Aires, SetIembre 25 de 1895.

Atenta la "Pllurlcia que por razones de salud, presenta el Comandante
dfO la UornpHIiía de fispil'l1ntes de la E:,cuela Naval, Teniénte de Navío
D. José Quil'Oga FUI'que y la pl'llpue~ta f')J'luulada por' la I)ire~ciún d~
dicha E<:cuela,

El Presidente de la Hepúblzca-

DECRETA:
I

Al!. 1° Acéptase la renunL:Ín inter'pue::;ta por el Teniente de Navío D.
José Quil'üga FlJl'que, de Comilndante de la Compañía de aspit~antes de la
Escuela Naval, y Ilómbrase en su l'eempl1\zo al Teniente de Fl'agata D,
Amoldo Wallbt'echel'.

AI't. ~() Cumuníquese á quienes co(',:esponda y archívese.
BRIBURU

G.VIl.LANUEVA.

Decreto declarando cesantes al Inspector de la Eseuela de Maquinistas eu Ingla-
terra y al A.gregado Nnvlll a la Legación Argentina en Lóndres

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1895.

Debiendo ,'¡>ducil'SP en lc) posIble, como vía de econlJmía, el número
de Jefes y Oficiales dfJ la Ar'mada qlle se encuentr'<'ln en el extranjero; y,

Habiendo manifestado el Estadu Mavol' General de Marina la necesi-
dad de utiliza" \C)s conocimient()s en é"st'3, de algunos oficiales cuyas
comi¿,iones pueden cesar !lin ~¡fectal' en lo más mínimo el buen servicio,

El Presidente de la República-

IlI<;CHETA:

An. '::0 CesHll en sus funci,)I1es el Sub -In"pedOt' de la EsclJAla de Ma-
quinistas en Inglaterra, Ingel1ier'o Naval Teniente de Fragata D. Loren-
zo Sabol"idü,-y el Agregado N>l.val á la Legación Ageptioa en Lóndres,
Teniellle de Frag,¡ ta D. Luis Demal'linÍ, :

At,t. 2° Comllníquese esta ,'eso]ución al Exmü. Señ\l~ MinÍstt'o A¡'gen-
tino en Inglatf'rr'a para que dispong'l el regreso inrnel1iat() de l()s rnen-
c:unodo" ofici;¡ les,-aví~ese a sus efectos al Ministel'Ío de Relaciones
Exteriores, al Estadll M'¡yor General de l\1at'ina, ;Í la 01' ontadul'Ía Gene-
ral de la Nación y a['chívese,

UIRIBURU.
G. f1ILLANUEVA.

i
I
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Decreto disolviendo la Academia de Administración.
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Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1895.

el Estado Mayor General de Mqrina en laAtento lo manitestado por
precedente nota, y

CONSIDEltANOO:

10 Que la Academid de Ad,ninistración crNlda por Decreto dE' 16 de
Marzo de 1892, en la forma que actualmente funciolla, es un estableeÍ-
miento de todo punto inútil, puesto que las pel'SOlHl5'que figul'Ull comu
alumnos no recihen ninguna instrucción especial, ni pl'estan servicios en
la Escuadra, encontrándose tocios ellos ocupados corn') escr'ibientes en
las oficinas delJendientes del Estado MaYal' Gellen.d;
20 Que la conservación de tal Escuela impor'tn. un gasto anual de

consideración sin que reporte beoefidos pl1ra el servicIO administrativo;
30 Que el Gobiel'l1o tiene el decidido propósito d~ introducir la más

estr'icta economía en todos los gastos de la A.dministración,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art.. 10 Declárase disuelta desde Ifl fecha la Academia de Administr a-
ción, debiendo cesnr en sus funci<lnes todo el per'sonal docente de edil,
los alumnos y la ser'vidumbre, cuyos sueld,)s se pagan Ctln illl(JUtación al.
inciso 9°, item 2 del PI'esupu.~sto del Depar'tamellto d'3 Mar'ina.
Art. 2° El Estado Mayor General d':J Mar'ina procederá ú recibirse de

todas las existencias, muebles. útiles y enseres de dicha. Academia, y
depositarlo~ en la Comisaria General de Mal'inn.
Art. 30 Comuníquese al Estad,) Mayor General de M~l!'ina para su

debido cumplimiento, á la Contadul'j¡,. y Comisal'in.; dése al Registru
Nacional y al'chívese.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

Decreto disponiendo que la Contaduría no liquide prest ni racionamiento á em-
pleados civiles no asimilados por ley, que prestan servicios en determinadas
reparticiones

Departamento de Marina.
Buenos Aires Setiembre 28 de 1895.

Habiéndose dado ni decr'eto de fecha 23 de Abril de 1895. una inter-
pretación más lata que la que le coresponde, acordando benefici,)s de
prest y racionamiento á empleados civiles, no hsimiladus por ley que
prestan servicios en las oficinas,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Al'!. ló La Contadul'Ía no liquidar'á, en In sucesivo, ;I)l'est y I'Hciona-
mien! el á lus comisarios que prestall servicios en la Sub-~ec!'etaría de
Marina~ K;;tMdo Mayal' General, Prefeelut'a Mnl'Ítima, Di¡'ección de arti-
llería, Inspecciór. gellel'ClI de s<midad, Escuela Naval y Comisaría de
Mal'ina,

AI't. 2° Comuníquese al Estado Mayor General, á In Escuela Naval
á ia ComisClI'ía de mal'illa, á l¡;¡Prefectura Marítima y iContadUl'ia Gene-
!'al de la Nación., dése al Registro Naci')\lal y &rchive$e.

URIBURU.
G. VILLANuEvA,

i
Deereto n.mbrando ayudante general del Estado Mayor Cfeneral de Marina

,

Departamento de ~arina.
Buenos Aires, Retiembre 28 de 1895.

Atenta lél propuesta que pr'ecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

A,'t, 10 Nómbrase ayudante geneml del Estado MaYQI' General de Ma-
I'ina, MI Cnpitán de Navío D. Diego Laure.
Art. 2p Comuníquese, ett:. i

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

Acuerdo aceptando la propuesta de $ 9350 mln heeha por ~on Anrel Gardella
y ca. para la eompra del pontón .Banco CJJ:ico•.

Departamento de Mltrina,
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895,

Visto lo manifestado pUl' el Estad0 MHyoI' General de Marina y lo
acollsejado por la Contaduría Gen~ral en los inf,)rme~ que anteceden,

El Presidente de la Repitbtica, en Acuerdo .-le Ministros-

RESUELVE:

AI't. 10 Apruébase la Iicitacion que tuvo lugar el dí~ 5 del actual en
la Sub secretaría de Marina para la venta del pontón «(Banco Chico», y
acéptase la ofel'ta de los señor'es. Angel. Ga,'della y CaJ por. la SLI.m~ de
($ 9350) ID/n) nueve mil tl'escientos cincuenta \-lesos moneda nacional
por ser la ll'Jás alta de las pr'esentadas en aquel actol
Art 20 Devuélvanse por Secretaría de Mal"ilJa á los interesados los



SETIEMBRE 519

certificad0s de depósito de las pr'opuestas que no han sido aceptadas
y que corren á fujas 22, .24 Y 26.
Art. 3° Autl )rÍ7ase al setior Jefe del Estado Mayor Genel'al de Marina

para que una vez mgresado el impor'te de la vellta en la Tesor'ería Ge-
neralcon inter'venciól) de la COlltaduI'ía y despué3 deotúrgada la escritura
de venta que corresponde IJor' el Escribano General de G'JbieniO, se
entr'egue á lu" mrJncionados señor'es Gardella y Ca, el pontón «Banco
Chicu» y el certificadu de depósito de gar'antía de su prupuesta, adjuutu
á fujas 28 de este expediente.
Art. 4° Anótese en la S~CCiÓII de C'}l1t(lbiliddd, comuníques~ á la Con-

taduría, á la Cumisaría, pase par'a su dbbidiJ cumplimieuto al Estaeiu
Mayor, quien una vez terminada la uperación y cún lus constancias
respectivas, lú devolverá á este Ministerio pal'a ::;u ar'chivo é insél'tese
en el Regi~tl'() N ai;il)na l.

URlBURU.-G. VJLLANUEvA,-B. ZOHRILLA.-J. J.
H.oMEI,O.-A, ALCOltTA.-ANTONIO BER-

MEJO.

Deereto nombrando enmandantes y stJ>gundoscomandantes de varios buquell de
la Armnda. .

Depnrtament() de Marina.
Buenos Aires, :Setlembre 30 de 1895.

Vistas las pI'opuestas del Esbdu Mayor General de Mar'inD, pum llt,-
nar las vacantes que existen en diversus buques de la al'm~da,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art, 10 NómbrRse cumandante del crucer'o «9 de Julio», al selí')r ca-
pitán de rl¡¡vio don Atilio Bnl'ilari y segundo Comandante del mismo
buque ¡jI señol' teniente de navío don Juan Pab:u Sáenz Valiente.
Al0t. 20 Nómbl'tlse comandante del cmcel'O «?'5 de Mayo», al señlll'

capitán de fl'ag¡.¡t;1 don Emilio Barilal'i, y segund,\ c¡lmandanttl del mis-
mo buque al señor teniellte de navío dOll Eugenio ThúlJe.
Art. 00 ~ómbrase comandante elel aco('Hzado «Libertad», al ,:;eñol' ca-

pitál. de fragata don Hipólito Oliva, y segundo cnmandante del mismo
buque, ¡:¡I señor teniente de navío don Antonio Villoldo.
Art. 4° Comuníquese á quienes cürl'esponda, á sus efectos, dése al

H.egi::.tl'ú Naeiunal y Hl'chívese.
URIBURU.

G. VILLANUEVA.
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Decreto promoviendo á capitanes de fragata á varios teni~ntes de navío.

DE\partamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1895.

Vista la propuesta que precede del Estado MaYal' General de Marina,
El Pt'e8idente de la Repitblica-

OECHETA:

Art, 10 P['omuévense á lus señores tenientes de navío don Onofre
Betbeder, dun Manuel BarrazH., don Serva:1dl) Cardosoj y don Adolfo
M, Díaz, al empleo sup~r'ior inmediato de capitanes de fragata.
Art. 20 ExpídansepoI' IR Subsecl'etaría de Marina los r1e~pH.chos respec-

tivus, comuníquese al- E",tado Mayor, á 1':1. Contadul'Ía Y qumisaría, insér-
te~e en el Registro Nacional Y aI'chíve~e.

URIBURU.
G. VII,LANUEVA.



MES DE OCTUBRE

MINISTERIO D~L INTERIOR

Ley reformando la de Elecciones Nacionales de 26 de Octubre de 1877.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Ar'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Refórmase la Ley de Eleccionelii Nacionales de veintiséis de
Octubre da mil ochocientos setenta y siete, en la siguiente furma:
Art. 40 Las juntas c,dificadoras se rennirán en la parroquia y en su

defecto en el juzgado de paz ó territorial ~uperior y permanecerán fun-
cionando en la ca lificación é inscripción de los ciudadanos, desde las
diez de la mañana hasta las tres de la tarde, en todos los días festivos,
durante dos meses y medio, debiendo los miembros de la junta suscribir
el registro de cada día al retir'arse.
Art. 5° En lo sl)cesivo, las juntas calificad.:.ra5 se reunirán cada año

todos los días festivos desde el primero de Octubre hasta el quince de
Diciembre, para continuar la inscripción y hacer las. anotaciones á que
se refip.re el art. 7°,
Art. 70 Cuando el número de ciudadanos inscriptos en el registro

llegue á doseientos cincuenta, la junta calificadora continuará la in81~rip-
ción en pliego s@parado, siguiendo el ó.'den de numeración y así suce-
sivamente, de manem que cada registro se componga de tantas séries,
cuantas veces doscip.utos cincuenta inscriptos haya.
Cada fuja de e,;;t08 registros tendrá un márgen ancho para anotar, en

su caso, el fallecimiento, cambio de dnmicillio ó suspensión del derecho
de sufragio de los ciudadanos inscriptos.
Art. 10. El juez nacional procederá breve y sumariamente y su fallo

que será inapelable, se comunicará á fa junta calificadora respectiva,
para que pr'oceda en su confol'midad.. _ .
Si dichas juntas se hubieran disuelto ó fe negaren á fu..cionar y á

dar cumplimiento á las resoluciones de los jueces de sección, éstos
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nombrarán un escribano público l)dra que haga en el rr;gistro las ano-
taciones ordenadas.
Art. 12, El pr'esidente de I¡:¡junta dispondrá la publicación del registro

por la pr'en.5f1, Ó por carteles, d')nde nu la hubiese, dumnte tr'einta días
á medida que se termine c¡:¡da séri~. al objetu de que puedan h(H~er'se los
reclamos de que habla el artículo 9°, Pum utenaer a el1us, las juntas se
reunirán los jueves y domingus, en el juzgad" de pClZ respectivu, desde
las doce del día hasta las tres de la tarde.
Los reclamos se dedqcirán desde el quince de Diciembre al quince de

Ener'o, debiendo quedar' resueltos en los quince días subsiguientes.
f;oncluido el tér'minu, no se admitirá reclamo alguno hasta el siguiente

año.
Los ('eclamos que hubieran sido deducidos en tiempo y no hubieran

sido resueltos por las juntas, podrán elevarse ante los jueces de sección,
los que resolverán en la -forma prescripta en el a¡'tículo novenu y dentro
de los cinco días siguientes ni vencimiento del término fijado pam las
resoluciones de la junta.
Art. 14. El original de estos registros se archivará, en las ciudades,

en las oficinas del Superior Tribunal de Justicia, y en la, campaña, en la
del juez de paz ó tel'ritorial superior, quedando, sin emoargo, en dichas
oficinas, á disposición de los Jueces de sección, pura que éstos hagan
en los registros las anotaciones de las resoluciones dictadas en los re-
cursos deducidos ante ellos.
Art. 19, En cada sección electoral hab¡'á tantas mesas ¡'eceptoras de

votos, cuantas sean las séries del registro, Toda fr'acción que no pase
de cien inscriptos ~ufl'flgal'á en la mesa recepto['a de la última sérb,
debiendo f()l'luarse mesa separada si excediese de ese. número.
Ouando no sea posible ol'ganiza¡' las mesas receptoras de votos con

ciudadanos inscríptos en la serie r'espectiva que sepan leer y escribir',
deberán designllrse de elltre los suscritos en otra ser'ie, per<) de la
misma sección. En todos .los casos, los miembros de las mesas depo-
sitarán su voto ante las mesas en que funcionen, cualquiera que sea
la série á que pertenezc~n.
Art. 37. Veinte dias después de practicada una plección, sea para

diputados nacionales ó para electores de Presidente ó Vice-Presidente
de l:l Repúblicn, se reunirá lajunt>l. de que hab!a el artículo 3°, inciso 2°,
fll 0bjeto exclusivo de hClcer el escrutinio general de la elección y pr'o-
clamar los diputados Ó electores que ['esultaren nombrados.
Art. 43, Oada dos años, el segundo domingo de Marzo, se abl'Írán

en toda la RepúbIJca las asambleHs electurales, pam hacer' la elección
de los d'lJutados nacionales que deben renovarse, con alTeglo al artí-
culo 36 de la Oonstitución NaCÍ')nal.
Art. 67. Toda persona á quien se justifique haberse inscript.o en más

de una sección electoral, 6 que vote ó se presente á Votar con nombre
sUfJuesto, será penada con seis meses de prisión.
Al't. 2° Agrégue!'e como artículo 69, el siguiente, y varíese, en conse-

cuencia, el número de órden de los que le subsiguen:
Art. 69. Toda inasistencia injustificada á las reuniones establecidl'ls en

el artículo 12, será penada con una multa de doscientos pesos y del
doble en caso de reincidencia, y en la misma pena incurrirán los presi-
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dentes de las juntas que no hicieran inmediatamente la publicación de
los registros ele que habla el arto 12.

Art. 30 Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Oonweso Argentipo, en Buenos Aires,

á ventiocho de Setiembre de mil ochociento-~ noventa y cinco:
JULIO A. ROCA.> FRANCISCOALCO'HENDAS
Adolfo Labougle, A. M. Tallaferro,

Srio. del Senado. Pro-Secretario lle la Camara de !JIJ.

(Registrada bajo el No 3289,)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 2 de 1895.,

Téngase por ¡ey de la Nación, comuníquese, publíquese, é insértese
én el Registro Naciona\.
(Exp. 3350. O. 1895.)

URIBURU.
BENJAMINZORRILLA.

A(merdo t':ont':ediendotres mese¡¡ de licencia con gGce de sueldo al empleado
del Departamento de Policia de la Capital don A!fredo H. Fernandez.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 6 de 1895,

Visto este expediente, en el que el oficial de mesas del Departamento
de Policia de la Capital solicita tres meses de licencia, en mérito de las
causales aducidas por el recurr'ente, abonadas por la Jefatura de Poli-
cia,

gl Presidente de la República, en Acuerdo Generfll de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Ooncédense tres meses de licencia, con goce de sueldo, ill ofi-
cial de mesas del Departamento de Policía de la Capital, don Alfredo
Hel'tón Ferr,ández.

Art. 2° Comuníquese, publíqllese é insértese en el Registl'o Nacional
(Exp. 3158. P. 1895.) .

URIBURU.-BEl'lJAMIN ZORI{lLLA-J. J. ROMERO-A.
ALcoR1 A.-ANTO.NIO BERMEJO.-G. VI-
LLANUEVA.

Decreto poniendo en posesión de la Presidencia de la Repúblit':a al Teniente
General don Julio A. Roca.

D61pllrtamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 25 de 1895.

Estando imposibilitado el Presidente de la República, por el estad!)
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de su salud, para ejercer las funciones del Poder Ejecutit, que requie-
ren su presencia ó una atención excesiva; y en vi •.tud de lo dispuesto
por el art, 75 de la Constitución Nacional y de las présc¡Hpciones de la
ley de acefalía de 19 de Setiembre de 1868,

El Presidente de la República, ha acordado y-
DECR.ETA:

Art. 10 Mientras dure la causa de la inhabilidad, el P del' Ejecutivo
Nacional será ejercido POI' el Presidente del Honorable Senado de la
Nación, Tet1iente General Julio A. Roca.

Art. 20 Señálase el día lunes 28 del cOl'I'Íente, á \;IS 2 . m., parh que
el P,'esidente del Honorable Senndo tome posesión del C~l'go,
Art. 3(; Dése conocimiento del presente Decl'eto AlHono~nble c.>ngl'eso,

á IOlO efectos del art. 40 de la Ley núm. 252 de 19 de Set¡embt'e de 1868.
UR TIRU.

BENJAMÍ ZORRILLA.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1895.

Habiendo el Hono •• ble Seoado de la Nacióo prestad" t acuerdo para
nombrar GobeT'llador de Santa Cruz al Sr. D. Edtlmiro ,,1 ayer.
El I 'residente de la República-

OECRETA:

Art. 10 Nómbrase Gobernador del Territol'Ío Naciona I ~e Santa Cn! z,
al Sr. D. Edelmiro Mayer, POI' el pel'Íodo de ley. t
Art. 20 Comuníquese publiquese é insértese en el Reg stro Nacional.
(Exp. 3910. C. 1895.)

URI URU.
BENJAMI ZORRILl,A.

L.y eooe.dleo'. 00 ••••••••• e $ 30,~~:'m/o • l. Secr.tarl. L l. CWnar••••
Diputados. I

El Senado y Cámara de Diputados de la Naeión Aruentzra, reunidos en
Congreso, ete, sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1. Acuél'dase á la Secretaría de la Honorabl e Cá ara de Dipu~
tadoR un credito de treinta mil pesos nacionales.
Art. 2- AutorÍzase al señor Presirlp.nte á cancelar con dicha suma los

créditos acumulados contra la Secretaría, hasta la fecha.
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Art. 3° E,,;te gasto se hará de rentas generales, imputándose á la pc'e.
sente ley. ,
Art. 4° Comuóíquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesi0nes del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á veinte y tres, de Octubr'e de mil ochocientos noventa y cinco.
CARLnS DONCEL, FRANCI:iCO ALCOBI,NDAS.
Adolfo Labougle. AlpJandro Sorondo.
Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados.

Registrr.da bajo el No 3311,

Departamento del Interior,
BIlenos Aires, Octubre 28 de 1895,

Téngasp. por ley de la
el Registro Nacional.
(Exp, 4008. C. 1895.)

Nación; comuníquese, publíquese é insértese en

ROCA.
BFNJ.<\MIN ZORRILLA.

Resolución disponiendo que durante el corriente año se haga en el «Boletin
Oficia" la publicación del Regi.stro Civico.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1895

Debipndo darse cumplimient,o á jo dispuesto por el artículo 12 de la
Ley de Elecciones vigente, y en el intec'és de guardar uniformidad en
ia publicndón dd Registro Cívico Nacional de las secciones electol'ales,

El Pre.~idente del Honorable Senado, en ejer'cicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 1° DUl'ante el cOrl'iente añ0, la publicación del Registro Cívico
Nacional de la Capital se hará en el «Boletin Oficia1», en la forma y
por el término pI'escripto por el refel'ido artículo, y á los fines estable-
cidos poc' el artículo 9~.
AI't. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(D, S.)

ROCA.
BENJAMIN ZÚRRILLA.

r~eyautorizando al P. E. para entregar pesos 50.000 mIn á la Comisiónencar-
gada de lá construcción del Muelle Nacional en Gualeguaychú

B Senado y Cdmara de Dlputados de la Nación Argentina, reunidos en
Con,q~'esoetc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° El Poder' Ejecutiv~ mandará entregar á la Comisión encarga-
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FRANCISCO AL OBENOAS.
A. M. Tall ferro,

Pro-Secretario de I C. dr. nI).

da de la construcción del Muelle Nacional en la Ciudad de Gualeguaychu,
la cantidad de cillcuenta mil pesos.
Art. 2° Esta suma será entregada en meusmdidades de diez mil pesos.
Art. 3° La Comision mencionada en el al'tículo 10 rer dir'á cuenta de

los fondos expresados en la forma determinada POI' la L y de Contabi-
lidad.

Art. 40 Lus gastos que importe esta ley, se imputar' n á 1<1 misma,
haciéndose de rentas generales.
Ar't. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la CAsa del Congreso, en Buenos Aires, á ve nte de Setiem-

bl'e de mil ochocientos noventa y cinco.
JULIO A. ROCA'
Adolfo Labou,qle,
Secretario del Senado.

(Registrad;! bajo el No. 3290.)

Departamenro del Interic,r.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

CA.
ZOBIULLA.

Comuníquese, publíques8, é insértese en el Registro acionl:d.
(Exp. 3385. C. 1895.)

Acuerdo autorizando la inTersión de 90.000 en la terminac ón de un dique
nivelador y eemparti(lor en la capital de San Jan,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubr 29 de 1895.

provincial, son
stando además
a ley de Presu-

Vista la solicitud del Excelentísimo Gobierno de la provi cia de San Juan,
solicitando que se acuerde la cantIdad de noventa mil esos ($ 90.000)
moneda nacional, con imputación á la ley número 2572 de 25 de Sep-
tiembre de 1889, para la terminallción de las Obras del dique nivelador
y' compartidor, que se ejecutan por cuenta del gobier o expresado; y

CONSIDERA N DO:

10 Que por el artículo t" de la ley invocada se autori a al Podel' Eje-
cutivo para invel'tir hasta la:cantidad de quinientos mil es,)s ($ 500,000)
pesos moneda oaciana: en la cunstl'Ucción de ob!'as d finitivas de de-
fens¡:¡, para evitar las inundaciones producidas por el I'Í San Juan;
2C Que hasta la fecha no se ha usado de tal autorización, ni se l1.11

ordenado los estudios previos p~Áradar' cumplimiento á a precitada I~y,
en la forma que la misma lo determína;

30 Que las obl'as que ejecuta actualmente el gobiern
de la uatur'aleza de las que autoriZ:l la ley naciollal,
subvenciomldas POI' el inciso 25, ítem 1, partida 16, de
pue~to vigente,

40 Que habiéndose hecho LISO de esa subvenciónr el epartamento de
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Obra" Pública~ ha tomado la inttil'vención que determina el articula 30
del decreto de 26 de M1:ll'zOdel <j,Jrr'iente i¡ño;
5° Que aplicando las disposiciones el¡ él cuntenldas á la inverúóll de

lus fundos que ~e ~olieitan, se satisface la exigencia del art. 10 de la
Ley núm. 2572, á que se refiere la Contddul'Ía Generül en su precedente
inf~rme; y
60 Que es innl"gable la conveniencia que hay en que tales obras se

terminen, así como la urgencia con que ellas son reclamadas,

m Presidente del Honorable Senado, en ejeI'cicio del Poder Ejecutivo, y
en Acuel'do Gener'al de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorízase la inversión de ~a cantidHd de noventa mil pesos
($ 90,000) m/n, que se entregarán á la orden del Exmo. Gobierno de la
PI'ovincia de San Juau, para la terminación de las obras del dique nive-
lador' y compartidol' que se constI'Uye en la Capital de la mencionada
Provincia.
Art. 2° La cantidad expresada se imputará á la Ley núm. 2572, de 25

de Setiembre de 1889, y será aburJada con sujeción á lo dispuesto poÍ'
decreto de 26 de MHrzo de 1895.
Art. 30 Comuníquese, publí<{uese, insértese en el Registro Nacional,

tómese razon en la Oficina de Contabilidad y archívese el expediente.
(Exp. 3412. S, 1895),

ROCA.-BENJAMIN ZORKILLA.-A. ALcoRTA.-J, J.
ROMERO.-A. BlmMEJÚ,-G. VILLANUEVA.

Resolución concediendo permiso á D. Guillermo Angermeyer para navegar en
las laguuas Lajar Ó I~ancar, Panquipulli Pirahllaiqué (Nellqllén.)

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 29 dll 1895.

Visto lo expuesto, lo dictaminado por el Procurador del Tesoro, Con-
taduría General, Dirección Gener'al de Réntas Nacionales, y en su mé-
rito,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

n.ESUEL'IE:

Art. 1° Concédese á D. Guillermo Anger'meyer el permiso que, por
intermedio de la Gobernación del Neuql1én, solicita para uavegar en las
lagunas denominadas Lajar ó Lancal', Panqui[.lUllí y Pil'ahuaiqué, durante
el término de un año. ,
Art. 20 La gobernación del Neuquen indicará á la Dirección General

de Rentas el pardje que considere más apropiado para el establecimiento
de un resguardo, que df'penden\ de la Receptada de RentHs del terri-
torio, á fin de q'le intervenga en todas las operaciones aduaneras que
por ese punto se efectúen. .
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Al't. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re istro Nacional
(Exp. 1298. N. 1895).

:a¡OCA.
BE<.NJAM~N ZORRILLA.

Decreto determinando la traza del camino de Tala á Gnac ipas y mandando
entregar al Departamento de Ingenieros $ 25.000 mln.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octub e 30 de 1895,

construcción de
ta, como carre-
grao diferencia
tema, aparte de
dUI'a como más
s, propendiendo
actua (meu te de
de acuerdo con

Visto este expediente, POI' el que el Departamente N cional de Inge-
niel'os presenta el estudio practicado del camino Na 'ional de Tala á
Guachipas, en la ProvIncia de Salt¡~, autorizado por 1, Ley de presu-
puesto del año pasado, y resultando de él que la traza ás cOllveniente
.es la de Clavisán, ocupada huy por un camino de h I't'adura con un
desarrollo de 142 1<.;
Habiendo manifestado el mismo Depar'tamento que 1,

dicho ca~ino ha sido pl'oyectada bajo dos puntos de vi
tel'O y de hen'adura, poniendo á la vez de miHlifiesto I
en el costo para la realización de éste ó de aquel si
otr';}'" razones que influyen para adoptar el de herr
económico, á la PUl' que producil'á inmensos benefici
al desarrollo de importames poblacioue'i que carece
vías de comunicación con el E¡ud de esas comárcas,
la ContaduI'Ía Genel'al,

El P1'esidente del Honorable Senado, en ejercicio del oder Ejecmivo-

DECRETA:

Art. 10 El camino Na,cional de Tala á Guachipas se construirá de
herradura, sufriendo la traza de Clavisán.
Art. 20 Hágase entrega al Departamentl) de Ingenier s dé la suma de

veinticinco mil pesos moneda nacional (25.000) que c n este fin le fué
asignada antedol'mente, suma que se encuentra en esorerÍa Genel'al
á favor de clicho Departamente, 'imputándo<;e á la pa lida 7a inciso 26
anexo B del presupuesto del año ppdo.
Art. 30 Comuníquese al Ministerio de Hacienh y demás á quienes

corresponda, á SlIS efectos, publíques6, dése al Re isu'o N<lcional y
vuelva al Departamento de Ingenieros.
(Exp. 2116. O.. 1895.)
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Decreto dividiendo en Departamentos el Territorio de Misiones

Departamento del Interior.

529

Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Habiendo manifestado la Gobernación de Misiones, que hay conve-
niencia para el mejor servicio público, en proceder Él. la división y sub-
divisíón del referido Territorio.

El Presidente del Honomble Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo, ha-
ciendo uso de la atribución conferida por el artículo 2° de la Ley de
Territorios Nacionales;

DECRETA:

• Art. 10 Divídese el Territorio Nadonal de. Misiones en catorce Depar-
tamentos que se dominarán: de «La Capital» «San Carlos» «Apóstoles,)
«Concepción» «San José» »Cerro COra» «Candelaria» «Santa Ana) «San
Ignacio y Corpus» «San Javier») ((Campo Grande» «San Pedrc))) «Mon-
teagudo») y «La Frontera.»)
Art. 20 Desígnanse como límites del Departamento de ('La Capital) los

siguientes: al Norte el Rio Paraná desde la harra del arroyo ItaemM
hasta la barra del aeroyo Garupá; al Este el arroyo Garupá hasta la
confluencia con el arr'oyo Pindapoy Grande y el arroyo Pindapoy Grande
ha~ta su confiuenciá con el alToyo Pind1-!poy Chico; al Sud el Pindapoy
ChICO y su gajo más hácia el Paraná y que vá á enfrentar Santo Tomás;
al Oeste el límite de la Provincia de Corrientes desde ese gajo hasta las
nacientes del arroyo Itaembé y este arroyo en toda su estensión.
El asiento de sus autoridades será Posadas Capital, del Territorio.
II-Desígnanse como límites del Departamento de San Cárlos los si-

guientes: al Norte el arroyo Pindapoy Chico y 'su gajo más hácia el
Paraná y que vá á enfrentar Santo Tomás; al Este el arroyo Pindapoy
Grande desde su confluencia con el Pir¡dapoy Chíco hasta sus nacientes
y su prolongación hasta el mayor', límite de la Provincia de Oorrientes'
que está en la punta del arroyo Angico; al Sud y Oeste el límite de la
Provincia de Corrientes.
Sus autoridades residirán en el pueblo de San Cárlos.
III-Desígnanse como límites del Departamento de Apóstoles lus si-

guientes: al Norte el límite sud de losejidos de San José prolongado hácia
el Oeste hasta l:'ncontrar el arroyo Angico y hacia el Este una línea que
partiendo del mOjón esquinero de dichos ejidos vaya hasta las puntas
del Pesiguero: al Este una línea que de las puntas del arroyo Pesiguero
vaya á las puntas del arroyo Concepcióq en toda su extensión; al Sud
el Río Uruguay desde la barra del arroyo Concepción hasta la barra del
arroyo Chimiray; al Oeste el arroyo Chimiraydesde su barra en el Uru-
guay, hasta su confluencia con el arroyo Angico y este últim) hasta Sil
intersección con el límite Norte de este Departamento.
El pueblo de Apóstoles será la residencia de las Autoridades.
IV -Desígnanse como límites de Departamento de Concepción los siguien-

tes; al Norte, una línea que partiendo de las puntas del arroyo Itacar-
varé vaya á las puntas del arroyo Pesiguero; al Este el arroyo Itacar-
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varé en toda su extensión; al Sud el Río Uruguay d~sde la barra del
arroyu ltacarvaré hasta la barra del arroyo Concep~ión; al Oeste el
arroyo Concepción en toda su extensión y una línea que de los puntos
de est~ al'r0Yo vaya á las puntas del arroyo Pesiguer~.

El pueblo de Concepción será el asiento de sus Autoridades.
V,-Desígnanse como límites del Departamentú de «~an José» los si-

guientes: al Norte el arroyo Garupá desde su conflu~ncia con el Pin-
dapoy Grande hasta su confluencia con el gajo que qivide la Colonia
Candelaria de la propiedad Sciarrillo; al Este el arroY9 Ga:'upa desde
su confluencia con dicho gajo hasta su confluencia cuo el al'r0Yo La-
geado; este arroyo en toda su extensión y su prolongación hasta en-
frentar las puntas del al'l'oYO Pe sigue ro; al Sud el lílmite Sud de los
ejido::,; de San José prolongando hácia el Oeste hasta ehcontrar el arro-
yo Angico y hacia el Este una línea que partiendo del {nojón esquinero
de dichos ejidos vaya hasta las puntas del arroyo Pes~guel'O; al Oeste
el al'l'oya Angico desde su intersección con esta línea hlilsta su naciente,'
su .pl'olongacióll hasta las puntas del arroyo Pindapoyi Grande y este
arl'0Yo desda. su naciente hasta su (;onfluencia con el arroyo Garupá.

En el pueblo de San José re.sidirán sus autoridades, .
VI.-Desígnanse CijmO límites del Departamento «CerrO COI'á» los si.

guientes: al NOl'te el deslinde NOl'te del Centro Agrícol/l de este mismo
nombre, su pl'olongación hasta las nacientes del arroyq Santa Ana y el
gajo del arroyo Garupá que divide la propiedad Sciarjrillo de terrenos
fiscales; al Este el deslinde Sud.Oeste de la Colonia lBomplaud y una
línea ql\(~ partiendo del mojón esquinero Sud de dicha Colonia vaya á
las puntas del arroyo Itacarvaré; al Sud la parote de la linea límite Norte
del Departamento de Conuepción que de las puntas del ar'royo Itacarvaré
vaya hasta el arroyo Lageado; al Oeste del a!'royo La~eado en toda su
extensión y el arroyo Garupá desde su c)nfluencia con $1 arroyo Lagea-
do hasta su confluencia con el g:~jo que limita la propiedad Sciarrillo.
El pueblo de «Cerl'o Corá» será la residencia de sus autoridades.
VII. Desígnanse cr)mo límites del 'Departamento de CilCandelaria» los

siguieates: al Nort~ Al Rio Paraná desde la barra del arroyo Garupá
husta la barra del :1I'royo San Juan; al Este .el al'royo San Juan desde
~11 barra en el Paraná hasta encontrar el limite NOI'te ,de los ejidos de
Cerro Corá; al Sud el límite Norte de los ejidos de Ce\l'ro Corá desde
su intersección con el arroyo San Juan hácia el Ob~te y el gajo del
Garupá que divide la propiedad Sciarrillo de terrenos fliscales; al Oeste
el arroyo Garupá desde su confluencia con su gajo úl~imamente citado
hast:l su barra en el Paraná,

En el pueblo de «Candelaria» residirán las autoridades.
VIII.--Desíguanse como límites del Depb.rtamento de «Santa Ana» los

siguientes: al Norte el Rio Paran á desde la barl'a del arroyo San Juan
hasta la barra del arroyo Yabebiry y la parte de este ¡arroyo, desde su
barra en el Paraná hasta la vuelta conocida por de B,onifacio; al Este
el 111'l'OYOYabebil'y, desde esta vuelta hasta sus nacieillteg; al Sud una
linea que de las puntas del Yabebiry vaya á las pllnta~ del arroyo Ita-
curvaré y la parte del límite Norte del Departamentq de Cerro Corá,
desde su intersección con el arroyo San Juan hacia di Este; al Oeste
una linea que de las puntas del Itacarvaré vaya al mojón esquinero
sud de la Colonia Bonplaud, el limite Sud-Oeste de $ta Colonia y el

I



arl'ovo San Juan desde ~u intersección con el límite Norte de Jos ejidos
de Cerro Cnrá hasta su barm en el Pl.lraná,
El Pueblo de «Santa Ana» servirá de asiento á sus autoridades.
IX.-Desígnanse como límitts del Depa¡'tamento de «San Ignacio» y

«Corpus» los siguientes: al Norte el Río Paraná desde la b&.rr¡~ del
arr ayo Nacanguazú, hasta la barl'a del arroyo Tabay; al Este el arro-
yo Tabay, desde su barra en el Paraná hasta su naciente y su prolon-
gación hasta enfrentar las nacientes del arroyo Yabebiry; al Sud el
arl'oyo Yabebiry, desde su nacien te hasta su barra en el Paraná, y al
Oeste el Río Paraná desde la barra del Yabebiry hasta la del Nacanguazú.
Sus autol'idades residirán en «San Ignacio,»
X-Desígnanse como límites del Departamento de «San Javier» los si-

guientes: al Norte una linea, que desde el punto de intersección del
arroyo Pindaity con cll límite Norte de la propiedad Arana, vaya has-
ta el deslinde Sud del Depa¡'tamento de Santa Ana y el deslinde Sud
de este Departamento; al Este el arroyo Pindaity desde el límite Nor-
te de la p¡'upiedad Arana hasta su barra en el Uruguay; al Sud el Rio
Ur'uguay desde la barra del al'l'oyO Pindaity hasta la barra del arroyo
Itacarvaré; al Oeste el arroyo Itaeal'var'é, en toda su extensión.
El Pueblo de «San Javier» será la residencia de las pdncipales autori-

dades del Departamento.
XI-Desígnanse comü :límites del Departamento de «Campu GI'ande»

los siguientes: al Norte el areoyo Paranay-Guazú, desde su barra en
el Paraná hasta su naciente y su pl"olongaci6n, hasta las puntas del
arroyo Soberbio, al Este una línea que de lag puntas d~l arr'oyo So-
berbio vaya al límite Norte del Depai'tamento de San Javier al Sud la
parte del desHnde N:gtc ()i:~ Departamento de San Javie!' desde es-
te punto hasta encont;'al' el deslinde Este del Depar'íamento de San
Ignacio y Corpus; al Oest\,' el límite Este del Departamento de San Ig-
nacio y Corpus, y el Río Par'aná, desde la barra del IU'I':)YO Tabay has-
ta la barl'a del arroyo Paranay-Guazú.

En Campo Grande residiran sus autoridades, .
XII-Desígnanse com.) límites del Departamp.nto dé «San Pedro» los

siguientes: al Norte el arroyo Piray-Guazú, desde su barm en el Pa-
I'aná hasta la confluencia con su gajo que enfrenta las puntas del arro-
yo Yabúty-Guazú de los Indios; al Este este gajo y el arroyo Yab.)ty-
Guazú de los Indios, desde sus puntas hasta el deslinde de la propie-
dad Andrade; al Sud una línea que desde este punto vaya á las nacien-
tes del arl'0Yo Pa¡'anay-Guazú y este arroyo desde su naciente hasta
su barra en Paraná; al Oeste el R.io Paraná, desde la bal'l'a del Pal'a~
nay~Guazú hasta la barra del Pir'ay-Guazú,

San Pedro será el asiento de sus autoridades.
XIII.-Desígnanse como límites del Departamentú de «Monteagudo»

los siguientes: al Norte una línea que de las puutas del arroyo Sober-
bio vaya al límite Norte del Departamento de San Javier; otr-a línea que
de las puntas del arroyo Paranay-Guazú vaya al punto de intersección
del arroyo Yaboty-Guazú de los indios con el límite Norte de la pl'O-
piedad Andrade y el al'royo Pil'ay-Guazú, desde la confluencia con su
gajo que limita al Este el Departamento de San Pedro, hasta su na-
ciente y su prolongación, hasta las puntas del arroyo Pepiry en toda
Sil exteusion; al Sud el Uruguay desde la barl'a del Pepiry hasta la ba-
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rra del Pindaity; al Oeste el arroyo Pindaity desde ~u \:¡larra en el Pa-
raná, hasta el límite Norte del Departamento de San Javier y el límite
Este del Departamento de San Pedro.
Paggi será la l'esidencia de sus autoridade~.
XI V,-Desígnans~ como límites del Departamento de «La Frontel'al)

los siguientes: al Norte el Río Iguazú desde su barra en el Paraná hasta
su t:onfluencia con el J.rroyo San Antonio; al Este el art'oyo San An-
tonio en toda su extensión y su prolongación hasta las puntas del art'oyo .
Pepiry; al Sud el arroyo Piray-Guazú, dtsde su barra en el Paraná has-
ta su naciente, y su prolongación hasta las cabeceras del Pepiry; al
Oeste el Río Paraná desde ID barra del arroyo Piray-Guazú hasta la
barra del Río Iguazú.
Oportunamente se designará el lugar' donde deban reBidir las autori-

dades de este Departamento,
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese eIJ el Registl'o Naeional.
(Exp. 3563. M. 1895.)

ROCA.
B. ZORRlLLA.

Resolución aprobando los planos, presupuestos y cúmputos métricos preparados
por el Departamento de Ingeniero¡,¡, por la construcciún del J\luelle y Adnana
en Colón (Entre-Rios).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente, pOI' el que el Departamento de Ingeniel'os Na-
cionales remite el proyecto de muelle y aduana en Colon (Provincia de
Entre-Ríos), que ha prepal'ano en cumplimiento de lo resuelto por de-
creto de fecha 30 de Setiembre de 1894, como tambien de las obras de
dragado que es necesario efectuar en el Paso de San ]i"rancisco, Río
Uruguay, las cuales son requeridas con suma ur'gencia; y considerando
que el presupuesto calculado excede á la partida asig:,ada por la ley
núm, 1330, para la construcciór; del referido muelle, razón por la cua 1
no puede autorizar'se su ejecución hasta tanto el Honorable Congreso
arbitre los fondos indispensables, y de acuerdo con la Contaduría Ge-
neral,

SE RESUELVE:

A I't. 1° Aprobar los planos, presupuesto, cómputos métricos, etc., p,'e-
parados por el Departamento de Ingenief'os pa,'ü la cqnstrucción del
Muell~, .y Aduana en Colón (Provincia de Entr~-Ríos). .
Art. 2° Vuelva este expediente al Departamento de Ingenieros para

que manifieste qué cantidad será necesaI'Ío invertir en la adquisición de
las cuatro chatas á que se refiere en su nota, de foja 3 vuelta, y si con
tal adquisición y las sumas que solicita no habrá exceso sobre la canti-
dad que asigna el l)I'esupuesto vigente en el anexo B, ¡inciso 4°, ítem
11, partida 8.
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Art. 30 Oomuníquese, publíquese y vuelva al Departamento de Inge-
nieros á sus efectos.
(Exp. 2173. O. 1895.)

ROCA.
BENJAMIN ZORltILLA.

Ley aprobando el decreto del P. E. de 28 de Julio de 1888, por el que se acep-
taba la permuta de terrenos adquiridos posteriormente por la Sociedad
«Terrenos Puerto Buenos Aires ».

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Apruébas;e el decreto del Poder Ejecutivo de fecha 28 de Julio

dt:l 1888, aceptando la permuta de terrenos, á que dicho decreto se re-
fiere, adquiridos posteriormente por la Sociedad «(Terrenos Puerto Buenos
Aires».
Art. 20 Oomuníquese al Poder ~jecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Oongreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á veintiocho de Setiembre de mil ochocientos noventa y cincC{.
OÁRLOS DONCEL. FRANCISCI' ALcoBENDAs.
Enrique Maldes, Alejandro Sor'ondo,
Pro-Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el núm. 3284.).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Publíquese.
(Exp. 3353. O. 1895.)

ROOA.
BENJAMIN ZORRILLA.

Ley destinando $ 23.000 mln para reparaciones en el dique dél Chorrillo, en
(San I.•uis).

El Senado y Cámara de Dzputaaos de Nación Argentina reunidos en Con-
greso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: .

Art. 10 Destínase la suma de veinte y tres mil pesos nacionflles ($
23.000) para reparaciones en el dique del Ohorrillo, situado en las in-
mediaciones de )a ciudad de San Luis.,.

Art. 20 Las reparaciones referidas se harán de acuerdo con los es-
tudios y presupuestos hechos por el Departamento de Ingenieros nacio-'
nales, y bajo su inmediata dirección. . .
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Art. 3° Los gastos que demande la ejecución de esta, ley, se harán de
rentas generales, imputándose á la misma. '
AI't. 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo, .
Dada en la Sala Sesiones del Cong['~so Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de ITlil ochocientos noventa y. cinco.
CARLOS DONCEL FRANCISCO AJJCOBENDAS.
B.Ocampo. A. M. Tatlaferro,

Secretario del Senado. Pro Secretario de: la C. de OO.

(Registrada bajo el No 3292,)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Oct*bre 30 de 1895.

RbcA.
BENJAM'ÍN ZORRILLA.

Comuníquese, públíquese y dése al E flgistro Nacional.
(Exp. 3388. C. 1895.)

Acuerdo autorizaudo á la Comisión de las Obras de 8alubrídad para efectuar
por Administración obras en el Distrito núm~ro 36.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.,

Atenta las razones expuestas por la Comisión dE' hls Obras de Salu-
bridad de la Capital, y lo informado por la Contadurí~ General,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

ACUERDA y DECRETA:
,

Art. 10 Autorizase á la Comision de las Obras de' Salubridad para
efectuar por Administración, de acuerdo con el pl'esupuesto formulado,
los trabaJOS de ampliación de la cañería de provisión de agua y de las
cloacas colectoras de una parte del Distrito numero yO.
At:'t. 20 Comuníquese, y vuelva á dicha repartición 'l sus efectos.
(Exp. 3238. O. 1895.) !

ROCA.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA .....,..-ANTO-
NIOBERMEJO.-J. J. ROMER<;l.-G. VILLAl'lUEVA

,
Ley aumentando la pensión que goza la señora Jacinta. R. de Rawson.

El Senado y Cdmam. de Diputados de la Nación Arg~ntina, reunido. en
Congreso etc., sanctonan con fueJ'za de- ¡

LEY:

Art. 10 Auméntase á cuatrocientos pesos moneda nacional, la pen-
sión mensual que actualmente goza la sei'íora Jb.cÍntr+ R. de Rawson.

i
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Art. 2° Mieatras este gasto no sea incluído en el presepue!5to" se
hará de rentas generales, imputándose á la presente ley.
Art. 30 Comuniquese al Poder Ejecutvo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Ai-

res, á treinta de Septiembre de mi: ochocientos noventa y cinco.
CÁRLOS DONCEL. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Benigno Ocampo. A. M. Tallaferro.
Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el núm. 3293.)

Departamento del Interior
Buanos Aires, Octubre 30 de 1895.

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3387. C. 1895.)

ROCA.
BENJAMHit ZOltlr.ILLA.

Decreto concediendo viittico á los Administradores de los Ferro-Carrilc!! del
Estado, y modiiicando el 'reglamento sobre viático.

Departamento del Interior.
Buenos Airel!l,Octubre 30 de 1895.

Vista la not:'l I precedente,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder EjeclJtivo-

DECRETA:

Art. 10 Inclúyase en el decreto de 26 de Agosto próximo pasado, po!"
el aual se aprueba el Reglamento sobre viático que deben gozar los
empleados de la Dirección de Ferro-Carriles que salen en comisión del
servicio, á los administradores de los Ferro-Car.riles del Estado.
Art. 20 Modifícase el Reglarnel,lto sobre viático, respecto del pre~iden-

te y miembros de la Dirección de Ferro-Carriles, los jefes de las seccio-
Iles de eata repartición y los citados administradores, los cuales pre ..
sentaran las euentas de los gastos que efectivamente hiciesen durante
su viaje en servicio, con la condición de no exceder de la partida del
pr'esupuesto asignada para viáticos.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3096. D, 1895.)

ROCA
B¡¡¡NJAMIN ZORRILLA,



DECRETA:
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!

I
General di Ferro-Carriles.

! '
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De acuerdo con la Contaduría General,
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Decreto adicionando un articulo al Reglamento

Airee, Octubte 30 de 1895.
I

¡

¡

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del P0ger Ejecutivo-

Departamento del Interior.

~ i
Art. 10 Confirmar la resolución adoptada por la Direcci¡ón de Ferro-Ca-

rriles, autorizando á la Administrrción del Ferro-Carril Nacional Central
Narte, para com¡Jrar en Europa una prensa hidráulick cop. destino al
f'lervicio de dicho ferrocarril é irvertir en ello mil cientd cincuenta pesos
oro (1.150), con imputación á la partida 75, del ítem 41 del presupuesto
de esa linea. L
Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro )'Iacional.
(Exp. 3058. D. 1895.) !

ROCA.-BENJA~ÍN ZORRILLA. A .
I

ALCORTf'\.-J. J. ROMERO.

i
I

Departamento de Interior.

Art. 10 Adiciónase al artículo 288 del Reglamento Gjeneral de Ferro-
carriles, el siguiente: I

«Art. 288 (bis). Queda terminantemente prohibido á los empleados de
los ferrocarriles, hacer pedido~ da vagones por sí ó! POtO interpósita
persona para trasporta¡' mercaderías por cuenta propia.»
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Regist¡'o kacional.
(Exp. 3927. D. 1895.) ¡

I

Jk,OCA.
BENJAMI~ ZORRILLA.

Acuerdo confirmando una resolución de la Dirección de For~o-Carrilelil aU,tori-
zando á la Administración del F. C. N. C. Norte para con.pra,r en Europa
una prensa hidráulica. I

!

Buenos Aires, Octubr~ 30 de 189b.

Para evitar abusos perjudiciales al comercio, que se :cometen en algu-
nos ferrocarriles, y en virtud de lo expuesto por la ofi:cina competente,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Po~er Ejecutivo-

.,,



OCTDBRE 537

Decreto aprobando el proyecto conCeceionado por el Departamento de Obras
Públicas, para la eonstrucción de un muelle en La Paz (E. Bios.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

De acuerdl) con lo info:-mado por la Contaduría General,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto confeccionado por el Departamento de
Obras Pubicas para la construcción de un muelle en La Paz (P. de Entre
Ríos) .y autorízasele para sacar á licitació~la ejecución de dic~a obra,
cuyo Importe DO debe exceder de la cAntIdad de (50.982.82) CInCUentA
mil novecientos ochenta y dos pesos ochenta y uos centavos moneda
nacional.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.
Exp. 2393. C. 1895.

ROCA.
BENJAMíN ZORRILLA.

".leyampliando la cantidad votada por otra N° 1609 para la construcción
de cinco puentes metálicos cin el camino de Mendoza á San Baf'aeI.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fueza de-

LEY:

Art. 10 Amplíase la cantidad votada por ley número mil seiscientos
nueva, para la construcción de cinco puentes metálicos en el camino
de Mendoza á Sao H,afael, hasta la suma de diez y seis mil novencien-
tos' sesenta pesos con cuarenta centavos. m/n Of'l) y ciento cincuenta y
seis mil ochoci8ntos cuarenta y tres pesos treiflta centavos m/n.
Art. 20 El aumentü de que se trata en el artículo anterior, se impu-

tará á la presente ley.
Art. 30 Comuníquese al Puder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res á treinta de Setiembre de mil ochoeientos noventa y cinco., ,

CÁRLOS DON0EL. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampos, A. M. Tallaferro,

Seeretario del Senado. Pro-secretario .. de la C. de DD.

(Registrada cbajo el ..N° 3296.)



Comuníquese, publiquese é insar'tese en el
(Exp. 3386. C. 1895.)

Resolución declarando asiento de las Ittltoridades del primer :J)epartamento del
Territorio del Neuquén, el paraje denominado "Codehué)

ROCA.
BENJAMÍN ZORRILLA •.

Buenos Aires,Octubie 30 de 1895.
!
I

Registro Naeional.

Buenos Airee, Octubre 30 de 1895.
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Departa~ento del Intetior.

Atentas las consideraciones aducidas en la preceden~e nota,

El PYfl,sidente del Honorable Senado, en ejercicio del Ppder Ejecutivo-
IRESUELVE: I

Art. 10 Declarar asiento de las autoridades d~l Departamento 10 del
Territorio del :'{euquén, el paraje denominado «Codehué)) (séptimo distrito).
Art. 20 Autorizar á la referida Gobernación para que acepte en be.,.

neficio del fisco la cesión gratuita de los terrenos que se ceden para
lócal del Juzgado, Comisaría y Escuela, debiendo escriturarse oportu-
namente. .
Ar.t. 30 Comuníques:e, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3451. N. 1895.)

Departamento del Interior.

¡{OCA,
BENJAMÍN ZORRILLA.

Resolución concediendo á don Juan Dufrat, la medianería so,cttada en el muro
del edificio de propiedad fiscal, ubicada en la calle JU.de, Oca, núms. 869 á
M~ I

Visto lo expuesto por D. Juan Dufl'fit, solicitando se avalúe el muro
del edifido fiscal ocupado por la Comh;aría de Sección ¡19a de PolicíA, á
fiu de abonar la parte que le corresponda como pr'opi~tario de la casa
lindera, calle Montes de Oca, Nos 869 á 875; Y resultando:
Que la ubicación del muro divisorio, arroja 188 metrds 88 centímetros

cúbicos, que á razoo de quince pesos el metro cúbico, ilmportan dos mil
setecientos cuarenta y tres pesos veinte centavos m/n k2743.20 $ m/n.)
Que éste se halla levantado mitad en terreno fiscal y'mitad en terreno

lindero, correspondiendo, en consecuencia, abonar al r4currente por me-
dianería la mitad de la tasación, ó sean mil trescientos $etenta y un pesos

Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.
Departamento deJ Interior.
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sesenta centavos m/n (1,371.60 m/n), conforme á lo dispuesto por el art.
2736 del Código Civil;

Que el intel'esado ha manifestado su conformidad con la tasación prac.
ticada por el Departamento de Obras Públicas, consign~ndo en la ha-
bilitacion del Ministerio el valor que en tal concepto le corre'sponde,

El President'! del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:
Art. 1° Acuérdase á D. Juan Dufrat, la medianería solicitada en el

mur'o del edificio de propiedad fiscpl, ubicado en la calle Montes de Oca,
Nos 869 á 875, d~ acuerdo con la tasación practicada por el Departa-
mAnto de Obras Públicas, que se aprueba.
Art. 2° Ingrésese á Tesorería Nacional, á la órden del Ministerio de

Hacienda, la suma de mil tl'escientos setenta y un Pp.sos sesenta centa-
vos m/n (1,371.60 $ m/n), consignada por el recurrente P0l" pago de di-
cha medianel"Ía.
Art. 3° Comuníquese, pllblíquese, insértese en el Registl'o Nacional,

tómese razon en la Ofidna de Contabilidad, dése copia autorizada al
interesado y ::trchívese este expediente.
(Exp, 1929. D, 1995.).

ROCA.
BENJAMIN ZORRlLLA.

Decreto modificando el articulo 289 de la Ley General de Ferro-Carriles.

Depart.amento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Imponiéndose á las Empresas de Ferro-Carriles, por el artículo 288
de la Ley GeGerul de la materia, la obligación de llevar un registro
en el cual se inscriban los pedidos de vagones que hagan los cargado-
res y atenderlos en el órden que sean hechos, y estableciendo el artícu-
lo 289, complementario del anterior, la forma del libro de pedidos y
anotaciones que deba contenel', como tambien la facultad de la empre-
sa para exigir un depósito como garantía;
Considerando que este artículo no precisa bien sus alcances y ha

dado lugar á errónealiO interpretaciones, POI' cuya l'ozón conviene am-
pliarlos en la forma propuesta por la Dirección General de Fer'ro-Carri-
les en la precedente nota,

El Presidente del Honorª-ble Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRET":

Al'!, 10 Modifíquese el artículo 289 de la Ley General de Ferro- Carriles,
en la siguiente forma:
«Art, 289-En el libro mencionado se indic:.trá la fecha y el número

de órden del pedido, clase de vagones solicitados, cantidad, clase y des-
cripción de las mercaderías ° frutos á cargar, su destino, nombre y
firma del cal'gador y la fecha en que se efectúe la carga; pudiendu la
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empresa exijil' como gürantía, un depósitú, de ~cuerdo con la siguiente
escala:
Para pedidos de uno á diez vagone6, 20 % del flete. total.
Id id de 11 á 20 id 25 % id id.
Id id de 21 á 40 id 30 % id id.
Id id de 41 á 60 id 35 % id id,
Id id mayores de 60 id 40 % id id,»
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Regigtro Nacional.
(Exp. 4135, D, 1895.)

ROCA.
BENJAMIN ZORRILLA.

Resolución no haciendo lugar á la reclamación de la Municipalidad de la
Capital, solicitando la posesión del terreno sitnado en las calles de Libertad
y Tucumán; cediéndola en prÓl)iedad al Instituto lAbre de Enseñanza Secun-
daria y al Consejo Nacional de Educación.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Oetubrel30 de 1895.

Vistos: la solicitud de la Intendencia Municipal de la Capital, elevada
con fecha 21 de Octubre de 1890, por la cual reclama la posesión de
los terr'enos ubicados en la esquina de las calles Libertad y Tucumán,
indebidamente detentados á nombre del Gobierno Nacional; la nota de
la misma, de fecha 11 de Julio de 1894, reiterando ig'Jal solicitud con
motivo de haber cedido dichos terrenos para construir en ellos el edificio
que ha de :servir para el Instituto Libre de Enseñanza Secundaria, y la
gestión iniciada por el Consejo Nacional de Educación, por intermedio
del Ministerio de Instrucción Pública, á fin de utHizar los mismo terrenos
en la constl'ucción de un Edificio destinado á una Escuela Superior de
Varones para el 60 Distrito Escolar de la Capital. de acuerdo con una
resolución dictada por el Ministerio de Instrucción Publica, en el año
de 1895, destinando para igual objeto esos terrenos de prnpiedad nacional, y

CONSIDER.ANDO:

jo Que los terrenos de que se trata son de propiedad de la Nación,
por haberlos adquirido ésta en compra de sus diverso!'l pro¡:;ietarios, en
los años de 1826 y 1827, para fines nacionales, en mérito de la ley de
4 de MaI'Zo de 1826, declarando á la Ciudad de Buenos Aires, Capital
de la Nación Argentina: . .
20 Que no hay constancia alguna de que esta propiedad haya sido

vendida por la Nación, como lo demuestra la resolución del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires, de 26 de Juliy de 1878¡ .
3° Que, 110 obstante lo expuesto en el conSIderando anterIOr, y en

mérito de la resolución citada, en Enero de 1884 se man~aron fintregar
al Gobiel'llu Nacional las escrituras correspondientes al terreno dispu-
tado por la Municipalidad, mediante la suma de doscientos veinte mil

. pesos ($ 220,000) moneda nacional; y :
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Consideráodo respect.o de las solieitudes del Instituto Libre de Ense-
fianza Secundaria y del Consejo Nacional de Educación:
1° Que es un deber de los poderes públicos de la Nación fomental' y

estimular las iniciativas de carácter popular, tendentes á imprimir nue-
vos rumbos á la enseñanza secundaria, independizándola, si es posible,
de la aceión oficial, o coadyuvando á su eficiencia, mediante un con-
curso desinteresado y patriótico;
2° Que en cuanto á lo pedido por el Consejo Nacional de EducacIón,

no se puede rehusar, tratándQse de una institución oficial y de ca['ácter
Nacional:
3° Que, á juicio del Podel' Ejecutivo, es bastante la superficie del

terreno solicitado, para que puedan construirse en él los dos edIficios
proyectadús por el instituto y por el Consejo, mediante una división
eq uitativa;
. 4° Que el Poder Ejecutivo carece di'l facultad para disponer por sí
solo de la enajenación de los bienes de propiedad de It>.Nación,

El Presidente del Honomble Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Art. 1° No hacer lugar á la reclamación interpuesta por la Municipa-
lidad de la Capital, sohcitando la posesión del terreno ubicado en la
esqUIna formada por las calles Libertad y Tucumán.
Art. 2° Ceder en propiedad al Instituto Libre de Enseñanza Secundaria

lii f['acción del terreno solicitad0, comprendido en los siguientes límites:
por el Este con propiedades particulares; por el Norte, con la calle de
Tucumán; por el Oeste, con la calle Liberr.ad en la extensión de ....
metros de frente á dicha calle; y por el Sud con terrenos de propiedad
nacional.
Art. 30 Autorizar al Consejo. Nacional de Educación para construir

en el resto del terreno cedido al Instituto Libre de Enseñanza un edificio
destinado á escuela superior de varones del 6° distrito esc'llar de la
Capital.
Art. 40 El Departamento de Obras Públicas procederá á medir el te-

rreno expresado, practicando la división ordenada por el presente de-
cret0, y entregando con los planos respectivos la superficie que corres-
ponda al Consejo NlOlcionalde Educación y al Instituto Lib¡'e de Enseñanza
Secundaria.
Art. 5° La ceslOn á favor del Instituto Libre se hace á condición de

que se construirá en el terreno cedido el edifici0 destinado para su
funcionamiento, en el término de cinco años, y de que pi terreno y
edificio no podrán vendm'se ni gravarse, Los ¡'epresentantes legales del
Instituto aceptarán en forma esta donación, así como las condiciones
que ella impone.
Art: 6° Elévese á la consideración del Honorable Congreso el presente

decreto, solicitando su aprobación en todo lo que fuere de su exclusiva
competencia. .
Art. 7° Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el Instituto

Libre de Enseñanza Secundarí!l podrá tomar posesión del terreno cedido,
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ROCA.
BENJ I\MIN ZORRILLA.

una vez que se haya dlido cumplimiento á lo dispuesto por el artículo
40 de este decreto.
Art. 3° Comuníquese; publíquese, insértese en el Registro Nacional, y

pase el expediente al Departamento de Obras Públicas para sus efectos.
(Exp. 5470. M. 1890.)

Decreto declarando no eximiclo del pago del impuesto de papel sellado, á la
empresa del Ferro Carril trasandino de Buenos Aires á Valparaiso.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

ROCA.
BENJA¥ÍN ZORltlLLA.

Estudiado el punto que origiria la formación de este expediente, á
saber: si la empresa del Ferro-Carril Trasandino de BuenosAires á Val-
paraiso está exenta del uso de papel sellado de actuación, por cuanto
por ti contrat.) de concesión se le exonera del pago'de todo impuesto, y

CONSIDER~N00:

Que la resolución dé fecha 2 de Abril de 1886, invocada por la em-
presa l'ecurrente, no, está suscl'ita POI' el Presidente de la República y
cal'ece, en consecuencia, de fuerza legal;
Que la excepción genel'al de impuestos establecida en el contl'ato, lo

es para los dil'ectamente relacionados con la explotación del ferl'O car-
ril y no á impuestos tales como el de sellos, estampiilas postales, etc,
que representan gravámen de otro órden, establecido por leyes' expre-
sas ¡:>ara toda gestión de caráctel' contencioso y administrativo, como
muy bien lo hacen notar los señores P¡'ocuri,dor del Tesoro y Procll-
radar General de la Nación en sus respectivas vistas, y de acuerdo
con los mismos,
El P1'estdente del Honorable Senado, en ejercicicl del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declál'ase que dentro del art. 18 del contr'ato de concesión del
Ferro-Carril Trasandino de Buenos Aires á Valparaiso, no debe cc.mpren-
derse eximirla á dicha empresa del impuesto de papel sellado.
Art. 20 Comuníquese, publíguese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 1267. F. 1895.)

Deereto aceptando la propuesta de don A.Fiol'ini rererentd á la construcción
de malecones de deft'nsa en t'l canal de entrada del Puerto del Riachuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto el resultado de la licitación eelebrl;l.da para la construcción' de



OOTUBRE

malecones de d/:'fensa en él canal de entrada del Puerto del Riachuelo,
á la cual ~e han presentado tres propuestas, siendo la más conveniente
la de A. Fiorini, y

CONSIDERANDO:

Que si bien ésta tiene el inconveniente de exceder la cantidad votada
para la ejecudón de las obras, por la ley número 3208, puede subsa-
nat"se disminuyendo la longitud del malecón de acuerdo con lo estable-
cido en las bases para la licitación, y de c,)nformidad con lo \uformado
por la Contaduría General,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-.

DRCRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por don A. Fiorini, quien se
Coml.ll'omete á construir los malecones de defen~a al precio unitario de
($ 350) trecientos cincuenta pesos moneda nacional por cada metro lineal.
Art. 20 Queda ,'educida la extensión del malecón á construir (1050)

mil cincuenta metros lineales.
Art. 3° Los pagos por la ejecución de dichas obras se efectuarán por

la Tesorel'Ía General, prévia liquidación practicada por la CotaJuría Ge-
neral de los certificados expedidos por el Depar'tamento de Ob,'as Pú-
blicas.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional y vuelva

al Depu,'tamento para que celebr'e con don A. Fiol'Íni el contrato defi-
nitivo, de acuerdo con las bases que sirvieron para la Iieitación y las
disposiciones del presente decreto.
(Exp, 2591. O. 1894.)

ROCA.
BENJAMíN ZORRILLA

Decreto aprobando los planos, cómpntos métricos y presupuestos formulados
por el Departamento de Ingenieros para llevar á cabo las obras de acceso
á la parte Norte del puente sobre el Río Grande de Jujay,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Sien"do urgentemente necesario llevar á cabo las obras de acceso a
la parte Norte del puente sobre el Río Grande de Jujuy;
Vistos los planos, cómputos métricos y presupuestos fOl'mulados por'

el Departamento de Ingenier'os con tal motivo, y de acuerdo con la Con-
taduría General,

El P1'esidente del Honomble Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1Q Apruébanse los proyectos referidos, que servirán de base para
la líeitación pública que llamará el Departamento de Ingenier'os, á fin
de ejecutar estas obras.
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(Registrada bajo el No. 3277).

ROCA.
BENJAMíN ZORRILLA.
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Art. 1° El Poder Ejecutivo mandal'á hacer, por intermedio del De-
partamento de Obms Públicas, los estudios de un r'amal de Ferro-Carril
que, arrancando de la Estación de la Pampa Blanca ó de la de Perico,
en la línea de Central Norte, termine, en el pueblo de Ledesma, en la,
Provincia de Jujuy, y otro ramal que, arrancando de lIno (¡ otro punto
de los primeramente reunidos, termine en el pueblo de Períco del Cár-
meno
Art. 2° Autorízase al Púder Ejecutivo para invertir en el objeto ex-

presádo hasta la suma de treinta mil pesos moneda Nacional.
Art. 3° Una vez concluidos los estudios mencionados, el Poder Eje~

cutivo dará cuenta al Congreso.
Art. 4" Los gastos que demande el cumplimiento de est'1 ley, se

abonar'áo de rentas generales, imputándose á la presente, '
Art. 5° Comuníquese al Poder' Ejecutiva,
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á veintisiete de Setiembre de mil ochocientos noventa y cinco.

CA liLaS DONCEL, FRANCISCO ALCOBENOAS.
Adolfo Labougle. A. M. Tallaferro.
Serretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de DIl.

El Senado y Cánwra de Diputados d(} la Nación A)"gentina, ?'eunido8 en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Ley autorizando al P, E. para hacer por intermedio del Departamento de Obras
Públicas los estudios de dos ramales dc Ferro-carril que, al'rlllicando de la
Estación de la Pampa Blanca ó de la de Perico, en la lint'a del Central Norte,
terminen en la Provincia, de .Jujuy. '

Art. 2° No habiendo fondos con que sufragar los gastos que origine
la construcción del camino del Oeste, ('esérvase la consideración de este
punto hasta tanto el Honorable Congreso los arbitre, á cuyo efecto le
serán ellos solicitados oportunamente.

Art. 3° En cuanto á la entrega del saldo del inciso 25, item 1°, par-
tida la del Presupuesto vigente, que solicita el Dep:irtamento de Inge-
nieros, no ha lugar, por cuanto las obras que se construyen por cuenta
de la Nación deben ser' abonadas por Tesor'ería Genel'al, prévia liqui-
dación de los certificados respectivos expedidos POI' el referido Depar-
tamento, de acuerdo con las disposiciones de la ley respectiva.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dese al Registro Nacional y vuelva

al Depl'lrtamento de Ingenieros á sus efectos.
(Exp, 3285. O. 1895.)
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Departamento del Interior,
Buenos Aireil, Octubre 30 de 1895.

Comuníquese, publíquese é insérte~e en el Registro Nacional'
(Exp. 3363. C, 1895.)

ROCA.
BENJAMIN ZORRILLA.

Resolucjon mandando tener por tal un dictámen del señor Procurador General
(le la Nacjón referente á nombramjento de .Juez de Paz en Mjsjones.

Exmo. Señor:

Ante el hecho de la acefalía del juzgado de paz, el señor gobernador
ha debido nombl'ar el juez de paz que le sustituya provisionalmente, según
el al't. 10 del decreto de V. E. de 31 de Diciembre de 1894.
Nombrado, ha podido darle posesión del cal'go y las oficinas de su

funcionamiento, ulla vez que esto importa la habilitación indispensable,
para el ejercicio del cargo, que es de orden público.
Pero V. E. no debe ni aprobar ni des¡.¡probal' cada uno de estos detalles

adminisfl'ativos y h'lcel'lo saber en .respuesta, lo mismo á la municipa-
lidad local que al seño!> gobernador.
Es necesat'iú dejar que cada funcionario, procediendo por sí, según su

ciencia y concienciH, al cumplimiento de sus deberes con arreglo á las
leyes orgánicas de su institución, sea juez de sus actos y responsabi-
lidades, V. E. no puede serlo en esta séríe indefinída de reclamos ema-
nados de auUtridades. cada uoa de las cuales debe buscar la norma de
sus resoluciones, no ~n la aprobación de V. E., sino en la autol'ización
de las leyes.-Setiembre 6 de 1895.-Sabiniano Kier.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Vistos ;üs antecedentes acompañados en este expediente,

El Presidente del Hono~"able Senado, en eje¡'cicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 10 Téngase por resolución el precedente dictámen del señal'
Procul'ador General de la Nación, transcl'ibiéndolo para su cop.ocimiento
y efectos á la gobernación del territorio nacional de Misiones y muni-
cipalidad de Posadas.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese ~n el Registro Nacional y

al'<~hivese el expediente.
(Exp. 2312. M. 1895.)

ROCA.
BENJAMIN ZORRILLA

85
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Decreto autorizando al Departamento de Higiene para ocnpar un caballerizo
y dos peones en el Instituto Seroteráplco,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto lo expuesto por el Departamento Nacional de Higiene y lo in-o
formado por la Contaduría General,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECltETA:

Art. 10 Autorízase al citado Departamento para ocupar, hasta fin de
Diciembre próximo, en el Instituto Seroterápico: á Malluel García, como
caballerizo, y á Antonio Frontera y J. Blanco, como peones; con la
asignación mensual de cincuenta pesos cada uno.
Art. 2° Esta autol'Ízación se consider'ará otorgada con antigüedad de

10 de Julio pr'óximo pasado, y el gasto que iOlpol'ta se imputará al
inciso 11, ítem 7, partida 5 del presupuesto vigente; debiendo la Conta-
duría General practicar" la liquidación correspondiente en las planillas
de la r'eparticiun mencionada.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registr"ú Nacional y prévia

t,lma de razón por la Sección de Contabilidad, archívp,se.
(Exp, 3109. H. 1895,)

ROCA.
BE~JAMIN ZOllRlLLA.

Acuerdo autorizando á la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales, para invertir
la cantidad de 6971.21 peso oro en la adquisición y coloca.ción de frenos
automáticos en las 10cOlnQtoras,coches y furgones del' ~erro.carrn Central
Norte.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente por el cual la Dirección General de Ferro-Carriles
hace presente la cenvenieneia y necesidad' de uniformar el sistema de
frenos en el material rodante d~1 Ferro-Carril Nacional Central Norte
por cuanto en él se utilizall diferentes cia3es que no se adoptan entr'e
sí, poI' resultado que los trenes marchan sin frenos automá ticos y cons-
tituyen un verdadero peligro para los pasageros.
Teniendo presente el pl"eSllpuesto formulado para la adquisición y,

colocación de frenos automáticos «Westinghonse» en 14 locomotoras,
32 coches y 6 fUI'gones, mas los gastos imprevistos, ó sea un total dA
(6.971. 21 $ oro) seis mil novecientos setenta y un pesos ventiún centavo
oro sellado; y de acuerdo con la Contaduría General,
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publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
á los efectos del artículo anterior ..

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

ACUERDA Y DECRETA:

AI't. 1° Autorízase á la Direccion de Ferro-Carrilles Nacionales para
invertir hasta la cantidad de (6971-21. $ oro) seis mil novecientos seten-
ta y un pesos veinte un centavo oro seliado en la adquisición y colo-
cación de frenos automáticos «Westinghonse» en las locomotoras, co-
ches y furgones del ferrocarril Central Norte.
Art. 20 Este gasto se hará provisionalmeute con el producido de la

línea del citado ferro-carril, el cual será repuesto una vez que para ello
se solicite autol'ización del Honorable Congreso.
Art. 3° Comuníquese publiquese y dése al Registro Nacional; fecho,

vuelva á la Dirección de Ferro-Carriles á sus efactcs.
(Exp. 1780. D. 1895).

ROCA.-B. ZORRILLA.-A. ALCORTA.-J. J. ROMERO.
-ANTONIO BERMEJO.-G. VILLANUBVA

Decreto aprobando los planos y docnmentos relativos al proyecto de mnelle,
conCeccionados por el Departamento de Ingenieros, en el Diamante (Provincia
de Entre Rios).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Vistos los planos y documentos relativos al proyecto de muelle, con-
feccionados por el Departamento de Ingenieros, en el Diamante, (Pro-
vincia de Entre Rios) y un camino de acceso al mismo, cuyas (,bras
hAn sido autorizadas por ley núm. 2249, de 24 de Noviembre de 1887,
Y de acuerdo con el pre.cedente informe de la Contaduría General,

El Presidente del HonorabLe Senado, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los estudios practicados para las obras de la re-
ferencia, y cuyo importe asciende á la suma rie ($ 66.554,20) sesenta y
seis mil quinientos cincuenta y cuatro pesos con veinte (~ent~vos mone-
da nacional, más un diez por ciento para vigilancia é imprevistos, Ó
sea un total de (7:i.209,7t) setenta y tl'es mil doscientos nueve pesos
con setenta y un uentavos moneda nacional.
Art. 2° El Departamento de Obras Públicas sacará á licitación la

ejecución de estos trabajos, con arreglo á las preccripciones de la ley
de la matel'ia.
Art. 3° Comuníquese,

al citado Departamento
(Exp' 2392. O. 1895.)

ROCA.
BENJAMIN ZORRILLA.
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Resolución aprobando las obras ejecutadas en el canal de Tuana á Loreto y
Atamisqui Y maudando extender órden de pago á favor ,lel Sr. Iuterventor
en la Provincia de S. del Estero por $ 36,683.67.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Visto lo solicitado é informes producidos,
El .Presidente del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder- Ejecutivo-

RESUELVE:

ROCA.
BENJAMIN ZORRILLA.

Art. 10 Apruébanse las obras ejecutadas en el canal de Tuana á Lo-
reto y Atamisqui, mandadas efectuar por la c<Jmisiói1 administradora
nombrada por el gobie["JIo de la Provincia de Santiago del Estero, cuyo
importe asciende á tl'eillta y seis mil seiscientos (,ehenta y tres peso,;;
sesenta y siete centavos moneda nacional ($36.683,67), á que se refiere
el certificado núm. 1, autorizado por el Ingeniero de sección respecti vvo.

Art. 20 Extiéndase sel.Hu'adamente órden de pago por el referido im-
porte, á favo!' del señor Interventor en la Provincia de Santiago del Es-
tel'o, para que lo ponga á dispo;:;ición de la comisión administradorl1
nombrada á ese efecto, con imputación al inciso 25, ítem 1°, partida 8
del pre"lupuesto de ese departamento.

Art. 30 Oomuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional,
tómese razón en In Oficina de Oontabilidad y vuelva á la Oontaduría
GeneI'al paI'a el correspondiente exámen de las cuentas presentadas.

(Exp. 2936. S. 1895.)

Acuerdo aceptando la propuesta de n. Peclro Vasena para la provisión de pie-
zas de repuesto con destino al tren de dragado de las obras del Riachuelo.

Departamento de Obras Públicas. Buenos Aires, ()ctnbre 31 de 1895.

Visto este expediente y )'esultando qu'e de las propuestas pI'esentadas
al Departamento de IngenieI'os para la provisión de piezas de I'epues-
to con destino al tren de dragado de las obras del Riachuelo que com-
ponen los gr'upos números 1 y 4 de la licitación verificada el 26 de
Enero próximo pasádo, ofl'ece mayores ventajas y conveniencias la de
D. Pedro Vasena, quien se compromete á efectual' dicha pr~)visión por
la cantidad de ($ 5644,90) cinco mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos
noventa centavos moneda naciónal,
El P;'esidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo, y

en Acuerdo Genera! de Ministros-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de D. Pedro Vasena para la provisión
de los artículos de referencia.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese, y vuelva al Departamento de Inge-
:lÍeros para que formule con el inter'esado el correspondiente proyecto
de contrato, fecho el. cual, y por triplicado, lo elevará al Ministerio del
Inte¡'ior para su resolución.
(Exp. 2590. C. 1895.)

ROCA.-BENJAMIN ZORKILLA.-A. ALCOR-
TA. - J. J. ROMERO.- ANTONIO
BBRMEJO.-G. VILLANUEVA.

Acuerdo autorizando it la gobernación del Cha.coAustral para invertir la can-
tidad de 1632pesos m/n. en la construcción de puenteli en el rio Canguay
Chico y llobre el Huajó.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Visto este expediente y los informes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ~iercicio del Poder Ejecutivo,
y en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autor"izar á la gobernaei6n del Chaco Austral para invertir
administrativamente hasta la cantidad de un mil seicientos treinta y dos
pesos con o€henta y siete centavos mln. (1632,87), en la construcción
de un puente sobre ¡;JI rio Canguay ChICO y otro sobre el Huajó, de
conformidad á las modificaciones introducidas por el Dep::¡rtamento de
Obras Pilblicas en el plano adjunto, en lo que se refiere al primero de .
dichos puentl3s.
Art. 20 La suma autorizada se imputa¡'á al inciso 20, item 3, parti-

da 10 del pr'esupuesto de este Departamento, debiendo rendirse, opor-
tunamente, cuenta documentada de su inversión.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional,

y pI'évil-ls las I-lIlOtaciones del caso por la Oficina de Contabilidad, vuel-
va á Contadul'Ía General para la liquidación correspondiente.
)Exp. 2457. C. 1895.)

ROCA.-B. ZORRILLA.-A. ALCORTA.-J. J. Ro-
MERO.-A. BERMEJO.-G. VILLANUEVA.

Acuerdo autorizando al Administrador de las propiedades naelonales para prac-
ticar obras de conexión de aguas corrientes en varias propiedades.

Departamento del Interior.
Bnanos Air0B, Octubre 31 de 1895.

No obstante lo observado por la Contaduría General,
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Fl Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo, y
en Acuerdo General de Ministros-

Acuerdo aprobando la medida adoptada por la Administración del Ferro-Carril
Andino referente al contrato de algunas obras para el servicio de los tallerel.

ROCA.-BENJAMÍN ZORR.ILLA.-J. J. Ro-
MERO.-ANTONIO BERMEJO.-A. AL-
CORTA.-G. VILLANUEVA.

DECRETA'

Art. 1° Vuelva á Contaduría General á fin de que dé cumplimiento á
lo dispuesto por el decreto dictado en Acuerdo Gene¡'al de Ministros de
fecha 2 d8 Setiembre ppdo., que corre transcripto á fojas 1 de este
expediente.
(Exp. 3391. C. 1895.)

Considerando que el gasto de que da cuenta la Direcd-:'lI1 de Ferro-
Carriles en la not'.t p¡'ecedente, está comprendido en las eventualidades
del s8rvicio, á que se refiere el art. 20 del ~cuel'dú d", 30 de Diciembre
de 1893,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

ACUERDA y DECRETA:

Art. 1° Apruébas~ la medida adoptada por la Administración del 1"e-
rl'o-9arril Nacir,nal Andino, ;:¡I contratar temporariamente algunas obras
para el servicio de los t¡.dleres, y autol'Ízase á: la Dirección de Ferro-
Carriles para cubrir con los productos de esa línea la cantidad de ($5616,80)
cinco mil seiscientos diez y seis pesos ochenta centavos moneda na-
cional, á que ascer.derá el importe de los sueldos de los referidos obre-
ros hasta el 31 de Diciembre del corriente año.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése dI Registro Nacional.
(Exp. 3097. D. 1895.)

ROCA.-EENJAMIN ZORRILLA.-J. J. ROMERO.-A.
BERMEJO.-A, ALCORTA.-G. VILLANUEVA.

Acnerdo aceptando la propuesta de J. ~euser, referente á pr~visión de libros
y cajas. :

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Vistas lliS propuestas presentadas á la licitación verbal, llamada para
la provisión de libros en blalJco con destino á las Oficjnas del Ministerio



OOTUllBE 661

ROCA.-BENJAMÍN ZORRILLA.-A. ALCOR-
TA.-J. J. ROMERO.-A. BERMEJO.
G. VILLANUEVA.

del Interior, y resultando que la que ofrece mayores ventajas es la del
señor Jacobo Peuser,
El Presiáente del Honorable Senado en ejercicio del Poder Ejecutivo, y
en Acuerdo General de Ministros-

ACUB.RDA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por D. Jacobo Peuser, que
ofrece suministrar los libros en blanco, cuyo detalle se consigna á fojas
24, al 1-'1"eciode ($ 824,80) ochocientos veinticuatro pesos con ochenta
centavos mIn, Y las cajas necesarias para el archivo á razón de ($ 4)
cuatro pesos mIn cada una, quedando comprometida la citada casa a
entregar los artículos de que se trata, antes del 15 del mes de Diciem-
br'e próximo.
Art. 2° El presente gasto <;e imputasá al inciso 27, ítem 3, partida 1

del presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

tómese razón en la Oficina de Contabilidad.
(Exp. 3486. L. 1895)

Deereto aprobando el eontrato eelebrado eon D. Cayetano Porfirio, referente .1
tranl!porte de corresponde»ela.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Visto este expediente y de acuerdo con lo aconsejado por !a Conta-
duría General,
El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo, y
en Acuerdo General de Mini$tros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direcuión
General de Correos y Telégrafos y D. Cayetano Porfirio, quien se com-
promete á efectuar el transporte de la correspondencia por mensajerías,
en la línea de «Belle- VilIe» á «Capilla de San Antonio», mediante la sub-
vención mensual de ($ 90 mln.) noventa pesos moneda nacional por el
término de un año y con sujeción en un todo á las bases y condiciones
establecidas en el contrato respectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, é insértese en el Registre. Nacional

y tómese razón en la Oficina de Contabilidad, y vuelva á la Dirección
de su procedencia á sus efectos.
(Exp. 3162. C. 1895.)

ROCA.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA.-.J. J.
ROMERO.-A. BERNEJO.-G. VILLANUEVA,

•

•
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ROCA.
BENH.MIN ZORRILLA.

Decreto aprobando el proyecto d.e señnles confeccionado por la administración
del :1<'.C. Bnenos Aires y Rosario.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Visto:- los <:ldjuntos planos demostrativos del proyecto de señales, pt'e'
sentados por la administración del Ferro-Carril Buenos Aires y Rosa-
rio, para garantizar' la circulación de lus tr'enes en el cruzamiento á
nivel del canal de San Fernando, entre dicha línea y el Fer'ro-Carril
Central ~1.l'gentino, como asimislIlU en el Puente y estación pertenecientes
á aquella misma empresa é in;nediatos al referido cunal;
Resultando de los infoí'mes técnicos expedidos por' el Depar'tam"lnto

de Ingenieros y la Dirección General de Ferro-Carriles Nacion<:lles, qUe
las obra~ proyectadas responden perfectamente á su objeto y que los
trenes de una y otra empresa quedan asegurados por las mismas,
la;;; cuales se manejarán de acuerdo c,m 'Ia ley de la materia,

El P¡'esidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder. Ejecutivo-:-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de señale~ que figura en el plano ad-
junto T, número 203.
ArL 20 Comuníquese, puhlíqllese y vuelva ti la Dirección de Ferro-

Carriles á los efectos consiguientes, prévia r'eposición de sellos,
(Exp. 1699. F. 1892.)

Acuerdo declarando comprendida en otro de 30 de Enero de :1894 la snma de
$ 5,000 mln que deberá invertirse en reparaciones extraordinarias en las lo-
comotoras del F. C. Central Norte.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Ha.~iéndose pr'esente por la Administración del FerTo-Carril Nacional
Central Norte y Dirección General de Ferro-carriles, que es necesar'io
aumentar el número de locomotora" en servicio, para cuyo fin solicitan
la suma de cinco mil pesos moneda nacional ($ 5,000), Y consider'ando
el gasto de que se trata compr'endido dent¡'o de los términos del artículo
20 del acuerdo de 30 de Enero del año próximo pasado, por no estar
previsto entre los autoriza~ por la ley general del presupuesto y ser
de urgente carácter la realtzación de estas nbras,

El Presidente del Honorable Smado, en ejercicio del Poder Ejecutivo, y
en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Declárase comprendido dentro de los términos del acuerdo de
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30 de Enero del año 1894;artículo 3°. el gasto de cinco mil pesos m/)-
neda nacional ($ 5.000) que deber& invel'tirse en I'eparaciones extraor-
dinarias en las locomotoras del Fel'ro-carril Centrlll Norte.

Al't. 20 Solicítese en oportunidad del Honorable Congreso la referida
suma, á fin de reintegrarla á la Administración del citado Ferro-Carril.

Art. ~o Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o N<'.1cional.
(Exp. 1606. D. 1895)

ROCA.-BENHMIN ZORRILLA.-A. ALCOI{TA.-A. BER-

MEJO.-J. J. ROMERO-G. VILLANUEVA.

Acuerdo aceptando la propuesta de Don }~.Schvary para transformar una chata
a vapor en draga-bomba y librando orden de pago por $ 25.000 á favor del De-
partamento de Obras Públicas con destino al dragado del arroyo «Atalaya».

Departamento del luterior.
Buenos Aires, Octuble 31 de 1895.

RabiAndo desistido los señol'es A. Rezzónico y Cia., de su pl'opuesta
para los tl'abajos de tt'ansful'macióp. de una chata á vapor en dmg8-
bomba, que le fueron adju:dicado~ por acuerdo de 27 de Marzo próximo.
pasado,' y siendo de laS restantes la propuesta más baja la de' don F.
Schvary, de Hcuerd'J con el Departamento de Obras Públicas y la Con-
taduría General, .

El Presidente del Honorable Senado, en e.)ert:lcIO del Poder Ejecutivo-

ACUERDA Y DECRETA:

Art. loA cépt1.lse la propuesta de don F. Schvary, quien se compro-
mete á efectuar los refet'idos trabajos de tmnsfol'mación, por la canti-
dad de (20.000 $ moneda nacional) veinte mil pesos moneda nacional,
de acuerdo con el pliego de condiciones que sirvió de base á la licitación.

,A['t. 20 Líbt'ese pOI' separado orden de pago á favot' del DepartamenLO
de Obras Públicas por la suma de (25.000 $ moneda nacional) veinte ~'
cinco mil pesos moneda nacional, pa!'a jos trabajos de dt'agado del art'o.
yo «Atalaya, con imputacion á la partida 8, ítem 11, inciso 40 del Pre-
supuesto vigente.

Art. 30 Comuníquese, públíquese y dése al Registre) Nacional, ':J vuel-
va al Lepartamento de Obras Públicas, par:a que celebre con don F.
Schvary el contrato cort'espondiente.

(Exp. 2000. V. 1893.)
HOCA.-BENJAMÍN ZORRILLA.-J. J. ROMERO.

ANTONIO BERMEJO.-G. VILLANUEVA.

Decreto aprobando el proyecto preparado por la Comisión de Obras de Salu-
bridad, para. ensanchar el Estableeimient4) de bombas en «Pnente Chico>, au-
torizándola para encargar á Europa material, y para ejecutar por adminis-
tración otros trab",jos.

Departamento del Interior.
BuCn98 Aires, OctubTe 31 de 1895.

Visto el adjunto proyecto preparado por la Comisión de Obras de Sa-
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lubridad de la Oapital, para ensanchar el est&blecimiento de bombas en
«Puente Chico» y siendo de urgente necesidad la ejecución de dichas
obras, dada la cantidad de líquidos cloacales que se deben levantar en
«Banco Chico» y en atenciór~ á que las actuales bombas hacen un tra-
bajo superior' al llormill y no se cuenta con la reserva que es de prác-
tica en máquinas destinadas á prestar servicios de esta naturaleza;
De acuerdo con los informes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo, y
en Acuerdo General de Ministros--

DECRETA:
Al't. 10 Apruébase el proyecto de la referencia, cuyo costo asciende á

la cantidad de ($ 283.826,95) doscientos ochenta y tres mil och1cientos
ventiseis pesos con noventa y cinco centavos moneda naciunal.
Ar't, 20 AutorÍzase á la Comisión para encargar á Europa los hierros,

caños, válvulas, etc., enumerados en 1& planilla núm, 1, foja 23, pudien-
do illvertir en ello hasta la cantidad de quince mil pesos oro (1fl.000).
Art. 30 Por las I'Uzone~ expuestas en la nota de foja ~5 vuelta, faci-

lítes~ á la misma comisión para ejecutar por administracción los traba-
jos de erección de la maquinaria y pintura de la misma, é invertir en
ella la cantidad de ( $ 26.500) veinte y seis mil quinientos pesos m/n.
Art. 40 Comuníquese, Fublíquese, dé se al Registro Nacional, y vUf'lv&

á la Oomisión de las Obras de Salubridad para que saque á licitaciun
publicá Ins obras referidas en el art. 10 de este acuerdo, con arreglo
á la ~emoria descriptiva, pliego de condiciones y demás documentos
confeccionados á este respecto.
Exp. 3221. 0, 1895.

ROOA.-B. ZORHlLL.A.--A. ALCOR.TA.-
J. J ROMERO.-~l\.BEltMEJO.-
G. VILLANU(;;VA.

Acuerdo aprobando el contrato eelebrado con don Ramon F. Garcia, para el
transporte de correspondencia.

Departnmenio del Interior:
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895,

Visto este expediente y lo informado por la Contadu!'ia Genel'al,

El Presidente del Honorable Senado,en ejercicio del Poder Ejecutivo, y en
Acuel'do General df' Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Apl'Uébase el adjunto contrato celebr'ado entre la Dir'ección
de Oorreos y Telégrafos y non Ramón F. Gareía, quien se compromete
á efectuar el transporte de la correspondencia por mensajerías y correos
á caballo en las línea:;; indicadas en el contrato adjunto, mediante la
subvención mensual de mil seteciento. cuarenta y cinco pesos moneda
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nacional ($ 1745), por el término de un año y con sujeción en un todo
á las bases y condiciones establecidas en el respectivo contrato.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional,
tómeseraz;ón en la Oficina de Contabilidad, repónganse los sellos y vuel-
va á la Dirección de su procedencia, á sus demás efectos. _

(Exp. 1239. C. 1895.)
ROCA.-BENJAJ\HN ZO({RILLA.-A. ALCORTA.-J. J.

ROMERO.-ANTONIO BERMEJO.-G. VILLA-

NUEVA.

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas, para sacar a licitación
la construcción de la casa de correos y telégrafos cn la ciudad de Santa Fé.

Departamento del Interior.
Buenos Aín~s, Octubre 31 de 1895.

Estando aprobados p:lr ,'eso]ución de fecha 7 de Mayo de 1885, los
planos y especificaciones confeccionados por el DepartamerJto de Obl'as
Públicas para la constl'Ucción de la casa de correos y telégrafos en la
Cilldad de Santa FÉ', y atento lo solicitado en la precedente nota,

El Presidente del Honomble Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo, y
en Acuerdo General de Mini~tros-

RESUELVE:

Art. 10 El Departamento de Obras Públicas, licita¡'á en la forma de
práctica y con sujeción á las prescripciones de los artículos 30, 40 Y 50
de la Ley de Obras Públicas, la const"ucción del edificio destinado pera
administración de correos y telégrafos en la referida ciudad.

Art. 20 Lfl. Contaduría Nacional liquidará la suma rle la partida 22,
Ítem 22, inciso 30 del Presupuesto de este Departamento, reservando el
importe á la órden del Ministerio del Interior, para atender á los gastos
que demande la ejecución de la mencionada obra.

Ar~. 30 Publíquese. insértese en el Registro Nacional, tómese razon
en la Oficina de Contabilidad, comunicándose á la Dirección de Correos
y Telégrafos, para que, en caso de que lo juzg'le necesario, represente
ante el Departamento de Obra~ Públicas, llis modificaciones que haya.
que introducir l. n Jos planos, modificaf'iones y presupuestos adjuntos, y
pase á sus efectos al Departamento de Obras Póblicas.

(Exp. 3890. J. 1883.)
. ROCA.-BENJAMIN ZORRILLA.-J. J. ROMERO.-A.

BERMEJO,-A. ALCORTA.-G. VILLANUEVA.

Acuerdo autorizando a la Gobernación del Chaco Austral para invertir la can-
tidad de Si; 2.287.65m/n en la construcción de un puente sobre el Rio Puehá.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octnbre 31 de 1893.

Visto este expediente y los informespl'Oducidos,
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Hl Presidente del Honorable Senado, en ejcl'cicio del Poder Ejecutiyo,
en Acuel'do Genel'al de Ministros-

RESUELVE:

Al't. 10 Autorizar á la Gobel'n~ción del Chaco Austral para invertí.
administl'ativamente hasta la cantidad de dos mil doscientos ochenta l

siete pesos moneda nacional con sesenta y cinco centavos ($ 2.287,65) e~
la construcción de un puente sobl'e el Río Puehá, de conformidad a
adjunto plano, aprobado pot' el Departamento de Obras Públicas.
Art. 20 La suma autorizada se imputa.'á al inciso 20, ítem, 3 partid~

10, del presupue!iltp de este Departflmento, debiendo rer,dirse oportuna-
mente cuenta documentada de su inVer'sión.
AI't. 30 Comuníquese, publíqoese, dése al Registr'(. Nacional y, préviat

las anotaciones del caso por la Oficina de Contabilidad, vuelva á Con.
taduría General para la liquidación correspondiente.
(Exp. 2188. C. 1895.)

ROCA.-BENJAMÍN ZORHILLA.-J. J. Ro
MERO,-ANTONIO BERMEJO." .•A. AL-
CORTA.-Ü. VILLANUEVA.

Acuerdo autorizando al Administrador de las propiedades nacionales para in
vertir $ 675 mIli. en desagotar varios sumideros.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

No obstante lo obsel'vado por la ContadLll'Ía Gene.'al,

El Pr'esidente del Honorable SAnado, en ejercicio del Poder Ejecutivo;
en Acuerdo General de l\linistros,- '

DECRETA:

Art. 10 Vuelva á Contaduría Gener'al, para que dé cumplimiento á I(
dispuesto por decreto dictado en Acuerdo General de Ministros, de feeh:
9 de Setiemb.'e ppdo. que cor('e transcl'Ípto á fojas 1 del presente expe
• diente.

(Exp. 3.517. C. 1895.)
ROCA.-B. ZORRILLA.-J. J. ROMERO.-A. ALCORT.A

-A. BE&MEJO.-G. VILLANUEVA.
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MES DE OCTUBRE

Ley aprobando el protocolo firmado por los Plenipotenciarios de las Repúbli-
cas Argentina y Oriental del Urngnay. el 14 de Mayo de 1892. referente á la

• adqnisíció~ en uno y otro país de un inmueble para las respectivas Legaciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos
en Conyr'e8o etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Ar't. 10 Apruébase el protocolo firmado por los Plenipotenciarios; de
la República Argentina y de la República Oriental del Uruguay el dia
14 de Mayo de 1892 sobre adquisición en las Capitales de uno y otro
país, de un inmueble para establecer el asiento de sus respectivas Lega-
ciones.
Art. 9," Comuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Oongreso Argentino, en Buenos Aires.
á veillte y seis de Setiembre de mil ochocientos novellta y I~inco.

JULIO A. ROCA FRANCISCO AJ.COBENDAS
B. Ocampo, A. M. Tallaferr'o,
Seeretario del Senade Pro Seeretario de la C. de n. 0-

(Registrada bajo el No. 3267)

Departamento de Rela.ciones' Exteriores.
Buenos Aires, Octuhre 2 de ]895

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese en el Boletin
Oficial y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.
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Ley concediendo pensión á doña Adela Caso de ~I'ezanos Pinto y á sns hijo!'
menores.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunzdos en
Con,rp'esoetc:, sancionan con fue1'za de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á doña Adela Caso de Tezanos Pinto, viuda del
ex-Encargado de Negocios en Bolivia, don .Jorge de Tezanos Pinto y á
sus hijos menores, la pensión mensual de trescientos ($ 300) pesos mo-
neda nacional.
Art. 20 Mientras este gasto no se incluya er. el Presupuesto, se Im-

putará á la presente Ley.
Art. 3° Comuníquese al Pode:, Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Al'gentino, en Buenos
Aires, á treinta de Setiembre de ~i1 ochocientos noventa y cinco.

JULIO A. ROCI\. FRANCISCO ALCOBENOAS.
B. Ocampo, A. M. Tallaterro,

Secretario del Senado. Pro Secretario de la C. de D. D.

(Registl'ada bajo el No. 3300.)

Departamento de Relaciones Exteriores.
Bueno!,!AirE's, Octubre 3 de '1895.

Téngase POI' Ley de la Nación; comuníquese, publíquese y dé~e al
Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

I.ey aprobando el Tratado de Amistad, Comercio y Navegación, firmado en Viena
el 17 de .Jnlio ppdo. por los Plenipotenciarios de la Repl1hlica Argentina y
del Reino de Snecia y Noruega. .

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Apruébase el Tratado de Amistad, Comercio y Navegacion,

firmado en la Ciudad de Viena el 17 de Julio de 1895, por losPlenipo-
tenciar'ios de la República Argentina y del Reino de Suecia y Noruega,
así como el articulo adicional del mismo Tratado, firmado en igual fe-
cha pur dichos Plenipotenciario;::.

Art., 2~ Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesinnes del Congreso Argentll1o, en Buenos

Aires, ú diez y ocho de Octubre de mil ochoCÍento3 noventa y cinco.
JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de taCo de D. D.
(Registrada bajo el N.o 338.)
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Buenos Aires, Octubre 21 de 1895.

Téngase por Ley de la Nación; comuníquese, publíquese en el «Bole-
tin Oficia!l) y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Resolucióu aprobando el cflntrato celebrado entre el Ministro Plenipotenciario
de la República Argentina y ei Ministro de Relaciones Exteriores de Chile
ret'erente á la demarcación de límites de ambas Repllblicas.

En Santiago de Chile á los seis días del mes de Setiembre de mil
ochocientos noventa y cinco, relInidos en la Secretaría de Relaciones
Exterior'es el Sr. D. Norberto Quirno Costa, Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciar'io de la República Argentina y el Sr. D. Claudia
Matte, Ministro del r'amo, debidamente autorizados, dijeron que: Ani-
mados sus respectivos Gobiernos del propósito de que la demarcación
de límites entre ambos países continúe sin interrupción, cumpliéndose
los pactos internacionales de 1881, 1888 Y 1893, acordaban lo siguientE':
10 Los Peritos dispondrán que las Sub-Comisiones mixtas de ayu-

dantes demarcadores continúen E'US trabajos de deslinde, saliendo aque-
llos para sus destinos respectivamente de Buenos Aires y de Santiago,
desde el 15 de Octubre al 10 de Noviembre próximo,
20- Dichas Sub-Comisiones proseguirán sus trabajos desde los puntos

en que los suspendieron en la última temporada.
30 Si en el <:lurso de ellos las Sub-Comisiones mixtas no pudieran

ponerse de acuerdo en la ubicación de" alguno ó algunos hitos divisorios,
levantarán, en cada caso, el plano respectivo, y, con el estudio del te-
rreno, lo r'emitirán á los Peritos, para que éstos, en uso de sus facul-
tad~s, se empeñen en resolver la diverJencia. Aún cuando se presen-
tara el desacuerdo, las Sub- Comisiones continuarán la demarcación
desde el punto mas inmediato á aquel en que se haya suscitado la di-
ficultad, y en el- mismo rumuo de sus. trabajos., pues el propósito de los
Gobiernos es que no se suspendan hasta su ter'minación, en toda la
línea divisoria.
40 Si los Peritos no llegasen á terminar las diverjencias que pu-

dieran presentarse en el cursú de la demar~ación, elevar'án todos los
antecedentes á sus respectivos Gobierrws á fin de que estos los solu-
cionen con arreglo á los tratados yigentes entre ambos países.
Redactado el presente acuerdo en dos ejemplares de igual tenor, los

Sres. Ministros los firmaron y le pusieron sus ~ellos.

N. QUIRNO COSTA.
CLAUDIO MATTE.



DECR,ETA:

Buenos Aires, Octubre 21 de 1895.
Departamento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Octubre 2!J de 1895.
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Decreto nombrando Vice-Cónsul en Niza-Mont'errato-- á n. Mario Albenga

Art. 10 Quedan separados D. .Illal, P. Armstrong y D. F. Ricardo Sea-o
ner, de los cargos de Cónsul y Vice-Cónsul en Bangher y Gravesend,
('espectivamente.

Art. 20 Comuníquese y dése 9.1 Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCOR.TA.

Departamento de Relaciones Exteriores.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto separando á D••Juan P. Armstrong y D. F. Ricardo Seaner de los
cargos tle Cónsul y Vice-Cónsul en Bangher y Gravesentl.

Apl'obado, comuníquese, dése al Boletin Oficial é insértese en el Re-
gistro Nacional.

En vista de lo expuesto POl' el Consulado Genel'al en Inglaterra en sus
,notas de 17 y 26 de Setiembre último,

El P?'esidente provisorio del Senado, en ejer'cicio del Poder Ejecutivo-

;1,,:

I
~.• '..~ .

~ .
1; ,

En vista de lo manifestado por la Legación Arge'1l.inn en Italia en sus
Ilntas números 57 y 72, de 29 de Julio y 25 de Setiembre últimos,

El f'resident~ p?"ovisorio del Senado, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbntse Vice-Cónsul en Niz;a-Múnferrato-á D.MaJ'Ío Al-
benga.

Art. 20 Extiéndase la patente connspondiente, comuníquese, pllblíque-
se y dése al Regi~tro Nacional.

f,.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

ROCA.
A. ALCORTA.



Decreto nombrando Cónsul General en Portugal á (). Felipe Moré.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.
Departamento de Relaciones Exteril)res.

561OCTUBRE

HalJándllse vae3nte el puesto de Cónsul Genel'ui en Portugal,

El Presidente p~'ovi8orio del Senado, en Ejerdcio del Poder' Ejbcutivo-

ROCA.
A. ALGORTA.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul Genel'a! en Por'tugal, al ciudadallo D. Felipe
Moré.
Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuníquese, publiquese

y dése al ltegistro Nacional.
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MES DE OCTUBRE

Ley concediendo un empréstito á la provincia de Tucuman y autorizando al
P. E. para aumentarlo en un milloR más, si lo m'eyel'a necesario.

El Seuado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc" sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la provincia de Tucumán un empréstito de un
millón de pesos naciunales en títulos de decida interna nacional, creados
por ley númer'o 3059.
Art. 2° El gobierno de la provincia de Tueumán entregará seme¡;:,tral-

mente á la Tesor'eI'Íd. Nacional, los fundus necesarios par'a el sel'vicio
de estus tít.ulos.
AI't. 30 Este empréstito será destinado exclu"ivamente ála constrouc-

ción de las obrHs necésal'iHs para dotar de Hguas corTit:ntes á la capital
de la pr'ovincia. Las obr'Hs y su prodllnido quedar'án especialmente afec-
tad ••.s al pago del servicio de los títulus.
Art. 40 El Pode~ Ejecutivo entregar'á ~.lgobierno de Tucumán los títulos

á medida que la ejecución de las obras lo reclame.
Art, 5" Autorizase al Poder Ejcutivo para aumentar', si lo creyera

necp.sario, en un millón de pesos nal:Íonales la emisión autorizada por
ley número 3059,
Art. 60 Comuníqu~se al Poder Eji>cutivo,
Dada en la Sala de Sesiunes del Congr'e~o Argentino, en Buenos Air'es,

á veinte y ocho de Setiembre de mil ochocientos nuventa y cinco,

JULIO .A ••Roe... FRANCISCO AUHlBENDAS.

Adolfo Labougle. A. M. Tallaferro,
Secrelari\>del Senado. Pro-Secrelarlo de la C. de D. o.

(Registrada bajo el N° 3282) .
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Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre lo de 1895,

TéngHse por II'Y de la Nación,. publíquese insél'tese en el Registro
Naciunal y al'chívese,

UR IRURD.
J. J, RUMERO.

Decreto autorizando á la Caja de Conversión para la quema de unos rcaJone~
(le billetes de Banco del Gohierno de Santa Fé.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 1° de 1895.

En vista de lo informad/) por el Banco N"cional (ell liquidación) y d~
lo pedidu POJ' la C:,j'1 de Cllnver~ión, C"II motivo de la nula del señor
GI bt-'r'llddnr de In Provincia de SUllta Fé, POI' la que se comi~i/Jna al
Q.'lItadol' Genpr'al de r:Iieha pr'lvillcia p;lI'a dal' los pasos lle(~esarilJs, á
fill de c()lIst-'guir' la ilwitlel'aeióll de los billetes Ilamad,>s de «Tesul'PJ'ía))
cre;l(ills POI' del'r'eto del Gubiemo de Sa(lta Fé, de feeha 23 de Mayo
de 1880, y destl'Ucción de las pipdJ'as litognHit.:as, que fuerut1 de.;)Ositadas
en el Banco Nar'junal en St-'tipmbl'e de 1890, por disposición del Minis-
tedo da Hacienda de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 El Banco Nacional h;¡rá entrpg'a al Director'io de la Caja de

Conversión, '~UII las formalidades de estilo, de los CillCOcajones conte-
niendo billetes impresos pam el Gobiprt]o de Santa Fé y del cajón con
las planchas que sir'vierun par'a la impresión de los mismos.
Art. 20 La Caja de Convprsión pr"ocedel'á á la quema de 105 billetes

y destrucción de las planchas, en pr'esencia del cumisionado del Gobiel'llo
de S<1nta Fé y de la Compañia Sud-Americana de Billetes de Banco,
impr'esora de los citados billete", levantándo,\e las actas cO['I'espondientes,
que serán entr'egadas á los ['espectiv(ls interesados,
Art. 30 Comuníquese, 'insértese en el Registro Nacional. y archívese.

URIBURU.
J. J. ROMf1RO.

Resolución concediendo permiso á la Sociedad .Santa Marta •. para dar dos:run-
ciones en la Plaza cEúskara) en los días 6 y 13 del corriente mes.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Octubre 2 de 1895.

Visto que la Spñora Presider.ta de la Socied<>d «Santa Marta» solicita
SE' le pel'[Ilita dar dos funciones en la Plaz'l Eúskara, cedida pur la So-
ciedad (cLaurak-Betk», en los días 6 y 13 del corriente mes, y
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CON'SIOERAN[IO:

Qne 1,):; filies qne persigue h SI)('jedad recUl'rente son las de allf'gar
fond ••s que les ¡;el'mita la fundación de pSI;lIelas pr'ofesiun<lles, cuyos
belléfiL:lJs re~u!tHdos para el país son nlltor-i,)S;

Qup no tratánrillse de la expl.,tación de Ulla indu"tria, sino de un hecho
a~cidpntal con filies altamente humanital'Íus, 00 hay ioc.)nveniente en
difer'ir' á lO Sl'¡ieitadll: .

De cUllfurlIlidad L:on lo aconsE'jado POI'la Dirección Gener'al de Rentas,

SE RESUELVR
Concédese el permiso sulicitado y vuelva á la Dil'ee~eióf.lGener::tl de

Rf\lltHS á sus efecbs y para que 10 haga saber á quienes cOITesponda,
(Exp. 1054. R. 1895.)

URIBURU.
J. J. l{uMEltO.

A.cuerdo aceptaudo las propuestas (I'ePenser Y de Galli para la coufeccióu de
libros en blanco con destino á la Contadurla Nacional para el ejerciciO de 1896.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Octubre Ií de 1895.

Habiéndosfl l1eVf,doá cabo la licitación para \q confección de los libros
en blanco que la Contadul'Ía Nacional necesita pa:'a el l1ñl) próximo
venider'o, á cuyo efecto se dividió en los ~uatr,) grupo ..;; siguientes:

10 Libr'os con papel especial inglés, clase super'ior se~ún mudelos que
se pondrán á la vista;

20 Libros menores, papel un poco infel'ior, según modelos;
30 Lillros menore5, papel inferior' á la anterior';
40 Carpetas, impre::;iones ,etc,
y resultar~do de los inf, lrmes prodUCIdo,", que las propuestas de las

casas Peuser y de Grdli son las q~e se adaptan en un t,)d,) á las con-
dicione!'> estipuladas para el acto de esa 1,L:itaci,)n; siend,) la ma!'; con-
veniente pe,l' su precio, la de PeJser para el ler grupo y la de Gtllli
para los tI'es. restantes, .
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

OEORI~TA:

Art. 1° Acéptase la propuesta de les Ser. Jacobo Peuser pRra la con-
fección de lps Ilbr'os á que se rt-'fi"l'e el ler gl'llpo.

Art. 20 Acéptase i~lIallnent.d la PI'dPll~stH de I'IS SI'es. Galli Hnos. para
la COllfel~ción de l"s c"l\1pr'ellflitiIJ'-; el1 I"s gr'up' IS. 2°, 3° Y 4°.

Art. 30 Una Vt'Z qllf" i»Cont"dUI'ia Na,'i"JHd ~e ha '<1 re(;ibid<) satis-
facturiafllp.lltt' de ItlS librl}s y dp,más útiles, ell~val'á a ('8te Millist.el'¡') ¡,.¡~
cuentas ql1'~ al efecto se pr'esentp.n pal'a t'xtew.ler', eu la 0pul'tullidhd de-
bida, la ól'den de pago r't'spectiva cun los f"lldos que pal'a ese fin de-
termine la Ley de Pl'esupuesto del año pr'óximo,
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Are. 4° Pa~e al E"CI"¡bano M'¡yor de G'lbiel'llo o'u'a que proceda á la
e"Cl'itul'hciólI de las l)f'npuAstas de los Sre;;;. Peuser" y G..IIJ; debiendo
é,,!.os rl f ,I'Z Ir' el depó"itl) respectivo en la prop')I'ción li}lda. pl,r el plipgo
de cundil.'iones; re,ilitiéndu~e el pl'e;;;en~e pxp •...ditnte, de"pués de escritu-
radas ]¡.¡s pr"OpllPstas á !1.¡ Cont duría Nacillnal, para su ar'l:hívo.
Ar't 50, COlllllníquese etc, y háganse las anotaciones del caso en la Sec-

ción de Contabilidad,
URIBURU,-J. J. ROMERO.-B. ZORRILLA

A. BERMEJo.-A. ALcoRTA.

Ley concediendo al Señor Alejo Ronzánd, Superior de las misiones de Lourdes
libre iutrodncción dc 250 toneladas de hierro (tirantes y columnas) para la
contrucción de un Colegio.

El BeY/ado y Cámara de Diputados de la Nacz6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de.-

LEY:

Art. 10 Concédese al Spñor AI('jl) Ronzand, Sllpprior de los Misione-
ros de Lr'U1'dt'S, la ¡ibr'e intr'oduceión de 250 t lneladas de hierro (tiran-
tes y e, dumna'i), pl'ocedelltes de Europa, destinadas á la cuustl'Uceión de
un Cnie}.rill.
Art. 2° C<lmllníqlll'se al Poder Ejecutivo.
Dada en la S,,(¡.¡ de Sesiones dl'l COlIgr'eSr¡ Argentino, en Buenos Ai.

res, á treinta de Setiembl'e de mil oclwcieutds uoveuta y cinco.
JULIO A. R"CA. FRANCISCO ALC()l;lENDAS.
B.Orampo. A. M. Tallaft'1'ro.

SecretariO del Senado. Pro-Secretario de la C. de D.

(Re3isll'ada bajo el N°. 3295.)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1895.

Ténga,;;e por ley de Nación ArgentinA, cúmplase, ctc" y dése al ar-
chivo, pl'évia inserción en Registro Nacional.

URIBURU. ,
J. J. H.oMBRO.

Decreto aceptando-la rennncla presentada por el Sr. J.•nis P. Molina, del cargo
- .de Director de la Caja de Conversión.

Departamento de Haci.enda.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1895.

En vista del caráctel' de indeclinn ble que rev.iste la renuncia pre;;;en-
tada ¡')l)l' el señur Pl'esidente del Dil'l~ct(Jl'i.) de la Caja de C,)l1ver:sión, y
en atención á las I'azones expuestas verbalmente,
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l!."'lPnsidente de la República-

DEChETA:

An, 1° Aceptar' la I'enuncia que del cargo de Director de la CAja de
Conver!;,ióu, ha pr'esentHdo el Sr, Luis P. Malina, dándosple la¡;; gl'acias
por los ser'vicios rrestados en el desempeño del cargo que ha dimitido.
Art. 2° Comuníquese, etc" y archívese,

URIBURU.
J. J. ROMERO.

","cuerdo autorizando á la Caja de Couversión ;r varias otras reparticiones pa-
ra inutilizar todo billete f'also que les fuere presentado,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1895.

VIsta la nota de fecha 4 de Setiembre último, en que el B'mco de la
Nilción Ar'g~ntillH sulieitn autoriz'lción pal'H inutilizar cun un sello todo
hiilete f:-¡Iso que le sea preselJtad'J; ¡'J en ella illfurmadu por la C,.ja de
Ct)uvel'~ión, y considel'Hnd,) que el Gubieruo está "n el debor de ad"ptf1f
mpdidas tendentes á hace¡' des;:¡p:-lI'pcel' de la cil'(:ulaeion todu billete fal-
sificado, euusult:ludo á la vez lus iuter'eses legrtimus qne puedan I'esul-
tal' compl'ometidos,

Fl Presidente de la flepública, en Acuerdo General de Ministros.-

DECKETA:
Art. 1° Autorízase á Ii! C;-¡ja de Conversión, Banco de la Nación Ar-

gentin& y sus sucur'sales, Ad'lHna de la Capital, Administr';tciólJ ele Cun-
tribUl~ión TerTit"rial y Patentes y bancl)s áctualmeute regidos pUl' la ley
núrner'o 22\6, de 3 de Noviembre de 1887, á inutilizar todo billete fctlso
que le fuere pl'e",entad.),
Art. 2° La inutilización de que trata el artículo precedente, será prac-

ticada POI' mediu de un :sellu espp.á.d qu~ exprese (~UII toda cldr'idad la
pa.lhbl'a F-\LSO. Este ",ello SHl'á aplie;;d<J conjUlltampnte CUII el de la Ofi-
cina ó iustitucion quP. ha cousdemdu blsl) el billete pl'esPlltad,,, é in-
merliat'lmente de reclbidu. El billpte ¡IJUtilizado será devuelto á la per-
Sflna que lu hubier'e presentado, siempl'e q1le nI) se 11lcie~'a ab'lndunu
voluntario de él.
EII el ca~o de que el establecimiento, ante quien se hubier'e presel1-

tadl) el billete falso, tuvier'a fUlldada Sus pecha de que el que lo ha pre-
sentadll puedH ser' el ¡¡ut,)!' Ó cómplice de la falsiticación, lo pundr'á á
disp'J:-,icióu de la autw'idad competente,
A,'t. 3° En ca!"OS d!-J duda Ó dé; qUé el tpnedor dpl billete altgar'/;l la

legitimidad del pl'es!-Jntadu, !-JI l':stab ••...cimiellto que h"ya IllUtili~n.du el !)i-
lIete IJxteudeI"á un recibll esppcitÍl:alld<l valur', s,'~l'Íe, nUmel'aUÓlI, rubr'o
y todu utrll j'equisitu que compruebe de urH maller'a Í1Jequívuca la id •..n-
tidad del billt'tP" ¡'esE'lr'vundu f'SI e para ser ['emltidu á la C;;ja de Oun-
v(,c'sión, inmediatamente, por las reparticiones ó establecinllentos sitos
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en la Capital, y por' primer con'eo por IRs de fllPra la cApital. La Caja
de COllvt-'rsión har'á s1'ber', sin pér'dida de tipmp'), su reSf)IIICión á la
l'e~spectiva rppanicián ó est.a blecimi"nto y á la pa rt.e q IIA haya illp~ado
la legitimidad del billpte, á cuyo efecto ésta deb"ll'á fJt'esentarse Ó diri~irse
á -la Caja de de Cunversión con el recibo precitado, que servirá para
acreditar su personerín.
Art, 4° La C:lja de COl1v€'rsión resolverá en única instancia todo caso

de duda ó reclamo sobre Jegitimid>td ó falsedad de un billete y llevará
un registro de falsos que le flteran ('emitid. )s, Estos billetes quedarán
en poder de la CHja de Conversión y ",u destrucción pOI' el fuego será
constatnd:l por actas especiales.
Art. 5° Siempr'e que la Caj:\ de Conversión resolviese que es Ipgítimo

un billete q'le hubiese sid,) inmiliz:do com) falso, pr,)cedtwá á ren'lV",rlo
cornil ~i se tmt:tt'a de un billete dptel'inra,io por el uso y á entregar
uno lluevo al ilJter'eSH(h, en su.,titueiólI d~1 inutilizado, comullicitndo
est'l oppración á h. ofkina que inhabilitó p.I bill~te que resultó legítimo.
Art, 60 La po:icía y dem 'ts oficln,ls púb1ieas así como los B:IOCI)5,

dar'án -wi"o á la I;ajt de Ü<mversión de t, lija la cir'cuhción dA lIuevos
bill >tes f.t1sos, inmediata mte que se a pprciban dq ella, proporcicJnándole
los p"ilOer"s ql1e se recllj:tIl, para que haga publica la existencia de la
falcific'H~iólI, estableeielld" los detalle..;.

A,'t. 7" Qlleda allturiz da la C:.ja de Conversión á eV¡:¡~UAr directa-
mente I,.s inf,)rmes qlle le fueren solit'itados por lus re"pectiv(lsjueces,
en lo",j'lici,.s qlle se inicinren s,)b"e fillsificacil)n dA papel moneda.
Art. 80 Cumudíquese, publíquese, insérte:,.e en el Registro Nacional y

arehívese,
URIBURU.-J. J, ROMERo.-BENJAMÍN ZORRILLA.

-A. ALcoRTA.-A. BI!:ItMEJU.-G. VI-
LLANUEVA.

Decreto aceptando la rennncia del Director del Banco de la Nación Argentina,
Dr. Torcnato Gilbert.

Depatamento de Hacienda.

Vista la renuncia que precede,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Octubre 11 de 1895.

DECRETA:

Art. 1° AcéptClse la rennncia prespntada por el Dr. Torcuatn Gilbert,
del cargo dp DirectO/' del Banco de la Nae óu Ar¡zenl.iua, dáudusAle las
gr'aciH!'\ p(lr IlIs 5PI'vicius pr'estados en el desempf'ño de dICh':l Chl'gO,
AI't. 2° Cumuníquese, publíquese, insértese eu el Registro Naciunal, y

archívesp,.
(Exp. 1433. G. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMB.BO.



Decreto prorrogando el plazo para que se pronuucien los 'áTbitros en la cues-
tión pendiente con el Ferro-Carril Buenos Air~s Y!Rosario.

Departamento de Hacienda. J'
Buenos Aires, Octubr 12 de 1895.

H;:¡biPO(in m,lnifest;:¡do lus señ()re~ árb;tl'O'3 que pntiehden en !A cues-
tion pf'lldipllte cull el Ferr'u- Carril Buelll)s Ai,'es y Rrl~arill, ~ob,'1' co-
bru del impuestu de eslillgHje, 1I0,..(-'l'Ies J:lo!:>ibleeXjJedin;;e en pI 'qnnino
fijado pOI' deCJ'eto de fecha 17 de M<tyo, !

Art, 1e Desde la pl'omlllgación de la presente ley, j los alcoholes á
que se refiere el inciso 1° del arto 1° de la ley núm. tres mil duscien-
tos veinte y uno en ,vigencia, pagarán treinta eentélvus! por litro
Al't. 20 En los casos de contratos de venta P()\' los que dilba entre-

garse el alcuh, d hasta el treinta y uno de Oidembre del año corrien-
te. el lwmentu del impuesto de quince centavos, que ~por. esta ley se
establece, sera pagado por el comprador.
Art. 3° Los agual'dientes y bebidas que se intrnduzc n con posterio-

ridad á la prumulgación de la presente ley, pagal'án ¡un impuesto de
quince centavos moueda nacional además de los establecidos por la ley
vigente de aduHlJa. !
Este impuesto será liquidado al mismo tiempo que lbs antes estable-

~~ I
Ar't. 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Cungreso ArgentinCl, en Buenos

Aires, á nueve de Octubr'e de mil ochocientos nuvent'i I y cinco.
CARLOS DnNCEL. FRANr.ISC') Al.GOBENDAS.
E"rI,rique Maldes. Al,jllndro tS~r'ondo.
ePro-Secretario del Senado. Secretario de la, C. de D.

'1

pu-

reunidos

Buenos Aires, Octub~e 11 de 1895.

LEY:

MINI~TElLIO DE HACIENDA

Ley sobre impuesto á los alcoholes.

(Registrada bajo el No. 3304)

568

Téngase pnr ley de la. NHción Argp.ntina, cúmplase, 4umuníquese,
blíq uese é illSél'tese en el Registl'o NaciollaJ. . I

I
Um;BURU.
J. J. H.uMt<;RO.

Departamento de Hacienda.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación
en COllg1"eSO,etc., sanciorwn con fuerza de-



El Presidente de la República-
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URIBURU,
J. J. RUMERO.

DECRETA.:

Art. 10 Qlleda pr'ol'rogad() por veiute dias más el término recordado,
á contar' desde la expiración del sel'ialado en el eumpl'Omiso arbitl'al.
Art. 2° Comuuíque::.e, etc,
(Exp. 2681, H,)

Decreto nombranflo miembros del Directorio de la Caja de CORversión á los
Señores Enrique Peña y Cárlos M. de••Alvear.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 18 de 1895.

Habiendo el Honorable Senado prestado e¡"correspondiente acuerdo,

El Presidente de la República-
DECRETA:

.-ArL. 10 Nómbranse miembr'os del Dir'ectorio de la Cnja de Conversión
á los ciudadauos ~t:'ñul'es Eurique Pefia y Cál"lus M. de .-\Iveéll'.
Art. 2" CUllluUlquese, pubHquese, dése al RegisLl'u NadulIal yal'chívese.

URIBURU.
J. J, RUMI!.RO.

Decreto nombrando Procnrador Fiscal ad hoc cn el asunto seguido contra don
Esteban D. Risso, al doctur A. Urdinarrain.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 19 de J895,

Vista la precedente nota del Sr, Pr'ucuradol' Fiscal de la Capital Dr.
Duu Juliu HuteL, pidielJdu se le exima de CLJutlJIUal' euteudieulÍu eu el
asuul.o segUid u CulJtra duu EslébalJ D. l{isso, pur' mer'caderías de trán-
situ uo m¡'¡IHfestadai:- en el vapur (ILas Mercedes», ,

El h'esiderde de la Repúblzca--
DECRETA:

A.rt. 10 Nómbrase Procurador Fiscal ad hoc, en III asunto de la refe-
rencia, al DI'; Agll"till U 1'l.1lua1'J'¡lÍu.
Art. 20 CuullllJiyuest:', elc., y dése al archivu por la Coutaduría General.
(Exp- ¡¿705. B, 1~'d5.)

URIBURU.
J, J, RuMERO.
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I
1

1

Acuerdo autorizando á la Aduanl\ del Rosario parl\ invel.tf" ($ 2000) eu la
coustrucción de unl\ palizada entre los Muelles Nacioual s que "ueron de
Castellanos.

Departamento de Hacienda,

Buenos Aires, Octubr¡ 26 de 1895,

\~ista la nota, que precede de la Administración de kentas del Ro-
sano, y I

Teniendo en cuenta: i
10 Que como se dra,¡;!;a actul1lmf'nte el río frente á ese pueno, es de

imlJ(':,ill~a necpsidHd procedel' á la construcción de unJ p::dizadH, entrt~
los Muelles Naciunalps, pl1ra nlTl'jnl' el b;;rro y la areql1, que !"3can lns
dr¡¡gas, pues sel'j", SUllWllwntp perjudicial, que se ar'l'Oja~pn al cnismOl río;

2° QII •..• cons:I'l]yénJos~ dicha palizada, se rellenaría 1 nn FH'ea dA diez
mil hectáre¡¡s, que ~er:lll d'e pl'Opiedad nacional, d'lnde, p'ldrínn Ilpvar",e
á Cl1bd ciertas con~tl'Ucciónes fiseales, como pspaCiOS()~'~ ?in);lc ....nes, etc,

3° Que, pOI' otr'a parte esos MIWIIt's Nacinnales se e ICUPlltr'illl el] un
es,tado de b'l!'tante detpriol'o, P'lI' lu que urge, antes q e tran<;curl'a el
tiempo. I)l'ocedpr á !-'L1 reparación; I

4° QIIP, pUl' último, COII'O lo indi~a el IllgPllÍero, en~nrgl1do de los
trab'Ij.,s del dra~agt>, puede" PjP('utar'se esa~ ubm!", sinlgl'ltll de"emb,.lso
pam el 1"18eo, pilAS p,,~ee t"dl)S I s mater'jaies p:¡rH eo.;epbjeto, fallándule
únicamente IlIs f .'11 d 1)0.; 'pHC'Uatender la mano de obl'a. I

PUl' estas conslderaCll)neS, i

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de 'inistros-

DECRETA:

Ac't. 1° AutorÍzl1se á la Aduana del Rosario pl1ra qu , bajo la diree-
eión d¡->IIngeniero Nacional Sr. Bonllamal8 ••n pr"ceda á efectw-lr las
rf'p,nllciollf'!" qua l'pqnip.I'l1n los MUf'IIt's Nad.mHles. qll fllf'1'01l de Cas-
tell:-lllos, y en la ellll:-ll'lH'ción de una p¡:¡,lizad,t Plltre é~ liS para arr'lljar
el b,uTo y la arena, que s,~queh las (lr-ag"'s del r'Í••; p diPlllio emplear
en estas obras hasta la suma de ($ 2000) dos lIJil peslrs m/n. de curso
legal.

Art. 2° A los eff'ctos de lo di!"puesto en el artíelllo . ntf'rior, pllse á
Contadul'Ía Geopral para qlle, pl'évia illtf'rVención, t'xtielltla pllibrclmiento
respectiv() en la forma aC{JI'dHda á lilvl)r del Habilitad"l de la f'xpr'f's<lda
~duana POI' la (,Hntid:-ld de su refp.relJcia, ~,m ¡llIfJutaeipll al iIJCIS~ 26
ltem 1 <'lllex<) D del Presupuestu General vIgente. '

Art. 3° CumunÍquese,

UH.IBURU,-J. J, ROM~RO.-B. Zo RILLA,-A. BER-

MEJO.-A.. ALcuRTA..
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Decreto concedif'ndo en venta los materiales de la antigua instalaeión de luz
eléctrica del Puerto de la Capital á la Municipalidad de Quilmes.

Departamento da Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Visto el presente peoido de compra de los antiguos mrlteriales que
sil'vier'on pAI'a el alumbr'ado eléet."jco del pu(orto de la Capital, hecho
en 23 de Febrero próximo pasado por el CI)(Jcejo Deliberante de la Mu-
nicipalid,~d del partido de Quilmes (P,'ovineia de Buenos Aires); atento
los informes producidos y resuitalld.J que no !¡;'IY i,lcollveniente alguno
en f;-¡ei!itnr esos mater'il:lie". en vista de no ser aonptables al nuevo
servicio, p(¡r la suma de ($ 5 1(\0) cíneo mil cien pesos moneda nacio-
nal, pagaderos en la forma propuesta,

El Presz"dente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Cérlpse en venta á la citada Municipalidad, prw h acordada
suma de ($ 5 1001 cinco mil cipn pes IS m meda llaei'Jnal de curso legal,
pagadem en letras á dos, tI'es y cu:-ltr'u ¡:¡ños de plazo gar"ntidas por
la C"rp"racíón, Ins m;1tpr'iales de la antigau instalación de luz eléctl'Í-
ca r!pi Puer'tu de I:-t C;,pital.
Ar't, 2° La Di¡'ecclón G,~lIeral de Rentas, á donde p'l<;;ará este expe-

diplltp, ulla v~z eXfen lid'ls la'" 1f'l",r'lS, dar'á ól'l:Jen á I;-¡ Ofi,:ina dpl M'J-
vi([)iPllt'J y C llIse,'v;¡ción del Pllfwt'J p,lra la elltr'A~a dp e,.e mate'"i;-¡l,
y r¡-,('h", rprnitir.¡1 tud(l á e!"te Milli!"lel"Ín para qUA SAH pHsHdo á la Con-
tadul'Ía Gen81'al de la Nación, que queda enc'ir'g"d;, del cub,'o de ca-
da una d •.• las let",.!, que !"e otlJl'gUl'lI, á !"u respectivo vpncimipnto.
Ar't, 3" Hágase saber' de qlienes e(wresponda é ill~é"tese en el 80-

leth OtiCi>ll.
(Exp, 743, e, 1895.)

ROOA,
J, J, H.OM8RO.

Decreto reduciendo á cnatro el número de rematadores de la Aduana dc la
Capital.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895

Vista la prp.cedente nota de la lJir'ección Gp.nel'al de Rentas, según
la cu,d ha dernostl'ildo la exper'iencia 'lIle es exce,.,ivo el lJúmeru de
relD'lt;-I(lJr'e.:; que ;-¡ctllalrnent0 ueupa la •A luana de 1;, Capitétl, y que
C'"lllVielJe al mej '" Sfwvíciu ,'edul'Ír 'Í CU'ltr'o ese nUllIef'U, p'll'a cuyo
efedu pud,'i I el Admillistradut' designar'lus de la nÓlllllla existeute; y

CONSIOIi:ItANDO:

Que el temperamento inJiGado por la Dirección General de Rentas
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ROCA.,
J, J, ROME.RO

Departamento de Hacienda.

es, en efecto, conveniente para acelerar y contr'olar' mpjo~ el servicio dp.
remHks; corno es también c' 'llveniellt~ que S8 m;¡lItell~i-lfl ell viK tI' las
ordClIHllzas de Ariu;lll<l qUA c')[lfier'e á l,)s udministl'auuj'e::; de Rentas
la desigllaeióll de los martiller'us, I

i
El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio de: Po~er EJecutivo--

;

DECRETA: i

Art. 10 Dpja"e sín efecto la c1áusuia «rie un::t nómina 1e rematadores
que le mandará cada añl) h Dirección Gener'al ne H.AI¡ta~), del af'tículo
17, ínciso 15 del reglamento general para las Aduallas '~e la RppÚb1icd,
aprobado por decl'etn de 17 de Octubre de 1894, á fin die que la admi-
ni~tri:lción de la Aduana- de la Capital reorgallÍce el ser~icio de remates
de la misma, en la fOl'mn que queda espresad':l, '
Arl. 20 Pa"e á la Dirección Geueral de Rentas para ~us efectos, pre-

via íllserci ')o en el «8ulf'tin Oficial)) y las anutaciones p~('tinentes en la
sección respec.tiva del Mil1lsterio de Hacienda, I

(Exp. 2512. M. 1895,>-

Decreto concediendo permiso al señor Enrique Cibils para co Istruir un embar-
cadero y tlepósito de haciendas en el dique uúmero 4 del pu~rto de la Capital.

I

Buenos Aires, Octubre ~8 de 1895.
I

Visto el pedido formnlndo en 27 de Mayo último por el señor Enrique
Cibils, toméldos en cuenta tt-dus estos ubrados,"'y !

CONSIDERANDO: I

QuP. h'lY positivH3 ventfljas en c()nceder en nrrendamifnto el área so-
lieit •.•dH f'1l el diqne númel'o 4 del puerto de la eHp1tal, lde mallerH que
ClIallllo é",te se i1b"e ni ~el'vici'l púhlic,) lJu~d~-t pI pPli(~"t(Htl)le (lar co-
miPllz,) á sus tr'llb ,jos pira IH ill~t •.•I;ll'ióll d~ UII elOba 'eader'!) dp 'illi-
m~lf's en pi", qu~ 1J1'Op'¡('CIIllle ell b¡'eve t.ie,npo á tan i opur'taute 1'•.1[00

de Ituest!'u C'lmel'eio de exportación, mayures f..lcilid.tdes de las que aC-
tualmen te disfr'uta.

El Presidente del Senado, en Ejercicio del Poder Fjecuti~o-
I

DECRETA:
i

Art, 10 C()ncédpse al spñ'lI' EnriquA Cibils la c()nstru<[lción y expll)ta-
cióll en el puerto de la capit;:l\, d,~UII elObll'cadern y dl-'p,)~it" P'II'U ~anado
en piA, ('O n destin,) á la pxp('rt •.•eión, b:1j,) IHS ¡.;i~ni'-Hlt~s bases:
a) El área que se le cOllce,le abal'CHrá dosciellt<ls metl'Os de frente

por Cill' uellta nwtros de f'¡(ldq en la máq~en E",te de b~ cHbecera Norte
del dique llúlOel'O 4, y el cUll0e,..i .•na!'Í<l debf'ra C()llsll'~ir' pn elll1 Ips
corrales:; dern:ls im,talaei lnes del eml);tl'cader'I), con I Sllje,:ión á las
disposiciones vigentes (artículo 22 del decreto de 17 del Abril de 1895;)
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siendo ent.pndido qll~ Rntes d" c' .mellz:H' obr'H al~una y p:'l.l'a 1'1 goc@
d~ esta COIH;P"ioll, deb,:wá PIASf-)lIt,u' a la ;q)r'lbaclolI de este Ministel'Ío
lo~ p\;'l.IIlIS y detalle de las ;.bl'as á COII"tl'llir, .

b) b~1I le. ej'L:U",¡Iln dI-) la" ob"hs inlP,"vell,jr'á pI De~:lrtame1to dI' Obr'as
Púhli':as, qlled'l'ldo sujdo el SI'. CibIls a cuanta,., indicaciolles le hctga
el p"tiel' Ej~eutivo s'lbl'e.el I-'Hl'ticulilr .
• e) EfeetuadH que SPH rualqLiel' pHJ'tp de IRS obrRs con IClS cll>lles sea

pn"ible L:"meIIZal' el pmbal'que de IHH.:iI-'IHiaS,el S". CibIl", Iwdr'á em¡.;e-
?'il' á hacerlus, guzando de lus benetidus que ¡JUI' este decl'etu se le
IWUl-'l'lill n,
d) El COlJcesinn'lrio SI' enc,lI'gnrá dE'l embarque de los Ilnimales á

expuI'tal'se; pudiendo, igu,¡Jmente, ueupal'se del de::-embHI'co de 1Is Hni-
males im¡,llJI'tildus, si así lo <lcol'drl/'e ClJn lus I'esl-'ectivus interesCld,)s,

e) LHs tal'ifds ¡¡am el elllb,ir'que y de,.;erob:-u'qne de los anim,¡\ps ex-
pol't<ldus Ó qUA se importf'n, se establecer'áu 1.11)1'un,! Corni,.;ióll cqmpne,.;ta
del Admilli"tI'cldol' de Hf'lItas de la CClpital, de U:l Delegado de l<i Su-
cieda,i HUl'al y del solicitante SI'. Cibil,.;, pudien,h nlter'arse cU<ltld,) el
Pudel" Ejec'ltivu I'l repute convelliente y ti.) plltl'<ltld,) en vIgencia hasta
tallt,) fuel'en H p!"ubadas POI' el .vlilll,.;tel'i,} de Hil ciellda.

r) L"s tal'ifas por e.lmélcelluje y gl1i,,~lle qlle C,)l'leS[)Urlde al fisco, se
estableL:eráll en la f'Jrma que el Gubiertlu urdene,

g) La per'cepción de lus dereL:hos á que se refierE'n los dos párrafos
que atltecf'den, se hará POI' el prUpúllPute, qnien queda obligadu á entl'egar
dilOI'iamf'nte á la Aduaua de la Capital, el impoI'te ínteg¡"o de la r'enta
fiscal que recaudare,

h) Es 0bligaL:ión del concesionario suministrar la manutención de los
animales que pel'manezcan mas de seis huras e!1 currales o galpones,
aunq~e los duefius no lo soliciten, y antes si éstos la pidieren.
i) La tarifa para el cobl") dl~ la alimentación de los ¡wimelles, será

establecida en la misma fUI"ma que la indicada pam las tal'ifas de em-
barco y desembarco. .

Lus precios para el suministro de furraje se establecerán POl' cada
seis meses y antes del fitl de cada tl'irnestr"e hHsta fillalizir la concesion:
cual,~uiera de las pel's'mas que furme la' Cumisión de tarifas pod"á pedir
su alteraciótl, prot:ediénduse entonces de acuerdo con lo establecido en
el pár'rafo e.
j) El concesionario gozarfi de esta concesión por el términCl de diez

aü,¡s á contar desde la fecha en que se lib'"e al sel'vicio público el di-
que núm, 4,

Nu ub,.;tante lo establecido en este párr'afo, el Podel' Ejecutivo podrá
en cualquier tiempo que lo repute opor'tunu dpj:¡r Sih efeL:tu esta CIlnce-
sión, sin que pUl' el hedlu dé lugar á reclamo ni indemnización de
ningutI géllel'o de pal'te del c')(Jce"iunal'io, Sill emharg), el G ,biemo se
reserv't el d,,('echu de eX[.ll'o¡.tiar las cutlstl'ueciones que se hubieren f'fec-
tll>ld,), por el preL:i,) de su ('.,)stl), prévia deduL:~iótl del diez pUl' ciento
(10 %), POI' caJa añu que hubiere tl'atlsL:ul'l'iJo desde el mumento en que
el t:()Il,~e-;ion>lr'i,) ellu'ó en el guCcl de la cOlwesi¡'JII, hHsta la fecha f'll que
se hubiel'e dispues!.') :,:u cesp, El Poder Eje(;utivo debel'á fijar' la cad u..
cidaJ de e~te decreto cun d,)s mes¿s de alltiL:ipacióll,

k) Queda obligadu el coucesiunariu á PI'OPUI'dollal' y eonservaI' en buen
estado las oficinas necesarias para los, empleados fiscales que deben



Ror;A.
J. J. RuMEHO.

pre~tar ~us ~ervicios en el embprcadero; debiendo observarse que la
AuulIna de 18 CHpital tend.'á en él tuda la iutél'vención del casu, re-
putándose pHl'a el efedo, edifit-io fi~cal.

1) E~ta conce~ión no podl'á ser tram.ferida en ningún tiempo, sin el
previu cunseutimientu del Podel' Ejecutivo.

ll) Las obrlls q'¡e en usu de esta cUlwpsión se cc,nstruyan, serán de
cargl) y cuenta del con~esifJna •.h, quien al presf"ntal' lus planes á la
apl'ubación del MiliÍsteril), h¡jrá conocer en que tél'mino, á pa"tir desde el
iustaute en que eIltr'e en el guce de ella, qL;edal'án tel'miuadas todas las
ob,'as.
m) P;.¡¡'a el caso en que el Gobierno reso]viel'a derogar esta conce-

sión y expropiar las constl'ucciones, es obli~ación del sulicit;lute pr'esell-
tal' al Gubit','no, con el Visto Bupno del lJepHI.tamento de Ob"'a::s Pilbli-
cas la cUl'nta del eú~to de las ubr'as, á medidH que las pjecute.

n) E.sta cur,cesión queda ~ujt-'ta al p¡.¡gl) de todos los impuestos que le
sou rPlativo<; ó que eu adp1;'nte s~ e~ta blpeie¡'pn; dpbiellf.l,) ei SI dicl t¡.¡n te,
Sl1tisftl.cer', ad.'más de cOllf"l'midHd con el llecl'eto de JO de Julio de 1891,
los habel'es de I"s empleadus que fiscali<..:en las ofleraciuIIe:-,; que ell el
embareadprn se f'ft'CtÚPll.
u) Terlllinndu el IJLIZI) de diez f1íiI)S, {¡ que se rpfiel'e el párTafo J, to--

das las ubr'ns C(lnstr'uid'1s qUl-'dal'áll á beueficiu del Gubiel'[Ju, sin p;,go
ni iudemniz;H~¡ón de nin¡.rún gellPl'n.

AI't. 2° OllmUlliqupse. publíquese, ete., y una vez aprubados los planos
y pre::supuestus, PI"'yec~lls, etc., de las ubl'as á ¡'ealizarse, puse al Escr'i-
bano Mayor de Gubiel'rJu pam su escl'Íturación.

(Exp. 1435. C. 1895.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

I,ey declarando vigente para el año 1896, los impuestos de tracción, faros y
avalices, y visita de sanidad, actnalmente vigentes.

El Senado y Cdmara de Diputados de la Nación Argentina, }'eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fue?'za de-

LEY:

Art. 10 Declárafl"e vigentes para el año 1896, las leyes de impuestos
de tracción, en el Puerto de la Capital, faros y avalices, y visita de sa-
niddd, que están aet ua Ime!, te en vigencia.

Art 20 Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en h Saja de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos

Aires, á veinte y uno de Setiembl'e de mil ochocientos noven la y cinen.

CÁRLOS DONC1i:L. FRA NCISCO ALC(lBENDAS.
Adoljo Laboug/e. Alejandro Sorondo.

Secretario del Senado. S"rretario de la C. de n.

(Registrada bajo el N°. 3309.)



OOTUBRE 575
~-~-~~-- ----------------_. - ----------------

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Téngase por' ley de la Nación, cúmplase, publíquese, etc. y archívese.

ROOA,
J. J, ROMgRO.

Acuerdo autorizanll0 á la Dirección de Rentas para hacer adoquinar en el Rosario
la, calle Bs, ..l.ires quc eondnce al puerto •.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Atpllto la preceoAnte nqtfl de la Arlministr'ación r1e Rentas r1AIRosnrio,
fAclM 17 del c'lrl'iellte, h'lciPlld'l prAsellte quP h'IY ilrg8I1el.'t en ad"q'lillar
la (~<llle que dá HCCeS() al muelle de Irt Na<.:ión, que anter'i"l'mPllte pAI'-
teneció al señúr Ca:-;t.ell:lIlns, y por el cual se l)¡Je,':1 t" j" el m"VJrnJ8l1to
d~ eHr'ga y p<lsagprus de Il)s v;-lpo,'es que helcen la c;u'r'ef'a entl'e M'lI1te-
video, la (~¡.'pital dl~ la Repúhli(:,¡ y lus puer't"s dd P;¡ragrlfl.V; y tpniendo
en cuenta que, como se m;¡llifiesta en didH n<>ta, pllPrle llevarse á
cabo esta obra Cllll notable eClll1"mí;l, utilizando p'tr;,l pi pf~ct,), Il)s ele-
mpntl)s de que dispone 111.Municipalidad 1"<':11.1,qll'~ h;tn sid,) gellerOS<l-
mAllte ofrecidos pI)!' dicha cl)rporrlción, que tambiéll se cl)mprnmete a
concllrr'ir Cl)!' la sumrt de dos mil pesos á su mej'Jr ,'ealización, y la
piedra que los buques conducen en concept~) de lastre á ese puerto y
d')!1an á la aduana.

El Presiderztp del Honorable Slmar!.o, en Ejercicio del Poder Ejecutivo, y
en atención á la urgencia del cuso--

ACUERDA Y OECRETA:

A,'t. 10 Autorizase á la Administración de Rent;ls del R,)s;H'¡", para
llevar á cabo ~l adoquinado de la calle Buenos Aires, dAsde la calle
del Bajo h'lsta los muelles, utilizando p'lI'a eil" lo..; elernen~o51 muni(~i-
pales ofr'ecidos, la piedra que, como Jastl'e, llevan ¡liS bllqlles, y las
economías que, sin por el hecho deSAtender los 'Servicios, efectúe en
las p:H'tidm: asig-nHdas prl/'a gastos de esa ~duana.

Art. 20 La Administmción de R"nt;:,s del Hosario d<lr':\ intel'vención
en esta obra al Departamento de Obras Públicas, y tr'atará de que los
dueños de las propiedades que dan fe'ente á la crtlle á adoql1inar::;e, con--
tribuyan con la cu"ta c()I'respondiente á su mej)r reClliz'lción.

AI't. 3° Oomuníquese, para su cumplimieuto, y pase é la Dirección
Gener'al de Rentas.

(Exp. 2727. R. 1895),

ROOA.-J. J. ROMERO,-B. ZOf'tULLA-A. ALCOrtTA,
-A. BERMEJO.-G. VILLANUEVA,
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Decreto concelliendo el permiso solicitado por los Sres. I,uis Fique y ca. para
i1lstalar U1I Establecimiento de conservas de mariscos en el canal de Beagle
(Tierra del Fuego).

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octnbre 28 de 1895.

ROCA,
J. J, ROMERO.

Visto el ppdirll) f.rmnlaril) ante ¡'l G'lh"lI'nacirJI1 de Tierra d8l FlIPgu
POI' lus Sres Luis Fiqup y Ca., tendentA á (Jbl.ellAI' ppr'lOl:,;O pal'a explo.
tul' lus mnriscllS qlle t'xbten slll)f'e el c¡,\ll¡il de Bpagle, flntr'e el límit.e
compl'elldido NItre la Laplltaia y Puert(J Hprbenoni atento lo mauifes-
tado por el Sr, Gobel'l1ador', E:O su nota de fecha 13 de Agosto último, y

COlllSIOERANDO:

Que ¡¡.i bien la ley núm, 1055, dp, 9 de Octubre de 1880, prllhibe la
pesca en la costa de P¡-ltng'JlI¡a é isl<ls Hdyacentes, ést l ha sid,) del'O-
gada por el Códig'o Rmal par'a los Territol'Ío~ N,\(~i(,nales, sancionarlo
en A~f>,.t() de 1894 y cuya vigPl1cia c,Jmenzó, de acuer'do con la ley nú-
meru 3088, desde ello de Uctubre dal mi~mo afín, cuyu art. 18 esta-
bl~ce que es libre la pesca en Hguas de uso públi~fl;

Que estCiblecif'ndo el mismo Codigl) en el ar't. 19 que los proriuctos
natur'alf's quP se hallt-n en tierTa pública -) riber>ls del mar, no pueden
apropiarse sin cunsentimiento del Estado, hay conveniencia ep deferir'
á io solicitado, con la mil'a de p"llpender al progr'eso del Territorio de
Tiel'ra del ]'uego, á la vez que fomentar un comercio que puede PI'O-
ducir, b¡ljo 'todos conceptos, beneficios al país;

Por flstas consideraciones,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-

DECRETA:

Art. 10 Concédese el permiso pedido, á los señores Luis Fique y C,a
para instalar un est¡.¡blecimiento de conservas de m¡.¡riscus en el canal
de Beúgle, en el punto comprendido desde Lapotaia hélsta PlIerto Her.
benton,

Art 2° Esta concesión, que podrá ser derogada en cualquier mumento
que el Poder Ejecutivo lo considere úonveniente, sin que ello dé lugar
á rechmo [ti indemnización de ningun génel'o, queda sujeta al pago de
los impuestos que le sean relativ\ls ó que en adelante se establecieren,

Art, 30 El Gobernador de la Tier'ra dé! Fuego :nfdl'm<lrá á este Minis-
terill, á la m"YtH" brevedl:ld pOSIble, respe(~to de la val'iedad é impor-
tanda de los peces lllcale~ y t"an",itul'ios de C1)sta y mar, zona de pesc,a
y épocas de pr'llcreación, emigr¡.¡ción y arribo de las diversas especies
de peces, detallando el tiRmpo de veda, á fin de fijar la épuca en que
podl'á efl~duarse la pescn.

Ar'!.. 4° Há:zase saber', y para su cumplimiento pase al Gobernadol' de
la Tlel'l'a del Fuego.

(Ex¡:>,2714, F, 1895,)
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Decr~to derogando otro de 5 de Mayo de 1894, y reglamentandD la entrega de
encomiendas internacionales.

Departamento de Haci.enda.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Resu\tAorio de In expuesto precerientemp.nte, que hAY positivhs venta-
jas en derog¡q' el Decr'eLJ de fecha 5 de Mayo de lk94, que reglamenta
el despachu de la,; encomiendas ilHernaci, .nales, desde que dado- el re-
cargo de trabaju que actualmente pe",a Robre el empleado á quipn se le
encomendó éste servicio, e" muy pl1sible que la r'enta suf¡'d perjuicios,

El P?'es;d~'!te provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutlvo-

DECRETA:
Art. 1° Déjasp. sin efecto el mencionAdo Decreto.
Art. 20 La Aduana de la Capital establecedl por tumos el serVICIO de

verifi(~ac:ió')y afuro Qe las elh.:omiendils, de manera que la entl'ega de
é~tas al p,')bli(~o no sufr;'l la lIlellllr dernol'l1.
AI't. 3" 1<':::1Jefe de la Oficina Centl';d de encnmipndas, pn la Dirpcción

General de COI'1el)~, 'l'lPda Ellcal'g'id<.l dl-'I pe ciLo dI' los derpchll!" fi:""ca-
les, qtl<~ deberán ser entr'egadus cad,. veinLÍcuatl'o horas á la Tesul'ería
de h Aou;1I1a de IH CHPital.
Ar't. 4° El de~pAchll d'-! las encomiendas, Cdll la interVf-'nción de losem-

pleadus d~ la Adua Ila de la Ca pital, á lus efectos de In cJasifil~acion,
af'Jru Y derel.:h,)s á la" mereader'ías, se verificará también los domingos
y demás díaS festívos,siendo enteNdido que para el percibn de los dere-
chos regirá el tipo de oro que se haya fij¡-¡do para el día hábil inmediato
posteriul'. .
A..l"t. 50 Comuníquese, etc., y pase á la Dirección General de Rentas

pal'a su cumplimiento, siendo deber de la Aduana de la Capital, poner en
cnnoc~mipnto de este Ministerio las medidas que, en cumplimiento de este
Decreto, se hayan a"duptado.
(Exp. 2450. 1. 1890,)

ROCA,
.J. J. ROMERO.

Decreto exonerando la barca <Aqulla. de una parte del impuesto de pUl!'rtoque
le correspondia pagar.

Departamente de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Teniendo en cuenta qUA, dddo el pstado oe destrucción Rn que se en-
cuentr'a la bat'ca «AquiLm, no será equitativo aplical'\e con todo' rigor
10:5 términos de la ley de puertos 't muelles en vigenda,

37
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El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Puder Ejecutivü-

DECRETA:

Art. 10 Acuérd:lse la remisión de l:l mitad del impuesto de perma-
nencia que adeuda la barca de su referencia, fondead~ al lado del pon-
tón «Sevilla» en la riber':! ~ud -del puerto de la capitdl, y á que se re-
fieren 10G peticionanLPs, Sres, AM Tt'rizzarJO y Ca., en su presenta-
ción de fecha 6 de Setiembre próximo pasado.
Art, 20 Pase á la Dil'ección General de Rentas para los efectos del

caso.
(Exp. 2363. T. 1895.)

ROCA.
J. J. ROMERO.

Deereto autorizando á la Dirección de Rentas para que haga constrnir nna
casilla en el Puerto de la Capital.

Departamento de Haciend2..
Buenos Aires, Octubre 29 de 1895,

8iendo npcesaJ'Ío ¡...roveer' de alttjamipnto adecuado á la oficina ins-
peútol'a del embac'que de animalp-s en pié y conviniendo á un buen ser-
vicio publico que esa misma instalación se efectúe á la br evedad posible,

El Presidente del Honorable Senado, en ejer'cicio del Poder Ejecutivo,
y en Acueldu de Mini"tr'os,-

DECkETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección Geneml de Rentas, p'lra que orde-
ne á la Oticin>t de Movimiento y Conservación del Puer'tu, c(ln~truya bajo
la base de los planos f"rmulad~)s par'a alojalllieuto de esa ufi,;illa, una
casilla de m<idef'a en la cabecera Sud del embarcader'o de los señores
Zavalla y Cia, en el dique Ilúrner'o 1 del Pue,.to de la Capital, pudiendo
emplear en ello hasta la suma de ($ 5uOO) cinco ruil pesos ffiulleda na-
cional de CUI'::;Oleg"d, y siendo entendido que los materiales á emplear-
se se adquil'Íl'an de la Casa que provee á lus taller'e", de la oficiOa de
movimiento, de los artículos qu~ su funcionamiento demanda.
Art. 20 Entl'p.gilese por' Tesor'ería General, pr'évia illtel'vención, al ha-

bilitado de la Dirección Geuer'al de R,'ntas, la mendonada suma de
($ 5(00) cin~o mil pesos moneda nacional, de cuya invel'sión se dará
cuenta ducumentada uportunamente y que se aplicará al gasto que por
este acuerdo se auto! iza.
AI't. 3° Impúlese al inciso 26, ítem 1°, anexo D. del presupuesto ge-

neral vigen te.
Art. 4° Pl'aclíquense (¡:¡s anotaciones del caso en la !iección de con-

tabilid:-Hl del Millistel'io, y fechu, pase á COlltadul'ía Genel'al, para su
cUlllplimient,), etc.,
(Exp. 24;)~. 1. 18~5.)

ROCA.-J. J. ROMERO,-B. ZORRILLA.-A ALCOR-
TA.-ANTONIO BEH.MEJO,-G. VILLANUEVA,

..



Decreto aclaratorio del articulo 3° de la ley sobre impuesto á los alcoholes.

Decreto determinando las horas para el embarque de haciendas en el puerto.

Visto la pl'ecedente n::>ta del inspector de la expl)r'lación de animales
en pie, haciendo presente la cOl1veniencia de que se varíen las horas
habilitadas pal'a el embar'que de animales en pié, dadas ~a'S fatigas y
bajas que .experimentan las haciendas bajo la influencia de los I'llYOS
solares en !a estación actual~
El Presidente del Honorable Senado, en ejecicio del Poder Ejecutivo-

ROCA.
J. J.ROMERO.

Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

(Exp, 2669. C. 1895.)

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

OEC.lLETA:

Art. .10 A partí,' riel 10 de Noviembre hasta ello de Marzo del año
siguipnte, las opel'aciones de exportación de hacienda se efeet.uarán en
el puerto de la capital desde las 4 y 30 á 11 á. m., y desde bs 2 y 30
hasla las 8 p. m.
Art, 2" Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán

también ~rdctuarse operaciunes de embarque de hacienda durante la
noche, si así lr) solicitan los interesad )s:

OCTUBRE'

Tom:1da en cuenta la precedente nutade la Adllana de la Capital,
, consulttllldo respecto del alcance del artículu 3° de la ley número 3304
y pr()cedimiento lÍ seguir con los despachos ya solicitad03 y conside-
rando que dich'l ley, en el artículo citado, sólo ha tendido á gravar los
alcohnles extranjerus, similar'es de los de pl'Oducción nacional, l:1sÍcomo
también que. no "ería equita~ivo a pi icar el recargo enel gra v'ámen á los
articulns cuyo despacho se hubiese soiicitado con anterioridad á su
promulgación,

El Presidente del Honol'able Senado, en ejeI'cicio del Poder' Ejecutivo-

DECRETA:

Ar't 10 Hágase saber' á las Aduanas, que la ley de su r'efeI'encia no
ha impuesto recal'gu de gr'avámen á la cerveza, la sidI'a, el ginger'hilles,
la soda, wate[', lu:; vinos, el vio:Jgl'e, el,vermouth y demás bebidas
simila['es,
Art. 2° C'Jmuoíqueseles, igualmente, que el maYlJr gravámel'l de l¡¡'ley'

no regil'á p,lra los aI'tÍ(~ul()s. que ;,fecta, cuand,) su despacho hubiese
sido solicitado con allteriuridad á su pr'omulgl'l.ción.
Art. 3° Pase á la DÍi'ección üenerál de Rentas par~ sus efect0s.
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Art. 38 Cúmpl;-¡e;;~, e'lmuníqIlP"e ,¡¡ in"pector' y Dir'eceión lÍ'~lIeral de
rent>iS par:'l sus eft-:(~tos, y •.•rc.;hlvcse ell \;1 Seel'ctal"Ía de H.ll.'ieuda,

(Exp. 2646. G. 1895.
ROCA.

J, J, HuMERO

J)eereto eooeediendo permiso a los Sl'es, Marti y CY., para establecer un emu
bareadero de ganado en el Puerto del Itosario,

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

Tenip-ndo en cuenta las pr'esentaciones de los Sres, Mar.tí y Ca" fo-
chas 10 y 30 de Agos{.,) último, I'elativüs á la inst<:llflción, eu el Puerto
del Rtlsario, de UI! enbal'cader'u pa,'a los animales en pié qllP- se exporten;
¡:,tento los inf')['mes pl'Oducidus, y

CONSIDERANDO:

Que nada obsta para que el Puder Ejecutivo d~fie"a. con carácter pro-
vis/u'io, á la solicitud, máxime clIand<l se tiende á "fr'ecer filcilidades á
uno de los ~lI'incipa le" religiones de nuestro comer'ci,} de exp,)!,tación,

El Presidente del Honorable S¿nado, en ejercicio df'1 Poder' Ejecutivo-

DECRET .••..

Art. 1° A(~uér.ddse á los Sr'es. Ñhrtí y Ca" el pel'miso "olicitado para
establecer' en el Puer't,) del H,,)sari'J de Santa Fe, y en terl'euo de la ba-
r{'aca de D, Jnsé Aiji>n, un ernbal'cqd.~r.) de animales, con sujeción á
las cláusU\;IS si~uieilte<;:
a) El embarcaderu dispondrá de lus curl'Hles necesdrit's, C'onstruídos

de acO/P('du con el art. 22 del d"cr'eto rp.glarnentH"io del cnmPl'cil) de ex-
portación d-l animales en pié, de fecha 17 de Abl'il de 1895; .
b) Lrls c')I}ce"i, If);lr:os deber'án IJI'e,;en tar' al Ministel'i,), POI' intermedio

de la Di,'e(~ción General de Hent:ls, lus planos ofr'eddos de las instala-
ciones á efectu:lrse, pr'ecisandos! además Je las con"tl'Ueciones que-
dará el terreno en belletieio del gubierno una vez que cese I:l pXpluta .
ció n del embarcadelO qUI~, á e~ta,' á sus declal'aciones, será dentru de
los veinte arios,

e) Sin lA p"évia present:teión de esos plAnos y Sil aprnb'lción, no tell-
dr'á efecto e"te pet'miso, que, por' "trn P:U'tfl. "evi"te c:lr'áf'lPI' mAl'amerlte
trHnsitol'i", qnednlld'J, POI' lo Inl 1.'1, habi'it:ldo el P,)(ier' Ejf'Clltivr, p,lI"a
dec!ar'clrlo C'FilIC!) ell Cll:llqlliCl' tif'mp I qll<-! 1" ,'pplltal't' QrlllvelliPlltP, sin
qllf>, P'lI' el ht'e!J<), dé I,lg 11' á rf'(:lilrno ui illdell1lllZilcióll' de lIingúlI gé-
ner'o. de part,: de los c ,ncflsioI1HI'ios; , .

d) La prt'sente COI1':e"i,'m qlleda slJjet:\ al pag<) de ,tndl)s loe;; impues-
tos qllfl le son per'lillPntes ó qllP en adehllJtp- "e e"tabiecie¡'en y al fid
cump1irnhmto de cuallt'IS. dislJ'J"iciOlles le COn(~ifll'neIl;

e) L,t aduana del HusarÍ<J lelldrá subr'e el ernbare"dero la jurisdir'ión
que le corresponda, considerálldose para el efdcto éste como un edificio
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fiscal, y 1"'8 concesi, InHI'i )" rjpbp.I'iÍ." ob!', ¡' en h TP';;OI'¡:' rín rJe esa repar.ti-
ción el haber del iW;¡Jeetur que el Pudel' Ejel:ulivu nnmbrt', tildo tos
pl'Írnel")s de c:HLI me"'; sin pel'juicid de 1J estableddv pur decr'eto de 30
de Juliu de 189l.

r) Las tanf.ls qlle h,1O df' regir pn el embRr'CI¡¡i'prn, deberán ser so-
metidas á la ¡;I'évia li¡Jl'uuf-lcióll dpl Mi'lister'j,) de H.,ciend¡L

g) Los cnncpsion,u'jns no p'lIir-::í.n tr'1nsfer'i,' esie t)er'mi.so, sin el pré-
viII C"IISt-'lllilll't-'lItu ddP,)(jei' E}~culiv,); .

h) Es elltprldidll que torlas las "b,':\S que f'11 u";o de este perrnis,) ten-
gan que c,nstr'uil' lus concf'siülJaI'i<ls, senín á !"'u exd!Jsivo car'~o y cUeI:ta,
y que al presentar los planos debenlll consignar la fechd en que comen-
zar'án las obr'as y la de su tenninación. .
AI't. 2° Comuníques~, publíqupse y p¡lSe á la Dirección General de

Rentns, que ulIa vez dadu cumplimiento por los interesadus á la cláu-
sula de este decreto, j'! dévulvení par'a que al)\'ob,ldos que- seau los
planos, se rl'duzca a escritura lJúblic;-t esta concesión.
Ar't, 3° I06ér'tese en el Boletíll Ofi( hd,
(Exp. y, 2261. M, 1895,)

ROOA..
J. J. ROMB:aO.

Decreto eximiendo á la Comisión de empleados nombrada por A.cuerdo de 19
de Setiembre ppdo., de la formación ele las cuentas de los ferró-carriles.

Departamenton de Hacienda,
Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

De acuerd,') con lo manifest::ldo por la comisión de empleados, nom-
brada POI" Hcuel'do de g"bip.rno de 19 de SptipllIhr'e ~)I'Óxi¡nl) pasado,
y teuiend,) en cuenta- que, dado el plaz,) acol"dadu por las ordellhnzas
de afiuana fln vigenci,t parill'eclamar de los er¡'üres cometidos en contra
del fi:sc,), hay c¡JIlvelliend~l. en eftlctuar cuallto antes la contra-revisación
de los documentos aduaneros y h.:t1ances de buques,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Púdel' Ejecutivo-'-

OFCItETA:

Art. 1° Queda eximida dich'l c¡)mi~ión de la formación de las cuentas
de lns ferrncardles,
A.rt. 2" H;l~ase sabel' de la Dirección General de Rentas y archívese

en Oontaduría.

(Exp. 2801. C,~1895,)

. ROCA,
- J, J.. H.OMEItO.
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Oecreto est.ableciendo las prescripciones á que ha, de sujetarse la Refinería
Argentina para gozar de las franquicias que se le han acordado.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

Vi5t', lu expuesto p,'ecedAntemellte por la Dirección Gpnel'al de Hentas,
al elevar á la aprobación del Mini.;;tel'io Al proyectl) de reglamento de
las franquicias acordadas á la emp['es<l «(Refiner'id Argentin,\)) y teniendo
en cuenta que éste se aju5ta a lo dispuesto por deCl'etl, de 12 de Agosto
del corrientp, año,

El Presidente del Honorable Senado, P,O ejerciciu del Poder Ejecutivo-

DECRli:TA:

Art, loA partir del 10 de Noviemb['e prox[mo, la sociedad anó-
nima «Refinel'Ía Argentina», del Rosal'Ío, para ¡:;ozar de las franqnicias
acordada:;;. por el a[.tículo 11 de su contl'ato, se ajustara á las prescl'ip-
ciones ,siguientes, que reglRmentnn el despacho:
a) La (IRl"'finel'ía Argt-'IItinlll) debt>rú p,'e,",p,ntal', en cada caso, una so-

licitud al admillistrado!' de la ad,l(lnn, pidiendo la exoneración de dere-
chos, con espeeifieación del buque que cnnduce la mercadel'Ía; detalle
de ésta y númel'o del mar,ifipsto por el que Sé pide despacho, Es obli.
gación de prpsentar una s.)licitud por cada V 'pOI'.
b) La aduana sólo acorda['á la eXI)llel'ac.ión de derelhns cuando re-

pnte que las mercadpr'íHs para las que se s,)lie:ite esa f"anquida, tip,nen
ó sun.de us\,en la Rt,fillel'ía. En CaSO de duda Ó cuand,) c' .nsiderara la
aduana que se trata de impurt¡H' artícu!os que no tienen la ap1icaC'ión
á que Se ['efier'e la ley, eleval'á la soli(~itud dt:'bidam(mte diligellcÍada á
,la Direceión General de 1:{entas, para la I'esolut:ión que cO['I'espund'il, sin
. por ello inter['ulllpir el despachu de las mel'caderías, que podl'á llevarse
ti.. cabo sin perjuicio de que la empresa quede sujata á lo que se resol.
viese,
e) La aduana del Ros.a['io ll,wdra una cuenta de las impor'taciones que

efectúp, la empresa y la que sel'á Sel ldt!da cada año, en vista de los jus-
tificativos que la «((.{pfinel'ÍaAr~elltinc\)' l)l'esente,
d) La a\1uaíl8 dpl R, ,saI'if) tielle el derechu de in"pecciollHr los libro:,;

de la emlJl'p,sa cada Hfiu, pa['a la cumpr'obac,ón de las oper'aciunes en
que intel'vino, así comu en todo tiempo en que, pOI' cualquier causa,
lo considprare cunveniente, .
.. e) L,\ chlocelaeióll de ca.da manifi~sto de despacho se verifical'á, prévia
an,)tación de la Ü llltadurÍi, de la Aoiuan'l en el libro respectivo de :las
mercaderías perdida,.;, debiend" en cada documento punerse una nota
fir'mada por el empleado que haya efectuado esa-anotación. haciendo
consta[' tal diJigellcia, con expresión del fóliü del libro en que se anote,
f) Dentro del plazo de lres meses, á contHr desde la vigencia de este

decreto, tuda mercadería que introduzca libre de derechos la empresa,
debprá traer la marca á fuego «Refillería A['gentina)), salvo aquellos
artículos que, por su naturaleza," no pueden recibir tal marcación, en
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cuyo caso ésta se har'á constar en los envases inmediatos que los con-
ten~an.
g) Loa justificativos del cünsumo de mercaderías para la formac ión

y ch,lIlcelaeión de las cuentas, serán presentadus á más tal'dal' dentr'o
de lo,,; dt,S pl'imer'us mesp.~ de cada al1o, bajo pella de suspensión del
de!:'pachu si así nu lo vel'ifienr'e la empresa,
h) L'l emIJ1'esa podrá en"jenHI' las mereadel'ias nuevns ó usadas que

le eUlIviniel'e, p'.éviu pel'llIi"o de la Adlwna, y ésta cuid¡,rá, al otorgar-
lo, qlle se satisfagan los del'echos que á su impol'taeión han dejado de
oblar, .

i) Tuda venta que se efectúe sin el permisp correspondiente, se repu-
tará Hetn de df'fr'audación á la renta y se juzgará de acuerdo con las
ordt>nanzils de Aduana en vj~encia.
j) Las impur'taciünes quP, con sujflción á este Reglamento, efectúe la

«Refinel'Ía Ar'gentina», deberán llevarse á c"bo únicamente pnr la Adua-
na del Rosal'lo, la que llevará al día la cuenta á que se refiere el pá-
rl'afú e, que se cer'rará al finq\ de cada añú, pasándose los saldos que
resulten á la cuenta del l1ñ,) subsiguiente,

Art. 20 La Aduana del RosarÍ0 vigilal'á el más exacto cumplimiento
de este Reglamflnto, quedando. á la vez, facultada para adoptar cuantas
medidas Sean cOndUCFl[]te~,dentro de las ordenanzas de Aduana y de-
más dispo~iciones que ('igen las operaciones de esta natllr~leza, á un
segur.) y mas fiel recaudo de la rellta pública.

Ar't. 30 Comuníquese, publíquese, etc" y pase para su cumplimiento á
la Di,'eccióu Genel'a I de Rentas,

(Exp. "1264. R. 1895.)
ROCA.

J, J. ROMERO,

Decreto concediendo los elementos necesarios de la Uslna de Luz Eléctrica del
Puerto de la Capital para alumbrar el Parque I.eza-ma, solicitados por el Pa-
tronato de la Infancla.-.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

Vistu el pedido fOl'mulado. POI' la Asociación Patronato de la infancia,
fecha 23 del curl'iente, tendente á qUi:: se le faeiliten los elementos ne-
cesariu5 pam, por medio de la Usina de luz eléctl'Íca del Puer'to de la
Capital, p.,der alumbral' á luz elédrÍea el Parque Lezama cedido por la
MUllicipalidad á objeto de que se celebr'en al¡:!;unas fiestas pr'imaverales
~n beneficio de dich,\ Asoci"ción. y resultandu de lo infor'madu pOI.Ja
Ofidna de Movimiento del Pl1er"to que no hay inconveniente en deferir
á lo pedido, siempre que la Asociación peticiunante concurm con algunos
elemeutus que faltan; ..

El Presidente dsl Honorable Senado, en éjercicio del: Poder Ejecutívo:-
•

DBC"ETA:

Art. 1e Acuérdase lo solicitado de conformidad con lo .xpue~to por
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ROCA.
J, J. ROMERO,

la Oficina de Muvimíento y conservación del Puer"to de la Capital en
el pr"ecedente informe.
Art. 2u HAgase saber y pase á la Dirección 'General de Rentas para

su cumplimiento,
(Exp. 2766. P. 1895.)

Decreto ordenando la traslación de la adnana de Mendoza á otro local.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre ~9 de 1895.

Res111tado de tl)do lo obrado que, habiénd,)>:e destinfl.d() para escuela
el edith~ilJ de pr(lpi •....dad naci')I)al qlle ocupa la aduana. de Mendnza, es
necesal"il) prlJcedel' á su desaloj,., debiendo trasladarse esta I"epat,tición
á un local apropiado,

SE RESUELVE:

Vuelva á la Dirección General de Rentas, para que disponga que la
aduana de su ¡'pfer'encia verifique su traslación á otro local, ql1edilndo
para el efecto aut,wizada á emplear hH.s,ta. ¡q "uma de ($ 100) cien
pesos m,Jneda naci,)llal de curso legal, en el •.•/quiler de la casa,
Dil'Íj'1se, préviamf'nte, la nota ae, ,rdada :l la C'lmisión de Pres,upue~to

de la Cám Ira de. Diputad):,;, pidiénd'Jle que en el pr'''yecto de presu.
p:lesto pa,r¡:t-d añIl 8ntl"ante, incluya la refeT'Ída partida de ($ 100) cien
pesos ml)lleria' -nacional mensuales.
Dése al Boletín Oficial.

ROCA.
J. J. H.OMERO.

Resolnción recaida en nna solicitull (lel señor Enrique Hurtado, referente á
empaquetar y estampillar.tabaco de sns propiedades de Misiones,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895,

Vista la presentación hecha POI"don Enrique Hurtado solicitando se
le ~xima de la obligación de empaqu~tar y est<lmpillarlos tabacos que
t:IAbora por medio de un procedimiento e~p~cial que le permIta apl'ovP--
chdr los desperdicios de los tabacales que posee' en el territol'Ío de Mi-
siones,y

CONSIDERANDO:

Que en Mi-;i"oes \ri re~I)ClOn riel tabACO e!"tá Sl1j~ta á un::. lé~ishción
peculil1r que 110 permite su tl'aslacióu.sin cel'titicadus ei,;pedales uto('ga-
dos (.lor; .las ..autol'id.lde!S de la g' ,btH'naciólI;
Que en el presente caso, de exigir el einpaquetamien~oy estampilla-
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ROCA,
J, J, H.OMEt{O,

do allí mismo, valdl'Ía como poner término á la elaboración de estos res-
tos y desperdidJs del t'lbaco, plle,;; la lej,UlÍ<l de aquel t~l'('it.)('i<) enca-
rece y dífklllta considerablemAntf' estas 0pAracinnes;
QUd, además, no hay p,)sibilidad de consumo oe esta elaboración en

el tel'ritl)('iú mismo, PI)(' Sil escasa publaciólJ, y por cuanto para ser fu-
m;>d) ('equiel"e impr'escinriiblemente la mezl~la con otrús tab'lcos;
Que, así .:uismo, la inspección de impue,;;tos intemos en Misiones pue-

de, por medio de aviso detallarlo mAn"ual rle las canti(hdes dA este ta-
bac!) cuya expIll'taeióll se le CI)mU1lÍqlH~,c'lIltribllir á una exacta fis(jaliza-
ción de las cantllhdes y de!'dnu qll~ se dé al tabl'co;
Por estns c' 'Ilsider'af~il)nes y "tento lo infurmado por la Administra-

ción General de impuestus intel'llu~,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRET!\:

Art. 10 El cosechero eh boradl)r, Hurtado. comunicará en el riia, á la
Admillistracción de impue~tos il1tPI'nus y el la inspección de Misiones,
los fardos de este tabaco que expo('te, con indicación d~l nombr'e y do-
micilio de la persona á quien se de,;;tina, .

Art. 2° El cosechero elabol'ador no pod'('á envial' este tabaco á otras
personas que aquelh'ls que gozan del certificado de manufactureros,
otorgado por h Administl"acción General de impuestos internos,

Art. 30 La AdrninistrFlcción Genel'HI de impu~st()S internos, recRbará
mensualmente de la Gobernación de Misiunes, un:.t nómina dA las guías
de remoción qu~ otorguA á los tHb¡.¡cos dHI ~eñl)[' Hurtado, á fin de c.>n-
trolal' los avi';;l)s á que se l'efiAl'c el <ll,tículo pl'imel'u.
ArLo40 Comllníqlle,.;e, publíquAse, y pase á la Administracción General

de impuestos intemos á sus efectos. .
(Exp, 1093; H, 1895,

Resolución derogando otra de 19 de Julio de 1893, referente al pago de im,puesto
del Banco Colonizador. Nacional.

Dtlpartamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895,

Visto que el Banco Colonizador Nacional en liquidación, solicita re-
consideraeÍón y revocatol'ia de la resolución de estA Mini"terio de 19 de
Julio de 1893, y

CONSIOEtlANOO:

Que laliOclem, )straci')ne~ y vi~l)r de la argu rnentaci6n'- con que el
B¡li,co rf'futa. las e, 'nsider'¡,cil)lJes que dieron fUlIlbmeuto á la resolu-
ción ,'ecul'('¡'ia, traen el cUllv,mei nipl!tu del el'r'U[' en qUH. se iIH.:ur.,.ió
al dit.:tada, uua vez que .111) pu¡j,) gnlv,ll',-;e ccn (:'1 p¡.¡gu de 'un impuesto
sobl'e utilidades á IllliLinstituciou que sólo ha pl:oducid" pél'didas, lleván-
dola éstati hast8. su liquidación;
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Que se ha evidenciado ¡:.:nl' el T'e~'irl'ellte que la institución sólo tiene
de ballct) el nt)iOb"e, pues no ha hech,), en tt,<io el tiemp11 que fUlIci'lna,
una St,lli <lpel'Hción de caracter' bancario, obwieciendo el numbre á la
presC'ripción dA sus estatutos, que le autor'izan p'lI'a abrir un;=¡ sección
banc u'i-t y de ,1A¡Jó..•it }s, pt'e ..•cr'ipción q1le no 5e cumplió hlsta ahul'a;
Que Id sub:'Sistencia del decreto recul'I'ido hace ap'olI'ecer al Bltnco co-

mo dpud,lI' de sumas que no adeuda, p, Ir l'azón dAI ílllpuesl,u intf'T'nO,
difi(~uIta rHI,) su liq uidHcioll, tmspaso ó vent>l,) es de extrlCta j ustic..'ia
definir' su situolCión, conf:,rme á lo sulicitad\J;
Por estHs consideraciones y las <loncor'dalJte~ que aduce la Adminis-

tracion General del mmo y Pr'ocu:,ador del Tesuro,

SE RESUELVE:

1° Derogar la resoludón de 19 de Julio de 1893 I'ecurrida,
20 El titulado Banco c.,loniz',¡dúr Na~ional adupUlI'á las providencias

del caso á fin de ar'monizar su nombr'e con las tendenc¡'¡s y fines de
la institucion, dentro del plaz') de un aJ10' á contar desde la fecha de
esta resolución,
30 Pase á la Admini~tración General de Impuestos Ioterno:-, á sus

efectos, debiendo esa ofidna exigir' la reposición de sellos corre"pondien-
tes, y dil'Íjase la nota acordada al ProcUl'adur Fi:icl1! de la ~ección dA
la Capital, á fin d~ que' de"istiendo de hs acciones instauradas, remita
las obr'adas á la Administración de Impuestos Internos.
(Exp. 803, B. 1895,)

ROCA,
J. J. RUMERO,

Decreto haciendo algunas aclaraciones al Reglamento sobre impuesto a lo!! tahacos,

Departamento de Hacienda,
Bueno!! Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto que la Administración General de Impuestos Internos expresa
la duda qUA tienen algunos; tabaquer"", acel"ca de la inter'pretación exncta
de la presel'ipeión leg'il y reghrnentaria del impuest;l ¡lIler'nl) al tabaco,
cuando estatu,,'e que deb •.. FllHlllciarse en los paquetes de cigarr'illl)s el
nombre y domicilio del fabl'itlHnte y su .precio de venta, entendiendo
éstos que aquel precio se rAfier'e al que ellos, los pr'oductl)res, fijan pa-
ra la venta á los que compran en la casa ó á los que revenden el Hr-
tÍculo nI cunsumi¿ur; y

CONSIDERANDO:

Que el arto 50df;l la Ley dice que para la fljacióndel impuesto Ser-
vir'á de base el precio á que venden la mercadel'Ía los fabricantes al
consumidor, y los arts, 15 y 16 del Decreto reglamentaJ'Í:) de la Ley
disponen qQe se mllrcará en los paqu~tes de hs elaboraciones el precio
de venta al consumidor; .
Que la casi totalidad de las ventas al 'consumidor la: efectúan lasca-o
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•

sas manufacLUrer'as por conducto de los intermedial'ios, que las expen-
den en al mcl.C~lIes, confitel'ías y restlllll'ants;

Que ~iendu evidenle que h m 'YJr p\l¡,ció,r de la venta se hace al con-
sumidol' pul' estas casas de reventa ql\e fij~.¡n otl'OS precios ma)'ores
que ¡liS ellunei;td,)s el] el pilquete C 1m;) vaiUl' del mi:'Hn');

Que siend,) el verdadero cuntribuyente el públic,) que consume el ta-
bacu, no h;¡y justida en Cl)l1SenlÍr esta situación, obligAndole á compr'ar
el al'tículo más oneroso de lo que lo h lce el impuesto, Jo que .cunstitu-
ye, por otra parle, ulla alteración dl:Jl cuantum s,)bre el qlre se fija el
im~uesto, cual]dl) éste se c()b,'a sobl'e la base de Iu que el productor
exi~e al consumidor y no sobre el precio de reventa;

Que hay c')\1Veniencia manifiesta en establecer cll:II'amente el alcAnce
de la pr'e5cripcion de la ley, de Ilcuerd) con su espíl'itu y las conve-
niencias del pr'"du'.:t')I' y ~onsul1li,i,)r, evitanrlo que al amparo de una
duda, se violente la eqUIdad en la fijación de precios arbitarios sobre
el mismn artículu, m.lcho mas cUrindo, en la forma preenunciada,
se elllde el pago de un impuesto que legítim'lmente debiel'an abonar los
que adulteran el precio de venta d~1 producto:

PUl' estas CI)[jsiderad'Jlles y las c'Hlcordantes aducidas por la Admi-
nistración General de impuestos int~rnos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECItETA:

Art. 1° La indicación dA precio pn los atados, pAquetes Ó cajas de los
tabacos, cigarros Ó cigarrillos, se efectUará con la atestación «PrecIO al
consumidl)r')) ,

AI't. 2° La Arlministración de Impup.stos Intprnos queda f icultada pa-
ra oto)rgar plaZo)S pI'u,Jentes, que en nillg '111caso ex~ederán del 1" de
Ener'o de 1896, en los C'iSOS en que algun:J manufatuI'el'ía tenga mar-
quillas ó p"'peles de empaqlletúmiellto cun enunciadus divel'sus del se-
ñalad() en el artículo anter'iur, y en tal caso la cifl'a del precio sólo
podrá ir pl'ecedida de la palabrl-J. «precio,), debiendo ser testados los
demás v)cablo;: que se le hubiesen ugr'egado.

Art. 30 Lus plazos á que se refiere el lutÍl:ulo anterior, no podrán
ae')I'darse POI' la Admilri"Lrc'ción de Impuestus en lus casos en que la
indieación de! precio se efeetúe p"r medIO de sellus ó cualquiera impre-
sión superfJuesta ó d~ etiquetas, faj;ls etc. pegi.ldas á las mal'quillas,
caj:ls Ó p;~pde:" de ernp<quetamieutu. .

AI't. 40 Queda derl)gada cualquier disposLióll que se 0pl)nga á 1t1pl'e-
sen te,

Arot' 5" Comuníquese, publíque"'ie y pase á la Administración Gtlneral
de impuestos intel'1lus á sus efectos.

(Exp. 1121. 1. 1895.)
ROOA,

J. J. H.oMEkO.

. \ .
• "'"11
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Decreto exoueranl1o del implle .•to, al t:"'''~::lf) (l!lCdebe p¡'ovéer' al' Gubierno,
DonE. ,Jonvión.

Visto que don E. Jouvíón sulicita ser' exoner"'ldo del p"go del im~
PU~:;lo cread!) al tab ICO; y

CuNSIOElt<\NDO:

Art. 10 Concédese .la exoneración del impuesto '-,1 tabaco que debe
proveer' el reclll'r'ellte, en vi"ttld del contrato que COlJ t,Ji objeto tiene
celebrad,) CI)1l el G,)biel'no, ¡J"bielld,\ l)I'e"t;u' del:lanción jUf';-td;l anle la
Ad,nini"U;ación Genet'al de I,nplJest,),,; Internos de las calltidades qlle
ten~ct en d~p6 ..•ilo de,;tin;ld,ts al pr")p'Hitl) ellll!leil(i) y dar' CUPllta :l h
mi .•m'l t\,I,pillitr;lcióll de la..; c;tnli l ,de .• de qlle vaya h'lcipndú elltl'ega
al Gilbípl"ll ., siell).i,) ~lltell,ii-l) q'I'~ si "e,;llit,t1'e px':e'll) ,le depó .•ito sob['t'J
lo Plllr'p~ lIi<l, qUP'/:lI'Il el eX'~t~dt-\lIte sujet,) al P'I~ I d'"ll impu~,tl).

Ar't. 20 C,m IJlíq'le:se, etc .. y ptse á 1<\ Admitli~tracióIl General del
ram,), á Sil;;; eft-'ctos,

(Exp, 1016, I. 18\)5.)

QUA el pedido del reCUITente se limita á h .exoner'¡:ll:lOn del
impue ..•t.) s()b,'e pi tabacu qlre debe 1.)l'IlVeer' al G.)bie¡ lIu, en vir'tud
de C')lItr'at()s preexi.;;tellte,.; en In épuca qlle comellZÓ á regir' el impues-
to, cuyos c()(¡tr'atos fenecen el 21 de DIl.:iemb,'e l)I'óximl} y tratánd')se
de un gr'avámell que ni) ha p Hii<i" tener en CU8Ilt't f'rl la fecha en que
hicient su prllpuestl-l, e..; de just.icla dt-'ferir" á 1,) solicitado, .

Pur" estas cunsldf'l"l-lciunr's y las flducidas p'or la Ajrninistración Ge-
neral del !'amo y Procurador del Tesoro,

El jJresidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo----'-

DECRETA:

ROCA.
J. J. H.OMERO

Decreto derognndo otro de 13 de Julio de 1893, que coullenablt al Banco de
Londres y Rio de la Plata á pagar una Sllma )tor impuestos sobre las utilid ~des,

Vistú que pi BnnGO dp Lóndres y Hin dt'l la Pirita illter'puso en opor-
tUlliJlid apelllCÍÚII ¡1Ilte el Milli:-;ter'io :le la r'1-\';0111C1011del Puder' Ejecu-
tivo, qlle pilr' dt-'cl'eto 1:3 de Julio de 1893, r'echazó la p,\I,tid,l 'dQ
$ 446,0155,36 cun que ellCa b(Oza hu la Cueuta de gallHIlcias y pér didas del
b,dallce pl't'spntlidu por' el Banco, corl'espoudie1lte 111 pjereiciu cerTudo el
30 de Setiembre de 1892, por importar UHa duplicaolón de saldo., y



DEGHETA:

Art. 10 Derógase el decreto de 13 de Julio de 1893.

CONSIDERANDO:

QUA en la su,;;t'llIci'H~ión del rpc\'lInr.;¡ illter'pIlP"tn, el Bnnco ha adll(:irio
COIl,""ldt>I'aciulIe::; y tl'edd., alltecedMlltes que, a jllic:io del P. E., rnr)d¡ficnn
Sl1"tdll~iallllellIe los flllld~lmellt<ts del decl'pt" ill1pug"lIad., PIlI' elI'PCIII'l'ell-
te, respecto ¡-l! f'.llIrlo de lél cllesli,)n, P'tI' CU¡tlltu el saldo d"bitctd" ell la
cuenta de «,!andllci,{s y pérdida,,» d .•l B ¡j)(~I). pI' .viene de pér'didas ,..ufri-
dn!" ell la dellI','cil:l(:ióu de I"s tílul.,s d.l empn~stit" intel'lIo que tornó
el B"nco p: il' va 1,.rde pesus 8,OO:l.OOO m/n. á 75 ni" Y que p'):,;tel i, 'rmen-
te obtuvo autllJ';zación para IIt'll'ari"s a 55 Ojo dI' "'u val.)r uumin,t1, lo
que arr, ,jab'l' en. sus- libros una pél'did¡l de $ 1.600000: I.>proc()m" NI tose
ejercIcio el Banco h'lbia l'ealizlc\" "tl'as g¡Hl'1ut:Ía:-;, la pérdida qUI~da re-
dueida á la cantid'ld de $ 44ü 08;,;~6, que pasó al ejel'cici,¡ siguiellte y
que figura en el balance e'1 cuesllOu;

Que dada la naturaleza de la cuer.tü de grlnAncias y pérdidns, ésta
no se cierra sino en caso de liqllid'lción, y la circunstancia de que ese
saldo tiene que pesar sobre el capital del Banco, mi"'ntras no se cubr'a
por otras utilidnde3, le da el carácter de operación e'] suspen"'o, sllcep-
tibIe de ser' ml,difieada en SIlS resultados definitivos, cumo ha sucedido
en el caso OCUI'('ente, en que la pél'dida P('Odlld,h¡ por la subs':l'ip"¡ón
al empr'éstito ha sirlu cubi'"I'ta en parte con hs utilidades pr-t)vpni;)IHeS
de otl'HS oper'aciones que h,¡(] I'epurtado beneficil> al Balleo, ümiuoran-
do así la pel'dida real:

Qlle, f~I¡I[lillulld) el snldo deud.)r de pe",ns 4tG,1)8:-J.36, habría qlle eli-
mi"al' de la mi~ma cuenta la partida de $ 1.6:)0.000, aCl'edit,lda en ella
ulla .vez qlle amb IS p'lrti(1;ls pl't)vieuMn de lUla rni"Iwl openwi¡')1l ell sus-
pensl', y la desapal'i(~io¡1 de una tl'ael'Ía aparejtdél neees<1ri<imellte la
desaparición de la utra;

Que la susel'Ípcióll precítada es una operación njena á la índOle de
las. operaci,)nes baucal'in!"', v en este sentidll, sel'i;! admisible que el
B"lIlCl} le hubiel'a ubielto una cuenta por se¡larado hasta su liquidación
definitiva, con prescindencia de lbS demás operaci<Jnes Ilsu:t1es del es-
tablecimieto. y en tal C<1~(' las gan;lncias df'1 Bnncn, á los efectos del
implle~tl), qlledarían anmentndas con los $ 446,085,36, Y disminuidas en
$ 1.600.000 con evidente perjllicio fiscal;

Que la ley ha gl'avado lds Utilidades reales, sin que surja de su espí-
I'itu ni de su letl'a h obligación par'a -el Banco de :alter'al' su contabili-
dad, cumo ~Llcedel'Ía, si se le obligara á pl'ocedel' de acuel'do- CLlO la
resnlución recuI'I'idH;

Que, respecto á la par'tida d" $ 12,035-30 01'0 que el Banco abonó
comr) impuesto snbl'e las lltilili<tnes habi,j'ls en el ej"r('if'io finalizarlo el
30 de S.,tiemlll'e de 1891. r'e:t1iz!dlS á Illé¡'itl de SIHC ipd'lll á 111':; ti-
tU!IJsdd' em¡lI'é"tito intel'llO, estan,I'lel) la ley de "11 CI'f~,wi')1l ills I'pf'l'i-
d'IS titul"s eXI~ntos del P'ig'u de t'ld 1 illJl.llIPstrl. es PlltÓlJCeS pr'cceJente
la dd\'JIiI,:ión dt-! a(lUe~lia sll,na pagada indebidumente.

POI' estas cOlIsidel'élcil.)Oe>"

El Presidente del HO'lOrable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
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Art. 2° Extiéndase por sep:tradu la árden de devoluciór-J á favor del
Banco de Londl'es y l{ío de la Plata por los pes/)s 12,035.20 oro paga-
dos ir,debidamente Cr)mr) impUI'J:-;tosobre hlS utilid'ld,.,s realizadas á me-
rito de su~cl'Ípeión á ]"s tiWI'I)S del empl'é:;;tit() inter'no,
J\rt, 3° Pase á la ArimilJistración Genel'al de Impue..;tos inter'nos á

sus efectos; comllníquese, publíquesA y r'epóngause los sellos,
ROCA.

J. J. ROMERO.

Decreto autorizando al contador señor Juau Amenabar, para que proceda II
la revisación de los balances del Banco Agrícola Comercial, correspondíente¡;¡
á los años 1891,1892 Y 1893.

Depart\\mento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

ROCA.
J. J. I.{OME£i,O.

Atento lo f:'xpuesto por el jefe de la tf:'nedurla de libros de la Conta-
duría Gene¡'al, don Juan Amen¡.¡b¡.¡r, en la expo5.ieión que hace á la
Administración de ImlJuestos Interno:,;, á Pl'opósito de la r'evisión que
en cum¡>limiento del deCl'eto de 3 de A~osto último, ha hecho en los
libr'os del B:H1COAgrícolrl Con1ercÍ;t1 del l{ío de la PI¡-¡ta, y visto que le
es indispensable para el lleno de su cllmetidu I'evi~ar los balullcPs del
establecimiento desde el que cOI'l'espunde al p} rcido en que Cllmenzó á
regil' el impuesto y visto lo pedldu por la Adlnillistl'adón del ramo,

El Pres£dente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder ~jecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase al tenedO!' de libros don Juan Amenau:tr, para que
proceda á la revisión de llls balances referidos, cUl'l'espundientes a lus
años 1891, 1892 Y 1893 del Banco Agríc,,\a ClJmel'cial del l{í•• de la
Plat 1, á los efect()s de prec:is<:l.l'el monto que, por ['azón del Impuesto
de 10 % sub re las utilidades, corresponda abonar' al pr'ecitado banco ....
siendo entendido que párH los ~fectos de la liquidación del Impuesto'
Interno, se cunsicter'Hr'án cumu utilid¡.¡des imponibles los saldos quP- resulten-
de los ingresus h¡-¡bidQSen cada ejer"iciu, una vez que sean deducido~
los gastos que se I'efieren al mism,) perilJdu.
Art. 20 Vuelva á la Administración Genel'a\ de Impuesto Internos á.

sus efectos.
(Exp, 816, I. 1895)

Decreto jubilaudo al peon de la A.duana de la Capital Don Nieoias Luna.-

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires. Octubre 30 de 1895.

Visto que don Niculás Luna; peón de la aduantt de la Ü'lpital, se
presenta solicitando acogerse á la ley de jubiláCÍón y resultando -de los
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Buenos Aires, Octubre 30 de 2895,
Departamento de Hacie~da,

.Decreto concediendo al Sr. Héctor Qnesada permiso para introdncir libre de
derechos unos materiales para la construcción de ado'qublado en el Pnerto
de la Capital.
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inf.lI"mes pruducid)s que el reCUI"rente c'Jmprlleb'l h<iber pre"itf\do tl'pinta
y cuatro alios, un mes y dos dí<lS de ser'vicios, htllar'se imp,):.;ibilitado
fisicarn. -nte pam coutinuar dp.sempetialldo el pues tu que actua Imen tcl
de,-;ernpetia y sn clu'ádel" de ciudadano al'geutiuu, p'Jr lu que se elteU'm-
tra c,IIIlpr'pudidu en lu que pr'escl'ibe el artíeulu 2° inciso 20 y pI'lmera
parte del art. 30 de la ley de la matel'Ía,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase ~on goce de sueldo íntegro, al! peón de la aduana de
1<\capital, don Nicolas Luna,
Art, 2° Comuníquese, publiquese etc, y pase á lél Contadur:a General.

ROCA;
J. J. ROMERO,

Declál"aSe de libre imp'):'tación la pied/"a bl'ut<l, adnquines de granito '
ar.enh ol'Íent<l1 y ccment,) POl'tland que se imp)('te con d~stinl) á la P'l-
',"imentación de la l'efJl'encia, sienJo entendidu que en cdda caSI) deberá
re~ablrse el permis,) re,.,pa<:tiv", pre(~15:11dl) el b1lrllle que c1JOduce la
mercadel'Ía, ~u canlidad y demas I'equisitos exigidus pUl' la dlocumen-
.taciónadu¡:, nera,
A .Ios efecl:Js de la declaración anterior, el Departamento de Obras

Púb i(~as de Il Nación fij u'á el ffi'iximulU de Itls materiales qu¿ pueda
necésítal'Sd pal'a la CI)II,-;tl'ucción del adl)q 11 ill'ldr) pr'l)yectad, J, t01l1Hndo
pilr b.lse el metrtl cu,¡drad,), y vi.~illrá' eSfJe(~iit[¡npnte las intl'Odul:cí,,,,es
que efectúe el rfJcur'l'ente no plldiend) excedet" en ningun caso de dicho
máximum,

Vistu el expedient'3 fOI'mulado en 23 de Seliembl'e pr-lximü pasado
pnr el Sr', Hér:tor Qaes:tda, tendente a obtener' 1:1 libre im¡'JOrtación de
mater'hles d~stilHldus á la construcción de afirmado que rodear'á los
g<'llp()nps parCl c~ref\lf's, cuya concesión le fué otorgada por" d,~creto de
fecha 2ll de Juho último; atento los infurmes producidos, y

CONSIDEltA NOO:

Que desie el ml)mento que se tl"ata de la construcción de una vía. pú-
bli,oJlien el Puer'lo de la Capital, fJuede considel'urs.e el car ...;o l"egid" POI'
la j(~Y númer'o 1257 de 27 de Octubre de 1882; por' lo tanto, acurc\arse

.Ia libr'e impurthción de lus lnatcl'Íal~s lIe0esat'io,.; par"a llevada a 0abo,
.máxime cuandu, de no pavimentada el recurr'entc, como se ha dispuesto,
prpcedería que ese tl'abCJjo lu realizara el gubierno,

~E RgSUELVE:
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URIBURU.
J, J. ROHERo,

Lfl' Aduana de la (;<'lpit,HIqnAda igualmAnte encargada, en lImon con
el Dppal'tamAnto de Obras Públi.:;¡~ de vigilar q1le el mlter'iHI que se
impurtc: libre de dérechus en virwd de este det'l'eto, teng<.\ el destino
asign:tdo,

Pase á sus efecto,,; á la Dirección Gení'ral de Rentas,
(Exp. 2fJ07. Q, 1895,)

Ley antorizando al FerroCal"ril GI'an Snd de Santa Fe y Córdoba, para efectnar
algnnos obras en el puerto de Tilla Constitución •.

El Senado y Cámara de Díputado,~ de la Naei6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuer,za de-

LEY:
Art. 10 Se autOl'iza á la empresa del Ferrn-Cflrril .Gran Sud de Santa

Fé y CÓI'd,Iba, pHra AjecutuI' en el puer'tu dtl Villa C,IOstitllciól1 (provincili.
de SantH Fé), las obl'a~ qlle á c()lIlinuación "e Axpl'e~HlI:

a) ConstrucciórJ de Ull muelle, en tel'['CII')S de la efnIJl'e,.;<'l,qne f.,rm:lrá
un áll¡;l;ulo de treinta y sf'.is gl'Hd,)s con el mudle ql\i~ a<:tu:tlm(~nte tiAne
la misma empr'e<:f1.,á cOlllinu!cióll de didl') fnuelle y en una ex.tensíón
de dd,",cier.tus cuarf'nta m~t!.,,~ hacía el Opste.

b) C,Jllstl'u(:ción dI; otl'() mmdle, de dlls"iPlItos veinte metl'oS de largo,
plll'ale!o al anter'}"r, y á d staneia de sesenta melr'os.

e) Dr'agl,je del espllcio comprAlldido f'nlr'e los muelles antes indicados,
para que lJuedl-\n elltl'ar los buques de ultramar,

A 1'1. 2° La empresa podrá proluugHr, cUHndo las exigencias del servicio
lo rel'lamen, los muelles á que se refiel'e el articulo anteriur, en una ex-
tensión de ciento cuarenta y cinco metros hácia el Oe~te, y en duscientos
veinte metl'os el muelle que actualmente tiene en servicio, con rumbo al
Sudeste y con frellte al f'Ío Pl.lraná.

AI't. 30 Los planos de Id." obras se presentarán, á la flprobacion del
Poder Eje(';ulivo, y su ejecución se hara bajo la inspección del Departa-
mento de Obr'as públicas.

Art. 40 Los buques de la escufldra nflcional podrán atracar Iibremf'nte
y con preferencia á lns muelles de propiedad de la empresa, siempre
que lo requiera el servicio público,

AI'l. 50 :::)e exonel'a á esta em¡)('esa d~ los del'echl)s de introducción
de lus mate!'iedes qUE;imp,lI't<-', c!)n destillo a las obras moncionad.IS, y
de deredl'l';; fiscales subre los m\wlles.
Art. 60 Comuníquese al P,)der EjecntÍvl),
Dl'da en la ~,da de Sesiones del Cungl'eso Argeolillo, en Buenos Ai-

res, á veinte y veho de SetÍembl'e de mil ochocientos noventa y cinco.
JULIO A. RocA.' FHANr:Is(~n AI.COSgNIlAS.

Adolfo Lrrbougle, A. !vI, Tallaft!,.ro,.= Secretario del Senado, Pro-Secretario de la e, de DO,

(Registradl\ bajo el N°, 3287.)
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Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Téngase P(lr Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publiquese
y dé:se al Registro NacionaL

ROCA.
J. J. H,OM~:R.O.
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JUSTICfA y CULTO

Decreto jubilando al oficial de Justicia del Juzgado Federal de Cúrdoba don
l.uís S. Pinto.

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1895.

Visto este expediente, iniciado por el ex-oficIal de justicia del Juzgado
Fedel'al de Cór'dubu, don Luis S. Pinto, solicitar.do Sil jubilación, y re-
sultando de Ivs informes pr'uducidl)", que el I'eClIrI'ente se llalla compren-
dido en los beneficios del art. 2°, inciso 3° y últiula par-te del art. 30 de
la ley de la materia,

EL Presidente de la República-

OECRETA:

Art. 10 Jubílas,;; á don Luis S. Pinto en el CArgo de oficiAl de Justicia
del J llzgado Fedel'i:d de Córdoba, con el goce de la cuaren ta a va pal'te
del sueldo que pprcibíl1. á la fecha de su renuncia, ó sea la suma de
vdinticinco pesos nacionales mensu~.¡jes.
Art. 2° Este gasto se hará de ¡'entas gen, rales con imputación á la

rnisma ley, mientras no sea induida en el presupuesto gel¡e¡'al la par-
tida necesaria ¡Jan, su servicio. .
Art. ;jo C••muníqllese, publíquese, dése 1:¡J Registro NHcio~lal y vuelva

á la Contaduríu GeueraJ.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJ.O,
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Ley referente á la recnsación, sin causa, de miembros de la Suprema Corte de
Justicia.

El Senado y Cámara de Dzputados de la Nación Argentina reunidos en Con-
greso, etc., sancionan con fuerza de- .

LEY:

Art. 10 Hasta tres días después de hacerse sHber el ~~ñalado para la
vista de loS pleitos civiles y comerci"des. cad,l litigante trlndrá derecho
de recusar, sin causa, un miembro de la Suprema OOI'te J!'edend, no pu-
diendo usa)' de esta facultad sino unu sola VeZ en cada caso .
. Art. 20 Cuando en los casos de r'ecus~ción sin causa deba integ¡'arse
la Sup)'ema Corte, de conforIT idad al artículo 22 de !ti Ley de Procedi-
mientos Nacionales de 14 de Setiemb¡ e de 1863, lus hunOl'al'ios del con.
juez Ó conjuece>'o nombr'udos, serán abonados POI" los recusantes.
Art. 30 CumuníQues:'.) al Poder Ejecutivo.
Dada en l-loSula- de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veintiseis de Setiembre de mil o(~hocient()s noveuta y cinco.
JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCORENDA5
Adolfo Labougle, A. M. Talla/erro,

Srio. del Senado. Pro-SecretarIO de la Cámara de on.

(Registrada bajo el No 3266).

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Oc~ubre 3 de 189á

URIBURU.
ANTONIO BEKMEJO.

Ténga£>e POI' ley de 'la Nacióll, cúmplase, comuníquese, publíquest' é
insértese en el Hegistro nadonal. 4

Decreto nombrando primer medio racionero en el coro de la iglesia catedral
de San .J uan, al presbitero don Marcos Zapata.

Departamento del Culto. Buenos Aires, Octubre 3 de 1895.

Visto el precedente otkio del Ilmo. Señor Obispo de la Diócesis de
Cuyo,
El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbl'3se primer Medio R:lcionero en e.l Coro de la Iglesia
Catedral de SHn Juan, nI Presbítero don Mar'cos Zapata, en reemplazo
del señor Presbítel'o don Her'menegildo García, que falleció.
Art. 20 Comuníquese, publíque~e y -dése al Registro Naciont11.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Decreto nombrando alcaide de la cárcel de Chos-Malal á don Fernando Lannes.

Depart.amento de Justicia.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1895.

Visto el precedente oficio del señ')r Gobemador del teritnl'io nacional
del Neuquén, y teniendo en cuer,ta que dutl Elías Vieira Be,én fué
nombrado adll'linistradur' de la cl)lonia Sampachu CUII poster'iol'¡dad á
la fecha en que se le designó para desem[Jei'íar la alcaidía de la cár-
cel publica de Chos-MalaL

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase alcaide de la cárcel expresada al señúr don Fer-
nando Lannes.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Ley abriendo un crédito suplementario al .Minist~rio de J. C. é Instrucción
Pública por la suma de lit 12.632,78m/n. para el pago de varias cuentas pen-
dientes de ejerciCios atrasados.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Ar'gentina, reunidos en
Congreso, etc" sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Abrese un crédito suplementario al Minister'io de Justicia, (jul-
to é Instrucción Pública, por la suma de doce mil seiscientos treinta y
dos pesos C0n setenta y ocho centavos moneda nacilJnal, destinado al
pflgo de los siguiente!" créditos c')rrespondientes á los PjercICios de mil
ochocientos noventa y tl'es y mil ochl)cientos Iloventa y euatro.
Núm. 1. A la gt)ber"nélción del Chaco, PUl' racionam:ento
suministraal) á los presos jUdiciales en el mes de Diciem-
br'e de mil ochocientus nuventR y tres" .... , . . . . . . . . . . $ 303 50

Núm. 2. A la gubel'lJación de Misiones, por medicamelJtos
suministr-ados á lus pr'e:-ns judICiales en lus lI1Pse", de
Agosto, Setiembl'e y Octubre de mil ochocient.os nuventa.
y cuatl'o " ..•...... ,................ ."' .. ," ..... "... ({ 543 00

Núm. 3. A la gobel'l1ación de Mi"iones. POI' racionamiento
suministrado á lo::; pI'esos judiciides en el mes de Octubr'e:
de mil ochocientos noventa y cuatro .. " " . . .. ({ 1258 40

Núm. 4. A la gobel'l1ución de Misiones, POI' el mismo serví.,
clo en Noviembre de mil ochocientos noventa v cuatru!» 1276 55

Núm. 5. A la gobernaeión de Misiones, por el mísmu ser-:
VIcio en Diciembr'e de mil ochucientos noventa ~. cuatro.'» 1241 46
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326 00

» 63 96

» 284 85
» 448 80
)jI- 467 20

) 2023 50

» 648 72
J) 1333 01
» 713 87
)j 778 61
» 723 17

») 123 00

»

Núm, 6. A la gobernación de Formosa, POI' el mism) ser'-
vicio en Noviembre y Diciembre de mil ochocientos noventa
y cuatro .. , '. ., ,

~úrn. 7. A la ~ober'n;lción del Río Negro, POI' el mismo
"er'vicio en Novle'llbr'e ~r Diciembre de mil och(Jcientos
nov¡.>nta y tres , .. . .

Núm. 8. A l>l gobern>lción del Río Negl'O, por el mi!Smo ser-
vicio en Noviembre de mil ochocientos noventn y cuatro.

Núm. 9. A la g'obl-rnHción elel Río Negro, por el mismo ser-
vicio en Djciembr'e de mil ochocientos noventa y cuatro.

Núm. 10. A lo~ Sres. lzequilla Pél't'z y Ca., pOI' titiles ~.u-
ministl'ad'ls á la Oál'cel de General Acha en ,Junio tte
mil ochocient')s nuventa y cuatro ..... ,.,. .., .. ".,.

~úm. 11. A los Sres. lzequilla, Pérez y C'1..., PO!' raciona-
miento suminÍ:;tradu á lus presos judiciaIEl~ de Genel'al
Acha, en Julio de mil ochocientos n J.', y ('lliltro, ...

Núm. 12. A los mismos Sres, por . , 'viciu en Agosto
y Setiembt'e de mil ochocientos ta y cuatro

Núm. 13. A los mismos Sres., por ual servieio en Octu-
b"e de mil ochocientos noventa y cuatl'O , .

Núm. 14. A los mi$m0S Sres., por igual servicio en No-
viembre de mil ()ch()ci~tos nnventa y cuatro .

Núm. 15. A los mis[ .0s'SI'es. por igual servicio en Diciem-
bre de mil oc ¡' os noventa y cuatro .. , ' ... , .... '"

Núm. 16. Al. Jación del NeuquAll, pOi' igual servicio
en los mesl~s tI ctubr'.], Noviembre y Diciembre d@mil
ochocientos ~D' pnta y tres , .........•.... , .

Núm. :17. A la g,)bel'rlación del Neuquen, por racionamien-
to sumillistr'¡.¡d,) á los presus judiciales en los meses de
Juniu á Diejernbr'e de mil ochocientos noventa y cllatro,
y gastos de traslación de presos y autüt'idades para ins-
truir sumar'jos '. . , , .

Núm. 18. A la misma gobernación, pOi' racÍonamiento y
gastoiO efectuados en la traslación del presu Eliseo Ro-
sales .. , , " . » 75 00

$ 12632 .78
Art. 20 Abrese un crédito suplementario por la suma de diez mil pe-

sos mon~da nacional, al inci.;;o quinto, item v~intiuno, anexo E. del pre-
supuesto vig~nte del Departamento de Justicia, autorizándose al Poder
Ej~cutivo para imput'il' á esta ley las cuentas POI' racionamiflnto de
presos de los ter-ritorios federales que no figul'an en el ar't. 10 y que
corresponden á ejercidos vencidos.
Ar't. 3° Cllmuníquese al Peder' Ejecutiyo.
Dadi.l en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Ai-

res, á dos de Octubre de mil ochocientos noventa y cinco.
JULfO A. ROCA. FRANCISCO ALCOB!!:NDAS.
B. Ocampo, A. M. Talla/erro.
Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el núm, 3302.)
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Departamento de Justici a, Buenos Aires, Octubre 11 lle 1895,

URIBURU.
ANTONIO BEKMI>JO.

Téngase pl)r ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en d H.egistro }¡acional.

Ley abrielí;,.1I0un crédito suplementario al Ministerio (le J. C. é Instrución PÚ.-
blica po'l la suma de $ 41,542.50 m/n con destino al pago de varias cuentas
pendientes. t"

El Senado y Cdmw'o de Dip~~tados de la Naczón Argentina, t'eunidos en
Congreso, etc., sancionan eón tuerza de-

Art. 10 Abrese un cr'édito ~~l'iO al Mi:1ister-io de Justi(~ia, Culto
é lnsrrucióll Púhlie8, por la ~X~uarenta y un mil quinientos cua-
r'enta y d08 pesos con cincuenta centa1)OS moneda nacional, destinf-ldo al
p::¡go de los siguielltf's l~réditos p¿lldientes dl~ los roamoS de Justicia y
Cult'), COlltra dieh.) Departamellto, C(lfTeSl)ondi'.te á ejercicios vencido!;:
Núm. 1.AI calíg¡'afo dun Pedro P. Usal, hono~aril's d,évenga-

dos ante eljllzgado federal ell lo criminal de la Ca ql ... , $ 150 00
Num, 2. A los señol es don Adolfú Raven y d"n Casi

yos, hOllUrari'Js devengadlls como peritus calígrafo. nnte
el juzgado federal de Salta, á !'azón de $ ;¿50 (,/u . ..' « 500 00

Núm. 3. Al doctor Guillermo Corl'ea, honol'al'ios devenga-
dos como juez ad hoc, en el juzgado federal de Cata-
mal'ca ,' , ,... « 410 00

Núm. 4. Al doctor' Valentín Mernes, hunol'al'ios eumo pru-
cUl'::..dol' fiscal ad-hoe ante el juzgado fedel'al de Entre
RíJS , , . , , , .. , , .. , ' ce 150 00

Num. 5. A ~(}Sdnctures Franci",cu Quesada y Anastasia Chi-
lote~ui, hnnoral'los médicos devengados ante el juzgado
feder'al de Ent.re-Ríus á r'azón de $ 600 cada I.Inu..... « 1200 00

Núm. 6. Al doctur H.icardo Lara, h'lOurarios médicos de ven
gados ante el juz~ado federal de Entre-l{íos, , « 300 00

Num. 7. A don ~ecundino Linal-es, h,)norarios devengadus
como fiscal ad .hoc y á don Vicente Carrillo c.¡mo seCI'e-
tario ad-hoc del juzgado f",deral de Jujuy, en val'Íos jui-
cios, a I'¡¡zón de pesos $ 150 el primer'o, 15.50 el regu-
ladol' y lOlo 40 ~~I segundo , ' '.,... « 266 90

Núm. 8. ¡.\l doctol' Pedro A. Echagüe, honol'arins devenga-
dos como juez ad. hoe, en el juzgadq fédera\ de Santa-Fé.. « 500 00

Núm. 9. Al calígrafo don Adulfo Aldau, hunur,l/'ius de-
vengados cumo pel'Ít.¡ ante el juzgado de instr:lCción de
la capital, á cargo del doctor Félix C. Constan/.ó....... « 100 00

Núm. 'lO. A D. Severo H. Gonzalez, hunorarios devengadus
como asesor de menor'es ad...;,hoc,ante el Juzgado Letrado
del Río Negro. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . .. .... . .. . ... , ~. . . • . )¡ . 40 00
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789 80
81 20

222 50
901 40
9RO 44

22G2 69
764 05
lf>660

3436 83
60 46

148 00
1782 78
4034 90

44 90
100 00
]i)320
437 50 ;~~

Núm. 11. A D. Federico G. Carbín, honol'Hrios rllédicos
devellg';.¡dos ante el Juzg'Hdo Letrad,¡ del Rio Negl'o ... $ 500 00

Núm. 12. A Dn. GHbino Vidai honor:ll'ios médicos deveu-
g'ado~ por el Dr. Mi~uel Ferrt-'yra, ante el ,Tuzgado de
Instruccióil de :a CalJital, á Cill'g' I del DI" Constanzó.... » 4500 00

Núm. 13. A los Spñol'es JuaA M. de Vedi<l y Adulfo Van
Gelderen, honomrios deveng;.¡dos por el exárnen de un
pl'ocesado, Ante el Juzgado del Crimen de la Capital á
cargo del Dr. EI'Ilesto Madero, á razon de $ 60 cuJa uno» 120 00

Núm. 14. A los Sres. Vf'ntura Lima y Pablo Frugoni, ho-
norarios devengadlls como contadores ante el Juzgado de
Instruccion de Ja Capital, hoy á c<irgo del Dr. Luis F.
Navarro .....................» 500 00

Nüm. 15. A D. Cídlo Bergalli, el impol'te de los hor.or'arios
devengados POI' los DI'es. Cál'1ps Malbmn y Telémaco
Susini, CdmO médicos ante el Juzglido del Crímen de la
Capital: á cargo del Dr. Ernesto Madero, á razun de
800 $ cada uno '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . )) 1600 OU

Núm. 16. A D. Alfunso Cenel'elli y Camp¡.¡na, honorarios
devengados, eornll perito calígrafo, ante el Juzgado de
Inst!'llL:ción de la c;apital, á cargo del Dr. N. Rodriguez
Bustamante .. .. . .. ,............................. . . » 250 00

Núm. 17. A los Dres. Anastasia Quiroga y Fr1'lncisco B.
Reyes, sus honorali')S POI' análisis químicos, pmdic1'ldos
pOI' órdpn judiciAl en varias causas, á razon de $ 14,000
el primPI"¡ y 3,000 el segundo '. . . . . . . . . . . . . » 17000 00

Núms. 18 al 21. Al Ferro-Carril Central .Norte, importe
de los pasajes suministrados P¡)[' cuenta del Ministerio de
Justicia, Culto é Instrucción Pública ))

Núm. 22. Al Fel'ro-Carril Andino, por id. id. id.......... »

Núms. 23 al 25. Al Ferro-Canil Central Entre-Riano, por
id. id.. .. . . .. .. .. .. . . »

Núms. 26 al 31. Al Ferro-Carril Gran Oeste Ar'gentino,
POI' id . . .. . .. ,............... . ,.... . ,.. »

Ndms. 32 al 38. Al Id. Buen,)s Aires y Rosario, POI' id ... ))
Núms. ::19 al 48. Al Id. Central Argelltino, pnr' id,. ))
Núms. 49 al 57. Al Id. Buenos Aires al Pacífico, por íd., ~
Núms. 58 al 61.. Al Id. del Sud, por id , »
Nums. 62 al 67. Al Id. Central Córdoba, por id ,. .. . . »
Núm. 68. Al Id, Bahía Blanc? y NOI'oestt-'~ por id...... .. »

Núms. 69 y 70. A la Compañía Nacional de Navegacioo á
vapor', importe de pasages suministl'ado<:, pOr' cuenta
del Ministerio de Justicia, Culto é Instruccion Publiea.. ))

Núms. 71 y 72. A la CompañÍ<1 ele Navegación la Velo-
ce, pe Ir id. . , . ,........ »

Nums. 73 á 82. A la c')mpa5ía de Navegacion La Platen-
se, por id. . '...................... )

Núms. 83 y 84. A don Estébqn D. Risso, por id. »

Núm. 85. A don A!ltonio Duchiera, por id , »
Núm. 86. A don Enr'ique Arann, por id....... ...•.. . . . . "
Núms. 87 y 88. A don Luis Tl'émoli, por' id ,...... »
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Núm, 89. A la Men~agería de I~a Rioja, por id., ..... ' .. , $
~úm. 90, A don T'Jmás Villalba, el Importe de los slleldos
I del Juez dé.P¡~z d~ .!{jo Gcdleg,ls,.don Pedr'o Q;lsas 1"10-

t
l'es, de JU11l0 a DH'lembl'e de 189::5. - ... " .. ,......... J)

úm. 91. Al Dr. Manuel A. Rueda, sus sueldos como
fiscal del Juzgado letrado de Misio!les por los mese8 de
Setiernbl'e á Diciembre de :893 , , "... »
-lim. 92. Al doctor' José E. li,obel'ts, SLlslJeldo corno fiscal

ly defens(~)['.de p(:hl'es ant,e. el Juzgado letradu del Chaco,
pUl' ventlcJnco dws de Dlclembre JI'l 1893 ' »
úm. 93, A d.,n Jorge Tumbeur, su sueldu como ese"¡-

r
'bien te interino del Juzgado Fedel'al de .Ia. Capital, á ear-
go dp.l doctul' Juan V. Lalanlle, por DICiembre de 1894. JJ
úm. 94. A don Honori(¡ Ponce, su sueldo y gHStuS de
oficilla como encargado del H.egistro Civil de San Se-
bastinn, de"de el 1 de Enero hasta el 31 de Dic:embre

I de 1894. . . . .. . ..... "................ . .. ,...... ,.. J)

~úm, 95. A don Dal'io Cuntreras, sus sueldos como oficial
I de Justicia y escribiente del Juzgado letrad,) del Neu-
i quén, desde el 15 de iVIayo hasta ei 31 de Octubl'e de
, 1893 ; ,................ ....•.. »
Núm. 96. A don Bf>nito 8,le7., el importe de los sueldos
! de don Juan Wiliiams, como Jnez de Paz de Santa Cl'UZ
I y alquil~r. de casa desde el 4 de Setiembl'e hasta el
'1 31 dt DICIembre de 1894..... , ,... »
Núm. 97. A don Jus~n J,JlIes y duo Cándido Pizarro, el im-
I-)t)(.tede sus sueld'ls á r<lzoll de 80 $ ID/n, como JUf~ces
de P'lZ del Neuquén, pUl' el mes de 1Jiciembr'8 de 1893. JI

~úm. 98, A Manuel Enl'ique y D. Cárlus R.'ldriguez, sus
. sueldus cumo escribientes del Juzgado LAtrad,¡ de Misi(Jnes,
I á ri1zón de p~sos 141,34 el pl'Írnel'o y 98,66 el segundo... »
!Núm. 99. Al Juzgado de la Instancia en lo Civil de la
! RlOja, el importe del embqrgo tl'abado en el sueldo de
! secl.,.tario del Juzgado Fedel'al de dicha Proviuda en
LT piciembre de 1893.... . . . . .. , ,., ' , ,. »
~'lum. 100. Al Juzg'ld,j Federal de Cata marca, para abo-
I nar la cuenta que adeuda á D. Guillermo Grandi, POI' un
I I'ecooncimiento hecho en 1894, por su órden,... ,..... )
~úm. 101. Al Juz~ado del Mercado COllstitucion, de la
I Capital, el gAsto hep,ho POI' el Juez D. F. de Souza Mar-
. tinez. en 1894, de exceso sobre la suma que se le aeor-
I dó para mobiliario. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . ... . .• . . »
:Núm. 102, Al Jl.lz¡:r;ldo Letrl'ldn dAl Chl'lco. para abonar
i los gasto~ hechos con motivo de viajes al Timbó y Puer-

k~~.B:~~~eJ(~'l~' 'G(;b~;'~~~i'¿~ 'd; '1; P~r~;~;:i~~~;'¡e' d~'i~~»

I
g,~st~¿; ,q,u~ ~em~n~? la tra~lacióo d"l !osano Ro€;elio
RaYoadas a Id, Ca~.l1t,dFeder,d en 1894,. ., ... ,.. .... »)

Núm. 104. A D. David Suffern, por alquiler dnrante los
meses de Mayo, Noviembre y Diciembre de 1894, de la

60 00

614 99

119 33

291 66

100 00

1200 00

442 66

390 00

160 00

240 00

37 50

40 00

25 56

109 65

82 00
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casa ocupada por el Juzgado d,e Paz de la Sección18a
de la Capital .. ,. " , , ". , , .. ,. " » 205 00

Núm. 105. Al Juzgado LetradoQel Rio' Negro, importe de
los ¡:!;hStOSocasiOJll1dos por un' viaje á Curonel Pdngles,
en 1894 , .. .. .",.. ,.,~ •... , " , , » 130 00

Nilm, 106. A D. José Cámpora,tpor lit subscripción al pe-
riódico Neuquen, por' Octubre á Didembr'e de 1894.... » 150 00

Núm. 107. A los Dres. César Millone y Gurierrez, por el
embalsamamiento del cadáver del Ilustrísimo SI', Arzu-
bispo de BUl~n()S Aires, Dr. Federico Aneiros, en 1894, á
razón de 2000 $ carla uno : ,', ".,.," » 4000 00

Núm. 108. A lus Sr'es. IribaI'Ile y Ca., por servicio fúnebre
para la inhumación de los restos del Ilustrísimo Arzo'
bispo Dr, Aneirus." " .. " ,. . .•.. ,.,... » 3350 00

Núm. 109. A la Administración de la. Iglesia Metropolitana,
por diversos sef'Vieiu:5 fúnebr'es,con motivo del falleci-
miento del limo, Sr. Arzobispo D1', Aneiros., '.' » 1500 00

Total. , , .. .. $ 41542 50

Art. 20 Comuníquese al Poder Eje~tivo.
Dada en ia Sala de>Se.;Íones del Ct'íngreso Argentino, en Buenos Aires,

á nueve de Ol'tubr.e de mil ochocientos noventa y cinco.
JULIO A. Roc~. FRANCISCO ALCOBENDAS
B. Ocampo, Alejandro Sorondo.
Secretario del Senado. Secretario. de la C. de DIl.

(Registrada baju el No 3303.)

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 18 de 1895.

Téngase por ley de la Nación; cúmpla!!'e, comuníquese, publíquese y
dése al H.eglstro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BEH.MEJO,

Decreto nombrando Juez de paz de la primera sección de la capital.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 18 de 1895.

Vist,a la terna presentada por la excelentísima Camara de Apelaciones
en lo Civil,

El Pt'esidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase jUp.z de pHZ titular, de la sección prlm~ra de la ca

pital, á don Avelino 8ánchez Viamonte.
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AI't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro nacional.
I

URIBURU.
ANToNIO BEttMEJO.

-----
D~creto concediendo el cexequaturll al Breve de Su Santidad I~eón XIII, insti-
tuyendo Arzobispo de Buenos Aires al Ilmo. y Rvmo. Dr. D. Uladislao Caste-
llano y fórmula del juramento.

Departamento del Culto.
Buenos Aires, Octubre 21 de 1895.

Conviniendo á los intereses espirituales de la arquidiócesis que sea
inmediatamente puesto en posesión de su silla di llmu. y Rvmo, Sr,
Arzubispo eledo de Buenús AiI'es, DI'. D, Uladi""lau Castellano;
Clfn"iderandu que en el Breve de su institución canónica !la "e menciona
la pI'esAntación. hecha POI' el Gobierno y se declam que la Santa Sede
se I'eseI'va la pI'ovisión mntn propio de todas las iglesi:ls vacantes ó que
varcaren en lo sucesivo, etc; .

y visto lus tér'mino:5 en que la Suprema Corte ¡Jresta su acuArdo para
qU¡e se 0torgue el pase al Breve al'bdido,

El Pr'esidente de la RRm1bficLl, haciendo uso de la facultad que le confiere
pi al'tículo 86 inciso 9 de la Con~titución,

DECK.ETA:

k.rt. 10 Concédese el exequatur al Breve expedido en Roma POI' Su
S9ntidad León XIII, con feeha 12 de Setiembr'e último, por' el cual
in~tituye Arzohispo de Buenos Aires al Ilmo. y Rvmn. DI'. U1adislao
Castellano, pl'esentado al Santo Padre para esta dignidad por el Gobierno
de la Re¡Jública, como patl'ono de la Iglesia Argentina,
k.l't. 2u 0p'll'tunamente el llmu. y Rvmo. Arz,)uispo prestará el jur-a-

ml¡ll1to de fidelidad á la patria y á la. COllslítuciún, cl)mo lu prescl'ibe
la Ipy y c<)n ar I'eglo el la fórmula in;.;el'ta al pie df\ este decreto.
Arl. 3° DeclárHnse no consentidas las omi"iolws y clflu"ulas del expre-

salio Breve pontificio que pudier';¡n impurttu' pi descorlOcimiento del Pa-
trdnato Nacional, cuyo ejereicio in~umbe al Presidente df' la Rppública;
y á su respecto, dirijase á Su Santidad la representación correspon-
diente,
Art. 4° Hágase entrega al Ilmo. y Rvmo. Sr'. DI', Castellano, de los

documentos originales \'elativos á su instítucion, que figuran de fnjas 1
á 4 inclusive, de este expediente; comuníquese, publíquese é insértese
en el Registru Nacional.

URlBCRU.
ANTONIO BtRMEJO.

FÓRMULA DEL JURAMENTO:

Juro por Dios Nuestro Señor y estos 'Santos Evangelios, que en el
€'jercicio del Arzobispado seré fiel á la NaGión, r.econociendo su sobera-

!
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nía y al tI) p;:¡trnnato, que guardaré ell todo y por' todo, llanamente y
sin impedimento; que no acept;ll'é otr3. dignidad sin expreso consenti-
mientll del Gobiel'110 Nacional y que en caso :.dguno haré promesa o
juramento que pueda considerar se opue,;to ¡jI que presto de conformi-
dad á la OonstItución, quedando S¡jlvas l¡js leyes de Dios y de la Igle-
sia. Si así no lo hiciere, Dios y la Patria me lo demanden.

Decreto nombrando juez letrado del Neuquén, al doctor don Claudio Andino

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 21 d.e 1895.

Visto el precedente acuerdo prestado por' el Honorable Senado de la
Naci,)!l. .

m Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbmse juez letrado del telTitorio nacional del Neuquén,
al doctor' don Claudia Andino.
Art. 20 Antes de entrar' en el ejercicio de sus funciones, el nombrado

prestará el jummento de ley ante la Suprema Cor'te de J,Llsticia Na-
cional.
Art. 30 Oomuníq11ese, publíquese, y dése al Registro Nacional.

URIBURÚ~
ANTONIO B~,.tl,imJo.

-4

I..ey autorizando la inversión de veinte mil pesos para los gastos de consagración
é instalación del nuevo Arzobispo. - .

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de--

LEY:

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la suma de
veinte mil pesos m/n, en los gastos de consagración é instalación del
Arzubispo de Buenos Aires, doctor' don Uladislao Oastellano.
Al't 20 Este gasto se hará de rentas generales, con imputación á la

presente ley.
Art 30 Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congr'eso Argentino, en Buenof¡i Ai-

res, á .diez. y ochu de Oetub,'e de mil ochocientus noveÍ1ta y cilleo,

JULIO A. R)CA. FRANCISC(l ALcoBENDAS.
B. Ocampo. Alejandro Si:;r'ondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de IlD.

(Registrada. bajo el No 3306.)
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Total.. . .. . .... « 2,900

Este gasto Slehará de rentas generales, imputándose á lliJ. pre-

---------- --- --------._--"--------"-------------

Departamento del Culto.
Buenos Aires, Octubre 23 de 1895.

Téngase pOI' ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese ¿
insél"tese en el Hegistro Nacional.

URIBURU.
ANTOMO BERMEJO.

Ley abriendo un crédito snplemontario al Ministerio de J. C. é l. P.
I

El Senado y Cámara de Diputado.~ de la Nación Argentina, reu,nidosen
Congreso etc" sanCIOnancon fuerza de-

LEY:

A,'t. 1°, Abrese un crédito suplementürio al Departamento de Jus-
ticia Culto é Instrucción Pública PUl" la suma de dos mil novecientos
pesos moneda nacional, destinada al pago de los siguientes créditos
pendientes contra el mismo:
Número l-AI Doctor Benjamín Zavalía, sos honOl'arios como
juez ad-hoc en causa seguida ante el juzgado federal de San-
tiago del Estero por Valentín Peralta y otros con don En-
"ique Nelson ;... $ 2,000

Númerú 2-A don Juan M. Ledesma, sus honorarios como
defensor ad-hoc en variéiS causas seguidas ante el Juzgado
Letrado d.,1 tel'l'itol'Ío de Misiunes __ . . . .. . _ . . « 345

Número 3-A don José A. Mujica, sus honol'al'Íos como de-
fensor arl-hoc en v¡u'ias CaUSilS segl1idCls antp, el jutgado le-
tmdc. del tClTitOl'io de Misiunes............ . .. ti 555

Art. 20•
sen te ley.
Art. 30• Comuníquese al Poder EjeL:utivo.
Dadll en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á dieciocho de Octubre de mil ochocientos noventa y cinco.

JULIO A. ROCA. Fll.ANCISCO ALcoBENDAs
B. Ocampo. Alpjandro Sorondo.
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el núm. 3307.)

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Oetubre ~8 d& 1895.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacipnal.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO'
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Decreto aprobando los estatutos de la Sociedad Católica de Socorros Mtituos.

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto el presente dictámen del señor Procurador Gener'::¡1 de la Na-
ción y habiéndose comprobado que 1ft socIedad peti(;lonante reune las
cOlloicinnes l'equel'idas por la ley para la cunstitución de las pel'sonasjurídicas,

El P?"esidenteProvisorio del Honorable Senado, en ejel'cicio del PoderEjecutivo-

DECR!i:TA:

A,'t. 10 Apruébanse los estatutos de la «Sociedad Católica de Socorros
MútLIOS)),agregados á foja 1, qued;;¡ndo "econocida en el carácter de per-
sona jurídica, á los efectos del derecho,
Art. 2° Prévia reposición de sellos, permítase al inter'esado tomar

cópia de las constancias de este expediente, comuníquese, públíquese ydése al Registro Nacional.

ROCA,
ANTONIO BERMEJO.

Decreto reconociendo como persona jurídica á la ..Sociedad Misionera de la
Iglesia Metodista Episcopah, constituida en el Estado de Nueva York.

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente, lo dictaminado por el señor Procurador Gene-
neral de la ~ación, la vista evacuada por el interesado á fs, 36 á 39, Y

CONSIDERA NDO:

Que el Código Civil reconoce como p€H'Sorws jurídicas á las asocia-
cioneg que €xist,1O en paises eXLranjeros en las condiciones de las cons-
tituidas en la República (art. 34), es deei,', que tengan por prinoipal ob-
joto el bier común, posean patrimonio propio, sean capaces por sus es-
tatutos de adquirir bienes y no subsistan de bsignaciones del Estado(art. 33);

Que siendo la que motiva este expediente, una sociedAd formada en el
Estado de Nueva YUl'k (EstAd,)s Unidos de Nurte Amé/'ica), su recu-
noci miento no puede rehusarse, siempre que su existencia como perso-
na jUl"Ídica haya sido debidamente autorizada Con a/'reglo á la Ley de
su domicilio, que las cundiciones de su fundación no c'lOtl'aríen ningu-
na If'Y de orden público y que ,'euna los I'equbitos enumerados en elarto 33 del Código citado;

Que el reconocimiento de que se trata, no impnrta una nrleva cr'ea-
ción de la perSc'na jurídica ya existente, sino la hf!bilitación de la .mis-
ma para el ejercicio de sus de;-oechos en el territorio de la República,
mediante el exámen prévio de S:.i.SEstatutt)s;
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ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

y resultando que la «Sociedad Misionera de la Iglesia M~todista Epis-
eopal» ~e halla dentro de los términos de la Ley, ~in que su constitu-
ción y reglamento, insertos á fs. 14 á 31, contengan cláusulas contra-
l'Ías de los principio~ de que se ha hecho mé['ito,

El Pr'e.~idente provisorio del HonOl'able Senado, en ejercicio del Poder

Ejecl:ltivo-
DF.CRETA:

Art. 10 Queda reconocida ,en el carácter de persona jurídica, á los
efectos del derecho, la «Sociedad Misionera de la Igle"ia Metl)dista Epis-
copaln, constituida en el Estado de Nueva York, según la carta orgá-
nica y regl¡:¡mento adjuntos á este expediente.
Art. 20 Prévia reposición de sellos, devuélvase al interesado el iJoder

que COl're de fs. 4 á 13; permítase tomar cópill de lo actuado, comunÍ-
quese, publíquese Y dése al Registro Nacional.

Decreto aprobando modificaciones introdncidas en los estatutos de la 80ciedlltl
"Compañia de Petróleo del Rio de la Plata."

Departamento de Justicia. Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

ROCA.
ANTONIO B~:RMEJO .

Teniendo en cuenta lo informado por el Cuerpo de Inspectores de So-
ciedades Anónimils, Y vi~to el testimonio del acta de la asamblea debi-
damente convucada, en que fueron ~dllcionadas las l'efu['mas de que se

trata,
El Presidente provisorio del Honorf1ble Senado, en ejercicio del Poder

Ejecutivo-'
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse Ifls modificaciones introducidas en los estatutos
de la Sociedad Anónima «Compañía de Petróleo del Río de la Plata)),
por la asamblea reunida el.24 de Sptiembre próximo pasado, con excep-
ción de la relativa al artículo veintitrés.
Art. 2

0
Prévia reposición de sellos, permítase al interesado tomar co-

pia de lo aCI uado; devuél vasele ei testílOoni,) de los estatutos agregado
á fuja 1, comullÍquese, publíquese, dése al Registro Nacional V vuelva
al euerp') de Inspectores á sus efectus.

•
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Decreto aprobando los estatutos de la Sociedad «Tiro Federal Argentino ••

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Octubre BO de 1895,

Visto el preeedente dictámen del señor Procurador General de la
NaciÓIl y habiéndose llenado los requisitos necesdrios para la constitu-ción de las personas jurídicas,

EL IJresidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del PoderEjecutivo-

DECRETA:

.••.Art. 10 Apruébanse los estatut()S de la asociaClon «Ti,'o :B'ederal Ar-
gentino», quedando, en consecu~llcia, recolloeida en el caráctel' de per-Salla jurídica, á Jos efectos del derecho.
Art. 2° Pl'evia reposición de t'ljas, pel'mítase al interesado turnar copia

de lo actuado; comuníquese, pubJíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
ANTONIO B~:RMEJO.

Decreto declarando comprendido en los beneficios de la ley nlÍm•. 3189, al tem-
plo de San Agustin, en San .Juan.

Departámento del Culto.

Buenos Aires, Octubre BOde 1895.

Visto este expediente y en atención a las circustancias que expresael Departamento de Obras Públicas.

el Presidente deL honorable Senado, en ejel'ciJio del Poder Ejecutivo_

DECRETA:
ÁI'L 10Deela,'ase comprendido en los beneficios de la ley núm. 3189,

al templo de San Agu"5[in, de ;a ciudad de San Juan.
AI.t. 2

0

El Departament) de obras públicas di..¡pondrá que, pr'évios
los est udios del caso, se lleven á cabo, pul' intermedio de la combión
técnica I'espectiva, las l'epal'aciones ne(]esar:l-ls en dicho templu de San
Agustin, 'con arreglo á 10 dispuesto en el art. 20 de dichi:l. II-'Y,
AI't. 3

0

Oomuníquese, publiquese, dése al Regístro Nacional y vuelva
al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.

ROOA.
ANTONIO BEHMEJO.

Decreto aprobando los estatutos de la <Sociedad caja de socorros de policía y
bomberos de .1aCapital».

Departament.o de Justicia,

Buenos Aires, Octubre BO de 1895.

Visto el precedente dictámen del señor Procurador General de la Na-
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Cl()n y habiéndose lIAnado los requisItos necesarios para la constitución
de las personas jurídicas,
El Presidente prOViS01"iodel Honorable Senado, en ejercicio del Poder

Ejecutivo-"
DECRETA:

Art. 1Q Apruebanse los estl-ltutos de líl «Sociedad Cflja de socorros de
polieía y b'lrnberos <le la capit1:lI», quedando, en conseeuencia, reconoci-
da en p.1 cal'ácte[' de personCl jurídica á los efectos del derecho.
al't. 20 p['évia rep,lsicíón de fujas, permítase al interesado tomar co-

pia de lo actuado; comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacionnl.
ROCA,

ANTONIO BERMEJO,

Decreto jubilantlo al Primer Racionero de la Iglesia Catedral del Paraná, Pbro.
D. GregoriC!Abreu.

Departamento del Culto, Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

ROCA,
ANTONIO BI!:H.MEJo.

Visto el expediente iniciado por el Primer Racionero de la Iglesia Ca-
tedl'al del Paraná, Pbro. O, Gl'egorio Abreu, solicitando su jubilación, lo
dictaminario por el Señor Procurador General de la Nación, y resultando
que el solícitante se halla cum¡.>relldido en los beneficios del AI't.2° In-
ciso 10 y ¡:>limera pal.te del AI't. 3° de la Ley de la materia,
El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase al Pbl'o, D, Gregorio Abreu, en el puesto de Primer
Racionero de la Iglesia Catedral del Paraná, con el goce de sueldo ín-
tegro que percibe pul' la Ley de Presupuesto vigente.
Art. 20 E~te gasto se hal'a de rentas generales con imputacíón á lel

Ley de jubilaciones de Noviembre de 18~'7, mientras no sea incluida en
la Ley de Presu¡.>uesto General la partida necesaria pal'a su servicio,
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Contaduría G-enel'al á sus efectos.

Decreto autorizando la creación de la parroquia del Cármen en el municipio
de la Capital.

Departamento del Culto, Buenos Aires, Octubre 30 (te 1895.

Visto este expediente, en que la sociedad «Fomento de Villa Catalinas»
gestiona la erección de dicha villa y sus ah'ededores en parroquia inde-
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pendiente de la de Belgrano, de que hoy forma pal'te; ntento lo infor-
mado por la Intendencia Municipal de la Capital, y

C0NSIOERi\NDO:

Que la erección de la citada parroquia es de convenienci¡\ públici1,
por tratarse ':le una extensa zona del mllnieipio donde existen varios
centros de poblaeión, como ser: las Yillas Mazzini, Devoto y Modelo,
además de la dt' Catalinas, di<:tantes todos del pueblo .-le Belgrllno, en
cnyo pxtl'emo nnrte se halla 1: iglesia parroquial más próxima;
Que no habiendo aún tomado posesión de su sil18 el ~eeJentísimo y

revel'endísimo señor Arzobispo de Buenos ~Aires, la erección puede
:levarse á cabo en lo que atañe á la jurisdicción civil, aplazándola en
lo corr'espondiente á la eclesiástica, hasta tanto dicho p"elado asuma el
gobierno de la arquidiócesis, de acuerdo con lo informado por la auto-
ridad respectiva;
Por estas consider'dciones y habiendo sido determimldas eon precisión

en el pl~illO que, se racompaña las calles publica" qlre limÍtul'án la nueva
parroqUIa,

El Presidente provisor'io del Honomble Senado, en ejercicio del P0der
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase la erección de la pHIToquia del Carmen en el muni-
cipio de la Capitd, con l(Os siguientes límites:
Por el Norte-Calle Forest, desde la esquina de Elcano hasta la

calle Pampa; POI' ésta hasta Melián, por (~sta hasta MOOl'oe, por ésta
hasta el camino á Las Loma~ de San Isidro y por dicho camino hasta
el mojón B de la avenida Circunvalación.
Por el Sud-El camino de San Martín, desde la esquina S. E. d€' la

calle Chorroarin hasta la avenida Progres'); por ésta hast'\ h avenida
General Espejo, y por ésta la línea exte['ior de la avenida Circunvalación.
Por el Este-Lfl. calle Ch')['I'oarin, desde la esquina Sud-Este del ca-

mino á San Martín h'l.st;,l la calle Alvarez Thomil.s; por ésta hasta la
calle Elcano, y por ésta hasta la esquina de la céllle Fl)rest.
Por el Oeste-La línea exterior de la avenida Cir0unvalación desde

el mOjón B de la 'misma hasta la esquina de la avenidil. Gpneral Espejo.
Art. 20 Devuélvase o['iginal Aste expediente al ;inter'esado, para que en

su oportunidad ocurra á los efectos del caso ante el PI'elado respectivo.
Art. 3° Comuníquese, publíquesc é insél'tese en el Ro~istro Nacional.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO,

Lev abriendo un crédito suplementario por 8 10,911.24al Ministerio de J. C.
é l. P. para sufragar varios r;astos de ejercicios vencidos.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Ar'gentina, reunidos en
Congreso etc, sancionan con fuerza de--

LEY

Art. 1°. Abrese un crédito suplementarIO al Ministerio de Justicia
~9
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bulto é Instrucción Públic:, por -la suma de diez mil novecientos once
pesos veinticuatro centavos ($10,911.24) moneda nacil1lwl, destinado al
pago de los siguientes créditos, pendientes de los I'amos de Justicia y
Culto, correspondientes al eje['cicio de 1893.
Núm. 1-AI juzgado federal de la provincia de Salta, im¡por-
¡ te de su planílla de sueldo~ y gastos por el mes de Di-
I ciembre de 1893...... o o • • • • • • • •• • ••••••••••• o •••• '. $ 1,010
Núm. 2-A don José A. Arévalo, POI' su sueldo como se-
eretario in~etino del juzgado federal de San Juan, por el
mes de Octubre de 1893.... ... . . . . . . . . . . . .. . .... o •• «

Núm. 3-A don CárJos B. Báez, sus honorarios como de-

k
fensor nd-hoc en la causa seguida eontradorJ Victor Sei-

o go ante el juzgarlo federal del territorio de Misior.es... «
J.. úm. 4-A los doctores Atanasia Quiroga y Francisco P.

Liwa\le, sus honorúios por el análiSIS químICO é informe
producido en los autos seguidos ante el juzgado de ins-
trucción de la capital, éontra don Salvador Hugo Bas~

¡ chieI'i, pesos quinientos c/u.... . . .. .. . . . . .. . . .. . . . . . .. « 1,000-
INúm. 5-AI Dr. Atanasia Quir-'}ga, por sus honorarios con
• motivo del análisis químico pmcticado en los autos se-

quidos ante el juzgado de instl'ucción de la capital contra
don Juan BaITeil.o.... . . . . . . . . . .. « 2,000-

iNúms. 6 á 13-AI Ferl'o-Cat'dl CentI'al AI'gentin!), POI' pa-

I
,sajes otorgados POI' cllent~ de este Minis.teril). «

Nums. 14 y 15-Al Ferro-Garnl Centml Cardaba, por Id .. «
iNúms 16 y 17-Ai Ferro-Carril del Sud, por id id id o ••• , «
Núrr!s. 18 y 19-Al Ferrocarril de Bahía Blanca y Nord
Oeste por id id id...... . . . .. «

Núm. 20-AI Ferro- Carril Argentino del lC:ste IJar id id id «
'¡Núm. 21-AI Ferro-Carril del Oeste 001' id id id , «
Núms. 22 y 23-AI Ferro-Can'il Cent't'al Norte pur id id.. «
,Núm. 24-A la Cumpañia de Ferro-Carriles de Entre-Rios

por id id id o •••• o •••••••••••••••••• o • • •• •••••••••••• «
Núms. 25 y.26-AI Ferf'O-Carril Gran Oeste AI'gentino por

I

N~~~~ ~~.~. 32~A'I' Fe~~~~C~I:rÜ °B~~~~~'~\¡'r~~'~i'p~'eífi~¡) « 281 80
por id id id ,............................ « 75 55

Núms .. 33. á ,39-AI Ferro-Cun'il BLleno~ Aires y Rosario
por Id Id Id , o •••••• , •••••• • o o ••••••• ,. « 486 73

Núm. 40- A D. Luis Prpmoli, POI' pasajes otorgadus en
mensajerías en los territorios nacionales del Sud por cuen-
ta del Ministerio " o • , • •• • •••• ••••• « 608

Núm. 41-A la Compañia Naciomd dé Transportes «Expre-
so Vil1alonga), por la conducción, por cuenta d~l Minis-
terio, de varios bultos destin: •.dos á los juzgados letr'ados
de Formosa, Chaco, Misiones, Pampa y Río Negro .... , « 111 68

Núm, 42-A D. Guillerm') Kraft, por treinta ejemplares de
la «Guía Kraft) de 1893 , ,. . . . . .. . .. , o «

Núm. 43-A la Compañía primWva de ga~ Buenos Aires,
o por consumo de gas...... .. .. ~.. . « 118 45
Núms. 44 á 46-AI Juzgado Letrado de Misiones, honora-

/
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rios reg-ulados á D. José N. l\iuj icit, cuma fh:ca I ad-hoc
en varias causas , ,. $ 110

Núm. 47-A D. Hómulo Sarmiento, sus sueldos como defen-
so,' de pobl'es, incapaces y ausentes ante el Juzgado Le-
trndo del Río Negro por Noviemb('( y Diciembre de 1893. ( 300

Total. . . . . . . . .. . ,. $ 10.911 24
AI't. 20 Comuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Ol)llgl'eso Al'gentino, en Buenos Ai-

res, á veintitrés de Octubre de mil uchocientos n<lventa y cinco.
CA IILOS DONCEL. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adulfo Labougle. Alpjandro Sorondo.
Secrelario del Senado. Secrnlario de la C. de un.

(Registrada bajo el N°. 3312).

Departamento de Justicia.
Buenos Ai.1es, Octubre 30 de 1895.

Téngase por Ley de la Nación; cúmpla~e. comuníquese, publíquese y
riése al Registro Nacional.

ROOA.
ANTONIO BERMEJO

Decreto derogando otre de 4 de )<'ebrero de 1888por el cnal se aprobaron los
Estatutos de la Sociedad .I .•a Arenera de Olivos~

Departhmento Justicia.
Bueno Aires, Octubre 31 de 1895:-

Visto el precedente informe del Ouel'pV de Inspectores de Sociedades
Anónimas,

El Presidente provisorio qel H. Senado, en ejel'cicio del P(}del' Ejeclltivo-'

DECRETA:

Art. '1° IJel'ógnse el dec('eto de fecha 4 de Febr'er'o de 1888 por' el cual
~e aprobaron los Estatutos de la Snciedad Anónima «La Arenel'a de
Olivos», queriándole en consecuencia I'etirada la autorízáción que se le
confirió para funcional' como tal Sociedad anónima.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro ~acional y vuelva
al Cuerpo de Inspectores.

ROOA.
A. BERMEJO.
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i
Decreto derogando otro de 8 de .Junio de 1889, por el cual se aprobaron los
I . Estatutos de la 8ocieda(1.Hornos de la(lrillos de la Capita}".
I

i
Departamento de Justicia.
1 Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

1~is.to el precedente informe del Cuerpo de Inspectores de Sociedades
nommas.I .

fl Presidente del HonoT'able Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Art. 10 DerógaM el decr'eto de feeha 8 de J,inio de 1889, por el cual
$e aprobaron los estatuto; de la sociedad anónima «HoI'OOSde ladrillos

f
e la Capital», ql!edándok ~n consecuencia, .retirada . 1:, autorizacibn
. ue se le confino para funcIOnar coml) tal SOCIedad anohllna.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Cuerpo de Inspectores.
I M~
I . ANTONIO BERMEJO,

hecreto derogando otro de 12 de Setiembre de 1889, por eleual se aprobaroaI los Estatutos de la 8ocie(lad ••La comercial ar~(mtina»

pepartamento de J.usticia,

:ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Visto el precedente informe del Cuerpo de Inspectores de Sociedades
~nónimas,
iEl Presidente provisorio del Honorable Senado, en ~.iercicio del Poder
I Ejecutivo-
1 Dwd~
I
I Art. 10 Derógase el decreto de fecha 12 de Setiembl"e de 1889, por el
bual se Aprobaron los Estatutos de la Socied;:¡d anónima «La comercial
~rgentinm), quedándote, en consecuencia, retirada la autorización que se

[
le confirió para funcionar cc)mo tal Sociedad 'anónim~l.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé"e al Registro Nacional y vuelva

al Cuerpo de Inspectoras.

de Sociedades
¡

Inspectorés
. I

!

Visto el precedente informe del Cuerpo de
anónimas,

))ecreto derogando otro de 11 de Enero de 1889, por el cual! se aprobaron los
¡ Estatutos de la socieda(l La (Protectora Argentina •.•

I d J ..pepartamento e ustlCIR.
1 Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.
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El Presidente provüorio del Honor'oble Senado, en Ejercicio del P .:.der
Ejecutivo-

DEClunA:

Art. 1° Derógase el decreto de fecha 11 de Enero de 1889, por el
cmd se aprobaron lus Estatutos de la Sociedad Anónima «La Protecto
ra Arg€lntin31l. quedándole, en consecuencia, retirada la autorización que-
se le confirió para funcionar como tal sociedad anónima.
Art. 2° Comuníquese, puuiiquese, dése al R.egi!:>tl'UNacional, y vuel-

va al Cuerpo de Inspectores.
ROCA.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto derogando otro de 13 de Setiembre de 1887,por el cnal se aprobaroD
los Estatutos de la Sociedad «La Colonizadora Agrícola Bonaere.se.»

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Visto el precedente informe del Cuerpo de Inspectures de Socied~des
Anónimas,

El Presidente provisorw del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder
EJecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Derógase el decreto de fechá 13 de Setiembre de 1887, por
el cual se probaron los estatutos de la Sociedad Anónima «La Coloni-
zadora Agrícola Bonaerense», quedándole en consecuencia retirada lá
autorización que se le confirió para funcio.mr como tal Sociedad Anó-
nima.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y vuelva

al Cuerpo de Insrectores.
R.OCA.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto derogando otro de 30 de Enero de 1886,por el cual se aprobaron :los
Estatutos de la Sociedad "Saladero de Corrientes'.

Departamento de Justici •..
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Visto el precedente informe del Cuerpo de Inspedores de Sociedades
Anónimas,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1. Queda derogado el decreto de fecha 30 de Enero de 1886,
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'por el cual se aprobaron los estatutos de la Sociedad Anónima, «Sala-
dero de Corrientes», quedándnle ell consecuencia retirada la autoriza-

¡
ción que se le confirió p'lra funcionar como tal sociedad anónima.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

lal Cuerpo de Inspectore,..
ROCA.

ANTONIO BERMF:JO.

Decreto derogando otro de 21 de Junio de 1889, por el cual se aprobaron los
Estatutos de la Sociedad .La Económica Argeutina».

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Visto el precedente informe del Cuerpo de Inspectores de Sociedades
Anónimas,
El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
E,jecutivo-

DECRETA:
Art. 1e Derógase el decreto de 21 de Junio de 1889, por el cual se

aprobaron los Estatutos de la Sociedad Anónima «La Económica Ar-
gen tina», quedancln, en consecuencia, retirada la autol'Ízación que se le
confirió para funcionar' como tal Sociedad Anónima.
AI"t. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro :~acional y vuelva

al Cuerpo de Inspectores.
ROCA.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto declarado agregado uu artícnlo adicional á los éstatutos de la sociedad
"Carbonera del puerto 'de Buenos Aires'"

Departamento de. Justicia.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Visto el precedente informe del Cuerpo de Inspectores de Sociedades
Anónimas, y habiendo sido sancionado con las formalidades del caso el
artículo adicional de que se trata .
.El Presidente provísorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder

Ejecutívo-
DECRETA:

AI't. 10 Queda ineorpurado á los estatutos de la s10ciedad anónima
"Carbonera del pl1erto de Buenos Aires" aprobados con fecha 13 de
Abril de 1892, el siguiente artículo adicional, sancionado en la asam-
blea de 16 de Agosto próximo pasado y ratificadoi en la d~ 10 de

..........••~



Setiembre último: «Artículo adicional:-Sobl'e la base de la cOllcesión
« obtenida del Superior Gobieruo con fecha 7 de Agosto de 1895, se
« hacen extensivas las operaciones de la sociedad a las de importación
« y venta de arena y piedra de la Repúb!ica Oriental, sujetas á las
« mismas disposiciones genel'ales de los presentes estatutos, con rela-
« ción á la importl'l.ci6n y venta del ca¡bóll»,
Art. 2° Prévia reposición de fojas, pf'l'mítase al interesado tomar có-

pia de las costancias de este expediente: comuníquese, publíquese, dése
al Registro Nacional y vuelva al Cuerpo de Inspectores' á sus efectos.

ROCA
ANTONIO BERMEJO.

OCTUBRE 615
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INSTRUCCION PUBLICA

esolll~ióu antorizando al Director del Museo Nacioual de :Rellas Artes, para
re~oger obras de arte en varias reparticiones nachmales.

Bu'enos Aires, Octubre 1° de 1895.
epartamento de Instrucción Pública.

De acuer.do con lo indicado por el Director del Museo Nacional de
ellas Artes, señor Eduardo Schiaffino, y en cumplimiento del decreto
e 16 del mes de Julio próximo pasado,

el Presidente de la República--
RESUELVE:

Autorizar al mencionado Director para recibir, bajo la respectiva
onstancia, las siguientes obras de aI'te existelltes en reparticiones na-
bionales:
10 «Costumbres populares venecianas», por Reynaldo Gudice, que se
ncuentra en el despélcho del Ministro de Instrucción Pública.
2° La «Revista de Raneaguu», por F. M. Blanes, existente en el Co-
egio Militar.
30 «1 paggi del mare», madna de Eduardo de Martino, en el despa-
ha del Ministro de la Glle¡'I'a.

1- 4° «Jarron de SeVl'es» (de porcelana azul), con una pintura represen-
tando una escena mitológica, firmada: «J. 8.-1875), y esta inscripcion
~n la base: «República Argentina, manufactme de Sevres», existente en
la Se~retal'Ía de la Pre"idencia.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro
~adoDal.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

ecreto concediendo la suma de 2.000 8 mIn., queserán emIlleados en premios
de estímulo en la tercera Exposición anual de pinturas, flibujos y escul-
turas, del Ateneo. .

epartamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre l° de 1895.

Considerando la convemencia que existe en estimul~l' la producción
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nacional en todas sus manifestaciorJes, y en este caso de especial inte-
rés, propender' al desarrollo de las artes del dibujo, POI' su positiva im-
portancia en sus diversas aplicaciones industriales y como factor efi-
ciente de cultura; y teniendo en cuenta que la Exposición anual de
pinturas, dibujos y esculturas del Ateneo es ya una institución cimen-
tada en tres años de existencia y de progreso,

El Presidente de' la Repúblicá-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase la suma de dos mil pesos moneda nacional, que
será empleada en premios de estímul') en la tercera Exposición anual
de pintUl'as. dibujos y escultur'as del Ateneo, sin perjuicio de aplicar
parte de la suma indicada á la adquisición de 1IIJa Ó mas obras de la
Exposición, con destino al Museo Nacional de Bellas Artes, si á juicio
del Directo!' del mismo y de la mayoría del jurado hubiese para ello
ocasión y manifiesta conveniencia,

AI't. 2° A. IJS efectos del 8 rtículo :wterior, nómbrase un jurado com-
puesto de los Sres. Dr. Aristóbulo del Valle, Cárlos Vega Belgrano,
Miguel Lanús, Augusto Baller'ini, Eduar'do Sivori y Ernesto de la Cár-
cava.

Art 30 El jurado deberá expedirse en Un infOt'me dirijido al Ministerio
de Instrucción Pública, antes de la clausur'a de la Exposición.

Art. 4° Corouníquese á quienes corresponda, pubJíquese y dése al
RegIstro Naciana!.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Ley incorporando á la de 3 de Julio de 1885,uu artículo sobre exámenes
. en las universidades nacionales.

!?Z Sen'Jdo y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuer'za de-

LEY:

Art. 1° Declárase incorporado á la iey de 3 de .Julio de 1885, que fija
las reglas á que deben subOl'rlinarse los estatutos de las úniversidades
nacionales, el siguiente artículo:

«Las Facultades recibirán exámenes, en las épocas oficiales que fijen
sus reglamentos, á los estudiantes regulares ó libres que lo soliciten y
del numet'o de materias sobre que pretendan someteI'se á prueba, de-
biendo observarse para estas pr1lebas el órden indicado en los r~gla-
mentos respectivos.»

Ar.e 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veintisiete de Setiembre de mil ochocientos noventa y cinco.
JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCOBENflAS
Benigno Ocampo. A. M. Tallaferro.
Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el No 3271.)
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Dl3partamento de Instrucción Pública.

l..Téngase por ley de la Nación,
di' se al Registro Naciana\.

Buenos Aires, Octub:rB 2 de 1895.

cúmplase, comuníquese, publíquese y

URU3URU.
ANTONIO BE.ItMFJO.

URlBURU ..
ANTONIO BERMEJO.

Ley concediendo pensión á la viuda del educacionista ))•. .Jróse .l\'I. 'l'orres.

El Senado y Cámara de Diputados de la Naczón Argentina, reunidos en

1

Congreso,etc., sanciona n con fuerza de-
LEY:

Art. 10 Acuérdase á la viuda del educacionista D. José M. Torres,
na pensión menE'uai de trescientos pesos m/n.
Art. 2° El término de esta pensión no podrá exceder de diez años.

i Art. 30 Los gastos que demande la presente Ley, se harán de rentas
generales y se imputarán á la misma, hasta que sea incluída la partida

r
n la del presupuesto. .'
Art. 40 Comuníquese al Poqer Ejecutivo. :

I Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-
res, á veinte y siete de Setiembre de mil ochocientos noventa y cinco.

l
. JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCOBENDAS.

Adolfo Labougle. A. M. Tallaferro.

l
Secretario del Senado. Pro-Secretario de la e ..de DD.

(Registrada bajo el núm 3273.)

epartamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Octu.bre ;¿ de 1895.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese. é insértese en
el Registro Nacional.

¡
IReSOluciónmandando liquida.r mensualmente á favor de la Ji:scuela Normal de
maestros de Tucumán la cantid.ad de 120$ m/n. para alqlllUer de la casa que
ocupa el ))irector. .

Departamento de Instru.cción Pública.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895,

Atentas las razones en que se funda la precedente ~olicitud,
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El Presidente provisorio del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

Que pase este expediente á la Contaduría General para que proceda
á liquidar mensualmente en las planillas por sueldus y gastos de la
Escuela Normal de maestros de TU0umán, á contar desde ello de Ene-
ro y durante el corriente año, la suma de ciento veinte pesos moneda
nacional, destinada al pago' de la casa que particularm~nte ocupa el
Director del mencionado Es;tabledmiento, Señor Jorge Segovia; debien-
do imputarse este gasto al inciso 22, ítem 1, del presupuesto vigente
del Departamento de Instrucción Pú~lica.
y avísese en respuesta.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Acuerdo aprobando la propuesta de los Sres Alceo Brisighelli y Cia, para
efectnar obras de refacción en el edificio del Colegio Nacional de Salta.

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Tomada en consideración la licitación de que se da cuenta y de
acuerdo coo lo aconsejado por el Oepartamento de Obras Publicas y
por la Contaduría General en sus informes precedentes,

1';l P1'esidente provisorio del Honorable Senado, en ejeI'cicio del Poder
Ejecutivo, y en acuerdo General de Ministros--

RESUELVE:

Aceptar la propuesta presentada en licitación publica por' los señores
Alceo Brisighelli y Cia, en virtud de la cllal éstos se obligan á ejecu-
tar las obras de refacción proyectadas en el edificio que ocupa el Co.
legio Nacional de Salta, á q'Je este expediente se refiere, con arreglo
á las expecificaciones que existen aprobadas por el gobierno, mediante
el pago de la suma de ocho mil doscientos setenta y siete pesos con cin-
cuenta y un centavos moneda nacional.

Que vU8lva, en cons;ecuencia, este expediente al Departamentu de
Obras Públicas, para que celebre y someta á la aprobación del gobier-
no el contrato respectivo, qne corresponde ajustarse con los nombrados
concesionarios, prévio cumplimiento por parte de ~os mismos de lo que
prescribe el ar't. 23 de la ley de la materia, debiendo incluir en ese con-
venio una cláusula por la r,ual se haga constar de una manera clara y
terminante que el P. E. no tomará en cuenta ninguna solicitud poste-
rior que le fuese presentada por aquellos que impone un pedido de
indemnización POI' cau~as de pérdidas, averías, faltas de medios ó re-
cursos ó erradas operaciones de cálculo, sinó en los casos especiales
que prescribe y autoriza la ley.

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
ROCA.-A. BFRMEJO.-B. ZORRILLI\.-A.

ALCORTA.-J. J. ROMERO.
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Jesolución 'disponiendo qne se haga cargo el 'l'esoro Público" durante el C9-
rriente año, del sostenimiento de las escnelas públicas de 8a,n Juan.

gepartaroento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Vista la adjunta nota del Consejo Prnvincial de Educación de la
qiudad de San Juan, solicítando ,..ea rectificada la liquidación que prac-
ticó la Contaduría Generdl par<:l. satisfacer' I(ls gastos de educación
~omún de las escuelas pública" de la mencionada provincia, desde el
3 de Diciembre de 1894 hasta el 31 de Agosto del cOrJ'ieLto año, á
qargo del Tesoro Nacional, por considerar improcedentes las deduccio-
rles que dicha oficina efectuó de algunas partidas que figuran en el
presupuesto esc(}lar respectivo, relacionaJ.as con pensiones, jubilaciones,
alquileres de casas y ot['OS gastos análogos, que, á juicio del I'efer-ido
~;onsejo, deben también considel'a['se comprendidos en los términos de
la ley núm. 3189, como parte integl'ante del citado presupuesto y del
sostenimiento de esas escuelas; teniendo en cuenta lo informade) III

respecto por aquella repartición y lo dictaminado por el señor Procu-
radol' del Tesoro, y siendo necesario adoptal' las medidas correspon-
,dientes, á fin de regularizar y facilitar la liquidadión de las cantidades
que, hasta el 31 de Diciembre del p['e:.ef.lte añ(l, deben ser mensual-
mente ajustadas y entn,gadas al Consejo Provincial de Educacion, para
el qbjeto determinado por la recol'dada ley,

IEl Prpsidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

10 Declarar comprendidas en los términos de la ley numo 3189, de 3
de Diciembre de 1894 (art. 9°), disponiendo que el 1'e:"oro Público se
paga cargo, durante el corriente año, del sostenimiento de las escuelas
públicéls de la Provincia de San Juan, de acuerdo con el Presupuesto
escolar de la misma, cOl'I'espondiente á 1894, las pensiones, jubilaciones,
alquileres de casas y otros gastos análogas que figuran en él.
I 2° Que vuelva este expediente á la Contadul'Ía General para que
p['aetique la liquidaci6n de las diferencias que existen entre la cantidad
que anteriormente ajustó Y las reclamadas por el presente expediente,
con arreglo á las planillas acompañadas, debiendo á la vez fOl'mular
p1ensualmente, á cont:\r desde ello de Setiembre hasta el 31 de Diciem-
bre del corriente año, las planillas respectivas por la cantidad que co-
rresponda, al ConsAjo Provincial de Educación de la expresada Ciudad.
y avísese en respuesta,

ROCA.
• ANTONIO BERMEJO.
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Itesultando de los p,'ecedenles infor'mes del di,'cctor de la EscHela
Nor'mal de Maestl'os de Sa!l Luis y de la Inspeccir'lll, que los ex-alumnos
becados de dicha escuela; Señ')['dS JUctll B, 8al'l'eneche, Dario Fernández
Antonio Fúnández, Pablo M. Lucer'o, Juan B. Leyes, Juan S. Orueta y
Euda: A. Sosa, han teI'milHtdo sus estudio,", de conformidad con lo dis-
puesto púl' el articulo 90 del plan de e:5tudios,

El Presldente p¡'01JisO?'w del Honorable Senado, en ejercicio de: Poder
EJecutivo-

Departamento de Instrucción Pública,

1)ecreto e8nfirielldo titulo de maestro> normal á varios ex-alumnos de la Escuela
Normal de Maestros de San I.uis.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Vist"l 1ft solicitud presentada por el Sr. José F. Hernández, pidiendo
se le confiera el título de maestro nOl'mal, en vir'tud de los estudios
hechos en la Esc~lela Normal de Pl'ofesor'es del PRraná:

Resultando del precedente informe del Dil'8ctor de dicho Estableci-
miento, que el ex-alumno del mismu, SI'. José F, Hernandez, ha sido
apI'obado en los tres 'cursos superiores, de confoI'midad con el plan de
estudios que regía anteriormente las escuelas normales; y teniendo en
cuenta h manifestado al I'especto por la Inspección, quien aconseja que
sólo por equidad podrá conferírsele al recurrente el título de SUb--pI'e-
ceptor normai,

fCl Presidente provisorio del Honorable Senado, en . pjercicio del Poder
~jecutivo-

DECFtRTA:

Art. 10 Confiérese el título de sud -preceptor normal, al eX-lilumno de
la Escuela de profesores del Paraná, SI', José F, Hernández y expída-
sele el diploma respectivo,

AI't 20 Comuníquese á quienes cO'Tesponda, publiquese é insél'tese
en el Registro NH,~ional, prévias las ¡¡notaciones del caso en el Regis-
tro de Diplomas,

Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.
Departamento de Instrucción Pública,

Decreto confiriendo título de sub-preceptor normal á don José F. Rernández
ex-alumno de la Escuela Normal de Profesores del Paraná.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

DECRETA:

Art. 10 Confiél'ese el titulo de Maestro Normal á los ex-alumnos men-
cionados de la Escuela Nurmal. de Maestros de San LlIis, y expídaseles
el diploma respectivo, en la fOI'ma de pl'áctica.
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ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

ROCA,
ANTljlNlO BEltMEJO.

•Art. 20 Comuníquese á quien¿s corresponda, publíquese é insértese en
e~ Registl'O Nacional, prévias las anotaciuues del caso ('n el Registro
de Diplomas.

I)ecreto mandando extender ;diploma de maestra normal a In señor.ita Amalia
: Ruiz ex-alumna (le la Escuela Normal de Maestras d'e,Tucuman.

pepartamento de Instrucción Pública.

DECRETA:

,: Arlo l0 ~xpídase el diploma de Maestra No!'mal á la ex-alumna de la
¡Escuela Normal de Maestras de Tucumán, señorita Amalia Ruiz, prévia
exnnet'ación del impuesto que la ley de sellos establece, en virtud de
las circunstancias mencionada,...
, Art. 20 Oumuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese
len el Registro Nacional. p['évias la,.; anotacione~ del caso en el Regis-
t.['O de Diplomas.

1

, J)ecreto confiriendo. titulo ele sub-preceptora normal á la Sta. Rosario Snarez
, ex-alumna de la EsencIa Normal eleMaestras de Santiago del Estero.

,Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Resultando de los precedentes informe" de la directora de la Escuela
Normal de Maestras de Santiago del Estero y de la Irspección, que la
ex-alumna de dicha escuela, Señorita Rosario Suarez, ha terminado sus

I estudios,. de ~onformidad con lo dispuesto por el arc~culo 10 del plan
de estudlOS vigente, .
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El IJresidente provisorio del Honor'able Senado, en eJerC)(;I(, del Poder
Ejecutivo-

DECRET.\ :

Art. 10 Confiérese título de sub-preceptora normal á la ex-alumna de
la Escuela normaL de Maestras de Salltiago del Estero, Señorita Rosa-
rio Sual'ez, y expídasele el diploma respectivo en la forma de práctica.
AI't. 20 Comuníquese á quienes eUl'respoudCl, publíquese é insértese

en el Registro Naciollal, l)I'évi;ts Lts ;¡ Iwtacione5 del caso en el Regis-
tro de Diplomas.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto confiriendo título de Maestra Normal á varias ex-alumnas de la Escuela
Normal de Maestras de Corrientes.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

l{esultando de los pl'ecedentes informes que las ex-alumnas de la
Escuela Normal de Maestl'<l<; de C,)I'¡'ientes, señoritas Tl'inidad Achineli
,\1antilla, Estela F. Camoglt, Ignacia T. Cabral, Lucrecia E. Danuzzo,
Sam I. Danuzzo, Delia B. Durán, Victorina FigueroR, Sofía D. Gallal'do,
CIHra A, Mérdez, Etelvil13 F, Pereif'a, Ger'vasla de los Santos, Juana
M. Masó y Lastenia Gal'l'ido, han terminado satisfactoriamente sus es-
tudios profesionales, habiéndolo hecho con goce de bec~l las once pri-
mer'as; y de confurmidad con lo q úe dispone el artículu 90 del plan
vigente,

El Presidente pí"ovisorio del Honorable Senado, en ejereicio del Poder
Ejecutivú,

DhCl-tETA:

Art. 1° Confiérese el títnlo de maestra nOl'mal á las mencionadas
eX-alumnas y expídaseles el diploma respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, previas

las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas.
ROCA.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto confiriendo título de maestra normal á la Srta. Margarita Susan
ex-alumna de la Escuela Normal de Prof'esoras de la Capital.

Departamentu de Insirucción Púhlica.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Resultando de los precedentes infórmes de la Directora de la Escuela
Normal dt; Profesoras de la Capital, y de la Inspección, que la ex-alum-
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na de dicha escuela, Srtn. Margarita Su~an, ha terminado ~us e~tudios,
d~ conformidad con lo dispuesto en el ¿u't. 90 del plan de estudios vi-
gente. '
El Presidente provism"zo del Honorable Senado, en ejercicio del Poder

I Ejecutivo- ..~.
',.
~.

.-
Decreto conftl'iendo titulo de profesora normal á la señorita Berminia del Pino '

González, ex-alumna de la Escuela Normal de Profesoras del Paraná.

publíq.uese é insértese
del c~so en el Regi5-

ROCA.
ANTOl\lO BERME,JO.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.
I
Departamento de Instrucción Páblica.

! Resultando de los precedentes infúl'mes del director ele h Escuela Nor'-
mal de Pr'ofesores del Pal'aná y la Inspección General, que la ex-alum-
na becada de dicha escuela, :.-eñurita Her'minia del Piin\) González, ha
terminado sus es.;udios, de conf,)rmidad con lo dispuesto por' el artículo
10 del plan de estudi()s vigente, ;
El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejel'cic:io del Poder Eje-
cutivo-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de profesora normal á la ex-alumna beca-
da de la Escuela N,)rrnal de Profesores del Paraná, sei'll1>l'itaHerrninia df'l
Pino González, y eXpídrtsele el diploma r'especlivo.

Art. 20 C,)muníquese á quienes COI'¡'cspooda., [lllbiíquese é insértese en
.el Re~istr() de Diplomas.I ROCA.

ANTONIO BERMEJO.

Art. 10 Confiérese el título de maestra normal á le\ ex-alum'18. de la
mencionada escueln, Srta. Margaritn Susan, y expídasele el diploma res-
pectivo.
Art. 20 Cumullíquese á quienes corresponda,

en el H,egistro Nacional, prévias las anotaciones
trn de diplomas.

Acuerdo aceptado la propuosta de den Emilio BerDS!leonipara efectuar Qbra!l
de refacción en el edifieio de la Facultad de Ciencias E1llctas, Fisicas, Y Na-
turales de la Universidad de Córdoba.

I Departamento de !nstrucclón Plí.blica., Buenos Aires, Oetubre 31 de 18_95.

'"Resullando de los anteriores informes del Depal'tame,nto de Ingenieros
y de la Contaduría General. que la propuesta presmüada en licitación
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pública púr el Sr. Emilio Bernasconi, es la más ventajosa á los' intere-
res fiscales, no sólo POI' ser mas baja, sino pUl' encontrarse má~ ajus-
tada á las condiciones generales que han servido de b~se pam la rea-
lizac¡ón de dicho acto,

El Presidente ZJ)'ovisodo del Honm'able Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

1° Aceptar la pt'opuestct pl'esentada en licitación pública POI' el SI'.
EmIlio Bernasconi, en virtud de la cual éste se eompromete á efectuar
las obras de refacción ell el edificio que ocupa la Facultad de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales de la Univel'sidad de Córdoba, con arreglo
á los planos y esp~cificaci0nes que existen aprobado'.> POI' el Gobierno,
mediante el pago de la suma de treinta y tres mil veintzseis pesos con
quince centavos moneda nacional.
2° Que vuelva, en c<)nsecuencia, este expediente al DepartClmento de

Ingeniero~, para que celebl'e con el concesionaril), señor Bernasconi, el
contrato correspondiente, que deberá sometet' á la consideración yapro-
bación dp.1Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública, después
de incluí,' en ese eonvenio una dáusuia por la cual se h'¡ga constar,
de una manera clara y tel'minante, qu@ el Poder Ejecutivo no tomará er.
cuellta ninguna petición que le fuese presentada POI' aquél y que importe
solicitilr una indemnización p()r causas de l1él'didas, avef'Ías, faltas de
ret:ursos y erradas opel'aciunes de cálculo, sino en los casos autoriza-
dos y pl'evistos pOI' la Ley de Ob"Hs Públicas, debiendu á la vez dar
cumplimiento á lo que dispone el artículo 23 de la misma.
3° Comuníquese, a quienes cOlTespondn, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.- ANTONIO BERMEJO,-B. ZORRlLI,A.

-A. ALCoRTA,-J. J. ROMt<:RO,

Acuerdo aceptando ht propuesta de don Luis Intergughielmo para efectuar
obras de ref'accíón en los edificios ocupados por el Colegio Nacional y Escuela
Normal de Maestros de San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octub.re 31 de 1895.

Vistas las propuestas que se llcompañan y de conformidad con lo
aconsejado en los precedentes infol'mes del Depal'tamento de Obras
Públicas y de la Contaduría Geneml,

El Presidente pT'ovísorio del Honorable Senado, en ejercJelO del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

Aceptar la propuesta Fresentada en licitación pública por el Sr. Luis
Intergughielmo, en virtud de la cual ést~ se comprernetel á ejecutar las
obras de reparaciones y construcción ..te los wate1'closets necesarios en

40



l'

626 MINISTERIO DE JUSTICIA, e, É I. PÚBLICA

los edificios que ocupan el Colegio Nacional y Escuela Normal de Maes-
tros de San Luis, con '1l'reglo á ;0" planos y espel~jficaciones q Ile
existen ap,'obados POI' el Gobierno, mediante el pago de' la cantidad de
dos mil seis.cientos veilJticillco pesos con cincuenta y siete centavos
moneda nacional.
En conse~uellcia, vuelva este expediente al Departamento de Obras

Públicas para que, prévio cumplimiento de lo que establece el artículo
23 de la ley de la materia, celebre con el cúncesional'io el con.rato
I'espectivo, que deberá someter á la :I¡.H'obación del Mini"tel'iu de 1ns-
truccióc Pública,
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA,-ANTONIO BERMEJO,--B. ZOI<RILLA,-
A, ALCORTA, --J, J, ROMEItO,

Acuerdo aprobaudo el plano y presupuesto preparado por el Departamento de
Ingeuieros para efectuar varias obras eu la Escuela Normal de Maestras de
Corrientes, y autorizándole á contratar privadamente su ejecución.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895,

Visto el plano y presupuesto que ha prepa:-ado el Depar,lamento de
Ingenieros, á fin de ejecutar', con lUTeglo á los mism,}s, algunas obl'as
de refacción necesarj,:\s en el edifi(~io de la E'.;cuela Normal de Maestras
de COl'rientes, con el objeto de subsanar los despel'fectos notndos en la
inspección prévia que se le ha practicado y de asegurilr su estabilidad;
Resultando de los informes producidos por el mencionado Departa-

mento y por la Contaduría Gene,'al, que esas obras son uI'gentemente
reclamadas POI' el mejoramiento del servicio ¡JubJico que pr'esta di-
cho edificio, y tl'atándose de un caso previsto por el ar'tÍculo 33, inciso
3°, de la ley de Contabilidad,

El Presidente pr'ovisQr'io riel Honomble Senad9, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuer'do Generúl de ~lillistI'os-

RESUELVE:

Art. 1° Aprobal' el plano y presupuesto preparados por el Departa--
mento de Ingenie,:'os par>l la ejecución de val'ios tr'étbaj,!s de refacción
que requiere el edificio que ocupa la Escuela Normal de Maestras de
Corrientes, cuyo costo queda fijadv en la suma de cinco mil cuarenta
y seis pesos c()n treinta y (r-es centavos moneda nacional.
2° Autorizar' al mismo iJep,I,'t<.unento pilra contratar privadamente, con

empresarios de reconocida responsabilidad y competencia, la ejecución
de esas obras; qlledando facultado el Consejo dp. Obl'Hs Públicas para
celebrar' y aprobar por sí el convenio ó contratos que s.e estipulasen, y
pal'a disponer) como consecuencia de ese ajuste, el inmediato comienzo
de las expresadas refacciones, debiendo oportunamente ser solicitada
del Ministerio de Instrucción Pública la entrega de los fondos corres-
pondientes, para atender á su realización,
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3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y, á los efec-

tos de lo resuelto, vuelva este ex.pediente al Departamento de Ingenieros

ROCA.-A, BERMEJO.-B. ZORHILLA.-A.
ALCORTA.-J. J. ROME¡~O.

Acuerdo aprobaudo el presupuesto confeccionado por la Comisión de las Obras
de Salubridad para efectuar obras adicionales á las de ampliaeión ele las
cloacas domiciliarias en el edificio de la Facultad de Ciencias Médicas de la
Universidad de Buenos Airesty autorizándola para contratar dicho traba.jo.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Air~s, Octubre 31 de 1895.

Vista h pr'8'~edente Ilota de la Comisión Directiva de las Obl'as de
Salubl'idad, acompañ~lndo un presupuesto que ha c(,nsiderado conve-
niente prepar'ar 'para llevar á cabo, con sujeción al mismo, á solicitud
de la Facultad de Cier'cias Médicas de la Univer'sidad de Bur'no3 Aires,
las obr'as adicionales á las de ampliación de las cloacas dumiciliarias
que se constl'uyen en el nuevo p.dificio de la mencio[)('lda Facultad, pi-
diendo á la vez la autor'ización necesari'1 para encomendar la construc-
ción de dit~h() trabajo ni emp¡'esHI'io que ejecutrJ los principales, de
acuerdo con lo que establece el al't. 42 de la Ley de Obras Públicas,
POI' tl'atar~ e de un ca~,() urgente previsto POI' ella, que faculta al Poder
Ejecutivo pam pr'escindir de ia licit'lción pública y pOI' convenir así á
los intereses Fiscales,

El Presidente p7'ovisor'io del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo General de Ministr-os-

RESUELVE:

10 Aprobar el adjunto presupuesto confeceionado por la Comisión Di-
rectiva de las Obl'as de Salubridad, para llevar á cabo, con arreglo al
mismo, las obras adieionrilt's á las de ampliación de las cloacas dumi-
ciliarias que SB cl)nstl'uyen en el nuevo edificio de la Facult.ad de Oiencia.:;
Médicab de la Univel'sidad de Bue:lOs Air'es, cuyo costo queda fijado en
la suma de dos mirdoscientos treinta y ocho pesos con eincuenta y cinco
centavos moneda nacional. .
2° AcOt'dar á dicha Comisión la autol'izacióp. necesal'ia para encomen-

dar la ejecución de las expres3dCls obrns á los mismos contratistas que
han realizado en el referido edificio, trabaj0s análogos, con a('l'eglo al
presupuesto que se apruebfl.
3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dé",e al Registro

Nacional y vuelva este expedie:lte á los efectos del caso, á la Comisión
Directiva de las Obras de Salubridad,

ROCA.-A. BERMEJO.-BENJlMIN ZORItILLA.-
A. ALCORTA.-J. J. ROMERO.
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Decreto concediendo jnbilación á don Pedro Scalabrini, proCesor d() Ciencias
Físico-Naturales y de Idioma Nacional de la Escnela Normal de Procesores
(lel Paraní ••

(

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1895.

Resultando de los preceden~es informes de la Contadurla General, que
el profesol' de ciencias físico-naturales y de idioma nacional de la Es-
cuela No!'mal dp, Profesol'es del Paran á, señor Pedro Scalabrini, se
encuentm en las cundiciones requeridas por la ley número 2219 de 15
de Noviembre de 1887, sobre jubilaciones, para disfrutar' de esta con
arreglo á lo que la mismú ley establece,

El Presidertte provisorio -del Honorable Senado, en Ejercicio del Pod~r
Ejecutivu-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase la jubilación que s,)!icita el profesol> de ciencias
físico-natu['ales y de idioma nacional de la Escuela Normal del Paraná,
señor Pedro Scalabl'ini, con goce del sueldo corl'espondiente á dicho
pue5lo, Ó sea la suma mensual de doscienlos setenta y seis peo:os
moneda nacional.
Art. 2° Comuníquese, á quienes corresponda, publíquese é insértese

en el Registro Nacional y pase este expediente á la Oontaduría General
á sus efectos y pal'a que sea allí a I'chi vado.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.
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Ley mandando ubicar ocho leguas de tierras en los territorios nacionales á fa-
vor de la viuda é hijos del General Napoleón Uriburu.

El Senado y Cámara de Dzputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congresoetc., sancionan con fuerza de - .

LEY:

Art. 10 El Poder Ejecutivo mandará ubica¡' en los territorios nacio-
nales y donde hubiere tierra fiscal, ocho leguas kilométricas á favor de
la viuda é hijos del Gp,neral don Napoleón Uriburu.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, á veintisiete

de Setiembre de mil ochocientos noventa y cinco.
JULIO A. Rool\. FRANCISCO ALCOBENDAS.

Adolfo J. Labougle, A. M. Tallaferro,
Secretario del Senado, Pro-Secretario de la C. de. D. D.

(Registrada bajo el No 3268.)

Departameato de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1895.

Téngase por Ley de la Nación; comuníquese, publiquese y dése al
Registro Nacional.
(Exp. 1281. C. 1895.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aceptando al agrimensor D. Eliseo Schieroni~ para practiear una meR-
sura de tierras en el Chubnt.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 3 de 1895.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

Ell Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase al agrimensor señor Elíseo Schieroni, propuesto por
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los interesados para I.)rf.lcticar la mensura de las cuatr'ú mil (4,000) hec-
táreas en el territot'io del Chubut, que les fueron ubicadas en amortiza.
ción de los certificadus de premio de que son concesionarios,
Art. 2° Pase al Depat'tamentú de Obms Públícas para que expida las

instrucciones del caso y fije el plazo dento del cual deber'á ejecutarse
dicha opel'ación.

Art. 30 Oomuníquese, publíquese y dése al Registre Nacional.
(Exp. 985. O. 1895.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto rectificando otro de 19 de Agosto ppdo. por el cual se aprueba el con-
trato celebrado con D. Emilio Camors para la explotación de bosques en el
Chaco.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires) Octubre 3 de 1895.

Visto este expediente y atento los informes producidos,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Rectifíquese el decreto de 19 de Agosto de 1895, por el cual
se aprueba el c~ntrato celebr'ado entre la Di,'ección de Tierras y 0010-
nias y D, Emilil) Camors, pal'a la explotación de bosques en la parte
Norte del. lote núm. doce (12) y lotes números trece y catorce (13) y (14)
fracción D, sección la del Territorio del Ohaco, debiendo entenderse que
dicha explotación debía tener lugal' en la mitad Norte del núm. once
(11) y parte Norte de jos lotes números catorce (14) y quince (15, sec-
ción la, fracción D de dicho territor'io,
Art. 20 Pase este expediente á la Escribanía Mayol' de Gobierno, á

los efectos de le. dispuesto POI' el arto 2° del citado decreto.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese ~n el Registrl) Nacianal'
(Exp. 1030. O, 1895.)

URIBURU.
ANTONIO BEkMEJO.

Decreto aprobando la ubieación de tierra!! en el Río Negro, solicitada por el
Coronel Alejo L, Belaunde.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1895.

Visto este expediente, en el que el señor coronel Alejo L. Be/aunde,
solicita la ubicación de diez mil hectár'ens como parte de las quince mil
que por ley número 3003 de 7 de Octubre de 1893 se autorizó al Poder
Ejecutivo para vender al recurrente, y atento los informes producidos.
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DECH.ETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada p()r la Direl:ción de Tie-
rras y Colonias en el territ.orio del Río Negro, sección VI, fracción C,
lote numero ocho (8), como la. que corresponde al señor coronel don A-
lejo L. Belauude, en cumplimiento de lo di<;puesto por la ley número
3003.( .
Art. 2° Acuérdase el plazo de sesenta días para que el intere!:sado pro-

pongh la ubicación de las cinco mil hectáreas restantes.
Ar't. 3° Vuelva á la Dirección de Tierl'as y Cnl,mias para que, dentro

del término señalado por decreto de 20 de Marzo próximo pasado, prac-
tique la liquidación que corresponde y exija el pago del valor de dicha
tierl'a, y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que expida
el título de propiedad respectivo, haciendo COQstar en él las obligacio-
nes de poblaCión establecidas por ley número 3003 de 8 de Octubre de
1893.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, etc.,
(Exp. 589, B, 1895.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando la ubicación de tierras en la Colonia "General Conesa",
solicitada por dou Amador Dominguez.

Departamnnto de Tierrns y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 3 de 1895.

Visto este expediente, iniciado por D. Amador Dominguez, solicitando
ubicación de cien (100) hectáreas en am(wtización de un certificado que
recibió el 2 de Setiembre del cort'iente año, como pe¡'sonalmente agra-
ciado por la expedición al Río Negro, y atento .los informes producidos,

El Presidente de la Republica-

DECRETA.

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la Dirección de Tie-
rras y Colonias, en la Colonia «General Conesa», lote rural número
ochenta y nueve (89) con una super'ficie de eien hectáreas.
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, prévia re-

posición de ,.,ellos, extienda la correspondiente escritura á favor de D.
Amador Dominguez.
Art. 30 Oomuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional
(Exp. 1265. D. 1895.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Decreto sobrc concesiones de tierras en las Colonias Nacionales del Territorio
de Misiones.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, O-::tubre 3 de 1895.

CONSIDERANDO:

1° Que el Territorio Nacional de Misiones, bajo el punto de vista de
su clima y producciones, es una excepción dentro de los terr.itorio::;
nacionales, y, por lo tanto, deben regir pqra él disposiciones especiales;
20 Que la venta de lotes de 400 hectáreas sólu sir've pUl'a favorecer

la especulación, POI' CUdllt,} el cultivo del tabaco, que es el de mayo l'
importancia en ese telTitorio, exíge fuertes ca pitales pal'a hacer'le en
grande extensión;
30 Que es conveniente, en consecuencia, reducir el área que los agri-

cult()r6s puedan adquirir en las colonias nacionales de ese territorio;
4° Que el art. 87 de la ley de 19 de Octubre de 1876, establece que

la venta de lotes en los territorios nacionales podrá limitarse á la cuar-
ta parte de un lote á cada agricultor;
5° Que es conveniente evit::¡r la destr'ucción de los bosques, en las lotes

qne se concedan, por las' modificaciones que ella puede introducir' en el
régimen de las fuentes y eo el clima de la región;

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Desde la fecha sólo se concederán lotes de 25 hectáreas co-

mo mínimum y de 100 hectáreas como máximum en las Colonias Na-
cionales del Territol'io de Misiones.
Art, 20 Los lotes de 50 75 Y 100 hectáreas sólo se conceder'án á aque-

llos que comprueben tener un capital suficiente para sembl'a:- y culti-
var en un mIO, 4, 6 Y 8 hectáreas de tabaco respectivamente.
Art. 3° Todo concesionario estará obligado á dejar ál'boles en pié en

una extensión no menor de lá quinta parte de Sil concesión.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registre Nacionol.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Resolnción no haciendo lugar á nna solicitnd del señor don Ceferino Girado,
referente á una ubicación de tierras en el Río Negro

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 8 de 1895.

Resultando de este expediente, que don Ceferino Gh'ado, suscrito(' de
seis acciones del empréstito de tierras, obtuvo por decret;) de 20 de
Febrero de 1879 la ubica.ción de seis leguas sobre la costa Norte del
Río Negro, en amortización de dichas acciones; que el interesado se
presenta seis años después, el 13 de Octubre de 1885, solicitando se
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hiciera efectiva aquella ubicación, informando el Departamento de Obras
Públicas, con ese motivo, que la tierra había sido escriturada á nombre
del general don LOl'¡mZO Winter; que, propuesta una nueva ubicación,
resulta que ella fué otorgada en propiedad á sus ocupantes, señores
José Carrero y Celedonio Miguel, de acuerdo con la ley de de 27 Octubre
de 1884, por lo que el interesado insiste en que se le ubique en el
punto que le había sido concedido, en razón de la prioridad de su pre-
sentación, solicitándola, y

CONSIDERANDO:

Que el hecho de no haber procedido el interesadü a hacer efectivo el
det'echo á ubicar, acordado por el decreto citado, importa su desistimiento
y no siendo, por otra parte, de buena administración el mantener inde-
finidamente derechos ea susp6nso,

SE RE8UELVE:

No ha lug<1r á lo solicitado en este expediente por don Ceferino
Girado, dejando á salvo su derecho para pedil' la nueva ubicación que
estime conveniente y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á los
efectos cOlJsiguientes; eomuníquese, publíquese. etc.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO

Acuerdo aprobando las bases formuladas por la Dirección de Tierras y Colonias
para la rescisión del Contrato celebrado entre el Gobierno de ia Nación y el
Coronel D. S. Baibiene por el que debía hacer éste construcciones de casas y
alambrados en la Colonia «YerUl\«y librando órden de pago á su favor por
$ 14,081,25 m/n.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 15 de 1895.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Presidente de la Rep>1,blica,en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las bases formuladas por h Dirección de Tierras y
Colonias, de acuerdo con lo dispuesto por el decreto de 24 de Setiembre
de 1894, para la rescisión del contl'ato celebrado entre el gobierno de la
Nación y el Coronel D. Santiago Baibiene, por el cual debía hacer éste
construcciones de (:asas y alambrados en la Colonia «Yer'uá,).
Art..2° Líbrese órden de pago por separado á favor del Coronel D.

Santiago Baibienp., por la cantidad de c~torce mil ochenta y un peso
veinticinco centavos moneda nacional, que proviene del valor de cons-
trucciones hechas, en títulos de la ley de consolidación. .
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Art. '30 Vuelva á la Dirección de Tierras y Oolonias á los efectos con-

siguientes; comuníquese, publíquese é insé¡.tese en el Registru Nacional.
(Exp. 34. T. 1895.),

URIBURU. -A. BERMEJO.-BENJAMIN ZOFtItILLÁ.
-A. ALCORTA.-J. J. ROMERO.-G.

Vn.LANuEVA.

Decreto aceptando al Agrimensor don E. Zapata para practicar la mensura de
uuos terrenos de Luis Castells.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente y atento lu::>informes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acéptilse al agrimensor D. Elíseo Zapata, propuesto por el
Sr. Luis Castel1s, para efectuar la opera~ión de deslinde entre su con-
cesión y la parte que debe devolver al Gobierno, de acuerdo con lo dis-
puesto por el art. 20 de la Ley núm. 875 á que se ha acogido.
Art. 20 Vuelva al Departamento de Obras Públicas de la Nación, para

que expida al mencionado agrimensor las instruciones correspondientes
y fije el términu dentro oel cual debera practicar dichas operaCÍ"ones.
Art. 30 Oomuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 288. C. 1895.)

ROOA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto mandando entregar unos certificados (le tierras al síndico Dr. 'l'omás
Castltllanos.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Dirección de Tierras y Oolonias para que haga en-
trega al DI' Tomás Oastellanos, en su carácter de síndico de la sucesión
concursada de D. Domingo Rolleri de cincuenta y un certificados por
la expedición al Rio Negro y tr.1S solares correspondientes á D. Ma-
riano Grigera por su premio, y la parte 'no cobrada de los que corres-
ponden á los Sres. Juan L. Galindez y Pedro A. Rodriguez, quienes
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han transferido sus acciones ~r derechos por escritul'a pública al men-,
cionado Sr. Rolleri.
Art. 2° Desglósense los documentos solicitadosqlle deberán entregarse

bajo constancia; pr'évia reposición de sellos. .
Art. 3° Oomuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.
(Exp. 565. -R. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

,Resolución mandando entregar unos ~ertificados de tierras á D.Miguel Ojeda'

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Atento los informes pr.oducidos, vuelva á la Dirección de Tierras y
Oolonia!:' para que entregue á D. Miguel Ojeda el certificado de cien
hectáreas y un solar, que le corresponden como exp@dicionario al Rio
NegI'o, debiendo justificar, al efecto, su identidad, con Jos documentos
del caso .
(Exp. 1208. C. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto declarando rescindido el contrato celebrado con don Pío Arrieta refe-
rente á la terminación de obras en el edificio del Hotel de Inmigrantes de
Tucumán, y mandándolo poner á disposición del Gobernador de dicha Pro-
vincia.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente y atento lo solkitado por el señor Gobernador
de la Provincia de Tucllman,

El P,:,esidente del Honomble Senado, en ejeI'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase rescindido el contratu celebrado con don Pío Arrieta,
.para la terminación de las obras en el edificio destinado para Hotel
de Imigrantes, en la Provincia de Tucumán.
Art. 2° Póngase á disposición del señor GobeI'llador de Tucumán el

mencionado edificio, con el objeto que expresa en su nota, de fojas 38
y 39.
Art. 30 Pase este expediente al Señor Procurador Fiscal de la Capital,

para que deduzca contra don Pío Arripta las accionp-s del caso.
Art. 4° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 1797. F.1894.)

ROOA.
ANTONIO BERMP:JO.
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Decreto aprobando la transCerencia de tierras, en la Colonia Formosa, hecha
por don Jorge Donnet, á Cavor de don Manuel ~Iartini.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubr~ 30 de 18H5.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

Fl Pr'esidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° A.pruébase la tl'ansferencia hechA. por D. Jorge Bonnet a faVOI'
de D. Manuel Martini, del solar letl'a C, de la manzana 156, en la co-
lonia Formosa.

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, prévia
reposición de sellos, extienda ~l título de pl'opiedad del mencionado solar
á favor de D. Manuel Martini.

Art. 3° Comuníqutlse, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.
(Exp. 319. M. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto concediendo en venta tierras en la Pampa á don Ignacio F. Sanchez.

Departamento de Tierras y Colonias.
Bnenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente, en el que el señor Ignacio F. Sánchez solicita
en compra el sobrante de (1165) mil ciento sesenta y cinco hectál'eas
y fraccióB que resultó de la mensul'a de la tierra, cuya propiedad le
fué otol'gada en amol,tización de acciones del emp¡'éstito de tierras, en el
Territorio de la Pampi:l, sección X, fracción F, por tratarse de una pe-
queña superficie de tierra, que por su ubicación entre propiedades par-
ticulares, sería difícil su arrendamiento, y atento los informes producidos ,
El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase en venta á don Ignacio F. Sánchez, al predo de
($1000) un mil pesos oro 5elIado por cada dos mil quinientas hecí.ár'eas
(2bOO), el mencionado sobrante, con una. superficie de (1165) mil ciento
sesenta y cinco hectáreas y fracción, en el Territorio de la Pampa, sec-
ción X, feacción F.

Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tieeras y Colonias para que prac-
tique la liquidación que corresponde, y exija el pago del valor de di-
cha tierra, dentro de los términos establecidos por Decreto de 20 de
Marzo ppdo.; y fecho, á la Escribanía Mayor de Gobierno, para. que
extie8da el título de propiedad que corresponde.
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Art. 3° Comuníque~e, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 839. S. 1895.)'

ROCA,
ANTONIO BERMEJO,
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)ecreto declarando caduca la concesión de tierras en la Colonia Yerná, otor-
gada el 5 de :M:arzode 1891á don Pedro Vázquez de Novoa.

)epartamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895,

Visto este expediente, y atento los informes producidos,

r{l Presidente del Honorable Senado, en ejecicio del Poder Ejecutivo-

DECKETA:

A.l't. 1° DecláI'aS€ caduca la cnnceslOn otorgada á don Pedro Vázquez
le Novo'1, del lute núm, 5, a, d, fracción A, de la Colunia Yemá, en 5
le Mél I'ZO de 189l.
Ar.. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos.":-

:::omuníquese, pubIíquese, etc, de.
(Exp. 1308. V,. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BEHl\i1UO.

I)ecreto comisionando al Gobernador del Bio Negro, para hacer entrega. en
tabla y mano propia, de certific~dos de tierras á varios ex-soldallos.

)epartamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895

Visto este expediente, iniciado PUl" los ex-soldados Vicente 1. UI'quiza,
~>1rciso Carballo y Pedl'O Fnrias, solicitando la entl"ega del premio que
es corresponde Gamo expedicional'ios al Río Negro, y resultando de los
nful'mes producidos que los recurrentes figuran en las listas de los
wreedores á dicho premio,

rtl Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Pudelo Ejecutiv(I-

DECRETA:

Art. 10 Comisiónase al señor Gobernador del Territorio del Río Negro,
)ara que entregue en tabla y mano propia á lus. ex-soldados Vicente
Jrquiza. Narciso Cal"ballo y Pedro Farias, el certificado dPocien hectá-
'eas y un solúI' que á cada uno corresponde como expedicionarios al
~ío Negro, levantando un acta, que, original, rcmitil'á á la Dirección de
fierras y Colonias.
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Art, 2° Vuelva á la citada repal'tición á sus efectos, comuníquese,
publíq-Jese, etc.
(Exp. 1414, V. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BEltMEJO.

Resolución mandando entregar unos certificados de tierras il don Manuel
. Zelarrayan.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires,Octllbre 30 de 1895.

Visto este expediente, ini,:iado por don Manuel Zelarrayan, solicitando
la entrega del pr~mio que como expedicionario al Río Negro, corres-
ponde á su finado Hermano don Miguel Zelarrayan, del que resulta
compr'obado el cRrácter que invoca el r'ecurrente por la infurmación
suwar'ia que COfre á fojas, habiendo .iustifi~ado su pr'esentación fuera del
término establecido y atento los informes pr'oducidos,

SE RESUELVE:

Pase :'\. la Dirección de TielTas y Colonias para que haga entl'ega á
don Manuel Zelarl"ayan, en su caráctP.l' de unico hel'edero del capitan
don Miguel Zeh1rTay"n, de \0", ce¡'tificad()s de 2600 hectáreas y \In solar'
que ú éste corr'ésponde por la eitada expedición; comuníques.:, publíquec:;e,
etc.
(Exp. 1959, Z, 1895,)

ROCA,
ANTONIO BERMEJO,

Decreto aprobando la ubicación de tierras en la Pampa, solicitada por D. José
Arenas. '

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente, iniciado por D. José Arenas, solicitando ubi-
cación de cien hectár'eas en amol,tización del certificado de premio que
recibió el 30 de Setiembre próximo phsadlJ, como personnlmente agra-
ciado por la expedición al l{ín Negro, y atento los informes producidos,

El Pr'esidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivn-
[IECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la Dirección de Tie-
rras y Cl'lúnias en &1 Territol'io de la Pampa, dentr'o d& mensur'a, se e-
ción XXIV, fracción D, en el lote núm. nueve (9) el lote fraccionado
núm. veinte (20).



Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.
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SE RESUELVE:
,

ROCA,
ANTONIO BERMEJO.

Resolución mandando entregar por intermedio del Gobernador del Cbubnt, unas
tierras al cacique Saihueqlle y su tribu.

Visto este expediente y atento los informps producidos,

El Presidente del Honm'able Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Art. 20 Pase á la Escl'ibanía Mayor de Gobierno, para que, préviare-
posidón de ~eljos, extiendO: el corl'espondiente título de propiedad á fa.
VOl' de ;). José Arenas.
Art. 30 Oomuníquese, publíquese é insérttJse en el Registl,o Nacional
(Exp. 1356. A. 1895)

En vi5ta de lo solicitadu POI' el dodo!' Francisca P. Mo"r'eno, 8n re-
pl'esentación del cacique Saihueque,

10 El Gobernador del Terl'itul'io de Chubut, pllndr<l en posesión [ti

cal:lque 8aihueque y su tl'ibu, de la mitad Este del lote 11, mitad Este
del 12, mitad Este del 20, mitad Oeste del 19 y todo el lote 21 de la.
f!'acción A, sección Ir 'd!-! dicho Tel'l'itorio.
2° Solicitese oportunamente del Honor'able Congreso 1'1 Hutol'ización

netlesaria ptlra otol'gar en propiedad dichos terl'enos al cacique Saihue-
que y su tribu.
Comuníquese, etc.
(Exp, 1381. M.1895.

Departamento de Tierras ~r Colonias.

Decreto aceptando al A.grimensor D. Max Berlín, propuesto por Doña Editb
Waldron, para cCectnar la mensura de terrenos en Tierra del Fnego.

DECRETA:

Al't. 1° Acéptuse al Agl'imensor D. Max Berlín, propuesto por Doña
Edith Waldron para efectual' la mensura del lote núm. 19 del Territo ..
rio de la Tierra del Fuego, de que es arrendataria.
Art. 2° Pítse al Departamento de Obms Públicas de la Nación, para

que en oportunidad expida al mencionado Agrimensor las instru'lciones
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correspondientes fijando el término dentro del cual deberá praeticarse
la mensura.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 277. W. 1895.)

ROCA.
AN'fONIO BERME.JO.

Decreto aceptando al Agrimensor D. Max Berlin, propuesto por D. Herhert
Brown, para efeetuar la mensura de tiorras en Tierra de) Fuego.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Presidenté del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DI<:CRgTA:

Art. 10 Acéptase al Agr'imensor D Max Berlín, propuesto por' D.
Hel.bert Bl'own, para efectuar' la mensura del lote núm. 4 del Territorio
de la Tierra del Fueg0, de que es af'l'endatario.
Art. 2° Pase al Departamento de Obras Públicas de la Nación, para

que en oportunidad expida al mencionado Agrimensor las instrucciones
c()rrespondientes, fijando el tél'tuind dentro del cual deberá prHcticarse
la mensur'a.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 278. B. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERME.JO.

Resolución autorizando á la Dirección de Tierras y Colonias para hacer prac-
. ticar )a mensnra y sub-división d~ )a colonia Sampacho.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Atento lo informado \'01' la Dirección de Tier'l'as y Colonias,

SE RESUELVE:

Autoríza"e á la citada Dirección paN que, por intermedio de uno de
sus Agr.imensores, proceda á vel'Ífical' la mensur'a y sub-división de la
colonia «Sampacho», debiendo dar' cuenta en oportunidad del resultado
de esa operación.
(Exp. 1421. S. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BEaME.JO.



Visto este expediente y atento los infurmes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Visto este expediente, iniciado por D. J oaquin Alval'ez Toledo, soli-
citando cambio de ub¡cacióu de las quince mil hectáreas de terreno en
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Decreto rectificando otro fecha 20 de Setiembre de 1894, en la parte que se
refiere a la ubicación de tierras en el Chubut que corresponde á don J. A.
Toledo y aceptando al Agrimensor don Alfredo Friedel para que efectúe la
mensura. •

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Bnenos Aires) Octubre 30 de 1895.

OCTUBRE

Departamento de Tierras y Colonias.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que hace D. José Guillaun'e, á fa-
vor de D. Emique Samieson, de las diez mil (10.000) hectáreas de que
era arrend¡ttal'io en el terl'ito('io de Santa CI'UZ,
Al't. 20 Apruébase 11. ubicación determinada por la Dirección de Tier'l'a!"o

y Colonias en el mismo territol'io secciótl XV, fl'acción D, ángulos su-
deste del lote 11, sudoeste de: lote 12, nordeste del lote 20 y nOl'doeste
del lote 19, comprendiendo una superficie de diez mil (10,000) hectáreas,
como la que corr'esponde á la tierra de que es arrendatal'io D. Enrique
Samieson.
Al't. 30 Acuél'd~lse en venta al mencionado señor Samieson, POI' el

precio y condicione,.:; establecidos pOI' ley número 3053, la tien'a úe que
es arrendatario en el territol'io de Santa Oruz.
Art. 4° Ac{~ptase al Agl'Ímensor D. Oárlos Sie\'vert lH'opuesto pOI' el

intel't~sadl), para efect.uar la mensura de d¡ella Liet'ra, de acuerdo cun
las instrucciones que al efeetl) le fijará el Departamencu de Obras PÚ-
blieas de la Nación y r1entru del pla70 que determin¡H'á con tal objeto.
Art. 5° Vuclvd á h Dit'ección de Tierras y Culonias pan¡ que, dentro

del término establecido pUl' decreto de 20 de Marzo p,'óximo pasado,
practique la liquidacióu que corresponda y exija el pago del valor de
dicha tierra, .Y fecho, pase :i la Esel'ibanía Mayor de Gl)biel'l1o pal'a que
extienda el respectivo título de propied,td á nombl'e de D. Enrique Sarnieson.
Art. 60 Repónganse los sellos, comuníquese, publíquese é insértese en

el Registl'o Nacional.
(Exp, 776. J. 1895.)

Departamento de Tierras y Colonias,

Decreto aprobando la transferencia de tiel'ras en Santa Cruz, hecha por don
José Guillaurre á favor de don Eurique Samieson, concediéndole en venta la
tierra de que es arrendatario, y aceptando al agrimensor .ton Cárlos Siewert
para que practique la mensura.



Buenos Aires, Octubre 30 de 1895,
Departamento de Tierras y Colónias

ROCA,
ANTONIO BERMIUO,

DECHETA:
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el Territorio del Chubut, que le fueron otorgadas como tenedor de cer-
tificado:' á los expedicionarios al Río Negro; no estando mensurada la
tierm de que se trata y atpnto lc's infurmes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en eje,'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

El Presidentp, pr'ovisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Pode r'
Ejecutivo-

Art. 1° Rectifícase el decreto de 20 de Setiemb,'e de 1894, en la parte
que se ,'efiere á la ubicación que corresponde al recurrente, como po-
seedor de certificados por la expedición al Río Negro, y que debe sel'
en el Tel'l'itol'io del Chubut, sección Hm, fracción B, lute 25 y sección
Hu, fracción A, mitad éste del lote 21 comprendiendo una superficie de
quince mil hectáreas. . ,
Art. 2° Acéptase al Agrimensor O, Alfredo Friedel, propuesto prJr HI

interesado, pal'u efectuar la menSIlI'¡'¡ de la mi,,; tia tien'a, de acuerdo
con las in:"truceiones que le expedirá el Departamento de Obras Públicos
de la Naeicln, y dentr'o del plazo que al efe~to detel'minar'á.
A,'t. :::$0 ('omuníquese, publíquese, etc., y vuelva al mencionado Depal'-

tamento á sus Afectos,
(Exp, 20, A, 1894,)

Decreto no haciendo lugar al cambio de ubicación de tierras del Neuquén á la
Pumpa Central solicitado por don .Juu.nde Dios Sepúlveda, en rl'Itresentación
de don Eduardo Obejero.

En vista de la snlicitud de don Juan de Dios Sepúlveda, en rep,'e-
sentadón de dun Eduardo abejero, pn la que pide el c'lmbio de ubica-
ción á lil Pampil Cent,'al de una c(¡ncesión pal'a colonizar de 80.000 hec ...
tál'e¡)s otorgada á este último en el tel'l'itorio del Neuquén, y considerando
que los decretos de 27 de Diciembr~ de 1889 y de 27 de Abril de
1892, lo prohíben tel'minantemente; hilbiéndose por otr.-l parte, el con-
cesionario acogido á los beneficios del artículu 2° de la ley número
2875 de 21 de Noviembre de 1891,

Art. 1° No ha lugar al cambio de ubicación solicitado por don Juan
de Dios Sepúlveda, en representación de don Eduardo Obejero.
Art. 2° Vuelva a la !Jir'ección de Tierras y Colonias para que in-

forme si en la concesión de que se trata se han cumplido las obliga-
ciones establf'cidas por la ley número 2875.



Buenos Aires, Octubre 30 de 1895,
Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto maudando extender titulo de propiedad de tierrras en la colonia «Las
Garzas) á favor de don .J. Zumbein.
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ROCA.
ANTONIO BERMEJO

Buenos ¡\ires, Oetube 30 de 1895.

OCTUBRE

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 805, D. 1894.j

ROCA.
ANTONIO BEltMEJO.

Decreto concediendo eu venta 10,000 hectáreas de tierra, al General Enrique
Godoy; aprobándose la trnsferencia que ha(:e de dicha tierra al Coronel Ma-
uael Fernáudez Oro ~. la ubicación en el Río Negro.

Visto este expediente, iniciado pOI' el señol' geneml don Enrique
Godoy, solicitando la ubicación de diez mil (10, 000) hecta¡'eás, que por
ley Ilúm. 2619 se autor'izó al Poder Ejecutivo ¡.mra vendede, las que
manifiesta habel' t.ransfet'ido á favoI' del sellOl' cOl'onel don Manuel :B'ec-
nández 01'0, y atentos los informes producídos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercICIO del Poder Ejecutivo-.

DECRETA:

Art. 1° Acuéroase en venta al seaor' general don Enrique Godoy, por
el p¡'ecio establecidu pOI' ley 3 de Noviembre de 1882, la superficie de
(lO, 000) diez mil hectar'éas.
Art. 2° Apruébase la t.ransferenci~t que ha~e el señor genel'al Enrique

Godoy, de la menciunada tierl'a, á favor del coronel señor Manuel Fel'-
nández Ot'O, y la ubicilción determinarla POI' la Direcci')n de Tierras y
Colonias en el Río Negro, sección XXVI, fracción A, lote fraccional'Ío

Visto este expediente, y atento los infol'mes producidos,

El Presldente del Honorable Senado, en ejel'cicio de: Poder EJecuti vo-

DECk.ETA:

Art. 1° Pase á la EscI'ibanía Mayol' de Gobiemo para que extienda
el titulo de p!'opiedad del lote 41 de «Las Garzas», á nombre de don
Ff'ancis(~o Zumbein, debiendo constar el1 él que debe¡'á presentarlo
ante el Gobiel'l1o de la PI'ovincia de Santa Fé, pum su I'evalidación,
en virtud de lo dispueslO POI' decreto de 23 de Abr'il de 1887,
An. 2° I{epónganse los sellos, eomuniquese, publíquese, etc.
(Exp. 1288. Z. 1895,)

Departamento de 'rierrh.s y Colonias.
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núm, (12) doce y par'te Oeste del núm, (13) trece, con ulla superficie de
diez mil hectál'e¡)s, como la que (;oITesponde á In menclunada tiena,
Art. 30 Pa:5e á la Dil'ección de Tie['l'as y C()lonias, para que dentro del

plazo señalado pOI' decl'eto de 20 de Mayo, pl'd.ctique in iiquidación que
corl'espunda, y exija el pago del valor de esa tierra, y fecho, á la Es-
ct'ibarlía MayOl' de Gobierno pam que, prevía reposición de sellos, ex-
tienda el título de pr(lpiednd que corl'@sponda.
Art. 40 Comuníquese, pllblíquese y dése al Registl'O Nacional.
(Exp. 230 G. 1894.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto aCel)tando al. agrimensor don E, Zapata para efectual' la, mensura de
lIna~ tierras eu el Neuquén pertenecientes ú don !>nmingo Nazarl'e.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aire!', Octubre :30 <le 1895.

Visto este expediente y ~ltento los ínformes pl'odllcidos.

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del PlJdel' Ejecutivo-

!lEC I~F.TA:

AI't. 10 Aceptase al agl'imensor don Elíseo Zapata, p['()puesto por dou
Domingo NnzHrre, pam l~fectllar' la menSUI'¡¡ del cnmpo que tiene en
hl'l'endamiento en l~i ter('itol'iu del Neuquén.

Art. 2° Vuelva ni Departarnent.o de Ob,'as Públieüs dl~ la Naeión, pa-
ra que eXfJida ni menciunado 8gr'imensol' las inst.r'llcciones ('0rr'espon-
di('nles y fije el tér'milJo dentr'o del eual debel'á practicar'se la menSUl'a.
Ast. 3° Cumuníquese y publíquese, etc.
(Exp. '1407, S. 1894,)

ROCA.
ANTONIO BlmMIUO.

Dt"crt"t.o11lu'obando la ubicación de tierras, en la Pampa, solicitada por doña,
Claudia V. lit" Rivt"l'o

f)~partamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expedielJte illiciad" POI' doJ1a Claudia V. de Ri\'el'O, soli-
citaildo llbieación de (100) cien hectárP-HS en amortimción del cel'tifieado
que recibió el 10 de Mayo próximn pasado, c')mo viud¡l del sargento 10
d"n Felipe Rivera, agraciado por' I:-t expedición al Río ~egro, y atento
10"1 informes pr'oducidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder' Ejecutivo-

DHCRETA:

Art. 10 Aprllébas() la ubicación det~rminada por la Dirección de Tie-
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ROOA.
ANTONIO BERMEJO.

ITas y OoloniHs en el Territorio de la Pampa, dentro de sn mensura,
secciúll XXI V, fraccioJ.! D. en el lote númer'o (9) nwwe, el lote fraccionario
número diez y ochu (18), con una superficie de cien (100) hectáreas.
Art. 2° Pase a la Escribanía Mayor de Gobierno, pam que, pr'évia

reposición de sel\os, extienda la cor-respondiente pscritnra {¡ favor de
doña Olaudia de Riveru.
Art. 3° Comuníquese, plubliquese é insértese en el Registt'u Nacional.
(Exp. 1158. R. 1895).

Resolución aprobando la transferencia de tierras en el X(uquen, hecha por
don Rodolfo Frers, á favor de don Ignacio Giraldo

Departamento de 'rierras y Oolonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Visto es~e expediente y atento lo solicitado por el recurrer,te,

SE RESUELVE:

Apruébase la trClnsferencia que hace don Rodolfo Frer~, á favor de
don Ignacio Giralr1o, de sus derechos al arrendamiento lipo veinte mil
(20,000) hectáreas en el terTitorio del Neuquén.
Vuelva á la Dirección de TielTas y Oolonias, para que exija del ce-

sionar'iu la fir'ma de las letl'as respectivas en el término establecido por
decreto de 20 de Marzo próximo pasado, y fecho, pa!"e á in Escribanía
Mayor de Gobiel'Oo, para que haga las anotaciones del caso; comuníquese,
publíquese, etc.
(Exp. 1828. F. 1894).

Decreto aprobando la ubicación de un terreno, en la Pampa, solicitada por el
ex-soldado don Aurelio Bustos.

Departament(¡ dé Tierras y Colonias.
Buenos .Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente, y atento' los informes producidc)
El Pre$idente del Honorable St:!nado, en ejel'cicio del Poo l' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la ubicación determinad~ por la ll;:'ección de Tie-
rras y Colonias, en el tel'ritoJ'io de la Pampa, sección XXIV, fracción
D, en el lote númeru 9. 31 lote fraccionnriu núm. 19, e n una sl1perficie
de cien hect~rerls. como la que corresponde al ex-sol,'ndo cron Aurelio
Bustos, en amortización del certificado de premio por la expedición al
Río Negro, que recibió cúmo personalmente agrap.iad(.
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Art. 20 Pnsl'l á la Escr'ibanía Mayor de Gobierne}, para que, previa re-
posición de sellos, expida el Lítul,) de propiedad que corresponde, comu-
níquese,. publíquese y dése al Registl'o Nacional.
(Exp. 1157. B. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución dislJOniendo se entregue por el Ministerio de Hacienda al coronel
don Santiago Baibiene la cantidad de 14.081.25iIII mln. imlJOrte de construccio-
nes á verificarse en la colonia Yeruá y que han sido dejadas sin ef'ecto.

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aire~, Octubre 30 de 1895.

Habiendo quedado sin efectll, por acuerdo general de ministros, de
fecha 15 del c()/'I'iente mes, el contrato celebr'ado por la Dirección de
Tierr'as y Colonias, y el coronel don San~iago Balbiene, sobre constl'Uc-
cióu de CClsas, puzo.s y ;¡I,¡mbl'Hdo;.; en la cui()uid Yeruá, pase al Minis-
teriu de Hacienda, p_"¡¡ qU8 disponga se ent¡'egue á la urden del coro-
nel don SantiHg"o Baibi,'ne la cantidad dé $ (14.081.25) catar'ce milochen-
ta y un pesos con veinte y cinco centHV'JS naci'"1>1Ies, importe del valor
de las cun5Lruccillnes hecha,.. pUl' dicho sel10r Baibiene en la menciona-
da colonia Yer'uá.
Impútese á la ley 3059 de Enero 5 de 1894 ..

ROCA.
ANTONIO BEHMEJ0.

Resolución disponiendo se entrer;ue por Tesorería General á don Francisco
Charchara la cantidad de 690.20 pesos mln. importe de un arrendamiento de
tierras en la Pampa dejado sin ef'ecto.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

El Ministerio de Hacienda dispondrá que se entregue por Tesorería
general, -á la órdon de! señor Francifco Charcnara la cantidad de ($ 690.20
m/n). seiscientos noventa. pesos con veinte centavos nacionales, impor-
te de la cuota pagada al contado por' dicho señor Ch:U"chara por arren-
damiento de tierras en la Pampa Central, cuyo contrato se ha dejado
sin efecto POI' decr'eto fecha 19 de Agosto ppdo.
Impútese á la ley 817 de Octubre 19 de 1876.

ROCA.
ANTONIOBRRMEJO.

Decreto deelarando nulo el contrato colebrado con los Sres. Graciano Terrero
y ca, por el que se les concedian en venta tierras en Misienes.

Departamento de Tierras y Colonias,
L~enoB Aires, Octubre 30 de 1895.

De acuerdo con los informes producidos y resultando que los Sres.
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Buenes Aires, Octubre sO de 1~95.

OCTUBRE

Departamento de Tierras y Colonias.

En vista de la precedente nota del gobernador de la Tierra del Fue-
go, en que pone de manifiesto los trabajos que reportará á ese territo-
rio la concesión de permisos de ocupaCIón á todos los que deseen po-
blado,
El Presidente del Honomble Senado, en ejecicio del Poder Ejecutivo-

Art. 10 Autul'Ízase á la gobernación de Tierra del Fuego para con-
ceder' ?e\'misus de ocupaci(::m de fracciuues que. no excedan. de 10,000
hp.ctál'ea8 en los terTenl'S sltuadus al sud del RIO Grat de, S10 que esta
concesión impol'te ,¡cordal' á lu,,",ocupantes ott'OS derechos que los esta-
blecidos en las leyes genel'ales sobre la materia.
Art. 20 Hágase saber y archívese.
(Exp. 1425. T. 1895.

Ar't. 10 Declát'ase nulo el contrato celebrado entre la Dirección de
Tierras y Colonias y lí)s Sres. Graciano Ter'l'ero y Ca, 1" It' el que se
les concedían e:l venta quince mil (15,000) hectáreas en el Territorio de
Misiones y pase este expediente á la Escribanía MaYl.r' de Gobierno pa-
ra que practique las anotaciones del caso.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registru $acíonaL
(Exp. 704, F. 1894).

Decreto autorizando á la gobernacion de Tierra del Fuego IJara conceder per-
miso de ocupación de lotes de terreno que no excedan de 10.000 hectareas.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Graciand Terrero y Ca, no han abOllado las dos pl'imeras letr'as de las
que firm,lr,)O en pago de la tiet'ra que les fué otor'gada en venta en el
Territorio de MisIOnes y las que se hallan vendidas, <,<uncumputándose
los doce meses de prórroga. acol'dado por el drt, 4° de su contrato, ha-
biendo, por lo tan tu, ineurl'ido en la nulidad establecida como pena por
el at'tíeula 60 del mismo, en caso de que faltaran al cump:imlento de
cualquiera de las obligaciones por él impuestas,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
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Resolución disponiendo se entregue :f,or Tesoreria GE'neral á la Empresa del
Ferro-Carril Bahia Blanca y Noroeste la cantidad de 15.13pesos mln, importe
de pasajes.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

. Pase al Minister'io de HuciendR para que disponga se entreglle por Te-
slwería General á la órden de la Compañía del Fer!' ,-Can'il de Bahía
Blanca y ~()rueste, la cantidad de ($ 15.13 m/n) quince pesos con trece
centavos nacionales, importe de pasHjes suministrados por' dich;) Ferro-
Carril á la SecrióD TierTas v Colonias de este MinisterIO. dU/'I-lOteel mes
de Julio ppdo., de que inf,'r~na el presente expedielite y de acuerdo con
la liquidación de la CI)n!.Aduría General.
Impút~se á la ley 817 de Oct~.•bre 19 de 1876.
(Exp. 1056. F. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto declarando caduca la concesión otorgada á Cavor de don ~JulioGuija-
rro, de un lote de terreno en la colonia General Frias, y concediéndolo en
venta á don José Olmos.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente, iniciado por D. José Olmos,. solicitando el lote
rural no 62 de la colonia Geneml FríAS. en amortización del cer.tificaao
que recib o el19 de Setiembre ppdo., como personalmente agraciado por
la expedición al Río Negro;
Resultando que dicho lote fué concedido el año 1889 á don Julio D.

Guijarro, quien no ha dado cumplimiento á las condicicmes de la Ley
de C<)lunización, y atento los informes producidos,

El Pr'esidente del Honomble Senado, en ejercicio del Poder EjecHtivo--

OF.CRETA:

Art. 10 Declál',iSe CAduca In cnnceSlOn otorgada á don Julio D. Gui-
.inrl'u, del lote rural \JO 62 de la colonia General J!-'rías, y acuérdasele á
don José Olmos, ln amotización del certificado de su premio por la
expedición al Hín Negro.
Art. 20 Pase iI la Escr'ibanía Mnyor de Gobierno para que, prévia re-

posición de sellos, extienda el correspondiente título de propiedad.
Art. 3° Comuníquese publíquese é insértese 811 el Registro Nacional.
(Exp. 1319. O. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERM~~Jo.
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Decreto declarando caduca la co~cesión de tierras otorgada á don M. Mene-
tret, en la Colonia General Frias, y concediéndola en amortización de un
certificado d~premio á don José E. 8uá.rez.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenus Aires, Octuhr~ 30 de 1895.

Visto este expediente, inicj¡ldo por don José E. Suarez, solicitando el
lote rural núm. 33 de l<iO()lonia General Fr'iHS, en ;:¡mortización del cer-
tificarlo de 100 hectáreas que recibió el 16 de Setiembre ppdo., como
personnlmente Hgl"ac:ndo por la expedición al Río Negro; resultando que
dicho lote fué eoncedid, el año 1886 á don MArillS Menetret, quien no
ha dado cumplimiento á ¡as cundiciJnes de la Ley de Colonización, y
atento los IOfor'mes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DEGRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión otorgada á don Marius Menetret,
del lote rural núm. 33, de la Oolonifl General Frias, y acuérdflsele á
don Jr)séE. Suárez, ell amortización del certificaélo de su p,'emio por
la expedición al Ríü Negro. . .
~t1rt. 2° Pa~e á la ESCJ'ibanía Mayor' de {jobie,'llo panl que, prévia re-

posición de sellos, extienda el correspondiente titulo de propiedad. .
Art. 3° Comuníquese, publíquese é in"értese en el Registro Nacional.
(Exp. 1318. S. 1895.)

ROOA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto ref'crente á concesiones de tierras ]tl1blicas para colonizar.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de h.95

CONSIDEI{A N Du:

Que hay varias concesiones de tierr'as públicas par'a colonizar, que se
hall ncojido en tIempo á la ley número 2875 de 21 de Noviembre de
1891, sin haber' mnnifestado si eompf'an la totaiídad dp la tierl'a Ó de-
vuelven pnrte de ellq al Estado;
QUfl algunos que han uptado POI' la compra de su respectiva concesión,

no han abonado hasta ahora el impar'te de ella;
Que estando la ley citada destinada á resolvpr de un¡:l manera ,'ápi-

da todas las dificultades suscitadDs por la aplicación de la ley de 19 de
Octubre de 1876, no es razunable que se retardA por más tiempo su
ejecución.
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".-l Presidente del HOn01"able Senado, ,en ejercicio del P :"del' Ejecutivo-

UI!;CKETA:

ROOA.
ANTONIO BERMEJO.

Art. 10 Los concesionarios de tierrn pública parfl colonizar acogidos
a la ley número 2875, que no huyan manifestado á cual de los benefi-
cios de esta ley se acojen, deber'án hacerlo en pI términ.o de treinta
diasArt. 20 Los que hayan optado por h compra de tier-ras, pro,~ederán á
abonar la primera cuut,l que corresp,mda en el término de sesenta días.
Art. 30 Vencidos los términos señAlados, se dará por desistidos á los

concesionur'jos de tierras que no haya dado cumplimiento á lo ordena-
do, mandando al Arehivo los respectivos expedientes.
Art. 40 Oomuníquese, etc.

Decreto aceptau(Io la renuncia interpuesta por un escribiente de la Comisaria
de Inmigración Y nombrando reemplazante,

Departamento de Tierras y Oolonias. Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

El jJresidente pro'visorio del Honor'able Senado, en ejerdcio del Poder
Ejecutivv-

OECH.ETA:

ROOA.
ANTONIO BERMEJO.

Ar'\. 10 Acéptase la ('enuncia pl'esentada por don Arístides Sagastizábal,
del, pu~::to de escribiente de la Comisaría General de Inmigra0ión, y
nómbri1se en su reemplazo a don Lucilo López,

Art. 20 Oomuníquese, etc.

Decreto aprobando la ubicación de tierras en la Pampa, solicitada por don An.
gel C. Rernandez.

Departamento de Tierras y Oolonias. Buenos Aires, Octnbre 30 de 1895.

Visto este expedientp, ill!ciad" por el may"r dun An~el O. Her'nández,
solicitando ubicación de do;; mil seiscielll (lS (2,600) hectá('eu", corno per-
sonalmente a.graciado pur la expedióón al Río Negru; habiendo recibido
los certificados COTT€spondie'ltes recién en fecha 24 de Setiembre próxi-
mo pasado, y atento Il)s informes producidos,
f<.-lJJresidente del Honor'able Senado, en ejercici( I del Poder Ejecutivo-

DECRETA. :

Art. 10 ApruébaM la ubicación determinada por la Direcc1ón de Tie-
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Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.
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Visto este expediente y atento lo infol'mado por la Contaduría General

El Presidente del Hon01'able Senado, el! Ejercicio del Poder Ejecutivo-

ROOA,
i\NTONIO BERMEJO.

Departamento de Tierras y Oolonias.

Decreto aprobando la regulación practicada por el Departamento de Obras PÚ-
blicas de los honorarios del .Agrimensor don Federico. Gómez Molina, por la
mensura de la tierra reservada para el pueblo Presidente Roca~ en el Chaco.

rras y Colonia", en el Territorio de In Pampa, dentro de mensur'8, Sec-
ción X f/'1lCciótl D, en la parte S. O. del lote 10, como la que corres.
ponde al recurrente, en amor,tización de su premio POI' la expedición alRío Negro.

Art. 20 Pnse á la Escribanía Mayor de Gobiernu, pam quP" prévia
reposición de sellos, extienda el correspondiente título de propiedad.

Art. 30 Comuníquese,. publíquese é insértese en el Registro Nacional
(Exp, 1326. H, L895.)

ROCA,
A.NToNIO BEI{MEJO.

Art, 1° Apí'uébase la, l'eguJación pmc[icada PUf' el Depal'tamento de
Obras Públicas, de L s hOllol'arios del agl'imensol' don Fed~ricó Gómez
MuiinH, por la metl"UI'a de la tief'l'a I'eservada pam el pueblo Pf'esiden.
cia Roca: en el territorio del ChHco,
Al t. 20 Pase á la Oontaduría de este Ministerio, para que extielida

POI' sepal'lIdo la orden de pago, pOJ' la cantidad de un mil quinientos
($ 1,500) pesus moneda nacional, yue impol'tan dichos honorarios, COIl
imputación al fondo especial de tier'J'as, creado P0f' ley de 19 de Octu-bre de 1~76,

Art. 3n Comuníquese, publíquese, etc,
(Exp, 1095, G. 1895,) /

Decreto aprobando]a ubicación de tierras en el Neuquén, solicitada por doña
Justina Gonzalez de Jerez.

Departamento de Tierras y Colonias.

Vist" p,ste expediente, iniciado pOI' doñH Justina GOl'.lzalez de Jerez,
solicitando ubicación de dos mil (2000) hectál'eas, com" parte dei pre-
mi() que cOI'¡'espondía {¡ su finado espos0, ("1 teniente coronel'don José
Domíngú Jere:~, pOI',la expedici6n al Rio Negl'o, y atento los informes
pl'oducidos,
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1

ROOA,
ANTONIO BERMEJO,

El Presidente del Honorable Senado, en '"'jercicio del Poder E.jecutivo-

Art. 10 Apruébase la ubicación determinHda plJ{' la Dirección de
Tier','as y Coloni¡-¡s, en el TeI'T'itol'io del Neuql1én, dentl'o de meT..;UI'a,
.;ección XXVIII, fracción e, en el lute númeI'o once (11) como la que
cOl','esp.:mde á doña Justina Gonzalez de Jel'ez POI' sus cel'tifiChdo:5 de

premio,Art. 20 Pase á la Escribanía MaYdl' de Gobierno para que, pl'évia
reposición de sellos, extienda la escritura respectiva; comuníquese, pu-
blíquese' é insértese en el Registro Nacional.
(Exp, 1201. G, 1894,)

Decreto declarando cadnca la, concesión de tierras en la Colonia «General
Roca», otorgada Íl don C. Centenón, y no haciendo lug2r á la compra solici-
tadapor don A.. Argerich.

Departamento de Tierras y Colonias. Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

R.OCA,
ANTONIO l-h:RMEJO,

Visto este expediente, iniciado pOI' el señor A, Al'gerich, solicitando
los lotes rllra"'~ lIúmeros 12, 13, 19, 20 Y 21 de la colonia General Roca,
de los cuales los númer'us 19 Y 20 fuer'Ol1 concedidos en 19 de Agosto
de 1888 á don Carlos Centenón, quien \la ha dado ellll1plill1iento á las
prescripciones de la Ley de Colonizaciones ni abon¡-¡du ninguna de sus
seis letras vencidas, y

CONSIDERA NDO:

Que es necesaria la reserva de algunos lotes en la mencionada colo-
nia para usos fiscales,
El PJ'e?iidente del, Honorable Senado, en eje,'ciciu del Poder E.iecl1tivo~

OECkETA:

AI't. 10 Declál'ase caduca la cnnceSlOn hecha á don Cárlo~ Centenón,
de los lotes l'llrnles números 19 Y 20 de la c{Jlon~a Gene,'al Roca.

AI't. 20 No ha lugar, pOI' ahol'a, á la compra de los lotes 12, 13, 19.
20 Y 21, solicitada P'lI' el señol' A. Argel'Ích, y vuel Vil á la Dir'ecció!)
de Tierl'as y ColUllias á los efectos cOllsiguientes Y para que tenga en
euenta OP',¡'tunamellte IH s' dicitud del reclJI'rente. .
Art. 30 c,Jll1uníq uese, pllblíq uese é' in"É'I'tese en el Re¡;¡;io:tl'oNRei,lila 1.

(Exp, 1100, A, 1895.)
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Decreto aceptando al agrimensor don Max Berlin, para efectnar una mensu-
ra de tierras en 'l'ierra del Fuego, propuesta por dou Tomás Waldróu
White.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Oct.ubrs 30 de 1895.

Visto este expediente y atento los inf0rmes pl'oduci dos,

El Presidente del Honorable St!nado, en ejercicio del Poder :miecutivo-

OECRE.TA:

Art. 10 Acépta5e al agrimensor don Max Waldl'an White, para efectuar
la mensura del lote núm. 3 del tel'ritorio de la Tier'l'a del Fuego, del
que es an-endatar'ic •.
AI't. 20 Pase al Dppartalllento de Obras Públicas de la Nación para

que expida al mencionado agr'imensol' las instl'lIcciones correspolldien-
LflS, (UI ,\11 0pclI'tnnídad, fijando el término dentro del cual deberá prac-
ticar'se la mensur'a.
At", 30 Comuníquese, Pllblíquese, etc.
(E>..p. 506, W. 1895,)

ROCA.
ANTONIO BERMFJJO.

Decreto mandando cntI'egar una. diferencia de premio en ticrl'a!! á. don Rugo
M. Mollet,

Departamento de Tierrlls y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de lá95.

Visto este expediente, en el que d')f1 Hugo Montagne Mo.llet solicita
la entrega de tl'einta y cinco certificado,> de premiu por la expedición
al Hío Negro, corno parte del que correspondía :i don Ambr'osif) P, Es-
caluda, pf:I'sonalmente ügraci<:tdo por' dicha eXf.>ediciólI,Y ,'esultando: qüe
el señor' Escalada hizo cesión á don Miguel Hade de sus acciones y
del'echos Ú CU:ltro mil hectár'eas, según consta d"l la C::;Cl'itLll',1públiea
que al ef•..elo nto('gó, quien á su vez transfirió esos derechos al recu-
n'ente; que, con mo~ivo de haberse reconocido al señor Escalada como
acreedor solamente á mil quinientas hectáreas, el cesionar'io recibió
quince f:f'rtificados equivalentes á la mencionada sUf.>erficie; que poste-
l'i')I'rnellte el señor EscalHda recl::¡mó diferencia de premio, reconociiJo-
d"sele pUl' decreto de 29 de Diciembre de 1894 su der'echo á cuatro
mil hectár':lfls, pOI' 10 que se le hizo entreg't de veinte y cinco certifici:l-
du" que, COll los quince ya entregados, completaban dicha superficie,
eLlya ubicación solicitó en 26 de Ener'o ppdo, y de la que más tarde
desistió en virtud de 1:\ gestión del ['ecurrente, pidiendo queden los cer-
tificados deposítados hasta la resolución de este asunto,y

CONSIDERA N DO:
I

Que el carácter de cesional'Ío invocado POI' don Hugo Montagne Mo-
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ROCA
ANTONIO BERMEJO.

Ilet queda plenamente comprobado POI' la eSCl'itura pública otc,rgadrl
con fecha 1° de Marzo de 1886 y d," la que hay una cópia legalizada
que corre á fs. 6 Y 7 de este expediente; alento los informes producidos,

s:[ RESUELVE:

Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias pal'a que haga entrega al
recurrente de la diferencia de premio que reclama como cesiona!'Ío de don
Ambrosio P. Escalada y que alcanza á dos mil quinientas hectáreas.
Oomuníquese, publíquese y repónganse los sellos.
(Exp. 1826 P. 1895.)

Decreto aprobando cl contrato celebrado con D. Bnfino Ezeíza, referente it
arrendamiento de la ísla "Ariadna" (B.Blanca)

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aire~, Octubre 30 de 1895.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Preii>identedel Honorable Senado, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el cont,'ato celebrado entre la Dirección de Tie-
rras y Oolonias y don Rutina Ezeiza, para el arrendamiento de la i!'ila
«Ariadna" (Báhía Blanca), eon una superficie de 600 hactár'eas.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, prévia re-

po!'iicion de sellos, extienda la correspondieute esc('iturn.
Art. 30 Comuniquese, etc.
(Exp. 1277. E. 1895).

Decreto áprobándo la ubicación de tierras en el Cbnbut. solicitada POll' don
Guillermo Cook, y aceptando al Agrimensor don Alfredo l,'riedel para, que
efechie la mensnra,

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895-

Visto este expediente, y atento los informes produ<iidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Dirección de Tie-
rras y r:;olonias en el Territorio del Chubut, sección G, 111, fr'acción C,
lote 13, mitad sur del 14 y mitad sur del e, comprendiendo una super-
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Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.
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HOCA,
ANTONIO BERME,io,

OCTUBRE

--~.... _.~.

Art. 1° Déjase Slll efecto el decreto de fecha 26 de Abril próximo pa-

DECRF.T •••:

Art. 10 Rectifícase el decreto de 20 de Julio del corr'iente año, en la
par'te que se I'elier'e á la ubicación de 0111CO mil (5,000) hectárea5en la
península Valdés, del territol'io del Chubut, concedidas en ;\/'fendamiento
á D. Gumersindo Paz, dúbiendo entellderse que j;¡ übieación que corres-
1~londeá dicha supel'fieie es en Punta Ninfa~. del mencionado telTitorio.

Art. 2° Pa~e á la Escribanía Mayor' de Gobierno para que, prévia
reposición de sellos, practique ¡as anotaciones del caso.

AI't. 30 Comuníquese, pubJíquese y dése, al Regist¡,o Nacional.
(Exp. 536. P. 1895.)

Decreto rectificando otro de 20 de .Julio del año actual rererente a la nbicación
de tíerras ea la península Valdés (Chubut) otorgadas en arrendamiento á n.Gumersindo Paz.'

Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

ROCA.
ANTONIO BEhMEJO.

ficie de 20.000 hect'áreas, como la que corre~ponde á don Guillermo
Cook, tenedor' de certificad,),,> de premios por la expedición al Río Ne-
gro.

Art. 2° Acéptase al Agr'imenso.r don Alfl'edo Friedel, propuesto por
el interesado, para efectuar la mensura de dicha tierra.

Art. 3° Vuelva al Departamento de Obras Publicas de la Nación, pa-
r'a que expida al mencionado Agrimensor las instrucciones correspon-
dientes y fije el término dentro del cual deberá practicélrsp. la mensura.

AI't. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'() Nacional.
(Exp. 1791. C. 1894.)

Visto este expediente y lltento los iuformes pr'oducidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder' Ejecutivo-

Decreto dejando sin erecto otro recli.a 26 de Abril Ppdo en la parte que decla.
ra caduco el contrato celebrado con D. Agustin Valerga, rererente á arren-
damiento de tierras en la Pampa Central.

Departamento de Tierras y Colonias.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Preszder¿te del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
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ROOA,
A. BERMEJO,

sado, en la parte que declara caduco el contrato celebrado entre la Di-
rección de Tierras y Oolonias y don Agustin Yalerga, concediéndule en
anendamiento diez mil hectáreas en el tetTiVlriu de la Pampa Centr'al.
Art. 20 No ha lugar á la ubicación solicitada por los señores Campos

y Casco\lal', en la parte que afecta la 'tierra otorgada en arrendamiento
á D. Agustín Valerga.Art. 30 Vuelva á la Dirección de Tierras y Oolonias para la firma y
pago de las letras que correspondan, comuníquese, publíquese, etc.

(Exp. 603. V. 1894.)

Decreto aprobando el contrato celebrade con don David E. Drnmmond, referente
á arrendamiento de tierras en Tierra (lel Fuego.

Departamento de Tierras y Colonias. Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Visto este expediente y atento los informes producidos,
El Presidente del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder Fjecutivo-

DECRETA:

Art. 1.0 Apruébase el contrato celebrado entee la Direeción de Tierras
y Oolonias y don David E. Drummond, eoncediéndc,le en arl'endamiento
cinco mil (5000) hectáreas en el territurio de la Tierl'a del ]'Ilego, lote
na (256) doscientos cincuenta y seis.
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Oolonias para la firma de

las letras respectivas y pago de la cuota que ~ol'reSpOnd¡l, Y fecho, pase
á \:1. Escribanía Mayor de Gobierno para que, prévia reposición de se-
Ilo~, extienda la correspondiente escritura.
Ar't. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naciana\.

tExp. 742. D. 1895.)

Decreto declarando caduca la concesión otorga(la á Don Juan Bidegain (le un
lote de tierra en la Colonia General Frias Yconcediéndola á Don Ramón lstueta.

Departament.o de Tierras Y Colonias.
,

Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto estl:' expediente, iniciado pOI' Don Ramón [stueta, solicitando el
lote l'Ural núm. 39 de i<-t Colonia General Frias, en amortización del cer-
tificado de cien hectáreas, que recibió el 19 de Setiembre próximo pasado,
como personalmente agraciado por la expedición al Río Negro; resultando
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que dicho lote fué concedido el año 1886 á Don Juau Bidegain, quien
no ha dado cumplimiantu á las condiciones de la Ley de Colonización, y
atento los informes I)t'oducidos ..

El Presidente del Honorable Senrt.do, en Ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

AI't. 1° Declárase caduca la concesión ot.)rg:tda á Don Juan Bidegain,
del lote nral núm. 39, de la CLlloniu. G~neral Fr'ías, y acuérdasele a Don
Ram6n Istueta, en amortización del cel.tincado de su pr'emio por la ex-
pedición al Río Negl'o.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, prévia re-

posición de sellos, extienda el correspondiente títul () de prnpiedad; co-
muníquese, publíquese é insértese f'll el Registrl) Nanional.
(Exp. 1327. I. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución disponiendo se pagne por Tesorería General la cantidad de 72.000
pesos moneda nacional á D. Eleazar Garzón, por importe de honorarios re-
Cet"entesá mensuras y amojonamiento de tierras en el Chubut.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Pas~ al Minister;o de Hacienda pala que disponga se entregue por
Tesor"ería General, á la órden del Sr. Agrimeusor D. Eleazar' Garzón,
la cantidad de ($ 72.000) setenta y dos mil pesos nacionales, importe
de sus honorarios por la menSUl'a y amojonamiento de un millón qui-
nientas mil hectáreas de campo en el Chubut, á razón de $ 0,06 la
hectár'ea, de acuerdo con la liquidación efectuada por la Contaduría
General.
Impútese á la ley 817, de Octubre 19 de 1876.
(Exp. 1307. G. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto fijaudo la extensión de un terreno á qne es acreedor don Antonio Ferrino
situado en el Territorio del Río Negro, por derecho de antigüedad.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente, del que resulta:
Que D. Antonio Ferrino solicita, en 23 de Abril de 1895, la revalidación

del título, que acompaña, de un campo que posee sobl'c la márgen Norte
del Río Patagones, denvminado «Potrero Grande» á lo que no se hace
IUO'a!" en vist~ de lo informado por la Dir"ección de Tierras y Colonias;
quOeobserva que ese título es una simple escritura por la cual el SI'. Oa-

42
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rrante permuta con el interesado las acciones y derechos par'a solicitar
del Gobieruo Nacional el título de sodedad de ese campo compuesto de
una superficie de (16) dieciséis cuadras de frente al Riu Negl'o por (60)
sesenta cuadras de foudo, como consta de la escl'Íttll'i:l. de fojas;

Que, COIl el objeto de comprobar' los del'echo.,; in vocadus, el interesado
produce ante la Gobljmación del Río Negl'o la infol'mación sumaría que
corre de fojas á fojas y en la que los testigos preseutados declaran, á
tenor del imerl'ogéltorio formulado por el mi.smo interesado que consta
que el SI', FelTino ocupa desde el año 1874, según uno, y 1870, según
otl'O tres leguas de campo en ese TerTitol'io;

Que el Podel' Ejecutivo POI' decreto de 10 de Diciembre de 1891 de-
clara al señor Ferrinu, comprendido en lus beneficios acurdados en la
Ley de 27 de Octubre de 1884 como pdbladol' del Rio Negl'o, uI'denan-
do que la Dil'ección de Tiel'l'as y Ouil)(lÍas proceda á detel'fninar, de
acuerdo con el intm'esado, la ubicación de la tierra, cuya át'ea fijará esa
Dil'ección con arreglo á la ley citadél. y dp.creto reglamentario de la
misma de 20 de Enero de 1885;

Que e.sa Dirección en 13 de Ago~to de 1891, eX[Jide al Ingeniero, se-
ñor Felipe Cuenca, las instrucciones [Jard pr'Hcticar la mensul'a de esa
tierra, asignándole en eLa una superficie de (7.500) siete mil quinientas
hectáreas; malJifestando dichu señur en 16 de 'Octubl'e de 1893 que nD
le es posibllj efectu"" dicha mensura sino se amplíd n las instrucciones
expedidas, en ,'azón de !tu poder encerl'ar dentro de los limites fijados
la superficie de siete mil quinientas (7500) hectál'eas que en ellas se indica;

Que el intel'esado, con fel~ha 2 de NuviembI'e de 1.893, se pI'esentó so-
licitaudo se le integre el área citada en otros l)I1nt,-,s del territorio, á
lo que la Dil'eccÍón de Tiel'l'8S y Oul(lnias, en Sil informe de 28 de Di-
ciembl'e de 1893, manifiesta no debe hacerse lugal', .en vil,tud de que la
gestión del interesado sólo era sobl'e el recl'nocimiento de derechus po-
sesorios sobre un cam¡,u de 16 cuadms de frente POI' 60 .de fondo;

Que en atención al tiempo transcurrido, en 19 de Feb"er'o del cOITien-
te año se ,'ecaba un Luevo infOl'me de la Di,'ección de Tierms y Oulu-
nias, la que, con fecha 16 de Julio de 1895, Illalllfiesta:

Que debe cOGcederse la integt'ación del á¡'ea que sulicita h\lstá com-
pletal' la supe"ficie de 7,500 hectár'eas que POI' decreto de 10 de Diciem-
bre de 1801 se le recollocieron,

Que si la ubicación de 7,500 hectáreas no pujo llevarse á cabo, fué
en I'azón de hallarse parte de esa superficie adjudicada a iguales del'e-
chos reconocidos ante¡'io,'meme, no siendo imputable al inte,'esado este
errOl' y siendo esta ei,'cunstancia un simple incidente de detalle que en
nada afecta los derechus del recurrente, que al adjuJical'se esa área se
procedía en un todu de acuerdo con lo dispuesto pOI' el dl'tículo 9 del
decreto de 20 de Enero de t895, que establece que el valor de las haciendas
existentes determinará el área de tielTa que deba concedel'se, habiendo
probado el intel'esado que poseía tres veces mas de la I'equel'ida para
obterer el máximo, ó sean 7,500: y,

CONSIDERANDO:

10 Que el hecho de haberse presentado el reCUl'rente ~o!icitando la
revalidación del título que CO['I'eá fojas, el cual .'lsigna á ese campo una
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ROCA.
ANTONIO BERMEJO,

ELPresidente del Honorable Senado, en ejer'cicio dfll Poder Ejecutivo-

superficie de dieciséis cuadras de frente por' sesenta de fondo, pmeba
de una manera concluyente que Ja cUf)stión que iniciaba se refería á
una super'fieie determinada;,

2° Que las deciar'aci,mes de los testigus respecto del. área ocupada
por Ferrino están en contmdicción con la escritura pública presentada
por él mismo para justificar' sus derechos, puest, que mientras los pri-
mer'os le asignan 7,500 hectáreas, la ultima sólo se refiere á una super-
ficie de 16 cuadras de f['ente por sesenta de fundo, ó sean 1,619 hectá-
reas, 90 áreas y 40 cen tiáreas;

3° Que el decreto de 10 de Diciembre de 1891 ni) reconuce al I'ecu-
rrente, como erróneamente lo afi['lrJii la Dir'eceión de Tierr'as y Colunias
en su informe de 6 de Juliu de 1895, derechos á una super'ficiH de 7,500
hectáreas, declarándole sólo c,)mprendido en los benbficius otor'gados
POI' la ley de 27 de Octubre 18g4 y ol'denand,> que la citada Dil'eéción
deter'mine ia ubicación y fije el área que corresponda, de acuerdo con
lo dispuesto por la citada ley y decl'eto r'eglamentari,¡ de 20 de Enel'o
de 1885;

40 Que la Direcc(ón de Tie~ras y Colonias no dió cumplimi~nto á lo
ordenado, limitandose á apl'Obar las instrucciones formuladas pOI' la sec-
ción de geodesia, por las cuales se asignaba á la superficie á medir una
extensión de 7,500 hectáreas, sin que conste fundamE'n tu alguno para
determinarla; _

50 Que, por' otra parte, el hech) de no haber podidu ubicar el inge-
niero señor Cuencl las 7.500 hectár'eos dentru de los límites fijados, por
ha¡¡ar's(~ adjudicada esa tiel'I'a, á derechos recul]ocidos anteriormente, es
una prueba concluyente de que el inter'e-.;ado no habí:-t ocu¡)ddo, ni ocu-
paba, esa superficie, en r'azón de que, si así hubiese suced~do, habría
protestado COI1trd e",}lS ubicacione:,.;;

60 Que e: medio establecido por el ai'ticu:() 90 del deereto de 20 de
Enero de 1885, pam determillal' la extensión de tie!'!'a que corresponde
á cada ocupante, sólo es aplicable en el caso en que no haya una de-
claración del mismo, y habié¡,loJa, sólo sirve para comprob,q' la veraci-
dad de su afirmación y en ningún caso para l'econocer der'echos á -mayor
extensión que la que él mism(l declara OCupar.

~~rt. 10 Fíj~se la superficie de ter'renu á que es acreedor' dnll Antonio
Ferrino, como antiguo ocupante del tenitorin del Riü Negro, en 1,619
hectáreas, 90 áreas y 40 centiáreas, d" las que debe¡'á l'ibonur las dos
terceras par tes, de acuerJo con el párrafo 3° del artículo 60 del decre-
to de 20 de Enero de 1885.

Art. 20 Pm;e al Depar'tamento de Obr'as Públicas, para que extienda al
agrimensor, señor Felipe Cuencll, las instrucciones correspondientes;
comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Exp. 1652, C. 1894.)
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Resolución declarando rescindido el contrato de arrendamiento de tierras en
la Pampa, celebrado con don Anastasio I.•ajana.

Departamento de .Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Resultando de este expediente que don Escolástico Goñi, cesionario de
don Anastasio Lajana, no ha abonado en ()portunidad una de LIs cuotas
que POI' el contl'ato de aITendamiento de veinte mil (20,000) hectál'eas
en el tenitori'J de la p¡;¡mpa, y de acuerdo con lo infurmado por la Di-
rección de Tierras y Oolonias.

SE RESUELVE:

Declárase rescir.dido el mencionado contmto de alTendamiento por
una {¡'acción de veinte mil (20.000) hectál'eas en el ~¿rritol'io ne la Pam-
pa, seccion X, f('acción D, lote número quinee (15) y fmcción G, lote
número once (11) .
.Cumuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro .N acional.
(Exp. 919. B. 1895.)

ROCA.
ANTONIO B&RMEJO.

Decreto fundando nna colonia, agrícola en el territorio del Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Existiendo en el territorio del Río Negri) una zona de tierra fiscalli-
bre sobre el puerto de San Antc)llio, que es conveniente destinada á la
agricultura, á fin de propende)' así al f\)mento y población del mencio-
nado territol'io.
El P1"esidente p1"ovisorio del Honor-able Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Destíoase, pa('a la fundación de una colonia agrícola, ia super-
ficie de tierra necesal'ia, comprendida en la sección 1 A 1, fracción B,
lotes núms. 11, 12; 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 Y 20 del terI'itorio del Rio
Negro.

Art. 2° La Direccion de Tierras y Oolonias procederá, por medio de
los agrimensores s.ds-::ritos á su seccion de geodesia, á la exploracion
de :a citada tiel'ra, á fin de designar dentl'o de ella el' punto mas ap('o-
piado pam la ubicación de .la colonia, practicando su mensura y delinea-
ción con arreglo á las disposiciones de la Ley de Colonización vigelJte.
Art. 3° Las instrucciones técnicas para la rnensut'a de que se trata,

serán expedidas por' el Departctmento de Obras Públicas, quien designa-
rá uno de sus ingenieros á fin de que, en unión con los agrimensores
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Buenos .Aires, Octubre 30 de 1895.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.
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Visto este expediente, y atento lo informado poI' el Departamento de
Obras Públicas de la Nación,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aceptando al Ingeniero Sr. Alfredo Friedel propuesto por don Ga-
briel Vigneau para practicar una mensura en Formosa.

nombrados por la Dit'ección de TieI'ras, il'ldique la forma mas convenien-
te para proveer de agua á la colonia.
Art. 4° Una vez aprobada la operación de mensura, se resolverá la

forma en que ha de distribuirse la tiel'f'a.
Art. 5° Los gastus que importe la ejecución de este decreto, se ha-

rán del fondo especial de tierras, creado por ley de 19 de Octubre de1876. '
Art. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(D. S.)

ROCA.
ANT0NIO BERMEJO.

AI't. 10 Acéptase al Ingenier') señor Alfredo Friedel, propuesto para
practicar la mensura de la cunct:sión otorgada al señor Gabriel Vigneau,
en la Gobernación de FOI'mosa.
Art. 20 Pase al Depal'tamento de Obras Públicas de la Nación para

que, prévia reposición del sello que corresponda, expida al Ingeniero
nomb¡'ado las instrucciones correspondientes pal'a. la mensu('a de esa
concesión, dentro de los límites establecidos en el respectivo contrato y
fije el plazo en el cual deberá ejecutarse. . .
Art. 3° Comuníquese,. publíquese e insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 415. V. 1894.)

Decreto concediendo en venta al eoronel don Nicolás Barr.s, 10.000 hectáreas
de tierra en la Pampa Central.

Departamento de Tierras y Colonias.

Habiéndose rescindido, por decreto de la fecha, el contrato de arren.
damiento que gravd.ba la tierra que solicita en propiedad el recurrente,
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ROCA.
ANTONIO BERMEJO

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase en venta al Coronel D. Nicolás Barros, en virtud
de lo dispue~to eo 1& ley núm. 2368" POI' el pI'(ilcio establecido en la de
3 de Noviea' bl'e de 1882, diez mil (10.000) hectáreas d~ tierra en la Pampa
Central, Sección X, ff'acción D, lote núm. (15) quince.
Ar't. 20 Vuelva este expediente á la Dil'ección de Tierl'as y Colonias,

par", que se vel'ifique la liquidación y pagu del val,¡¡' de la tierra, y
fecho, pase a la Escribanía Mayol' de Gobierno, á fin de que prévia
reposición de sellos, extienda el respectivo título de propiedad, .
Art. 30 Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Ncteional.
(Exp. 705. ,G. 1895.)

Resolución disponiendo se entregue por Tesoreria General á la empresa del
Ferro-Carril del Sud la cantidad de $ 32.10 por pasajes suministrados á
la sección Tierras y <Jolonias.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Pase al Minist.erio de Hacienda, para que disponga se entregue por
Tesorería General, á la árden de la compañi;:¡ del FerrocalTiI del Sud;
la cantidad de trPÍnta y dos pesos con diez centavos moneda nacional
(32.10), importe de pasajes suministl'ados por dicho Ferro-Carril á la
sección TielT,ls y Colonias de e,.te Ministerio, durante el mes de Julio
próximo pasado, de que informa el presente expediente y de acuerdo
,:lon la liquidación de la Contaduría General. Impútese á la ley 817
de Octubre 19 de 1876.
(Exp. 1164. L. 18~5.)

ROCA,
ANTONIO BERMEJO.

Resolueión disponiendo se entregue por Tesoreria General á la empresa del
Ferro-Carril Oeste Argentino la cantidad de pesos' 44.10 m/n por pasajes
suministrados á la sección Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenoa Aires, Octubre 30 de 1895.

Pase al Ministerio de Hacienof\, par'a que dispong-a S0, entregue' por
Tesoreria General, á 1" órden del Fe¡'ro- Carril Gran Oe~te Argentino, la
cantidHd de ($ 44.10) cuarenta y cuatl'() pesos con 10 centavos moneda
nacional, impor'te de pasajes suministrados por dicho Ferro-Carril á la
sección Tierras y Colonias, durante los meses de Abril y Mayo pró-
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ximo pasado, de que informa el presente
la liquidaci ón de la Contaduría Genf'ral.
tubre 19 de 1876.

(Exp. 1076, L. 1895.)
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expediente, y de acuerdo con
Imputese á la ley 817 de Oc-

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto declarando cadncas las concesiones hechas de varios lotes de terrenos
en la colonia Resistencia y concediéndolos en venta á D. Ranulfo Ferreyra
de la Cruz.'

Departamento de Tierras y Colonitts.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expedierlte y atentos los informes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejer'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse caducas las concesiones hechas á D. Antonio Ro-
driguez de los lotes rurales 367 y 368, Y á doña Petronila Rodriguez
de los lotes 407 y 408, todos en la colonia Resistencia.

Art. 2° Acuérdanse los mencionados lotes á D. Renulfo Ferreyra de
la Cruz, por el precio y condiciones est8 blecidos por la Ley de Colonización.

Art. 3° Vuelva á sus efectos á la Dirección de Tierras y Colonias.
Art. 40 Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. ~355. F. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución incluyendo en la lista de soldados expedicionarios al Río Negro,
al ex-soldado Gregorio Dlaz.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Atento lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

SE RESUELVE:

Vuelva e!;te expediente á la citada Repartición para que incluya entre
los ex-soldados expedicionarios al Río Negro, cuyos premios debe entre-
garles el Señor Gobernador <;lelTerritorio de Río Negro, de acuerdo con
lo dispuesto por e: decreto de 11 de Setiembre ppdo., al ex-soldado
Gregario Diaz, observándose al efecto las formalidades establecidas por
el mencionado decreto.

Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1139. D. 1892.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO,
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Resolución disponienllo se haga entrega de certificados de premios á favor de
don Luis Sanchez, como expedicionario al Río Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Vuelva á 1}¡Dirección de Tierras y Colonias para que haga entrega á
D. Luis Sanchez de los certificados de premio que le corresponden por
la expedición al Río l~egro, debiendo comprobar préviamente su iden-
tidad con los documentos respectivos. .
(Repónganse los sellos.) .
(Exp. 1289. S. 1895,)

Resolución di!!poniendo se haga entrega de certificados de premio á favor de
don Jitan Arrieta como expedicionario al Río Negro

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

ROCA.
ANTONIO BERMii;JO.

Vuelva á la Dil'ección de Tien'as y Colonias, pal'a que haga entrega
á d~Hl Juan Arrieta de los certificados de premios que le cor-responden
por la expedición al Río Negro, debiendo comprobar primeramente su
identidad con los documentos respectivos.
Repónganse los sellos.
(Exp. 1290, A. 1895.)

Decreto aprobando la ubicación de tierras en el Territorio del Chubut, solici-
tada por don Guillermo S. Porfitt.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente, iniciado por don Guillermo S, Porfitt. solici-
tando la ubicaciór. de (2500 hectárefls) dos mil quinientas hectáreas en
el Territorio del Chubllt, en amortización de sus certificados de premio
por la expedición al Rio Negro, de Jos que recibió en 15 de Enero
próximo pasado, como personalmente agrflciado por dicha expedición,
veinte y un certificbdos, siendo cesionarío de los cua.tro restantes, y
atento los illformes producidos,

El Prpsideñde del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art: 10 Apruébase 111 ubicación determinada por la Dirección de Tie-
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ROCA.
ANTONIO BER~EJO.

rrHs y Colonias en el Territorio del Chubut, Sección III, fracción D.
ángulo N E. del lote número 9, con una superficie de dos mil quinien-
tas hectáreas, como la que corresponde á don Guillermo S. Pof'Íitt, en
amor tización de sus certifiéados.

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor qe Gobierno, para que, prévia
reposición de sellos, extienda la correspondiente escritllra.

Art. 3° Comuniquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 1359. P. 1895.)

Decreto declarando caduca la concesión de tierras en Misiones otorgada para
colonizar á don Justino Grané.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895

En vi:;;ta del informe del Inspector de Colonias, del que resulta:
Que 1:.1 concesionariu señol' Grané no ha cumplido con la cláusula de

su contrato que 18 obliga á donar ó vender á cada una de las 125 fa-
milias que debe introducil' en su concesión, una superficie no menor de
cincuenta hectáreas, y habiendo vencido el plazo para hacerlo,

El P?"esidente del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la conceSlOn de tierra para colonizar, en el
territol'io de Misiones, acordada al señor Justino Grané.

Art. 20 La superficie" de tiClTa de que se trata queda reservarla, no
debiendo admitirse pedido de ubicación en ella; y la Dirección rle Tierras
y Colonias propondrá el destino que á su juicio sea ~onveniente darle
con 61 objp,to de propender al desarrollo de la agricultura y población
del mencionado territorio.

AI"t. 3° Hágase saber al Escribano Mayor' de Gobierno la presente
resolución, para que practique las. anotaciones que correspondan.

Pase est.e expediente al Procurado!' Fiscal de la Sección Capital, p.ara
que, en vista de los informes producidos, promueva las acciones á que
haya lugar.

Art. 5° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1323. G. 1894).

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución disponiendo se haga entrega al ex-soldado don Segundo Galdámes
de un certificado de premio como expedicionari~ al Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente, iniciado por el ex-soldado Segundo Galdámes,
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•

solicitando la e[)trega del premio que le corresponde como expedieionario
al Río Negro habiendo justificadu el interesado su presentaci ..>n fuera
del término establecido, y atento los informes producidos,

SE H.ESUELVE:

Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para que haga eutrega al
ex- soldado Segundo Galdames, del certificado de cien hectáreRs y un
solar que le co['('e;.:ponden celmo expedieionario al Río Negro, debiendo
justificar al efeeto su identidad con los documentos del caso.
Comuníquese y publíquese.
(Exp. 1301. G. 1895,)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto ace••tando un agrimesor propuesto por Doña Maria Waldron para ve-
rificar una mensura de tierras en Tierra del Fuego.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este cxpedient(-\ y atento los informes p('oducidos,

El Presidente del Honor'able Senado, en Ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase al agl'Ímensor propuesto pur' doña María Waldron,
para efectuar la mdnsum del lote num.2 de la Tiel'l'a del Fuego, de que
es alTendataria.
Art. 20 Pase al Departamento de Obras Públicas para que en oportuni-

dad expida al mencionado agrimensol' las inst['ucciones correspundientes,
fijando el término dentro del cual deberá practícal'se l~l mensura.
Art. 30 Comuníquese, publíquese etc
(Exp. 276. W, 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMFJO.

Decreto rectificando otro de 26 de Julio ppdo. por el cual se aprobó la ubica-
ción de tierras en la Pampa, solicitada por los Sres. Luis y Antouio Deferrari.

Departamento de Tierras y Colol'lias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Dirección de Tie-
rras y Colonias,

B Pr'esidente del Honorable Sena~o, en Ejercicio del Poder EJecutivo-

DI'CRETA:

AI't. 10 Rectifícase el Decreto de fecha 26 de Julío ppdo., aprobando
la ubicación en el Terl'itol'i,) de la Pampa, que corresponde á la tierra
comprada por los Srea. Luis y Antonio Oeferrari, debiendo entenderse
que dicha ubicación es en la sección XIV, fracción A, lote núm. veinti-
dos (22), y parte Este del lote veintiuno (21), con una superficie de
(10.~68) diez mil ochocientas sesenta y ocho he~táreas.
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par'a las anotaciones

ROOA.
ANTONIO BERMEJO

A,'t. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobiemo
del c¡,so, Oomuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1302. J. 1895.)

Decreto declarando caduca la c ¡ncesión otorgada á D. José Ale.iandro, de un
lote de terreno en la colonia General Frias.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895,

VÍ::'>toeste expetiente, iniciado por don Luciano Oalder0n, solicitand o
el Jote rural núm 61 de la colonia Gener'al Frías, en amortización del
certificado que recibió el 16 de Setiembre próximo pasado como pe~-
sonalmente agraciado por' la expedición al Río Negro; ('esultar;¡do que di-
cho lole fué concedido el año 1886 á don José Alejaud!'.o, quien no ha
dado cumplimiento á las condiciones de la ley. de colonización, y atento
los informes producidos.

El Presidente del Honor'able Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Arl. 1° Declárase caduca la concesión otorgada á don José Ale-
jandro, del lute rUl'al núm 61, de la colonia Gener'al Frías, y acuérdasele
á don Luciano Oalderón, en amortización, de su premio por la expedición
al Río ~ egro,
AI't. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gubierno para que, previa re-

posición de sellos, extienda el correspondiente título de propiedad; co-
muníquese publíquese é insértese en el Registro naci{,na1.
(Exp. 1325. O. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aceptando al agrimensor don Carlos 8iewert. para verificar nna men-
sura en el territorio de 8anta Cruz propuesto por don Tomás 8aunders.

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Octubre HO d~ 1895.

•
Visto este expediente, y atento los informes producidos.

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase al agrimensor don Carlos Siewert, pr0puesto por
don Tomás SaulJders, para efectuar la mensura de la tier"ra de que es
arrendat&rio en el territorio de Santa Cruz, lotes 5 y 11, fracción D, y
1Y 2. fracción O, todos en la secci ón XVI.
Art. 2° Vuelva al Departamento de Obras Públicas, para que expida

al mencionado agrimensor las instrucciones correspondientes y fije el
término dentro del cual deberá. practicarse la mensura.
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 608. S. 1895.)
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ROOA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aceptando al agrimensor don Carlos Siewer, para verificar una mensura
en el territorio de Santa Cruz, propuesto por dou Guillermo Saunders.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895,

Visto este expediente, y atento los informes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejel'cicio del Pode!' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase al agrimensor don Oárlos Siewert, propuesto por
don Guillermo Saund8l's, para efectuar la mensura de la tiel'ra que es
arrendatario en el territorio de Santa Oruz lotes 4 y 7, fracción O, se-
oión XXXI. .
Art' 20 Vuelva al Departamel1lto de Obras Públicas, para que expida

al mencionado ¡¡gr'imensol' las instrucciones correspondientes y fije el
término dent"o del cual deberá prflcticarse la m~nsura.
Art. 3° Comuníquese, públíquese, etc.
(Exp. 969. S. 1895.)

ROOA.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don .Juan Ocampo, referente á
arrendamiento de tierras en la Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder Ejecutivc-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras
y Oolonías y Don Juan Ocampo, concediéndole en arrendamiento cinco
mil (5000) hectáreas en el territor'io de la Pampa,. obtenidas en remate
público, con la siguiente ubicación: sección XIV, fracción A, mitad oeste
del lote núm. 11 (once).
Art, 2°~Vuelva á la Dirección de Tierras y Oolonias, para la firma de las

letras respectivas en el término establecido por decreto de 20 de Marzo
próximo pasado, y de acuer.do con la liquidación practicada, á fojas 1
vuelta, y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobiel'no para que, prévia
reposición de sellos, extienda la cl)rl'espondiente escl'Ítura.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Exp. 1285. 0.1895.)
ROOA.

ANTONIO BERMEJO.
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MES DE OCTUBRE

GUERRA

DeCl'eto nomlu'llndo al mayor D, Emiliol<'ernández 3cr, .Jefe del Regimiento 9
de Caballería, de I,ínea.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 1" de 1895.

Atento á lu munifestado POI' el Estado Mayor General del Ejército en
la presente propue::o;ta,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase al Mayor D. Emilio Fernández, 3e", Jefe del Regi-
miento 9 de Caballería de Línea.
AI't. 20 OomunÍquese, publíquese '3 insértese en el Registro Nacionr.!.

URUBURU.
G. VILLA NUEVA,

Decreto nombrando 2° .Jefe del Regimiento 2° .le Artillería it Caballo, al Tenien.".
te Coronel D. .Juan Bourre.

])')partamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1895.

Atento lo manifestadu por el Estado Mayor General del Ejército en
la precedente propuesta,
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El Presidente de la República-

OFCltETA;

Ar't. 1° Nómbl'flse 2° Jefe del Regimiento 2" de Artillería á Caballo
al Tenientt~ Coronel D, Juan Boune,
Art. 2° Comuníquese, publíqu-ese é insértese en el Registl'o NacionaL

URIBURD.
G. VILLANUEVA.

Decreto disponiendo qne los oficiales qne prestan servicio en la Secretaria y
como ayndantes en el Consejo. Snpremo de Guerra y ~Iariua pasarán á los
destinos quc determinen los Jefes de Estado Mayor del Ejército y Marina..

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 1" de 1895.

Atento lo manifestado por el Supremo Consejo de Guer'l'a y Marina
en la nota que precede y en la de fecha 25 de Setiembre, respecto de
la remoción de los oficiales agr'egac:J,)s como ayudantes del Consejo,

/{ 1 Presidente de la Repúbllca-

AI't. 1° Todos los oficiales que prestan sel'VJeIOS en la Sec;['etaría y
como ayudantes en el Consejo Supremo de Guel'l'H y Marina, pasarán á
los dttstiw,s que determinen' los Jefe.;; de Estadu Mayor del Ejército y
de la Armada.
Art, 20 Los expres'ldos Jefes de Estado Mayor, presental'án al Con-

sej ¡ Supremo una listH de los Jefes que puedelJ ser utilizados en reem-
plazo de los s::dientes, y la elección que haga el COllsejo será sometida
á la npl'obación del tvlilJisterio ue GUBITa.
Art. 3° Comuníquese á quienes conesponda é 'nsértese en (:>,1 H.E'gis-

teo Naciunai.

URIBURU.
G. VILLANUr,:VA.

Ley concediendo permiso á la pensionista. ~Iaria S. de 'J.'erzi para residir en el
extrangero por el termino de un a.ño.

El Senado y Cámara de Dip1üados de la Nación Argentina, reunidos en
CongrRso etc, sancionan con fuerza de-

LEY;

Art. 10 Concédese permiso á la pensionista Militar MOlría S. de T er'zi,
pal'U residir en el extrangero por el término de un añu.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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MES DE OCTUBRE

GUERRA

Decreto nombt'ando al mayor D. Emilio l!~ernández 3er •• Jefe del Regimiento 9
de Caballeria de f,inea.

Departamento de Guel'ra.
Buenos Aires, Octubre lo de 1895.

Atento á lo manifestado POI" el
la presente propue5ta,

El Presidente de la República-

Estado Mayor General del Ejército en

DECttETA:

Art. 1° Nómbl'ase al Mayor D. Emilio Fernández, 3e". Jefe del Rdgi-
miento 9 de Caballería de Línea.
Art. 2ó Comu[1íque:se, publíquese ~ insértese en el Registro Nacional.

URUBURU.
G. VILLANUEVA.

Decreto nombrando 2° .Jefe del Regimiento 2° de Artillería a Caballo, al Tenien.,.
te Coronel D. Juan Bourre.

])'Jpartamento oe Guerra.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1895.

Atento lo manifestadu por el Estado Mayor General del Ejército en
la precedente propuesta.
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso ArgentiLJo, en Buenos Ai-

res á veintiocho de Setiembre de mil ochocientos noventa y cinco.
JULIO A. ROCA. FItANCISCü ALCOBENDAS
Adolfo Lab01~gle A. M. Tallafe1"'O.
Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de DIl.

(Registr'ada bajo el núm. 3286.)

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Octubre 1° de 1895.

Téngase por' ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese
en el I:{egistro N~cional.

URIBURU.
G, VILLANUEVA.

Decreto nombrando jefes y oficiales para el Regimiento 4° de Caballería de liRea.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 2 de 1895.

. En cumpliiuiento de la ley del Honor'tible Oongr'eso de la Nación, dis-
poniendo la cr'eación de nU8\'OS Regimientos de Cabaliet'Ía de línea; y
atento á la precedente propuesta del Estado Mayor General del Ejército.

El Presidente de la República-

DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase Jefe del Regimiento 4° de Oaballería de Línea al
T!'[1iente O()ronel D. Teófilo R. O'Done\l; 2° Jefe al Mayor D, Sebastian
Ortega; 3er Jefe al MaY(II' D. Gumersindo Gomez.
Art 2° Nómbranse Oapitanes del mismo á D. Oál'los V. Espinosa y D.

Pedl'u 1. GOllzalBz; Teniente 1° D.José Mar'telo, Teniente 2° D. OáI'los
Gonzalez y a!fél'eces á D. Juan 1. Barl'ajo; D. Hor"lcio Per'dlta Mdl'tinez
y Julio Pomme~.
Art. 3° Destínase al citado Regimiento como persl)nal de tropa, á un

sar gento, dos ciibos, y quince soldados de cada uno de los Regimien-
tos 2° y 7° de la misma arma.
Art. 4° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

URIBURU
G. VILLANUEVA.

Acuer(lo autorizando al Director del Colegio Militar para adquirir varios ar-
ticulos con destino al mismo Establecimiento.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 2 de 1895.

Vistos los expedient(~s que anteceden; y
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CONSIDERANDO:

Que nI) se ha presentado ningun pl'opcmente á la licitación á que se
llamó por la Comisaría General de Guerl'a para ia provisión de ropa
interior para el uso del Cuerp) de Cadetes del Culegio Militar' de la
Nación, correspondiente al 2° semestre del corriente año;

Que los kepies: entregCldos por el Sr'. N. D. Doritis, han sido devuelto5
por el Dil'ecto[' del menci,JtHd" Establecimiento, por considerárselos cte
mala calidad y no sel' iguales á la muestra que sirvió para la licitacion; y
Qua la urgencia con que se necesita esta provisión no permite esperar

el término de una nueva licitación,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

,DECRETA:

Art. 1° Aut,wízase al 1Jirectol' del Colegio Militar de la Nación pal'u
que proceda á la compra, ;Jor administración, de los sigui&ntes artículos:
(450) cuatrocientos cincuenta camisas medio hilo, - (450) cuatrocientos
cincuenta calzonci!los,-900 nov0cientos pares de medias y (116) ciento
diez y seis kepies.
Art. 2° Póngase á disposición del expresad,) Dil'ector', la suma de

($ 6,500) seis mil quinientos pesus m/n, para atender el gasto de que se
trhta,
Art. 3° Cómuníquese, publíquese, ete,

URIBUHU,-G. VILLANUEVA.-A. ALCORTA,-
B. ZORRILLA.-=-J, J. ROMEHO.-A,
BERME.JU,

A.cnertlo aprobando la propuesta de Don .Jnan D. Cirio para la provisión de
colchonetas con destino al ler batallón del Rejimiento 3° de Infantería de
I..ínea.

Departamento de Guerra,.
Buenol!l Aires, Otubre 2 de 1895.

Visto lo informado por la Comisal'Ía General de Guerm y Contadu-
ría General,
El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:
. 10 Aprobar la propuesta pr'esentada por el Señor Juan D. Cirif) para
la provisión de tr'escientas trece colchonetas con destino al 1er Batn Ilón
del Regimiento 3° de Infantería de Líne:,l, ni precio de cinco pesos
con ochenta centavos m/n cada una.
2° Pase a la Comisada General de Guer-ra á sus efectos J comu-

níquese á la Contaduría Genel'al.
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30 Devuélvase por Comisaría el certificado de deposito del Sr. Eva-
risto A. Gumord.

URIBURU.-G. VILLANUI';VA-A. ALCORTA.-B. ZORRILLA.
-ANTONIO BERMEJO.-J. J. ROMERO

Decreto disponiendo la forma como debe hacerse la entrega de armamento. por
el Arsenal de Guerra.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 4 de 1895.

Teniendo en cuenta la urgencia con que es requel'id':l al Ars~nal de
Guerra en algunos casos la entl'ega de Hnl1amentú y que la demora
podría trae,' trastornos al buen sel'vicio,

El Presidente de la República-
DECR.ETA:

Art. 10 Las entregas de armamento se efectuar'án desde la fecha por
el Al'senal de Gue"l'a, en virtud de órdeo con la sola firma del señor
Ministro de Guerra y Marina.

Art. 2° El Al'sen,¡j de Guer ra remitir'á mensualmente al Ministel'io un
estado demostrativo del armamento entregado para la aprobación del
Sr. Presidente de la República.

Al't. 3° Comuníquese, etc.
URIBURU.

G. VILLANU~~VA.

Decreto alilcendiendo al Teniente 2e D. Alberto Aranzadi y al Sub-Teniente
Santiago Vallé.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 5 de 1895.

En ml~ríto á las propuestas elevadas pOI' el Estado Mayor General
del Ejército,
El Presidente de la República-

DECRETA:

AI't. 1° Pl'Omuévese al empleo de Teniente 10 de Infantp.l'í'i, al Teniente
2° D. Alberto Aranzadi, y al empleo de Teniente 2° de Artillería, al
Sub-Teniente D. Santiago Vallé.

Art. 20 Expídanse los despachos respectivos, comuníquese, publíquese
é insér'tese en el Registro Nacional.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

43
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Ley concediendo pensión á la sefiora Ana N. de Monterrosa.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 'l'eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Art. 10 Acuérdase á la señora Ana N. de Monterrosa, viuda del teniente
primel'o don Florentino Monterr'osa, la pénsión mensual de treinta pesos
moneda nacional. .

Art. 2° Este gasto se pagará de rentas generales, mientras no se in-o
cluya en la ley de presupuesto, imputándusfl á la presente.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada la Sala de Sesiones del Congreso AI'~ent.ino, en Buenl)~ Aires,

á veint.isiete de Setiembre de mil ochocientos llu\i(~nta y cinco.

JULIO A. Roe •..
Adolfo Labougle.

Secretari" del Senado.

(Registrada bajo el N° 3269)

Departamento de Guerra.

FRANCISCO ALOOBgNDAS.
A. M. Tallafen"o.
Pro-Secretario de la C. de OJ).

Buenos Aires, Octubre 7 de 1895.

Téngase POI' ley; comuníquese, publíquese é insérte.'ie en el Registl'O
Nacional.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

J~eyaumentando la pensión (Iue goza la señorita .Jnlla F. Mil'auda.

Ii:l Senado y Cámam de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., ganGÍonan con fuerza de-

LEY:

Art.. 10 Auméntase :'1. cincuenta pesos la penslOn meusual que :1ctual-
mente disfruta la señorita Julia F. Mil'anda, hija del mayor' Pedr'u Mi-
randa.
Art. 20 Mientras este gasto no se' incluya en la ley de ~)f'esupuest.().

se abonará de rentas genArales, inputándose á la presente.
Art. 3" C0muníquese al Poder' Ej';cutivo.
Dad:1 en la Sala de Sesionf's del Congl'eso Ar'gelltino, en' Buenos Aires,

á veintisiete. de Septiembre de mil ochocientos noventa y cinco.

JULIO A. ROCA FRANCISCO ALCOBENDAS
Adolfo Labougle, A .. Jl. Tallafe'l'l'o,

Secretario del Senado. Pro-Se"ret",';o d" la C. d,' Illl.

(Registrada bajo el n°. 3270).
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Depart:¡,mento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1895.

Téngase por ley; comuníquese, publíquese é insértese en el Registro
NacIOnal.

URlBURU
G. VILLANUEVA.

Ley concediendo pensión á la señora Luisa C. de Báez.

El Senado y Cdlnam de Diputados de la Nación A1"gentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. lo Acuérdase á lá señora Luisa C8rrem de Báez, viuda del ca ..
ronel Federi'lo G. Báez, la pensión mensual de ciento cincuenta pesos.
Art. 20 Mientras este gasto incluido no sea en el Presupue5to, se abo-

nará de rentas generalas, imputándose á esta ley.
Art. 30 Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, eu Buenos Ai-

res, á veintisiete de Setiembre de mil ochocientos noventa y cinco.
JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo. A. M. Tallafer1'o

Serrerario del Senado. Pro-Secretario de la C. de IJIJ.

(Registrada bajo el N°. 3272.)

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1895.

Téngase por ley; eomuníq'uese, publiquese é insértese en el Registro
Nacional.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

I,ey aumentando la pensión que disf.'uta la Sra. Clara C. de Sequeira.

/i'l Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunzdos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

• LEY:

Art. 10 Auméntase á ciento sesenta pesos la pellSIOn mensual ¿-lueac-
tualmente disfruta la Sra. Olara Oasal de Sequeira, viud'l del Teniente-
.Coronel Pablo Sequeira.

Art. 20 Mientras este gasto no se incluya en la ley de presupuesto,
se abonará de rentas generales, imputándose á la presente.
Art. 30 ComunÍquesfl al Poder Ejecutivo
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso i\.rgentino, en Buenos Ail'es,
á veinte y siete de Setiemb!'e de mil ochocientos noven ta y cinco.

JULIO A. RocA.. FRANCISCO ALCOBENOAS.
B.Ocampo, A. M. Talla/erro,

Secretario del Senado. Pro Secretario de la C. de DO.

(Registrada bajo el No 3274.)

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1895.

Téngase POI' ley; comuníquese, pllblíquese é in",értese en el Registro
Nacional.

URIBURU.
G. VIJ,LANUEVA,

I.•ey aumentando la. l)ensión de I)ue goza la sl"ñora Mllrillna B. dI" 1{rlltzl'nstl"in

El Senado y Cámara de Diputados de la Nac£ón Argentina, reun¿dos en
Con.r¡reso etc" sancionan con fuerza de-:...

LEY:

Art. 1° Auméntase á cuatrocientos pesos moneda nAcional, la pensión
mensual de que e,ctuairoentedisfrllta la !"eñora Mal'iana B. dn KI'alzenstein.
Art. 2° Mientras este aumento no se incluya en la ley ganel'l:d de pl'e'-

supuesto, se abonará de rentas genel'ale~, y se imputará {t la presente.
Art. 3° COIDuníquese al Puder Ejecutivo.
Dada en [;1 Sala de Sesi(mes del Congl'eso Al'gentino, en Buenos Ai-

res, ;Í veintisiete de Setiembre de mil C)chocientos noventa y cinco.
JULIO .A. ROCA. FRANCISCO ALCOBENOAS.
B. Ocampo, A. M. Talla(erro.

Secretario de. SeDado. Pro-Secretario de la C. de DO.

(Registrad:, bajo el N°. 3275).

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1895.

Tengase pOI' ley: cOlTIuníquf'se, publíquese é insérteSe en el Registro
Nacional.

URIBURU.
G. VILL¡\NUEVA.

Decret •• nombrando .'I"fe ¡lel Estado Mayor de la ta .Briga.da de la. Guardia Nacio-
nal de la. Capital.

Departamento de Guerra.
Buenos Airt'lB,Octubre 7 de 1895.

Atento lo manifestado por el Estado MayoI' General del EjÉ'rcito-
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DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar el puesto de Jefe de Estado Mayor
de la la Bl'igada de Guardias Nacionales de la capital al coronel don
Féliz Adalid.
A¡'t. 2° Comuníqups€ á qnienes cOl'l'esPQnda y vuelva al Estado Mayor

General á sus ejectos.
URIBURU.

G. VILLVNUEVA.

Á cuerdo nombrando una comisión para la compra de caballos y mulas; y orde-
nando se le entreguen cien mil pesos mln.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 8 de 1895,

No h::thiéndose presentado propuesta alguna á la licitación que debía
verificarse el dia 4 del corriente para ia pl'Ovisiun de caballos y mulas
coro destino al Ejército de lá Nación, y-

CONSIDERANDO:

Que este hecho, en las actuales circunstancias, reviste su~a grave-o
dad, por la urgencia con que es menester provee¡" á los cuerpos de los
elementos que le son indispensables;
Que el Ministro dR la GuerTa ha invitado á una t'eullión en su des-

pacho á un nucleo de hacendados que represente dignamente este res-
petable gremio, con el objeto de arbitrar los medios conducentes á
lIenfl r la necesidad indicada;
Que en el dia de ayer cOI¡currieron á la invitaeÍón referidi:l los Sres,

Félix G. de Alzilga, Leonardo Pereyra Iraola, Samuel Rosetti, B. Zu-
biaurre, R. ReITera Vegas, Angel T. de Alvear, Salltiago LUI'o, Ramon
Santamarina, Juan Malcon, Juan Hunter, Ezequiel R;¡mos Mejía, Fede-
rico Leloir, José Francisco Acosta, Tomás Anchorena, Rod.,lfo Bunge,
Alfredo Cernada, Eustoquio Dí8Z Velez, Ignacio Ramos Otpr", Ernesto
Madero y Ramón López Lecube, á quienes el Ministro de l!:l Guerl'a
expuso las miras del Gpbierno en lo que resrecta á la reorganización
administrativa de su oepartamento y la necesidad imperiosa de llevar
adelante las ¡'eformas iniciadas, par&. lo cual solicitaba el eficaz concur-
so de los dignos ciudadanos que le rodeaban; á lo que contestaron
ofreciendo su cooperación al gobierno y á cuyo efecto, por propiu y ex-
pontánea resolución, decidier'on constituir uua comisión compuesta de los
señores Ramón Santamarina, José Francisco Acosta, Federico Leloir-
Santiago Luro y Rodo!fo Bunge;
Que el gobieruo estima debidamente la importancia de 1>1 demostra-

cion patriótica que este hecho significa, y que para la mayor eficacia
de las gestiones que se inicien, es indispensable poner á disposicion
de la comisión los fondos necesarios,
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en comisión, pHra la compra de cabflllo~ y mulas
con destino al ejército, á los señores Ram,jn Santamarina, .José Fr'an.
cisco Acosta, Federico R, Leiuil', SantiHgo Lur'o y Rodolfo Bunge.
Art, 20 Por el Ministerio de Hacienda se pondrá á disposición del

presidente que designe la comisión, lfl suma de 100,000 pesos nacionales,
con la cual atendel'á el pago de la~ ca balgaduras que adquiera y demás
gastos que se originen.
Art. 3° Comuníquese, etc,

URIBURU.-G. VILLANUEVA,-BENJAMÍN ZORRILLA,
-A. ALCORTA.:.....-ANTOl'110 BF:RMEJO. '

Decreto incorpDrando al ejército en el empleo de Teniente 2° á dolJ. Ricardo
" Seelstrong.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 8 de ]895,

En mérito á lo manifestado por el Estado Mayor General del Ejército,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 lnco['pó,ase en las filas del Ejército Nacional, en el empleo de
teniente 20 y con antigüedad de 18 de Eller~ de 1891, al clUd~dano don
Ricardo Seelstrong.
Art. 2° &xpídase el despacho respectivo, comuníquese, publíquese é

insér'tese en el Registro Nacional.
URIBURU.

G. VILLANUEVA.

Ley concediendo subvencion al Tiro Federal Argentino.

!.-~lSenado y Cdmara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Acuérdase<tl Tiro Federal Argentino una subvención de ($
60.000) sesenta mil pesos moneda nacional de curso legal, con destino
á la terminación del edificio y poligono de tiro que construye en el Par-
que 3 de Febrero, y cuya entrega se le hará, prévia apr'obación de sus
plHnos pOI' el Poder Ejecutivo.
Ar't. 2° El Tiro Feder'al Argel1tino contrae la obligación de permitir

gratuitamente el uso de su polígono á los cuerpos de linea y guardia
nacional de la Capital, conforme á sus reglamentos.
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Art 30 Si la asociaclOn mencionada llegase á disolverse, el polígono
y cunstl'Ucciones anexas pasarán á ser propiedad de la Nación, sin per-
juicio de lejítimos derechos de ter'ce!'os.
A,'t. 40 Autor'ízase al Poder Ejecutivo para concUlTir á la cnnstruc-

ción de polígonos de tiro en todas,li:ls ci:lpitaJes de provincia, con una
suma ihual á \;1 que contribuya la provincia respectiva.
Art. 5° El gasto autori~ado por esta ley, se hará de' gastos genera-

les, con imputación á 13 misma.
Art. 60 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la S9la de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y cinco.
JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labouglf!. A. M. Tulla/en'o.
Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el No 3301.)

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, OctubTe 9 de 1895.

Téngase por ley de :a Nación; cúmplase, comuníquese, publíql1ese é
insértese en el Hegisu'o Nacional.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

Decreto nombrando personal en el Arsenal de Guerra.

Departamento' de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 9 de 1895.

'"Manifestando el Arsenal de Guerra en su nota que antecede, ser de
imprescindible necesidad los servICios del personal á que en la misma
se refiere,
El Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en el Arsenal de Guerra: Con lado,' con el sueldo
mensual de $ 400, ,i D. Domingo N. Bal'l1etche; Jefe de Almacenes con
el sueldo mensual de $ 400, á D. Félix Valle; Jefe Técnico de Sección
con el sueldo mensual de $ 400, á D. Jorge lJinkeldein; Encargado de
la Oficina de Dibujo, con el sueldo mensual de $ 300, á Don Lucas
Peiswerk, y Dibujante con el sueldu mensual de $ 130, á D. Domingo
Carrique.
Art. 2° El gasto que demande este decreto, se imputará á la Ley N°

2802 de 17 de Setiembre de 1891, por su equivalente en oro.
Art. 30 Com~níquese, publíquese, etc.

URIBURU.
G. VILLANUBVA.
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Deereto aprobando y l)oniando en vigeneia el programa de eonferencias para
las academias de la Guardia Nacional.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1895.

Considerando que es' de urgente necesidad la reglamentación en la
instrucción de la Guardia Nacional de la República, y en mérito al p.'o-
yecto elevado ?or el Estado Mayor Geneml del Ejército.

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Apruebase y pán"se en vigencia Al programa de conferencias
pal'a las academias de la Guardia Nacional en las armas de artiilería,
infantería y caballería, confeccionadll por el Estado Mayor Gf'.neral.
Art. 20 Por la Sub -Secretaría de Guerra y con intervehción de la Sec-

ción de Instl'ucción del Estado Mayor, se procederá á contratar la im-
presión de mil ejemplares del ('itado progr'ama, para ser distribuidos
convenientemente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insér'tese en el Registro Nacional.

URIBURU.
G. VIl.LANUEVA.

Decreto derogando el arto 2° de otro de fecha 1° del corriente, por el cual se
disponla que los Jefes de Estades Mayores presenten al Consejo Supremo de
Guerra y Marina, listas de oficiales que puedan ser utilizados por él.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Ottubre 10 de 1895.

El Presidente de la República-
[)ECRETA:

Art. 10 Queda derogado el al't. 20 del Decreto fecha 10 del corriente,
por el que se dispone que los Jefes de los Estados Mayor'es presenten
al Consejo Supremo de Guerra y Marina una lista de los jefes cuyos
servicios puedan ser utilizados por él.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda é insérte~e en el Registro

. Nacional.
URIBURU.

G. VILLANUEVA.

Decreto determinando la marca que debcn llevar las caballerías del ejército.

Departamento de Guerra.
Bueno!! Aires, Octubre" 10 de 1895.

S:endo necesario adoptar un sis!ema uniforme de señal que permita
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distinguir con facilidad las caballel'Ías de propiedad del Estado, y atenta
la proposición hecha en la nota que antecede,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:,
Art. 1° Adóptase como marca de propiedad de la Nación, para las

caballer'ia" del ejército, el modelo propuesto por la comisión encargada
de adquiril' elementos de movilidad para los cuerpos, constituido p')r
las iniciales E. N.
Art. 2° Esta marca sel'á colocada en la paléta, del lado de montar.
Art. 3° Solicítese de la comisión mencionada, haga entrega al Es'.ado

Mayor General del ejército de los doce' modelos que ha hecho com;truir
una vez que haynn llenado sus fines, á efecto de que se marquen con
ellos, en la mi"ma forma, los animales existentes en los cuerpos del
ejército.
Art. 40 Comuníquese á quienes corresponda, publíqnese é insértese en

el Registro Naciana!.

URIBUH,U.
G, VU.LANUEVA.

Ley aumentando la peD!.ión que disfrutan las señoritas Saturnina Mercedes y
Micaela .Benitez.

El Senado y Cámara de Diputados dA la Nación Argentina, reunido,;
en Con.qreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Asígnase la cantidad de cuarenta pesos mensuales á cada .una

de las señoritas Saturnina, Mercedes y Micaela Benitez, como aumento
de la pensión qne actualmente disfrutan.

Art. 20 Mientras est.e gasto no se incluya en la ley de presupuesto, se
hará de ¡'entas gener'i1le;,>,imputándose á la presente.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso A¡'gentino, en Buenos Ai-

res, á treinta de Set.iembre oe mil ochocientos noventa y einco.

"

JULIO A. ROCA
B.Ocampo,

Secretario del Senadc

(Registrada bajo el N°. 3299).

Departamento de Guerra.

FRANCISCO ALCOBENDAS
A. M. Talla(en'o,

Pro Secretario de la C. de D. D.

Buenos AirEoB,Octubre 10 de 1895.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publí¡uese é
insértese en el Registro NacionaL

URIBURU.
G. VILL.A.NUEVA,
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I,ey mandando pagar 1500 pesos á don Franeisco Ugarte y liquidar el importe
de los créditos reclamados por don Rosanro del Castillo.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Arp6ntina, ¡'eunidos en
Congreso, ete., sansionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Ei Pudel' Ejecutivo mandar"á pagar á don Fr'ancisco Ugn l'te,
la cantidad de mil quiBientos I,esos, en cooJpensación POI" los perjuicios
ocasionados á este señor 'por las fuerzas nacioml!es al malJdo del Ge-
neral Antonio Taboada, en la Pr"ovincia de la Ri(,ja, en el año 1867;
como asÍmismo mandara liquidar' á don Rosauro del Oastillo, el importe
d~ los créditos que reclam;l, provenientes de sumillistros hecho~ á las
fuerzas nacionales en la mism9, desde al añ,) 1865 h::Jsta 1868.

Art. 20 Este gasto se hará con lus fondos que determina la ley núm.
3059, imputándose ~ la presente.

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, ~n Buenos

Aires, á treinta de Setiembl'e de mil ochncient')s noventa y CIOCO.

JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCOBENOAS.
B. Ocampo. A. M. Tallaferro.

SeercLario del Senaao. Pro-Secretario de la C. ~e n.o.
(Registrada bajo el N° 3291.)

Departament@ de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1895.

URIBURU.
G. VILLA NUEVA.

Téngase POI" ley de la Nación; cúmphse, comuníquese é in!"értese en
el Registro Nacional.

Decreto nombrando secretario de la Dirección del Arsenal (le Guerra, al teniente
coronel don Protto Ordoñez.

Oépartamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1895.

Atento á In manife;;tadu por el Arsenal de Guerra,

El Presidente de la República-

DECRET":

Art. 10 Nómbrase secretario de la Dirección del Arsen'al de Guerra, al
teniente coronel don Protto Or'doñez.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re~dstrl) Nacicinal, y
á sus efectos, pase á la ContAduría General de la Nac\ón.

URIBURU.
G. VILMNUF.VA.
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Hecreto aprobando la organización del cuerpo de sanidad de guardias nacionales.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Octubre 10 de 1895,

Visto el proyecto de opganizacIOII del cuel'po de sanidad de guardias
nacionales, redactado POI" la mayoría de la ,comisi'1n nombrada POI' re-
solüción de fecha 3 de Mayo próxim') !Jasado, y lo dictaminado POI' el
señur' Auditor' Gener'ai de Guer't'a y Marina,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ol'ganizi1ción del cuerpo de sanidad de guardias
nacionale~, anexo al del ejército de que se ha(~e mención,
Art, 20 Encom'iéndR~e al Estado Mayol' del Ejército el reglamento de

sus disposiciones.
Art. 30 C~)muníquese á quienes cor';'esponda y publíq uese, pasandose

con su,> antecedentes al Estadu Mayor',
URIBURU,

G. VILLANUEVA,

Resolución ordenando el licenciamiento de la ,p compañia del batallón artillería
de marina.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Octubre 10 de 1895.

De cunf;ll'midn.d cun lo solicitado POI" el Estado. Mayór' General del
ejército,

SE RESUELVE:

Pl'océdase al licenciamien~o de la cuarta compañía del extinguido
batallón artillería de mar'ina, con excepción de los indivíduos que no
hayan cumplido su tiempo de servicio, los que deberán ser incorporados
:l los cuerpos del ejército.
Comuníquese á la Contaduría General y Cómisaría de Guerra, y vuel-

va al Estado Mayor del Ejército para su cumplimiento,
URIBURU,

G. VILLANUEVA,

Decreto aceptando la renuneia del proCesor del Colegio Milita.r, comandante
Sandalio Sosa, y nombrando reemplazante.

Depa.rtamento de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 11 de 1895.

Atento lo manifestado por el Estado Mayor General del Ejército,
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El Pre8idente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Aeéptase la renunch que, de catedl'ático del Colegio Militar
de la Nación, ha presentado el teniente c'lt'onel don Sandalia Sosa,
AI't. 2° Nómbrase para r'eemplazarle en el ramu de fOI,tificación, al m.iYM

de ingenieros don Salvador' Velasco Lugones.
Art, 30 Comuníquese, plIblíqllese é insertese en el Re istre Nacional.

URIBURU.
G. VILLANUEVA,

Decreto rcrerente al reclutamiento de tropa para el Ejército.

Departa.mento de Guerra.
Buenos Aires. Octubre 11 de 1895,

Visto el proyectu pr'esentado por el Estado Mayor' General del Ejé!'-
cito, las l'azones en que lo funda, y

CONSIDERA N DO:

10 Que el 81lgHnche de soldados por int<:mnedio de c,¡misiones despr'en-
-didas P01' mda cuel'p" es per:iudicial á la disciplinh, instl'ucción y servicio
'que éstas desempeñan, pues tales destacamentos quedan substrHído", á
la vigilancia inmediata de ius Jefes y disminuyen los efectivos sin reglHs
qUE-,estal-¡Ipzcan una proporción conveniente;
20 Que geneneralmente las comisiones de enganche ,;on enviadas con

prefel'enciu PI)\' los cuerpos hácia las regione!;, donde se supone que
aflniran en mayor número las altas, estable(~iéndose, á Cllllspcuencia de.
esto, entre los Oficiales comisionados una emulación perniciosa que se
tri-lduce en pr'ucedimienlos que la supeJ'Íoridad tiene el deber' de ~vitar';
30 Que la cent¡'alización y cC'ntr<l! dicecto del ser'viciu de reemplazos

PUl' el Estado M,tYOl' Genel'al, á la vez que hará cesar los inCl)llVenientes
é il'l'egula¡'idilde':\ apunLadas, establecerá convenientemente las Oficinas,
pues <¡e t. ,mal'á en cuellt,¡ la densidad de p,)blaci.)n d~ cada pr'wincia
para que sea pl'uporciollal el cOlltingente de bl'HZOS que se extraerá de
Cd.da Una con destino al servicio militar;
40 Que la distribución de los reclutas á los cuerpos del Ejél'cito POI' una

l't'lpi-lrtición unica, per'mite fácilmente estaGlecer' la l'el<:J,ciónde las a Itas
con las bajas que ocurl'iesen en cada uno, con el total de las fuer"zas
que le cOl'l'espunde y con las exigenciHs de su peculia" st~rvicio;
50 Que el per'sonai pel'fDan611te de cada Oficina de enganche tendt'á.

aparte de su c.)metido, y si a~,í 1() pidieran los G,Jbier'll11s de Pl'ovincia,
la misión de instruir en el tir'o á la Guardia N,H~i<.naly sus Academias
m¡litl:tl'es y dfll'á la enseñHllza militar óbligatoria en lus Colegios y Es-
cuelas NOl'males que la Nación sustiene en aquellas,
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El Pr'esidente de la Repítblica.-

DECRETA:

685

AI't. 1° El reclutamiento del pgrsonal de tropa para el reemplazo del
Ejército, qneda á cargo del Estado Mayor Genet'al.
AI't, 20 Al efecto, el Jefe del Estado Mayor General, queda autorizado

pam Astablecel' Oficinas de reclutamieuto del Ejército en las capitales de
Provincia :t demás centros poblados de la República que juzgue opor-
tuno,
Arto 3° Cada unR de estas Oficinas estará á cargo de un Jefe de

Ejércitu, á cuyas ór'denes se pondrá un piquete de Línea, destacado de
los cuerpos del Ejél'cito, suficiente pal' t el servicio que debe desempeñar.
Art. 40 El Jefe de la Oficina de reclutamientü y su piquete podrá ser

puesto á disposición de las autoridades lo('ales, para dirigir la instruc-
ción de tiro de la Guardia N<tcional y la de las Academias militares que
establecieren.
Art. ;)0 Igualmentp tendl'á ú su cal'l:1;ola iwstrucción milital' de los

Colegios Nacionales y Escuelas Normales.
Art. 60 El Jefe del Estado Mayor General hará controlar y centralizar

el t!'abajo de las oficinas de l'ec1utamiento POI' una secciólJ del Estado
Mayor, que se afectará exclusivamente á éstas funciones. El Jefe de
esta gección recibirá de Tesorería Gener'al, con <lutor'iznción del jefe del
Estado Mayut' GeneI'al, los f,)Odo,;; que se destiilen á e"te servicio y se-
gún la,,; ól'de,1es que l'ecibil las distribuirá á las oficinas de reclutamiento.
AI't. 7° Ello de cada mes los jefes de las oficinas de reclutamiento

remitirán al Estado Mayor General, po,' duphcado, una lista del perso-
nal incluyendo el piquete, eS(Jec;ficando el alta de toda plaza nueva, los
gastos ejecutados por cuotas, ,'anehos, I'econocimiento médico, y por
sepal'ado las cuentas paga,.: POI" medicamentos, asistencia médicas y bo-
tica. militar, gastos de escritorio, luz, alquiler de casa y demás que se
~worluzcan; con estos comprobi1l1tes se l'endirá cuenta ,1 la Contaduría
GeneI'ill de los fondo)s recibidos.
AI't. 8° C:lda oficin:l de 1'8clutamiento que se establezca, sera provis-

ta de mobilia¡'io y útiles de escritorio necesal'ios para. el servicio, debien-
do sel' unifol'mes para todos. El tipo, calidad y cantidad será pI'opuestr,
POI' el Estado MayOl', fabricado POI' el arsenal de guerl'a Ó adq uil'idu pOI'
la Cclmisaría general de guerra y entl'egado b'ljú inventario al jefe de
la oficina. Cada vez que los jefes de las oficina,; se releven, se ent¡'e-
gal'án sus existencias, también bajo in venLtrio, llaciéndo,;e responsables
POI' las faltas que se notaren en las inspecciones que se hagan.
Al't. 9° Cada Oficina de reclutamiento, tendrá asignado para gastos de

escl'itorio pesos moneda nacional 40, luz 25, alquiler de casa 120, lo que
será recibido por el Estado Mayo,' Genel'al, de lo que se l'endirá cuen-
ta, conforme lo indicfl el artículo 7°, .segun se gaste el todo ó una
parte, pasando el sobrante de un mes á otI'O.
Al't. 10 Los jefes de las oficinas de t'eclutamiento sólo podrán con-

trdtal' el servicio militar de las personas que llenen las condiciones
siguientes:
A)-Ser al'gentino Ó tener carta de ciudadania.
B)-No tener menos de 20 ni mas de 40 años de edad, comprobán-
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dose esta con la fe de bautismo, papet'eta de enrolamiento, ú otro do-
cumento fehaciente.
En el primer caso, deberá presentUl' el consentimiento escl'ito del

padre ó tutor,
C)-No estar comprendido en el cuadl'o de excepciones físicas que

formulará la Sanidad Militar,
Art. 11 Todo individuo que se presente solicitando I'eclutamiento y

que exteriormente satisfaga á las condiciones expl'esadas, antes de fir-
mar el contrato correspoadiente será sometido á un exámen médico en
forma, sin cuyo requisito no se admitir'á al servicio persona alguna.
Art. 12 Admitida U118 pel'solJa al servicio militar', se extefldel'á el co-

rrespondiente c1mtrat,\ por triplicado, fil'luando el jefe de la oficina de
reclutamiento por la Nacil¡n, Al intNesado por sí y el médico que ha
practicado el ¡'ecotlocimiento, ante los testigos qlle exige la ley para
esta clase de actos. .
Art, 13 En el mismo momento le será abonada, al contado, en tabla

y mano pl'opia, la cuota que establece la ley I'espectiva, y se le hal'án
conocer sus debel'es CDro!) milital' y las I'esponsabilidades 8n que incu-
rrirá si los infringe.
Art. 14 Acto seguido se le ii:COl'pl)ra¡'á al piquete que sirve en la ofi-

cina, donde se I~ redutará hasta que le dé deslinn, y quedará sometido
á las leyes militares.
Art. 15 Desde el dia de su contrato, todr) enganchado gozará de $

0,50 dial'Íos para su alimell:.rll~ión, que se le abonarán todo los ~í¡¡s pur
la oficina hasta su incorplll'ación al cuer'po á que se le destine.
Art. 16 Los individuos de (['opa que al terminar su compromiso, se

encontral'en en las condiciones prescriptas por el int. 10, podrán tamal'
nuevo servicio en sus I'espectivos Guer'pos, sin intervención de las ofi .
cinas de reclutamiento. A este objet.o, los jefes de I'egimiento pedirán
anualmente al Estado Mayor el dinero necesario para los reenganches
del año, fondo que sera depl)sitado pOI' el cajer'o del GUel'pO, ~oml) lo
prescribe la ley, y aplicado con la corr'esponrliente inter'vencián de la
junta administrativa.
, Con los enganchados se cumplirán las fOl'malidades que se establecen
en los a1,tículos 12 y 13. Acto seguiq.I) se les dar'á Iluevamente de alta.
Art. 17 A los indivídu')s que se presentaren á las l)ticinus de reclu-

tamiento á tomar servicio üomo voluntarios, () que "enovaren en sus
cuerpc,s sus compromisos, les son aplicables todas las prescripciones
de este decreto, á excepción de las que no les c()I'responden plll' \c..stér-
minos de su contmto.
Art. 18 A las ofieinas de reelutanliento, no se les ajustará sueldo pa-

ra los eng¡\Ochados, sino el prest dill'io, con arr'eglo á la:,; novedades de
la revista.
Art. 19 Mensualmente ó c,)n la 0p0rtunidad que lo crea conveniente,

el Jefe del Estado MaYal' General h lrá la distribución de los engancha-
dos existentes en las oficin:¡s, en lus cuerpos del Ejército, teniendo en
cuenta la" aptitudes de los enganchados, sus peCUliaridades y las nece-
sidades del servicio, remitiendo ú la vez los documentos del compromi-
so del servirio tomado pUl' jos causantes, de los que habrá tomado ra-
zón la Comisaría General de Guerra,



OCTUBRE 687

Art. 20 Lfls oficinas de redutqmiento seran provistas dI' las armas y
prendas de equipo y uniforme que se juzgue necesario para la instruc-
ción de los enganchados.
Ar't. 21. En las Incalidades donde no hubiere médico militar, el Jefe

de la Oficina de Reclutamiento, con aprobación del Estado Mayor Ge-
neral, contrata!'á el servicio de un médico civil para el reconocimiento
de enganchfldos y asistencia médica al depósito de los mismos, Igual-
mente se eontratará el servicio de botica.
Art. 22. El personal de las Oficinas de Reclutamiento que no perte-

nezca á cuerpo, I'evi$ta"á en una lista denominada «Oficinas de Recluta-
mientn)), donde se liquidará haber, ..ancho y ayuda de costas, siendo
abonada por' intermedio de la sección correspondiente del Estado Mayor
General.
Ar~. 23. Todo militar' perteneciente á una Oficina de Reclutamiento

que direcr.a ó indirectamente, por sí ó por medió de sus subor'dinados,
ó valiéndose de elementos que existan en su poder, se inmiscuya en
cualquier fo:oma en las cuestiunes políticas r) administrativas de la Prú-
vincia donde r'esidiera Ó de las inmediatas, sel'á separado del cargo, sin
perjuicio d,~ hacerse ~fectivas las resp<lnsabilidades lega'les en que hu-
hiere incurrido,
Art. 24. En todo el mes de Noviembre del corriente año, los jefes

de cuerpo que han ,'ecibido fondos par'a enganches, harán devolución
de los que a(1\1 nI) hubieren empleado, presentandü á la vez, cuentas y
l:omprobantes de lo invertido.
Al mi"mo tiempo, I'etimrán las c )(nisiones que con ese objeto hayan

enviadd.
Art. 25. Comuníquese, etc,

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

I,ey creando dos intendencias militares.

El Senado y Cámara dp Diputados de la Nación A 1'gentina., reunidos en
Cong1'pso,etc., sancionan con tuerza de-

LEY:

Art. 1° Créanse dos intendencias militares, dependientes del Ministe-
rio de Guerra y Marina, encargadas de proveer' ;í las necesidades del
Ejér0ito y de la Armada I'espectivamente.
Art. 2° Cada intendencia estará á cargo de una comisión adminis-

trativa, compuesta de un presidente y cuatro vocales.-EI presidente de
cada comisión tendr'á el tratamiento de intendente geNeral. La comi-
sión, con excepción del intendente, se renovará por mitad cada dos años,
debiendo dete:ominarse por sorteo los vocales salientes en la primera
reno,-ación.
Art. 30 Las intendencias realizarán las compras que autorice el Poder

Ejecutivo, para prnveer al Ejército y á la Armada de víveres, ulJiformes,
elementos de movilidad, útiles de conservación, materiales sanitarios y
todo lo indispensable al servicio de los ejércitos; entregarán á los cuer-
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pos del Ejército y buques de la Armada las expresadas provIsIOnes en
la forma qlle establezca el Poder Ejecutivo, y cor'rerán tambiér. con el
pago de sueldos al Ejército y Armada.
Art. 40 Las compras que efectilen, así como los contratos sobre tra-

bajos y suministros, se realizarán en la forma que deter'mine en cada
caso el Poder Ejecutivo.
Art. 50 Cuando se ordenen compras por' licitación, las intendenciHs so-

meter'án á la aprobación del Poder Ejecutivo, los pliegos de condiciones
que han de servir de base, en los que se deteI'minará la natUl'aleza ó
importancia de las garantías que los pI'oponentes Ó empresarios deban
dar, ya sea paI'a sel' admitidos á la licitación ó para I'espondeI' á las
obligaciones que contI'aigan.
Art. 60 En la adquisición de artículos que ('enlicen las intendencias

para la provisión del ejél'cito y al'mada, sel'án pr'efer'idos, en igualdad de
precios y calidad, los de pI'oducción naciont-ll. Todo ar'liculo imp0rtado
debeI'a ser adquirido en plaza despachado.
Art. 7° La Contaduría GeneI'al, fiscalizal'á la ad,ninistl'acián de los fon-

dos de \<)s intendencias, en la for'm I establel:Ída por lti Ley de Con~abi-
lidad, y f(Jrmará los cargns á que haya lugar.
Art. 80 Las intendencias milital'es, tendr'án el deber de efectuar' ins-

pecciones en los cuer'pos del Ejército y Armada, en (;uanto se refiel'e al
desempeño de sus funciones. .
Ar't. 90 El personal Administraliv,) de las imendeneias y sus sueldos,

será el qlle aut,)rice la l,~y geneml de pr'esupuesto. En lo que resta del
corl'iente año el Poder' EjecutivlI organir,al'a el personal y determinar'á
los sueldos que considér'e necesarios. .
Art. 10 El intendente general, los vocales y demás funcionarios de

la intendencia, quedan sujetos á la jlll'isdicción milital' en las eondiciones
establecidas en el Código peoal milital'. (Título tercer'o, ¡{rlículo ochenta
y siete, inciso segundo,)
El Poder' Ejecutivo deter'minar'á la graduación que eorl'es¡Jonda a los

emph'ados civiles en la asimilación, que no podrá seí' mayor ni grado
de general de brigada ó comodoro, ni menor que el de alférez ó guarda
marina. .
La asimilación no da de!'echo al estado militar.
Art. 11 En caso de movilización ó cuando el sel'vicio lo requier'a, los

vocales de las intendencia:'! ó los funcionarios que éstas designen,
ejercerán en 10scueI'pos del ejel'cito y armada el c()rgo de Intendentes
militares, ó sea los de jefes del cuerpo de Administración, y dependerán
del general en jefe.
Art. 12 El Podel' Ejecutivo queda autol'izado para illvel,tir hasta la

suma d~ quinientos mil pesos milI en la in"talación de talle!'es y alma-
cenes al servicio de las Intendencia\'. Este gasto y 10$ que demande la
instalaci6n de las oficinas, pago de personal, etc., se imputarán á la
presente ley, Sé cubrirán de rentas genel'ales en cuánto no alcancen
los f,Jl1dos á que se refiere el artícu:o siguiellle.
Art. 13 Desde la organización de hs intendencias quedarán suprimidas

las Comisarías de Guerra y Marina. Los f.)ndús que destina la ley de
presupuesto vigente á las Comisarías de Guerra. y Marina se aplicarán
al pago de los sueldos y gastos que origine la prese,lte ley,
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Art. 14 El Poder Ejecutivo reglamentará esta ,ley.
Art. 15 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á once de Octubre de mil ochocientos noventa y cinco.
CARLOS DONCEL. FRANCISCO ALCOHENDAS •

. Adolfo Labougle Alejandro 8oFondo
Secretario del Senada. Secretario de la C. de DO.

(Registrada bajo el No 3305.)

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 12 de 1895,

Téngase por Ley de la Nación; cúmpl(js~, comuníquese, publíquese é
insértese en el Registl'o Naciana!'

URIBURU.
G. \T.ILLANUEVA.'

Decreto nombrando las Comisiones de sumistros de Gnerra y ~Uarina.

Departamento de Guerra.
Bueno!! Aire!!, Octubre 12 de 1895.

En vil,tud de lo dispue~to por la ley nO 3305, creando dos Intendenci.as
Militares, encargadas de pr'oveel' á las necesidades del Ejército y de la
Armada,

El Prpsidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Intendente General de Guerra, al Sr, D. José Fran-

ci;;;co Aflosta, Vocale;, de la Cl)misión administrativa, á los Sres. C}ene-
rales Félix Benavidez, D. Emilio Martinez de Hoz, D. Angel Silva, D.
Alfredo Cernadas.

Arr" 2° Nómbrase Int.endentB General de Marina, al Sr. Dr. Juan. A.
Bibiloni; Vocales de la Comisión. administrativa, á los Sres. Capitan' de
Navio: Antonio E. Pérez, Iugeniero Edua¡'do Castillo, D. Antonio La-
nusse Dr. Ad.plfo Puebla.

Art. 30 Comuníquese, publíque.se, etc.
URIBURU.

G. VILLANUEVA.

Decreto aceptando la excnsación del Ministro de la Guerra para resolver un
asunto el del Interior.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 13 de 1895,

El Presidente de la República-

DJ:CJtETA:

~irt. 10 Acéptase la excusación presentada por el Sr. Ministro de Guerra
44
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URlBURU.
Z.CANTON •.

y Marina y pase este expediente para ~m resolución al Ministerio del
bterior.

A,rt. 20 El' Sub-Secretario del Ministerio de Guerra refrendará el
presente decreto.

Decreto fijando el sueldo de los intendentes y vocales de las comisiones de Gue-
rra y Marina.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Octubre 14 de 1895.

ítfK. l

f
En uso de la facultad que la ley núme¡'o 3305 tlcuel.da al Poder Eje-

cutivo para flstab1ecel' la remuneración del intendente general, vocales
y demá~ pe¡'SOI1a1de las intendencias militares de suministros)

El Presidente de la ,Rept'tbLica-

Decreto concediendo la baja al Teniente Coronel Arístides Villanueva.

DKCRETA:

Art. 10 Asígnase como sueldo mensual á los inteudentes generales de
guerra y marina, la suma de mil pesos moneda nacional á cada uno,

Art. 20 Lo~ vllcales de cada eomisiór. serán retribuidos en proporción
á la asistHwias á "'us sesiones, estable(~iéndose con este objeto la suma
de 1600 $ moneda nacional por mes, para eada comisión.

Art. 30 Queda fijarlo en $ 500 el suelde) de los secretarios que opor-
tunamente se designel!.

Al't. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
URlBURU.

G. VILLA NUEVA.

Departamento de Guerra. Buenolil Aires, Octubre 15 de 1895,

URIBURU.
G. ViLLANUEVA.

Atenta las raz,)nes en que funda su solicitud el Teniente Coronel D.
Arístides ViIlanueva y lo manifestado por el Estado MaY<lI' General del
Ejército,
El Presidente de la Repúblicar-

DECRETA:

Art. 10 Concédese al Teniente Coronel o, Aríst.ides Vil1anueva, la baja
y absoluta separación del Ejército) que solicita.

Art. 20 Comuníque~e á quienes corresponda y vuelva al Estado Mayor
General del Ejél'Ci\O á sus efectos.
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Departamento de Guerra.
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Ofieína en la Plata
Jefe teniente cOl'onel don Mar'iano Vega.
Auxiliares, :ellientes cOl'oneles don Manuel de la Serna y dun Ubaldo

Estrada.

Oficina del Estado Mayor
Jefe de la oficina, coronel don Rómulo Paéz.
Auxiliares, teniente coronel don Juan E. Rovirosa y Oapitán don

Eduardo Conesa.

Al't. 1° Nómbmnse para desempeñar los cargos mencionados, á los si.
guientes señOl'es jefes:

Buenos Aires, Octubre 15 de 1895.

Decreto nombrando Jet'e y auxiliares de las oficinas de reclutamiento.

Decreto dan.lo de alta como cirnjano de cuerpo, al Dr. Duval Mercado.

URIBURU,
G. VILLANUEVA.

Departamento de Guerra.

Ar't. 1° Désl'l de alta en el Cuerpo de SanidAd del Ejér'cito, en clase de
cil'uj¡-¡nn de c:uerpo, al DI'. Duval Mel'cad,).
A.r't. 2° Expídase el título respectivo y c<)muníques(~ tÍ. la Contadul'ía

Genel'al é Intendencia Genel'al de Gue¡'I'a y vuelva al Estado Mayol' del
Ejército á sus efectos.

Vista la pl'opuesta que antecede y lo mnnifestado por t'I E'itadil Ma~
YOI' Gener'al del Ejército,'

El Presidente de la Rep'~blica-

Buenos Aires, Octubre 15 de 1895.

Oficina en Santa Fé
Jefe, teniente coronel don José Povioa.
Auxiliares, teniente coronel don Fel'lHtdo Cabr'era y mayor don José

P. Fernández.

Vistas las propuestas elevadas por el Estado MaYal' Genel'al del ejér-
cito, para el nombramiento de jefe Y auxiliar'es de las oficinas de ['eclu-
. tamiento, cread;:¡s pUl' deCI'eL') de fecha 11 del cor'l'iente,
¡;;l Presidente de !a Republica-..".
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Oficina en San Luis.

Jeje, teniente coronel don Manuel S. Díaz.
AuxiliaJ', Mayor don Ricardo Gallac.

Oficina en Paraná.

Jefe, tenientA coronel don Eduardo Drd.go.
Auxiliares, Mayores don Fer'nando Beret y don Isauro HerreJ'a-

Oficina en Corrientes.

Jefe, teniente coronel don Felipe Vazquez.
Auxiliar, Mayor don Alejandro Sarmiento.

OfieZna en eór'doba.
Jefe, teniente cOI'onel don Felipe Acevedo.
Auxiliares, Mayores don Juliáo Ca~tellanos y don Manuel Funes.

Ofictna en Tucurn.an

Jefe, Teniente Coronel D. José García.
Auxililu'es, Mayores D. Gualberto V. Ruíz. y D. Diego Pereyra.

Oficina en Santiago

Jefe, Teniente COl'onel D. Simón Ezpeleta.
Auxiliar, MaYal' D. Mal'cos Graña.

Oficina en San Nicolás

Jefe, Teniente Coronel D. Romisio Valdéz.
Auxiliar, Teniente Coronel D. Lino J. Andrade.

Oficina fin San Juan

Jefe, Teniente Coronel D. J. Amadeo Baldrich.
Auxili~J'es, Mayol'es D. Juan P. Manzano y D. Martín E. Aguirre.

Oficina en Mendoza

Jefe, Tenient.e Coronel D. Laurentino Vigil.
Auxiliares, Tenientes Coroneles D. Manuel Porcel de Peralta y D.

Faustino Glltierrez.
Oficina en Salta

Jefe, Teniente Coronel D. Fernando Alvarez.
Auxiliares, Mayores D. Miguel Mora y D. Martín Torres.

Oficina en Rosario de Santa Fé
Jefe, Teniente Ccll'tmel D José E. Martiarel1a.
Auxiliares, Mayol'es D. Jorge Montenegl'o y D. Andilón Aubone.

O(icina en eata mana
Jefe, Teniente Coronel D. Rutina Porcel y Novas.
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AcuerdO autorizando al Arsenal de Guerra pa.ra hlteer eODl'ltrutr quinientas
cangallas.

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse para reemplazar á los señores teniente coronel D.
Juan de D. Rawson, capitán D. Cárlos T. Guido y don Cárlus Espinosa,
en la secretaría delConsejo Supremo, á los señores teniente coronel don
Juan MartinE'z, Mayores don Salomón N. GonzaJez y don Germán Mejías.
Art. 20 Nómbrause ayudantes del señor Auditor Gener'al de Guerra y

Marina, al Teniente Coronel don Jacobo Fernández; del vocal del con-
sejo doctor D. Osvaldo Magnasco, al Teniente Coronel D. Ricardo
Piaggio. .
Art. 30 Comuníquese, publíques\~ é insértese en' el Registro Nacional.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

'Vistas las propuestas elevadas por el Consejo Supremo de Guerra y
MArina,

El Presidente de la Repüblica-

Auxiliares, Teniente Coronel D. Pedro 'Echichury y el Mayor D. Vi-
cente Borghelli.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, etc.

Decreto nombra.ndo empleado!!!y ayudantes para el Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Bueno!! Aires, Octubre 16 de 1896.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

Atento á lo manifestado por el Arsenal de Guerra, respecto de las
conveniencias que habría en construir un núme¡'o de cangallas, desti-
nadl'lS al transporte fácil de municiones y teniendo en consideración el
informe de la Junta Superior de Guerra,

ElPresídente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRKTA:

Atlo 10 Autorizase al Arsenal 'de Guerra, para que proceda á. hac~r
construir quÍnientas cangallas, al precio de $ 35 mIO cada una.
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Art. 2° Comul1íquese, publíquese, insérteseeu el Registro Nacií;nal y
á sus efectus pase al AI'senal de GuerTa.

URlBUl{U.-G. VILLANUEVP •.-A. ALCORTA.
-J. J:. ROMERO.-A. BERMEJO.

Decreto mandando proveer forrajes it las caballadas de los cuerl)oS que guar-
necen la linea militar del Rio Negro y Neuquén de acuerdo con las bases del
contrato celebrado con los Señores Menvielle Hermanos y ela, pr!lrrogado por

, dos meses más en Acuerdo de 21 de Setiembre ppdo.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Octubre 17 de 1895.

Atento á 10 resuelto en el acuerdo de 21 deSetiemb¡'e del año cOI'fien ..
te, pul' el cual se pr()[TIlf!;<1pOI' d(,s meses más el tél'mino de los con-
t"atos celeb,'ados con lus señores Metlvielle hermanos y compat'íía,

El Presidente de la Republlca-
ll:ECII.El A:

At;t. 10 P,'ovéese a los cuel'pos que guarnecen la línea milita¡' de Río
Negrl) y Neuquén, de los' forl'ajes solicit"ldos, de conformidad con las
bases del contrat9 celeb,'ado COtl lüs Sres, Menvielle Hnos. y Oa, pro-
rrogado por el acuerdo dtado.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional,
y á sus efectos pase á la Contaduría General de la Nación.

URlBURU,
G. VILLA NUEVA,

Decreto ordenando la provisión de racionamiento al regimiento 10 de' caballeria
de linea de acuerdo con el contrato celebrado con loS señores Menvielle Hnos.
y Cia. prorrogado por dos meses en acuerdo de 21 de Setiembre ppdo.

Departamenio de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 17 de 1895.

Atento á lo ,'esuelto en el flcuenl,) de 21 de Septiembre del corriente
año, por el cual se prorroga por dos meses pi término de los contratos
celebt'ados con los señores Menvielle h8rmanos y Oa, y en vista de lo
manifestado por el Estado Mayor General del Ejército y del informe de
la Contaduría General de la Nación,

El Presidenté de la República-

D!',CRETA:

Art. 10 Provéase al 'I'egimiento 1° de cabf:tllería de linea, del r<lcío.
namiento solicitado, de conformidad con las bases del contrato cele-
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brado con los señor'es Menvielle heman()s y Ca., prl)rrogado por el acuerdo
citado.
Art. 20 Comuniquese, publiquese, insértese en el' Registro Nacional y

á sus efectos pase á la Contadurí'l Geneml de la Nación.
URIBURU,

G. VíLLANUEVA.

Decreto haciendo varios nombramientos de empleados en la lntende.ncia
General de Guerra.

Departamento de Guerra.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Octubre 19 de 1895.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en la Intendencia General de Guerra: Secretario
con el sueldo mensual de $ 500, al Dr. Julio Cramer; escribientes, con
p-l sueldo mensual de $ 100, á D. Gualber.to Molina y D. César Saguier;
Oficiales de Sección eon el sueldo de $ 250, mensuales, á los 8rs.Pedro
ReÍ(~, Antonio Al'gel'ich, Jc,sé Alval'ez, Alberto F. Taurel, Ireneo Gelly y
Ernesto Fígar-i; escribiente", con el sueldo mensual de $ 100, á los Srs.
Juan Sassi, Ric'lrdo Sánche7. LloVél'aS, Eugenio Frechón, Fernando Kla-
ppembaeh, Manuel LOpl'esti y Neme,.;ioRetdmil; contador, con el sueldo
de $ 500 mensuales, al Teniente' C,)I',)Oel D. Enrique Br'and; primel' tene-
dnr de libl'os, con el sueldo. de $ 300 mensuales,. á D. Angel D. Dín;
segundo tenedor de libros, con $ 200 mensuales. á D. José M. C1:Iballero;
tesorero, C()~l $ 350 mensuales, á D. Airl'edo Meabe; jefe de almacenes,
con el sueldo de $ 350 mel!suales, á D. For.tunato Martíllez; encargado
de sección con $ 250 mensuales, á D. Adolfo 8. Ol'tiz; auxiliar, con $
200 mensuales, á D. Osvaldn Olmedo; escl'ibiente. con $ 100 mensuales,
á D. Leonidas Tenly; comisar'ios pagadol'es, con $ 300 mensullle:", á los
Sres. Adolfo E. E~calada, Santiago Castro Feijóo, Alberto 8undblad y
.Julio Bastiar:i.
AI't. 20 Comuníquese, publíquese etc.

URIBURU.
G. VILLANUEi/A

Decreto aceptando la renuncia interpuesta por el general de brigada don
Manuel J. Campos, de Jef'e de la fa brigada de la Guardia Nacioual.

Departamerto de Guerra,
Buenos Aires, Octubre 19 de 1895,

Vista la renuncia que antecede,
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El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1Q Acéptase la renuncia interpuesta POI' el general de brigada
don Menuel J. Oampos, del cargo de jefe de la 1e brigada de la guar-
dia nacional.
Art. 28 Comuníquese, pubJíquese, etc.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

Decreto nombrando Jefe de la Jo. brigada de la guardia na~ional, al general
don Rudeeindo Roca.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Octubre 19 de 1895.

Encontrándose vacante el puesto de jefe de la 10 brigada de la guar-
dia n~cional, por haberse aceptado la renuncia que de él hizo el general
don Manuel J. Campos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nónbrase jefe de la 1a brigada de la guardia' nacional de la
.::apitál' al general de 'brigada don Rudecindo Rocn
Art. 2° Oomuníquese, publíquese, etc.

URIBpRU.
G. VILL¡\NUEV>\..

Decreto aceptando la renuncia interpuesta por el general Manuel .J. Campos,
del puesto de vocal de la Junta Superior de Guerra.

D6pltrtamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre: 19 de 1895.

Vista la renuncia que antecede,

El Presidente de la República-

DECRl':TA:

Art. 10 .Acéptase I~ renuncia interpuesta por el gen~ral de brigada
D. Manuel J. Campos, del CArgo de vocal de la Jun~a Superior de
Guerra.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese, etc.

URIBURU.
G. VI~LANUEVA.



Buenos Aires, Octubre 21 de 11:495.

DECRETA:
"

Buenos Aires, Octubre 19 de 1895.

697OC'l'UBRE

ViSIto el pre!"upuesto formulado por el Departamento de Ingenieros,
pa.ra llevar á cabo las obras de reparaclOn necesarias para habilitar
una sección dAI edificio fiscal llamado Depósito de Lanús, cOn destino
á depósitos y oficinas dp la Intendencia de suministros deguerr-a; tenien-
do en cuenta la licitación privada vel'Íficada por el referido Departamen-
to,. de acuerdo con la Intendencia de suministros, dada la urgencia con
que se requieren estas obras, p,lra la pl'Onta instalación y el fU,nciona-
mientü de la referida I'epartición, y de acuerdo con lo dispuesto en el
arto 40 de la ley No 3305.

F;l Presiáerde de la República-

Departamento de Guerra.

Decreto autorizando a la Intendencia de Gnerra para invertir la cantidad de
S 25.000 mIn en ret'acciones del' edificio de la antigna' Aduana de Lanús.

~
Departamento de Guerra.

Decreto nombrando vo'ca,1de la Junta Superior de Guerra al general don
. Ignacio Fotheringhan.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase vocal de la Junta Superior de Guerra, al general de
brigada D. Ignacio Fotheringhan.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, etc.

Art. 10 Autorízase á la Intendéncia de Guerra para invertir la suma
de veinticin~o mil pesos m/n ($25.000), en las refacciones necesarias al
edificio de la Aduana de Lanús, pur'a instalar en él la referida repal.ti-
ción.
Art. 20 Estos trabajos $e harán pOI' administracción, b~ljO la direc.

ción del Depa rtamen to de Ingen ¡eros.
Art. 30 Líbrese órden de pago á favor de la Intendencia de Guerr'a

por la cantidRd de veinticinco mil pesos m/n, indicada en el art. 10, la
que se imputará á la ley No 3305, con carg(>Qe dar cuenta de su in-
versión una vez terminadas' las obra.s.

Encontl'ándose vacante el puesto de vocal de la Junta Superior de
Guerra, por haber:>ie aceptado la renuncia que de él hizo el general D.

-=M:anuel J. Cam¡:¡os,

El Presidente de la República-



Decreto mandando suspender los tl'ltbajos que se efectúan en la, Fábrica de
. Pólvora de Santa Catalina.

Art, 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'ü Naeional.
URIBURU,

G, VILLANUEVA.

Buenos Aires, Octubre n de 1895
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Departamento de Guerra,

DECRETA:

Art. 10 Suspéndase lús trabajos que se realizan en la fábrica de
Santa Catalina por los señores Spada y del Molino,
Art. 20 Pase al Depl"J'tamento de Obras Públicas, para que establezca

Atento lo manife,.;tado POI' la comisión especial eneal"gada de dicta-
minar si la ubicación del e~tablecimient() p'ira la Fábl'iea de Pólvora sin
humo de Santa C>1talina (Río Cuarto), se ha resuelto consultar' las con-
diciones requeridas para este género de elaboración; á lo dictaminado
por el Departamentu de Obr'as Públicas á este I'especto: á las opinio-
nes emitIdas por los qLlímicl's Doctures ¡'>edru N, Arata y J. J, Kile,
quienes han efectuade, el análisis de las aguas de pozo y arroyo de San-
ta Catalina, que debían haberse empleado en la fabricación de la pól-
vora, v resul ta n<1o:
Que" el enplazamiento para establecer la Fábrica de Pólvora sin humo

es inadecuado, principalmente por' la calidad de la~ aguas que la fabri-
cación de dicho explOSIVO exige,
Que los estudios preliminares al establecimiento de la fabricación de

de la pól \10m sin humo, fueron realizados con intervención del ex- Di-
rector dp la Fábrica de Pólvora de Río cuart.o, Fedpl'ico M, Ca,'ulla, el
mismo que fué cumisiollado para adquir'ir en Europa la~ maquinarias de
cuya instalación se tr¡.¡ta, quien no ha hecho obser'vación alguna ,'espec-
tu de las disposiciones apuntadas, sinu á su reg,'eso de Europa, eu el in-
for'me agl'egado.
Que Al Dir"ectuI' int¿rin'.' dió cueuta, cun fecha 27 de Agusto último,

que los contr'atista~ Spada y del M'llino se negaban á cumpli,' las ('.011-
diciones exigidas pella la construcción pu la memoria respectiva, cun
grave perjuicio para las obras; y

CONSIDERANDO:
Que el Gdbierno nacional no puede consentir la prosecusión de obras

mandadas I'ealizar sin la previsión y estudioE; indispensables;
Que hasta tanto se determinil de una manera precisa cuál es el sitio

más apropiado y ventajoso pHra la ubicación de la nueva fábrica, de-
ben suspenderse las obras en cunstrucción,

El Presidente de la Republica-
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las ba"'es de la reSCISlOn, teniendo presentes los antecedent.es recorda-
dos acerca del proceder de los contmtistas.

Art, 3° Comuníquese al director interino de la fábrica, publíque~e y
pase á su!" efectos al Departamento de Obras Públicas.

UR1BURU.
G. VILLANUEVA.

Acuerdo fijando lit Illtrtida donde deben imputltl"se los sueldos it los cuerpos de
Inf'antería.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 21 de 1895.

Ha biendo re~llltadu insufieil~nte la cclOtidad ¡¡signada en el indso 12.
¡tem 5 del Presupw:sto del Departamento de GuelTa, para pago de los
sueldo~ á los cuel'lJOS de infantef'Ía; y teniendu en cuenta que es de to-
do punto indispensable efe0tuaJ' el pago de esos sueldos hast[t fin del. año
cürTíente; y que la imputación de éstos puede h:werse dentro del mismo
inciso con las demás pal,tidas que tienen saldo disponible; y finalmente,
que este modo! de atender' al p,lgU de esos sueldos, importa aplicar al
mismu ubjeto esos fondus;

PUl' estas consideraciones,

/ü j'l'esidente de la Repüblica, ell Aellerdu de Ministros-

RESUELVE:

La Contaduf'Ía General imputará los sueldos del ejérci(,o del arma de
infantería hasta fin del año cort'iente, á los ítems 10 al 70, indistinta-
mente, del inciso 12 del Pl'l"supuesto de Guerra. .

Comuníquese, y pase á la Contaduría General á sus efectos.

UHIBUllU,-G. VILLANUEVA.-B. ZORRILLA.-
A. ALCOI{TA.-.J. J. HOMEHO.-

A. BERMEJO .

.Decreto nombrando 2° Jefe del Regimiento 3° de arUllería al mayor don
Edua,rdo P. Villa,rrueJ. \

Departamento de Guerra,
Buenos Aire",Octu1;>re 22 de 1895.

Vista la propuesta que antecede del Estado Mayor General dp] Ejér-
cito,

El Presidente. de la Repú7)lica,-

DRCI{ETA:

Art. 1° Nómbr8se 20 jefe del Regimiento 30 de arti1l8ríf1 á canallo, al
mayor don Eduardo P. ViIJarruel.
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Art. 2° Comuníquese al Estado Mayor General del Ejercito y:i la
Intendepci& de Guerra, y pase á Contaduría General á sus efectos,

URIBURU.
G, YILLANUEVA,

Acuerde autorizando á la Dirección de Ferro-Carriles para construir un ramal
desde el campamento de Villa Mercedes hasta empalmar con la linea del Fe-
rro-carril Buenos Aires al Pacifico.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 22 de 1895,

Siendo dA imprescindible necesidad dotar brevemente al campamento
de la división de artillería, establecido en VilIrl Mel'cedes (San Luis) de
medios que hagan fácil el transporte del material de guerra y el de las
fuerzas allí acantonadas,

El Pr-e.~idente de la Rppública, en Acuerdo de Minstros-

DECRET~:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Ferro-Carriles para cons-
truir un ramal que, partiendo del campamento d~ las fuerzas nacion '1-
les en Vilia Mercedes (San Luis), empalme CIJO la línea del Ferl'o-cal'ril
de Bue~lOs Ah'es al Pacifico; así como las bifurcaciones que fueren ne-
Gesarías al mejor servicio dentro de él.
Art. 2° La Dirección General de Ferro- Carriles queda autorizada para

utili ••ar en esta construcción todo el material de vía que se h:¡¡lIapn la
Concepción del Uruguay y el de la linea de Deán Funes á Chilecito,
pudiendo adquil'ir directamente, sin licitación, los elemento~ y demás
matel'iales que le faltaren para la terminación de la obra,
Art. 3° QuedH i~ualmente facultada la Dirección General de Ferro-

carriles, pilra servirse en este tr'abHjo del per'sonal del regimiento de in-
genieros, que requerirá del jefe de la división, general R.eyn,)lds, así co-
mo de IlIs ingeniero <sy personal del .Ferro-Carril Andino.
Art. 40 Autorízase á 1.; Dirección General de Ferro-Cal'l'iles para inver-

tÍl' en estas obras hasta la suma de 5etenta mil pesos moneda naci'108 I
imputará por ~u equivalente en oro, Ó la ley núm. ($ 70, 000), que se
2802 dp. 17 de Setiembre dA 1891.
Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda y pas:e á l:t Contaduría

Genera I á sus efectos. .

URIBURU.-G, VILLANUEVA.-BENJAMIN
ZORRILLA,~J. J. ROMEltO,-A.
ALCORTA.~ANTONIO BERMEJO.



[)ecreto concediendo el relevo solicitado por el General don Félix Benavidez
del cargo de vocal' de la Comisión A.dminIstrativa de la Intendencia' de Guerra
y nombrando reemplazante.

)epartamento de Guerra.
Huenos' Aires, Octubre 24 de 1895.

En vista de las razones expuestas POI'el General de Brigada don Fé-
ix Benavidez, en su nota que ant.ecede,
fj;1 Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese el relevo solicitado por el GeneI'al de Brigada don
i'élix Benavidez, del cargo de 'Vocal de la Comisión Administrativa de la
ntendencia de Guerra.

Art. 20 Nómbrase, en su reemplazo, al cOl'onel don José M. Fel'Oández,
AI'lo 30 Comuníquese, publíquese, etc"

URIBURU.
G, VILLANUEVA.

lecreto creando una sección técnica anexa al A.rsenal de Guerra; y nombrando
Presidente y Vocal.

'apartamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 25 de 1895.

Vista la nC'ta que antecede del Estado Mayor Gener'al del Ejército, en
l que hace presente que hay positiva conveniencia en que, tanto el ma-
lriéll de aI,tillería existente en los depó~itos del Ar~ellal de Guerra,
i)mo el que en lo sucesivo se adquiera, este bajo el cuidado y vigilancia
e un personal idóneo, que POI' sus especiales conoeimientosy estudio!OJ
ueda mantenerlo siempre en el mejor y más pronto estado de servi-
lo, y de acuerdo con el proyecto de resolución que' figtlra en dicha
ota, '

'[ ]JTesidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Créase una sección técnica anexa al Arsenal de Guerra y de-
~ndiente de su Dirección, compuesta de un presidente y dos vocales.
Art. 20 Esta sección tendrá las fUllcione:-; si~uientes:
Velar por el buen estado de conservación del material de artillel'ía y

~ sus elementos complementarios, cuidando de que siempre esté al
)mpleto y depositado en forma que sea rápida y fácil ~ll inmediata
ovilización.
Formular los planos é instrucciones á que deben sujetarse los talleres

lra la construcción de los ,'epuestos ó piezas de cualquier clase que
l requieran, inspeccionando durante la obra su exacta construcción.

j".
o :••••••• ~ •••••••••• ,

~.

.•.~
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Resolución suscribiéndose á mil ejenwlares de la
ejércitos en campaña",

Buenos a.ires,'" 6tubre 27 de 1895.Departamento de Guerra.

RIBURU.
G. VILLANUEVA.

Asesorar á la dirección respecto á lus pp.didos e evadas por los cuel'-
pos del arma, fiscalizando l;iS condiciont:s y cantidfd de lu que debe
entregárseles y la recepción y estado de lo que de uelvan.
Recibir bajo las condiciones estipuladas y conjun amente con la comi-

sión de recepción d,el establecimiento, los atalajes~ arneses y demás
efectos que el Gobierno haya contratado en plaza on destino á la ar-
tHlería. '
Inspeccionar siempre que lo crea oportuno, el es ado de las pólvoms

y demás explosivus en depósito, practicando ensay s y análisis, y to-
mando, con la venia de la Dirección, las medidas conducentes á su buena
conservación y útil empleo.
Art. 3° La Sección de At,tillería cuidal'á muy es ecialmente de tener

al día el invental'Ío general y detallado de tojo en¡ nto tiene á su cargo.
Art. 40 La Sección de Art.illerí;, tendrá en el Al'. enal de Guerl'a, un

local propio y suficiente pal'a sus trabajus do gabit ete y la Direc~ión
cuidará de pI'oveerla de todus los útiles, lnstrumen os y demás objetos
que aquélla le pida pam el desempeño de su com tido.
Art. 5° Nómbrase pl'esidente de la Sección Téc, ica de Artillería al

Teniente Coronel D. Emilio Sellstron, y vocal de 1 misma, al Capitán
D. Manutl Bárcena.

Art. 6° Comuníquese al Estado Mayor General d I Ejércit.o, al Arsena I
de Guerra, á la Intendencia de Guerra y á la Ca, tadul'Ía General de
la Nación.

En vista de lo manifestado por pi EstaduMayor 'del 'Ejército,

El Presidente provisorio del Honomble Senado, en pjel'cicio del PrAer
Ejecutivo-

RESUELVE:

. ~rt. 1° Sus~~ibi.rse á mil ejemy,la,,rps de".]a trad~tCión. d~. la Obra, ~(Se~-
VICIOde los ejercItas en campana)), lus que sera reCIbidos y distrI-
buidos por el Estado Mayor General, en la forma que considere más
conveniente.
Art. 20 Comuníquese, dése al Registro Nacionill, pa~e al EstadoMa-

yor á los efectos mencionados y vudva con la constancia de la entre-
ga,

ROCA.
VIÍ..LANUEVA.
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Decreto aceptando la renuncia del cirujano Osvald8 Garcia Piñeyro.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Atento los fundamentos de la renuncia,

El Presidente provisorio del Hónorable Senado, p.n ejerciciu del Poder'
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acéptllse la renuncia presentada por el doctor Osvaldo Gar-
cía Pifieyro, del cargo de médico del Cuerpo de Sanidad del Ejército,
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

ROOA,
G. VILLANUEVA,

Decreto reincorporando al subteniente don Federico G. Champalanne.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Visto lo manifestadu por el Estado Mayor General del Ejército,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Reincorpórase al Ejér'cito Nacional, en el empleo de subteniente,
á don Federico G. Ohampalanne, destinándo'3ele á presta!'. sus servicios
en el primer batallón del regimiento 70 de infantería de línea. .
Art. 2° Expídansele los despachos cor're"pondientes, comuníquese, pu-

blíquese é insértese en el Registr'o Naciona!.
ROOA.

G. VILI.ANUEVA ...

Decreto concediendo aumento de peu!lión á la señora Ofrila Rufbal.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Atento lo dictamim .•do por' el Sr. Procurador General de la Nación y
Procurador del Tesoro, y lo infúrmado por Oontaduría General,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 A.umentase la pensión que disfruta la sefiora Cirila Ruiba~,



ROCA.

Decreto aseendieudoal teniente 2° do)) Ricardo See strong.

G. ILLANUEVA.

Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Honorable Senado, en ejer ~icio del Poder

Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Estado Mayor General del Ejército, en sU
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Visto lo 'Solicitado por el
nota que precede,

El Presidente provisorio del
Ejecutivo-

Oep'artamento de Guerra.

DECRETA:
Art. 10 Promuévese al grado sup('rior in~ediato, al teniente 20 dOIl

Ricardo Sep-Istrong, debiendo pasl'lr :t prestar sus servici s en la sección
de 'infantería del Col¡;)gio Militar de la Nación. ..

AI't. 20 Expídanselelos despachos correspondientes; ~omünJquese >1.1
Estado Mayor General del Ejército y á la Intendencia de Guerra, y pase
á la Contaduría General á sus efectos.

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Director del Colegio Militar para nvertil' la suma
de $ 713,50 m/n, en la construcción de baños de Iluva y lavatorios
necesarios á dichu establecimiento.
Art. 20 Pase al Estado Mayor General del Ejército á us efectos

l~ CA.
G. VI LA NUEVA.

ROCA.
G. ILLANUEVA.

Departamento de Guerra.

Decreto autorizando .al Director del Colegio Militar para 1 construcción de
ba,iíoS y lavatorios.

Dada la necesidad y urgencia de las obl as propuestas por el Director
del Colegio Militar y el informe producido por el Estad Mayor Gene-
ral. del Ejército,
El' Preszdentr; p1'ovisorio del Honorable Senado, en ejer 'icio del Podel'
Ejecutivo-':'"

viuda del Mayor D. Guillermo Wright, á la tercera part del sueldo que
gozaba su causante.
Art. .20 Comuníquese, dése al Registr,o Nacional y vuel a á Oontaduría

General á sus efectos.
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Decreto nombrando Pro-secretal'io y Escribiente de la Junta Superior de Guerra.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 28 de 1895-

Vista la propuesta que antecede del señor presidente de 1a JuntaSuperior de Guer'ra,

El Presidente pro'Disorio de( Honorable Senado, en ejel'cicio del PoderEjecutivo-

DRCRETA:

Art. 16 Nómbranse para ocupar los puestos de Pro-secretar'io y Es-
cribiente de 11-1. secl'ela¡'ia de la Jllnta Superiol' de Guerra, á los mayo-
1'2S don Lor'enzo Bravo y don Pedro Sob¡'ecasas, ¡'esp3ctivamente.
Art. 20 Oomuníq'-.esc á quienes eOl'responda y pase á la Oontaduria

General á sus efectos.

ROOA.
G. VrLLANuEVA.

l)ecreto concediendo pensión á la, señol'a Filomena Al'güello.

Departamento de Guerrra,

Buenos Aires, octubre 28 de 1895.

Atento lo informado POI' el Estado Mayor' Geneml del Ejército y dic-
taminado por el señor Pl'oC'uradol' del Tesol'o.

El 'Presidente pro'Dl'sm'ío del Honorable Senado, en' ejer'cicio del PoderEjecutivo-

DECRETA ;.

Art. 10 Concédese á la señora Filomena Argüello, viuda del Mayor
don Roml1'\Ido Chat'elo, la pensión de la mitad del sueldo que gozabasu causaute.
Art. 20 Comuníquese, dése al H.egistro Nacional y vuelva á Contadu-

rin Geneml á sus efectos.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Resolución rererente á provision de medias para las plazas de ~ropa.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Octubl'e 28 de 1895.

Asignándose en el actual reglamento de uniforme del ejército, medias
de tricot para la tropa, sin especificar número ni tiempo de duración, y
de acuerdo con lo aconsejado por el Estado Mayor General del Ejército,.

45
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ROCA.
G. Il.LANUEVA.

SE RESUEl.VE:

Art. 10 La pi ovisión d~ medias, á C:lda una de las plazas de tropa,
del ejército, se hal'á á razón de dos pares por cada. es ,ación de invierno
y verano.. ArL 20 Pase este expediente á la Intendencia de Gue ra á sus efectos,
y comuníquese al E:5tado Mayor General del Ejército.

Acuerdo COllfil'mau(lola, órden dada it la Comisada de Gue ra en 21 (le Agosto
ppdo. referente á. la. entrega de 651 carpas, al Gral. Fi'a cisco Reynolds.

Departamento de Guerra. Buenos Aires Octu re 28 de 1895.

Habiéndose ordenado a la C()mishría de Guerl'a, con f clla 21 de Agosto
ppdo, dispusiese la entr'e;!:a de seiscientas cincuenta y na c;trpas al S,'.
Gl'al. D, Fran~iscll Reynolds, sÍn proceder a licitació 1 pública, d:ida la
premura del tiempo,
El Presidente pí'ovisO?"iodel Honorable Sena.do, en ej r~ici,) del Pndel'
Ejecutivo, y en Acuerdo de Mini:,-tl'os-

RESUELVE:

ROCA.--G. VILLANUEVA..-B. ZOR ILLA.-A. BERMEJO
-J. J. ROMERO.-A. ALe RTA.

Confírmase la órden de fecha 21 de Agosto ppdo., expedida ú la Co-
misaría General de Gnel'ra y pase á la Cont.aliuría Geller'al para que
liquide,

Decreto creando un cuerpo de Comisarios Iustructor ,s del Ejército.

De acuerdo Cilll lo propuesto POI' el Estado Mayal'
en In nota precndentl\

Departamento de Gnerl'l'.. Buenos Aires, ctubre 28 de 1895.

tene,'al del Ejército

I

El Presidente pr'oviso7"io del llonorable Senado, en ejercicio del Podel'
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Créase un Cuerpo de Comisarios lnstruc ores del Ejército,
depclldieates de la Secretaria del Estado Mayol', l)11 la clasificación,
pel'sonal y funciones que en la expresada nota se d terminan.
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At't. 20 ComunÍque!'p. á la Oontadut'Ía General y á la Intendenc;~a de
Guerl'a, y vuelva al Estauo Mayol' General á sus efectos.

ROOA,
G, VILLANUEVA •

.Decreto concediendo pensión t't doña Panla Virgola,

Departamento de Guerra

Buenos Aires, Octubre 28 de 1895,

Atento lu informado pO" el E:-itado Mayo!' General del Ejél'cito y Oon-
taduría Gener'al, y lo dictaminado por el sefiol' PI'ocul'ado(' del Teso 1'0,

PI Presidente del Honorable 8enado,en ejercici') del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art, 10 Ooncédese á doñ,t PaulÍ! Vil'gola, viuda del sur'gento 20 de
inválidús, Domll1go Romt'ru, la pensiólJ de h tel'cera parte del sueldo
que gozabi-l su cau~ante.
AIt. ~o Comuníques!' á quienes C1)"¡'(jSp'1l)t1a,dése:tI /-(¡'lg;istr,) Nacional

y vuelva á sus efectos 9. i:t Cuntaduría Genel'al.

ROCA.
G, VILLANUEVA,

.Decreto concediendo pensión á las hijas del Mayor D. Pedro Castro.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Atento 11\infcmnadl) POI' el Estado Ylayor' Gener'al dAI Ejército y
OontadUl'Ía General y lo dictaminado POI" el Procurador del Tesoro,

El Presidente prooisoi'io del Hor¡orable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art, 10 Ooncédese á las hijas solteras del Mayor don Pedro Oastro,
señoritas María, Justa y Albel"tina Oastr'ü, la pensión de la mitad del
sueldo que gozaba su causante.
Al t. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Registl'O Nacional y vuelva

á Ountauuría General á sus efeatos,
ROCA.

G, VILLANUEVA.
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Decreto nombrando Jefe del Escuallrón de Volnntarios de Caballería de la G. N.
de la Capital al Ma,yorD•• Jnan Insay.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Atento lo informado por el Estado Mayor General del Ejército,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder
Ejecutivo-

nECRETA:

I{OCA,
G. VI! L\NUEVA •

AI't. 10 Nómbrase Jefe del Escuadrón de Voluntarios de Caballería de la
Gual'dia Nacional de la Capital, ¡jI Mayor D. JmlO Insay.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y vuelva al Estado Mayol'
General á sus efectos.

Buen()s Aires, Octubre 28 de 1895.

. Decreto nombrando Comisarios Instructores dl'l Ejército.

Departamento de Guerra.

Vista la propuestl que antecede, del Estado Mayor Geneml del Ejíwcitn ,
El PI'e:siáente }J?"oüisorio del HOllOl'able Senado, en ejel'ciciu del Podel'

Ejf>cutivo-

ROCA.
G, VILL~NUEVA.

DECRETA:

Art. 10. Nómbranse parA ocupar .los puestos de Comisarios Instructores
del Ejército, á los siguientes jefes y oficiales:
Pdra la sección Capital Federal: á los Sres. coroneles D. Enriqul3 Spika,

D. Julio Ruíz Moreno, D. Juliún Voilajusón, D. Manuel López, yO. Cé-
sar Lobo; tenientes coronele", D. Rodolfo Mom, D. Alberto Martínez, y
D, J. Osvaldo Godoy; mayol'es, D. Federico Calandra, D. Manuel Vat-
tunne Alvar'ez, D. Alf,'edo Gandini y D. M¡.u,iano Rosas; capitanes, D.
M&rtín Rivieri, D. Pantaleón Rodríguez, D. Fl'ancisco A.rígos, D. Diógenes
Gimeno y D. Pedro Casariego.

Para la sección Pl'imera División d~l Ejército: al Teniente cOl'onel D.
Ramón Olmos, mayO!' D. Luis B. Rover'ano y capitán D. Cristóbal Mi-
randa.
Para la seCClOn División <te Artíllería: al teniente éoronel D. Manuel

Sontag, mayor 'D. Pedre PuidalTiere y capit~n D. Flol'entino, Serna,
Para la sección Línea del Río Negro: al teniente coronel ;D. Enrique

Berhó, mayol' D. Pedro Sobrecasas y capitán O. Jacinto R. Espinosa.
Pam la sección Línea del Alto UI'm;uay: al teniente coronel O. E.'-

nesto Jammes, mayor D. José N. Linch y capitán D. Ramón R. García.
Art, 20 CcmulIíquese á la Oontaduría General y á la Intendencia de

Gnerra, y vuelva al Estado Mayor General del Ejército.
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ROCA.
G. VILLA NU:r.:VA,

Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Decreto deroga.ndo el inciso 5° del articulo 1°del decreto f'echa.9 de Agosto de
1895 en la parte ref'erente á las inscripciones que dcben llevar las banderas
de los clierpos.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

En vista de la renuncia que precede,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Art. 10 Acéptase la rennncia presentad¡:¡. por el Sr. Ped¡'o G. Riverb
del cargo de practicante de la clase del Hospital Militar, y nómbraseen
su reemplazo al de 2a clase D. Manuel Escobar.
Art. 20 Para optar al empleo de pI'articante de 2a clase, ~~ Rbrirá el

concurso col't'espondiente, con arreglo á las prescripciones del regla-
mento vigente.
Art. 3° Comuníque'3e, publíquese, y dé se al Registro Nacional.

D~creto aceptando lit renuncia de un practicante de Ja clase del Hospital Mili-
tar y nombrando reemplazante.

Visto lo manifestado por la Comisaría Genl"lral de Guerra y lo infol'-
mado por el Estado Mayor General del Ejércitn,

El PreRidente PI'ov;sor;o del Honm'able Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo~

Art. 10 Derógase el inciso 50 del artíúulo 10 del decreto de fecha 9
de Agosto del corriente año, en la p;u'te que dispone q Ilel" s inscrip-
ciones que deben llevar las banderas de los cuerpos del ejército de línea
y de la gual"dia nacional, sean estampadas.
Art. 2° Las exp¡'esadas inscripciones deben ser bordadas en oro.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc,
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Decreto concediendo la incorporación del teniente 20 Saúl Lugones debiendo
prestar servicio en el Regimiento 4 de Caballeria de liuea,.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre \l8 de 1895.

Atento lo mHnifestado p0r el E",tado lVIayor Gene/'HI del Ejér'cito,

El Presidente provisor'io del HonorabLe Senado, en ejer'cicio del Poder
Ejecutivo-

DECRl~TA:

Art, 10 Acuér'dase 11 incorporación solicit:tda pnl' el teoieqt~ 20 don
Saúl Lugones, debiendo pasar á prestar sus sel'vicios al Regimiento 4
de Oaballeria de Línea. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése ni Hf'gistru Naci()nal, y pase al

Estado Mayor GeneJ'i1I á sus efectus.
ROOA.

G, VILLANUEVA

.
De{lreto no haciendo lugar á la devolución de un certificado de depósito, soli-
citada por los señores Enrique Perrier y Ca' como constructores de las
instalaciones de luz eléctrica en el Colegio l\'lilitar.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre :l8 dé 1895,

Atenta la reclamación inte¡'puesta pUl' los señores En,'ique Perrier y
Oa., como constl'ucto"es de las instalaciones de luz eléctrica en el 00-
legio Milital' de San lVIal'tín, solicitando la devolución del certificado de
depósito en el BHnco de la Nación Argentina, como gar'antía del cum-
¡Jlimiento fiel del contl'ato celebrado con el Gobierno para dichas cons-
trucciones; y

OONSIDERANDO:

10 Que si bien el Director del Oolegio Milit:'tl' dice, en su informe,
que la luz eléeiri,'u ha funci-JUado regularmente, obser'va, sin embargo
la producción de ciAl'tus inc'.mvenientes, ¡¡ntes de cUl1lplil'SC,un año de
ser librada al servicio del Oolegio debido al mal estado del motor á
la época de ser ~olocado; ,
20 Que esas imperfeccirmes ocasionan desde 1;1 fecha de Sil funciona-

miento un excesivo recargo en gastos de c\iI'bón, á mas dé las ero-
gaciones que debel'án hacerse pRra subs::tnar la" deficiencias del mdor
oeficienciRs que \lO r'econocen otra CRusa que el uso sufriqo por e~te
nnfes de ser entregado por los constr'Uctoro8S al servicio del Oo!egio
MilitRr;
30 Que no es admisible suponer siquie¡'a, como lo ol'etenden los Srs.

Pel'l'ier y 013., que se persiguieroa con ello un mejol'amiellto favorable á
las instalaciones, colocando un rI1otol' usado en vez de urio nuevo y



Decreto mandando racionar al maestro herrero del Regimiento 2° de Caballería.

ROCA,
G. VILLANUEVA.

ROCA.
G. VILLANNEVA.
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Buenos Aires, Octubre 28 de 1895,

OCTUBRE

Departamento de Guerra.

Atento á lu manifestado por el Estado Mayor General del Ejército, en
el pedido que antecede,
El. Presidente prov;sorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 No se hace luglilr á la devolución solicitada pI.I' los se:iores
Enrique Perierr y Cia.
Art. 2° Traspáse~e a la órden del Ministerio de Hacienda el depósito

dado en garantíél, p&I'a atender las reparaciones hechas ó que en lo S1]-

cesivo se biciesen en las instalaciones eléctricas del Colegio militar,
Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.

DECRETA:

Art. 10 Que el maestro hel'l'ero del Regimiento 20 de Caballería de
Línea, sea raeionado con el pl'est determinado para los Oficiales.

Art. 20 Comuníqul'lse, publiques e, y, á sus efectos, pase á la Oonta-
duría General de la Nación.

sí una disminución considerable en el desembolso de los constr'uctores,
con vÍolación del contrato respectivo:

40 Que el reGargo en los gestos de carbon y las composturas que
necesar'iamente deberán hacerse, no sólo aumentan considel'ablemenle
lag erogaciones hechas por el gobierno en dichas instalacione", ..,inó que
proviniendo todas éstas de las desvent,ajosas condi(~iofles del mot.or, de-
muestran evidentemente la falta d.e cumplimiento del contmto celebra-
do por los señores E, Perrier y Cia., resultando éstos como únicos cau:
santes de los perjuicios señalados;

50 Que el gnbier'no lejos de poder hacer's>f' responsable de estos hechos
debe Indemnizarse por los medios que el mismu cuntr'ato le garantiza
y autoriza; y siendo precisamente el certificado de depósito cuya devo-.
lución se solicit<:l. la gar'antía exigida por el gobiAI'n, 1 Pill'H asegul'arse
el cumplimiento fiel del contrato que mOLivc:l.este exp~díente, cuya vio-
lación PO!' parte de los señores Perrier y Cia. se halla debidamente
compr'obada en los distintos informes pedidos por el Ministerio ¡Jara
asegurar la equidad de su resolución,
El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder

Ejecutivo-
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Decreto nombrando 2° y 3° jefe del Regimiento 6° de (Jabal~ería de Línea.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1896.

Atento á lo manifestado por el Estado .Mayor General del Ejército, en
la propüesta que 3ntecede,

el Presidente provisor'lO del lionm'able Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECIlETA:

Art. 1° Nómbrnnse 20 jefe y 3er jefe del Regimiento 60 de Cabl:lllería
de Línea, á los mayores don Juan J. Razetti y dOD Francisco Lemas,
respectivamente.
Art. 20 Comuníque!"e, publÍquese é insértese en el Registr'o Nacional,

y á sus pfectos pase á la CoutadUl'íR Gener'al de la Nación.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Ley referente a las pensiones de viudas é hijos de los guerreros de la Indepen-
dencia.

El Senado y Cámam. de DilJutaclos de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con tuerza de-

LEY:
Art. 1° Las viudas é hijos de guerreros de la Independencia, gozarán,

desde el 17 de Enero de mil ochocientos noventa y seis, de la pensión
que correponde al grado de los causante", ('on élrreglo á la Ley Gene-
ral de Pensiones y Ley de Presupuesto General.
Art. 20 Oomuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de) Congreso AI'gentino, en Buenos Aires,
á veintiücho de Setiembre de mil ochocientos noventa y cinco.

JULIO A. ROCA .
. Adolfo Labougle.
Secretario del Senado.

(Registrada bajo el N.O 3279.)

Departamento de Guerra.

FRANCISCO ALCOBENDAS.
A. M. Tallaferro.
Pro-Secretario de la C. de DO.

Buenos Aires, Octubre.!28 de 1895.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese publíquese é
insértese en el Registro Nacional.

ROOA.
G. VILLANUEVA.
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Decret.o nombrando t.ercer jefe del regimient.o 1° de caballería, al mayor don
.Juan Boeri.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Visto lu manifestado PUl' el Estado Mayor General del Ejército, en la
nota que antecede,

El Presidente provisurio del Honorable Senario,en .ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase ter'cer jefp del I'egimiento 10 dt.' caballería de línea,
al mAyor don Juan Boer'i, en reemplazo del de igual clA:,;e don Manuel
FraJu, quien pasará á continuar sus servICi,)s á I¡.¡ secretaría del Estado
Mayor General del Ejército.
Art. 2° Comuníquese al ESlado Mayor Geneml del Ejército y á la

Intendencia de Guerra y pase á )n ContAduría General á sus efectos.

ROCA.
G. VILLANUEVA

Acuerdo acept.ando IIna IJrOpúest.1lde 101' señores Ast.ouI hermanos referent.e á
la provisión de 320 mant.as para caballos con dest.ino al Rejimíento 70 de
caballería de l"ínea

Departamento de GueITa.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1894.

Visto lo infor'mado por' la ComiSaI'íH General de Guerra y Contaduría
General, y siendo de urgente necesidad disponer la provisión de este
pedido.

El Presidente provisorio del Honor'1Jble Senado, en ejercicio. del Poder
Ejecutivo, y en. Acuerdo de Mmistros.-

RESUELVE:

10 Aprobar la pr'opuesta presentadll por los señores Astoul Hnos.
para la provisión de trescientas veinte mantas para cabal/os con des-
tino al regimiento 70 de cabal/,ería de línea, al precio de diez pesIH;;con
cincuentq y cinco. centavos moneda nacional cada una.
2p Pase á la Comisaría Gener';c¡i de Guerra, á sus Afectos, y comuní-

quese al E"tndo Mayol' Genel'¡~1 y Contaduria General.

ROCA ..-G. VILLANUEVA.-A. ALCORTA.-A.
BERMEJO.-J. J. ROMERO.
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Decreto nombrando 30 .Iefe del Regimiento 2° de caballeria.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Atento :i lo lUHnifestado por 8\ EstAdo Mayor Genen-ll, del Ejército, en
IH propuesta que antecede,
El Presidente [Jí'ol)isurlo del Honm'abl¡; Senado, en ejetcici/) del Poder
Ejeclltivo-

DECltETA:

Art. 1° Nómbr:\se al Mayor D. Augusto Rouquaud, 3° Jefe del Regi-
mi8nto 2° de Cab;dlel'Ía de Línea.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é iusértese en el Registro N9.ciunal,

y á sus efectos lJase á la Ountaduría Genel-al.
ROCA.

G. VILLANUEVA.

Decreto nombrando Jefe del Regimiento 4° de Infanteria, al coronel don ~Ianuel
F. Oro.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 28' de 1895,

Atento á lo manifestado por el Estado Mayor General del Ejército,

El Presidente provisorio del HonorabZe Senado, en ejercicio del Poder
Ejeclltivo-

DECKETA:

Art. 10 NómbrAse Al Coronel dón Manuel Fernandez Oro, Jefe del
Regimiento 4Q de Infantería de Línea.
Al'l. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacionrtl,

y á su,,; efeetos pase tÍ la Contaduría General.
ROCA.

G. VILLANUEVA.

Decreto creando el puesto de Inspector Genel'al de Bandas, y nombrando para
ocuparlo al comaudante don Saturnino Baron.

Departainento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Atento lo manifestado por el Estado Mayor General del Ejército,
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Decreto nombrando jefe del Detall de la ¡a división del ejército.

epartamento de Guerra.

715

Buenos Aires, Octubre '28 de 1895.

OCTUBRE

DECRET.-\.:

10 Nómbrase jefe del Detall de la la división del ejército al te~
C(lronel don Angel C<il1avery.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, y á sus efectos vuelva al Estado
ayur General dél Ejército.

1 Pr'esidente pro'visor'io dpl Honorahle Senado, en eJel'clclO del Poder
ElJecutivo-

Decreto ascendiendo al teniente 2° don Juan A.. Noguera.

ROCA.
G. VILLANUEVA,

DECRETA:

Art. 1° Pro muévese pi teniente 20 don .Tulln A. Noguel'a, al empleo
e teniente 1°,
Art. 20 Comllníqnese, publíque'ie, insértese en el Registro Nacional,
::'t sus efectos pase á la (:<JIltHduría GenerAl de lA Nacién.

ROCA.
G. VILLAN[JEVA,

epartamento de Guerra.

En vistR de la PI'[Jpuesta que antecede y atento á Jo manifestado POI'

I EstRdo Mayo!' General del Ej8rcito,

1 Presidente provisorio del Honorable 8f¡nado, ell ejercicio del Poder'
Ejecutivo-

En vista de la propuesta que antecede, y atento lo manifestado por
I Estado MilYOI' General del Ejército,

.JI Presidente provisorio del Honor'able Senado, en ejércicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Créase el puesto de Inspector General de Bandas.
Ar't. 2° Nómbrase pam dicho puestu al teniente Coronel JI. Saturnino
eroo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

. sus efectos, pase ~ la Contaduría Genera] da la Nación.
ROCA.

G. VILLANUEVA.
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Acuerdo a¡lrobando una propuesta de don Juan D. Cirio eferente it la l)rovisió'
de monturas al Regimiento 12de Caballllria de '"inea.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Octubre 28 de' 1895.

Visto lo informCldo por la Oomis'u'ía de Guer'ra y (;ont.aduría Gener-3

El Pr'es£dente pr'ovisorio del HO'nm'able Senado, e I ejer'cicio del Pode
Ejecutivo, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Aprobar la propuesta pl'f~selltada por el sefíol' uan D, Cirio pClra 1:
provisión de doscientas cuatl'o montul'as I'eglamen aria~, completas COI

df'stino al regimiento 12 de eabdlel'Ía de linea, P l' el precil) de och,
mil seiscientos 1Je£nte y nttel:C peso,,> con ¡)e£ne <.;entaVos moned:
naci,lna!.

IJase a la Comisaría General de (Ju€l'I'a á sus efectos y comuníque.
se al Estado Mayor Genera!, y Oontaduría Genera!.

ROCA.--G. VILL~NO vA.-A. ALCORTA.-
J, J, ROMER .-A. BERMEJO.

J)ecreto exonel'alulo al dibujante de la la J)ivisión del stado :;Ua~'or Genera
del Ejército don Julio Kraüz y nombrando r emplazante.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, ctubre 28 de Us95.

Atento ú lA manifestado por el Estado Mayor enel'a I del Ejércitc
en la nota que antecede,

El r'l'esírlente pr'oúsorio del Honor'able Senado, l:', ejer'cici" del Podel
Ejecutivo-

DECRETA:

AI't. 10 ~xónerase al dibuj>lnte de la la División del Estado :Mayol
General del Ejército, n. JuJiu KrClüz.

Art. 20 Nombra~e ell su ['Remplazo al ciud<'ldano D. El'l1e!';to A Pinte
con el sueldo menSllal de $ 250 m/n.

Art. :30 OomunÍq lIese, publíquese, etc.

ROCA.
G. VJLLANUEVt\.
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ecreto concediendo el traspaso de la pension que (lisfrutaba la Sra. Gregoria
Robledo, á favor de su hija menor Srta. Isabel Fernandez.

lpartamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Atento lo ínformado por el Estado Mayor General del Ejército y Con-
lduría General, y lo dictaminado por el Señor Procmador del Tesoro,

~l Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Ar't. 1° Concédese el traspaso de la pensión que gozaba la Sra. Gr'e-
11'ia Ro bledo, viuda del Alférez D, Víctur F'el'llandez, á faval' de su
Ija menor Sr'ta. Isabel Femandez.
Ar't. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional y vuelva á la Con-:
lduría Gen-e['al El sus efectos.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

cuerdo ordenando qut' la Direccion General de Corl'eos 3' Telégrafos, dispon-
ga la coustl'ueeion de una linea telegl'áfiea desde «Paso de l{)s Indios> hasta
el Pueblo d(, Cltos.Ma,lal, (Neuqnén) y repa,rar la llnea eutl'e "Fnerte Gene-
ral Roca" y "Paso de los Indios" y mandándole entregar $; 70.000 para di-
cho trabaJo. ' ,

epltrtamento de Guerra.
Buenos A~res, Octubre 28 de 1895.

Siendo necesario est¡1blecer á 1:1 br'evedad pasible comunicación tele-
ráfica entl'e esta !Japital y la del Terr'ito['io del Neuquen,

'1 Presidente provísoJ'io del HonoJ'able Senado, en ejercicio del P. E, y;,
en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

AI't. 10 La Dirección General de Correos y TAlégrafos dispondrá que
1 Snb- Director de la Sección de Telégrafos, Ingeniero D. Emilio Can-
iani, proceda á construi:, una línea telegráfic¡:¡ de un solo conductor
esde «Paso de los Indios» hasta el pueblo Chas-Malal, en el Terri-
)rio del Neuquen, y á repa!'ar la línea existente entre "Fuer'te Gene-.
11 "Rocn, y Paso de los Indiús."
Art 20 Para la mas pronta ejecución de este t!'abajo, la Dirección
e Correos y Telégrafos, pondrá á disposicion del Ingeniero Candiani
1 personal necesario, eligiéndolo entre el mas competel.te, é igualmen -
l le entregará el alambre, aisladores, aparatos y demás materiales que
mga disponibles, con excepción de los postes, los que se proveerán en
l misma localidad y en la forma qne mejor convenga.
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ArL. 3° El Ministel'io de H<:.ciC'ndaentr'tgará a ItDirección de OorTeo
y Telégrafos, la suma de (70.000ID/n) COll destinp el Ja ejecución de' J
obra prJyectada, imputándoJa- á la Ley N° 3235. '1

Art. 4° Oumuníquese, publíquese é insértese en el Registre Naciona

ROOA.-G, VILLANUEV' .-B. ZOKkILLA,-A
ALCORTA.-J. J. OMERO.-A. BERMEJ(

Ley referente al ingreso, en el ejército, de ciudadan s como Subtenientes d4
Infantería y Alféreces de Caballería en comisión

(Registmda bajo el número 3310)

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci n Argentzna ¡'eulddo
en Con.qreso etc, sancíonan con fue¡"za de-

LEY:

Art. 1° Los ciudadanos mayor'es de diez y sie e I'lños y menores dl
veintitres que bubiet'en rendido exámen de 5° añ de prepat'atürios er
Jos Oolegios Nacionales, podrán ingt'esar al Ejérci,0 como Subteniente~

• de Infantería y Alfereces de Oaballería en comisió~, debiendo seguir ur
curso tf'órico pr'áctico de un tJño en el Oolegio Mi!litnr.
'Art. 2° Vencido el año y aprobadus en el exám~m eotTespolldiente se

Jes expedirá el de.spaeho de Subtellit~t1te ó Alfer'ezefectivu y pasariÍrl H
p['(~stat. 5U~ sel'vicios en los cuerpos del Ejél'cito que detel'rlline Pi Puder
Ejecutivo.
Art. 3° Los sfll'gentos distinguidos que a la fechase hallasen sirviendc

en las filas del Ejército, podrán acojerse á las prescr'ipciones de los do~
artículos anteriores.
Art. 4° El numero de Oficiales á qUf' se t'efiereesta ley queja fijado

en ciento cincuenta Subtenientes de Infantería'y qien Alfél'eces de Oa-
ballería, .
Ar't, 5° Los ex-alumnl)S del Coltlgio Militar qU1 hubieren pet'dido su

curso POI' razones que no afecten su dignidad y,que hubieren rendidc
exámen dp 2.0 año, ó que habiendu cUt'sado lus dosJ añdst'lndiesen dichn
f)xamen satisfactoriamente, pndr'ún illgresar al Ejé ¡citu en las condicio-
nes de los artículos. 1° y 2° dentro del tiempo q e se detel'mina en el
artíeulo 60,
Art. 6° Esta ley dejará de regir' despues de dos años de su promul-

gación, aún cuaúdo en ese término HO se hubies n llenado las pluztis
á que se I'efiere el at'tículo anterior.
Art. 7° Los gastos que origine la presente ley, e cubrirán de rentas

generales,
, Art. 80 Oomuníquese al Poder' Ej('l~utivo .
. Dada en la Sa:a de Sesiones del Congreso A gemino, en Buenos
Aires á veir.te y uno de Octubre d'l mil ocho cien os noventa y cinco.

OARLOS DONCEL, FRANCISCO ALGOBENDAS
Em'ique MaldéS. Alejandr Soronda.
Pl'o-Secretarie del Senado. Spel'etario e la C. de 0,0.
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ROCA.
G. VILLANUEVA.

Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

Téngase. por Ley de la Nadón, cúmplase, comuníquese: publíquese é
insél'tese .en el Registro Nacional.

Departamt'Jllto de Guerra.

Decreto dando de baja al veterinario D. Rafael Virasoro.

Departamento de GuenR.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

Vista la nota qUt'~p,'ecede, lo aconsejado po,' el Estado Mayor' Gene-
ral del Ejér'cito y lo establecido en el inciso 2° del arto 44 de la Ley de
Ascensos,
El Presidente provisorio del Honorable Senado, en t'.Jel'CICIOdel Poder
Ejecutivo--

DE'CRETA:

Ar'\. 10 Dése de baja del Cue¡'po de Sanidlld del Ejército al vetel'ina-
rio de I'egimiento DI'. D. Rafael Vir;:¡sol'o.
Art. 2°.ComullÍquest', publlquese y dése al Regist,'o N'lci.:.ll1a1.

ROCA.
G. VH.LANUEVA.

Acuerdo indicando la imputación de sueldos para el ejército.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

Habiendo resultado insuficíente la cantidad llsignada en el inciso 12
ítem 5 del ¡Jresupuesto del De¡Jar.tamento de GuelTa para pago de los
sueldos di' los Cuerpos del Ejército y no alcanzando á l'ilhf'Ír ('\ mrmto
del valor' ¿e la..; pLlllHlao;;de los que deben ímputarsé al mismo inciso,
el sHldo d:sponible en los demás ítems del mismo, y considerando que
es de todo punto iwlispensable efectuar' el pago de esos sueldos hasta fin
del corl'iente año y que la imputación puede hacersp, dentro del mismo
p,'esupuesto con ¡:nr.tidas destinadas también á pago de sueldos de per-
sonal del ejércit.u, lo que importa aplicar al mismo- objeto los fond0~_
cuya inversión autoriza la menciunadn ley; ,
Por esta considel'ación,

El Presidente provisor'io del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros,-

RESUELVE:

Siempre que no existiere saldo dispollible en el inciso 12 del pl'esll-
puesto del Departamento de Guerra para la imputación de los sueldos.
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i
del EjérCito, la Contadur'ía General los imputará inmedilatamente á los
-ítem~ del inciso 13 del mismo presupuesto.

Comuníquese y pase á la Contaduría General á sus e e~tos.

ROCA.-G. VILLANUEVA.-A. ALCORT .-A. BEkMEJO
-J. J. ROMEltO,

Decreto aceptando la renuncia del veterinario del regimiento 20 de artillcrla
D. Carlixto Ferreira.

Departamento de Guerra,

Buenos Aires, Octubre 9 de 1895.

Visto este expediente,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en eje/'c cío del Podel'
Ejecutivo-

DECkETA:

Art. 10 Acéptase la I'enuncia interpuesta por D. Calixt( Fe/'/'eil'a, del
puesto de veterinario del Regimiento 20 de Artille/'Ía de í/lea.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Naci)l)ai, y vuelva

al Estado Mayor GelJer'al del Ejército á sus efectos.

G.

Decreto cOllc('diendo pellSiúll á In seiiora Salomé Hu OIl(,S.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 2 oe 189!í.

Visto este expediente y de acuet'do con lo infol'm'ldo POt' a Cont'ldu['ía
General y lo dicLilminado pOI' el S,". Pt'(>curador del Tesolo,

El Presidente provisorio del Hon01"able Senado, en ejerci io del Pode,'
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acuérda"e á doña Saiom{' Hugones, hija del G lerrero de la
Independencia, Capitán D. Fermin Hugones, pensión con g ce del sueldo
integro que correspondía al causant l, con arreglo á la ley e la materin.

Al'!. 20 Comuníquese á quienes c<>IT€sponda, publíquese dése al Re-
gistro Nacional y vuelva á la 0C?nti¡duría General, á sus fectos.

RO A.
G. VILL NUEVA.



DECRETA:

Decreto concedien.lo aumento (le pensión á la señora Rosa F. de Morillo.

46

ROCA.
G. VILLANUEVA.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Buenos Aires, Octubre 29 ele 1895..

Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

Buenos Aires .. Octubre 29 de 1895.

OCTUBRE

Visto lo solicitado pOI' el señor .Presidente . del Consejo Supremo de
Guel'ra y Marina, en su nota que antecede,

Departamento dlil Guerra.

A.rt. 10 Acuél'dase á Doña Rosa Funes de Mori\lu, aumento de pen-
sión de la cuarta á la tercera parte del sueldo que gozaba el causante,
con arreglo al artículo 21, inciso 2°, de la ley de 9 de Octubre de 1865.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insér.tclse en el Registru Nacional y

vuelva á la C'lntaducía General á sus efectos.

Departamento de Guerra.

Vista ia presente solicitud, y de cor.fl1l'midad con lo dictaminado por
el señor ProcUl'ador del Tesoro y 1\1 informado pOI'la Contaduría General,

El Presidente provisorio del Honomble Senado, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo--

Acuerdo autorizando al Consejo Supremo de Guerra YMarina para la adqul-
sicióu de mobiliario con destino al Archivo General.

Art. 10 Acéplase la renuncia interpuesta por Don Robel'to Pél'ez Fe-
rreira. del puesto de Oficial 1° de la oficina técnica del Arsenal de Guerra.
Art. 20 Nómbrase en su reemplazo al ciudadano Don Edwndo Giappone.
Arlo 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y vuelya

á la Contaduría General á sus efectos.

Vista la renuncia que antecede,
El Presidente provisorio del Honomble Senado, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Decreto aceptando la renuncia del Oficial 1° de la oficina técnica del Arsenal
.le Guerra Y nombrando en su reemplazo á Don E. Giappone.

Departnmento de Guerra.
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El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del P del' Ejecutivo, y
ell Acuerdo de Ministros- .

DECRETA:

AL-ROCA.-G, Vn.LANUEVA.---':B. Zo
COI-tTA.-J. J. ROMEltO.-A.

Acuerdo aprobando la cueuta presentada por la impresión d 1500 ejemplares
del <Manual de instrucción de tiro para infantería", con~ ccionado por el
Capitán don .José Armand.

Art. 1° Autorízase al Consejo Supl'emo de Guerra y iV arina, á inver-
tir hasta la suma de ($ 1.090 m/n) un mil noventa peso moneda nacio-
nal, en la comfJra de mobiliario ¡Jan.! el Archivo Genera.
AI.t. 2° Comuníquese al presidentt~ del expresado Co sejo, y pase á

la Contadul'Ía General de la Nacían, pa¡'a que pmctíque la liquidación
correspondien te.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubr 29 de 1895.

Habiendo sido a.utorizado el gasto á qne se ¡'efiel'en s precedentes
informes,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejen:'cio del Pudelo
Eje...:utivo y~en ACUf~rdo de Ministros-

OECRETA:

Art. 1° Apl'uébase la cuenta preselltada POI' la imp,'esión e mil qmrnen.
tos ejemplares del «(Manual de instrucción dA tiro p, ra infantería»,
confeccionado POI' el l:apitan don José AI'mar,d, y. l:uyo i porte asciende
á la suma de mil cuatt'ocie[~tos tl'ece pesos seteoth y cinco centavos
moneda nacional.
Art. 2° Pase á la Contadur;a General de la Nación pa'a que liquide.

ROCA.-G. VILLANUEVA.-A. ALCOH.TA.-A.
BERMEJO-J, J' ROM -RO.

Acuerdo aprobando una cuenta presentada 'por don José Cart sso, por la pro-
visión de 882 camisetas de tropa para el Regimiento 7° d Infanteria de
linea.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 2. de 1895.

Habiendo sido autorizado el gasto de la referencia, po resolución de
fecha 6 Setiembre próximo pasado.
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DECRETA:

,.
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Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.
Departamento de Guerra.

Habiéndose ordenado á la Comisaría de Guerra, con fecha 4 de Ju-
liC!próximo pasado, procediera ú la provisión de monturas al l'egimiento
1 de caballer ía de Guardia Nacional de la Oapital, que debía formar
er, la parada del 9 de Julio, sin proceder á licitación públic::., dada la
premura del tiempo,

Vistos los preceden~es infol'mes, y dada la urgencia de la p¡'ovisión
que se solicit:1,

El Presidente p?"ovisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

Acuerdo aceptando la l)rOpuesta de don .Juan 1). Cirie para la provisión de
monturas al Regimiento tQ de Caballeria de Linea.

Art. 10 A.céptase la propuesta del señor J U"ln D. Cil'io, p¡:¡I'a la pro-
visión de ciento nueve monturas completas al regimiento número 1
de caballería de línea, ellYO impor.te tulal it~ciende {¡ la suma de mil
dos.:lientos setenta y tl'es pesos con diez centavos moneda nacional.

Art. 2° Pase á Id Comisaría de GuelTa ú sus efectos.

ROOA.-G. VILLANUEVA,-BENJAMÍN ZORRILLA.-A.
ALCORTA.-J. J. ROMERO-Al'IlTONIO BP.RMEJO.

Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

AClUerlloconfirmando la úrclen dada á la Comi~aría de Gmll'ra en 4 de .Julio
ppdo. para la provisíón de monturas al Regimiento 1 de caballería de G. N.
de la Capital.

Departamento de Guerra.

Art. 1° Apruébase la cuenta presentada por el señor José Oartas-
so, por la suma de mil treseÍentos veintitres pesos moneda macional,
importe de la provisión de ochocientas ochenta y dos camisetas de tro-
pa pum el Regimiento 7° de infaoteria de línea.

Art. 2° Pase a la Oontaduria General de la Nación para que liquide.

ROOA.-G. VILLANUIWA.-BENJAMIN ZORRILLA.
-A. ALCOltTA -A. BERMEJO-J. J. ROMEHO.

Fl P?'esidente provisorIO del HonOí'able Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-
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El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercic o del Pode¡'
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Confirmase la órden de fecha 4 de Julio prOXlffiO pasH o, expedida
á la Comisaría de Gue¡>ra y pase á la ContnduJ'Ía Gener 1 para que
liquide.

ROCA.-G. VILLANUEVi\.-B. ZORRILL~.-A ALCORTA.-
ANTONIOBERMEJO.-J. J. ROMERO.

Acuerdo aprobando una compra de textos y útiles de clase hcch por 4.'1Direc-
tor del Colegio Militar

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octnbre 9 de 1895.

De acuerdo con lo aGonsejado pOI" el Estado Mayor' General del Ejército,

El Presidente provism"io del Honomble Senado, en ejerci0io del Poder'
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministr',ls-

DEC.rl.ETA:

Art. 10 Apruébase el gasto de L:. ~nntidad ae ($ 2775.45) dos mil sete-
cientos setenta y ein~o peslJs cw:u'ent,t y cinc" eentavú,.; 1l1( neda nacio-
nal, efectuadu pOI' .el Director del Cl)legio Militar de In ación, en la
compra de textos y útiles de clase pal'a los alu;nnos del e pi'e...;ado es-
tablecimiento.
Art. 20 Pase á I:t COfltaduria Genenll para la liquid~ción e la expre-

sada suma.
ROCA.-G. VILLANUEVA.-A. ALCORTA.-

ANTONIO BI-:RMEJO.- BENJAMIN
ZURltlLLA.-J. J. H.o¡ ERO.

Acuerdo aprobando los gastos de entierro del general Napoleo, Uriburll.
i

Dapartament.) de Guerra.
Buen~s Aires, Octubre 29 de 1895.

Atento lo informado por el Estado Mayor General del Ejército,-

El Presidente p~'ovisorio deí Honorable Senado, en eje¡'cicio del Poder Eje-
cutivo, y en Acuerdo de Ministros- '

DECRETA~

Art. 10 Apruébase el gasto dI" la cantidad de ($ 3360 ID/n) tr,es mil tl'es-
cientos sesenta pesos moneda nacional, invertida en el entierro del señol'
general D. Napoleon Uriburu.



Decreto nombrando Maestro de Esgrima para la division de Santa Catalina á
D. O. Fabbi.

Decreto maUllando et'ectuar obras de reparación en el cuartel ocupado por el
. Batallón 1° del Regimiento 5° de Infantería.

Art. 20 Comuníquese al Estado Mayor del Ejército y pase á la Conta~
dul'Ía Genel'al para la liquidación correspondiente.

ROCA.-G. VILLI\.NUEVA.-BENJAMIM
ZORRILLA.-A. ALCO.RTA.-J.
J. ROMERo.-A. BEltMEJO.
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ROCA.
G. VILUNUBVA.

'ROCA..
G. VILLANUEVA

Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

OCTUBRE

Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

del Honorable Senado, en ejercicio del Poder

por el Estado Mayor General del Ejército en su

DECRETA:

Art. 10 Nórnb¡'ase para desempeñar el cargo de Maestro de Esgrima,
en la división de Santa Catalina, á D. Olinto Fabbi, con la asignación
mensual de doscientos peso!" muneda nacional, debiendo imputarse es-
te gasto al inciso 17, ítem 1 del presupuesto de Guerra vigente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nadonal y vuelva

á Contaduría General á sus efectos.

Departamento de Guerra.

DI1CRETA:

AI"t. 10 Procédase á efectuar por administración, por intermedio del
Departámento de Obras Públicas, las obras de I:eparación que el Esta-
d(l Mayor G90eral del Ejército manifiesta ser necesarias en el cuartel
ocup':ldo POI' el primer Batallón del Regimi~nto 5° de Illfantel'Ía de línea.
Art. 2° Comuníquese á quienes cot'I'esponJa, y pase al Depat'tamento

de Obras Públicas, á sus efectos.

Visto lo manifestado
no~a que precede,

El Presidente provisor'io
Ejecutivo-

Atento lo manifestado pur el Estado Mayor General del Ejército so-
bre la necesidad de los sel"vicios de un Maestro de Esgrima en la di-
visión de Santa Catalina,
El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Departamento de Guerra.
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Decreto aproban(lo planos y presupuestos .para la cónstrucción de edificios con
destino á cuerpos de guardias en los polvorines de Santa Catalina y Chacarita.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

Vista la nota que antecede del Departamento de Obras Públicas,

El Prrsidente del HonOI'able Senado, en ejer'cicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:

A"t. 1° Apruébanse los pLlnos y pr'esupuestos fOl'mulados por el
Depal'tamento' de Obras Públicas de la Nación, par-a la cOllstl'Ucción de
dos edificios, de:=;tilutdús a cuet'po de gual'dia de los po!vorines que se
han mandado construir en Santa Catalina y Chacarita.

Art. 20 Vuelm este expediente al expresado Departaolento para que
proceda á la constr-ucción de los mencionados edificios, debiendo ellas
ser encomendadas al arquit.ecto señal' Ma!'tiniano Autonini, POI' ser la
persona encargada de cunstruir los polvo!'ines.

Arto 3° Comuniquese á quienes cOI'responda.

ROCA ..
G. VILLANUEVA.

Decreto autorizando al jefe de la linea militar (Iel Alto Uruguay para inver-
tir ciento sesenta pesos en alquileres de casas.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1895,

De acuf'rdo con lo informado po!' el Estado MaYal' del Ejél'cito,

El Presidente provúwrio del Honomble Senado, en ejerciciu del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° AutorÍzase al Jefe de la línea milit:ll' del Alto Uruguay, á in-
verti!' mensualmente, y á canta¡' desde ello de Abril del cort'iente año,
la suma de $ 160 m/n, ciento sesentd pr:sos moneda nacion'al, en el pago
de los alquileres ddas casas q1le ocupan las distintas oficiói:ls de la ex-
presada línea. .•

Art. 2° Comuníquese al Estado Mayor del Ejército y vuelva a la Con-
tadu!'Ía General par'a que formule una liqllidaciólI especial POI' el im-
po!'te de los alquileres vencidos debiendo se!' excluidos en :Ias listas res-
pectivas los que en adelante se devenguen.

ROCA.
G. VILL~NUEVA.
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Decreto confirmando un gasto de telegramas, correspondientes al primer semes-
tre del año actual.

Departamento de Guerra. Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Visto In infol'mado por la COlltac1uría General en este expediente.

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo,-

DECRETA:

Art. 10 Confírmase el gasto que se expresa en la planilla que obra en
este expediente, por despachos telegráficos expedidos á cargo de este
Ministerio, durante los meses del prim~r semestre del año corl'iente y
que importa la cantidad de $ 4.095.92.
Alt. 20 Vuelva á la Dirección General de Correos, para que acredite

en la cuenta respectiva su importe.

Decreto mandando liquidar mensualmente la partida destinada á pintura Y
blanqueo.

Departamento de Guerra. Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

ROCA.
G. Vn.LANuEVA.

Visto el precedente informe de la Contaduría General, y de acuel'do con
lo solicitado por el Estado Mayor Geneml del Ejército,-
El Proesidente provisor'io del Honorable Senado, en ejercio del Poder

Ejecutivo,- .
DECRETA:

Art. 1° La Conteduría General liquidará mensualmente en las plani-
llas cOl'l'espondientes, y á contar desde el mes de Agosto próximo pa5ado,
la partida destinada á pintura y blanqueo.
Art, 2° Comuníquese al Estado Mayor General del Ejército y pase á

Contaduría General, á sus eféctos.

Decreto no haciendo lugar á la j ubilaciónsolicitada por el dibujante Julio Bi-
ttersbacher.

Departamento de Guerra. Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

De acuerdú con lu informado por la Contaduría General, y
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CONSIDERA NDO:

Que el ineiso 3° del artícul,) 2° de la Ley de Jubilaciones exige como
mínimun, para tener derechu á lajubilación, haber prestado quince años
de servicios y ello en el Caso de que el empleado se encuentre física
ó intelectualmente imposibilitado para continuar en el ejercici,) del em-
pleo;
Que los únicos se!'vicios que pueden computar'se al solicitante son

los prestados como dibujante del Estadn Mayor General del Ejército,
los que no alcanzan á cinco meses, pues los militares no pueden to-
marse en coosidel'acióu, por ser necesario pam elJo que íos civiles ex-
cedan de 10 ¡'Años, segun dispune el a¡,tículo 90 de la ley.
Que el s()licitant~ no se encuentra, por lo tanto, compr'endido en los be-

neficios de la esp.resada ley,

El Presidente proviso?'io del Honorable Senado, en ejerciciü del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar al pedido de jubilación que hace el Estado M'i-
yor Gener'al del EjéI'cito para el dibujante de esa repar'tición D. Julio
Rittersbache,
Art. 20 Comuníquese, publíquese y pase á la ContadmÍa Genei'al para

su at'chivo.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Decreto reconociendo una cuenta l)or telegramas en los meses tle Julio y Agosto.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Octubre, 29 de 1895.

Visto lo informado po:' la Contaduría General en este expediente,

B'l Presidente provisorio del Senado, en ejer'cicio del Poder' Ejecutivo-

DECR.ETA:

Art. 10 Confirmase el gasto que se expresa. en la planilla que obra
eo est8 expedieutd, por despachos telegr'áficos expedidos á cargo de es-
te Ministerio durante los meses de Juliu y Agusto pr'oximos pasados y
que importa lH cantidad de $ 1415,05. '
Art. 20 Vuelva á la Dirección Gener'al de Corr'eos, para que se acre-

dit.e en la cuenta reqpectiva su importe.

¡ROCA.
G. ViILLANUEVA.
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Dccreto uombrando jefe del regimiento 2° de artillería de G. N. de la Capital
al teniente c9rúnel don Tristan Villarruel.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

En mérito de la propuesta que precede,

I!J1Presidente provisorio del Honorable Senado, en eJerCIcIO del Poder
Ejecutivo,-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase jefe del regimiento 2° de artillería de guardia na-
cional de la capital, al teniente coronel de al'tillería de línea don Tris-
tan VillalTuel.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Decreto concediendo pensión á doña Petrona Toledo.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

Visto este expediente y atento lo manifestado por el Estado Mayor
General del Ejército y lo dictaminado POI' el señal' Procul'ador del Tesoro.

El Presidente provismio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo.- ,

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á doña Petrona Toledo, viuda del cabo Abdón
Gómez, pensión de la cuarta parte del sueldo que sozaba el causante
con ar-reglo á la ley de 9 de Octubl'e de 1865.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese 2n el Registro Nacional

y vuelva á la Contaduría General á sus efctos.
ROCA.

G. VILLANUEVA.

Uecreto nombrando una comision para que investigue lml méritos de los que
revistan en el cuerpo de invaJidos.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

Visto el precedente informe del Estado Mayor General del Ejércit 01
del que resultan c0mpl'obadas las denuncias sobre la existencia en e
Cuerpo de Inválidos de personas que aparentemente no revisten tal ca-
rácter; y

..



730 MINISTERIO DE GUERRA Y :MARINA

. CONSIDERANDO:

Que es un deber del gobierno velar' por el más estricto cumplimien-
to de las leyes, sin ten!"r en cuenta los intereses personales que se
afecten;
Que el Cuerpo de Inválidos debe sér la fiel expresión del expíritu

justiciero que determinó su cr'eación, una institución 111mada á conser-
var y amparar los servidores del ejérc~ito que se inutilicen en las filas;

Que \lO es posible permitir, sin incurrir en sérias r'esponsabi!idades,
la per'manencia en el cuerpo mencionado de personas que, Ó no son
inválidos ó han cesado de ser'lo, por'lo que pl'Ocede una verificación mi-
nuclos& que no deje lUg'll' á la más mínim;l duda sobr'e las condiciones
de invalidez que revisten lo:" miembros de este (:uer'po;
Por' estas consideraciones,

El Presldente provzsorlo del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Eje-
cutivo-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase una comisión, compuesta de las coronele~ D, Ale-

jandr'o Montes de Oca y D. Jorge R6de, y del cirujano de división Dr.
Marcial V, Quiroga, cirujano de brigada Dr. Facundo Larrosa y cirujano
de regimento Dr' Nicomedes Antilo, para que, teniendo á la vistn los expe-
dientes que h¡'H1detel"min;..¡do la incorporación á inválidos de los que en
el revistan, practique una escrupulosa. averiguación sobre los méritos
qae ofrecen los agraciados para cuntinuar figurando como tal,'!" inválidos.

Art. 20 La Contaduria General de la Nacion pondrá á disposición de
la -comisión nombmd;..¡, los expedieutes de la referencia que exist.en ar-
chivados en esa repartición.

Art, 3° El EstadoMayor General del Ejército dictará las órdenes opor-
tunas para el inmediato cumplimier.to de este decreto' y eleval'á al Mi-
nisterio de la Guerra el informe con que ésta dé cuenta del dqsempeño
de su cometido.
Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA-
G. VILLANUEVA,

Acuerdo autorizando la invcrsióu de $ 1820 mln. en la instalación de una
nueva bomba y pulsómetro con destino al servicio de aguas en el Hospital
Militar, debiendo ser efectuados por la Administración de las Obras de Sa-
lubridad.

Departamento de Guerra. Buenos Aires, Octubre 29 de 1895.

En virtud de los precedentes infor'mes f'elacionados con la instalación
de una nueva bomba y pulsó metro con destino al ser'vicio regular de
aguas en el Hospital Militar, y dada la urgencia con que es reclamada
la obra.
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Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.
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Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Vi:sto el informe precedente del Estado Mayor General del Ejércíto .. .

El Presidente p?'ovisor'io del Honorable Senado, en eJerCIeIO del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministl,os -

DECRETA:

Art. 10 AutoríZl'lse la inv8rsión de mil ochocientos veinte pesos mo-
neda nacional en las obras indi"pensables para la instalación de la bom-
ba y pulsómetr'o de que se trata en este expediente, y de acuerdo con
el pr'esupuesto presentado.
, Art. 20 Los tmbnjos deberán ser efectuado!'. por la Administración de
las obras de Salubr'idad de la Oapital y por' cuenta de este MinisteI'io.

Art, 3° Oomuníquese al Estado Mayol' General del Ejér'cito, y pase
á la Administr'ación de las Obras de Salubridad á sus efectos,

ROOA.- G. VILLANUEVA.-B. ZO!{I{ILLA.-A. ALCOI{-
TA.-A, BERMEJO.

Acuerdo coufirmando la orden dada á la Comisaria de Guerra,eu 2 de .Julio
ppdo, reCere»te á la provisión de bauderolas de guias con destiuo á los Cuer-
pos de la Guarnición.

Habiéndose Mdenado á la ComisaI'Ía de GuerI'a, ovn fecha 2 de Julio
próximo pasado, procediera á la provisión de banderolas de guías, con
destino á los cuel'¡JOS de la guarnición que debían fOl'mar en la parada
del' 9 de Julio, sin proceder á licitacion publica, dada la premul'a del
Uemp~ '

El Pr'esidente pr'ovisor'io del Honor'uble Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Oonfír'mase la orden de fecha 2 de Julio proxlmo pasado expedida
á la Comisaría de Guerra y pase á la Oontaduría General para que liquide.

ROOA.-G. VILLANUEVA-BE:NJAMÍN ZORltILLA-A.
ALCO¡{TA-ANTONIO BERMEJO-J. J. ROME:RO.

Decreto ordenando una provisión extraordinaria de ropa y calzado al cuerpo
de Ingenieros.
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El Presidente p?'ovisorio del Honorable Senado, en ejercicIO del Podel"
Ejecutivo-

DECRETA:

Ai't. 10 Como dotación extraordinaría, 91 I"egimieuto de ingenieros se-
rá provisto de un traje con blusa y dos pares de botas por plaza, de-
biendo en los i:tños sucesiv('s ajustal'se esta provisión á lo indicado por
el Estado Mayor General del Ejércit,).
Art. 20 Pase á la Intendencia de Guerra á sus efectos.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Decreto nombrando Comisario Ins1;rlictor de la Sección Capital al capitán
Eduardo Vega, y en reemplazo de éste, á don Benito Dónovan.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Vista la propuesta que antecede del Esta.do Mayor General del Ejércitoz

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder EJecmivo-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Comisario Instructor de la Sección Capital FedE'I'al,
al Capitán del Regimiento 10 de Caballería de Línea D. Eduardo Vega,
y pam reemplazf-lr á éste, al Capitán D. Benito Dónovan.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y. pase á la Contaduría

General á sus efectos.
ROCA.

G. Vn.LANuEVA.

Decreto concediendo la exoneración solicitada por el coronel don Rómulo Par-
kinson, Jere del Regimiento 3 de Artillería, ynombrando en su reemplazo al
teniente coronel (Ion Francisco Chousiño. .

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

ROCA.
G. VILLANUEVAe

Atento lo informado por el Estado Mayor General del Ejército,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercido del Podel
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la exonel'ación solicitada p")r el coronel D. Rómulc
Parkinson, del cal'go de Jefe del Regimiento 3 de Artillería.
Art. 20 Nómbmse para reemplazarle al tellient.e coronel D. Francisc(

Chousiño.
Art. 30 C,)muníquese, publíquese y dése al Registro Nacional y vuelv::

al Estado Mayor Genel'al á sus efectos.
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\cnerdo nombrando Contador de la PreCectnra Marítima al ciudadano don
Bernabé Font.

)epartamento de Marina.

Buenos Aires, Octubre 10 de 1895.

Habiendu manifestado el Señor P:-efecto General de Puer'tos, la nel:e-
,idnd de nomb"a,' un Contador en esa Re¡IIH.tición, empleo que concep-
úa indispensable para su buena marcha,

!:f Piesider¿te de fa Uepr'tblica, en Acuerdo de Ministrus--

OECkETA:

Art. 1u Nómbl':lse C(lnt;¡dor dp la Prefectúra General de Puertos, al
iudadano d, 'n Bernabé F')llt, con la asignación mensunl de $ m(n 300,
¡L1ese imputaní á subl'antes del ine. 15, Ítem 1, hasta tanto el Hono-
'able Congr'eso incluya este empleo en el Presupuesto Gene¡'al de gastos.
Art. 2° C"muníquese a quienes corresponda, dése ¡tI Registro Nacional
archívesp.

URIBURO.-G. VILLANUEVA.-B. ZCHtRILL.A.-A..

ALcoRTA.-J. J. ROMEltO.-A. BERMEJO.

ecreto nombrando una comisión que examine las propuestas de provisión de
telas para el vestuario d!' verano con destino á la Armada..

epartamel1tú de ~'1aril'la.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1895.

Habiendo tenido lugar', con fecha 17 de Setiembr'e próximo pasado, la
3itacióII de tela" y ;lI'tículos para la confección del vestuario de vemno, y

CONSIDERANDO:

10 Que no se ha encontr'a:do en la Sub-Secretaría de Mal'Ína el ejem-
al' que !la debido allí existi,' de las muestr'as que han servido de base
la I¡eltación, y que el ejemplar' remitide) por la Comisal'Ía con posterio-
:lali á la apertur;l dA las pr'opuestas, carece de los requisitos de au-
nticidad necesal'Íos;
2° Que varias de las propuestas p,'esentadas en el act') de la licita-
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. ción han sido acompañadas de muestras especiales, con arreglo a las
cunles se ajustan sus precios;

30 Que el Poder' Ejecutivo des8a proceder' con exacto conocimiento
de causa, al re>,olver sobre la precitada licitación, asesorándose de pel'-
sonas competentes,

h'l /, residente de la Repüblica.-

Art. 10 Nómbrase en comisión á los señores José Pél'ez Mendoza, Luis
E. Zuberbülher y Juan J. BarTeiro, pal'a que examineq las propuestas
para la provisión de telas y demás artículos de"ltinados á la confección
del vestuario de verano pal'a la Armada, presentadas en la IiCltación
qne tuvo Iu.gar el día 17 de Setiembre próximo pasado, é indiquen la
que consideren más ventf\josa, teniendo en cuenta, tanto la economía
en los precios, como la mejor calidad de l.'s artícul'os,

Art. 2° POI' 1<1 Sub Secl'etaría de MaI'Ína se darán á los señor'es nombra-
dl)S todos los datos 'lüe necesiten para el mejor desempeño de su co-
metido,
Art. 3° Comuníquese á quienes cOITesponda á su:; efectos,

URIBURU,
G, VILLANUFVA.

DeCl'eto nombrando ,Jefe del Estado Mayor de la Escuadra de Instrucción ~.
Ayudante de c)rtlenes Y Secretario tlel jefe de aquella.

Departamento de Marina. Buenos Aires, Octubre 1 de 1895.

Vista la propuesta que precede del Estado Mayal' General de Marina,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe del Estado Mayor de 1;\ Escuadra. de Ins-
trucción, que se organizará en hrevé bfljo las órdenes del señClr capita r
de navío don Atilio Barilar'i, al capitan de fl'agata don auofre Beibeder
y para ayudante de órdenes y Secretario del Jefe de aquella, al tenienu
de navío don Cé<;ar Silveyra. .
Al't. 2° ComuiJíquese á quienes cOl're:;ponda á sus efectos, dése a

Registro Nacional y archívese.
URlBU1{U.

G. VILLANUEVA.
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Departamento de Marina.
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URIBURU.
G. VILLA NUEVA,

Buenos Aires, Octubre 2 de 1895.

POI' razones de meJor' or'ganización.
hl P?"eszdente de la Bepública-

URIBURU,
G. VILLAI'lUEVA,

. Buenos Aires, Octubre 2 de 1895.

Decreto disponiendo que en adelante dependan directamente del Estado Mayor
los allrendices maquinistlts que estudian en Inglaterra, y ordenando se pong't
bajo las órdenes del capitán de Navío don M. J)omecq Garcia el. teniente de
Navío don Gnstavo Sumblad Rosetí.

Ar't. 1° Los alumnos maquinistas, ajustador'es y forjador'es, que hacen
su aprendizaje en Inglaterra, depender'án en adplante dir'ectamente del
Estado Mayor General de Marina, el que designal'á á uno de los jefes
supel'Íu/'es que en la aetualidad JS,-;é¡npei'ían eomisic)JJes el! Europa,
para que ejerza sobre aquéJius la inspeceiólI y vijIldllcia necesaria á su
mej01' aprovechamír~ntú.
Art. 20 El actUé11inspector' de los aprendices, teniente de Navío don

Gustav0 Sumblad Roseti, se pundrá á las órdenes del sei'íor capitán de
Navío don Manuel Domecq GarcíH, con el fin de inspeccionar las cons-
trucciones del buque-escueJa,
Art. 30 Oomuniquese a quienes corresponda á los fines consiguientes,

dése al Registr'o Naciullal y ill'chívese.

Departamento de Marina.

Vista la propuesta que p ntecede del Estado M'.lyor General de Marina
Kl Presidente de la Repú,blica-

Decreto nombrando comandante y 2°comandante del acoI"azado «1ndepen(lencia.»

Ar't. 10 Nómbr"se f'omnndante riel acorazado <tIndependencia;» al
sei'íol' C:~pitéln de fragata D. Manuel Bal'l'azn, y 2° com'lndante del mismo
buque, al teniente de f,'ngata D, Lellpoldo Gard.
Art. 20 OomunÍquese á quienes corresponda á sus efecto::., dése al

Registl'o Nacional y archívese.
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Decreto (lando de baja al Comisario D. Ensebio Rodrignez Cabello.

Departamento de Marina. Buenos Aires, Octubre 3 de 1895.

Por r3zones de mejor sel'vicio,

El Presidente de la Republica-

URlBURU.
G. VILl.ANUEVA.

DECRETA:

Art. 10 Dáse de baja del servicio de la armada, al comisario
principal D. Eusebio Rodríguez Cabello.
A:,t. 20 Comuníqup.se á quienes corl'esponda á SllS efedos, dése al

Registro Nacional Y archívese.

------
Acnerdo aceptando la propuesta de los Sres. Wilson y c.a, para entregar en el,

puerto (leMontevilleo, 70 toneladas de carbon, al crucero ••9 de Julio).

Dellartamento de Marina. Buenos Aires, Octubre 5 de 1895.

Visto lo informado por In. Oomisaría de Marina sobre el costo de $ 9
por tonelada, que importaría el trasporte á Montevideo del carbon que
necesita el Cruceru (,9 de Julio» para trasladal'se á este puerto, sin con-
tar eon los derechos de Aduana que pudieran exigirse pOI' las autorida-
des oI'ientales, Y habiendo propuesto los Sres. Wilson y C,a, de esta
plaza, entregal' el combustible nl"cesnrio al precio de $ 6.50 mln, oro
sell<ldo pOI' tonelada, transmitiendo telegráficamente en el día, la orden
respectiva á su agente en Montevideo,
El P'l"esidente de la Repüblica, en fLcuerdo de Ministros-

ltESUELVE:

URIBURU.-G. VIl,LANUEVA.--BENJAMIN Zo-
RRILLA.-J. J. ROMERO.-A. ALCOR-
TA.--ANTONIO ,BERMEJO.

Autorizar la cumpra á los Sres. Wilson y C.a, de setenta toneladas de
carbon, que deberán entregar en el puerto oe Montevideo, á bürdo del
crucero «9 de Julio», ni precio de $ Ol'r¡ 6.50 mln ln toneladn, debiendo
imputarse este gasto al ítem 6 del inc. 12 del Presupuesto de Marina.
Hágase saber á la Comisaría, al Estado Mayor y pase á Contaduría

para que liquide.

Resolución dejando sin efecto la licitación para la construcción (le galpones
con destino á depósitos de carbón en la Dársena Sud.

DupaTtamento de Marina. Buensli Aires, Octubre 7 de 1895.

Visto este expediente y resultando:
I
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1° Que el dia 9 de Setiembre pr't)ximo pasado, tuvo lugar una licita-

ció:1 pública pam la constrlleción de galpones para el depósito de car-
bón en la Dál'sena Sud, obra que habí'l sidJ l)J'esupuestad,,[ en la can-
tidad de $ 208930 mln, do::scieutos och,) mil nove€ientns trein ta pesos
mop.eda nacional; ,
20 Que la capacidad dada á Jos depósitos proyectados er'a muy su-

perior, á juicio del Estado Mayor', á la cantidad de carbon que habrá
necesidad da mantener' depositada en ellos; y

CONSIDERA N DO:

10 Que por el Depul'tamento de Marina y en vista de los resultados
ex.puestos, se dejó sin efecto la licitación precitad'i, pasándose el expe-
diente al Depal'tamento de Obras Públinas pal'a que formulase un nUevo
prQyecto sobre base~ mas reducidas;.
20 Que esta repartición ha dado cumplimiento á lu ol'denado, ele\'an-

do un nuevo plano y presupuesto, que asciende á la suma de $ 56251,59
mln. cincuenta y seis mil d)scíentus cincuenta y un peso con cincuenta
y ~ueve centavos moneda naeional, ó sea á poco m'lS de la cuarta
pUl'te del pr'oyecto primitivo; .

3° Que es conveniente reducÍI' á lo indis;:>ensable el costu Jel depó ....
sito de car.bón ~rJ la Dársena Sud, porque tan necesario ó más que en
este pueno, sel'á el eunstruir' obl'as análogas en út/'os puer'tos de h
República;
PUl' estos fundamentos,

El Presidente de la Repüblíca'-

RESUELVE:

Ar't. 1° Anúlase deiinilivamtlnte la licitación que tuvo lugal' el.dia 9
de Setiembl'e pl'óximo pasado, para la construcción d(~ galpones pal'a
depósito de cal'bón en la Dár'stna Sud. '
Al't. 20 Autorízase al Departamento de Obl'as Públic'ls pam que Jla-

me á licitacion lIuevamente pat'a la ejecucion de la expresada obra, con
aT'l'~glo al plano y pl'esupuesto que ha formulado y que COl'l'eagr'egado.
AI't. 3° Comuníque:3e á la ContaduJ'ia y pase á sus efectos al Depar-

ta men to de Obr'as Públicas.

URIBURU.
G, Vn~LANuEVA.

-'--_.

Decreto declarando disuelta la Oficina Central de Bidrograna. .

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Octubre 8 de 1895.

Manifestando el Estado Mayol' Genel'al de Mal'ina que la Oficina de
Hidrografía no Jlena en manera alguna las funciones que se tuviel'on en
vista para su creación,

47
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El Presidente de la República-
DECRIlTA:

Art. 10, Declár'use dissuelta la Oficina de Hidrogr'afi,\ h¡istu tuuto pi
Estado Mayol' proponga l¡\ nueva orgallizaC:Íón que deba dá¡'sele.

Art. 2° Autorizase ni precitado Estado Mayor, pal'a de"ign¡ir un ofi-
cial de la Armada que se haga cargo de Iá Oficina, bajo inventarip,

Art. 30 O,)muniquese etc,
URIBURU.

G. VILLANURVA,

Acuerdo aprobando la licitación d(' telas y prendas complementnrias de uni-
rormt" 11t"vt"rnno para las tripulaciones lit" In Arl1111l1a~. ~n;¡dt"lu"ndt"ncins.

Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Octubrf\ 9 <le 189fi,

Vista la licitación que tuvo lugar' el dia 17 de Setiembl'e pl'oximo pa-
sado en la Sub-Seel'etal'Ía de Mar-ina, para la Iwovisión de tela;; y pren-
das complementarias para la confe0ción del uniforme de verano de las
tripulaciones dA los buques y repa.rticione" de la Armada, PrefActura Ma-
rítima y sus dependencias, batallones de infantAría y :u't.illería de ma-
rina, ser-vicio de enganchados y depósitos; y

CONSIDEIlANOO:

10 Que por superior decreto de fecha 1° del actual, se nombró una
comisión de comer'ciantes de esta plaza para que f'x,lminara las pro-
puestas pr'ese'1tadas é indicara las que considerflse más venta.iosa~; pa-
ra el fiscl~, teniendo en cnenta la mayor economía, cúm') In. mAjor cali-
dad de los artículos;

20 Que según el informe expedido POl' dicha comi~ión, que cOl're agre-
gradu á este expediente, en el exámen que han pl'act.icado de las mues-
tras presentadas, han elegido las que se encuentmn lacradas y selladas
en la Sub-Secl'etaría de M'_lrinft, no aceptando en todos lo¡;; casos los
pr'ecios más bajos, sino cuando ¡-eunían la condición de mejol' calic1.ad
de los artículos, y teniendo en cuenta. que algunas de lf-ls telas de pre-
cio'más bajo tienen un ancho menor que el elegido;

30 Que la difer'encia que reSUlta en más, entre los precios de los
artículos que según la licitación aparecen presupuestados más bajos,
y los que deben aceptarse de conformidad con la I'el;:lción COUfAccio-
nada POI' la comisión, se encuentra compensada con creces POI' la
mejor calidad de los artículos á recibit'se;

Por estas consideraciones,

El Pre8;dente de la República, en Acuerdo de Ministl'os-

RESUELVE:

An, 10 Apr'uébase la licit.ación que tuvo lugarel día 17 d(~ Setiembre
próximo pasado en la Subsecretaría de Marina, para la provisión de
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telas y artículos complementarios para 1&confección del uniforme de
de vel'ano de las tripulacioue'S de la Armada, Prefectura Marítima y sus
dependencias, bl:ltallones de infantería y artillería dI'! marina, servicio
de enganchados y depósitos; yacéptanse las propuestas hechas por los
señores que más abajo se mencionan, le,s que entregarán los artículos
que se detallan en el cuadro de fojas ...•• cl}nfecionado por la Sub- Se.
cretaría de Marina, bajo la base del que a(lompaña á su referido in-
forme la comisión de comerciantes, por haberse tenido que deducIr
de él las telas y ¡:-rendas complementarias que cor¡'esponden al disuelto
blltallón artillería de ~ar'ina. en la forma siguiente:

El señor José CarTera, proveerá los ocho artículos numerados en el
mencionado cuadl'o del 1 al 8, cuyo valor' asciende á $ 96,222,28 ID/n.

El señor Adrián Prat, pr')veerá los tees artículos que se detallan
con los números 9 al 11, cuyo valor asciende á $ 36.634 m/n-

El señor E. Pp.rez, proveerá los diez artículos que S8 detallan con
los números 12 al 21, POI' valor de $ 13926,44 m/n.

Los señol.es Nec')1 y Pndestá, l)('oveer;'¡n los artículos que se detallan
con los números 22 [, 25, que 'l'lcienden á peSlJs 13,941 m/n.

El señor Pedro Olazábal, proveeI'á 1')3 tI'es artículos que se detallan
con los números 26 al 28, que ascienden á la suma de $ 4781,20.

El señor' A. Potié. peoveerá los tI'es aI'tículos que se detalliln con los
números 29 á 31. que ascienden á la suma de $ 268,23.

El señol' EVdl'ist,) Gismondi, pr'oveerá los dos artículos que se deta-
llan ...:onlos numer,)s 32 y 33, qnc: ascienden á la suma de $ 783.20

Los :;:eñores Magdalena, CilI'rem y Hiveira, pl'Oveerán el artículo que
se detalla en el numero 34, cuyo valor' es de $ 9708,30.

El señal' J. R. Vila, pl'oveer'á e! detÍculo que se detalla con el número
35, cuyo valor es de $ 414,40.

Los señores J. Bollo, Tone y üa., .proveel'án los aI'tículos que se
detallan con Jos númel'os 36 al 47, q.le ascienden á $ 6485,40,

Los señoI'es F¡'ancioni her'oHnos y Cia., pr(JvecI'án lÚ3 tr'ece artículos
que se detalh.ín con los numer'os 48 al 60, que ascienden á la suma de
$ 820,29. ,

Art. 20 La suma de cíento ')chenta y tres mil novecientos ochentl:). y
dos pesos con ",et':lnta y cuatt.o centavos moneda naciollal ($ 183.982,74
ID/n), á qW':lqueda r'educida la pj'esente licitación, se imputara al inciso
12, item 6, del presupuesto vigente del Depél!'tamento de Marina.

Ar't. 30 Los aI'tículos que constituyen esta licitación, se ¡'ecibirán con-
forme en todo con las muestcas que han servído á la comisión paI'J. el
estudio de las pl'opuestas, las que selladas y lacradas, se encuentran
en la Sub-SecI'etaría del Departamento de Mal'ina, y que en oportuni-
dad se remitiran para este efectn, á la Comisaría de Marina.

Art. 4° Devuélvanse pOI'la Sub -SecI'etaría Jos certificados de depósito
de los señoI'es BaltasaI' MOI'eno y Cia y Adolfo LéI'tora, cuyas pI'opues-
tas no han sido aceptadas, y remítase este expediente á la Comisaría
de Marina p ,ra que tome las anotaciones del caso, y fecho, lo enviará
sin perdida de tiempo á la Escribania Genel'al de Gobierno para que se
extiendan las anotaciones que corI'espooden, prévia ampliación de los
depósitos de garantía hasta el 6 % del valor total de las .propuestas
que deban escriturarse.

Art. 50 En atención á la insignificancia del monto á que ascienden las
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propuestas de log señores !:"l'anci,.H1i Hno" y Cia., Evarislo Gismondí,
J, R. Vila y A, Palié, se le exime de la escl'itUl'dción respectiva, de-
biendo desglosarse de este expediente y l'etenerse en la Sub-Secretaría
de Marina los l~ertificados de gar¡U1tía de sus propuest¡t~, hasta qUA
justifiquen haber entregado los artículos que se les han ndjudicado, á cuyo
efecto la Comisarí&, de Mal'ína les pasará el avisll correspondiente,
Art. 60 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuniquese á la

Contadurül. y pase á los unes ol'denados á la Comisal'Ía de Marina,
prévia inserción en el Registro Nacional

URIBUHU,-G. VILLANUIWA,-B. ZOKRILLA.-
J, J. ROMEKO.-A, ALCORTA,-A.
BERME,JO.

Decreto apercibiendo al Comisario General de Marina y separando de su puesto
al ()omisario de la clase U. Cárlos 1Saráchaga. .

Departamento de Guerra. Huenos Aires, Octubre 10 de 1895.

En vista de la ellmunicación del Jefe del Estado MaYal' de Marina,
fecha de huy, de la que resulta que la" malerias g"Hsas que debieron
embHI'ca¡'se .en el crucero «25 de Mayo.) el día 7 del COI'¡'ienle, no habían
aún. llegado a su destillO en lit madl'ugnda del día de h"y, debido á que,
en vez de haberse l'emitido en vapol', como lo recomendó especialmente
dicho Jefe al encal'gado de los Almacelles de la l;olfli~aríH Genel'al de
}\{lrin:l, tu fueron En el buque ú vela «(:omandante Lil'¡:¡,» y trasborda-
da;-. luego al f.>ailebut «Nuevo Chasque,) el cual, en vez de llevadas á
su destino, las transporto) á la Plata, y

CONSrogKANDO:

Que el pedido de artículos para el crucero ~(25 de Mayo» fué espe-
ci,i1mente recomendado al Jefe de esa reparticirJn, por escl'ito y vel'bal-
rnellte, y q~le al encal'g,tdo de los Almacenes de la C Jmisdl'Ía se le
I'eil.el'al'on estas I'm~umendaciones f.>ill'aque vigilara la I'apidez Y exact't
prt)visión de lo,> viver'es y materias g"<tsas corr'espondientes al (wueeru
mencionado,
El Presidente de la República-

DEeRETA:

ArL 1n A¡.>el'cíbflse sever'.l mente f.>t)rsu negligencia ~. deseuido al Co-
mi<;ariu gell~I'al de Mal'ina. cap.il.nn. de fragata dllll ElIl'ique Vicl.orica, y
sepáI'ilse de su emf.>let) al Comlsar'lO de la clase dun Cal'1us Sdráchaga.
Art. 20 Comisión ase al teniente de Navío don CM'los Mf\ssot, para

que en el día se hHga cargo de lus almacenes de la Comisaria General
de Marina, bajo furmal invental'Ío, que procederá á levantar con intflr-
vención de la Comisión de contadores, nombrada en el día de ayer, pa:-a
intervenÍl' en las operaciones de la citada repartición.
Art. 30 C.omuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
G. VILLANUEVA.
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Buenos Aires, Octubre 18 de 1895.
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URIBURU .
.G. VILLANUEVA.

Resolución disponiendo que varios jefes .que prestan servicios en la, Suh-Secre-
taria, se presenten á recibir órd~nes al Estado :Mayor Genera,1,de Marina.

DECRETA:

Art. 10 AsígnRse como sueldo mensual á los Intendentes Generales de
Guerra y Marina, la suma de mil pesos moneda nacional á cada UrlO.

Art. 20 Los voc::¡les de cada comisión serán retribuidos en Iwuporción
á la asisteOl:ia á sus sesiones, estableciéndose con este objeto la suma
de 1600 $ moneda nacional POI' mes, para cada comisión.

Art. 30 Queda fijado en $ 500 el sueldo de los Secretarios que opor-
tunamente se designen,

Art. 4° Comuníquese publíquese é insértese en el Registro, Nacional.

URIBURU.
G, VILLANUEVA.

En uso de la facultad que la ley número 3305 acuel.da al Poder Ejecu-
tivo para ~stablecer' la remuner'ación del Intendente General, V00ales, y
demás personal de las Intendencias Militares de suministros.

El Presidente de la ReTiúbliea-

Buenos Aires, Octubre 14 de 1895.

J)ecreto fijando sueldo de los Intendentes y Vocales de las Comisiones de Gue-
rra ~' Marina.

Atendiendo ;'t lo mfHlifestado en la presente nota por' el Sr. Jefe del
EstHdn Mayor GenerHI de MarinH, y siendu necesHrios en la Armadf.l
los ,;ervicios dA los Sres. Tenientes de Navío D. Cárl(J'3 Massot, D. Emi.
lip Bárcena y D. Zuiiu Romel'o, que actualmente desempeñan los pues-
tos de Directores de Sección de la Sub-Secretaría del Ministerio de Ma-
rina,

SE RESUELVE:

Que los mellcionad'Js jefes se presenten al Estado MAyor Gell(lral de
Marina á rp.cibil' órdenes, cesandu en el desempeño de lus puestos que
ocupaban PI) la Sub-SecretarÍ<1 del Ministerio de Mar.ina.

Comuníquese HI Estado Mayor General á la Contaduría, inser.tese en
el Registro NacionHI y al'chíves<".
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Buenos Aires, Octubre 18 de 1895.

Buenos Aires, Octubre 18 de 1895.

8iendo necesario proveer de per'sonal á la Intendencia General de Ma-
rina, y sin perjuicio de completarlo mas adelante,

El Presidente de la República-
DECR.ETA:

Art. 10 Nombr'ase Jefe de los Almacenes de la Intendencia General de
Marina, al Sr. D. Pablo Gortier con la asignación mensual de $ 350 m/n,
trescientos cincuenta pesos m(meda naciondl; segundo Jefe al Sr D.
Arsenio Gazcón, con la asignación de $ 250 m/n, doscientos cincuenta
pesos moneda nacional y primer' auxiliar al Sr. D. EdtH1I'do Marin con
$ 200 m/n, doscientos pesos moneda nacional.

Departamento de Marina.

Departamento de Marina.
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Art. 20 Nómbr'flse escribiente de la secretaría de la referida Inten-
dencia de Marina, al Sr', D, Be['[]al'(lo Meyer, con la asignacion mensual
de $ 100 m/n, eÍen pesos moneda nb.cional.
Ar't. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publ:quese é insértese

en el Registro Nacional.
URIBURU,

G. VILLANUEVA.

Decreto organizando el personal de la Sub-Secretaria de MariDa~.

Departamenro de Marina.
HuenoB Aires, Octubre 18 de 1895.

Siendo c(>nveniente organizar el personal de la Sub-Secretaría de Ma-
rina,

El Pre.<;identede la Repúhlica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse Directores de Sección, á los ciudadanos D, Manuel
García Delgado, n. Lucas A. Córdoba, n. Enrique E. Asel'eto y D.
Franciscv Cantan; Sub-Directores, á los Sres. Hamilton Otárola, Fede-
l'Íeo de la Sel'lla, Domingo Vivero y Arturo Br'own; Escribielltes pr'i-
meros, á los S,'es, Samuel AgHilar, Alfredo Lanusse, Gustavv y. Fort
y Ricardu Letamendi; Eseribientes segundos, á los Sros. Samuel A.
Canavel'is, Alfonso Lafol'gue, Arturo Mal'tinez y Carlos Beccar.
Art. 20 Nómbn:l~e ContaLior al Sr', Eduardo Sciuranv y tenedor de

l ibrvs al Sr'. Pedro Fernandez Oro, y Auxiliar, al Sr. E~téban Petdnga,
Ar.t. 30 Declál'8se vacante por innecesario el puestu de Cunt"dor á

que se refier'e Iv partida 3 del ítem 20, inciso 7° del Presupuesto de
Marina. . .
Art .. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

gistr'o Nacional.

URIBURU,
G. VII.LANUEVA.

Decreto no haciendo lugar al pedido de racionamiento interpuesto por el tenien-
te de navio don Ednardo J. Pozzo.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Octubre 22 de 1895,

No considerándose llamo embareados los señores jefe y oficiales que
prestan su~ servicios en LJS Supremos Consejos de Guerra y Marina, no
ha lugar á lo solicitado,
Comuníquese á la Oontaduría General y archívese.

ROCA,
G. VILLANUEVA.



Buenos Aires, Octubre 24 de 1895.
Departamento de Marína.

Buenos Aires, Octubre 23 de 1895.
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L>ECRETA:

Art. 10 Acéptanse las renuncias presentadas por lú~ señores, Dr, Dn.
Juan A. Bibiloni y don Antonio Lanusse, de lo!'\ puestos de Intendente
General de Marina y Vocal de \>1 Oomisión, AdmirlÍstratíva respectiva-

Atentas los razones en que se fundan las renuncias interpuestas, por
el sefíor Intendente General de Marina Dr. don Juan A., Bibiloni y por
el Sr'. Vocal de la Comisión Administradora de la Intendencia don Anto-
nio Lanusse,
El Pre8idente de la, República-.-

Decreto aceptando la renuncia del Intendoente de Marina y {ln vocal de la Co-
misión y nombrando reemplazantes.

ItE:SUELVE:

Art. 10 Autnrizar :'t la Dirección de la PenÍtenciaríl1 para que proceda
á confeccionnr, POl' los tallere,; del E8-tablecimieoto, 249 pal'es de' boti-
nes de becerrC', 5uela gruesa, con destino á los Alumnos de la Escuela
Naval.
Art. 20 La suma de ($ 1494 moneda nacional) mil' cuatrocierito's no-

venta y cuatro p'esos moneda nacional, que importan los materiales de
cnnstrucción, se imputará al inciso 12, ítem 6 del presupuesto del De-
partamento de Mal'Ína.

Arl. 30 Líbrese ór'r1cn de pago P()I' la Sección de Con ',abilidad á favor
del Dir'eetol' de la Penitencial'Ía pOI' la suma autol'izada en el artículo
anterior; pal'A. que, sin pérdida ,de tiempo, se proceda á efectuar el tra-
bajo ordenado.
Ar~. 4° Anótese ell la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Es-

cuela Naval, á la Cont",duría y pase á sus efectos á la Dirección de la
Penitenciaría, prévia inserción en el- Registro Nacional.

ROOA.-,--G. VILLANUEVA.-B. ZORI{ILLA.-J. J.
RnMERo.-A. ALCORTA.-A. BERMEJO.

Departamento de Marina.

Acuerdo autorizaudo á la Penitenciaria l)ara construir 249 pares de botines
de becerro con (lestino á la Escuela Naval.

Resultando de las prüpuestas ql1e figuran en este expediente, que la
más baja corresponde á los tallel'es de la Penitenciaría, segun "e demues-
tra á fuja 3 de este expediente,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder
Ejecu'tivo, y en Acqerdo de Ministrl1s-
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mente, y nómbrase para reemplazar al primero, al señor Ingeniero don
Rómulo Ayerza y para el segundo al señor D. Cárlos CalTanza.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponde, dése al Registro Nacional

y archívese.
URIBURU.

G. VILLANUEVA.

-Decreto declarando en situación de retiro al Coronel del Ejército, Comaudante
de la Isla de Martín Gllrcía don Maximino Matoso.

Departamento de Marina.
Bueeos Aires, Octubre 24 de .1895.

Habiendo pasado á la situación de
JaIslá de Martín G::ll'cía Cnronel D.
suelto dar éi la m'"ncionada Isla una
vamente de Marina, .

f?l Presidente de la Republica-

retiro el Comandante Militay' de'
Maximino Matos'} y ~~tando re-
reglamentación y sel'vicio 8xclusi-

DECRETA:

Art .. l° Cesa en sus funciones el Jefe del Detall de la Isla dI') Martín
García el Oapitán de Infantería de línea D. Jusé H. Rosende quien se
presentará al Estado Ma~'or del Ejército para que se le designe su nue-
vo destino.
A,.t. 20 Oómuníqupse, etc.

URIBURU.
G. VILLANUEVA

Decreto nombrando Comandante militar de la Isla de Martín Gareia.

Departamento de Maúna.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1895.

Encontrandose v:~cante el empleo de Oomandante de la Isla r1e Mar-
tín García por babAr pasado á la situaci n de retir'o el Coronel del
Ejércitl) D. Maximino Matoso que lo desempeñabd; y en vista de las
razones expuestas por el Sr. Jefe del Estado Mayor General de Marina
en la precedente nota,

m Presidente cCela Rep¡'lblica-

OECI{ETA: .

Art. 1° Nómbrase Comandante Militar de la Isla de Martín Garcíá. al
Oapitán de F'I'agata D. Cárlos Becear.
Art. 2° Comuníquese á quienes cOITesponda dése al Registro Nacional

y ¡:¡ rchívese. .

URIBUl{U.
G, VJLLANPEVA, •
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A.cuerdo mandando abonar a los Sres. Eduardo Bergara y ca" los intereses que
les corresponden por sumas abona.las en letras.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895,

Visto este expediente, y ['efo'ultando:
10 Que cun feeha 21 de Julio de 1891 se celebró un contrató eon Jos

Sres, Ed\lar-do Bergara y Ca" para el racionamiento de la Prefectura
Marítima y sus dependellcias, en el que se estableció que el pago ~e
efectuaría al c()ntndo POI' TesoreI'Ía Ge:lerai, ó en su iÍefeclo ell letras
de la misma, á 90. dhs de plazo y con el intel'és de 6 % anual.
20 Que cumplido el contrato por pal'te de los proveedore:;; nombrados

se les efectuaron los pagos currespor.dientes, p2 rte en efectivo y parte
en let['as de Teso,'eria, sin intel'és, siéndo\es entr'egada.,; estas últimas
desde dos mese~.; hasta un año despues de p,'eseí1Li-ldas las cuentas ,-es-
pectívas; y

CONSIDERANDO:

10 Que ,'espectu ;i los pagus verificados en letra!" de Tesorería, los
recUJ'T'entes reclaman á fojas 1 y 2 el abono dfl intereses desde e: dia
de la preseotacion de su" cuentas hasta el rle la entrega de aquéllas,
pero manifiestan <1. f..j;{.; 9 á 14, que p')!' vi;:,.de arreglo ;u:eptal'Ían que
los intet'eses se les c"mputasen únieamente desde 1:1 feL:ha en que la
Contaduría Genera! liquidó las euentas respectivas, ósea de::;dp. la fecha
en que quedat'on I'econocidos los (:l'editos á su fav');';
20 Que la CU:ltadurÍa Generrd, en sus infor'mes de hjas 7 y 8, 15 ~l

t7, dedal'a que cóI't'l:'spunde el abono de intel'eses con al'l'eglo al ('on-
trato, peI'O cree que sólu deben computaI'se desde la fecha de la entrega
de la:;; letras hasta Ia de :-.u venlJÍmiento, p,'eseindiendo del tiempo
tI"anscurrido entre ésta y la de la liquid¡:¡.ción correspondidente, porque
entiende que en la estipulación de pago al contado está comprendido el
tiempo necesario pa,'a la tramitación de las cuentas;
30 Que el señor P"OCUl'adOI' del Tesoru en su dictámen de fojas 15

vuelta á 17 vuelta, se manifiesta de aener'do en principiu e,m lo opina-
do por' Contadur'Ía, General, ¡Jero sostiene que el plazo necesario para la
tramitación no puede extendersf) indefiniddmente, á voluntad de una de
las partes, purque esto irnpol'ta ría cun verti,' el pa¡!;() al cun tado en pa-
go á plazo indeterminado, sin'l que debe estar limitado el tiempo míni-
mo indispensable jJal'fl la tramitaciónordinnl'ia, el eua! tornando en cuen-
ta las exigencias de un orden general y sin apremiar derndsiado á la ad-
ministración, Cl'ee n,) debe exceder' de 40 días y que una demora mayor,
no siendo úJ'iginada por actus del contl'atista, resp:)ndel'á ti circunstan-
cias que no deben ser imputadas á estos, .
POI' estos fundamentos,

El Prest'/ente del Honorable Senado, en ejel'eiciu del PucLr Ejeeuti V(), y
en Acuer'do de Ministros-

RESUELVE:

AI'Lo 10 Procédase por la Contaduría Genel'al á liquidar á favo,' de los
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señores Eduardo Bergara y Cia. lo!" intereses que léS corresponden por
las sumas abonadas en letl'as á conta~' desde la fecha de las liquidacio-
nes respectivas, practicad"s por aquella repartición hasta la de sus abo-
nos por TesorerítL

Art. 20 El pago de dichos intereses se verificCll'á con títulos de la
deuda consolidada, imputándolos á la ley númer'o 3059, fecha 5 de
Enero de 1894.
Art. 30 i\nótese en la Secciór; de Canta bilidad, comuníquese a los in-

teresados y pase para su debido cumplimiento á la Contaduría Genel'al,
previa inserción en el Registro Nacional.

ROCA-G. VILLA NUEVA-BENJAMÍN ZORRILLA-A AL-
COftTA-J. J. ROME\W-ANTüNIO BERM):JO,

Decreto no haciendo lugar al abono de diferencias de sueldos á oro, reclamada
por el personal de Oficiales del eViUarino, por su estadía en JUontvideo.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

No habiendo "íd,) la estadía del T,'anspr)rte «VIII;:¡r'in,),) en el Puerto
de Montevideo motivada po,' comisión especial, 'siná a efecto de sufrir
rpparaciones, 1<1 que ¡rnporta exclusión á su pe;'s'JI1ai de todo gasto que
mutiva á otros buqu,~" que se hall enrontr'ado de.-;empeñ;:lOdo comisio-
ne:" Ó estaciones nav<1les por el origen mismo de su n\isión, no ha lu-
gar y ar'~hivese, t.eniéndose para lo 311CE'siv<le~ta r'esolución, como
precedente ..

ROCA..
G. VILLANUE'VA,

Acuerdo aprobando el proceder observado por el ex-Director General de
Torpedos, al ordenar trabajos extras.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Visto lo m"nifestado pOI' el Estado Mayor de :ll1.<trina,

El Presidente del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder Ejecutivo, y
en Aeuerdu de Ministros-

RESUELVE:

Al't. Apr'uéb;lse el proceder observado por" el adual Jefe de Estado
"M;lyor Gener'al de Marina, cuando desempeñab,¡ el puesto de Director
Gel~eral de TUI'ped,):" al haber ordenado trabajos extras para montaje
definitivo del óique flotante de las torpedel'as y bote-bomba.

Art. 20 La suma de $ 2242,20 ID/n que importan dichos trabajos, se
imputarán á la ley numero' 2802, fecha 17 de Setiembre del año 1891?
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de conformidad con 11) dispuesto en el superior acuenio fecha 2 de
Mayo de 1893.

Art. 30 Anótese en la Se(;ción de Cunt.abilidad, (;omuníquese al Estadu
Mayol' General y pase á la Contaduría Gener",l para la liquidación que
corresponda pr'évia inserción en el Regi:,;tro Nacional.

ROCA.-G, VILLANUEVA.--J. J. ROMERO-B. ZOHRI-
LLA.-A. ALCUltTA.-A, BERMEJO.

Acuerdo autorizando á la Dirección de Arsenales y Talleres para que disponga
refacciones en los transportes "Villarino», "Azopardo" y dO de Mayo ••

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Vistos los cuatro expedientes adjun tos,- por los que se sulicita auto-
rización pqra efeewar diversos trabaje)!', POI' los taller'es de M'lrina, con
destino á varios buques y l'epHrticiones de la Armada, y encontrándose
todos ellos debidamente presupuestados POI' la Direct:Íón de I,)s talleres
de Marina,

¡';L Presidente provisorio del Honor'able Senado, en ejer'cicio del Poder'
Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 10 Aut'j('izase á 1<1 mencionada Dirección r1e Ar'Sel1'lle...; y t'llleres
para qlle disponga se efectúen lo" tl'abaj,)-<que á cuntinua(;iun se rletall '\O:
Expediente letra T-Númel'l) 7483. Reparacion6s generales

en el casco, cubiertas, arbnladur'u, cámaras, máquinas,
l<lnchas á v¡:¡pOI'y embarcaciones menor'es del transporte
«Villarino», cuyo costo, según presupuesto número 139,
importRn ,. ..,., , $ 18028 67

Expediente V-Númer'o ~)289.Obras suplementHrias de me-
cánic;i .v carpintería pHm el trfinSp')i'te «Villnl"ino)), IH"
que, según pI'esupUE:stns números 142 y 143) imp~)('tHn ,,» 2907 58

Expedicntp A-Nllmel'o 5262 1/2. Trabajos supiemelltal'i,);<
para la máquina del transporte Azopardo), los que, se-
gún pt'esllpuesto número 140, impor't¡-¡n " , » 1462 15

Expediente T -Número 5142. Construir un juego de 'rillaf\
par'a la caldera auxiliat. del transporte «1 de Mayo», 1"8
que, f;;egún pr'esupuesto número 138, importan .. ,. " .. » 45 40

T! j ta I . . .. ,. " .......•...... " , . . . . . . . ... " $ 22443 80
Art. 2° La ;<uma de veintidos mil cuatr'udentos cuarenta y tres pesos

cun ochenta (;elltavos moned::t naeionai ($ 22443,80 ID/n), que importan
los trabajos detallados en el artículo anter'ior', se imputará al illdso 11,
item 15, partidas 1 y 3 del presupuesto del Departamento de Marina,

Art. 3° Anotese en la Se9ción ne Contabilidad, comuníquese al Estado
Mayor General de Marina) á la ContadUl'ia. y pase á sus efectos á la

I

I
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Dirección Genel'al de Arsenales y Talle.l'es, previa inserción en el Re-
gistro Naciona!.

H,OCA.-G. VILLANUEVA.-BEN./AMÍN ZOltRILLA.-J.
R()M~:lto,-A. AL.CORTI\.- ANTUNJI)BERMEJO,

Decreto reformando el Plan de Estudios de la Escuela Naval Milita,r coufeccio-
nado por el (~apitan de Navio Don l'\lartin Guerrlco.

Departamento de Marina.
Ruenos Aires, Octubre 28 de 1895.

VIsto lo manifestddo por el Señor Jefe de Estt!do M;.¡yor Genel'al de
Marina en la pl'esente nota sobre Id falta que existe a bordo de los
buques de la Armada, de Oficiales :'\ubaltel'l1os para completar sus diJ-
taciones y la uI'gencia que hay en al'bitl'Hl' un medio por el cual pueda
conseguirse un pprsonal suficientement0. pI'epa I'ado para llenar las
exigencias del sel'vicio; y tomando en consideración el nuevo plan de
e5tudius proyectado por el Señol' Dil'ectol' de la Escuela Naval, Capitan
de Navio Don Martin Guerrico, el que cfladyuv'l de una manel'a satis-
factOl'ia el los fines que se buscan pal'a con5eguil' en el más bl'eve plazo
pusible flficiales de escuela que pel'fectamef1te pl'epnr Idos puedan
emb,ll'Cfll'se y desempeñar con idúneidild y competencia LIs funciones
del mal'ino de guerra. '

El Pre8idente P¡'ovisorio del Honorable Senado, en eje['(~i(~iudpl Pnñp"
Ejecutivo-

DECRETA:

AI't. 1° Apruéb'lse el plan dp estudios para la Escuela Naval lVlilitap,
CUl1fec(~i()nado POI' el Direct')r' de aquel estableeimientb, Capitan de
Navio Don Mürtin Guerrico, reducielldo á t.res años lo~ cuatl'o que en
la actuülidad se cursan. '
Art. 2° Apruébase igualmente el p~oyect.o transitoriu para el, año

1896, aplicable á los alumnos que actualmente curSiU1 el 2° y 3° año
de estudios del antiguo plan, á fin de que puedan eg,'esar' como Guar'.
dias Marinas en el plazo de uno y dos semestl'es ('espectivamente.
Art. 3° Los planes de estudios aprobados (Jol' el p;'esente decret.o,

empez8I'án á regir' desde e! 1° de Enel'o de 1896, quedando derogado
desde ,~sa fecha el que actualmente existe en vigencia,

Art. 40 Oomuníquese Al Estt'do 'vlayor Genel'al, á 111 Díreccion. de la
Escuela Naval, á la Co~taduría, dése al Regist.ro Naciona~ y al'chivese.

ROCA.
. G, VILLANUEVA,
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Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.
Departamento de Marina.
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Resolución recaida en un recla,mo de los Sres, Torres, Sturiza y ca, sobre uu
pago hecho en bonos, por obras adicionales I'fectuadas en la construcción de
los faros .Punta Mogote> y «San Antonio",

Visto este expediente, del que resulta:
le Que en En~ro 10 de 1894, se presental'oll los Sres. TOI'l'es, StuI'izu

y Ca, entablandu reclamo sob,'e un descuento de 18 % que se les hct-
bía practicado en la liquidación de las obras adicionales de los faros
«Punta Mogotes» y «San Antonio», descuento que ell,)s aceptaron en la
inteligencia que las cuentas les sArían abonadas al con~adb y no dos flI10S

despues y en títulos de deuda consulidada;
2° Que el Poder Ejecutivo, despues de oir al Pl'Ocurador del Tesol'o

y á la Cuntaduria Nacional, resolví -J, POI' acuerdu de fecha 2 de Mayo
del mismo año, hac~r lugar al I'8clamo interpuesto POI' TOI'I'es, Stlll'iza y
Ca, mandándoles abonal' el 18 %, deducido anteriormente, en títulos dA
deuda consolidada;

30 Que To['['es, StUl'iza y Ca, pel'cibier'on el 9 del mismo mes y aUn, la
suma de ($ 51874,22) cincuenta y un mil ochocientus setenta y cuatro pesos
con veintidos cent,avos m/n, valor nominal como importe de la liquidación
del 18 % reclamado y mandado abon;lr, yen la misma fecha se pJ'p:"e~t.:ln
nuevamente reclamando esta vez la difel'encia ectre el valor' llomin,t1 de los
tít.ulos recibidos y el pr'ecio á que dicen habel'los vendido, difer'ellcia qUf~

hacen ascender á la suma de ($ 93270,30) I1élVentny tres mil (hs('iel1los
setenta pesos con t,'eintll centa vus m/n, y

CONSIDERANDO:

10 Que al iniciar el reclamo de 18 "[o que con su conselHimient." ex-
preso, se les habia rebajúdu del imp'H'le de las ubms adiciunales de los
faros Punta Mogotes y San Antonio, los Sl'es, Torres, Stlll'iz:l y ca de-
claran terminantement.e que no tienen incollveniente algl1nn en ('ecibi!' ¡t
la par los títulos de deuda consolidada en que aquellas ub!'as les habían
sido abonadas y en renunciar á los intereSAs que les c()rl'e~pol1del'Ían P()I'
el tíempu trascul'l'idlJ entre la fecha de la IiquidacAón y la del pago;
2° Que la Contaduría en su inform? de fecha 18 de Setiembre, sostie-

ne que con el pago verificado «quedaba completamente ehanceladn el
crédito reclamado po;, los mencionados señ()res» (foja 9) y «que debe
rechazarse el presente reclamo» (foja 11 vuelta).
30 Que el Pl'ocurador del Tesoro ,~stablece que: «Lo que complica la

I'esolución de este asunto es la a~tit¡td del interesado, qqe manifestó Sil

-cunformidad á ['ecibir' títulos de consoJídación, siempre pue se dejara
sin efecto la rebaja del 18 Ola, y en Ial concepto fué dietada la resol u -
eión de 2 de Mayo en aClldrdo de millistl'os; y no es fidmisible que des-
pues de admitido el pago en esta fo:-ma, se modifiquen sustancialmente
las condiciones" (foja 16 vnelta).
4° Que ['equel'ido un nuevu infol'rD~ de la ContaduI'ia Generdl, ésta

manifiesta que se tI'ata de asuntos definitivamente solucionados por el
acuerdo de Mayo 2 y que no hay ya lug¡¡¡' á reclamo alguno sobre la
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fm-ma del pago verificado por chancelación completa del crédito en
euestión (foja 21), per'o ngregando (a foja 22) que se podr'ía tal vez «por
equidad hasta donde fuera posible y estuviese en las facultades ile 17, 1iJ,
abonal' en éste caso los intereses sobre el ~ré1ito ya pagado desde la
expresada fecha (Julio 1892) hasta el día en qUA aquél fué saUsfeeho»
á pesal' de que, como ,;;e ha visto en el considerando 1°, los r'ecurrentes,
al reclamar la devolución del 18 o/~ que se había practicado, declaran
terminantemente que I'enuneian á los intereses á que pudier.an tener'
derecho;

Por estos fundamentos,

SE RESUELVE:

Desestimar' el r'eclamo por diferencias entl'e pi valor nominnly el de
plaza de I,)s tíl.ul\)s de deuda (;\,nsolidada, I'ecibido en pago de las obl'as
adicionales de lü eOllstl'U(;eión á los faros «Punta Mogotes y «San An-
tonio)), debiendo <lItularse las l'iquidaciones I)l'acticadas pOI" Contaduría,
en vÍl,tud dA In ól'den de este Ministeriu de fecha 9 de Agosto. del co-
rriente afiu. '
Hágase ~aber á Oontaduría, not.ifíqnese al intel'osado y archívese.

ROCA.
G, VILLANU1WA,

Acuerdo cllspouiendo que por los talleres de l\i.ariua se proceda á erectUlU"va-
rios tra.ba,j o!leleretta.rtición de buque!l de la arm aela y reparaciOlIC"!lde marina.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Octubre 28 de 186f,.

Vistos los siete expedientes adjuntos, por los que se solicita autoriza-
ción para efectu¡\I' diversos trabajos por los Talleres de Mal'ina, con
destino á val'ios buques y I'ep~lrticiones de la Ar'mada, y encontrándo-
se todos ellos debidam~nte presupuestados por' la Dire0ci6n de Al'se-
nales y Talieres, (~ informados POI' Id Oontadul'Ía aconsejando su apro-
bación,
El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejel'l:Ício del P.¡del'

Ejecutivo, y en acuerdo de Ministl'os,- .

RESU~:LVE :

AI't. 10 Autoríz_l:lse á la mendonada Oir'ección de Ar'senales y Tallel'es
para que disp,)nga se efectllPn los tr',abajos que á cont.muación se
detallan:
Expediente letra V,-númel'O 3390. Oonstruir dos puentes
para la caldem auxiliar del acorazado «Independencia))
los que según presupuesto número ~6, ascienden á.". $ 19 20

Expediente letra Y,-número 4090. Construir 310 grillas pa-
ra el acorazado «Independencia» y lancha á vapol' cuyo
trabajo asciende, según el presupuesto número 101, a,.) 360 00



Departamento de Marina.

Buenos Aires, Octubre' 2' de 1895.

Decreto dando de baJa al maquinista Don l)omilI!!:oCouto

41 60

179 95

680 40

!j355 20

1239 20
$ 10.875 45

MINISTERIO DE GUERJ.tA y M:ARIN'A

Totál . . . . ... . ...•.......

752

Expediente letra L,-numeras 4091 y 5135 Construir' tubos
de bronce y piezas de máquina para el. nC:1razado «(Ij.i-
bertad» que según pr esupuesto numero 403, asciende;á. $

Expediente letra T,-número 4115, Composturas del ca$CO
del pontón «Bariloche», que según presupuesto núm~l'o
93, importa . .•.......... " . • . . . . . . . . . . .. »

Expediente letra T,-número 4116, Constl'uir piezas par'a un
modelo de camillas cen destino al Cuerpo de Sanidad
de la Armada, que' 5egún presupuesto núm. 94, importa. »

Expediente letra M.-númer'o 4156. üC)rJstruir un vástago
de bronce par'a el vapor «Gaviota», cuyo costo, según
presupuesto núm 106 es de , , ' )

Expediente letra T, número 4435. Confeccional' toldos y
un juego de velas, fundas y maniobr'as pal'a el Vclpor'
«Resguardo», que, según presupuesto núm, 103 import<i,. »

Atento lo manifest<ldo POI' el Estado Mayol' Geneml dE' Marina,

El Presidente provisoí'io del Honomble Senado, en ejercicio del Podel'
Ejeclltivo-

Art.' 2° La suma de diez mil ochocientos setenta y cinco peso!" con
cuarenta y cinco centavos moneda nacional ($ 10.875,45), que imp'Jl'tan
Jos trabajos dE'tallados en el artículo anter'io", se imputarán al Inciso
11, Item 15, Par'tidasl y 3 del Pr'esupue::to del Depal'tamente de Ma-
rina.
Art. 3° Anótese en la Sección de Con labilidad, comuníqupse al Es-

tado Mayol' Gener'al de Mar'ina, á la Contadut'Ía, y pase á sus efectos á
la Dir'ección Genem! de Arsenales y Taller'es prévia iosel'ción en el Re'--
gistro Nacional. .

ROCA.-G, VILLANU"VA.-BRNJAMIN ZORKILLA.-J. J.

ROMERO.--A. ALCORTA,-ANTONlq BERMEJO.

DgCRETA;

Art. 10 Dase de baja en el servícill de la ArmAda al : maquinista del
vapor «Golondrina», Domingo Coute,.
Art. 20 Comuniquese á quienes cOI'responda y al'chiv~sfJ.

ROCA.
G. VII ...LA NUEVA.
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incluidos en el decreto de fecha 30 de Setiembre del
COmlSal'lOS que prestan sus servi~ios en los talleres

Decreto incluyendo en el de 30 de Setiembre del corriente año, á los comisarios
que prestan sus servicios en los talleres de marina.

Departamento de Marina.

Buenos Aires. Octubre 28 de 1895.

Habié.Jdose omitido en el de.cretn de fecha 30 de Setiembre próximo
pasado, á los comisar.j(ls de ills trllleres de marina, siendo asi que se
encuelltl'Hll en las mismas condiciones que los demás que prestan sus
servicios en las otras reparticiones,

El Presidente provism'io del Honopable Senado, en ejel'cicio d~1 Poder
~jecutivo-

RESUELVE:

Art. 1°. Quedan
corriente año, los
de marina.
Art. 2°. La Contaduría no liquidal'á desde esa fecha y en lo sucesi-

vo el prest y racionamiento que per'cibian dichos comisarios.
AI't. 3°. Oomuníquese á lit Intendencia de 18 Armada, á los Talleres;

á la OOlltaduría Genel'HI, dése al Registro Nacional y archívese.

ROCA.
G. VILLANUEVA,

Decreto concediendo vénia para contraer matrimonio al maquinista de la Ar-
mada D. Anatolio I<~igueroa,

Departamento de Marina,

Buenos Aires, Octubre 28 de 1805,

Atent'i. la solicitud que precede y lo dictaminado POI' el sp.ñol' Auditor
de Marina,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRE.TA:

AI't. 10 Concédase la vema que solicita el maquIrJlsta de la Armada,
don Anatolio Figueroa, para c0ntl'aer matrimonio con la Sta, Maria
Luisa Cctmp,
Art. 20 Comuníquese á quiene,;; corresponda y archívese.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

48

•
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Ley concediendo pensión á la señorita Elena Saavedra, hija del ex-empleado
de la Prefectura Marítima D. Floro Saavedra.

i
El Senado y Cámara de Dzputados de la Nación Arg~ntina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase la penslOn mensual de <..:illcuenta'pesos, ?ül' el tél'-
mino de ucho años, á h :"eñoI'Íta Elpna Saaved •.a, hija del ex-empleado
de la Prefeetul'a Marítima, D. Floro Saavedra. •
Art. 20 Mientras este gast.o no se incl'lya en In ley de presupuesto,

se abonara de rentas generale~, con imputación á 18 presente.
AI't. 30 Oomuníquese al Poder Ejeculiv()~
Dada e1l la Sala de Sesiones del Congreso AI'gentino, en Buellos Ail'es,

á veintisiete de Setiembre de mil och,)cientus noventa y cinco.
JULIO A. ROCA. FltANCISCO ALCOB!':NOAS.
B. Ocampo. A. M. Tallater'ro.
Secretario del Senado. Pro-Secretario de [~ C. de [m.

(Hegistrada bajo el núm. 3276.)

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octuhre 28 de 1895.

Téngase pUl' ley de la Nación; comuníque~e, publíquese é i1lsér'tese en
el Registro Naeional.

ROOA.
G. VILLANUEVA.

Decre"to concediendo venia, para contraer matrimonio al 4lferez dc Navío don
.José Ballino Garcia.

Departamento de Mhrina.
Buenps Aires, Octnbre 28 de 1895.

dése a~ Registr'u Nacional

I ROCA. .
G.: VILLA NUEVA.

Atent.a 'la solicitud que precedr,
El Presidente provi'Sm'io del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECR\<~TA :

Art. 10 Ooncédase la yema solicitada POI' el Alferez de IIhVío, D. José
Ballino Gal'cía, para contr'¡let. mCltrirnoniu con la señol'ita Olara A.ur'Ol'a
Benitez, curno igualmente un mes de licellcia.
Al'!.. 2° Oomuníquese á quienes cOl'I'esponda,

y archívese.



DECRETA:

Décreto ordenando el pase de nnos oficiales al Batallóu de Infanterla de Marina

Decreto declarando á varios .Jefes y Oficiales de la armada comprendidos en la
. ley de retiro.

71'>5

ROCA;
G, VILLANUEVA,

Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

OCTUBRE

Resolución referente al snmario de la bombardera "República".

Departamen!o de Marina.

Art. 10 Los tenientes primeros del ex. batallón de artilleria de Marina
don Eusebio C, Ibañez y dUII Emilio E. Alba, pasfll'án á contin~ar sus
servicios al batallón Infantería <;le t\'1arilw.
Art. 2° Cumuníquese á quienes corresponda, á sus efect.os, dése al

Regi'5tro Nacional y al'chívesp.

Departamento de Marina.

ROCA.
G. VILI.Al'IUt<:VA,

Atento lo manifestado pDr el Estado MflYo(' General de M:lrina,

El Presidente provísorio del Honorable Senado, en ejercicio del Póder,
Ejecutivo-.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de Marina en su
precedente nota y ló dispuesto en el arto 2° del decreto de Julio 31 de
1895~ reglamentando la ley núm. 3239,

SE KESUELVJ<::

1° Sobreséflse definitivamente en esta cau~a, por' haber~e comprobado
que no ('esulta culpabilidad ~ulltl'a el comandante de la bnmbardera
«Repúbli~a,) lJi pel'solJa algLlIJade la dot.ación del expresado buque,
2° C"muníquese á quiene~ cUITesponda, dése al R<'gistl'u Nacional y

archívese.

Vistas las actuaciones que obran en este sumado, instruido con mo-
tivo del abor'daje o~llI'rido entre la bombal'der'a (d{epúbli{~a)) y Ir- lancha
á vapor' «Manuel SOI'J'HCO», el 3L de ;'dal'zo del cUl.I'jecte añu ell el ria-
cho del Capitán; y ('esultand" 11') existir cargo algllnu cuntl'a 'el coman-
dante de Jtl «Republic<:l», y de Hcuerdu con lo didarninadl) pür' el señor
Auditol' de Mal'Ína

Departamento de Marina.
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EL Presidente provisorio ael Honoi'able Senado, en . ejercicio del Pode!'
Ejecutivo-

DECRETA:

AI't. 1° Deciár'allse com¡.H'endiJos en ¡us tél'luínos de la ley núm, 3239
á los siguientes jef(~s y oficiales de la armada:
C¡.¡pitán de l1ilvío D. Enrique Sinciair'; capitanes, de fr:lgata; Domingo

Bal1estel'Os, Enrique Vict'ir-ica, W,tlkel' G, Gr'een, lJesider'io Cueli, Cons-
tantino JO¡:gc, Bel'llal'dino Pr-ieto, Emiliano dei Camp), José Folgueras;
tenientes de llavíu: Agustin Villanuev;¡, Antoniu PUIVU('itli, Luis Leuneti,
Víctor' F, de Elizalde; tenientes de fl'i1.gata: .José A, ¡Gar-ib¡.¡idi, .José M,
Mendoza, Domingo Gonzalez, Ventur'u Gimenez; alfér-2e(~s dI" navío: Pe-
dro COI'duba, Félix Casanovas; alféreces Je fr'agata: .José VliIlán; guar-
dia marina, Santiag') Bor'zone,
Art, 2

a
Comuníquese, publíquese é inséJ'tese en el Registru Nacional.

ROCA,
G, VILLANUEVA,

Decreto autorizando para proceder á la venta en remate de dos canoas halla-
das en Campana.

Departamento de Marina,
Bnenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Resultando ,de las constancias de este expediente, que no obstante ha-
ber'se l.JUblieadú los avis,)s respectivos, no se ha presentado ninguna per-
sun¡.¡ á reclamar legítirn¡.¡ mellte la pr'opiedad de dos canoas I'ecogid~s
por' la Sub-prefectura de Ca,ll1pana,

SE RESUEL VFJ:

1u Procédase pUl' In PrefeGwra Mai'Ít,ima á la venta en ¡'emate público
de las mencionadas embar'c,iciones, debiendo ingr'esHI' á Te'¡;ur'eria gene-
ral de la NaL:ión el p,'oducirio de la venta, pr'évia deducdón de (OS gas-
tos que haya ocnsionado su remate,
Art. 2° Cornuníque:,e esta resolución á la Ountaduría y pase pal'a su

cumplimiento á la Pl'efeL:tUI'H M;-u'itima, quien Gun las (,ollstancias del
caso lo devolverá á este Minister'jo, é insén8"¡8 en el Registro Nacional.

ROCA,
G. VILLANUEVA,

Decreto autorizando al 8ub-l)ref'ecto del Puerto del Rosario par~ que disponga
la construcción de una canaleta para carboll en dicho ptIerto,

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Octubre f8 de 1895,

De conformidad con lo manifestado por la Contaduría qeneral en el
iufol'me que antecede, autorízase al señor Sub-prefecto del puel'to del Ro-



Buenos Aires. Octubre 28 de 1895.

Buenos Aires, Octubre 28 de 1895.

Departamento de Marina.

757OCTUBRE

Decreto autorizando á la Intcndencia de la A.rmada para que provea de
artículos al torpedero (Patria>

Visto lo manifestado en la precedente nota por el SI'. lnten'dente de

Decreto creando y reglamentando una compañia disciplinaria de la A.rmada.

sario, para que disponga que el señnr Francisco Graviotto construya con
destino á esa I'~pal'tición, la canaleta para cal'bon que 'se detalla en su
presupuesto de fnja 3, importe de $ 85 (ochenta y cinco pesos moneda
nacional) cuya suma sel'á reintegrada al menci'lOado ~eñor Sub-pl'efecto
ulla vez concluido el trabajo, á cuyo efecto devoiver'á a este Ministerio
el presente expediente con IRs cOlJsta.ncias J comprobantes necesarios
para decretar su abono por donde corresponda: imputándose la presente
cantidad al inciso 12, Ítem 6 del presupuesto vigente del Departamento
de Marina.

Anótese en la Sección de Contabil~dad, comuníquese á Contaduría y
vuelva á la Prefectura Mal'Ítima á los fines consiguientes, pl'évia inser-
ción en el Registro Nacional. I

I ROCA.
G. VILLANUEVA.

Visto el proye'cto de reglRmento pRra la organización, régimen y go-
biemo de una cO'Llpañia disciplinal'in! de la armada, presentada por el
EstRdo Mayal' General ,-le Marina, y atentas jns razones expuestas en
la nota de elevación que precede,

El Presidente provisorio del Honorab e' Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo- I

Departamento de Marina.

DECRET,A:

Art. 1° Créase una compañia disciplinaria de la AI'mada, cuy,) pe!'-
sana] de ofici"lles y tropa se sacará del batallón de infanterín' de mari-
na, escogiéndolos de entre los que reunan mejores c<lndiciones ¡Jara este
:servicio. '

Art. 2° Esta compañia tendrá su I'esidencia en la Isla de Mart.1O Gar-
cia, y dependerá del jefe superior de ,la misma.

AI't. 3° Las obligaciones de la c?mpañia disciplinal'ia, su régimen,
gobierno, etc., están determinados en el reglamento presentado P(ll' el
Estado Mayor General, y el cual se I apruebá en todas sus partes, de-
biendo hacerse conocer á IH Arma.da¡1para su cumplimiento.

Are. 4° Oomuníquese, 'publíquese y dése al Registr0 Nacional.
I ROCA.
I G. VILLA NUEVA.L ...__
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la Armada y considerando la urg'Ante necesidad que existe en proveer
al torpedero «Patr'ial) de los artÍl:ulos que necesite pal'" ef~ctual" el via-
ge df' instl"Uccion que se le ha ol'denadp, autorizase á dicha Intenden-
cia para que proceda á comprar' directamellte en plaza IQs al'tículos de
que no teng'l exi~tencia en los almttllenes, debieod,) imlJUtar'se su im-
porte al inciso 12, item 6 del presupuesto del Oepartamento de Marina.
Anóteslil en la Sección de Contabilidad y comuníquese á Id. Conta-

dUI'Ía.

RPCA,
G, VIlJLANUKVA.

Decreto reincorporando comomaquinista de 3a clase á don HQnorio Shindler

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1895

Atendiendo á h mallifes~ildo por el Estado M<tyor, al elevar esta so-
licitud inform'lda favorablemente por la Inspección de máquinas de la
Armada,

• I

El Presider¡-te provisorio del Honor'able Senado, en ejer'qicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. j.o Reinc,wpÓ!'ase C<liUO maqu:nista de 3a clase al ex-maquinista
de la Armada don HOlw('i'J Shindler,
Art. 2° Comuníquese á quienes c'lrrdsp mda, dése al Registro Nacil)-

na) y archíve~e.
ROCA

G, V(LLANUEVA,

Resolucióu recaída en una nota de In lutendencia d~ la A.rma:da,pidiendo au-
torización para invertir pesos 30,000 moneda nacional e~ la traslación é
instalación de las oficinas en los depósitos de Lanús. '

Departamento de Marina.
Buenos Aires, OctuJre 29 de 1895.

Visto lo manifestado POI'. el Sr'. Intendellte de la Armada, en la nota
que precede. autorizasele pUl'a que invierta hasta la suma d~ ($ m/n 30,000)
tre:ntá mil pesos moneda nacional en los gastos de tra~lación é insta-
lación de ias oficinas, á su nuevo local en los depósit,os de L,.,nús;-
á sus efeetos, vuelva á la Intendencia de \¡.¡ Armada, comunicándose á
la Contaduría General. '1

ROCA.
G. V:ILL"'NUEVA.



•

OCTUBRE 759
I
I

Decreto promoviendo al empleo de Sub-teJ~iente ereetivo al de igual clase en
comisión del batallón Inranterla de M,arina D. J..¡eopoldoLapeyrusse.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1895.

Senado, en ejercicil, del Poder

que pI'ecede Y lo manife!"tado por el Es-
;

del Ronorable1
DECltl':T i :

Art, 10 Prúml1évese al empleo de Sub-teniente de Infantería de Marina
al de igual clase en comisión, D. Leopoldo Lapeyrusse .

.A I't. 20 Por la Secl'etaría del Departamento de Mal'ina se le extenderá
el despacho respectivo.

Art. 30 Comuníquese, dése al Registrb Nacional y archívese.
ROCA.

G. VILLA~.¡uEVA.

En ater-lCiólI a la propuestll
tado MaYal' General,

fi'l IJresidente provisorio
Ejecutivo-



•

\ .
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MIN.ISTERJO D~~L rNT~:R[OR

I.ey estableciendo una lotería de Beneficencia Nacional.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Con,qrfso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

AI't. 1° Se establece una lotería de Beneficeneid Nacional, cuya extrac-
ción se hará en la Capital de la Repúbiica, con sujeción á las bases
determinadas en los artículos siguientes:
Art. 2° La administración y vigilancia interna de la lotería, queda

confiada á una comisión compuesta de . seis personas nombradas por el
Poder Ejecutivo, cuyos servicios durarán dos años y será renovada por
mitad, cada año, presidida por un PI'esidente con sueldo,
Art. 30 El cargo de miembro de dicha comisión administl'ativa, será

gratuito; é incompatible, para el que desempeñe la.Presidencia con todo
otro empleo rentado.
Art. 4° El sistema que deberá aplicarse, será el de 'extracción de una

cantidad de númé;.os de entre otros, determinada con antel'ioridad para
adjudicarles los pr\"mlOs que hayan sido ofí'ecidos.
Art. 5° La comiS;ipn fijará anualmente; con aprobación del Poder

Ejecutivo, la cantida~\ destinada á ese objeto, distribuyéndola en la forma
que considere más cú\¡veniente.
Art. 6° En cada lote\~;,íadeberá asignarse un .setenta y cinco por ciento

para premios. :\ . .
Art. 7° Los beneficios ~quidos que resultasen de IllS extracciones, se-

rán exclusivamente ap¡ica~s: un sesenta POI' ciento á la construcción
y sostenimiento de los Ho~~it;des y Asilos públicos de la Cal,ital Fe-
deral; y el cuarenta POI' c~ntOl'estHnte, por partes iguales, para el
mismo objeto en las Provincias, el que será distribuido proporcionalmen-
te entre los establecimientos análogos en la capital y departament<Js de
las mismas.
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BENJAMÍN ZORRILLA.
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Buenos A.ires, Noviembre 2 de 1895.

Téngase por ley de la N~ción; comuníquese, publíque!';e é insértese
en el Registro Nacional.

Departamento del Interior.

Art. 80 El importe de estos beneficios swá entregado por el Poder
Ejecutivo:

10 En la capital de la República, á la Intendencia Municipal y á las
Asociacionps ó ("orporadones de beneficiencia y caridad.

20 En las provincias, á una junt>\ que se compondrá del Intendente
Munif'.ipal, del Juez Federal y del Presidente del Superior Tribunal de
Justicia

En donde faltase alguno de estos fu'neionarios, será suplido por el
Presidente del Consejo de Edu;~ación

30 Unos y ot['C)s(en la capital y prnvineias) administrarán estos fondos,
no pudiendo in\'ertirlos eu otros objetos que los destinados por esta
ley.

Art. 90 Queda p,'ohibida In introducción y venta de toda otra loteria
en la capital y. terl'Ítorios federales. •
Art. 10. Los infl'actores á lo dispuesto pn el artículo antet'ior, pagaran

una multa de quinientos pesos, y en su r1efecto, sufrir<Ín un arresto de
l"eis meses por c'lda infracción, y en caso de ,'eincidencia una y otra
conjuntamente.
Art. 11, Queda prohibido el expendio de billetes en. las calles de la

capital. '.
Art. 12. Los inft'actore<; á lo dispuesto en el artículo anterior pagarán

una multa de cincuenta pesos, ó sufrirán en su defecto, un arresto de
ocho dias POI' cada infracción.
Art. 13. Los billetes tomados á los infractores, serán decomisados y

destruidos el mis,no dia del sorteo, haciéndose constar por acta leval"-
tada ante escribano público, la lotel'Ía de que prnceden, fecha de su ex-
tracción y la serie y número del billete.
Art. 14. Las provincias que por medio de SI1~ Legislaturas ó Muni-

cipalidades, autorizen nuevas loterias ó prorroguen los contratos exis-
tentes, quedarán excluidas de los beneficios di:' esta ley.
Art. 15. El presupuesto de gastos y sueldos del Presidente de la Co-

misión y demás empleados de la administración de la loteria, será fija-
do por la Comisión. con aprobación del P. E., los que serán abonados
de los fondos que ella produzca.
Art. 16. Derógase la Ip,y número dos mil novecientos ochenta y nueve.
Art. 17. Comuníquese al P. E.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

,'es, á treinta de Octubre de mil ochocientos noventa y cinco.
CÁRLOS DONCEL FRANCISCO ALCOBENDAS
Adolfo Labo'Ugle. A. M. Tallaferl'o.
Secrerario del Senado. Pro-Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el núm. 3313)
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Departamento del Interior.
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I
I

Acuerdo autorizando á la Administración d~l Ferro-Carril Central Norte para
disponer de fondos con destin~ al pago de personal.

I
~uenos Aires, Noviembre 3 de 1895.

Habiendo manifestado la Dil'ección d'J Ferr'o-Carr-iles Nacionales, que
In A,iroinistración del .Ferr-o-Carril O"'ntral Norte se ha expedido en la
cantidad de $ 28572,06 sobl'e la que a1uto[,iza á gastar el pl'esupuesto
vigente para personal y materiales de t~ac('ión y j¡.¡[ler'es dUl'ante el se-
mestre del corriente año, y que le será! necesal'io disponer de otra tan-
to para atender' á ga~tos de la mism,l naturaleza dUl'ante el segundo
semestre, y considet'andu que esto,;; desembolso,; están compl'endidos
en los casos á que "e ('efiel'c el acuerdJ de fecha 30 d(~Enet'o de 1894,
de conformidad con la Oontaduría GenJral,

El Presidente del Honorable Senado, enl Ejercicio del Poder Ejecutivo-

~CUEkOA y D~CRETA:
Ar.t. 1° Au~orízase á la Administraci(~n del Fe~ro-Oarril Central Nor.

te, para cubrir con las entradas del F~tTI)-Car1'11 la suma de 57.144.12
cincuenta y siete mil ciento cuaren ta y i cuatro pesos con doce cen ta vos
moneda nacional, la cual se ¡'á reintegralda oportun<'tmente, á cuyo efec-
to se solicitarán del Honorable Congreso los fondos necesarios.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y d~se 111 Registro Nacional, y vuel-

va á la Dirección de Ferro-cu\'['iles á ~~s efectos.
(Exp. 3472. D. 1895). I

ROOA,-B~NJAMíN ZORRILLA.-A. ALCORTA.
-J. i J. ROMERO--"-A. BERMEJO.

I
I

Acuerdo autorizando á la Gobernación del ¡ChacoAustral para la construcción
de un puente sobre e~l'rio Tragadero.

Departamento del Interior.
nenos Aires, Noviembre 4 de 1899.

. Visto este expediente y los informes I producidos, ,

El PJ'esidente del Honorable Senado, eú ejercicio del Poder Ejecutivo, y
fln Acuerdo General de Ministros- J '

RESUt<:L ~E:

Art. 1° Autorizar a la Gobernación . el Ohaco Austral para invertir
hasta la eantidad de ($ 3029,38) tres m l veinte y nueve pesos moneda na-
cional con treinta y ocho centavos en IJ construcción de un puente sobre
el rio Tragadero de acuerdo con el pl~no adjunto, aprobado por el De-
partamento de Obras Públicas. I
Art. 2° La suma autorizada se imputará al inciso 20, item3, partida
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l

10, del presupuesto de este Departamento, debiendo reddir oportunamente
cuenta documentada de su inversió'l. !

Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro ~RcionHI. y pr'évias
las anotaciones del caso por la Oficina de Contabilidad, vuelvR á la Con-
tadUl'Ía Gener:d para la liquidación correspondiente. :
(Exp. 2229, C. 2895).

ROCA.-BENJAMIN ZORRJLLA-A, ALCORTA
-J. J. ROME'lIO-A. BEHMEJO.

Resolución disponiendo que la Intendencia Municipal de la Capital entregue
. los fondos que solicita la de La Rioja. ;

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviebbre 4 de 1895.

I .

i
Visto lo expuesto por el' excelentísimo gobierno de la provincia de La

Rioja, apoyand(; la solicitud elevada por la I[)tendenci~ Municipal de la
capital de la misma provincia, pidiendo que se mande ;entreg,w Jos fon-
dos de la lotería nacional conespondientes al mes de' Abril, sin que se
cumpla previamente lo dispuesto po,' el decreto de 4 de M;:¡rzo del co-
rriente año, y en mérito de las consideraciones aducidas y por excepción,

El Presidente del Honorable Senado, en eje,'cicio del Jiloder Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 10 Que la Intendencia MUllicipal de la capítal ,¡federal disponga
la entrega de los fondos reclamados en la forma qu:e se solicit::¡, de ..
hiendo el gobierno de la p,'ovincia de La Rioja sujetar$e en lo sucesivo
á In dispuesto por el decreto ya citRdo. ; .

A,'t. 20 Comuníquese, publíque3e, dése al Registro }'¡~cional, y pase el
expediente originAl á la Intendencia municipal para s~ debido cumpli-
miento.
(Exp. 4120, R, 189b).

ROCA.
BENJÚUN ZORRJLrA.

Decre.to reglamentJtndo la Ley de la Loteria de Benefic~ncia Nacional. . :
¡Departamento del interior. 1

Buenos Aires, Novie;mbre 6 de 1895.

iEn ejercIcIO de la facultad que le confiere el inciso 20 del artículo 86
de la Constitución Naeioflal y en cumplimiento de lo dispuesto por ley
núm. 3313, de 2 de Noviembr'e del corriente año. !

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio dp) Po~el' EjeclItivu--

DECRETA:

Art. 10 La administración y vigilancia interna de la rioteria

I

I

I

de benefi-
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cenci8. Nacional, así cnmn In aplicación de sus beneficios líquid,)s en la
Oapital P'edeml y Pr'uvillClClS, se hal'án de conformidad el las di"pusiciones
de este decreto,
Ar't. 20 La administración de la loteria: estará bajo la inmediata di-

rección de UlIa t;1l1IlÍ:sión compuesta de un pr'esidente y de <;ei" vocales'
Arl, 30 Esta cumisión dependerá directamente del MlIlisterio del 1n-

tel'io[' y ~<Jmete)'á á su npl'Obacióll:
10 1:!:1 Reglament() General de la Loterín;
20 El PI'esupuest<l de sueldi)S y g-,tStIlS de la ndministr'acion;
3° El n<)mbl'amiento y remoción dd pers')JI<l1 de emplead,)s;
40 Lus progl'Hmas de emi,ión, 1.1 cal1tidad ¡ei emiti!' y el número de
pr'emios que c\)['I'e,,;p'JlJdalJ, asr cornu las f')I'm¡.iid'-ldps que convenga
observar' p;I/'a gal'i-tlltÍn de los s,¡rteos;

50 El sistema de vellta de tos billete~ que considere más ventajoso,
y su reglameutación e')[','esp"nc!iente;

6° La cuenta de los gelst"" y bc~!)(~fic~¡):,;líqllidos de cada sur'teo,
A,'!. 4" La eomisión administl'adora depositar'á á su orden en e: Bnneo

de la Nación el 1)['I)ductu liquido de cadn sur'teo,. para ser' distribuirjo
mensualml~nte entr'e la capital federal .Y pr'ovincias, en la proporción de-
terminH'ia pUl' la ley.

Ar't. 50 Pr';,lCticH,Ja la liquidación mensual y entl'pgado,:; los beneficiLls
líqllidus que 1"'5ultell, /;¡ cumision elev~lrá un estadu demostrat.ivo del
pl'oducidu Ó illversión gener'al de la,..; loterias extr'aídas en el mes.
Art. 6° La cumislóll p,'eselltar'á al Mini,:;tprio una memol'Í:i anual de sus

tl'abaj<)5, juntamente cun el bnlance general del año fenecido y el pre-
supuest\. de sueldlls y gastos par';, el añ,~ próximo, Este balance, asi
cumu los estad,)s mellsu;\les á que se ('efier'e el a~tícul() :Interior, se
pasa/'á! á la OOnLaduría Genera: de la Nación pl'll'a su conocimiento y
al'chivo,

Ar't. 7° La O(lmisión admil~istr'ad()l'a de la Loteria, en la Capital Fe-
der'al, y las cumisiolles creadas PUl' el in(~iso 2° del ;li,tículu 80 de la Ley
en las pruvilJ(~ia"" pr'o(;ederán á h'u~el' una clasificación [.Jr'olija de las
instituci')IIPS p"Iblici1!" y asociadulle" de beneficenci"l y ca.ridad existentes,
qUé sostengall ho,.;pital es ó asi los, cun esp,~cific:tclón de aq uel "'s que
lJecesiten cllnstl'uir' Ó te:Jgan en cOJllstl'Ucción edificios lleCeSa('ios para SIlS
fines, y pr'uf.J'lndr'án la dlstl'íbu(~ióil pr"lj)l)I'ei'IIHI de I,t CUI)ta de lo,,, be-
Iwfici,)s líquid"s a"ign:ld,)s pUl' la loy a la C';ipit,t1 y pr'l)vi lcías. El Po-
der 1::jecUI!Vu upl'/)barA la clasifkación y distribución pr'o)pllesta con las
modificaciones que I'epute necesar'ias y r'egirálY sin alter'ación por el
térrninu de seis meSAS.

AI't. 8° El pl'uyecto de clasificación. y distribución á que se r'e-
nere el artí('ulo 1I1Ilél'jfll', se hará en la Capital Fedel'al con asistencia
ó infol'me del Intl~rldellte 1YIllni(~ipal.

Art. 9° Apr'obad;t I;t e1asificación y distl,¡ bución por el Poder' Ejecutivo,
la (:umisión admilJistr';¡uura entregal'á dir'edamente lo qlle cOl'responda del
pr(}ductú dquidú mensual, en la capital federal, á las institucíones ó so-
ciedades agr'aciadas. y €ll las p/'oviucias á Ins comisiones de distribución
POI' mediu de libl'amientos cont[-a las sucursales del Banco de la Nación,
Los recibos de las pl'imeras y los certificados de la~ Jetl'aS gimdas á
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las segundas, servII'an de suficientes justificI:J t ¡vos en l(ls estados men-
suales prevenidos pOI' el 31,tículo 5°.
A !'l. 10 Las comisiones de dislribución de las p,'oviocias rendir'án

cuenta mensual de la inversióll de los fondos que reciban en la segun-
da quincena de cada mes, sin cuyo requisito no se les abonar'á la cuuta
que cOITesponda al mes subsiguiente,

Art. 11. A los fines de lo dispuesto en el artículo ¡mteriol' las socie-
dades que tengan su nsiento en los departamentos de :<lS provinciAs,
acreditarán en la capital de las mlsrrJaS UlI re¡..resenta'-lte encar'gado de
percibir la suma qUi~ se les 8cuerde.

Art. 12. Las cllmisiones de las 1J,'ovincias se constituil'án bajo la
presidencia del Sr, Juez Federal y fUllc;onc1rán con la totalidad de sus
miembros.

AI't 13. Quedan facult:-\das las mismas comisiones para invel,tir has-
ta diez pesos mensuales en gastos de escrltor'jo y dl'\ franqueo de co-
. rrespondenci<i.

Art. 14, la Jefatura de Policía de la Capitfll y los gobern:-\dores de
territnrios harán efectiv:-\s las prohibiciones estflblecidas POI' los Hrtícu-
los 90 y 11 de la ley, someti,'ndo á los infractures á lus jueces compe-
tentes para su juzga miento, y prestarán á la Comisión administ,'adora
el auxilio de 1&fuerza que requ.iem para hacer efectivas las disposicio-
nse de la ley.

Art. 15. Este decrete) p:'incipiará á regir' desde ello de Enero de 1896.
Mientras tanto, la extl'acción de la loter'í'l y distribución de sus hme-
ficias líquidos ~;ehnrán de conformidad á lu dispuesto por los decr'etos
de 10 de Octubre de 1893 y de 4 de Marzo de 1895,
Art. 16. Los sftld0S existen téS al 31 de Diciemb,'e del curTiente año

pel'tenecientes á algunas provincias que no los hubieren perCIbido de
acu.erdo con la ley de 5 de Octubre de 1893, pasarán a. la ór'den de la
nueva cumisión administradorll que se nombr'e y ésta llls entregará
directümente á las comisiones de distribución de ias r,)['()vincia~.
Art. 17. L" Municipalidad de la Capital Federal hal'á entrega á la Comi-

sión administradora de todas las in~talaci(Jnes v elementos exi~tentes
pam las emisiones y sorteos de la lotería, .
Art. 18, Hnsta tanto se apl'uebeu por el Poder Ejecutivo los regla

mentas á que se refiere él ar'tículo 30, la Comisión administladora proce-
der,a según las disposiciones l'eglamentaria~ de 1:-\ley de 1893,
Art. 19 Opo"tunamente se dictará poc' separado el dec['eto nombrHndu

el Presidente y vucales de la comisión administ¡'hdor'a.
Ar1. 20. Comuníquese, puLlíquese, insértese en el Registru Nacion,)l

y circúle~e en hoja imp,'esa con la ley de h referencia ..
ROCA.

BENJAMIN ZOR({ILLA.

Ley sobre terminación' de las obras del Pnerto de In Capital.

El Senado y Cd'tnara dR Diputados de la Nación Argf'ntina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de--

LEY:

A,'t. 10 Autorízase !:tI Poder Ejecutivo para invertir hasta la suma de
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seIs millones cuatrocientos mil pesos oro sellí1do ($ 6.400,000 01'0), en la
terminación de las obr'as del Puerto de la Capital.
An. 2° Autorízasele igualmente pal'a contl'atar., con ó sin licit:<ción,

la constl'Ucción de dus diques de car'ena en la dál'sena nUl'te de dicho
puerto, pudiendo invel'lil' en ella hasta ia suma de un millón cuaLl'ocien-
tos mil pe",os U 1'(\ selladu ( $ 1.400,000 uro). .
Art. 30 El Poder Ejecutivo hará con los cuntl'atistas los arJ'eglos ne-

cesar'ios para la más PI'out,¡ teJ'minación de las obl'as, pero el pago no
podl'á excpder de una sum'l anual d~ Utl millon sei,,¡;ient,_,s mil pesos
or'o ($ 1.600,000 0('0), á c'Jntal' desde el primero de Enel'o de mil ucho-
cientos noventa y 3eis" y trescientos; mil pesos or() ($ 300,000 oro), en
lo que falta del prespnte año. Si el Poder' Ejecutivo contratase cun los
Sres. Madero é hijos la constr'ucción de lus diques de caren;:¡, el pago
anual antes f'xpresado, será igualmerjtp PUT'C(lenta de esta obra.
Art. 40 Lus gastos autorizados por 8stH ley, se impularár. á ella mls-

m,1 y se harán de I'entas genel'¡lIes. .
Art. 50 Cumuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Bllenos Ai-

res, á cuatr'o de Noviembre de mil ochucientu"5 noventa y cinco,
CÁI{LOS D')NCEL FRANCISC(' ALcoBENDAs.

B. Ocampo, Alejandro Sor'ondo,
Secretario del Senado. Secr"tario de la C. de lJlJ.

(Registr'ada bajo el número 3315.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre () de 1895.

Téngase por ley de la Nnción; cúrrwlase, comuníquese, publíque,,;e y
dése ni i:{egistl'o Naciunal.

ROCA.
BENJAYIN ZORRILLA.

____ ..L._

Acuerdo aprobando el proceder observad~ l)Or la Dire~eión Geueral. de Ferro-
Carriles ell la percepción de multas á la:sEmpresas de Ferro-Carriles y auto-
rizándola para designar la persona qUf ha de encargarse del cobro de di-
chas multas. !

Departamento del Interior.
i
BUenos Aires, Noviembre 7 de 1895.

En vista de los informes producidll$ en este expediente, por la COfl-
tadUT'ía General de la Nación y por 'el Sr, Procur<'ldur del Tesúro, y
ten jfmdo en cuenta que no debe desatenderse la percepción del impfJrte
de las multa~ impuestas á las Empresas de los Fel'('o-Carl'iles por con-
travenciones á la ley respectiva, por no tigur'a:' actualmente en la ley de
presupuesto la partida cuya inclusi~n se ha solicitadu últimamente
pal'a atender el pago de honorarios y gastos á la persona encal'gada de
hacerlos efectivos, .
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El eresidente del Honorable Senado, en ejercicio del Podel' Ejecutivo, V
en Acuerdu General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el pr'oceier observado POI' la Dire(~ción General de
Feno-OalTiles, en In percepción de las sumns pl'ocedentes de multas
a las Empresas de Fp.rl'u-OarTiles,
Art. 2° Autol'ÍzHse á la misma l'ep<lI'tición para que designe la per-

sona que ha de encar'gnrse del cobr'/) de dichn'> multas, nI) pudiendo
ese numbramientu leCael' en ningulJ empleado de la misma; y pr'oce-
diéndose, en cuantu á la remunel'ación y g:'lstos, en la misma forma
practicada hasta la feeha, hasta tanto sea incluido en la Ley de Presu-
puesto para 1896 la par'tida correspondiente,
Art. 30 Oomullique::;e, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional y

vuelva á la Dil'eGeión F0r'r'ü-CnrTiles
(Exp. 2511. D. 1895,)

HOCA,-BEN.JAMIN ZORHILL'\ -A, ALCORTA,
-J. J. ROMrmo.

Acuerdo autorizan(lo al Departamento de Policía de la Capital para adqnirir
en licitación verbal, artículos de confección de uniformes de verano.

Departamento del Interi<.r.
Buenos Aíres, Noviembre 8 de 1895,

Visto lo solicitado en ;a n"la que antecede y usando de la facultnd
que le confiere el i[¡ciso 30 del artículo 33 de la Ley de Contabilidad,

Ei Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo, y
en Acuerdo General de Ministl'os-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase ai Departamento de P ..>Iicía de la Oapital para
adquir'ir en IicÍlaeión verbal los siguientes llI'tículos necesarios á la
confeCCIón del uliiforme de vel'ano, con dAstin\) á los agentes, b()mberos
y demás personal subaltel'llo de la repartición, que no fueror; tomados
,en consideración en la lícitctción públicú que á este objAto se llamó por
decreto de fecha 24 de Julio del cOl'riente año, p '1' 110 haber Ilellado
las formalidades que establece la ley de. la materia; 8000 metl'os de
lienzo asarg&do, 1300 de I'a"o de lana, 2000 de lana para entretela, 2000
de percalina plomo y 700 de percalina negra, 600 de cOI'dón punzó para
bomberos, 150 de tr'enciliu punzó para cuello, 540 de tr'encilla blanca
para ginetes, 44000 botones grandes y 23000 chicos pal'a vigilantes,
10600 grandes y 4800 chicos 1-HU'U bomberos, 1000 gr'anadas pum los
mismos, 4000 broches p'u'a el cuell,), 4000 brl)ches .. 4000 hebillas y
22000 botones para pantalones, 1800 botones grandes liso'S y 800 chicos
para ordenanza, 3500 pares guantes y 2600 polainas,
Al't. 2° Queda comprendida en la presente autorización la confección

de los. uuifol'mes para los uficiales de la l'epartición, <.:omo tambienpara



DECRETA:

. nenos Aires, Noviembre 9 de 1895.
Departamento del Interior.

, ¡

ROCA.-B. ZORFdLLA.-J. J. ROMEl{o.-A. AL-
. CORTA,-A. BERMEJO.-G. VILLAN'UgVA.

Art. 1n Apr'Uébase la conducta del fnte;rventlH Nacional en la PI'ovincia
de La Rioja, DI'.. Delfín B. Díaz y déns~h~ las gracias por los impol.tan-
tes servicios prestado!,; al p::\Ís. !
AI't. 20 Comuníquese, publíquese con: el infol'lue y anexos adjuntos é

insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 4279. R. 1895.)

Acuerdo aprobando la conducta del InteJ;*ventor en la provincia de La' Rioja
Dr. Dellln B~Diaz.

I

Decreto antorizando á la Dirección de Ferrb-Carriles el abono dIJ un sueldo a.I
Señor D. GnillermÓ O. Zapiola.

Departamento del Interior. I

¡Buenos Aires, Noviembre 8 de 1895.

Habiendo terminado la interve~cióni Nacional en la Provincia de La
Rioja, oroel!ada por ley 3246 de 10 . e Agosto próximo pasado, y de
conformidad á las instrucciones que 1 portunamente le fueron trasmiti.
das por el Ministerio del Interior, ,

El Presidente del Honorable Senado, el f)jercicio del Poder' Ejecutivo-

que Jos correspondientesá losa;::~'l:mberos. etc._seanhechos ::~os
talleres de la misma .
. Art. 30 ComuníqueE'e, publíquese, in ':ér.tes~ en el Registro Nacional y

vuelva al departamento de su procedenC!a a sus efectos. '
(Exp. 3262. P. 1895).' I

ROCA-BENJAMIM ZORRILLA-A, ALCORTA
-J. J. ROMERO-A. BERMEJO-G.
VI~LANUEVA.

Habiendo desempeñado D. Guillermo O. Zapioia el puesto de auxiliar
interino de Secretaría de la Dir't-:lccil)n eneral de Ferro-Carriles dUl'an-
t6 el mes de Octubre pr'óximo pa",ad, en reemplazo de Don Enrique
M. Alvelr'ez, como lo iofor'ma la Dirección Geaer'al de Ferl'o-Car'riles,

Él Presidente del Honorable Senado, e'n! ejel'cicio del Poder' Fjecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la citada Direcdión para abonor á D. Guillermo
O. Zapiola el sueldo que le cOr'respond~ pOr' el servicio prestado, debien-

. I ~
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do la Cl)ntaduría General praticar Ll liquidación en
dos de la men(~iOliada repal,tición.
Art. 2° CI)muníquese, publíquese y dése al R.egistro Na(~iOllal
(D. S,)

Departamento ne] Interior.

I

RO<bA,
BENJAMÍN IZOR.BILLA.

I
Resolueión reconocien(lo el crédito gestiouado por D. Mariano Qui1ez, por
- transporte de correspondencia I

Buenos Aires, NovJllbre 9 (le 1895.

nespI'endi(~nduse d@ los infol'mes p['odul~idos P Ji' la iDil'ección Gene-
!'al de COI'I'eos y Telégr'afog v Contadurh GenAr'nl, que Ins créditl,s
cuy') cobro gestion~ D, Mariano Quilez, (11);' la COI¡(:lucf~iólIde la corres-
pondencia entre M'lipt'J .y Mal' Chiquita, n0 han sido! :\InnaJos, y en
mél'Ítu de las consideraciones aducidas pO!' el PI'ocural101' del Tesoru,

El Presidente del Honorable Senado, en ejer'cicio del J[dder Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 10 I{econócese el crédito que POI' este expedien e gestiona don
Mariano Quilez, en la suma que al efeeto liquide la düntaduria Gene-
ral puro el servicio de transporte de correspondencia entrA Maipú y Mar
Ohiquita. I
Al't. 20 I-<:.:l implll'te se abunará en títulos de la ley n~m.o 3059, de fe-

ch,t 5 de Ene,'o de 1894. '
Art. 30 Cumuniqllese, publíquese é insértese en el l\egistro Nacional

y vuelva á Gontaduríd á sus efectos.
i

(Exp. 123. C, 1895,) l

ROCA.
B- l. Z_ EN,JA¡'dI!'i ORfdLLA.

Acuerdo mandando abonar una remuneración al Interventlr y Secretario de
. la intervención á I.a Rioja. I

Otlpartamento del lnterie!'.
Buenos Aires, Novi(~mbre 12 de 1898.

i
Debiendo compensarse los servicios prestados POI] el Dr. Delfin B.

Dibz, como ilJtervento(' en la provincia de La Rioja y sus secretar'ios
Dr'. Servando A. Gallegos y Sr. Bernabé Lflinés,

f;j/ Presidente del Honorable Senado, en Ejercicio del Pode" Ejecutivo
y en Acuer'do Gene¡'al de lV1inistros-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al señor' interventor' docto!' Delfín B. Diaz la re-
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mllneraClOn de diez mil pesos moneda nacional y la de cinco mil á
cada uno de lo~ secretarios doctor Ser'vando A. Gallegos y señor Ber-
lIabé Lainés.
AI't. 2° Este gasto sa imputará á l~ ley num,o 3246 de 1° de Agosto

próximo pqsado. .!
AI,t. 3° Comuníquese, publíquese, ingértése en el Registro Nacional y

pase á la Oficina de Ol)ntabilidad del Ministel'iu del Intel'iur.

ROOA. BENJAMÍNZOltRILLA.-A. ALcoRTA
-A, BERMEJO.-J, J, ROMERO,-
G, VILLANUEVA.

Resolución encomendando unos estudios en Europa al Pro-Secretario de la
Asistencia PúbUca, doctor Piñero.

Departamento del Interior.
uenos Aires, Noviembre 15 de 1895.

. I
Visto lel expuesto por la Intendencia Municipal de 1'1 Oapita 1 y habiendo

positiva conveniencia pública en a(;eptH~ los set'viciós que d Dr, HOl'acio
G, Piñel'o of,'ece desempeñ::lf en las administraciones sanitarias de Lóndl'es,
Paris y Berlín, donde va á trasladarse,

El Presidente deL Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 1° Encal'gar!'tl P,'o-SecT'etario (ij-enel'al de In Asistencia Publica,
Dr', Hor'acio G. Piñern, par'" que pr'Hct,iqUé Il)s síguiente~ estudios: Or-
ganización de las administr'acione,., s:lnitar'ias, y de la a.,ist.eocia pública;
ubicación, constr'lcción, ('eglamentacióq y funcionamiento de los sanato-
rios para tubel'culosos; vacuna<.:ión ar¡tÍcolérica de Bel'Íng, etc., en las
capitales indicadas,
Art, 2° Los ser"vicios que preste el. D. Piñero Sal] con carácter de

honorarios, ¡
Art. 3° Oomuníquese, publíquese é ihsértese en el Registro Nacional.
(Exp, 4313. M, 1895,) . I .

. I ROOA.
. . BENJAMINZORRILLA.

Resolución mandando tener por tal un ict:,men del Sr. Procurador de la
Nación, reCerente al registro cívico de la parroquia del Cármen

Exmo, Sr:

La parroquia del Cármen se ha cre, do cuando ya el r'egistro de ins-
cripción estaba abierto y las mesas fU9cio,~aban; y debe suponerse que
muchos de los ciudadanos que habítanlen elia, han llenado sus deberes
cívicos en las parroquias á que perteneclan antes.
La formación de mesas de inscripcion ~sería por ello improcedente; no

pudiendo funcionar por los términos lrgales, podria traer graves per-
I
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. turbaciones y aun dar márgen á fl'audes, una vez que uno~ vecinus
est.arían ya inscl'iptm; en otras, y algunos quisiel'an inscl'ibirse en la
nuevamen:e creada. Por eHu opino que V. E. no debipra hacer lugar
al pedido, dec1al'ando ,que ¡Jol' esta vez, los vecino.'; deben continual'
inscribiéndose en las parl'oquias á que pertenedan al abrir,;;e I:l inscrip
ción. -Noviembre 12 de 1895,-SEBINIA1'lO KIER:

Departamento del Interior ..
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1895.

ROCA.
BENJAMIN ZORRILLA.

Téngase por resolución el precedénte dictámen del S.'. P,'ocuradol'
General de 11\ Nación; comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, y fecho, ~lI'chívese el expediente.
(Exp. 4148. S. 1895')

Resolución maUllando tener como tal un dictamen del 81'. Procurad()r General
de la Nación, referente á incidentes en la policía de los territorios nacionalli's

Exmo, Señor:
Convendria dictal' el l'eglamento interno de policía de los territol'ins

nncionclles.
Entl'e tanto, incidentes de la naturaleza del actual, deben ser ('esueltos

¡Cl)l' sus autoridades locales dentro de las prescripciones generales de la
administr'ación y según el Griterío persol'lal de los que deben aplicarlas,
No es pt'.)ceqente que V. E. gobiel'l1e hasta las relaciones de los ins- _

pectores y agentes policiales de los territorios, distrayendo un tiempo
pt'eciaso pal':'! la impulsión de los altos intereses nacionales, en inciden-
te,:; de det¡llle, sin interés legal. Y en cuanto el Procurador Gf'oeral,
~iendo su misión de caráctel' eseucialmente jurídico, para la Interpreta-
~ión de la Constitución y leyes del Congreso, debo declarar á V. K que
e,;;n misión se desvirti'la en el roce de estos incidentes de carácter ad-
ministrativo, y que el ejercicio de sus funciones legales en defensa de
lus grandes intel'eses nacionales que se ventilan ante la Suprema Corte
Nacional y ante el Podel' Administrativo de la Nación se esteríliza en
pnl'te, por un ,'ecal'go de tl'abajo snperiol' á todo esfuerzo. Por ello,
opino que V. Eo debiera 110 hace¡' lugar á estos procedimientos de con-
sultas, quejas y recl'Íminaciol1e;:; que vienen constituyendo un modo de
ser normal en algunus te1'l'itorios nadonales, y declarhl' que sus auto-
I'Ídades deben re;;;olver' ()I.)r sí los conflictCls. según su cIencia y concien-
cia, aceptando las ('psponsabilidades del cargo, y haqiendo effJctiva la
descentralización adninistrativa que han ploescrip to la~ leyes ol'gánicas
de esos territorios.-Novíembre 3 de 1895.-SEBIN.IANO KIER.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1895.

Téngase por resolución el precedente. dictámen del Sr. Procurador
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General de la Nación: circúlese á las gobernaciones de territorios na-
cionales, á fin de que .ajusten sus pr'ocedimientos á las condiciones de
dicho dictámen; comuníquese, publíque$e y dése ál Registr'o Nac.ional y
archívese el expediente. I
(Exp, 2973. C. 1894). j

Cros!! y ca. yLey mandando

ROCA.
BENJAM'IN ZORRILLA .

• ~••• r ••• , ••••"'t., "0.[ " lo••• ño~ •.•.• ~,
Gabriel Mestreit.

,
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina: reunidos en
Congreso, etc.) sancionan con fuerza[ de-

LEY: .

Art. 10 Autorízúe l:d Pode!' Ejecutivo pam mandar pagar' á los señores
Agar, CI.oss y Ca. y D. Gabl'iel Mestr'eit, sus cr'éditos á 01'0, más los
¡nter'eses que devenguen al dia de la 'liquidación.
Art. 2° Este gasto se hará (le ren¡tas generales, imputándo8e ú la

presente ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar'gentino, en Buenos ,-\i-

I'es, á trece de Noviernbr.e de mil ochocientos noventa y cin:.:o,
CARLOS DONCEL FRANCIS00 ALcoBENJ)As.
Adolfo Labougle, Alejandro Sorondo.
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DI).

(Registrada bajo el núm. 3317.)

Departamento del Interior.

Téngase por ley de la Nación;
Registro Nacional.
(Exp. 4390. C. 1841).

,.too Al,,,, NovIembre 18 d, 1895.

con;lUníql1ese, publíquese y dése al

ROCA.
BENJAMIN ZORRILLA,

Resolución mandado proveer medicamentos¡"á la municipalidad de Cachi (Salta)

Depal.tamento del Interior.

Buenps Aires, Noviembre 20 de 1895.

Vista la solicitud de la Municipalidad de Cachí, (provincia de Saltll),
pidiendo se le pro"ea de medicamentos¡ y en mérito de las considera-
ciones adncidas por el Departamento 'aciona' de Higiene,
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;

HZ Prp,sidente del Hono1'able Senado, en eJercIcIO del P6der Ejecutivo-

RESUHLVE:

Art. 10 Proveer á la Municipalidad recurrente de los medicamentos
solicitados, quedando el citado depfl.l'tnmentcJ encargado de la compra y
¡'emisión de los mismus, de acuerdu con el p,'esupuesto formulado por
la droguel'Ía Emilio !Sentans, por ¡'esult.ar éste el más ventajoso, y que
corr'e á foja 6 de este expediente.

AI't. 20 El gasto de que se. trata, importando la surr¡a de doscientos
sesenta y un pesos con setenta y cinco centavos 07'0 sellado (261,75) y $
18,45 m/n se imputará á la Inrtida la, ítem 3", incisl) 2" del presupuesto
de este dApartament.o, debiendo elevfu'se t)por.tunameritc las cuentas
documentaJ'ls de la invel sión de estos fondos, para su :abono, prévia la
nprobación (¡orrespolldiente.

Art. 3° Cl)muníquese, publiques", dése nI Registro N acirHla 1 y, previas
las anotaciones del caso p ,r' la Oficina de Cont.abilidad, pas~ á Contaduría
General para que practique la Jiquidación dé la cantid~d autorizada en
moneda de curso legal.

(Exp. 3161. C. 1895).
ROCA.

BENJAMÍN ZORRILLA.

Decreto nombrando una, comisión que represente al Poder Ejecutivo en la ce~
lebración del centenario del general don Gregorio A.raoz de Lamadrid.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1895.

Debiendo celebrarse el 28 de c(ll'riente el centenario del ilustre gue-
rrero de la indppendencia, genel'<il D. Gregario ArROZ de Lamadrid, .en
la ciudad de Tucumán, por ipiciativa del Exmo. Gobieroo de la pro-
vincia del mismo nombre . .Y siendo un deber del gobierno nflCiona! aso-
ciarse á este acto como un just.o homenaje á la memoria de tan pre-
daro prócer de la independencia'

EL Presidente d~l Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en comisión á los Sres. Dre!il. Manue) Mantilla, Tor-
cuato Gilbert, Mar'ceJino Aravena y Sres. Marco Avellaneda, Pablo Las-
cano y Ramón López Lecube, para que, tra~ladándose: á la ciudad de
Tucumán, representen al Gobierno Nacional en las fiestas que se cele-
brarán con tal motivo. !

Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese PIl el Re~istro Nhcional.
(O. S.)

RpCA.
BENJAMÍNrRRI"U'

I

!
i
!
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adjuntos, [.lrepflrados por
de Salubridad de la Capital

Acuerdo autorizando it la Comisión ele I.as Obras de Salllbl'idad para comprar
varias maquinas con destiD(' it aml)Hltr el serviéio de desagiie en varios ho••-
pitales y en la Penitenciarilt,

Departamento del luteriO!.
BMllOS Aires, Noviembre 21 tie 1895.

Vista la nula de la Comisión de las obl'::l.s de salubridad, POI' la que
lIace pt'esAnte la illlprescindible neeesidad de ampliar el servicio de bom-
bas de des;-Jgi'le de los establecimiel:tos Penitencial'Ía, Huspital de Niñus,
y Sifilicomio, pUl' j.) cual s,¡jicita alJl,ur'ización pam adquirir un lluevo
juego d~ bombas; en ~uStitUeiÓII de la,.; actuales, CllY1i insuficieneÍa po-
drían facilmente producir' gr'aves inconvenientes ell el funcionamiento,

El Preszdente del Honor'able Senado, en Ejercicio dd Poder Ejecutivo y
en Acuerdo Gener&1 de Ministros-

DECRETA:

-Al't. 1" Apr'uébase el presu\Juest'J Y planu
la oficina técnica de In Comisión de las Obras
para las obras de referencia.
Art. 2" Aulorízasele para invel'tir las sumas de 2,915 pesns oro y

5,579 moneda nacional, 1:\ primera en la adquisición de II-ls máquinas
en Eur'opa, pUl' inler'medio del señor Ministru Argentino en Lóndres,
y la segunda, pa l'(j los gastos de instah.eión. debiendo hacer"e es tos
trabajos PUl' adminÍstroción siguiendo la práctica establecidn.
Art. 3° ImplItese este gasto á la ley númeJ'o 3056, de 14 de Enero de

1894.
Art, 4" Cumuníquese, publíquese, dése al Registro NRciolla 1, y vuelva

á la Comisión de las Obrl'ls de Salubridad,
(Exp. 3990. O. 1895.)

ROCi\,--BENJt\MIN ZOH.RJlLA-A. BERMF.JO,-
J, J, ROMERo,-G. VILLANUEVA.

Acuerdo autorizando á la empresa del }<'erro-()arril Buenos A.ires y Rosario
para la construcción de una estación en la conftnencia de los ríos 1;'igre y
Lnján,

Departamento del Intl'rior.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1895

Visto ¡as actuaciones de este expediente y planu acumpañado,

!-~l Presidente del Honorable Senado, en eJel'clclO del Poder Ejecutivo-

ACUERDA Y UBCRETA:
Art. 1" Autol'Ízase á lo empresa de Ferro -Cal'ril Buenos Aires y Ro'-

sario, concesionar18. de los derechos de la empresa de los Ferro- Car~i1es
Pobl/\dores, para construir una estación de carga y pasajeros en la COII-



RESUELVE:

Acuerdo autorizaudo á la gobernación de la Tierra del Fuego para adquirir
administrativamente algunos materiales con destino á la construcción de
una capilla.

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1895,

ROCA.-B. ZORRILLA.-J, J. ROMERO.-
A. BERMEJO.-G, VILLANUEVA.

ROCA.-BENJM1ÍN ZORRILLA.-A. ALCORTA.-
J, J. ROMERO.
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Art. 1° Autor:zar' á la gobernación de la Tierra del Fuego para in-
vertir administrativamf'nte hasta la cantidad de tres mil ochocientos cin-
co pesos m/n ($ 3805), en la adqui"ición de los materiales qne se indi-
can, destinados á la capiila que se está e(i1ficando en la capital del ter-
ritorio; y la de un mil ciento no)enta y cinco ($1.195) para los que re-
quiere la construcción del edificio par a comisA ría. en Rio Grande.
Art. 20 El ga~to autorizado para la primera de las reff)ridas obras, se

imputará al inciso 24, item 5, pat'tida 7a, del presupuest<t> de este depar-
tilmento, y para la segunda, al Ítem 5, partida 6a, del. mi~mo inc:liso,
debiendo I'endirse oportunamente cuenta documentada ¡de la inversión
de estos fondos. j

Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese, en el Registro Nacional,
y prévias las anotaciones del caso por la Oficina d~ Contabilidad, vuelva
á Contaduría General pat'a h liquidación corr'espondiente.
Exp. 2810, T. 1895.

Departamento del Interior.

Visto ~ste expedient,¡., y en mérito de 10'3 informes 'pt'oducidos por
el Departamento de Obt'as Públicas, y Contaduría GenerAl,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del P. E., Y en acuel'-
do General de Ministros-

fluencia de los ríos Tigre y Luján y á 500 metro!" de distancia de lA
estación ter'minal que esté obligada á construir, de acuerdo con lus
tér'minos de su concesión,
Art, 20 Autorízase igualmente para llevar á cabo la con ;tru(~cion de

vías auxiliares, galpones., canal y muelle, con el objp-to de facilitar las
operaciones del comercio y movimiento de pasAjel'os, tal como s'e in-
dica en el plano adjunto); y bien ent~ndido que esta au:orización es pro-
visional ha"ta tanL que el Honol'able Congl'eso pl'este su apl'obación,
que le será solicitada oportunamente pOI' (.1 Poder Ejeclltiv'o.
Art. 30 El Ministerio de Hacienda ['eglamentará el US,) del muelle y

sus operaciones de cal'ga y descar'ga y adoptar'a las medidas que crea
pel'tinentes.

Art. 40 Resérvese para más adelante la cuestión relativa al time!.
Art. 50 Comuníquese, pllblíquese, dése al R,egistr'o Nacional y vuelvA

á la Dirección General de Fer'r,>-Carriles á sus efectos.
(Exp. 2758. F. 1895.)
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Resolución mandando tener como tal un dictámen del Sr. Procurador del Te-'
soro referente al pago de impuestos municipales por las oficinas de correos.

Exmo: Señal':

La cuestión jurídica' á que se refiere la precedente nota de la Direccion
Gener'al de Correos y. Telégrafos. ha quedado resuelta POi' el Poder
Ejecutivo en 29 de Agosto de 1883, adoptándose como resolución un
dietámen del SI'. Procurador del Te'sol'o Dr', Malenco, en qlle se demos-
traba que los instrumentos propios de que se vale p,1Gobiel'llo Feder'al
para llena!' sus fines c()stitucionale!", -O<, caen 91:ijo la f;LCultad de impo-
sición de los Estados ni Municipalidades.
Las Oficinas de Oorreos y Tel{>grafos son establecimientos nacionales,

comprendidos en este principio generar, y carece, p 11' consecuencia, de
todo fundamento la pr'@tensión de, grava.> una de esas Oficinas, que sus-
tenta la Municipalidad de San Nicolás. V, E. debe hacer saber al Direc-
tor de Correos, que ordene al Administrador de la Oficina de San Nicolás
se abstenga de abonar los ily,puestos que Se cobran, haciendo sabAl' á
la Municipalidad que el Gobierno de la Nación resistirá en todo caso
su pago,-Buenos Ail>es, Noviembre 21 de 1895.-E. GARCIAMÉROU.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1895,

Téngase por resolución el precp,delJte dictámen del Sr, PI'ocUI>ador del
Tesoro, y transcríbase á sus efectos á la Dirección de Correos y Telé-
grafos.
Oomuníquese, publíquese é irisél'tese en el Registr>" N1:tciona1.
(Exp, 4401. O. 1895,

ROCA.
BENJAMIN ZORRILLA,

.Acuerdo mandando abonar cuarenta mil pesos á la comisión encargada de
examinar las cuentas de las garantias de los ferro-carriles. .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1895.

Vista la nota precedente, en la que la comisión nombrada para exa-
minar las cuentas de los fer'r'o-carriles garantidos y proponer bases pa-
ra el al'reglo de las garantías, manifiesta que ha t<muinado su misión
y elevado al. Poder Ejecutivo en diversos informes tJi resultado de sus
~ab~o~ .

El f)re8idente del Hono?>able Senado, en eje.'cicio del Poder Ejecutivo-

ACUERDA Y DECRETA:
Art. 1° Dénse las gracias á los miembros de la comisión por los

servicios pre~tados y fíjase la cantidad de cuarenta mil pesC)$ moneda
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, ¡

Resolución aeeptando nna propuesta del señor Angel Me1lehaea~para la publi-
cación del Registro Cívico Nacional. :

Vista la pl'eseute s,dicitud .v result.ando de sus tér'minos ventajosa la
propue,.;t.¡¡ del administradu!' del «(Bf)ietin Oficiah) par'a h publicación
del Registro Cívico Nacional currespondiente;d presellte apo, de aeuel'do
CUII lu d!spuestu p' '1' decl'etu de 29 de Octubl'é último, I

1'.1 P;'esidente de¿ Hono¡'able Senado, ell ejel'ciGiu del Pod~r Ejecmtivn--
¡ ,

Buenos Aires, Noviembre :J:; de 1895.! .

RESUELVE:
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Departamento del Interior.

Resolnclón

i

Art. 10 Acépta5e la PI'opue'sta presentada por don An~el Mench~lca,
quien se compr'omete á efectuar la publicación del Hegistri¡ Cívico N,lCional
ell el «Boletín Ofieihl,») inser'tand,¡ dUl'ante treinta días consecutivos la
inscl'ip,~ión currespondienre á cada sé['ie, en las diversaspal'r'oquias, y
á imprimir, adem~ls en h"ja suelta, y con el mismo tipo, cien ejemplar'es
de cadil ulla de aquéllas, mediante el preci" de doce ~nil (12.000) pe;¡;os
moneda naciulI,-d, l:lJalquicrél que sea ej númer'o de inscriptos.
Ar't. 20 C(,mllllíque~e al Millister'i" de Justicia, (~ultu é Instrucción

Pública pur'a sus efectos y demás á quienes curresponda, publíque~e,
insér'tese ellel Registro Nacionnl y nrchívese el expediell~e,
fExp, 4388, B. 1895). '

ROCA.
BEN.IAMÍN ZOI-l.RILLA.

1

mandando tenér como tal UD dictámen del 81'. Proe~rador General
de la Nación, ref'erente á publicaciones anarquist~s

Exmo, Señor: i
Los hechos denunciados en las precedentes notRs de l~ Policía de la

nacional como remuneración de sus tl'abajos IR que setA distribuid;)
PI'OPIlI'cionalmellte al tiempu que cada un,) de ell"8 hRya ¡f'JI'mudo par
te de la comisiórj, - I
Art. 20 Líbrese ÓI'Jen de pago ¡JOI' separado POI' la suma mencionada,

á fa VIl(' del ductor dl)n BOl\ifac~io Lastr';), pr'esiden te de la el)misión,
quién deberá efel:tual' la distribución on la forma prescripta en el cll'-
tículo anterior, ..
Art. 30 La Dil'eeei')I) de Ferru-Car,'íles contillllanl el exámen dc las

cuentas que aun 110 han sido exall1inada~ por haber ,las empresas de-
¡m rada la ¡'emisión de los cumpl'obantes necesarios.
Art. 40 Comuníquese, publíqllese y dése al Hegistro ;\lnl:Lmnl.
(.Exp. 2911. e, 1895.) i

ROC:\,-B~:NJAMIN ZORHII.LA-A, :SKf{ME,JO --J. J.
ROMhl-W -G, VILLI\NUEVA,
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Capital, revisten carácter' d@ suma gravedad. Cuanto se ha evidenciad u
sobre L1S ventajas '4ue el país uf!'ece á la inmigr-ación europea, por !a
benignidad del clima, la r'iqueza del .;;ueiJ, la liberalidad de las institu-
ciones y la facilidad y fBcundidad del trabajo individual, pudría ser viciado
por el exceso contagioso r:Ie una inmigración extraviada ó pervertidl',
que sep' rada de la sociabilidad eUl'upea pOI' las leyes líltimamente dic-
tadas pn importantes O'wiones de ultramar', vinieran á la nues;tra, no en
bu!;'c,-, de u'abajo y su ;lmp!ia remuner'ación legítima, sino para propAgar
idoA.s de annr'quismu. .
LA pobhción extranj~ra hnne",ta y mOlal y bbOl'iosa, hA. r'echazadu

alar'mad,¡ el ~sus falsos doctrinaric's. Pero ello no bRstllba; la aut':lri-
dad pública desFlcatada en reuniones y escritos ::-;edicinsos contra la
libertad, pi orden cunstitucional y la moral sf)cial, debier:, propender á
evita,' el contllgio moral que puede afectar, mediante el descuido, aun
las situaciones inmunes.
ParROello: 1° Toda reunión pública que Rtllque los princip:os orgánicos

de la Nación, su ~onstitucióll, sus leyes y autoridades constituidas debe
ser provocada ódisuelta, pues si la Constitución por su arto 14 las
autoriza, es bajo condición explícita de ejercer una industria lícita y
de asociarse con fines útiles, La utilidad y legalidad desaparecen, ante
el propósito manifiesto de abatir la Constitución, las JeYf3s y el órden
social que rigen en la Repúbtica.
20 Toda publicación ater.tatoria á los prill~ipios constitucionales, al

árden federa), al decoro de sus autoridades, debe ser llevada ante los
tribunnles de la Nación.
No olvido que la Jurispruden~ia alltigua de la Suprema Corte, tiene

declarado, con sujeción al texto del :lI,tículo 32 de la Constitución Na-
cional, que ¡O~ delitos llamados de imp,'enta estan fuera del r'égimen de
la jurisprudencia nacional.
Pero pienso que es llegada la oportqnidad legal de ,'eaccionar con.

tra esa jurisprudencin, qu, no emana ni del texto expl'tjso de la Cons-
titución, ni de la doctrina general y que tiene en su contra la razón del
del'echo común ~Ienal y)a interp,'etación más armónica de análogos textos
produeida por los jlleces y tribunales, lo mismo de lo;.; Estados Unidos
del Nor'te, que de los países europeos que han consagl'Rdo idénticas
ga['antías que nuestra Constitueión, á la emisión y publicacion del pen-
sumiento.
Lo que la Constitución en su a,'t. 32 prohibe al Congresu, es dictar

leyes que restrinjan la libertad de imprenta ó establezcan sobre ella la
jUl'is<iicción federal-lo que quiere decir, que impid1il1 la publicnción del
pensamiento libre, esto es, que establezcan. la cel/sur'a previa.
Pero de ello á conocer de los delito" de un:l publicación que di~ra los

medios de llevar ft cabo el [lsesinato, el robo, el saqueo, el incendio, hay
distancia tal, que la doctrina moderna no ha podido dej::tl' de reconocer
dech\randose que si bien la jurisdicción federál nu puede ejerce,' restric-
ciones sobre la libe,'tad de la prensa, pllede ejercerla para reprimir y
castigar lo delitos comunes que envolviera la publicación. No se expli-
caría de otro modo, que el acto delíct.uoso manifestante qued[lse exone-
rado de pella, por el hecho de cometerse en la forma más públicRmen -
te conocida, en la forma de un delito de impreota.
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Departamento del Interior,
Buenos Aires, Noviembre 23 1895,
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Resulucion reconociendo una cuenta de don .José Luraschi por trabajos de
tapicerla ef'ectuado8 en el año 1890 en el Departnmento de la Presidencia,

ROCA.
BENJAMÍN ZUltRILLA,

Respecto de este punto, cno por ello que V, E, podría pH:,;ar los an-
tecedentes publicados al señor Procurador Fiscal, para que ejerza las fun-
cione~ de Sil ministel'i(l acusando los artículos anarqnist~s ante los tri-
bunales nacionales, si lo cr'eye!"e fJrocedente, Ó antes los que haya lu-
gar con ar'rl;lglo á derecho, Estas medidns son lenta~; no pueden pro-
ducir efectos inmediatos,
30 V, E. debería buscar', entonces, remedios más radicales en las le-

yes, cuya sanción, á ejemrlo de lo que han hecho potencias adelanta-
das de Europa, podría solicitar del honor'a ble Congreso; porque siendo
el anarquismo contrario á las leyes (,r'gániclls de la NaciQn y á las ga-
r'antías acor'dadas POI' laOonstitucián á todo"" sus habit<lntes, su ejerci-
cio impor.ta un desacato que la ley debiera reprimir' con pena hasta de
relegacion,
El ilustr'ado cr'i~erio de V. E. no puede descono.:lel' la amenaza á la

constitución política y s(/cial que importa la proclamación del anarquis-
mo, encontrará los medios Jegale:,; de contenerlo, en salvaguardia de la
tranquilidad general y del im/Jerio de las instituciones de la Repúblic«.
-Octubr'e 2~ de 1895,-SABlNIANO KIEle

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1895.

Téngase por' resolución el p,'eccdente dictámen del señal' Pr'ocurador'
General de la Nación; transcrÍba~e para "us efectos á la Jefatura de Po-
licia y pase la llC'ta de ésta,Gon los antecedentes acompañados al señol'
Porcul'adúr Fisc:i\ de la Capital, p;il'a que deduzca las acciones á que
hubiere lugar,
PubIíquese, il]~értese en el Registl'O Nacional y a['dlÍvese 81 expediente.
(Exp, 39~9,P. 1895.:,

Vista la súl;citud de don José Lur'aschi, pidiendo se le abone tina
euenta poI' trabajus de tapicel'ía efectuados en el afio de 1890 en el de-
pH['tamento de la Presidencia, y atento lo inflll'mHdo POI' la Cont;ldul'Í"l
Genel'al y lo dictaminadu por' el señol' Pl'úcu['adu[' del 1es01'0,

l!.l Pr'esidente del Honm'able Senado, en Ejel'cicio del Puder' Ejeclltivo-
l{1-o:SUJJ;LVE;

Att. 1° RecolJocer' á favol' de don José Lmaschi, pul' los tr'abajos
especificados, la cantidad de dos mil seiscientos ¡;eintidós ($ 2622) mo-
neda nacional,
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Art. 2° Este gasto se abnnará con títull)s de la ley núm. 3059, de 5
de Enero de 1894,imputánd<)<;fl á la misma. /
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al ltegistro Nacional y vuelva

á ia Cont>lduría Genet'al, paI'A que practique la liqmdación correspon-
diente. Repónganse los sellos.
(Exp. 2945. L. 1895.

ROCA.
BENJAMIN ZORRILLA.

Acuerdo aprobando nn gasto heeho por la Adl;ninistl'aeión del Ferro-Carril. An-
dino y antorizándoJepara cubrirlo eon él prj)(lueido ele In. linea.

Departamento del Interi~r.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1895.

Vista la nota de fojas 1 y vuelta de la Dirección de Fel'l'o-Carriles por
la que manifiesta que la Administración del Ferro-Carril ."'\.ndino se ha
excedido en ($ 15,000) quince mil pesos moneda nacional sobre la can-
tidad de ($ 284,000) dusciPr1tos ochenta y cuatl'o mil pesos, que fué au-
torizada á invel.til' por acuerdo de 29 de Setiemb,'e de 1895 en la I'efac-
ció n de la vía permanente, déficit que solicita sea cubierto con las en-
tradas de la línea en calidad de I'eintegl'o;
Conceptuando e~te gasto comprendido entre lo:, eventuales A que se

refiere el acuerdo rle 30 dfl Enero p!'óximo pasado y eunforme con la
Contflduría General,

/1:7 Presidente del Honomble Senado, en ejercicio del POdfll' Ejecutivo,
y en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° ApI'Uébase el gasto efectuado por la Administl'Hdón rlel Ferro.
Carril Nacional Andin/), ó sea el exceso mencionado p,'ecedentemente y
autorízasele pal'a cubrirlo con el producido" de la línea, el cual será
I'eintegrado una vez que el Honol'able Congreso preste su acuerdo, á
cuyo efecto y en oportunidad, diríjasele el cOrl'espondiente mensaje.
Art. 2° Hágase saber al Administra-dor del Ferro-Carl'il CentI"al Norte

Andino, !'le abstenga de autorizar gastos sin prévio consentimiento del
Poder Ejecutivo y ('o~o ha sucedido en el presente caso.
AI't. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 2774. D, 1895.)

ROCA.-BENJAMÍN ZORRILLA.-A. ALCOH.TA.-
J. J. ROMERO.-i\.. BERM,EJO.
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Deereto declarando terminado el eometido de la comisión en~argada tIe la ex-
propiación de los terrenos .que debian entregarse á la Empresa del Ferro-Carril
Central Argentino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1895.

Habiendo manifestadu el doctor Pedro N', Arias, que: ha cumplido la
comisión que se le cunfió por ,decreto de fecha 17 de No~iembre de 1895,
relativa a la expropiación de los t(;lrrenos que debían ¡'entl'egar"e á la
empresa del FerI'o-Carril Central Argentino, en virtud del cont,'ato de
comisión; y de acuerdo con la Dirección General de Fer~o-Cal'riles y la
Contaduría General, I
El Presidente del llononlble Senado, en ejercicio del P'I~el' ~iecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase terminada dicha comisión yapruéba$e lo hecho por
el doctor Pedro N. AI'Ías, en el desedpeño de la mism~.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registr'o ~acional.
(E:¥,p. 2159. A. 1895.). i

~OCA.
BENJA~ÍN ZORI{ILLA.

Resolución a,ceptautIo la propuesta de O. Miguel Gliglioui e'n sustitución de
la de los Sres. Olavarry é hijos referente il la provisión de maderas con
deiltino á las obras del Riaehuelo,

Departamento del Interio)'
Hueno¡;¡Aires, Noviembre 23 de 18!J5.

Resultando de los precedentes inf ,rmes, que l,)s Sres. Olavar'r'y é hi-
jos han desistido de su propuesta aceptada por de(~I'eto de 23 de Agosto
próximo pasado, para la provisión de madera,,; con des;tino á las ob,'as
del Ria.chuelo, y teniendo en euenta que es de ur'gente I)ecesidad la ad-
quisición de dicho matel'ial,
El Pre.~idente del Hono?'able Senado, en ejercicio del Pod~I' Ejeclltivo-

RESUI':LVE:
¡

Acéptase la propuesta de D. Migunl Gliglioni, en sust~tución de la de
los Sres, Olavarry é hijos,
Hágase sabe)' y vuelva al Dppart; mento de Ingenierds á sus efectos.
(Exp. 3507. O. 1895). I

~OCA,
BENJ AMíN I ZOR"ILL A.

I
I
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Acuerdo confirmando el. Decreto de 18 de .Julio ppdo, por el que se aceptaba
la propuesta de don Artm'o Castaño, para la canalización del arroyo Tal.
(Catamarea),

Departamento del Interior.
Buenús Aires, Noviembre 24 de 1895.

De conformidad con la Contaduríh Gener'al,

p;¡ Pí'e.~;dent(' del Honomble Senado, en ejer'cicio del Podel' Ejecutivo-

ACUEItDA y DECRETA:

A I't.i o Confír'mase el' decreto de fecha, 18 de Julio. próximo pasado,
aceptando la propt.lesta de don Arturo Castaño, par'a la ejecución de las
obl'as de canalización del arruyo «Tala», pr'ovincia de Catamarca,
Art. 2° Apruébase el l'espf.'ctivo pr'oyecto de contmto celebrado entre

dicho cuntratista y el Departamento de Ingenieros, debie.ndo modificarse
eiartículo 10 en' el sentido indicadu pUl' ta Contadur'ía Gener'a1 en ~m
p,'ecedente infor'me,

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registr'/j. Nnciullal y vuelva
al Departamento de Ingeniel'os á sus efectos,
(Exp. 4662. O. 1893.)

ROCA.-BENJAMIN ZOBRILLA.-A, ALCOBTA.-J •. J,
ROMERO.-A, BERMEJO.

..tl.euerdoaprobando el contrato celebrado con Don Ansel.mo Figueroa, para el.
transporte de correspondencia,'

Departamento del Interior,
Buenos Airss, Noviembre 25 de 1895.

Visto este expediellte y los infol'mes producídos,

P;l P1"esidente del HonoTable Senado, en Ejer'ciciu del Podel' Ejeculivo, y
en Acuerdo Gener'al de Ministros-

DECH.ETA:

ArL 1° Apruébase el adjun.to contrato celebrado entl'e la Dir'ecciólJ
General de COlTeos y Telégrr!.fos y dun AIl5f:lm,) Fi~uel'oa, quien se
compl'omete á p,fectual el trallSp0l'.te de la co/'/'espondencia por correos
á caballo en la línea de Jujuy á Tupiza, mediallte la subvención men-
su"d de ($ 700 m/n) setecientos pesos moneda nacional, pOI' el término
de un año y con 'sujeción en un t.odu á las bases y cundiciones esta-
bJeeidas en el contrato reapectivo,

AI'L 20 Comuníquese, publíquese, insér'tese en el Registro Naciolial,
tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva para Sll cumplimiento
á la dirección de su procedencia. .

(Exp. 4212, C, 1895.)
ROCA.-BENJAMÍN ZORRILLA-J. J. ROMERO-

A, BERMEJO-Q-. VJLLANUEVA:



Buenos Aires, Noviembre 25 de 1895.
Departamento del Interior.

Acuerdo aceptaudo la propuesta de don Adrián Prat, para proveer al Departa-
mento de Policia de la Capital, del paño necesario con destino á la confec-
ción de uniformes.

Buenos Aires, Noviembre 26 de 1895.
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Departamento del Interior.

. Considerando de acuerdo con la O,)misión de las Obras de Salubridad
de la Capital, que es l'ealmente Ul'gellte proveer de agua á la población
flotante del puerto de la capital y del Riachul~lo; atento los beneficios
que reportará á la salubridad pública;

Visto este expediente y resultando que á la licitación llamada por el
Departamento de Policía de la Capital con fecha 1° de Octubre último,
para la provisión de diez mil metros de paño azul os.::uro y de cin-
cuentH de igual clase punzó para vivos destinados á la confección de
uniformes de verano para los agentes, bomberos y demás personal su-
balterno de la repartición citada, sólo se han presentado dos propuestas,
siendo de éstas la más ventajosa la de don Addán I">rat, quien se
compromete á suministrar el paño licitado por la suma de $ 55.275
moneda nacional; en mérito de lo expuesto por la Contaduría General
en su precedente informe,

El Presidente del Honorable Senado, el! ejflrcicio del Pndel' Ejecutivo, y
en Acuerdo de Ministr'os-

Acuerdo aprobando el presupnesto confl~ccionadopor la Comisión de las Obras
de Salubridad para la provisión de a:¡lla á la población fiotante del puerto
.le la Capital y autorizándola para e.je:'l1tar por administrae~ón dicha!il obra!il.

RESUELVE:

Art. 10 Aceptar la pI'opuesta ¡:)I'esentadrl por don Ad"ián Pra t, para
proveer al Departamento de Policía de la Capital, del páño nece&ario
con destino á la confección de los unifor'mes de verano para los agentes
bomberos y demás per;,;ollal subaJtel'Oo, por la suma de $ 55.275 mo
neda nacional, y de conformidad en \I1l todo á las bases y condiciones
estahlecidás en el pliego de la licitación ,'espectiva.
Art. 2° Comuníquese, publíque8e, illsérlese en el Registro Nacional,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad, devuélvase al intel esad(',
cuya prOpUf~sta no ha sido aceptan da, bajo r'ecibü en f¡¡l'mil, el certifi-'
cado de depósito correspondiente, y vuelva este expediente al departa-
mento df' su pro-;edencia para que proced<t á formular el proyecto de
c(tntrato, el que elevará al Poder Ejecutivo para su rflsoluCÍón.
(Exp. 3498. P. 1895.)

ROOA.-BENJAMIN ZORRILLI\.-A. ALCORTA.-J. J.
ROMERO.-A. BERME.ro.
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Visto el presllpllesto, planos, y demás documentos confeccionados por
1;i uficitlH técnica ,'especti ni.

El Presid¿nte del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-,-

ACUERDA y DECRETA:

Art. 10 Ap"II(~base el p,'esupueslo confp.ccionado pnt' la Cumisión de
las Obr'Rs de Salubrid~d pal"l la realización dA las obras de reff:lI'ellcia,
y cuyo impr)f'te asciende á la sum,¡ ne ($ 1804-11 oro) mil ochocientos
cUHtro pes'}s once eentavos oro, y (3316-46) tr'es mil tr'e~cient,)s cuaren-
ta y seis pesos Cr)\l CUlrenta y seis cetllavos m'.meda naci'_JIlal.
Art. 2° Aut()J'íz'¡se á la Comi~ión de lus O lm'l s de S;-¡lubr'id d para eje-

CUt<'tI' PI)(' administración dichas obr'as, C/)11ar'¡'pglo al plano que Sfl adjunta.
A,'t. 3° El gasto que ellas demand,lIl, se imputará á la ley núm 3056.
Al't. 4° Cumullíque<;e y vuelm á laC,Jrnisión de las Obras de Salubr:i-

dad ft sus E'fedos.
(Exp, 4337. O. 1895).

ROCA.-BENH.MÍN ZORRILLA-A. BEltMEJO-J. 'J.
ROMlmo-G. VILLANUEvA.

Acnerdo aprobando el proceder de la Administración del Ferro-Carril Andi-
no, referente á reparaciones en las locomotoras fuera de servicio y.otros
materiales y autorizándole l)ara hacer nso de las entradas de la línea hasta
la Suma de 8 6.155.54 mln. .

Departamento del Interior.

Buenos aires, Noviembre 26 de 1895,

En vista de Jn manifestado pOI' la Direcciótl de Ferro-Carriles y el
precedente informe: de la' Cuntadu/'Ía General; y,

CONSIDERA NDO:

Que gada la Ul'gencia cun que son ,'equeridas por el Ferro-Cilrril Na-.
cion'll Andino Jas l'epal'aciones de las locomotrJl'aS fuera de sel'vicio y
otros mate,'iales qUfJ se eXl're~Hn en ¡as actu;-¡ciones precedentes; no
era pGslble esperar Ó mpj'w dicho, empleRr mayur' ti~mpo en la trami-
lación de una licitación plÍbli(~a, por cuya rl'lZÓIl la admin\stmcción de
referido felTo-carril procedió á contnltal'ia privadamente,

El Pr'esidente provisorio del Honor'able Senado, en ('jercicio del PGder
Ejecutivo-

ACUERD~ y DECRETA:

An. 1°Apl'l1ébnse eÍ proceder observado por la ndministracción del Fer-
l'o-carl'ilAndinú en el pl'esente caso y aUlol'Íz lsele f-JHrCl hace.' uso de
las elltradas de la línea ha~ta la cantidad de pesos 6.155.54ID/n pClÍ'ael
pago de I(,s fr'enos automáticos, cdntid,'d qUE' ser'á reilltPgrada oportu-
namente con aUÍlriz'tcioll del Hunorable Cuugl'eso, á quién se\.le pedi-
rán lus fondos expresados,

50
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ROCA.-B. ZORRILLA.~J. J. ROMERO.-
A, BE~MEJO.-G. VILLANUEVA.

Art. 2° Au~OIízasele igUl.•lmente pqra hacer' entrega de matt~riales
viejos en cambio de chapas de cobre adqui['idas en e!tlltidad suficiente
hasta cubrir la suma de $ 9,971.41 que illlpurtan aquellos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y vuelva á la Dirección de Ferro-

Carriles á sus efectos.
(Exp. 2775. D. 1895.)

Acuerdo disponiendo se pida oportunamente un crédito al Honorable Congres8
para reintegrar ana cantidad pertenecieute á los Ferro-Carriles Nacionales
de Déan Funes ¡, Chilecito, y Ulmmbicha á Catamarca. .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1895.

Resultilndo de los informes que anteced~n:
Que la Administl',lción de los FeI','o-Cal'l'i1es Nnci'jnales de Déan Fu-

nes á Chilecitu, y Chumbicha á Cata marca ha efecluadoalgunos gastos
indispensable", que se demuestran en las Hdjunta~ pllH1illas, COII motivo
de su ingl'eso á la oficina de ajuste:: en la adqui:'lición de impresos,
mll(~bles y demás enseres de oficina;
Que es necesal'io reintegl'al' las sumas invel,tidas, por' haber' dispuesto

para ello del pI'oducido de las líneas;
Considerando compr'endido este caso entre las disposiciones del acuerdo

de fecha 30 de Enero de 18\:)4,
El Presidente del Honorable Senarlo, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

ACUERDAy DECRETA:

Art. 10 S01icítese 0pul'tun'lmente del Honol'able Congreso la cantidad
de 7306 $ m/n. á que ascielldfm los gastos de que se' U'ata; eorre~¡)on-
diendo $ 4807 m/n. á la Administr'ación del F~r[',,-Cal'l'il de Deán Fur.es
á Chiledto, y 2499 pesos á la de Churnbicha á C,ll'-1m:-trca, á fin de
reinteg¡'nr'le el desemboi:,:u efeduado en Il)s expresados nues.
A¡'t" 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistr") NaeionaL
(Exp, 2231. D. 1l59:l,)

ROCA.-B. ZOIUULLA.--:-ANTONIOBERMEJO,-
.1. J. ROMERO.-G.: VILLANUEV.A.

Decreto librando una orden de pago á Cavorde la gobernR~ión del Chaco Aus-
tral con destino á la continuación de las obras del templo de la capital
del mencionado territorio. !

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 27 de l&95.

Visto lo expuesto pOI' la Gobel'l1ación del Chaco Austral, solicitando
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se le aCUf:wde el impl)r.te de la partida asignad<-t por el presul-)IJest0 vi-
gente para la p!'oseeuciún de las obr'as del templ,) que se constl'Uye en
Resi~teIJcia, Capital dé! territol'Ío citadd, y en mér'ito de lo aconsejado
por el Departamento de Obras Publicas y Contaduría General de la Nación,

El Presidente pr01.,'isoriodel Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECKETA:

Art. 10 Extiéndase árdeo de pago á favor de la gc)bernación del Cha.
ca austral, por la suma de cinc/) mil (5,000) pesl)s moneda nacional,
con destinu á la cOlltinuaciúll de las obl"as dt-.'¡ templo en la capItal del
refer'ido telTitllr'io.
Ar't. 20 La segundel cuot.a de cinco mil fjeso"', P:Ufl (lompletar el to-

tal Je la sum;t lijada, se ubollal'd LIIla vez qUtJ la C,)nt;¡dUI'ía GAlleral
aprul-'be la l'ellr!icl)n de cuer~tas POI' la i(lversión de l<t cu 'b anteri,)r,
Al't. 30 Este gast<J se imputará al i,lCisu ~O, ítem 30 par'tida 11 del

presupuesto de e:-te Depp.r'tilmell to,
. Art. 40 Comuníquese, iJubliquese, dése al Registl'o Nacional y, prévias
las anotaciones del cas,) POI' Id Oficina de C,Jlllabliidad, vuelva á Conta-
duría GellerClI pal'a la liquidación cUI'/'espondiente.
(Exp, 2187, C, 1895.)

ROCA,
BEN.JAMIM ZORRILLA,

Decreto nombrando Presidente de la Comisión distribuidora de los beneficios
de la lotería nacional, en la Provincia de Santa Fé.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1895.

Vistas las Iwecer.!eotps notas del señor Gobernador de la Pl'ovincia de
Santa Fé y del señ"r JUeZ Feder'al de la misma, y

CONSIIJERANOO:

1° Que de al'.uArdu con lo dispu~sto ¡JOI' el al't. 11 del decr'eto regla-
mentat'io de la ley númel'o 3313, clJn~OI'dallte COII el espíritu de la mis-
ma, las comi,..ion,~s c/'endas poc' el alt. 80, inci~o 20 de dlch,¡ ley, deben
funci'lIlal' en LIs Oapitales de las respectiviiS Pr'ovincias;
20 Que la mismi-i 1<-'y,en el arlo' é inciso cit,.Jos, deLec'mina que, á falo

ta de algunos de l"s fuociollar'i<)s indicadus, debe suplil'l~) el Presidente
del Cnnst-'.Íl) de E,lucación;
3° Que atribuyendo el ,II't. 12 del decreto reglamentario, la pre!"iden-

da de las comisiones de distribución de las pl'Ovineias ;,1 señor Juez
J!'ederal I'espectivo, y no teniendu el de la de Santa Fé su residencia
en la Capital, cOITesponde sula mente determinar, en el caso ocurrente,
al funcionario que ha de presidir la comIsión en la pc'ovincia expresada,
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DhCHETA:

Departamento del Interior.

El Pl'esidenle del Honorable Senado, en ejercicio del I;>ode¡' Ejecutivo-

. .

Art. 10 La COmlSlO11 de distribución de los beneficibs líquidos de la
lotería de beneficencia nacian,,1 en la Provincia de ~:dnta Fé, será pre-
sidida POI' el señur' Presidente del supe¡'iol' Tribunal, dr Justici'i.
Art. 20 ComlllJíquese, publíquese, insél'te;-.p. en el Regist.I'o Nacional, y

archívese el expedit'lIte. I

(Exp. 4534, R, 1895,)
ROCA,

BENJAMÍN ZOKRILLA,

Acuerdo aceptando In. propuesta de los señores Eduardo Madero é hijos paro.
la coustrucción de diques de eo.rena en la Dársena Norte.

Buenos Aires, Noviem:bre 29 de 1895,

Vista la propuesta precedente y en virtud de lo di~puesto poe la Ley
núm. 3315, de 4 de Noviembre del corriente añ<>, I

El P¡'esidente del HO'YI01~able Senado, en ejel'cicio del P"ddl' Ejecutivo
y 811 Acuel'do Genera I de J'vIinist.r( .,,---

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta prespntada p')I' los concesionarios de
las obras del Puert.o <le la O;¡pitaL "ef¡'¡¡'éS Edllar'dJ ;VLder() é hij IS, pa-
ra la con:"t.l'Ucción de os díqlws de cal'ena pl'Oyectados rn la 1Jál'sena
Nort.e, con _Hneglo á los pinn()s que dichvsc()\)cesiunHJ'i()s hHn pre<;en-
wdo, UIJa vez qUé' seRn apr()babos, y POI' los precios }lue oportunamente
fijará el Podel' Eje(~utivo eu la fUl'fna indieada ell :;:u prupuesta.
Art. 20 Sin pprjuieio de la obligación contraida pqr loS concesiona-

rios de completH[' e:l tiempo deter'lninado las cunst.rlucciones á que se
¡'efiere el Hl't. 1°, aut. )I'íza"eJes pHl'a dat' á IHs demás (lbl'as del Puerto
todn la actividad que sus elernerltos les pennitan, á Mect.o de lo ~ual el
lJepnrtamentu de Obras Públ\cas debet';1 ateuder' al! urgent.e despf1cho
de tod(ls lus planos ó dihujos que ]'IS directul'es técnÍ<;os de las obras
le hHyan pr'esentRdo ó deb¡-1l1 en lo sucesivo present.arse,
AI't. 30 Las demás obms del puerl.J de que traLt el H['L anter'ior y

para cllYo pago ha p"evist.n la ley la suma de seis 1I1illones euat.rucjen-
tos mil pesos 01"), sou las ,,¡guiel ll-~S: Tel'tni~ación pe la dársena nul'-
te, COI, su,,; bnyas, viH férreas, pe,;cant.es, maqlIinar'¡:'1 hidI'Úllli.:;I; termi-
nación del dique Ilúrn, 3 c"n sus alrr)ac('nes de depósito, ViHS férreas,
pescantes, rn;lquiu;l,ia hidniulicH, pavimento en lus ItlLl¿IJes, terminación
del C811a! del norte COll SIIS b"yas y valizH de dirección, y terrnilwción
del dique núm, 4 y pxclu"a rlOl't.I>, cun sus Rlmilcenes de depósito, via
fél'l'eH, pescantes, maqUlnal'ii¡ hid¡'aulica, pavimento len los muelles, y
la obturación del mmo exterior.
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Departamento del Interior.

Decreto encomendando las funciones de tesorero del censo, á nn vocal de la
comisión. .
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10 Que según comunicaciones oficiales de la Dir'ección del Censo, ésta
acordó que uno de los vncaies desempeñHra las funeiunes de tesnrel'O,
con el PI'opósito de dismin,dr en lo posible los gllStoS. de ejecudón de
la obl''l: .
20 Que tal medIda asegura la regularidad en el manejo de los valores

que se le entr'egan á la Dil'ecci0n del Censo, debiendo mantenel'se con
carácter' permanente; .
30 Que est<\ndo determin9él.as, por decreto ele 28 de Febrero de 1894,

las furmalidades á observar por todas las c.ficinas, reparticiones ó ~a-

Al't, 4° Es bien entendido que todas las ubras á que se refier'e el arto
anterior" se han de efectllar con un costo que no excedn de los snis
millones ('uatr'ocientus mil pe:>lJs 01'0 vi)tadlJs POI' la ley N. 3315 Y que
terminadHs diehas obrn!", quedan igualmente terminados Ir)s cnntrntos
celebr'ados con los señores Edll,H'do Mader'o é hijos, El P. E. se re:;;el'-
va el del'eeho de contr.¡¡tal' con cll>tlesquiera otl'rl pers<Hlil, Ó hHcer' eje-
clltar en la f,ll'm<-l que jU/.~lle c'lllveni~rlte, la I)brn ú obl'as qU(~ á su
juicio se rE'q'Iier'<ln en el puer't<) de la Capit al y que no estén expl'e<;a-
mente c"Il~igllad<ls en pi ar'ti;:~ul() 3°,
Art. 50 L()s cer'tifiCHd,)s menslJales, t;:¡nto de los diques de carena, co-

mo de la,.; obm,..; del purrtu á E'jE'cutar y,terrnill"r dentl'o de las SIHnas
establecidas ell la le'y de 4 de NO'ljembre de 1895, se expedil'án en los
tél'minos de práctica ó vencimientos !',emestr'ales sucesivos pal'a los lAias
31 de Marzo y 30 de Se[iembr'p de cada alío, pel'o qllPda bien entendido
que los pl;-¡zos de ];.s letl'as de co~tumbl'c p,ll'a 1,1 ch,lllCe!acif)n de los cer'-
tificndos, se al'reglarán de mánel'a que los desemi>,¡lsos á efectuar por
el Erádo en pago de di~h¡-ls letl'ás se limiten á un millón seiscientos
mil pesos DI'O, en cáda;¡ño, á contar' del próximo de 1896,
Art. 6° Cumuníquese, publíquese,.y ciése al l{egistl'u Nacicnal.
(Exp. 45~5. M. 1895.)

ROCA.-B. ZORRILLA.-A, ALCORTA.-A. BEktVlI<;.Ju,
-J. J, ROM~:RO.-G, VILLANUEVA.

Vista la nota de la DireClción del CAnso Nacion91, comunic9cd.) la
defr'audación efectuRda por el contador de e!"a l'E'p,ll'tición, D. Le()p,)ido
F. Perpyra, en la cantidad de ce[I)I'ce mil setecif'ntns Pf'SOS (14.700) m/n,
proveniente de los f, ,ndos entreg"dos pnra hacer frente á lüs g9St.OS que
demande la ()pel'Hción, y p,'opuniendo que se deje vacante el pllesto
ocupado pOI' Pel'pyr'a, cl)mprumetiéndo:;:e á sllstituil'le el1 las funciones
inheI'P!1tes los miembros de la Dil'ección, como un medio de indemnizar
en parte la pérdida del Tesol'o, y

CONSIDEkANDO:
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bilitadoi'i que por diver'sos motivos reciban fondos dd Tesoro, su estr'icta
obsel'vancid es un deber ineludible para tudas las ('eparticiones de la
Administración, .
El Prt!8ídente del Honomble Senado, en ejercicio del Poder Ejcutivo-

D~.CRETA:

Art. 10 Las funciones de tesorero de la Comisión Direetiva dl"1 Censo
Nacillnal, !"er'án desempeñadas POI' llllO de sus vocales, desiguado por
la mibma comi ..•ión,
Art. 20 La Dirpcción del Censo, obsprvará las disposichnes contenidas

en el oe('r<"t,) de 28 de Feb¡'ero de 1b94.
AI't. 30 Pase la comunicación precedente á la Contaduría Generftl, á

los fines de ItI dispuest.o POI' llis artícul,)s 14 y 87 de la Ley de Conta-
bilidad y demás disposiciones legales vigentes,

Art 40 Comuníq uesp, publíquese é insértese en el Regist.ro Nacional.
(Exp, 4540 C, 1895.)

ROCA,
BENJAMÍN ZORRILLA,

Resolución mandando entregar una suma á la comisión encargada ~e las obras
(le irrigación en la provincia de Santiago del Estero.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Koviembre 29 de 189fí,

Vista la pr'ecedente nota de In Intervención Nacional en la Provincia
de SantiB~O del Estel'o, acompMiHlldn las qUE' le han sido di¡'igidas POI'
la Comisión encHl'gada de In~ obras de iTTlgl'lción subvencionadas por
el Gobierno Nacional, en dicha Provincia, solicitando le sea entregado
el sHldo de la sUlPa &si~llf,da por IR Lpy del Prl":-llpuesto vigente para
ensRncbe y prr iongaeión dpj canal La CW1¡'tpada y tel'milll1ción de las
de 1)lIal'te, Lo reta y Atami~qui, y en Htellcion á las consideraciones
que en tiil'has nt:lHs se aducpn, qlle el P"del' Ej{'('utivo E'1){'Uf"lIrnacep-
tiiblps, y ni) obstante lo dislJuesto por decreto de 26 de Marzo del
cOITiente ai'io,

El Presidente del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder Ejecutivo-
RESUELVE:

Art. 10 Extiéndase orden de pago por el importe del SHIdo que exista
de la p:u,tida 8, ítem 1, inciso 25 del pl'e~upuE'sto de este D"partamento,
á favor del Sei'ior Interventol' Nacional de la Pr,uvincia de Santiago del
EstE'ro,
Art. 2° El Señor Intervpntor, ó PO su caso el Spñor Gobl"rnador de la

citada P¡'ovin('ia, pntl'egrJl'á il la C<'misión rE'spediva las cantidHdes que
á' su juicio sel-ln necf'sHl'iHi'- p~H'a la pl'ovi;.;ián de las, obras que le están
encrtrg",c1Hs, E'I) la mE'dirJa aup é~tas lo exij:-IIl, '
Art. 30 La Comisión Arlmillistrfldorn, rendirá oportunampnte cuenta

de la inversión de las sumas entregadas, á la COlltaduría General, por
intermedio del Gobierno de la PruvIllcia. I
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Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional, y

vuelva á la Contadur'ía General pam la liquidación correspondiente.
(Exp, 4360. S. 1895.)

ROCA.
BENJAMIN ZORI!ILLA.

Resolución mandando tener comD tal el dictámen del señor Procuru(lor Gene-
neral de la Nación, referente á entrega de registros y boletas de inscripción á
las Juntas.

Exmo. Señor:

El. Alcalde debé cumplir el mandato de lH Ley, p¡¡tr'eghnci,) á la Junta,
registros y buletas de inscripción, Si no pudiese h,weI'1o per"sdnalmen-
te, por causas ¡I¡superables, debe r'emitirl,)s b'¡ju su ¡'espon"abilidad, ó
dar aviso á la Junta pam que alguno de sus mlembr.)s pase á recibirse
de ellos.
Estu es lo aju~tado á los propósitos de la Ley Eleetol'al.-Noviembt'e

19 de 1895.-SABINI';NO KIER.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 2~ de 1895,

Tóngase prw I'esolución el precedente dictámen del Sr, Procurador"
General de la Nación; cir'cúlese á lus Alcaldes de la U1pital para sus
efectos; publíquese, insél.tese en el Rpgistro Nacional y ~u'chívese el ex-
pediente.
(Exp. 4352. J. 1895.)

ROCA.
BENJAMÍN ZORRILLA,



Departamento de Relaciones Exteriores.

Registf'o N:H:ional.
ROCA.

A. ALCOH.TA.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

MES DE NOVIEMBRE

I
Decreto reconocienclo al Señor J)r. J)on ~JnliúMendez, comolEnviado Extraor-
dinario y Ministro Plenipotenciario de la República de"B

1

olivia, cerca del
Gobierno Argentino.

I
Buenos Aires, Noviembre 2 de 1895.

I
En vistFl de la ca,'ta cr~Jencifll que ha presentado el i Soñor' Dr. Don.

Julio Mendez, P"': la clIal se le acredita en el ca"ácter de .EtnviHdo'Extraor-
dillRrio y Millbtro Plenipotencial'io de bl Repúblicá de Bolivia, cel'ca del
Gúbie,'no A';gentino. :

;

El besidente provisorio del H, 8enado. en ejercicio del Ppder EJecmivo-

DECHETA:

Art. 1° Qll"eda recono~irio el Señor. Dr. Don. Julio M'nriez como En-
viRdo Extr'llll'dinFII'io y Ministro PlenipotenciHl'io de la República de Boli-
viel, cerC>l del Gob¡"I'no Argentino.
Art. 2° Comuníquese; publíquese. y Jése al

Decreto aceptando la renuncia del "ice-Cónsul en Cárdenas (Isla de Cuba), D.
Carlos de Rojas, y nombrando reemplazante.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Novie~bre 5 d~ 1895.

El Presl:dente provisorio del Honor"Jble Senado, en
Ejecutivo-

DECRETA:

I

ejercicio

i

del Pode,'

Art. 1" Acéptase la renuncia intel'puesta por don Cárl s de Rojas, de 1



NOVIEMBRE 793
cargo de Vice-Cónsul en Cárdenns, Isla de Cuba; y nómbrase en su
reemplazo á d')l1 Samud Teurbe Tulon y Cclsado.
AI't. 2° Expídase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decr~to aceptando la renuncia del cargo de Ayudante .Iere de la Sub-Comisióu
N° 4 de I.ímites cou Chile, interpuesta por el Teniente Corouel dou Luis J.
Fontana.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1895.

el Presidpnte provisorzo del Honomble Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Qneda aCf'ptada la renuncia intf'rpue"tl=l por el Tenifmte Co-
/'onel D. LI¡js J. F"ntnlHI, del cClrgo de Ayud:lIlte Jefe de la Sub-Co-
misión número 4 ele límites con Chile.
Art. 20 Comuníquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCOHTA.

Convencióu celebrada con la Gran Bretaña que contiene artículos adicio",ales
á la de 28 de Junio de 1889 y decreto aprobándola.

Lns abnj() firmndos, Ministro Secretar'io de Relad')nes Exteriores de
la Repúb1i,~a ArgentinH, y Encarg:ld'l de Negod()s de Su MCljest'ld BI'i~
tanica, debidamente autorizados al efedo por ¡;:us,'espectivos Gobiel'Oos,
han convenido en los siguientes artículos ildiciolJales á la Convención
de 28 de Junio de 1889 celebrada ent"e la H.epública Argentina y la
Gran Bretaña.

Artículo 1.
En el inci!'\q 1° del arto 1° de la Convención ele 28 de Junio de 1889

las palnbl'a? «7 librcts» y «3 kilógr'¡;mo:,;)), qued;,n re"pectivumente sus-
tituidas. p%~~las palabras «11 libras» y «5 kilógramos».

Articulo 2.
El texto del art. 4 de la Convención de 28 de Junio de .1889 queda

SUE'tituid" con, lo _q!le sigl;le:
1. El franqueo para Pllcomil:'nans despacharlas dé! Reino Unido .ála

Re¡,ública;i\.t'g~r¡ti[Ja queda dividido como sigue:
Para. encornien~a que pese
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No mas de 3
libras inglesas

Frs. c.

~ras de 3 libras pero Ma.de7perono
no mas d~ 7 Id mas de 11 libras

Frs. ¡:. Frs. c.

Franqueo británico territorial ,
Idem marítimo., , ,
Idem argentino territor,ial ,

Franc~os c. 1 25
1» 2 50

» 1 25
F~ancos c. 5 00

3, ParH encomiendas despachadas del Reino Unid(~ á la Repúblba
Argentina, la Administración de Correos Británica aCI'e(iita á la Ar'gen-
tina, por servicio iotern') la suma de 1 fl'anco 25 céntimos por cada
encomienda. I
4. Para encomiendas de,;pachadas de la República Argentina al Reino

Unido, la Administración de Corr'eos Argentina acredit~ á la Br'itátlica:
a) Por servicio interno la suma de 1 franco y 25 céntimos por
encomieuda; y I

b) Por servicio marítimo, en contillciénd{)se las ~ncomiendas por'
vapores británicus, la suma de 2 fl'ancos 50 cénltimos por cada
una. .

o 60 1 1
10 1 60

1 00 2 00 3 00
1 25 1 ~5 1 25
2 85 4 35 5 85

2. El franqueo para encomiendas despachadas de lal República Ar-
gentina al Reino Unido quedf:l divididl) como sigue:
Por cada encomienda que no pase de 5 kilos
Fl'Hnqueo &rgentino territorial , .
Idem m¡:¡rítímo . , , .. , .
Idem bl,itánico territorial , , , .

Articulo 3.
El maxrmun de compensación por la pél'dida ó dflñ~ de eneo.nienda

no asegurada que pese mas de 3 kilógramos ó 7 libras, pero menos
de 5 kilógl'amos ú 11 libl'as queda fijado en 25 franco~,

Articulo 4.
1. Los presentes al'tículos ad¡ccionales f )['maran pa:-!te integra de la

precitflda Convención y tendrán i~ual fuerza y duración,
2. Entrarán en vigc)r en la fecha que convengan las A.dministraciones

P0stales de los dos paises. ¡
En fé de )0 cual los infrascritos han fil'mado los presentes Artículos

Adicionales y les h';ln puesto sus sellos. I

!

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1895.
(L. S.) AMA Nclo ALCOI{TA
(L, S.) EDUARQo FHORNToN.

Departamento de Relaciones Exteriores. ;

Buenos Aires, NovieIllbre 13 de 1895.
I

ROCA.
A.'ALcoRTA.

Aprobado, comuníquese, dése al Boletin Oficíal é ins:értese en el Re-
gistro Nacional.
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Uecreto nombrando á don Pablo Antonio Noyer, Cónsnl en Lyon.

Departamento de Relaciones Exteriores.

795

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1895.

Hallándose vacante el cargo de Cónsul en Lyon,

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Lyon á D. P.,blo Antonio Noyer.
Al't. 20 Extiéndu~e la put~nte correspondiente, comuníquese, publíquese

y dése al Regisrro Nacional.
ROCA.

A, ALCORTA.

Decreto nombrando personal en las Sub-Comisiones de limites con Chile y
designando sneldos.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1895.

H:-tbiendo pasado á ocupal' sus puestos en el Ejército yen la Marina,
val'Í,ls de IHS pprsonas qUA l'eVistatHHI en las divel'sas Sub-Comi~iolJes
de límites 0011 Chile y rellunciado SllS puestos el Jefe de la Sub-Co-
misión mimo 3, ingeniero Milital', O. Luis J. Dellepiane, el de la núm 4,
Teniente CUl'Onel 1). Luis J. Fontana y el asesor Técnico, C-\pitáu de
Navío D. ~1anLlel DJmecq García.

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Puder Ejecutivo-

DECRETA:

- Arf. 10 Nómbr'use Asesor' Técnic,) pi Ingeniero Geógrafo Don Pedro
P. Picu, CUl! el sueldo mensual de n()v(~oiellt"s pesos moneda nacional
($ 900), mie'lll'l:ls pe,'manezca Pjel'cientio !ou~ funci'JlJes en el tp,rritol'Ío
de la Rp.¡.¡ública, y C'Il1 cu,ü,'ocielltos cincuenta pesos oro ($ 450 oro),
cuandu desem¡:-eñe sus funCIOnes en Chile,
AI't. 2° Las cinco sub-comisiones demarcadoras convenidas hasta la

fecha cntr'e los Peritos se organizan pUl' parte de la República Ar-
gentina ~n la forma siguiente:
Núm. 1-Ayudante Jt"fp, Teniente de Navío, Don Vicente E. Mon-

tes. con el sueldo de ochocientos pesos moneda nacional ($ 800) al
mAS; hyudante, Ingeniero Dun E. Speluzzi, con el sueldo men:-:ual de
setedentos cincuenta pesos m'lneda nacional ($ 750) Y auxi:ial'es á los
Ingenieros Geógrafos Don Luis J, Klappembach y Don José R. Figue-
1'011, con el sueldo mensual para cada UllO de sei3cientl)s pesos ($ 600)
Y Jpfé del St'rv:cio Admilli!;.tl,¡.¡tivl) á Don Luis A, Silveira, con cuatro
cielitos cincupnta pesos mensuales ($ 450.)
Núm. 2-AyudH.nte Jefe, lngenier'o Don J. Anzoren3; Ayudante,

Don Adolfo E. Stegmann; auxiliares Ingenie,lOs, Don Luis P. Cilley y
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Don hauro Gomez; Jefe del Servirio Administrativo, Don Leandl'O
Navnl"'o,
Núm, 3-- Ayudante Jpfe, Illgenier'o Don O:-ll'los W. Lgnngstodt,

Ayudante Ingeniel'o Geógrafo DlJn L, Mnldonadu, Auxilial'es Illgellieros
Dun Pascual L. Gentililli y DlIll P dicür'po COl'Ullel; Jef~ del Sel'vicio
Administr'ativo. Dull Alfredo J. Fernandpz;.
Núm. 4-Ayudante Jefe, IlIgeniel'o Geágr'af,), Don Oáf'los Ohapeau-

l'ouge; Ayud<illte Ingeniero Don Julio Leder'er; Auxi!inres, Ingeaiel'os
Geógrafu,>, Dl)n El'lIesto Gl'amondo y D,)[) Guillermo GÜllther; Jefe del
Servici,> Administr:itivu. Dun Gerar do Vallota,
Núm. 5--Ayudante Jpfe, Teniente de Navíu Dun Juan A., Mal'tin;

AYlldnnte, In;..,eniero DUll Atanasi,) Itur'bp; Auxiliar, Don D, Al val'ez; Jefe
del Sel'Vicio Adminlstrativu, Don Luis Dugros. _
Art. 30 L,)s sueldus del pel'soJll'll de las Cllatr'\) últimas Sub-Comisio-

nes, serán íguales á l(js que se asigna pal'a el pers>lIal de la primer-a,
Al't. 40 Fíjase el sueldu del actual Se,~retal'io de la O'I)misiólI de Lí-

mites IIJgelliero Geógraf,) DIlO Juan L O,:h Ig,tvia, ell seted.mtos pesus
moneda naci:Jnal ($ 700) men,.;uules, mielltra'5 p['e~te se¡'vicic)s en la Re-
públiea y en tr'escielltus cincuenta peSl!:'; (JC't), euando se encuentre en
Ohile y en d<lS cientns peSO'5 monedn nacional mensu,l!es, el del Auxi-
liar de Secretal'Ía, Dtm I)ie~,) Gunz,tiez Victor'icH.
ArL 5° Nómbr,¡nse Dibujantps de la o,)lnisión de Límites á Dun Cál'!os

A. G-ar'cia y á Dun PatI'ÍcÍu GutieiTez, CtJl\ el sueldo lIIellsual de tC'escien-
tos cincuenta pesos m"neda nacional ($ 350) para Cada. uno.
Art. 6° Didjase not& al Mi:li,.;tPrio de Guerra y Mar'ína, haciéndole

presente que I<)s Señures Jefes y Ofieiales qle han dejado de pertene-
cer á la o,)mhión de Límites han desempeñado satist"actoC'iamente los
destino!'l que les fueron cunfhdus.
Art.. 7° Oumuníquese á quienes corr'espond;:¡, publíquese y dése al

Registro Nacional.
ROCA.

A, ALCORTA.

Decreto aceptando la renuncia del Vice-Cóusul en Va1llaraiso,

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires. Noviembre 15 de 1895.

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-

DECRETA:

IsaUl'u
I

ciudadano D,
I

N~cion.1.

RPCA,
A, A¡LCORTA

AI,t. l° Acéptase la renuncia presentada por el
Plaza del cargo de Vice Oónsul en Valparaiso.
Art. 20 Comuníquese,- pu~líquese y dése al Registro
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DECRETA:

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1895.

797N0VIEMBRE

Art. 1° Queda promovido el Vice-Cónsul en Brus8l11~, Dr. Pablo Wen-
dolen, al cargo de Cónsul en la mismd Ciudad, nombránduse en su re-
emplazo á D. Fernando R. Schmatzer.

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1895.
Departamento de Relaciones Exteriores.

ROCA.
A. ALCORTA.

En vista de lo expuesto por la Legación Argentina en Bolivia,

El I 'residente provisurio del .Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. l° Acéptase In. renun;:¡ia presentada por el ciudadano D. Manuel
Vespa, del cal'go de Cónsul de la H.epública en Santa Cruz de la SielTa.
A.1't. 2° Comuníquese á quienes COl'l'csponda y dése al Hegistro Na-

ciolla!.

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1895.
Departamento de Relaciones Exteriores.

Decreto aceptando la renuncia del Cónsul en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia).

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Vice.Cónsul en Valparaiso á D.German de Souza Ferreyra.

Vista la nota fecha 6 del c'JI'iente, de la Legación Argentina en Chile.

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Art. 10 Nómbrase Vice Cónsul en Valpal'aiso á D:German de Souza
FeITeyr¡:¡.
AI't. 20 Extiéndilse la patente correspondiente, comuníquese, publíqne-

se y dése al H.egistl'o Nacional.

Departamento de Relnciones Exteriores.

En atención á lo expuesto por el Consulado General en Bélgica en
su nota de 26 de OGlubre ú!timo,

El pJ'esidente. provisorio del Senado, en ejercicio dd Podel' ~jecutivo-

Decreto l)romoviendo al Vice-Cónsul en Bruselas al cargo de Cónsnl en la.
misma ciudad y uombrando reemplazante.
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Art. 2° Extiénd;.¡se las pater.tes corr'espondiéute~,

quese y clése al Reglstr") Nacional.

I
i ,com'~l1\quese,
!
¡
RpCA.

A . .A.LcOrtTA.

D_reto .ombra.do • da. CM'O' Borme""r, Anxiliar de l•• L'Cami" •• N' ,
de limites con Chile. j

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Noviero re 21 de 1895.

Habiendo renunciado D. Guillermo Günther, el cargo 1 de auxiliar de
la Sub-Cllmi~ióll No 4, de límites c()n Chtle, parel que fure nombr'ado POI'
decl'etcJ de 14 del cOrI'iente, !

El Presidente provisOl'io del Senado, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA: I

AI't. 10 Nómbrase :\ D. Cárlos Burmeister, auxiliar' de la Sub-Comi-
SlOn N° 4, de límites 00n Chile. ¡
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

R6cA.
A, A[CORTA,

Decreto concediendo dos meses de licencia al Jefe del Servici Administrativo
de la Sub-Comisión N° 3 de límites con Chile, D. Alfredo J. Fernández y
nombrando Auxiliar del Asesor Técnico.

DepÍlrtamento de Relaciones Exteriores,
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1895,

Vista la precedente n0ta del Perito de límites con Chile á la ('ual
acompañ'\ la solicituri dd jefe del Ser'vicio Administr:-tt, vo de la Sub-
Comision No 3 D, Alfl'edo J. Fernández pidiendo licenci~ de do,,; mp-ses
para restablecer su salud y propune corno Allxiliar del Asesor Técnico
al Ciudadaw' D. Emilio Villegas indicando qtle aquel ptdrá ser reem-
plazado por éste mlt'lntras dur'e la enfermedad,

El Presidente p1'ovzsorio del Senado, en ejercicio del pOdel11Ejecutivo-

DECRETA: :

Art. 10 Concédpse la licencia de dos meses con goce ~e sueldo soli-
cita~H .por el Jt.fp .del Ser'vicio Admi,:istl'~Hiv() de la sUb1

1

Comisión No 3
de llllllles con Chile, D. Alf!'edo J. Fel'llalJdez.
Art, 2° NómbrHse Auxilial' del Asesor Técr.ico al CiudH,dano D. Emilio

Villegas, asignándole el sueldu men::.ual de doscientos cincuenta pesos
moneda nacional.
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Art. 3° Mientras dure la enfermedad dp-l referido Jefe del Sel'vicio

Ad(lJitli~trativo desempeñ:-ll'á este cal'go el AuxliÍar D. Emilio Villegas ..
Art. 4° Comuníquese y dése al Registl'o Nacional.

ROCA.
A. ALCOItTA.

Decreto nombrando Ayudante .Jere de la Sub-Comisión núm. •• de límites con
Chile al Ingeniero don Dienisio Pardo.

Depal'tamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Noviembre 28 de. 1895.

Habiendo renunciado dar:¡ Cárlos Ch;'peaul'Ouge el puesto de Ayudante
Jefe de la. Sub-Comi,.;ión núm. 4 de Lilllite:5 con Chile, pam que fué
IH:imbmdd por decreto de 14 del cOITiente y en atención á lo propue~to
por el Pel'ito,

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art: 1° Nómbrase Ayudante Jefe de la Sub-Comisión núm. 4de Li-
mites con Chile, al Ingeniero don Dionisio Pardo.
Art 2° Comunlquese y dése al Registl'o Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto uombrando á don Nicolás Sayas, Vice-Cónsul en Santa Catalina (Brasil.)

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1895.

Hallandose vacante el Vice-Consulado en Santa Catalina (Brasil) por
fallecimiento de don José Agustin DemaI'Ía, que lo desempeñaba,

El Pre,~idente provisorio del Senado, en ejercido del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Santa Catalina (Brasil) á (hm Nicolas
Sayas.
Al" 20 Extiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Regi:,;tl'o Naciona!.

ROCA.
A. ALCORTA.



_8_00_' ~ l\.IIN_I_S_T.~RIODE RENACIONES EXTERIORES l '
Decreto creando el puesto de Vice-Cónsul en el Riachnelol (R. Oriental), y

nombrando para desempeñarlo á Don Anrelio Velazquez.

Departamento de Relaciones Exteriores l
Buenos Aires, NOYiem]re 29 de 1895.

En vista dA lo expuesto por la Legación Argeutin

1
en Montevideo

Gon fech'l 4 de Odubre último,

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del P der' Ejecutivo-

DECI{ETA:

Art. 109réase el puesto de Vice-Cónsul en el RinchJuelo y nómbrase
para despmpei'iarlo al ciudadano Don Aur'elio Velazquek.

Art. 20 EXliénd~se la patente correspondiente, comJníquese, publí-
quese y dése al Registl,o Nacional. J

,OCA.
A. ALCOttTA.

Deereto ••• r'm'e.d. el C•••••• d. e. L. R.e.ine•

Departamento de Relaciones Ext~riores. - ¡
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1895.

El P1"esidente provisorio del Senado, en ejercicio del pLer Ejecutivo-

DECRETA: I
Art. 10 'Queda suprimido el Consul<ldo en la Rochelle.
Art. 20 CUlIlulIiquese y dé~e al Registro Na.ciunal. I

ROCA.
A. [ALCOH.TA

Decreto aceptando la renuncia á los Ayudantes, Auxiliares y Auxiliar de
Secretaria de la Comisión de Limites cou Boli ia.

Departamento de Relaciones Exteriores. j,
Buenos Aires, Noviembr 30 de 1895.

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del pJde¡' Ejecutivo-

DECHdTA: j
- Art. 1" Acéptanse las renuncia<; p"8sent;ldas por el M"yor D'H1 'Arturo

Luguues, Telliellle de F'r:-lgata Don Julian lríz;d', Capiu1nr:S Don Ollns-
tantino H¡lybaud y Don JUdn Zunin,) y Telliellte 10 UUlI'Jusé M. Mujica,
de los puestus de Ayudallles Auxiliares y AuxilIar' de Seé¡'eLal'ía, res-
pectivameute, d,e la Comi"ióll de Límites con BuJivia,

Art. 20 Cumuníquese, y dése al Hegistlü Naciullal.
ROCA .

. ALCORTA.

I
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MES DE NOVIEMBRE

Resolución elevaudo al H. Oongl'eso uu expediente relativo á frauquicia de de-
rechos de Aduana para los matel"iales destinados it las aguas corrientes del
Rosario.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1895,

Resultando de todo lo actuado, que él mater'ial de que infol'man los
expedientes agregados ha sido empleado en las ,)bra-: de insta!ación
que en la Ciudad del Rosal'iollevó á cab,) lit empr'esa de aguas corf'Íen-
tes, y teniendo en cuenta, que la r'anquicia á que se ampaml1 los recu-
rrentes, data de un decreto fecharlo eu Enero de 1887, "sí como tam-
bién que el Poder ~jecutiv{) ca¡'tjce en la :-tctualidad de facultades pára
hacer esta concesión,

SE RESUEL VE:

Remítase todo lo actuado al Honorable Congreso en las primeras
sesiones del p¡'óxim" pf'I'íodo, [Jara la J'esolución que juzgue pertinente,
y hágase silber á la Aduana del Rosariv, que debe rdnoval' la.s letras
caucionales, otol'gadas oor dichus m:lteriales, hasta el15 de M'qo de 1896.
Comuníquese lo resuelto á la DiJ'ección General de R.entas y I'esér'-

vese en la Secretada de H¡-wienda.
(Exp. 1191. E. 1895,)

ROCA,
J. J. ROMERO,

Decreto mandando pagal' unos honol'arios á los doctores Abel Bazán, Calixto
de la T~l're y Narciso del Valle, como árbitl'os eu la cuestión sobre eSlingaje,
promovida por la Empresa del F. C. B. Ail'es y Rosario.

lJepartamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 5 de 1895.

Vista la precedente estimación de honorarios del tribunal arbitral á

51
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Departamento de Hacienna.

,
que se sometió 111 cuestion sobre e'llingaje, promov¡d~ por la Empresa
del Ferro-Oardl Buenos Aires y R,)sariu, y tf'niendo en cuenta que co-
rl'es'pontie al Erario abona:- un 50 % de esa suma y que se trata de un
crédito que debe reputarse pendiente, ,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Foder Ejecutivo-
!

DI:lCP.ETA:

Art. 10 Entréguese por Tesorería General, prevIa iqtervención, al Sr.
Escr'ibano Mayor de Gobiel'l1o, la suma de ($ 23,500) v¡eintitres mil qui-
nientos pesos m/n de CUl'SO legal, que ff~presenta la :parte con que el
Poder Ejeeutivo debe concurl'Ír al pagó de los honor~rios de su refe-
rencia, que será distribuid~ entre los Sres. árbitros I¡>res. Abel Bazán,
Oalixto de la Torr'e y Nareiso del Valle, por partes i~ua\es, despues de
dt.scontados un mil pesos m/n (1000) que corl'es!,(\llden al Sr. E,:,cribano
Mayor de Gobierno, segun la estimación ya citada.
AI't. 20 Impútense $ oro 7121.21 al inc. único, ítem 18, partirla 2a, anexo

D, del Presul.lUesto General vigente, equivalentes de los 23,500 $ m/n de
curso le~al, al cambio de lél.fecha, 330 Ojo que i,üporta h tJ1'e";Gllteórden.
Art. 30 P;lse á Oontadur'ía General prévias las anotaclon~" del caso en

la Sección de Oontaeilidad del Ministe"io. '
(Exp. 752, F, 1893,)

• ROOA.
J, J. ROMERO,

Decreto mandando abonar nnos honorarios al doctor Enr:ique Garcia Mérou
como Procurallor Fiscal ad-hoc en la causa seguida por la ,empresa de las Ca-
talinas sobre giros de cargas á sus depósitos.

Buenos Aires, Noviemb-te 5 de 1895.
I

Vista la precedetlte exposición del doctor' Enrique Garcia Mér'ou, te-
niendl) en cuenta lo:; meritorio:,; ser'vicios que ha p:,est4do en defensCl de
los intereses del gobi':lrno er. el pleito seguido por la e\llp,'esR de las Ca-
talinas y en vi~ta de Sil import.ancia. .

El Presidente provisorio riel Honorable Senado, en ej~I'cici<) del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 EstímRIlse en ($ 30.0(0) t,'einta mil pe<:os mqneda nacional de
curso legal, los honorar'i()s del Dr', Enr'ique Gelrcia Mé:rou como Procu-
,'adol' Fiscal ad-hoc en la cau"a seguida por' la empreslt' de las Catalina:;,
sob:'e gil'us de cargas á sus depÓSitos.
Art. 20 En su con;-;ecuencia, d:\se pnr cancelado el anticipo de ($ 5,000)

cinco mil pesos moneda nacional de cursu leg::¡!, que lel fué a~ordado por
decreto de fech,t 11 de Junio de 189i y mltl'éguese porl TeSl)rería Gene-
ral, prévia intervención, al mencionado Dr Enrique García Mérou, lt't Sll-
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ma de ($ 25.000) veinticinco mil pesos moneda nacional de curso legal.
-que importa el remanente de los ~~onol'arios de la referencia.
Art. 3° Imputése la suma de pesos oro 7.575,75 al inciso único, ítem

18, partldtt 2a, anexo D del pI'esupuesto general vigente, equivalentes de
los $ 2~"OOO moneda nacional de curso legal, importe de esta OI'den al
tipo de 330 %.

AI't. 4° Pase, prévias las anotaciones del caso, en la Sección de Con-
tabilidad de este Ministerio, á la Contaduría General de la Nación.

(Exp. 2853. G. 1895).

ROCA,
J. J. ROMEttO.

Decreto concediendo con' carácter provisorio los diez metros en la margen
norte del Rio Negro, solicitados por Don Francisco Arró con destino á la ins-
talación de las bombas y motor para snrtir ele agua a la población.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1895.

Visto el pedido tOI'mulado por el señor" Francisco Al'ró, tendente á
que se ie conceda un área de (10) diez metl'os cuadrados en la márgen
nOl'te del Río Negro, PÚI'a la inst':\lación de las bombas y motor nece-
sarios para sur'tir de agua á la población, y l'e"1ultand(l de los informe:"
pl'oducidos, qlle desde que el ItecllO r'epr:esellta una mpjol'a publica que
tiende á beneficiar un pueblu de porvenir, hay c')nvenieneia en acceder
á lo solicitado,

El Presidente pt'o1..'i~;o?"iodel Hono?"able" Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Al't. 1° Acuérdase, con car'ácter provisor'io, al señor FI';:mcisco Arra,
el permiso de :a l'eferencia.
Al't. 20 El interesado deber'á. cuando el Poder' Ejecutivo lo ordene,

lavantar las instalaciones que á mérito de este permíso lleve á cabo, sin
lugar á reclamo ni inrhmnizaeión de ningLlI1 género, desde que la pre-
sente concesion no c['ea de['ech0S á favor' del r'ecllrl'ente, y puede que-
dar sin efecto en el momento en que el Gobierno así lo disponga.
,~Art. 30 Comuníquese, etc" y pase á la Dirección General de Rentas

para sus efectos. "
(Exp. 2636, A.. 1895.)

ROCA.
J. J. ROMERO.
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Decreto autorizando al Departamento de Obras Pílblicas para que encargne á
los Sres. T. Nocetti y Ca:el levantamiento del nivel de las vias férreas qne
exísten en la extremidad de la Dársena Snd.

',:- ..
Departamento de Hacienda.-

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1895.

ROCA.
J. J. ROMERO.

Vista la precedpnte nota de la Oficiná de Movimiento y Conservacióu
del Puer'to de la CaIJital y resultando que hay necE'sidnd de levantar el
nivel de las vías férreas 'queexh;;ten en la extremidad de la Dársena
Sud y sir'ven de empal me C<lll las vías del Ferro-Ca.rril de Buenos Aires
y PueI'to de la Ensenad~, para la entrada y sfllida de lus trenes al
Puerto, así cumo el adoquinado de todo el espacio que éstos ocupan,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, PI) eje¡'cicio del Poder
Ejecutivo-

DRCH.ETA:

Art. 10 AutorízHse al Departamento de Obras Públicas ¡Jal'a que, de
acuer'do en un todo con lo solicitad() por' la Oficina de Movimiento, en
su precedente nota, encargue á los eontl'atista~, del adoquinHdo, terra-
plc[Jamielltn y IllJión de la calle Pedro Mendoza con la Dársena Sud,
Sres. T. Nocetti y Oa, el tr'abajo de su referancia.

Art. 20 Hágase saber y pase al Depal'tamento de Obras Públicas para
sus efectos.

(Exp. 2865. O. 1895.)

Acuerdo ataeptanllo la propuesta de la Cempañía Sud-Americana de Billetes
de Banco para confeccianar los libros que la Adnana y el Resguardo de la.
Capital requieren para 1896.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1895.

Resultandu que de lHS cuatro propudstas presentadas en la licitación
que llevó á cabo la Administr'ación de Rentas de la Capital para la
c)nfacción de lo,,:;lib,'os en blanc¡), correspondientes al ejercicio del l'Iño
próximo Vfmidel'o, la de la Compañía Sud-Americana de Billetes de
Banco es la que m::¡,yores ventaja •• ofrece para el Fisco, tanto \JOI' sus
precios como porque se adapta. en un tudl) á las condiciones pl'escrip-
tas para ese acto,

El Presidente de Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo General de. Ministros-

OECRETA:

Art.l° Acéptase la propuesta de la Compañía Sud-Americana de Bille-
tes de Banco para la confección de lus libr,)s en blanco que la Adua-
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na y el Resguardo de esta Capital requieren para el I"jerClC)() de 1896,
por la suma de quince mil trescientos nueve pesos de cm'so legal ($
15309). .
Art. 20 Los libros debeJ'án ser entregados antes del 15 de Diciembre

próximo y el papel que lleven será de clase igual á la muestra que se
adjunta.

Art. 30 Una vez que la Aduana de Capital se haya r'ecibidu, sAtisfac-
toriamente, de Jos Iihros, se elevarán á este Ministl"rio las cuentAs que
(JI efellto s~ presenten para extender la Ól'deu de pago I"n la opol'tulli ..
dad debida con los fondos que detl"rminal'á el Pre~upuesto de 1896.
Art. 40 Comuníquese, etc., pase al Esc;'ibano Mayor de Gobierno para

que pl'oceda á la escritur-ación de esta pI"opuesta y fpl'hn. lo remita á
la Contaduría Na'ciollal para su archivo y efectos lllte!'iures.

ROCA.-J. J. ROMEl<O.-B. ZORRILLA.- A. ALCOR-
TA.-A. BBRMEJO.

Decreto modificando un artículo del contrato celebrado con los señores Nocetti
y Cia. rt,ferente á la unión de la avenida del Puerto de la Capital con la
Calle Pedro Mendoza.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1895.

Vista iu precedente nota del Departamento de Obras Públicas, fecha
5 del corriente, hacielido notar la conveniencia de qu~ se modifique el
art. 80 d~l contrato celebrado con 'os señores Nocetti y Cia, para la
unión de la avenida del puerto de la capital con la c311e Pedro Mendo-
za, dada la demora con que fué aceptad(), en virtud de no haberse vo-
tado en oportlmidad los fondos que se solicitaron del Honorable Con-
greso,

Fl Pr'esidente provisor'lo del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Di~CRBTA:

Art. 10 Queda modificado dicho artfculo 80 en el sentido de. que
el plazo para la terminación dA las obras deberá contarse R partir df!l
1~ de Agosto del corriente flño.

Arto 20 Hágase saber y fecho, pase al Departamento de ObrHs, Públi-
cas para que agregue éste al Axpediente principal.
(Exp. 2880. O. 189.5.) .

ROCA.
J. J. ROMERO.
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Buenos Aires, Noviembre 9, de 1895.
Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1805.
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Departamento de Hacienda.

Visto que Don Eduardo S. Porcel se presenta exponiendo que la
Dirección General de Rentas, en cumplimiento de su deber, le ha im.
puesto la mult 1 correspondiente. por encontrar en In inspección prac-
tIcada la reposición de sellos cml-- los de años subsiguientes al que

ROCA,
J. J. ROMERO.

Resolución disponiendo la forma en que el señor Eduardo S. PoreeI pugur\!
una multa que se le impuso por infracción á la ley tlo sellos.

Art. 1° Podrán completarse los valores de los document,os ó letras
extendidos en sello de menor vedor que el que se~ún la e ,cala de la ley
debe emplearse, siemp,'e que sean presentados dentt'o del plazo de dos
días hábiles de haber' sido fil'mados para la capital, y diez días para los
que fuesen extendidos en el interioe.
Art, 20 CuandO se trate de giros del intarior, podrán ser' habilítados

antes de su aceptación peir la oficina del ramo dir'ectamente,
Art. 30 El interesado deberá pr'esentar á la Dirección General de Ren-

tas una solicitud en papel 'sellado de aetuación, especificandu el núme-
ro Jel documento, fecha de la obligación y demás anotaciones que
aquella repat,tición considere pertinentes, la que concederá la autorización
qu~ cOf'l'esponJa, que deberá archivarse en la oficina habilitadol'a de va-
101'es.
AI't. 4° Comuníquese, etc.
(Exp. 1189. R. 1895.)

Decreto referente al modo de completar los valores en los documentos exten-
didos en sellos de menor valor del que les corresponde.

Resultando de las investigaciones practicadas POI' la Dirección Gene-
ral de Rentas, que la;; opemciones de completar valores verificadas por
la oficilJa dAI ramo nI) ['evisten c:arátpr alguno de gravedad. pues. fue-
run autorizadas por la Dirección Gene['al en h cr'eencia de que el arti-
culo 1° dAI decr'eto reglamentar'io de la Ley de Sellos la facultaba para
concederla; y

CONSIDERAN DO:

Que ha sido práctic,t . COl1:.;tante y es de toda justicia deter'minar
un plazu prudenciAl, dentro del que puedan completat'se los valores ó
estampillas en Ins documentó:;; que hubiesen sido extendidos y firmados
en sellos ó pagarés de menor valur que el que les correspondiese,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
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debiel'an ser; y, fundándose en que el hecho no perjudica al fisco, pide
se le acuerden plazos para el pClgo de la multa impuesta, en razon de
no tener mas fuentes de recursos que su trabajo pers0nal y de serIe
Imposible satisLtcer de una vez ,el importe totdl de la ,'efe['ida multa, y

CONSIDERAN UO:

Que dada la aptitud expor.tánea del recurl'entl'\, reconociendo la falta
en que ha incur-rído, y la justicia del procedimiento, é invocando en
defensa de su petición su f tita de reCllrsus, y el. hecho de no ha bel'
causado perjuicios ¡,pales al fisco, hay equiqad el1 defet'ír' á lo solicitado;
De confurmidad con las conclusiones á que arrib~ el señol' P['oeu'

radar del Tesoro, en su dictámen precedente,

SE RESUELVE:

El recurrente, Don Eduardo Porcel, abonará la multa pn que ha
incurrido, en cuotas mtnsuales de $ 200, hasta la c)mpleb chancela-
ción de la suma adeudada, á cuyo efecto presentará á la aceptación
del Poder Ejecutivo un fiador abonado que responda del cumplimiento
de esta obligación, y la Dirección General dl'\ Rentas le f'Jrmará una
cuenta y recibil'á mensualmente la suma estipulada, dando cuenta á
e!;te Ministel'io de cualquier' demora que hubiere en el page, mensual,
á los efectos de dejar sin efecto esta conüesÍeHl y proceder en conse-
cuencia.
Aceptado que sea el fiador pr'opllesto, entrará en vigor esta resolu-

ción, á cuyo fin señá lase el plazo de ocho dias desde la fecha.
(Exp. 1063. R. 1895.)

ROCA.
J. J. ROMERO,

Resolución haciendo una aclaración á la ley sobre impuestos á loS alcoholes,

Departamento ele Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1895.

Visto que la Admillistrfwión General de Inpuestos Internos, en la nota
que precede, milnifiesta la necesidad de establecer el alc'ince de la ley
núm, 3.304, que grava con el, impuesto uniforme de tréinta centavo!" pllr
litro á los a.lcoholes á que se refiere el arto 1o d~ la ley núm. 3.221. y
atento qll\" esta prescripción !egd en . vigedcicl hasta la promulgación
de la ley que la mndifka, distillgue los alcoho:es de consumo de los
vinícolo~) determinando parcl éstos un impuesto de diez centavos por
litro, di~po~ición que no ha sido derogada expresamente por la nueva
ley,

SE RESUELVE:

Vuelva á la Administrrción General de Impuestos Internos, ,expresán-
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dale que sélo rige para los alcoh:)les vínicus el impuesto de diez cen-
tavos por litro á que estaba sujeto anteriol'mente.
(Exp. 1127. S. 1895.)

ROCA.
J .• J. ROMERO.

Decreto autorizando á la Administración de Impuestos Internos par" hacer el
descuento del 1010 á los manufactureros de tabacos que pagarán al contado
el importe de las estampillas que solicitaren.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1895.

Visto que el Directorio de la Unión General de Tabaqueros solicita
se acuerde á los manufactureros de tabacos que aboner} el valor de 1l1s
estampillas al contado, en vez de suscr ¡bir letras á pinzo, el descuento
de 2 %, establecido por el art. 5° de la Ley numo 3.221 para el pago
del Impuesto Interno, y estando facultado el Poder Ejecutivo por el arto
11 de la Ley núm. 3.247 para regulal' la forma y modalidades de pago
del impuesto al tab,lCo, es de equidad unifor'm:~r el tipo del de~cuento
para el percibo de todos los Impuestos Internos;
De conforrllldad con lo infor'mado por la Administración General de

Impuestos Internos y Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

La Administración General de Impuestos Int.ernos' hará el descuento
de 1% á los manufacturer'os de tabacos, que Dblal'an al contado el
valor de las estampillas que solicitaren.
Comuníquese, publíquese y pflse á la Administración Gpneral de Im-

puestos Intel'Oos á sus efectos, debiendo allí reponerse los sellos.
(Exp. 1134. U. 1895.)

ROCA,
J. J. ROMERO.

Decreto concediendo el permiso solicitado por Ja .•Sociedad Carbonera del
Puerto de Buenos Aires> para la colocación de dos pescantes hidráulicos en
los muelles de la Dársena.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Noviembre ]2 de 1895.

Resultando de ios infol'mes producidt)s que no hay incon veniente af-
guno para acordar á la (/Sociedad Carbonera del Puerto de Buenos Ai.
res» el permiso solicitado para la colocación de dos pescantes hidráuli-
cos en los muelles de la Dársena, utilizando para el funcionamiento de
éstos la fuerza hidráulica que mueve los de propiedad fiscal,
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El Presidenie provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejeclltivo-

DECRETA:

Art. 1° Defiél'ef'-e á lo solicitado, siendo entendido que la empresa
peticionante pres~ntará, préviamente, á IR Oficina de Movimiento, los
planos de la cnñeríH. á colocarse, para obtener la fuerza hidl'áulica, ca-
ñería que se unirá á la del puer'to por intprmedio de una válvula de
comunicación, válvula que estará b,:¡jo la dependencia de la repar'tición
cit&da, á fin de habilitarlarpar'a que suspenda el su ministro de tal fuerza
siempre que, á su juicio, la cañel'ía ó pescantes de la sociedad no se.
encuentren en buen estado.
Ar't. 2° Por el uso de la fuerZ}1 hidráutica del puerto, la «Sociedad

Oarboner'a del Puerto de Buenos Aires)) abon'lrá mensualmente á la
Aduana de la Capital la suma de ($ 3.50) tres pesos cincuenta centavos
moneda l/acional de curso lf'gal, por' cada día de diez horas y por ca-
da pe,::cante, siempre que su poder sea de un mil quinientos kilos (1,50(')
y el doble cuando sean de (3.000) tres mi!. ..
Art. 3° El permiso revist.e el ciH'ácter de tl'ansitorio, y, por lo tanto,

podrá ser' dejado ",in efecto en cualquier momento, sin que por' el he-
cho dé iUg'al' á reclamo ni inrlemnización de ningún género,
Art. 4° Pase á la Dir'ección General de Rentas, pam su conocimiento

y efectos, prévias las anotaciOlles .Ycornunicacil)lles del CdSO,

(Exp, 2701. C, 1895,)
ROOA.

J. J. ROMERO.

Acuerdo autorizando á la Direc~lón General de Rentas para que acepte las
propuestas presentadas por los Sres, Julio S. Fernandez y Robln y Paris
ret'erentes á la provisión de caballos y montnras con destino á la Policía Adna-
nera que vigila las costas de~\deQuilmes hasta Belgrano.

Depnrtamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviemb'te 13 de 1895.

Atento la nota que precede, de la Dirección Gelleral de Rentas, y
resultando que hay verdadera conveniencia en aceptar' las propuestas
de los Sres. Julio S. Fel'Oández y Robín y París, r'elativas á Id provisión
de cm,renta caballos y cuarenta monturas con destina á 10s Hg-entes de
la policía aduanera que vigilan las costas desde Quilmes hasta Belgrano,
y teniendo en cuenta, al propio, tiempo qL1e en el presupuesto vigente
existe una partida, de la que aun no se h:¡ hech.o uso en tuda el co-
rriente añu y á la que se puede imput~I' este gasto,

El Presidente provisorio deLHonorable Senado, en ejer'cicio del Poder Eje-
cutivo, y en Acuer'do de Ministros""-

DECRETA'

Art. 10 Autoríza~e á la Dirección General de Rentas, para que acepte
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,'-cuerdo aceptando la propuesta de don Teodoro Nettekoven para la confec-
ción de los libros en blanco que el Ministerio de Hacienda necesita para 1896.

Resultando de las actuaciones prC'dueidas que de las pr')pllesta~ pre-
senthdas en la licitación publica que se llevó á cflb() para la pr'ovisián
de libros en blanco, que la Secr'etal'Ía del Ministerio de Hacienda ne-
ce~ita para el ejercicio del año próxim" venidero es la del Sr. Teodol'o
Nettekoven la má!S baja, quien se ofT'ece á confeccionarlos por la suma
de $ 1787,50 m/n de curso legal,
El Presidente del HrJnorable Senado, en eJercicio del Puder Ejecutivo, y
~n Acuerdo General de Ministros-

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1895.
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Departamento de Hacienda.

Art. 1° Acéptase la propuesta de don Tood.)!'o Nettekoven pard la
confección de los libr'os en blanco que la Secretal'Ía del Ministerio de
Hacienda requier'e Dara el ejef'(~icio de 1896 por lacantidad de ($ 1787,50)
un mil setecientos ochenta y siete pesos cincuenta centavos de cm'so legal.
Art. 2° En su consecuencia p'lse al E:;;cribano Mayor de Gobierno pa-

ra que procedb á la escrituración de esa prupue,::ta; y fecho lo remita
á la Contaduría Nacional pflrH los t::Íectl)s á qne haya lugar y para
que entregue, bajo constar.cia, los certificados de depósito de la;; pro-
puestas que han sid\) rechazadas.

las propuestas presentadas por los Sres. Julio S. Fernández y Robin y
París, que proveerán el primero (40) CUArenta caballos, al pl'ecio celda
uno de ($ 48.90) cuar'enta y ocho peso,,; con noventa centavos moned.a
na,clonal, y los segundos (40) cuarenta monturas coml)letas al precio
eada una de ($ 34) treinta y cuatro pesos moneda naéional.

Art. 2° Queda asimismo autorizada la Dil'ección General de rentas
para ad,"!uil'Ír de los mi"mos señores, (~I)n de~tino á los oficiales de di -
eha policía aduaner'a, (20) veinte caballos ~on sus cOl'l'espondientes mon-
turas.

Art. 3° En Sll consecuencia, entréguese por Tesorería General, pré-
via intervención, al habilitado de la menciolluda repar.ticián, la cantIdad
de ($ 4974) cuatro mil novecientos setenta y cuatro pesos m/n, que
importa la adquisición de la referencia, suma de que debera \'endir cuenta
documentada en su opor.tunidad.

Art. 4° Impútese al inciso 16, ítem 34 partida ::3& <l.ueXI) D del pre-
supuesto general vigente.
Ar.t. 50 Comuníquese, etc., y f)['évidS las anotaciones del caso ~1l la

Sección de Contabilidad de este Ministerio, pase a sus efectos á 11 Con-
taduría Gener,,\.
(Exp. 1569, H,. 1895.)

ROOA.-J. J. ROMERo.-B. ZORRILLA.-A. ALCO'RTA.
-A, BF.RMEJO.-G. VILLA NUEVA.
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Buenos Aires, Noviembre 14 de 1895.

Vistd. la n ,ta que precede, de la Dirección General de Rentas, en la
que manifie"'ta que, de acuel'do con la autol'Ízil.ción conferida POI' este
"Ministerio en 16 de Agosto último, ha llamado á licit&eión para la

Acuerdo aceptando la 'pl'opuesta (lel Sr. Frallcisco Ferro retereute á la conl!l-
t1'ucción de ulla tahia y cuatro chinchorros con destino á la Receptoría de
Formosa.

ROCA.
J. J. RO\CERO,

Decreto modificando la primera parte del arto 303 del Reglamento General de
Aduanas que tija las horas de despachQ.

Art. 30 El importe de este gasto se atenderá con Jos fondos que al
efecto detel'mine la Ley de PI'esupllet"to de 1896,
Ar't. 4° Comuníquese Y.tómese nota en la Sección de Contabilidad,

ROCA,-J. J, ROMERO-B. ZORRILLA.-A.
ALCOltTA.

DECRETA:

AI't. lo A contar desde el 15 de Noviernbl'e, de cada año, hasta el
15 de M>l.¡'zo, las Arlllanas situadas en el Rio Paraná inclusive, las de
Santa Fé y Pal'<wá h'lsta las establecidas en el límite del Territorio y
P.o el l{jl) Urugll<lY inclusive, CUI'co/"día hasta las ubicadas en los con-
fines de la República, las horas de despacho serán de 6 a. m. á 11 a, m.
y de 3 á 5 p, m., siempre que en iguales horas funcione la respectiva
sucursi'll del Banco de la Nación Argentina.
Art. 20 A ¡J'utir' del 15 1e Marz') ell Il.delante, quedan vigentes pA.ra

dich"s Aduanas, L,s hol'as de tr,lbajo que estab1ece el Reglamento en
el al't. recordado,
AI't. 30 Declárase incorporado al Reglamento General dE' A.duanas el

presen te Deel'eto.
A.rt, 40 Comuníquese y pase á sus efectos á la Dil'ección General de

Rentas.
(Exp, 2904. R. 1895,)

Buenos Aires, Noviembre 14 de 189fí.

Vista la precedente notnde la Dirección General de Rentas, pidiendo
se modifique la primer'a parte del ar't. 303 del Reglamentu General de
Aduanas, que fija las horas de despacho de las Aduanas y Receptorías
de la República, y teniendo en coosidel'ación las conveniencias de un
mejor servicio,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en 3jel'cicio del Poder
Ejecutivo-
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construcción de una falúa y cuatro chinchort'os con destino á la Re-
ceptoria de Formosa y destacamf'Jntos dA resguardos de 5U dependencia,
y pide en su consecuencia se la autorice á aceptar la propuesta presen-
tad? POI' D. Francisco Ferro, que es conveniente, por cuant(J los precios
á que ofrece hHcer esas constI'ucciones son sumamente módicos,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en e.ieI'.~icio del Poder
Ejecutivo, y en Acuer'do General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Direeción General de Rentas para aceptar la
propuesta formulada POI' D, Francisco Ferro, quien se compromete á
construir" 'p"ra el objeto mencion"dn, una falúa y cuatro chinchorros,
con sus velas, r(~mos y toldos correspondientes, al precio de ($ m/n 400)
cuatroeientus pesos moned:1 l1"cional POI' la primera, y ($ m/n 300) tres-
cientos pesos moneda nacional cada uno de los segundos.
Art. 20 Entré~uese por Tesorer'ía General, prévia in'tervención del ha-

bilitado respectivo, la suma de un mil seiscientos pesos moneda na-
cional de curso legal, que impor'ta el g"sto de que se trata, debiendo
imputar'se esta cantidad al inciso 15, ítem 4, partida 4 anexo D del
presupuesto genITAl vigente.
Art. 3" Hág8nSp. las Hnotaciones del caso en la Sección de Contabili-

dad de este Ministerio y pHse para su cumplimiento á la Contaduría
Gener'al, prévia inserción en el Boletín Oficial.
(Exp. 2117. R. 1895.)

ROCA.-J. J, ROM~:IW,-BENJAMÍN ZORRILLA.-
A, ALCORTA,- A, BERMEJO.-G. VILLA-
NUEVA,

Acuerdo derogando los articulos 2° y 3° de otro de 8 de Abril del corrieute
año, referente al 'servicio de empleados de Aduana en empresas particuIare~
nombrados por el Gobierno.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1895.

CONSIDERANDO:

10 Que por el al'tÍeulo 10 del acuerdo de fech'l Abril 8 de 1890, se
dispuso que, á contar' del 10 de Enero del mismu ¡-¡fio, el importe de
los slJeldos de l<Jsempleados lIombrados pur el g'obiet'tlO \Jal',l prestal'
servicios en los dep6sitos de empl'esas par.ticulares, se c;-ll'gaI'a á una
cnenta 2special abierta á CÍ:lda empresa;
20 Que POI' el artículo 2° del mismo acuer'do se dispune que la Con-

taduría General, debite en dichas cuentas especiales el importe de los
sue Idos pagados y acredite las que ingresen por reembolso efectuado
por las mismlls;
30 Que por el artículo 3e del acuerdo se ordena á la Contaduría Na-

cional, ponga en conocimiento del Ministerio de Haciendo cuales. son las .

•



NOVIEMBRE 813

empresas que no reembolsen las salidas por sueldos de guardas que
prestan servicios; y

RESULTANDO:

10 Que la práctica ha dem()strado ser necesario modificar' el siste ma esta-
blecido, pues él se presta á com~ter e\'rores pe['judicide<; á la l~¡)n tabilidad;
20 Que,'por otra pa['tH, no es posible centralizar en la Cmtaduría General,

todas esas operaciones que la obligan á llevar' un sinnúmel'o de cuen-
tas en su contabilidad principal;
00 Que, según infúrmes vel'bales suministl'adt)s por la C0ntaduI'ía General,

resulta que las empr'esas á las cuales se debe abril' cuenta al librar
la ól'den de pago, figuran con distintos nombr'es en los estados de recau-
dación al cargarse el ingreso por reinteg¡'Ú, cosa que obliga á e;;a repal'-
tición á establecer, más cuentas que las n8cesa['i<ls, ex.istiendo hasta la
fe.~ha noventa cuentas abierta!';;
40 Que para salvar todos los inconvenientes se necesita una fiscali-

zación severa, la cual no es posible encal'gar á la Cl)útaduría General,
debido al recargo de trabajo qUd sobre ella pesa; y teniendo en cuenta
que, por la ley de su creación, ella debe tener á su cargo Úllicamente
la contabilidad general, cúrespondiendo la parcial á otras repar'ticiones;
50 Que teniendo la Dirección General de RentéiS la sUl,erintendencia

de las Aduanas y Receptorías, á ellas le compete la fi.scalización de esas
operaciones;
Por todas estas consideraciones,

El Presidente del Honorable Senado, P'll ejel'cieil) del Poder Ejecutivo
y en Acuerdo Gener'al de Ministl'os-

DECRETA:

Art. 1° Derógase el acuerdo fecha de Abril 8 de 1895, en "us ar-
tículos 2° y 3° quedandd subsistente ello que es el que orden. car-
gar eh cuenta especial de cada empresa el impo,'te de I,)s haberes pa-
gados POI' cuenta de ellas, y el 4° que ordena á la Dirección General
de Rentas disponga que las aduan;ls y receptol'Ías suspendan el gi,'o de
mercaderías á los depósitos de las empresas que n,; reembolsaran los
valores pagados por servicios prestados.
Art. 2° A contar desde ello de Diciembre del corriente <150 y en

lo referente á lo que se abone POI' sCleldús de guardas elcétel a, que
prestan servicios en empresas particulares, la Sección de Contabilidad
del Ministerio de Hacienda libr'¡u'á la. urden de pago á favor de la Di-
rección General de Rentas, debiendo extenderse por la Contaduría Gene-
ral los libramientos respectivo:5 en la forma que corresp'mda.
Art. 3° A los efectos del artículu anterior, la Contadul'ía Geoel'al liqui-

.dal'á en una sola planilla los haberes POI' :)se concepto, la cual le será pa-
osada por la Dirección General de Rentas en la forma de práctica.
At't. 4° La Dirección General de Rentas abrirá cuent;l especial á

'Cada empresa, por las sumas antiCIpadas, y cuidará del oportuno
reembolso.
Art. 5° La Dir'ección Gene¡'al de Rentas dispondrá lo neeesarh á fin

de que las aduanas y receptorías le den aviso de lo que recauden por
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reembolso efectuado por las empresas, cuyos valores los harán figurar
en sus estados de ('ecaudación como in~reso á caja, y la Contaduría
Genel'al acreditará 5U importe á lit cuenta de la Dirección General de
Rentas,
Art, 60 A los efectos de lo ordenado por los a~tículos anteriores, la

Contaduf'Ía Ganer'al !Jroced~rá á abrir una cuenta denominada «Oir'ec-
ción General de Rer.t:is: Cuenta empresas particulares), á la cual de-
bital'á las sumas desembolsadas por el Gobierno por cuenta de las
empresas y acredital'á las que éstas entreguen á las diverslls aduan!'.!;;
y receptorías, pasando bimestralmbnte una nota al Ministerio de Ha-
cienda, dando cuenta del saldo que resulte en la citada cuenta.
ESd nota será pasada á la Dirección General de Rentas, á fin de que

informe sobre el orígen del saldo y dé cuenta de las medidas tomadas,
como lo ol'dena el ar'tículo 40 del acuerdo fecha Abril 8 de 1895.
Art, 7° La Contaduría General procederá á t¡'asladar á la cuenta que

se ordena establecer por e! artículo anterior, los saldos que resulten
de las noventa cnentas abiertas con t'otel'i'H'id,ld á este acuerdo y
pasará una planilla explicativa al Mini.'Óterio de Hacienda, á fin de que,
pOI' su inter'mediú, la Dirección General de Rentas inicie su contabihdad
especial en lo que se refiel'e el ar'ticulo 4° del presente acuerdo,
Al't. 8° Oomuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacioual,

dése al Boletín Ofi~ial y pase á sus efectos á la Contaduría General.

ROCA.-.T. J. ROMEHo.-BEN./AMÍN ZOrtRILLA.-

G. VILLANUEVA.

Decreto ordenando á la Dirección de Rentas no furmule reparos pOI' las di-
ferencias del tipo del 01'0 en los días 14y 15 de Mayo de 1891que resulten en
los documentos de despacho de la Aduana de la eapital,

Departamento de Hacienda.
Euanos Aires, Noviembre 15 de 1895.

Vistos estos obrados, pr'oducidos con motivo de una consulta de la
primera sección de balances de la Aduana de la Capital, !'especto del
tipo del oro que para el per'cibo de íos dere,~hos aduanerop en moneda
de curso legal, debía regir en lus días 14 y 15 de Mayo de 1891,

Qu~ si bien para esos días, y con motivo de haber'se ¡'esuelto fija[' el
tipu del 0['0 dia¡'i:.lmente, en lugar' de caria quincena, como hasta enton-
ces' se hacía, se designó el de 375 % .v 330 % f'espectivamente, la Adua-
na de la Oapita! peó'cibió los derechos sobr'e despachos presentados cún
anter'ioridad á esa fecha, de aClle¡.du con el tipu de 320 % que regía el
dfa 13 del mismo mes, á mérito de una órden verbal del señal' Presi-
dente de la República, que fué d'id, ..• con motiv~J del ['?lc.lamo que sobre
el f.l'1rticular á é~te hizo una comis¡ ,n de comerciantes;
Que el hel:ho de no habel'se legal izado con tiemp{) la operación, no

es cúu<;a bastante para que se teog;:\ POI' no dada esa árdeo, de cuya



Buenos Airea, Noviembre 15 de 1895,
Departamento de Hacienda.

Decreto aclarando ciertos articnlos del Ucglamento de la Ley sobre impue!!to
á los tabacos.
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.
SE RESUELVE:

La Dirección General de Rer;1tas no formulará reparo alguno pbr las
diferencias del tipo del oro en los días indicados que resulten en los
documentos de despacho de la Aduana de la Capital, que han motiva-
do la presente consulta. ' .
Vuelva á dicha repartición para sus efectos,
(Exp. 2497. R. 1895.)

exi"tenciano puede dudarse, y se formulen los rejJaros á que se refierp
la Dil'ección General de Ren,tas;
Por estas consideraciones,

ROCA.
J. J. ROMERO;

Vista la presentación de la Sociedad Unian de Tabaq Lieros, solicitllndo
se permitn la elaboración de ci~arrillos por un tercer'o, ('n las condi-
ciones determinadas en la res,)lución administrativa del 26 de Agosto
próximo pasado, y

CONSIDERANDO:

Que son frecúentes los casos Rn que personas, que no poseen talle-
r'es de elaboración encomiendan á Ull m'lnuf,tCtur'erú la preparación de
. cigarrillos que expenden con una marqtrilla propia registrada en la ofi-
cina de patentes y marcas;
Qne p')r' este solo he~h() no puede considerarse á esas personas com0

manuf¡lctUl'er~)S y. en consecuencia, la administra0Íón del ramo, ajustán-
dose estrictamente ,á las disposiciones legales y reglame:uarias, se ve
obligada á exigir en estos casos que lus envases lleven el ,nombre y
domicilio del verdrdero manafacturero;
QU8 al establecer las disposiciones en vigencia, que los envase"! de ta-

bacos. cigarros y ci~arrillos IIp.van el nombre y dumicilio del. fabricante
ha sido con el objeto de determinar la persona responsable del cumpli-
mien to de esas mismas disposiciones;
Que el propó.sito de esa exigencia queda llenado en los casos en que

la elaboración s~ efectúe por' un tercero, si el dueño de fa manufactura
que elabore ros tabacússe constituye responsable insolidum ante la
administración del ramo, de las infracciones ó responsabilidades en que
inclIl'riese aquel que encomiende la elab,wación;
Por" estas consideraciones' y de acuerdo con io manifestado por la

Administraciórl Genel'al de Impuestos Internos,

SE RESUELVE:

Art. 10 Cuando una persona no elabora personalmente los tabacos, Cl-
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garras ó cigarrillos, no tiene establecido un taller de elaboración, limi-
tándose á encomendar á los talleres ó manuÍ':lctuI'as de propiedad de
un tercero, la preparación del picado de los tabacos ó la confección de
los cigal'ros ó ci~arrillos, no se le considera por este hecho como ma-
nufacturero, á los efectos de los artículos 20 de la Ley 3247 y 15, 16 Y
17 del decreto reglamentario de la misma, en lo que se refiere al nombre
y domicilio.
Art. 20 En el caso del arto ant.erior, solo será lícito á la persona que

encomiende la elaboración á tercero, presentar los paquetes Ó c~j1:lS, con
la atestación de su propio nombre y la indicación de su domicilio, á
imitación de lo abr'ado por los manufslCtureros, cuando el tercero, pro-
pietado del taller que elaboró los artículos, se constituya préviamente
ante lJ:t Administración General de Impuestos Internos, responsable in
solidum por las infr:lciones á las leyes y reglamentos fiscales en que aquél
incurriese,

Art. 3° Queda autorizada la Administración G<>neral de Impuestos In-
ternos para requerir, toda vez que lo juzgue conveniente, la respon-
sabilización soiidaria á que se refiere el art. anterior, en el caso en que
un manufacturero encomiende á otro la elaboración de los tabacos, ci.
g}lrr'os Ó cigarrillos.

Art. 4° Oomuníque..;e, publíquese y pase á h Administración General
de Impuestos Internos á SlJS efectos.
(Exp. 1182, U. 1895.)

ROCA.
J. J, ROMERO.

A.cuerdo autorizando á la Caja de Conversión para lIomb,'u.r dos empleados ~7

ftjá.ndoles sueldo.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembr'e 15 de 1895.

Vista la nota que precede,

81 P¡'e8idente del Honor'able Senado, en Ejercicid del P,)der' Ejecut.ivo-

ACUERDAy DECRETA:

Art. 1° Autorízas~ al Dir'ectlJ['io de la Caja de C()(}vel'sión, para nom-
brar dos empleados, encargados del l'egistrl) de emisión, que abrira esa
institución el 1° de Diciembre pI' )xiloo, cuyos empleados gozarán de la
remuneración mensuAl de $ 120 cadt uno. Estos haberes empezarán á
devengarse desde la fecha indicada, imputándose á la ley 306.2, de 8 de
Ellero de 1894.
Art. 20 Avísese en I'espuesta, com:míquese á la O:..lt1tadUI'ía Genen'll de

la Nacióll, y ¡'emítase CUll lI,)ta á ¡,. Hono"abló Oomisión de Hacienda
de la Oámara de Diputados, á fin d'l que se sir'v'l inciui¡' estos emplea-
dos auxiliares en el pre"3upuesto cOl'i'espondiente al año próximo.

ROCA.-J. J. ROMRRO.-BENJAMIN ZOlutILLA.-A.
ALCOllTA.-A. B&RMEJO.-G. VILLANUEVA.
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Buenos Aire,s, Noviembre 16 de 1895.
Departamento de Hacienda.
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ROCA,
J. J, ROMERO.

Visto el acuerdo que precede.

El Presidente provisorio del Hon01'able Senado, en ejercicio d'll Poder
Ejecutivo-

ROCA.
J. J, ROMERO.

Buenos Aires, Noviembre. 15 de 1895.

Visto que la Administración General de Impuestos Internos pone de
mapifiesto, en la nota que precede, los inconvenientes que ofrece Y los
abusos que entrai'ía la práctica observada hasta ahora en la entrega de
estampillas bajo reGÍbo pl'ovisol'io ó pagarés que dan las fábricas que
ela boran fósfOl'OS, h" biendo llegado el caso de ha bel'se e£ltregado en ia
fOl'ma pI'onunciada estampillas que una vez declarada en quiebl'a la
fábl'Íca antes de abonal'se al Gobierno han sido traspasadas á otros
fábricHntes, cor:. menoscabo del comer'..:iante honorado y de la renta
pública, y á fin de €vitar en lo sucesivo la ('eitel'ación de estos hechos'

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Directores para el Banco Hipotecarío Nacional.

Art. 10 Queda prohibido en Absoluto á los manufactureros de tl'ans-
ferir' a tercero;;: lAS estampillas que se I~s venden con el determinado
fin de ser usadas por sus fabricás exclusivamente.
Art. 20 Queda facultada la Administración General del ramo par a exi-

gir de los fabricantes las garantíás necesarias, antes de hacerles la
entrega de las estampillas á que :;;e refiel'e el art. 80 de la ley de la
materia.
,Art. 30 Comuníquese, etc., y pase á la Administración General de
Impuestos Interno:;; para su conocimiento y demás efectos.
(Exp, .1201. 1. 1895,)

Decreto prohibiendo á los manufactureros transferir á terceros las estampillas
que se les vendan.

DRCRE.TA:

Art. 10. Nómbranse miembros del Dir'ectorio del Banco Hipotecaría ~a-
ciodal, por el término de la Ley, á los Sr'es. Miguel M, Nougués, Luis
Ortiz Basualdu, Ignacio J. Sánchez, José L. Ocampo, Francisco Busta-
mante y Martín Miguens.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértef'e en el Registro Nacional y

archívese,
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Decreto nombrando al Señor Arisu"des Villanueva, Director del Banco de la
Nación Argentina.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires 16 de Noviembre de 1895.

Visto el acuerdo que precede,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Pudel' Ejecutivo-

DECRE'rA:
,

Art. 1° Nómbrase miemb,'o del Directur'io del Banco de la Nación Ar-
gentina, por el término de la Ley, al Señor' Arístides VilJ.'l.nUeVd,

Art. 2° Comuníqut'se, publíguese, insértese en el H.egistr'o Nacional y
archive se.

ROCA.
J. J. ROMEI{(),

Resulución contestando nna consulta del Procurador Fiscal de la sección Santa
. Fé, referente á la defrautlación .de la renta de Aduana.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1891\.

ROCA.
J. J. ROMERO.

Vista la nota- consulta del señc.r Proclll'ador Fiscal de la sección
Sama Fe; atento 10f; informes producidos y teniendo en cuenta que son
los señores Luca~ Gonzillez y Ca., quienes contrat¡¡¡'on con el Gobierno
la construcción del Feno-Carril Centr'al NOI'~e, y por lo tant() son res-
ponsables, de acuerdo c<Jn los artículos 1027 y 1028 de let,; Ordenanzas
de Aduana en vigencia, de la defl",udación á:a ,'enta, llevada á cabo
IJor' el sub-contrati:,;ta seiiol' Juan Jaek,.;on, al impor'tru' COlUn materiales
para la construcción de dich(, fer-ro-c<lr'l'il, al'tíclllos que no fueron em-
pleados en él,

SE RESUELVE:

Vuelva al señor fiscal consul.tante, h,wiéndole sabdl' que la acusación
á entablarse, debe ser' cont['(1.la casa de los se¡"lOre~Luc¡t" González y C•..
Dése .al Boletín OficiA1.
(Exp. 2788. P. 1895.)

Decreto eoneediendo al Sr. F. 8R!lsemberg, permiso para estableeer una b"lsa
que t'aeilite las comunicaciones entre Patagones y Viedma.

Departamento de Hacienda.
Bueno8 Aires, Noviembre 21 de 1896.

Tomado en consideración el pedido formulado, en 6de Agosto ppdo.
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por el Sr, Federico S&ssembl'f'g de Viedma; atento los informes pl'odu-
cid0s, y

CONSIDERANDO:

Que no hay inconvenifmte alguno en acordar' el permiso que se so-
licita p"ira el e:::tablecimienl.O de una bal~a que facilite la comunicación
entre los pueblos de ,Patagones y Viedma,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acuér'riase al Sr, Feder'ico Sassemberg, el permiso pedido
para establecer' la balsa de su refer'encin, entre Viedma y Patagones
arl'1lncando de la calle de Salta en el pr'imer' puebl,) y terminando en
la de General Vi llegas del segundo, con sujeción á las siguientes bases:
1° La balsa tendl'á \18) diez y ocho metl'OS de largo, (6) seis metl'OS

de ancho y (2,50) dos metros cincuenta centímetI'os de alto y se pon-
dI'a en movimiento P')!' medio de un c¡lbo de aeel'O sumergido,
2° El peticionan te construirá en ambas márgenes dd rio, ~in inter-

rumpir CO:l las constr'ucciones todo el ancho de la r'ibera, pues debe-
rá dejar en ella el dspacil) libr'e que deter'mina la ley par'u los caso::; de
ocupación p['ovisionál de la mism(l, las obl'as de defensa para la balsa,
descenso para los Carr,)E; y las casillas para el despacho de boletos de
pasajes, de conformidad con el phno adjunto.
30 Todas estas obl'as se ejecütarán pOI' su exclusiva (:uentll y riesgo

y bajo la vigilancia del Departamento de Obras Públicas,
Art. 20 Es entendidu que la tarifa que ha de regir por servicio de

la balsa, deberá ser sometida á letprévia aprobacion del Poder' Ejecutivo.
Art. 30 La presente concesión no implica un monop<Jlio, re"iste ca-

rácter transitorio y podr'á ~n cualquier tiempo que el P. E. lO cnnsi-
del'e conveniente, dejarse sin efecto, sin que el hecho dé lugar á recla-
mo ni indemnización de ningún género.
Art. 4° Comuníquese, etc, y pase á la Dir'ección Genel'al de Rentas

para sus efectos.
(Exp, 2635. S, 1895.)

H.OCA.
J. J. ROMERO.

J)ecreto concediendo pcrmiso á la Empresa de ,las Catalina!!!,para qll~ reciba
en sns depósitos artícnlos de producción Nacional.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1895.

Atento Jos informes producidos,
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El Prt!sidenü provisorio c¿elHonorable Senado, en ejercicio del Poner
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° COllcédese á la Empl'esa de las Catalinas el permiso solici-
tado para deposita¡' en sus almallClIes artÍculus de fttbl'icilción y PI"O-
ducción Naciunal á los efectos de la Ley de W,HTants y sus respectivos
decl'etos reglamentarios.
AI"t. 2° Comul1lquese, etc., y pase á la Dirección General de Rentas

paril sus efectos.
(Exp. 1485. E. 1895.)

ROCA.
J. J. ROMERO.

Decreto aceptando la rennncia interpuesta por el J)r. A. UI'(linal'l'ain y nom-
brando reemplazante.

Oepartamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1895.

Vista la pl"esent~ nota del Sr. DI'. D.. Agustin Urdinarrain, fecha 21
del corriente, comunicando, que eu virtud de habe¡' sido designado
Agente Fiscal en lo Criminal y COI'l'eccional de la Capitel!, pe ve obli-
gado á renunciar á la defen::;a de las caUS:lS que bU su Uál'acter de
Procurador Fi:,;cal ad hoc, seguiH cont¡'a los Sres. Julio C. N1nranchel,
Florencio Reboredo, Belisarip Piff,¡ I'¡'etti, Vbunan t Hn' )S., Mea ca Hnos.
Adolfo Silva Garretón J. Mal'val y CiH. y El'IJesto A. de Spangembel'g,
la Sra. Manuela A. de Máspern, los establecimientos: L:\ Rosario y Ban-
Ctl Francés, y en el juicio que la Sm. Candelaria G. de Ballestel"os, se-
guia al Fisco por" tel'Cel'íH de dominio en la ejecución cuntr'a Juliu C.
Moranchel,
El Presidente provisO?'Ú) del Honorable Senado, en ejercicio del Podel'
Ejecutivo-

I)ECkETA:
Art. 10 Acéptase dicha renuncia y nómbrase en Sil l'eemplazo Pr(lcu-

rador Fiscal ad hoc al Dr. Juan J. Ul'dinal'l'aill, quien asumirá la
representación del fisco en todas esas C?US8S.
Art. 20 Prévias las anotadones dAl caso en las secciones respectivas

del Ministerio de Hacienda, cumuníquese á quienes corresponda, y fecho,
dése al archivo.

(Exp. 2999. U. 1895).
ROCA.

J. J. ROMERO.
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Decreto conccdiendo con carácter provisorio permiso a los Sres. Pereyra,
Cueli y ca para efectuar operaciones de embarque de t'rutosdel país en los
galpones que poseen en las riberas del riacho de Ajó.

Departamento de Hacienda.
Buencs Aires, Noviembre 26 de 1895.

Vista la pI'esentación de lo,.; Sres. Pereyr&, Cueli y C", fecha 12 de
Octubl'e ppdo. pidiendo se les permita efectuar operaciolJes de embarque
de frntqs del país en los galpcnes que poseen en las riberas del riacho
de Ajó, y resultando de los informes pI'oducidos precedentemente que
nada obsta paI'a que se defiera á lo solicitado,

El I-'residente provis01-io del Honorable Senado, en ejercici(. del Poder
Ejecutivo-

DECltETA:

Art. 10 Acuérdnse con carácter pI'ovisorio el permiso pedido, siendo
entendido que los concesionarios cost.earán los haberes de los emplea:'
dos que el Poder Ejecutivo designe para .fiscalizar las -operaciones que
por los puntos que por este decreto se habilitan, se lleven á (;abo.
Art. 20 Este permiso puede en cualquier momento ser revocado, sin

lugar, por .el hecho, á indemnización ni reclamo dA ningun géneru.
A 1'1. 3° La Dirección General de Rentas velará porque en el goce de

esta concesión los peticionan tes observen fielmente todas las leyes de
la Nación que le sean relativas.
Art. 40 Comuníquese, etc., y pase para su cumplimiento á la Direc-

ción General de Rentas, prévia Inserción en el Registro Nacional.

ROCA.
J. J. ROMERO.

Decreto concediendo al señor Antonio A. J,astra, un área de terreno en el
puerto de la Capital para construir un galpon para depósito de cereales.

Departamento de Hacienda.
Buenos -Aires, Noviembre 26 de 1895.

Visto el pedido formulado en 10 de Octubre 1 itim,¡, por el señor
Antonio A. Lastra, con el objeto de obtener en arrendamiento en el
cost&do este del dique número 2 del puerto de la Capital, un espacio
de (120) ciento veinte metros por quince (15) metros, para la construc-
ción de un galpon destinado á depositar fl'Utos del país y otros artí-
culos exportables; atento los informes producidos, y

CONSIDERANDO:

Que si bien, como 10 manifiesta la Dirección General de Rentas, el
Señor Héctor C. Ques~da, concesionario de. ¡gua les depósitos .en el
mismo dique número 2, ha pedido se amplíe su concesión con toda
el área solicitada por el señor Lastra, ha presentado su petición el 9
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del mes que rige, y, por lo tanto, existe prioridad en la del recurl'ente;
Que, ap:wte de esta c(jnsidel'aciótl, es de considel'at" que debe ten-

derse a evitar todo monopolio f¡lcilítando la competencia, para ubte-
ner así un mejor y más rápido sel"vicio en uno de los ramos de nues-
tro comercio exterior de mayor importancia;
Por todas estas cOllsideI'aciones,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 CC)flcédese en arrendamiento en el puerto de la Capital, costado
este del dique número 2, al SI", D, Antonio A. Lastra, un aréa de terl"eno
de (120) ciento veinte metros de fr'ente por" (15) quince metms de fondo
para el establecimiento de un depósito de cereales, de acuerdo con las
siguientes bases:
la; El concesionario abonará en cuotas tr'imestrales en, J& Tesorería de

la Aduana de la Capital, el arrendamiento de un peso 01'0 ($ 1,00), pOI'
metro cuadrado a 1 año.
2" Dentro del término de treinta dias á contar desde la fecha, el con-

cesionario deberá presentat" al Ministerio los planos y refet'encias del
depósito á construir, que quedará terminado a l0s sese.nta días de la
fecha en que ellos fueren aprub¡:¡dos.
3" Dentro del mismo plazo acordado par"a la presentación. de los pla-

I1f)S debel'á el interesado pr"esentar al Ministerio de Hacienda, para su
apl'obación, la tarifa que para el cobro de almacenaje de cereal e••, re-
girá en su depósitu, pudiendo almacenar tambien frutos del país,
4" El interesado deberá proyectar la construcción del galpon, tomando

por tipo el que el gobierno posee en la már'gen E"te del dique núm. 1
. Y está ocupado en 1" actualidad por el embarcader'o de animales en
pié, siendo entendido que en dicho galpón se empleat'án columnas cabria-
das etc. de las mismas dimensiones del galpón ya citad.), y que el te-
cho y forr'os cor'l'espondientes serán de hiel'l'o ~alvanizado.
5" Entra como oblígaeión del concesionario construir', eH el tiempo

que la Ofidna del Movimiento del Puerto le indique, una calle de ado-
quinado inglés con base de hormigón (piedra Pordland y arena. orien-
tal) al E~te del galpón y comprendido entre éste y y la vía. férrea más
oriental, deber"á extenderse hácia el sud, hasta unirse á la que está cons-
truyendo el señor Quesada, y por el IRdo del Norte hasta la plazoleta
situada entre el dique "úm. 2 y el núm. 3.
6a La falta de ,~umplimient() de parte del concesional'io á alguna de

las prescripciones de este decreto, será causa suficiente para que que-
de sin efecto la p,'esente concesión, sin perjuicio dfl exijir el pago de
lo que llegase á adeudar al gobierno.

7'" La presente concesión caduc3rá en cualquier tiempo en que el P.
E. lo disponga, sin que el hecho pueda d''lr lugar' á. r'eclamo ni indem-
nización de Ilingun géner"o.
8" Si el Poder Ejecutivo antes del término de seis años, contados

desde la fecha de esta concesión, reputase conven iente dejada sin efec-
to, abonará al señor Antonio A. Lastm el impot'te del adoquilJado á que
se refiere el inciso 50 del presente decreto Justipreciado por peritos
nombrados uno por cada parte y los que designarán un tercero para
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el caso d€\ diseol'dia, Pasado dicho término, el señr¡r Lastra no tendrá
del'echo alguno para solicitar indemnización por esa obrR, que queda-
rá á beneficio del Estado,
9a En el depósito á construil'se tanto In Aduana de la Capital como

las demás oficinas fi!"calf's, tendrán la intervención quP el servicio y la.
seguridad de la renta reclaman, como si se tratase de un edificio de
propiedad fis Clf 1.,
10, Queda sujeta la presento. concesión al pago de los impuestos que

le se .•n I'elativos y leye~, decretos y disposiciones vigentes que le ata-
ñen ó que en adelante sobre el particular se dictaren.
Al't. 2° Comuníquse, etc, y pase á la Dirección General de Rentas para

que POI' medio de 1'1 Aduana de la Capital, notifique ai interesado el
presente decreto y vigile su más exacto cumplimiento.
AI't. 30 Háganse las anotaciones pertinentes en la sección respectiva

del Ministet'Ío de Hacienda, y fecho, insértese en el Boletin Oficial.
(Exp. 2630. L. 1895.) ,

ROCA.
J. J. ROMERO.

Decreto no haciendo lugar á un pedido del señor Héctor e. Quesa(la, relativo á
la construcción de un tercer galpón en el lique N.o 2.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1895,

Visto el pedido de amrliación de los términos de c6nce~ión y maYlI)r
local, formulado en 9 del corrIente POI' el señor HÉ'ctor C. Quesada, y
teniendo en cuenta que no puede deferirse á lo segundo, por haber so .
licitado con anterioridad (Octubl'e 10) el señor Antonio A. Lastra el área
que pide el señor Quesada, y que no hay inconveniente alguno, bajo el
punto de vista fiscal, para deferir á lo primero,

El Presidente provisorio del Honorable &nado, en ejel'cicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al pedido del recurrente, relativo á la construc-
ción de un tercer galpón para depósito de cereales en el dique núm. 2
del puerto de la Capital.
Art. 2° Queda facultado el concesionario de los dos galpones ya cons-

truidos ~n el dique núm, 2 para recibir, además d~ cereales, otros fru-
tos del cOrPercio de exportación, excepción hech l del PRstO seco, siendo
entendido que cuando se trate de f!'Utos sujetos al pago de derechos,
deberán ser almacenados en uno de los galpones que se dediear.á exclu-
sivamente á este objeto.
Art. 3° Comuníquese, etc., y pal'a su conocimiento y efectos pase á

la Dirección Gene~al de Rentas.
(Exp. 2903. Q. 1895.)

ROCA.
J. J. ROMERO.
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Visto el pedIdo de exoneraCIOD de deI'echos de permanencia en la
rada, formulado POI' los Sres. Tomkinson, Dungey y Ca, atento los in
formes producidos, y

CONSIDERANDO:

Que el vapor «CapenOI'h, que motiva este pedido, después de haber
efctuado operaciones de descarga y carga en los diques del Puerto de
la Capital, salió de ellos pal'á la rada exterior, á fin de completar al:í
su cargamento;
Que esta salida tuvo que efectuar.la dicho buque á mérito de su ca-

lado, superior al de agua de que se podia disponer' ell el puerto;
Que dencro de los principios de la ley de puerto y muelle, é Ím-

portand,o ésta no. solo una remuneración por los servicios que utilizaft

Departamento de Hacienda.

Resolución no Ilaciendo lugar á un pedido de exoneración de derechos de per-
manencia en la rada del vapor "Capenor" solicitado por los Sres. Tomkinson,
Dungey y ca

ROCA.
J. J. ROMERO.

Art. 1° A partir del 1° del entl'allte mes de Diciembre, todo .animal
en pié que pise territol'io argentino, queda sujeto á las medidas de po-
licia sanitaria en vigencia.
Art. 2° Cuando los ganados orientales ú otros de orígen extrangero,

se trasborden, en los puertos de la República, directamente de un bu-.
que :í otr'o, sin que pn ninguno de ellos exista ganado argentino, nD se-
rá obligat()l'ia la inspección sanitaria.
Art. 3° Hágase saber, publíquese, y fecho, archívese.
(Exp. 3019. Y. 1895.)

Vista la precedente nota del Inspector del dmbarcadero de animales
en pié en la Plata, solicitando que el ganado de la República Oriental
sea sometido á iguales medidas sanitarias que el argentino; atento lo
dictaminado por el señor PI'ocurad'lr del Tesoro y en vista de que lo
pedido tiende á que la exportación se vel'ifique en las mejores condicio-
Des, evitando los efectos de las enfermedades contagiosas reinantes.

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder
Ejecutivn-

Departamento de Hacienda.

Decreto declarando snjetas á las medidas de policia sanitaria en vigeucia la
introducción de ganado en pié de la Repliblicl1 Ol'iental.



ROCA.
J. J. ROMBRO.

Decreto declarando exentas del impuesto sobre alcoholes á las bebidas llama-
das .Birr» y .Croissette. y determinando la forma en que ha de apreciarse
ellitraje para los efectos del impuesto.

825

ROCA.
J. J. ROMERO.

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1895.

NOVIEMBRE

Departamento de Hacienda.

Vista la nota de la Aduana de la Capital fecha 15 del corriente,
y la presentación de los Sres. Dussaux Hnos. de 12 de este mes, in-
quiriendo el verdadero alcance de la Ley Adicional de Impuestos Inter-
nos, que grava á los alcoholes extrangerns que se importan, á partir
de su vigencia; atento los informas producidos, y

CONSIDERAN 00:

Que dicha ley ha gravado sólo á las bebida~ cuya base es el alco-
hol, recayendo el impuesto sobre cada :itro,

SE RES(JEL VE:

Art. 10 Decláranse 'exentas de dicho impuesto adicional á las bebidas
denominadas «Birr» y «Croissette».
Art. 20 Hágase saber á las Aduanas de la República, que en la apli~

cación del impuesto á que se I'efiere la Li~y4dicional de Impuestos In-
ternos, objeto de esta consulta, el computo del litraJe debe hacerse no
por la unidad de medida que en cada caso registra la tarifa de avalúos,
sino por el total de cada partida.
Art. 30 Pase á la Dirección Gener'll de Rentas pal'a su cumplimiento.
(Exp. 2921. D, 1895.)

SK I{ESUELVE:

Pase á la Dirección General de Rentas para que disponga que el de-
I'echo de la referencia se cobre de a~uerdo con lo establecido en esta
resolución, que se tendrá como precedente para todos los casos análugos;
y fecho, una vez repuestos los sellos, dé al archivo todo lo actuado.
Insértese en el «Boletín Oficial».
(Exp. 2980. T. 1895.)

los buqutls al efectuar sus operaciones dentro del puerto, sino tambien
un impuesto que reconoce por fundamento, como lo expresa el Sr. Pro-
curador del Tesoro, los stJI'vicios geIJerales que el Estadu presta á la
navegación, adeuda derechos tl)do buque que practique operaciones, ya
. sea en la mda ó en las dá~senas y dIques;
Que, por lo tanto, en el caso ocurrente sólo procede el cobro del im-

puesto de permanencia por todo el tiempo que el buque de que se tmta
ocupó el puerto, con más el que ha invertido en uperaciones de carga
en la rada,
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Decreto determinando las bases del arbitraje á que será sometido el asunto, que,
por defraudación, sigue el Gobierno á la empresa del Ferro-Carril Central
Argentino.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1895,

Tomudas en conside,'ación las notas del Señal' Pr'Jcuradol' Fiscal ad
hot, en la causa seguida contra el Ferr'o- Can'¡¡ Central Argentino, por
defraudación á la renta, dando cuenta en una de ellas el estado de la
causa, y proponiendo en la otra las bas~s para el arbitrrlje a que deben
sumet"lrse las cuestiones ('elacionndas con el contr'ato de cuncesión,
independientes del frauie cometido por operaeiunes ajenas á dicho cun-
trato; oído el Señor ProclJrad<.H' del Teso('o, y de cor.formidrtd con su
pr'ecedellte dictámen,

SE RESUELVE:

Vuelva á dicho Señor Procurador Fiscal ad hoc, para que el compro-
miso arbitral se suscriba con sujeción á las siguientes bases:

la Si la empr'esa del Ferro-Carl'il 'Central Argentino debe ó no pagar
derechos de aduana por los ar.tículos que ha irnportHJo con exceso al
límite fijado por el decreto de 25 de Junio de 1877.

2a Si los materiales y artículos á qne se refiere la demanda, han sido
empleados por la empresa del Ferro-Carril Central Argentino en el uso
exclusivo de su línea, como lo prescribe el contrato de concesión,

3& La especie, cantidai, calidad y valor de los materiales y artículos
cuya legítima inversión ó destino no fuese justificado por la empresa.

4& La especie, cantidad, calidad y valor de los mater'iales us",dos y no
usados, que la empresa ha vendido> sin cumplir los req¡lisito," estable-
cidos al efecto en el decreto de 5 de Marzo de 1884.

Hágase la anutación del caso, préviamente, en la sección respectiva
del Ministerio de Hacienda, y comuníquese lo resuelto á la Dir'~cción
General de Rentas.

(Exp. 4699. S. 1895.)

ROCA.
J. J. ROMERO,

Decreto autorizando al t!IeñorF. Benelil'lbe, para que lleT8 á calto unal'l
exploraeionel'l miner •••

Departamenio de Hacienda,
Bueno! Aire., Noviembre 29 de 1895.

Vista la presentación del señor FederÍco Benelische, en la que solicita
el auxilio del Gobierno para h¡.)cer conocer ciertas veÍ'ls de nickel, que
ha descubier'to en el territoríu de la República; y de confurmidad con
lo expuesto, precedentemente, por el Departamento Nacional de Minas
y Geología.
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El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutiva-

DECRETA:

Art. 1° Autarízase al señOl' Federico. Benelishe, para llevar á cabl) las
exploracianes de la refer'encia, para cuya objetu el Estada contI'ibuirá
can la suma de $ 1040 maneda nacional, en que se e.,timan los gastús
de exploraCión.

Ar't. 2° El reCUI'rente deber'á concr'etal' sus averiguaciones, exclusiva-
mente, al pal'aje que ha design3.da en la solidtud que presentó á este
MinisteI'Ío.

Art. 3° Na padrá hacer publicación aficial del éxito. de esta explor'ación,
debiendo. presentar á este Ministerio UI1 infarme sobre ¡os resultados
obtenidas, explicando. el ancho de las. filones, extensión de su corI'ida en
la superficie, ('ecuesta y demas detalles i1ustrativus, acampañadas de
muestras del mineral respectiva,

Art. 4° Deberá emplear el tiempo absalutamente necesario para panel'
de manifiesta la impürtancia de su descubrimiento..

AI't. 5c A lüs efectos del caMtml técnica y oficial, el Departamento
de Minas designara, de su sena, el ingeniero de Sección que deba ir
con el recurrente y á quien se le darán las instruc\~iones del caso.

Art 6° Dicha ingenier<) queda autorizada para suspender tildo trabajo
minera, si en su juicio. natase ql1l:~los indicios superficiales y demás
circunstallcias no san suficientes para camprabar las aseveracianes del
reCUl'fente.

Al't, 7° En virtud de lo dispuesto en el artículo. 1°, la Tesorería Na-
cional pandr'á á disposición del Sr. Berllishe !a suma de ($ 1.040) un mil
cuarenta pesos ID/n.

AI't. 8° Entréguese, también, P)l' Lt mismd Tesorería, al Habilitado del
Departamentú de Minas, lu. cantidad de ($ 3.000) tres mil pesos de curso
legal, can destinu á los gastos de exploraci 'lll, viajes y demás e studiüs
que se crea canveniente confiar al citado ingenier'o en éste ti atl'os
distritos adyacentes; de cUya inver'sión se rendirá cuenta ducumentada
aportunamente,

ArL 9° Impútense los ($ 4.040) cuatro mil cuarenta pesos, al inciso 1'",
ítem 1, partida 12, anexa D, del Pre5upuesto General vigente.

Art. 10 Extiéndanse por la Sección la las órdenes de pasajes que el
interesada necesite para llegar hasta :SJ destino.

Art. 11 Camu~iquese á quienes corresponda, agL'éguese á. sus antece.
dentes y pase á Cantaduría General para su intervención.

ROCA.
J. J. ROMERa.

Decreto haciendo devolución de 8 t~tS de derecho!! cobrados de más por la
Receptoria de La Paz, á la Compañia de productos Kemmerich.

Departamento de Hacienda.
Buenes Aires, Noviembre 30 de 1895.

Comprabándose en todo la actuado que han sido mal cabradas á la
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Compañía de productos Kemmerich, los derechos sobre dos (2) calderas
diger'idoras, por \;, Receptorín de la Paz, que reputó á esa mercadería
compl'endida en el derpcho genel';,j del 25 % ad-valorem, en lugar del
10 % que era el que le corrpspolJdía, de acuerdo con lo establecido en
la Ley de Aduana vigente,

¡';l Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

\)ECI(~_TA :

Art. 10 Acuél'dase la devolución de los derechos que la citarla Com-
pañíH abonó de mas, y. en su consecuencia, pase á "1 Te!"U1'ería gene-
I'al de la Nación, para que, pr'évia il~tervencióo. entregue al repr'esentante
de la misma, la suma de ($ 1218) .uu mil dosciento<; diecioch,) pesos m/n
de CUl'SOlegal, que importan los derechos de la refül'encia.
Art. 20 Háganse las anotaciones del caso, préviamente, en la Sección

de Contabilidad, y una vez dado al Boletín Oficial y tomada nota en la
Sección de Aduanas, remítase á la Cont~dUl'ía General para su cum-
plimiento.
(Exp. 1958. C. lsg5.)

ROCA.
J. J. ROMERO.
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MES DE NOVIEMBRE

JUSTICIA Y CULTO

Acuerdo nombrando una comisión ael-honorem, para varios territorios naciona-
les, encargada de correr con la construcción de los eelificios destinados á
Cárceles y Juzgados letraelos ele los mismos.

f)epartamento de Jústicia.
Buenos Aires Noviembre 5 de 1895,

Debielld;) ini~iar~e la eonstmeclOn de los edificios destinados á cárce-
les y juzgados letl'ados en los terTÍtc)f'ios naci{male,.;, haciendo uso de los
fondos que al etectu de3tiua ,,1 pr'esupuestu vigente, y,

OONSIDERANDO:

Que no sel"Ía ventajoso para el Esta.do contratar esas obras di.'ecta-
mente COIl p.mpresar-ios par'ticul¡:¡¡'es, ¡.lUes aún en el easo improb¡ible de
obtener propuestas, la", dificultades de su realización, de los tl'ansportes
de materiales, etc, ell puntos tan distantes y e"casos de recursos, trae-
rían el eonsiguiellt~ ,'ecargo de pr'ecios;

Que no existiendo en los territorios nacionales los ingenieros d(' Sec-
ción depeudientes del Departament" de Ob,'as Públicas, que en las pro-
vincias se hallan elll:argados de dirigir é ilJspeccio:mr las obras que se
eonstruyen por cuenta de la Nación, dichos empresarios carecerían de
control técnico inmediato, á no ser que se costearan inspectores espe-
ciales, lo que exigida erogaeiones que es conveniente evitar,

Que en razón de lo expuesto y debiendo .llevarse á cabo por' secciones
la construcción de los edificios aludidos, á medida que 10 permitan los
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fondos de que se disponga, es de positiva conveniencia nombrar comi-
siones administrativas ad-honorem, para correr con todo lo concerniente
á esos trabajos en cada uno de los terl'itol'Íos respectiv':)s, designando
para cumponerla,; á los funcionarios fJúblicos que, por su conocimiento
personal de los recur'sos de cada localidad y de las necesidade~ que se
trata de satisfacer, ofr'ezcan mayores gal'antías de buen desempeño,

El Presidente provisorio del Honryrable Senado, en ejercicio del Poder
EjeGutivo, y en Acuerdo Genel'al de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en c;:¡da uno de los Territorios de Formosa, Pampa,
Chaco, Rio Negro, 1'IIeuquén y Chubut, una cumisión ad-honorem, com-
puesta por' el gobel'Oadúl' el alcaide de cárcel y el fiscal del juzgado
letrado, para que, bfljo la presídencia del pl'imero, corran con todo lo
relativo á la construceión de los edificios para cárceles y juzgados letr'ados
de dichos territorios.

AI't. 20 Las comisirmes solicitarán préviamente la designación del
lote donde deban. erigirse las cárceles.
AI't. 30 Lr)"; edificio,., expresad,)s <;e levantarán por aecciones, con

arreglo a las pl'i.il'IS, cómputf);;; y especificacÍtlnes for'mulados por el De-
p:lI'tame'1to de Obras Públicas; quedand,) al al'bitrio de las comisiones
detel'minal' h sección por la que haya de empezar,;,e, según las nece-
sidades del servicio público que l'equiemn más pI'onta ~atisfacción.
AI't. 40 Las comisiones podran contratar privadamente los tr-abajos

cuyo costo no exceda de mil pesos n'lcion;:l!es, y respecto de aquellas
que exijnn un desembolso mayor, los adjudicill'án en liGitacióll pública,
y si esto no fuel'l:l posible, celebrarán contratos ad referelldum, que so-
meterán inmediaL-unente á la apl'tlbación del Ministel'io de Justicia, C.
é 1. Pública, En caso alguno pndl'án comprometer' más fondos que los
que el MinisteI'itl les anticipe.

Art. 50 Tendr~1l á su <mrgo la administración de los fondos que se
les entregue; harán dil'ectamfJnte I()s pagos, y de tolda ,.;uma in\'ertida
rendirán cuenta, ante la Cóntadul'Ía General, en la f0rma de ley.
Ar't. 60 Cuidarán muy especialmente de que los materiales contrata-

dos sean tie la calidad e-:tablecida en las especificaciones del Departa-
mento <ifJObras Públicas y que las obras se h'lgan con estl'icta suje-
~ión á los planos
Art.. 7° Cuando los mateI'Íales DOsecln de la calidad est.ipulada, ó no esten

bien preparados, los harán cambiar por el contratista, á costo del mismo.
A,'t. 8° En el caso de que conceptúen necesario hacer' altl:','aciones

en las obras, las propondl'án al Ministerio de Justicia con los datos y
pormenores que se requier'un pam apl'ecial' la necesidad de la reforma.
Art. 90 Al Mismo Ministel'iu se dirigirán en consulta siempre que se

les ofr'ezca alguna duda ó dificultad en el desempeño de su cometido.
Art. 10 Con imputación al inciso ~, ítem, 7, anexo E del presupuesto

vigente, se pondrán á disposición de las comisiones las siguientes can-
tidades, par'a empezhr lOS tmbaj08: Chaco, Pampa y Rio Negro, diez
mil pesos á cada una; FOl'mosa, Neuquen y Chubut, cinco mil pesos á
cada una.



Departamento de Justiciü.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1895.

Decreto aprobando las reformas introducidas en los estatntos de la Sociedad
Anónima <Compañia Sud-Americana de Billetes de Banco»
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.DECRETA:

Art. 10 Apr'uébanse las r'efurmas iotroduci¿as en los estatutos de la
Sociedad Anónima «Oompañía Sud-Amel'i<..:anil. de BilleLes de Banco»
por' la a:sarnblea reunida el 25 de Julio ppdu" cun las siguientes mo-
dificaciones:
la Los artículos 3, 7 Y 14, quedar'án l'eda<..:Ladosen esta forma:
HArt. 30 La dUl"acióll de la Oompañía sen) de treinta años, á contal'

desde pi 14 de Diciembr'e de 1887, fecha de;il apr:obct<..:iónde los es-
tatutos pI)r el Superior' Gobierno Na<..:iooal, pudiendo este término ser'
IJl'orrogado PUl' asamblea gene¡'a:.»
«Art. 7° Tvdo accionista que nI! pagase una cuota en la fecha fijada,

pagal'á UlJa multa de dos PUl' ciento mensual durante 90 días, y ven-
eido este tél'mino sin que haya s::ltisf'~cho su "bllgación, podrá el direc-
tc,l'io hacer vender SIl1intervención judicialla:-; acciones del deudor moroso,
siendo de cuenta de este los intereses moratOl'lOS, Ó gestion:l1', si así
conviene á la sociedad, el pago de las cuotas atrasadas.»
«Art. 14. Los miembrus del pI'imer' di¡'ecturio durarán tl'es años en el

ejercicio de sus funciones, r'enovando al cuarto año dos de sus miembros
y dos de los suplentes p')I' sorteo, y dos I'estantes y otro sUl'lente al
siguiente año, .
«Después del quinto año, la rennvación se har'á POI'Mden de antigüe-

dad y en la siguiente forma:
(IDos titulal'es y dos suplentes los dos primeros años, y tres titulares

y un suplente el tercer año.»
2a Al final del arto 80 se substituyen las palabl'as «que podrán ó no

desligar el cedente», por éstas: «y anot:;¡rse en el libro respectivo».
3'" El inciso 20 elel al't. 18, queda redactado así:

Art. 11 Remítanse á las comisiones del Rio Negru y Pampa Central
los expedientes relativos á los edificios proyectados para esos ter-rito-
rios; debiendo hacerse otro tanto con los demás, una vez que sean de-
vueltos al Ministel'io de JLlsticia pUl' el Departameuto de Obr'as Públicas.
Art. 12 Oomuníquese, pubiíquese y dese al Registl'o Nacional.

ROCA,-A, BERMEJO,-B. ZORRILLA.-A. ALCORTA.
-J. J. ROMBRO.

Habiendu sido sancionadas en debida fur'ma las modificaciones de que
se trata, visto lo infurmado por' el Cuerpo de Inspectores de Sociedades
Anónimas, y lo maniftlstado por el lntel'esado á fs. 78 de este expe-
diente,

El IJresidente provisorio del Honorable Senado, en ejer'cicio del Poder
Ejecmivo--



832 M:INlilTERIO DE JUSTICIA, e, É 1. PÚBLICA

•

«Inciso 20 Administrar todos los intereses sociales, propender á su
mayor incremento y observar las ob\igacione~ que confieren los artí-
culos 360, 361 Y 362 del Código ele CumerciQ)).

4a En el artículo 25, en vez de «quinta parte», se pondr'á «vigésima
parte).

5a En el artículo 27, se agregrará, después de la palabra ('publicados»:
«dUl'ante diez días).

6a Bajo el número 35 ~e incurpor'ará á los estatutos el siguiente ar-
tículo: «La compañia tendr'<l un síndico y un sí,ldico suplente, nombrados
por la asamblea gener'ül, que tendrán las at¡'ibuciones que les confiere
el artículo 340 del Código de ComerciCJ)), .

Art. 20 Prévia reposición de sellos, ;:>ermítase al interesado tomar có-
pia de las constancias de .este expediente, cumuníquese, publíquese, dése
al Registro Nacional y vuelva al Cuerpo de Inspector'es á sus efectos,

ROCA.
ANTONIO BEltMRJO.

Decreto derogando otro de 3 de Octubre último por el cnal rué nombrado
alcaide de la Carcel de Chos-Malal, Don Fernando Lannes y nombrando
reemplazante.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1895.

publíqupse y dése al Registro Nacional.
ROCA.

ANTONlO BERMEJO.

I

Visto el precedente oficio de la Gobel'Dación del Neuquén y conside-
mndo que efectivamente existe una incompatibilidad de hecho en el des-
empeñu simultánp,u de los empleos de alcaide de la ear'cel y director'
de la escuela mi~ta de Chus-Malal, que ocupa don Fer'r.andu Lannes,
pues ambos reclaman una atención permanente,

\

El Pr'esidente provisorio. del Honor'able Senado, en ejercicio del Poder'
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Derógase el ~ecreto de feeha 3 de Octub,'e último, por' el
cUolI fu(~ lIulflbmdu alcalde de la cárcel expl'esada el seI10r don Fer'-
nando Lannes

Art. 20 Nómbrase alcaide, en reemplazr del señol' Lannes, á don
Miguel F. Sívol'i.

Art. 30 Comuníquese,

Decreto aprobando los Estatntos de la .Sociedad Nueva de las Minas de oro
tIe Milla-Michi-Có., y antorizandola para funcionar como Sociedad Anónima.,

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Noviembre 9 de 18!il5.

Visto este expediente, y habiendo sido llenadas las formalidades que
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exige el arto 318 del Códig-o de Comercio para la constitución definiti-
va de las sociechd<-,s anónimas,

I?l Presidente P1'oD;sorio del Honomble Senado, en ejercicio del Poder'
Ejecutivo-

DECRETA:

Arlo 1° Queda autorizada la «Sociedad Nueva tie las Minas de oro de
Milla, Michi CÓ», para funcional' en .el, carácter de S')ciedad Anónima,
y apruébanse los Estatutos agregados' de fs. 1 á 6 de este expediente,
debIendo redactar'se Así los artículos 9 y 12 de los mismos:
«A I't. 9° Las asambleas ordinal'Ías y extr'a ordinar'ias se convocarán

v celebrarán de acuerdo con lo prescripto en los artículos 349, 351 Y354
del Códigu de Comercio, dando cada acción derecho á un votu, con la
limitación del arr. 350 del CItado Código» - «An, 12, La asambipa ge-
neral tiene tod( s los poder'es'y f;l~ultades ~e la Sociedad, sin -excep-
ción, respecto de los asuntos y negocr')s menCIOnados en la convocé:tturim>.
Art. 2° Antes de empeziH' las upel'aciones sociales los interesHdos ha-

rán la cO/Tespondiente inscripci6n en el Registro Público de Comercio,
de la escr;itul'a de sociedi1d y demás actos cOIJstitutívc)s y la publica-
ción del CaSo, de acuel'du COII las disp.,siciones pertinentes del Código
de Comercio.
Ar't, 3° Prévia r'eposición de sellos, permítase al inter'esado tomar

cópi>t de las eon!::>tancias de este expediente; comuníquese, publíquese,
dAse al Registr'o Naciunal y vuelvH al Cuer'po de Inspectores, a sus efectos.

ROCA,
ANTONIO BERl\lEJO,

.'Decreto al»robando los (>statuto!l de la «Sociedad Santa Marta)'

Departamento de Justicia.

,Buenos Aires, Noviembre 9 de 1895,

Habiéndose Ilenndl) los I'equi",itos prescriptos por el 'Código Civil para
la consti tución de las pel'sullas j uc'idici-ts, y aten tu lo dictaminado pi Jr
el señor Pr'ocurlidor Gene/'al de la Nación,

¡'-','lP?"esidente proDisorio del Honorable Senado, en ejer'cicio del Poder'
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los estatutos de ¡el «SociedAd Santa Marta», que"
dando, en c')nsecuE'ncia, T'econocida en el car'ácter de persona jurídica á
lo~ efectos del derecho,
Art. 2° Prévia reposicion de fojas, permítase al inte'resado tomar co

pia de lo actuadO; comuníquese, publíguese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

53
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DECRETA:

DECKETA:

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1895,

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1895.

MINISTERtO DE .tUSTICIA, C. E Í. PÚBLICA834

Departamento de Justicia,.

Atento lo manifestadu por el Cuerpo de. Inpectores de Sociedades
Anónimas en el precedente informe,

El Pr~sidente prOViS01"iodel Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Decreto derogantlo otro de 9 de Noviembre de 1883, aprobatorio de los .Esta.
tutos de la <Compañía de Tierras Anglo.Argentina, Limitada ••'

ROCA.
ANTONIO BI'RMEJo.

HOCA.
ANTONIO BERMEJO.

Visto el acuerdo prestado por el Honorable Senado de la Nación,

Art. 1° Derogase el decreto de 9 de Noviembre de 1883, por el cual
se apr'obarf.n los estatutos de la (Compañía de TielTas Anglo-Angentina,
Limitada», quedando en consecuencia, retirada la autf)rización que :;;ele
confirió para funcionar como Sociedad Anónima,
Art. 2.0 Comuníquese, publíquese dése al Registro Nacional y vuelva

al Cuel'po de Inspectores.

Art. 10 Promuévese al cargo de Juez de 1° Instancia en I() Correc-
clonal de la Capital, al Dr. D. Francisco AstigllPtn, actual Agente Fis ..
cal en lo Criminl'll.
Art. 2° Pi-ll'a entrar en el ejerciCIO de sus funciones, el nombrado

prestar'á el juramentfl de ley ante la Excelentísim l Cámtll'n de Apela-
ción respectiva.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

Vi Presidente 'Provisorio del. Honor'able Senado, en ejereicio del Poder'
Ejecutivo-

Departamento de Justicifl,

Decreto nombralldo .Juez de la Instancia en lo Correccional de la Capital, al Dr.
D.Frallcisco Astigneta.
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Ley ampliando nn crédito snplementario, abierto al Departamento de Jnsticia
Cnlto é Instrnccion PÚblica, por otra nO3303.

El Senado y Gámm'a de Dip~~tados ele la Nación Ar-,qentina, reunidos en
Gong/'eso, etc" sancionan ()on tuerza ele-

LEY:
Art.. 10 Amplíase hasta lf'l suma de cincuenta y ocho mil qUInientos

cuarenta y dos pesos con cincuenta centavos ID/n ($ ID/n 58,542.50) el
cl'édito de cuarenw y un mil quinientos cuarerltq y dos pesos cin-
cuenta centavos, abierto al DepartHmento de Justicia, Culto é Insl!"Ucción
Pública, por' la Ley número tres mil tr'escientos tl'l~S, par': I el pago de
cuentlis pendientes de los ramos de JustIcia y Cultn, eorrespondientes á
ejercicios vencid,)s y que se detallan en I'l menclLlnada Ley.

Art. 20 Cumuníquese al Poder' Ejecutiv,).
Dada en la Sala de Sf'SilllleS del C"ng¡'eso Argentino, en Buenos Ai~

res, a cuatr'u de Noviembre de mil oc!111cielltos nuventa y einco.
OARLOS DONCEL. FtL-\NCISCO ALCOBr;NOAS.
Adolfo Labougle, illejándro Soronelo,
Secretario del Senado. Seeretario de' la C. de DD.

(Registmd<'l bajo el núm 3314.)

Depart.amento de .Just.ip,ia.
Huenos Aires, Noviembre 9 de 1895.

'Téngase pOI' lev de la Nación; ('úmplase, COlTlUlJlquese, publíquese é
insértese en el R~gistl'() Nnciulldl.

ROCA.
ANTONIO BEHMEJO.

Dem'eto nombrando ~\.glmte Piscal en lo criminal y correccional, al doctor don
Agnstln UrdiI!arra,lU.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1895.

Hallándose vacant.e el c;-lI'gn de Agente Fiscal en lu Criminal y Correc-
CiOIHtl de la Capital, que desempeñaba el ducto!' F¡'Hllcisco Astiguet.a,
ascendido á Juez de P instancia, POI' decreto fecha ~ del corriente,

El P? esidente proviso?'io del Honorable Senaáo, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

en el Registro Naeional.
ROCA.

ANTONIO BERMEJO,

Ar't. 1" Nómbrase Agellte Fiscal en lo Crimir.:al
tOl' don Agustín U('dinart'ain.

Art. 20 Cornuníq uese, publíq llese é insérte"e

y Correccional, al doc-
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Decreto promoviendo nn ascenso general en el Cabildo del ParanÍl.

Departamento del Culto.
Buenos Aires, Noviembre 13 de 1895.

Hallándo<:;e vacallte la 'Silla de Prime!' Racionero en el coro de la igle-
sia catedl'nl del Pa!'aná, en virtud de la jubilación acordada al señor
presbítero D. Gl'egúrio Abl'eu, y siendo conveniellte, por tal motivo,
p,'omove¡' un ascenso general en el expresado Cabildo,

El Presiden.te p,'ovisorlo elel HonOJ'able Senado, en ejer'cicio del Poder'
Ejecutivo-

DECRETA:

i\.rt. 10 Promuévese al cargo de Primer Racirlllero, al presbítero José
I. Yaní; á Segundo Racionar'o, en ['eemplazo del anterior, l-ll presbítero
D. Gayetano Gentile, y en sustitución de éste, á Pr'imer' Medio Racio-
nero, al pl'esíbte,'u D, Tomás Gal'ci!ajo, actual Segundo Merlif) Racio-
nero.
Ar't. 2° Nómbrase Segundo Medio Racioner'o, al presbítero D. Trifón

Torralba.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución no haciendo lugar á la reconsideración solicitada por la .•Sociedád
indul'trial pastoril belga Sud-Americana-, del decreto fecha 18 de .Julio úl-
timo, por el que se denegaba la autorización para funcionar en la República
como Sociedad Anónima. .

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1895.

Vista la notfl en que el administrador delegado de la (ISo~íedad in-
dus~rial pastoril belga Sub- Americana» pide r,gconsidei'ación del decreto
de fel~ha 18 de Julio pl'óximo pasa lo, POI' el cual se r'esolvió no acordar
la autorízación solicitada para que dicha Sociedad pueda funcionar en
la Republica eon el carácter de Suciedad Anór,ima, sin que antes se
cumplan las disposiciones pertinentes del Código de Comercio; y

CONSIDERANDO:

10 Que es un principio general que el Poder Ejecutivo sólo pueda
autr)['íz¡lr el funci')IHmienlr) de UII¡l Socied",d Anónima, reconociéndola
eUmlJ persona jUl'ídiea capaz de ;{dquil'ir derechos y contraer obligacio-
nes, cuandr) ¡el fUlldaeión, 0l'ganizr1ción y estatutos de la Sociedad son
cOllfol'foes á las disposiciones del Código Argentino y siempre que el
objeto de la Sociedad no sea contr'ario al interés público (artículo 318,
. Código de Comercio); .

20 Que respecto de las sociedades en general constituidas en país ex-'
trang~ro, admite tres casos: el de aquellas sociedades que realizan ac-



Departamento de Justicia.

Decreto nombrando á D, Pablo della Valle, Defensor de Pobres, Incapaces, Me-
nores y ausentes del Territorio de la Pampa Central.

ROCA.
ANTÓNIO BERMEJO

837NOVIEMBRE

cidentalmente algun negocio en el país; las que este blecieren sucursal
Ó cu~lquiel' e"pecie de I'epl'e:'ientación en Lt l-{,epública, y las que se
constituyan pal'a ejer'cer su principal comercio en éstcl,-exigiendo, res.
pecto á las primer'as, que :o;econstituyan legalmente, es 'iecil', que ob-
sel'veo al constituil'~e ÍrlS leyes del país ell que se fOl'maSell; l'especto
á las segundas, que, á más de e.,o, es decil" de constituirse legalmente,
queden sujetas cumo las n:lCioni-tles á hs dispnsiclones del Código Ar'.
gentino en cuanto al r'egistr'o y publicación de los actos sociales y de los
mandatos de los l'espectivos r'epr'esentantes; y en ClH nto á las tercer'as,
serán consideradas par'a todo:; sus efectos como sociedcldes n::lcionales,
sll.letns á las disposiciones del Codigo Argentino;
3° Que el objeto del codificado!', segun los términos (Ir" artículu 286

del Código de Comercio y los de los códigos portugué::i (articulo 116),
italiano (artículo 230) y belga (articulo 129), que le han servido de base,
no ha sido otro que consagrar la regla de derecho internacional privado"
segun la cual lús contratos deben regirse por' la ley del pnís e:1 que aq.
ticipndamente, segun convenio de las partes, deben tener su ejecución,
regla cunsagrada por el Código Civil Ar'g-entino en sus artículos 1209 y
1210 Y por los tratados celebrados en el Congreso Sud- Americano ¡'eu-
nido en Montevideo;
40 Que esa pr'escr'ipción tiene por' objetu evitar' que se elu jun las leyes

de una nación sobre contratos rle sociedad ú otros, por el sulo hecho
de que lo:,; intel'esados formulen en otra nación las convenciones que
deben tener su ejecución y cumplimiento en la primera;
5° Que la (')ociedad anonima pastoril belga)) constituida para ejercer

su principal eomercio en la República, está régida por el ur'tículo 286
del Código de Comel'cio y le son aplicables las consideraciones que
preceden;

Buenos Aires, Noviembre 16 de 1895.

Hallándose vacante el puesto de Defensor de Menores, Pobres Inca-

SE RESUELVE:

Confirmar' la resolución de que se reclama, aplazando el reconoci-
miento de su personería jurídica, solieitada por la «Sociedad p8storil
belga» hasta que se constituya c()n ar'reglo 'Í las leyes nacionales, refor-
mando su:,; estatutos en cuanto ~e r~fieren á la duración del mandato
confel'ido á los directores v sindicato:;; á In furma de nornbrHmiento de
éstos; a la emisión de obligaciones, que no puede exceder del capi~al
realizado y existente, y á las acciones Ú obligaciones b,~neficiarias, y que
deben subordin8rse al artículo 321 del Código de Cume/'cio.
Hágase saber al interes&d£), prévia reposición de fojas; publíq[)e~e,

insértese en el Registr'o Nacional, y pase al Cuerpo de Inspector'es para
¡;IU archivo,



DECR~:TA :

--- -----------------------------

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1895.

MINISTERIO DE .JUSTICIA: C. É r. PÚBLICA838

Departamento de Justicia.

Resulta:ndo tie Ie,s cálculos formulado!" por ¡a Di"Ección de la Peni-
tenciarÍ<.l. que el ~apel de que se dispone para 1:, impresión riel Registro
Nacional está á punto de ngotarsE', 1,) que pamliznría la publicación de
los v"lúmenps r1e esa obr.!. c1ll'resp'lndiente al año actlHi, y siend,)
conVenIentl', á fin de evitar esa demor'a, p['oveer .Ias doscientas sesenta
y cinco r'esmas de papel, que,. segú,l lo espresa la Dirección ele la Oár-
cel, se lJecesit.arán para el trabajo aludid •., ace~tando á 8",te objeto la
propuesta de los Srps J. A, Bennet y oa., que ofrecen á má¡s bajr, pre-
cio el artículo con arreglo á ];;t muestra acompañada y mediant~ el pago
al contado,

El PreiJidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio d~l Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo Gener-nl de Ministros-

Acuerdo aceptando la propuesta tIe los Sres J. A. Bennet y e' para, proveer
- 265 resma s .de papel á la Penitenciaria.

Art. 1° Acéptase la pr()puest.a de los señor'es J. A. Benn~t y oa., para
entre~ar á lA Dirección de la Penitencial'ía d.)scientns sesenta y cineo
re:o:ma!" dA pnpel de la misma cnlidan, pes,) y medida de In muestra pre-
sent.ada"al ¡Jrecio de ($ moneda nacional 18,70l diez y ocho I)esos con seten-
ta centavos nacionales poi' cada resma.
Art. 2° Líbrese 'orden de pago POI' separado á favor de la Dirección de

la Penitencial'Ía, con cargo de oportunn rendición de cuentas, por la
suma de ($ mone:1a nacional 4.955,501 cuatro mil novecientos cinct£enta
y cinco pesos con cincuenta centavos, que importa el total de este gPlsto
:!t fin de que ¡.)('actique el pago al contado; devuéivasele la muestr:J de
fn,jol 1. comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

Ror;A.-A.BEHYEJiJ.-BEN.JAMIN ZORRILLA.

-J. J. ROMERo.-A. ALCORTA..

Ar't. 10 Nómbl'Hse á L. Pablo del1a Valle, pnl'a de:-;empeñar el expr'e-
sado cargo.
Art. 20 00111L1LJÍquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

ROOA.
ANTONIO BERMEJO,

paces y Ausentes del Territorio Nacional de la Pampa Central, por re-
nuncia de D. Migu~l F. FI'(~yr'e, que Jo desempeñabl1,

El Presidente p?"ovisorio del Honorable Senado, en ejerciciu del Poder
Ejecutivo- .



DECRETA:

OONSIDEH.ANDO:

Departamento de Culto.
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Visto el r'esultRdo de- la inspección hecha por el Ouerp0 de Inspeetores
á la Agencia General de la Sociedad «Massachussetts Benefit Life As-
sociatión», establecida en esta Capital; la vista pedida por el reprlilsen-
tante de ésta y lo dictaminado por el sefior Procurador General de la
Nación, y

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1895.
Departamento de Justicia.

Decreto referente a la garantia de la sucursal de la Sociedad c~Iassacbussetts
Benefit Life Associatión).

Decreto fijando dia para qne preste juramento 8. 8. Ilnstrisima, el señor Arzo-
bispo de Bnenos Aires.

ROOA,
ANTONIO BE.B.MEJO.

Art. 10 Señálase él día de mañana, á las 3 p, m ;Í fil! de que S, E.
Rma, el- señor Arzobispo de Buenos Aires, docto/' UJadisiao Oastelktno
preste el juramento pr'escripto por e! decreto de fecha 21 de Octubre
último, con arreglo á la fórmula consignada en el mi,smo:
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registru Nacional.

El Presidente provisorio del lIonor'able Senado, en eJerCl(1O del Poder'
Ejecutivo- '

Buenos Aires,'Noviembre 19 dé 1895.

Que al concederse la autorizaoión gubernativa para establecer la su-
cursal exp,'esad>t en el país, se tuvo necesariamente en vista la garantía
ofrecida á foja 36, por los repl'esentantes de la Sociedad, que se obli-
gaban ár'adicar' en el país el 50 010 del capital que se realizara;
Que para que esa grrantía sea efectiva, es conveniente que el depó-

sito se haga en el Bsmco de la Nación á la ór'den del dir'ectoriu local,
para responder en tudo momento á las obligaciones y responsabilidades
. que la Socied¡:¡d contr'aiga;

Que en lo I'efel'ellte á 1>1 patente abonada, el Miniaterio de Hacienda
es el llamado á pronuncÍ;lrse, de acuArdo con la manifesta.ción hecha
por dicho Depal'tament" en el caso análogo de la Sociedad de Seguros
«La Equitativa de los Estados Unidos», pues considera que el pur,to debe
ser resuelto con arreglo á lAS disposiciones de la Ley de Patentes,



DECRETA:

ROCA.
ANTONIO BERMEJO,

El fTesídente pro'üisorio del Honorable Senado, en eJel'Clelu del Poder
Ejecutivo-

Buenos Aires. Noviembre 20 de 1895.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. E 1. PÚBLICA.840

Departamento de Justicia.

Habiendo sido designadas por el acuerdo de fecha 5 del actual, las
comisiones ad honorem, qu~ deberán llevar á cabo la construcción de
los edificios para juzgados letrad()s y cárceles de los tel'ritorios nacio-
nales de FOl'mosa, Pampa, Chaco, R:o, Negro, Neuquén y Chubut y con-
siderando conveniente dar intervención en esos trabajos á los consejos
municipales que funcionan en las capitales de dichos territorios.

El Presidente provisorio del Honor'able Senado, en ~iercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Quedan 1I1corporados, corno vocales, á lbS cJmisione~ organi-

zadas por el acuerdc) de 5 del corriente, los Sres. presidente de las mu-
nicipalidc\des de Forrnosa, General Acha, Resistencirt, Viedma, ahos-Ma-
lal y Rawson, en sustitución de los alcaides de cárcel de los mismos
puntos,
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto incorporando it los pl'esidentes de las municipalidades de los térrito-
rios nacionales it las comisiones creadas por acuerdo de 5 del actual referen.
te it la construcción de edifiCIOSpara Jnzga(los Letrados y Citrceles.

Art. 10 La' sucLll'sal de !a Sociedad «Massachussetts Benefit Life Asso-
ciation» deberá depositar el: el BCln.~í) de la Nación el 50 por ciento de
su capital, á medida que lo vaya realizando, pttra I'esponder' ¡:¡I pago de
lo,,; siniestros que tengan lugar en el' país y de las ,)bli~aciones que di ..
cha suc'ursal contraiga.
Art. 2° A sus efectos, remítase cópia al Mimsterio de H¡:¡cienda de las

actuaciolles rel,ltivas al pago de la patente que á ésta Sociedad corres-
ponde satisfacer.
Art. 30 Pr'évia reposición de fojas, pel'luítase al interesado turnar cópia

de lo actuado; comllníquese, publíquese, insértese en el Registr'o Nacional,
y fech<), vuelva este expediente al Ouerpo de Inspectores; á los efectos
del caso.
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Decreto reconociendo en el carácter de per!;ona juridica á la 80cidad ~Sere-
, nisimo Gran Oriente Argentino),

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1895,

Habiéndose acr'i-:ditari<l que la SI)ciedad MHsónica «,Ser'enísimo Gran
Oriente 'Ar'gentinUJ) reu:Je las e<lndiciones ,'pqller'idas por' el Oódigo Ci-
vil pam la constitución de las personas jurídicas, y de acuerdo con lo
dictaminado por el Sr, Procurad<lr General de la NaCIón,

El PI'es/dente [)¡'oüisorio ({pl HOrlQí'able Senado, en njercicio del Poder'
Ejecutivu-

Art. 1° Queda reconocida en el c'lrácter de persona jurídiea, á los
efectos del der'echo, la Sociedad «Serenísimo Gran Oriente Argentino)),
aprobándose lo,.; estatutos de la misma, sHncionados en las asambleas
de fechas 9 y 12 de Agostl) ppdo,
Art. 2° Prévia r'eposición de fojas, pel'mítnse tomar constancia de este

expediente; comuníquesp, publíqllese .v dése al Registro Nacional.

ROOA,
ANTONIO BERMEJO,

"'ecreto reconociendo como persona juritlica a la socíedall <El hogar ~7 la lUí-
sión para marineros),

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1895.

En atem~ión á lu dicta llli'n,tdt\ PI'(' el señl)t' Pt'l)cUl'adol' Genera I de
la N;lción, y rtsulti-lnd<l que esta sociedad r'enne las condiciones pr'es-
eriptas P'JI' el Códig') Oivil par-a la constitución de 1;:¡5perSOI~a" jurídicas,

El Presidente pJ'oVlsorio del Honorable Senado, en ejer'eicio del Poder
Ejecutivo-

IlECRET A:

Art. 1° Queda reconocidH en el carácter' de ~ersona jurídica, á,
los electos del derecho, la sociedad «El hogar y 1;1 misión parH marÍ-
nero~), ;:¡prob8ndc.se sus est;ltutos, sancionados en lA ;¡samblea de fe-
cha 13 de Setiembre pr'óximfJ pasado.
Art. 2° Prévia repo~icióll eje fojas, permítase tomar' cópia de las cons-

tancios de este expediente; e0JY1uní':juese, [Jublíquese y dése al Rf'gis-
tro Nacional. '

ROCA,
ANTONIO BEHMtÚo.



Decreto derogando otro de 21 de Noviembre de 188H por el cual se aprobaron
los estatutos de la sociedad "La Tejedora Argentina."

Decreto derogando otro de 23 de Setiembre dé 1889, por el cual se aprobaron
los Estatntos de la Sociedad Anónima "I..•a Norne¡ta."

Decreto de."ogando otro (lefecha 30 de Julio de 1888, por el que se aprobaban
los estatutos de la socieda(l «Colonizadora Fomento AgricolaD•

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

ROOA,
ANTONIO BERMEJO.

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1895.

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1895.

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1895.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. :fu I. PÚBLICA842

Departamento de Justicia.

DECRETA:

Art. 10 Deróga~e el deCreto de fecha 30 de Julio de 1888, por el cual
se!nprobal'on los estatutos de la Sociedad Anónima «Oolonizadora Fomento
Agrícold», quedánflole, en e1msecuenCla, ,'etirHda la autorización que se
le contirió P¡.¡r¡] funciDna¡' como tal soeiedad anónima.
Art. 20 Oomlltlíquese, puhlíquese, dése al Registro NaciollHI y vuelva

al Cuerpo de Inspectores,

Departamento de Justicia.

Depal'tamento de Justicia.

En atención á Id manifestado POI" el Ouel"pf) de In",pectol'es de Socie-
dades Anónimas en el precedente informe,

El Pre8idente pro'visorío del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder-
Ejecutivo-

DECRBTA:

Art. 1" Derogase el decl'eto de fecha 21 de Noviembl'e de 1889,
por el cual se aprobaron los estatutos de la Sociedad Anónima «La
tejedora argentina», queJándole, en eonsecuencia, retirada la autori-
zacion que se le confir'ió para funcionar' como tal Sociedad Anónima.
Ar't. 2° Oomuníques;e, publíqUf'se, dése al Registro Nacional yvudva

al Cuerpo de Inspectores.

Atentu Iv manifestado por el Ouerpo de Inspector'es de Sociedetdes
Anónimas en el precedente informe,

Visto el precedente infor'me del Ouerp0 de Inspectores de Sociedade!:>
Anónimas,
El Presídente pr'ovísorío del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-





, .

dictamindo por el Sr. Procurador General de

••

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. E 1. PÚBLICA

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del POdd' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Sr. Cárlos Angel para desempeñar dicho puesto
en reemplazo del dimitente.
Art. 20 Comuníquese, pu?líquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto nombrando canónígos honorarios del Cabildo de la Arquidiócesis al
doctor Ramón Angel Jara y doctor Miguel Prado.

Departamento del Culto.
Buenos Aires, Noviembre 25 de J895.

Hindiendo justo homenaje á los recíprocos y espontárJeos sentimien~os
de cor:fraternidad que li~an en ~~stos momentos á las más altas dignida-
des eclesiásticas chílenas y argentinas, y teniendo el! cuenta el mérito
notorio, virtud y esclar'ecido talento de los ilustres huéspedes de la
nación vecina: doctores Ramón A ngel Jara y Miguel Prado,

El Preside'!te pNlIJi80?';O del Honorable Senado, en ejer'cicio del Poder
Ejecutivo-

DECI{ETA:

Art. 1° Nómbran:5e <.:anónigos honorados deí Cabildo de la Arquidió-
cesis al DI'. Ramón Ange¡ Jara, G(jbernador Eclesiástico de Valparaiso
y al Dr. Miguel Prado, Canónigo de la Metropolitana de Santiago de
Chile.
Art. 20 Llévese l-'ste decreto á c;mocimiento del Exml). y Rvdmo. Sr.

AI'zobispu para Jus efectos del caso; comuníquese, publíquese é insértese
en el Hegistl'o Nacional.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución denegando la pcrsoneria jurídica solicitada por el. "Centro Nacio-
nal de Iugenieros." .

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1895.

Visto este expediente, lo
la Nación, y

CONSIDERAN 00:

Que la sociedad (CCenLro Nacional de Ingenieros», ha sido organizada
con fines puramente intelectuales y de pr'otección mútuH, sin que sus
estatutos contengan cláusula alguna que denote el propósit.o de obte-
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ner la habiJitacif>n necesaria para el ejercido' de las relaciones del de-
recho privado, cuma entidad distinta de los miembros que la componen;
Que ese propósito es, sin embargo, esencial para la constitución de

las pel'sonas jurídicas, con arreglo al sistema adoptado á su respecto
por el Código Civil de la Nación, cuyo lirtículo 32 importa la declara-
ción de que ellas han de ser susceptibles de adquirir derechos y con-
traer obligaciones, agregando el artículo 33, que su existencia puede
ser autorizada siempre que, entre otras c1mdiciones, reunan por sus
estatutos la capacidad de adquirir' bienes;
Que no persiguiendo tales objetos el «Centro Nacional de Ingenieros)),

no necesita de la personería jurídica y le basta, par'a la realización de
su' programa, 'el carácter de simple asociación civil que actualmente
tiene;
, POI' estas consideraciones;

SE RESUEL VE:

No hacer lugar al pedido de personería jm'ídicn, interpuesto por el «Cen-
tr'o Nacional de Ingeniel'os,»
Prévia reposición de sellos, comuníquese, publiquese insértese en el

Registro Nacional y archivese.

ROCA,
AN:rONIO BERMEJO.

Decreto derogando otro de 26 de Setiembre de 1889,por el cnal se aprobaron
los Estatutos de la Sociedad .Colonízadora de Misiones."

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1895.

Visto el precedente informe del Cuerpo de Inspectores de Sociedades
Anónimas,

El Pregidente provisorio del Honorable Senado, en ejerci(:io riel Poder
Ejeclltivo-

. DECRETA:

Art. 10 Derógase el decreto de 26 de' Setiembre de 1889, p'or' el cual
fueron aprobados los Estatutos de la «Colonizadora deMisiones), que-
dándole, er consecuencia, retirada la autorización de que gozaba para
funcionar en el caráctp.r de' Sociedad Anónima .
. Art. 20 Pllblíquese, dése al Registro Naci,)nal y vuelva al Cuerpo de
Inspectores para su archivo.

ROCA,
ANTONIO BERMEJO.



ItESUELVU::

De acuerdo con lo aconsejado pur la Comisión Dil'ectivel de las Obl'as

Resoluciúl1 llceptando la pI"opuesta del señor Alejandro Gallawessi, pal"a la.
construcción de las obras domiciliari!}S en el edificio de la Maternidad,

ROCA,
ANTONIO B¡<;RMEJu.

Buenos Aires, Noviembre 3 de 1895.

Huenos Aires, Noviembre 4 de 1895.

MINISTERIO DE .mSTICIA, C. :fu I. PÚBLICA

INSTRUCCION PlJBLICA

846

Departamento de Instrucción Pública.

Apl'ubat" el plann y p 'e,mpue.:.;to presentados pOI' el DepHI'tl1trlentn de
Obras Públicas, par" la ejecución de las alwas adici'Jn, les á lfls de en-
sanche del editiciu que ucup" 111 Ulliversidad de CórdubH, cuyo costo
queda fijddll en la suma de d\),,; mil tr"escient."s veinte ¡ces,'s l~un ochen-
ta y cuatr'o centavos mUlleda nacional, y quP vuelva este expediente al
referido del-':trtamento, p,n'a que en,;orniende al citado conc')si\lI1H¡'io
las ex¡,resadas obl'as adicionales, con sujeción ,'l lus precio,; estableci-
dos en el cont¡"at.u respectiv,-"
Comuníquese, publíquese. y dése nI Registro Nacional.

Departamento (le lnstrncción pública.

Visto el .plan n y f-lI'~SU¡JllP.St<)que ha pr'epal'ad,) el Dep:lI'tflll1f'.ll to de
Obl"HS Públicas, pirra Ilev;H' á cabl', C,)II sujeeión a I•..s mismos, las obl"as
ndicionales á ia" d,' etlsi~lIehe del edificiu que IH~upa la Univel"siddd de
Córdoba, euya necesidad ha sido úbservada en el curs' 1 de los tt'abajus
que actualmente "e realizfrn allí pUl' (~I c'.HJcesiotl'lI'W señUl' Pedr'/) Gir-
landa, y de eonfOl'midHd con lo aconsejado POI' el mellciollHd .• DepartR-

mento y POI' la Contadlll'Ía, y con lo que establece el articulo 42 de la
Ley de Obras Públicas, que legisla lo,,; casos que, comu el de que se tra-
ta, hace obligatl)l'io pam el c')tltl'atista el tomar á su car'go las modi-
ficnciunes que se PI',)(lUZCan P')I' Humentos de ob¡'as n.) pl"evistas pri-
mitivamente,

El Prp8?dente prrmíso,'in del Hono¡'abll'. Senado, el1 ejefeiein riel P"de¡'
Ejecutivo-

Resoluciún aprobando el plano ~' IH'esupuesto preparados por el l)elJartamen-
to (le Obras Públicas lJara la ejecnción de las ohras atiicional('s Íl las de en-
sanche del ('diticio que ocupa la Universidad de Cúrdoba,
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de Salubridad y por la Contaduría General, en ~us precedentes expo-
siciones,

El Presidente p7'ovisorio del Honorable Senado, en Ejercicio del Pode"
Ejecutivo-

R.ESUELVE:

Aceptar la propuesta presentada en licitación pública por el señor
Alejandro Gallawessi., con la garantía de los señol'es Macchi y Cía, del
comercio de esta plaza, en virtud de la cual el expresado proponente
se obliga á construir la¡;, obr'as domiciliúrias en el edificio de la Ma-
ternidad, anexado al de la Facultad de Ciencias Médicas de la Capital,
mediante el pago de la suma de seis mil setecientos noventa y nueve
pesos moneda nacional, con al'l'eglo á los planos, cómputo métrico y
pliegos de condkiones ap,'obados por decreto de 11 de Julio del co-
rriente año,
En consecuencIa, vuelva este expediente á la Comisión Directiva de

la.;; Obr'as de Salubl'idad, para que celebre con el concesionarir) nom-
bc'ado el contrato corr'espondiente, que deberá someter á la considera-
ción y aprobación del Gobierno,
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Acuerdo autorizando al director de la Escuela Nacioual de Comercio, para
mandar cf'ectuar unas construeciones en la sección "Museo de Productos Na.

' cionales."

Departamento de Instrucción PúblicQ,
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1895.

Siendo de necesidad imperiosa ejecutar en la sección «Museo de
Productos Nacionales» de la Escuela Nacional de Comer'cio algunas
construcciones con el objeto de habilita¡'ln más p,'opiamente á los fines
de su in:::talaci6n, dotándolo de algunos elementos Índispensables de
que ahora ca,ece para la colocación de divers05 producto !o' extranjeros
que dicha escuela ,'ecibirá en brp,ve, y de acuel'do con h pedH.o por
el Director de la misma y con lo infl)rmado al respecto por la C onta-
duría General,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, 60 Acuerdo General de Ministros y con arreglo á lo dis-
puesto por el artículo 33, inciso ~o do, la Ley de Contabilidad-

RJ<;SUELVE:

Que vuelva estE' expediente al Director de la Escuela Nacional de
Comer'cio, á quien acuerda la autorización necesaria para contratar y
mandar' ejecutar, desde luego, las construcciones indispensables en la
sección «Museo de Productos Naciouales», á fin de darle mayor am-
plitud p lra la colocación adecuada de los productos de la referencia,
pudiendo invertir hasta la suma de uu mil quinientos setenta y seis pe.<;o8



Buenos Aires, Noviembre 7 (le 1891).

Departamento de Instrucción P,íblicn.
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ROCA.-ANTONIO BERME.Jo-BENJAMIN ZORRILLA.
--A, ALCORT-\. -J. J. ROMERO.

RESUELVE:

Apr'obar' el presupuesto (núm. 2) y la¡., respectivas epecificaciones pre-

f
:ltU'ada~ por el Depar'~ft~:nt(,l de O~r''1.s Públicas de h .Na~i?n. pAra
levar á cabo, con sU.JeclOO a los lnISn10S, I:.¡s Obl'e.S de refaCClon y nue-
Vas constr'lcciones que l'equiere el edificio que ocupa el Colegio Na-
cional de Tucumán, cuyo costo queda fijado (n la suma de veinte y un
mil t1'esciento8 treinta pesos con nopenta y ocho centavos mOlleda na-
cional, y que vuelva, en consecuencia, este expediente al mención ,do
dep'lrtamento, para que sean sa(~ad{)'i á licitación pública ll)s referidos
tl'abajos con arreglo á lo qua pr'ese 'iben las ¡eyes vigentes sllbre la
m"tef'Ía.
Clll11uníquese, publíquese y dése iil Registr'u Nacional.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Estando plenamente comprobada la urgente necesidad de t'jecutar
varias obras de ('efacción y nuevas construcciones en el edifici() que
ocupa el Oolegio Nacional de Tucumán á fin de colocado en las con-
diciones de higiene y seguridad que requier'e su estado actmli de de-
tel'ioru, de manera que J'espllnda eficazmente al objeto educacional á
que está destinado;
Visto el nuevo pr'esllpuesto y e:;;pAcificflCÍ<mes prep,H ados Plll' el De-

pHr'tamentn de Obr"ls Püblic'ls, con la mf\yoJ' economi'l posible, pare.
la l'eal:zaGión oe dichas obras, y de acuerdo COII lo que estnblece el
~1I't. 5° de la Ley de Obras Públicas,

El Presidente pl'ovisorio del llono'l'able Senado, en ejercicin del Pode!'
Ejecutivo-

/'ln l<l realizaCión de ese trabajo, <;on &rr'eglo al presupuesto adjunto,
presentado pOI' el señal' Dante B, .naccinlli, que queda aCt:!ptada."
El Dil'l'ctor r:levolver'á oportun,}mente al Ministerio de Instrucción

Pública estos ante.c/'ldentes á los fines de la liquidación y pago de
esas obl'ns, así que estas hayan sido ejecutada" <i su complda ,;;atis-
fación.

Resolución aprobando el presUIluesto (N° 2) llrepal'ndo IlOt' el Ueparta.mento
de Obras Públicas, para efectuar obras de refa.cción )' nuevas c011Stl'uccio-
De!!1'11el edificio q.l1eocupa el. eole~io Nacional de Tucmná11,
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Resolución aprobando el contrato ad-referendum celebrado entre el Departa-
mento de Obras Públicas y D. Juan Fusco, referente á la construcción de
obras de refa,cción en el edificio de la Escuela Normal de Profesores de, la
Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1895.

Tomando en consider'ación el contrato que se acompaña y hf,lhiendo
sido llenadas en l'3U confección la exigencias legales,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, el! eje¡'cicio del Poder
Ejecutivo-

RESUgLVE:

Aprobar en todas sus partes el adjunto contt'ato, que ad-referendu1n,
ha celebrado el Director' del Departamento de Obras Públicas, en re-
presentación del Gobierno, eon el Sr'. Juas Fusco, en virtud del/cual
éste se compromete á efectuar las obras de refacciónnecesariaseil:el
edificio que ocupa la Escuela Normdl de Profesores de la Capital á que
este, l~xpediente se refiere, mediante el pago de.la suma de doce mil
doscientos setenta y siete pesos m/n, que importó su propuestá, pre-
sentada en licitaciótl, que fué :'1ceptada pUl' el, Gobiel'no. "
En cónsecuencia, vuelv'l' este expediente al departamento mencionado

para que, sin más tr'ámite, proceda á ordenar el inmediato comienzo
de !.);.; trabajos contratados, debiendo solicita!' la entt'ega de los fondos
que deben emplearse en ellos.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Regist!'o

Nacional.

ROGA.
ANTONIO BERMEJO.

Acuerdo aprobuudo lu propuestu de D.,LuisCarubutti para efectuar obras. de
reparaccióu eu el ellificio de la Escuela Normal de MaestI"os de Catamarea.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1895.

De acuerdo con lo aconsejado por el Departamento de Obras Públicas
de la Nación y por la Contaduría Generai, en sus informes precedentes

El Presidente prOViSOl"iodel Honorable Senado, en ejercicio del Poder"
Ejecutivo, y en Acuerdo General de Ministros-

RESUE1. VE: ,

Aceptar la propuesta presentada en .licitación públic;:¡. por el señor
Luis ,'Carabatti, en virtud de la cllal éste se compromete á ejecutar obras
de reparaciones proyectadas en el edificio que ocupa la Escuela Nor-
mal de Maestros de Catamarca, con arreglo á los planos y especifica-
.ciones que existen aprobados por el gobierno, mediante el pago de la

M
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cantidad de dos mil cuatrocientos veintisiete pesos con cuarenta y ocho
centavos moneda nacional.
Que vuelva, en consecuencia, este expediente al Departamento de Obras

Públicas, para. que, previo cumplimiento de lo que prescribe el artículo
23 de la ley de la matet'hl., celebre con dicho. concesionario el contra-
to respectivo, el que deberá someter en seguida á la consideración y
aprobación del Gobierno.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.-A, BERMEJO.-Bl!:NJAMÍNZOBIULLA.-A.
ALCOBTA.-J. J. ROMEBo.•

Decreto aprobando el contrato ad referendum celebrado entre el Departamento
de Obras Públicas y 108señores Olmos y Scarpa para efectuar las obras de
reparación proyectadas en el edificio de la Maternidad.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 28 de 1895.

\,
Habiendu sido llenados los requisitos legales eu' e! contrato que se

acompaña,
El P?'esidtnte provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Eejecutivo-

Decreto .iubilando :tI señor .José M. Sánchez, Profesor de Idioma Nacional del
Colegio Nacional del Rosario.

RESUELVE:

Art. 10 Aprobal' en todas sus p'Ártes el contrato que ad refe?'enrium
ha celebrado el Departamento de Obras Públicas de la Nación, con los
señores Olmos y Scar'pa, en virtud del cual estos se comprometen á
ejecutar las .ub,'as de modificación proyectadas en el edificio de la Ma.
ter'nidad, anexo al de la Facultad de Ciencias Médicas de la Capital, á
que este expediente se refiere, mediante el pago de la suma de siete
mil setecientos 5esenta y cuatro pesos con ochenta y siete centavos
moneda naciona:.
Art. 2° Que vuelva en consecuerlCia, e:'ote expediente al Departamen-

to de Obras Públicas, pa,'a que ordene el . inmedíato comienzo de los
trabajos contratados.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembl"e 28 de 1895.

Resultando del precedente infonne de la Contaduría General, que el
recu['['ente se encuentra en las condiciones req~eridas por el arto 2°,
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inciso 2ó Y primera parte del ar't.. 3° de la Ley núm, 2219 de 15 de
Noviembre de 1887, para gozar de la jubilación que solicita,

El Presidente provisorio del HonorabZe Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase, con goce de sueldo íntegl'o, al actual Profesor de
Idioma Nacional, del Oolegio Nacional del Rosario, señur José María
Sánchez,
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacio-

nal y vuelva este expediente á In Contaduría General para sus efectos
y pAra que sea allí archivado, prévias las anotaciones del ..:laso en el
Registro de Estadística.

R00A,
ANTONII) BERMEJO.

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públieas para la construcción"
de obras complementarias en el edificio del ColegioNacional de la Capital.

Departamento de Intrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1895.

En vista ne 1-0 manifestado pal' el Departamento de Obras Públicas y
pell' el ingeniero DI', D, ValenrÍli BAlbín en ~os ióformes precedentes,

SE "lESUEL VE:

Autorizal' la inveI'sión de la suma de un mil setecientos cincuenta y
seis pesos con ochenta y nueve centavos moneda nacional, en 1& ejecu-
ción de las obrRs complementRr'ias que es necesarin llevar á cabo en
el edificiu que ocupa el Colegio Nacional de la Capital (Casa Central),
á fin de dejarlo en condiciones de pr'esta!' convenientemente el servicio
público á que e"tá destinadd, quedund,) f1cultado el meneionado De-
partamento para disponer' que dichos trabajos se l'ealicen por adminis-
tración ó para erlcomendarhs á los mismos empresarios que han
tenido á su cargo los de refacción y ensanch(~ general del ex'presado
edificio.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése al Registro

Nacional y para sus efectos, vuelva este expediente al Departamento
de Obras Príblicas de la Nación.

ROCA,-A. BERMEJO,-BENJAMIN ZORRILLI\.-J. J.
ROMERO,
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TIERRAS Y COLONIAS

Decreto Cl'eando uno, colonia pastoril qne se denominará G,eneral Sa.u Martín
en el Chnbut,

Departamento de Tieuas y Colonias.
-Buenos Aires, Noviembre 4 de 1895.

En ejecuclOn de la L3y úúm. 1501, de 2 de Octubre dt' 1884,

!-'l Preszdente del Honomble Senado, en Ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

AI't. 10 Oréase en el territorio del Chubut, Sección H II, dentro de
los lntes 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 23, 24, Y 25, fracción A y 4, 5, 6, Y7
fracción D, una Ooloniapastriril que se dominará Generq I San Ma['tín.

AI't. 2° Dicha Colonia se compondrá de una superficie de 50 legua~
kilométricas, divididas -en 200 lotes de 625 hectáreas.

AI't. 3° Se concederá gratuitamente la posesión de un lote de los ex-
presados en el artículo anterio(', á todo ciudadano argentino natural ó
lega'l que lo solicite, bajo las siguientes condiciones: la El solicitante
debe se[' mayO!' de 22 años y lIO poseel'á bienes ('aíees en la Republica;
2ñ Debe pedi[' la tielTa para su exclllsivo aso y beneficio y no para f:a-
vorecer á tel'eel'as personas; 3a Acepta['á la obligación de ocupardirec-
lamente, POI' sí ó por sus herederüs, en 9aso de muerte, el terreno du-
,'nnte cinco añ0~ cOlltin'Jos, levantando una habitación é introduciendo
haciendas que I'epresenten, por lo menos, un capital de 250 pesos mo.
neda nacional; 4a Se obligará, igualmente, á labl'a[', por lo menos; en los
cinco años, diez hectá('p.as y á plantar y cultivar 200 ár'bules en el lu-
gar más conveniente.

Art. 4° Los ganados deberán introducirse en el tél'mino de un año
de otorgada In concesión, \lcl'edi~ándose la propiedad; vencido este plazo
sin habel'se dado cumplimiento a dicha obligación. se considel'ará cadu-
ca la concesión.

Art. 5° lJas tierr'as á que se refiere este decreto no están sujetas á
ejecuciones [ji á embn['gos pl'oveníentes de de lAdas contraídas por el po-
seedol' alues ni durante los cinco años de la posesión, siendo nulo du-
rante e~te plaze toda cesión de derp-chos, promesa de venta, hipoteca y
d~más actos tendentes á enagena[' Ó gl'avar los terI'enos que se donan,
así como los documentos en que se declare haberlos poseído por' cuenta
de tercero,
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Art. 6° Vencido el plazo de cinco años y justificado en' forma el cum-
plimiento de las obligaciones pre"criptas e-n la ley citada, se otf)rgará
al. concesionario el respectivo boleto de propiedad. _
Art. 7° El concesionario podrá adquirir la tierra p.n pl'opiedad, abo-

nando 500 pesos moneda naci0nal, después de haber cumplido durante
dos años las obligaciones de población.
Art. 8° La ;;ondición de ciudadano argentino se comprobará con la fé

de bautismu o papeleta de enrolamiento en el caso de ser natural y
con la respectiva carta de ciudadanía en el caso de ser legal.
Art. 90 Autorízase á la Gobemación del Terr'itorio del Chubut para

poner inmediatamente en posesión de la tierra á las persona~ q Ile so-
liciten lotes en la refer'ida Colonia, fijándose un plazo de seis meses, á
contar desde la fecha para la presentación.
Art. 10. La Gobernación formará expediente por separado de cada

una de las solicitudes que se presenten, haciendo constar la fecha de
la presentación y el número de ór'den que le corresponda, quedando
autorizada para expedir á cada poblador el respectivo boleto de posesión;
vencido el plazo, remitirá á la Dirección de Tierras y Colonias, . por
intermedio del l\1:inister'io del ramo, tudas la solicitudl:.s concedidas, pa-
ra su archivo.
Art 11. La Dir'ección de Tierras. y Colonias hnrá p,.o~ectar, á la

brevedad posible, la subdivisión en lotes de 625 hectáreas y la. someter'á
á la aprob8ción del Poder Ejecutivo.
Art. 12. Los gastos que origine la creación de esta Oolonia se Impu-

tarán al fondo eS/Jecial de tien'a¡,.
Art. 13. Comuníquese, publíquese y désB al Registro Nacional.
(D, SJ

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución mandando entregar unol'l certificado!! de premios en .tierras á don
Angel Batilana.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1895.

Atento los informes rroducidos,

SE RESUELVE:
PAse este expediente á la Dirección de Tierras y Colnnías, para que

haga entrega a D. Angel B¡'ltilana, expedicionario al Río Negr'o, d\'l los
certificados de 1.600 hectáreas y un solar que le corresponden como
práctico de la armada durante dicha expedición.
Comuníquese, publiquese, etc.
(Exp. 747 .. T. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.
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Decreto mandando extender orden dé pago por $ 580 m/n. a favor de don
Martin Camino por haberse dejallo sin efecto el contrato celebrado, referen-
te á arrendamiento de tierras en la Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Bnenos Aires, Noviembre 4 de 1895.

Habiéndose dejado sin efecto el contrato celflbrado con don Mal'Un
Camino, pum el alTendamiento de diez mil hectáreas en 1el Pu m¡:>a,POI'
haber'se otorgado al general Winter la propiedad de la tiena, cuyo
ar-rendamiento había sido concedido,

SE RESUELVE:

Pase á la Contadul:ía de esté'. Ministerill pRra que extienda ór'den de
pllgO á favo/' de D. Mtlrtín Camino, por la 5umii de quinientos ochenta
pesos m/n. (580 m/n), importe de la cuota adelantada oblada por el
intflresadü, debiendn prnceder la Dirección de Tierl'as y Colonias á
inutilizar las letra,: firmadas.
Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1360. C. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución mandando extender titulo de propiedad de tierras en la colonia
General Roca á favor de don Juan Amorfn.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1885.

Visto este expediente, y ,'esultando de los informes produc:idos, que
D' Juan Amorin ha cumplido con las obligaciones impuestas por la Ley
de Coloniztlción, y satisfecho el valor del lote rural No 214 de la colo-
nia «General Roca», de que es concesionario.

El Presidente del Honorable Senado, en ejer~icio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor' de Gobierno. para que extienda
el título de propiedad que cOI'responde, del lote No 214 de la colonia
«General Roca», á favor de D. Juan Amorin.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1388, A. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.
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DECRETA:

Buenos Aires, Noviembre 4 de 1895.
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ROCA.
ANTONIO BEIlMBJO.

El Presidente del Honorable Senado, en ejer0Íoio del Poder Ejecutivo-

Departamento de Tierras y Colonias.

ROCA.
ANTONIO BEr~MEJo.

Buenos Aires, Noviembre 4 de 1895.

Visto lo manifestado en el precedente escrito,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aceptando al Ingeniero Friedel para mensurar tierras en el Chnbut,
pertenecientes á don Ernesto M. Valdés.

Art. 10 Acéptilse al Ingeniero D. Alfredo Friedel, propuesto por Don
Ernesto M. Valdés, para mensurar las tierras que ha solicitad,) en el
Chubut, pn amol'tización de certificados de premio por la expedición ,ti
R.ío Negro.
Art. 20 Pase al Departamento de Obl'as Públicas para que expida

al Ingeniero nombrado las instruccion:es respectivas.
Art. 30 Comuníquese y publíquese. .

(Exp. 1191B. 1895.)

Decreto nombrando Administrador de ia Colonia Geueral Frías á don Pedro
Molina. .

Encontrándose vacante el puesto de Administrador de li:l Colonia Ge-
neral FI'ías,

Art. 10 NómbrAse para desempefíar el mencionado cargo, al Sr. D.
Pedro Molino.
Art. 20 Comuniquese, publíquese, etc ..

(Exp. 1436. T. 1895.)
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nombró escribiente de )a Comisaria Genera) de Inmigración á don Lucilo
I"opez.
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'-

De}'lartamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1895.

El Presidente del FIonm'úble Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Rectifícase el decreto fecha 30 de Octubre pr'oxlmo pasa-
do, por el cual se nombra escribiente de la Comisaría Genf'ral de In.
mij:!'ración á don Lucilo López, ent<=\ndiéndose que dicho nombramiento
es con la antiguedad del 10 de Octubre.
Art. 20 Comuníquese, ete.

(D. S.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aceptando al ',l1grimensor don Cárlos Siewert, para efectuar )a men-
sura de tierras en Santa, Cruz, pertenecientes á don Martin .Jonkson.

Departamento de Tierras yColonias.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1895.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Presidente provisorw del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo- '

DECRETA:

Ar,t. 10 Aceptase al Agrimensor don Cárlos Siewert. propuesto por
don Martin Jonkson. pal a efectuar la mensura de veInte mil (20,000)
hectárías en el territario de Santa Cruz, que le fueron a80rdadas en
venta por decreto de lev, de Setiembre próximo pasado, que corre a
foja 22.
Art. 20 Pase al Departamento de Obras Públicas para que, si no tiene

inconveniente expida al mencionad(l agrimenlSol' las instrucciones corres-
pondientes, fijando el término dentro del cual ha de pradicarse la
mensura, y fecho, vuelva á la Escribanía Mayor de Gobierlio á los efec-
tos del artículo 3(} del decreto anteriormente citado.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en elRegistro Nacional.
(Exp, 1399. F., 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO
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Decreto declarando caducas unas concesiones de tierras en 'la Colonia «For-
mosa" y denegando las tierras solicitadas por don Pedro Bonaccio.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1895.

Visto este expediente. iniciado por don Pedr I Bonaccio, solicitando
los lotes numeras 46, 49,' 373 Y 374 de la colonia Formosa, del que
resulta que dicho señor es concesiollarioen esa colonia del máximum
de supe"ficie que puede acordar'se y no h ¡biendo cumplido con las obli-
gaciunes impuestas por la Ley de Colonización los primitivos concesio-
nados, ,

El Plesider¿te del.Honorable Senado, en ejer'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse caduca.s las concesiones otorgadas á, los señores
Simeón Escalante y Federico Calandra, de los lotes números 46, 49,
329, 373, 374 Y 375 de la Colonia For'mosa.
Art. 20 No ha Jugar á lo solicitado por don Pedro Bonaccio, y vue;va

á la Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 1205. B. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BRRMEJO.

Decreto aprobando la.ubicación de tierras en la Paml)a solicitada por Don Ino
Dugour.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Airee, Noviembre 9 de 1895.

Visto este expediente, iniciHdo por el teniente coronel don Ino Dugour
solicitando ubicación de cu&tro mil cien (4.100) hectáreas que le corres-
pondieron como person::::lmente agraciado por la expedición al Rio Ne-
gro y habiendo presentado en oportunidad los certificados respectivos:
Atento los informes produeidns,

El Presidente del Honorable Senado; en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la Dirección de Tie-
rras y Colonias en el territorio de la Pampa, sección XIX, fraeción A,
en Itl parte N. del lote 23, una "iuperficie de cuatro mil cien (4.100) hec ~
tárf'f'ls, como la que cOl'responde al teniente' coronel don Ino Dugol1r,
en ;:¡mortización de sus certificados por la expedición al Río Negr'o ..
Art. 20 Pase á]q Escribanía Mayor de Gobierno para que, prévia

reposición de SAlios, extienda su escritma respectiva.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Nacional.
(Exp .. 422 .. D: 1895:)

ROCA.
ANTONIO BER~EJO,
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'Decreto mandando extender titulo de propiedad de tierras en la colonia "Gene-
ral Roca" á favor de D. Bernardo Aroztegui.

~epartamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1895.

Resnltando de este expediente que don Bernardo Aroztegui ha cum-
plido con los requisitos del m'L 92 de la Ley de Colonización y satisfe-
cho el impor.te del solal' de que es coneesi()nario, y atento los infol'mes.
producidos, .

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECR.ETA:

Art. 1° Pase ;l In Escribanía Mayor de Gobierno pal'a que, previa re-
posieión de sellos, extienda el título de p,'opiedad del sldar letr'a A de la
manzana número 188, de lii colonia GeneraJ Roca á favor de D. Ber-
nardo Aroztegui.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 1411. A. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto declarando caduca la concesión de una chacra en la colonia Yeru.
otorgada á D. Simón Patterson.

Departamento de 'l'ierras y Colonias.
Bueuos Aires, Noviembre 9 de 1895'

Visto este expediente, y atento los informes producidos.
El Presidente del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder Fjecutivo-

DECRETA:

ArL 1° Declál'3se caduca la cnncesÍón hecha á D. Simón Patterson, de
la chacra número 5. letl'as A. D, fraccióu G. de la colonia Yeruá.
Art. 2° Vuelv8 á la Dirección de Tiel'ras y Colünias á los efectos con-

siguientes. ,
Art. 3° Comuníquese, publíqllese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 1412. lVI. 1895).

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto dejando sin efecto otro de 13 de Mayo del corriente y aprobando el
nuevo contrato celebrado con Don Constantino Enchelmayer, ref'erente á
arrendamiento de tierras en el Nenqnén, y aceptando al Agrimensor D. Max
Berlin para qne efectúe la mensnra.

Departamento de Tierras y Colonias.
Bueno! Aires, Noviembre 9 de 1895.

Viiito este expediente y atentos los informes producidos,
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El Presidente del Honorab13 Senado, en ejercicio del Poder Ejecntivo-

OECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decr'eto de fecha 13 de Mayo del corriente
año, que corre á fojas' 12.
Art. 20 Apruébase el nuevo contrato celebrado entre la Dirección de Tie~

rras y Cülonias y D. Conshllltinn Euchelmayer, cOl'lcediendole en arren-
damiento. quince mil (15.000) hcetáreas en el territol'iúdel Neuquén, con
Id. ubicación determinada en el mencionadc contrato.
Art. 30 Acéptase al agrimensor don Max Berlin,' propuesto por. el

inter'esado, para efectual' la mensura de la misma tierra, debiendo el
DApartamento de Obras Públicas expedirle las instrucciones correspon-
dientes, fijando el plazo dentro del eUA) 11'1 dp practicarse dicha mensura,
Art. 4" Vuelva á la Dirección de TielTas y Coluni!s p'H'a in firma de

las letr'as que correspondAn, y fecho; pase a la Escribanía Mayor de
Gobierno; para que pl'lwia reposición de sellos, extienda la cor,.e~poll"
dit:nte escritura.
Art. 50 Comuníq'lese, publíquese é illsé:,tese en el Registro Nacional.

(Exp, 538, E. 1895.)
ROCA,

ANTONIO BERMEJO.

Decreto aceptando al Agrimensor don Eliseo Zapata, propuesto por (Ion Ber-
nardino Giovello, para efectuar una mensura en el Neuquén.

Departamento de Tierras y Colonias.
Bue~os Aires, Noviembre 9 de 1895,

~visto este expediente y atento 10 informado,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del P,)der' Ejecutivo-

DECR~rA:

Art. 10 Acéptase al Agrimensor Sr. Elíseo Zapata, pr'opuestl) por D.
Bernardin'3 Giovello, para practicar la mensura de la tierra de que es
arrendatario en el TelTitorio del Neuquén.
Art 20 Pase al Departamento de Obras Públicas de la Nación, para

qu~ expida al Agl'imensur' nombrado las instruccÍ<ll1es del caso y fije
el término dentro del cllal deberá efectuar'se dicha llperaciólJ.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.

(Exp. 799. G. 1895.)
ROCA.

ANTONIO BI~RMEJO.
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Decreto dejando sin efecto el contrato celebrado con don Rerberto 8melie, por
e.1cnal se le concedian tierras en venta en In Colonia <Yeruá".

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1895.

Vistos estos anteeedentes, de los qlle resulta: que por Decreto de 20
de Junio de 1891, se concedió en rirl'cndamiento á don Her'ber'to SmeJie,
tina superficie de 1800.hectáreas el] la Colonia Yer'uá; que poster'iormente
el arrendatario -;olicitó en compr'a la mencionada tierra, la qlle le fué
concedida, según contrato apr'obado en 26 de Setiembre de 18~1, con la
o bligación de poblarla con familias agricultor'l:ts, debiendo, á los doce
mesf'S de terminado su contrato~ primitivo, haberlo efecuado en Una ter-
cera parte del arca de dicha tierra, habiéndose estableeido en el &1'1. 10
del contrato de venta que el vencimiento del arrendamiento sería ello
de Junio de. 1892, y

CONSIDERANDO:

Que según los informes producidus por la Admini, tración de la Co-
lonia Yeruá, en Marzo de 1895, el señor Smelie w, ha introducido ni
una sola familifl agr'icultol'a, y atento á que ese cuntrato no -ha sido ('e-
ducido a escritura pública hásta h fecha,

El Presidente del Honm'able Senado, en ejercido del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

1\,,1. 1° Dejase sin efl:lcto el contrato eelebradu elJtl'e la Direeci()H
de Tierras y Colonias y don Herberto Smelie, por el cual se le conce-
dían en venta 1800 hectáreas en la Colonia Yeruá.
Ar1. 20 La Dirección de Tierras v Colonias urdenar'á á la Adminis-

tracdón de dieha Colonia que tome posesión de la ~encionada tierra.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr'o Nacional.
(Exp. 1371. 1. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERNJEJO.

Decreto aprobando la nbicación de tierras en la Pampa solicitada por don
Manuel Crovetto.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1895.

Visto este expediente, en el que el Sr. Manuel C('ovetto solicita se le
ubiquen en el territorio de la Pampa Central las treinta mil hedáreas
que compró en remate d añ') 1885, en el -territorio del Neuquén y cuyo
cambio de ubicación le fué acordado p)r decreto de 12 de Noviembre
de 1894, y resultando de lo informado que el recurrente ha oblada el
precio de la tierra,
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El Presidente del Honorable Senado, en ejel'cicio del' Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apl'uébase la ubicación detel'minada por' la Direccion de Tie.
rras y Colonias, como la que corresponde á la superficie de 30,000
hectáreas de que es comprador D. Manuel Crovetto en el t~rrítoriode
la Pampl'l, sección X. fracción D, lote. número tres (3), con una super-
ficie de diez mil (10,000) hectáreas, mitad norte del lote número digz y
ocho, con una superficie de cinco mil hectáreas, sección XIII, fracción
D, parte sur del lote número (12) doce, con una superficie de mil no-
vecientas (1900) hectáreas y parte norte del lote número (19) diez y
nueve, eon una snperficie de ocho mil cien hectáreas, sección XIV,
fracción A, lote número (25) veinte y cinco, con una supel'ficie de cinco
mil hectáreas, .
Art. 2° Pase á la Dirección de Titwras y Colonia", para que, prévia

reposición de sellos, expida el boletü prcwisol'io que corresponda.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése si Registro Nacional.
(Exp. 1336. C. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO,

Acuerd •• c1<.terminandolos territorios donde se hal'inl las ubicaciones de tie-
rras pOI' certificados de hl expediciím al Rlo Negro,

Departamento de 'fierras y Co]onbs.
Buenos Aires, Noviembre 1íl de 1895.

Vista la soli.::itud de variilS tenedores de eertificados de premios á los
expedicionarios del Río Negl'o, pidiendo se dejen sin efecto los decretos
. de 31 de Julio de 1893 y de 14 de Febrero de 1894, y I'esultando de los
antecedentes consultados:
10 Que pOI' decreto de 19 de Octubre de 1891 y en ejecución de la ley

de b dE"Setiembre de 1895 se ordenó la emisión de 56500 certificados,
acordando derecho al portadol' á cien hectáreas de terreno en los te-
rl'Ítorios del Sud;
2° Que el Poder Ejecutivo designó por decreto de 30 de Setiembre

de 1892 el ter'ritorio del Chubut para hacer la ubIcación de dichos cer-
tifieados; .
3° Que por acuerdo de 31 de Julio de 1893, el Podel' Ejecutivo ,fijó

un plazo dentro del cual aquellos que no hubieran transferido los cel'-
tificados, podían ubic¡irlos en los territorios de la Pampa, Río Negro
y Neuquén, quedando los cesional'ios en la situación creada por' el de-
creto de 30 de Setiembre de 1892, confirmándose el acuerdo citado POI'

otro de 14 de Febl'ero de 1894; y .

CONSIDERANDO:

1° Que no hay !'azón alguna para hacer distinción entre personalmente
agraciados y cesionarios, puesto que los certificados emitidos de acuerdo
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con el decreto de 19 de Oetubre de 1891 dan títulos al portador, ;;iendo
equitativo, en consecuencia, poner en las mismas condiciones á unos y
otro!:',_
2° Que es conveniente ampliar en ciertos límites la zona en que pueda

practicarse la ubicación de estos titulos, á fin de que se verifique á la
- brevedad posible, permitiendo al Estado conocer de und manera cierta
la tierra que tiene disponible,

El Prpsidente proviso}"io del HonOrable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

AOUERDA y DEC~ETA:

Art l° Lo:, tlmedures de certificados de premio pOI' la expedición al
Río Negro, Seft que los hayan obtenido directamente ó por tl'ansfe¡'encia;
tendrán derecho A ubicar sus acciones en los siguientes territorios: te-
r¡'itorio del Río Negro, con excepción de los lotes que afecte la traza
del ferro-cart"il al Neuquén y de la Sección pI'imera A 1; terr'itorio del
del Ohubut y territol'i(l de Santa OI'llZ, dejando á salvo los del'echos
acordados pUl' la ley núm. 3053' de 5 de Enero de 1894.
AI't. 2° Las ubicacionAs no podrán hacerse sino en tier'("a libre y

mensurada.
Art. 30 El Departamentl) de Obl'as Publicas pl"oyectar'¡~, á la mayol'

brevedad, las bases par'a la menSlll'a, sub-divi:siólI y exploraf'ión de las
tierras de que se trat;l. .
Alt. 4° Oomuníquese, publiquesA y dAsA ni Registl'o N¡.\Cional.
(Exp, 435. V, 1895,)

ROCA-ANTONIO BERME,IO-BEN.íAMÍN ZOI{RILLA-

A, ALCOltTA-G. VILLANlJlO:VA,

Decreto mandando ('!xtender titnlo d('!propiedad de tierrns en la eolouia YernÍl
. á favor de don Guillermo Neri.

Departamento de 'fierras y Colonias.
Huenos Ail-es, Noviembre 14 <le 1895.

Visto este expediente y at.ABto los infol'me;,; producídos,

El P1'esidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno pam que, p.'evta ¡'e-
posición de sellos, extienda el título de p,'opiedad del sola.' letra C, de
la manzana núm, 15, de la Colonia Yel'uá, á favor de D. Guillermo Neri,
haciend..::, constar en él las obligaciones impues~as por' el art. 92, de la
Ley de Oolonización. .
Art, 20 Oomuníquese. publíque:;e (~insértese en el Registro Nacional.
(Exp, 1475. N.1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.
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Decreio mandando extender escritura de cancelación de 'las tierras en el Chaco
que .se hallaban afectadas al pago de las que es comprador don José Alejo
Ledesma,

Departamento de Tierr as y Colonias.
Buenos Aires Noviembre 14 de 1895.

Visto este expediente, f'elativo á la concesión de 40.000 hectáreas pa-
ra colonizar, otorgado á D. Jose Alejo Ledesma en el Territorio del
Ohaco, y resultando: Que el concesionario se acogió á la ley núm, 2875,
optando por la compra de su cO:lCesion, habién40sele otorgado título
de propiedad libre de todo gravamen por una superficie de 13.600 hec-
táreas, quedando el l'e8to de la superficie hipotecado en garantía del
pago de su precio;
Que el interesado solicita se libre la parte de su concesión hipotecada

en, razón de huber ohlado el pr"lcio total de la tierra, informando la
Dirección de Tierras y Colonias y Oontaduría General que no hay in-
conveniente en acceder á lo pedido, liberando la superficie de 32.500
hectáreas afectada POI' ese grávamen, en lo que dichas reparticiones
incurren en error, pues la superficie hipotecada es sólo de 26.400
hectáreas;
Que según los informes producidos, el recure me ha oblado e! precio

total de la tierra de que es concesionario,

El Presidente 'pro'UiS01"io del Honorable Senado, en ejercicIO del Poder
Ejecutivo-

OECRgTA:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor' de Gobierno para que, prevIa repo-
sición de sellos. otor~ue 1:\ escritur¡l de cancelación que cOl'r'esponde
de la superficie de 26.400 hectareas, que se hallabRn afectadas al pago
de la tierl'<t de que es comprador don José Alr.jo Ledesma, haciendo
constar en ésta que dicha tierra queda sujeta á .las condiciones de po-
blación establecidas por el artículo 14 de la ley número 2875.
Art. 30 Comuníquese á lü Dil'ección General de Rentas á los efectos

del citado artículo, publíquesf' y dése al Registro Nacional.
(Exp. 1282. L. 1895.)

ROOA.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto rectificando otro fecha 26 de .Julio del año actual, p,)r el cual se con-
cedió en venta tierras en el Nenquéu á don Pedro Gartland.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1895.

Atento los informes producidos,
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DECRETA:

El Presidente del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder Ejecutivo-
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Art. 10 Rectifícase el decreto de 26 de Julio de 1895, auord ando en
venta á don Pedro Gartland, una superficie de tierra en el Neuquén,
por el precio' y L:undiciories establecidas por la ley núm. 2875, en la
parte que asigna á esa tier'ra un ár'ea de setenta y cinco mil doscien-
tas tl'ece hectáreas, dehiendo entenderse que la de esa superficie es de
sete,nta y dnco mil ciento .sesenta y dos hectáreas, noventa y un área
y treinta y dos centiáreas.
Art, 20. Pase á la Escribanía. Mayor de Gobiel'Oo á los ~fectos de lo

dispuesto en el arto 2° del precitado decreto; comuníquese, publíquese
y dese al Registro Nacional.
(Exp. 1105. S. 1894.)

ROGA,
ANTONIO BERME.JO.

Decreto decla,rando cadnca la, concesión de tierras' en la Colonia "General Ro~
ca" otorgada a don Alejandro Capena.

Departamento de Tierras y Colonins.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 18!)5.

Atento lo informado en este expediente,

El Presidente del Honorable Senado, en ejel'cici,) del PIl del' Eje(mtivo-

OECt{ETA:

Art. 10 Declárase caduca la conceslOn del solar letra D, de la man-
zana núm. 128 de la Colonia «Genel'al Roca», ot.orgad::. á don Alejandl'o
CapelIa en 11 de Enero de 1887.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tiel'ril.s y C.dllni:'ls :í. su" efecto~;

comuuíquese, publíquese, etc., etc.
(Exp. 1401. C, 1895,)

ROCA.
ANTONIO BERME.JO.

Decreto aceptando al agrimensor n.•Juau lJerliu, propuesto por D. Antonio
EstevaD, para et"eetuar uua meusUl'a de tierras eu Tierra del Fuego.

Departamento de '£ierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 15 de IS!!I>.

Visto este expediente y atento los informes produddos.

El Presidente riel Honomble Senado, en Ejel'cicío del Pudel' Ejecutivo-

DECHETA:

Art. lo Acéptase al agrimensor D. .Juan Berlin, propuesto POI' D. An-
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tonio Estevan, para practieal' 13 mensur'a del terreno que se le concedió
en arrendamiento en el territol'io de la Tierra del Fuego,
Art. 20 Vuelva este expediente al Departamento de Obras P6blicas,

par'u que en oportunidad expida ül agrimensor nombrado lasinstruccio-
nes respectivas.
Art. 3° Comuníquese, publíquese.
(Exp, 1312, E. 1895).

ROCA.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto aceptando al Agrimensor don M. Berlín propuesto por don Francisco
Martiarena para practicar una mensura en Tierra del Fuego,

•
Departamento de Tierras y Colonias,

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1895.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Presidente pl'ovisorio del Honoí"able Senado, en ejercicio del PodeI'
Ejecutivo-

DF.CRETA:

A.I't. 1° Acéptase al AgI'Ímensor D. Max Berlín, propuesto POI' D.
Francisco Martiarena, pum pr'acticar la mensura del terTeno que se le
concedió en arl'er.damiento en el teI'ritorio de la Tierra del Fuego.
Ar't. 2° Vuelva este expediente al Dep;1!'tamento de Obl'as Públicas

para, que en oportunidad expida ni Agr'imensor nombl'ado la.;; instI'uc-
cÍones respectivas. .
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1310. lVI. 1895,)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decl'eto aceptando al Agrimensor D. Max Berlín propuesto por .José Saldaño,
para practicar una mensura en Tierra del Fuego.

Departamento de Tierra y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1895'

Visto este eXpediente y atento los informes producidos.

El Presidente del Honomble Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Aeéptase al agrimensor D. Max Berlín propuesto pl)r D. José

Saldaño, para practicar la mensura del terreno que se le concedió en el
territorio de la Tierra del Fuego, en calidad de arrendamiento.
Art.. 2° Vuelva este expediente al Departamento de Obt'as Públicas pa-

55
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ROCA,
ANTONIO BERMEJO,

Decreto aprobando el contrato da arrendamiento de tierras en el Rio Negro,
celebrado con don Ricardo Becker.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO,

nombr'ado las instruccio-

Buenos Aires, Noviembre 19 1895.

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1895.

Departamento de Tierras y Colonias.

Al'!. 1&Déjese sin efecto el decreto de 30 de Noviembre de 1894, en la
parte que se refiere á la . ubicación de las cuatr'o mil hectáreas corres-
pondientes á don Floreneio Monteagudo, debiendo entenderse que ella que-

•
Visto este f'xpediente y atento los informes \)I'oducidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Podr.r Ejecutivo-

Decreto dcjando sin efecto otro fecha 30 de Noviembre de 1894, referente á nna
ubicación de tierra en el Neuquén pertenecientes á don Florencio Monteagudo.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entl'e la Dif'eccion de Tierras
y Oolonias y D. Rical'do Becker, concediéndole en an'endamiento diez mil
hectárea!;' en el Territorio del Río Negro, sección VI, fracción G. lote
número 9.

Al't. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, prévia re-
posici ón de sellos, extienda la correspondiente escritura.

Art. 30 Comuníquese, publíquese () insértese en el Registro Nacional.
(Exp, 1395, B. 1895.)

Resultando de este expediente, que á D. Florencia Monteagudo le fue-
ron }lcol'dádos POI' decreto de 30 de Noviembre de 1894, cuatro mil hée-
táreas en el Neuquén, en amortización de los certificados que recibió
como personalmenw agr'aciado por la expedición al Río Negro; que pré-
viamente á la escr'itul'ación se ordenó la mensura del tel'l'enO mencio-
nado, informando el agrimensor' don Eliseo Zapata, que no es posible
vérificarla pOI' tratarse en su mayor parte de sierTA.s inaccesibles,

El pr'f.~id('ntp del Hono1'able Senado, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Departamento de Tierras y Colonias.

ra que en oportunidad expida al agrimensor
nes respectivas.

Art. 3° Comuníquese, y publíquese.
(Exp. 1018. S. 1895).
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da fijada en el mismo territor'io del Neuqllén, sección XXXIII, fraccion
C, en la parte sud del lote númer'ú(25) veinte y cinco,
Art. 20 Pase al Departamento de Obras Públicas para que expida al a-

grimensor nombrado por decreto de la fecha las instr'ucciones respec-
tivas.
Art, 3° Comuníquese, etc.
(Exp. 1839: M. 1894.)

ROCA,
ANTONIO BERMEJO •

.Decreto .aprobando la nbicación de tierras en el Chnbut solicitada por don
~JuanPlate y aceptando al Ingeniero (Ion A.• Friedel para efectuar la .men-
sura correspondiente.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1895.

Visto e~te expediente, iniciado Pot' D. JU¿.,tl Plate, solicitando ubicación
de 2500 hectáreas en e~Chubut, corno tenedor de 25 certificados oto\'-
gados por la expedición al H.ío Negro, y atento los informes producidos,

El P?"esidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apl'Uébase la ubicación determinada por la Dirección de Tie-
rras y Colonias en el territol'io del Chubut, sección II, fl'acción D, ángulo
N, Oeste del lote provisorio númer'o ollce (11), cümpr'endiendo una su-
perficie de dos mil quinientas (2500) hectáreas. '
Art. 2° Acéptase al Ingenier'o D. Alfl'edo Friedel, propuesto por el

interesado, para efectual' la mensUl'a de dicha tielTa, de acuerdo con las
instrucciones que le expedirá el Departamento de Obl'as Públicas y en
el plazo que al efecto le fije.
Art. 30 Pase, á sus efectos, al Departamento de Obras Públicas, co-

muníquese, publíquese, etc,
(Exp. 1446. P. 1895,)

ROCA.
ANTONIO BERME,TO •

.Decreto aprobando la ubicacion de tierras en el Chubut solicitada por D. Juan
Plate y aceptando al agrimensor Friedel para practicar la respectiva
mensura.

Departamento de T~erres y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1895.

Visto. este expediente iniciado por D. Juan Plate, solicitando ubica-
ción de 2500 hectáreas en el Chubllt, como cesionario de % certificados
otorgados por la expedición al Río Negro,y atento los informes producidos.
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El Presidente del Honor'able Senado, en ejercicio del Poder' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicacióu determinada por la Dirección de Tie-
rras y Colonias en el terl'itorio del Chubut, sección H n, fracción D. par-
te del lote veintit,('es (23), oOl'respondiendo una superficie de dos mil
quinientas (2500) hectáreas.
Art. 20 Acéptase al ingeniel'o D. Alfredo Friedel, propuesto por el in-

teresa.do, pal'a efectual' la menSU1'a de dicha tier'l'i:l,de acuerdo con las
instrucciones que le expedil'¡Í el Depn('tamento de Ob('¡ls I-lúblic¡ls y en el
pll;l.zOque al efecto le fije. . .
Art. 30 Pase, á sus efectos, al mencionado depal'tamento; comunique-

se publíquese, etc.
(Exp. 1447, P. 1895).

Decreto aprobando la,ubicacionde tiorras en la Pampa solicitada por don .Juan
Moreno

Dspartamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1895.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Visto este expediente, iniciado pOI' D. Juan Moreno, ~olicitando ubi-
cación de cien (100) hectáreas, que le cOI'('esponden 8n amOl'tización del
certificado que recibió como personalmente !lgl'aciado pOI' la expedición
al Río Negro, y atento los informes producidos,
El Pr"esidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Ap,'uébase la ubicación detel'minaiÍa por la: Dirección de Tie-
rr[lS y Colonias, en el te¡'ritorio de la Pampa, dentro de mensul'a, sección
XXIV, f¡'acción D, en el lote número nueve (9), el lot" fraccionario
"númel'O veinte y uno (21), l~on una supedlcie de cien (100)hectáreas.

i\.rt. 20 Püse á la Escribanía Mayor de Gobierno, pCll'a que, p"évia
reposición de sellns, extienda la cOI'respondiente escritura á favor de D.
Juan Moreno. .•
Art. 30 Comuníquese, publíquese ~ insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 1377. M. 1894.)

Decreto aprobando el contrato de arrendamiento de tierras en Tierra del Fuego
celebrado con don Valentin Pel'ez Basail.

Departaluento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 19 da 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
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Buenos Aires, Noviembre 19 de 1895.

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1895.
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ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

NovmORE'

Art. 1" Acépta~e ¡¡] agrimensor don Eliseo Zapata, p!'upuestopor O.
Alejandro Soto, para efectuar la mensu!';) de siete mil quinient8s (7500)
hedáreas, que le fueron ,¡cardadas en alTeodamiento, en el territol'Ío
del Neuquén.
Art. 2n Pase al Departamento de Obras Públicas de la Nación, para

que expida al mencionado agrimensor las instucciones correspondientes
fijando el plazo dentro del cual ha de verificarse la mensura.
Art. 3° Comuníquese, .publíqu~se, etc.
(Exp .. 1741. S,. 1895.)

Visto este expcdiente y atento los informes pT'od~cidús,

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Presidente provisor.'zo del HonQ1'able Senado, en eJerCICIO del Poder
Ejecutivo-

ROCA.
ANTONIO BERMli:JO.

El Presidente del Honorable Senado, pn- ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aceptando al agrimensor don Eliseo Zapata, propuesto por don Ale-
jandro Soto, para. et'ectuar una mensura de tierras en el Neuquén.

Art. 1° Apruébase el r,ontrat() celebrado entre dicha ofi~ina y don
Valentín Pérez 8asail, concediendole en arrendamiento .diez mil tres
(10.003) hectáreas, en el territorio de la Tierra del Fnego, lote número
ventinlleve (29).
Art. 2° Vuelva á :a Dirección de Tie\'ras y Colonias, para la firma

de las letl'as I'es;:¡ectiv&s, en el tél'miüo estab-Iecido .por decreto de 20
de Mayu del corriente año y de llcuel'do con la liquidación practicada
á fojas 7, y fecho, pase á la E~cribanílil' Mayor- de Gobierno, par'a que
pl'évia reposición de sellos, extienda la corresp::mdiente escritura.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insé['tese en el Registro Nacional.
(Exp. 1067. p, 1895.)

Departamento de Tierrns y Colonias.

Decreto aceptando al agimensor don Max Berlín, propuesto por don Guillermo
- Llull, para practicar una mensura en Tierra del Fuego.
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DECRETA:

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1895.

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1895.
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Departamento de Tierras y Colonias

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Pj'esidente del Honorable Senado, f.n ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase.al agrimensor señor Max Berlin, propuesto por el

Decreto aceptando al agrimensor d,onMax Berlin, propuesto por don Walter
Brund Waldron, para practicar una mensura en Tierra del Fuego

A.1't. 1° Acéptase al Agrimensor D. Max Berlín, propuesto por don
Estéb;¡n Gutierrez, para efectuar' la ménsura de diez mil (10.000) hectá-
reas que tiene en :1l'rendamiento en el territorio de Tiel'l'f\ del Fuego,
de acuel'do con las instrucciones que en oportunidad le expedirá el De-
pal'tamento de Obras Públicas y en el plazu que al efecto le fije.
Art. 2° Pase á sus efectos, al mencionado departamento; comuníquese,

publíquese, etc.
(Exp. 702. G. 1895.)

Visto est~ expediente, y atento los informes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, "ln ejer'ciciu del Poder Ejecutivo-

ROCA,
ANTONIO BERMEJO.

El Presid¿nte del Honor'able Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

ROCA.
A.NTONIO BER.MEJO.

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aceptando al Agrimensor don Max Berlín, propuesto por don Estéban
Gutierrez, para practicar una mensura en Tierra del Fuego.

Art, 1e Ac':~ptase al agrimensor don Max Berlín, propuesto por dun
Guillermo LIlIIJ, para efectuar' la mensura de nueve mil novecientas se-
tenta (9970 hectáreas, q1le tiene en arr'endamiento en el territorio de la
Tierra del Fuego, de acuerdo cpn las instrucciones que en oportunidad
le expedirá el Departamento de Obl'LlS Públicas y en el plazo que al
efectó le fije. .
Art. 2° Pase á sus efectos, al mendonado departamento; comuníqllese

. publíquese, etc.
(Exp, 438, LL. 1895.)
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ROOA.
ANTONIO BERMEJO

señor Walter Brund Waldron, Pélr'a practicar la mensura del terreno
que se le <concedió en <:Irl'endamiento en el tert'itorio de Tierra del Fuego.
Art. 20 Vuelva este expediente al Departamento de Obrl;ls Públicas, para

que en oportunidad expida al agrimensor nombrado las instnlCciolles
respectivas.
Art. 3° Comuníquese y publíquese.
(Exp. 1321. W, 1895.)

Decreto I\ceptando al Agrimensor Don Elíseo Zapata propue!!to por Dofia Elill8
U. de Castells, para practicar una mensura en el Neuqnén. ~

Departamento de Tierras y Colonias.
Bueno!! Aires, Noviembre 26 de 1895.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Atento lo infor'mado por la Dirección de Tierras y Cobnias y el De-
partamento de Obréis Públicas.

El Presidente de Honorable Senado, en eJercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Acéptase al agrimensor Don Elíseo Zapn la, propuesto por la

señord Elisa U. de Castells, para practicar lfl mensura que corresponde
en la~ tietTas que se le concedieron para coloniza¡' en el territorio del
Neuquén.
. Art. 2° Pa5e e,:,te expediente al Departamento de Obras Públicas, para
que expida al agrimensol' n,)mbrado las instrucciones respéctivas y fije
el plazo del1tr() dei cual se efectuará la mensura.
AI't. 3° Comuníquese, etc.
(Exp.1267. C. 1895.)

Decreto daela.rando caduca la concesión otorgada á don José Ginet de un lote
de terreno en la Colonia .Conesa", y concediéndolo a don Ceferino López.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1895.

Visk. este expediente y <:Itento l,)s infor'mes pr'oducidos,
El Presidente 'del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA: .

Arlo 10 Declárase caduca la conceslOn otorgada á don José Ginet, del
lote 58 de la Co!onia «Conesa».
Art. 2~ Acué1"da~e el mencionado lote á don Ceferino Lépez, en amor~
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Buenos Aires, Noviembre 30 de 1895.

Departamento de Tierras y Colonias.
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DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la Dil'ección de Tier-
ras y Colonias en la sección G, 111 fracción B, lotes 18 y 19, con una

Visto este expediente y atento 108 informes producidos,

El Presidente provisorio del Honor'lJble Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

ROCA,
ANTONIO BERMEJO.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder Ejecutivo-

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Jnan Bautista l,arrabar.i,
referente á arrendamiento de tierras en ]a Pampa.

ROOA.
ANTONIO BERMEJO.

tización de I certificado de cien hectáreas, que recibió como personal-
mente agraciado por la expedición al Río Negro.
A,'t. 3° Pase á la Escribanía Mayor de Gobiernn para que, prévia

j'eposición de sellos,. extienda I:i correspondiente es<.:ritura; comuníque-
se, publíquese é insértese en el Registro Nal:ionai.
(Exp. 1602. G. 1895.)

DECltETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Dir'eccíón de Tierras-
y don Juan Bautista Larrubarú, concediéndole en arrendamiento una
superficie de dos mil quinientas hectáreas (2500) en el territorio de la
Pampa, sección XIX, fracción B, parte Sud del lote número seis (6).
Art. 20 Vuelva á la Dirección de TierTds y Oolonias par'a la firma

de las letr'as que corresponden, en el término establecido por decreto
de 20 de Marzo pr'óximo pasado y fecho, pase á la Escribanía Mayor de
Gobierno, para que, prévia reposición de sellos, extienda la escritura
respectiva.
Art. 0° Comuníquese, publíquese é in.sértese en el Registro Nacío,nal.
(Exp. 1589. L. 1895.)

Decreto aprobando la ubicación de tierras, solicitada por los Señores Alejan-
dro Conessa y Mateo Billón, y aceptando al a.grimensor don Eliseo Shieróni
para que practique la mensura respectiva.
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superficie de 20.000 hectáreas, como la que corresponde á los señores
Alejandro Con esa y Mateo Dillón, en amortización de los certificados
de premio, de que son concesionarios. .

Art. 20 Acéptase al agrimensor don Eliseo Shieroni, propuesto por los
intel'e~ados, para practic:;¡r la mensura de dicha tierra, de acuerdo con
las instrucciones que le E'xpedirá el Departamento de Obras Públicas.

Al't. 30 PasA á la Escribanía de Gobi el'llo pal'a que prévia reposición
de sellos, extienda el Titulo de propiedad que corresponda.

Art. 40 Comuníquese, publíquese, I;'tc. •
(Exp. 917. e 1895.)

'ROCA.
ANTONIO. BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado eon don Juan B.Larraburú, referente
a arrendamiento de tierras en la Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1895.

Visto e"te expediente y atento los informes producidus.

Fl P¡'esiclente del Honor'able Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivu-

DECRETA:

Ar'l, lo Apruébase el <.;onl.ratu <.;elebrado entre la Dirección de Tierras
y Colonias y don Juan B. Larraburü, concediéndole en ar'rendamiento
5000 hectáreas en el territorio de la Pampa, sección XIX, fT'accion .A,
mitad S. del lote 23.

Art. 20 Vuelva á la Di,'ección de Tierras y Colonias, para la firma de;
I"s letras que corresponden, en el término establecido por decreto de
20 de Marzo próximu pasado, y fecho, pase á la Escribanía de Gobierno
paca que extienda la correspondiente escritul'a.
Art. 30 Comuníquese, pubJíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 1518. L. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

J)ecreto alH'ohando la mensura practicada por el ingeniero A. Friedel de tierras
en el Chubut, pertenecientes a don Carlos Frerredy.

Depal'tamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1895.

Visto este expediente y atento' los informes pr')ducidos,

El Presidente del Honor'able Senado, en ejercicio del PodEsr Ejecutivo-

OECHETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el ingeniero D. Alfredo
FJ'iedel, en un terreno de 10.000 hectár'e 15 en el telTritol'iu del Chubut,
que fué acordad'J por decreto de 17 de Setiembr'e de 1894, á D. Cárlos
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ROCA.
ANTONIO BERMRJO •

Frerredy, como tenedor de certificados de premios á los expediciunarios
al Río Negro.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese é in"értese en el Registl'u Nacional,

y vuelva á la Dirección de Tierras y Col/mias pam su archivo.
(Exp, 288. F, 1895,)

•
Decreto aprobando el contrato celebrado con Baldomero Llerena, referente á

arrendamiento de tierras en la colonia "Caroya ••

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1895.

ROCA,
ANTONIO BERMEJO,

Visto este expediente y atente> los informe!"; producidos.

Rl Presidente de~ Honorable Senado, en pjercicio del PGder Ejecutivo-

DECRETA:

ArL 10 Apruébase el contl'ato celr.brado entre la Dirección de Tierras
y Colonias y dIJn Baldomel'o L1e:,ena, concediéndole en arrendamientp
una superficie de 4.1bO hectárea" pn la Colonia Caroya, lotes 1,23, 25, Y 26.
Art. ~o Plise á la Escribanía. Mayor de GobielTIO para que, pl'évia re ..

posición de sello", eJxtipnria la escri t.U:'¡l resper.tiva.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al Regisu'o Nacional.
(Exp, 695, Ll. 1895.)

))eereto aprobando el contrato celebrado con (16n Antonio Fayón, referente á
arrendamiento de Tierras en Tierra del Fuego.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1895

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Visto este expediente y atento lus infurmes producidos,

F;l Presidente del Honoroble Senado, en ejercicio del POQer Ejecutivo-

I)ECRETA:

Ar't.. 1° Apl'uébasl'l el 0011ll'ato celebrado Pl1tr'e la \')il'ecciónde Tierras
y Culonlas y don Antonio Fayón, concediénd"le en arTendamiento 9.825
hect.áreas eo el Tel'ritorio de la Tierra del Fuegu lote núm, 18.
AI't. 20 Pase á la E-;cl'ibanía Mayor de Gobierno para que, prévia

reposición de sellos, ext.ienda la escritura respectiva.
Art, 30 Comuníquese, pllblíquese y dé:3e al Registro Nl1cional.
(Exp 1409. F, 1895.)
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Buenos Aires, Noviembre 30 de 1895.
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Visto este expediente y atento los informes producidos"

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Departamento de Tierras y Colonias.

Visto este expediente y de acuerdu con lo dispuesto en el decreto de
21 de Febrer'o de 1891.

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Decreto aprobando la ubicación de tierras In el Chubut, solícitada por don
Eusebio BelalJstegui.

Vistt) este expediepte y aten:o lo informado,

El Presidente del Honorable Ser:ado, en ~jercjcio del Poder Ejecutivo-

DECRETA;

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Dirección de Tier'ras
y Colonias, en el Chubut, sección H II fracción A, ángulo noroe¡;:te del
lote 21, con una superficie de 2,000 hectárl~as, como la que corresponde
á D. Eusebio Be!austegui, en amortili~ción de los cer.tificados de premio
POI' la expediciór, al Río Negro, de que es concesionario.
Art. 20 Pase á la Escriba[.]Ía de G6biel'Oo para que, prévia reposición

de sellos, extiend", el cOlTespondiente título de propiedad.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1502. B. 1895.)

~ ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

~ufnos Aires, Noviembre 30 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto mandando revalidar el título de. propiedad de tierras en la colonia
]j'Ol'mosaotorgado á favor de 1). Guillermo B. Maekinlay

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayqr de Gobierno, para que prévia
reposIClOn de sellos, fJI'oceda á la revalidación del título de pr(}pieda d
otorgado á tavor' de D. ~uillenpo },3. Mackinlay, POI' el sol(\(' letm C,
manzana 241 de la coloma Formosa.
AI't. 20 Comuníquese, publíqllesl'lY dése al Registro Nacioll:1J.
(Exp. 1345. B. 1895.) .

Decreto a,probando el eontrato celebrado con don Francisco Costa, referente a.
. arrendamiento de tierras en la Pampa,

Departamento de Tierras y Colonias.



DECRETA:

Uecreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor D. Pablo Goro!!l-
tiaga, de las tierras en el Rio Negro concedidas á los Sres. Juan Best Hnos,

ROCA.
ANTONIO BERMEJO,

ROOA.
ANTONIO BERMEJO.

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1895,

Buenos Aires, Noviembre 30 de 189fi.
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Departamento de Tierras y Colonias.

Depart.amento ele Tierras y Colonias.

Decreto aprobando el contrato celebrado con don Emilio DlIprat, referente a
arrendamiento tle tierras en el Rio Negro.

Art. loA pruébase el contrato celebrado entre la Dil'ección de Tierras
y Oolonias y D. Emilio DuprClt, cOllcediénrhle tln arrc!ldamiento 10.000
hectáreas en el terr'itol'io del Hin Negr'o, sección VI, fracción B. lote 11.
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor' de Gobierno, par'a que, prévia

reposi,ción de sellos, extienda la cOl':"espondientp escl'Ítura.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.
(Exp. 1574. D. 1895.)

Vistl) E:ste expediente y <:. ten lo losillformps IH'qducidos,

El ¡'residente del Honor'abre Senado, en ejer~ieio del Poder Ejecutivo-

Visto este expediente, relativo á la concesión de tierras que se acor-
dó' pará colonizar en el territorio del Rio Negro, á ]ü::; SI'es. Juan Best
Hos. y at.ento á que. segúll lo manifiesta el Departamento de Obras PÚ
blicas, en su precedente infor'me, puede ser aprobada la operación, con-

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DI>ORETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebradl) entre la Dirección de Tiel'l'a5
y Oolonias y don Fr'ancisco Oosta, coneediéndole el) arrend:-tmiento 1900
hectárl~as, en el teITito('ic. de la P;¡mpa, ::.ección XIII, fl'acción D, parte
Sur del lote diecinueve.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y C')\onias IJar'a la ti.'ma

de las let¡'as que cIJl'l'e"pondan, y fecho, pase á la Eseribania Mayor de
Gobierno para que, prévia ,'eposición de sellos, extiE'nda la cor,'espon-
diente escritura.
Art. 3°. Comuníquese, publíqllese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 1526. C. 18\:15.)
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siderándola en relación á su deslinde como un hecho, y bajo las con-
diciont's que el; el mismu infol'me se expresan,

El Presidente del Honorable Senado, en ajercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Arf, 10 Apruébase la mensura praticada por el Agrimensol' D, Pablo
GOI'ostiaga, en las tierras que se concedieron para ct)lonizar. en el Te-
l'fitorio del Rio Negro. á los Sres, J tIan Best Hno.s., siendu entendido,
que si de operaciones prJsr.eriol'es, re"ulta mayor extensión el! la 5uper-
ficie medida, quedará á beneficiu de la Nación y si fuese menos, el
concesionario no tendrá derecho' á reclamo alguno. ,
Art. 2° El interesado deberá proponer á la brevedad posible, un Agri-

mensor' á fin de que efectúe las operaciones necesarias parrl delermiuar
la situaci6n exacta del terreno medido, sujetándose á la5 instrucciones
que le expfldirá el Depn['tamento de Ob['as PIJblicas, quien fijará, al
efecto, un plazo prudencial.
AI't. 3° Comuníquese, ,publíquese, dése al Registrr) Nacional y pase á

la Dir'ecdón de Tierra5 y Colonias pal'a Sil al'C'hivlJ.
(Exp. 1120, B. 1895.)

ROCA.
A NTONIO BERMEJO.

Decreto concediendo en venta cinco mil hectáreas de tiel'\'aS en Santll Cruz á
don Victoriano Uivera.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1895.

ROCA.
AANTONIO BERME,JO.

V:!sto este expediente, y atento los informes producidos.

El Presirlente del Honorable Senado, en ejel'cicio del Podel' Ejecutivo-

.DECRETA:
\

Art. 10 Acuérdrlse en venta á D. Victoriano River'a, POI' el precio y
c,-,ndiciones est.ableeidas po[' h ley 3.053, lél supel'fieie de cinco mil hec-
lál'eas (5000), en el tel'ritol'io de Santa Cruz, sección XXIV, fracción B,
mitad Oeste del lote 18, quien deber'á ratificar en debida fOI'm" la trans-
f~rencia que de sus acciones y del'echos hizr) 'ante la Gobernación de
Santa Cruz, á favor de los SI'es. Pedro y José Montes.
Art. 20 Pase á la Dirección de Tierras y CLJlonias, pal'a que, en el tél'-

mino señalado por' decreto de 20 de Marzo pró?Cimo pasado, practique
la liquidación correspondiente y exija el valor de la mencionada tierra
y de las cuotas de aeendamiento que adeudase el interesado, y fecho,
pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, pI'évia reposieión
de sellos, extienda el respectIvo título de propie<iad.
A.rt. 30 Comuníquese, pllblíqllese é insértese en el Registr,) Nacil)nal.
(Exp. 989. R. 1885).



(Exp. 972. M. 1895.)

Acnerdo antorizando a la Dirección de Tierrall y Colonias para invertir la
cantidad de 2700 $; mln, en la impresión de plano!, de los territorios nacionales.

ROCA.-A. BEkMEJO.-BENJAMIN ZORRILI,A.-A.
ALCORTA.-J. J. ROMEhO.

Buenos Aires, Noviembre 30 de 4895.
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Manifestando en el presente expediente la Dirección de Tierras y Co-
lonias, ser de U1'gente necesidad la impresiJn de planos de los territo-
rios nacionales,

El Presidente p?Oovisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Pude,'
Ejecutivo, y en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección de Tierras y Colpnias, á invel,ti,'
hastíl la suma de dos mil setecientos pesos m/n, en la impresión de
nueve plallos de los territori:)s nacionales, debiendtl rendir cnenta do-
cumentada, en oportunidad, de la inversión.

Art. 20 El gasto que ocasione este A.cuerdo, se imputará a:J foudo es-.
pecial de tierras, creado POI> la Ley de 19 de Octubre de 1876.

Art. 3° Oomuníquese, publíguese, insértese en el Registro Nacional, y
vuelva á la citada dirección á sus efectos.

Departamento de Tierras y Colonias.
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•
Art. 3° La Intendencia procederá á devolver los certificados de de-

posito l'espectivos á aquellos pl"OpOn~ntes cuyas propuestas no han sido
aceptadas. .
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda y pase á la Intendencia

de Guerra á sus efectos.
ROCA."-G. VILLANUEVA.-A. ALCORTA.

-8. ZORRILLA.- A. BERMEJO.

Decreto concediendo el traspa!lo de la pensión que gozaba doña Heraclia Ro-
driguez, á favor de su hija soltera doña Mauuela ~duarda Sáenz.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 2 de 1895..

Atento lo informado por el Estado Mayor Genel"I)1 del Ejél'cito y Con-
taduría Gener'al, y lo dictaminado por el señor Procurador del Tesoro,

El Presidente provisorio del Honorable 8enado, en ejercicio del Poder EJe-
cutivo-

DECRI>:TA:

Al't. 10 Concédese el traspaso de la pensión que gozaba doña Hera-
. clia Rodriguez, como viuda del M¡:¡yor don Emiliauo Sáenz á favor de
su hija soltera Da. Manueh Edual"da Saenz.
Art. 2° Comuníquese publíquese, dése al Registr"o ;'{acional y vuelva

á Contadurí" á sus efectos.
ROCA.

G. VILLANUEVA.

Decreto concediendo la incOl'pol'ación en el cuerpo de illválidos, al «,x-soldado
Abdón Cisneros.

Departamento de Guena.
Buenos Aires, Noviembre .2 de 18!)5.

Atento lo informado ~)OJ' el Estado Mayor' Gellel'al del Ejér'cito y Con-
taduria General y lo dictaminado por el señal' Procurador del Tesoro.

El Presidente provisorio del Honm'able Senado, en ejel'ciclO del Poder
. Ejecutivú-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la íncorporacióll al cu'el'po de inválidos al ex-sol-
dado Abdón Cisneros, con goce de l:lS dos ter(~eras par'tes del sueldo de
su clase.
Al't. Comuníquese, publíquese, désl) al Registe/) Nacional, y vuelva á

Contaduría Genel'al á sus efectos.
ROCA.

G. VILLANUEVA.
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ai Registro Nacíonal y vuelva.á

Decreto eOllcediendo pensión á doña .Julta Pereyra .•

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1895.

NOVIEMBRE

AcuérdRse á la señor'a Justa "Perey,'a, viud<t del mayor don
Aumeli, la pensión de la mitad del suelrlo que gozaba su cau-

Departamento de Guerrtt.

Art. 10
Guillel'mo
sante.
Art. 2° Comüníquese, publíquese, dé",e

Contaduría Genel'nl a ~us efectos.

Resolución aprobaudo el proyecto de reglamento para la admisión de distin-
. guidos 6".•.•.el ejército de linea.

Departamento de Guerra.

Resolución dejando sin ereeto otra, por la que al)areee el Dr. Miguel Ferreyra
como cirujano del Arsenal de Guerra.

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1895.

En vista del jnfor'me producido pOI' la Dirección del Arsenal de Gue-
rra, por el eual resultan innecesHl'ios los ser'vicios del cirujano DI',
Miguel Fe,'¡'e~'ra" y dado que el puesto que aquel d~scmpeña no figura
en pI p,'esupuesto vigente.

Visto lo informado po,' el Estado Mayor General del Ejército y Conta-
duría General y lo dictaminado por el señor' Procul'ador del Tesoro.

El Presidente provüw1'io del Honorable Senado, en ejer'cici,) del Poder
Ejecutivo-

.ROCA,
G. V1LLANUEVA.

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1895,

1° Déjase sin efecto la resolución por la cual aparece ei DI', Miguel
Fe!'l'PYl'a, como cir'ujano del Al'senal de Guerra, cuyos ajustes se veI'Í-
ficaban en planilla ~eparad¡¡, tomándose pOI' aventuales de guel'ra.
2° Comuníqup,se á Contaduría General, pum que efectúe la liquidación

cOl'respondiente hasta la fecha y dése aviso á la Dirección del Ar'senal,
. ROCA,

G. VrLLANU.'J:VA,

Departamento de Guerra.

En vista del informtl presentado por el Estado Mayor' General de
Ejército y dada la necesidad de adoptar la reglamentación que se acon-
s~ia, .
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SE RESUELVE:

lü Apruéb8se el proyecto de reglflmento para admisión de distinguidos
en el ejército de linea.

"¿.O Pase á sus efectos al Estado Mayor General del Ejél'cito.
ROCA.

G. VILLANUEV.',

Decreto nombrando vocal de la Seeción de A.rtillería, anexa á la Dirección del
Msenal de Guerra, al teniente coronel (Ion Federico I.ópez.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires .. Noviembre 4 de 1895,

ROCA.
G, VILLANUEVA.

Visto lo manifestado POI' el Estado Mayor General del Ejército en su'
nota que antecede,
El Presidente provisorw del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrasp pal'a ocupar el puesto de vocal de la Sección de
Ar'tiller'la, anexa á la Drección del Al'senal de Guerra, al teniente cor',)nel
D. Federico López.
Art. 20 ComulllqueSf', publíquese y pase á la Contadul'Ía General á

sus efecto..:.

Decreto concediendo la reincorporación al Ejército, en el empleo de teniente 1°
(le artillería, al Alférez de Navío Edgardo Guyot.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1895.

..~'::

Atento lo informad,) por el Estado Mayor General del Ejér'cito,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Podel'
Ejecutivo-

DECRETA:

Art.lo Concédesela reillcoI'poraci6n al Ejército, en el empleo de
teniente 10 de artillel'Ía, solicitada pOI'. el alfé,'ez de Na "ío don Edgardo
B. Guyot, debiendu prestar sus servicios en el regimiento de ürtiJlel'ía
de montaña.
Ar1. 20 Comuníquese, publíquese y vuelva al Estado Mayor Genel'al

á sus efectos.
ROCA.

G, VILLANUEVA •
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Decreto conc(~diendopensión á doña Guillermina Areceaa.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 5 de 1895.

Visto lo informado por el Estado Mayor General del Ejércit() y Con-
taduría General, y lo dictaminado por el señor ProcuradO!' del Tesoro.

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 AcuérdRse á la señora Guillermina Arucena, viuda del señor
gener'al de brigada don NalJoleón Uriburu., la pensión de la mitad del
sueldo de que gozaba el Chusante en la expresada gerarquía.
Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva á Contaduría Gent:ral.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Decreto encargand9 de la dirección interina del Arsenn J de Gnerra al Suh-Di-.
rector ingeniero Otto Kranse

Dapartamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 5 de 1795.

Debiendo el director interino del Arsenal de Guerra, señor (loronel don
Francisco Sehieroni, hacerse cargo del mando del regimiento 90 de in.
fantel'ia de ltnea,

El Presidente pr'ovisorio del Honm'able Senado, en iljercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art.l° El sub-director interino del Arsenal de Guerra, ingenier.o don
atto Krause, se hará cargo de la dirección del mencionado estableci-
miento, hasta tanto llegue el directur' en propiedad señor coronel D.
Pablo Riccheri.
Art. 2° El señor cOl'onel D. Francisco Schieroni, se present.aráal Es-

do Mayor General del Ejército á recibir' órdenes.
Art. 30 Comuniquese, pubi'íquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
G. VILLANUEiA.

Decreto reglamentando la ley núm. 3310 referente al ingreso en el Ejércit9
como Subtenientes en comisión.

Deportamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 5 de 1895.

Síendo necesario r'eglamentar la ley núm, 3310, de 29 de Octubre de
1895, para su mejor ejecución,
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El Presidente provisorio del Honorable Senado, en e,]erclclO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Los ciudadanos que llenando las condiciones prescriptas por
el arto 10, de la ley uúm.331O, deseen acojer'se {j, lu"; bent'ficios que ella
establece, lo solicital'án directamente al dil'ector del Cl)iegio Militar' an-
tes del 10 de Diciemcre dR 1895,

&rt. 20 Con la s(dicitud acompaña:'áll los siguientes documentos:
a) Fé de bautismo ó certificado de nacimiento, debidamente legalizado.
b) Certificado del Colegio Nacional de que hi1ya cUI'sadl) "us estudios

autentificado y legalizado en forola,
e) Certificado de dus médicos d~ la localidad donde resida, de tener

aptitud física. pal'H. el servicio militar.
d) Dos infol'mes de buena condu~ta,
e) El) caso de sel' menor de edad, consentimiento de ll)s padres ó tu-

tores para dedicarse al servicio militar.
Art. 30 Ello de DiciembrE' de 1895, el dil'ector del Colegio Militar

elevará á conocimiento de la superif)ridad' tod IS las sulicitudes que
hubiere recibido, proponiendo, pl-1,raser nombrados subtenientes en co-
misión, á I.)s que hayan comprubado tener las condiciones e::itabiecidas
por la ley,

Art. 40 Expedido el nombramiento, se comunicará sin demora á los
inte¡'esados, por intermedio de la Dir'ección del Colc¡:!;io MilitUl", á fin de
que procedan á su presentación á dicho Establecimiento.

Art. 5° Con tudos los presentadus hasta el 25 de Diciembre, se for'-
mará la correspondiente lista, POI' la que pasarán r'evista de presente el
10 de Enero de 1896 y serán cOllsiderados en posesión de su empleo y
ajustados desde ese día con el sueldo y prest que asigna la Ley de
PI'esupuesto á los subtcnient.et. del Ejército.

Al't, 60 Los que hasta esa fecha no se hubieren presentado, serán
considerados dimitentes, qued'llldo sin efecto su nombramiento desde
ese momento y sin más resolución,

Art, 70 El traslado de los nombrados desde el punto donde residen
hasta el Colegio Militar', S13 hará con pasajes oficiales que en tiempo re-
mitirá la Dirección del Establecimiento.

AI't. 80 Inmediatamente de quedar' incor-¡.JOrados y reconocidos eri su
"alidad de subtenientes en cumisión, firmarán ante el Directol' del Co-
Colegio Militar y dos oficiales, un compromiso de servicio militar por
cuatro años, computándose en ellos el tiempo que pasen en el Colegio
Militar,

Art. 90 Los oficiales en comisión asistirán como alumnos al curso de
enseñanza y á instrucción práctica qU0 parli ellos se establece en el
C,)iegiu Militar dw.;de ello de Enero de 1896 al 1° de Noviembre del
mismo año.

Art. 10. El plan de estudios é instruceión práctica á que deben ser
sometidúE' 8,.t08 oficiales, será in mediata mente confeccionado por la direc-

{ ción del Cl'legio Militar, Este plan, así cumo los programas re"'pectivos,
deberán esta r a i)('obados antes del 10 de Diciembre del corrien te.

Art. 11, El sistema de clasificación de estos alumnos será el mismo que
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se sigue en el Colegio Militar, p¡,ra los alumnos regulares; darán cinco
exámes bimestl'ales escrito:; y uno general oral, ante la comisión ad-hoc
que nombl'e el Gobiel'Oo.
Art. 12. Este p.xárnen geneI'al tendrá lugar el 15 de Noviembre y todos

los que sean aprobados por I':lcomisión, serán confirmAdos en sus empleos
de subtenientes, tomando dprecho de Antigüedad según el órden de mé-
rito que resulte de h da"ifieación general.
Art, 13. Los alumnos que en algunos de 10s exámenes bimestrales fue-

sen reprobade)s en más de dos material", senin é"pulsadus del colegio,
dándoseles de baja,
Ar't. 14, Toda f,lIta de asistencia n(l justificada será corregida con ocho

dias de al'I'esto en un cuartel li1s tres pI'imer<ls veces y COIl la expulsión
del colegio cuando pase de este numel'O.
LH f tita de asistencia por enfermedad será justificada pell' el exámen

del médicn del establecimiento. No se admitirá ot"a constanci<l,
La f<llta de asistencia POI' otras caUSilS será apreciada. POI' el directo;'.
En ningun CHf'Opudn1 el director del colegiu autoli~ar!a faltade:élsis-

teLlcia POI' maye.r' tiempo que ocho dí<lS. .
En caso de enfermedad dará cuenh al Estadn Mayor', quien l'esolvel'á.
AI't. 15. Le)s subtenientes en comisióll estarán en t"do tiempo á la

entem disposición é inmediatas órdenep del director del Colegi6Militar;
vestil'án el unifeJl'me t.:Ol'lespondiente y en cualquier' ci,'cunstancia se les
considerará como pel'Se)IH1S milita"e~ y, POI' c'Jn"iguiente, sujetos á la
jurisdicción de las autoridades militares, según lo est'1.blecen lhs leyes,
La falta de atención AII clase, en formación, al orden interno y demás

pequeñas fr,itCls, serán castigad'Js con amonestaciolles, arrestos simples
y de rigor, según el caso y á juicio del director del colegio.
Las faltas que se reputen gr'aves serán juzgadas por el cOllsejo de

disciplinR del colegio y castigada" con la expulsiólI. .
Ar't. 16 Cada treinta alumnos incorporarlos, constituirán una sección

ó clase,
Ningún profesor podrá tomar para su enseñanza mayor' número de

alumnos.
En este concepto, la dil'ección del colegio or'gHnizará los estudios y

el Estado Mayor' han\. la propuesta de lus oficiales pl'Ofesores que co-
rresponda.
Art, 17 Pal'a cada una de estas secciones el Director' nombr'ar'á un

bedel de entre lus mismos alumnos, el que tendrá sobI'e los demás toda
la autoridad necesaria para mantener el órden en clase, cuandu nI) es-
tuviera pr'esen te a Igun o de los oficiales.
El derecho al mando entre los alumnos se determinará por los cua-

dros de clasificaciones trímestrales,-En caso de ausencia de unsupel'ior'
gerárquicü, cOlTesponder'á el mando ó su l'esponsabilidad al que tenga
mejor orden de mérito.
Art. 18 La Contlldur'ía ajustar'á al Colegio Militar el sueldo y pr'est de

los subtelJientep en comisrón que se nombren así como de los oficiales
plofesores que se designen para su enseñanza, imputando el gasto á la
ley que lo autoriza,
Art. 19 Con la par'tida. asignada á rancho, la dirección formará una

mesa para los ofi0iales en comisión, donde se les suministrará el desa-
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yuno, almuerzo y comida '1ue determine el consejo de administración
del cole~io.
AI,t. 20 Los oficiales que se nombren paI'a la instr'ucción de los

sub-tenientes en C(lmisión, precibir'án pi sobrpsueldo mensual de cien
pe¡.:os moneda na~ional, cuy') aju,;te se imputará á la misma ley.
Art. 21 Queda autorizada la. dil'ección del Colegio. Militar para tomar

el pers'mal de SE:I'vicio necesario en proporción al número de oficiales
en comision, como asimismo pClra fUI'mular' las listas da pedIdos de
textos, útiles de enseñanzr. y pasajes que fuesen necesarios.
Art. 22 Comuníque,;e, pub1íquese é insér'tese en pi Registro Nacional.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Decreto nombrando como reemplazante del Doctor Romero, miembro de la Comi.
sión para. erigir un monumento destinado á guardar los restos de los Jefes
y oficiales que perecieron en la btttalla del 24 de Mayo dc 1866 (Gnerrtt del
Paraguay).

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Noviembre 5 de 1895.

Habiendo fallecido el Doctor' Justino Romero, miembl'o de la comisión
llombr'ada p~ra erigir un monumentu en el cementerio del pueblo «Pasl)
de la Patria» destinado á guardar los re,.;tosde las Jefes v oficiales
que perecieron en la batalla del 24 dclMayo de 1866, durante "la GUel'l'a
del Paraguay.
El Prpsidente prot'isorio d~{ Honorable Senado, en ejel'cicio dE'1Poder
Ejecmivo-

DECRET!\.:

Ar.t.l0 Nómbrase para reemplazarlo en la citada Comisión al Dr. Don
Romulo Amadey.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Decreto nombrando varios Uomísaríos Instructores,

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1895.

Vista la propuesta que antecede del Estado Mayor del Ejército,

El Presidente provlsorio del Honorable Senado, en liljel'cicio del Poder Eje-
cutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbra:"e al Mayor n. Mariano Rusas actual Comisario Ins-
tructor dfl la Sección Capital Federal, para ocupar igual puesto en la
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Línea del Altu Ur"uguay, en reemplazo del Mayol' D. José N, Lmeh
quien pnsar'á á revistar en la Plana M,tyor R.eserva de la Clase.
A,"t. 20 N)mbrase 1'11 CHpit~tn D. Jacinto R. Espinos'l actual Comisa-

rio Instt'Uctol' de la Sección Río Negl'o, para ocupar el puesto de Au-
xilial' de 11' Oficina de Reclutamiento de Salta y p;lra desempeñal' el
pue5to que aquel deja vacante al Capitan D. Adolfo Mors
Art. 30 Nómbrase Comisario Instructor de la Sección Capital Federal,

al Capitan D. Manuel Videla.
Art. 4° Comuníquese á quienes cUI'l'esputldl-l y ¡Jase á la Contadul'ia

General á sus efectos,
ROCA,

G. VILLANUEVA.

Decreto concediendo incorporación al Ejército en el empleo de Sub-1.'eniente
á D, Anibal Baratta,

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1895,

En mérito el. Iu inful'mado por' el Estado Mí:lY01'Genel'al del Ejél'citu.

El Presidente provis01"iQ del Senado, en ejercicio dcl Poder" Ejecutivo-

DECI{ETA:

Art. 10 Cnncédese la incol'pol'ación al Ejél'cito, en el empleo de Sub-
Teniente de Iníanter'ía, solicitada por el ciudadano &rgentino D. Andres
Anibal Bara Wl.
Art. 20 Expídase el despacho respectivo; comuníquese, dése al Regis-

tro Nacional y vuelva al Estado Mayor General.
ROCA.

G, VILLANUEVA,

Decreto mandando proveer material de sanidad it la ta División del Ejército,
y asignando :$ 200 mIn para gastos,

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Nodembre 7 de 1895.

Visto el presellle expedienle ~. de acuerdu con .10 informado pCl' el
Estado Mayol' General del Ejército,

El Presidente del Honoy'able Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Pl'ovéase el materiald~ sanidad que 8e solicita pal'a la Primera
División del Ejército, debiendo hl1cel'se dicha provisión, de acuerdo con
Jo aconsej¡¡do POI' el Estado Mayor General del Ejército, concediéndose,
así mismo, la asignación de $ ~OO mensuales, p1:lragat;tos que se pide.
Art. 2° En cuantu al personal de sanidad, procédase de conformidad

eon lo aconsejado all"especto por el Estado MaYal" Henel'al.
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Art. 3° El Estado Mayor General del Ejército formulará por separa-
do los pedidos de los artículos cuya provisión se autoriza, teniendo para
e\l0 er. cuenta las distir.tas repal,ticiones que hlln de proveerlús.

Art. 4° Pase al Estado MHyor Gener'al del Ejército para su cumpli-
miento y comuníquese á la Intendencia de Guen'a, al Arsenal de Gue-
rra y á lli Contaduría Gener:tl.

ROCA ..
G. VILLANUF.VA.

Res••lución ret'erente á la antiguedacl de los jefes y oficiales c",dos de baja.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1895.

Vistos; los pr'~~edente" informes de los señores Auditor de Guerra, Je-
fe de Estado May()r General del Ejército y Auditur General de Guerra y
Mar'ina, y dado que ellos concuer'dan en el ~ignificado y alc'lnce de la
ley de ~,mnislla número 3223, estableciendo que la I'eintegrnción del gra-
do t:-ae ap'lrejada el I'e,~onocimiento de la anti~uedad por ser'vicios pI'es-
tados con el grado militar re"peclivo, hasta la fech~ de habpI' sido dado
ae b¡¡ja, conforme á la IAY de ascensos Ó POI'condena aplicada segun las
pI'('scripciones del Código Militar; '. .
y considerando que el referido código' expresa POI' su parte que la

amnistía extingue la pena y todos sus efectos en los mismos casos en
que extingue ht accion penal.

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 1° A los jefes y oficiales del ejército nacional que se~ hallaren
com(-H'endidos en el mismo caso del recurrente, se les reconocer'á la
antiguedad que les corresponda por sel'vicios prpstados desde la fecha
d~ su baja, computándosples para el ascenso, conjuntamente con aque-
llos, los p;lsteI'iures á la fecha de su ('einc(wpora'lión.
Al't. 20 ComuOlql,leSe, publíquese y déSe al Registro Nacional.

ROCA.
G. VILLANUEVA,

Deer~to nombrando personal en la. Intendencia de Gue-rra.,

.Departamento de Guerra.

Vistas las propuestas que anteceden,

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1895.
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Art. 30 El Estado Mayor General del Ejército formulará por separa-
do los pedidos de los artículos cuya provisión se autoriza, teniendo para
e1l0 er. cuenta las distir.tas reparticiones que hlln de proveerlús.
Art. 40 Pase al Estado Mayor General del Ejército para su cumpli-

miento y comuníquese á la Intendencia de GuelTa, al Arsenal de Gue-
rra y á lli Contaduría Gener:d.

ROCA ..
G. VILLANUF.VA.

Res81ución rct"erente it la antiguedatt de los jefes y oficiales d"dos tte baja.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1895.

Vistos los I..lr'~€edente" informes de los señores Auditor de Guerra, Je-
fe de Estado Maytor General del Ejército y Auditor General de Guerra y
Marinn, y dado que ellos concuer.dan en el significado y alc'mce de la
ley de ~mnistla número 3223, estableeiendo que la reintegración del gra-
do t:-ae ap'trejada el I'e,~onocimiento dA la alltig'uedad por servicios pl'es-
tados con el grado militar respectivo, hasta la fech'l de habf'I' sido dado
ae bHja, conforme á la IflY de ascensos ó por condena aplicada segun las
prEscripciones del Código Militar';. ..
y cOIl!"iderando que el referido código' expresa por su parte que la

amnistía extingue la pena y todos sus efectos en los mismos casos en
que extingue ht accion penal.

El Presidente provísorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 10 A los jefes y oficiales del €'jército nacional que se ~ hallaren
coml-':'endidos en el mismo caso del r'ecUl'refJle, se les reconocerá la
I1nti~uedad que les corresponda por sel'vicios prpstados de~de la fp.cha
dl1 su bl1jli, computándosples para el iisceriso, conjuntl1mente con aque-
llos, los p;lster'iures á la fecha de su l'eincol~pt)ra(~ión,
AI't. 20 ComuOIqt,lese, publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA,
G. VILLANUEVA.

Decrlfto nombrando personal en la. Intendencia de Guerra.,

.Departamento de Guerra.

Vistas las propuestas que anteceden,

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1895.
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El PJ'esidente provisorio del Honorable Senado, en e,]ermcIO del Poder
Ejecutivo-

DI':CRETA:

Art. 10 Nómbrase en la Intendencia. de Guerr'a tesorero en reemplazo
de don Alfredo Meabe que renunció, á don Alfredo R. Dominguez; jefe
de la seccion pagos, al teniente coronel don Rodolfo Mom; auxiliar rie
1& misma, al capitan don Tomás Raybaull; auxiliar de la sección planas
mayores, ni teniente Cárlüs M Barbier; jefe de la seccIón pensionistas,
al mayor don Pa:;;cual Mercado; oficiales de sección, á los mayores don
Gregoriu Ganduglia, don Marcos Osol'io, don Luis B. Roverano y don
Aurelio Gutiel'l'ez y á los señores Máximo V. Luzuriaga y Eugenio Fre~
chou, estos dos últimos con el sueldo de 250 $ mensuales; oficial de sec.-
ción en tesoreria, á don Virginia M. Másper'o con $ 250 mensuala.s; ayudante
del intendente gene:'al, al capitan don Pedro P. Crespo; encargado de
la tramitaCIón de expedientes, al teniente don Romelio Fernandez; in-
tendente, al mayor don Wilfredo Bustos; comisarios pagadnres, á los
tenientes coroneles don Américo Alvar'ez, dun Antonio Quiroga, don
Alfonso Duran, don Luis R. Coquet, don Just<) J. Dominguez, dar. Ma-
nuel Piza,','o, don Benjamin Sastre y al señ,¡r Gelon Martin, este último
con el supldo de $ 300 mensuales; escl'ibientes, á don Arturo Romero y
á don Andrés S. K'ljas, cot! el sueldo de 100 $ meqsuale~ cada uno.
Art. 20 Comuníquese á quienes cOí'responda é insértese en el Registro

Nacional.
ROCA.

G. VILLA NUEVA.

Decreto nombrando al capitan don Gregorio Velez, 2" Jefe interino del regi-
miento 1"de artilleria montada

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1895.

En mérito á lo maniíestado por el Estado Molyor Gene['al del Ejércitu,-

El Pr'esidente provisorzo del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo- .

D":CHETA:

Art. 10 Nómbl'ase segundo jefe del regimiento 1° de artillería monLada
en carácter de interino, ,,1 capitan D. GreKorí,) Velez.
A,'t. 20 Comull~ql1eSe, publíquese, dése al Registro Nacional, y pase

al Estado Mayor General á sus efectos.
ROCA.

G. VILLANUEVA.

\.
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Acuerdo aprobando la propuesta de don Casimiro Gomez, vara la provisión de
2748 atalajes de caballos con destino á la artillería.

Departamento de Guerra,
Buenos aires, Noviembre 8 de 1895.

Visto el contr'ato que antecede,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejer'dcio del Podel' Eje-
cutivo, y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

AI't. 10 Apruébllse el contrato celebl'ado entr'e S. E. el SI'. Minisi,'o
de Guel'ra .y Mar'ina y e! Sr. D, Casimir'o Gomez, par'a la l)I'ovis:iór. de
(2748) dos mil setecientos CUl'lr'ent3 y "e~o atalajes de un cAballo, com-
pletos pam Artiller'ía, al pr'ecio .oe ($ 75) m/n setenta y cinco pesos mo-
neda nacional e/uno,
Art. 20 Dichos atalajes d'eberán sel' entregados, como /0 determina pi

contrato, en el Arsenal de GUtrl'a á la Comisión que designará el Go-
bierno y en la prop(Jrción y plazos que el mismo contra to seña la.
Art. 3° Los certificados de depósito en el Banco de la Nación ArgelJ-

tin" que figuran á fojas 3 y {quedan en el Ministerio de la Guerl'a co-
mo garantíádel fiel cumplimiento del contrato, de acuel'du con lo' que
dispone el artículo 6° del mismo,
AI't. 4°, Comuníquese, publiquese é insértese en el Registl'o Nacional,

y pase á la Contaduría Gener'al.

ROCA.-G. VILLANUEvA,-B. ZORRILLA.-
A. BERMEJO.-A. ALCORTA.

Acuerdo aprobando el temperamento adoptado por la Intendenia de Guerra,
ref'erente al rechaJ!;ode botes provistos por dou Tulio García Vice y acep-
tando la de don Manuel Nadal y, A. Potié.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1895,

Vista la nota que antecede de la Intendencia de Guerra en la que
manifiesta que se ha comprllbado que los bot,)nes de metal ami'lrillo ,'e-
mitidos por el proveedor D. Tulío Garcia Vico, eran rellenos y no ma-
cizos como las muestras por' él presentadas en la licitación, POI' lo que
la Intendencia decidió r'bchazarlos, y

CONSIDERANDO:

Que el acto punible \Ieyado á eabo POI' ei, proveedor' Garcia Vico, al
pretender' entregar artículos de infer'ior calidad á los que se compro-
metio á. pl'oveer es digno del mas severo castigo;
QuP. el Gobierno sin mengua de la mural administrativa no puede to-

lerar sin el debido conectivo, hechos de esta naturaleza,
Que lo ocurrido en el prese nte caso demuestra malafé por parte del
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proveE'dor Garcia Vico, parlo que seria perjudicial encomendarle nuevas
provisior,es:
Por E'",tAScon"ideracÍones y de acuerd() con lo manifestado por la In.

tendencia de Guerra.
El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo en
Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el tempel'amento adoptado por la Intendancia de
Guerra, consi8tente en el r'echazo de los botones de metal amarillo re-
mitidos por el proveedor O. Tulío Garcia Vico, hacer f'fectiva la pérdida
del depósito hecho por éste en el Banco de la Nación y no admitir en lo
sucesivl) propuesta alguna de dich,) Señor.
Art. 20 La Intendencia dE'sglosará del expediente respectivo los certifica-

dos de depósito expresados y los ¡'emitirá al Ministerio de Guerra para
ser transferidos á la ór'den del Ministel'io de Hacienda.
Art. 30 Acéptanselas propuestas de los ~eñores Manuel Nadal y A.

Potié pat'a la provisión de botones amarillos y botones de hueso y acceso-
rios, respectivamente.
Art. 4° Comuniquese y pase á la Intendencia de Guerra á sus efectos.

ROCA.-G. VILLANURVA--B. ZORRILLA.-A.
ALCORTA-A. BERMEJO.

Acuerdo poniendo á disposición de la Dirección del Arsenal de Guerra $ 5~99,88
mln para ejecutar trabajos en el Polvorín de Flores

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1895.

Visto el presente expl.diente de que result¿, que son de imprescin-
dib~e necesidad los trabajos en el polvorín de Flores á que dicho expe-
diente se refiere,
El Pr-esidente provisorio del Senado, en ejen~icio del Poder' Ejecutivo en
Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1o Pón~ase á la disposicion de la Dirección del Ar'senal de Guerra,
la suma de ($ 5299,88) cinco mil doscientos noventa y nueve pesos, con
ochenta y ocho centavus mnnf>.da nacional, que según el adjunto presu-
puesto cunfeccionado por dicha Repartición, importan los trabajo~ que
es necesal'Ío ejecutar en el Polvor'Ín de Flores, cunsistentes en el cam-
bio del alumbrado y arreglo de la puerta de eotr'ada del exp,resado Es-
tablecimiento.
Art. 2° Comuníquese, pub;íquese y pase á la Dirección del Arsenal d'e

Guer¡'a á sus efectos.
ROCA.-G, VILLANUEV~,-B. ZORRILLA.-A. ALCOR-

TA.-A. BERMEJO.



892 MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

Decreto exonerando al ,Jefe de TaUel'es del Arsenal tle Guerra, don Rarael
Martinez Campos,

Departamento de Guerra.
Buellos Aires, Noviembre 12 de 1895.

Atento las referencias contenidas en este expediente del que resulta:
10 Que el MaYOI' ~). Andr'és A. Rodr'igllez,--de la primera división

del Estado Mayur Gral. en Cumisión especial en el Arsenal de Gllerra,-
obsel'vó que los Sharpnel que se preparaban en dicho establecimiento
para las piezas de artillel'Ía- de montaña, habian sid,) c;-u'g¡¡dos con
trece (0,013 kgs.) gramos de pólv,¡ra, lo que dejaba [In es¡nclO c')[lside-
rabie vacío, el cual debía S8r' ocu¡);ldo pUl' una. calltidad de pó!vol'a que
val'ía de cuarenta (0,040 kgs.) á cincupnta (0,050 kgs.) gramus, según flle-
ra el gl'ano de p6lvora que se pmpiease, más ó méno:3 fino.
20 Que requerid u infurme de la Oumi."ión Técnica de Artillería del

Ar'senal l"ecíellteLOente creada ha ma[lifestado que la dennncia fOI'mu-
lad¡~ el'a exacta; que pi Ma8str'o Mayor que h,t dir'igido ia operación
declara haber pr"ocedid<l Hsí ell Vil"tlld de una ó,.den termit1'lnt~ que
recibió el 18 de Setiembr'e ultimo y desplles de hacel' COnOCel" S'JS du-
das y expuesto algunHs observa:::iunes al Jefe de Taller~s.
3o'Que el expresado Maestro MaYal', D. Ped¡'ll O. Vier'a. liamadn pOI' la

Dirección del Arsenal par'a eXIJlical' Y esciHr'ecer' estos hechos ha ma-
nifestado POI" eSC'¡'ito, "que el mism,¡ día 18 de Setiembre en que recibió
la órden para cargar dichos Sharpnel hizo sabel' á ~u jefe inmediato,-
que lo era D. Rafael M:lI'tinez Oampos,-esta deficiencia ó elTor' de la
tabla que dice 0,13 kgs., quien le contestó que los cargara cun solo
trece gramos y que él eleval'Ía una nota ltl respecto," _
40 Que pedido informes al Jefe de Talleres, Sr, Mar'tinez Oampos, los

ha dado: reconoeiendo ~er ex:.:.cta la observación hecha por el Maestro
Mayor Viera repecto de la cHlltidad de pÓ[VOI'a que correspondia á cada
proyectil, y como no sabía cllal debía sel', ocur'I'¡Ó en bUSCd de esos
datos al Guarda Almacen D, Emíliano Ganty que no lus conocía; y en
el deseo de que este tl'abaj I é'aliel'a como acostumbt'Hban salir todas las
obras encomendadas al Al'senal, ocurr'ió en consulta al Guarda Almacen
jubilado D. Marceliho ()ornet y al Director Interino, Teniente OOI'unel D,
Oonstantino Echevel'l'ia, ubteniendo un resultado igualmente negativo,
Que al mostrar" á este últ.imo la t'lbla impresa cl'eyer'dn que h.tbia el'r'H'
y que en vez de cientu treinta gr'amos, debian ser trece, fundándose en
la manera como estaba escr'ita en la tabla la carga (0.13 kgs) y por"que
ciento treint~ gramos nu cabían en el Sharpnel»; y

OONSIDERAN 00:

lo Que en cualquier época y mllY especialmente en la ~)¡'esente el hecho
de que se tr'lta reviste suma gl'avediid porque á no haber'sE' descubiel't'J
oportunamente las consecuencias de pr'oseguir con el erro¡", habr"iao sidu
desastrosas,
20 Q:le segun lo manifesta~o POI" la Oomisión Técnica de Artillería

basta tener nociones de Aritmética elementaJ pera leer y apreciar el
significado de una cifra decimal contenida en las tablas y la ignorancia
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ROCA.
G, VILLANUEVA..

conque el Jefe de 'I\"dleres trata de atenuar su falta, nI) es siquiera
digna de tomal'se en cuenta porque le habría bastaLio consultar' cual-
quier tratado de Artillería para salvarlo.
30 Que el responsable de todos los trabajJs que se realizan en un

taller es su director quien debe hallarse dotr1du de la preparación téc-
nica y pr'áctica necesal'ia p;\I'a r'ealiz'll' las upel'aciones y obr'as inherentes
á un Arsenal;
40 Que en el I)l'esente caso el Jefe de Talleres D, Rafael Martinez

Campl)s, confiesa su ignorancia al l'eS¡)ecto, :lgregando: que «solo pOi'
arlelantw' el trabajo» (no POI' cumplír' la ór'den que recibiera) habia dis-
puestn que se Getrgar'Hn los pr'oyectilcs Clln tr't~ce gl'amos «pero que no
se ent¡'e,qaran hasta que no se ae!¡.rar'a ¡,:¡el'f'ectamente el punto», lo que
no ha sucedido en hs 45 días tl'anseurridns desde que el error fué
descubiel'to por' el Mayr)r R Idriguez; y que en Caso de haber'se recla-'
mado ~on urgencia dicha munición, h<-tbría sido mellestel' esperar que se
aclal'Hra el punto, porque habían sido cargada3 «solo para ganar tiempo».
50 Que el empleado mencionado ha hecho público bajo su firma en

un diaI'Ío de esta Capital, que á el se debe el esclarecimineto de este
hecho, puesto que hizo la denuncia, Ir) que demuestra el grado de au-
t'widad mural que tiene su palabl'a;
En vista de est'JS antecedentes y considel'aciones,

El P¡'esidente pro1)Z801'iodel Honol-able Senado, en ejel'cicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase del cargo de Jefe de Talleres del AI'senal de
Guerr'u á D. Rafael MartinAz Campos.
An. 2° La Dirección .del AI'sena: con intel'veneion de la Oomisión

Técnica de Artillel'Ín, hara. révisfl¡' todH la munic;ón que exista en los
depó"it"s pal'H curregil' el 81'1'01' descubierto,
Art. 30 O()(Duníquese á quienes cUI'I'esponda, publ\quese, é insél'tese

en el Registro Nacional.

Uecreto nombrando dibuJante del Estallo Mayor General del E.iército á don
.iosé Nehrer.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, .Noviembre 12 de 1895.

Vista la nota que antecede del Estado Mayor Genend del Ejército,

El PrPsidente provisorio del Honorable Senado, en ejerGicio del Poder
Ejecutivo-

[IECHETA:

Art,lo Nombmse pam OCUj.)iU' el puesto de Dibujante del Estado Ma-
yor Genel'al del Ejél'cito, en r'eemplazo de D, Julio Krenzel que fué exo-
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nerado, al ciudadano D, José Nehrer, quien gozará del sueldo de $ 150
mensuales.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese y p1.!se á la Contaduria General á

sus efectos.
ROCA.

G. VILLANUEVA.

Decreto declarando reincorporado al Ejército al Coronel don Martín D. Irigoyen

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Noviembre 13 de 1895.

Habiendo el Honurable Senado de la Nación prestadu el acuerdo que
se le solicitara, para reincorpora.' al Ejér'cito al Coronel don Martin
D. Irigoyen,

El Presidente pr'ovisorio del Senado en ejércicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art.. 1° Declárase reincorporado al Ejército de la Nación al señal'
Coronel don Martín D. Irigoyen.
Art. 2° La antigüedad del grado deberá sede computada en la forma

establecida POI' la disposición gf'nel'lil de fecha 7 de Noviembre del
presente año.
AI't, 3° Los servicios postel'iores á su baja le serán contados desde

el 5 de Setiemb['e ppdo. fecha en que el Honorable Sen.-tdo autorizó su
l'eincorporación.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Naciana\.
ROCA.

G, VILI,ANUEVA.
f

Decreto concediendo excepción al Capítan Don Nereo L. Astengo, nn anticipo
de tres meses de sneldo.

Departam~nto de Guerra,
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1895,

. Visto el presente expediente, teniendu en cuenta que segun lo infor-
mado POI',la Dirección del Hospital Militar y la Inspección de Sanidad del
Ejér'cii.o, el Capitan Dun Nereo L. Asteogo, se encuentra efectivamente
enfermo, siendo necesario para Sil restablecimiento que tome los baños de
((Los Copahues» situadus eu el terl'Ítoí'io del Neuquén, para lo cual se le
ha concedido por el Estado Mayor' General del Ejércitn, una licencia de
tres meses, y de acuer'du con lu aconsejado POI' esta Repartición.

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder
Ejecutivo-,-

DRCRETA:

Art. 1° Coneédese por excepción al Capitan Don Nereo L, Astengo, un
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ant.icipo correspondiente a tres meses de su sueldo, cuyo importe sel'á
reemb(.lsado por descuentos íntegros que mensualmente pr'lcticará la
Contadul'ia General.
A.rt. 2° Pase ill Ministerio de Hacienda, para que libre el pago por

T~sorería General, de la cantidad de ($ 600) seiscientos pes@s m/:l con
imputacion al Incíso 13 Item 3 del Presupuesto de Guena.
Art. 3° Comuníquese, etc,

ROCA.
G, VILLANUEVA.

Decreto concediendo por excepción al Teniente 10. don Isauro Gotloy, un a.nti-
••ipo de tres meses de sueldo.

Departamento de Guerra.
, Buenos Aires, Noviembre 14 de 1895.

Viste) el presente expediente, teniendo en cuenta que segun lo infor-
mado POI' la Dirección del' Hospital Militar y la Inspección de Samdad
del EjérGÍto, el Teniente 10 don Isamo Godoy, se encuentra efectivamente
enfermo, siendo necesario para su rel"tablecimito que tome Jos baños de
(LIIS Copahues» situados en el tenüori0 del Neuquén, para lo cual se
le ha concedido POI' el Estado Mayor General del Ejército, una licencia
de tr'es meses, y de acuerdo (on 10 aconsejado por esta repartición,

liJl Presidente provisorio del Senado, en ejereicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Concédese por excepción al Teniente 1", don Isauro Godoy,

un anticipo correspondiente á tres mese!; de SU sueldo, cuyo importe
será reembolsado por descuentos íntegros, que mensulmente practicará
la Contaduría General.

Art, 20 Pase al Ministe¡'io de H~cip.nda para que libre el pago por
Tesorería Genel'al de la car;tidad de ($ 450) cUéltroeiento!; cincuenta pe-
sos m/n, con imputación al incisü 13, ítem 3, .del Pre!'lupuesto de este
Departamento.
Art. 30 Comuníquese, etc.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Decreto suprimiendo la Comisión Administradora de los rondos para personeros.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1895.

Visto lo manifestado por la Contaduría General, en la nota que an-
tecede.
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Buenos Aires, Noviembre 28 de 1895,
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Vista la pl'Opuesta elevada por SI'. Jefe del Estado Mayor General del
Ejército,

El Presidente del Honorable Senado, en ejel'cicio del Pod~r Ejecutivo-

DECRETA:

AI't. 10 .Nómbrase Comisario Instrudol' en la Sección Capital Federal
al Capitan Don José H, Rosende, con antie;üedad del 24 de Octubl'e ppdo.

Departameuto 'de Guerra.

Decreto nombrando al capitan don José H. Rosende, Comisario Instructor en la
Sección Capital.

ROCA.
G. VILLANUF.VA.

DECRETA:

Art. 1° Autol'izase al Consdjo Supremo de Guerra y Mar'ína á inye¡,tir
hasta la cantidad de ($ 835) ochocientos treinta y cinco pesos moneda
nacional, el1 la cumpr'a de libl'os y cajas para la definitiva insta lación
del Archivo General.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.

J)ecreto autorizando al Consejo Superior de Guerra y Marina para la adqui-
sición de libros y ca.jas, referentes á-la instala,ción del Archivo General

Departamento de GUE:,rra.

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en eje¡'cicio del Poder
Ejecutivo-

Visto lo solicitado en el presente expediente,

,El Presidente provis01'io del Senado, en ejercicio del Pode¡' Ejecutivo-

Art. 1° Supl'Ímese lo comisLn C['eada por decreto de 25 de Junio de
1888, encal'gada de administrar' los fond,}s reuojdos para pago deper-
soneros.
Art. 2° Recíb::lse en Tesorería General la suma de ($ 29.125) veinte

y nueve mil ciento veinte y cinco pesos m'meda nacional, que se en-
cuer1tra depositada en el Banco de la Nación, á la ó,.den de la comisión,
debiendo dicha cantidad ser acreditada. á la partida que la Ley de P¡'e-
supuesto asigna para servicio de la Ley de Reclutamiento.
Art. 3° Dense las g¡'acias á las miembr')s de la expresada comisión,

por los servICios prestados.
Art, 4° Comuniquese publiquese y pase á la Contaduría Genral.

ROCA.
G. VILLANUEVA.
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Art. 2° Comuníquese, publiquese y pase á la Contnduría General á sus
efectos.

ROCA,
G, VILLANUEVA,

Decreto aceptando la reuuncia al 2° .Tete del Batallón 9 dc Intantcria, Mayor
don Benjamin Calvete y nombrando reemplazante

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1895,

Atlmto lo infdrm¡:¡do por el Estado Mayor del Ejército,

El Presidente provisorio Jel Honorable Senado, en ejercicio dpj Porler
Ejecutivo-

OECRETA:

Art. 10 Concédese 1:'1 exoneración del car'go de 20 Jefe del Batallón 9
de Infantería de Línea solicitada par el Mayor Don Benjamin Calvete,
debiendo pasar á revistar en Id Plana MaYal' Gener'al.
Art.;¿o Nómb"dse pal'a reemplazarle en el cargo de 20 Jefe delmen-

CÍonado Batallón al M'lyor D. Bernal.do Calandra' .
AI't. 3°. Comuníquese, publíquese dese al Registro Nacional y vuelva

al Estado Mayor Genel'ul á sus efectos,
ROCA.

G. VILLANUEVA.

Decreto denegando la jubilacion solicitada por el ex-ayudante pagador del
Ejército don Torcuato Turdera

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1895.

Vistos los informes producidos en el presente expediente sobre jubila-
c:ión de D. Torcuato Turdera de los que resulta:
Que el recurrente no tiene cincuenta años de edad que exije el al't.

~o de la Ley de Jubilaciones para que tengan derecho á ella con la
~incuenta ava parte del sueldo por cada año de servicÍl>s, los emplea-
ios que como el de que se trata hayan sido separados de su puesto por
mpresiones en el Presupuesto. Que tampoco se encuentra comprendido
~n el inciso 3° del arto 2° de dicha Ley, POI' cuanto la enfermedad de
lue padece no lo inhabilita para el servicio.
En vista de lo expuesto:

l!.l Preszdente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA;

Art. 1° No ha lugar á la jubilación s()licitada por el ex-ayu-
i~rite pagador del ejército don Toi'cuato Turdera.

57
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ROCA.
G. VU..LANUEVA.

Al't, 2° Comuníquese, publíque3e, dése al Registl'o Nacional y pase á
la Contaduria General para su archivo.

Acuerdo autorizando el abono de $ 3246,90 mlu que cobra don Juan D. Cirio
por provisión de mantas, rasquetas y morrale!\ al Regimiento 11 de Caballeria
de Linea.

Departamento de Guerra. Bueuos Aires, Noviembre 23 de 1895.

Visto el pl'esente' expediente,
El P?"esidente provisOj"io del Senado, en ejer'cicio Jel Poder Ejecutivo, el,
Acuerdo de MlOistros,-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase el abono de la adjunta cuenta por la suma de
($ 3246,90) que cobt'a D. Juan D. Cirio por pt'ovisión de mantas ras-
quetas y morr,ties c,)n destinu al Regimiento .11 de Caballería de Línea .

.¡\.l't. 2° Pase á la Contaduría G~ner'al para liquidación correspo'ndiente.
ROCA.-G. VILLANUEVA.-B. ZOH.KILLA.-A. ALCOH.-

TA.-A. BEH.MEJO.-J. J. ROMI!:RO.

I.•ey referente á la organización del ejército de la RepúbUca.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, l'eunidos en
Congreso, el,,;., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 El ejército de la República se compondr'á.:

Primero-De un ejército permanente.
Segundo-De la guardia nacional.

TíTULO 1

Del e:jél"cito permanente,

Art. ,2° El ejército pe'rmanente será formado:
10 Por voluntar'ios, por contmtados y por los destinados, y en caso

de insuficien.~ia. pUl' contigentes, de conformidad á la ley r'espectiva, de
mil ochocientos setenta y dos.
20 Por los ar'gentinosque en el año anterior al de su llamamiento

hayan cumplido los veinte años de edad.
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TÍTULO II

De l08 voluntarios y de los contratados,

899

Al't, 3° Los a¡:stamientos voluntar'ios no podl'án ser POI' menor tiempo
de un año y los cOl1tr'atado~ POI' menos de dos,

An, 4° TodJs los ciudadhnos mayor'es de dip,cinueve años de edad y
men')res de cuarenla y cinco, podrán solicitar' su ingreso en el ejército,
y esto les set'á acordado siempl'e que reunan las condiciones requeridas
para el servicio militar.
AI't. 5° Los contratos de los volunttu'ios ó contr'atados se extenderán

por escrito. segun los formularios que ¡.H'escl'iba el P. E" Y la hoja en
que se extienda el contrato tendr'á impr'esos ai I'ever'so tod .•s los artícu-
los de este título,
A!'t. 6° La cuuta del enganche será de duscientos pe30S moneda na-

cional POI' dos años, cuota que los inte!'esudos recibil'án en la forma si-
guiente: cien pesos moneda nacional al firma!' el contrato y cien pesos
moneda nacional al finalizado,
Art. 7° Concluido el tiempo de su empeño, Jos voluntariusyloscontl'a-

tratados serán puntualmente dados de baja, salvo el caso en que se
hallen al frente del enemigo, Si fueren detenidos indebidamente, los juz-
gados federales pudr'án decretar su baja á pedido de los interesado~ ó
de sus parientes ó amigos,
Art. 80 Obtenida la baja, el P, E. dará á los voluntal'ios y contrata-

dus, por cuenta del el'al'io nacional, los pasages necesar'ius pam trasla-
darse á sus hogetres, Llega.:1us al lugar' de su I'esidencia, tendrán lrt obli-
gacÍón de enr'olarse en la guardia uacional qUé cotTesponda "'egún suedad,
Art. 90 En e ¡SOde muerte po:' hel'idas recibidas en acción de guerra

los herederos de los voluntarios ó cuntl'atados tend"án del'echo á recibir'
lo que les corresponda por sueldos devengados, y los de los último~
además, la totalidad de la cuota de contrato, como si el causante hubiera
cumplido el términc> de su contr-ato.
Art. 10 Tendrán derecho á lo prevenido en el precedente artículo~ los

que queden inválidos por heridas recibidas en cumbate, ó que se inuti-
licen en servicio ol'denado,
Art, 11. Los. voluntarios ó contratados que habiendo cumplido fielmente

el tiempo de su empeño, quisiel'an tomar nuevo servicio gozarán de
una prima de cien pesos m/n, además de los doscientos pesos mio,
fijados en el artículo 6°, la que les sel'á abonada al finalizar' el nuevo
contrato.

TITULO III

De los destinados

Art. 12. Serán incorporados al ejército permanente, por el tiempo que
se establece en esta ley, los infractor/ils del enrolamiento,
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TíTULO IV

Del servicio obligatorio

Art. 13. Los argentino~ á que se refiere el inciso 2° del 'll'tículo 2°,
se organizarán en cuerpos que formarán ('egimientos con los de veteranos,
firt. 14. Estos cnerpos serán convocado:,; anual merite á servicio militar

eri camparnentll Ó cuarteles, dur¡¡nte el tér'mi~lo de sesenta días, Ven-
cido este plC\zo, se('án licenciados, quedando obligados á p'"esentarse al
primer llamado del Poder Ejecutivo Nacional, al punt() que se indique
como cuartel de su regimiento.
La falta de presentación sin c':\usa justificada, será pelli:lda con dos

años de servicios continuados en el ejército permanente.
Art. 15. Vencido el aao de alistamiento en el ejército permanente,

los ciudadanos en él comprendidos, pasal'án á formar parte de la guar-
dia nacional activC\.
Art. 16. El Podel' Ejecutivo, podrá nombrar para estos fluerpos, jefes,

oficiales y clases que 110 fueran del Ejér'cito de Línea, cumu jefe~ ofi-
ciales y clases en comisión.

TíTULO V

Del enr atamiento

AI't. 17, El enrolamiento e1l la GUclrdia Naciúna\ de la Hepública, e",
obligatorio desde la edad de dieciocho a cuarenta años siendo casado y
cuarenta y cinco siendo soltero,
T?nto la edad cumu el estado civii en los enrolados, serán debida-

mente comprobados cuando hubiese duda.

TÍTULO VI

De la organización de la Guar'dia Nacional

Art. 18, Divídese la Guardia Nacional en las tres categorías siguientes:
a) Guardia Nacional activa;
b) Guardia Nacional de reserva;
c) Guardia Nacional territorial.
Art. 19. Compond!'án la Gual'dia Nacional activa, todos los ciudadanos

solteros ele dieciocho á treinta años cumplido!;;, que no se hallen pres-
tando ser'vieios en el Ejér'cito permanente.
Art. 20. Compondrán la resel'va los ciudadanos casados de dieciocho

á treinta ai'ios cumplidos y los solteros de treintiuno á treinticiuco años
cumplidos.
Art. 21. La guardia naciunal territorial s~ compondrá de los ciudada-

nos casados de treinta y uno á cuar'enta años cumplirlos ó solteros d'1
treinta y s~is á cuarenta y cinco años, también cumpl:dos,
Art. 22, Las edades enumel'adas en los artículos anteriores, deberán
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considerarse como ~ub~istentes durante todo el período de instrucción
en cada año.
AI't. 23. El Podel' Ejecutivo Nacional en la capital de la RepúbHca y

territorios federales y los gobiernos de provincias, organizarán las unida-
des tácticas CLln arreglo á los reglamen tos y disposidiones vigentes ó
que en lo sucesivo dictare el Poder Ejecutivo Naciunal, pero será atri-
bución de éste determinar el número de fuerzlis que cOI'responden á cada
arma, tantLl en los territorios de su jurisdición como en Ins provincias.
Art. 24. El nombramiento de Jefes, oficiales y clases hasta el gradfJ

de coronel, cOl'responde en la capital y territorios federales, al Presidente
de la República, y en IHs pl'Ovincias, á sus respectivos gobiernos.

TíTULO VII

De las excepciones

Art. 25. Exceptúase de todo servicio militar á los que resulten inútiles
por enferm~d:ld o defecto físico. .
Art. 26. ExceptlÍanse del servicio, mientras duren sus funciones yem-

pleos, á los rniembl'os de los Poderes públicos de la Nación y de las
provincias a lo~ gubel'IJadores y secretarios de los territorios federales,
maestros de pscueln, empleados de correos y telégrafos nacionales, de
obr<ls de salubridad y ferro- carriles indispensables al ~el'vicio á juicio del
Poder Ejecutivo, á los médicos y pI'Ucticantes al servicio de lo~ hospita-
les, al hijo único de madre viuda ó á 2quel de los hijos que atienda á
la subsistencia de ésta o de un padl'e septuagenario ó impedido.
Quedan igualmente exceptuados del servicio milital' los miembros del

clero regular, del clero secular' y semin;¡ristas, así como los millistros
de todas las religiones.
Art. 27. Entenderan en los reclamos de ('xcepciones: en la Capital

Federal, el presidente de la Munidpalidad, el jefe del l'egimiento y el
inspector general del cuerpo de sanidad ó su substituto; en los territorios
nacionales, el jefe de regimiento ó batallón, el médico de policía y el
presidente de la Municipalidad; en las capitales de de¡:.Hlrtamentos de pro-
vincia, el jefe de regimiento ó médico de policía ó municipal y el presi-
dente de la Municipalidad. Cuando el presidente de la Municipf!lidad
fuera extranjero, será reemplazado POI' el juez local sU:lerior.
Art. 28. Las juntas á que se rRfiere el al'tículo antec'ior ejercerár1 sus

funciones, sin perjuicio de la jurisdicción que corc'esponde á los jueces
federales.
Art. 29. Los miembros de LiS juntAS á que se refiere el artÍclollo pre-

cedente, que aeordaran excepciocies indebidamente, serán penad')s en
cada casI) con una multa de trescientos a quinientos pesos.

TÍTULO VIII
De la instrucción milita,.

Art. 30. La instrucción militar de la guardia nacional activa y de re-
serva, se practicará anualmente en las condiciones prescriptas por
esta ley.
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Art. 31. La guardia Nacional activa será convocada á ejercicios doc-
trinales, dmante (;uatro hora!", todos los domingos, en el término de
tres meses, que el Poder Ejecutivo determinar'á para cada provincia.

Art. 32. Los gobiernos de provincia nombrarán un inspector' general
de milicias, encargtido de la dirección inmediata de la instrucción de la
Guardia Nacional.

Será obligación de ese funci,jnario, pusar informe al Estado Mayor
General del Ejército sobre el resultado del eOl'úlamlento, organización
de los cuerpos, nómina de los jefes y oficiaies, estado y resultado de la
instr'ucción,

Art. 33, En la capital de la República y terl'itorios feder'ales el P. E.
nacional, y en las provincias sus gobiernos, establecerán academias
militar'és, á que concUl't'irán obligatoriamente los jefes y oficiales de la
guar'dia nadonal.

Art. 34, El Poder Ejecutivo determinara la form3 d(,J proveer al ar-
mamento, vestuario y sosten de la guardia nacional.

TITULO IX

Disposiciones penales

Art. 35. Los que estandü, con arreglo á la pl'esente ley, obligados á
enrolarse. no lo verificasen, serán de!"tinados á ,-ervil' un año en el
ejército permanente, sin perjuicio del enrolamiento en la guardia nacio-
nal en la categoría que le corresponda, .

Art. 36. El Poder Ejecutivo en la capital y territorios nacionales y
los gobernadores de provincia en las de su mando, haran detener á los
no enrolados en la guardia mlCional, hasta que justifiquen no estar
obligados á enrolár'se, Si nu lo justifica<;eu en el término de cuarenta
y ocho huras, lo~ pondrá á di!'lposición del juez federal respectivo,

Art. 37, Cada inasistencia sin causa justificada á los ejercicios doctri-
nales, ser'á penada pur' los jefes de cuerpo con tr'es á ocho dias de ejer-
cicios en el cuartel más próximo. .

Art. 38. Las faltas de disciplina clasificadas por las leyes militares,
erJ que incurriesen los guardias nacionales en el período de los ejerci-
cios doctrinales, podrán ser penadas por el jefe respectivo, hasta con
quince dias de ejercicios militares en un cuartel.

TíTULO X.

Disposiciones Generales.

A.l't. 39. E¡ Poder Ejecutivo decretará cada cinco años un e[¡rolamiento
gener'al en toda la República, dUl'ante los meses de Octubre, Noviembre
y Diciembre, y en los meses de Enero y Febrero sllbsiguierltes, los en-
carglldos de practicado, enviarán al Estado Mayor General del Ejército
los registros respectivos, con anotaciones claras, sobre le; edad, estado
civil, etc., de los enrolados, como asimismo la nómina de los exceptua-
dos, eon especificación de la causa determinante. Estas relaciones se-
rán firmadas por' todos lus miembros de las comisiones respectivas.
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Art. 40. Los registros permanecerán abiertos todo el año, al objeto
de inscribir á los ciudadanos que hayan alcaf.lzado la edad requerida por
esta ley, y á 10"\ que habiendo estad n ausentes, l'egresaran ni país, La
nómina de los nuevos inscriptos será remitida trimestralmente al Estado
Mayor General del Ejército c::m todas las anotaciones prevenidas en el
artículo anterior.
Art. 41. Todo gw:¡rdia nacional que se ausente de la República, para

que no sea considerado como infractol' á la presente ley, dará aviso al
jefe del cuerpo á que pertenezca, tanto á la salida como al regreso.
Art. 42. Todo guardia nacional que cambie de residencia dentro del

territorio de la República, p'lra no sel' congiderado eomoinfractor. da-
rá aviso éll jefe del cuerpo á que pertenezca, quien lo hará anotar en el
('eglstro respectivo. Llenara la misma fnrmalidad en el regimiento que
corr'egponda á su nuevo domicilio, al que será incorporado COIlla ano-
tación de su procedenciá.

Disposiciones transitorias,

AI't. 43. Queda auvwizado el Poder Ejecutivo, POI' el tér'mino de un
Hño, para C(JnVOCHrá la guardia nacional activa, en todo ó en parte,
por regimientos, bat>lllones ó escuadrones, según su organización i:tctual,
á recibir instrucción en cuartele¡¡ él campos de maniobr'us pOI un tél'-
mino que uo exceda de noventa días.
Art. 44. POI' todo el tiempo que duren las reuniones de la guardia

nacional activa, á los efectos de la instrucción militar, lus ciudadanos
que á ellas cuncurran gozarán del prest y sueldo a8ignado para el
Ejército permanente, en .'elación á su jerarquía ó gl'ado.
Art. 45, Dut'ante el pedodo de instruccion, tanto en la guardia nacio-

nal activa como de la I'eserva, lús ciudadanos reuniduS en los cuarteles
ó cam(Jos de malliobI'as, ~starán sujetos á los I'eglamentos, o)'denanzas
y leyes milita~'es que rigen pum el Ejército permanente.
AI't. 46. Mieotl'as esa instrucción se pr'lctique en el pl'opiu tel'l'itorio

de cada provincia, ella estará á cargo de sus gobierno.;;; respectivos,
quienes la darán conforme á las leyes de la Nación y reglamentos é
instrucciones del Poder Ejecutivo Naci"nal.
AI't. 47. AutlJl'Ízase al Podt:lr Ejecutivo Naciollal para que disponga

en las épocas que juzgue Ce nvenientes á la instl'Ucción, la cuncentra .
clón de la gUlirdía nacional activa en ejercicios, de dos ó más provÍll-
cias, li campos de maniobras. .
Lo .••gobiern,)s de provincia enviarán los cuerpos •..:onvocados á los

lugar'es que el Presidente de la República les indique, entl'egár.dolos á
los jefes de la Nación encargados del comando de las tl'opas.
Desde ese acto, y mientras dme la concentración, la Guardia Nacio-

nal convocada quedará bajo h jurisdición inmediata del Poder EJecltt!vo.
Naciondl.
Art. 48. El Poder Ejecutivo pl'oveerá á la construcción y fomento de

polígonos de tiro, en donde fuera necesariu, con de3tino al ejército re-
gular y guardia nacional.
Art. 49 El Poder Ejecutivo queda autorizado para hacer los gastos

que demande la ejecución de la presente ley, los que serán cubiertos de
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Buenos Aires, Noviembre 23 de 1895.
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ROCA,
R VILLA NUEVA.

Departamento de Guerra.

Decreto referente a la asimilación de los maestros de banda.

ROCA.
G. VILLANUEVA'

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacional.

Departamento de Guerra.

(RegistI'ada bajo el núm 3318.)

Art. 10 Todos losmaestl"os de bandas milital'es del Ejél'cito y la Armada,
que presten (20) veinte años de servicios consecutivos, ser'án reconocidos
en el carácter de capitanes asimilados y tenientes de fragata asimilados,
respectivamente.
Art. 20 Los que con anterioridad á la fecha de este decreto hayan

cumplido el término de sel'vicios expresados, se presentarán con todos
los antecedentes y comprobantes del caso á efecto de hacer valer sus
derechos ante los respectivos Estados Mayores, los que los elevarán
al Ministerio de la Guerra y Marina, para la c,)rl'espondiente resolución,
En la misma fOI'ma se p,'ocederá, respflcto á los que en adelante cum-
plieran los veinte años de servicios exigidos.
Art. '30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, insértese en

el Registro NaCIOnal y vuelva al Estadu Mayor General del Ejército á
s"us efectos.

En atención á las consideraciones expuestas por el Estado Mayor
Genel'al del Ejército, en su nota que precede,

El P1 esidente provisorio del Honorable Senaáo, en ejerciciu del Poder
Ejecutivo-

de rentas generales, que se imputarán á la mismH, mientras no sean
incluídos e,¡ el Presupuesto general.
.Art. 50 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiónes del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

a veintidos de Noviembre de mil ochocientos noventa y cinco.

CÁRLOS DONCEL. JUSTINO OBLIGADO.
B. Ocampo, Alejandro Sorondo,

Secretario del Senadp, Secretario de la e, de DI),
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Acuerdo autorizando a la Intendencia de Guerra para que abone $ 6.055.92
m/n que se atreudan por fletes y acarreos atrasados.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1895.

Vista la nota que antecede de la Intendencia de GuelTa á la que ad-
junta una r'elación de las cuentas que se adeudan POI' fletes y acarr'eos
atrasados y en la que manifiesta que existe en la Tesoreria. de esa
r'epartICión la cantidad de $ 10,949.56 m/n. que con viene sea aplicada
al pago de dichas cuentas y de las de igual naturaleza que se presentan
en lo que f<:tlta del tlO!Tiente año,

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecntivo y
en A(luerdo de Millistros-

DECRETA:

Art. 1° .A.utorízase á la Intendencia de Guet'l'a para que haciendo uso
de la cantidad de ($ 10.949.56) diez mil novecientos cuarenta y nueve
pesos cincuenta y seis centavos m/n. que existen en su poder, proceda
al abono de la suma de ($ 6.055.92) .3eis mil cincuenta y cinco pesos
noventa y dos centavos moneda nacional que manifiesta adelldarse por
fletes y acarreos atrasadus, destinando el saldo de aquella cantidad para
el pago de Jos gastos de igual natul'aleza que se ocasionaran en lo que
resta del corriente año.
Art. 20 Comuníquese a. quienes cOl'l'esponda y pase a la Intendencia

de Guerra á sus efectos.

HOCA.-G. VILLANUEVA.-B. ZORRlLLJ\.-A . .A.L-
CORTA.-A. BERMEJO.-J. J. ROMERO.

Decreto nombrando Comisario Instructor en la causa seguida á la Comisión
especial para adquirir armamento en Europa, al General de Brigada D.Da-
niel Cerri. .

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1895.

Teniendo en cuenta las diversas publicaciones de diarios de la Capi-
tal, denunciando abusos y procedimientos incorrectos, y hasta faltas
graves en la adquisición del material de artillerh. y munición en Eu,u.
pa, ptlr la Comisión especialmente en~argada de tal cometidu.
Que el Presidente de dícha Comisión, GeneraÍ de Rl'igada D. Domin-

go Viejobueno ha solicitado del Ministerio de Guer'ra y Marina un es-
cl'lrecimieato de tales que él reputa incidiosos,
Que el Gobiel'l1o está en el deber de prestar la aten0Íón que merece

toda imput;¡ción concl'eta, cuya verdad, menoscabando la reputación de
sus agentes, compromete su crédito, y procurar dentro de los medios
legales de que dispone, se haga perfecta luz para establecer la v&l'dad
de lo ocurndo, y punir las faltas ó delitos si resultaren comprobados,
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Que la prevención en el ~llma¡'io corresponde HI Mini~tr,,) de la Gue-

ITa (Art. 14 de la Ley de :?rocedimientos Militares.)
Por estos antecedentes,

SE RESUELVE:

Nómbrase Comisario Instrlletor en la presente cam'a, ¡.¡I General de
Brigada D. Daniel Cerri.

El Sub-Secr'etario de Gl:err'a entl'egará al Comisl'lrio, eópia legalizada
de los documer.tos y antecedentes de la cOI'I'e~_pondencia reservada per'-
tinentes a la cuestión y de los demás que le fueren ~úlicitAdos pOI' el
Instructor, parH el mejor de:;;;empeño de SIl eometido.

El Comisétl'i(1 r'ecUl'rirá dir'ectamente al Ministerio de la Guerl'u, en
caso de ser lJecesaI'Íos ir¡for'mes ó declaraciones de los Jefes que hall
formado pal'te de la ComisiólJ de la Á.¡,tillería y que aun se encuentran
en Europa.

ROCA.
G, VILLANUEVA.

Decreto promoviendo al empleo de Teniente 2° y Sub-tenientes de artilleria á
varios oficiales

Departamento de Guerra.
Huenes Aires, Noviembre 25 de 1895.

Vista la lJUtClque Antecede del Señor' Director del ClJlegio Mílit~I' de
la Nación en la que mHnifesta que segun las elHsiticaciones obtenidas
efl los exámenes extr'audinarios rendidos en ese Establecimiento por el
Alférez Don Alfr'edo Romero y Alfél'ez en Comisión Don Juan A.Oul'ia
y Don Federicu AustfTlitz, cOI'I'esponde al primero el empleo de Teniente
20 y á los dos últimos el de Alféreces efectivos y de acuerdo con 11) in-
formado pOI' el Estado Maynr General del Ejél'cito.

El Presidente provis01'io del Senado, elJ ejer'cicio d~1 Puder Ejeclltivu- .

L'ECHETA:

Art. 1° P,'omuévese al empleu de Teniente 2° de Artitlerífl. al Alfér'ez
Don Alfrerlo Romero y al empleo de Alférez de la misma arma á los
en Comsión Don Juan A, Cf)ria y Don Federico Austerlitz, debiendo el
p"imeru continuar prestando sus servicios en el Regimiento 2° del arma,
¡JHsandn el segundo á prestado en el mismo yel último al Regimiento 10.
Arlo 20 Expidánseles Jos despachos respectivos, comuníqllese, publíque-

se é iasértese en el Registro Nacional.
ROCA.

G. VILLANUEVA.
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Deereto concediendo pensión á doña Dolores Rosende.

I)epartamento de Guerra.

907

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1895.

Atento lo informado por' el Estad,) May'w General del Ejército y Con-
taduría Gener¡-d, ylo dictaminado puro el señor Procurador d.~l TesOl'o,

EL Presidente p?'o'vl"soriodel Honorable Senado, en ejercido del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á la 'señora Dulores Rosende, viuda del Sr. Coi'onel
D. Julio García, la pensión de la mitad del sueldo que gozaba el cau-
sante.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á Contaduría General á sus efectos.
ROCA.

G. VILLANUEVA.

Resolución nombrando maestro Armero del tO Batallón del Regimiento tt de
InCantería de Linea, it don Ignacio Cordero.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires. Noviembre 27 de 1895.

VIsta la propuesta que antecede y lo manifestado por el Estado Ma-
yor General del Ejército,

SE RE80ELVE:
1° Nómbrase M;¡es!.r'o Armel'o del 10 Batallól~ del Regimiento 11 de

lnf¡:¡nterla de LíneH <'11Ciudadano IgnH.cio Cordero pn reemplazo de Roque
Romanelli que no se ha presentado,
20 Comuníquese y vuelva al Estado Mayor General del Ejército.

ROCA.
G. VJLLANUEVA.

A.cuerdo aceptando las propuestas de los Señores Juan O. Cirio, Wattlne y C&.,
y Casimiro Gomez y ca" para la conCección de mochilas y correajes.

Departamento de Guerra,
Bueno~ Aires, Noviembre 27 de 1895.

Habiéndose resuelto POI' decr'eto f<:lcha21 de Setiembr'e ppdu., sacar
á licitación cuatrocientas mochilas y cuatrocientos correajes, destinados
al ser'viciu del Ejército, Ullas y otros de acuerdu CllO el modelo presenta-
do por el Est<'ldu Mayor y confeccionados según las indicaciones hechas
por la Comisión especial designada con este objeto.
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El Presidente p¡'ovisorio del Honorable Senado, en ejer"cicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de iVlinistl'os-

Art. 1° Acéptanse las propuestas presentadas poI' los Sl'es, Juan D.
Cirio, Wattine y l_:,a y Cflsimit'J Gomez y C,a, para la r.onfección de
cuatrocientas mochilas y cuatrocientos (,ol'l'eajes por los pr'pcios, calidad
y modelo que en ellas se indican.
Art. 2° Estas mochilas y cOlTeajes, serán entregadas á la ~ntendencia

de Guerra en las condiciones establecidas en el pliego que sil'vió dl'l base
á la licitación de 14 de Octub:'e p¡Jd'J., á cuyu efecto se le h<:lrá la co-
municación re.;;peetiva.
AI't. 3° El Estado Mayor distribuirá t5LHS mochilas y correajes en los

OUel'pGS que designe pl1l'a el ensayo, debiendo informar 8 la brevedAd
posible respecto de su buena ó mala calidad.
Al't. 4° O,)muníquese á quienes corresponda y resérvese el expediente.

ROCA.-G. VrLLANuEvA,-B. ZOH.IULLA.-A.
ALCORTA,-A. BERMEJO.-J, J. ROMERO,
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y resultando, que, verificado el acto de la licitación el catol'ce de Oc-
tubre, se presentaron á ella, primero el Sr.D. Juan D. Oirio y lueg,) los Srs.
Wattine y Oa., con propuestas que diferian por razones de la calidad y
el precio de los ar'tículos respectivos.
Que pasadas estas á infol'me del Estado Mayor reEu!ta hubo el'l'or' dfl

parte de los Sres. Wattine y Ca., cuya propuesta es la mas CUI'U,al pre-
sentar su modelu distinto a: de la Oomisaría de Guel'¡'H, por' CUanto
suponian que este había sido dflsechHdo.
Que el mism,) Estado Mayol" expresa, que tratándose de un simple en-

sayo, cuya ejecución es illdi,.;pensable dada II uecesidad de adoptar de-
finiti~amellte el t.ipo que bajo todo puntlJ de vista !'esult,a más apto
conVIene se acelJten en tal concepto las dos ¡)l'opuestas pa~a con los
artícul0s de las mismas hacer las pruebas pr'ácticas á fin de poder llegar
á una resolución definitiva V acertada.
Que posteriormente á esas pl"opuestas y al informe referido, los Sres.

CasimÍl'o Gomez y C.a, presentan otra á un precio medio entre las an-
ter'iol'es, lo cual induce á creer' que la Industria Nacional, está en con-
diciones de efectuar este tl'fJbajo en la fOl'ma que se anhela y dCldas las
emulaciones que este proyecto de em;uyo despier.ta.
y finalmente que de;.:e~hal' ó aceptar una s)la de estas propuestas,

impor'tada prolongar la resolución de un pr<.b emfl que es de "ital
imrortancia pUl'a el Ejél'cito, desestimando la uportunidad de solucionarla
y puniendo á prueba I;¡s divel'sas iniciativas de IlUestros indu,.tl'iales;
asi comu la bondad de lus elernentus y de los materi<iles que puedan
posee!' para satisti.tce¡' las t!xigencias del al'te militar en la actualidad,
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Decreto acordando el retiro del Ejército á varios Generales, Jefes y Oficiales

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1895.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor del Ejército en su nota
que antecede, de donde resulta: que los señores generales, jefes y ofi-
ciales que figuran en 13.nómina adjunta, se encuentran en situación de
retiro, y de acuer'do con las prese:ripciones de la ley número 3239, de
10 de Julio próximo pasado,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejerciciú del Poder
Ejecutivo-

DEClt€TA:

Al't. 10 Declál'anse retir;-ldos á los siguientes generales, jefes y oficia-
les del ejél'cito: tenientes genel'ales, don Benjamín Virasoro y don 00-
Ilato Alva¡'ez; general de división, dc)\) José M. Bustil1o; general de
brigada, doc Ylanuel Biedma; coroneles, don Benito Machado, don Plá-
cido Lopez, don Fedel'ica Mitre, don Máximo Matoso, don Pedro O. Diaz
don Ant.onio Benavidez, don Mánllel F. Quitiellos, don Genaro Racédu,
don Alfredo Seguí, don Ramón Pérez, don Ruperto Fuentes, don JUStn
Pero na, don Ramón Acosta y don Dionisia Quiroga; tenientes corone-
les, don Matías Olmedo, don Baldomero Lugones, don Mariano Ruiz, don
Ppdro Pallavecino, don Pasqual Quir'oz, don Bernabé Padel', don San-
tos Plaza, dOIl Malluel de la Cuesta, don Mal'iano Bejal'alJo, dOlJManuel
Rossi, don M::Uluel .i\1ontellegro, don Pedl'o Campos, don Santiago Cal-
zadil1a, don Alejandl'O Bedoye, don César Cárduso, don Marco::; Clá-
vel, don Benjamín Barros, don Agustin Martinez, don Juan de Dios
Rawson, don Martín Villalba, don Ma¡Jllel A. Alvarez, don Enrique 00-
minguez, don Manuel R,)driguez, don Domingo González, don Alejandro
Etchichury, don Carmelo Diaz, don Enrique Brandt y don Héctor Cór-
doba; mayores, don Mcll'celino Cuello, dun Nicnlá~ Zeballos, don Fran-
cisco Farumiñán, don Luis López y don Manuel López.
AI't. 2° Comuníquese, pubiíques3 y pase á la COhtadc.l'i-a General ...

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Decreto acordando un sobresueldo de $ 200 m/n al Iugeniero de la Direceión
de Artílleria Don Teobaldo Elespnru.

Departamento de Guerra.
BIl~nos Aires, Noviembre 27 de 1895.

Visto lo manifestado por el Señor Jefe de la Division de Artillería
en la nota que precede y de acuerdo con lo informadn por el Estado
Mayor General del Ejército,
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El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ej ercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á cantal' deflde ello de Setiembre ppdo, un sobre-
sueldo de [$ 200) docientos pesos m/n. nacional mensuales, al Ingemiero
de la División de Artillería Don Teobaldo Elespuru.
Art..2° Comuníquese y pase á la Contadul'Ía General á sus efectos,

debiendo imputlirse el gasto que dernttnde este decreto á eventuales del
Departamento de Guerra.

ROCA.
G. VII. ..LANUEVA.

De.creto aprobando la designación hecha por la Dirección General de Correos y
Telégrafos en el empleado Don José M. Mallada, para dirijir la constrncción
de la linea telegráfica de Chos Malal á Paso de los Indios

Departamento de Guerra.
Buenos Aires Noviembre 29 de 1895.

Visto lo manifestado en la nota que antecede.

El Pt'~sü1ente provz,~01'io del Senado, en ejercicio del Poder Ejecuti vo-

DECRETA:

Art. 1° Apr'uébase 16l. designación hecha POI' la Dirección Geneml de
Correos y Telégrafos en el empleado de esa administración Don José M.
Mallada, para dirijír las obras de la construcción de lel línea telegráfica de
Chas-Malal á Paso de los Indios, en reemplazo de Don Emitía Candiani.
Art. 2° Comuníquese, á quienes corresponda.

ROCA.
G. VILf.-\NUEVA.

Decreto nombrando Jefe del Detall de la División de Artillería al Teniente Co-
ronel don Joaquín Scarnichia.

Departamento de Guerre..
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1895.

Vista la propuesta que antecede del Estado Mayor General del Ejército.

El Presidente provisorio deL Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe del Detall de la División dA Artillería al Te-
niente Coronel D. Joaquín Scarnichin.
Art. 20 Comuníquese, publíqu~se ~' pase á la Cúntaduría General.

ROCA.
G. VILLANUEVA.
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Decreto aumentando la partida mensual para gastos de escritorio de ia Coman-
dancia de la División de Artillerla.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1895.

Vi~to lo soiicitado por el Sr. Comandante en Jefe de la Divisi,jn de
Artillería y lo inform:Ado por el Estado Mayor General del Ejército,

SE RESUELVE:

Auménhlse en ($ 75) setenta y cinco Po.sos moneda nacional men-
suales, la partida para gastos de escritorío de la Comandanci'"\. de la Di-
visión de Artillería; debiendu imputarse este gasto á eventuales del De-
partamento de Guerra.
Comuníque~e á quie{)e~ norr'esponda y pase á la ContadUI'ía Geneml

á sus efectos,
ROCA.

G. VILLANUEVA.

Decreto mandando cumplir ei fallo del Consejo Supremo de Guerra y Marina
en la causa seguida al soidado del l' Baiallóu del Regimiento 12 de Iufante-
ria de Linea Teodoro Funes.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 30 de,1895.

Visto el precedente Oficio del Sr. Pr'esideute dBI Conseju Supremo de
Guef'l'11 y Marina adjuntando copins auténticas del fallo recaido en la
caus& seguida al soldado del 1el' Batallón del Regimielltn 12 de Infante-
ria de Línea Teodo['() Fnoes por el delito de insubordinación á mano
armada.
El Presídente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Eje~utivo,-.

DECRETA:

Art. 10 Cúmplase el fallo del Consejo Suprem,) de Guer'l'u y Maripa
de que se hace mención.
AI't. 20 C,)muniquese, publíqnese y pase este espediente, COl1una de las

cópias de dichu fallo, al Estado Mayor Genl'al del Ejército paTa su in-
mediata ejecución y para que se dé á conocer esta sentencia por la Orden
General del Ejército y fecho, vuelva,

ROCA.
G. VILLANUEVA.
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Art. 10 Cúmplase el fallo del Consejo Supremo de Guerl'a y Marina
de que se hace me,nción.
AI't. 20 Comuníquese, publíq ue"e y pase este expediente, clln ulla de

las cópias, al Estado Mayúr Genera) del Ejército para su inmediata eje-
cución, debiendo darse á conocer e~la sentencia po:, la Orden General
dt~l Ejército y fecho, vuelva.

Visto el precedente oficio dd S,'. Presidente del Consejo Supremo de
Guerra y Marina adjuntando cópías auténticas del rallo recaidoen la
r:aLl"a seguida al soldado Saturnino Gerez del 1er Batallón del Regimient()
40 de Infantería de Línea, POI' el delito de desel'ci6n con cil'cuman(j';qs
agravantes,

El T1'esídente pl'ovisorio del Senado, en ejerciciu del Poder Ejecutivo-

ROCA.
G. VILLANlJEVA.

Departamento de Guerra.

Decreto mandando cumplir el fallo del Consejo Supremo de Gucrra y Marina
en la causa seguída al soldado Sa.turnino Gcrez del 1°Batallón del RegimIen-
to 4° de Infantería de Línea.

Departamento de Guerra.

ROCA.
G. VILLANUEVA,

Vist<. el precedente oficío del Sr'. Presidente del Consejo Supl'enlo de
Guena y Marina, adjulltando copias autéuticas del f¡lllo recaído en la
causa seguida al ~oldado del Batallón 9 de Infanteria de Linea Manuel
Frias, por insubordinación á mano armada,

El Presidente. provísorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo----:-

DECRETA:

Art. 10 Cúmplase el fallo del Consejo Supremo de Guerra y Marina
de que se hace mención.
Art. 20 Comunique3e, publíquese y pase este expediente con una de

las cóplas al Estado Mayor General del Ejército para su inmediata eje-
cución debiendo darse á cnnocer esta sentencia POI' ll'!.Orden General
del Ejército y fecho, vuelv&.

Decreto mandando eumplir el fallo del Consejo Supremo de Guerra y Marina
en la causa seguida al soldado del Batallón 9 de Infanterla dc Linea,
Manuel Frias.
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Decreto mandando cumplir el fallo del Consejo Supremo de Guerra y Marina
en la causa seguida al soldado Juan Paez del Batallon 1° del Rejimícnto 10
de In(anterla de J.inea.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, de Noviembre 30 de 1895,

Visto el p¡'ecedente oficio del Señor' Presidente del Consejo Supremo
de Guerr'a y Marina adjuntando cópias auténticas del falto recaído en
la causa seguida al soldado Juan. Paez del Batallon 10 del Rejimiento
10 de Infalltel'ia de Línea,

El Presidente provisorio del Senado, en Ejerciciü del Pode" Ejecutivo-

DEC({ETA:

Art. 10 Cúmplase el fallo del Consejo Supremo de Guerra y Marina
de que se hace mención.
Art. 20 Comuníquese, publíquf'!Se y pase este expediente con una de

las copias del fallo al Estado Mayor General del Ejél'cito para su inme-
diata ejecución, debiendo darse á conocer' esta sentencia por la Orden
General del Ejército y fecho vuelva.

ROCA,
G, VILLANU¡':V.\.

Decreto mandando cumplir el fallo del Consejo Supremo de Guerra y Marina
,en la causa seguida al soldado Pedro Martinez del Regimiento 10 de Artille.
ría montada:.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1~95,

Visto el precedenta Oficio del Sr. PI'esidenté del Consejo Supremo de
Guerra y Mlirina adjuntando cópias auténticas del fltllo rec'lido en la
causa seguida al soldado Pedro Martinez del Regimiento 10 de Artille-
ría Montada POI' el delito de deserción.

El Presidente prnvisorio del Honorable Senado, en ejer'cicio del Poder
Ejecutivo- .

DECRETA:

Art. 10 Cúmplase el fallo del Consejo Supremo de Guerra y Marina
de que se hace mención,
Ar~, 20 Comuníquese, publíquese y pase este expediente al Estado

Mayor General del Ejél'cito para su inmediata ejecución debiendo dar-
se á conocel' esta sentencia por' la Orden Gener'al del Ejército y fecho
vuelva.

ROCA.
G, Vn,LANuEVÁ.

58
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Decreto nombrando Edecan Ayndante del Sr. Ministro de Gnerra y Marina,
al Teniente Coronel don Pedro Boberti.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1895.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

EncontráIldose vacante el cargo de Edecan Ayudante del Ministro
de Guerl'a y Mal'ina.
El Presidente provisorw del Senado, en ejel'cicio del ~)oder Ejecutivo-

DECKETA:

Art. 1° Nómbmse EdeCán Ayudante al Teniente COI'onel don Pedl'o
Roberts.
Art. 20 Comuníquese á quienes corr'e,;;pond'l publíquese é insél'tese en

el Registro Naciana!.

Decreto nombraDllo Comisario Instrnctor para la Sección Linea Militar (lel Bio
Negro al Teniente Coronel don Alfredo Diaz.

Departamento de Guerra.
Buenos Airell, Noviembre 30 de 1895.

Visto lo manifestado por el Estado Mayol' General del Ejercito en
su nota que antecede.
El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Podel' Ejecutivo,-

DECltF.TA:

AI't. 10 Nómbrase Cumisario Instructor pala la Sección Línea Militar del
Rio Negro, al Teniente COI'dnel don Altl'edo Diaz, en reemplazo del
de igual empleo don Enrique Berhó, quien pasar'á á revistar á la P. M.
Activa.
AI't. 20 Comuniquese, publíquese y pase á Ct)ntadurja General á sus

efectos
ROCA.

G. VILLANUEVA.

Decreto adoptando el modelo de schakó y cordones propuestos por el .Jefe de
la Escolta Presidencial para nso de la misma en los actos oficiales.

Departamento de GueITa.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1895.

Vistas las, razones en que se funda la propuesta que pI'ecede, la opi-
nión de la,'Intendencia de Guerra y lo informado por el Estado Mclyor
Generai del Ejército:
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ffl Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejeclltivo-

DECRETA:

Art. 10 Adóptase el modelo de schakó y c'H'dones qne propone el Jefe
de la Escolta Presidencial C<)U las modifie:=tciones aconsejadRs por el Es-
tado Mayor' dpl Ejército para uso de la misma en los acto~ oficiales en
reemplazo de los que al~tllalmente tiene en uso que devolverá á 11 In-
tendenda de Guerr'a al recibj¡' los Iluevos.
Art. 20 Plise á la Intendencia de Guerra pnra que provea, debiendo in-

vel'tir la cantidRd de $ 900 mili en que ha estimado su costo y comuní-
quese al Estado Mayor' Gener'al del Ejército.

ROCA.
G. VILLANUFVA.

Decreto manllando cumplir el fallo del Consejo Supremo de Guerra y Marina
en la cansa seguida al Sargento Manuel Herrera del ler Batallón del Regimien-
to 4° de Infantería de Línea.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1895.

Visto el precedente Oficio del Sr. Presidente del Consejo Supremo de
Guerra y Marina adjuntando cópias auténticas del fallo recaido en la
causa seguida al Sargento Manuel Herr'era del 1° Batallón del Regimien-
to 40 de Infantel'Ía de LInea, . ,<

El Presidente pr'ovisorio del Senado, en ejercicio del Podel' Ejp.cutivo-

DECRETA:
Art. 10 Cúmplase el fallo del Consejo Su¡)remo de Guerr'a y Marina

de que se hace mellción.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y pase e--te expediente, con una de

las cópias al Estado Mayor Gentlral del Ejércitu para su inmediata eje-
cución debiendo darse á conocer esta sentenci" p()r ia Orden General
del Ejército y fecho, vuelva.

ROCA.
G. VILLANUEVA.
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MARINA

Acuerdo autorizando al Exmo. Sr. Enviado Extraordinal'io y Ministro Plenipo-
tenciario en Inglaterra para adquirir materiales con destino it la compostura
de Torpederas.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 2 de 1895. \

\

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General dr:l
Mal'ina,
El Presidente provísorio del Honorable Senado, en "jel'cicio d~1 Poder
Ejecutivo, en Acuerdo de Minist,.os-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizase al EXffiu. SI" Envi::ldo Extl'aordinario.y Ministro
Plenipotencial'ía en Inglaterl'u, para que adquier'¡l e1l la casa de Thor-
ninkroff ó en la de Yal'l'ow, los materiales que ~e designan en la pla-
nilla adjunta, destinados á las c',mpostul'as de las tOl'pedemsde primera
clase, tipo «Buchardo,).
Art. 2° Comuníquese al exp."esadu funci,)nal'io ¡'emitiéndole cópia de la

referida planilla; al Ministel'io de Hacienda y al E",tCldI Mayor General,
insértese en e:. Registro Ndcional y archivese,

ROCA.-G. VILLANUEVA.-B. ZOKIULLA.-A. ALCORTA.
-,1. J. ROMI<:IW-A. BERMEJO.

Resolución denegando el pedido de racionamiento hecho por los jefes y oficia-
les que prestan servicio en el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1895.

No considerándose como embar'cados los Jefes y Oficiales que prestan
sus stlrvicios en el SupI'emo COllsejo de Gner'ra y Marina, no há lugar
á lo solicitado.
Comuníquese á la Contaduría y archívese,

ROCA.
G.VILLANIJEVA.



NOVIEMBRE 917

Decreto mandando constrnir por la Direeción de Arsenales y Tallere8 dos jue-
gos de llaves con destino al acorazado .Almirante Brown')

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1895.

Pase á la Dil'ección d(> Arsenales y Talleres para que proceda á cons-
trui£' con destino al Acorazado «Almi£'ante Brownll dos juegos de llaves,
las que Regúll presupuesto impo£'tan ($ 41,40) cua£'enta y un peso con
cuarenta centavos moneda nacional, que se imputarán al inciso 11 ítem
15, partida!" 1 y 3 del presupuesto del Departamento de Marina.
Comuníquese á la Contaduría y pase á la Dirección de Arsenales y

Talleres, previa inserción en el Registro Nacional.
ROCA.

G. VILLANUEVA

Resolución autorizando al Estado Mayor General de Marina -para aumentar
el' personal destinado al desembalaje de municiones en el Arsenal de Zárate.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1895.

Siendo urgente proceder al desembalage y estiva de los proyectiles
depositados en el Arsenal de Zárate, y siendo insuficiente el personal
que actualmente se ocupa en dICho trabajo,

SE ItESUELVE:

Autorízase al Estado Mayor G¡.meral de Marina para aumentar con
doce peones. el personal ocupado en el desembalaje y estiva de las mu-
niciones últimamente venidas debiendo imputarse este gasto á la ley
número 3235.
Comuníquese á la Contaduría y vuelva á ~us efectos al Estado Mayor.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Decreto concediendo la baja al Carmacéutico de 2a clase don Severo Loria.

Departamento de .Marina.
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1895.

Atendiendo á lo manifestado en la p,'ccedente solicitud elevada por el
Estado Mayol',

El Presidente pro1Jisorio del Honorable Senado, eu ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lQ Concédese la baja y absoluta separación del servicio, al far
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Buenos Aires, Noviembre 5 de 1895.
Departamento de Marina,
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Vist,o lo informado pOI' el Estado Mayor General, respecto al es-
caso valol' militar' de l':l.s cañoner'as tipo . «Rende\l», y la conveniencia
de transformar dos de ell9s en embarcaciones auxiliares de la Escuadra
al ,,;ervido de la Intendencia; y de modifical' el armamento de las otras
dos, reemplazándolo po/' otro mas model'Oo,-visto igualmente lo repre-
sentado por la I'1tendencia, respecto á la necesidad de que se la dote
de embarcacionea propias que la permitan vel'ificlll' con r'egularidad y
economía la distribución de su aprovisionamiento a los buques de la
AI'mad~,

Acuerdo destinando á transportes de la Armada, al servicio de la Intendencia,
las cañoneras .Bermejo) y .Pilcomayo), y refaccionar para ser armadas
nnevamente con cañones de tiro rápido, las bombarderas <República» y .Cons-
titnción •••

ROCA,
G. VILI.ANUBVA.

Decreto ascendiendo al Señor Don Estéban Petringa en la Sección de Conta-
bilidad de la Sub-Secretaria de Marina.

Departamento de Marina,

Habienno sido nombrado el escribiente de primera de la Sub-Secreta.
ría de MarillJ. don Esteban Pretinga, para el puesto de auxiliar de la
sección de contabilidad en remplazo del comisar'io de segunda don En-
rique Asereto, que fué ascendido,

El Presidente pro'visorío del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

macéutico de 2a clase del apostader'o de torpedos de La Plata, señor
Severo LOI'ia.
Art. 2a Comuníquese á quienes cOl'responda, dése ni Registro Nacio-

nal y archívese,

DECR.ETA:

Art, 1° LCl Contaduría liquidará al allxili'.lr don Estéban Petringa el
sueldo mensual d6 ciento cincuenta pesos moneda nac:ional ($ 150), á
contar desde el dí~ 18 de Octubre pnximo pasado hasta el 31 de Di-
ciembre del cOrI'ientE' año, con imputación á sobr'antes del inciso 1, item
1 del presupuestn dd Depar'tament,) de Marina.
Art. 20 Anótese en la Sección de OOlltabilidad, comuníquese á la Con-

taduría, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional,

ROCA.
G, VILLANUEVA.
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El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo Geneml de Ministros-

DECRETA:

Ar't. 1° Destínanse a transportes de la Armada al ser'vicio de la Inten-
dencia", las cañoneras «Bermejo» y « Pilcomayo)); debiendo para di-
cho erecto, extraérseles préviamente los cañones de avant-carga, de grue-
so calibre, que llevan á popa, ll)s que serán conservadns,' por ahora, en
los Talleres de Marina del Tigre, hasta tanto sea oportuna su remisión
al Arsenal de Zárate,
Art. 20 Los Taller'es de Marina procederán á efectuar en la cañonera

«BermeJo», las repar'aciones en la máquina y cubierta, indispensables
para su conservación y regular' funcionamiento.
Art. 30 La cañonel'a «Pilcomayo», una vez despojada de su cañon de

popa, será entregada en su actual estado á la Intendencia de la Arma-
da, la que queda autoriz~da pará hacerle practicar las re¡::araciones ne.
cesarias. acudiendo á la industria pr'ivada, debiendo imputarse el ga.sto
que demande, á la ley núm. 3305, de fecha 12 de Octubre de 1895.
Art. 4° El Estado Mayor General de Marina indica¡'á el armamento

que deba adquirirse para r'eemplazar el actual de las bombarderas «Re-
pública» y «Oonstitución».
Art. .5° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese

y dése al Registro Nacional.
ROCA.-G, VILLANUEVA.-J. J. ROMERO.-A.

ALCORTA.-BENJAMÍNZORRILLA.-ANTO-
NIO BERMEJO. .

Decreto concediendo pensión á la Sra. Marta G. de Dnró.

Departamento de Marina, Buenos Aires. Noviembre 5 de 1895.

De conformidad con 10 manifestado por la Contadmía General, en el
informe que antecede y de acuerdo con lo pr'escripto en el arto 21,
inciso 2° y arto 24 de ley de 9 de Octubre de 1865.
El Presidente provisorio del Honor'able Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Concéde5e á la Sra. ,Marta G. de Duró, la pensión de la ter-

cera pal'te del sueldo que gozaba su finado esposo.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Estado'

Mayor General de Marina y p:1se á sus efectos á la Oontaduría, prévia
inserción eu el Registro Nacional.

ROCA.
G. VILLANUEVA.
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DECRETA:

Departamento de Marina.
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ROCA.
G. VILLANURVA.

Decreto nombrando comandante de la bombardera «República" al Teniente de
Navío don Segundo Valladares.

ROCA.
G. VILLANUE'VA.

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1895.

Departamento de Marina.

Decreto asignando al Sefior Nestor L. Etcheverry Profesor de Física en la
Escuela Na-val el sueldo mensual de cien pesos.

DECRETA:
Art. 10 Asígnase al señor Nestor L. Etcheverry, profesor de Física

en la Escuela Naval, el sueldo mensual de 'cíen pesos mln. á contar
desde el día 25 de Setiembre del presente año, imputandose al item 3,
inciso 111 del presupuesto vigente par'a el Depal'tamento de Marina. -
Art. 20 Comuníquese etc.

Habiéndo!l>e omitid@ asignar sueldo al profesor de Física de la Escuela
Naval don Nestor L. Etcheverry, nombrado por decreto fecha 25 de Se-
tiembre del pre$ente año.

El Preszdente provisorio del Honorable Senado, en ejercici() del Poder
Ejecutivo-

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1895.

Atendiendo á io manifestado por el Estado Mayor General en la pre-
cedente nota,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo- .

Art. 10 Nómbrase comandante de la bombardera «República», al te-
niente de navío don Segundo Valladares, en reemplazo del de igual gra-
duación don Aniceto Pérez, que se encuentra enfermo. .
Art. ~o Comuníquese á quienes corresponde; dése al Registro Nacio~

nal y archivese.
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Decreto autorizando á la PreCectnra Marltima para que por los talleres (le la
compañia "La Platense" se eCectúen reparaciones en la lancha "Vigia".

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1895,

Siendo fundadas las razones expuestas en la nota que precede por el
Sr, Prefecto General de Puertos,

El Presldente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase a la Pref~ctura Marítima para que, por los talleres
de la compañia «La Platense», proceda á efectuar las reparaciones en la
lancha «Vigía)) de conformidad con el presupuesto acompañado, cuyo
valor asciende á la suma de quinientos cincuenta pesos moneda nacional.
Art. 2° La suma que impor.ten dichas repar':lciones, se abonará por la

Dir'ección General de Talleres y Arsenal con los fondos correspondientes
al inciso 11, Ítem 15, partidas 1 y 3; á cuy,) efecto una vez tel'minado
el trababjo se presentaran á dichas reparticiones los comprobantes y
justific8;tivos respectivos para gestiorlar su pagCl,
Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

tadul'Ía General de la Nación, a la Dir'ección General de Arsenales y
Taller'es, 'j pase á sus efecto~ á la Pr'efectur'a Marítima, prévia inserción
en el Registro Nacionr,¡I.

ROCA.
G VILLANUEVA.

Decreto nombrando contador de la Escuela Naval á don Jnan H. Mnlgreso, y
Ayudante á don Ernesto A. Cabral.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1895.

Atendiendo á lo manifestado por la Dirección de la ~scuela Naval y
las propuestas que formula en la presente nota,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase Contador de la Escuela Naval, con la asignación
de (pesos 150) ciento cincuenta pesos moneda nacional de curso legal,
al CIUdadano O, Juan H, Mulgl'eso, y para ayudante del m~smo, 'á D,
Ernesto A. Cabral, con la asignación mensual de ($ 82) ochenta y dos
pesos moneda naciunal de CUl'SO legal; imputándose f'stos sueldos al
inciso 2°, ítem 3 del actual presupuesto, hasta el 31 de Diciembre del
presente año.
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Art. 20 Comuníquese á quienes .corresponrja é insértese en el Registro
Nadona!'

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Acuerdo mandando acreditar una partida al inciso 11, ítem 15, del presupuesto
de Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1895.

Vista la nota del Director de Arsenales y Talleres de Marina y lo in-
formado por la Contaduría General, y de confo!'midad con lo dispuesto
por la Ley de Contabilidad,
El Presidente prov;sorio del Honorable Senado, en ejer'cicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuer'do de Mini~tros-

RJ<:SUELVE:

Art. 10 La Sección de Contabilidad procederá á acreditar al inciso 11,
ítem 15, del Presupuesto de Marina, la cantidad de dos mil novecientos
treinta y dos peS')5 con ochenta y cuatro centavos moneda nacional,
($ 2.932,84 centavos moneda nacional) autorizados á invertir en las obras
de velería pal'3 la cañonera «Uruguay» y 150 bolsas lona para el torpe-
dero «Patría»; POI' acue['do de fecha 23 de Setiembr'e próxlmu pasado y
debiendo imputarse. aquel gasto al inciso 12, ítem 6, partida 2a.
Art. 20 E~pídase por la sección de Contabilid'1d la árden de pago á

favor de la Dirección General de Talleres, por' intermedio de la Intenden-
cia de la Armada.
Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la

Contaduria y á la Dirección General de Talle~es.
ROCA.-G. VILLANUEVA.-B. ZORRILLA.

-A. ALCORTA-J. J. ROMl':RO.-
A. BERMEJO.

Decreto disponiendo que los Transportes Nacionales, qne hacen la carrera al
SncJ.,pasen á depender de la Intendencia de la Armada.

neparta~ento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1895.

Hallándose actualmente á cargo de. un padicular' la administración
de los Transportes Nacionales que hacen carI'el'a de paquetes en la 00sta
Sud, y estando ya en función la Intendencia de la Armada, cuya crea-
ción responde al PI'opósito de cent.ralizar la ,ldministración y control de
las dependencias del Departamento de Marina,
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El P?'esidente provisorio del Honorable Senado, en ejerdcio del Poder
Ejecutivo-

DECRET":

Art. 10 Desde la fecha, los Transpor'tes Nacionales que hacen la na-
vegación de las costas del Sud, pasarán á depender directamente en la
parte administrativa, de la Intendencia de la Armada, cesando en gUS

funciones de Agente Administrador D. Estéban D. Risso.
AI't. 20 L<:L Int~ndencia de la Armada, PI'oc(~derá á hacerse (~argo de

la administración de dichos Transportes, recibiendo al efecto del men-
cionado Agente, los libros, documentos, y enseres que á e\los pe!'tenezcan.
Art. 3e COIOuniqueee á quienes corresponde, publíquese, insértese en

el Registro Nacional y archívese.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Acuerdo autorizando á la Dirección de Talleres para reraccionar el torpedero
«Espora", constrnir nueve armaries para la Escnela Naval, un juego de toldos
para el <Azopardo. y comprar un torno.

Depnrtamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre ~ de 1895.

Vistos los cuatro expedientes adjuntos, POI' los que se :-iolicita auto-
rización pum efectuar' divérsos trabajos por los Talleres de Marina y
para adquirir un torno par'a el mismo,

El Presidente p?'ovisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Podel'
Ejecutivo, y en Acuerdo dé Ministl'os-

RESUELVE:

Art. 10 Autoríz&se á la Direc.~ión de Talleres y Arsenales, para que
disponga se efectúen las reparaciones, confecciones y adqui5:ición de ma-
terial que se expresan en los siguientes expedientes:

Expediente letra E, núm. 3159; construÍl' nueve ar'marios )Jino pintado
pal'a la Escuela Naval Militar, cuyo costo, s;egún el presupuesto núm.
133, es de pesos moneda nacional .,...' .. ,.,.. ....•... $ 2367 00
Expediente 16tl'a D, núm. 5555; r~facciones en el casco y pin.,.
tura del torpedero «Espora», las que, según el presupuesto
núm. 154 importan .. . . . . . . . .. )) 1442 63

Expediente letra A, núm. 5604; construir' un juego completo
de toldos con destino al transporte «Azopardo), el que, se-
gún el pr'esupuesto núm. 157, importa , .. » 1075 55

$ 4~85 18

Expediente letr'a A" núm. 5789; se autoriza á la Dirección, para com-
prar un torno, cuyo. costó. líqu,ido es de peso:s oro 299.20.
Art. 20 La suma de 4885.18 que importan los trabajos presupuestados

.i. . . '. .
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IJar la mencionada Dirección de Talleres ~. que SI' detallan en el art.
anterior, se imputará al inciso 11, íiem 15, pal'tidas 1 y 3, Y los 299.20
pesos 01'0, que importa la adquisición del torno, se imputará al mismo
inciso é ítem, partida 5a.
Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníqu'ese al Es-

tado Mayor General, á la Contaduría y pase á la Dirección de Al'senales
y Tallere3, préviCl inserción en el Registl'o Nacional.

ROCA,-G, VILLANUEVA.-J . .J. ROMERO.
':-A. ALCO.RTA,

Decreto declarando cesante al 2Q Comandante de la Escuela Naval, Capitán
de I!'ragata don Francisco Rivero.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1895.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejel~cicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Cesa en sus funciones de segundo Cumandante de la Escuela
Naval, el Capit{~n de Fragata don Francisco Rivel'O, quien se preser.ta-
rá al Estado Mayor á recibir órdenes,
Art. 2° Hallándose actualmente ausente, en uso de una licencia el

Comandante Director Capitán de Navío don Martín Guerl'Íco, se hará
cargo de la DIrección interinamente, el Tercer Comandante Teniente
de Navío don Estéban Fernandez.
Art. 3° Com 'míqnese á quienes corl'esponde y archívese.

ROCA.
G..VILLANUEVA.

Decreto derogando los articulos del reglamento de consumos para la armada,
ret'erentes á los t'ondós de económias de 'rancho.

Departame,nto de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1895.

Por razones de mejoradmínistración, ,

El Pre$idente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECltETA:

Art,. 1° Deróganse los artículos 11, y 12, capítulo 1, y artículo 9" dtl
capítulo IV, tí/ulo II del reglamento de con~umos para, la armada, re-
ferentes á economías de 'rancho.
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Art. 2c Comuíques~, á quienes cl)rresponda, dése al Regi5tro Nacional

y archívese.
ROCA.

G. VILLANUEVA.

Decreto aprobando el exámen de práctico del pnerto de Babia Blanca, rendido
por don .Jnan Bo de Simoni.

Departamento de Marina.
Bue~os Aires, Noviembre 9 de 1895.

Vistas las actuaciones de este expediente y lo manifest:ldo por la PI'e-
fecturd Mal'ítima.'

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejer'cicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Arto 10 Apl'Uebasp- el e:iámen rendido por don Jua'] B, de Simoni, para
podel' ejercer las funciones de prá~tic() del !)uel'l'l de B'lhía Blanca, de
a('uel'du con las dispo!:"iciunes vigentlls, .
Art. 2° Extiéndaseie d diploma que lo ac('edite c')mo tal práctico del

puerto de Bahí.a Blanca, comuníquese, prévia inserción en el Registro
Nacional.

ROCA,
Go VILLANUEVA,

Dl'creto relevando del puesto de J)irectol' de Artilleria al Capitao de Fragata
don J,uis Mauretteo

Dep'artamento de Marina o

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1895.

Resultando del exámen de este sumario que el Capitán de Fragatl'l. o
don Luis \1aurette cometió efectivameilte un er'I',)r al disponer que se
m:)dlticarall las cargas d~ los cartllch.)s :ltl 47 mr de los proyectiles de
T, H.. del cruceru «25 de Mayo)) disminuyendu la c;tntidad de pólvol'a
que debía emple,u'se, y que este el'l'O[' 'tuvo pur' causa el haber' dado
crédito á 10" datos de un clladel'no pel'teneciente á un 20 C,)[}destable
del «25 de Mayo,) en el cual ,;e determinaba ésa cantidad de pólvo['a que
se calificaba de French y Cia., pólvora que le el'a descono0ida al espre-
sado. Capitán de Fr'agHta; que él mismu dpclara que por las muchas
ocupaciones del servicio de que estab:.¡, encargado no rectificó los datos
del ex,¡)f'esado cuaderno, dándoles crédito y procediendo en consecuencia; y

CONSlLJERANDO:

Que el' expt'esado cuaderno que ha sido agregado á esta sumarla In-
formación no tiene cat'ácter oficial, que es evidente el error que en él
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se ha cometido al calificar de pólvora Fr'ench y Ca. la conocida C2 que
por ser de fabr'icación francesa denominall los fabricantes i!lgleses French
C2 , que del mismo modo se ha cometido error' en el cuadel'Oo al ¡'edu-
cir á medidAS decimales las medidas inglesas, que el Dír'ector de Arti-
llería debió en Sil calidad <le tál aper'eibirse de estos erl'Ol'es y tratar' de
rectificcll'los, bien oCUlTiendo á libr'os y documentos auténticos y dignos
de fé, ó bien haciendo él mismo los cálculos nec('saf'Íos.
Qued<J tambielJ de mRlJifiesto que el Director de Artillel'ia creé aún,

segun con~ta por' su declaración, en lá existencia de una pólvora F,.ench
y Ca, lo que es un f"lrror.

y considel'ando que está evidenciadu que no ha habido mala intención
sinó descuido. y en atención á los trabfljos de importancia que ton ese
tiempo hn efectuado el Capitán de Fragata Mnurette en otros servicios
públicos lo que autoriza á no proceder' con mayor severidad,

El H'esidente pl'ovisor'io del Honomble Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Rl<.SUt<:LVE:

Relevar :lel puesto de Director de A¡,tillería al Ca pitán de Fraga ta
don Luis Maurette,

ROCA,
G. VILLANUEVA.

Decreto ascendiendo á Sub-Tenientes de Infantería de Marina á varios distin-
gnidos.

Depart.amento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 12 de 1895,

Atendiendo lo manifestado por el Estado Mayor al elevar' la nota del
Jefe del Batallón de Infantería de Mar'ina, en la que pide la efectividad
en el grado para varios Sub-Tenientes en comisióll,

El Presidente provis01'io del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRE.TA:

, Art. 1° Promuévense al empleo de Sub-Tenientes de Infantería de
Mar'ina, á los de igual grado en comisión, D; Ventura Ojeda, EOI'ique
Podest.á y Juan Cf'UZ Salvadm'es.
Art. 2° Extiéndanseles los despachos respectivos por la Sub-Secretaría

del Depflrtamellto de Marina.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y archívese.

ROCA.
G. VILL ANUEVA.
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Resolncíón disponiendo que los medicamentos y ,¡tiles de la Inspección de
8anídad~ sean provistos por la Intendencia de la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires) Noviembre 12 de 1895.

Agr'égandose lo" expediente~ N°S4014, 4027, 4222, Y 4572 letra S. vuelva á
la Inspección de Sanidad de la Armada, por" inter'medb del Estado Mayor,
haciéndole saber' que en adelante los medieamentús y útiles seran pro-
vi"tos PI)!' la. Intendencia de la Ar'm,ida, á cuyo efect0 la Contaduría
General liquidar'á á la citada repnr'tición las partidas 3, 4, 6 Y 7 del
ítem 1'"' inciso 8° del pr'esupuesto del Depar'tamento de Marina,
En consecuencia, la lns¡...ec,:ión de Sanidad for'muiará nuevos padidos

de lo estrictamente necesario al serviciu atendiend,; á que el presupues-
to General no acuerda más fondos para tales gastos que las partidas
citadas.
Comuníquese esta resolución á la Contaduría Gener'al de la Nación

á los efectos consiguien~es, á la Intendencia de la Armada y dése al
Registro Nacional.

ROCA,
G. VILLANUEVA.

Acuerdo autorizando al Ministerio de Gnerra y Marina para adqnirir. en In-
glaterra instrumentos y útiles de navegación para los alnmnos que egresen
(le la Escuela Naval.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1895,

Resultando del nuevo plan de estudios de la. Escuela Naval, que hasta
fines del año 96 egl'esarán (46 cuarenta y seis alumnús, á IJS que está
dispuestu se .les pl'Ovea, POI' cuenta de sns haber'es, de los útiles é ins-
tr-umentl}S de navegación que Señala el ar.tículo :30 delr'eglamento orgá-
nico de dicha escuéla,

El Presidente proviso?'io del Honorable Senado, en ejércicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdu de Ministros-

RESUELVE:

Art.1° Auturízase al Ministerio de Guerra y Marina par'a que, por
intermediu de S. E. el señur' Millistl'U Argentin') en Lóndr'es, doctor don
Luis L. Domit'lguez, adquiera lus siguientes instrumen~os y útiles de
navegación: sextantes; horizontes hrtifieiales de. mercurio; anteojos 6
gemelos mar'inos; diarios de navegadón; cartas generales del río de la
Plata y costa,,; del sud; derroteros correspondientes; todos estos; ins-
tl'Umentos y útiles ser'án en concepto á (46) cuarenta y seis aspirantes
que egresar'án de la mencionada escuela.
Art. 20 Los juegos de instrumentos y útiles enumerados, serán entre-

gados una vez que se hayan r'ecibido de Inglaterra, ála Escuela Naval



Decreto concediendo el traspaso de la pensión qne gozaba Doña Maria Fliu de
Benabal á favor de sus hijos menores

Decreto concediendo el pase al ejército de tierra, al Capitán don Dcsideria
Manrique.

Buenos Aires, Noviembre 16 de 1895.

Buenos Aires. Noviembre 14 de 1895.
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Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

En vista de lo manifestado por el Estado Mayor en la nota que ante-
cede al elevar esta solicitud,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejé¡'ciciú del Poder
Ejecutivo-

DECRE1"A:

Art. 10 Concédese el tl'aspaso de la pensión de q11e g'ozaba doña Ma-
da Fliu de Benabal, viuda del teniente de fr'ag>1ta Dun Aci:-.clo Benabal,
á sus hijas menores Maria, Amalia y Mat'quesu, con arreglo á lo dispuesto
en el artículo 24 de la Ley General de Septiembre 23 d" 1861).
Art.2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á quienes

corresponda y vuelva .á sus efectos á la Contaduría Gene¡'al prévia inser-
ción en el Registro Nacional.

Vista la anterior solicitud y ducumentos acompañados, asi como el dic-
támendel señor Auditor General de Guerra y Mar'ina.

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

AI't. 10 OOllcédese al Capitán de artillería don Desiderio Manrique,

ROCA.
G. VlLLANUEVA.

para su guarda y para que pl'ovea. de eil,)s á c~da uno de los aspirantes
que egresen en el año entrante, debiendo comunicarlo en cada caso Al
Mini~terio, para que por la Ir.tendencia de la Armada se les forme el
cargo cOl'respondiente á la cuenta de los haberes de los aspÍ1'ant~s.
Art. 3° Queda sin efecto el acuerdo d~ fecha 23 de Septiembre último

referente al mismo asunto; anótese en la Sección de Contabilidad, Co-
muníques.e á la Dirección de la Escuela NavaJ, á la Intendencia de la
Armada, á la Contaduría, dése al Registro Nacional y archívese.

ROCA.-G. VILLANUEVA.- BF.iNJAMíN ZORRILLA.
-A. ALCOH.TA.-A. BERMEJO.
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actualmente al serVICIO de la comandancia de Martín GarcÍa, su pase
á las filas del ejército de tieIT;~, al cual peI'tenece.
Art. 2° El oficial mencionadu 8e pl'esentará á recibir' órdene'3 en el

Estado Mayor General del Ejército.
Art. 30 Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registrn Nacio-

nal y al'chívese,
ROCA,

G, VILLANUEVA,

ACllerdo declarando cadnco la concesión acordada á los Srcs. F. Cabassa y
compañía, po,ra In, construcción de dos diques de carena en el Pnerto de la
Capital.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1895,

Visto el contr'Hto ad-rejérendum ce!ebmdo en Mayo 10 de 1894cOll
los Sres. F, Cabassa y Ca" para la construcción de dos diques de ca-
rena en el puerto de la Capital, y

CONSIOIHti\NDO:

_ 1° Que en los ar'ticulos 10 y 70 del contrato referido se establece la
obligación [)Or' parte de los concesi')narius, de pr'esenta!' los estudios y
planos definitivos de las obras, dent¡'o de los tl'es meses de fil'mad<l
aquél, y que el Ul'tículo 15 establece que en caso de 1,0 observarse este
plazo, el Poder' Ejecu1,iv() podrfl de~laral' caduca la concesión:
2° Que dicho contrato fué aprobado, s;:¡lvo ligel'as modificaciones, por

la ley núm. 3123 de fecha 26 de Set.iernbr'(~ de 1894;
30 Que los cotlceSi',1I1G'I'io-;no han observado los plnzos sefíalados ¡Jura

la presentación dA los plan!)s, ni han concurrid,) á fi¡'ma¡' el contrato
definitivo;
Por estas consideraciones,

RJ Presidente provisorio del Hono't"able Senado, en ejercicio del Poder Eje-
cutivo, y en AClIerdo de Ministl'(.s-

RESUELVE:

Art. 1° Declárase caduca la concesión acordada á los Sres. F, Caba-
ssa y C,a, por ley del Honorable Congreso, numo 3123, de fecha 26 de
Setiembre de 1894, para la constl'Ucción de dos diques de carena en el
puerto de la Capital.
Art. 2° Comuníques~ á quienes corresponda, dése al Registro Nacio-

nal y arhÍvese.

ROCA.-G, VILLANUEVA.-BENJAMÍN ZORRILLA.
-J. J. RnMERo,-A. ALCORTA.-ANTONIO
BERMEJO,

59



Decreto nombrando la comisión examinadora de la Escuela Naval.

ROOA.-G, Vn.LANuEVA,-B:¡[NJAMIN ZOltRILLA.-
J. J. ROM:¡[RO.-A. ALCOH'fA,-A. BERMEJO.

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1895.

Buenos Aires, Noviembre. 18 de 1885.
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Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

ROCA.
G. VlI.LANUEVA

DECRETA:

AI't. 10 Nómbrase pl'esidente de la comisión examinadora de la Escuela
Naval militar, cuyas actuaciones comenzarán ello de Diciembr'e del
l:)('psente' año, al señor comodc)l'o dun Enrique G. Howard, y como vo-
cale" á los ~'~ñ'il'es CHpitalles de ft'agata dun Félix Dufuur, José E. DUI'and
.v MHnuel Bal'l'aza y Teniente de Navío dOG BelisarÍo P. Quil'oga,
Art. 20 Oomuníq upse á quiellc~ cl)rI'esponda y al'chívese, prévia 1l1-

"el'ción en el Registl'o Nacional.

Vista In nota que precede, y de conformidad con el artícui,) 142 del
l'eglamento orgánico de la Escuela Navtll Militar,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejet'cicio del Pod"r'
Ejecutivo-

.Acuerdo ordenaudo la snstitución del aceite de aUvo por aceite mineral pa.ra
el uso de las máquinas dE"la armada yenea,rgando a Inglaterra diez mil li-
tros para ensayo.

Atento lo expuesto por' el Estado M~yo(' sobt'e la conveuiencia de
de sustituir' el uso del aceite de olivo que se emplea en el entreni-
miento del matel'iaJ de máquinas, por' aceite minet'etl, pUl' cuanlo 110 sólo
'el últ.irrl') e:c; de un p()der lubl'Íficant(~ equivalente al de aquél, siendo su
costo de un 60 POI' ciento infer'ior, sino que el :lI'tículo que se compm
genemlmente co:no aceite de olivo es un pl'oducto adulterado,

P:/, Presidentf' p1"ovisQ)'io del Honomble Senado, en Ejp.l'cicio del Pnrler
Ejecutivo, y en Acuerdo Geóeral de Ministr'os-

R.ESUELVE:

Ar't. 1° El uso del aceite de olivo en las máquinas de la Al'n1ada, gerá
su~lituido P"[' el de aceite minet'al, de clase apl'opiada. ,
Art, 2° El Ministerio de Guel'ra y Marina adquirirá en Inglaterra, por

interm~dio de S. E. el señor Ministro en Lóndres, diez mil, litros de
aceite mineral, de las clases que emplea el almirantazgo inglés, para
ens ¡yar Sil '1S0 en los buques de la Al'mada,

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro nacional
v al'chívese.
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Decreto derogando todas las concesiones para extraer piedra y arena de la isla
de Martin García.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1895,

Vista IR nota qU2 precede del Sr'. comandante milit.ar de la isla de
Mar'Un García, los informes que obl'an en este expediellte, así como el
díctámen del Sr. Proc\ll'ador del Tesoro, y

CONSIDERANDO:

1° Que son evideuce:s :o:s ¡Jer.lulclOS que sufre la isla de Mar't.íll Gar'cía
POI' !'lIzón de las excavaciones que se pl'adican par'a la extracción de
piedm y al'eoa; PUé5 no sola;nenete las canteras se convierten en de-
pósit.os dp, agua,. eOl'l'Ompictasque socavan los terraplenes de los caminos
é infestan el aire con sus emanacione", sino que hast;l en los mismos
polvoril1f>S ~. ob,'as milit.ares se han notado filtr'aciones causadas POI'
diehas excavaciones;
20 Que dUl'nllte el cOI'l'i'~nte año L, ex.tr'aeción d{~ a:elld de la isla, so-

lo ha producid() Rl fisco la insigniflci:l.nte l'enta de $ 692.85 m/n, seis-
cientrs nOVel1tH y dos pesos con ochenta y cinco centavos moneda nacio-
nal, segun dato suministl'adl' por el resguardu de aquella, suma que 11()

nompen~a ni en mínima P[1I't,~ los gastos que será lIecesRI'io verifica¡'
para rfll1elwl' las lnguI1as que dejan las canteras;
30 Que las concesiones á que ~e ('efiere este expedipllte snn, por' su

natul'aleza permisos (~,.enl3ialmel1te r'evocables, plJesto que el Pode!' Eje-
eutiv(j no t.iene facultades c"nstitllcionRles pal'a otO"¡!;Hf'derechos sobre
elllsn de los bienes públicos,
El rres/dente pro?;isoi'if) del H()tloi'(/ble Senado, en ejercici,) del Poder'
Ejecu tiv(.---

DECRETA:

Art. 10 Del'óganse, á pal,til' de la fech''}, todas las concesiones que
eyistan para extraer piedra y arena de la isla de Mal'Un Gal't~ía.
Art. 20 Comuníquese á quienes cOITesponda y archíve"e, prÁvia insér-

ció n en él Regist.ro Naciana I
ROOA.

G. VIJ,LANUEVA.

Acuerdo dejando sin erecto varias impntaciones y concediendo á la .Dirección
General de 'l'alleres Y Arsenales el reintegro de $ 38989.42mIn, importe de
conrecciones de velería.

Departmmmto de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1895,

Eo vista de lo solicitado pOI' lu Dil'eccion General de Arsenales y Talle-
res de Mal'ina y lo manifestado por la Contaduría en el informe que
precede,
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El Fresidente p?'ovisorio del Hono?'able Senado, en ejercici o del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Deja!' sin efecto la imputación ordenada al inciso 11, ítem 15, partidas
1 y 3 en los acuel'dos y autorizaciones siguientes: Octubl'e 25, ~odem-
l)J'e 9, Diciembre 5 y 22 del año 1894, de Feb/'ero 14 y 27, de Abril 2
.Y 18, Mayo 14, Junio' 21, Julio 5, Ago.,;to 13 y Setiembre 9 de 1895, en
la pal'te que se refiere (, la confección de velería pjecutada y á eJecutarse
POI' lOE;Taller'es de Marina en el cOITiente año.

La suma de tl'einta y ocho mil novecientos ochenta y nueve pesos con
euarenta y dos centavos mln ($ 38989.42 m¡Il), á que asciendt> el gasto
presupuestado en la confección dI'! ve.lel'Ía ejecutada y á ejecutarse POI'

los mencionados Taller'es, se imputará al inciso 12, ítem 6° del Presil-
iluest~} de Mal'in<l.. "

La Sec()ión de Contabilidad libl'ará ó/'den de pago á favol' del Directol'
Gener'al de Taller'es P()J' la expl'esada suma; ()omuníquese :í la Contadu-
ría y fl ;¡¡ meneiunrlda DirecciólI, prévia inserCión en el Regisll'u Nacional.

ROGA.-G. VILLANUEVA.-BENJAMINZORRILLA.-
A. Ar.coRTA.--.J. J. ROMEl{o.-A. BEI{ME,JO.

DecJ'l't.o coneedil'nelo venia para contraer matrimonio al tenient.e ele na vio Don
.J. Quiroga FUJ'que.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1895.

Atendiendo á la manifestado POI' el Estado Mayor, al eleva," est.::t sol i-
cilUd que ant.ecede, y lo dICtiJ.minado POI' el sefí,)!' Auditor de Mcu'ina.

,
El P,'eszdente p?'ómsorio det Honomble Senado, en ejercicio del Poder Eje-

(~utivo-

DEClI.ETA:

Art. lo Concédese al teniente de Navio Don José Quiroga FUl'que, la vénia
para contraer matrimonio con la señorita .Jtlcinta Martínez, Gamo lo solioita
v ocho días de licencia.
,; Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
G. VILLANUEVA.
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Acuerdo aprobando una provisión de 266 kepies para el Batallón Infantería
de Marina hecha por los Sres. Barrf'iro y Cia., y autorizando el pago de su
importe'

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1895.

Vistu j(, actuado por este expediente y ,'esultando que el gasto que
que motivH la cuenta presentada á cobro por Jos Sre3. Barr.eiro
y Cia ha sido ordenado ver'balmente Pol' el ex-Sr. Mínistro de Guerra
y MHrina Coronel Balza, én mérito de la urgencia que existia de pro-
veer' de kepies al Batallón Infanter'ía de Mariúa, par',~ que concul'I'ier'a
á la parada del, 9 de Julio próximo pasado,

El Presidente provisorio .del Honorable Senado, en ejercido del Poder'
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

KESUELVE:

Art. 1° Apruéb-ase la provisión. hecha por los Sres. Barreiro y Cia
de (266) doscientos sesenta y seis kepies de tropa. con de,;tino :-tI Ba-
tallón Infantería de M'lrina, debiendo imputarse la suma de ($ 1064) mln
mIl sesenta y cuatro pesos mID., que imparta IR. cuenta adjunta, al in-
ciso 12. ítem 6 del Presupuesto del Departamentl) de Marina.
Art. 2° Anót.ese en la Sección de Contabilidad y pase á la Contaduria

General para que liquide, prévia inserción en el Registro Nacional.

ROCA.-G. VILLANUEVA.-BENJAMIN ZOItIlILLA-
J. J. ROMEItO.-A. ALCORTA.-A. BERMEJO

Resolución anulando una licitación para la provisión de útiles de cama y ense-
res de marinería con destino á la Cañonera Parauá.

Depa-i'tamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1895.

Vist.o lo illfurmad() por la Intelldencia de la A,'madil, óillúlas£ esta
licitación devuélvanse los ('ertificados de depósito, comuníquese á aque-
lla repartición y archívese.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Decret-o concediendo venia para contraer matrimoio al maquinista Enrique
Ga.gginoy 15 días de licencia.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1895.

Vista la solicitud que precede, del maquinista de segunda ~lase de la
Armadn, D. Enrique Gaggino, pidiend<l vénia Pdl'rl Guntl"ael' matr'imonÍo
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).

y una licencÍli, lo lU>ll1ifestadu por el Sr, Audito¡' y lu infurmado POI'
el Estado MaY'J1',
f?l .Presidente provisor'io del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder
Ejecutivo-

DECHETA:

Art. 1° (~oncédese al m;lquinista de 2a clase de h~ Armada, don En-
¡'ique Gaggino, la vénia que ::;olicilll p'l:'a contraer' matr'irnonio con la
sei'Íl)l'ita Saotina MilJ<ll'inu, comu asímismo 15 dias de licencia,
Art. 2° C,'nlUníquese á quiene~ corl'espol!da y urchívese,

• ROCA,'
G, VILLANUEVA.

Decreto concediendo venia para contraer mutrimonio, al teniente de fragata
don M. Ferreyra.

Departamento de Marina.
BuellOs Aires, Noviembre 21 de 1895.

Vista la solicitud que pl'ecede,' del tenie'ntt' de fr'agata don Miguel
Ferr'cyr'u, pidiendo vénia pum contr'uel' m;ltrirnlJoio, lo manifestad,) POI'
el Auditor y lo inf0!'mado por el Estado Mayo!',

I<)lPresidente pr'ovisorio del Hon01'able Senado en ejél'cicio del Poder
Ejecutivo-

DECHETA:

Art. 10 Concedese la vema que solicita el teniente de fragata don Mi-
guel FerreYI'a, pal'a contr¡.¡el' matrim'Jnio con la señur'ita Rusal'io Carreras

Art. 20 Comuníquese á quienes correspunda, y archívese.

ROCA.
G. VILLANUEVA,

Decreto concediendo vénia para contraer matrimonio al maquinista don F. Fargas

Departamento de Marina,
Bueno!! Aires, Novienbre 21 de 1895.

Vista la solicitud que precede del maquinista de 20 clase de la 'l.rmada
don F¡;ancisco Farg',s Greco,. pidiendo vénia para contraer' matrimonie,
lo manifestad,) por el seña!' Auditor y lo informado por el Estado Mayor,
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ROOA,
G, Vn.LANuEVA,

El Presidente provisorio riel Honorable Senado, en eje,'cicio del Poder
Ejecutivo,-

DECRF.T~:

Art. 10 Ooneédese la véíliti que solicita el maquinist¡.¡ de 2a clase de
ia armada dnn Fr'ancisco Farga<; Greco, par"a cont.raer matrimonio con
la señorita Pallli na Oasillo,
Ar't. 20 Oomuníquese, etc,

Acuerdo autorizafido al Estado "Iayo\' General de Marina para contratar con
la Compañia "La Platense> la extracción y compostura de la caldera del Va-
por <Ushuaia>.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1995,

•

Viato este expedient"J sobre reparaciones á efectuarse en LIS calde¡"as,
cá.Ja de humo, car"buneras y guinche á vapor del Vapor «Ushu'iia», y

CONSIDERANDO: .

10 Que pal',¡ poder exa!lllllHl' la <..:alder'ay apl'ema¡' la~ rep'll'aClOlleS
que su estado exige, ha ~ido necesal'Ío ext,'aerla del fondo del buque
y ech¡-lJ'1ná tiei'rn, operación que han ejecutado !us tnller'es de la Com-
pañia «La Platense», la que deberá 'Tolvel'ia á eflinc'lr en ~u ~itio una
vez repar'adn. ¡'estableciendo todas las cañerias y mamparils deshechHs,
á su primitivo estado;
20 Que si bien el pI'esupuesto que pl'es;enta «La Platense» por las re-

paraciones en cuestión, super'a en la suma de un mIl qninientos pesos
al del otr'o pI'oponente, aquella eompañia ,J.ccede á J'ebaj,H' esta diferen-
cia á nchoci"lntf)<; cincuenta pes"s, declar'<:lndfJ no poder' reducir' más
su propuesta, ,S'l pena ,1e que sufra la t:alidad del trabaju, y PI)!' t.anto
la durnt:ión de 1:, cumpdstura;
30 Que adellllls de la garantía que of,'eee la seried"d de 1" clllllpai'iía

«La l)latense», hay cflnveuieneia en IlO subdividir' la respdn",abilidad
del re,",ultndo final, encargandu á una empresa la reparación de la. cal-
dera y á otr'u su c,-,l(lcación en el baJ'co;
40 Finalmente, que es de toda urgencia que el vapol' «Ushuaia'l, sea

pu~sto á la mayal' brevedad posible en condiciones de pode,' prestar'
los servicio,;; á que está destinado en el extremo sud de la República,

El Pr'esidenle provisorio del Honorable Senado, en Ejerclcio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros,- •

RESUELVE:

Art, 10 AutorizH"'e ni Estado Mayo!" á contratar c<Jn la compañia «La-
Platense», hl ejecución, en sus t'l.lleres, de la extracción: compostura y
;-oeposición de la calder'iJ. del vnpor «Ushu'lia», compostmH de! guinche
á vapor, caboneras y chimenea, todo de acuerdo con el pliego de con-

•
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. -
diciones fOI'mulado pOI' la inspección de máquinas, pOI' el precIO total
de cinco mil quinientos pesos moneda nacional, eonespondiendo dos
mil quinientos pesos á la open-:ción de extr'aer y ¡'eponel' ,la caldera á su
primitivo estado y tres mil pesos á las repar1'lciones de la misma y
demás trabajos enllmerad0s,
Art.. 20 El imp,.rte de estos trabnjos .,e abonará pOI' la Intendencía de

la armada, con lo,,; f'JOdos cf\rre<;pondientes al inciso 11, ítem 15, par-
tidas 1 y 3, á cuyo efecto, una -vez terminados aquellos, se preséntarán
a esa r'epal'tición los comprobant% y justificatIvos l'espectivos para
gestionar su pago.
Art. '~o Anótese en la Sección de Contabilidad, ciJmuníquese á la Con-

tadur'Ía, á la Intendencia de la Armad>l, insér'tese en el l{egistl'o nacio-
nal y vuelva á sus efecto"! al Estúdo Mayor General.

ROCA.-G. VILLANUEVA.-BENJ.\MiN ZORRILLA.
-J J. ROMERO.-A. ALCOI-tTA,-ANTONIO
BERMEJO,

Resolución ordenando a la Dirección de Talleres y Arsenales para que extraiga
el casco del pontón "Vanguardia) que se halla á pique.

Departamento de Marina.
Buenus Aires, Noviembl'e 22 de 1895.

Visto lo informado por la Dir'ección de Talleres, sobre el escaso valor
del casco del pontón ((Vanguardia», que se halla á pique en la ribera Sud
del antepuf'l'to del HÍHchuelo y la necesidad de verificar su extl'acción pa-
ra que no continúe constituyendo un estorbo pnrala navegación,

El Presidente provisorio del Honor'able Senado, er ejercicio del POdAl"
Ejecutivo,-

RESUELVE:

Autorizar á la Direc0ión de los Taller'es de Marina, pam que proceda
á op-"hacer y extraer las maderas que constituyen el ,;asco del pontón
«Vanguardia», á fin de utilizar" las que l'esulten aprovechables, asi como
sus ancla!". y cadenas, quedado Ilquélla facultada, f'tl caso que lo creyes~
conveniente, para convenir' con carpintef'os particulares la demolición
del casco, concediéhdo$e en c'Jmpensación su maderámen, y á condición
de que vel'ifiquen su completa extracción,

ROCA.
G. VILLANUEVA .

•

•
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Decreto autorizanndo á la Dirección de Ársenales y Talleres para la confec-
cióu d¡e toldos destinados ni dique Dotante y materiales necesarios para sn
instalación.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1895.

VIsto este expediente, !J0I' el que se solicita autorización para efec-
tuar por lo., Talleres de Marina toldos pal"a el dique flotante dt: la es-
tación da torpedos de La PlntH, como también pa\'a proveer de los ma-
teriales nec,'ls'll"ios pa\'a su instalación; y resultando que se encuent\'t1
debidamenté presupuestad0 por la Dir"ección gener"al de Arsenales y Ta-
Iler'es de Marina,

h'¡ /Jl'esidente pl'oviswt'Ío del Hunombte Senado, en ~jercicio del Pode\'
Ejecutivú, y en Acuerdo de Minist,ros,-

RESUELVE:

10 Autorízase á la mencionada DireccÍón de ar'"enales y talleres, pa-,
ra qué disponga sé confecciol1én los tuldos y demás materiales para su
instalación en el dique flotante de la estación de tO/"pedus dE' la Plata, y
cuyo costo, segun los prpsupuestos fOl'muladus por aquella repartición,
que corren de fojas 5 á 9 de este expp.diente, que imp')rta la suma de ($
1717,21), un mil setecientos diecisiete pe",os con veintiun centavos m/n, se
imputará al in('Ísu 12, item 6 del pre;;upuesto vigente del Departamento
de MHrina.
20 Líbrese por la Sección de Oontahilidad, órden de pago á favor del Di-

rector General de A l"senale:; y Ta.lleres de Marina, con intervención de la
Intendencia de la Armad" y POI" el impone de estlls tl'aba,Jos.
30 AIl(.tese en la Secci.)l) de Contabilidad comuníquese al Estado Ma-

yor"General de Marina, á la.Intendencia. de la Arma.da y á la f;ontaduría.
Genel'al, y pase para su debido cumplimientu á la Dirección de Talleres,
prévia insereión en el Registro Nacional.

ROOA.-G. VILLANUEVA.-B. ZOURILLA.-A. AL-
CORT \ .--J. J. :aOMERO-ANTONIO BERMEJO.

Decreto disponiendo que los buques-que bacen la carrera de paquetes it las
costas Patagónicas y Tierra del Fuego, dependan dc la Intendencia de la
Armada, y naveguen sin la insignia de guerra, etc.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1895.

Habiendo pasado á depender de h In~endencia de la Armada la. ad-
ministración de lo~ buques que hacen la C<1I'rel'ade paquet~f; á las cos-
tas Patagónicas y Tierra del Fuegu, y
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COT>lSIDERANDO:

10 Que las empresas de tranSpol'tes, sean t.errestl'es ó tnfll'Ítimas tie-
nen un carácter esencialmente comel'cia:, aun en el caso de que 'ellas
sean de propiedad del gobierno;

20 Que el carácter' milital' que se ha dado á los buques de la expre-
"ada línea de nit vegacióII, no se a viene cua el Pl'oposito de fomentar la
publación y ('iqU8Z 1 de Ins terl'ítul'ius de la P¡.¡tngonia y TierTa dpl Fue-
gc), que ha presidid., . su estahlacimientn; é impor'ta, además, una tr'aba
á consecuencia dp las divel'sas autoridades de que tienen que depender
pUl' Sil doble car'ácter de barf~os militares y tl'anspor'tes mercantes;

3° Que el quitar'les á lus refer'idr)s tl'anspurtes su condlCión de buques
miiit:lre;;; nI) im¡díca gIre dejen de prestar los servicil)s de pulicía marí-
tima de que subsi ii,u'iamente están ellc;:U'g,ldo,;;

l'or estas considel'aciones,

/'.'! P,'esidente p¡'onisol'ú) del Hon01'ab?e Senado, en ejer'ci cio del Podel'
Ejecutivo,-

1)(¡CttET A:

:1..l"t. loEn ad(~lante los buques que hacen la (~al'rera de paquetes á las
costas P,ltagónicils y T!err'n del Fuego, dependerán exclu"ivamente de la
inLendenciCl de la Ar'mada y navegill'án sin la insignia que distingue á
los buques de guena, elllal'b Jlando, sin embill'go, la bandera de guelTa co-
mu (;<H'I'esponde po,' ser prDpiedad de la N ación,

_'\rt. 20 Lns comandantes y oficialid;l(i de los buques ser'án, corno bas-
ta ahora militares, eomplltándf)se los servicios que pl'esten á su bOI'do, co-
mo si I~)fuesen en los de la ,-\r'mada, á lus efectus de aS(;lmSU y pensión de
r'etiro, per'o en CUilnto ,'tI servicio administr',ltivo de los buq ues de su man-
do depender'án en torio de I;:¡ Intendencia de la Ar-mada.

Ar't. 30 La Intendencia fonnurar'á y sl)mf'.ter<l á la ap,'ub:lción del Po-
der' Ejecutivo un prf)yecto de reglamento pal'a d uso del pAl'.30nal de lus
transporte,;, en el que ~e deslinden irIS atribuciones ydeberes de cada uno
de los que comp')ngan Stl dotación, y pl'opl.ndrá los itinerHrius, tar'if;.IS y
demás I'eglamentus que debell regir' (lilr'¡¡ el :;;ér'vici.) púb!il: J,

Al't. 40 Comlll1íquese á quiene,; cor'l'eSpond.l, dése al l~,~gistl'n Nat:Íunal
y ¡¡chívese,

I{OCA,
G. VILLANUEVA.

Decreto no haciendo lugar á la jubilación solicitada por el ex-jefe de la ayu-
dantía dl~ la Prefectura. Maritima, don Amadeo Lozardy.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1895.

Vi""t!) el [Jres8nle expediente, del que resulta que el ex ..jeje de la ;-¡yu-
dan tia de l>t Prefectu,"-\ Maritima, don A milden Lozardy, hil prestado ll)s
~iguientes servicios;
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ROCA,
G, VILLANUEYA,

En la policía de Ruellos Aires, desde el año 1869 hasta fines de 1880; y
En la P"efectl1I'H M:-tl'itirnc.ldesde el 6 de .Julio dp 1883 hasta el 20 de

Setiembre del corriente año, en que \:esó en sus funciones; y

CONSIDE RANDa:

Que, según lo dispuesto por el artículo 7° de la ley á los empleados
de las pl'Ovincias que pasaron á servil' á la Nación en el afio 1853 y
en 1862 y desde 1880 ti 1884 en la Capital de la República se les con-
tará el tiempo que hnbiesen ser-vido en elbs;
Que el reClllTente nI) se encuentr'a comprendido en los benefillios del

articulo tl'anscrito; pues habiendo sido empleado de la Bihloteca de la
p)'ovincia de Buenos Aires, ha:'íta 1880. n.) sólo no pas/¡ á continuar
su,.; sérvici"s en la capitalcuand'l dichft repartIción fué federafiz,fda qlle
es lo que indudablemente r'equiere la ley para poderse contar los ser-
vicios pr'estados en la provincia sinó que dejó de ser- empleado en dicho
año, p;.lra mgresar recién ,\ servir á 1ftNaCIón en la Prefectura Mal'Ítima
en .Julío de 1883, es decir', después de haber transclll'rido dos años y
medio;
Que descontados los servicios provinciales, sólo quedan á su tavo~

como computables, los prestfld,-,s á la Naeión desde 1883. Jos cuales no
alcanzan ni aun ,.11 mínimum rle t.iempo exigido por la ley para tener
del'echo á la jubJl::lCióll; .
En vista de lo expuesto, y a pesar de lu infol'tllado por la Cuntadul'ia

General y dictaminado por' el Señor Procuradol' del Tesoro,

El Fresidente proviso/'io del Honomble Senado, ell ejer'ciciu del Podet'
Ejecutivo-

DECltETA:

Art, lo No ha lugar á la jubilación solicitada por el ex-jefe de h, ayu-
dantía de la Prefectlll'fl iVIal'Ítima. D. Amadeo Lozhrdy.
Art, 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á

la Cnntaduría General para su al'chivo.

Acue••do decla ••ando ••escindido el contrato celeb••ado con don Diego de Castro
a.••••endata ••io de la escuadrilla del Río Negro.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 26 de 1895.

Resultando de Jos informes expedidos por el Sr. Capitán de Fragata
D, Diego Laures y Teniente de Fr.agata D. Gnillermo Wells, nombrados
en diversas oeasiones rar';l inapeccionar la escuadrjl¡a del Río Negro,
arrendada al contratista Diego de Castro, como, asi mismo, de la" notas
dirigidas al Ministerio de Guerra y Marinn por el Sr. Jefe ddl Estado
Mayur General del Ejército y p' Ir el .Jefe de jit Comandancia Militar del
Rí() Negru y Neuquén, que el rnid.t'I'ial de la mencionada pSCUlldl"ilia su
etlCueutl'o en cOlllpleb estadú de abandono, y que desde fines de) aií'J
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1893, los vapores han suspendido los viflJe" que estaban obli~Hdos á hucer,
de aeuel'do con el eontl'ato de ;1rI'eJ)dh~lento, y que nu ha abonad) las
anualidades convenidas; circunstancias toda!" qlre cun::;tituyen infracci')-
nes p •.evistas en lc,s artículos 3°, 6° Y 7° del mencionado C<Jlltt'ato;

Por estos fundamentos,

El Presidente pI'ovisorio del Honorable Senado. en ej8J'cici;) del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de MlIlistros--

A •.t. 1° Dedál'úse I'escindido el cllntrato de fecha 27 de Noviembr'e. de
1890, eeleb •.ado con D. Diego de Castrp, p¡-¡¡'a el arI'elJdamiento de lo~
talleres, buques y demás materiales de la escuadrilla dél L--{í¡,Negro. -

AI't. 2° El Estado Mayor General tomAl'á posesión, [Jrévio inventario
en. forma, de Jos talleres, materiales y buques que 0omponen la escua:
drilla, y comparálldulo con el que sirvio pal'a hace'" entt"ega de é"ta al
contratista, pr'esbntará un;) c'elacióll de las diferenci'.s qu" encuentre, á
fin de pasarla con todos ::;us antecedentes al señ(¡r agente fiscal, para
que deduzca las acciones que correspondau contra el contratista ó sus
fiadores.

Art. 3° El Estado M'''yol' Genernl IH'opundr-ci, igUAlmente al Ministel'io
las medidas que !"ean necp.sHI'ias P:ll" !-lunet' ell e,'nd'ci,mes de sel'viciu
á los buques y nccesl)rios de Jet escuildrilla, así como la mejor forma
de utilizarlos.

Art. 4° Comuníquese, etc,
ROCA-G. VIl,L, .••NUEVA.-BENJAM¡I~ ZOIU-tILLA----'-,J . .J.

ROMER.:>-A. ALCOI{TA-AÑT,)NIO B~RMEJO.

Decreto dejando sin efecto la resolnción de 14 de Jnlio de 1894 por la qne se
nombraron á JJon Francisco Olivera, ~.don Obdulio C. Olivera, como delega-
dos honorarios de la Policiu Fhn--ial cn las Islas del Rio Paraná.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, :Noviem bre 26 de 1895.

ROCA.
er. VILI,ANUEVA.

Nll siendo neeesario::; lus servieius queeúm.! delegados de la Prefectura
:ll'Ial'itima en las islas del t'Ío Pat'aná, prestarl lus cinda.da.nos dun Fran-
cisco y don Obdlllio C. Ulivel'd.,

El Pr"e8idente del Honorable Senado, en ejercieio del Pdder' ~jecutivo-

DEClt!',; rA:

Art. 1° Déj ,se sill efedo la ¡"e:';(llueion fedHl. 14 de Julio de 18\)4, PIlI'

la que se autor'izaball lus Ilumbmmientus ciD, don Fnltwiseo Oli\--e¡'a, (~ú-
mo ddegado honor"nl'jo p"_r"a ejercer la policía tiuviid en las islas del del-
ta del J'Ín Par'aná, y de don Obduliu C. Oliver"a, eomo ayudante hono-
r'ario del anter'ior,

Art. 2° Comuníquese, Gtc.
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Resolución referente a la falta de cumplimiento de un contrato hecho por don
Enrique Perez.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1895.

Visto lo que manifiesta In Intendencia de la AI'mada I'especto á la falta
de cumplimiento del señor Enrique Perez, á las obligaciones del contr'ato
I:elebrado pam el suministro de artículos que 11': fueron adjudicados en
la licitación del vestuario de verano para el persoo'll de la AI'mada y
dependen~i;ls,

Ji) Presidente provisorio del Honorahle Senado, en ejArcicio del Poder
Ejecutivo- ..

RESUELVE:

A,'t. ln La In!.endencia de la At'lnada p,'ocedel'i'l á adquiril' en plaza,
POI' cuenta del SeI101' Em'iquc Per'ez, los C11't.Ícul()"que se niega ¡í. entr'f'-
~al', debieldn exigirle el p;-¡gn de las difel'eneias que l'esulten, con mús
el (quince) 15 POI' I:iento como lo dispone el artículo 7n del cont.r'atn
celebrado con dicho :?eñor.
Art. 2° Pe)!' el ~Iini;;t.erio de Hacienda se impartirá ol'den á la Teso-

('ería Ge.nel'al,par'a que entr'egue á la Intendencia de la ar'mada la SUllla
de trece mil novecientos veintiséis pesos con cual'ent¡¡ y cuatro centavos
lU/n ($ 13,92644) que importa el total de los al'tículoo; adjudicados á D.
EIlI'ique Pél'ez,la que se imput1rti al inciso 12, í',em 6, del presupuesto
vigente.
Art. 3° Anótese en la Sección de Cont.nbilidfl(j, comuníquese á la In-

tendencia y á la Oontadul'Ía y pase para su cumplimiento ni Ministerio
dI' Hacienda, pl'evia inserción en el Heg-istro Nacionill.

H,OOA.
G, Vn.LANlJ~VA.

Resolución autorizrmt1o á la Intent1encia de la AI'mada para ad(Juirir en plazlt
por cuenta ele los proponentes Sres. Necol y Podesta, tl'las y tricotas exigien.
doles el pago de la difer,'neilt de pI' ecio,

1)p.partamentl) de Marina,
Bnenos Aires, Noviembre 27 de 1895,

Visto lo que manifiesta la Intendencia de la armada l'especto á la falta
de cumplimiento de los señores Necol y Podes!.á, á las oblig:aciones del
Cul1tI'atu celebrado para el suministr',) d0 telas y tricotas con destino al
uniforme de ver'ano del personill de la Armada y dependencias,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Podel'
Ejecutivl)- .

RESUELVE:

Art. 1" La Intendencia de la Armada procederá á adquirir en plaza,
por cuenta de Il)s seI10res Necol y Podestá, los artícnlos que se niegan
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a entregar, debiendo exigirles el pago de las diferencias que resulte!),
con más el (15) quinca por cielito, C(lmo jo dispone el art. 7p del con-
trato celebrado con dichos señores.
Art. 20 Por el Mioister'jo de Hacienda Sl~ impartirá Ql'den á la Teso-

rería Genelal para que entregue á la Intendencia de la Armada la sumh
de ($ 13.941) trece mil nuevecientos cuarenta y un pesos m/n, qu@ im-
porta el total de los artículos adjudic\.l.do~ á Necol y Púdestá, la que Si-'
imputará al inciso 12, ítem 6 del presupuesto vigente.
Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría y pase para su cumplimiento al Ministerio de Hacienda, prévia
insel'ción en el Registro Nacional

ROCA.
G, VII.LANUEVA.

DeCl'et.o apl'obando el I'eglamf>nto de prácticos <lelos rios y las tarifas de lo!'!
mismos-

Departamento de :\1al'Ína. BunOR Aires, Noviembre í!8 de 1895.

Siendo necesar'io someter á I'eglas fijas ¡HS fltl'ibuciol!es, debel'es y
emolumentos de los que se dediean al fOl'ucticaje dp los !'Íos de la Re-
pública, consultnnd.) la seguridad de las emba('(-;a(~ione;.; nacionales ~.
extl'Uojeras que sUl'can sus aguas, y teniendo ell considel'ación que se re-
quier'e igualment,~ la suficÍenciél. de lo;.; expl'esados prácticos, y cOI1"ide-
l'ando POI' último, que eonviellc' ,'eglament.fl" Ú In vez la" t.al'ifas Ó "en
la retribuClón que deberán cobr'fll' por sus servicIos,

FJI Prpgidrmte del Horwrablp Senado, en Ejercicio del Puder Ejecutivn-

DECRBTA:

Art. 10 Apruébase el r'eglamento de pl'áct.icl)s de I<)s I'j,):'l, elevado po ¡'
la Prefect.ura Marítima y de las tarifas á que se sugetdrán en lo ':i"i.lCO-

sivo.
Art. 20 Los indicados I'eglamentos comenzal'án á I'egit' ella de Enero

de 1896,
AI't. 30 Comuníquese á quienes c()I'responda, pase es~e expediente;t

sus efect.os, á la Prefect.ul'a Mal'Ítim¡l, p"évia inserción en el Registro
Nacional.

RaGA.
G. VILLANUEVA.
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. Resolución relativa á la extinción del cuerpo de comisarios de la .A.rmada_.

Departamento de Marina.
Bueuos Aires, Noviembre 29 de 1895.

Habiendo cesado en sus funciones el cuerpo de comisarios de la Ar'-
madu, POI' ley númel'o 3305, de creación de las Intendencias del Ejército
y AI'mada,

SE RESUELVE:

Lo,", ex-comisarios que hayan continuado pr'eHando sel'viclOs á la ad-
ministración, como contadol'es en los buques de la escuadr'~, ó como
empleados de la Intendencia de la Al'mada, I'evistar'án POI' las listas de
la I'epal'tición Ó buques donde pr'cstun sus sel'vicios.
Cumuníquese á quienes cOl'responda, y urchivese.

ROOA.
G. VILLAl'.UEVA.
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Acuerdo mandando entregar á don Justo AlzÍla mil pesos ;n/n para la cons-
trucción de un camino entre Pnerto Madryn y Las Sierras (Chubut)

Departamento del Interior.

Buenos Aires! Diciembre 2 de 1895.

Vista la solicitud de D. Justo AlzLU, ofreciendo abr.ir un c¡~mino ent~e
Puerto Madryn y las Sienas (Ter-ritol'io Nacional .del Chúbút), y ('esul.-
tando de iQS informes producidos qua. la obra de que se trata es de
utilidad pública, siend<J; en consecuencia, equitativo acnrdar al PI'OPO-
nente la l'cmune:'aciól1 que pide para .Ilevarla á cabo,

El P¡esicler¿te del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en AClH~I'doGeneral de Ministros-'-'

RESUELVE:

Art. 10 Acordal'á D., Justo Alzúa la candidad de un mil pesos mio
(1000) p()(' una sol.a vez, para la construcción de un camino entre Puerto
¥adryn y L.as Siel'I'¡\s.(fal'('itorio Nacional del Chubut), de, 'lcuel'do con
el adjqnt.o plano jnformado pOI' E;ll Departamento de Oqras Publica,s,
debiendo di€ha suma sc:-le elltregada por la Gobemación en cuatro cuo-
tas y con relación al trab¡.jo ejecutado. ' .
Art.2° La Contaduría ¡General liquidará la suma autorizada, á la qr-

del) de la Gubel'llación del Chubut. y el gasto se imputará al inciso 22,
item 4, partida 7 del IJresupu~sto de este depal.tamento,
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y prévias

¡as ar.otHcion'es del caso POI' la Oficina de Coritabilidad,vuelva á -Con-
taduría General. á sus efectos.

(Ex p. 4019. C. 1895.)

ROOA.--..:.'BENJAMÍN ZORRIL.r:..A..;~A. ALGORTA.
-J. J;ROMERO.'-A; B~RMEJO. ',:

60
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Ley acordando permiso para ansentarse del pais por sesenta dias al señor Pre-
sidente de la República.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase al Exmo. Señor Presidente de la República, doctor
José E. Ul'iburu, el permiso q.ue solicita para ausenta¡'se de la Capital
por el término de sesenta días.
Al't. 20 Comuníquese al Podpr Ejecutivo
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Arger:tino, en Buenos Ai-

res, á tres de Diciembre de mil uchocientos noventa y cineu.
CÁRLOS DONCEL FKANCISGO ALCOBENllAS.
B. Campo, Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el N° 3324.)

Departamento del Interior

Téngase por ley de la
Nacional.
(Exp. 4617, C. 1895.)

Buenos Aires, Diciembre 4 de 1895.

Nación, comuníquese é insértese en el Registro

ROCA.,
BENJAMIN ZORRILLA

Decreto autorizando al Departamento de Higieu.e para vender suero anti-dinérico.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Dici~mbre 7 de 1895.

Visto lo expuesto en la precedente nota, y habiendo conveniencia el)
acceder al lJedido que en ella se hace, POI' euanto I'esultará beneficioso
para la salud pública y el Tesol'u Nacional,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Departamento Nacional de Higiene, para que
venda al público el suero anti-diftérico, preparado por la Oficina Sani-
taria, así como para proporcionarlo grátis á los gobiernos de provincia
é instituciones sánitadas oficia les que lo solicitell, .
AI't. 20 El mencionado departamento depositflrá en el Banco de la

Nacion Argentina, quincenalmeute,el producido de la venta á que se
refiere el artículo anterior, á la órden de la Tesorería General.
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Art.. 30 Comuníquese, publíq,llf\se, y dése al Regist.r o Nacional.
(Exp. 4517. H. 1895.)

947

ROCA.
BF.NJAMIN ZORRILL A.

Decreto aprobando un clasificador de cargas y tarifas especiales, confeccionado
por la administracion del Ferro-Carril Nacional Andino.. ,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1895.

Examinado El adjunto clasificador' de cllr'g:-¡s y tarifas especiales, con-
feccionado por la Administración del Fer'l'o-Carr'¡¡ Nacional Andino, para
LISO ele I:i lín€'3, y resultando que las disminuciunes hechas sobre la tarifa
ordinaria obedecen al propósito de dar' facilidades al mayor' desalTtJllo de
varios artí culos de pI'oducción nacional, tales como el vino, aguardiente,
trigo, etc. y de acuerdo con la Dirección Gener'al de Fen'o-Caf'l'iles v
el Señor p'r'ocllradur del Tesor'o, "

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECHETA:

, Ar't. 1° Ap,'uébase el clasificador de cal'gas y tar'ifas especiales á que
hace r'efer'encia el precedent':'l considel'atldo y vuelva á la Dir'ecciól) de
Ferr'ú-C •..r'l'iles á los efectos corr'espondientes,
Ar't. 2° Publíquese, etc,
(Exp. 4625. D.1895.)

ROCA,
BI<~NJAMÍN ZORRILLA.

Decreto aprobaDllo la transferen'cia que, á favor de don Adolfo Flores, hace
doña Benedicta Fresco de Ojeda, sobre UII crédito que gestiona ante cl Go-
ltim"noNacional.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1895.

En vista de lo solicitado por el recurrente y de acuer'do con LJ dic-
taminado p'JI' el Procul'adol' del Tesor'o,

El }Jresidente del Honorable Senado, en ejerciciv del Poder Ejecutivo-

Arl. 10 Apruébase la trclllsfer'encia que, á favor de don Adolfo Flores,
hace Doña Benedicta Fresco de o.jeda, del crédito que se gestiona linte
el Gobiel'llo, a I~r¡mbr'e de Dorl Felipe Neri Benítez, por la construción
de un puente sobre el arroyo Arenales (provincia de Salta).



R.ESUELVE:

(Exp, 2383, M. 189fl.)

,\cuerdo autorizando á la Gobernacion de Misiones para invertir diez mil pe-
sos en la construcción de varios edificios públicos.

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1895.

MiNisTERIO DÉL INTERióñ.948

Departamento del Interior.

Vista la nota de la Gobernación de Misiones, pidiendo autorización
P:lf';¡ continual' )os edificios qU(~ indica)' cuyos planos acompaña, y dA
acuer'd. I (;(111 Ins informes pl'Oducidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivl), y
en Acuerdo General de Ministros-

ROCA.-B. ZORRILLA,-J, J. ROMERO.-
A. BERMEJO.- A. ALCORTA,

ROCA.
BE.NJAMINZOR.RILLA.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 4574~F. 1895).

Art. 10 Autorízase á la Gúbel'llación de' Misiones püra invertir has-
ta la cantidad de diez mil pesos (10(100 $ ID/n,) en la cunstrucción de
edificios parn Policícl, Juzgado y Municipalidad, de los pueblos de San
José y Curó-Col'á, de acuerdo con los planos y presupuestos acompa-
I1ados, informados por' el Departamento de Obl'as Públicas de la Na-
ción, debiendo imputarse este gasto al inciso 18, ítem 3, partida 7 del
presupuesto vigente,
Art. 2° Solicítense de la gobernación re.;urreute, á la br¡:JVed9d posi-

ble, los plar;os y presupuestos completos á que hace referer:cia en su
infor'me de fojas 8, pam la con",trucción de las capillas proyectadas en
los pueblos de Concepción de la SielTa y Santa Ancl, deSf.lUes de cuyo
, requi'3ito y pl'évio informe del Departamento dA Obras Públicas, el Po-
der Ejecutivo dic~ará la res;¡lución cOrl'esp,mdiente.
Al't. 3° La suma .'tlltr!l'izada por el ar't, 1° se entregará en dos CHO-

Las de eillco mil pesos (5,000) m/n ealia una, en la siguiente forma: la
pl'imel'a inmediatamente, á fin dE' dar principio á lns tl'abajos y la se-
~llncla c1Aspues qttf~ se haya renctidn ~uenta dncumentnda de 11'1 inver'sión
de la anterior'.
Ar't. 40 Cumuníquese, publíql1ese é insértese en el Registro Naciunal

y prévias 18s Hnotaciones del caso por la Oficil~a de Contabilidad, pase
á Contf\durÍii Genel'al il. sus efectos,
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Decreto rererente al servicio del transporte. Ushuaia.>.

Departamento del Interior.

949

Buenos Aires, Diciembre 11 de 1895.

Vi'3ta la nota precedente del MinisteI io de Guerra y Marin¡¡, comu-
nicando en cópia legalizada, el decreto POI' el cual se dispone que el
transporte «Ushuaifl)) pase á depender de este Ministerio, para ponerlo
al servicio de la Goberna-::ión de la Tierra del Fuego, á fin de estable-
cer una comuiJicación marítima con los puertos de los territorios ve-
cinos, ya sean nacinnales ó extranjero", y siendo necesario proveer' lo
conducente á la administración y gobierrJo de dicho transporte, consul-
tando el mejor s~rvicio público y estableciendo el control necesar io,
como regl:>. invariable de buena administración,

El Presídente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-'-

DECRETA:
AI't. 1° La admillistl'ación del transporte «Ushuaia)) queda á C"lrgo

de la Intendencia de Marina.
Art. 20 La Intendencia formulará el presupuesto de sueldes del per-

sonal de tripulación y gastos del buque, sometiéndolo á la aprobacion
del Ministerio
Art. 30 Propondrá asimismo el nombramiento del per'sonal superior

del buque, haciendo directamente el del personal del servicio.
A rt. 40 La adquisición y provisión de víveres y demc'ls útiles nece-

sarias' lo hará la Intendencia en la forma que se determine por el Mi-.
nisterio de Mar'ina, para el aprovisionamiento de las embarchciones de
igual clase, destillfldas á la navtgación de los mares del Sud.
Art. 50 El Minister'io de Marina proveerá á los gastos que demande

el aprovisionamiento general del transpol'te, con los fondos que le
asigna la Ley de Pre~upuesto vigente, hasta tanto se dote á este Mi.
nisterio de fondos para tai objeto. La Intendencia rendirá cuenta en
forma de las sumas que por tal concepto reciba, así como de las que
perciba por el transporte de pasajeros y carga.
Art. 6° El Gobernado!" de 1ft 'I'ierra del ]'uego fijara el itine¡'<lr'io que
ha de seguir el buque en sus viajes, con determinacion de los puel'tos
nacionales y extranj~ros en que debe tocar y hacer escala en cada uno
de ellos, sin perjuicio del viaje mensuai hasta Punta Arenas; en cl)mbi-
nación con el que hagan los tr"ansportes naciOnales desde esta Oapital.
Art. 70 A hs fines de lo dispuesto en el artículü .81Iterior, el capitán

administrador del buque recibirá órdenes directas del gobernador de 12
Tierra del Fueg(J.
AI't. 80 El ¡mismo gobernador formu!Grá las tarifas de los precios á

cobrar por el transp0l'te de pasajeros y carga, entre los divel'!"os puertos
de la carrerH y las someterá á la aprobación del Ministel'io.
i\rt. 90 El capitan administrador del buque llevar'a á la Intendencia

de Marina estados mensuales de jas cantidades que percibiere por trans-
porte, para ser ingresados á TesorE'rÍa Nacional, así como de los que
hubiere efectuado por cuenta del Gobierno,
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A.rt. 10 Los gobernadores de la TielTa del Fuego y de Santa Cruz,
sólo podrán expedir ól'denes de pasajes y tl'anSp0l'te, con cal'acter ofi-
cial, á raVOI'de los empleados de ambas gobel'llHciones, que viajen en
comisión de sel'víeio, y pura el tl'atlsporte de víveres pam las gober-
naciones Ó de ma'ter.iales P,¡!'a las ubl'as públicas que se constl'uyan en
las mismas.
Art. 11 Comuníquese al Ministel io de Guerl'a y MUI'ina, pam que im-

par'ta las órdenes del eHS/) para el debido cumplimiento de las disposi-
ciones cont.enidas en el p,'esellte decr'eto y demás a quien(~s cUl'l'esponda:
insél'tese ell el Registl'o Nacionll.J, publíquese y archívase el expediente,
(Exp. 4660, M. 1895.)

ROCA,
BENJAMÍN ZORRILLA,

Resolución no haciendo lugar á um, solicitud de la gobernación de In Pampa
Central ref'erente á la construcción de un pozo semi-snrgente.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 189.5.

Vistas las consideraciones aducid;-¡s POI' la Goberna-::ión de Ll Pampa -
Central. demostnllldo la cunveniencia que habría ell la pel'flll'ación de
un POZ') semisur'gente en el pu(~blo de Gene!'al Acha, Capital del telTi-
tor'io citado, y

CONSIDERANDO:

Que no obstante de reconocer'se la importancia y utilidad de la ob,'u
proyectada, no hay r'ecursos autorizados dentl'o de la Ley del Presupues-
to con que atender' á su ejecución de acuerdo con el pre~upuesto adjunto);
Que, por otr-a parte, no es posible presupuestar el costo de la obl'a

dada la naturaleza de la misma;
Por In expuesto, y de conformidad con lo informada por el Departa-

melIto de Obras Públicas y Oonta.duría Generql de la Naeión,

El PresidentA del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

RJ<;SUELVE:

No hacer' lugar' á lo solicitado por la Gobem<lción de la Pampa Cen-
tl'al, sohre la l~onstruceión del pozo semisUl'geote pl'o~'ectado.

Art. 20 Comuníquese, publíqu6lse é insél'tese en el Reghtro Nacional.
(Exp. 3971. p, 1895,)

ROCA,
BENJAMIN ZORRILLA,

Decreto aprobando plano!" y prel5upulostos preparados por el Departamento de
Ingenieros para la construcción de un puente sobre el río -Cuarto.

Departamento del Interior.
Bueno!! Aire!!, Diciembre 13 de 1895.

Visto los planos, cóml.Jlltos métr'icos y presupuesto preparados pOI' el



Departamento de Ingenier'oR Nacionales, en virtud de lo dispuesto por
la ley número 2623, para la constl'Ucción del puente sobre el río Cuarto
frente á la ci1ldad del mismo nombre;
. No disponiendo de los fondos necesarios para la realización de la obra,
por exceder el presupuesto de la cantidad votada con tal fin;

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
.1
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ROCA,
BENJAMIN ZORRILLA.

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los planos, presupuesto y cómput(ls métrICOS,
preparados por el Departamento de Ingenieros para la obra de que
se trata.
Art. 20 Remit<Jse .al honorable. Congreso en oportunidad, de acuerdo

con 'el artículo 2° de la ley númel'o 2623.
Ar't. 3oComuuíquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3293. O. 1895,)'

Decreto aproban~o el proyecto de contrato celebrado entre el Departamento
de Ingenieros y don Cárlos Charbonier para la provisión de pernos Y bujes
con destino á las Obras del Riachuelo,

Departamento del Interior.
Huenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

ROCA .
.BENJAMÍN ZOI1.RILLA.

De acuerdo con los precedentes informes,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder' Ejecutivú-

DECRETA:

Art, 10 A!Jruébase el adjunto proyecto de contrato celebr:ldo por el
Departamento de Ingenieros con D. Cá,'los Charbonier, representante
de los Sres Schneidl'\r y Ca, para la provisión de pernos y bujes con
destino á las Obras del Riachuelo, sujeto á las condiciones establecidas
en el pliego q'le sirvió de base para este contrato.
A,'t. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y fecho,

vuelva el Departamento de Ing~nierus á les efectos consiguientes.
(Exp. 1381. O. 1894.)

Decreto referente al pago de certificados de las obras en el Riachuelo contra-
tad~s con don A.ngelFiorlni.

Departamento del Interior.
Buenos Airee, Diciembre 13 de 1895.

Visto lo inform~do por el Departamento de Ingenieros y el preceden-
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te dictámen del sAñor Pr'ocura~Q~ del Tesoro, y considerando, .d~ ~cuer,~
do con ambos, que la base establecida en el proyeto de contrato par,a
la construCeÍón de un metlecón. t'n el canal de entradad;el Riachuelo
contl'atado '..:on don Angel Fio['ini, I'efer'ente á la furma de pago, no C()~

rresponde con la que se dete¡'minaba en el pliego de licitación' razón
por la 'cual el recurrente reclllma que se mdditique lacláusúla referida en
el sentido expresado en el pliego de,licitación con arl'eglo al oJualentró á
concurso y se acepto su pr'upuesta, Hpl'obándose dicho rlocum~nt.o;
POI' lás demás razones expuestas en ia nuta del .Departamento de

Ingenieros y dictámen del Procurador del Tesoro,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ej~cutivo~
.' DEeH.ET.\:

AI't. 1° Vuelva al D~partamento de Ingenieros para qlle en ~l proyec-
to de contrato de que se tratq, establezca que el pago de los certificados
se hará POI' la tesoreria de ese dep;utamanto, modificándose así el ar-
tículó 3° originariu de esta cuestión.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, é insét'tese el. el Registru Nacional.
(Exp., 4575, O. 1895.)

ROCA,
BENJ i\MÍN ZORRILLA '

Decreto disponiendo que la Comisión de las Obras de Salubridad confeccione
los plauos de las obras de desagüe que han de efectuarse en el edificio del
Hospital Nacional de Alieuadas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895,

. / Visto lo expuesto POI' la Dirección del Huspital Nacional de Alienadas
y en atención á las consideracionas expresadas en la nota que origina
este expediente, de acuerdo con las cuales se manifiesta la Comisión
de las abras de Salubridad,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo--.

DECRETA.:

• , 1 ':", i . i í .'~

ROCA,
BENJAMÍN ZORRILL~,l

.. '.' "

" .

Art. 1° La Combión de las Obras de Salubridad pl'epal'ará los planos
de las ilbras de desagüe, de conformidad con J(I manifestado por lo
Dirección del Hospital Nacif)nal de Alienadas.
Art. 29 El gasto que delJlande este, tr~\:>ajo, se imputará á Ja Ley no 29?4.
Art. 30 CnmulJÍqUf'Se" publíquese, .dése al Registro Nitcional y vuelva

á la Comisión de las Obras de S<ilubridad á sus efectos.
(Exp. 4028, M. 1895.). ~, .
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Acuerdo .mandando entregar 700.000 $ á la Comisión de las Obras de Salu-

bridad para IJBgode obras actualmente en ejecución.

I)epartamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

Vista la presente tlota de la Cumisión de las Obras de Salubridad de
la Capital POI' mediu de la que '3ulicitu la suma de $ 700.000 min, para
pagos de obr'"s adualmente etl ejecuci)tl, de otras contr'atadas y reem-
bulso de sumas invertidas de fondos especial e;;;, y de acuerdo con la COtl-
taduría General,

El Presidente del Honorable Senado, en éje¡'cicio del Poder Ejecutivo, y
en Acuer'do General de Ministros--

OECRETA:

Art. 10 Hágase entrega á la Cómisión de las Obras de Salubridt:td de
la Cap\tal, de la cantidad de $ 700,000 m/n. pal'a los fines expresados
en el considerando del presente acuerdo.
Art. 20 Comuoíquesp" publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Cootnduria General para su liquidación,
(Exp. 4119.0. 1895.)

ROCA.-BENJAMIN ZORkILLA.-A. AL-
OORTA.-J. :J. ROMERO.

Ley abriendo un crédito suplementario al Departamento del Interior.

El Senado y Gámara, de ,Dip~tado$ de la Nación Argentina, reunidos en
Gongl'eso, etc., sarrcionan con/ue','za de- .

LEY:

Art 10 Abrese un cr'édito suplemeptario al Mínisterio del Interior, por
13 suma de catorce mil trescÍenti\s veinte y dos pesos moneda nacional
con sesenta y tres centavo;;, oestinada á h constl'Ucción de cercos y ve-
redas en terreno de propi¿dad nncio,nal,ubicados en la ciudad de B¡lhía
BI'lnca.
Art.2°' Este gasto se hUl'á de rer.tas 'generales, con imputación á la

presente ley. ..
Art. 30 Comuníquese al Pod~l' Ejecutivo.
'D1ida en.: la Sula. de Seciones del Congreso Argentilio, en Buenos Aires.
fl' difÍz de Diciembl'e"d~ .mil ochocientos lIüventa y cinco.

QÁR.LOS D'JNCEL FRANCiscl' Ai.toBENDA S.
B. Ocámpo',. , Alejandro Sor'Olido,

Secretari<Jdel Senado. ' Secretario i1e la G. de DO.

(Registrada bajo el N°. 3327,)
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Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

Téngase por Ley de la Nacion, cúmplase, comuníquese, publiquese y
dése al Registro Nacional.

(Exp, 4737, e, 1895,)

ROCA.
BENJAMíN ZORRILLA,

Aeuerdo aprobando el plano presentado por la Empresa del }'erro-Carrfl
Buenos Aires al PaeifIco para el ensauehe de la estación terminal en Pa-
lermo, y autorizándola para expropiar el terreno necesario.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1895.

Visto este expediente y los dictámenes en él ('ecaídos, y

CONSIL'ERA NOO:

10 Que está plenamente comp¡'ubadu !.lOr los infol'l11es técnÍeos, la ne-
cesidad del ensanche pr'oyectad() en la estación Palermo del Ferrc)-
Ca rril. al Pacifico;
20 Que la ley de concesión número .. ,ha autorizado la., expl'opiación

del terreno necesario para la vía y estaciones;
30 Que si bien no es ptlsible :tdmitir', como Jo hace lIotar muy acer-

tada'llente el Sr. PI'oclll'ador de I~ N,lciólJ, que la autor'ización par;) ex-
propiar pueda hacer'se l:lxtensiva á las prolongaciones del Ferro-Carril
que no furman parte de la extensión y del tr'azado primitivo de la linea,
tampoc •..•es admisible leI aplicaciólI del razonamiento anterior' al caso
en cues;ióll, puesto que se trata del ensanche de Ilnr. estación que for-
ma parte de la linea primitiva y que se conceptúa necesaria para la
explotación del Ferro-Carril, tal cual fué originariamente concedida POI'
la ley número .. ,;
4° Que la adopción del procedimiento aconsejado POI' el SI', Procur'a-

dOl' del Tesol'o no podr'ía en ningun caso tl'aer como consecuencia los
peligros que indica el SI'. Procuradol' de la Nación, porque la pl'oce-
dencia del juicio de expropiación sería juzgada P()I' el Púder Judicial
ante quien fOI'zo:.;amente habría que intental'lu,

El p,.e8id~nte del Honor'able Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto planu pI esentado por el Directorio Ge-
neral del Ferro-Carl'i) Buenos Aires al Pacifico, rehtivo al ens¡lIlche de
su Estación terminal en Palermo,

Art. 2° Queda autorizada la Empresa, bajo S!! exclusiva r'esponfabi-
lidad, para proceder á la e~propi~ción de los terrenus necesarios, dé
acuerdo con el plano acompañado y con arreglo á le ley de la mat.eria.

•



DJOlEMBRE 955

Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y
vuel va á la Direl:l:ión de Fel'l'o-Cal'l'iles á :,;u,,;efectos.
(Exp. 2452. F. 1895.)

HOCA.-BEN.JAMÍN ZORRILLA.-J. J. RoMK-
RO.- A. ALCORTA.-A. BERMEJO.

Acuerdo aprobnndo la propuestn de los Sres. Cometti r V", l)ara la provisión
de ~os aparatos útiles ~. I'eactivos, etc. para la instalación del laboratorio (le
toxicología en el. neparl:amento Nacional de Higiene.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 14- de 1895.

Vi_~tu lo expuesLu po]' la Contadul'ía General,

El P,'esiden!e pT'(J'l)isoriodel Honorable Senado, en eJerl:Il:IU del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdu Gener'al de Ministros-

DECRI!:TA:
,

ArL 1" Apl'Uéb1:lse la licÍt'lCión pr''1.dicada el 1\:) de Noviembr'e proxl-:-
mu pil.sado, par'a la pI'ovisión de los apar'ntos, útiles y ¡'eactivos, etc.~
P<ll';'¡ la instalación del laboratOl'io df~ toxicología en el Departamento
Naci,}nal de Higier:e, y acéptase la propuesta presentada P')I' los Sr'es.
Cornetti y Ca, quienes se comprometen á efectuar dicha pr'ovisiáná los
precios estipulados en su propuesta de fojas 14 á 16. de este expediente
y de acuer'do en un todo con el pliego de condiciones.
Art. 20 Vuelva este expediente al Departamento Nacional dé Higiene,

par'a que, prévia reposición de sellos y devolución del certificado de de~
pósito alintere"'adn euya p,'opuesta no ha sido acept.ada, fOI'mule el res-
p~ctivo contrato y p"op')ng& imputación al elevarlo.

AI"t. 30 Comllníque~e, publíqlJe~e y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3154. H. 1895.)

ROCA.-BENJAMÍN ZORRILLA.-.A. ALCORTA.
-A. BERMEJO.-- J. J. ROMERU.

Acuerdo autorizando á la Jefatura de Policía de la Capital para que haga erec-
tuar obras de reparación en el edificio destinado á depósito de contraventores.

Departamento del Interior:
Buenos AirAS, Diciembre 14 de 1895.

Visto lo solicitado en este expediente y el mforme producido,

rn Presidente del Honorn.ble Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo, y
en A.cuerdo de Ministros--

RESUELVE:

Art, 1" Antnrizar á la JMatura de Policía de la Capital para invertir
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hasta fa suma de seiscientos veinte y dos pesos COIJ setenta y cinco
centn vos moneda nacional ($ 622,75 m/n, en las reparaciones que sea
necesario introducir en el edificio que sir've para depósito de contra-
ventares, deacue!'do con el adjunto presupuesto del I>epal'tamento Na-
cional de Obras Públicas,
Art 20 El presente gasto l3e imputará á sob,'antes del presupuesto de

la citada repartción,
Al't 30 Comuníqu':lse, publíquese, insértese en el Registl'\-> Nacional,

tómese razón en 1'\ Oficina de Contabilidad v vuelva á sus demás efec-
tos al departamento de su procedencia. •
(Exp. 4046. P. 1895,)

ROCA-BENJAMÍN ZORRlLLA-A. ALCORTA
-J. J. ROMEIW-A, BERMEJO,

Acuerdo autorizando á la .Jefatura de Policia de la Capital, para la ejecución
de obras dc reparación en In bomba flotante á vapor del Riachuelo.

Departamento del lnteriol'.
Buenos ~ires, Diciembre 14 de 1895.

Visto este expediente, en el que la Jefatura de Policía de la Capitll1
hace presente Id neeesid¿,ld de efectual' algunas l'eparaciones en la búmba
flotante, á vnpor' del Riachuelo, no obstante lo expuesto pOI' Contaduría
General en su anterior iufor'me, en lo que se ,'efie¡'e á las prescripciones
establecidas por el artículo 32 de la Ley de Contabilidad y hallándose el
presente pedido comprendido en las disposiciones del artículo 33, inciso
3° de la ley citadn, I

el Pre'!i:iente del Honol'able Senado en ejercic:io riel Poder Ejecutivo,
J en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

An. 1° Autorizar á la JefatuI'¡¡ de Policía de la Capital, pa;'a invertir'
hH,~ta la snma de no m;¡ doscientos cuatro peso,,; moneda naciolwl, á
que 8sciende el Htljunt:J presupuesto presentado por don Estéban Bada-
r:1CCO,que queda aceptado, para las reparaciones que sea necesal'io
efectucJ!' en la bomba flotant'l a vapor dI.! Riachuelo, debieudoimputarse es-
te gasto al inciso 15, ítem 16, partida 17, de Id Ley de Presupuesto vigente,
Art. ~o Comuníque~e, publíquese, insér'tese en el Registro Nacional,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva á lf\ jef¡.¡tL1l'Rde su
procedencia á sus efecvis.

(Sxp. 3212. P. 1895.)

ROCA.-BENJ ..••MIN. ZOltRILLA.-A. ALCOItTA.
-J, J, ROMEhO,-A. B:~KllEJU,
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Uecreto nombrando la Comisión Administradora de la Loteria de Beneficencia
Nacional.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1895.

En cumplimiento de lo dispuesto POI' la ley número 3313 y decreto
I'eglamentario de la misma de 6 de Noyiembre del corriente año, ....

P:l Presidente del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder Ejecutívo-

DECRE.TA:

Art. 10 La &dmini~tl'ación y vigilancia intel'na de la Loteria de Bene-
ficencia nacional, queda c()(1fiada A la siguiente cumisión:
Presidente, D. Pedro Frías.
Vocales: D. Francisco B. Madel'o, D, Santo", Unzué, D. Mal'cos Ave"",:..

lIaneda, D. Félix Alzaga, D. Héctol' Massel'a y D, Julián M<:.lrtínez.
Art. ~o La comisión nombrada procederá á llenal' á la brevedad, el

cometido que le confiel'e la ley y decl'eto dtddos, á cuyo efectr) les será
comunicado en cópia legalizada al fwesídente y cada unu de los vocales,
así como á la Intendencia Municipal de la Capital, para que imparta las
Ó1'denes del caSO á la comisión cesante.
Art. 3° Comuníquese, publiquese é insél'tese en el Registro Nacional.
(D. S.)

ROCA.
BENJAMIN .ZOKRILLA.

Acnerdo aprobando los estudios y presupnestos hechos por el Departamento
de Ingenieros, para la construcción del camino de San Juan á Jáchal.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1895.

Habiendo pI'eparado el Departamento de Ingenieros Nacionales los
planos, cómputus métricos, presupuesto, especificaciones y demás do-
"umentos relativos al estudio y constI ucción del camino nacional de
San Juan á Jáchal, en virtud lo dispuesto POI' la Ley uúm. 2369, que
autoriza la inversión de ochenta mil pesos ml)neda nacional (80.000) en
las mejol'as y ensanche del caminll nacional de San Juan á las pob!a--
ciones chilenas de CoquimboJ Huasco y Copiara; y correspondiendo los
estudios pl'esentados a la. primera sección de los tI'abajos mencionados
los cuales es conveniente llevarlos á la práctica á la mayor brevedad,

El f'1'esid€nte provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

HA ACORDADO Y DBCRETA:

Art. 10 Apruébanse los estudios de la refere ncia, contenidos en este
expediente.
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Art. ,2' El Depal'tamerito de lngeniel'os pre~entara mensul".lmente una
planilla por valor de siete mil quinientos pc::>os moneda nacioual ($7500)
hasta rec,ibir la cantidad de setenta y cuatro mil pesos de la misma
moneda en que ha sido presupuestada la obra,
Art; 3° Quedll auto¡'izado el mismo departamento para efectuar por

admii1Ístracción la construcción del camino.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dese ;al Registro Nacional, y fecho'

vuelva á la citada repartición á sus efectos.
(Exp. 3477. O. 1895.)

ROCA,-BENJAMÍN ZORR.ILLA,-A. ALCORTA.-
-J. J, ROMERO.-A, BERMF.JO,

Acuérdo autorizando al Departameuto de Obras Públicas pllra maudar efectuar
reparacioues en el tr!'lB de dragado de los puertos provinciales

Departamento d~l Interior,
Buellos Aires, Diciembre 16 de 1895.

Habiendo manifestado el Dep:trtamtlnto de Obras Públicas, que á fin
de satisfacer las necesidades del dl'agado de los puel tos de Entre Ríos,
donde el material que más taita hace es el de chatas, ha formulado un
presupuesto de las obras de ¡'eparación que se pueden Ileval' á cabo en
las chat.as de que dispone y de las que no se hace uso hasta tanto se
repar'en, fecho' lo cual,' puede disponer'se de ellas para aumentar el tren
de dragado de los r'íos, mejorando notablemente las condicione~< econó-
micas bajo las cuales se hace ¡;wtu@lmente el dragado; destinando el
presupuesto vigente (lOa p¡lI,tidá para gast')s de r'epanlCión en el tl'en,
de dl'agado y de acuerdo con la ContadUl'ía Genel'al,

El Presidente del Honorable ,Senado, en ejel'cieio dp-I Porler Ejecutivu,
y en Acuerdo General de MiniH¡'os-

I)ECkETA:

Art. 10 Autorízase al Depul'tamento de Obras Públicas, panl que POI'
es;te año, formule una planilla mensual por' cuatro mil trescientos pesos
moneda nacional ($ 4300) pal'a r'epal'aciones en el tren de dragado, CIJl1
imputación al ítem 13, incho 4°, partida de reparaciones del Pl'csupuesto
vigente.
Art.2° Autorízasele igualmente para que, con la misma imputación,

adquiera POI' liciwción privada las sig'lientes máquinas: de doblal' chapa~,
cortar, punzone"r y taladrar, pudiendo invertir' en ello hastli la cantidad
de (10,000) diez mil pesos moneda (]:icional. .
Art. 3° CO(1)uníql!tlse, publíqllese, dése al Registro Naeion¡ll, y fecho,

vuelva al Depf:trtamento de Obrns Públicas á sus efeetos,
(Exp, 3948, O, 1895.)

ROCA-BENJAMÍN ZOHRlLLA-A. ALCORTA-
J, J. ROMERO-ANTONIO BBR.MEJO.
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Acuerdo autorizando á la Municipalidad de Bahía Blanca para ef'ectuar varias
reparaciones en propiedades Nacionales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1895.

Manifestando la Intendencia Municipal de Bahía Blanca, que de la
suma autorizada pal'a la construcción de cercos y veredas en el terreno
de ¡:>ropiedad Nacional ubicado en la plaza principal de dicha ciudad,
ha quedado un saldo de $ 1822,73 mln, suficiente para cubrir el costú
de las reparacione<; que demande el edificio situado en los ~eferidos
terrenos; de acuerdo con los informes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo~y
en Acuerdo General de Ministros-

RESOELVE:

Art. 10 Autorizal' á la Munieipalitiad de Bahía Blanca para invertir
en las reparaciones de que se trata la cantidad de un mil setecientos
sesenta y cuatro pesos sesenta centavos m/n' ($1764,60), de acuerdo con
el adjunto proyecto de presupuesto formulado por el Departamer.to de
Obras Públicas.
Art. 20 Comuníquese, publíqLiese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 28&2" Di 1895,)

ROCA,-BENJAMÍN Zl)RHILLA.-A. ALcORTA.
-J, J. ROME.RO.-A. BERMEJO,

Aenerdo disponiendo la techa en que deben rendir cuentas las Administra-
ciones de Ferro-Carriles

Departamento del, Interior.
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1895.

Siendo atendibles las razones en que se apoya la Dir'ección General
de Ferro-Carriles Nacionales para solictal' la modificación del arto 80
del acuerdo de techa 30 de Enel'o de 1894, y no altel'ándose con ello los
propósitos que se han tenido en vista, al reglamentar' POI' dicho artículo
la for'ma en que deben rendir cuenta las Administracciones de los Ferro-
Carriles Nacionales de los fondos que reciban; ,
Visto lo inf~rmado por la Contaduría Genel'al, y el dictámen del señúr .

Procurador del Tesoro,

El Presidente del Honor'able Senado, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo-

ACUEIWA y DECI{ETA:

An. le Modifícase el artículo 80 del acuerdo de 30 de Enero de 1894,
en la siguiente forma: Art. 8° Anualmente, y despues de los 45 dias
de vencido un ejercicio (31. de Marzo), la Dirección de Ferro-Carriles
Nacionales remitil'á á la Contaduría General de la Nación, la cuenta
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documentada de la inversión de los fondos que hubiera recibido trimes-
tralmente para los gastos de explot&ción de lús Ferro-Oarriles Nacio-
nales. La Dirección podrá ordenar á las Administraciones de los Ferro-
Can'iles, si lo creyera conveniente, la remisión á la misma de las ren-
diciones de cuentas en la fOl'ma y época que eJla lo considl'lre oportuno.
La Dirección examinará estas cuentas y despues de salvados todos los
reparos á que ellas dieren lugar, las pasará informadas á la Contadu-
ria General, á fin de que ésta ejercite su facultad legal de apI'obar Ó
rechazar las cuentas.
AI't. 2c Comuníquese, publíquese é insél'tc5e en el Registro NacionaL
(Exp, 3233, D, 1895.)

ROCA.-BENJAMIN ZORRILLA.-A, ALCORTA.-J. J:
ROMElIo.-A. BERMEJO.-G. ,VILLANUEVA.

Acuerdo autorizaudo al Departamento de Policía para efectuar reparaciones
en el edificio de la Comisaría 17

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1895.

Visto lo expuesto por la Jefatura de Policía de la Oapital, reiteran'dl I

su pedido para que sin dilación se practiquen las reparar,iooes determi-
nadas en las propuestas adjuntas, en las letrinas, patios y pisos del
edificio fiscal. ocupad() POI' la Comisaría de la sección 17a de Policía de
la Capital, y considerando que las rep:ll'aciones que se tratan de llevar
á cabo en dicha Oomisaría S,)'} de C;II'áctel' Ilt'gente é indispensables; que
la ley de presupuesto vigente no determina f.)ndos especiales á ese
objeto y habiendo mi1nifestado la jefatura que dkh,¡ gasto podr'ía atender-
se con los sobrantes de diversas partidas de su p['esupuesto, .

El P~'esident(' del Honorable Senado, en ejercicio de: IYoder Eje0utivo
y en acuerdo general de Minist:-os-

RESUELVE:

Art 10 Autorizar á la .JefatUl'a de Pulic1:l de la Cn'pi!.nl,. par'a invel'-
tir administrativi1mente hasta. la .cantidad de $ 980 m,)neda nacional en
las ['e?aracione:,; de maYOI' urgencia en el edifieiu de la OomisaI'Ía 17a
segun los presupuestos que obl'an en el exptldiente agr'8!!;ado é informa-
do por la Cúntaduría Genentl y Departamento Nacional de Obras Pú-
blicas.
Art. 2° El gasto uutorizado sé abunal'a con fondos sobrantes del in-

ciso 15 del pre:;,upuesto de este Del1artamento, debiendo rendir cuenta
documentada en oportunidad. .
Art..3" Comuníquese, publíquese, insértese eo el Registro Nacional

y "Vuelva á sus efectos al Departam ~nto dePolicí'i de la Crlpital.
(Exp. 1176. P. 1895)

ROCA--BENJAMÍN ZORRILI.A.-':-'A.ALCORT.A,-.
J. J. ROMERO-A .. BERMEJO.
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1895.

En mérito de las causas expuestas en la pl'ecedente solicitud.

El Presidente del Honorable Senado, en ejel'ciclü del Poder' Ejecutivo
y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Concédense dos rrie,.;es de licencia, con goce de sueldo, al oficial
de mesa dtd Depal'tamento de Policía de la Capital Dun Francisco Vi-
lIafañe.
AI't. 20 Comuníquese, publíquese é insér'tese en el l{egistro Nacional
(Exp. 4216. P, 1895,)

R00.A.-BENJAMÍN ZORRILLA.-A, AI.CORTA
-J. J. ROMKRO-G. VILLANURVA,

Decreto autorizando al Departamento de Higiene para enviar una comisión á
la provincia de San Luis.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1895.

De acuerdo con lo manife<;tado en la nota que precede, r'espectú á
la conveniencia de adoptar las medidas propuestas para impedir el des-
arrollo de la difteria en San Luis,

El PrPsidente provison'o del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder'
Ejecutivo-

DECRETA:

AI't. 10 Autorízase al Depar'tamento Nacional de Higiene, para enviar á
la provincid de San Luis Urla comisión, ~ompuesta de un inspect<Jr de
sanidad y tres guardas sanitarios, dotada de los ele;-úentos n~cesarios
para combatir la difterh.
Art. 20 POI' el Minis~erio de Hacienda se dispondrá la entr'egn al c'ta-

do Depar'tamento de la suma de dos mil pesos que será imputada á la
ley númel'o 3198, é invertida en el expresado objeto, .
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 4622. H. 1895.)

ROCA.
BENJAMIN ZORRILLA.

11
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Acuer(lo aprobaudo el gasto hecho por la Sociedad de Benificencia cu la ad-
qui8ión en Enropa de pizarras para techos de varias Salas del Hospital Riva-
davia.

Departamento del Interior. Ruenos Aires, Diciembre 20 de 1895.

Atento lo expuesto POI' .la Sociedad de Beneficencia de la Capital,
manifestando haberse Vi"t0 obligada á pedir :iin dil¡lcióll á Eur'opa el
envío de pizarras par'a los techos de algunas Salas del Hospital Riva-
davia, cuyo costo y el de su colocac.ión importan 14.000 $, suma que
pide se 1.: mande entregar con dicho objeto, y teniendo en cuenta que
la obra de' quP s~ trata se halla terminada y que ella responde á una
necesidad sentida:

Kl Presidente del Honor'able Senado, ell ejercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo General de Ministros-

H.E::;UELVE:

Art, 10 Apl'obar el gasto ;\utorizado por la Sociedad de Beneficencia
de la Capital, cuyo impor'te asciende á 14.000 $ m/n.

Art. 20 Solicítense opor.tunamente del HOI1()r'able Congl'eso los fondos
necesarios, prévia liquidación de la OOlltaduría General.

Art. 3° Comuniqlle~e, publíquese, insértese en el Registr'o Nacional y
tmnscríbase á la Sociedad reClll'l'ente el informe de la Oontadul'Ía General.

(Exp. 1526. S. 1895.)
ROOA.-BENJAMIN ZORRILL\.-J. J. ROMEH.O.-

A. ALcoRTA.-A. BERMEJ0.

Acnerdo ampliando una suma que se autorizó á invertir á la Gobernación del
Río Negro en alambrado de la chacra cedida á la Gobernacíón por la Munici-
palidad de Viedma y compra de semilJa de alfalfa.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Diciembre 21 de 1895.

En mérito de las c')nsider'aci'lI1e:-: aducid¡ls en la presente nota, y te-
niéndose en cuenta que, por resolución de 3 de Mayo del corriente año,
se. autorizó á la Gobernaciór, del Río Negro para invel,tir 1250 pesos
en alambrar una chacra cedida por la Municipalidad de Viedma á la
Gobernación, y qUf1 ésta destínó para sembl'ada de alfi'llfa con destino
á la caballada al servicio de le. misma;

Que á este fin la Gobernaci6n solicita se lImplíe dicha suma en 1529
pesos, destinados al pago de mil kilos de semilla, trab"jos de labranza,
fletes y den~ás gastos, y considerando: que hay conveniencia en pr;)ce-
del' como se solicita, puesto que resultará economía en el suministro
del forraje que consume la caballada;

Por lo expues:,o,
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El Presidente del Honor'able Senado, en ejercicio del Po 1el' Ejecutivo, y
en acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Ampliül' en 1529 pesos moneda n>tcional, In suma que, con fe-
cha 3 de Mayo del corriente ano, se autorizó á la Gobel'l1ación del Río
Negr'o para invertir en el alambrado, etc., de la chacra cedida & la Go
bernación por la Municipalidad de Viedma, debieüdo adquir'il'se con dicho
importe 1000 kilos de semill& de ¡¡lfalfa y pagar'se los tf'llbdjOS de labl'anza,
flete y demás gastos, conforme al pre~upuesto adjunto,
Art, 20 Impútese este gasto al inciso 17, ítem 3, partida 7, del pl'e-

supuesto de este depal'tllmento, debiendo la gobernación rendir cuenta
de su in versión,
AI.t 30 Cumuníquese, ¡Jublíquese, insértese en el Registro Nacional

y vuelva :í la Contaduría par'a su liquidación y tome razon del presupues-
to acompanado.
(Exp. 798, R, 1895.)

ROCA-BENJAMÍN ZORRILLA-A, ALCORTA-
A, BERMEJO-J. J. ROMERO.-

Decreto aprobundo el eontrato celebrado eon don Adrián Prat para proveer
al Departamento de Policía de la Capital dc paño con destino á vestuario de
verano.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1895.

Visto este expediente y lo aconsejado por la Contaduría Genera:,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contl'ato, celebl'ado entre el Departa-
mento de Policía de l[l Capital y Don Adl'ián Prat, quieu se compromete
á proveel' á dicha Repartición del pano necesal'io pum la confección del
uniforme dp veranl) con destino á los agentes, bomber'(,s y demás per-
sonal subalterno de la misma, mediante la suma de cincuenta y cinco
mil. doscientos setenta y cinco pesos moneda nacieonal, ($ 55,275 m/n), de
acuerdo ell un todo con las bases y condiciones establecidas en el con-
trato respectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértesp, en el Registro Nacional,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y pase á la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la escrituración cOITPspondiente; fecho, vuelva pal'a
su archivo á este Ministerio.
(Exp. 3408. P. 1895.)

H.OCA.
BENJAMÍN ZORRILLA.
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A.cnerdo concediendo 4 meses de licencia al médíco de policía Dr. E. Cisneroll.

Depr.rtamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1~95.

ROCA.-BENJAMÍN ZOIUHLLA.-A. ALCOltTA.
-J, J. ROMERO,

Vista la precedente nota, por la que el SI'. Ministro de Francia soli-
citf,l., por intel'medio del SI', Ministl'o de Reluciones Exteriores de la Re-
pública, se conceda lice[lcia al ,médico de policía DI', Eudoro Oisneros,
pam ausentarse del país, á fin de cumparecel' ante el Tribunal de Asi-
sses del Norte, de aquella República, para sel' oído como testigo en el
proceso Tremblié, y ep mél'ito de las cunsidel'aciones aducidas,

El ¡Jresidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo, y
en AcueI'do de MinislI'oS-

DECRhTA:

Art. 10 Ooncédese al médico de pulida DI', Eudoro Cisneros, cuatro
meses de licencia, con goce de sueldo, para ausent¡:¡rse del país.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é in:,;éI'tese en el Registro Nacional.
(Exp. 4764, P. 18~5,)

Re80lneión aprobando otra de la Dirección de Ferro-Carriles de 24 de No-
viembre de 1893 Y no haciendo lngar al pelUdo de arbitraje solicitado por
el Directorio local del Ferro-Carril Trasandino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1895.

Habiéndose suscitado contl.oversias entre la Dirección General de Ferro-
Oarl'ile~ .ÑC'.cionales y el Directorio Local oel Ferl'o-Carril Trasandino
de Buenos Aires á VaipaI'aíso, sobl'e si debe ó no c"nsidel'arse como
producto bl'uto de dicha líuea el impol'te de lus pases líbres que ella
otorgué, y de sí la empresa e,,'ta facultad paea fija l' las tal'ifas que
crea conveniente sin requerir acuerdo del Gobiel'Oo;
Estando resuelto el primer punto POI' decreto de fecha 14 de Marzo

y 31 de Julio del corriente año; y con respccto dd segundo, vistos la
ley y contrato de con~esión y el tenor del arto 49 de la Ley General
de Ferl'O-Oarriles, que establece la unifoI'midad de las tarifas como ('e-
gla general y absoluta para todos 10<;; de la Nación;
Oonsiderandu, de perfecto acuerdo con los Sres. Procul'udor General

de la Nación y Pl'ocurador del TAso('o, que estos puntos no pueden ser
materia de aI'bitraje, corno 1,) solicita la empresa recurrente, por tra-
tarse de una ley de órden público,
El Presidente del Honorable Senado, eL ejercicio del Püder Ejecutivo-

ItESUELVE:

Ari. 1C' Aprobár lo resuelto por la Dirección General de Ferro- Carriles
con fecha 24 de Noviembre de 1893,
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Art. 2° No hacer lugar al pedido de arbitraje propuesto por el Di
rectorio Lucal del Ferro-Carril Trasandino.
Art. 3~ Cumuníquese esta ['esolución á quienes corresponda é insér-

tese en el Registro Nacional; fecho, vuelva á la Dirección de Ferro-
Cal'riles Nacionales,
(Exp. 4262. D.)

ROCA.
BF.NJAMÍN ZORRILLA.

Decreto aceptaml0 la propuesta de Don Raúl Christophle para ejecutar la
canalización del riacho del Uruguay.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1895.

Visto el resultado de la ¡¡citación efectuada para la ejecución de las
obras necesarias en el riacho del Uruguay, en la que no se ha presen-
tado sin u una propuasta, y ter-IÍendo en cuenta la Ul'gencia con que son
requeridas, la necesidad de aprovechar la estación más apropiadH pal'a
la construcci,jn de la obra, y lo expuesto pul' el Depal'tamento de Obras
Públicas.

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA.:

Art.l° Acéptase la propuesta pI'esentada por Don Raúl Christophle,
quien se compromete á ejecutar, de acuerdo con el pliego de condicio-
ne5, la canalización del riacho del Ul'Uguay y demás mejoras para el
servicio del puer'to, excepto el dragado, por la suma de setenta y un mil
ciento cincuenta y un pesos cincuenta y dos centavos moneda nacional
(71.151.52).
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públicas, á sus efectos.
(Exp. 237. M. 1891).)

ROCA,
BENJAMÍN ZORRILLA.

Resolución mandando reservar un sumario instruido al juez letrado de la
Pampa Central.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 26 <le 1895.

Vista la 'presente comunicaclOn del Ministerio de Justicia, Cnlto é
Instrucción Pública, acompañandu en cópia legalizada el sumario ins-
truído al juez letrado del territotÍo de la Pampa Central, doctor Anas-
tasia Cardassy, y la sentencia del juez letrado del Río Negro, recaída
'en el mismo, y en mérito de las consideracÍonei3 aducidas POI' el señor
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ROCA.
BENJAMIN ZORRILLA

Procurador General de la Nación, en la última parte del dictámen que
antecede,

El P?'esidente del Honor'able Senado, en ejercido del Poder Ejecutivo,-

RESUEI.:VX:

Art. 1° Reser'var el presente expedif>nte, hasta tanto el Honorable
Congreso de la' Nación resuelva lo que correspunda en este asunto.
Art. 2° Comuríquese, publíquese y dése al Registro Naciunal.
(Exp. 4669. S. 1895.)

Resolución maudando tener como tal tln dictamcn del Sr. Procurador del Teso-
ro, referente á los fondos escolares.

Exmo Señor:

Las ideas que sostiene la Comisión de las Obras de Salubridad, son las
mism&s que el infrascripto ha emitido en vados casos análogos, y debo
limitarme á repl'oducidas, Hdhiriéndume á las conclusiones del preceden-
te infol'me. Si lus fondos escolal'es son actualmente escasos, correspon-
de al Honorable C'JOgr'eso votal' Jos nece:5ul'ios para aumentarlos; pero
V. E. no puede hacer' por su pl'Opia autoridad este aumento, en una
forma indirecta, altamente inconveniente y cantraI'Ía á todo sistema de
buena adrninistl'aeión, pues importaría cl'ea.r un déficit en la explotación
de las Obras de Salubridad para cubrir el déficit que pued"ln teller las
escuelas.-Bueaos Aires, Diciembre 24 de 1895.-E. Garcia Mérou.

Departamento del Interior.
Huenos Aires, Diciembre 27 de 1895'

.'

Téngase por resolución el precedente dictámen del Sr. PI'ocur'ador
del Tesoro. Hágase saber á quienes corresponda; publíquese, insértese
en el Regisü'o Nacional y H!'chívese el expediente.
(Exp. 4144. J. 1895.)

ROCA.
BENJAMÍN ZOkKILLA.

Resolución no aceptando las propuestas de los Sres. E. Ruiz y P. Boschero
para la provisión de fnrraje destinado á las caballadas del Departamento
de Policía de la Capital •

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1899

Visto este expediente, en el que corren las propuestas presentadas
á la licitación pública que tuvo lugar el 4 del corl'Ílmte, par'a la pro-
visíónde forraje á la caballada del Departamento de Policía de la Ca.
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ROCA.
B. ZORRILLA.

pital, en las que D. Ernesto Ruiz, que acumpaña la propuesta mas ven-
tajosel, se comprumet~ á hacer' la provisión licitada al precio de ($ 4180 mln)
cuarenta y un pesos och\1ota centavos moneda nacional los mil kilos
de pasto, á ($ 7.20 m/n) ~iete pe:,;os veinte centavos moneda nacional
los CI"\11 kilos de micliz y á $ (4.20 mln) cúatro pesos veinte centavos
moneda nacional los cien kilos de afrecho; y

CONSIDERANDO:

10 Que á la licitación llamada solo han concurrido dos propuestas;
20 Que ambas propuestas l:ontienen precios unitarios" excesivos,

á juicio del Ministerio;
30 Que no ob:>.tante haberse llenado tudas las formalidades prescrip-

tas por la Ley de Contabilidad, el Pode!' Ejecutivo tiene facultad
pa.I'a rechazar todas las propuestas presentadas, en salvaguarda de
los inte!'eses fiscales,
El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

IthSUELVE:

AI't. 10 No acepta!' las propuestas presentadas POi' los Sres. D. Er-
nesto Raiz y D. Pedru Boschero para la p!'ovisión de forraje para la
eaballada del Depal'lamento de Policía de lü Cüpital durante el año de
1896, debiendo volver al citado Departamento el expediente original,
para que devuelva endo~ados los certificddos de depósito acompañados
y llame á nueva licitación para la expresada provisión, según las for
malidades prescriptas pUl' 1& ley de la matel'ia.
Art. 20 Queda facultado el Departamento de Policía para invertir ad-

ministr'ativamente hasta la cantidad de (peso~ 15.000 mln) quince mil
pesos moneda naclOnol por mes en la provisión de forraje para la caba-
liada, durante 11)5 meses de Enero y Febl'e!'o del año próximo de 1896,
á cuyo objeto la ContaduI'Ía General liquidal'á dicha cantidad en la
planilla men~ual correspondiente á la rep(;}.\'tición de la referel'lcia.
Art. 30 Comun;quese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.
(Exp. 4704. P. 1895.)

Resolución no hacieDlto lugar al pedido de suspensión del Jefe Interiuo de
Policia de la Pampa Central solicitado por el Juez Letrado del mismo
territorio.

"Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1895

Vista Lt solicitud del Sr. Juez Leteado del territorio de la Pampa
Central pidiendo la suspensión del Jefe interino de Policía don Pedro
Landi, en mérito del proceso que se sigue por Avasión del crimina:
Nazario Capdevila, y teniendo en cuenta las' constancias que arrojan el
informe y sumario adjuntos, de la gobernación citada, asi como las
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conclusiones á que arriba el seJ10r PI'ocurador General de la Nación en
su precedente dictámen,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:
Art. 10 No hacer lugar á la suspensión del Jefe interino de Policía

del territorio dA la Pampa Central, don Pedro Landi, solicitadil por el
señor Juez Letrado del mismo territorio,
Art. 20 T¡'anscribir lo pertinente del mismo dictámen al Ministerio

de Justicia Culto é Instrucción Pública, á I0s efectos que en el se indi-
can.
Art. 30 Dictar por separado la resolución tendente a evitar los inte-

rinatos ocurrentes en las gobernaciones de los territorios naciona!es
debiendo transcribirse integro á las mismas el dictámen del señor
Procurador General de la Nación,
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dese al Regist[,o Nacional.
(Exp. 4294. P, 1895,)

ROCA.
BENJ A MIN ZOltRILLA.

Decreto modificando los arts. 4, 5'Y 9 del de 11 de Diciembre corriente ret'eren-
te al servicio y administración del transporte nacional «Ushnaia.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1895,

En mérito de las c,)llsideraciunes aducidAs por el señor Intendente
de MaI'Ína en la conferencia tenida con el Sf'ñOI' Ministro del Interior,
con motivo de las dificultades que ofrece el cumplimiento del decreto
de 11 de Diciembre del corriente año, relativo al servicio yadministrac- .
ción del tram;po['te NltciolH'¡\ «Ushuaia», y encontrando atendibles las
observaciones formuladas,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

A.rt, 10 Modifícanse iJs arto 4 5 Y 9 del decretu 11 de Diciembre ci-
tado, en la fOl'ma siguiente:
Art. 4° La adquisición y provisión de viveres y demás útiles necesa-

rios, los hará la Intendencia en la forma que estime más conveniente
para garantir la eficacia del aprovisionamiento.
Art. ~o El Ministerio do iVIal'ina proveerá á lus gdstOS que demande

el aprovisiolJamiento del transporte con los fundus que le asigna la ley
de presupuesto vigente, hasta tanto se dote á este Ministerio de fondos
para tal objeto.
Art. 90 El Capitán-admini~trador del buque, llevará al Ministerio del

Interior estados mensuales de las: cantidades que pel'cibiese por trans-
porte, para ser ingresados á Tesorería Nacional, así cumu de los que
hubiere efectuado por cuenta del gobierno.
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ROCA.
BENJAMIN ZOlttULLA,

Art. 20 Comuníquese, publíquese conjuntdmente con el decreto refor.
mado, insértesA en el Registl'O Nacional, y archívese el' original.

(D. S,)

Decreto referente á los sueldos de los Secretarios cuaudo desempeñen la Go-
bernación de los territorios.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1895,

ROCA,
BENJAMÍN ZORRILLA,

En mérito de las consideraciones aducidas por el señor Procurador
General de la Nación, en el dictámen corriente á foja 28 del expediente
número 4294, partida 95, iniciado por el señor juez letrado del territo-
rio de la Pampa Central, y

CONSIDERANDO:

Que e5 indispensable, para S<itisfacer las exigencias del buen serVICIO
público, dar estl'kto cumplimiento á lo dislJllesto POI' el decreto vigellte
de 17 de Diciembre de 1894,

It'l Presidente del Honor'able Senado, ell eJercIcIo del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° En los casos de los artículos 10 y 5° del citado decreto, el suel-
do asignado por la ley de pre8U?Uesto á los Gobel'Oadores de Terri-
torios, se liquidArá á f¡:¡vor de los secretal'Íos de Gobernaciones que
desempeñen las funcione<; cOITespondiente<; á aquéllos.
Art. 2° Recomiéndase á la Contaduría Genercll el estricto cumpli-

miento de las disposiciones que contlene el presente decreto,
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Regist.ro ~acional.
(D. S,)

Resolución mandando tener como tal un dictamen del Sr. Procurador General
de la Nacion referente á la institución (Juan Anchorena».

Exmo. Señor:

La institución fundada con el nombre de «Juan Anchorena», POI' el
C3usante del testamento adjunto, abraza tan múltiples propósitos y com-
promete tales principios del del'echo constitucional, civil y económico-
administl'ativo-que su mismo fundador ha creído deber asignar al Con-
greso Argentirl0 por la claúsllla 56, el tél'mino de diez años, para la
"anción de la ley orgánica que le diere existencia legal.
Insegura parece la realizació!1 de fines; tan vastos en el porvenir- con

valores nominales en cédulas hipotecarias provinciales y fondos públicos
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Buenos Aires, Diciembre 30 de 1896.
Departamento del Interior

MINISTERIO DEL INTERIOR970

Decreto fijando en diez mil pesos unos honorarios devengados por el Ingeniero
José V. Ramirez como perito encargado de asesorar á la Comisión encargada
de presidir los trabajos de la caSa para el Honorable Congreso.

ROCA.
BENJ AMI.N: ZORRILLA.

Departamento del Interior,

Vista la nota elevada por la comisión encargada de presidir los trabajos

Art. 1o Tí~ngase por J'esolución el precedente dictámen del señor Pro-
curador General de la Nación.
Art. 2° Comuniquese, publiquese, insértese en el Registr'o Nacional, y en

consecuencia, elévese el expediente original á la. consider'ación del Ho-
Dorable Congreso.

(Exp. 4850. A. 1895.)

nacionales, pr(Jvinciale~, municipales, etc. Muy complicada resulta, por
otra P¡ll't8, la administr~.ciótl y peligl'osa la gurll'da de esos valores des-
tinados á pr'oducir' efectos mágicos, ell porvenir' lejano; muy contrario
tambien á lo::; pr'incipios económ:cos que rigetl la movilización del ca-
pital, el estancamiento por pedodo::; secular'es, de títulos al por'tadur, que
el fundador declara intransferibles.
Pero sea cual fller'e la practicabilidad y la suerte futura de ese pro ~

yecto de fundación, que con un capit.-d en eédl1lns provir.ciales y otros
valores perjudicados, aspira 3. alcanzH/' á ia suma de quiniento8 cincuenta
y dos mi¿Zone,,;en un siglo, y de veinte mil doscientos sesenta y seis mi-
llones al fin del segunoo, produciendo aumentos fabulosos en los sub-
siguientes, á V. E no t'S dado pr'onunciar resolución al respecto.
La claúsula 12 del testamento d8cide que la instltución::;e ha de fun-

dar por' una ó más ¡eye,,:;dd Congresu; la 19, que los establecimientos
en que se consignen los valul'es, debpn sen deter'minados en hl ley 1)1'-

gánir:a; la 25, que las funciones de las comisiones administradoras, se-
rán determinadas por Asa ley la 53, que nombra patrono de la institu-
ción «Juan Allchorella», en su triple categoría, al Congreso NnciClnal; y
que será ndministrada conforme a las leyes que dictare y á los regla-
mentos que se labren, cort't.'spondiendo primitivamente á ese suberano
cuerpo, re~olvel' los conflictos é incid%tes sentenciosos que surjan, etc,
Ante esas declal':lciones de la vOluntad del fundador, pienso que no

ha llegado la oportunidad de utorgarse la eseritul'a de constitución y
toma de posesión de los valores á que se l'efier'e !a clásula 56, y que
V. E. debiel'a limitrtl' su int\~I'vencióLl, á trans[nitir estos antecedentes
al Honorable Congreso, sulicitando que en ~u doble rol de poder legisla-
tivo segun la constitución, y patr'ono de la institución POI' eleción del
fundadol', dicte su sanción alusiva á la aceptación y organización de la
institución, cuyo régimen somete el fundador á su elevada jerarquia na-
cional.-Buenos Aires, Diciembre 28 d(~1895.-Sabiniano Kier.
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de la casa para el Honorable Congr'eso, acompañando el expediente ini-
ciado POI' el Ingeniero D. José V. Ramirez, por cobro ele los honorarios
devengados como perito encargado de asesorar á la ['eferida comi~ión
en la verificación de los presupuestos presentados por lus a¡'quitectos
que han tomado parte en el concurso de planos para la constru~ción
del palacio del Congl'eso, y e[Jcontr;.¡ndr) equitativa la régulación pr'acti-
cada POI' el Departamentu de Obt'as Públicas, qUR estima dichos hono-
rarios en la. cantidad de ,diez mil pes()s moneda nacional,

El Presidente Mi Honorable Senado, en ejél'dcio del Poder Ejecutivo-

RESUELVE:

Art. 10 Fijar en la cantid:ld de diez mil pesos moneda nacional ($ 10.000),
los honorarios devengados POI' el Ingeniero D. José V. Ramirez, en los
trabajos de la referencia, debiendo liquidarse aquéllos con imputación á
la ley uúm. 3187 d~ 28 Noviembre de 1894,
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

y, prévia la liquidación de Contaduría, extiéndase orden de pago por
separado y archívese el expt:.diente,
(Exp, 4879. C. 1895.)

ROCA.
BlnüAMIN ZOl<RILLA.

Decreto librando una órden de pago a "avor del Departamento de Obras Públicas
para la preparacióu del proyecto de puerto eu el Parauá y autorizándole á
uombrar un Ingeniero y varios empleados.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

Siendo necesar'io proceder á la preparación del proyecto de puerto en
el Pal'aná y de acuerdn con la Contaduría General,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Líbrese órden de pago á favor del Departamento de Obras
Públicas, por la cantidad de (5000) cinco mil pesos moneda nacional, con
destino al mencionado objeto, y autorízasele á nombrar un Ingeniero de
segunda clase, un ayudante y un dibujantE> con ($ m/n 300) treséientos
pesos ($ m/n 200) dosciento~ pesos y ($ m/n, 120) ciento veinte pesos
moneda nacional de sueldo mensual, respectivamente.
Art. 20 Este gasto se imputará á la ley númel'o 3044,
Art. 30 Comuníquese, publfquese, y dése al Registro Nacional.
(Exp, 4628. O. 1895.)

ROCA.
BENJAMIN ZORRILLA.
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DECRETA:

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.
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Departamento del Interior.

Visto lo expuesto por el Departamento ae Obras Públicas y la Direc-
ción de Ferro-Oarriles,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Art. 10 Autorízase á la Empresa del Ferro-Carril Buenos Aires y
Rosario para pasar trenes por el puente gir'.ltorio en el canal de San
Fernando, para facilita!' la construcción de los terraplenes y colocación
de la vía hasta el Tigl'e, bajo las condiciones indicadas por la Dirección
de Ferro-Oarriles en su informe pr'ecedente.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelvfl al
Departamento de Obras PúblicRs á sus efect()s.
(Exp. 3941. O. 1895.)

Decreto autorizando á la Empresa deeFerro-Carril Buenos Aires y Rosario
para el tránsito de trenes por el puente giratorio de San Fernando.

Decreto aprobando la l)rOpnesta presentada por Bernardez y ca ref'erente á la
construccióu de las cloacas domiciliarias en el edificio ocupado por la
Comisaría :19.

ROCA.
BENJAMíN ZORRILLA.

ROCA,
BENJAMÍN ZORRILLA.

Departamento del Interior.

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por Berl1árdez y Oa., quie-
nes se comprometen á construir las referidas obras por IR cantidad de
(2.035-25) dos mil tl'einta y dnco pesos veinte y cinco centavos mone-
da nacional, de acuerdo con el pliego de condiciones que sir'vió de base
á la licitación.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese. dése al Registro Nacionfll y vuelva

á la Comisión de lRs Obl'as de Salubridad á sus efectos.
(Exp. 2850. O. 1895.)

Visto el resultado de la licitación celebrada para la construcción de las
cloacas domiciliarias en el edíficio ocupado por' la Oomisaría 19, en la
que se ha presentado una sola propuesta, y
Teniendo en cuenta la mgencia con que son requeridas, y de acner'do

con la Comisión de las Obras de Salubridad.

El Prest'dente del Honot'oble Senado, en ejercicio del Poder Ej0cutivo-
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Decreto aprobando nna regulación practicada por el escribano Sires de los ho-
. norarios que corresponllen al escribano Don Francisco Banzá por la escritn-
ración de los terrenos expropiados á Don .Jaimc Vieyra, en el Riachnelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Oiciembre 31 de 1895,

fU P','esidente del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECltETA:

Art. 10 Apruébnse la regulación practi~ada por el escribano D. Cipria-
1If) Sires, de lo\', honorarios que corresponden. :.1 escl'ibano don Francis-
co Bauzá, por la e"crituración de los terTenos expropiadc's al ~eñor J a:i-
me Vieyra, para ensanche de las obras del Riachuelo. .
Art. 2° Líbrese orden de pago á favor' del mencionado señor Bauzá

por la cantidad de mil pesos monedn mlCion¡i1 á que asciende la regu-
lación practicnda.
Art. 3° Comuníquese, publíquese. dése al Registro NHcional y vuelva

al Departamento de Obr'as Públicas á sus efectos,
(Exp. 2442. B. 1895.)

ROCA.
BENJAMÍN ZORRILLA.

Decreto aprobando la propuesta de don P. Nicolini ref'erente á la construcción
de letrinas en el Pnerto de la Capital

Departamento del Interior,
BUbnos Aires, Diciembre 31 de 1891l.

Resultando de la licitación practicada 'en ejecución de lo dispuesto
por decreto de 12 de Junio dpl corr.iente año, que h propuesta más
ventajosa es la de D. P. Nicolini, y de acuerdo con lo infor'mado por
la Contaduría General,
El Presidente del Honomble Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propnAsta pr'esentH.da por D. P. Nicolini, quien se
compromete á constr'uir' (53) cincuenta y tr'es letrinas fijas. en el Puerto
de IH Capital,d8 acuer'do con el pliego de condiciones, por la suma de
($1157,66 m/n) mil ci.~nto cincuenta y siete pesos sesenta y seis centa.
vo" m/n cadn una.
Art. 2° Comuniques.", publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públicas á sus efecto~.
(Exp. 2890. O. 1892.)

ROCA.
B~JAMíN ZORRILLA,
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Decreto aprobando el contrato ad.referendum, celebrado con don M. E. Repette,
referente á provisión de piezas de repuesto para el tren de dragado de las
Obras del Riachuelo.

Departamento del Interior.
Euanos Aires, Diciembre 31 de 1895.

Visto lo expuesto por la Contaduría Gf'neral, lo dictaminado por el
señal' Procurador del Tesoro y \o displlesto por decr~to de 27 de Julio
próximo pasado,

El Presl.dente del Honorable Senado, en ejercicio elel Poder' Ejecutivo-

D~:CRwrA:

Art. 10 Apl'Uéhase el ~ontrato ad-refenrendum celebrado entl'lJ el De-
partamento de Obras Públicns y don M. E. Repetto, para la provisión
de piezas de repuesto al tren de dragado de las Obras del Riachuelo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dépe al Registro Nacional y vuelva.

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.
(Exp. 3037. O. 1895.)

ROCA.
BENJAMÍN ZORRILLA.

Decreto antorizando á. la Comisión de las Obras de Salubridad para In cons-
trucción de cloncns en el Hospital Norte.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciombre 31 de 1895.

- Vista la nota que antecede,

El Presiden.te del Honor'able Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Comisión de las Obras de Salubridad, pam que dis-
pong;:¡ la construcción de las c1üacas domiciliarirls en el Hospital Norte,
con arreglo á la propuesta aceptarla por la Intendencia Municipal.
Ar 1. 2° Comuníquese, publíquese ~ désA al Registro N 'lciana!.
(Exp. 2602. M. 1895.)

ROCA.
BENJAMÍN ZORRILLA.

Decreto disponiendo que In Comisión de las Obras de Salubridad disponga la
construceión de las clonca!! domiciliarias en el Hospicio de las Mercedes.

Departamento del Interior.

,.
Vista la nota que antecede,

BuenOR Aires, Diciembre 31 de 1895.
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ROCA.
BEN,IAMÍN ZORRILLA,

f?l Presidente del Honorable Senado, (~n ejercicio del Podel' Ejeeutivo-

DECRETA'

Art. 10 Pase á la Comisión de las Obras de Salubridad para que dis-
ponga la congtrucción de las cloacas domicilial'ii1.s en el Hospici,) de las
Mercedes, COII arreglo á la propuesta aceptada POI" la Intendencia Mu-
nicipal.
AI't. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 6819, M, 1895.)

Decreto aprobando los planos presentados por la Empresa del Ferro-Carril
Buenos Aires al Pacífico, para la coustrucción de una estación y su desvío
correspondiente en el kilóuletI"o 67;)_251 (Villa Mercedes.)

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

ROCA.
BENJAMÍN ZORRILLA,

Siendo necesaria la constl"ucción de la estación y desvío que propone
la empresa del Ferro-Cc\ITil Buenl)s Aires al Pacífico é indispensable
para estas obl'as la extensión de terreno que se solicita, y de acuerdo
con h Dirección de Fel'ro-C'lrriles,
El Presidente del Honorable Senado, en ejel'cicio del Podel' Ejecutivo-

f)ECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos presentados POI" la Empresa del Fel'ro-
Carril Buenos Aires al Pücífico, panl la const~ucción de una estación
y su des vio correspondiente en ,I~l kilómetl"o 675251 punto en que em-
palmar'á CI)n esa línea en el I'amal qll.e actualmente se construye desde
el polígono de til") de Villa Mercedes.
Art. 20 Escriturados á f,lVor" del Gobierno I,)s tel"renos que han of['e-

cido donade los Sr'es. Minvielle Hnos., se donarán 'Í la Empresa del
FeITo-Cal'l'il Buenos Aire,.; ,,1 Paeífie') los cincuenta mil (50.000) metros
cLl'ldr"ados que solicita para realizar las obras.
Ar't. 30 C)muníiuese, publíquese, dése al Hegistro Nacional y vuelva

a la Dil'ección de Fen"o-Caniles, á sus efecto!".
(Exp.4202. F, 1895,)

Acuerdo autorizanllo lainver¡"ión de uua cautitlad para coustrucciones en el
puente sobre el Río Batel.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895,

Visto la Iiota del Depar't,amento de Obras Públicas, en la que mamfiesta



Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

DECRETA:

Departamento del Interior.

MINISTERIO BEL INTERIOR976

ROCA.
BENJAMÍN ZOIl.RILLI\.

Art. 1° Autol'Ízase al Departamento de Obras Públicas, para invertir
la suma de (7.529,76) siete mil quinientos veintinueve pesos setenta y
seis centavos oro sellado y la de (33.927,06) treinta y tres mil 1I0ve-
cientos veint.isie.p. pesos seis centavos moneda nacional, para obtener'
fundaciones perfectamente seguras p,n la obl'a del puente sobre el Hí,)
Batel, quedando apl'Obndos los cómputos métr'icos y el precio de cincuenta
(50) pesos moneda n'lcional, fijado para el metro cúbico de excavación
abajo de los cinco metl'Os del nivel de aguas bajas ordinluias.

Art. 2° Estos gastos se imputarán al inciso 25, ítem 12 del presupuesto
del Ministerio del Interior.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públicasá sus efectos.
(Exp, 3967, O, 1895.)

que, al proceder á 1,. colocación de las cnlumrJas del puente sobre el
Río Batel, se ha hallado que el terreno resi-;tellte se encuentra mucho
más bajo de lo que indicaban los f~studios. y de acuerdo con Jo informado
por la Contaduría Gener'al,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio df:l Poder Ejecutivo,
y en Acuerdo de Ministros-

Resolución rectificando el uecreto (lel 29 de Noviembre ppdo, referente á la
patente de invención de Don Alberto Pintosch.

ROCA.-B. ZORRILLA. -A. ALCúH.TA,-A. BEll-
ME.JO.-J. J. ROMERO.

Habiéndose incurrido, en el decr'eto de 29 de Noviembre próximo paSA-
do, en el erl'Or manifestado pnr el recurl'ente,

ElE RESUELVE:

Rectifícase la redacción del pr'ecitado decl'eto en la forma siguiente
Concédp.se á don Alberto Pint')sch prol'l'oga por el tél'rnino de cinco
años de la patente que le fué concedida por su sistema de producción
de gas de grasa.
Comuníquese, publíquese, dése ul Rf'gistr'o Nacional y vuelva al De-

partamento de Obr'as Públicas á ~us efectos.

(Exp. 2667. B. 1865.)
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misario del Departamento de Policía de la Capital.
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

Visto 1(1 expuesto en este expediente y en atención á las causas en él
aducidas,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo
y.en Acuerdo de Ministros-

RESUELvE:

Al't. 1" Concedel' dos meses de licencia, con goce de sueldo, al Sub-
Comisario del Departamento de Policía de la Capital, D. Julio F. Almanza.
Art. 2° Comuníquese, pLlblíquese é in"értese en el Registro Nacional.
(Exp, 53. P. 1895.)

ROCA .-BENJAMIN ZORRILLA.-J. J. ROMERO.-
A. Al.CORTA.

Acuerdo al)l'obaudo pIauos y presupuestos I)ara la cOl1struc(lión de las obras de
salubridad en el edificio OCWI)allopor la caballeriza del Resguardo de la Adua-
na ele la Cal)ital.

Departamento del [nterior.
Buenos Aires, Diciembre 31 da 1895.

De acuer'do con la ContadUl'ía Genel'al,

HZ P?'esidente del Honor'able Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo,
y en Acuerdo de Ministros.-

DECH,ETA:

Art. 10 Aprllébase el plano, PI'/'lSUpuesto, memol'ia y pliego de condi-
ciones, confeccionados po,: la Comisión de las Obras de Salllbl'Ídad, pal'a
la constr'ucción de las obl'as domiciliarias en el edincio ocupado por la
caballeriza del R.esguardo de la Aduana de la Capital, y aLltol'ízasele pdf'a
sacal' á licitación la referida COlJstl'Ucción.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dóse al Registr'o Nacional y vuelva

á la Comisión de las Obms de Salubridad á sus efectos.
(Exp. 1599. H. 1895.)

ROCA,-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCOHTA
--A. BERMEJO.

t2
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Acnerdo aprobando el contrato .ad referendum», celebrado con Don Pedro Ba-
sena, para la provisión de piezas de repuesto con destino al tren de dragado
de las obras del Riachuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1899.

Vista In nota qu", antecede.

El Pre.'Jidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo, y
en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato ad-referendum celebrado entre el De-
partamento de Obras Públicas y don Pedro Basena, p.lra 'la provisión de
piezas de repuesto con de~tino al tren de dragado de las obras del
Riachuelo, la que le fué adjudicada por decreto de 31 de Octubre pró-
ximo pasado.
Art. 2° Comuníquese, publiquese1 dése al Registro NacitJllal y vuelva

al Depa,.tamento de Obras Públicas á su~ efectos.
(Exp. 2590. O. 1894).

ROCA-BENJ,4MIN ZORRILLA-J J. ROMERO
-A. ALCORTA.

Acuerdo aprobando una medida de la Dirección de Ferro-Carriles referente á
la construcción del puente sobre Río Cazavaezal.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

Habiendo flutorizadCJ la Direccion de Ferro-Carriles la reconstrucción
del puente sobre el Río Cazavaezal, obra que es reclamada urgentemen-
te, POI' Ins graves perjuicios que puede traer su postergación, y teniendo
en cuenta que el gasto de que se trata se halla comprendido entre Il)s
eventuales á que se refiere el acuerdo de 30 de Enero de 1894, y de
conformidad c()n la Contadmía General,

El Presideute rlel Honorable Senarlo, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
PI1 Acuerdo di': Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la medida adoptada por la Dirección de Ferro-
Carriles.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Regh:;tro Nacionfll y vuelva

á la Dirección de Ferro-Carriles á sus pfectos.

(Exp. 3139. D. 1895.)

ROCA-BENJAMIN ZORRILLA-A. BER-
MEJO-A. ALCORTA.
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Acuerdo reconociendo un crédito á Cavor de don Manuel Maldonado, por en-
trega de caballos destinados al servicio de la Intervención en Santiago del
Estero en el año lS9~.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

Vista In. ¡'eclamación inter'puesta por don Manuel Maldonado, gestio-
nando el CObl'Ode cuarenta y d0S caballos que POI' órden de la Inter-
vención Nacional en la Provincia de S(\nt~ago del Estero, fueron entre-
gados en 17 de Noviembre de 1892, á fuerzas de línea al m'lndo del
Capitan Joaquín Repetto; y resultando del documento agregado á f. 11,
i'luseripto por el Jefe del 1er. Batallón del 3° de Infantería, COl'onel Ro-
senda M. F¡'aga, que á cuarenta individuos de tl'opa al mando. del ci-
tado Capitán, les fueron provistos igual número de caballos de propie-
dad del recurrente, lo que también se hall::t comprobado por' declaración
del ex-Jefe de Policía de la Intervención, Teniente CUl'Unel don Ramón
J. Olmos, y por don Jesus Celis, quien se constituyó al establecimiento
del sefiol' Maldonado y tumó los eua:I'enta caballus que fuel'on entrega-
dos al Cupitán Repetto, y que /Jor' el pl'esente expediente se cobran,

El Presidente provisorio del Honorable S'Cnado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo Geneml de Ministros-

KESUEf.VE:

Al't. 1° Reeunocer á favor de Don Manuel Maldcllado el cr'édito que
cobm por .elltr'ega de Cuarenta cP..ballos pal'a el sel'vic:io de ia Intel'ven-
<:ión Naci(inal el1 la ProvincÍ;, de Santiago del Estel'O en el ar'io 1892, y
que se extntVial'un sin haber sido devlII,i1t,)S á su propietario.
Ar't 2° La Contadllr'ía Geuera! de la Nación liquidará el impol'te del

cl'édito reconocido, y su pago se hara con imputación á la Ley número
2896, de 26 de Octubre de 189¡¿.
Al't 3° Líbrese oficio al sei'íol' Inte¡'ventor Nacional en la pl'ovincia de

Santiago ael Estero, pal':l que r'ecabe del sefior' Maldon&dü los certifica-
dus de las marcas de lus caballos y con ellos urdene su devolución para
dad es el destino qUé correspunda.
Arl. 4° Comullíque':ie, publíquese, insér'tese en el Registro Nacional y

vuelva á Contadul'la General á los efeut'Js de lo dispuesto POI' el artículo 20'

(Exp. 1844. M. 1893.) ,
HOCA.-BENJAMÍN ZOltRILLA, -A. ALCOR-

TA.--':J. J. ROMERO.

Acut'rdo autorizando al administrador del Ferro-Carril de Deán Funes á Chi-
lecito y Chumbicha á Catamarca para adquirir combustible.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

N O pudiendo efectuarse la provisiGln de la lei'ía necesaria á las locomo-



DECRETA:

ACUEKOA y DECRETA:

Siendo necesario proceder á la construcción de las obras de reparación

Buenos aires, Diciembre 31 de 1895.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

ROCA.--BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA'
-ANTONIO BERMEJO.

ROCA-BENJAMIN ZORRILLA-A, ALCORTA-
ANTONIO BERMEJO.

MiNisTERIO DEL INTER10n980

Departameeto del Interior.

Departamento del Interior.

Art. 10 Autorizase á la Administración del refel'ido Ferro-Carril, para
adquirir ep compra privada y con arreglo á los precios Ol'dinarios, la
leña necesaria e~lel segundo semestre del corriellte año.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Dirección de Ferro-Carr'iles á sus efectos.
(Exp. 3986. D. 1895.)

D<l acuerdo con los informes de la Dirección de Ferl'O .Carr'ilds NacÍu-
nales y Contaduría General,
El Presidente del Honorable Senado, en pjerricin dpl Poder Rjecutivn-

Acuerdo aprobando planos y presupuestos para las obras de reparación y
defensa en las construidas para proveer de agua á I_a Rioja.

toras del Ferro-Carril Nacional de Deán Funes á Chilecito y Chumbicha
á Cataméll'c¡j POI' medio de licit.nción, por no haber sino un solo indus-
trial, y de acuerdo con lo informado por la Contaduría General,

El Tresidente del Honorable Senado, en ejercicjl} del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo de Ministros-

Acuerdo aprobando la propuesta de Don A. Montegazza, referente á la cons-
t.rncción de la Estación (Chol'OMoro> del Ferro-Carril Central Norte.

Art. 1° Acéptase la propuestll de D. Arnaldo Mantegazza, presentl=\da
á la licitación respectiva. pOI' la que se compromete tí. ejecutar la cons-
trucción de In Estación (,Ohoro Moro», Ferr'u-Carr'il Centr'al Norte, por
la cantidad de $ 4629.02 (cuat:o mil seiscientos veintinueve pesos dos
centavos muneda nacional), con al'l'egln á Jos planos confecciul1ados al
. efecto y bases y demás cundicio'1es estipuladas ell el pliego de licitación.

AI'L 2° Comuníquese, pllblíquese, dése [.1 Registro Nacional y vuelva
á la Dirección de Fer"l'o-Carl'Íles ¡Jara que f0rmule con el interesado el
proyecto de contrato respectivo.
(Exp. 3990. C. 1894.)
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y defensa en IRs construídas para proveer de agua á la Ciudad de La
Rioja, y de acuel'do con la Contaduría General,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo,
y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos, cómputos métricos y presupuesto de
las referidas obras de repa¡'ación y defensa, cuya ejecución queda en-
comendada ¡11 empresario de las obras de provisión de agua á la Ciudad
de La Rioja, con excepción de los compl~endidos en el presupuesto núm.
2 adjunto, no debiendo exceder el importe total de aquéllfls de la suma
de ($ 2009.01) dos mil llueve pesos con un centavo moneda nacional.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públícas á sus efectos.
CExp. 3966. O. 1895.)

ROCA.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA.-
A. BER~I':JO.

Acnerdo mandando se liqniden mensnalmente las partidas para racionamiento
y forrajes, correspondientes á los territorios nacionales. .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

CONSIDEkANOO:
Que subsisten las causas que dieron lugar A 1 decreto dictado en acuer-

do de Ministros, con fech8 28 de Diciembre de 1895, mantenienJo en
sus efectos el de 20 de Febrero de 1894, disponiendo que In Contadu-
ría general liquide mensu:dmente en las planillAs de las goher'oaciones
de territol'Íns IlHcio:1ales, las pal'tidas iisignadas por el presupuesto pa-
ra rflcionamieoto y forrRje, y á pedido de los gnbernadores respectivos,
segun las necesidades del sel'vicio, aquella otras fijadas para l'ldquisición
de vestuc1rios, ca bRllos y monturas,

El Pr'esidente del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder Fjecuiivo y
en AClll'll'do General' de Ministros-

DBCRETA:
Art, 1° Manténganse en todos sus efectos, á contar dell o de Enel'o pró-

xim J, y pOI' todo el año de 1896, las disposiciones contenidas en el pre-
cit.ado deCl'eto.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.-B. ZOltRILLA.-A. ALCORTA.-
J. J. ROMERO.- A BERMEJO.
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Ley reCerente á la venta del Ferro-Carl'iI Primer Entre-Riano.

El Senado y Cdmara de Diputados de la Nación Ar'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Autorizase al Poder' EjecutivlJ para vender' á la. Compañía de
Ferro CalTiles dA Entre Ríos, limitarla, los terrenos, vías, edificios, mue-
lle, tren rod;:lnte y demás enseres quP constituyen el Ferro Carril Pri-
mer Entre-Riano, á objeto de empalmar [~on el r'amal del Rosal'io del
Tala, POI' 1>\ suma de treinta y einco mil (35.000) pesos or'o sellado.
Al't. 2° El producido de esta venta se destina al dr'agadú del r'ío Gua-

leguay y á la terminación dd puente que actualmente se construye so-
bre el mismo río.
Art. 3° Realizada la compra por la Oumpañía de Ferro C lrl'iles de En-

tre Ríos limitada, qu(~da ésta autorizada para hacer las repar'aciones
necesarias en pi muelle, pudiendo darle hasta una extensión de ciento
treinta (130) metr'os frente al río y hacel' galpones, cambios y desvíos.
Art. 4° La C,)mpaJ1ía conslr'uir'á U!l depósito y 'ificina de material en

el Puerto Ruíz, p['óxirno al mnelle. pdl'a ei ser'vicio de los empleados
públicos que deban vijilar' las operaCIOnes de embarque y desembarque.
Art 5° Las tarifas que r'egil'án para 1,)s que quiel'an efectual' 19pera-

ciones PUl' el muelle, serán fijadas por el Podel' Ejecutivu de acuel'do
con la Compañía, no pudieHdo, en ningun caso, sel' mayol'es que las
que rigen pal'a los muelles dpl Estadu.
Alt. 6° No ¡Jagarán del'echu de muelle los buques de la Nación, ni

los que por cuenta de ella embarquen ó desembarque:-:t U'opas, ul'tículos
de guerra. ó inmigr'antes.
Art. 7" Derógase la Ley núm, dos mil ochocientos cincuenta y dos.
Art. 80 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la S;lla de Sesiolle:-3 del Congr'esu Argellti.lu, en Buenos Air'cs,

á veinticinco de Dicie:~b;:e de mil och')ciellt()S noventa y eínco.
CÁRLOS DONCEL, FR~NCISCO ÁLCOBENDAS.
Adolfo Labouqle, AleJand'/'o Sorondo,
Seeretario del Senado. S,,('.rclario de la Camal'" de 1111,

(Registrada bajo el núm, 3336.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

Téngase por Ley de ia Nación, comuníquese, plIblíquese é insértese
en el Registro Nacional.
(Exp. 4866. C, 1895.)

ROCA,
BENJAMrN ZORRILLA,
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Decreto nombrando Viee-Consll1 en Figueirn da Foz, á don José Giron de Alcalá.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, úiciembre 2 de 1895.

ROCA.
A. ALCORTA.

En vista de lo maflifestado por la Le~ación Argentina en España, en
su nota No 130, de 11 de Noviembr'e último,

El Presidente provis01"io del Senado, en ejercicio del Poder Ejacutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Figueira da Foz á don José Girón
de Alcalá.
Art. 2c Extiéndas\~ la patente eorrespondiente, comuníquese, publíquese,

y dése al Registro Nacional.

Decreto nombrando Cónsul en Punta Arenas it don Santiago Damizhó.

Departamento de RE'Jaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1895.

ROOA.
A. ALCORTA.

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejectltivn-

DFCRETA:

Art. 1° Nómbrase Cnnsulen Punta Arenas al ciudadau0 D. Santiago
Damizis,
Art. Extiéndase la patente eorrespondiente, comuníquese, puhlíquese,

y dé se al Registro Nacional.

"
-i
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Protocolo ajustado entre las Repúblicas Oriental del Uruguay y Argeutiua, re-
lativo á la exoneracion de impuestos de los inmnebles de~,tinados á asiento
de las l.•egaciones; aceptación del mismo y acta de cange.

JULIO A. ROCA,

Presidente prvzsorio del Senado en FlJel'cicio deL Pode)' 'fjontivo de la
Republica A )'gentina.

A todos los el qUE' presente vleren-

SALUD.

Por cuanto: Entre la Republica Argentina y la República Oriental del
Uruguay se negoció y firmó en la c;udari de Montevideo, el día cutorce
del mes de Mayo del año d., mil ochocientos noventfl y dos, por medio
de Pleniuotenciarios competentemente Rutorizanos ;:>1 efer-to, un Proto-
colo del tenor siguiente;
Reunidos en el Ministel'io de Relaciones Exteriores de la República

Oriental del Umguny S. S, E. E. el Señor Enriqlle B. Moreno, Envia-
do Estl'flordinario y Ministro Plenipoteciario de la República Argentina
y el Señur Docto[' Manuel Herrer'<l y Espinosa, Ministro del Ramo con
el objeto de df'jnr consignado en un Protocolo el acuerdo verbal cele ..
hr'ado en conferencia", ante¡'ilwl}s r'especto de la adquisición en ambas
Capitales por parte de los Gobiern,)s que representnn de 110 inmueble
para establece:' en el la r'e"idencia de las correspondientes Legaciones,
despues de exhibidos los Plenos Podel'e" de pstilo y hallados en buena
y debida foll'ma d8clar'an: Que el inmueble que adquiel'u el Gobierno
de la República O:'i¡'ntal del Ul'Uguay (~n la Ciudad de Buenos Aires,
y el que actualmente posée el Gobierno de la Repúblrca Argentina en
la Ciudad de M:mtevideo con el único y exclusivo objeto de establecer
en ~lIos la I'esidencia de las r'espectivas Legaciones, quedan exceptuados
en uno y otro I );1:S d ~I pago 1e t()d 1 impuesto ó contribución inmobi-
liaria continuando no obstante, dichos inmuebles, sometidos como hasta
aquí al dominio inminente con las salvedades relativas al principio 1e
la exterritorialidad.
En fe de los cual lo,,; Señores Plenipotenciarir)s hacen extender el

presente Protocolo por duplicado, y cuyos ejempllll'es, firman y sellan
con sus sellos en Montevideo á los cator'ce dias del mes de Mayo del
año "mil ochocientos noventa y dos.

(L. S).-ENRIQUI!: B. MO!t8NO.
(L, S). -l\IANUEL HERRBRA y ESPINOSA,

Por tanto: Visto y examinado el Protocolo preinser'to y despues de
haber sido aprobado por el Honorllble Congr'eso Nacional Ct)l1 fecha vein-
te y seis de Setiembre último, lo acepto, conforme y ratifico, compro-
metiendo y ubligándome á nombre de la Nación a cumplirlo y hacerlo
cumpli!.' fiel é inviulablemnnte,
En fé de lo cual, firmo con mi mano el pl'esente Instrumento de Ra-

tificación, sellado con el gran sello de las armas de la República y re-
frendado por el Ministro Secretario en ei Departamento de Relaciones
Exteriores.
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Dado en Buenos AiJ'es, Capital de la República Argentina á los tr'eee

día;; del mes de Nuviemi)r'c del afio de mil ochocientos nlJVenta y cinco.

JULIO A. ROCA,
AMANero ALcORTA,

ACTA DE CANGE:

Reunidl)s en d Despacho del Ministerio de Relaciones Exteriores de
la República Oriental del Uruguay sus Excelencias el Sr. Enrique Mor'e-
no, Enviado Extraordinario y Ministru Plenipotenciario de la República
Ar'gentina y el Sr. Dr. D. Jayme Estrázulas, Ministro del Ramo, con el ob-
jeto de proceder al cnnge de las ,'atificaciones del PI'Otocolo ajustado
'y firm~do por los respectivos Pleninotenciarios en Montevideo, el día
14 de Mayo de 1892, ,'elativo á la exonenlción de impuestos á los in e"

muebles que qmbos Gubiernos adquieran en las respectivas Capitales
para a"iento de su" Legnciones; despues de haberse comunicado sus Ple-
nos Poder'es que fueroí\ hailados en buena y debida forma, leidos como
corresponde los Instrumentos de. Rntificnción del referido Protocolo
y habiendl) manifestado su cl)nformidad en todo lo estipuladl), se veri-
ficó en seguida su c;nnge en la fOI'rr¡;.¡ de estilo. Dispusier'on, ademá::-,
los Sres. Plenipoten~iar'ios se levant'1se pur duplicado la pI'esente Acta
v cuyos ejempinres firmarón y sel/;1['on (',on sus sellns en Montevideo
~ los tre~ días del mes de Diciembl'e del afi,) mil oeh')cientos noventa
y cinco.

(L. S.)-ENRJOUE B. MORENO.
(L. S.)--J A VME ESTRÁzuLAS.

Decreto dejando sin efecto el de 12 de .Julio Plldo., nombrando Cónsul eJi Chi.
cago á l). ,Paul Morton.

Departamento de Relaciones Exteriores,
Buenos Aires, Diciembre !) de 1895.

Vista la nota No 85, fech>l 28 de Octubre último. de la Legación Ar'-
gentiTlli en l(,s Estados Unidos de América,

El Presidente p~'ov;sorio del Honorable Senado, en ejel'cicio' del Pudel'
Ejecutivo-

DECHETA:

Ar't. 1° D~jase sin etecll) el del~ret,) de 12 de Julio pl'óximo pasado,
nombrando Cónsul en Chic'lgo á D. Palll Mor'ton.
Art, 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registr,o Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.



I~ey aprobando el convenio de unión telegráfica firmado en Í'lantiago el 8 de
Febrero dc 1894, llor los Plenillotencial'ios de la República Argentina y de
Chile.

Decreto trasladando en igual caráeter á la I,egación en Italia, al actual Envia-
do Extraordinario Y Ministro Plenipotenciario en la República Orhmtal del
Uruguay D. Enrique B. Moreno.

En mérito del acuerdo prestado por' el Honol'able Senado, en su sesión
d6 10 del corriente,
El Pr~8idente provzsorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Buenos Aires, Diciembre 11 de 1895.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES986

DECRETA:

Art. 10 Tr'asládase en igual caráctel' á la Legación en Italia, al uctual
Enviado Ext.ra0rdinaI'io y Ministl'o Plenipotendario, en la Republica
Oriental del UI'uguay, D. Enrique B. MOI'i:mo.
Art. 20 Expída::;e la car'ta de retiro, la nueva credencial y las instruc-

ciones que cOl'I'epondan
Ar't. 30 Oomuníquese, IJublíquese y,dése al Registro Nacional.

ROOA.
A. ALCOI{TA.

El Senado, y Camm'a ele Diputados ele la Nación Argentina, 1'euntdos
en Congreso etc, sancionan con fv.erza de-

Lln:

Arl: 1u Apt'uéb<ase el COll venio de unión telegt'ática fit'mado en San-
tiago el 8 de Febreru de mil 'ochocientos noventa y cuatro, por los ple-
nipotenciarios de la República Argentina y de Chile, debidamente aULOt'i..
zados al efecto.
Ar't. 20 El gasto que demande la ejecución de 0sta ley. se hará de

rentas geoc¡'uies y se imputará á la misma.
Art. 30 Comuoiquese ctl Poder Ejecutivo.
Dado en la Sala de Sesiuues del Oongl'eso Al'geulÍoo, en Bu~nus

Aires, á diez de Diciembre de mil ochocieutos nuveotu y cinco.
OARLOS DONCEI..' FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, Aleianrlro Sorondo.

Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados.

(Registrada bajo el núm. 3329).

Departamento de Relaciones Exteriores.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires. Diciemhre 12 de 1895.

ROOA,
A. ALCORT~.

Téngase POI' ley de la N,lción, cúmplase,comlloíques8 y dése al Re-
gist.ru Naciana!.
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(Jonv("nción para la unión Ferro.Carrilel"B entre las Repl1"blicasBoliviana, y
Argentina --ley aprobándola, y aceptación, ratificación y acta de cange.

JOSÉ E. URIBURU.

Presidente Constitucional de la República Argentina.

A todos los que el presente vieren-

SALUD.

Por cuanto: Entl'e la República Arg-entina y la Repúblicil de Bolivia,
se nego(~ió y firmó en la Ciudad de Buenos Aires el día 30 de Junio
del año mil ochocientos noventa y cU::ltr'o, por medio de PJenipotenda-
rios competentemente alltorizados al efecto, una C')l1vención para la
unión FerTo-Oarriléf'¡i, cuyo tenol' es el siguiente:
En Buenos Aires, á los treinta días del mes de Junio de mii ocho-

cientos noventa y cuatr''', reunid,)>;; en el despacho del Minist.er'io de
Relaciones Exteriores S. E. el SI'. Dr'. n. Eduardo CoSt11,Ministro Se-
cretar'iu de Estado en el indicado l)epiH'tamento. y S, E. el Sr, Dr.
D. Telmo Ichasn, Enviadv EXlI'll()('dinar'in y Ministr'o Plenipotenciario
de Bolivia, han acordado celebrar IR siguiente Convención:
Art. 10 El Gobier'no de la República Argentina mandal'á pl'acticar los

estudi,)s téenicos neces;1I'ios pal'n in pl'ulongnción el!')] Fel'ro-Ü1u'r'il Oen-
tral Nor'te hHsta e (Junto de la fr'ontenl de Bolivia que S8 considel'e
m'lS c')Uveniente a Sil inte¡'naeión en di~h;l República.
Art. 20 El Gobi81'1lo de Bolivia mandar ú practica¡' á su vez, lus es-

tudios técnicos neeesar'ios pal'a la pl'osecución de la vía fél'rea desde e:
pu"nto que se determine, en virtud de 11) dispuest(J por el ar!" anterior,
hasta el que reuna mayores ventajas en el interio!' de la misma Re-
pública.
Art. 3° Estos estudios ser'ó n practicados por Oomisiones mixtas, que

se cumpondrán, en la sección A.Tgclltina, de dos Ingenieros Argentinos
y unu Buliviano y en la de B'Jlivia, de dus Ingeniero", Bolivianos y
uno Argentino.
Art. 40 A los treinta dias de la ¡',uiticaci,)n del presente O')\1venio, se

designarán las expresadas Comisiones, las que daran principiJ á sus
trab;:¡jos á Jos sesenta días de su nombrnmiento, debiendo presentarlo:,>
en un término que no exceda de duee meses.
Art. 50 Aprobados Jos estudios definitivo"" el Gubiern0 Ar'gelltino

procederá administrativamente Ó pl)r empresa particular, á ta prolonga-
ción del Ferr'o-Carril Central Norte hasta el punto de la fl'ontera de
BoliviH que se haya fijado como mas conveniente, y á su vez, el Go-
biernu de Bolivia proseguirá desde el mismo punto su inmediata cons-
truccÍó'1 t¡¡mbíen directamente ó por rnedi,) de una empresa particular.
Art. 6° El Gobierno Argentino fwilitará al de Bolivia los recursos

neflcsurios has,ta un cincuenta por ciento de los gastos que demande la
constr'ucción de la línea en teritorio Boliviano.
i\rt. 7° El reembolso de la cantidad que el Gobierno de Bolivia reci-

biere en vi!'tud del artículo anterior, se hará en esta forma: con un
treiÍlta por' ciento del producto líquido del caminoj/Y con un veinte por
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ciento de la cantidad que el Gobiel'oo de Bolivia per'ciba pOI' los dere-
chos aduaneros sobre las men;adel'Ías que se introduzcan á su territol' io
por esta via.
Ar't, 80 Una Conven:::ión especial determinará los acuerdos relativos

al tráfico comercial, flete y tarifas de la línea en ambos territorios.
Art. 9° AtJrobado que sea el presente convenio por los G()biel'nos de

la Rupública Argentina y de la República de Bolivia, ser'á sometido á la
delibemción de las Cámara~ Lejislativas de uno y otro país,
En fé de lo cual, los Plenipoiellciut'ios de la República Ar'gentinH y

de la Repúblici de BJI ¡via, fi.uuarun la presente convención en doble
ejernplnr y le pusier'on sus r'espectivos selios,

(L. S.)-Er,uARDo-COSTA,
(L. S,)-F. rCHASO.

hJ Senado y Cdmw'f], de Diputados de La Nación Argentina, t'eunzdos
en Congreso etc, sancíonan con fner'za de-

LEY:

Art. 1° AjJI'Uébase la l;onvenClOn para la unión ferTo-carrilera firmada
~n Buenos Aires, él dia 30 de Junio de 1894, por los PlenipotenciarIos
de la República Argentina y de Bolivia debidamente autor'izados al efecto,
debiendo intr'oducir'se ,.,n pI textlJ de ella las alteraciones siguientes:
la En el <:Irtl(:ulo 10 despues de las palabras «Centrnl Norte)), inter'-

calar las siguientes: «ú otro)).
2a El flr'tículo 50, redactado C'llllO sigue: «Apr'Obados los estudios y

presupuestus definitivos por ambos Gobiel'llos, el Gobierno Argentino
pr'oceder'á administrativamente ó por empre;;H pal'tieulal', á la prolonga-
ción del Ferro-Carril Central NOI'te ú otro, hasta ellJunto de la frontera
de Bolívia que se haya fijado cuma mas l:onvellientei y á Sil vez, el
Gobiel'llo de Bolivia proseguirá desdp. el mi~mo punt'l su inmediata
(;onstl'uceián, tambien direetamente Ó p,lr' medio de una empr'esa parti-
cular')).
3a Agregar' al final del artIculo 6° las siguiente~ palabras: {(prévia una

0)11 veniencia en que se estipulará sobre 1& m:1l1era como debe concurrir'».
40 El ",f,tículo 7° redactado como sigué: (lEI ['eembolso de la cantidad

qUé el Gobierno de Bolivia recibiere el! virtud del al'tículo anterior, se
har'á gmdualmer.te, destinandu á este objeto el treinta por' ciento (30 %)
del prnducto líquido del c,tluino, y el veinte por cient') (20 °10) de la
cantidad que el Gobierno de Bolivia perciba por der'echos aduaneros
sobr'e las mercCider ías que pasen POI' esta ViUl)

Art, 2° Lo:;; gastos que demande la ejecución de la presente ley se
harán de Rentas Gene:'ales y se imputaran á la misma,
Dada en la .sala de Sesiones del Congres(' Argentino en Buenos Ai-

r'es, á vein te y' Cllatl'O de Ener'o de mil ochocientos noven ta y cinco,
CARLOS DONCEL. FIlANCISCu ALCORENOAS.

Adolfo J. Labougle. Juan Ovando.
Secretario d'" Senado, Secretario de la e, de !lO,

Por tanto: Vistá y examinada In Convención preinserta y despues de
haber sido aprobada por el Honorable Congreso Nacional, el veinte y
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CIlRtro de Enero del año de mil ochocientos noventa y "inco, con las
modifieacion3s que constan en la ley mas arriba tr-anscripta, las cuales
han sido igualmente I'Ipr0badas por la República de Bolivia, la acepto,
confirmo y ratifico, con prometiéndome y obligándome, á nombre de la
Nación, á cumplida y hacerla cumplir fiel é inviolablemente.
En fé de lo cual, firmo con mi mano el presente. Instrumentn de

Ratificación, sellado con el gran sello de las armas de la República y
refrendado POI' el Ministl'o Secretario en el Departdmento de Relaciones
Extel'Íores. Dado en Buenos Aires, Capital de la República Argentina,
á los 26 dias del mes de Octubre del año de 1895.

JOSÉ E. URIBURU.
AMANCIO ALOORTA.

ACTA DE CANJE.

En la ciudad de Sllcre, á los crtt,)f'ce dias del mes de Diciembre de
mil ochocientos noventa y cinco, ('eunidos en el despacho del Ministerio
de Relaciones Exteriores, S. E. pi Sr'. Dr'. D, Dal'do Rocha, Enviadn
Extraordin3rio y Ministr'o Plenipot€l:ci;,['in de la República Argentina,
y S. E. el Sr. Dr. D. Eme~el'Í1)Can(l, Ministr'o de Relaciones Exterior'es de
la República de Bolivia, con el objeto de proceder al canje de las !'ati-
ficaciones de la Convención P,H'¡l pt'olongar el Ff\I'I'o-Carr'íl «Central Norte
Argentino ú otro», ajustada y fil'mada en la ciudad de Buenr)<; Aires á
los treinta dias del mes de Junio de mil ochoc:entos noventa y cuatl'O,
por' S. E. el Sr. DI'. D. Telmo y Ichaso, Enviado Exu'aordinario y Mi-
nistro Plenipotenciario de Bolivia y S. E. el SI', DI'. D. Eduardo Cústa,
Ministl'o de Relaciones Exteriores de la República AI'I,(entina, dcspues
de haberse comunicado sus Plenos Poder'es, que fuel'on hallados en bue-
na y debida forma, leidos, como corl'esponde, los instl'Umentos de ratifi-
caciÓll de la I'efer'ida Convención de ullión ferl'o-car'r'ilel'a, cun las modi-
ficaciones introducidas pul' el Congl'eso Ar'gentino en los a!.tlGulos primero,
quinto, sexto y séptimo, y aceptadas POI' el de Bolivia; y habiendo ma-
nife,lado su conformidad en lodo.lo estipulado, se vel'irif;ó enseguida el
canje en la forma de estilo, d[spuuiendu lus Sr'es. Plenipotenciar'ios se
redactase la ~)I'esentf\ acta por' duplicadn, cuyos ejemplares firmar'on y
sellaron Ciln sus sellos.

(L. S.) EMETERIO C~NO •.
(L. S.) DARDO ROCHA.

1)ecreto reconociénllo al Caballero Miguel de Giers en el carácter de Enviado
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 8, ~1. el Emperador de Rusia
cerca del Gobierno Argentino.,

Departamento de Relaciones Exteriores.
Euanos Aires, Diciembre 16 de 1895..

. En vista de la Carta Credencial que ha presentado el Caballero Mi-
guel de Giers, por la cual8e le aCI'edita en el carácter de Enviado Extmor-
dinario y Mniistr'o Plenipotenciario de S. M:. el Enperador de Rusia,
cerca del Gobierno Argentino,
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i
El Presidente provisorio del Senado, en ejer'cicio del Poder' Ejecutivo-

OECHETA:

AI't. 10 Queda I'econocido el Caballero Miguel de Glers, en el carác-
ter de Enviado Extra()rdinario y Ministro Plenip()tencial'io de S. M, el
Emperador de Rusia cerca del Gobierno Argentino,
A¡'t. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A, ALCORTA.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1895.

DECRETA:

Departamento de R.elaciones Exteriores.

Buenos Airas, Diciembre 23 de 1895.
Departamento de R.elaciones Exteriores.

ROCA.
A. ALCORTA.

En Vista dp. las razones expuestas POI' el Cónsul Genel'al el~ Bélgica
en su nota de 1° de Abril último.

El Presidente provisorio del Senado, en eJerCICIO del Poder Ejecutivo-

Decreto acordando al Consnlado General en Bélgica una subvención mensual de
cien pesos oro.

Art. 1° Acuérdase al Consulado General en Bélgica \;.) subvencion
mensual de cien pesos oro, pan! gastos de oficina, ;\ contar' desde el 1
de Octubre último.
Art. 2° ComuníquAse, dése al Registro Nacional.

Decreto promoviendo al Vice-Cónsul en Montevideo, don Tomás Eastman al
cargo de Cónsul.

El Presidente p?"oJ)isol'io del Senado, en ejer'cinld del Pode!' Ejecutivo-

DEChETA:

Art. 10 Queda promovido el Vice-.Cónsul en ~ontevide~\ ciudadan()
Don Tomás Eastman, al (~arg(l de Consul en la misma caplt.al.

Art. 20 Extiéndase la pat.entA CO('I'f' ..,pondiente, r:omuníquese, publíguesf'
y dése al Registro Nacional.

11

ti

l
I

ROCA.
A. ALCORTA.
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Decreto (~ollcediendoá lo¡;;señores A. Taquela ~' Ca. permiso pOI'a construir tres
canaleta.s en el Diamante,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires Diciembre 3 de 1895.

No existiendo inconveniente de ningún género para deferir' á :0 soli-
citado y teniendo en cuenta que debe legalizar'se la concesión que por
sí hiz'l la Dire(~ción General de Rentas en 7 de Marzo próximu pasado.

El Presidente p,,'ovisorio del Honorab~e Senado. en ejercicio del Poder
Ejecutivo---:-

DECRETA:

Art. 10 Acué,'dase á los señol'es Antol1io TaqueJa y Cía., el pel'miso
solicitado pam instalar tres cana let.as (una ya e')nsl nlÍda á mél'ito de
permiso .:le la Di¡'ección Gener'al de Rentas), en las b:ll'rancas del Río
PUI'aná, ciudad del Diamante. con destino al embarque de cereales y
fl'Ut,)s del país ¡ibI'es de derechos.
Art. 2° Este permiso es provisoriu y, en tal eoncepto, puede sel' de-

jadu sin efecto POI' el Poder Ejecutivo en todo moment.o, sin que el he-
(¡lO de lugar á r'eclamo ni indemnización de ningun géne:'o.
Art. 3° Los concesionarios quedan obligados al pago de los impuest.os

que les sean ('elativos y t.odas las disposidones vigentes ó que en ade-
lante s~ dictaren sobre el part.icular.
Art, 40 Comuníquese, etc. y pase, par'a Sil cumplimiento, ,'tln Dir'eeción

GeIüwal de Rentas.
(Exp. 2974. T. 1895.)

ROCA,
J. J. ROMEtto.

, "q
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Ley sobre acuñación de monedas de bronce de nikel.

El Senado y Cárnm"a de Diputados de la Nación Ar'gentina, reunidos
en Congreso, etc, sancionan con {ue'r:;a de-

LEY:

Art. 10 La Casa de moneda acuñal'á monedas de bronce de níquel,
con :-;etenta y cinco partes de cobre y veinticinco de nikel, con el pe-
so, diámetl'o, valor y tolerancia siguientes:

Valor Peso justo
gramos

Tolerancia
milésimos

[Hametl'o
milimelros.

20 cts. 4 4 21
10 « 3 5 19
5 « 2 5 17

A,'t. 2° Estas monedas llevarán en el anvel'SI) e! busto) de l:'l «Liber'-
iad» la inscripción «República Argentina,) y el ai'íü de la acuñación, y
en el rever'so el númer'o que exprese el valor y Id palabra ((centavos)).
El canto sel'á acanaladu.
Art. 30 Ouando la' casa de moneda halla selhdo cien mil pcl~.()S, el P.

E. orden::trá el canje de las nuevas piezas P(W billetes de $ 0.20, 0,10
Y 0.05 (veinte, diez y cinco centavos), determinando la flll'lDa en que
deberá efectuarse. en la capital y las provincias.
AI't. 40 El plazo pal'a la sustitución no excerier'á de U'es años des-

de la fecha en que empiece á efeetu:1f'se, vencidos lo~ cU<iles, los bille-
tes que IlO hubiesen sido sustituidos por moneda d(~ l)l'unce de nikel
(Í IJilletes de cincuenta (~enta\,l)s, dejarán de tenel' valor' legal.
AI't. 50 El P. E. har'á conoeer' por' deci'eto expedido con tres Illeses

de arltícipación la fecha desdf~ In cual dej:U';in de tener' valor' 1.)s billetes
no cambiados.
AI't. 60 Queda autr)I'lzado el P. E. pnl'a fijar' la IJI'0Pol'ción de piezas

para cada millón de peso.~ y hacer los gast.os que demande h pl'Asen-
te ley.
Art. 70 Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dudo en la Sala de Sesiones del Oong,'eso Ar'gent.ino, en Buenos Aires,

á dos de DiciembI'e de 'mil ochocientos noventa y cinco,

O"'I~LOS DONCEL. FI~ANCIS(jO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado, SN','eLario de la e, dI' Diputados.

(Rejistrada bajo el No 3321.)

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Diciemhre 4 de 1895.

Téngase pOI' ley de la Nación, cLlmplase, comuníquese, insél'tese en
el Registl'O Nacional y al'chívese.

ROCA.
J. J. ROMERO.
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Resolución concediendo permiso á don Eduardo Merián, para establecer liD

depósito de cereales y frutos del país en el Puerto de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 5 de 1895.

Vista la prf;lser tación dp,1 señor Hédol' C. Quesada, en la que mani-
fiesta que las gestiones que ha llevado á eabu pal'a el establecimienLO
de un depósito de cer'eales y fl'utos del país en el Puel'to de la Capitdl,
las ha hecho por ól'den y cuenta del sp¡fíOI'Edl.HH'doMel'iáll (de la firma
Baerwindt, Algelt y Ca, de e~ta plaza), y solicita que la escl'ituración
correspondiente se extienda á nombre de dicho señ'JI' Merián;

SE ,~ESUELVE:

Accédese á lo solicitado y pase á la Escribanía de Gobierno, para
que otol'gue In escriturá directa á favol' del señor' Edu:1I'do Merián.
Practíquense las anotaciones del caso en la sección respe<:ltiva, y

fecho, comuníquese á quienes cOl'responda.
(Exp, 2947. Q. 1895.)

ROCA.
J. J. ROMERO.

Ley sobre impueato de 2 centavos oro, el kilo, á la yerba en rama.

Fl Senado y Cámara de Diputados de la Nación A?"gentina, reunidos en
Congreso etc, sancionan con fuerza de---

LEY:

Art. 10 Desde la promulgación de III presente ley, la yerba eanchada
Ó en rama, de cualquier pI'ocedencia, que se introduzca por' las aduanas
de la Repúbli--:a, pagará por' derechos de impqrtacián, dos celltaH)S oro
el kilo.
La yerba, lipo chileno, pagará 3 centavos oro el kilo.
Art. 2" Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Oongl'eso Argentino, en Buenos Ah'es,

á dos de lJiciembr'e de mil ochocientos noventa y cinco.
OARLOS DONCEL. FRANCISCO ALCOBEND!\S.

Adolfo J. Labougle Alejandro Sorondo
Secretario dcl Senado. Secretario de la C. de DIJ.

(Registrada bajo el N°, 3323~)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 5 de 1895.

Téngase por ley de la }.Iación; cúmplase, comuníquese, publíquese y
fecho, archívese,

ROOA.
J. J. R.oMERO.



Resolución aclarando el articulo 10 de la I.•ey 3247, sobre impuesto al tabaco.

Ley concediendo á los Sres. F. MllCkinlayy C~permiso para introducir ciertos
materiales libres de derechos.

Que el art. 18 de la Con:5titución Nacional establece que el d'lmicilio
es inviolable, como también la cOI'l'espondencia epi"tolar y los papeles
rrivados; y que una ley detel'minará en que casos y con quéjustijicativog
podrá proceder'se á su allanamiento y ocupación; • .
Que la facultad del Congreso pard autorizar el allanamiento del domi-

cilio sólo puede ejercer!;'e estableciendo los casos, perfectamente defini-

Buenos .Aires, Diciembre 7 de 1895

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1895.

Argentina; cúmplase, comuníquese,
Boletín Oficial, archívese.

ROCA.
J. J. ROMERO.

MINISTERIO DE HACIENDA994

Departamento de Hacienda.

Téngase por Ley de la Nación
publíquese y, prévia inserción en el

Departamento de Hacienda.

Visto que la Administración Genl'rfll de Impuestos Internos, en la no-
ta que precede, manifiesta la necesidad de aclara,' y determinar' el al-
cance y latitud de la facultad de inspección domiCIliaria de los funcio-
narios que deben vigilar la peI'cepción del impuesto al tabaco, según el
art. 10 de la ley núm. 3247, y

CONSIDERA N DO:

El Senado y Cdmara de Diputados de la Nación Ar,qentzna, reum:dos
en Congreso, etc., sancionan con fue?"za de-

LEY:
Art. 10 Declárase libre de rlerechos, dur'nnte veinticinco años, la im-

portación, por los Sres. Federico Mackinlay y Ca, de las maquinal'ias
y materiale~ destinad()s para el aprovechamiento de la fuel'zil hidráulica
del Río Primero, y "iU trdsmisión por medio de la electricidad hasta los
establecimientos que deban utilizarla en la Provincia de Cór'dnba.

Art. 20 El Puder Ejecutivo reglamentará la presente Ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder EJecu'ivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Ctmgl'eso Argentino, en Buenos Ai-

res, á dos de Diciembre de mil ochocientos noventa y cinco.
CARLOS DONCEL. FRANCISCO ALCOBENDAS,
Adolfo Labougle. Alp;jandro Sorondo.
Secretario del Senado, Secretario de la t]ilmara de DD.

(Registrada bajo el núm. 3322.)
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dos, en que deba ó pueela efectuarse y fijrll1do los jU5tificavI)s prevIO,~,
necesarios par:-I la expedición de la éll'den de Itllanamiento I'espectivo;
Que la autorización que POI' el al't. 10 de la leyespecÍ;-¡J de la matel'Ía

se da á los funcionaf'Íos de imp'lestos intel'lll)S pnl'i1 pntrar pn lus lugHl'es
donde :'ie elabol'an los tabacus ó se fal}l'ical) Ó venden los eigarros yei-
garrillos, es indudable que se I'efiera á los locales que están abiertos
al público y 110 á lo..; domiGilios propiamente dichos;
Por estas consideraciones, y de aClIerdo COil lo aconsejado Dar el SI',

ProcUl'ador del Tesoro y Gener'al de la Nacioo,

SE HESUELVE:

Vuelva á la Anministl'ació;¡ Gene/'al de Impuestos Internos, para que,
en los CilSOS r'efel'id'Js, pl'nccda á hacer' la illspección, cou pI'escindencia
de los domieilios propiamente diehlls, ci¡'cuoscribiéndose {¡ los almacenes
ó locales públict)s,
(Exp, 122Q J, 1895J

ROCA,
J, J, ROMERO,

Ley sobre impuesto de almaeenaje y eslingaje para 1896,

El Senado y Cámara de Dip1tlados de la Nación Argentina, ?"eunídos en
Congreso, etc" sancionan con fuerza rie-

LEY:

Art. 1° Desde ello de Enero de 1896, se cobr'ará el impuesto de al-
macenaje y eslingaje, en las Aduanas de la República, eon arreglo á la
siguiente t'uifa: ,
1° Los artículos que deben abonar' en ,'azón de su peso, cinco centa-

vos ($ 0,05) al mes, POI' cada cien (100) kilos de pe~o bruto,
20 Los que dpben abonar' en razon del volúmen, tI'es eentavos ($ 0,03)

al me"" POI' cada cien (100) decímetr'o,.; cúbicos,
30 Los que deben abonar' el: ,'azón del liti'aje, tres centavos ($ 0,03)

al mes, POI' cada cien (lOO) litl'os, segúu la capacidad del eova"e,
4° Los que deben abonar' en razón del valul', veinticineo centavos \$ 0,25)

al mes, POI' cada cien pesos ($ 100) del valur',
5° La pólvora y artículos explosivus abonarán quince cetavos ($ 0.15)

por cada, cien (100) kilos de peso bruto.
Art, 20 Las f['acciones de peso, volúmen, litl'&je ó valol', abonal'án co-

mo entero,
Ar"t. 30 El Podel' Ejecutivo determinará cuales son los artículos que

deban abonar por peso, volúmen, litl'aje Ó valOI",
Art. 4° Todas las mercaderías pagarán almaeenaje y eslingaje cuando

entren á los almacenes fiscales, aun cuando ellas sean da despacho di-
recto ó forzoso, , _
Art. 5° El eslingaje será equivalente a dos meses de almacenaje,para

las mercaderías que salgan de ,almacenes, comoextl'aidas de depósito
ó como despacho directo á plaza.
Art. 6° El eslingaje de mercaderías de despacho directo que no entren
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á almacenes fiscales ó despacho forzoso por fuera de los mismos, será
equivalente á tres CU3rtlls 3/4 partes del impuesto asignado por el arto
anterior para las que salgan ele almacenes como extraidas de depósito.
Art. 7° Las mercaderías exoneradas del pago de der"echos de impor-

tación por leyes .) contratos, están sujeta" como las demás al p'1go de
almacenaje y eslingaje si entran á almacenes fiscales y sól0 at de es-
lingaje cuando el despacho sea dir"ectu, en la ftwma ya establecida.
Art. 80 Aeuérdase la exonerac:ón del pag<) de tl'es (3) meses de al-

macenaje para las mercaderías que salgan de tránsito de los depósitos
fiscales á otras Aduanas de l¡j l{epública ó para el extArior'.
An. 9° El Poder' Ejecutivo deter"minal'á la mercaderías que sean de

despacho f}['zoso, por nu debe¡' entrar' á almacenes fiscales, reglamen-
tando lo cnncer'niente á las prescripciones de esta Ley.
Art. 10 El almacenaje y eslingaje se cobrar'á en moneda metálica ó

su equivalente al tipo que el Minister'io de Haciend'l fija diariamente
para el cobro dA los demás impuestos aduaneros,
Ar't. 11. La presente Ley regirá durante el año 1896.
Art. 12. CLlmuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del C()ngresú Argentino, en Buenos Ai-

res, á cuatr'u de Diciembre de mil uchú cientos noventa y cinco.

CÁRLOS DONCEL. FRANCISCO ALCOBENOAS.
B. Ocampo. Alejandro Sorondo.
Secretario del Senado. Secretario de la Camara de IJI).

(Hegistrada bajo el núm. 3325,)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1895.

Téngase por Ley de la Nación Argentina, cúmplase, comuníqUese,
publíquese y dése al Boletin Oficial y Registro Nacional.

ROCA.
J. J. ROMERO,

. Decreto nombrando Directores del Banco Hipotecario Nacional.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1895.

Nacional y al"chívese.
ROCA.

J. J. ROMERO.

Visto el acuerdo precedente,
El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Puder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbt'anse miembros del directurio del Banco Hipotecario
Nacional, por el término de la ley, á los Sres. Juan Cris0stomo Mende¡¡;,
Pedro del Carril y Antonio García.
Art. 2. Comuníquese, insértese en el Registro



DICIEMBRE 997

Decreto jubilando al vista de la Aduana de la Capital don Honorio H. Gómez.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1895.

Visto que Honori,) H. Gómez, vist'1 de la Aduana de la Capital, se pre-
senta pidiendoacoger'se á la Leyde Jubiladón, y resultando de los informes
producidos, que el recurr'ente se encuentra comprendido en 1,) que pr'es-
cribe el artículo 2° del incisu 2° de la ley de la materÍ!-\ y de conformi-
dad con lo acnm:pjadu por la Contaduría General de la Nación, señor
Procurador del Tesoro y señur Procur'adr)r General de la Nación,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase con goce de sueldo integl'O al vista de la AdUl:.nH~de
la Capital don Honorio H. Gómez,
Art. 20 Comuníquese, etc., y pase á la Contaduría Geneml á sus efectos.

ROCA.I
J. J. ROMERO •

.Decreto reglamentando la ley 33Z3 sobre el impuesto á la yerba en rama.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1895.

•
En atención á lo establecido por la ley número 3323 de 5 del cor-

ríente, que fija el impuestu aduanero á cobrarse por la yerba en rama,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejércicio del Podel'
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Las Aduanas de la República percibirán los derechos, afian-
zados por letras caucionales, de la yerba no elaborada que se ha impor-
tado hasta la fecha, con SUjeción á lo establecido en dicha ley.
Art. 2° Comuníquese y para su cumplimiento pase á la Dirección Ge-

neral de Rentas.
(Exp. 3186. H. 1895.)

ROCA.
J. J. ROMERO.

Resolución modificando el decreto de 7 de Noviembre próximo pasado, sobre
construcción de adoquinado en el puerto.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1895.

Vista la precedente nota del Departamento de Obras Públicas, comuni-
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ROCA.
J. J. ROMERO.

cando que hHY conveniencia pn suprimir la base de hormigón en el ado-
quinado de las vías fé:Teas del puerto, desde el galpón núm. 1 hácia el
sud, cuyo trabfljo se enconmendó, por decreto de 7 de Noviembre próxi-
mo pasado, á los Sres. F. Noceti y C.a,

SE RESUELVE:

Queda modificado el decreto de la refer'encia, en el sentido de que di-
cho adoquinado se hará sobre una capa de arena de diez centírnett.os
de espes( ,l', que descansar'á dil'ectdrnente sobre el bn ;asto en que actual-
mente existen las vías; tI'abajo que se har'á. al precio de pesos 8.20 mo-
neda nacional, por metro cuadrado.
Comuníquese lo resuelto, etc y pase á la Dirección General de Rentas,

á sus efectos.
(Exp. 3113. O.)

Decreto aceptando la rennncia interpuesta por el j"fe de la Oficina de movi-
mient? y conservación del puerto y nombran(lo reemplazante.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

Atento el c~rácter de indeclinable que reviste la renuneÍa que del
cargo de jefe de la Oficina de Movimiento y Conservación del Puerto
de la Capital, interpone el ingeniero don Domingo Nucetti,J

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECK"~Th.:

Art. 10 Acéptase dicha renuncia y dénsele las gl'hcias pur' los impor-
tantes servicios prestados en el desempeño de sus funciones.
Art. 20 Nómbrllse jefe de la Oficina de Movimiento y Con<;ervaeión

del Puel'to de 1::: C:=tpital, al iugeniero don Enrique Cal'molla.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacioual, ,

dése al Boletin Oficial y pase á la Contadul'Ía Genel'al.
ROCA.

J. J. ROME'HO.

Decreto dejando sin erecto varios reparos y multas iml)uestas por la A.duana
tiel Rosario, y derogando tl1 decreto de 26 de Junio de 1892.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1895.

Vistas estas actuaciones, producidas con motivo de la multa de un
(2°/ o) dos por ciento, impuest,) POI' la Aduana del Rosal'io á los comer-
ciantes que han pr-esentado sus cópias de factura para depósito fuera
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del tér'mino que señabn las ,-,I'denazas de aduana vigentes, á m'érito de
considerar' ampliado este término por el decl'eto de fecha 26 de Junio
de 1892,y

CONSIDERANDO:

1° Que el citado decreto, si bien ha tenido por mira establecer en
qué termino debía efectuarse la manifestación de las mercad';wías qlle
se presentasen CllO las cláusulas de igoorar contenido, no se establece
asi en su parte dispositiva que amplía el tér'mino de ochlJ días á quince
para presentar las cópias de factura para depósito, y, por lo tanto, n'o
sólo ha sido COI'l'ecta la aplicación de parte de la Aduana del Rosar'io,
sino que no son procedentes 1,13 cargos que se han formulado;
2° QUA desde el momento que el Poder Ejecutivo, en el proyecto de

Ley de Aduana para el año entl'ante, ha tendido á reglamentar la verifi-
cación Je los despachos que se presenten á las aduanas con esa chiusulll
de «ignornr contenido», no hay razón para dejal' en vigencia el decreto
que ha motivado este expedient.e, modificandl' los tél'minos del artículo
1°, como lo pretende la Dirección General de Rentas;
Por estas consideraciones,

El Presidente provisor'io del Honor'able Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Déjanse sin efecto los ,'eparos y multa,s que con motivo de la
no presentación de las cópias de factura para depósito, dentro del plazo
i:>eñalado pul' las ordenanzas vigentes, ha formulado é impuesto la Aduana
del ROSal'i(), y derógélse el decr~to de 26 de Junio de 1892.
Art. 2° Hágase saher, y fecho, pase á la Dirección Geneml de Renta"',

prévia inserción en el «B.)letÍlI Oficial,» pura 'Suinmediato cumplimiento.
Repóngase los sello!> en su oportunidad.
(Exp, 2486, R. 1895.)

ROCA.
J, J. ROMERO.

Ley de sellos para 1896.

El Senado y Cámara de Dzputados de la Nación Argentina reunidos en Con-
greso, etc" sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Declárase vigente para el año mil ochocientos noventa y seis
la ley de sellos actualmente en vigencia, e,lO las siguientes m')dificaciones:
El articulo 4° será substituíd() por el siguiente:
Art. 4° Cuando el término de la obligación excediera de noventa días,

se computará y pagará tantas veces el valor de la escala, 'cuantos no-
venta dias hubiere en aquel término, contándose las fl'weiones de noventa
días POI'. entero; pero en ningun ,~a"l) p,)drá exceder el importe del Mllu
del uno POI' ciento sobre el valol' de la obligación.
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En vez del al.tículo 11 el siguiente:
Art. 11 En los contl'atos y obligacionec: en que se estipule que el pago

se hará parte al contad0 y parte á plazos, se graduará el sello en el
primer caso con arreglo á la escala y en el segundo de itcuerdo con el
artículo 4°,

El primel' pálTafo del inciso 10 artícul,) 24, redactado como sigue:
«Las estampi:las que deben usarse en cada cheque pUl' giro de rlinero

ó duplicado de nota de cl'édito, recibo Ú otrl) documento análogo, cuyo
importe alcance á veinte pesos.»

Suprimir el inciso 30 del arto 24.
Suprimil' el inciso 7° del art, 31.
Agregar en el art. 54 como nuevos incisos los que siguen:
Inciso 70 «Las actuaciones para obtener declal'atoria de pobl'eza, salvo

el caso de que no se justifique.,)
Inciso 8° Los reclamos por los pa<;ajeros y cal'gudlll'es de todas las

líneas férreas del país, ante la Dil'ección de «'erl'I) -Carl'iles Nacionales
y de las Administr'lciones de los Fer'I'o-Carriles de la Nación, debiendo
sel' repuestos los sellos en el CilSO q na lIO se j ustifiq ue el reclamo,

Art. 20 Comuníquese al Püder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesione, del Congreso AI'gentio'), en Buenos Ai-

res, á doce de Diciembre de mil uchocientos noventa y Cll1CO,

CÁRLOS DONCEL, FRANCISCO ALCOBENDAS,
Adolfo Labougle, A. M, Tallaferro,

Srio. del Senado. Pro-Secretario de la Camara de DI>.

(Registrada baju el numo 3333.)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1895.

•
Téngase por Ley de la. Nación Argentina, cúmplase, comuníquese, pu-

blíquese é insél'tese en el Registro Nücional y archívese.

ROCA.
J. J. ROMEJitO.

Acuerdo autorizando á la Dirección General (le Rentas, para que compre al
Señor Estéban S. Badaraco el vapor "Jixutro).

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1895.

Atenta la nota que precede, de la Dirección Gen,wal de Rentas, en la
que da cuenta que ha llevado á cabo la licitacían para proveer á la po-
licía adu['nera dp. un vapor adecuado al !;,ervicio de vigilancia de las cos-
tas, de confOl'midad con la autorización confel'ida PUl' este Ministerio en
24 de Setiembre últimu, manifestandu, al pI'opio tiempo, que al acto de
la licitación sólo había concurrido el Sr. Estéban S. Badal'aco, quien ofl'ece
un vapor de su propiedad POI' la suma de ($ 20.000) veillte mil pesos
moneda nacional, y
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CONSIDERANDO:

Que habillldu PI'( cedidu In DirH'(,JOn G, nend de Renll1s á la licita-
ción de :-u reft:o/l/lcia. en con«(lpto de ~er conveniente y necesa/'ia la
adquisición de un nuevo VAPO/' y ~iendo el buque propuesto, según la
misma reparti<:ión lo manifiest¡:¡; I1ceptable, de:-de que él «se er.cuentm
en buen estl1do, su precio. es equitativo y es adecuado al servicio a que
se le destina», puede prescindil'se de los ['equisitos de una nueva licita-
ción, siempre mor osa y emplear' en su compra los fondos de que aun
dispone el inciso 15, ítem 3, anexo D del Presupuesto General vigente,

El P~e8idente provisorio del Honorable 8enado. en ejercicio del Poder
EJ ecut ivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase {¡ la Dirección General de Rentas para adquirir
en compra del cit.ado señor Estéban S, B?dal'uco el vapor «Jixutro»,
por la suma de ($ 20.000) veinte mil pesos moneda nacionfil de curso
legal, debiendo somet.erlo, préviamente, á un prolijo examen y á una
pl'Ueba de dos horas de r.avegación.
Art. 2° En consecuencia, la Teso/'erítl General de la Nación, prévia la

intervención del caso, entregar'á al Hllbilitado de la Dirección Gene/'al
de Rentas los viente mil pe:3os (20.000) moneda nacional de curso legal,
importe de l'l compra que se autoriza efectual' por este decretu, con
imputación al inciso 15, ítem 3, anexo D del Presupuesto General vigente,
Art. 3° Oomuníquese, publíquese y prévi;;s las anotaciones del caso

en la Sección de Oontabilidad del Ministel'io y su inse/'ción en el Bole-
tín Oficial, remítase á la OontarlUl'ia General par'a su cumplimiento.
(Exp. 2455. H. 1895.)

H,OCA.-J. J. ROMERO.-A. ALCORTA.-
BENJAMIN ZOltRILLA.

Resolución (tejando sin erecto un rallo de la Aduana del Rosario, rererente á
varios bultos declarados caidos en comiso, pertenecientes al Sr, Aristides
Aragón,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1895.

Traída á la consideración del Ministerio de Haciendá, por el señor
Pl'ocurador Fiscal de la Sección Santa Fé, la presente Cftusa, llevada
ante el Juzgado Federal por el Sr. Arístides Aragón, quien recurre de
un fallo de la Aduana del Rosaría, que declara caídos en comiso varios
bult')s importados en Helveda, sin guía de ('emovido y aplica al agente
del vapor «Tacuru», que los condujo, una multa equivalente al v&lo/' de
la mercadería, con más lo!" derechos, y teniendo en cuentn, como lo
expresan; dicho funcionario, la Dirección General de Rentas y el señor
Procurador del Tesoro qUé la faltá de la guía de remoción no pudo
ser penada por la Aduana del Rosario, desde que el interesado ha lIe..
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nado en d punto de destino los requisitos que p:wa estos casos exigp.
el art. 848 de las Ordenanzas de Aduana y no había llegado aún el mo-
mento de la aplicación, p.)r la Receptoría de Helvecia, de lo pl'escripto
en el arto 845 de las mismas ordenanzas,

SE RESUEL VFJ:

Vuelva al señor' Procurado!' Fiscal consultante, pam que, sin perjuicio
de los procedimient'ls uiteriOl'es, recabe del señ(.r Juez Federal, deje
sin efecto el fallo recurr'ido, y fecho, a vÍsp.se á la Di,'ección Genel'al de
Rentas,
(Exp. 2831. P. 1895.)

ROCA.
J. J. ROMI(fW,

Decreto nombrando jefe d~l Resguardo de Mar del Plata y Gnarda 30 en la
Adnana dp,l Rosario.

Oepartamento de Hacienda,
Bueuos Aires, Diciembre 17 de 1895,

Atento lo expuest0 por la Dirección General de Rentas en la nota que
precede,

/[l jJresidente del Honorable Senado, pn ejercicio del Poder' Ejecutivo.-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase jefe del resguardo de Mar del Plata, en l'eemplazo
de don Angel Plaza, que queda separado, al guarda-almacen 30 de la
Aduana del Rosario, don Melitón Andl'ade, y en lugar de éste, á dun
Maximino Sánchez.
Comuníquese, etc, y pase á la Contaduría Gener'al.

ROCA.
J. J. ROMERO,

Decreto aceptando la renuncia del Administrador de Contrib.nción Territoral y
Patentes, Sr. Felipe Amadeo, y nombrando reemplazante.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1995,

Vista la rerJuncia presentada POI' el señal' Felipe Amadeo, del 'cal'go de
Administr'ador de Contribucié n Territorial y Patente""

El Presidente del Honorable Senado, en ejer~icio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art, 10 Acéptase dicha renuncia y nómbrase en su reemplazo al Ad-
ministrador de Reutas de la Aduana del Rosario, donCeledonio Castañera.
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ROCA.
J. J. ROMERO.

Acuerdo aceptando la propuesta de los señores C. Roison de Cllivac y ca. para
la construcción de unas casillas en la ribera del Riacllnelo, destinadas á alo-
jamiento de los empleados del Resgnardo.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1895.

Resultando de los informes producidús, que de las cinco propuestas
presentadas á la jefatura del Resgual'do de la Aduana de la Capital, para
la construcción de cuatro casillas en la ribera dp.\ Riachuelo, destinadas
á alojamiento de los empleados del resguar'do de aquel punto, la más
vantajosa e~ la de lus señores Cárlos Roison de Chivac y C"., que se
ajusta á las disposiciones vigentes,
El P}'esidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada pl)r los 8r'es. Cárlos Roison
de Chivac y Ca, quiene3 se comprumeten á efectuar la construcdón de
las cuatro casillas de que se tt'ata, con sujeción al respectivo pliego de
condiciones, que corr'e agregado al presente expediente, por' la suma
total de (pesos 1796) mil sp.tecip.ntos noventa y seis pesos m/n de curso
legal.
Art. 2° Esta construcción se efectuará bajo la vigilancia de la Oficina

de Movimiento y Conservación del Puerto de la Capital.
Art. 30 OpOl'tunamente la Dil'ección General de Rentas recabará la

órden de pago del caso.
Art. 40 Háganse las anotaciones de práctica en la Sección de Con-

tabilidad, y fecho, remítase á Contaduría General para su archivo.
(Ex? 2601. C. 1895.)

ROCA.-J. J. ROMERD.-B. ZORRILLA.-A. BER-
MEJO.-A. A LCORTA.-G. VILLANUEVA.

Decreto aceptando la propuesta de la Compañia Sud-Americana de Billetes de
Banco para la impresión del Vigesto de Hacienda y Tariea de Avalúos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1895.

Habiéndo"ie presentado á la licitación á que llamó este Ministel'Ío para
la impresión del Digesto de Hacienda, Apéndice 1° y Tarifa de Avalúos
que ha de ("egir el año próximo, solamente la Compañía Sud-Americana
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de Billetes de Banco, ofreciendo efectuar este trabajo en condiciones
aceptables, desde que se compromete a entregar gratuitamente (800)
ochocientos ejemplares de cnda felleto y á oblar, además, ($ 2000) dos
mil pesos moneda nacional, po,' adqui,'ir el d"recho exclusivo para la
impresión y vt:nta de amhas publicaciones, que las hará de acuerdo en
un torio cun el r1iego de condiciones Que sir'vió de base al acto de la
licitación referida,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art' 10 ACéptase dicha. p,'opuesta bajo las siguientes bases:
Art. 20 La Tarifa de Avalúos y el Apéndice 10; del Digesto de Hacien-

da, se imprimirán en dos tomos, pOI' separ'ado, en formato igual al de
los del presente año, siendo el número 'lpr'oximado par'a la pr'imera
publicación i~ual al que cuenta en la 'lCtualidad, y el del segundo Apén-
dice 10 del Digesto, de 180 á 200 páginas, papel de veinticinco ki:os ti-
po cuer'po 9 interlineado.
Art. 30 Una vez dado el material, es deber del imfJresor presenta,' á

los ocho días una prueba completa en página, de todo lo I'e~ibido, y
desrué~ de haber puesto el vi5to bueno, tendrá ocllO días de plazo para
entregar' el trabajo impreso y encuadernado, La démora en cHda unn
de estos plazos sel'á penada con una multa de cien pesos por cada día,
y la falta de cumplimiBnto á cualquiera de I"\s demas cláusulas, con la
de quinientos pesos moneda nacional.
Art. 40 Es obligación del impresor entregar gl'atuitament~ al Ministe-

rio, para las oficinas de su dependencia, ochocientos ejemplar'es de la
Tarifa é igual númeru del Apéndice 10 del Digesto de Hacienda:
Art. 50 El impresor no podrá cob,'ar al públicu, por los dos tomos

de las referirias publicaciones, más de ocho pesos moneda nacional, de-
biendo, á este efecto, consignar !tn la carátula del pdmero, lo siguiente:
«(p,'ecio: 8 pesos moneda nacianal, con opción al Apéndice 10 del Digesto
de Hacienda»,
Art. 6° Es deber del impresor, recabar de la Secr'etaría el visto bueno,

antes de hacer la Imp!'e:;;ión, á cuyo efecto deberá facilitar cuantas prue-
bas se le soliciten,
Art. 7° Oomuníquese, publíquese y fecho archívese en la Oontaduría

Gener',,!.
ROOA.

J. J. ROMERO.

Acuerdo accptando la propuesta del señor G. Mestreit, para la construcción
de pescantes hidritnlicos en el Puerto.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Dieiembre 18 de 1895.

Desprendiéndose de lus informes producidos, que de las tres propuestas
presen tadas á la licitación para p,'oveer de tres pescan tes hidráulicos al
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gcllpón de hierJ'o construido en el muro Sud del dique númer'o 1, la más
ventajo,;a e,.: la del señol' Gabl'Íel Mestreit,

I','¡ H'esidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en A.cuerdo de Ministros-

DECttETA:

AI't. 10 Acéptase la pnpuesta del set''if)[' G, ~estreit, quien s~ COlll-
1,H'omete IJor la cantidad de ($ 10,950), diez mil novecientos cincuenta
pesos moneda nacional, á efectual' lci eunstl'llCdón y colo0ación de tres
pescantes hidráulicos en la platafol'ma Sud, depósIto Sud del dique número
1, con sujeción ,,1 t'eslJectivo ¡.¡!iego de condicione,,; qUé sir'vió de base
¡.¡arli el acte de la licitación.
Al't. 20 La Dirección Generfll de Rentas, ,.:olicitar'á oportunamente la ór-

dende pago respectiva, exigiendo del licitante, euya pro¡.¡uesta por' este de-
creto se acepta, r'efuerze su ganultía de nCllel'do con las disposiciones
en vigencia.

Art. 3° Prévias las tlnotacione:o del easo en la Sección de C"ntabilidad,
pdse á 00ntaduría Gene¡'al ¡.¡al'a su conocimiento y archivo, debiendo
devolverse bajo constanci'j los certificados ae depósito acompaiiados á
nquellas propuestas que han sido desechadas.
(Exp, 1580, C. 1895,)

ROOA.-J. J. ROMERO.-B. ZORRILLA,-A. BERMEJO.
-A. ALCORTA.-G. VILLANUEVA.

Decreto tomando algunas medidas respecto á los corrales en los embarcallleros
de animales en píé.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1895,

Vista la nota que precf'de, del inspector interino del embar~adero de
animales en pié del pller'to dtl la Oapital, O, Santiago Carricondo, en la
que 3el''íala las deficiencias que se úbsel'van ell el sel'vicio público rela-
ci'Jlwdo con este est:lbleeimiellto, y pI'opone al~una,., medidas tendentes
{¡ mejol'ar aquéllas;

Tenidas en cuenta, igualmente las dos pI'pselltaeiunes de la Liga Agra-
ría, en las que ~olicita pI)!' una parte, que se adopten medidas para im-
pedir que Hnimales vacunos de la República sean f.t'allsportados á Europa
en buques dptlde vayan otros procedentes de diver'sos países, atacados
de la pleura-neumonía; y, por otra parte, que se expol'ten animales lana-
res infect,:¡dos con sama;

Oídas lns consideracillne~ emitidas por expol'tadol'és, cargadores y
agentes de vapores que se ocupan del transport.e de hacienda en pié, en
una reullión, á que convoeó el Depal.tamento de HI-lcienda el16 del cOl'l'Íen-
te; y,

CONSIDERA NDO:

Que dados los impol'tantes capitales, tant.o nacionales como extranje-
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ros, ligados al comercio de exportación de animalesen pié, y el extraor-
dinario de¡;:arrollo que éste Va tomando, es deber d':l los poderes públicos
adoptar' con rapidez, todas las medidas á su alcance para hacer' que este
COmel'Cl(' se desenvuel va sin tropiezos y asuma todas las pr'oporciones
per'mitidas por la I'iqueza ngl'Ícnl;1 gallHdenl de la República y las necesi-
dades de los mercados consumidores del exterior;
Por' estas consideraciones,

P-¡ Presidente provisorio del Honomb1e Senado, en ejerci(~io del Poder
Ejecutivo--

OEC:i.ETA:

Art. 10 El pISO de los corl'ales en los embarcaderos de animales en
pié, para la exportación, deberá ser' imper'meable. de manera que la su-
perficie quede lisa y con un declive al centro, que dé salida á las aguas.
A estl'l efecto, el piso ser'á cnnstruído: 1° de un contrapis() de conchilla
y al'ena; 2° de ladrillo de canto, cuyas junturas ser'án tomadas con mez-
cla de Portland.
Art. 2" Desde ello de Enp.r'o de 1896, toda tropa lanar que se pr~-

sente en los embarcaderos para 1'1 exportación, deberá ser bañada con
substancias antisépticas en los bañaderos que se construirán y habilita-
rán en los mismos.
Estos bañaderos tendrán seGad',res techados, para qne en los días de

l1uYia 110 se neutralice con ésta el efecto del baño.
Art. 30 Los c(wrales en que permanezcan tl'opas de animales lanar'es

atacados de sama, ser'án limpiados diariamente, y deslI1Lctados cada
cinco días, con desinfectantes aprobádos por el veter'inario del respectivo
embarc¡:ldero.

Art. 4° En todo embarcadero de unimüle.s en pié, deberá cOllstr'uir'se
por cuenta de los dueños de los prim61'os Uft galpón techado con piso
(le rr!ader'a, á fin de que pUtda pr'acticarse fácilmente la inspección en
los días de lluvi::t ó de humedad,
Art. 5° En todo embarcader'o de animales en pié, deberá construir'se

por cuenta de los mi9mos, un corral, para ai:5!a¡' ia hacienda lanar que
va á ser sometida á la inspección vetet'inal'ia.
Ar't. 6° En las instala~iones ':le tos buques en que c'lDverj,1l1 las d,)s

cabezas de los animales, deberá dejarse un espacio de 75 centímetros
para que puedan pasar los cuidador'es á fin de evitar accidelltes.
Art. 7° Las inst'::tlacinne" que se pradiquen en los buques destinados

al transporte de animales en pié, debe¡'án t~nel' tOd(4)Slos ángulos I'e-

dondeados, con el proposito de que se eviten las lastimadul'as de la ha-
cienda,
Art. 8° Fíjase en dos meses el plazo necesal'Ío para que el embal'-

cadera del puerto de la Capital se coloque dentr'l de las preseripciones
de este decreto, so pellé\ de que, sino lo hace, se dé P0!' caducada, ipso-
(acto, la concesión dé) telTeno que le ha otorgado el Gobierno.

Art. 9° El cer'tificado que expide en la actualidad el Inspector' de Sa-
nidad del Puel'to dela Cap:tal, mediante el cual los buyues cum¡)I'ueball
que se hallan en ia" condiciolJe3 higiénicas r'equeridas para no polucio-
na" las aguas de los diques y de la dársena, será expedido en adelante
por el Inspector del embarcadero,
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ROCA,
J, J, l{OMERO.

Art. 10. Siempl'e que se dé entr'ada en UD Puerto de la República á
un buque pr'ocedente de puert() extl'angero, en el que se traIgan animales
vivus, el veterilHll'Í<) oficial examinará cuid<'ldosamente éstr.s,
En caso de que se c()mpru~be la existencia de una enfermedad infectü-

contagiosa, ~) que, por'la 1)I'()cedencia del buque, se sospeche que la en-
fenuedad viene en incubaci"lIl, el veterinaI'io, de acuerdo con el Ins-
pector, pr'ohibil'á que dichos animales sean desembarcados ó que üil'OS
procedentes de la Repúblic:;t se embarquen en el mismo buque.
Art. 11. Comuníquese, etc, y pase á in Dir'(;cción Geneml de Rentas

para su conocimientu y efectos,

Decreto declarando caduca la concesión otorgada á los Señores Lezann y ca.
por el de 23 de Agosto último y disponiendo qn~ el Procurador Fiscal prosiga
la gelJtión de CObl'Odc las leh'as qne allcudall por impuestos internos.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1895.

ROCA.
J, J. l~OMERl).

Visto que la Administnlción Genel'al de Impllest<)s InternCls comu-
Ilka que los sei'íul'es Lezaun y Oa. no han abonad,) hasta ahol'a el
importe de las letras que tienen pendientes, á pesal' de haber~e ven-
cido con exceso el plazo concedid(), .

El PresidentA provisorio del Honorable Senado, en Ejer'cicio del Poder
Ejecutivo-

DECKETA:

AI't. 10 Declárase caduccl. la conceslOn otor'gada á los sei'í,)re5 Lez lun
y Ca, por decretu de 23 de Agosto último.
Ar't. 20 Líb,'ese ufici,) al P('OCUI'.d,)!' Fiseal, ,lrtienán:1ole p,'.],;i~'l la

gestión de Cllb,'o inici;lda C'Jlltr'a \1)" ('eferidos sei'í,)res.
Ar't. 3° Vuelva á la Adrninistraeió[] Gener'al de Impuestos 1l\tel'nos

á sus efectos y I'epóngllhe lo,:; ,.;elks en aquella oficina.
(l~xp. 838, L, 1895.)

Decreto referente al pago de la conh'ibnción territorial.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1895.

Resultando que se han pr'oducidn diversos casos en que la Dirección
General de Rentas, pam extender el certificado de no adeudar contribu-
ción territorial á los que lo soliciten, exije el depósito prévio del impor-
te del impuesto:'cuando en sus libros figuran como deudores, aunque le
eXlban I'ecibp en fOl'ma, suscrito por empleados públicos, contl'atistas
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ó SUS ajentes, en r'azón de no haber ingr'esnd') en la Tesorería de la Ad-
ministr'ación del ramo las sumas por ;:quéllos per'cibidas, y_

CONSIDER A N 00:

Que la circunstancia enunciada de no haber ingr'esado las sumas en
tesorería no invalida el pago, una vez que aquell os que subscriben ell'e-
cibo han est.ado debidamente autor'izados pctr'a pereibil', quedando enton-
ces extinguida l~ obig()ciólJ de los deudor'es peP'a eon el fisc(J (artículo No
1946 C, C.) y á fin de facilitar' la trRnsmisión de dominio, evitand •.• en
lo :5ucesivo los perjuicios que al contl'Íbuyente irroga la práctica r'eferida,

El Presidente p?o'üisorio del Honorable Senado, en ejel'cicIO del Poder
Ejecutivo-

DECReTA:

Art. 1° Cuand,l en los lib,'os de la Administración figurar'a como deu-
dor' un contr'ibuyente; compr'obado que sea el pago del impuesto por' la
exhibición del recibo, en cada casI) la oficina del I'amo dará por' chance-
lado el ciir'go y exender'á el cel,titicado de n,_' adeudar ctllltri bución te-
rritorial, sin perju~cio de las responsabilidades que competen á los el)-
bradores que no hayan r'endidl) 'luenta de las sumas percibidas, de lo
cual dará aviso inmediatamel1te á la supel'iorid~d á 10s fines ulteriores.

Art. 2° Publíquese y pase á 1:1. Dir'ección Gene('¡t1 de Rentas para su
cumplimiento,

ROCA.
J, J, ROMERO.

J)ecreto jubilando al Guarda de la Aduana del Uruguay don Santos Perez.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1895.

Visto que D. Santos; Pérez, Guarda de la Aduana del Uruguay, se
presenta pidiendo acogerse á la Ley de Jubilaciones: y resultandü de los
itlfor'mes producidos, que el re('U('erlte comprueba haber' prestado 2'-~años,
7 meses y 27 db., de servicios, h"dlars6 impusibilitado físicamente para
continuár en el desempeño de sus funciunes y su carácteI' de e;iudadano
argéntino, POI' lo que se encuentl'a com~)('endido en lo que prescl'Íbe el
arto 2°, inciso 3°, y segunda par.te del ar't. 30 de la ley de la materia,

El Presidente del Honorable Senado, en ejel'eicio del Poder' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Jubílase, con la asignación de sesenta y cinco pesos sesenta
y un centl:l.vo moneda nacional (65.61), al Guar'da de la Aduana del
UI'uguay, D. Santos Pérez, que es lo que le corresponde por los 23 años
7 meses y 27 días de servicios que tietle prestadús á la Nación,
Art. 2° Comuníquese y pase á Contaduría General.

ROCA.
J. J. RoMKilO ,
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J)ecreto disponiendu que la Dh'ección General de Rentas, mande cOI'I'egh" una
partida del arancel vigente.

Dl'partamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1895.

Vi5ta la consulta de la Aduana del Rosario I'especto al gravámen qol1e
debe aplicarse al extracto de magnesia, en virtud de fijal"s8 en el ar::.n-
cel aduanero con el 55 %, cuando la ley ('espectiva el mayor gravámen
que ha establecidu en los det"éChos ad-valorem, es el de 50 %, Y teniendo
en cuenta que en el presente caso se trata de un erl'OI' tipográfico, que
no ~ay inconveniente alguno en salvar, correspondiendo á la met"cadería
en cuestión el derecho general del 25 o/u,
El Presidente p?"ovisorio del Honorable Senado, en ejércicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° La Dirección Geneml de Rentas dispondrá que el derecho fi-
jado á la partida 2295 del ar-ancel aduanet'o, sea aplicildo POI" las adua .
llas en concepto de ue 25 % ad-valorem, corrigiendo pal'a el efecto,
el el"rOr que al respecto se h'l des:izado en esa partida.
Art. 20 Pase á dicha ('epartición para su cumplimiento.
(Exp. 3197. R.)

ROCA.
J. J. ROMERO.

Decreto no haciendo lugar it un pedido de los señores DelOno Hermanos y de-
clarando caduca. I.aconcesión de terreno en la dársena SUII acordada n M.
de la Vega.

Departamento de Hacienda"
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1895.

Vista la presentación de lo~ señores A. M. Delfinu y herman'), fecha
Noviembre 25, solicitando en al"rendamiellto, en el puerto de la capi-
tal, un área de tetTeno pal'a la construcción de depó"itos de. cereales,
y teniendo en cuenta que el Gobierno, en el d~seo de facilitarlas im-
portantes operaciones comerciales que se efectúan P0l' el puerto citado,
así como el de contribuir al fo:nento de la exportación de animales en
pié, hd. otorgado las siguientes concesiones:
En la dársena Sud:
Carbonem de los señores Wilson Sons y Compañía; Máximo de la

Vega, y Carbonem del PUfwtO de Buenos Aires.
En el dique número 1:
Embarcadel"o de animales en pie, de los señol'es Samuel Zavalla y

Compañía.
En el dique número 2:
Depósitos de cel'eales y fl'utos del país, de los señores Héctor C.

Quesada (Eduardo Merian) y Antonio Lastra.
6i
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y en el dique número 4:
Embarcadero de dnimales en pIe, del señor Enr'ique Cibils; y

CONSIDERAN DO:

Que después de hechas estas concesiones se han presentado al De-
partamento de Hacienda numerosas soli~itude'l de fJltrticulat'es, pidiendo
en arl'endamiellto varias ár'eas de tel\'eno sobre los diques para des-
tinarlas á embarcad.eros de animales en pie, de()ositns de ~ereales, es-
tablecimientos de esquiladoras mecánicas y bañaderos de ovejas, :as cua-
ies abl'azan Ulla supel'Íleie vfístísima, muy supel'Ío!' á la que abarcan
los diques y dársenas del pue,.[ü de la capital;
Que el gobier'no, á pesar' de su deseo de colocar tud<)s los peticionan-

tes en igualdad de cvndiciones y de no negar á unos lo que ha acordado
á otros, se ha visto en el caso de no accede!' á lo que aquél];¡s piden,
ante la imposibilidad material de clmtar en el puerto con terrenos dis-
ponibles para la instalación de nuevos Astablecimient()s;
Que evidentes rélZone~ de pr'evisión y de conveniencia admini&trativa

acorlse.1an que el Estado reserve en los diques y dársenRs dAI Puerto
drl la Capital el e~pacio neces<'trio pam que en lo futUl'O puedan levantarde
estn blecimien tos fiscales de in terés público;
Que \lO habiéndose hecho efectivas por algunos particulares las con-

cesione:5 que hace tiempo le fuer'on acordadas, deben dec,ararse caducas
puesto que ello demuestra que no abrigaban UI: própo:;,Íto sério al soli-
citarlas,
Por estas consideraciones,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Podel'
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado por el señor A. M. Delfina y Bno.
Art. 2° Declá,'ase caduca la concesión de (4000) cuatl'O mil metros coa-

d!'ad0s de terreno en la dá('sena Sud, otorgada con fecha 27 de Noviem .
bre de 1894 ni señor Máximo de la Vega.
Art. 3° Resérvense todus los terl'enos fiscales que existen disponibles

en Ir)s diques y dál'Sel1<lS del Puer'to de la Ctlpital, hasta que el gobiern()
,'esuelva sobre la. aplicación que ha de dár'seles.
AI't. 4° Comuníquese, etc" y pase á la Dirección Genel'al de Rentas,

pan, su con'1cimiento, debiendo, una v~z repuestos los sellos, dar' el
pI'esente al archivo.
(Exp. 3003. D. 1895.)

ROCA.
J, J. ROMERO.

Acuerdo disponiendo la adqnisición de dos locomotoras para la, Oficina de
Movimiento y Conservaoión del Pnerto.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1895.

Resultando de lo expuesto precedentemente por la Dirección General
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de Rentas, que es imprescindible, dado el crecimiento del tráfico, proveer
á la Oficina de Movimiento y Conservación del Puert'l de la Capital, de
dos locomotor'as mas, cuya adquisición puede llevarse á cabo en la mis-
ma fábl'ica por intermedio del señor' Mmistro A.rgentino en Lóudres y
teniendo en CUc:llta que ya se han adoptado las medidas del casu pal'a
que en el pr'esupuesto del año venidel'o figul'e la pal'tida con que ha de
atenderse este gasto,

SE RESUELVE:

Díríjase por la Secretaría del Ministerio de Hacienda al ~eñor Ministro
A.rgentino en Lóndres el telegl'ama acordadu para la adquisición de eSlls
locomutul'as, y fecho, pase á Cuntaduría Gener'al pal'a su conucimientu
y archívese,

(Exp, 3302, O. 1895.)

ROCA.-J. J. ROMERO.-BENJAMIN ZOltRILLA.
--A. AICORTA.-A. BERMEJO,-G.
V ILLANlJEV A.

I,ey sobre impuesto tle pescantes para 1896.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacían Argentina, í'eunidos en
Con,rreso ptc., sanczonan con ¡fuerza de-

LEY:

Art. 10 El serVICIO de los pescantes en los Puertos de b República, se
abonarA, desde ella de Ener.) de 1896, á razón de treinta y cillco cell-
tavos pOI' tonelada de peso (mil kilos), Ó P,)!' métr'o cúbico á la descarga,
según la clasificación que hará el Poder' Ejecutivo. Las fl'acciones Ph-
garán POI' entero. .
Ar.t. 2° El sel'vicio para la carga se cobrará á razón de la mitad de

la tarifa establedda pal'H la descarga.
Al't. 3° Los intel'esados manifestar'án á lti Oficina ('espectiva el peso ó

volúmen de sus mel'caderías.
Art. 4° El impuesto se cobrará en oro sellado ó su equivalente en

m/n, al tipo que, para el efecto, fijara el Ministel'io de Hacienda.
Art. 5° El Poder Ejecutivo reglament:J.rá la pl'esente Ley.
Al't. 6° Comuníquese al Podel' Ejecutivu.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso A!'gentino, en Buenos Ai

I'es, á diecinueve de Diciembl'e de mil ochocientos noventa y cinco.

CÁRLOS DONCEL. FRA NCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labougle. Alejandro Sorondo.

Secretario del Senado. Secretario de IR C. de UI).

(Registrada bajo el núm~ 3334.)
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Dap:utamento de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1895,

Téngase por L"y de la Nación Argentina; cúmplase, publique3e é In.
sértese en el Registro Nacional.

ROCA,
J. J. ROMERO

Reglamento referente á las operaciones de embarqne y desembarque que se
efectúen por el muelle en el Puerto de Bahía Blanca, de propiedad del Ferro-
Carril del Sud y Decreto aprobatorio.

La Dirección Genel'al de Rentas, en cumplimiénto de lo ordenado en
el ar'tículo 20 del decreto de 26 de Seti ...mbr'e de 1885, ha coufecdona-
do el pres~nte reglamento para lus oper"cwiones de embarque y desem-
barque que se efectúen POI" el muelle en el Puerto de Bahía Blanca, de
pr'upied:id de la empresa del FerTo-Cal'ril del Sud, habilir,rJo para el
:-;8I'VICí(1 público por el sllperior decreto allr,r.s citado,
Art. 10 La empresa está obligada. á flcilitar los elementos necesarios

par,. que 1us empleados de la aduana puedan desempE'I'iar sin dificul:ad
las fuuciones de contar, pesar ó medir, sin causar demoras al comer-
cio ni á la em[Jresa.
AI't. 20 La carga y descarga de mercadel'ías ó productos del país,

solo puede verificarse dUI'ante las horas en que funciona el resgual'do,
es decir", de sol á sol, con arreglo al reglamento inter'no de las adua-
nas, ",alvl) los casos especiales en que el administradol' podra autori-
zar'las, pr'évia solicitud en sello de actuaciones,
Ar't. 30 A Jos efectos del debido cor1t["ol, la empresa no puede dal'

principio á ninguna opél'ación sin la presencia del E'~pleado de aduaoa .
A,'t. 4° Tanto al entral" ~omo al salir del muelle el convoy, conduz-

ca Ó n0 CaI"gl, está obligado á detenerse en el rádio com(JI'ellelido entre
la oficina del ('esguardo y estación del puerto, y pr'esellt¡-¡r al jefe del res-
gU;lI'd,) el el)CUIU~ilto que le sir've de pasavállte, no pudiend<J continuar
su marcha sin que dicho empleado lo permita.
Art. 5n La5 mercaderías que adeuden derechos de importacióo por ve-

nir dir'ectamente del extranjero, de reembarco Ó tl'asb,)["do, serán condu-
éidas en v8gón especial, no pudiendo conducir en el mismo mOl'cadería~
de I'em,)vido.
Art. 60 Para el desembarco de éstas mercadel'Ía"" el resguardu, al tiem-

po de trasladarlas del buque al v9gón, hará una pafJeleta con designa-
ción de marcas, númer'o, clase y cantidad de bultos, cuya papeleta envia-
rá á la alcaidía con el guarda que debe enviar de custodia en el vagón,
Art. 70 La empre¡;;a está obligada á conduci:- en el día, directamente de!

muelle al depósito de »dualla, estas mercaderías, descargándo!as en el an-
dén del mismo, donde la alcaídía de la :tduana las recibirá, de acuerdo con
la papeleta del resgual'do, introduciéndola al depó:-.ito, donde las es ti-
val'á convenientement.e con los elementos pI'Opios de que dispone. Es-
teser'vicio lo prestará la empresa, mientras la aduana no tenga asigna-
da una partida para peones en el presupuesto genel'[.d.
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AI't. 8° E",tas merllader:as,. una vez ver'ificadas y despachadas por él
vista y pa~o lo>: del'ech"s c'wrespondientes, la alcHidía la<; entregará al
comel'cirlllte en el nndén del depósito, pr'évio recibo en el parcial des-
pacho; éste las h¡"\rá cargar pUl' su cuellta en el vagón,
Art. 9° Para la verifieación dd mercad,~rías nacinnalizHdas introducidas

de removido, el re>:guardo tOl'mará una papeleta par'a cada vagó!!, con
designaciór¡ de marcas, clases de bultos y cantidad, á medida que la
empresa las reciba en el vagón.
Art. 10 Est,t pHpeleta se remitirá á la alcaídía (debiendo avisarle por

n<lta en la misma p'lpelet9 de todo bulto que no conste en el alije,
pasando nota á la administr'ación d8 los que se encuentran en este caso
después de terminar la descarg;l), pilra que intervenga en la cl",sifica-
ción que hace In empresa en el depósito especial de removido que
tiene en la estación Bahía Blanca.
Art. 11 Terminada esta operacíón, la alcaidía confrontará la papeleta

con los per'misos de removido, girados por la Ctllltaduría; y resultando
conformes, pasará aviso escrito á la empr.esa, dA quedar despachad'1 la
carga introducida por' el v"lpC'r',.. Si de la confr'ontación resllltasp.n bul-
tos que no constan en los parmisos, pasará aviso escrito á la empresa de
quedar detenid,)s, pasando á la vez el parte correspondiente al adminis-
trador de la aduana.
Art 12 Los vagones serán considerfldos y tratados como carros á

los efecto!;: de la aplicación de l?s penas en que pudieran incurrir, con
arreglo á las leyes y disposiciones aduaneras.
Art. 13, Eslfllldo, por el ar.tjp.l1lo 3° del decreto de hflbilitación, con-

sidf'rado el muelle com} un edificio pnblico, en que la aduana tiene com-
pleta jurisdkción en cuanto ell ser'vicio, etc., lil empresa. entre~nrá dos
Ilaves de) portón, una para el uso del administrador y otra del jpfe del
resguflrdo, á fin de que los empleados de aduana, puedan tener aCceso
al muelle á toda hora, á los efectos de la vigilan da.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1895.

Visto el adjunto proyecto de reglamento, ,'edactado por' la Di,'ección
General de Hentas, tet~diendo á facilitilr las operacion~s d.e embarque y
desembarquf' de mer'caderías, que se efe(~tl1'lrán por el ml1~lIAde! Ferro
-Canil del Sud, NI el puerto de Bahh Blanca, y de conformidad con lo
dictaminado pUl' el señor Procurador del Tesoro,

El Presiriente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivl)-

DECRETA:

Art. 1° Aprupbase el re~lflmento de la referencia, que empezará á regir
desde el 1° de Enero próximo.
Art. 20 Publíquese, comuníquese, etc., y pase á sus efectos á la Direc-
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t:ión General de Rentas, donde se hará efectiva la reposición de sellos
respectiva.

(Exp. 3105, R. 1895.1
ROQA.

J. J, ROMI,IW.

A~uerdo mandando lentutar las vias férrea!> del dique núm, 2 a una altul'a
de 30 centímetros mas altas de lo que se hallan actualmente,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aire~, Diciembre 27 de 1895,

Resultando de lo expuesto lJl'ecedememente, que hay urgenda en
llevar á eabo el lev<lntamient<l del nivel de las vías fé['reas del Puertu
de la Capital (lJiqlle núm. 2),

k"l P~'esidente fJ,'ovisorio del Honot'able Senado, en ejel'cicio del Podel'
Ejecutivo, y en Acuel'do de Ministros-

DECRETA:

A['t, 10 Autu['ízhSe á la Oficina de Movimiento y Conservdción del Puel'ta
de la Capital, á levantar las vías del citadu rlique núm. 2, en una al-
tura de O m 30, ténoil\l) medil>, quitur el balastl'e de la misma y balastra['
de nuevo, en Jel'eL'arlas y niveladas.

Al't. 2" En esta upemc¡ón la oficina empleara el número de peunes ne-
cesarios, pudiendo, para el efecto, gclstal' hasta la suma de ($ 6000) seis
mil pesos ID/n de CmSI) legal.
Art. 3° La Tesol'er'ía defleral entregará la mencionada cantidad de

($ 6000) seis mil pesos ID/n de curso legal, al habilitado de la Dirección
General de Renta..;, pl'évia intervención, para atender al gasto de la re-
fel'encia, con imputación al inciso 23, item 1°, anexo D, del Pre~upuesto
Genet'al vigente.
Art, 4° Pase á la Contadul'Ía General para su cumplimiento, prévia

comunicación, y una vez hechas las anotaciones del caso en la Sección
de Contabilidad del Ministerio de Hacienda.

(Exp, 3112. O. 1895.)

ROCA.-J, J. ROMERO.-BENJAMÍN ZORRILLA.-A.
ALCORTA,-A. BERMEJO,-G. VILLANU"EVA.

Decreto reformando el del 25 de Octubre de 1889, que reglamenta el transpor-
te de mercaderías de tránsito por el Ferro-Carril del Este, con destino a puer-
tos del Brasil y Alto Uruguay,

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1895,

Siendo necesario modificar' la actual reglamentación para el transpor-
te dcl mercaderías de trán:,>ito p()r tierra, pam puertos del Brasil, por
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vía de Concordifl, Ceibo y Paso de los Libr'es. por intermedi() de 105 fe-
rro-calTiles Ar'gentinos del Este y NOI'deste Argelitino,-

!ti Presidente provisorio del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo..--

O"Ctl.F.TA:

Arto 10 El tránsito tfwrestee de mel'caderías sujetas á df'rechos de im-
pnrtación, que, con arreglo 111 inciso 1° del art, 16 de la ley núm, 3200, pue-
de transportal'se por vía de Conco;'dia á puertos del B,'usil, en el Alto
U('uguay, se efectuará p)r I,)s fel'¡'O-Crl.I'I'ilesdel E.,te y N<)edeste AI'genti-
no. p':!ra embarcal'se por tus puer'tos del Ceibo de (Monte Caseros) ó por
el de Paso de los Libr'es á su dest.ino en el Brasil.
Art. 20 Las mel'caderías de tr'ánsito p:l.I'a PIH~¡'tos del Br'Hsii son las

q lle pOI' excepcion de la Ley de Aduana pu~den trasportar'se por tierra;
por consiguiente, b ¡jo e"a d~nOml¡J;lllió:l Ó supu ~stl) de.;tin 1, n,) se P')-
drán trn n"'portar mercaderías de transito para ser desp:\chtda.; á plHza
en puertos ar~entinos del Alto Ul'llgU:'l.Yni en C,)ncordia misma, cuall-
do hubicr'en sido manifestadas con destino al Bl'asil.
Art. 3° Los vapores con privilegi'J de p:lque:.e que conduzeclO carga

de tr'ánsito pal'a puer'tos del Bl'asil en el Alto U,'uguay, tendr'án la obli-
gación de declarada POI' separado en el mlnífiesto de entr'ada que pre-
senten en el IJuerto de ConGor'dia. espeeificando CIJO cllHid'ld que su
destino es para puertos del Br'asil, y cnn"i.;nand'l las marcas, IJÚlOfWI)S,
envases y contenido genérIco, conocido por su exter'ior, de 0ada billto ó
partida.
Art. 4° Los vap,)res sin privilegio ó los buques á vela, deber'án pre-

sentar sus manifiestos expresando las mar'cas, números, eavases, COrl-
IPnida y calidad de la mercadería, con el peso de carla bulto, siempre
que no se tl'ate de cascos, c1:ljones Ó damHjuan1:ls puramente, ú otr')s
cuya denominación sea bastante para significar la declaración de su
e"'pecie,
Art. 5° La mi1.nifestación de las cargas de tt'á nsito, ya sea POI' paque-

tes con privilegio ó no, deberá expresar la procedencia de donde fuer'en
turnadas y si son de trasbordo ó desembar'co, y el nombre del agente
ó consignatario de Concordia, encargado del tmnspol'te ó remisión de
la mercadel'íll á su destino,
Art. 60 L<:¡cescarga de merc9deriHs de tl'ánsito en el puerto de Con-

eordifl, se efectl}nrá canfol'me al manifiesto de entr~da, en la f(ll'rna pre-
dicha y bnj() la inspección inmediata del Resguardo, cuyos empleados
las custodiarán hasta su entrada á depósito si hubiel'e resultado confor-
me en lA verificación de la descarga, dando cuenta á la Administración
del resultado, y en su caso, de las deficiencias encontra¿as pal'a que
sean penad¡¡s con al'l'egla á las pl'escripciones de las ordenanza,> de aduana.
Art 7° Podrán también ser recibidas derectamente en wagoneiJ del

ferro- carril, siempI'e que éstos se eneuentren en cllndiciones para trans.
p,)rtarlas en viHje inmediato al Ceib J (, al Paso de los Libres,
Art. 80 Los vagones destinados a recibir car'ga de tl'ansito. deberán

encontrarse separadamente eo el parflje designado para efectual' esa ope-
,'acióll y bajo la custodia icmediata de la aduana, cuyos:emplpados toma-
:'áncuentn y razón del númel'ü de cada vagón y de los bultos que cada
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\100 reciba, C'Jn la designación de mnr'cas, 11Úmet'OS, envases, medid:-t
cúbica y pes!), segun cunste de los boletos de flete de ferTo-carril.

Al't. 9° Los vagones destinados á las mercadtJr'Ías de tl'ansito, Jo se-
rán exclusivamente, no pudiendo recibir ott'a clase de carg'l y debiendo
sel' cel'l'ados y sellados por' Jos empleados de la aduana inmediatarl1ente
de ter'minadas las oper'aciones del día Ó completad'l la carga para la
f'JI'macion del c,)nvoy. ,

Art. lO, Las mel'caderÍas que no ]Jued,ln ser recibirlas directamen te
por los vagones del ferl'o- ea I'l'i I, serán depositadas en un &Imaeén
que esté á caJ'go de la aduana exclusivamente y sea destinado para eRa
clase de carga,

Art. 11. El troallspol'te en cal'r'os de mel'cadel'Ías de tl'ánsito, desde el
puer'to de desembal'co hasta la estación ó depósito fiscales del feITo-car-
ril, se ~ará POI' el c¡tminu Ó calle que señale la Aduana, debiendo lle-
var una señal que sea vi::;ible pHI'a los empleados que las custodien.
Estos, .•,in per'juicio' de la papeleta nume/'ada pnr órdéll cUI'l'elativo, que
~e le expedirá pul' lo::; bultos que cOllduzeun, expl'esándose las mar'cas,
IIÚmeI'O, enVaStlS y [)I'ocedencia del buque, cuya papeleta ser'virá de en-
trega y recibn al empleado de Aduana eneal'gado de los vagones para el
tránsito, ó al del depósitu especial para esta clase de cHr'gas.

Art. 12. El depr)sit,) de mercaderías de tl'C"lnsito par-a puer'tos del Bra-
sil, podl'á hacerse eo almacenes fiscales de Ooncol'dia, Monte Oaseros y
Paso de los Libres, r'espectivnmente, en cuyo caso gozal'án de la exone-
"áción Jel pág'1) de tres meses del impuesto de almacenaje que acuer'da la
ley número 3169,

Art. 13 Las mel'c:~derÍas de tl'ánsito, desde su desembarco en Concordia
husta su salida de lajUt'isdicción de las Aduanas de la República, estarán
bajo la inmediata custodia de éstas que tendl'án el der'eeho de elAjir el depó-
sito que mpjor convenga, siempI'e que los del fel'ro-carril no ofrezcan la
llficiente seguridad.

Art. 14, Recibida la carga de tránsito desembarcada en el puerto de
Ooncordia, los agentes consignatal'Íos de la misma la harán conducir POI'
su cuenta y con al'reglo á las papeletas que el resguardo expida á cada ca-
rro, hasta los vagone", si se han sacado los permisos para el tl'ansporté pOI'
ferro-carril, ó hasta él depósito qué hay~ elegido) la Aduana.

Art. 15. Los permisos para él transporte dé mercaderías de tránsito POI'
ferro-carril se extenderán en tres ejemplares, con el sig'liente formula-
rio, en papel común:

« Permiso de tránsito num .... ))
« Pide permiso pnra transportar' en el fel'l'ocal'ril por' vía .. ,,(del Ceibo

(1 Ó Paso de los Libres) l'lS siguientes mercadería!'! de trdn.~ito, ven idas
« á nuestl'a consiglHlCión en el vapor (ó buque) ... ,. entrado á este
« puer'to con fecha ..... prol\edente de .. , ,para ser embarcadas con
« destin'" á, . " . (U¡'uguayana ú otro puerto del Brasil que sea permitido),-
« Firma dtl consignatario.))

Art. 16. Dichos permisos seran presentados á la oficina de registro~,
la que los confrontar'á con el manifiesto de entrada, y hallándolos con-
formes, les pondrá nota de «(confor'me)) y media firma del empleado
que haga el cotejo, y decretando una de ellos, para la firma ó autori-
zación dei administrador, lo siguiente: «Al resguardo, para que permita
« la carga en vagones del ferrocarril, y cumplido, pase al resguardo
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( del Ceibo (ó Paso de los Libres)>> Al otro de los ejemplares se le
pondr'á: <0\1 guarda de la estación (ó depósito de cargas de tránsito '1

«( á sus efectos): y la ter'cera de las cópias ,-;erá al'chivada en una carpeta
especial pam permisos de tl'ánsito.
Ar't. 17 Los permis )5, una vez presentados por los interesados, serán

tramitados de oficiu, sin que puedan volver á poder' de los mismos, cui-
dando la aduanct de que no sufr:m demol'a alguna que p'~l'judique los
intereses del cumel'cio.
Art. 18. El ,'esguhr'd'l, inmediatamente de tomar nota de los permisos,

,'emitirá al empleado que haya designado pam la operación de carga
en vagolles, el pe¡'miso decretado que le corresponde y la cópia se
conservar'á en la oficina pam ser anotilda CUII la constancia del cum ..
plido y la firma del Jefe del Res~u:ll'do, debiendo remitirse bajo
sobre el original al Jefe d6l resguardo A"gentino de destino para el
embarque al Bl'asil, y la cópia al Administrador de Aduana del mismo
punto. Estos permisos, por ,'egla general, serán conducidos por un
empleado del Resguardo que debera custodiar los convoyes de wa~ones
que conduzcan carga de trá~lsito, Ó remitidos de oficio, cuando la na-
turaleza de la carga ofrezca peligro de susistituciones ó alteraciones
en su tránsito. -
Art. 19 Los vi1gon~s cun carga de tránsito, á más de llevar un sello

especial puesto por' la aduané' de expediciórf, que no podrá ser abierto
~ill la conformidad d.el resguardo de destino y presencia de uno de sus
empleados, tendrá consignado el núrne['ü y mar'ca en los cumplidos de
¡os permisos á efecto del l'econocimiento de los mismos,
Art 20 Ningún vagólJ con C:lI'gá de tránsito pudrá S8[' desprendido

del convoy para quednr detenirlo en las estar-iones riel trayecto, sitió en
easos de fuerza tlWY01' pleÍlamente compt'obada, y bnjo la ['esponsabilidad
.Ypenas, en caso contrario, que señClla:l las o!'deflanzas de aduana para
los tr'úllsportes Ó car'l'os que se desviasen del camino directo al lugar á
que va dÍl'i~ida la carga (art. 913).
Art. 21 Tanto la aduana de M'JllteCaser'os como la de Paso de los

Libres, dispondran que un empleado espere la llegada de los trenes, para
que I'eciba los documentos y se encargue de la custodia de los vagones.
El jefe de la estación del fel'l'o- cal'l'il tendl'á la obligacíón de comunicar
á dicho empleado, de palabra Ó POI' esc!'ito cuando nf) lo haya. hecho
directamente á la adu;lOa, I~l Il.egada de vagones Cull carga de t!'ánsito.
Ar't. 2.2. Una vez l'et~ibidos los documentos correspündientes á merca-

derías de tránsito, el resguardo procederá á comprobar si los núrner'os
de los vdgones c,Jinciden exactamente con los que figuran en los docu-
mentos y si los sellos que cierran las aberturHs están intactos, Jo qrw
deb£rá h'lCerse consbr en los mismos documentos por una not:) y fecha
del día, firmada pOI' el c,onductor y empleado recibido!'. Después de
terminado tod,) esto, pod!'á regr'psar el empleado de Concor'dia que hu-
biera llegado custodiando la carga.
Art. 23. De cualquier' fálta ó diferencia encontl'ada en el reconocimiento

de los vagones ó dif':lrencias notadas al hafler la de:5car~a de las mer-
caderías, se dará inmediatamente cue'1ta por el Encargfldo fll Adminis-
trádor de h Aduana del punt) en que se produzca el hecho para que
éste proceda como cOl'l'esponda según la gravedad de la falta y lo co-
munique á su vez al Administl'ador de la Aduana de Ooncordia.
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Art. 24. La carga de tránsito que no sea de maderas, tejas, baldosas
hierro en planchas, lingotes, ~olumnas, máquinas de cualquier clase, ca!,
sal, y otras semejnntes que figUl'an ó puedan figumr 60tre los artículos
de corralón, no ¡Jod"á permanecer en v'lgones una VéZ abiertl)s ni quedar
en ellos mas que el tiempo necesario par'a Sil trasbordo al buque que la
deba llevar á su destino en el Brasil, Ó para ser' conducida al depósito fis-
(:al que haya designad,) la Aduana, h&sta que se realice Sil reembal'co.
Art. 25. Pal'a Il)s artículos de cormlón mencionado~ se puede toler'ar

(Iue queden eh los vagones, seg n IJS casos, el tiempo prudeucial que
juzgue conveniente el AdministrLldol' de la Aduana del punLo en que
fJ5tos se encuentren.

Art. 26. La colocllción de wagulles que ['eciban me['cmderías de trán-
~iLo en los puntus de carga ó desc<lrga, se efectu lrá donde puedan sel'
custodiados ó vigilados pOI' el l'esguHl'rio y bajo la I'esponsabilidad de
los agentes o empleadus del FeITu-OarriJ, no pudiendo sel' abie['tos en
Ilingún caso sin la presencia Ó cUllsentimientCl del empleado de Aduana
Hncargado pam el efecto.

Art. 27 Los agentes Ó consignatarios de ca['ga de tránsit.o podrán
I.)/'esenta[' los respectivos pel'misos pal'a el clmbarque con ,ulticipación ó
á la lIeg>lda del tl'en.
Al t. 28 Si el p.mbarque se ha de efeeLUCl¡' en vapores paquetes, el

I'esguado permitir'á la oped~ción, formando al ter'minal' una ['elación ó
detalle de toda h carga embal'cada, designando por separado la de tl'án-
sito, cuyo deLllle, una vez confol'fne, lo hal'á firmar p0r el cnpitán él co-
mi",ario pr'incípal y POI' los empleados de aduana que intervengan,
AI't. 29 OU<'lnd.\ se t.rate de un buque á vela ó vapor sin pl'ivilegio

ol I'esgu'lrdo exigirá la pr'évia abertura de r'egistro de carga y no la
despachará sin que hayan sido llenadas las demás furmalidades que
exigen las ordenanzas de aduana.
Al't, 30 Las mercaderí<ls de tl'ánsitu sólo p,)dl'án ser despachadas para

Iluertos del Bl'asil que e"lán habilitad'Js para la importación extrílnjera.
_~rt. 31 Oumplidr)s POl' el resguardo los permisos de embarque proce-

dentes de la aduana de Ooncordia, deberá expresarse el nomb!'e del
buque, número de los b'lltos y fecha, á mas de las notas margilJales de
r>,mbarcado 6 no embarcado en cada partida ó I'englón, y dospups de
anotados en el libro l'espectivo, los remitirá á la aduana loc8.1.
Art. 32 La aduana de Oasel'us Ó de Líbres, har'á copiar en el duplicado

del permi:o;o :odas las nutas y cumplidos del original y devolvP['á é"te á
I:l de procedencia, al'(.:l1ivantiu, aquél ell la carpeta de salida del Vcl.P01'

Ó buque.
Art. 33 La aduana de Cone,)l'dia, asi que ('edba lüs permisos de em-

barque cumplido", devueltos por las' de Caseros ó Libres, hará copial'
dichos cumplid.)s en el permiso ql\fl querló en carpeta especial par'a trán-
"ita pJr ferru-carril y el uriginal devuelto se archivará en la carpet8.
de entrada del buqne á que pertenezca.
ArL 34 Ouando los artícul05 de tránsito entren á los depósitos espe-

ciales de Oonc.:ordia, Oeib,) y Paso de los Libres, su rAembarco se dili-
,~ellciará en la forma que lo determinan las () denallzas, GJ.l la diferencia
de que el decreto se pondrá en esta formr:.: «Concedido con interven-
t'ión de la alcai'lia y resguardo, cumplido devuervase))Es decir, en la
f,)('ma p('escripta en los éll,tículos qUE' anteceden p,ll'a el trasp')rte por
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ferl'o-carril y embar'que directo Esas cal'gas serán debidamente cus-
lodiadas hasta 18 salida del buque.

Arlo 35 Cuando toda la carga contenida en un permiso de tránsito no
pueda ir en un mismo viaje ó convoy del ferro-carril, el resguardo dará
papeletas numeradas, en las que hará constat' las mer'caderías expedidas,
con marcas, números y envases, el núme['o del pe ¡'miso á que per'tene-
cen y el niÍmero del wagón en que son trünsportadas. De esta manera
pI ['esguardu de la aduana ¡'eceptora permitira el embar'quf', haciendo las
anotaciones p¡'ovisot'ias en Lts mismas papeletas. hasta que, r'ecibido el
permiso ()['iginal, transporte las !lotas y cumplidos pl)estos en aquellas,
para pasarlo todo á la administración de que dependa á los efectos ya
establecidos.

AI't, 36 En las oper'aciones de embar'que de rnercader'íHs de tránsito,
tanto al transportarse pul' el fet'l'o-car'ril cumo al t'ecibo final á bordo del
buque exportador, deberán intervenir, á má~ del emplead" que vigile la
ope;'ación para su cumplido, el jefe del r'esguardo del punto, que legali-
zará con su firma la operación, nu pudiendo, en ningún caso, prescindir
de esta oblig'1ción, sin incurrir' p,n grave falta, que sera castigada como
corresponda.

Ar't. 37 Es facultativo del resguardo suspender la oper-ación de embar-
que y detener llis mer'caderías de trán-,;ito cuando tenga fundadas sos-
pechas Ó denunci2. de fl'aude Ó en~aI1u del contenido declar'ado en los
bultos, aun cuando sea [Hra P'iS;U' ¡U'fll:iS Ó municiones d~ guerra ó
cualquier explosivo que deba declar'ar'se, á efecto de las pl'ecauciones
l'eglament'lrias, de todo lo cual se dará Guenta al administr'ador para que
torne las medidas del \~aso y aplique las pena", á que hay~ lugar.

Art, 38 La,.; empresas de los felTo -c'u'I'iles del Este y del Nordeste
Argentino tetldr'án á disposición del público el núme¡'o de wagones ne-
(~esado con dubles llaves, destinadus al tránsporte de mercaderías de
tránsito, Mientras estos wagones se encuentren l:a!'gados Ó recibiendo
(~arga, una de las llaves estará en poder- del empleado de aduana que
se encuentre interviniendo en ella.
. Art. 39 Tanto las empresas de ferro carriles como los buques que
l'eciban carga de tránSito para puertos del BI'Hsil, estarán obligados á
exhibir á la aduana respectiva sus libI'oS de CaI'gd Ó conocimientos,
euando sean requel'idos para alguna investigación de las mismas,

Arlo 40 Las mercadel'ias y productos snjetos á derecho de introducción,
procedentes de puertos del Sr'asil, que deban pasar en tránsito por
feíTo-carril desde Libres á Ceibo para embarcarse pUl' Coneordia, que-
darán sujetas á las misml1s prescripciones establecidas par'a el trans-
porte de tránsito ell sentido inverso,

Art. 41 Los frutos similare'J á los del país, pr'ocedentes del Brasil,
sujetus á derechos de exportación, podrán tratlsitar é introducirse libre-
mente de cualquier manet'a, y se sujetarán unicamelltt á las formalidades
previstas pllr las o;'de'1anzas, á las q ne para su salida por agua se
quiera hacer constqr por' los inte['esados su calidad de frutos de trán-
sito; en cuyo caso los Admillistl'adores de aduana d~ Libres ó Monte
Caseros dat'án los cel'tificadus que uCI'editen su p¡'ucedencia extranjera,
;'t fin de hacerlos v:ller e¡;¡ Concordia para su exportacióll libre de
derechos,

Arlo 42, Las mercadel'Ía~ de removido destinadas á puertos del Altu
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UruguAY, procedentes dp, Buenos Aires y escalas, ó vi:::e-versa, podr'án
,..;eguir á su destino con la mismas guías hAdéndose en ellas en cada
re=,guardl) que inter'venga, la anot'lción siguiel'te: Conforme, siga á su
destino. Pl'Ocediendo en caso de disconformidad á la dete¡lcióll de los
bultos que tuviel'HlI diferencias de .~IJtltellido en Id fOl'ma preceptuada por
las ordenanzas.
Art. 43, Las mercader'ías de tránsito al Brasil estarán exentas de todo

impuesto de sellos; per'o las infracciones ó fraudes que se cometan con
ellos en jurisdicción de la Nación estar'án sujetas á las penas que es.-
lablecen las ol'denanzas de aduana,

A,'1. 44. Las empresas de los ferro-carriles del Este y Nordeste ten-
drón lAs responsabilidades qnl'l POI' las ol'denanzas de aduana correspon-
den á los armadores ó capitanes de buques que reciban carga de trán-
sito y la oculten, sllstituyan Ó cometan con el~a cualquier f!'audé Ó con-
travención, mient¡'as esté a su car'go en los depósitos ó wagones.
Ar1. 45. La responsabilidad de los ferro- can'iles cesa con la entrega de

los bultos de tránsito en sus pl'opias estaciones de destino, donde se
hará cargo de ellos la aduana pal'a su custodia ó vigilancia hasth el em-
barque y salida del buque que los conduzca.

Ar1. 46. Las mism'.1s empresas de FArro-Oarriles darán pase libre á
los administl'Hdores de la Aduana de Concordia, Cas~ro,; y Libres, á fin
de que puedan tmslad:1I'se en cuatqllier momAllto en des6mpeño de sus
funciones fiscales y también pHI'a un empleado del resguul'dú en cada
viRje en que éste tenga que custoi!lial' carga de tl'ánsito, cuyo pase será
'3olicitl'\do en cada caso por el jefe del ,'esgua rdo respectivo.
Art. 47. LAs operaciones de carga y descarga de mer'caderias de trán-

"ito por los ferr'o-carriles y vapores, podrán h<-lCerse en todas las hOl'as
hábiles del día, y en lo,; feriados á horas extraordinarias que, según
los casos, hflbiliten los administmdores, dada la natur'aleza de la carga
y prévia 50!icitud; en cuyo ca:,;o la aduana t,)mar'á l••s medidas de vi-
gilaneia que se<1n necesarias.
Art. 48. No podrán interrumpirse por los empleados subalternos las

oper'Aciones de carga y descHI'ga, ni la salida de trenes Ó VApores sin
justificadu motivo que se relacione con la misma cal'ga de tránsito,

Art. 49. Las merc;¡del'Ías de removido trflI.sportadas por los feJ'ro-ca-
rriles, no estand,) sujetHs á ningund formalidad aduanera hasta el mo-
ment\) de ser' embarcadas por agua, no pl)dJ'án, en ningún caso, ir'
mezcladas con 1,15 de tl'{¡n,;itlJ en pi mismo vagón ni estar guardadas, en
el mismo local en los almacenes de fen'o-carril.
Ar1. 50. Quedan derogados los decretns de fecha 16 de Setiembre de

1880 y 25 de Octubre de 1889. reglamentando el transporte de mer'ca-
del'Ía,; de tránsito por el Ferrn-OHrl'i1 Argentino del Este con destino
á puertos del Brasil y del alto Uruguay.
AI'1. 51 Oomuníquese, publíquese é insér'tese en el Registro Nacional.

ROGA,
J. J. ROMERO.
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Decreto accediendo á nna solicitud de varios empleados de la Adnana de ia
Capital referente "ú, descuento de sus haberes por pago de derechos fiscales.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1895,

Vista la presentación de varios guarda-almacenes de la Aduana de
la Capital, que encabeza este expediente, solicitando no se haga efectivo
en sus hl:lber'es el cobru de lo~ derechos fiscales que el ex-administrador
de rentas, coronel Santiago Bllibiene, les eximió en varios expedientes
sobre denuncia de mercaderias importadas con infl'accion á 10 dispuesto
por las ordenanzas de aduana en vigenda y que fueron declaradas cai-
das en cumiso; y atento los iforme3 producidos, y

CONSIDERANDO:

Que militan razones de equidad para defer'il' állJ solicitado, desde que
fue una autoT'Ídf1d super'ior quien los eximió de esns derechos á mérito
de cl'eer'seautOl'izado por este Mini~te['io para ello. y es de tener en
euenta que el descuellto de los haber'es vendda á colucar' á esos emp:ea-
dos en situa~ión relativamente desventajosa,

El Presidente provilwl'io del Honorable Senado, en ejercicio del roder'
Ejeclltivo.-

DECRETA:

Art, 1° Quedan eximidos los empleados de la Aduana de la Capital; del
des('uento que por derechos fiscales de que erroneamente han sido exo'
lIerados IY)f' el señor ex-administrador eOl'onel Baibiene, se lleva a cabo
actualmente en su~ habere", La Dirección General de !{entas dispondr'ú
el archivo, de todos los expedientes que versan sobre este asunto.
Art. 20 Pase á la Dirección General de Rentas !Jara su archivo, UBa

vez cumplido en toJas sus partes y repuestos pul' los pptici" nantes los
seli'ls adeudados.

(Exp. 3067. V, 1895.)

ROGA.
J. J. ROMERO,

Oecreto declarando rescindido el contrato celebrado con el señor Phll1t'oUipa-
ra la reconstrucción de los muelles derrumbados del Riachuelo.

Departamento del Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1895.

Visto el pedido f,wmu!ado en 19 de Octubre próximo p .sadu. pOI' el
s9ñol' Enrique Pinal'olli, tendente á que se ref"cinda el contr'ato que tie-
ne celebrado con el gobierno para la reconstl'ucción de los muelles del
Riachuelo; atentos los informes pr'oducidos, y; .

CONSIDERANDO:

Que desde el momento que hubo alguna difel'encias en los cómputos



ROCA,-J. J. ROMEItO,-BE.NJAMÍN ZORI,ILr.Á.-A.
BERMEJO,-A. ALcoRTA.-G. VILLANUEVA.

Decreto aceptando la renuncia. al fiscal ad-hoc Marcos Elizallle, en la causa
seguida á Jos Señores Ghil;liani Tomasini y ca, por impuestos internos que
adeudan.

ROCA.
J. J. ROMERO,

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1895.
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DECRET<\:

Art. 10 Ac~ptase la renuncia interpuesta POI' el ddctúl' Mal'cos Elizal-
de, 'y pase al Procumdol' fiscal de ia sección respectiv:l para que PI'/)-

~iga esta causa.
(Exp. 3205, S. 1895.)

Departamento de Hacienda.

Vista la nola que preeede, de la Administl'ación Geller'al de Impuestos
Ioternos en la que da cuenta que el doCtOI' Marcos Elizalde ha renun-
ciado la r'epreseotación fiscal ad-hoc para gestiol,ar el cobro de las le-
tras su,;cl'iptas por los cémcursadns Ghigliani Tomasini y Cia"

El Presidente pJ"01morio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Eje-
cutivo-

métricos entre el cer'o que marca. el contrato y Al cero efectivo de las
agl,las del Ri'lchuelo, por más que ellas no excedan de ¡as tolerancias
de la ley, ni sear. causa suficiente, de acue:-do con el art. 70 de lá Ley
de Ob¡'as Públicas, para resdndir el contrato, militnn razones de equi-
dad, que hacen pueda defel'irse á lo solicitado, .

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo,-

DI<;CRETA:

Art. 10 Declárase rescindido el contrato de su referencia, en cuanto
se refiere á las cuatro secciones de los muelles que restan POI' construir,
siendo obligación del contratista, St'o Enrique Pinarülli, la terminación
cC'n sujeción á los planos y cláusulas del contrato respectivo, de 1\1 !'>ec-
ción en obra.-

Ar!. 2° Es entendido que la rescisión del contrato no da del'echo de
ningún género al contratista para reclamar' indemnizaciones.

Art. 30 El Departamento de Ob,'ns Públicas llama"á á licitación por d
tél'mino de ley pam la reconstl"Ucción de los muelles de su rerel'encia.

Art. 4° Pase al Escribar.o MayoI' de Gobierno pam las anotaciones
del caso y fecho remítase al Departamento de Obras Públicas á los efel~-
tos que sean pertinentes, é insértese en el Boletín Oficial.

Exp. 2757, P, 1895.
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Decreto aceptando la renuncia interpuesta por el doctor Diego González, del
cargo de Procurador Fiscal ad-hoc de la Sección Tucumán en la causa se-
guida á don Abraham :Uedina por infl'acción á la Ley de Impuestos Internos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

Atento la precedente renuncia, presentada por el Dr. D. Diego Gon-
zález, del car go de Prúcur'ador' Fiscal ad hoc, pam que fué designado
por el decreto de 29 de Diciembre de 1893,

El P? esidente P1"Q1iisO?'iodel Honorable Senaáo, en ejercicio del Poder'
Ejecutivo --

OECkETA:

Arl. 1° Acéptase la renunci:-l. inter'puesta, y pa~e al Sr. Procurador Fis-
cal de la Sección TucumAn, pam que deduzca las acciones del caso,
por infracción á lb Ley de Impuestos Interuus cont.l'il. el fabrieante de
::tlcohol, en esa ciudad, SI'. Abraham Medina,

Art. 2° C0munÍquese, etc" á la Contaduría Gener'uJ.
(Exp. 3191. G. 1895,)

ROCA,
J. J. ROMERO.

Decreto l"eferente á la venta de tabacos en público remate ..

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895,

Siendo nece~urio reglamentar las ventas de tabaco, en cualquiera de
sus formas de elaboración, que se haeen en públiea subasta,

El P;'esidente p1'ovisorio del Honorable Senado, en ejercicio .del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Al'!.. 1° DesdA la fecha del presente de0reto, lus remat.adores comuni-
carán por esc['ito á la Administr'aeión General de Impuestos Intemos,
ó á sus delegados fuera de la Capital, con tres días de antici¡xteión al.
señalado para efectual' la ventA., las cantidades de tabaco en rama y
clase de cigarros, cigarrillos y taba.::o elaborado que se pl'Opongao ven-
der por cuenta propia ó por la de tercero.

Art. 2° De acuerdo con lo establecido en los artículos 14, 15, 16 Y
26 del decreto reglamentario de la Ley de Impuest'l al consumo del
tabaco, ningún ['ematador podrá of['ecer' á la venta cigart'os, cigar'l'illo,,"
y tabaco elaborado que no revistan la f;)rma de acondicionamiento pr'es-
cr'ipta por el me ncionado decreto, y sin que dicha mercadel'ía lleve ad-
heridas las fajas o estampilias correspondientes, cuando ella haya sido
elaborada por un manufacturero nacional.
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Art, 3° En los casos de ventas de cigarros, cigarrillos y tabaco de
prollPdencia extranjera, á los que no se hayan aplicado los valores que
por la ley les correspondan, antes de efectual' la entrega, el ['ematador
exijirá al comp¡'ador, cuando éste los haya adqllirído pam venderlos al
consumidol', un certificado que le será otorgado por' la Administración
General de Impuestos Intel'l1os, prévia presentación del boleto de venta,
en el cual constarán el número y la clasA de la mercadería vendida.
Dichos certificados ~erán entregados, prévio pago del Impuesto en dinero
de contado .
.Art, 4° Los cigarros, ciga¡'rillos ó tabhcf) elaborado de procedencia

extranjera, vendidos en pública ~ubasta pHi'a el consumo pal,ticular del
comp.'auor, nc) podrán ser removidos del local en que se haya efect.uado
el rematp, sin que lleven adheI'iJ(>s íos valores de la ley, prévia vef'Í-
ficación de un funcionario de la Administración Genfll'al de Impuestos
Interr.o~.
Art. 50 Desde el 15 de Enero de 1896, los Cigfl.IT()Sextranjeros ven-

didos en pública subasta no podr'án ser' removidos del local dOllde se
haya efectuado la venta, sin que 81 comprador, ya los adquie['a para su
propio consumo ó para vellderlos á un tereerJ, presente el certific¡¡do
de pago del Impuesto á que se refiere el artículo 3°,

Art. 60 Los rematado res que contravengan I'lS dispusiciones est'lble--
cidAs en el presente decreto, incurrirán en \;lS multas del artículo 19
de la ley eJe Impuestos Internos.

Art. 7° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr<) Nacional.
ROCA,

J. J, ROMERO.

1)ecreto rel!;lamentaudo la ley de sellos.

r'epa,rta.mento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre Rl, (le 18!l5.

Siendo necp.sal'io proceder' a una ['eglamental:ión de la ley de sellos
aclarando algunas de sus dispélsiciones y á la vez tendiendo á su mas
fácil aplicación,

El P1'esidente del Honorable Senado, en ejel'cicio del Pode!' Ejecutive--

DECRETA:

Art. 10 Los VAlores de papel sellado n;lcion",l, creado POI' la ley de
sellos númer'o 3333, de 14 de Diciembre de 1895, deben estar concebi-
dos en monedi1 de curso legal .Yson obligat.orios en todos los documen-
tós extendid(~s en la misma moneda, salvo las excepciones expresa-
mente determinadas, las que concede h Dirección General de Rent'!s
pOI' ('azones de jnterpl'etacíán y lo pre"eripto con respeto á las obl.igaciones
á 0['0.

Art. 20 Los sellos que se empleen en Ifls obligaciones á que se re-
fiere el artículo 3° de la L,JY, no pod l'án en ningún caso ser de un me-
nor valor de diez centavos.
Art, 30 Inciso 10 'rodas las oficin,s expelldedorr..s de sellos quedan

autorizadas para completar eon estdmpillas hasta el valor de un peso
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los pagarés ó letras firmada.s, siempl'eque esos. dOCllmentps sean pr'A-
sentados con ese objeto dentro de los tres días hábiles de sU otorgamiento
para los extendidos en esta capital, y de los die7. días, si se tmta de
los otorgados en el interior.
Illciso 2° Ouando se trate de documentos extendidos y fit'mados en

sello cuyo valor exija cumplementos en estampillas de mayor valor .de
un peso, ellas serán agregadas á la letra 6 pape! sellado respectivo, en
la qapital Federal, por la oficina habilitadora de valor'es, anexa el la Ad-
mini~traci9n General de Sellos, y fuera de ella, por !<ls oficinas públicas
ó sucursales del Banco de la Nación autorizadas pam la venta de pa-
pel sellado y estampillas, debiendo il1utilizar las ql1e se agl'Aguen, en es-
te y en cualquier' caso, con un sello fecllld')!', pr'l)cediénd )se del mismo
modocuandú en una localidad cualquiera sean las ultimas requeddas
. para habilitar papel en blancl) con est>lmpillas, por no eXlstil' enaque-
Jla setlo~ del valor cOl'respondiente al que se tiene que emplea!'.
; . Fue}'a de este ultimo caso, sólo podl'án habilitarse con estampjllas los
documentos fi('m'ldos Ó letras extendidas en ptpel común, prévio pagu
de la multa. .
An:4° Toda caenta ó comprobante de cuenta que se presente ante

el Poder Ejecutivo de Ull valor men,)[' de veinte pesos mlmeda .na.CIO-
nal, está exento del impuesto de sellos pr'escripto por el al'tículo 24' de
la levo
Art.5o Las estampillas de cinco centavos que pI'escribe elal't 24 dR

la ley, sel'án inutil¡'~adas con un "ello POI" el ~mpleado á quien se prl:l-
sente el cheque, cuenta, etc., y IEl.s u,-;adas entre particulares lo ser'án
escribiendo en ella la fecha del recibo ,6TH. firma de su otorgante.
Al't. 6° Las estampillas de c!ncuentaeentavos que pl'escl'Íbé elarL27

en Sil incis:) 5° c')mo impu~stfJ pt'üfe;;;ion',ü, deber'án u,;;a.r'se parlas abo-
g;ldos, tl'aductores y c,tiígr'af,)s I"espectivamenté,' en 10S escritos, ,tradüc-
ciones ó inf,lrmes que SIISCI'ib;:w; .lbS éscribanl)s de registl'o las usar{m
en la matl'iz .Y los te,-;tim mi)s dA las eseritlll'as que aut')f"fC¿n, pudiendo
reemplazfll' 1,1 estampilla de 'lquélla con un sello de valr)requivalente,
que "e agl'egal'8. al fina! de cada cuaderno del l'egistl'o.
Art. 7° En las escritu('as deeantídad indetenriinad1:t, a que se refiere

el art. 7°, se considerará una foja el los efectos de la reposición, la ex-
tensióa de dos llanas, aunque no pertenezca el la misma foja .. Toda frac-
ción menor' de una llana, n') será tomada en cuenta el los. efectos del
pago del impuesto. En el citado ~'t. 70 de la ley, no están com[)rendi-
dc..s los contratos de soCÍed'ld con capital conocido de los contratantes,
correspondiendo el est::ls escrituras la I'eposición del sellr¡ cun ar;t'cegloa la escala.

A.rt.. 8° Los sellos de reposición prescriptospor el Hl'!. 13, serao )i1g:re-
gados á los títulos Ú obliKaciones que se presenten á inscribir,co!J:)a
anotación respectiva puesta por el Jefe del Registr(l de la Propi~d}ld.ó de
Hipotecas.

Los contratos á que se refiere el párrafo 30 del mismo art., no pagan
impuesto de sellos.
Se considerarán comprendidos en los contratos allí exonel'adosde sello

na'cional, los de arrendaminnt.os y demás que recaigan sobrA bielles ó
cosas sujetas á la jurisdicción Provincial.

, ,
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Art. 9° Inciso 10 Entre Il:lS obligaciones á te¡'mino á que ge refie¡'e el
arto 4Q de la ley, no están comprendidas las escritUl'as de cunstitución
de hípotecas del Banco Hipotecario Nacional y de Sociedades óC:ompañías
COllcapital determinado, en las cuales se usal'án los sellos de la escala
sólo con relación al valor 1) al capital, cualquiera que sea el tiempo y
f(lrma de la entrega.
Inciso 20 En los actos ó contratos sujetos á pagos Ó prestaciones pe .

ri:>dicas, SE' USEll'á el sello de la escala correspondiente al valor total de
aquellos, con prescindench del tiempo, y si no se expresare plazo, se
graduará el sello, computándose las entl'egas ó prestaciones por el tér-
mino de dos años de Tresl'ientlls sesenta días.
Art. 10 El sello de dnco pesos prescripto á los poderes generales

por el inciso 90 del artículo 31, se agrega!'á á la matriz, ex.pidiéndose
In cópia en sello de. actuación
Igual agregación se hará á la matriz de los podel'es especiales que

no tengan pOI' objeto iniciar ó intervenir en asuntos judiciales ó cantes .•..
tarlos, debiendo ser del valor de un peso el sello á agregarse.
Art. 11 En los documentus en que puedA suplir'se con esfampillas el

uso dd sello, no se hal'á la re¡:>osición cürrespundiente si aquéllas no se
hubier'an inutilizado con la fecha el mismo día que se solicitó el sello.
Entr'e los actos exonerados del impuesto de sellos por el artículo 17

de la ley, se considerar'áll incluidas las obligaciones á pagars8 por razón
de disolución ó liqlJid¡\ción soial en escl'Ítur'a pública que determine los
saldos, aun CU1\fldo su pago no deba sel' hechu al conwdu.
Art, 12 ClIando se haya pagado el impue:5to correspondiente en lus

juicios sucesorios, podrá hacerse la partición extrajudicifll exenta de
reposición, El escribano hará constar, en la escritura, dónde se en-
cuentrd el expediente que contiene el sello respectivo. .
Si el impuesto no hubiera sido pagado y el her'edero tratare de ce-

lebrar un acto de trasmisión ó modificación del dominiu, constitución
de derechos reales ó celebración de cualquier acto relacionado con los
bienes hereditarios, deberá pagar' á su otorgamiento el ímpuesto á la he-
rencia sólo sobre el bien ó bienes ¡'aices, materia del contrato, agregán-
dose un sello por' Sil importe á la matriz de la escritura.
Art. 13 Entre los cont.ratos á que se refiere el art. 11 de la ley, no

se cunsidel'arán incluídos los de compra venta de inmuebles, para los
cuales rigen las disposiciofles del art. 12, con la unica excepción de que
no se pagarán sellos por la deuda pr.oveniente del resto del precio, cuan-
do ella sólo se consigne en la escritura respectiva, á efectos de garan-
tirse con hipoteca.
Art, 14. Uno de los ejemplares de los conocimientos de carga otor-

gados en la República, de que tr'ata el art. 28, inciso 20 de la ley, y el
ejemplar de los certificados d~ depósito de los pfl.peles de navegación,
que debe quedat' en las AduanCls, á que se refiere el inciso 1° del Art.
25, podrán sér habilitados con las estampillas correspondientes, inutili-
zadas con el sello de la oficina expendedora.
Art. 15. En toda solicitud firmada por poder que se presente ante las

oficinas de la administl'acción nacional, debe agregar"ie la estampilla de
veinte centavos, á que se refiere el inciso 3(1 del artículo 25 de la ley.
Art. 16. De acuerdo á lo establecido en el artículo 28 de la ley, las

aduanas, al des~acho de buques, cal'gamentos Ó tropas de ganado, en
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las f¡'olltel'as telTeslr'es, exigil'án In Iwesp.nt8ción d~~un ejemplar' de caO¡l
(:')[J()cimiento Ó guía con el sello e;.;tableeido por' el :ll'lículo 28, incisos
2° y 3° de la ley, pudiendo los demás ejemplul'es sel' escl'itos y presen-
tados en papel común,

A.I't. 17. SMI considel'adas opel'aciones á plazo, á los efectos del im-
puesto, las que se liquiden en la Bolsa. de Oomel'cio al fin de cada mes
las que deberán ser gravadas en la escala detel'minada en el artículo
43 de la ley.

Al't. 18. El liquidador de ese establecimiento presental'á á la Dil'ección
Genel'al de Rentas, antes de los ocho días subsiguientes á cada fin de
mes, planillas detallad;-is en que consten esas liquidaciunes, sobre las
que se hal'á la reposición de estampillas corl'espondiellte.

Art. 19. A ninguna letl'u Ó pagaré fil'lnado, extendidu en papel simple,
se le podra habilitar con estampilliJs, sin que abonen la multa corres-
pondiente, salvo las letms del exterior y los ducumentos firmados en el
interil)[" de la República antps de ~u aceptación ó endosl" siempl'e que
sean presentados en la oficina cOl'l'espcndiente dentro de los diez días
hábiles de su otorgamiento.

Art. 20 En los casos dl~ reposición de papel sellado, que debe veri-
fif~al'se en oficina::; públicas, se inatilizará la hoja repuesta, hac:endo
constal' en gr'andes letras el asunto cun que se I'elaciona, f~cha de la
reposición ;' firma del empleado que interviene, aplicándose,~ además, el
selio de la oficinH, de manera que !n hoja se8 totalmente cubierta.

Las I'epnsiciunes de sellos en los asunt()~ iniciados en 8110S anteriures,
se harán con sellos del cOI'riente 8110.

Las reposiciones de sellos en las escrituras matl'ices deberán ser he-
chas al firmarse éstas.

Art. 21 Las oficina~ publicas ó particulares expendol'as de la Oapital
110podrán, habilita!' ní completar document.ns con estampilla", de mayol'
valor de un peso, pudiendo hacerlo tan sólo la Oficina habili~adora de
valores, de acuerdo con lo establecido en los artículos 30 y 19 del pre-
sente, decreto.

Las oficinas ó empleados que verifiquen esta oper&eión, llevarán un
libro especial donde se anotarán di¡.¡riamente el número de órden y va-
lor del papel sellado, pagarés ó letras que se presenten p'lI'a completar
valores, así como « el importe de cada documento, lugar y (echa de su
otorgamiento, numbre del firmante, a110, cantidad y valor» de las estam-
pillas que se agreguen, las que se inutilizarán con el sello de la oficina.

Art. 22. «Las difel'encias ó faltas de reposicióu de sellos que sean
anotadas en las oficinas de la Administración y Secl'etal'ías de los juz-
gados nacionales, en los asuntos ter'min;1dus, Cilml) las que resulten de
la inspección en 11)8 pi (ltol~/)lrJS de LIS Escribanías dp Rpgístl'O, incul'I'i-
rán pn la mIlita del décuplll que impune el ar'tículo 56 de la ley, aunque
no ('evistan el cdl'ácter de defl audación que prevé y pena el al'tículo 60
de la misma».

Art. 23. El cange autorizado por el artículo 68 de h ley de sellos
vigente, sólu podrá efectuarse cuando el papel sellado nu tenga firma
alguna ó raspadura que h;tga "luponer quP. la hubo, ni roturas que de-
muestren habel' sido desglosados. qupdando, sin embHI'gl', autorizada la
Dirección General de Rentas pant que, en los casos especiales que OCII-

rriesen, y túmando en cuenta las razones que hará eO!lstar el intel'esado,
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ó preVIa declaración auténtica por Escribano Público, permita el cange,
á <.luyo efecto se consignal'á al pie la respectIva auto['ización firmada
por uno de los directol'es,
Art. 24. «Las estampilla,> á que se refiere el mismo artículo 68 de la

ley, son tan solamente les sueltas y no á la.., agregadas en los documen-
tos sin firmar, las que podrán cangeal'se conjunt&mente con el sello á
que están adheridas, siempre que hayan sido inutilizada~ por las oficinas
encargadas de practicar esa operación»,
Art. 25. Si ll)s contr'atos de locación (artículo 23 de la ley), fuesen

hechos en escritura pública, se agregará á la matriz de ésta el sello
correspondiente. En los otorgados en forma privada, todo el impuesto
se pagará en la primel'a foja escrita del ejemplar que quedare en poder
del locador ó sud-locador, extendiéndose en sellos de un peso el ejem-
plar que pasare al l,)catorio Ó sub-locatorio, segun el caso, debiendo
hacerse constar tal circunstancia por un a!'tículu i1.dicional, firmado por
las partes, sín cuyo requisito deberá pagarse la multa establecida en la
segunda parte del artículo 56 de la misma ley.
Art. 26. La inutilización de papel sellado, que devuelv'ln hs oficinas

expendedoras, p,'oveníellte del c'wge quP. autO!'iza la ley, solo podl'á ve-
l'ifical'se en la l}l,>a dl'l Moneda, .~n presencia de Sil dir'ector ó quien lo
represente, debiendu intervenir la Cuntaduría General de III Nación y
la Dirección General de Rentas.

Art. 27. Esta operación se fll'actical'Él. tt'Ímestl'almente, debiendo el
administl'd.dol' gener';)l de sellt)s tenel' pl'olijamente clasifieados los va-

. l')['es y una nómina fl)' cua.druplicado de los que deban inutilizarse,
I1lciéndr)se constar el I'élsultadr) de la opel'ac:ión en un acta, también
por' CU¡H~I'up¡icadl),que sel'á fil'mada POI' los funcionl'll'ios que intervinie.
['en, debiendo :lI'ehivarse unfl. de ella~ en In Contaduría Genel'al, otra
en la Dll'eeeión General de Rentas, como comprobante de descargo, una
ea la Administl'ación Gen61'al de Sellos, quedando la cuarta en la Casa
de Moneda (~om) Cr)nstiUlcia del acto vel'ificado.

A.1't. 28. hl Dil'ección General de Rentas designará con la debida OPOI'-
tuidad el día y hora que deban verifical'se en la Casa de Moneda dichas
operaciones.

Art. 29. La inutilización de papel sellado de s,)brantes anuales, se
practicará también en la Casa de Moneda, <.lonla intel'vencíón de la Con-
tadurí'l General, Dil'ección Genel'al de Rentas y funcionarios supel'iores
de 1ft CaSll de Moneda, eOl'tálldose toda la parte superit)1' de la hoja é
inciner'ándose, pl'évia pl'olija revi.;;ación y anotación respectiva.
El I'esultado de la opel'ación se consignará en una acta, de la que se

firmal'án cuatro ejemplares POI' los empleados que intervinieren, debiendo
I'emitirse una cópia autol'izada á la Contadul'Ía General pal'a su archivo,
otra á la Dil'ección Genel'al de Rentas como compl'obante de descargo
otra á la Administl'ac¡")fl Genel'al de ,Sellos, quedándo la cuarta en la
Casa de Moneda.
Art, 30. La Administl'ación Genel'al de Sellos hará á la Dirección Ge-

ner'al de Rentas con la debida anticipación, el pedido de sellos y es-
tampillas que considel'e necesarias, evitando, en lo posible, que resulten
sobrilntes de la impo(.tancia de los años anteriores.
Art. 31. El al'queo de valores que actualmente se verifica cada mes

eo las oficinas expendedoras oficiales, con la intervención de la Direc-
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ción General de Rentas, será considerado como provisol'Ío en cuanto al
desca,'go de los v;lk,res que presenten C0mo provenientes del eange.

AI't. 32. El descal'go definitivo se hal'á una vez pl'aclieauCl la inutili-
zación establecida en los artículos anteriores.

At't. 33, La impresión de las estampillas se hará POI' la Casa de Mo-
neda, en la siguiellte forma: .

(a) Los colores de la e~tampa se c'lmbiarán cada año, «inscribiéndose
éste y el valOl' en eada estampilla».
(b) Los paquetes acondicionados por li> Casa de Moneda, debel'án ser

lacrcldos y firmados por el empleado que verifique el recuento.
Art. 34. El impuesto á los depósitr)s de los Bancos, estab1eeidIJ el~ el

al't. 42 d8 la ley, «:1sí eomo el importe de las estflml,ill:ls sobrA los
» duplieados de sus notas_de crédito, á que se refiere el urt. 24 de la
» ley», será ~atisfechu en dus partAS: una en la primera quincena del
mes de Julio y la otra en la primera quincena del mes de Enero del
aüó subsiguient.e; y «el fijado por el arto 18, sobre los giros de los mis-
» mas establecimientos, deberá ser' pagado trimestralmente)).

Art. 35, Las compañías de segur(,s á que se refiere el al'tículo 10 de
la Ley de Impuestos Intet'nos, pagarán el impuesto de 7 % sobre las pt'i-
mas d.e las pólizas que expidan, cuando más tarde, á los ocho días de
expedidas, eh las resp(wtivas administraciones de sello~, en estampilhs,
que se adherir'án á la póliza, y serán inutilizadas con el "ellu feebador'
de la 0ficina.

Art. 36. En las obligaciones á oro, para la aplicación d~1 impuesto de
sellos se I'educirá á moneda nacional de curso legi-il el importe de la
obligación. con arreglo al tipu que el Ministerio de Haciellda haya ,fija-
do para el pel'cibo de los impuestos aduHner'os,

Art. 37: Comuníquese, publíque3e é insértese en el Registro Nacional,
Boletin oficial ~ arehivese en Secretal'Ía.

ROCA.
J. J. ROMERO.

Decreto nombrando directores de la Caja de Conversión.

Departamento de Hacienda,
BuenOR Aires, Diciembre 31 de 1895,

De conformidad con el acuAl'do que precede,

El P,¡'esidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder' Ejecutivú--

DECRETA:

AI't. 1" Nómbranse directores de la Caja de Conversión á los señores
Parmenio Piñero y Manuel J. Paz.

Art, 20 Comuniquese, publiquese, dése al Registro Naciomil y ¡¡rchívese.

ROOA.
J. J. ROM:3:RO.
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J}ccreto nombra.ntlll l'I'{'sjdt~nt("d("l Ban(lO Nacional y miembros del Dírectoriu
del mismo.

Depart.amento de Haeienda.
Huenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

Vi:-:tu ei i1(~uerd,) que pl'ecedfcl,

Rl fJresirlrmte provisorio del Honor'able Senado, en ejprcicio del Poder
Ejeclllivu-

DECI{ETA:

A.rt. 1° Nnmbl'Hn~e.president~ de In comisión liquidador'a del Banco
NaciollHi HI Sr. Ik Rl1móu B, .Muñíz y miembros de la misma á los
Sres. FI';incisco B. M'ldl'I'O, L"renzn Anridón y Francisco O. Figueroa,
Art. 2° Ol)rnullíque~ •., etc,

ROCA.
J. J. ROMERO.

Resolución encargando al Secretario de la Gobernación de la Tierra. del Fuego
del expendio de papel sellado

[)ep&rtamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 31 ne 1895,

Vist8 la precedente neta de In gobernación de la Tierra del Fuego,
consultant1o qué autoridc\d debe percibir' los derechos fiscales y pidiendo
á la vez, se er.cargue al secretario de la gob~rnflción ó juez de paz del
expendio de papel sellado, y telJÍerJdo en cuenta que sólo procede e!
recaudo de e~os der~chos por las oficinas nacionales que el r¡resupuesto
ha creado al efectn y que si bien hasta nhol'a no se doto rá dIcha go,
bern;:¡cióu de un;:¡ de ellhs, el hecho proviene de la escasa importancia
de ese territorio, bajo el pur.tu de vi"ta fiscal,

SE RESUELVE:

Hágase sabe!' que dichos del'echos sólo cerrespond",n pel'cibirse por la
oficina d",1 ,'amo á crpH['se próxim;Jmente, y que mientr'as tanto esto
no suceda, ninguna persona puede per'eibír suma alguna en c0f.lcepto
de del'e(~hos fi••c;:¡les, ni puede más tarde formarse cargo por lo que
haya dej"do de I'ecaudarse, á mérit<) del no funcionamiento de la repar-
tición c()rrpspondipntf-'.
Ellcál'~ase al ",t"C1'etario de la gohernileión de la Tierr;:¡ r1ul Fuego del

expelldio eje P81Wl E'ellado, asignándose la suma de ($ 20) veinte pesos
monpda n¡:¡ciollal de curso legal mensuales, para f[tlla de caja y gastos
de escritori0.



'La Dirección GenerAl de Rentas adoptará ];.¡s medidas del caso para
que se cumpla 1,I dispuesto en el párrafo 20 de este decreto, debiendo
atender l:-l suma que !"e acuerda en el eoncepto de fallas de caja con la
partida de eventuales de esa repartición.
Hagase saber' á la gobernación oficiante y Contadur'ia General y pase

á In Dir'eccióo General de Rentas á sus efectos.
(Exb.3357 G. 1895.)
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ROCA.
J. J. ROMERO.

..""
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MES DE DICIEMBRE

JUSTICIA Y CULTO

Decreto derogando el de 27 de .Junio de 1889,sohre alu'obación de los estatutos
de ht sociedad (Ex~reso IIel Platln.

Depttrtamento •.k Justicia.
Buenos Aires Diciembre 4 de 1895.

Vistu lu manifestado por el Cuer'po de Inspectores de Sociedudes Anó-
nimas en el prel:edente info['me.

El Presidente prot'isorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecmivo-

IJECRETA:

Art. lu l)erógHse el decreto de fecha 27 Junio dI' 1889, por' el cual se
a pro b¡:¡['r)lJ los estittutos de la sociedad anóni m'l «Exp['esr) del PI¡-lttll),
quedándole en C'JnseclIcncia retirada la autorización que se le confirió
para funcional' como t;¡J s(Jci(~dad annnimH,

An. 2° Curt;llln íq ue"e, pu bl iq uese, dés(~ al Regis! 1'0 Nacional y vuel va al
Cuel'po d,~ Inspectol'es.

ROCA,
ANTONIO BERMEJO.
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Deereto derogando el de 30 de Noviembre de 1889, sobre aprebación de los es-
tatutos de la .Compañía electro-química Argentina.>

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1895.

En atención á lo manifestado POI' el Cuerpo de [nspectores de Socie-
dades Anónimas,

ElPresiderite provisorio áel Honorable Senádo, en eJer'ClCIO del Puder-
Ejeeutivo-

DECRETA:

A !'t. 1° Dfwógase ei decl'eto de fe~h;{ 30 de Noviembre de 1889, sobre
ál'rubaeión de los Estatutus de la «Col11\JClñLIelectl'o-quimicaArgentina))
qnedándule, en CIJl)SeCllelleia, r'etirarJa la auturizaeión de que gozaba
pal'a funeiullCIl' con el eal'áetel' de Suciedad Anónima.
An, 2u Pllbliqllese, dése al H.egi~tl'l' Naei'.ll1<i1 y vuelva al Cuerpo de

Isspeetores pal'a su al'chívo,

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto nombrando juez de paz y encargado del Registro Civil del Departa-
mento l° del territorio del Neuquén, á don Cándido Pizarro.

DepartamentO de Justicill.
Huenos Aires, Diciembr@ 4 de 1895.

Visto el precedeute oficio de la Gobernación del Neuquén y de "con-
fdl'midad á lo dispuesto en el articulu 63 de la Ley Orgánica de los Terri-
torius Naciouales,

El Presídente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejeculivo- .

OECJ:tETA:

An. 10 Nómbrase, POI' un Cllevo pAríud(), juez de paz y encarg¡:¡do del
Hegi";IJ'o Civil ,jpl Depar'tamento 10 del tel'l'itol'i,¡ del Ne'lqnén, al señor'
d"II.Cándido PiZllt:I'O.
AI:t..2" C'HOllllíqu1':--e; publíquese y dese al R~gislro NacíOI);)!.

ROCA, .
ANTONIO BERMEJO,
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J)ecreto autorizando' al Departamento de Obras Pllblicas para verificar las re-
paraciones necesarias en 108 templos de la!'!provincias de San Juan y I.•a Rioja.

Departamento del Culto.

Visto este expediente y
CONSIDERAN ['O:

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1895,

Que los templos Je las provincias dt:l San Juan y La Rioja, perjudicéi-
dos por el terromot,) de ]894, pueden considerarse eomp.'endidos entra
los edificios á que se .'efiere elllrtículo 2° de la Ley número 3189, á l,)s
efectos de su r'eparación, siempr'e que se hallen librados al servicio pú-
blico, segun lo informado po,' 18 Contaduría General en el caso análo-
go I'll p,'esente de la iglesia de la Merced de la ciudad de San Juan;
y siendo conveniente, ero consecuencia, auto"izar al Departamento de

Ob,'as Públicas á fin de que se lleven á cabo las obras de ,'eparación
que requieren las mencionadfls iglesias sin necesidad de ocurrir á la
superioridad en demanda de 'lna autorizacion especial para. cada caso.

El Presidente provism'io del Honorable Senado, en ~jerciclO del Poder
Ejecutivo-

DHCRETA:

Art. 10 Queda facultarlu el Departampnto de Obras Públicas para dis-
poner S~ efectúen por administración, con arreglo & la ley número 3189,
las reparacil)nes de los desperfectos ocasionados por pi ter,'omoto en
los templos de las provinciao; de San Juan y La Rioja.

Art. 2" Comuníquese, ¡.:ub!íquese y dése al Registro Nacional.
ROCA,

ANTONIO BERMEJO,

Decreto aprobando el nombramiento del CaDoDigoD. AquiliDo Ferreyra para
Provisor y Vicario General del Obispado de Córdoba,

Departamento del Culto.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895,

Visto este expediente,
";1 Presiden.te provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DE.CRlI:TA:

Alt. 10 Apruéhase el nombramiento del Señor Canónigo Doctor Aqui-
lino Ferrevra para Provisor' y Vicariú Genera I del Obispado de Córdoba,
con antigüednd dpl 8 rle Mayo de 1894.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dés<:l al Registro Nacional.

ROCA.
ANTONiO BERMEJO.
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Decreto reduciendo ia jubilaCión que disfruta don Juan Rodrigllez.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

Resultando de lo informado por la Contaduría General, que al deter-
millar los servicios prestados por don Juan Rodriguez, como escribano
secretario, á los efectos de su jubilación, fuerún computados desde 1880
debiendo serlo solamente desde 1882., en cuyo año ¡,;e organizaron los
Tribunales de la Capital, y que, en consecuencia, debe ser reducida
pl'Oporcionalrnente la jubilación de que se trata;
y consider'ando que no ser'ia equitativo exigir del señor Rodríguez

la devolución de las sl1rnás recibidas demás, á r'azón de :$ 7.33 ID/n
mensuales, por cuanto no las ha percibido de mala fé, ni je es imputa-
ble el error deslizado al efectuar~e el cómputo de sus servicios,

El Presidente lJr'ovisor;o del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder
Ejecutivo-

OECRETA:

Al~t. 1° Queda reducida á la suma de doscientos quince pesos con
siete centavos nacionales mensuales, la .jubilación de 222.40 acordada
por decreto de fecha 20 de Agosto de 1892 á don Juan Rodrig1lez en
el puesto de Secl'etario del Juzgado de la Instancia en lo Civil de la
Capital, entonces á cargo del Doctor Angel Garay,

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dese al Registl'o Nacional y vuelva
á la Contaduria General á sus efectos,

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

1)ecreto aprobando unos nombramientos bechos por el Arzobispo de Buenos
Aires

Departamento del Culto.
:Bueno/! Airee, Diciembre 13 de 1895.

Visto el precedente oficio del Excelentísimo y Reverendísimo Señor
Arzobispo de Buenos Aires,
El Presidente del Honorable Senado, en ejerciciu del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art 1" Apruébanse los siguientes nombramientos, con antigüedad del
10 del presente mes.
De los ilustrísimos señoreS obispos titullues de Arsinoe, doctor Juan

A. Boneo, y de Tiberiópolis, doctor Mariano A. Espinosa, para proviso-
res y vicarios generales del arzobispado, y del doctor José Arrflche, pa-
r'a fiscl:tl general eclesiástico,
Art. 20 Lléve"e á conocimiento de la Contaduría General la designa-

ción, hecha con la misma antigüedad, del secretario doctor Juan N.



Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

I,ey abriendo un credito extraordinario al Departamento de .Justicia.

Departamento de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É l. PÚBLICA1036

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

El Senado y Cdmcwa de Diputado8 de la Nacian Argentina, J'eunzdos
len Congreso etc, sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Abresp. un crédito suplementario al inciso 80, rtem 6°, del anf'Xü
E, del presupuesto vigente, por' la suma de $17.000 naciuna\es, para
<llquiieres de casas de,.,tin ,das á reparticiones de JUf'ticia.
Art. 2° Comuníquese al Poder' I-<~jecutivo.
Dada en la Sala de Sesi.>ne", del CI)ngreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á diez de Diciembrp de mil ochocientos noventa y cinco,
CÁRLOS DONCEL. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo. Alejandro Sorondo.
Secretario del Senaao. Sectetaria de la Cámara de DO.

(Registrada b?Jo el núm. 3328.)

Terrero, del- pro-secretario y capellán doctor Arnallciü Rodríguez, de
los escr'Íbientes presbíteros Aurelio Alcoba y don Pedru Partul'l'ié, y de
los familiares, presbítero M:muel Elzaurdia y seminal-ista Antoni'l Fría:;.
AI't. 30 Comuníquese, publíql1ese, y dése al Registro Naciunal.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

I.•ey abriendo un crédito suplementario al Departamento de Justicia.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Registro Nacional.

Pi Senado y Cdmam de Diputados dI" la Nacian Argentina, reunidos en
Cong1"eso, ete., sancionan con fuerza de-

-LEY:

Art. 1° Abrese un crédito extnwrdinal"Ío al MínisterÍtl de Justicia, Culto
é InsU'ucción Publica, por la suma de cinco mil ppsos moneda nacional
($5000), que entregara ;1 la Suprema c.)rte de Justicia de la Nación,
para t.erminar la refacción del lucal que ocupa y la renovación de mo-
biliario de diversas oficinas. -
Art, 2° Este gasto se hara de rentas generales y se imputará á la

presente ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo,
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai,'es,
á diez de Diciembre de md IlcilOCienl.us noventa y cinco.

CÁltLOS DONCEL. FltANCISCO ALCOBgNOAS.
Benigno Ocampo, Alejandro Sorondo.
Secretario del Senado. Secretario de la C. de n.

(I{egistrada bajo el núm. 3330).

Departamento de Just!flia.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

Téngase por ley de la Nación, c(lmplase, comuníquese. y dése al.Re-
gisU'o .Ñacional.

,ROCA.
ANTONIO BHltMEJO.

Ley ab,'ientlo un eré.lito suplementario al Ministerio tle .Jnsticia y Culto.

El Senado .ti Cdmara de Diputados de la Naci6n A¡'gentzna,i'eunidos
en Congreso, EtC., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Abr'ese un cl'édito suplemental'io al Deparl.amentll de Jusúcia,

Culto é Instrucción Publica, po,' la suma de cinco mil setecientos 1..1ein-
ticinco pesos I1wneda nacional, pam los siguiefltes pagl)s:
Númerl) 1. Al dl'eLlll' Jua'1 B. Señor'ans, sus honorar'ios 'por' pI
informe médiclI-legal. prllducidn ant.e pi Juzgad,) de instrui;-
ciól) á (~a"gll del dllct.or' Luis F. N;lvano, <,n 1;\ causa :-<eguida
pOI' J'ln Juan J. MOllguillót, Cl)lll.r'a don Au,'eliu Libal"ós... $ 5000

Número 2. A don Pablll Justal, el importe del nlqui!er d2sde
~I 12 dA Noviembr'e hasta el 31 Diciemb,'e ele 1894, de la casa
o(;upad'l pUl' el juzgadu de paz de la SAcción 1" de la capit.al. ,) 196

Núm. 3, A D. Cludomil'u P. Tribal:ne, su sueldu pOI' 1"8 meses
de Julio y Agosto de 1894, como Juez de Paz de Cuballe8,
en el Río Negro, á razón dA ochótlta pesos men3u'~lpc; ... , )). 160

Núm. 4. Al Ferro-CaI'l'il Centnd Norte, el impurte de los pasajes
suministnldos por cuenta del Ministeri') de Justicia, Cultu é
Instrucción Públic:;, en los meses de Setiemb,'e á Diciembre
de 1894 ' . , , . . . .. 1) :369

TQtal. .. . . . .•. .. .. . . .. .. $ 5725

Art. 21.' Comun:quese al Pudel' Ejecutivo.
Dada pn la Sala de Spsi'Jnes del Congr'es,) Argentinll, en Buenos Ai-

res, á diez de Diciemb"e de mil I)ch ¡cientos noventa y c.inco.

CÁRLOS DUNCEL. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de !l.

(Registl'ada bajo el núm. 3326).
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Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

Téngase por Ley de la Nación; cúm~lase, comuníquese, publíque~e y
dése al Registro Nacional.

HaCA,
ANTONIO BEltMEJO.

Decreto derogando los de 13 de Jnlio de 1888 y ~1 de Abril de 1890, referen-
tes á la aprobación de los estatutos tle la Sociedad (I..aprotectora agrícola»'

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

En aLenClOn á lo informado POI' el Ouerpo de Inspector'es de Socieda-
des Anónimas,

El Presidente del Honol'able Senado, en ejercicio de! Poder' Ejecutivo-

OECH.ETA:

Art. 10 Del'ógaase los decretos de fecha 13 de Julio de 1888 y 21 de
Abril de 1890: el primero s()bre aprobación de los estatutos de la socie-
dad «La protectora agrícola»; y el segundo, de las modificaciones intro-
ducidas en los mismos; quedando, en consecuencia, retirada la alltori-
zacion que gozaba dicha sociedad para funcionar' con el carácter de
anónima.
Art. 20 Publíquese, dése al Registm Nacional v vuelva ni Ouerpo de

Inspectores para su archivo. '
ROCA.

ANTONIO BERMEJO.

Deereto; derogando los de 26 de Noviembre de 1885y 18 de Mayo de 1887,
referentes á la aprobación de los Estatutos de la sociedad" I,a uuión industrial",

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, I)iciembre 13 de 18M.

El atención á lo informado por el Cuerpo de Inspectores,

El Presidente provisorio del HUrlomble Senado, en ejercicio del Poder
F:íecutivo-

OEGI!ETA:

Art. 10 Deróganse [os decretos dI' 26 de Noviembr'e oe 1885 y 18 de
Mayo de 1887, sobre aprobación de Il,s estatutos de la sociedad «La unión
industrial» y de las modificaciones introducidas en los mismos, respetiva-
mente; quedando, en consecuencia, l'etil'ada la autol'Íza0ión conferida á
dicha sociedad para funcionar con el carácter de anónima.
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vUf'lva al Cuerpo de

ROCA~
ANTUNIO BEHMEJO.

Art. 2° Publíquese, dése al Registl'o Nacional y
Inspectul'e:> 1.1<""U su archi vu.

Decreto derogando el dt" ~9 de Noviembre de 1889, réferente á la aprobación
de ios Estatutos del dnstituto Politécnico Cartógrafo Nacional.)

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

Visto lo inft)l'mauu pI)r el Cuer'po de Iaspectores de Suciedades Anónimas ,
El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejer'ciciü del Poder
Ejecutivo-

I)ECltET;. :

UOCA,
AN'I"Ol"'IO Bgf(MIUO.

AI't. 1° Del'óg¡t,;e el decreto de ft~chH ~9 de N"vielflbr'e de 1889, pUl'
el cual fuel"(Jn apl"ob Id.,s ¡tb Estatutos d~ la Suciedad «Institut,) Poli-
htécllicl) CHl'lógr"afo Naciullal)), quedánd,¡le, en con;;;ecuencia, I'etir.ada la
autOl'iZHCióll que se le cunfil'ió pal'a fUllCiullH" <':01110 S')cipdad Anónima,
Ar't. 2" Pubiíquese, dé"'e al Registro Na(;ional y vuelva ni Cuel'po de

Itlspe;:tl)f'e~ pal'" "u :i1'chivu.

Decreto ¡lerogando el de %8de Setiembre de 1889, referente á la alJrobacióD
de los Estatutos de la ca. (PI'ogreso Nacionah.

llepart.amento de Justicia.
BlIenes Aires, Diciembre 13 de 1895.

En atpnclon ;) lo inf"l'Infldo PI)(' el Clleq)O de Insl-'ectorpsde Sociedadf's
Anónimas,

El Presidente provisorio del. HOII01'a!JIe Senado, en ejtCrciei" del Poder'
Ejecutivu-

DF.CRETA:

Al"!. 10 Df>róga"'t' p.1 oecret.o de fecha 28 de Setiembre de 1889. sobre
apl'oba.:lióll de I<)s E,.,t.atutos de la C,nnpañía \\Pr'ogrf'so Naciolla\l>, que-
r1ándole en e,)rJsp.':l:.Iellcia, retirada 1, autorización que gozaha pHl'a fUll-
ciollar' Cllmo Suciedad AnóllimA.
Art, 20 Publíquese, dése al Registro Naeional y vuelva al Cuer'po de

Ir.spectores Far'a su archivu.
R.OCA.

ANTONIO BEI{ME.JO.
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Decreto reconociendo en el caracter de persona jurídica á la Sociedad A~úni-
lOa (Oicklnson Hermanos, IAmitada).

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1895.

Vi~to este expediente, en que el repr'esentante de la Suciedad Anóni-
ma «Di~kinson Hermanos, Limitada», pide Sl~a ella l'ecIJlwcida en el
car'áctel' de persona jUl'ídica y apl'obados sus Estatutus constitutivos, y

. CONSIDEH A N 00:

Que se tr'ata de una Sociedad 'eonstitui<:la en" Inglatel'r'll, eon ar'l'egl()
;í las leyes de nqupl r'eino, pal'a (oje,'cel' diver'sús !'amos del cumercio
en 'el mismo y en cllalquier' Oll'u país del mun:lu, Él (~llY') ubjeto t!'atn
de establecel' una SllCUI'S,t1 ell esta República;

Que el casu se halla regido POI' el arti(:ulo 287 del Código de Cumercio,
que sólo ~xige, para que la,.; sociedades de esta IIHtUI'Hleza plledall flln-
cionHi' Gon ,'epr'esentacióll en el PllÍS, el l'egis!l''' y pllbli..:ación de los
actos sociales y de los rnandat."s de ,::us ,'espectivos l'epresentHntes; no
pl'ocediendo, ell eonsecuenda, el pedido de apr'obaciónrle E"'latutosque
,se fOl'mula, desde que la ley no prescl'ibe ese requisito;

POI' estas cnnsir!eI'Heione", y las aducidas pOI' 81 SI', P,'ocul',ldor Ge-
neml de In Nnción en el dictámen que antecede,

El Presidente pj'ovisO?"io del Senado, en ej8I'ci(~i() del Podel' Ejécutivo-

DECRETA:

Ar'L1t' Quedil I'econocida~n el ear'áelel' 'dp. peh,lmajul'ídil:il,Ú 103 éfcettJs
del del'echo, la Sociedad An0IJima Inglesa «Oickinsllll Hel'lt1HllGS, Lilt1i-
tada» ,

AI't. 2° Los I'epresentantes de la Sociedad procederán á efe(~tLíal' el
r'e~istro y publicilción de íos documentos i1 que se I'"fiere e: iil'tículo
287 del Oódigo de Corne/'cio,

Art. 3° Pl'é\'iH I'eposicióu de sellos, cOrrluníqupse, publíquese, dAse al
Hegistl'o Naciunal y vuelva al <:u,~rpo de In"'peetor'es {, sus efectos,

ROCA.
ANTONI" BI\RMEJO,

I)acreto deroRando el de 16 de .Julio dl' 1887,,referente it la aprobaciún de los
Estatutos de la Socicda,¡ «La Sud Americana ••

Departamento de ,Justicia.
Bueuos Aires, Diciembre 19 de 1895.

Visto el pl'ecedente infol'me del Cuerpo de Inspectores,
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El Presidente provisorio del Honorable Senado, en Pjer'cicio del Ptl'dtH'
Ejecutivo-

DECR!':fA:

Art. 1° Derógase el decreto del 16 de Jnlio de 1887, pUl' el ¡cual se
apl'obar'un los Estatutos de la Sociedad Anónima «l a Sud Amp.I'icanall
explotación de haciendas dedicadas al consumu, quedándole, en. conse-
cueocia, ,'etir'ada la Hutorización que se le cU1.lfiriópara funcioflaí'cumo.
tal Sncip.dad Anónima,
Art. 2° PublíqUf~se, dése I:tl Registro NaciLnal y vuelva al Cuer'po de

Inspectnres,
ROCA.

ANTONIO B¡';ItME,IO,

Decreto derogando el de 4 de Agosto de 1887 referente á la aproboción de los
Estatutos de la. Sociedad «Molino Modelo».

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1895.

Visto el p,'ecedente infe)l'me del Cuerpo de Inspectol'es,

El Presidente prOt'i:Wí'io del Honorable 8enado, en ejer'cicio del Podel'
Ejecutivo-

nECRETA:

Art, 1° lJer'ógase el decreto de fecha 4 de Agusto de 1887, POI' el cual
se aprobaron los estatutos de 11'l Sociedad Anónima «Molino Modelo»,
quedálidole, en consecuencia, r'etil'ada la autorización que ~e le confirió
paro funcil)nal' cumo tal soci¿dad anónima,
Art. 2° Publíquese, dése al Hegistro Nacional, y vuelva al Cuerpo dp.

Inspectol'es,
ROCA,

ANTONIu BEt\MEJO,

Decreto creando la Parroquia Vélez Sarsfield.

Departamento del Culto.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1895,

Visto e"te expediente, iniciado por la Comisión de Fomento de la
Floresta, jUl'isdicción de esta Capitd, solicit.andu que esa localidad sea
erigida en Par'roquia, bajo la denomilJución de Vélez Sarsfield, lo infor-
mado por la Intendencia MUlJicipal, y

CONSIDERANDO:

Que si bien la autoridad respectiva manifiesta que 110 ha llegado el
momento .de proceder á la erección de dicha Parl'oquia en el órden

~6
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eclesiástico, puede, no obstante, efeetll'lI'Sf' á los efectos civiles, por ser
de púhlica c()nvpnit'llciH, dada 1" importancia é iIlC/'pmf'nt,-, notorio de
la p11olal:Íún, y e:sLalllid Jebldaml~IlLe ddel'lnillad,l~ la~ c:dles que limi.
tal'Ü" Sil I'¡,diu,

I?l l'residmt,> provisorio del Honorable Sellado, en Ejer'deio del Puder
Ejdculivu-

OECkETA :

Art. 1° Queda iiutol'izada, á !us efectos civiles, la erección de la Pa-
l'l'oquia Vélez Sarsfield en el Municipio de la Capital, con lus límites
siguiell tes:

Pnr el Norte.-Desde el áugulo fOl'mado ¡Jor' el Boulev':l r'd de Cir'-
cunvalación en el límite Oeste de la CapitHI y la Avenida General
E~pejo, por ésta hasta la Avenida Prugreso y siguiendo pOI' ésta hasta
el camino de San Martin.

Por el Este,-Desde el ángulo fOl'mado por el camino de San Martin
y Calle de Junte y por ésta hasta 3a Gauna Ó Chubul.

Por el Sud.-De:-:de el ángulo formado pOI' Buyacá y Chubut, y por
ésta hasta Al'gerich-Quirno, y POI'é,.,ta última hasLa el camino de Cañue-
las :i Flor'es, por ésta haf,l.a el camino de la Flol'eS(¡'l, POI' ésta ha:sta el
camino conocido por de C"mp<ina, por éste hasta el Bouievard de Cir-
cunvalacióll ó deslinde del Municipiu.

/-'0'1' el Oeste.-Desde el camino de Campalla y g¡',H) Boulevard de
Circunvalación hasta Avenida General Espejo, :-iguiendu siernpl'e el lími-
te de la CapiL'I1.
Art. 2° Repóngan"e las fujas, comuuíquese, publíquese y dése al

Registro Naciana\.
ROCA.

ANToNJu BEHME,IO.

Decreto tlerogando el tle 15 tle Febrero tle 1890 por el cual se aprobaron los
estatutos tle la Sociedad l~ooperativa tle Consumo de Carnes,

Departamento de Justicia,
Baenos Aires, Oieiembre 24 de 1895,

Visto el precedente informe del OUl:'I'POde Inspectores,

El Presidente pl"ovi,wrio del HonOl"uble Senado, en ejer'cicio del Poder'
Ejecutivo-

DECHRTA:

Art. 1° Derógase el dHcl'eto de fecha 15 de Febr'ero de 1890, por' el
cual se aprobaron los estntutos de la «(Sociedad Anónima Ooopel'ativa de
Consumo de Cnrnes), quedándole; en consecuencia, retirada la autoriza-
ción que se le cO:lfirió para funcionar como tal sociedad anónima.
A.rt. 2° Publíques~, dé se al Regist.'o Nacional y vuelva al Cuerpo de

Inspectores.
ROCA.

ANTONIO BERMEJO,
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Decreto autorizando la erección de la parroquía Sau Cárlos.

Departamento del Cnlto.

1043

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1895.

Resultando de los inful'm(]s producidus, que es de pública convenien.
dél la erección de la parl'Oquia de que ~e trata y que hace ya v;trius añal;;
que ha sido erigida canónicamente,

El Presidente p1"ovisorio del HonorabZe Senado, en ejer'cicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda autorizada la erecdón de la parroquia San Cárlos elJ el
municipio de la (~apital, Cf)n los siguientes límites:
Por el Norte-Desde el .ángulr) formado pnl' las calles de Bulne.s y

Gaulla, hoy Diaz Velez, siguiendo POI' ésta hasta Avenida Gran Chaco,
por ésta ha~ta la vÍ':\ del Fel'I'o-cal'I'il Oeste, por ésta hasta la calle Acoyte,
por ésta hasta 2a Galma, hoy Neuquén, y POI' ésta hasta la calle Caba-
llito, hoy Cucha- Cucha;
Por el Sud --El Riachuelo; desde la calle Crespo hasta la de Boedo,

hoy Sáenz;
flor el I~ste-Desde el Riachuelo, sigu;endo POI' la c¡:d]e Boedo, ht4\Y

Sáenz, hasta el ángulo fOl'mado POI' la.;; CHiles Bulnes y Gauna, hoy Díaz
Vélez;
Por el Oeste-Desie el ángulo f',rmadll por ¡as calles 2a GRuna, hoy

Neuquen, y Caballito Ó Cucha- Cucha, siguiendo POI' esta y la calle Pol-
yorín hasta la de Pavón, hoy Asamblea, POI'ésta haf'ta la calle Centeneroa,
por ésta hasta el camino al Puente Alsina, por éste hasta la calle Crespo
y por ésta hasta el Riachuelo.
Art. 2° Repóngans~ las fojas. comuníquese, publíquese y dese al Re-

gistro Nacional.
ROCA.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto derogando el de 18 Septiembre de 1888 por el cual se aprobaron los
estatutos de la Sociedad "Navegación del Alto Paraná."

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1895.

Visto el prec,:,dente informe del Cuerpo de Inspectores.

El Presidente provi8orzo del Honm"able Senado, en e.iercicio del Podel'
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Derógase el decreto de fecha 18 de Setiembl'e de 1888, POI'el
cual se aprobaron los estatutos de la Sociedad Anonima «(Navegación
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del Alto Paraná», quedándole, en consecuE'ncia, retirada la autorización
que se le confil'io para funcionar como tal Suciedad Anónima.
Art. 2' Publíque:;,e, dése al Registl'o Nacion'll y vuelva al Cuel'po de

Inspectores.
ROCA,

ANTONIO BERMEJO.

Decreto (lero~a,ndo el (le 9' de Agosto de 1889, por el quc se aprobaban los es.':
tatutos de la sociedad "J,a Propiedad."

Departamento de .Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1895.

ROCA.
A,NTONIO BERME.JO,

Visto el pl'ecedente informe del Cuerpo de Inspectores.

El Presidente prov£sorirJ del Honorable Senado, en ejerdcio del Poder
Ejequtivo-

DECRETA:

Art, 10 DerógFlse el decreto de f....cha 9 de Agostu de ,1889, por el
cual se Flprnbaron los Estqtutos dfl lFlS(lciedaa Anónima «La Pl'opiedad»,
quedándolE', en consecuencia, retir'adfl la nutnrizflción que se le confirió
pal'a flincioilar ;::omo t111 Sóciedad Anónima.

Alt. 2° 'Publíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva [11Cuerpo de
Inspectores.

Decreto derogando el del 13 de Mayo de 1890 por el que se aprobaban los esta-
tntos de la sociedad "J,a Vinicnltura,"

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1895.

Visto el precedente informe, del f;uprpo df) InspectMPs,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercici(, del Poder Ejecutivo-

DECHf<:TA: .

Art. 10 Derógase el decreto de fecha 13 de Mayo de 1890, por el
cual se aprobarnn los estatutos de la Sociedad Anónima «La Viniel.l1tura»
quedándole, en consecuencil1, retirada la autorización que se le" confir-ió
para funcionar ('omo tal Soeied;:¡d Anónima. .
Art. 20 Puhlíquese, dése al Registro Nacional y vuelva Fll Cuerpo de

Inspectores. '
ROCA,

ANTONIO BERMEJO.
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Decreto nombrando Canónigo Honorario en el Cabildo de la Diócesis de Cuyo
al presbítero Emilio Rodriguez.

Départamento de Culto.
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1895.

EL Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Ar't. 10 Nómbrase Canónigu Honorario, en el Cabildo de la Diócesis de
Cuyo, al SI', P,'esbíteru D. Emilio Rodriguez, cura de la Iglesia de Lure-
to, en la ciudad de Mpndoza,
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

I,ey .sobre reincidentes.

El Senado y Cámara de Dipl,ttados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza rie-

LEY:

Art. 1° Las penas curr"eciunale8l Ó de prisión qUf! los Jueces de la Ca-
pital y t'erritor'ios federales impongan á los ,'eincidentes, por segunda vez,
serán cumplidas en los territO['ios nacionales del Sud, que el Poder
Ejecutivo désigne al efecto.
AI"t. 20 Fijado que sea el punto ó puntos á que se refiere el al'tí<.:ulo

precedente, el Poder Ejecutivu procederá á 1ft trasl&ción de los conde-
nados, cuyas penas pued;in ser debidamente cumplidas en las instala-
ciones que prep!ue.
AI't. 3° Los r'eincidentes por segUlvia vez no goz;wán de los beneficios

acordados por el artículo 49 del Código Penal y seránsumetidos á tm-
bajos de tallE'l"es ú otros, con exclu~ión de lus determinados en el arto
60 del mismo Código.
Art 4° Autorízase al Puder Ejecutivo pam hacerlos gastos que de-

mande e; cump!imiento de esta Ley,
Ar't. 50 C:Jmuníquese al Pod.er Ejecutivo.
Dada en la Saja de Sesiones del Congreso Argentino, en Bueno~ Ai-

res, á diecinueve de Diciembre de de mil och')cientos noventa y. cinco.

CARLOS DONCEL,
Adolfo Labougle,

Secretario del Senado.

(H.egistrada bajo el n° 3335;)

FRANCISCO ALCOBENOAS.
Alejandro Sorondo,
Secretario de la Cámara de IJIJ: .. I
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Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1895.

Téngase por' Ley de la Nación, cumplase, comuníquese, publíquese 6
insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto reconociendo personeria jnridica á la asociación .Siervas de Jesús
Sacramentado ••

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1895.

Visto el precedente dictámen y habiénduse justificlldo que la congr'e-
gación de que se trata reune las condiciones necesa,l'ias para obtener
la personeríd jurídica que solicita,

El Presidente provisurio del Honorable Senado, en ejercicio del Podel'
Ejecutivo-

DECRRTA:

Art. 10 Queda reconocidH en el carácter de persona jurídica, á los
efecto:,.; del derecho, la congregación denominada «Sier'vas de Jesús
Sac,'amemado», apr'obándose ~u com:titución inserta ell cópia auténtica
de fojas 2 á 18 de este expediente,
Art. 20 Pl'évia reposición de sel!o5!, per mitase tomar' cópia de lo

actuado, comllníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
ANTONIO B~:I-tMEJO.

Decreto nombrando Juez de mercado, miembros del Tribunal de 2a instancia
y suplentes.

Depatemento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1895.

Vista la terna formada POI' el Honorable Cuncejo Deliberante de la
Capital, par'a el nombramiento de juez de mercado, miembros del tribu-
nal de 2a insLancia y suplentes de los mismos, y de acuerdo con el
artículo 54 de la ley de 12 Novipmbre de 1886.

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ~iercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

AI't. 1° Dichus cargos serán desempeñados durante el año proximo,
por los señores comerciantes que á continuación se expresan:

F.n el mercado Constitución: Juez titular' don Julián Frers; suplente 1e
don Angel l\I. Trelles; suplente 20, don Alberto",Lanús.



DICIEMBRE 1047

Miembrus del tribundl de 2a instancia tituiares: presid~nte, don Cal'-
lus Eduardl) Rivel'a; vocalp,,", dutl Luis Et(~hp~;¡r;lY y don M:í.ximn Hníf;
supletltes don Albpl'tl) Alcolwnda,,", d"lI :B'elipp. FUllk y d, ,n Llli, O'llpl'e.
En el m'l'cado Once de Setiembl'e: jllez titulAr, dOIl Libur'iu Nowa;

juez suplente 1° don Miguel M. Miranda; juez 'Suplente 2° don Mekhol'
hibame,
Miemb,'os del tribunal de 2a instancia titulares; presidente don Fran-

Ci8COOr'tiz; vocales, don Manuel Llamaznr'es y d.m P.edrn Balleto; suplen-
tes, don H.Od0If(j Taurell; dun Ram0tl Bidart y don Ubaldo García.
Art. 2° Comuníqueso publíquese é insértese en el Registro Naciúnal.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.
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INSTRUCCION PUBLICA

Resolución aprobando el contrato ad-ref'ereudum celebrado con don Alejandro
Gallavrcsi, para la construcción de obras de salubridad en el edificio de laMaternidad.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1895.

Examinadas lAS cláusulas est('blecidas ~Jor el adjunto cont¡'ato y estando
ellas ajustadas á las prescripciones legales,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en t'jer'cicio dt:ll PoderEjecutivo-

RESUELvE:

Aprobar el cOllt¡'ato I1djunto, celebrado ad-~'e(erendnm por la Comi-
sión de las Obras de Salubridad con el señor Alejand¡'o GAllavr'esi, con
la garantia de Ju:-; señores Vicente Machi y c"rnpañía, el] vir"tud tiel cual
dieho cuncesiollar'io se coml)J"omete á construir' biS obr'Hs demiciJiarias
de sfllubrirfad <~nel edificio de h Matel'llidad tlnexo al de la Facultad
de ciencias médicAs de la cApital, con arreglo á lo~ planos y pliego de
condiciunes qU.l existen HIJ:'ob;ld'ls Dor el g'Jbierno, mediante el abono
de la suma de seis mil setecielltos noventa y nueve pes"s moneda na-
cional, que ~e efectuar,) p''!' la expl'es:lda C',misión en la fUl"ma que es-
tablece el citado conveniu.
En consecuencia, vuelva este expediente á la. Comisión Directiva de

las Obras de Salubridad pal'a que, pr'évia suscripeió;) P'l/" pnl'te Je los
referidos fiador'es del contr'ato, que se apr"ueba, (l/'Gene el inmediato
comif!nzo de Jos trabajos reslJectiv(l~,
Comuníquese á quienes cOlTesponda, lJublíque;.;e y dése al RegistroNacional.

ROCA,
ANTONIO BgltMI!:JU.

Decreto confiriendo titulo de Maestra Normal á la ex-alumna de la Escuela
Normal de Maestras de San Lui!!, Señora Alcira Hernández de Videla.

Departamenio de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

Resultando de los precedentes intúl'mes, de lolS dil'ectr)res de la Es-
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cuela Nor'mal de :Maestras de San Luis y de la InspecciónGp.nel'ai, que
la ex-alumna de ese establecimiento señora Alcir'a Hemández de Videla
ha terminado. sus estudios profesionales en dicha escuela, de conformi-
dad con lo dispuesto por el plan de estudios vigente,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejer'cicio, del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de: Maestra NOl'mal á la ex~alumna de la
mencionada escuela señora Alcira Hernálldez de Videl'!. y expídasele el
diploma respectivo en la forma de pr'áctica.
Art. 2° Comuníquese a quienes c,jrr'esponda, publíquese é insértese en

el Registru Naci1mal, prévias las anotacion~s del casO) en el Registro de
Diplomas,

ROCA,
ANTONIO BERMEJO.

Acuerdo aceptando la propnesta de dOn Cárlos Deluigi para erectullr obras do
ensanche en el edificio dc la Escuela Normal de Maestras de San Luis,

Departamento de Instrucción Públipa.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

Vistos los precedentes infor'mes del Departamento de Obras Públicas
dela Nac!ó:l v de la Contadur'i~t Genel'al, dandu cuenta del resultadu
de la Iicitació~ pública q:le ha tenido lugar simultáneamente en esta Ca-
pital y en ht Ciudad de San Luis el dh 12 de Noviembre último, para
la. recepción y apertura de las propuesta!" cer'r;.ldas, relativas á la ejecu-
de las obras de ensanche del edifido que ocupa la Escuela Normal de
Maestms de dicha Ciudad, á que estA expediente se r'efie1'e;
Tomadas en consideración las ob..;erv;tciones hechas por aquellas re-

p;H'ticiones resjJectil de las dos tlniCiOS propuestas pr'esentaduE= en ese
acto, de euyo exárnen resulta que una de ellas no se encuentra en las
condiciones requeridas por' la Ley de Oontabilidad, en virtud de habel'
sido extendida en papel que no l:orresponde y no ser abonada la fir'ma
del fiador q'ue ofrece en ga rantia del cumplimiento de las obligaciones
que se imfJone, cir'cunstancias que Id hélcen adolpcer' de gr'll,:es defectos
ante las pl'escripeiones legales, que establecen los requisitos que debeD
llenar' esa clase de documrlntos pal'<l que serln tomados en cuenta;
De dcuerd(, en un todo (:on Jo acúllsejad<) en los informes de la: re-ferencia, .. .. ~ .

El Presidente del Honorable Senado, en ejer'cicio del Podér EjecUtivo,
y en,:acuer'do Gener'al de. Ministr'os-

RESUELVE:

10 Acepta "~la propuesta presentad!l en licit<tchn pública por el indus-
trial señor CarJos Deluigi en virtud de la ('ual éste se compromete á
efectual'"las ob['~s de,en sanche del edificiv que ocupa la Escuela Nor-
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mal de Maestras de San Luis, con sujeción á los planos, especificacio-
nes y demás elementos de conslr'llcción p,'eparados P()f' el Depnrtam~nto
de Obr'as Públicas y lipl'obados pr)!' el gobiel'Oo, mediante el pago dela
cantidad de diel '! siete mil ochocientos setenta y cuatro pesos con cua-
renta c~ntavos moneda nacional.
2° Que vuelva, en c\Jnsecuencia, este expediente al expre~ado Depul'-

tamentu, para que eelebre cún el concesionario el contratn respectivo,
que deberá ser sometido á la consideración del Ministerio de Instr'ucción
Pública.
3° Comuníquese, publíq uese, y dése al Registro Naciana!.

ROCA-ANTONIO BERMEJO-BENJAMÍN
ZORRILLA-J. J. ROMERO.

Ley aprobantlo el Decreto tle 4 tle Marzo pptlo, por el cual se creaba una nuc-
. va Escuela Normal tle Profesoras tle la Capital.

El Senado y Cámara de Diputado8 de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc, sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Apruébase el decreto de fecha cuatro de Ml:lrzo del corriente
año, expedido por el Podel' Ejecutivo, creando una nueva EscuelA Nor-
mal de Profesol'as en la capital de la República, con la siguiente am-
pliación á su al.tículo tercel'o: «dos celadores en vez de uno, y dos 01'-

de~laI1ZaS».
Art. 2° Ábrese Un crédito suplementario al Depal'tamento de Instruc-

ción PiIblica, por la cantidad de diecinueve mil ochocientos ochenta pe-
sos moneda nacional, destínada á costear' con ella el personal adminis-
tractivü y docente, y dtlmás gastos que demande el funcionami¿nto de la
escuela n')I'mal referida, desde ello de Junio hasta el 31 de Diciembre
próximo.
Art. 3° Mientras este gasto nI') sea incluíd/) en la ley de presupuestt>,

se hará de rentas generales y con imputación á la presente ley.
Art. 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones del Congreso argentino, en Buenos Aires,

á doce de Diciembre de mil ochocientos noventa y cinco.
CARLOS DONCEL, FRANCISCO ALCOBENOAS.
Enrique .il1aldes. A. M. Tallaferro,
Pro-Srio. del Senado. Pro-Secretario de la Cámara de DO.

(Registrada baj~ _el núm. 3332).

Departamento del Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1895,

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, c.omuníquese, publíquese é
insértese en el Registrú Nacional.

ROCA.
ANTONIO BERMBJo.
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Decreto haciendo extensivo por todo el corriente año el decr~to Cecha ~3 de
Agosto próximo pasado, por el cual se nombró al Sr. Jorge ¡\. Boero ProCesor
especial de Historilt y GeograCia en la Escuela Normal de ProCesores de la
Capital.

Departamento de Instrucción Públi~a.

Buenos Aires, Diciembre 17 de 1895.

. En vista de los jnfol'macÍ'Jnes p¡'oducidas en este expediente por la
CtmtadUf'ía General y por el Consejo Nacional de Educación y teniendo
en cuenta que los servicios que presta el Sr. Jor'ge A. Boero en la Es-
cuela NOl'mal de ProfesOl'es de la Capital, corno Profesor especial de
Histol'ía y Geografía, son indispensables en dicho establecimiento,

El Presidente provisor'io del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

()ECRETA:

Art. 1° Hacer extensivo POI' todo el corriente año, á contar desde el
1° de Enero llltimo, el decr'eto de 23 de Agosto del pasado, por el cual
se nombró al Sr, Jorge A, Boer'o Profesol' especial de Historia y Geo-
grafía en la Escuela Normal de Profesores de la Capital, con el sueldo
mensual de ciento treinta. y ocho pesos nacionales, debiendo imputarse
al inciso 16, ítem, 3 del presupuestu vigente del Departamento de Ins-
trucción Pública,
Art, 2° Líbr'ese en con,.;ecuencia, Ól'den de pago á favJr del Sr', Jorge

A, Boel'o, por' la suma de mil seiscientos cincuenta y seis pesos nacio-
nales, impOl'te total de sus haber'es devengadL's por todo el corriente
año escolar': debiendo m'lnifest:u'se al Consejo Na CÍo .nal de Educación,
que el nombramiento del Sr', Boero, como catedráticu de la Escuela
No!'mal de Profe~ol'es caduca el 31 del presente, y que debe hacer saber
al SI', Director de la Escuela NOl'mal de Profesores de la Capital,que
los catedr'áticos nombrados por' decreto especial no deben continua¡'
prestando sus servicios después de caducado su nombramiento, sin
autorización p¡'évia de este Ministerio,
Ar't, 3° Comnníquese á, quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro },¡acional, prévias las anotaciones del ~aso en el Regist¡,o
de E~tadística,

ROCA,
ANTONIO BERMEJO,

Decreto aceptando la renuncia del Vice:"Rector de la sección Sud 4el Colegio
Nacional, y nombrando en su reemplazo;al doctor Arturo de Gainza.

Departamento de Inlltrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1895.

Vistas ,las notas que preceden,
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El Presidente pI"ovisorio del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder
Ejecutivo-

DECltETA:

Art. 10 Acéptase la r'enuncia que, cuo fecha 17 del c')t'riente, ha pr'e-
sentado el señ.)t' Nicolás de Vedia, del puesto de Vice-Rector de la sección
Sud del Colegio Nacional de la Capital.
Ar't. 20 Nómbl'ase en su rp,emplazv al profeso)' del [llIsmo p,stableci-

miento, doctor Arturo de Gainza.
Art, 3° Comuníquese, publíquese y riése al R~g)stl'O Nacional, pl'évia.5

las anotaciones del caso en el RAgistl'o de Estadística.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO

Decreto nombrando jetc de sección de la Biblioteca Nacional á D. Carlos Diaz

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1895,

El Presidente del Honor'able Senado, en Ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECI{ETA:

Art. 1° Nómbrase jefe de sección de la Biblioteea naCional, en reem-
plazo de D. Eduardo WildE:, a o, Carlos Díaz,
Art. 2° Comuníquese, publíque:5e é ill:"értese /oJnel Registrtl 'Nacional.

ROCA.
ANTONJOBEkM]OlJO,

Decreto a.probando unas modificaciones introducidas en los Estatutos de la
Universidad de Buenos Aires,

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1895

Vista la nota que con fecha 29 de Novil~mbre último, ha (Jasado al
Milllsterio de Instrucción Pública el Redol' de la Universidad de Buenos
Aires, sometiendo él IJi aprobación del Pudel' Ejecutivo las modifica-
ciones que .tl Consejo SlIperior de la misma ha considerado procedente
introducir á Icis Estütutus vigentes, cun el prupósito especial de armo-
nizarlos eon la::; dispo~iciones de la Ley núm. 3271, de 2 de Octubre
del cOl'I'iente año, declarand'l incorpo['ada a la de 3 de Júlio de 188:>
la f'I'esc['ipción que pel'mite la recepción, por' las facultades respectivas
en las épocas ofici,t1es queclstablezcan :sus reglamentos, de exám"lnes á
los esturiiantes regulares ó lib)'es que lo soliciten;
Visto igualmente cl dictámen dado sobre el pal'ticular por el señor

ProcUl'adur de la Nación, manifestuudo que nadt-t obsta para que el
Poder Ejecutivo acuerde su aprobClción á ltis ('efOl'mas menciúnodas,
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por' cuanto éstas se subordinnn perfectdmente á las prescripciones de
la Ley qlle las ha motivado, y de acuer'du en ul1 todo con su;;; coneJu-
siones,

El Presidente provi.wrio del Honorable Senado, en ejercicio del Podar
Ejecutivo-

RESUELVE:

1° Apr'obar' las modificiici'lnes intl'odl\l;idas por el Oonsejo Super'ior
de la Universidad de Buellos Air'es á ;.;us Estatutos vigentes, sumetidas
á la consider'aciólJ del Ministerio de In"trucción Pública por el Rector
de la misma cnn la nuta de la ,'efer'encia.'
20 Que vuelva, en consecuencia, este expediente {¡ in Univel'sidad de

Buen(ls Aires, á fin de que ~ean incur'poradas las r'eformas sancionadas
y aprobadas, á los Estatutos expr'esados,
3° Oomuníquese, publíquese y d3se al Hegist.r'o Nacional.

ROCA,
ANTONIO BERMEJO,

DeCl'eto confiriendo titulo de ~Iaestra NOl'mal it varias ex-alumnas de la Escuela
Normal de ~Iaestras de San Juan,

Departamento de Instrucción Púhlica,
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1895,

Resultando de los precedentes ilJfol'mes de la Directora de la Escuela
Norm'll de Maestras de San J uall y de la Inspección General, que las
ex-alumnas becadas de dicha Escuela han ter'rnin;¡do sus estudio!", de
cor-f'lI'midad con lo dispuesto por' el ¡¡rt. 9° del plan de estudios vigente,

b'( j)residente provisorio ((el HónOí'able SPnodo, en ejercicio del Poder
Ejpcutivo-

DECRETA:

An 1° Cunfiél'ese ei ¡ítul.) df~ Maestr'a NOI'mal á las ex-alumnas be-
cadas del menciunadu establecimiPllto, Sl'tas. Juana Bar'bo--a y Dominga
Oeballos y <'xpídaseles el dip!'ilna I'espedivo en la tor'ma de práctica.
An, 2° Comuníquese, publíquese () insértese ('n el R'~gistr.) Nacional

prévias las anotaciones del caso en el Registl'o de Estadística.
ROCA,

ANTONIO BEIUIEJO.

Decreto confiriendo título de Maestra Normal á varias ex-alumnas de la
Eseuela Normal Mixta del A,zúl.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Airos, Diciembre 30 de 1895.

Resultando de If)s precedentes inf.)rmes de la Directora de la Esclwla

•
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ROCA.
A. B~RMEJO,

Resultando de los precedentes informes del Director de la Escuela
Normal Mixta de Mercen.es y de la In"pección General, que lo~ ex-alum-
nos becados de aquel establecimip,nto, señ()res Francisco Pal'do Cam-
pos, F,'ancisco Hondeau y Au'~usto TáliCle y señl)ritas Ar'minda Aires,
Gregoria Gilber, Ana Galdeano, Elisa Isle, María A. Nav8rl'o, Amalia
Vicentini y Elisa Iturralde, han terminado en dicha escuela sus estu-
dios pr0fe<;ionales, de conformidad con lo dispuesto POI' el art. 90 del
Plan de Estudios vigen~e

El ,Pr'e.'iidente del Honorable .Senado, en ejel'cicio dpl Poner Ejecutivo-

Departamento de Instrucción Pública.

ROCA.
A..NToNIO BERMEJO,

Decreto confiriendo título de Maestro Normal á varios ex-alumnos de la
Escuela Normal ~1ix.ta de Mercedes.

Nurmal Mixta del' Azúl y de la Inspección, que 19S ex-alumnas becadas
de dicha escue. el, señoritas Magdalena Dangá, Id,¡ Ducós, CI'isanta Gó-
me¿, Quembina Gil Naval'l'O y Mati!de Nigou:, hall terminado satisfac-
tori'.lmente sus estudios en dich,) Establedmiento. de conformidad con
lo dispuesto por el al'tículo 9" del plan de estudios vigente,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejer'ciciú del Poder'
Ejecutivo -

Art. 10 Confiér'ese f'l título de Maestra Normal á las mencionadafoo
ex-alumnas de la Escuela Normal Mixta del AZ91, y expídaseles el di-
ploma respectivo.

Art. 20 C()mUníquAse á quienes corresponda, publíquese I~ insértese en
el Registro Nacional, p"évias las anutaciones del caso en el Registro
de Diplomas.

AI't. 10 Confiérese él título de Maestro y Maestra Normal, l'espectiva-
mente, á los mencionados ex-alumnos de la E~cuela Normal Mixta de
.Mercedps, y expfdaseles el díploma respec~ivo,

Art. 2c Comuníquese, á quienes corresp()Oda, publíquese é insértflse
en el Rpgistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Regis-
tro ae Diplomas.

•
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Decreto couftriendo título de Maestra Normal a la señorita Magdalena Laufran-
chi, ex-alumna de la Eseuela Normal de Profesoras de lIt Capital.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenc,s Aires, Diciembre 31 de 1895.

Vista la sl)licitud presentada por la ex-alumna de la Escuela Nor-
mal de Profesoras de la Capital, señorita Magdalena Lanfranchi, pidien-
d'J se lec ..)()fiera y expida el dipiomi"i de .\1ae.5tra N,)['mal, que le corresponde
POI' habel" terminado s;us estudios profesiúnales, eximiéndola del pago
de la estal:pilla que la ley de sellos exiJe para h expedidón de diplo-
mas del profesorado, en vist,'1 de las circunstancias excef.>cionales de
pobreza en que se encuentra; teniendo en cuenta las inf,)['maciones Pl'O-
ducidas al ¡'especto por la di¡'ectora de la mencionada E5cuela y POI' la
Inspe,;ción General, los justificativ,)s que se acompañan y que se han
resuelto ya favorablemente solicitudes análogas á la presente,

El Presidente provisorio del }[.Jnorable Senado, en ejercicio del Podel'
EjeclJtivll-

DFCRETA:

Art 10 C'jnfiérese el títull) de m:lf)str'a norm:d, á h ex -alumn'l de la
expresada escuel,.., Sc:ñul'ita M .,gd,liena Lallfranchi, yexpidasele el diplo-
ma respectivo, eximiéndola, come grClcia especial, del pago dE' la estam-
pilla exigida POI' la Ley de Sellds vigente.
Art. 20 Comuníquese á quiene~ cUl'('esponda, publíquese é insértese en

el Registrll Naci<)nal,pr'evias las anotacionlts del caso en el Registl'o de
Diplomas.

ROCA.
ANT')NlO BERMEJO.
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TIERRAS Y COLONIAS

Decreto concediendo en venta á los Señores Ricardo y Cárlos Hardy y ca. la!i
tierras que se les concedieron para colonizar en el Chaco,

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 3 de 1895.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Visto el presente expediente, del que resulta:
QlIe los señores Riea('du y Cárlos Hardy y Ca. á quienes se les con-

cedieron tierr'as p:ira colonizar en el t.eITit(l('io del Chaco, se han 'lcogido
en tiempo oportunu á la ley 2875,optando POI' la compra t"tal, ab'JlHJudo
la primera cuota de ~u valor ni contado y fil'mando las letms ('espee-
tivas por las subsiguientes;
QUfl la mensuJ'a rjp la expresada tierra no ha pndido efectuarse pOI'

diferente~ causas, que en la actualidad han desapart-'cidf\, y Atento lo
informado por la Dir'ección de Tierr'as y Colonias,

Ii)Z Pregidente del Hon01'oble Sen.ado, en ejereiciQ del Puder Ejecutivo-

DECRETA:

A.n. l° Concérlese en ventH á I"s señor'es Ricardo y Oál'los HHrdy y
(>. pOI' el pr'ecio y c/JIldiciones establecidus en la ley 2875, las uchenta
mil hectáre>ls de tierra que se les acor'daron para c()l.mizar en el
territul'Ío del Chaco.

Art. 2° Acéptase al agrimensor don Melitón Gonzalez, propuesto por
los interesados para practicar la mensura de la mencionada tierra, de-
biendo expedir las instl'uccÍones el Departamento de Obras Públicas.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y vuelva á dicho depa('tHmelJto, á
sus efectos, previa inserción en el Rpgistro Nacional y reposición de sellos.
(Exp. 1599. H. 1895.)

Uecreto maUllando e~tender titulo de propiedad (le varias chacras en la colonia
eYeruá), á CaVOl'de D. Geoft'ry Jarde Huller.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 3 de 1895.

Result:lndo de este expediente, que D. Geoffry Jarde Buller, ha dado
cumplimiento á la Ley de Colonización y satisfecho el importe de hs cha-
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cras .de que es concesional'io, habiendo jllstificCldo su calidad de inmi-
grante 'agrícllltOl', y de aeuer'd() cl)n lo Informado por la Dirección de
tierras y Colonias y la Contadul'Ía Gene!'al,

El Presidente p"ovisorio del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Extiéndase título de propiedad de jas chacl'as núms, 31 y 44,
letras A, B, e, D, de 1&colonia Yel'Uá, á favor de D. Geoffry J&rde Buller.
Art. 20 Pa,.;fJ, á sus efectos á la Escribanía Mayor de Gobierno, co-

muníquese, publíquese y dése al Regi.strn Nacional.
(Exp. 695. G. 1895,)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando la transCerencia:de arrendamiento de tierras, en la Pampll"
qne hace D. Pedro Cortabarria á Cavor de D. MartinLarralde. .'

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1895.

De acuerdo con lo inform~.do por 1<'\Dir'ección de Tierra>; y Colonias
y la Cnntaduría General,

El Presidente del Honorable Senado, "ln ejel'cicil) del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Aprl.lébase la tl'ansferencia que hace D. Pedr'o Cnrt<'\barría á
favor de D. Martín Lar¡'alde, del Hr'rendamiento de 2,500 hectár'eas en
In Pampa Central, obtenid<'\s en el \'emate celebrado el 25 de Julio ppdo.
Art. 2° Vuelva á la Di,'ección de Tiel'ras y Culollias para que, en el

término establecido p,)r decreto de 20 de Marzo ppdl), firme el nuevo
alTendatario las letms respectivas, devolviéndose al cedente las que tiene
suscriptas, y fecho, á la E.scrihanía de Gobíern,) p'tra la escritur'acióñ
correspondiente. prévia reposición de sellos,
Art. 30 Cumuníquese, publiquese y dése al Registr") Nacional.,

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto mandando extender titnlo de propiedad de un lote de tierra en la
Colonia Conesa á f'avor de don Juan Fermin Rodrigo.

Departamento de Tierras y Colonias,

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1895.

Visto este expediente y atento lo::; infor'mes producidos,
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H.oCA.
ANTONIO BERMEJO.

_________ ._- o _~. ~ ~~ ..• _. - .. --------------

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escdbanía Mayor de Gobierno, para que extienda
el títul0 de propiedad del lote rural númprl.) 8 de la Colonia Conesá, á
favor de D. Ju,tn Fermín Rodrigo.

Art. 2° Repónganse los sellos, comuníquese, liUblíquf\se, etc.
(Ex£>. 1507. R. 1895.)

Decreto declarando caduca la concesión de varios lotes de tierras otorgados á
varios vecinos de la Colenia Formosa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1b!-l5.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El .Presidente proviso1'io del Honorable Senado, en ejercicio del Poder'
E.Jecutivo-

DECRETA:

AI"t. 10 Declál'ase caduca la conceslOn hecha á los Sres. Emilio Dau!,
Alfr"edo Ri0hal"d y Juan F. Basterl"etche, de los lotes nÚrnel"OS271,272
Y 273 de la Colonia Formosa.

An. 20 Acuél'd,ll1se en venta los mencionadus lotes á D. Pedro Gia-
copello, pOI' el preciu y condiciones establecidos POI' la ley.
An. 30 Vuelva á sus efectos á la Dirección de Tierms y Colonias.

Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1501. G. 1895.)

ROCA.
ANTONIo) BERMEJO

.-Decreto levantando la cadncidad de un contrato, referente á arrendamiento de
tierrlls en la Pampa ecntral, celebrado con don Andrés Schweikart.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1895.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejer:;icio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Lev{¡ntase la caducidad del contrato para arrendamiento de ca-

torce mil ciento once (14111) hectáreas, en la Pampa Celltnd, celebrado
con el Sr. Andrés Schweikart, decretada en 26 de Abl'il ppdo.
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Art.2° Vuelva a la Dir'Acción de Tierras y Colonids el sus eft'ctos
para que fJroceda á la ren{Jvacióll de las letras corTespondientes, de
acuer'do cun el art. 20 del contrato.
Ar't. 3° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1263. S. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando un contrato de arrendamiento de Tierrus en el Neuquén
celebrado con Don Antonio Irazú.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos .aires, Diciembre 11 de 1895.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejer'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado ~ntre la Dirección de Tierras
y Colonias y don Antonio Irazú, concediéndole pn Hrrendamiento diez 'y
ocho mil setpcientfl.s '~incuenta (18.750) hectár'eas, en el territorio del
Neuquén, sección XXXVI, lotes 1,4,5, 8, Y 9.
AI,t. 2° Vuelva á la Dir'ección de Tierras y Colonias para la firma y

pago de lus let~'as que corr'esponden, en el tér'mino establecido por de-
cr'eto de 20 de lVIar'zo pr'óximo pasfl.Jo, y fecho, fJHse á la I<scribania
[\/layor de Gobler'no panl que, prévia reposición de sellos, extienda la
co:orespondiente escritura.
Art. 3° Comuníquese, pllblíquese é insértese en el Registr'o Nacíonal.
(Epx. 1278. 1. 1895)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aceptando al Ingeniero don E. Schieroni propnesto por don Gnmersindo
Paz para practicar uua mensura de tierras en Punta NinCas (Chnbnt)

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1895.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en Ejer'cicio del Puder Ejecutivo-

DECRETA.

Art. 1° A.céptase al Ingeniero D. ElIseo Schier'oni, propuesto por D.
Gumersindo Paz, para practicar la mensura de la tierra que le ha sido
concp,dida en Punta Ninfas, Gobernación del Chllbut, dentro del tél'mino
que al efecto le señalará el Departamento de Obras Públicas.
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ROCA,
ANTONIO BERMEJO.

Art. 2° Pase al citado Departamento ¡Jara que expida al Ingeniero
nombrado las instrucciones cOl'respondientes, comuníquese, publiquese, etc

(Exp. 536. P . .1895.)

Dt'!cret0 mandando efectnar la mesura de unas tierras en Santa Cruz, ocupadas
por el señor Stanley Wood.

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la DirecciÓn de Tierras y Colonias
y por el "eñor Pr'ocurador del Tesoro, y considel'úndo, que Sull defi-
cientes los datos de este expediente pa¡'a I'esolve¡' la cuestión de la ocu-
pación PO)' el señor Stanley Wood, de un area de tierra en el terri torio
de Santa C)'UZ, y habiendo manifestado el I'epresentante del s' {íM Wood
que está dispuesto á ac"'ptal' el agr'i'nensor que nombre el gobierno,

k'¿ /-'residente del Honorable Senado, pn ejercicio del Poder Ejecutivo.-

DECRETA:

Art. 1° La Dirección d(~Tierras comisionará á uno de sus agl'Ímensores,
pam que, de acuer'do COl! las in<;trucciones que le e"'pedira el Departa-
mento de ob,'as públicas y por' cuenta del interesddo, ¡JI'oceda á efectual'
la mensura del campo que ocupa el señol' Stanley Wood,

Art. 2° El agl'Ímensor informal'á &1 gobiel'no sobl'e la fecha de la ocu-
pacIón y número de animales y poblaciones, de propiedad del señor
Stanlev W ood,

A"t: 30 Pase á la Dil'ección de Tierl'as á sus efecto,,;; comlmíquese,
publíq uese, etc,

(Exp. 1618. S. 1894.)
ROCA,

ANTONIO BERMEJO

Decreto aceptaudo la fórmula de devolución propuesta por la Compañia de Tie-
rras .Sud Argentina. en representación de varios concesiouarios de tierras
lJara colonizar en Río Negro y Chubut.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

VistO este expediente, en que la compañia «Sud Al'gentina de Tierras»
en representación de los señores A. P. Bell, C. H. Krabbé, E. H. Rod-
ger, C. Lockwood, Wilson Bell, J. H. Higgins, J. Best Hno., Compa-
ñia del Chubut, J, D. Rodger y A. Gilderd<-\Ie, conceslOnal'ios de tierras
para colonizflr en los territorios del Río Negro y Chubut, solicita se
acepte la devolu0Íón de la cuarta parte de la superficie total de sus tierras



DJOlEMBRE 1061
Noviembre de
oportuno, y

en cumplimiento del articulo 20 de la ley de 24 de
1891, á cuyos beneficios se han acogido en tiempo

CONSIDERA NDO:

10 Que la forma en se propone hacer la devolución de la tierra, en-
cuadra perfectamente dentro del artículo 20 de la ley cit.ada, habiendo
además, las circunstacia de que una de las concesiones que se prupo~
nen devolver r'esulta surperpuesta á la de don LiborÍo Bernal, quedando
con esto salvada toda dificultad, v
20 Que todos los concesionario~ cuyas concesiones quedan subsisten-

tes, cun excepción del señal' C. Krabbé, han comprobado haber íntroducido
el capital exigid u P,)(' la ley citada, ~egún f'esulta del infurme del señor
Candioti, -

El PJ"esidentf! del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la formd de devolución propuesta por la Compañia
de Tierras «Sud Argéntina», en representación de los concesionarios
Sres. A. P. Bell. C. H. Krabbé, E. R. Rodger', C. Lockwood, Wilson
Bell, J. A. Higgins, J. Best Hnos., Compañia del Chubut, J. D. Rodger
y A. Gilderdale, por la cual se devuelven a la Nación las concesiones
de los Sres. Wilson Bell, 40.000 hectáreas de la de J. A. Higfiins, C.
Lockwoud y cuarenta y seis mil treinta y nueve hectáre~s (46.039) de
la concesión del Sr. O. Krabbé. .
Art. 20 El Escribano Mayor de Gobierno extendel'll el respectivo titulo

de propiedad á favor de los Sres. A. P. Bell. E. R. Rodger, J. Best.
Hnos., Compañia del Chubut, J. D. Rodger', J. A. Wilson y A. Gilde¡'-
dale, á cuyo efecto se le. ['emitirán los expedientes, con cópia aut.orizada
del presente decreto.' -
Art. 30 Pase á la Direeción de Tierras y Colonias á sus efectos; co-

muníquese, publiquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 1846. C. 1894.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto eoncediendo en venta á don Augnsto Gníllanme las tierras de que es
arrendatario en Santa Cruz.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

Visto este expediente y atento los informes producidos.

El Presidente del Honorable Senado, en ejercio del Poder Ejecutivo-

DECRET"\:
Art. 10 Acuérdase en venta á d,m Augusto' Guillaume, por el predo

y condiciones establecidas por ley núm. 3053, la superficie de treinta
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Departamento de Tierras y Colonias.

Resolnción snspendiendo los remates de arrendamiento de tierras en el Río
Negro, ClIubut y Sauta Cruz.

AI't. lo Ap"llébHse el contr'ato celebt'ado elltr'e la Dirección de Tiert'as
y Colonias y don Adl'ián Mondragón, concediéndole en arrendamiento
ochocientas (800) hectáreas !'ll1el Territorif) de la Pampa, sección X,
fracción E, un sobrante en la parte Oeste del lote núm. 7.
AI't. 20 Pase á la ESlcribanía MflYOl'de Gobierno, para que, prévia re-

posición de sellos, extienda la corr'~spondic[jte clscritura,
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese ee el Registro Nacional.
(Exp. 1430, M. 1895.)

Decreto aprobando el contrato de arrendamiento dc tierras en la Pampa, cele-
brado con don Adrián Mondragon.

ROCA.
ANTONIO BhH.MEJO.

Visto este expediente y atento loS' informes producidos,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutlvo-

Siendo convel1lente facilita!' la ubicación de certificados de premios
por I::J expedición el! Rio Negro en los TerTit()rios del Rin NE'gr'o, Chu-
but y Santa Oruz, de acuerdo con el decreto de 12 de Noviembre ppdo,
y atento el precedente informe de la Dirección de Tiprr'¡JS y Colonias,

ROCA,
ANTONIO BERMEJO.

mil (30,000) hectáreas, de que e~ HI'I'endatario en el territ()I'io de Santa
C,'uz, sección X V, fracción D, mitad Ueste de los lotes ocho (8), trece
(13) y diecioeho (18) y mitad este de los lotes llueve (9), doce (12) y
diecinueve (19).

Art 20 Vuelva á la Dir'ección de 'fier'I'as y Colonias~ pal'a que, dentro
del término señalHdo por deereto de 20 de Marz() pr'óximo pasad,.', pra;;-
tique la liqllidaeión que eOl'l'es[wnda y exija ni pago del valor' de la
mencio[)'ld,l tierra, y fecho, al Escr'ibhllo Mayol' de Gobiel'llo para que
extienda títulu de propiedad ú favor del señor' Gllillaume.
Art. 3° Comunlquesf', publíqllese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 225. G. 1895).
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ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Susfléndense hasta nueva disposición los remates de arrendamiento que
se efectúan actualmente en los mencionados Territ'wios,
Comuníquese, publíquese y archívese, insertándose en el Registro

Nacional
(Exp. 1622. T, 1895.)

Decreto levantando la caducidad del contrato de arrendamiento de tierras en
Santa Cruz celebrado con don Francisco Roux.

Depáttamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Vi",tü este expediente, del que resulta:
Que con fecha 26 de Abril ppdo. se decretó la caducidad del contrato

de arrendamiento de 20.000 hectáreas en el Territo('io de Santa Cruz,
celebrado con don Francisco Roux, por no haber abonado la letra ven-
cida en 16 de Enero de 1895.
Que como le comprueban los antecedentes agregados, ese pago no

pudo efflctuarse en razón del fallecimiento del Sr. Roux, pero la su(:e-
sión persistió en lleva,' á cabo ese contrato y solicitar la comp,'a de la
tiena arrendada, acogiéndose á la ley núm, 3053, como se desprende
del poder que para ese objeto se extendió en Punta A,'enas, 22 dias
antes de dictarse el decl'étü citado, y atento los infurmes producidos,

El Presidente del Honorable 8enado, eu ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Levántase la caducidad del contrato de arrendamiento de
veinte mil (20.000) hectáreas en el territorio de Sflnta Cruz, celebrado
con D. Franci~c() Roux, decretada en 26 de Abril ppdo.
A,'t. 20 Po cllérdnse en venta á la sucesión de D. Francisco Roux, P')!'

el pr'p;cio y c )ntiiciones establecidas por' la ley numo 3053, leI superficie
de 20.000 hectáreas en Santa Cruz, seceión XXXI, fracción A. lotes
númer-os 24 y 25.
Art. 3d Pase á la Dirección de Tierras y Culonias, para que, dentro

dei tér'mino iSeñ13lado PUl' decret.o de 20 de Marzo ppdo. practique la lí.
quidaciólI que (:Ol'['esponda y exija el pago del valor de dicha tierra y
de los arrendamientos que se adeudasen, y feehu, á la Escribanía' Ma-
yor de Gobiel'llo, para que extienda el respectivo título de propiedad á
favor' de la sucesión de D. Fr'ancisco Roux.
Art. 4° Repónganse los sellos, comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1144. R. 1895.)
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Decreto aprobando la tI'ansferencia de arrendllmiento de tierras en el llio Ne-
gro, hecha por don Domingo .lIendiburu á f'avor de don Lorenzo Larralde.

Departamento de Tienas y Coloni!t8.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

Visto este expediente .Y atentos los informes pl'oducidos,

El Presidente del Honorable Senado, el1 ejercicio del Poder Ejecutivo-

OECI{ETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que hace don Domingo Mendiburu,
del arrendamier,to de diez mil hectáreas en el telTitol'io del Río Negro,
sección VI, fr'acción B, Jote númeru uno (1), á favor del sei'íor don Lo-
renzo L::lI'l'alde.
A ['t. 20 Pase á la lJirecl:ión rle Tierras y Ctllonias para la firma de las

letras correspondientes, y fecho, al Escribano Mayor de Gobierno, para
que pr'évia l'eposición de sellos, extienda la currespondiente e'5cr'itura.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 641, M, 1895,)

ROCA ..
ANTONIO BERMEJO.

Decreto rectificando el de 14 de Marzo del corriente año, en la parte que deter-
mina la ubicación de tieraas en el Chubut que corresponde á don Bugo Von
Bernard.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

Atento los informes producidos en e'5te expedien te,

El l'?'esidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder'
Ejecutivo-

DECItETA:

Art. 1° Rectifícase el decreto de 14 de Marzo de 1895, en la parte
que determina la ubicación que en territorio del Chubut, corr'esponde a
don Hug'J Von BemHl'd, corno cesionario de certificados de premio por
la expedicién al Río Negro, debiendo entender'se que el lote núm. cinco,
que en dicho deel'eto apHrece como ubicado en la fracción B, lo es en
la fracción A, sección ClI.
Art. 2° Vuelva al Departamento de Obras Públicas de la Nación para

que expida las instn;,cuiones al A.grimensor nombrado para practicar la
mensura.
Art. 3° Comuníquese, publíque:se, etc.
(Exp. 1532. [1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.
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Decreto aprobando el contrato de arrendamiento de tierras en el Río Negre
celebrado por don Lorenzo Larralde.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

Visto este ~xp2diente y atento los informes producidos,

El Pr'esidente del Honorable Senado en ejer'cicio del P01er Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lu Aprueb¡:¡se el Cf):1trato celE'bmdo entre .la Dirección dI:.Tierras
y Colonias y D. LIII'enzo Lar'ralde, cnncediéndole en Arrendamiento seis
mil hecáreas en el territorio del Río Negr,), sección VI, fracción G. lote
núm. 7.
<~rt. 20 Pase á la Escribania MaYal' de Gobierno para que prévia la

reposiciQn de sellos, extienda la correspondiente escritura.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértE'se en Registro Nacional.
(Exp. 1616. D. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Miguel R. Parneiro, ret'eren-
te a arrendamiento de Tierras en la Pampa.

Departamento de Tierrras y Oolonias.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1891).

Visto este expediente y atento los informes producidos.

El Pí'esidente del Honorable Senado, en ejercicio del P,)del' Ejecutivo-

DECRET-\ .

Al't, 10 Apmébase el l:ontrato celebmdo entl'e la Dirección de Tierras
y Colonias y don Miguel Raggío P¡.¡¡'neiro, concediéndole en Arrendamien-
to diez mil hectáreas en el telTiturio ele la Pampá, sección XXIV, frac-
ción A, lote número 6.
Art, 20 Pase á ia Escribanía Mayor de Gnbierno pal'a que, prévia r'e-

posíción de sell')s. extienda la cOl'l'esp"dienle escl'ilura.
Ar't. 30 Comuníquese, publíquese é insél.te~e eiJ el Registr'o Nacional.
(Exp. 1635. R. 1895).

ROCA,
A. BEUMEJO.

Decreto aprobando la ubicación de tierras en la Pampa solicitada por la seño-
ra Guillermina B. de Uriburu.

Departanumto de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1895.

Vi:;3tala solicitud de doña Guillermina B. de Uribllru, viuda del Gene-
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H.OCA.
A. BERMEJO.

ral don Napoleón Ul'iburu, pidiendo ubicación de las 20.000 hectáreas
que el Honorable Congl'tl~o concedió á ella y á sus hijús, por la ley de
27 de Septiembre próximJ pasado; de acuerdo con lo informado por la
Dir'ección de Tierras y Colonias,

El P1esidente provisorio del Honorable Senado, en eJercIcIO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

A rt. 10 Apruebase la ubicación determinada por la seCClOll de geolo-
gía en los lotes númer'os 6 y 14, tl'acción D, sección X, del ter'ritorio de
la Pampa Centr'¡-".
An. 2° La SeñOl'a de Ul'iblll'U y sus hijos l'espetar'án ha~ta su ven-

cimiento los contr'atos de ar'I'endamientu que gravan las tierras que se les
adjudica.
Ar't. 3° Pase á la escribanía de Gobierno, para que extienda título de

pl'Opiedad á nombre de la señora Guillerminel. B. de U ribum y de sus
hijos Guillerrnina, Manuela, Arenales, Severo Napoleón y Raf@.d Uriburu.
Art. 4° Comuníquese, etc.
(Exp, 1631. U. 1895.)

Decreto aceptaudo la renuucia (lel ingeniero scñor Carmona, 2° jafe de la sec-
ción Geodesia, de la Dirección de Tierras y Colonias, y nombrando reem-
plazante.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1895.

H.OCA.
ANTONln BERMEJO.

El Prf!sidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ej~cutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acepta:-:e h renuncia presentadfl p\)r el señ'll' ingenIero don
Enrique C<>l'mona, del puestq de 20 jefe de lfl Sección df' GeodesiH, de
la Dirección de Tiel'l';ls y Colc)l1ias, y nórnbrase en su l'eemplazn <11 Sr'.
Ingenier'o D. Edudrdo Becher.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el i:{egistr'o Nacional.
(Exp. 1692. C. 1895.)

J)ecreto concedieudo en venta. á don Guillermo Douglas veinte mil hectárcas rió)
tierra en Santa, Cruz

Departamento de Tierras y Colonias
BuenoS Aires, DiciQmbre 21 de 1895.

Resultando de este expediente: Que don Guillermo Douglas es ocu-
pante de los lotes números 17 y 24, fracción A, sección XXXI, del te-
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ROOA.
ANTONIO BERMEJO.

rritorio de Santa Cruz, cuya compra solicita, acugiéndose á lo dispues-
to por iey 3053, y atent!, los informes producidos,

Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Art. 10 '\cllél'dase en venta á D, Guillermo Douglas, por el precio y
condiciones establecidos por la citada ley, la superficie de veinte mil
heclá"eas de tierra (20.000), de que es ocupante en el territorio de Santa
Cr-uz, fracción B, lotes números diez y siete y veinticuatru (17 y 24),
Ar't. 20 Pase á la Dj¡'ección de TieITi:l.S y Colonias, pam que, dentro

del términ!) señalado pUl' decreto de 20 de M:¡rzo próximo pasado, pmc-
tique la liquidación que C(HTeSpOllde y exij,t el pagl) del villor de l [l
tier'ra, y fecho, al Escribano May.)r de Gobierno, para que extienda el
respectivú título de propiedad.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.

(Exp. 1616. D. 1894).
ROCA.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando la trasferencia de derecho y acciones de arrendamiento de
tierras en el Chaco que hace don Enrique Salas á favor de don Ramón Bustos.

Departamento de Tierras y Oolonias.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1895.

Visto este expediente y atento los infol'mes pr'oducidos,

El Presulente del HOl/orable Senado,en ejer'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 1° Apr-uébase la tr'ansfereneia que hace don Enrique Salas a fa-

VOl' del señor don Ramón Bustos, de sus derechos y acciones al arren-
damiento de nueve mil seicientas seis hectár'e;~s en el tel'ritorio del Chaco,
sección 1, fracción D, Jote núm, 9.
Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y ColO'lÍas par'a que exija la

renovación de las letras firmadas que corresponde, y fecho al Escribano
Mayor de Gobierno pam que extienda la c!Jlrespundientc escritul'a.
Art. :3° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 951, S. 1&95.)

Decrl'to aprobando la ubicación dé Tierras en el Rio Negro solicitada por doñn
Juana del P. de Pereyra

Departamento de Tierras y Oolonias.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1895.

Visto este expediente y atento loS info"mes producidos,
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El Presidente del Honorable Senado, en ejét'ciciu del P<lder EjAL:utivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébasp la ubicación determinada POI' la Dirección de Tie-
rras y Colonias en el territorio del Río Negr'), dentro de mensura, suc-
ción XXV, fracctón 4, en la pal'te norte del lote númel'o' vt~inticuaLr,)
(24), con una sup~rficle de cinco mil cien (5,100) h8'~táreas, como la que
curresponde á la señora Juana del P, de Pereyra y sus hijos Maria,
Mer'cedes, Elisa de G-Iymes, Jorge Miguel, Miguel Angel, Horacic., Eduardo
Juan, Víctor Fel'l1and0, Alejand£'O, Sar'q y Cándida Rosa Pel'eyrCl, como
illlicos y universales herederos del teniente coronel don Olimpides E.
Pereyra, personCllmente agraciado por la expedición al Río Negr'o.
Art. 20 Pase II la Escribanía Mayor de Gobierno pal'a que, prévia re-

posición de sellos, extienda la escritura respectiva á faV'OI' de la suce-
ción del teniente coronel Jon Olímpides E. Pel'eyra,
Art. 30 Cumuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 440. P. 1894.)

ROCA,
ANTONIO BERMEJU,

Decreto aprobando la ubicación de tierras en el Rio Negro solicitada por doñ.a
Carmen G. de Villegas.

Departamento de Tierras y Colonia~,
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1~95.

Visto este expediente y atento los infur'mes producidos,

El Presidente del Hono1"'able Senado, en ejercicio del Poder Ejeeutivd-

DECRETA:

A.rt. 10 Apruébase la ubicación determinada POI' la Dir'ección de Tie-
rl'[lS y Colonias, en el Territorio del Río Negl'O, dentr'o de mensura, sec-
ción VI, fr'acción G, en la parte E. del lote núm, 8, e')I1 una superficie
de ocho mil den (8.100) hectáreas, como la que cOITesponde á doña
Carmen G,'anada de Villegas, única y nnivel'sa! hel'edera de su finarlo
esposo, el Gener'al don Conl'adn C, Villegas, IJel'sunalml:mtA agraciado
I,)()[' la expedición ,JI Río Negro, y en amol,tización dI'! los respectivos
certificados.
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, previa re-

posición de sellos, extienda la escrituJ'a resper,iva á favor' de doña Carmen
Granada de Villegas.

Al't. 30 Comllníquese, pubIíquese é insér'tese en el Registru Naciunal.
(Exp, 927, V. 1894.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO,
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Decreto rectificando el de 30 de .Junio del año 91 referente á la tierra en el
Río Negro de que es ocupante la sucesión de don Benito Crespo, y aceptando
al Ingeniero don Felipe Cuenca para que practique la meusura correspon-
diente.

Oepart.amentode Tierras y Colonias.
BuenosAires, Diciembre 21de 1895.

Vi.sto este expediente y atento lo informado por el Departamento de
Obras Públicas,

m Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Rectificase el decl'eto de 30 de Junio de 1891, en la parte que
deter'mina la sección V de jos territorios nacionales, como en la que se
halla ubicada la tierra de que es ocupante la sucesión de D. Benito
Cresp0, debiendo entenderse que ésta lo estéÍ en la sección JI de la
márgen Sud del Ríl) Negro.

Ac.t. 20 Acéptflse 'JI Ingenier'o Sr. Felipe Cuenca, pl'opuest'J por el
interesado, para p,'acticéir la mensura de dicha tierra, y pase al Depar-
tamento de Obras Públicas para que prévia reposición del selle que
corresponde, expida al ingenier'o nombrado la~ instrucciones del caso;
determinando el área de la tierra á medirse, de acuerdo con los ante-
cedentes que obrdn en flste expediente.

Art.3° Comuníquese, pllblíquese. etc.
(Exp. 986. C. 1894.)

. ROCA,
ANTONIO BEHMRJO.

Decreto mandando extender titulo de propiedad de va,rios solares de tierra. en
la Colonia Yeruá á favor de doña Filomeua Brumgartter y Remigio Brum-
gartter.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, J)iciembre21 de 1895.

Vísto este expediente y atento los informes producidos,

El Pr'esidente del Honorable Senado. en ejer'cicio del Pnder Ejecutivo-

DhCRET.A:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, [)revla
reposición de sellos, extienda titulo d~ propiedad de los solare!" N. B.
manzana 'f¿2. y N.; manzana 50, á favor de Da, Filomena Brumgartter,
y de los ;,;olares N. B. manzana 37, y ~. B. manzana 38, á favor de D.
Hemigio Brumgartter, todo en la Colonia Yel'Uá.

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dese :tl Registro Nacional.

ROCA.
ANTONIO BF.RMEJO.



1070 llINlSTERIO DE JUSTICIA, C.' E I. PÚBLICA

Decreto aprobando la ubicación solicitada de tierrn,s en el Rio Negro, por dou
José M. Castiñeira.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1895.

Visto este expediente y at~nto los informes producidos,

El Presidente dél Honorable Senado, en ejercido del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Ar't. 1° Apruébase la ubicadón determinada por la Dir'ección de Tie-
rras y Colonias, en el territorio de Río Negro, dentr'o de mensura, sección
XI, fracción A, en el ángulo Sudeste del lotf' nP 14, L:OIJ una superficie
de dos mil setecientas hectáreas, como 1[1 que cOITesponde al reCUrTente
don José M. CastiñeirA, en amortización de certificados de [)['emio por la.
expedición "11 Ríu Negro, de que es cesionar'io.
Arlo 2° Pase á la Escl'¡banía Mayor de Gobier'110 para que, pr'évia l'epo-

sición de sellos, extienda lit escritLlt'a respectiva á favor' de don José M.
Castiñeira.
Arto 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr'o Nacional.
(Exp, 1688. C. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERI\1EJO.

Decreto no haciendo lu~ar á una, deyolución de certificados de tierl'as solicitada
por don .huin Aikens.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1895.

Visto este expediente, y resultando:
Que á solicitud de don Juan Aikens, le fué adjudicado pUl' decreto de

16 de Diciembre de 1893 el lote número 15, ft'a'~ción B I, sección G lll,

en la gobernadón del Chubut, en amortil<lción de cien cer'tificados de
premio por la expedición al Rio Negro;

Que POI' el mismo decl'eto fué nombrarlo el Ingeniel'o dun Alfredo
, Fr'iedel, propuesto pUl' el interesado par'a efect.ual' la mensura de la tierra,
expidiendosele por la Dirección de Tierras y Colonias las instrucciones
correspondientes con fecha 29 de Mayo de 1894;
Que en 5 de Agosto pr'óximo pasado, "e p¡'esentó d')l1 .Juau Aikens,

solicitandu se deje sin efecto el deereto cita<io, en vista de que el in-
genier'o señor Friedel no ha podido pI'actical' la mensul'a, á causa de las
dificultades de que hace mención; y

CONSIDERAN DO:

Que segun los informes pl'od,¡cid)s por' el Departamento de Obras
Públicas y la Contadul'Ía GelJeral, la caU;,-;áde la demol'H de la tl'ami-
tación de este expedíente, :sólo es inculpabie al interesado, por cuanto
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ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

dichas dificultades no han existido, siendo, por el cont~ario, muy fácil
llevar á cabo dicha optlraciólJ, .

El Pre82dente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. ioN o ha lugar á la devolución de los certificados, solicitada por
D. Juan Aikens, y vuelva:1I Departamento de Obras PúbliCtls, para que,
de acuerdo con el decret.o de 16 de Diciembre de 1893, expida las ins-
trucciones respectivas al ingeniero D. Alfredo Friedel.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1335. A. 1895.)

Decreto declarando caducas las concesiones de tierras en la colonia Formosa
otorgadas á los señores Benjamin Calvete y Antonio Madariaga.

Departamento de Tierras y Oolonias.
Bnenos Aires, Diciembre 21 u<> 1895.

Visto este expediente y atentos los informes producidos.

El Pre8idente del Honorable Senado, en ejercicio del Porler Ejecutivo-

DECRETA:

A!.t. 10 Decláranse caducas las concesiones hechas á los señol'es Ben-
jamin Calvete y Antonio Madal'iaga, de los lotes r-urales númer'os 274 y
275 de la colonia Formosa.
Art. 2° Acuérdanse en venta a: señor' Manuel Fel'l1ández, por el precio

y condicionfls establecidos por la ley, los mencionados Iutes.
Art. 3° Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional,

y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos,
ROCA.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato de arrendamiento de tierras en el Río Negro
celebrado con don Carmelo Subiza.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1895.

Atento 103 informes producidos en este expediente,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre la Dir'ección de Tier'('as
y Colonias y don Carmelu Subiza pam el ar'rendamiento de 5000 hectá-



1072' ~IN1STERIO DÉ JUSTICIA, Ó, É I. PÚBLtÓA

reas en el Territorio del Río Negro, SeccÍon XVI, FI'acción A, mitad S.
del lote 19.

Art. 20 Pase al l~scribano Mayor de Gobierno, para que, prévia repo-
sición de sellos, extienda la c')rrespondienGe escritura.

Art. 3° Comuníque-se, publíquese 'j dése al Registro Nacional.

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato de arrendamiento de tierras en el Neuquén,
celebrado con don Mauuel Villalba.

Depart!tmento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1895,

Atento los informes producidos en este expediente~

m Presidente l?rovisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo- -

DEC.tl.ETA:

Art. 10 Apruébase el contr.'to celebr'ado entt'e la Di"ección de Tie,'ras
y Colonias y don Manu81 Villalba, ¡Ja"a el al'('endamientu de quince mil
héctar'eas en el tel'ritorio del Neuquén, sf"cción XXVI. lotes núms. 11, 14,
24 v 25.

Art. 20 Pase á la Escribaní'i MayO/' de Gobiet'no pal'a que, pr'évla re-
posición de sellos, extienda la correspondiente esc,'itUt'a.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1147. V. 1895.)

ROCA,
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando la transferencia del arrendamiento de tierras en Santa Cruz,
hechas por Don Victor Paris, á f'avor de los Sres. Gorge Mac-George y Cárlos
Williams, y concediéndoles en venta la mencionada tierra.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1895.

Visto este expediente, y l'esultando:
Que don Victol' Paris trano;,firió linte la gober'nación de Santa Oruz, á

favur de los seLi.ores George Mac-Geo"ge y Cár'los Williams, sus dere-
chos y acciones en el arr'endamien I <J de diez mil hectáreas ell ese terri-
torio; Qne dichos señures se p,'esentan sulicitando en compra la
mencionada tierra, acogiéndose á 1,),; beneficios de la ley 3053, y atento
los infurmes producidos,
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El Presidente p¡'ovisorio del Honorable Senado, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lOA pruébase la trn nsferencia hpcha por don Victor Paris, á favor
de los señores George Mac-George y Carlos Williams,del arrendamientu
de diez mil (10, 000) he ctáreas en el territorío de Santa Cruz.
Art. 2° Acuérdase en ver¡ta á los Señores George Mac- George y

Cárlos Williams, por el precio y condiciones establecidos POI' la ley
3053, la superfieie de (10.000) diez mil hectá,'eas en el territotio de
Santa Cruz, sección XV, fracción D, mitad O del lote 21 y sección
XXIII, fracción C, mitad E del lote ~5.
Art. 3° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias pari1 que exija el

pago y firma de las letras que con'espondan, en el término establecido
por decreto de 20 de Mar'zo ppdo., y fecho, pase á la Escribanía Ma-
yor de Gobierno, para que, prévia reposiQión de sellos, extienda la co-
rrespondiente escritura á favor de los Señores George Mac-George y
Cárlos Williams.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional
(Exp. 774. G. 1~95.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato referente a la explotación de bosques en Tierra
del Fucgo celebrado con los Sres. A. Zavallll y ca.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1895.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El, Presidente del Hono'i'able Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celeb['ado entre la Direccióll de Tierras
y Colonias y Jos S['es. A. Zavalla y Ca, para la explotación de bosques
en el territorio de la Tierra del Fuego, dentro de los límites consigna-
do en el mismo.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor' de Gobierno para que, prévia re-

posición de sellos, extienda la correspondiente "escritura.
Art. 3°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 1694. Z. 1895.)

ROCA.
ANTONIO BERMEJO.

68
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Decreto no haciendo lugar á la devolución de certificados de premios en tierras
solicitada por dou GuIllermo G. Murray.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1895.

Visto este e1{pediente y resultando: que á solieitud de don Guillermo
G. MUI"I"UY,le fué adjudicad" por decreto 16 de Diciembre de 1893, el
lote núm, 15, fracción B, sección G 1lI, en la Gobel'nación del Chubut,
en amol.tizclción de cien certificados de premio por la expedición al Río
Negro;
Q<le POI' el mismo decreto fué nombrado el Ingeniero don Alfredo Frie-

del, propuesto por' el interesado, pal'a efectual' la menSUl'a de esa tierra, ex-
pidiéndosele por la. Dirección de Tierras y Cúlonias las instrucciones
correspnndientes con fecha 29 dQ Mayo de 1894;
Que en 5 de Agosto ppdo., se presenta don Guillermo G. Murray, so-

licitando SI'! deje ~in efecto el decreto citado, en vista de que el Ingeniero Sr.
Friedel no ha podido pr'acticar la mensura, á causa de las dificultades
de que hace mención; y

CONSIDERANDO:

Que según los informes producidos por el Departamento de Obras
Públicas y la Contaduría General, la causa de la demara de la tramita-
ción de este expediente; sólo es inculpable al interesado, por cuanto
dichas dificultades no han existido, Isiendo por el contrario muy fácil
llevar á cabo dicha opemción.

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar a la devolución de los cert.ificados solicitada por D.
Guillermo G. Murl'aY, y vuelva al Depal'tamento de Obras Publicas para
que, de allllf'rdo CIJO el decreto de 16 ae Diciembre de 1893, expida las
instrucciones respectivas al Ingeniero don Alfredo Friedel.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, 'etc.

(Exp. 1134, N. 1895.)
ROCA.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto 8lJrobando el contrato de arrendamiento de tierras en el Neuquén
celebrado con don Eduardo Albert.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1895.

Visto este expediente y at~nto los informes pI aducidos,
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El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébas6 el contrato celebr'udo entre la Dirección de TielTas
y Colonias y D. Eduardo Albert, concediéndole en ar're/ldamiento tr'es
mil setecientas cincuenta (3750) hectáreas, en el territorio del Neuquén,
sección XX, mitad N. O. de los lotes 21 y 24.
Art, 2° Pase á la Escl'ibanía Mayor de Gobierno para que, prévia

reposición de sellos, extienda la correspondiente escritura.
Ar'. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Ndcional.
(Exp. 1668. A. 1895.)

ROf;A.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto reC'tificando el de 9 de Febrero próximo pasado referente á la
ubicación de tierras en el Río Negro, de don Mariano Espina.

Departameuto de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1895.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Pf'e8ident~ del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Rectificase el decreto de 9 de Fpbrero próximo pasado, en la
parte que se refiere á la ubicación de cuatro mil cien hectáreas, en
amortización de los certificados de premio al Río Negro, que corres-
pondieron á don Mariano Espina, debiendo entender'se que ésta es en
el lote númer'o 10, f"acción D. sección XVI, del territorio del Rio Negro.
Art. 2° Pase á la E,scribanía MaYLr de Gobier'no para que, prévi-<

r'eposición de sellos, expida á favor' de don Mariano EspiDf\, ti título de
propiedad qUlil cOlTesponde.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 124. E. 1895,)

ROCA,
ANTONIO BERMEJO:

Decreto concediendo en venta ochenta mil hectareas de tierras en el Rio
Negro á don Pedro Ezcnrra.

Depar tamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Diciembre '27 de 1895.

Visto el presente expediente, relativo á la concesión de tierra para
coloniz'1f que se acordó á don Bartolomé Devoto en el terr'itorio de Sal1-
ta Cruz, y resultando que las ochenta mil (80.000) hectáreas de tierra
que impor'ta la expresada concesión, fueron transferidas á don Pedro
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Ezcurra, según resulta de la cópia de la escritura agregada por el se-
ñor Escribano Ml:lyol' de Gobierno, que dicho señor Ezcurf';-t solicitó el
cambio de ubicación para sus tierras en el Río Negl'O, en virtud de que
en Santa Oruz estaban ocupadas por arrendatarios á quienes la Ley
3053 les daba der'echo á 0cuparlas, á lo cual se accedió POI' decreto de
8 de Noyiembre de 1894; que, según lo informado ~Ol' la Dir'ección de
Tierras y Colonias, el .señor Ezcurl'a se acogió oportunamente á la ley
2875, optando por la c0mpra de las tiei'l'as y ubicándul8s en.par't~ libre
del Río Negro, y subdividirlas en lotes de 10.000 hectáreas; y atento á
que el inter'esado ha manifestado estar confl)r~e en ceder' gl'atuitamen-
te de su concesión el área de tierra' que el Gobierno deba entregar á
la empresa del Ferl'u-CarJ'Í1 al Neuquén, según el respeL:tivo 'contrato.

h I Presidente del Honorable Senado, tn ¡,jclI'cicio del Puder Ejecutivo-

DECRETA:

Al't. 10 Ooncádese en venta á D. Pedro Ezcurra, IJO('el precio y con-
diciones establecidas lJor la ley 2875, las ochenta mil (80,000) hectáreas
de que es concesionario, con la ubicacion determinada para ellas por la
Dirección de Tierras y Oolonias en el territorio del Río Negro, la cual
queda apl'Obada.

Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno pam que, prevIO pago
del valor de la tierra ante la citada dirección y dentro del plazo señala-
do al efecto, extienda el cOl'respondiente título definitivo de propiedad a
fa Val' de D. Pedl'O Ezcurra, haciendo constar en él lo prescripto en el
artíuulo 14 de la ley 2875, así como que queda obligado a ceder gr'a-.
tuitamente de su concesión el al'ea de tiel'['a que el gobierno deba entre-
gar ala empresa de: ferl'o-eal'r'il al Neuquén, según el respectivu contrato.

Al't, 30 Oevuélvase á la E::cribania Mayor de Gobiemo el expediente
agregado; cumuníquese, publíquese, etc,

(Exp. 65. E. 1895.)
ROCA.

ANTONIO BERMEJO.

,1

\
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MES DE DICIEMBRE

GUERRA

Decreto concediendo una subvención mensual á la Sociedad Tiro Federal
Argentino de Catamarca.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 1" de 1895.

Visto lo solicitado p-n la nota que antecede,

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Sociedad Tiro Federal Argentino de CatHmarca
la subvención mensual de ($ 50) cincuenta pesos moneda nacional.
Ar't. 2° El gasto que origine la ejecución de este decreto será impu-

tado á eventuales del Departamento de Guerra.
Ar.t. 30 Comuníquese, publíquese y pase á la Contaduría General.

ROOA.
G. VILLANUEVA.

Decreto ascendiendo al grado de Teniente 20 de InCanteria de Linea al Subte-
niente don Federico G. Champalanne.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1895.

De acuerdo con .10 pedido por el El!5tado Mayor General del Ejército,
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El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Puder' Ejecutivu-

DECRETA:

Art. 10 Promuévese al grado de Teniente 20 de Infantería de Línea,
al Sub-Teniente D. Federico G. Champalanne.

Art, 20 Expídasele el despacho respectivo, comuníquese, publíquese y
pasa á la Contaduría Gener'aL

ROCA.
G, VILLANUEVA.

Decreto ascendiell(lo al grado dc Alferéces y Subtenientes á varios alumnos del
Colegio Militar.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1895.

Vista la nota del Señor' Director del Colegio Militar de la N'lción, á la
que acompaña una nómina de los Alumnos que han terminado sus es-
tudios en dicho Establecimiento y que de acuerdo con la Ley de ascen-
sos y r'eglamentú vigente del Colegio, d~ben ser promovidos á Alfér'eces
y Sub-Tenientes; y de confor'midad con lo aconsejado por el Estado Mayor
General del Ejército.

El Presidente provisorio del Senado, en ejel'cicio del Pod~r Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Promuévese al grado de Alférez á los siguientes alumnos,
quienes prestarán sus sel'vicios en los Cuerpos del Ejér',~ito que se de-
terminan:
Don Pedro Semill'l, Regimiento 1" de Artiller'ia; Don r ,uis E Villanue-

va, Regimientu 20 de Artillería; Don DesiderÍo Escobar, Regimiento 30
de Al,tilleda; Don Alejandr'o Obligado, Re~imiento Ar'tiller'ia de Monta-
ña; Don Patricio E"c.,bar y Don Ar'tUI'o Macedo; Rf-'gimientl) 10 de Cfl-
ballpri ••; Don Bl:'lJjamíll Gonzaie'!:, H.f'gimient,) 30 de Clb,dle('i,¡; I),m Emi-
lio Seu'ton, Don M:111lH' I Bias, Don OsvaldiJ Amieva, Don Alt->jandro Fer ..
nandez y D"n TeMilo Pr'ado, Hegimiept'l 4° de Caballería.

Ar't. 20 Pr'umuévese al grado de Sub.Teniellte á los siguientes alum-
nos que prestarán sus servici,)!,; en ll)s CUf'rlJosque se intiican
Dun Rodolfo Echf'01qul-l, ler. Batallón d.~l les. R<Jgimient.o de Intimteria;

Don Justo Escobar y Don Cár'los Paoli, ler, Batallón del Regimiento 4
de Infant€lria, Dun Abelardr) Arias, 1er Bat<lilón del Regimiento 50 de
Infantería; Don Juan B. Paz y Don Luis Br'uce, ler Batallon del Regi.
mientn 6° de Infanter'ia; Don Roberto Fotheringhan y Don Tomás Mar-
tinez 1 Batallón del Regimiento 7 de Infanter'ia, Don Adriano Ruiz Mo-
reno y Don J!!lio A. Costa, les. Batallón del Regimiento 8 de Infantería
Don Julio Reynoso,lre, Batallón del Regimiento 10 de Infanteria y Don
Cárlos ,Peralta 1er, Batallón del RegÍmier¡to 11 de Infanteria.
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Decreto aprobando el Presupuesto preparado en el Departamento de Obras PÚ-
blicas para la ejecucióu de obras de refacción en el edificio del Cuartel del 5°
Batallon de Infanteria de Linea, y llamando á licitación.

De{lartamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 3 de 1895.

El Prpsidente pr'ovisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Pode'r
EjAcutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto presupuesto de las obras de reparación á
ejecut~rse en el Cuartel del Batallan 50 de Infantería de Línea, formu-
lado por el ,Departamento de Obras Públicas, con excepción de la parte
relativa á las cañería de aguas corrientes y á la del al'reglo de letrinas.

Al't. 20 En atención a la .urgencia con que son requer'idas estas; obras,
limítase á diez dias el término de la licitación, la que se efectuará por
intermedio de la Sub-Secretaría de Guerra.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.
ROCA,

G. VILLANUEVA.

Decreto nombrando Tenedor de Libros en el Arlilenal de Guerra á don Ricardo
Mayol

,
Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Diciembre 3 de 1895.

Atento lo manifestado pOI' el Arsenal de Guel'ra,

El Presidente proVlsorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Tenedor de Libros del Arsenal de GuerTa á don
R.icardo Mayal, quién gozará del sueldo de ($ 300) trer:ientos pesos mo-
neda nacional /mensuales,el que será imput;,do durante lo que ¡'esta del
corriente año, á la Ley N° 2802 de 17 de Setiembre de 1891.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, etc.
R.OCA.

G. VILLANUEVA.

Decreto concediendo incorporación al Ejército en' el empleo de Teniente 2° á
don Arturo Luisoni

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1895.

En mérito á lo informado por el Estado Mayor General del Ejército,
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El Presidente provisorio del Honor'able Senado, en ejercIcIO del Poder
Eje~lItivo-

DECRETA: •

Art. 1e Concédese la incorp.)ración al Ejércitú, en el empleo de Te-
niente 2°, solicitada por el ciudadano Argentino D. Arturo Luisoni.
Ar't. 2° Expídase el despacho respectivo, comuníquese, publíqHese y

dése al Registro Nacional.
ROCA.

G. VILLANUEVA.

Decreto concediendo la incorporación al Cuerpo de Inválidos al Cabo 1° don
" Ambrosio Lucero.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1895.

Visto lo informado por el Estado Mayor General del Ejercito y Conta-
duría General y lo dictaminado por el Señor Procuradol' del Tesoro,

Fl Presldente provisorio del Senado, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. t ° Concédese la incorporación al Cller'po de Ieválidc,s solicitada
pc>r el cabo 1° Ambrosio Lucero, con goce de la mitad del sueldo de
su clase. '
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése di Registro Nacional y vuelva

á la Contaduría General.
ROCA.

G. VILLANUEVA.

Decreto concediendo la incorporación al Cuerpo de Inválid9s al ex-sohlado
Eleuterio Bamircz.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1895.

En vista de lo ínformado por el Estado Mayor General del Ejército y
Contaduría General y lo dictaminado por el Sr, Procurador del Tesoro,

El Presidente pr'ovisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejeclltivo-

DECRETA:

Art. 10 Conc~~se.la incorporación al Cuerpo de Inválidos solicitada
por el ex-soldádo Eleuterio Ramirez, con goce de la mitad del sueldo
de su clase.
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Art. 20 Comuníquese, pubJíquese, dése al Registro N::ocional y vuelva
al Est&do Mayol' General á sus efectos,

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Decreto autorizando á la Dirección del Arsenal de, Guerra para invertir pesos
2318.13 en el pago de cucntas por gastos eCectuados con motivo de la .instala-
ción de nuevas oficinas.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1895.

Visto lo 5.olicitado en la nota que antecede,

El Presidente pro,visorio del Senado, en ejer'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Ar't. 10 Autorízaf';e á la Dirección dél Arsenal de Gu~rra para desti-
nar al pago de cuentas originadas por' gastos efectuados con motivo de
la instalación de nuevas oficinas, la cantidad de ($ 2318,13) dos mil
trescientos diez y ocho pesos tr-ece centavos mino que manifiesta tener
en su poder pl'ovenielltes de saldos de las su mas r'ecibidus para cons-
trucción y ensanches de talleres.
Art. 20 Comuníque!Se y vuelva al Arsenal de Guerra á sus efectos.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

De'creto concediendo la incorporación al Ejército a Don Ademaro Ferrero en el
grado de Teniente 2°.de InCantería de Linea.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1895.

En mérito á lo informado por el Estado Mayor General del Ejército,

El Presidente provisorio del Senado en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Concédese la incorporación al Ejército solicitada por el ciu-
dadano Argentino Don Ademar'o Ferrero, en el empleo de Teniente 20
del Arma de I'lfantería.
AI-t. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Registr;) Nacional.

ROCA.
G. VILLANUEVA.
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Decreto nombrando Jefe del detall del Regimiento 9° de G. N. de la Capital al
mayor don Mannel Echichury.

DICIEMBRE 1083

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1895.

AtellLO lo informado por el Estado Mayor General del Ejército,

El j)residente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

ROCA ..
G. VILLANUEVA.

Art. 10 Nómbrase para desempeñar el cargo de Jefe del Detall del
Regimiento 90• de G. N. de la Capital, al Mayor Don Manuel Echichury.
Xrt. 20 Comuníquese, publíquese, dese al Registró Nacional y vuelva

al Estado Mayor General á sus efectos.

Decreto nombrando Jefe del Detall del ler Regimiento de Infantería de G. N.
de la Capital al Mayor Don Nicolás Palavecino.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1895.

ROCA.
G, V1LLANUEVA,

Atento lo informado POI' el Estado Mayor General del Ejército,

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar el cargo de Jefe del Detall del
ler Regimiento de Infautel'Ía de Guardias Nacionales de la Capital, al
Mayor Don Nicolás Palavecino.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
al Estado Mayor General del Ejército á sus éfectos.

Decreto c8nfirmando un gasto efectuado por despachos expedidos durante el
mes de Setiembre ppdo.

Departamenio de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1895.

Visto lo infol'mado por' la Contaduría Genel'al- en este expediente,

El Pr'esidente provisorio del Senado,er ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Confirmase el gasto que se expresa en la planilla que obra
en este expediente por despachos telegráficos espedidos á cargo de este
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Ministerio durante el mes de Setiembre ppdo., por' importe de $ 1497.68.
Art. 2° Vuelv' á la Dirección de Correos para que acredite en la

cuenta respecti\ ,l su impurte.
ROCA.

G. VILLANUEVA.

Decreto declaran, <1 retirados del Ejército á varios Generales, Jefes y 06 ciales

Departamento de G~:'. rra.
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1895,

Visto lo mani í"ustA.dopor el Estado MaYal' General del Ejér'cito en su
nota que antecede, d3 donde resulta que .los señores Generales Jefes Y
Oficiales que fig'llran en la nómina adjunta, se er;cuentran en situación
de r'etir'o, Y de :\ :uerdo con las pl'escr'ipciones de la Ley N° 3239 de 10
de Julio ppdo.

El Presidente Vi ovisorio del Honor'able Senado, . eo ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declámnse retirados á los siguientes Generales Jefes y Oficia-
les del Ejército,-General de Brigada don Benjamin Victorica; Corone-
les D. José Ma Llamas, D. Antonio Su'Sini, D. Simón A. de Santa Cruz,
D. José M. Avalos, D. Juan Alvarez Prado, D, Juan Andl'és del Campo,
D. Juan C. Boer'r, D. Antonio Baigorr'ia, D. Celestino Arauj." D. Juan
Sola, D. José F Antelo, D. Antonio C. Diaz, D. Juan F. Czetz, y D. Má-
ximo V. Diana. Tenientes Coroneles-D. Eusebio Laprida, D. Cándido
Galván, D. Guillermo Sarmiento, D. Bernabé MHrtlOez, D. José A. Salas,
D. CárJos V. de La Grada, D. Benjamín Perín, D. NaZArio Iranzo, D.
Faustino Vivanco, D. Pedro A. Cáceres, D.(Gregorio Pel'eiru, D. Cecilio
Echavar'l'ía, D. Bernardino Masariego, D. Antonio Sáenz, D. Marianú
A. Cabr'era, D. Roberto A. Chodasiewich, D. Adolfo Fulcoy, D. Víctor
Chirino; Mayores-D. Pedro R. Rodriguez, D. José M. Lopez, D. Ole-
gario Alemis, D M¡-lI'iallo Vazquez, D. Jorge Fitz Maurice, D. ,'dolfo
Cordel'o, D. José M. Moscoso, D. SAntiago Buratovieh, P. Segundo
Marquesi, D. Bel'l1ardo Peña, D. Horaeio Asca'-.ubi, D, Manuel Solano,
D. Emilio Casavega, D. Juan Argüelles, D. Maximo Lagos, D. Juan B.
Barquiza; Capitanes:-D. Eustaquio Mlturana, D':Pedro Casas, D. Juan
J. Moreno, D. Mudesto SolárJO, D. Santiago Carrasco, D. Cecilio Saya-
yedra, D. José M. Hallibuston, D. Saturnino Castro, D. Maullel Gue-
ITero, D. Juan Desague, D. Antonio Lezica, D. Salustiano Bat;dla y Her-
mida, D. Florencia E. Nuñez, D. Ciriacu Ponce Y D. Jacinto López;
Tenientes primel'os:-D. Juan B. GaI'Íbaldi, D. Lucio Florida, \). Rómu-
lo Vera, D. Alber.to Austel'!itz, D. Flavio Adara, D. Fernando l\foulins y
.Tuan Fraga; Tenientes segundos: D. Nicanor Solá, D. Eugenio C. Diaz,
Alférez: D. Damaso Agüero.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y pase á la Contaduría G-eneral.

ROCA.
G. VILLANUEVA.
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Decreto nombrando Cirujano de Cnerpo en reemplazo del doctor Osvaldo Gar-
cia Piñeiro, al doctor Fabio Ovejero.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 9 de 1895.

ROOA.
G. VrLLANuEVA.

Vista la propuesta de la Inspección de Sanidad Militar' y lo solicitado
por el Estadu Mayor General del Ejél'cito.

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oirujano de Cuerpo en reemplazo de; .Dr. Osvaldo
Garcia Piñeil'O que renunció, al Dr. Fabío Ovejeru,
Art. 20 Expída~ele el título respectivo, comuníquese, publíquese y pase

á la Contaduría Genel'al.

Decreto aprobando los exámenes de fin de año, rendidos por los alnmnos del
Colegio Militar y dando de baja á varios por haber sitIo reprobados.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 9 de 1895.

ROOA.
G. VILLANUEVA.

Vista la precedente nota del EstadO Mayor General del Ejército, eu
la que dá cuellta del resultado de los exámenes de fin de año en el 00-
legio Milit'ir de la Nación,
El Presidente provisorio del Senado, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo-

DECItETA:
Al'l. 10 Apruébanse los exámenes de fin de año, rendidos pOI' los alumnos

del Oolegio Milital' de la Nación.
Art. 20 Dése de baja del Establecimient(' á los alumnos de ler año: Juan

POl'I'O Fl'eites, Luis Oolombo, Vicente Suflonio y Elíseo Recalde OOl'tez,
que han sido desaprobadas, los que debel'án pasar á prestar sus servicios
como sar'gentos distinguidos á los Cuerpos del Ejército que se designen.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y pase al Estado Mayor General del

Ejél'cito á sus efectos.

Resolnción no flaciendo lngar al abono solicitado por la Empresa del F. C. G.
Oeste Arjentino del importe de un descuento que se le hizo en un expediente
en el año 1892.

Departamento de Guerra .
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1895.

Visto los ihformes producidos en este expediente,
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SE RESUELVE:

No hacer lugar al abono s01icitado por' la Empresa del Ferro Carril
Gran Oeste Argentino, del importe del descuento que se le hizo en el
Expediente letra M No, 3645 del año 1892.
Resultando que dicha Empresa ha recibido indebidamente la cantidad

de $ 111.22 m/n, pase á la ContAdul'Ía General par'a que le forme el
cargo respectivo.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Acuerdo ordenando a la Contaduría General de la Nación proceda á dar c.m-
plimiento al Decreto de 26 de Noviembre ppdo., expedido en ejecueion de la
ley N° 3305.

Departamento de Guerra.
Bnenos Aires, Diciembre 10 de 1895.

Visto el precedente informe de la Contaduría General de la Nación, en el
cual se objeta el decreto de pago fecha 26 de Noviembre ppdo., expedi-
do en ejecución de la Ley N° 3305 de 12 de Octubre ppdo., devolvién-
dolo sin dhrle cumplimiento.
Considerando que la objeción hecha carece de fundamento desde que

en el decreto de pago se dice bien claro y terminantemente, cual es la
causa y el objeto del mismo, en estos términos;
"En ejecución de la Ley N° 3305 de 12 de Octubre pddo., pi Ministerio

de Hacienda dispondrá se entregue por Tesor'ería General á la Intenden-
cia de Guerra etc .. , 11;"
Y l~omo la referida Ley dice en su Artículo 13: «Los fondos que des-

tina la Ley de Presupuesto vigep.te á las Comisarias de Guerra y Marina
se aplicarán al pago de los sueldos y gastos que origine la pl'esente Ley»,
texto que debe sel' conocido por esa Contaliur'ía, aplicado y acatalio,

El Presidente provisorio del Senado, en pjercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° La Contaduría General;de la Nación procederá inmediatamente
á dar cumplimiento al decreto de la referencia.
Art. 2° Pase á Contaduría á sus efectos.

ROCA.-G. VILLANUEVA.-B. ZORRILLA.
~A. ALCORTA.-A. BERMEJO.-J.
J. ROMERO.

Acuerdo autorizando á la Dirección del Arsenal de Guerra para disponer la
conatrucción de una cocina en el Polvorín de FIQres.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires Diciembre 11 de 1895.

Atento lo solicitado por la Dirección del Arsenal de Guerra y siendo
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de indispensable necesidad adoptar las medidas de precaución para evitar
accidentes que puedan ser ocasionados en el Polvorin de Flores,

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo, y en
Acuerdo de Ministl"os-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección del Al'senal de GuerI"a. para dis.
poi1er la construcción de una cocina en el P0h-orin de Flores, con arre-
glo al plano adjunto, pudiendo invedlr hasta lá cantidad de ($ 113149)
mil ciento treinta y uno peso con cuarenta y nueve centavos, en que
ha presupuestlido la obra.
A.~t. 2° Comuníquese y vuelv9. á la Dirección del Arsenal de Guel'ra.

ROCA.-G. VILLANUEVA":-B. ZORRILLA -A. BERMEJO
-A. ALCORTA-J. J, ROMERO.

I.•eyautorizando al Poder Ejecutivo para reunireu uu solo item los saldos del
presupuesto de Guerra y Marina.

EL Senado y Cárnar'a de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con tuel"Za de-

LEY: .

Art. 10 Autol"ízase al Poder liljecutivo pllra reunir en un solo ítem los
saldos disponibles de las diversas partidas del presupuesto vigente de
Guerra y Marina, mandando imputar a él, todo gasto autorizado por
la Ley General de Presupuf'sto pal"a ese Departamento.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dlida en la Sala de Sesiones del Cong"eso Argentino, en Buenos Ai-

res, a diez de Diciembl'e de mil ochocientos noventa y cinco.

CARLOS DONCEL.. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo. Alejandro Sorondo.
Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de DD.

(Regi~trada bajo el núm. 3331.)

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1895.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
G. VILLANUEVÁ.
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Deer.eto nombrando Jef'e de Talleres del Arsenal de Guerra á Don Jorge E.
Dikeldein.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1895.

Visto lo manifestado por el Señor Director interino del Arsenal de
Guerm, en su nota que-antecede,

El Pr'esidente provism'io del, Senado, el, t-ljercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lo Nómbrase Jefe de Talleres del Arsenal de Guerra con an-
tiguedad de 13 de Noviembre ppdo. al Jefe Técnico de Sección del
mismo Establecimiento Don Jorge E. Dikeldein.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, pase á la Contaduría General.

ROCA.
G. VII.LANUEVA.

Decreto mandando extender la patente correspondiente al Subteniente de In-
f'antería don Marcos Torres.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1805.

Resultando de los informes producidos que el Subteniente Don Marcos
Torres del arma de infantería fué promovido á dicho empleo con fecha
10 de Octubre de 1894, y que la patente que se reclama no he. sido expedida.

El Presidente provisorio del Senado, en ejercido del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Expídase al Subteniente del arma de Infantería Don Mal'cos
Torres la patente respectiva con anterioridad de la feJha en que fué
promovido á este empleo.

Art. 20 Vuelva al Estado Mayor General del Ejército.

ROCA.
G. VILLA NUEVA.

Decreto aceptando la rennncia al 2° jef'e del Regimiento 3° de G. N. Mayor D
. Juan Rraco.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires_. Diciembre 11 de 1895.

En vista de lo manifestado pur el Estado Mayor del Ejército en la
renuncia que antecede,
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DECRETA:
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Art. 10 Acéptase 1::; renuncia interpuesta por el 20 Jefe del Regimien-
to 30 de Guardia Nacional Ma"'or Don Juan Braco.
Art. 2° Comuníquese y á sus efectos pase á la Contaduría General.

ROc;A.
G. VILLANUEVA.

Itecreto declarando qne el Reglamento de los Palomares Militares y el de
cualqnier otra repartición, subsisten únicamente en cuanto no se opongan
ó estén en contradicción con las prescripciones del (le 4 de Setiembre ppdo.
dando nueva organización al E. M. G. del Ejército.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1895.

Visto lo pedido por el Estado Mayor G:enel'al del Ejército,

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Pode[' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase que el Reglamento de los Palomare~ Militares yel
de cualquier otra repar'tición dependiente del Estado Mayor General del
Ejército subsisten únicamente en cuanto no se opongan ó estén en tlOll-
tradicción con las prescripciones del decreto de feeha 4 de Setiembre
ppdo. por el que se dió nueva organización al Estado Mayor General
del Ejér'cito.
Art. 2" Comuníquese, y vuelva al Estado Mayor General á sus efectus.

ROCA.
G. V[LLANUEVA.

Decreto nombrando para desempeñar la Cátedra de Táctica Aplicada en el
Colegio Militar, en reemplazo del Capitan D. Enrique Rostagno, al Capitan
D. Martín Rodriguez.

Departamento de Guerra.
Buenol Aires, Diciembre 11 de 1895.

Vista la propuesta que antecede y de ncuerdo con lo solicitado por
el Estado Mayor Gene! al del Ejár'cito,
El Pl esidente provisorio del Senadu, en ejercicio del Poder Ejecutivo _.-

DECH.l!:TA:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar la Cátedra de Táctica Aplicada,
en el Colegio Milit.ar de la Nación e8 reemplazo del Capitan D. Enrique
Rostagno que renunció, al Capitan D. Martin Rodriguez.

69



Decreto concediendo racionamiento de vicios extraordinarios á los Regimientos
7y 9 de cltballeria de linea.

ROCA.
U. VILLANúEVA.

DRCliF.TA:

Art. 10 Concéde",eracionamiento' de vicios extraordinarios á los Re-

Buenos Aires, Diciembre 11 de 1895,

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1895,
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Departamento de Guerra,

Art. 20 Comuníquese, publíquBse y pise >i la Contaduría General.

ROCA.
G, VILLANUf<:VA,

Decreto denegando la devolnción de nn certificado de depósito como garantia
de la propuesta para provee l' de botones con destino al vestuario de invierno
solicitado por don A. Pobi.

Vi:,;to Iv 50licitfldo POI' el S,,, A. Potú pidiendo la devolución da un
certificado de depósito hecho como garantl:l dl~1fiel cumplimiento de
una IJI'opue-;;ta de botones con destin,) ,d vAstuaril) del inviel'Oo ppdo,
cuya licitación tuvo lugar el 24 de Ene['o de 1895 y,-

CONSIDEI{A N 00:

1° Que el I'(~currente no dió cumplimiento al comp['omiso contra¡do con
el Gobiel'Oo alegando causas que no tienen I'azon de ser pues antes de
concUlTir á la licitación debió pl'eveer Sl disponía ó n) del tiempo nece-
sar'io para f"bl'ica[' los botones,
20 Que admitir Ins cil'cunstancia<;: alegada,.; ser'ia sent,\I' mal {)I'ecedente

que por raZOI¡es de eiuidad tendl'Ían que h$lcer'se extensos á todos los
licitantes que se enCUenll'alJ en su caso,

El P,'esidente provisorio del Senado eu EjercIcio del Poder Ejecutivo ~

DECRETA:

Ar't, 1° No se hace lugar' á la devolución sf)iicit'lda P')l' el Sr. A. Potú.
Ar't. 2° Al'chivese este expedien te,

Departamento de Guerra.

Atento I() expuesto POI' el Estado Mayur' Genel'al del Ejército en; la
nota del Jefe de la Línea ;'vlilitCirdel Rio Negro solicitando raCiL)[)¡l-
miento de vicios extraordinar'ius á los Regimientus 7 y 9 de Caballél'ía
de Línea que t'JI'man parte de esa linea,
El Presidente provisorio deL Senado, en ejercicio del Poder' Ejecutivo-
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G. Vn.LANuEVA.
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ROCA.
G. VILLANUEVA.

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1895.

DICIEMBRE

Departamento de Guerra.

Art. 1° Autorízase al Jefe de la Línea Militar del Río NegrIJ, Coronel
Don Victoriano Rodr'iguez, p¡.¡ra hacer uso libre de porte de Ins lineas
del Telégrafo Nacional, en los asuntos de cal'ácter oficial y dentro de la
jurisdicción. de su mando. .
Art. 20 Comuníquese á quienes cOITesponda, y vuelva ell Estado Mayor

General del Ejército.

Visto lo solicitado por el Estado Mayor General del Ejército.

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutiv()-

DECRETA:

Decreto autorizando al .Jefe tle la I,inea Militar tlel Rio Negro, Coronel elon
Victoriano Ro(lriguez, para hacer liSO libre (le porte de las Ii.!leas del Telé-
grafo Nacional

En vista de la autol'izaclOn que solicita la Dirección del Arsenal de
Guerra para hacer las rerol'mas indicadas en el proyecto qne acom-
paña para la debida in~talacion y funcionamiellto de la Sección T{>c-
oica del Establecimiento. •
El Presidente provisorio del Senado, et'l ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Autoríz.ase á la Dirección del Al'senal de Guerm para llevar
á cabo las reforrras proyectadas para la debida instalación de la Séc-
ción Técnica pudiendo inver'tir ha:,-;ta la cantidad de $ 674.50 mln. en
qne las ha presupuesta do.
AI't. 2°. Comuníquese á Contaduría General y vuelva a la Dirección

del Arsenal de Guerra á sus efectos,

Departamento de Guerra.

Decreto autorizando á fa Dirección del Arsenal de Guerra para llevar a cabo
las reformas proyectndns .con destino a lit instalación y funcionamiento de
la Sección Técnica.

gimientos 7 Y 9 de Caballería de Línea que forman parte de la Linea
Milita¡' del Rio Negr'o.
Art.. 2° Comuníquese y vuelva al Estado Mayor General del Ejél'cito.

ROCA.
G. Vn.LANuEVA.
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Buenos Aires, Diciembre 16 de 1895.

D.epartamento de Guerra.
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Buenos Aires, Diciembre 17 de 1895.

ROCA.
G. VILLANUEVA,

Vist.o lo manifestado por el Estado Mayal' del Ejér"oito en su nota
que anteced'e,

Buenos Aires, DiCiembre 16 de 1895.

Atento á lo manifestado po~ el Estado Mayor del Ejército, en la pre-
sente solicitud,

El Presídente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECR.E.TA:

Art. 10 Reconócese al Teniente 10 don .l0sé M. Mujica, como anti-
güedad en su empleo de Teniente 20 la fecha del decreto de su promo-
ci'Jn,' de 30 de Diciembre de 1891.
Art. 2° Cumuniquese y á sus efectos vuelva al Estado Mayor General

del Ejército.

Decreto reconociendo al Teniente 1° don José M. Hujica como antigüedad en
su empleo dc Teniente 2° la fecha del de su promoción. de 30 de Diciembre
de 1891.

Decret.o disponiendo se liquiden 8 130mensuales por diferencias en el sncldo del
dibujante del E. M. G. del Ejército don Ernesto A. Pinto.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Departamento de Guerra.

Pase á la Contaduría Gener'al para que liquide la cantidad de ($ 130)
ciento treinta pesos m')neda n<lci'mai men"iuale~. por' diferencia en el
sueldo del Dibujante del Estado Mayor General del Ejército D. Ernesto
A. Pinto, desde el 28 de Octubl'e hasta el 31 de Diciembre del curriellte
año, con imputación á eventuales del Departamento d'l Guerr-a,
Oomuníquese al Estado Mayor General del Ejército.

Oepartamento de Guerra

Decreto exonerando al Dibujante del E. M.G. del Ejército don 'Julio Ritterbacher
y nombrando reemplazante.

De acuerd() con lo solicitado por el Estado Mayor General del Ejér-
cito.



DECRETA:

El Presidente provisorio del Senado, en ejel'clClO dd PoderE.iecutivo~
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Art. 10 Exonerase del empleo de Dibujante del Estado Mayor General
del Ejército á Don Julio Ritterbacher.

Al't. 2° Nombrase en su remplaso á Don Arduino Lelli,
Art. 3° Comuníquese publiquese, y pase .á ContadUl'ía Genend.

ROCA.
G. VILLANUl~VA..

Decreto acorda.ndo el traspaso de la pensión de qne gozaba la sra. Elisa A. de
Nelson á sus hijos menores.

Dopartamento de Guerra.
Buenos Aires, l>iciembre 17 de 1895:

En vista del informe de la Contadur'ía General y de lo dictaminado
por el SI'. p¡':Jcurado¡' del Tesoro en la antedor solicitud.

El Presidente provzsorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo~

DECRETA:

Art. 1" Acuérdase el traspaso de la pensión de que goza bit la Sra.
Elisa A. de Nelson viuda del General Leopoldo Nelsoná sus hijos me-
nores Emilio Nicasio, Julio Argentino, HOl'acio, Leopoldo, Ambrosio y
Elisa 'Baibina Nelson.

Art. 20 Comuníquese y á sus efectos pase á la Contadurh General.
ROCA.

G. VILL.A.NUEVA.

Decreto concediendo á las Stas. Benjamlna, .Asuncion y Catalina de Quintana,'
acumulación de la pensión de que gozaba su hermana EmUia.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1895.

Habiendo fallecido la pensionista militar Srta. Emilia Quintaua, aten-
to á lo informado por la Contadul'Ía Gral. en la presente solicitud,

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo~

DECRETA:

Contaduría General.
.ROCA.

G. VILLA;NUEVA.

Art. 10 Concédese á las Srtas. Benjamina, Asunción, y Catalina de
Quintana la acumulación de la pensión de que gozaba su hermana
Emilia de la Quintana r:omo hija del Guerrero de la Independencia
'Coronel Don Fermin de la Quintana.

Art. 20 Comuníquese y á sus efectos pélse á la
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Decreto formaDllo una división con las fuerzas de la linea militar del Rio Negro,
y nombrando .Jefe al General de Brigada don Enrique Godoy.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1895.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Habiendo resuelto el Gobierno formar una División de las tres armas
con la base de I::¡s fuerzas q.UA forman la línea militar del Rio Negro,
cuyo Comando corresponde á un Oficial General,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder
Ejecutivo- '

DKCRgTA:

Art.10 Fórmase una Divisón de las tres armas, sir'viendo de base las
fuerzas de la línea militar del Río Negru,
Art. 20 Nómbrase para el Comando de la expresada División y de la

línea militar del Rio Negro, al GAner';-¡(de Brigada :O. Enriqu~ Godoy,
Ar't. 30 Déjase sin efecto el decreto de fech¡.l 16 de Setiembre ppdo.
Art. 40 Comuníquese á quienes corresponda, é insértese en el Re-

gistro Nacional.

Resolución dando de baja al talabartero (Iel Regimiento 3° (le Artillería á
caballo .Juan Corvan.

Departamento de Guerra,
Buenos' Aires, Diciembre 19 de 1895,

aOCA.
G. VILLANURVA.

Visto lo expuesto en la nota que precede y lo aconsejado por el Es-
tado Mayor General del Ejército.

SE RI~SUEL VE:

10 Dése de baja al Talabarter'o del Regimiento 3° de Artillel'Íaá Ca-
ballo Juan Cor'van por' no haberse presentado á su destino.
20 Comuníquese y vuelva al Estado Mayor General á sus efectos.

I

Decreto aceptando la renuncia del mando de la la Division del Ejereito, al Sr.
General de Brigada, don Nicolás H. Palaeios.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 19 de- 1855.

En vista de las razones de salud Inanifestadas por el Sr. General de
Brigada' Dn,., Nicolá~ H. Palucios, en ia nota que antecede.



El Presidente promsorio del Senado en ejercicio del Poder Ejecutivo-

ROOA,
G. VILLANUEVA.

Acu('.rdo aprobando el convenio celebrado con el Sr. Joseph N. Birst, modifi
cando el contrato de 26 de Agosto del corriente para la provisión (le paños,
con destino á vestnarios del Ejército.
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Buenos Aires, Diciembre 19 de 1895.

. NOVIEMBRE

Departamento de Guerra.

DECRETA:

Art. 10 Concédese la exoneración dp] m;Hldo de la la División del
Ejército solicitada POI' el Sr, General de Brigada Dn. Nicolás H. Pala
cios, dand()self) l'ls g¡'acills por los importantes sel'vicios prestados al
país en el cargo que desempeñaba.

Art, 20 Oomuníque5e ni E"tado Mayol~ General del Ejél'cito publiquese
y archivese,

Acuerdo concediendo anticipo de dos meses de sueldo al Mayor don Manuel
Vieira

~n vista de 11:Is razone~ en que funda el recurrente su pedido y
temendo en cuenta lo mamfestado verbalmente á este M,lI1isterio pOI'el
Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército.

Atendiendo Ids I'azone", de mejol' servicio público que han inducido al
Ministerio de la Guena á I'educir If1 cantidad de paño cOlltl'atada con
fecha 26 de A¡:!;usto del cOITiente <:Jñoy á que se refiel'e el convenio
que antecede,
El Presidente p¡'ovisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo
. en Acuerdo General de Ministros-

Buenos Airel!l,Diciembre 20 de :J,895.
Departamento de Guerra

DECRETA:

- Al't. 1° Apruebase el convenio de la fecha eelebrada por S. E. el Sr,
M.inist¡'o de Guerra y Marina y el SI'. JoseJJh N. Hirst. modificando el
contr;,to de 26 de Agosto del corriente año, para la provisión de paños
con destino á vestuario del Ejército.

Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Régistl'o Nacionlll.
ROOA.-G. VILLANUEVA.-B, ZORttILLA.-A. ALCOR-

-To\.-A. BERMEJO.-J. J. ROMERO,



I
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MINISTERIO DE GUE"lU y MARINA

El Presidente prorJisorio del Senado, en Ejel'cicio del Poder Ejecutivo en
Acuerdo de Ministro~.-

DECRETA:

Pase al Ministerio de Hacienda para disponga la entrega por Tesorería
General, al Mayor Don Manuel Vieira, de la cantidad de $ 600 seis
cientos pesos moneda n"lcional importe de dos meses de su sUf:lldoque se le
acuerd9 en calidad de anticipo debiendo descontarsele por cuartas partes.
Inpútese al Presupuesto vigente de Guerra y Mal'Ína en virtud de lo

dispuesto por la ley N° 3331 de 11 de Diciembre del corriente año.
ROOA.-G. VILLANUEVA.-A, Ar,CORTA.-

J. J. ROMEkO.-A. BERMEJO,

Decreto acordando un mes de sueldo á los Jefes Oficiales y tropa del tet' Bata-
llón del 4° Regimíento de Infantería de Línea.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1895,

Siendo uúto('ios los perJUIcIOs causados POI' la reciente y lamentable
catástrofe ocurl'id,¡ en el Oampamento de Santa Catalina, en la que los
jefes, oficiales y tropa del 1er Batallón del 40 Regimiento de Iufantería
de Línea, han perdido sus equipos por efectos del derrumbe del Cuartel,

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECI{ETA:

Ar't. 10 La Contaduría Gene('a l de la Nación liq nidará sin cargo, un
mes de sueldo á los jefes, oficiales y tropa del1er Batallón del 40 Regi-
miento de Infalltería de Línea, sir'viendole de base la ('evista correspon-
diente al cOl'riente mes.
Art. 2° Pnse á la Oontaduría General á sus efectos, comuníquese, pu-

blíquese é in.sértese en el Registro Nacional.
ROCA.

G. VILLANUEVA,

Decreto mandando expedir al S11b-Teniente en comisión D. Cárlos Y. Blanco
los despachos de Snb-Teniente,

Departamento da Gaerrl'a.
. Buenos Aires, Diciembre 20 de 1895.

Visto el presente eX¡Jediente y de acuerdo con lo aconsejado por el
Estado Mayur Gener'al del Ejército,

El Presidente P¡'ovzsorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECltETA:

Art. te Expídanse al Sub-Teniente en comisión D. Cárlos Y. Blanco,
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Mayor del Ejército.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

DICIEMBRE

los despacho,; de Sub-Teniente, con antigüedad del 4 de Setiembre del
corriente año.

Art. 2° Comuníquese y vuelva al Estado

Decreto nombrando Jefe de Estado Mayor de la División de Artillería al Co-
ronel D. Eduardo Martinez.

Departamento de Guerra.
Buenos ~ires, Diciembre 20 de 1895.

En vista de la propuesta que al'ltecede,

El Presidente p1'ovisorio del Senado, en ejel'cicio dE'1 Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Jefe de Estado Mayor de la División de Artilleria
al Sr. Coronel D. Eduardo Martinez.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y vuelva al Estado Mayor Gener,tl
á sus efectos.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Decreto aprobando el proceder de la Intendencia de Guerra, referente a la
prórroga por tres meses dc los contratos celebrados eu 27 de Agosto y 5 de
Octubre de 1894, con los Señores Minvielle, Hnos. y c.a para la provisión de
racionamiento y forraje con destino al Ejército.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1895.

Vista la nuta que antecede de la IntE'odencia de Guerra, en la que
manifiesta que ha considerado conveniente prorrogar por tres meses los
contratos celebmdoscon fecha 27 de Agosto y 5 de Octubre de ,1894,
entre el Superior Gobierno y los Sres. Minvielle, Hnos. y C.a. para la
pI'ovisión de racionamiento y forraje para el Ejército,

El Presidente provi!'Jorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proceder de la Intendencia de Guerra y á que se
refiere la nota antes mp,ncionada.

Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Intendencia á sus efectos.

ROCA.
G. VILLANUEVA.
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Acuerdo aprobando la propuesta y contrato ad-referendum, celebrado con don
Francisco Nicolini, IJara efectuar obras de reparación en el edificio del Cnar-
tel del Batallón 5° de Infantería de Línea.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1895.

Visto el informe que antecede del Departamento de Ob,'as Públicas,
del qU(: resulta que de las propuestas presentadas en la licitación que
tuvo lugar en la Sub-Secretaria de GlIena con fecha 14 del corriente
para la construt;cióll de obr'as de reparación en el Cuartel del Batallón
5° de Infantería de Línea, la mas conveniente es la del SI', D. Francisco
Nicolini,

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

.Art. 1° Apruébase la licitación á que se ha hecho referencia y acép-
tase la propuesta pr'esentada en ella por don Francisco Nicnlini, quién
se compromete á hacel' las expresadas obra,:; por la suma de ($ 13.~88.40)
trece mil novecientos ochenta y ochQ pesos cuarenta centavos m/n.
Art. 2° Apl'uébase i.guulmente el contrato ad-l'efer'endulDcelebrado

entre el Departamento de Obras Públicas y dicho Sr. NicCJlini, r'eferente
á la ejecución de dichas obras, y vU81va el presente expediente al ex--
presa do Departamento á los efectos cOITespondiente.

ROCA-G. VILLANUEVA-A. ALCORTA-
A. BERMEJO-J. J. ROMERO.

Acuerdo aprobando la rescisión del contrato cebrado con Don Juan 8. 8imonazzi
referente á la ejecucíón de obras en el Cuartel de Infanteria de Línea ubicado
en la calle de Brasil y Pichincha, y Uamando á nueva licitación, etc.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1891,

Visto lo idor'madú por el Departamento de Obras Públicas, respecto del
contrato ce,ebrado conei SI'. Juan S. Simonazzi para la ejecución de
obras y reparaciones en fll Cuartel de Infanteria dl"lLínea ubicado en las
calles de Brasil y Pichincha, y teniendo en cuenta que el intere!;,ado
acepta las bases propuestas pOI' dicho Departamento,

El Presiden de provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo <1e Ministro~-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la rescisión del contrato celebrado con el Sr. Juan
S. Simonazzi sob¡'e la bd.~e pr'opuesta por el Departamento de Obras Pú-
blica!;, debiéndosele abonar pOI' sa.ldo de cuenta la cantidad de ($ 14.200) .
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catorce mil doscientos pesos moneda nacionrtl, Sin derecho á indemni-
zación alguna.
Art. 20 El Sr. Simonazzi debet'á entI'eg&I'los nuevos moldes y vidrios

adquiridos con destino á las obras, de los que hace referencia el De{Jarta~
mento de obl'as Públicas y se expresan en la cuenta corr'espondiente.
Art. 30 Aprllébanse el plano, presupuedto y especificaciones ,'elativas á

las Obras pt'oyectadas para el cuartel de Inff.t1teria, situado en la (~alle
de Brasil y Pichincha.
Art. 40 Llámese á lieitación pUl' el término de diez dias pam recibir

propuestas destinadas á la ejecución de las refel'Ídas obras. .
Al'\. 5° LI licitación lendra lugar el dia ..... debiendo presentarse y

abl'Írse las'propuestas en el despacho del Sub-Secrdtal'io de Guerra y en
su presencia.
Art. 6° Las propuestas, especificaciones, y pliegos de condiCiones de-

berán ser puestas á disposición de los interesados en el Departainento
de Obras Públicas.
Art. 70 Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nac ional

ROCA-G. VILLANUEVA-A. ALCORTA-J. J. ROMERO
-A. BERMEJO.

tt

Decreto disponiendo que la Iutendencia de Guerra, proceda á confeccionar
diez mil uniCormes completos con destino á la Guardia Nacional.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1895.

ROCA.
G. VILLANUEVA

En ejecución de lo dispuesto por' la Ley núm. 3318 de 23 de Noviem-
bre de 1895,
el Presidente pr'ovisorio del Senado, en ejercicio del Pod~r Ejecutivo-

DECRETA:

AI't. 10 La Intendencia de Guer-ra procederá á.. la confección de diez
mil uniformes completl)s con destino a la Guardia ~acional, utilizando
al efecto el paño adquirido por el contl'at,) celebrado con el Sr. Hirst.
AI't.20 Queda autor:zada la Intendencia de GueITa pal'a ¡ldquirir di-

rectamente en plaza, sin licitación, los demús artículos necesarios para
la confección de éstos uniformes.
An. 3° El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el

presente de~reto, se Imputara á la citada Ley No 3318 de 23 de No-
viembre ¿e 1895.
Art. 4° Comuníqupse a quienes correspoi1da y pase á sus efectos á

la Intendencia de Guerra.
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Decreto disponiendo qne la Intendencia, de Gnerra, proceda á confeccionar diez
mil nniformes completos para el Ejército.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1895.

El P?'eBidentepro'm'swrio del Senado, en ejercicio del P(>der Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 La Intendencia df~Guerra procederá á la confección de diez mil
uniformes completos para la Ejercito, utilizando al efecto el paño ad-
quirido por el cOlltrato celebrado con el Sr'. Hirst. •
Art. 20 Queda autorizada la Intendencia de Guerra par'a adquirir di-

rectamente en plaza sin licitación, los demás artículos necesal'ios para
la confección de estos uniformes.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda y pase á la Intendencia

de Guerra á sus' efectos.

ROCA.
G. VILLANUEVA •

•Decreto aceptando la rennncia al Teniente Coronel D. Lanrentino VigiJ del car-
go de Jefe de la oficina de Reclntamiento en Mendoza.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1885.

Visto lo manifestado por 'el Estado Mayor Generiil del Ejér'cito en su
not'1 que antecede,

El Presidente provisorio del Senado, en Ejércicio del Poder Ejecl1tivo~

DECltETA:

Art. 10 Concédese la exoneración solicitada por el Teniente Coconel
Don Laurentino Vigil del \.largo de Jefe de la Oficina de Reclutamien-
tI) de Mendoza, el que pasará á revist~l' á la Plana Mayor Activa.
Art. 2c Nómbrase en su reemplazo al Teniente COI'onel Don Estéban

Rams.
Art 3°. Comuníquese, publíquese y pase á la Contaduría General.

ROCA.
G. VILLANUEVA,

Decreto reincorporando al Ejército al Teniente 2° don Alvaro G. Pinto.

D;epltrtamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1895.

Atenlo á lo manifestado por el Estado Mayor del Ejército en la
precedente solicitud,



El Presidenté provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 I{eincorpórase al Ejército Nacional al Teniente 2°. DOlJ AI-
var'o G. Pinto, destinándosele á la Plana Mayor Reserva la. Clase'
Art. 2° Comuníquese y á sus ef'~ctos pase á la Contadul'Ía General.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

DICIEMBRE 1101

Decreto aceptando la rennncia al Farmacéntiéo de 2a clase don Arturo Measra-
mon, y nombrando reemplazante.

Departamento de Guerra..
Buenos Aires, Diciembre 23 de 11:195.

En vista de lo manifei"tarlo POI' el Estado Mayor' del Ejél'cito en la
renuncia que antecede,

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutívo-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ('enuncia del Farmél.ceútico de2a clase D. AI'turo
Measramon, numbr'andose pH('a reemplazado con Hntigül-dad del 13, del
cOl'fiente á D. Juan. B. Comes,
Al't. 20 Comuníquese, y pase á Contadul'Ía Gener'ai á sus efectos.

ROCA,
G. VILLANUEVA.

Decreto paliando un expediente á la Contaduría General para su liquidación.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1895.

Visto el pl'esente expediente,

El PY'esidente p¡"ovisorio del Senado, en ejen.:ieio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:.

Pas;e á la Contaduría Genel'al pam que practíque la liquidación corr~s-
pon?iente.

ROCA.
G. VILLA NUEVA.

[)ecreto nombrando Jef'e de la Sub-Intendencia de Río Negro á don Manuel
EchavlÍrría.

)epartamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1895.

De aCllerdo con la propuesta que antecede,



OEGRETA:

DECRETA:

Decreto aceptando la rennncia al practicante de fa clase don Diego l. Rapela.

ROCA.
G. VILLANUEV .••.

Buenos Aires, Diciembre 25 de 1895

Buenos Aires, Diciembre ~3 de 1895.
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Departamento de Guerra.

Visto lo informado en este expediente por la Dirección del Arsenal
de Guel'ra y de acuerdo con lo aconsejado pnr el Estado Mayor Ge-
neral del Ejército,
El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo,-

ROCA.
G. VILLANUEV .••.

En vista de la renuncia que antecede y de lo informado por la Ins-
pección de Sanidad,
el Presidente provis01'io del Senado, en ejercicio del Poder' Ejecutivo-

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el practicante de la clase
D. Diego I. RH.pela.

Art. 20 Comuníquese y pase al Estado Mayor Generr.l del Ejército á
5ms efeetos.

D~;CRETA:

Art. 10 Adóptase para serv:cio del Ejército el modelo de perchas pa-
ra colgar ...mulltur'as, construido por el Al'senal de Guer'ra. .

Ar't. 20 Pase éste expediente al Ar'seMil par'a que provea al Regi-
miento 40 de Cabaliel'Ía de Línea de las cien perchas que solicita.
Art. 30 COlOuníqnese, publíquese etc.

Decreto alloptando, para servicio del Ejército, el mOllelo tle percha para colgar
monturas, construido por el Arsenal tle Guerra.

Departamento de Guerra.

Art. 10 Nómbrase Jefe de la Sub-Intendencia de Río Negro á don
Manuel Echavarl'Ía.

Art. 20 Comuníquese, publ;quese y pase á la Contaduría General.
ROCA.

G. VILLANUEV .••.

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder' Ejecutivo-



Resolución concj)diendo la baja solicitltlla POI' el l1errallor del Regimiento de
Artilleria de l\lontaña, Marcelino Caceres,

1103BIOIEM:BRE

Departamento de Guerra,
Buenos Aires Diciembre 26 de 1895,

Vista la l1uta que pr'ecede y lo sl)licit:ldo PO!' el E,;tarjo \1ayur del Ejér'eito

SE R.ESUELVE:

10 COl1cédese la baja que solicita el Her'rado[' del Regimientu de Arti~
lier'ía de Montaña Marcelino Oacen~s,
2° ComwiÍquese y vuelva al Estado Mayor' á sus efectos.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Decreto aceptando la rennncia al Cirnjano de cuerpo doctor Mannel Caballero
y nombrando reemplazante.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1895.

Confol'me eon la ¡Jropuesta que antecede y lo solicitado por el Estado
Mayor' Genel';'¡ ebl EjPI'citn,

El Presidente provisorio del Senado, en ejer'cieio del Poder' Ejecutivo-

lIECf{ETA:

Art. 1° Acéptase la relluncid que hace el DI'. Manuel Caballero del
puesto de Cirujano de Cuer'p '.
Art. 2° Nómbl'ase Cir'ujatlo de Oilerpo en reemplazo del renunciante

al Dr. D. Tomá,.; Garzon.
Art. 3° Expídase el título respectivo, eomuníquese y vuelva al Esta-

do MnYOI' á ;:;u:--efectns.
ROCA.

G, ViLLANUEVA.

Decreto concediendo la incorporación al Ejército con el grado de Subteniente (le
Inf"anteria de I.•inea á don .José Avila.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1895.

Vista la precedente solicitud del ex-Sub. Teniente de InfanteI'ía de
Línea, del Ejercit.o del Perú Don José Avda y de acuer'dn con lo aCO:l-
sejndo POI' el Estado Mayol' G-e:lel'al del Ejér'cito,

¡tZ rre8idente'lJ~'ovisorio del Senado, en ejercicio del. Poder' Ejecutivo-

D1i:CRJn'A:

Art. 1° Ooncédese la inc()rporación al Ejér'cito con el grado de Sub-



Decreto creando varias oficinas de reclutamiento Y nombrau(lo personal.

Decreto concediendo la incorporación al Cuerpo de Inválidos al ex-Sargento
Pablo Ortiz.

De acuerdo con lo propuesto por el Estado Mayo!' General del EJél'citn
en su nota- que antecede.
El Presidente provisorio del Senado, en Ejet'cicio del Poder Ejecutivo.-

ROCA.
G. VILLANUE.VA.

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1895.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1895.
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Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.

DECRETA:

Art. 1° Créast' Ulla oficina de Reclutamiento en cada uno de los
siguientes puntos: Capital Federal-Concordia-Ríoja Y Jujui.

Art. 20 Nombrase para la de la Capital, Jefe al Teniente Coronel Don
Antonio Fretes; Auxiliares á los Mayol'es Don Cárlos Campos Gutierrez
v Don Juan Insay; para la de Concordia; Jefe al Teniente Coronel.
Don Roberto D. Capurro; Auxiliares á los Mayores Don Emelil) Calps
y Don Cosme Cara bailo; para la de la Rioja; Jefe, al Teniente Coronel
Don Marcelino Reyes; Auxiliares á los Tenientes Coroneles Don Juan

Visto el pl'esente expediente y de acuerdo con lo informado por el
Estado Mayol' General del Ejército y la Contaduría General de la Nación
y lo dictaminado por el Sr. Auditor General de GueI'l'él y Marina,

El Presidente provisorzo del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DEGltETt.. :

Art. 10 Concédese la incorI)oracion ~I Cuerpo de Inválidos solicitada
POI' el ex-Sargento Pablo Ot'ttz, con goce de las dos tel'cerüS. partes
del sueldo de su clase, de acuerdo con el inciso 1° del articulo 16 de
la Ley de 9 de Octubl'e de 1865.

A.I't. 20 Comuniquese, publiquese, insértese en el Registro Nacional y
pase á la Contaduria General á sus efectos.

Teniflnte de Inf:mtería de Linea, solicitnda por el Ciudadano Argentino
Don José Avila, destinandosele á prestar sus sel"vicios en el 1er, Bata-
llón del Regimiento 11 del arma.

Art. 20 Expídansele los despachos respectivos, comuníquese, publíquese
insértese en el Registro Nacional y pase á la Contaduría Gen\t.ral.

ROCA.
G. VILLANUEVi\.
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J, Gomez y Don Ramon Gozalez y Mayores Don Alerío Fateli Para
la de Jujuy; Jefe al Teniente Coronel Don Pedro B. Medina; Auxiliares
á los Mayores Don David B. Peña y D'}n Felix J. Pineda.
Art. 30 Comuníquese publiquese, insértese en el Registr'u Nacional y

pase á la Contaduría General.
ROCA.

G. VILLANUEVA.

Decreto nombrando una Comision revisora de Códigos Militares'

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 18~5.

Habiéndo:"e evidenciado pOI' la IwácticH que los Códig()s que l'igen
nuestra Justicia Militar 110 responden por completo á los fines que sus
autores se propusieron;
Que ellos adolecen de defectos que deben ser sub-sanados, para con-

l5eguir la mas rápida y eq uÍlativa acción de la Justicia.
y siendo por tanto necesario hacer un estudío especial de las refor-

mas qne aquellos reclaman de modo á presentarlo ante el H. Congreso,
solicitando su ['evisión;

El Presidente provisor'io del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Constitúyese' una Comisión Revisora de Códigos con encargo
de pl'esentar' á la b:,evedad posiblf' un estudio detenido, el, el cual de-
berán indicarse las refol'lnas que se crean mas indisl;'lensables.
Art. 20 Desígnase p;-u'a furmar' esa Comisión ú los señores Geneml

de Brigada D. J()sé Ignaci.) Garrnendia, Oomodoro n. Rafael Blanco,
Auditor' General de Guel'l'>l y Marina Doctor Ceferino Araujo y Mayor
Doctor Agustin E. A IVHrez, debiendo aC(,UF,rcomo Secret;; rio el Oapitan
e1el Estado MayO!' General del Ejército D. Ar'mando Zavaleta.,
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Regist!,o Nacional.

ROCA.
G. VILLANUEVA

Decreto nombrando empleados cn el Estado Mayor General del Ejército.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

De acuerdo con la precedente nota del Estado Mayor General del
Ejército,

El Presidente pt'ovisot'io del Senado, en ejercicio del Poder Ejecmivo-

DECKETA:

Art. 1" Nómbrase para desempeñar' el empleo de E!'Ocribiente en el
Estado Mayor General del Ejército á los siguientes ciudadanos:

70
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Decreto aprobando los nombramientos de empleados en comisión, hcchos por la
Intendencia de la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 3 de 1895.

Visto lo manifeshdo por el Sr. Intendente de la Armada en la nota
adjunta,

El P1'ésidente prm)ísorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el procedimiento de la Junta Administr&iiva de la
Armdda, nombrilndo en comisi6n para el servicio de las oficinas de la
Intendencia á varios empleados de la extinguida Comisaría de Marina,
eonjuntamente eon otros nuevos que han sido tomados á prueba.

Art. 2° Aut')rí7ase á dich'l Intendencia para que, á contar desde la
fecha de sus nombramientos respectivos hasta el 31 del cOl'riente mes,
abone á los empleados los supldo.; que se designan en la planilla ad-
juntH, imputánd,)se el importe de ellos á la ley núm. 3305, fecha 12 de
Octubre próximo pasadu.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacio-

nal y archívese.
ROCA.

G. VILLANUEVA.

Acuerdo autorizando á la Dirección de Arsenales y Talleres para la construc-
ción de 20 boyas con destino al valizamiento tle los canales de Martín Ga.rcia,
I..asPalmas y Tigre.

Departamento de ;\1l1rina.
Buenos Aires, Diciembre 3 de 1895.

En vista de lo informado por el E..,tado Mayul' Gener'al de Marina y
por la Dirección de Arsen'l\('S y Taller'es,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejer cicio del Poder'
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorízase á la mencionada Dirección de Ar"seIlales y Talleres
para que construya veinte (20) boyas con destino al valizamiento de
los canales de Martín García, Las Palmas y Tigr'e, de conformidad con
el presupuesto de fs. 19 y 20, cuyo importe de $ 7.342,70 ID/n., se im-
putará al inciso 11, Ítem 15, partidas 1 y 3 del Pr~supuestu del De-
partamento de Mar'ilJa.
Art. 2° UnH vez terminHda la construflción de las mencionadas boyas,

se entregarán al Estado Mayor General de Marina, para que proceda á
colocarlas en los parajes que indica en el informe de aquella reparti-
ción, fecha 8 de Noviembre último, fs. 13 á 17.
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Art. 3" Anótese en la Sección de Contflbilidad, comuníquese al Esta-
do Mayor General, á la Intendencia de la .A.rmétda, á la Cuntaduría y
pase á sus efectos á la Dirección de Arsenales y Talleres, prévia in-
sercion en el Registro Nacional.

ROCAo-G. VILLANUEVAo-BENJAMiN ZOr,f{ILLA,-A.
AL CORTA .-J. J. ROMERO.- ANTONIO BERMEJO

Ley autorizando al P. E. para invertir hasta SS 900.000 oro en la construcción de
dos transportes.

El Senado y Cdnwra de Diputados de la Nación Ay'g?ntina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

AI't. 10 AutrH'ízase al Poder Ejecutivo pal'a invel'tir hasth la suma de
novecientos mil pesos 01'1), en la construcción de dos tr'ansportes para
la navegación de las costas del sur de la Repúb!ica.
Art. 2° Este gasto se har'á de rentas genel'ales, imputándose á la

presente.
Art. 3° Comuniquese &1 Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Air'es,
á treinta de Nélviembre de mil ochocientos noventa y cinco.

CÁRLOS DONCEL. FR!.NCISCO ÁLCOBENDAS.
11;. Maldes. Alejandro Sorondo.

Pro-Secretario del Senado. Secretario de la Camara de DD.
(Registr'ada b¡.¡jo el No. 3321.)

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1895.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuDíquese, publíquese,
dése al Registro Nacional y archivese.

ROCA.
G. VILLANUEVA,

Acuerdo destinando al trasporte «Ushuaia» al servicio de la Goberllaeióll de la
Tierra del Fnege.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1895.

No existiendo en la Tielora del Fuego cam'inos terrestr'es que sirvan á
la comuniccción entre sí de los diversos establecimientos en ella radica-
dos ni elementos para establecer una comuncación marítima con los
ter;itorios vecinos y siendo conveniente proveer a la Gobernación de'
aquel Territorio de un buque destinado á llenar los fines indicados,
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Rl Presidente provisor'io del Honor'able Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en acuerdo de Minisll'os-

OECl<ETA:

ROCA-G, VILLANIJEVA.-BRNJAMÍN ZORRI-
LLA.-J. J. ROMERO.-A. ALC0RTA,-

ANTONiO BEHMEJO.

Art. 10 El tmnspOlte «Hshuaiu» pasa á dependel' del Ministro del In-
terior, quién lo pondl'á á' las órdenes di['ectas del Sr, Gobernador de la
Tierra del Fuego, '
Art. 2° El itinerario que este VHPf)(' deberá seguil' será formado por

el SI'. Gobern:1dor de la Tierra dei Fuego, riisponiendu que t()que los puer-
tos de Territorio~;; en que h;lya establecimientos industr'iales ó en los
vecinos, ya sean Nacionales ó Extl'angeros y en d(¡nde crea c,Jllvenien-
te para llenar mejrJr los filies que <;8 tienen en vista,
Art. 30 El mencionado bnque navegará con bandera Nacional mer-

cante y su tripulacIón serlÍ civil.
Art. 40 No existiendo en el presupuesto dei Ministerio del Interior par-

tida especial para este sel'vicio, el Ministerio de Guerra y Marina aten-
derá hasta fin del cOI'l'iente año á los g'lstos que origiue el aprov.i"iona-
miento general de dieho tr'ansporte, y de"de la fech', írdic<tda en :"delante,
aquel Ministerio se hará cargo de dichos bustos.
Alt. 50 Comuníquese á quienes correesponda, dése al I{egistro Nacio-

nal y archívese.

Resolución, autorizando alllirector dc la Escuela Naval para flue ,.cnda Id pre-
cio de costo, colecc-iones dc textos de enseñanza.

Depaitamento de Marina.
Buenos Aires, Oiciembre 5 de 1895.

ROCA.
G, VILLANU¡';VA,

Visto lo manifestado por el Señor DiI'ector de la Escuela Naval:-
Autorízasele paI'a que venda al precio de costo, colecciones de téxtos
de enseñanza, siempI'e que las necesidades del Establecimiento lo pel'-
mitan; debiendo dar cuenta detallada oportunamente de las ventas que
efectúe para disponer Sil ingl'~"o á lA Tesurería General.
Oomuníquese á quienes corl'esponde y an.:hÍvese.

Acuerdo autorizando a la Intendencia, de la Armalla, para reducir á diez dias el
plazo para las licitaciones.

Departamento de Mariná.
Bnenos Aires, Diciembre 5 de 1895.

Visto lo manifestado por la Intendencia de la, Armada en la presente
nota y considerando la urgencia que existe en este ca,:"o para sacar á
Ecitación las diyersas proyisiones de la Armada y sus dependencias co-
J'l'espondientes al primer trimestre del año próximo.
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F;l Presidente :pJ"ovisorio del HonoJ"able Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en acuer'do Ministlos-

DECRETA,

AI't. 10 Autorizase á la Intendencia de la Armada par'a selialar el pla-
zo de diez días pa ra la 'presentación de propuestas en tl)das las licita-
ciones que tenga que hacer para las p¡'ovisiones gelleriJles de la éSCUa-

dra y relJartici(.lncs de mcll'ina en cooeepto al primer trimestre del añu
pl'óximo.

Art. 20 Comuníquese á la Contaduf'Ía y vuelva á In Intendencia de la
Armada á sus efectus, prévia inserción en el Regi~tro Nacional..

ROCA~G. VI/.LAl'iUEVA-BENJAMIN ZORIULLA-

A. ALCORTA-ANTOl'ilO BERMEJO-J, J.
ROMERO.

Buenos Aires, IJiciembre 5 de 1895.

Atellta la solicitud que antecede, lo informf\do por el Estado l\layor
y di~t1:lmilHido por el señor AudÍLor de Marina,

El Presidpnte pr'OVZSOJ"lO«el Honor'able Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutiv')-

DECRETA:

Art. 10 Concédese al cirujano doctor Raúl Giraud,
traer matrimonio con la señorita Josefa Capurro,
diez días de licenciiJ.

AI't. 20 Comuníquese etc,

la venia pal'a con-
como lo solicita, y

/

ROCA,
G, VILl..ANUEVA,

J)ecreto aprobando los examenes de ingreso en la Escuela Naval.

Departamento de Marina.
Bl1enol!lAires, Diciembre 5 de 1895.

Visto el resultado obtenido en los exámenes de ingreso, que tuvieron
lugar' en la Escuela Naval Milit1'lr del 20 al 30 de Noviembre pr'óximo
pasado, de qlle da cuenta la Dirección de ese establecimiento en la nota
que antecede, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario facilita/' en todo lo posible el ingreso á dicha escuela
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ROOA.
G. VILLANUEVA,

del mayor número de alumnos, á objqto de llenar los fines que se tu-
viel'on en vista cuando se refurmó el plan de estudius,

El Presidente provisorio del fIonol"able Senado, en ejercicio del Podel"
Ej~cutivu-

DECRET,\ :

Art. 1° Ap,'uébanse l'ls exámenes de iQgresú que han tenido lugal" en
la Escuela Na.val Milit tI' y nómbl'anse aspirantes de la misma á los
siguientes jóvenes, que han rendido pruebas satisfactorias:
Federico Guerl'ico, Ol'felio IqHain, Federico Reugal', Anibal Fernández

Beiro, Napuleón S. M0:,eno, FI'ftncisco A. de la Fuente, Abel Farami-
ñán, He¡'menejildo Pumar'á, José M. Sobral, A.rturo P. Sierra, Frar.cis-
co AI'mant,Oárlos Moneta, Gel'ónimu Asencif), Alfredo B. Newton, Pe-
dro M. EI"Hu, D,inieJ O. Cel'l'i, Horacio F. Oyw~la, Osvaldo Fernández,
Pascual C. Brebía, Enrique G. Plate, Raúl O. Hatzensteill, Salvador J.
Alt.amirano, Avelino Rey, Guttemberg S. Ricardes, Manuel R. Moreno
y Franciscu S. AI,tigas, ,
Art. 2° Los alumnos aplazados Manuel Oaballel'o, Luis S<lgasta, Raúl

Peralt1 Ramos, Gil Marturet, Eduardo L. Oolombres, Antonio A. Abel,
.8..veiino Oastro, Agustin Egul'eu, Pedro S. Oasal, Juan N. Bel'utti, Fer-
nand,) A. Gomez, y Oál'l,)s Serclntes, podrán rendir exámen <:!I 15 de
Febrer'o próximo de las materias en las cuales no han obtenido la da
sificación suficiente.
Art. 3° Abrese un nuevo plazo para la presentaciór. de solicitudes

de ingrese' á dicha Escuela hasta el 15 de Febrero pl'óximo, debiendo
tenel'se por presentadas las de los jóvenes que no han sido aprobados
ó que no se hayan presentado a exámen por enfel'medad ú otra causa.
Art. 40 Oomuníquese á los señor'es gobernadores de provincia para

que se sirvan darle la publicidad debida, á fin de que llegue a conoci-
miento de los jóvenes que estén en condiciones de presentarse á ren-
dir exámenes; á la Dirección de la Es~uela Naval y á la Contaduría;
públíquese y archívese.

Acuerdo autorizaudo á la Direceióu de Arsenales y Talleres para la eonstruc-
ción de dos embarcaciones (lestinadas á la Gobernación de Tierra del Fuego.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1895.

Visto el presente pedido, que por intermedio del Ministerio del Inte-
rior, hace el Sr. Gobernador' de lti Tiel'¡'a del Fuego y ]0 informado por
\.1 Dirección de Arsenales y Talleres,
El Presidente provisorio del Honorablp Senado, en ejercicio de Poder
Ejecutivo, y «in Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° AutorÍZl:!se á la mencionada Dirección de Arsenales y Talleres
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papa que, de conformidnd con los presupuestos, adjunto!'; bajo los núms.
164, 165, Y 166, construya dos embarcaciones tipo nums. 2 y 3 Y refuc-
cione la lancha á vapor «Lujaner'u» para ser entregadas á la Gobel'oación
de la Tierr3. del Fuego, debiendo inplllar'se la suma de $ 2.591,28 m/n.
que dicho~ pr'esupuestos importan, al inciso 11, ítem 15, partidas 1 y 3
del presupuesto del uepar'tamento de Mar'ina
Ar't. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Minis-

terio del Intedor', á la Itltendencia dfl la Annada á Contaduría y pase
á la Direcciórl de TalleI'es, pr'évia inserción en el Registro Nacional.

ROCA-G. VILLANUEVA-BENJAMÍN ZORIULLA-
J. J. HOMERO-A. ALcoRTA-A. BERMFJO.

Aeuerd •• aprobando tr('s presupnestos por las obras suplementarias practicadas
en los Talleres de Marina al Transporte «Villarino).

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1895.

Visto lo manifestado por' los Talleres de Mar'ina,

El Presidente provisorio del Honorahle Senado, en ejer'cicio del PodeI'
Ejecutivo y en Acuerdo de Mir;istr'os-

RESUELVE:

10 Apmébanse los tres pl'esupuestos adjunto.3, bajo los números 168
169 Y 170, por valor de $ 2.856,37 Ill/n., dos mil ochocientos cincuenta y
seis pesus con treinta y siete centavos moneda oacivnal, pOI' las obras
suplemental'ias pI'acticadas pOI' los Talleres de Marina al Transporte
«Villarino», debiendu imputarse la expresada suma al inciso 11, item
15, partidas 1 y 3 del Pr6SUpIJesto del Departall1ent,) de MaI'ilJa.
2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Inten-

dencia de la Armada, á la Contaduría y pase á la Dirección de Arse-
nales y Talleres, prévia inserción en el Registl"J Nacional.

ROCA.
G. VrLLANuEVA.

Decreto concediendo relevo del puesto del Snb-prefecto de Río Gallegos, al
Capitán de fragata don Engenio Leroux.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1895.

Visto lo manifestado pOI' la Prefectma General de Puel'tos, al elevar
la presénte ~olicitud)

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejeI'cicio d8"l Poder
Ejecutivo-

DECRETA:
Árt. 1é> Concédese el relevo que solicita el Capitán de fr'agata don



1114 MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

Eugenio Leroux, del Jme~tn d,e Sub- Prefect.r~ de Río Gallegos, y nóm-
brase en su reemplazu al de Igu\l.1 gl';-¡duaclOll don Federico Crovetto

Art, 20 Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registr'o Na-
cion(ll v archívese.

ROCA.
G. YILLANUE{VA.

Acuerdo autorizando á la Uirección de Arsenales y Talleres IJara efectllltl'
algunas refacciones en el Crucero .PatagGnia>.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1895.

Visto lo manife~tado por la Dirección General de Arsenales y Talle-
('es de Marina en el infol'me que precede, expedido con motivo de la
inspección que se or'denó efectuase al Crucel'O «Patagonial>,

El Presidente p,'oviso,'io del Honoravle Senado, en ejer'ciciu de Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Mlnistros-

RESUELVE:

Art. 10 AutoJ'Ízase á la mencionada Dirección de Arsenales y Talle-
res, para com;;truir una letr'ina, dos estanques para agua y colocar ca .•
ñel'ías en el Crucero «Pata~onia», ne conformidad con los presupuestos
adjuntos, bnjo los nú,neros 172 y 173, debiendo imputarse su importe de
($1.331,84) un mil trescientos treinta y un pesos OCllei1ta y cuatr'o Cf-'n-
tavos, al inciso 11, ítem 15, par'tidas la y 3a de Presupuesto del Departa-
mento de Mal'ina.
Art. 20 An6tese en la Sección de Contabilidad, c'>muníquese al Estado

Mayor General, á la Intendencia de la Armada, á la Contadul'Ía y pase
á la Dirección de Arsenales y Talleres, pr'évia inserción en el Registro
Nacional.

ROCA,-G. VILLANUEVA,-A. ALcoRTA.-J,
J. ROMERO,-ANTONIO BKRMEJO.

Resolución denegando el reclamo interpuesto por el Capitán de l'ragatn dOIl
Manuel Barraza, pidiendo sobresueldos por carge de mando ~" gastos dtl
e!lcritorio como comllndante del Crucero torpedero .•Patria',

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1865.

Visto esté' expediente, en el cu:=d él Capitál, de Fragata dun Manuel
Barr<lza pide se le abnnen en oro loS sobresueldos pOI' el cargo de man-
do y gast0s de escritoriu que le cOITesp,mden como comHndante del
crucero tor'pedf'ro «Patria», desrle el 26 de Octubre de 1892 hasta Di-
ciembre % de 1894, fecha en la que llegó con el buque á este puerto,
y considerando, conforme á lo informado por la Contaduría General.-

10 Que en cuanto á la partida de gastos de escritorio que el presu-
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puesto Asi,gna á los buques, ella no es destinada á sl1fr'a~al' gastos per-
semales del jefe, sino del buque, y por tanto, aquél no tiene derecho á
reclamárla.
20 Que los gastos de etiqueta gue c()mo sobresueldos se asignan á los

comandantf:\s de buques, no pueden "wiginarse, como su mismo nombre lo
indica clar'Amente, sino cuando el buque está armado, equipado y á flo-
te, y no CllFlOdo él esté en coóstnlCción;
3° Que á pp-sar de que el presupuesto sólo asigna al personal de la

armada st1P!dos f'n papel moneda, ha sido práctic<~, de la que el recu~
rrente ha aprovechado, abonal' á los que desempeñen comisiones en Eu-
ropa, no sólo igual sueldo en oro al que le cOl'respondíS'. en papel, sí-
no también la ayuda de costas, pl'est y racionamiento, lo que en la épo-
ca á que corresponde él reclamo interpuesto, equivalía á cuadrllplicarle
su asignnción,
Por estos fundamentos,

SE RESUELVE:

No hacer' lugar al reclamo interpuesto por el Capitán de Fragata don
Manuel Barra:m, debiendo hacerse saber al Estado Mayor y Oontaduría
de la Nación,

ROCA,
G, VILLANUlWA..

A.cuerdo maudando abonar por la Intendencia de la A.rmada los honorarios del
agrimensor don Lorenzo Maldonado con 'motivo de la mensura Y ubicación
de los terrenos ocupados por los Talleres de Marina en el Río IAujan.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 9 de 1895.

De conformidad con lo informad", por ia Contaduría General,

El Presidente del Honorable Senado, eft ejer'cicio del Poder Ejecutivo,
y en Acuel'do de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase la regulación practicad,) PI)[' el Departamentl)
de Obras PúblicRs, dE' los honorarios que c01Tesponden al agrimenesor
don Lorenzo Maldonado, por los trabajrl8 de mensura y ubicación de
los terrenos ocupados pul' los Talleres de Marina en el río Luján, cuyo
importe d~ dos mil pesos moneda nacional se abonarán á dicho señor
Maldonado POI' 1<'1 Intendencia de la Armada,
Art. 2° Oomuníquese á la Oontadurí'l Genel'a 1 y pase á los fines con-

siguientes á la referída Intendencia, pr'évia insel'ción en el Registro Na-
cional. '

ROCA.
G. VILLANUEVA.
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Departamento de Marina.

Buenos Aires, Viciembre 11 de 1895.
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necreto concediendo relevo del mando de la chata á vapor «Genernl Paz" nI
Teniente de Navio don José Gascón.

ROCA.
G. VII.LANUEVA.

En vista de la solicitud que antecede y de los informes pl'oducidos,

El Presidente prfJvisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
EJecutivo-

Visto lo manifestado en la nota que antecede,

Departl1mento de Marina.

Resolucíon aprobando «El manual del Foguista», redactado por el inSI)ector d••
maquinas de la Armada, y autorizando al E. M. General, para que acepte
la propuesta de dou Antonio Escamez, referente á la impresión de :1500
ejemplares.

DECRETA:

Art. 1° Concédese al Teniente de NavÍ') don Jose Gascr)n, el relevo del
mando de la chata á vapor' «General Paz».
Art. 20 Oomuníquese, publíq uese é insértese en el Registro Nncio na!.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

10 Apruébase el «Manual del Foguista», redactado por' el Inspector de
Máquinas de la Armada. y autorizase al Estado M:1YI)I' Genel",'¡ par'a
cOlJtratar' con don Antonio Escamez, cuya pr'opuesta resulta se" la más
ventajosa de las presentadas, la impresión de un mil quinientos ejem-
plares de aquel manual, en papel igual á la muestra que se ac'¡mpaña
y de acuerdo con el presupuesto formulado, cuyo importe de ochocien-
tos cincuenta y cinco pesos moneda nacional, se imputar'á á los fondos
que tiene en su poder el habilitado de la Sub-Secretar'ia de Marilla,
2° El mencionado Ita bilitado procederá á entl'egal' la suma anterior'

al jefe de la división Admini~tración del Estado Mayor de Marina, quien
rendirá cuenta documentada de su inversión,
30 Oomuníquese, dése al Registro Nacil)llal y vuelva á sus efectos al

Estado Mayol' Gener'al.

Buenos Aires, Diciembre 11 de 1895.
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Decreto salvando un error cometido en el de 20 de Noviembre próximo pasado
reCerente al nombramiento del maquinista Antonio Martinez.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1895.

Manifestando el Estado Mayor haber cometido un error al elevar la
nómina de los guar'da máquinas que rindieron exámen para ocupar' el
puesto de tercer maquinista, proponiendo á Enrique Martinez, cuando su
verdadero nombre e5 Antoniu Mar'tinez,

SE RlJ:SUEL VE;:

Sálvase el error cometido en el decreto fecha 20 de Noviembre pró-
ximo pasado, al nombrar para el empleo de maquinista de tel'cera ciaO"c
á Enl'Íque Mar.tínez, cuyo verdader'(\ nombre es Antonio Ma.rtínez.
Comuníquese á quienes correspondct, dése-aJ Registro Na(~iomtl yarchí-

vese.
ROCA,

G. VILLANUEVA.

Decreto no haciendo lugar á la jubilación solicitada por el ex-PreCecto
Maritimo don Carlos A. Mansilla.

Depa,rtamento de Marina.
Buenos Aires, Dicienbre 12 de 1895.

Visto el infurme de la Cuntaduría General, lo dictaminado por "'1Pro-
cUt'ador del Te50ro en el caso de don Juan G'lyena, ex-oficial ml1yor
de la Prefectul"a Mar'itíma, así cllmo lo resuelto en otros análogos; y no
¡'esultanoll comprobada la inhabilidad física del recUl'rente, según lo de-
ter'mina el artículo 2° inciso 3° de la Ley de Jubilaciones número 2219;
y teniendo eiJ cuenta, además, que los servici,)s prestados en ;a Prefe~-
tura Marítima no deben contctrse dobles, como los pr'estadl)s en la Po-
IícÍ3. de la Capital, según se desprende claramente del tenor del artículo
4° de la citada ley,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo- .

DECRETA:

Art, 1° No ha lugar á la jubilación que solidta el ex-.Prefecto Gene-
r'h1 de Puertos .. D. Cádus A. Mansilla,
Art. 20 Comimíquese, publíqw'!se y dése al H,egistro Nacional.

ROCA,
G. VILLANUEVA,



1118 MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

Decreto concediendo relevo al Sub-Prerecto del puerto del Chubut Teniente de
Navio Don Elias E. Romero.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1895.

Visto lo manifestado [J0r la.Prefectura General de Puertos en la nobl
que antecede.

El Presidente del Honor'able Senado, en Ejercicio del Poder Ejecutivo-

OECHETA:

AI't. 1° Concédese al teniente de navio don Elías E. R'Jmero, el rele-
vo) del puesto de Sub-Prefecto del puerto del Chubut, como lo solicita.
Art. 20 Comuníquese, á quienes cOI'responda; dése al Registro Nacional

y archívese.
ROCA.

G. VILLANlJEVA.

llecreto concediendo relevo al comandante del cuerlJo de marinería de la Ar-
mada, capitan de f'ragata. Eduardo J\llísca.ri y nombrando rcemplazante.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1895.

Vislo lo mqnifestado por el Estlldo Mayor General en la precedente nota.

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECR~rA:

ArL 10 Concéde,::e el relevo que solicita el C;lpitán de fragata Don
Eduflrdo Múscari, del puesto de comandante del cuerpo de marinería de
la AI'madA, y nómbrase al teniente de Navío D. Emilio A. Bárcenn,
comandante del pontón depósito de marineros, quedando interinamentf'
al cargo de 1<.; oficina central, el actual segundo jd'e riel cuerpo, teniente
de navío Don, Enr'ique M. Quintana.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
G. YILLANUEVA.

Acuerdo aprobando la propuesta de Don F. Nicolini para la construcción de
galpones en la Dársena Sud del Puerto de la Capital, destinados á depósi-
tos de carbono

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1895.

Vi"tn lo manifestado POI" el Departamento de Obras Publicas y lo
aconsejado pof'la Contaduría General en el infurme que antecede,
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El Presidente provisor'io del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

1\1'1. 1° Apruébase h licitación que tuvo luga¡' el dia 25 de Noviem-
bre pr'óximo pasado, para la construcción de galpones en la Dársena
Sud del Puerto de la Capital, destinados '[ depósito:'> de carbón, y acép-
tase la pl'Opuesta del señor F. Nicolini por la suma de $ 44.255-40
moneda nacional, por ser' la ma!;' baja de las nueve presentadas en
aquel acto.
Art. 2° El Mlllisterio de Hacienda pondl'á á disposición del De~ar'ta-

mento de ingeniel'os 1;:. suma de $ 48.680.90 m!'l, impo(.te de la pr o-
puesta al..:eptada, más ellO % de la misma, destll)ado para gastus
eventuales é imprevistos,
Art. 3° Devuéi vanse por el meneinnado Depal'tamento de Obras Pú-

blieas á Jos interes:ldos, lo~ certificados de depósito adjuntos de los
proponentes cuyas ofertas no han sido aceptadas.
Art. 4° La suma que importa la pr'esellte ¡icitación, se imputara ú

la ley númel'o 2802. fecha 17 de Setiembre de 1891.
Art. 5° Comuníquese á la Intendencia de la Ar'mada, á la Oontadu-

¡'ía y IHse á los fines consit;uientes al Departamentl) de Obr'as Públicas,
prévia inserción en el Hegistro Nacional.

ROCA,-G. VILr,'\NUEvA.--B!<:NJAMINZORIULLA.-J.
J. ROMEk,O.-A. ALCORTA.-A, BERMEJO.

Acuerdo disponieudo que por el Ministerio de Hacienda se entregue á la In-
tendencia de la Armada la suma de $ 115.800 m/n para pago de raciona-
miento por Enero y Febrero del afio 1896.

Departamento de Murina.

Buenos Aims Diciembre 14 de 1895,

Habiéndose aprobado el pliego de condi(;iones á que se sujetará la
liciLllr-ión de víveres para la Ar'mada y Sub. Prefectul'aS del Sud, CDrres-
pondiente á los mescs de Enel'o y Feb¡'ero de 1896, y teniendo la In-
tendencia de la Ar"mada que abOllar' su importe al contado,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en eje¡'cicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuer'do de Ministros-

DECRETA:

Ac't. 1° El Ministerio de Hacienda dispond¡'á que por Tesorel'Ía Ge-
neral se entregue á la Intendencia de la armada la suma de $ 115.800
m/n, ciento qloince mil ochocientos pesos monedrt nacional, para que
tltienda ;:¡I pflgO de los víveres cOl'l'espondientes al l'acionamiento de la
Armada y Sub-Prefecturas del Sud por los meses de Enel'o y Febrero
de 1896, debiendo imputarse provísoriamente la expresada cantidad á
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la ley número 3331, fecha 11 del actual, hasta tanto se sancione el
presupuesto general de gastos para el año entrante.
Art. 20 Comuníquese a quienes correspvnda, pase al Ministerio de Ha-

cienda á sus efectos é insértese en el Registro Nacional.
ROCA-G. VILLANUF.VA-BENJAMÍNZORRILLA-

J. J. ROMERO-A.. BERME:JO.

Aeuerdo autorizando á la Intendencia de la Armada para adquirir cn plaza
varios materiales.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1895.

Visto lo manifestado en la rll'esente nota POI' el Sr. Intendente de In
Armada, y encontrando atendible, por razones de buena administración,
el pedido de fundos que por ella se hace para servir con prontitud al
aprovisionamiento de los buques y reparticiones de la AI'mada,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Intendencia de la Armada pam adquirir di-
rectamente en plaza y á medida que lo requieran las necesidades del
aprovisionamiento de la Armada, tos siguientes mater'iales COIl destino:
al cargo del Maquinista POI' valor de $ 25.000 m/n., al cargo del Tor-
pedista $ 20.000, ¡:jI cargo del Electricista $ 20000, ni car'g'J del COIl-
tramaestre $ 15.000, al cal'go del Oondestablp, $15.000, al cargo del Oal'-
pintero $ 10.000, al Cfll'gO del HeITf,ra $ 8.000, al cargu del Timonel
$) 5000, al cargo del Maestre de víveres $ 5.000, al cargo del Mayor-
domo $ 5.000, al c;\I'go del Detall $ 2.000.
Art. 20 El Ministerio de Hacienda dispondl'á que POl' Tesorería Ge-

neral se entregue á la Intc:ndencia de la Armada la suma de 130.000
pesos, que importa el total de las auto['iznciones detalladas en el artí-
culo anterior; en la forma y tiempo que lo disponga el Ministerio de
Guerra y Mal'ina, im¡Jutándose á ia Ley núm. 3331 fecha 11 del actual.
Art. 30 Anótese en la Sección de Oontabilidad, y comuníquese al

Ministerio de Hacienda, á la Intendencia de la Armada, á la Contadu-
ría, insértese en el Registro Nacional y archívese.

ROOA.-G. VILLANURVA.-BENJAMIN ZORRl-
LLA.-J J. ROMI!:RO.-A. BE:RME.JO.

Deereto concediendo relevo y licencia al .Jefe de la Estación Central de
Torpedos, Teniente de Navío Don .Jorge Victorica.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 14 de1895.

En qtención á la solicitud del Teniente de Navío don Jorge Vidorica,
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en que pide se le releve del cargo que desempeña como Jefe de la E~la-
cíón Central de Torpedos y seis meses de licencia, y á lo infol'mado
POI' el Estado Mayol' Genel'al,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo,-

DECRETA:

Art. 1° ü<mcédesd el relevo que s')licita el TeniE'nte de Nrtvfo don Jor-
ge Victol'ica, del cargo que ejer'ce de Jefe de la Estación Central de Tor-
pedos, y acuérdasele igualmente un mes de licencia.
Art. 2(} Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro NatlÍo-

nal y archívese,
ROCA.

G, VILLANUEVA,

Acuerdo ordenando la liquidación del remanente del carbón comprado á lo s
señores .J. Mudd y Cia., y aceptando la fianza de los señores R. J. Carlisle y
Cía.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1895,

Vista la presente solicitud de I,¡s señores J. Mudd y C8., y resultando:
1° Que por acuerdo fecha 5 de Abril yen vlI'tud de la licitación de Marzo

26 del corriente uño, se ,:¡dquirieron de los referidos "eñores diez mil to-
neladas de carbon de piedra de Car'diff, :11 pl'ecio de ($ 5, 75). cinco pesos
setenta y cinco centav0S moneda nacional por cada mil kilos, obligándose
aquellos á entregar dicho combustible en el puer'to de la La Plata á razón
de ciento cincuenta toneladas diarias;
2° Que no habiendo existido necesidades urgentes del servic~o que obli-

gasen á consumir todo el carbón comprado, ni conveniencia para el fisco
en trasportarlo á utm parte, solo se han se l'ocibido hasta la fecha unas
tres mil quinientas toneladas, quedando p"r lo tanto una existencia apro-
ximada de seis mil quinientas tonelaJas, de propiedad del gobieruo, en los ,
depositas de los señc res Mudd y Cia.;
3° Que en diversas OCasiones los contratistas han gestionado el pago de

la totalidad del carbón vendido al gobierno, haciendo vüler que si no ha con-
venido á los intereses de éste ('ecibin;¡e del combustible dentro del plazo
señalado en el contl'ato, no es equitativ0 que ellos sufran por tal motivo
perjuicio algunu;
4° Que POI' acuel'dos antel'Íores, el Poder Ejecutivo ha abonado á los se-

ñores Mudd y Cia. el valor de ocho mil toneladas de carbón, quedando deu-
dor de un saldo de dos mil toneladas, además de los fondos que deposita-
ron en garaot1~ al formalizar el contrato respectivo, y

CONSIDERAN DO:

10 Que estando obligatios Il)s señores Mudd y Ca. á entregar el car-
bón á bordo de los buques atracados al costado de sus carboneras, para
lo cual cuentan con instalaciones que les permiten j,iellenen ¡:'ápidamen-

71
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te las carboneras de un barco, nu conviene al gobierno recibirse de él
sino á medida que las necesidades del consumo de la armada lo exijan
porque de lo contrario tendr'ía que soportar los gastos de tiescarga á
tierra y de carga al buque, además de la m~rma que toda traslación
prC'duce; .
20 Quc si al gobieno conviene demorar la I'ecepción del combustible,

no es equitativo ni justo que ésto sea un motivo para que demore igual-
mente el pago de lo que se comprometió á pagar;
. 30 Que, apar'te dtl la r'esponsabilidad de la firma contratista; ésta
ofrece la de los señores R. J. Carlisle y Ca., en garantía de que con-
servarán en sus cal"boneras, á disposición del gobiel'llo y entI'egará en
las condiciones del contrato y cU>lndo éste ordene, el carbon que aun le
falta I'ecibir por cuenta de las diez mil toneladas que se les compraron,
sin cobrar" almacenaje alguno durante todo el año entrante de 1896.
Por esto fundamentos,

El P}'esidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros- ..

RESUELVE:

Art. 10 Acéptase la fianza de los señures R, J. Carlisle y Ca., que ofre-
cen los señores J. Mudti y Cía., e•• garantía de que conservarán gratui-
tamente en sus carbonel'a~, durante tndo el año de 1896, el saldo aU.l
no recibido de las diez mil toneladas de car"bón que el gobierno les
compró y de que lo entregarán en las condiciones del contl'ato, cuando
y a medida que el gobierno lo disponga.
Art. 20 Devuélvase por donde cOl'responda el depósito en efactivo que

hicier'on los señores Mudd y Cía., en garantía de su contrato.
Art. 30 Comuníquese á quienes cOI'responda y pase á la Contaduría

General para que liquide, prévia insel'ciól1 en el R.egistro Nacional.

ROCA.-G. VILLANUlWA.-BENJAMIN Zo-
RRILLA.-A. ALCORTA.-J. J.Ro-
MERo.-A. BERMIUO.

Decreto aprobando el exámen rendido por D. Horacio Prichard, para ejercer
las f'unciones de practico lemán.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 17 de 1895.

Vistas las actuaciones de este expediente y lo manifestado por la Pl'e-
fectUI'a Marítima,

El Presidente provisOrio del Honorable Senado, en t>jercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el exámen rendido por D. Horacio Pdchal'd, para

"
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ejerce~" las funciones de práctico lemán, de acuerdo con las disposicio-
nes vigentes.
Art. 20 Extiéndasele el diploma que lo acredite como tal p¡'áclico le-

mán; comuníquese á quienes cor¡'esponda y al"chívese, prévia inserción
en el Registro Nacional.

ROCk
G. VILLANUEV <\.

Decreto autorizando á ia Intendencia de Marina para tomar los peones y
capataces que necesite.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1895.

Vistas las razones en que funda la Intendencia de la Armada el pe-
'dido que hace eu la presente n,)ta, y consíderando que la fo¡"ma en que
propone tomai" los capataces y peones que deben servir para I.)s t.raba-
jos de carga y descarga da los mejol'es resultados en las diversas
administraciones públicas en donde está en práctica, pue~ 110 sólo faci-
lita la ¡'apidez de esos servicios, sino la elección del mejor personal
para desempeñado,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

, Art. 1° Autorízase á la Intendencia de la Armad>l para ocupar el
númey'o de capataces y peones que, según las exigencias y urgencias
del servicio, juzgue que sean necesarios, pudiendo asignarles los jornales
que crea convenientes pqta la clase de tr'1ibajo qUfo efectúen, los que se-
rán abonados directamente por la Tesorería de dicha Intendencia.
Art. 20 Oomuníquese á la Oontadllría General y pase á la Intendencia

de la Arm:lda, á sus efectos, prévia inser'cióo en el Registro Nacional.

ROOA.
G. VILLANUEVA,

Acnerdo autorizando el pago á la usina del Creusot, de los tl'abajo~
suplementarios efectuados al dique flotante para la división de torpedos.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1895.

Atento á I::¡s ¡razones que aduce 80 la presente nota el señor Jefe de
Estado Mayor General de Marin;-¡, con referencia á los trabajos suple-
mentarios hechos por la usina del Oreusot, en el dique flotante para
torpederas, adquirido en Europa, en virtud de la autorización superior
fecha 2 de Mayo de 1893, cuyos trabajos fueron eje0ut'ldos satisfactoria-
mente, de conformidad coro las instrucciones dadas POI' la Dir~cción
,General de tOl"pedos, bajo cuya vijilancia estaba dicha coostl"ucci6n,
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El Presidente proviso1'io del Honorable Senado, en eJerCiciO del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

OEC.1tETA:

Arl. 1° Apruébase la cuenta adjunta pre;:;entada por el señor Inge-
nier'o Ch, Charb'mier representante de lo~ señore~ Schlleider y Ca.
rropietarios de las usinas del Cr'eusot, por' trabajos suplementarios
hechos en el dique flotante para torpede('as. debiendo imputarse la
suma que dicha cnenta importa de conformidad con lo dispuesto en el
acuerdo fecha 2 de Mayo de 1893, á la ley númer'o 2802, fecha 17 de
Septiembre de 1891.
Art. 20 Anótese en la Sección de C•.Jntabilidad, comuíquese al Estado

Mayor, pase á la Contaduría Generdl para que liquide é insértese en
el Registro Nacional.

ROCA.-G, VILLANUEVA.-8t<:NJAMÍNZORRILLA.--A,
ALCORTA.-A. BEI~MEJ().-J, ,1. ROMERO.

Resolución aprobando reparaciones suplementarias para el torpedero «Espora»

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1895.

Vistos los cuatro presupue5tos adjuntos, formulados por la Dirección
de AI':"enales y Tallere~,

El presidenü~ provisorio del honorable Senado, en ejercicio del Poder
EJecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

RESU¡O;LVE:

Art. 1° Apruébanse las reparacir)l1e5; suplementu\'ia" pal''1 el torpedero
«Espora», presupuestadas POI' la m~nci.lnada Direción de Arsenales y'
Talleres, imputándose su impol'te de pe"os 7.55008, al inci50 11, ítem
15, partidas 1 y 3 -del presupuesto del Departamento de Marina,
Art. 2° Anótese en la Sección de Cuot.abilidarJ, comuníquese á la

Intendencia de la Armildil, á la Cuntaduría y pase á l:l Dirección de
Arsenales y Talleres á sus efectos, prévia in'5e¡'ción e!l el Registro
Nacional.

ROCA-G. VILLANUEVÁ,-BENJAWÍNZORRILLA,
A. ALCORTA.-A. BER!\fRJO.

Decreto aprobando los presupuestos formulados por la Dirección clel Arsenal
y Talleres dc Marina-para efectnar reparaciones en el Acorazado Inclependeneia

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1895.

Vista la nota elevada por. el Estado Mayor General de Marina y lo
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informado por la Dirección de Arsenales y Talleres, con motivo de la
inspección que se le ordenó verificar en el: acorazado <dndependencía»,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros,-

RESUELVE:

Art. 1(1 Apruébanse los cuatro presupuestos adjuntos, bajo los números
178, 179, 180, 181, formulados por la mencionada Dirección de arsena-
les y Talleres, para practicar reparaciones de mecánica, carpintería, ve-
lería, y pinturas en el acorazado «Independencia», cuyo monto asciende
á la suma de $ 14638-10 moneda nacional, que se imputará al inciso
11, ítem 15, partidas 1 y 3 del presupuesto del Departamento de Marina.
Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Estado

Mayor á la Intendencia de la Armada, á la Contaduria y pase á sus
efectos á la Dirección de Arsenales y Talleres, prévia inserci6n en p,1
Re~istro Nacional.

ROCA.-G. VILLANUEVR.-BENJAMÍN ZOR.RILLA.
-A. ALCORTA.-A. BERMEJO.

Decreto aprobando el exámen rendido por don Marcos Dridlch, para ejercer
de práctico del Puerto dc Villa ConstitucIón.

Departamento de Mluina.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1895.

Vistas las actuaciones de este expedierJte y lo manifestado por la
PrefeCtura Marítima.

gl Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el exámen rendido por Don Marcos Dridich, para
poder ejercer las funciones de práctico del Puerto de Villa Constitución,
de acuerdo con las dispo!"iciones vijentes.
Art. 2° Extiéndasele el diploma que lo acredite como tal práctico del

Puerto de Villa Constitución; comuníquese á quienec; corresponda y ar-
chívese, prévia inserción en el Registro Nacional.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Resolución aprebando las clasificaciones obtenidas por los alumnos de 10, 20 Y
3° año de la Escuela Naval.

Departamento de Ml¡rina.
Buenos Aires, Diciembre 23 de 8895.

Visto lo manifestado por la Escuela Naval Militar, al elevar las cla-
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sificaciones obtenidas por los alumnos de ese establecimiento en los
exámenes de fin de ,;urso; y en virtud de In dispuesto por el regla men to
orgánico,

1° Aprobar las clasificaciones obtenidas por los alumnos de 1°,20 Y3°
año, cuyo detaile se especifica en los cuadros adjuntos.

20 Los aspil'antes Roberto Semilla, Héctor P. God,)y, Julio Castañeda-
Bailón M. Navarro, Joaquín Arnaut, Ernesto Moreno Vera, Santiago Bai,
biene, Julio Ayala Tavales, José Maveroff, Rafael Zuvjría, Ricardo Diaz
Romero, Pedro Etchepare, Augusto A, Fup.seca, Mal'io Gomez, Víctor
M. Rolandone, Arturo Esquivel, Hugo de Silva, Luis F. Orlandini, Alfl'edo
Constante, Arturo M. Lazo, Raúl Peralt;¡ Martinez, Ernesto Tello, Alber-
to Ibarra García, y Agustín C. Herrero, que han sido aprobados en el
examen de primer año, pasarán á cursal' el segundo año, como igual-
mente los aspirantes Eduardo Múscari y Gustavo So~a Esealada, que no
han rendido exámen por' causa de enfer'medad, si sun aprobados en las
actuaciones del mes de Febr2r'o del año próximo vellidero.

30 Repetirán el primer año, los aspirantes Santiag0 Quiroga y César
FI'Jl'es, que no hall obtenido la",clasi5caeiones que prescribe el reglamen-
to, y serán dados de baja, por su mal exámen, José M. Alvarez y Sal-
vador Asencio. .
4° Los Hspil'antes Segunio R. Stomi, Manuel Bianchi, Santiago Hove,

Pedro Gulli, Andr'és M. Laprade, Arturo Cueto, Adolfo Raggi, D'lniel.
P. Velazquez, Cárlos M. Valladares, Felipe Flier's, Horaci{) Esquivel, León
Ibañes Saavedra, Oarlos Rivero, Julio O. Romano, Remigio 1. Salvá,
Oárlos M, Llosa, Gabriel AlbaI'f'acín, AI't.uro B. Nieva y Guillermo Llosa,
que han sido aprob¡-¡d,)s en tos exámenes de segundo año, pasarán á
cursar el terCet'll de estudios, como igu<tlmente I.)s aspirantes Pedro Go-
zarí y Angel Caminos, que pOI' causa de enfer'medad no han rendido
exámen, si son aprobados en Febrero próximo.
5° El alumno Luis M. Pass o, cUY<'tclasific<'tción es insuficiente, repe-

tirá el segundo ftñc).
6° Cursarán el cuarto año, los aspirautes de tercero, Jaime Mulhdll,

Gelón A. Villegas, Julio Mendeville, José 1. Ct'OS, Ricardo Camino, Wen-
ceslao Calero, Pedro M. Escutary, Manuel Fernández 01'0, Domingo ~'.
Sotomayor, Félix Tiscornia, Luis Cálcena, Tp.ófilo SalustilJ, Franci~co
Ramiro y Vicente Cabello. que han sido apt'obados en sus exámenes.
7° Habiéndose dispuesto que los alumnos de cuartu año hiCieran un

viaje de instrucción en el crucero «25 de Mnyull, como en realidad lo
efectuaron á mediados del segundu tél'mino del año escolar, y habien-
do I.egl'f~sfldo cuando ya h,\bía éste tel'minado, circunstanci que ha ve-
nido á hacer imposible el exámen reglamentar'io, apl'Uébase el tempera-
mento adoptado por la Dirección de la Escuela Naval Milital', que eon-
siste en tomar Uu prumedid entre las clasificaciones del último exámen
y las que obtuvieron en :as clases del segundo término.
8° Por la Sub-Secretaría de Marina S6 extendel'án despachos de guar-

dia.marinas á ,los alumnps de cuarto año, Juan E. C. SancHssami, Jorge
Jalour, Albel'to Romero, Eduardo Ramírez José M. C')I'dero, David E.
Garcia, Carlos Somosa, Arturo Reyes, Lucio Villafañe y Mauuel R.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA1126
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Trueba, que han resultado aprobados en la forma indicada anterior-
mente. •
90 Acéptase la modificación propuesta por la Dirección de la Escuela

Naval Militf!r, del artículo 20 del I'eg!amento orgánico, en cua nto á la
edad de lus aspirantes dA ingr'esu al primer año de estudios: decla-
rándose como mínimun la edad de quince años y como máximun la de
diez y nueve, en vez de 14 y 18 respectivamente.
10 Comuníquese á quienes cOI-responda, dése al Registro Nacional y

archívese.
ROCA.

G. VILLA NUf<.VA.

Acuerdo autoriza,udo al Taller de Marina para eCectuar reparaciones en al
'vapor-aviso «Golondrina ••

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1895.

Visto lo actuado en este expp.diente y resultando ser necesario pro-
ceder á efectuar las reparaciones del vapOl'-aviso (,Golondrina»,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministl'os-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébanse los cuatro presupuestos adjuntos, bajo los núms.
182, 183, 184 Y 185, formulados POI' la Dil'ección de A.rsenales y Ta-
lleres, para practicar reparúciones en la máquina y casco del vapor-
aviso «Golondrina», cuyo costo de pesos 9.798,60 moneda nacional se
imputara al inciso 11, item 15, partidas la y 3a del Presupuesto del
Departamento de Marina. .
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría, á la Intendencia de la Armada y pase á la Dirección de Arse-
nales' y Talleres á sus efectos, prévia inserción en el Registro Nacional.

ROCA.-G. VILLANUEVA.-BENJAMÍN ZORRI-
LLA.-A. ALcoRTA.-A. BERMI!:JO.

Decreto aprobando el exámen del Práctico Leman rendido por D, Nicolás Grosso.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1895.

Vistas las actuacione¡;¡ que obran eJ"leste expediente y lo manifestado
por la Prefectura Marítima,
El Presidente pr'ovisorio del Honor'able Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el exámen rendido por D. Nicolás Grosso, para
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poder ejercer las funciones de Práctico Lemán, de acuerdo con las dis-
posiciones ~ígentes.

Art. 2° Extiéndasele el diploma que lo acredite como lal Práctico Le-
mán; comuníquese á quienes corresponda y ar'chívese, prévia iuserción
""U el Registro Nacional.

ROCA.
G. VILLANUBVA.

Acuerdo mandando eutregar al Presidente del Departamento de Obras Públi.
cas, $ 5.000 mln para los gastos que demanden los estudios del dique de ca-
reDa en el Puerto de La Plata.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1895.

En vista de lo manifestado en la presente nota,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicIO del Poder
Ejecutivo, y en Al!uerdo de Ministros,-

RESUELVE:

Que por el Ministerio de Hacienda se impartan las ór'denes del caso,
para que por Tesorería Geneml se entregue al señor' Presidente del De-
partamento de Obras Públicas la suma de cinco mil pesos moneda na-
cional, ($ 5000 m/n), para atender á los gastos que demanden los estu-
dios del dique de carena, en el Puerto de l a Plata y de cuya inversión
rendirá cuenta dócurnentada á la Contaduría General; debiendo impu-
tarse la mencionada suma a la ley numero 3224, fecha 30 de Enero del
corl'iente año, al cambio de 332 por 100.

ROCA.-G. VILLANUEVA.--BENJAMÍN ZORRI-
LLA.-A. ALCOJl.TA.-A. BERMEJO.

Decreto concediendo pensión á Dofia Maria Pombo de M. Quintana.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 24 de 1895.

Visto el informe de la Contaduría General de la Nacian, lo dictami-
nado por el Auditor General de Guerra y Marina, y de conformidad con
el ar't. 21, inciso 10 de la Ley Gcueral de Octubre 9 de 1865,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Concédes,:" á la Sra. Da Maria Pombo de M. Quintana, viuda

del teniente de fragata D. Domingo M. Quintan<l, la pensión de la cuarta
parte del sueldo de: empleo del causante. .
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ROCA.
G. VILLANUEVA.

Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á quit1nes
corresponda y pase á la Contadurh Gener'al para su archivo, prévia in-
serción en el Registr0 Naeional.

Decreto concediendo cnatro becas, en la Escnela Naval, á favor del Gobierno
Oriental.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1895,

Habiendo comunicado el Exmo. Enviado Extraordinariu y Ministro
Plenipotenciario de la República, a0reditado ante el Gobierno. de la Re-
pública Oriental del Uruguay, que algunos jóvenes orientales, desean in-
gresar en nuestra E:;;cuela Naval Militar, á objeto de seguir los cursos
de la misma y prepararse para oficiales de la armada de su país; y
considerando que: aun cuando la condición de ser ciudadano argentino
para ingr'esar en la escuela es exigida por su ('eglamento orgánico, se
puede para el caso especial, prescindir de dicha condición, en mérito
de las estrechas y fraternales vinculaciones que ligan á ambos países

m Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejer'cicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Dírector de la Escuela Nilval Militar, para que
ponga á disposición del Gobierno de la República Oriental, cuatro becas
en dicha escuela, en las condiciones exigidas por el reglamento orgánico
de la misma, salvo la ciudadanía.
Art..2° Comuníquese, etc,

ROCA.
G. VILLA NUEVA.

Decreto aprobando las propuestas de los Señores Repetto y Galfré, refereute
á la provisión de earne fresca á los buques de la Escuadra y reparticiones
de .Marina dur~mte los meses de Enero y Febrero de 1896.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1895,

Vistas las adjuntas propuestas presentadas á la Intendencia de la
Armada para la provisión de carne fresca á los buques de la Escuadra
y r'epnrticiones de Marina durante los meses de Enero y Febrero del
año 1896, y resultando ser la más ventajosa la de los Sres. Repetto y
Galfré, queda ella aprobada y autorízase á la mencionada Intendencia
para que contrate con dichos Sres., la referida pr'ovisión, abonándoles,
de conformidad con su propuesta, los precios siguientes:
Puesta á bordo en La Plata (Rio Santiago), diecisiete eentavos moneda

nacional el kilo; en la La Pleta, cator'Cl~ centavos el kilo; en M::..rtÍn



DECRETA:

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.
Departamento de Marina.
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Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por Don Cárlos Tagliaferro
pHra la ejecución de las obras de ensanche y reparación que dpben
ejucutarse en el edificio que OCUP:lla Escuela Naval. Las obras se eje-
cutar'án de acnerdo C0n el plano formulado por el Departamento de
Ingenieros y bajo la superintendencia de éste.
Art. 2c La suma de $ 24.798,93 moneda nacional, veinticuatro mil se-

tecientos noventa y ocho pesos con noventa y tres centavl)s; moneda
nacional, que importa la propllesta aceptada. el)O más ellO %, para gas-
tos impreVIstos, se imputar'á al Presupuesto de Guerra y Marina de acuer-
do coo 10 dispuesto en la ley número 3331, fecha 11 del adual.

Art. 30 Devuélvl-lnse por el Departamento de Obras Públicas á los in-
teresados los certificados de depósitos de las propuestas que no han
sido aceptadas.

Art. 40 Anótese en la Sección de Contabilidad; Comuníquese á la Con-
~adul'Ía y pase á sus efectos á la Dirección de Obra" Públicas, prévia
lnsel'ción en el Registro Naciana\.

ROCA.-G. VILLANUEVA-R.ZORRILLA-A. ALCORTA.
J. J. ROMERO.-A. BERMEJO.

Acuerdo aprobando la propuesta de Don Carlos Tagliaferro, referente á
ejecu~ión de obras de ensanche en el edificio de la Eseuela Naval.

ROCA.
G. VILLANUEVA.

Visto el resultado de la licitación verificada en el Departamento de
Obr'as Publicas pal'a las obras de reparación y ensanche del edificio
ocupado por la Escuela Naval,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo'
y en Acuerdo General de Ministros-

García veinticinco centavos el kilo; en la Dársena y Puerto de Buenos
Aires, doce centavos el kilo; en la Boca del Riachuelo, trece centavos
el kilo; en el Tigre y Zarate, diesiséis centavos el kilo; en Corrientes,
veinticuatro centavos ~I kilo; en Bahía Blanca, veinticuatro centavos el
kilo; en la Escuela Naval (?alermo), diez y siete centavos el kilo; en la
Capital, catorcfl centavos el kilo; en la Rada extel'ior (Buenos Aires),
diecisiete centavos el kilo.

Comuníquese á la Contaduría y pase á sus efectos á la Intendencia
de la Ar'mada prévia inser'ción en el Registro Naciolal.
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Decreto aprobando el examen rendido por don Vicente Forte, para ejercer (le
Practico Lemau.

Departamento de Marina.

Vistas las actuaciones
Prefectura Marítima,

El Presidente provisorio
Ejecutivo-

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

de este exp~diente y le) rnanif~st<1do pUl' la

del Honorable Senado, en ejercicio del Poder

DECRETA:

A.rt. 10 Apru.ébase el exámen rendido por don Vicente Forte para
poder ejercer las funciones de Práctico Lemán, de licuerdo con las dis-
posiciones vigentes.
Al't. 2° Extiénda~ele el Diploma que lo acredite com,) tal Pr'áctico

Lemán; comuníquese á quienes corresponde y archívese, prévia inser-
ción en el Registro Naciona\.

ROCA.
G. VILLANUEVA •

.Decreto aprobando el exameu rendido por don Juan Cacciola, para ejercer de
Practico I.eman.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1895.

Vistas las actuaciones de este ex.pediente y lo manifestado por la
Prefectura Marítima,

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el exámen rendido por D. Juan Caccinla, para PIJ-
del' ejer'cer las funciones de Práctico Lemán, de acuerdo con las dis.
posiciones vigentes.
Art. 20 Extiéndasele el diploma que lo acredite como tal Práctico

Lemán, comuníquese á quienes c'JI'r'esponde, y archívese prévil1 inser-
ción en el Registro ~acional.

ROCA.
G. Vn,LANuEVA.
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Decreto modifican(lo otro reglamentario, de 5 de Agosto próximo pasado, en la
parte que se refiere á la colocación de estampillas en los cigarros y cigarri-
llos. (1)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 26 de 1895.

Visto que la Administl'¡lCión General de Impuestos Intemos, en la nota
que precede, man:fiesta que la exper'iencia ha demustrado la necesidad
de ampliar el decreto I'eglamentario de 5 de Agostl) último, en los pre-
úeptos I'eglamentarios que hacen obligatol'io el empleo de la estampilla
en los cigarros; y atento las fundadas I'az@nes aducidas en la preeitada
comunicación,

El Presidente del Honorable Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Sin pel'JulC1Ode In prescripto en los artículos 16, 17, 19, 20,
21 Y 22 del deereto ,'eglamentario de la ley númel'o 3.247, los manufac-
tureros de cigarros de fabric¡:¡ciÓIJ naeional podrán acoger>;e desde el
quince de Ener'o de 1896 al regimen de pel'cepción y fiscalización del
impuesto intel'no que gl'ava los cigal'l'o.s, establecido en las disposicio-
nes siguientes:
Desde la misma fecha anterior los importadores y vendedores mayo-

ristas y minoristas de cigarros importados del exterior de la República
pl'ocedel'án pam los efectos de: impuesto interno, en la forma y bnjo
las condiciones que este decreto establece y de ninguna otra manera.
Art. .20 La ba~e para el cubro riel impuesto á los cigarros será la

declaración jurada del manufacturero y los asientos de sus libros. La
recaudación mensual se hal'á por el expendi,), entendiéndose por expen ..
dio toda venta ó remoción de la mercadería, por cualquier concepto,
del lugar donde ha sido elaborada.
Art, 30 Cuandu se trata de cigarros importados, lo, mayoristas

(11 Se insérta en forma de Aprlndicc por haber sido remitido á la Oficina del Registro Nacional intcrcalado
entre I()s Decretos de. lliciembre despues de haberse hecho el tiraje del mes de Noviembre.
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abonarán el impuesto corl'espondiente, con sujeción á los p,'ocedimien-
tos que se establecen en este decreto.
Art. 4° Los cigarros serán acondicionados por el manufacturero .para

la venta, remoción 6 consumo, en la siguiente forma y de ningún. otro
modo:
En paquete ó cajas de 5, 10, 25, 50 ó 100 cigarros, debiendo llevar

estampado ó impreso cada paquete ó caja el nombre del manufacturero,
el lugar, la calle y el numero de la manufactnra y el precio de venta
al consumidor, y fijado en condiciones de perfecta adherencia una faja
de control, de manera que ella precinte la juntura por donde se ¡:¡.bl'e
la caja ó el paquete' En 1& atestación «Precio al consumidor») y la
cifra del precio deberá usarse el tí po de letra nÚhlero 12.
Art. 5° Todo manufacturero llevará una cuenta es¡:>ecial en la furma

que reglamente la Administración Genel'al de Impuestos Internus, en la
que anotará todas y cada una de las partidas de cigarros que precintan
con la faja de control y las vendidas, consignando especialmente la
numeración de las fajas de control que precintan los paquetes ó cajas.
Art. 6° Los manufactul'eros deberán acondicionar los cigarros en la,; cajas

ó paquetes, y precinta,los con la faja de control, inmediatamente después
de elaborarlos, bajo las responsabilidades de los artículos 18 y 19 de la Ley
de Impuestos Internos.
Art. 7° La Oficina de Control en la Capital y los inspectores en la"

provincias y ter'pitorios nacionales, entl'egarán á los manufacturer,)s las
fdjHs, bajo recibo, en el cual tomfll'án rnzón de la numeración rf-'spectiva
Dichas fajas se elllpl,'urán en el órden ilucesivo que llevan en el libro.

talonario, y los tnlones serán mantenidus por el manufactuI'er'o en buena
guarda y exhibidos á los funcionarios de la Administración de Impuestos
Internos, toda vez que le sean requeridos.
La persona que recibe las fajas, no podrá por ningún concepto, faci-

litarlas á otra.
Art. 8° La Administración de Impuestos Internos rehusará la entrega

de fajas de eontl'ol á los manufactureros que tengan con ella pagos
atrasados ó letras pI'otestadas, ó (~uando se negaran á prestar la decla-
I'¡-¡ción mensual, ú omitieren cumplir ]¡as obligaciones que este decretu
y los vigentes en materia de impuestos internos les impusiesen.
Art. 9° En I[\s fajas de contl'ol, loomismo que en los talones respec-

tivus, deberá enunciarse con exactitud la fecha en que se efectúa el
precinto del envase, el número de cigarro~ que contiene, la clase, de
acuerdo con su denominación comercial. yel preció de venta al consumidor.
Art. 10. Las fajas de control, al usarse los paquetes ó cajas, serán

inutilizadas por las pelsonas que las tengan entre sus manos y quien
no lo hiciere ó pegare en dichos paquetes ó cajas fajas usadas ya una
vez, quedará sujeto á las penas establecidas POI' el artículo 18 de la
Ley de Impuestos Internos.
Art. 11. Todo vendedol' de cigarros los expenderá á los fumadores

en la forma de acondicionamiento prescripta por el artículo 4°, pero podrá
expenderlos uno POI' uno en las condiciones de precio que actualmente
rigen para los cigarr'illos y tabacos picados: y toda persona que altere
los enunciados de las fajas ó sustituya en los envases cigarros de tina
clase, por otros de clase ~7 pl'ecios distintos, cometerá fraude é incurrirá
en las penas que establece el aloticulo °18 de la ley de impuestos inter-
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nos. Si fuerá imposible constatar el monto preciso del fraude, se apli-
cal'á -el máximum de la multa establecidü por el artíeulu 19 de la IflY
de impuestos intemos,
, Todo vendedor que adquiera Cig'll'l'us que no estén :lCondicíonudos
en la fOl'ma establecid:1. en el artículo 4°, inculTil'á eulas rnismas r'es-
ponsa biEdades,
Art. 12, Los vendedor'es de cigarros no podrán extrael'los de los en-

vases que los contienen y colocarlos en otl'as cajas, paquetes ó reCipien-
tes ~ualesquiera, Deberán conservarlos en lus mismos envases con que
salierun de la manufactura ó los recibiel'on del mayurista y ofrecerlos
en ellos al consumidor hasta que la caja ó el paquete se hayan agotado.
Art. 13, Todo importador, cada vez que se p,'oponga ha(;er despach'll'

una partida de cigarros, deberá pl'esentar' pl'éviamen~e el manifiesto
respectivo á la Oficina de Contl'ol en la :';apital. y á los inspectol'es sec-
ciouales en las provincias y terl'itOt'ios naciollale", PHI''!. que la Admi-
nist"ación de Impue:,;tos Inter'no'S tome la correspondiente intervención
y las aduanas ne pl'Odrán conceder' despacho alguno de cigarl'¡)s, sin la
constancia que acredite esa intervención en el manifiesto,
Art. 14. Los importadores de cigal'l'o'" no pudrán efectual' su venta,

sin que los envases que los cuntienen lleven adhel'ida una faja de in-
tervencian, en la que deberá enunciarse !a clase, la cantidad de cajas ó
paquetes, el contenido de eada uno de estos envases y el nombre y
domicilio del impurtador.
Dichas fajas les sel'án entl'egadas pOI' la Administr'ación de Impuestos

Internos ó sus delegados en las provincias, y mensualmente remitirán
á la oficina de contl'ül un estado detalladu de las ventas, consignaciunes
ó remociones que hayan efectudu durante el mes, consignando en dic:ha
relación la cantidad de bultos expedidos, y l0s enullciados de las fajas
de intervención que tenían adheridos al sel' I'emovidos,
Art, 15. Todo vend'edor" mayorista de eigar'l'os impol'tados, y se con-

sídem como tal al que vende cigarros para ser ofrecidos directamente
al consumo por un tel'cero, no podl'á poseer, vender', consignar' él remo-
ver los cigarros sin que lo~ envases lleven adherid¡.¡, en la forma esta-
tuída en el at'Líeulo 4°, una faja de control, que le será entr'egada pOI'
la Administración General de Impuestos Internos,
Al venderlos al minorista, le entreg¡l/'á un certificado con numer'ación

sucesiva de pago del impuesto, ~n el cual hará constilr el rrecio al cual
el minorista expenderá Jos cigal'ros al consumidor y el importe del im-
puesto cUl'l'es~:lOlJdienteá riichu precio y anotal'á con exactitud y fideli-
dad en las f;ljas de los envases vendidos, los precios de venta consigna-
dos en el certifIcado, y toda venta por ellos realizada sin ese requisito
imprescindible, ó que no esté de acuerdo con él será considerada como
una infracción, y penada como tal con la multa de 500 á 2000 pesos, que
establece el al'tículo 19 de la Ley de Impuestos rnter"nos.
Art. 16. El mayorista pagará el impuesto merJsualmente por la decla-

racian jurada en la furma, condiciones y con las prerrogativas estable-
cidas parh Jos manufactmeros.
Art. 17. Los mayoristas pasarán mensualmente á la Oficina de Control

ulJa declaración aeta1lada d(:}lds existencias que tengan y de las ventas que
hubiesen realizado dur:lnte el mes, la cual conter.drá.

a) Cantidad y especie de envases con cigarros que. tengan en existen-
72
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cia, con la determinaciún de la cla~e y número de cigarr'os y la
numeración de las fajas de con '.rol.

b) Cantidad de envases Vfmdidos, número de cigal'ros y numerllción
de las fajas.

e) Precio de venta al consumidor,
d) Nombl'e del com~)J'ador, y número del certificado expedido.

AI't. 18. Toda caja ó paquete de cigar('os que se enCllentl'e sin el precinto
de las fajas fiscales ó estampillas en los cigal'r<)s en la fo¡'ma que In
tienen estableciio Ins disposiciones hasta hoy vigentes y que este decreto
modifica, SA tumar'á coml) p,'uebií, pl"ima (acle, de def('alldaeión. Si se
comprobase que ésta no existe, se l'epl'imirá la infl'acción c<)n la mul-
ta de 500 Ú 2,000 pesos, estableciria PIlI' el a1,tíClllo 19 de la Ley de Im-
-puestos Intern'ls.

Art. 19. La Administracción GenAl'al de Impuestos Intemos pl'Oyectal'ú,
las medidas nAcAsarias para. q'IA el 15 de Enel'n. f,'ch'l en que empeza-
¡'á á r'egil' Aste decl'eto, puedan SIlS dAlegados ofrecer la faja de contrll\
ti t.lldos aqllAllns ti quienes COIII~iAl'llenlas obligaciones establAcidas en el.
Al t. 20. CnlIlullíquesA á la Adlllinist.r'Poción General de Impuestos In-

tel'IlOS y Ú la DirA(~cion Genf'l'al de Rent.as; p.lblíguAse y d(~,.;n ni Registro
Nacinal y «Boletín Oficia l.»

H,OOA.
J. J ROMERO.
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RESOLUCIONES GENERALES

Julio 3--Se Acuer'da al Club de Tiro y Gimnasia de Cat:;¡marca un
subsidio rnensucll de $ 100 m/n,
Julio 3-Se autor'iza al Intendente de la Casa de Gobiél'no para

invel,tir' hasta la suma de $ 426.23 m/n, en al'tículos de (l1)nSUmOpal'il
la guardia de honol' dUI'f\llte Juliu y Agosto,
Julio 4-Se retiran dos privilegios de paquete á los VapOI"eS «Corrien-

tes» «Olinda» «Cafi'nru» y «Aquil;:u).
Jldio 5-Se Hutor'íza á la Dirección de COl'l'eOSy 'l'elégr'afl)s pal'a lib\,(H"

al ser'vicio público una oficina Telegráfica en Pituil 2U distl'itll La Rioja,
Julio lO-Se acuerda jubilación CGn g')ce de sueldo íntegl'o al capataz

de la cabdller'lza Norte de la Policía de la Capital D, Santiagl) M, César,
Julio 12-Nn se hace lug'u' á la pl'opuesta de D. Francisco Albert

para la comp.'a de alambre telegl'áfico depositadu en el ex-fol'tin «Paso
de Indios.»
Julio 13-Se acue!'d,. jubilación cun ¡;1;l)Cede sueldo íntegl'o al Agente

de Policía de la Capital D. Demetl'io Perez.
Julio L':>-8e acuer'da jubilación con goce de sueldo ínteg¡'o al cabo

2° Andrés Vidal.
Julio l5-No se hace lugar' al pedido de Jubilación del Agente de

Policía de la Oapital D. Salvador Gonzalez,
Julió 15-Se autorizft á la lirección de Correos) Telégr'af;)s para reem-

piazar POI' Pila!'", Post el sistema para depositar' corl'e,;;pondencia en
la Capital.
Juli,J 15-Se mandan dflscar'gar de las cuentas de la Direecion de Co-

neos y Telégl'afos $ 1153,77 importe de un défieit, encolltl'adú en la ofi-
cina del Saladillo.
Julio 15-Se dispone que la C)misión de las Obr'as de Salubr'idad haga

construi!' las Cloacas domicilial"ias en la casa parl'oquíal del Socorro,
Julio 15- ..Se concAde patente de pl'Ívilegio de paquete á 105 vap0l'es

«Montevideo» v «(Ducca de Galliera».
Julio 15-Se' dispone que los señores J, Elia y Cia" devuelvan al De-
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partamento de Ingenieros Jos materiales que tomaron par'a la construc-
ción de un horno.

Julio 15-Se aprueba el reglamento para el Hospital «Rivadavia».
Julio 15-Se aprueban los pkwos pr'esentados por' la Empresa del Fe-

ITo-CarTil del Oeste para la e')nstrueciéln de una Estación en el 11 de
Setiembre.
Julio 15-Se aprueban los planos ¡Jrese'ltados ¡Jor la Empresa del

Ferr'o- CarTil del Oeste par'a la eonstruceión de un depósito par'a pasto
en la E<;taeión Once de 8etiembl'e.
Julio 16-Se acuei'da jubil<1cion con goee de ::5ueldo integro al tele-

grafista de la clase de la Policia Ije la CalJitll l D. Estéban Quiñones.
JUlio 16-Se coneede patente de l)l'ivilegio de paquete al vapor' «Sud

América»
Juliu 19-5e acuerda jubilación con goc¿ de sueldo Íntegro al Jefe

de turne de la Inspección d<::lTelégmfos de la Policía de la Capital D.
Narciso Gardiazabal.
Juliu 22-Se dispOJ;a suscr'ibirse á 100 ejemplar'es de la obnl titulada

«Idioma del delitOl) al pl'ecin de 2,50 cada' uno.
Julio 22-Se autor'iza á la Sociedf.td de Beneficencia de la Capital para

adquirir por compra un ter'reno en Mar del Platn.
Julio 24-Sc acuerda al Olub de Gimnasia Tir'o y Esgrima de Cor'rien-

tes $ 100 menSUales á eontar desde ello de Enero
Juliu 27-Se aC~ler'da Jubilación don goce de sueldo íntegTo al Tele-

gr'afista de 2a clase de la Pulida de la Capital D. Casildo PezzclllO .
. Ju!i,) 27-:'lo se haee lugar' á lo sulicitad,] PI)!' los 8l'es. M.áximo Cór-
doba y Ca respectl) á haeer uso d6J lus datos del Censo para la publi-
cación de una guLt,
Juli,) 27-Se :ll)l'ueba la propuesta de D, Jae.lbo Peuser par'a la con-

fección dp 400 libl'os con destitlu al Registl'o Cívico Nacional por $ 370.
Julio 27-8e (~,)nfirma la resolución dp-I Depal't'1.mentn de Ingeniel'os

por la que se denil:lga á D. José Molinari patente de invención por un-
aparato denominado «Contador, •.
Julio 27-Se autol'Íza á D. Enr'ique Periel' para transferir sus dere-

chos pal'a el sumillistl'o de piezas de cambio con destino al tren de dl'a-
gado de las obra~ del H,iachuelo á D, M. E. Repetto.
Julio 27-8e auLlI'iza á la Dif'ec(:ióll de OOl'r'eos y Telégr'afos p'll'a

librar al sel'vicio públicu l'isoficirias telegr'áficas en Llambí, Campbell
y Emilia (50 Distr'ito Santa Fé) y Esquina 19° Distritu Catamal'c.l.
Julio 27-8e autor'iza al Departamento de Higien.e p'-Ha abonar á I"s

Sres. Raman S. Quesada y Bernar'do Nespral sus haber"es como practi-
cantes de las comisiones enviadas á 8anta Fé y Entre-Rios para com-
batir' el cólera.
Julio 27-Se acuerda al Tesoreru del Depal'lamento de Ingenierus $ 20

mensuales para fallas de caja,
Julio 30-8e acuerda jubilaeión eun goce de sueldo íntegru al eabu 20

de Policía de la Oapital D. Pablo Chaparru.
Julio 31-Se rc:.:onoee á los Sres. S'dustiano J. Zavalía y Uladislao

Fl'jas corno miembros del Directoriu Loeal del F, C. Villa Mal'Ía á Rufino
hasta el :-31de Diciembre próximo.'
Julio 31-8e confirma la resolueión del Depal'tamento de Obras Pú-



APÉNDICE 1143

blil:as de¡legando á D. Manuel Mah~grida el Registro de la mal'ca «Ríu
de Oro» para dislillQ;uir' cigHI'r'os y cigarrillos.
Julio 31-8(~ r'el:ul1oce á li)s Dres. 8alustiano Zavalia y Uladislao Fr'ias

l:omo miembros del Directorio Local del 1:".C. de Buenus Aires al Pa-
dfico hasta el 31 de Diciembre próximo.
Julio 31-Se Hut')riza á la Empresa del F. C. Buenos Aires al PaüÍ-

fil:o para librHr' al se,'vicio público la doble vla entr'e Palermo y Chaca rita.
Julio :31-Se l'eVOl:a la resolución del Departamento .le Obras Públi-

l:as pOI' la que denegaba á DOIl G. A. Levi el 1{egi!"tru dé la marca
«Tr'iunfol) [.Mr'Udistinguil' Fel'l1el.
Julio 31.-8e recun"cen l:omo miembros del Direntul'io Local del F.

Canil de Bahía Blanca v Nord Oeste á lus Dr'es. 8alustlallu J. Zavalía
y Uladisl,:\() I:"I'ift~hf.lsta "el 31 de Diciembr'e pt'óximo,
Julio 31.-Se cOllfirmn la l'esolul:ión del Dep'H'tamento de Obl'as PÚ-

blicas denegando patente de invención par','\.el cal'boll al'tificial el «Pisol».
Julio31.-8e autoiiza al Departamellto de Obras Públicas, l.¡¡:u'ahace;'

extensiva la patentel:oncedid¡¡ á D. Ventur'a Btlrreiru pur' su procedi-
miento plJrH daburar' cal'l1c seca, á los cuel'os y piel e::; de cualquier
clase.
Julio 31.-8e concede á D. Daniel Mar'tinez Paz el pe¡'miso qlle soli-

cita par'a eonstnlil' obnls domicilial'ias en el mer'cado situado en la Es-
quina de Independencia y. Jlljuy.
Jlllio 31. -Se apruebau las instrllCciones dadAs pul' la Di,'pcción de

Ferr'ü-CalTiles al Intel'ventol' del FelTo-Cal'l'i1 TI'asandillo.
Julio 31.-8e :Iuturiza al ]'. C::lI'I'ilde Bahi1:1.Blanca y Nurd Oeste pa-

ra libl'ar' al ser'vicio público lel s<~cción de esa línea de Huc," á Epu-pel.
Agostu lU-St~ rechr.za él l:rédito que gestiunaba D. Nicolás Pen'z,

pUl' desperfect,)::,; en las líneas teldónicds en ¡'l ciudad de 8allta-Fé,
duranttl tus suce~u,.; r'(wolul:iotlál'ios de Setiembre de 1893.
Ag,\stu 8.-SI~ neuf'I'da jubilación con goce de suelcio íntegro al sar-

gent,u 2u de Polida de la Ca¡.¡ital, D, Felipe Leyva.
Agosto 8.-Se malicia liquidar la cuenta pr'esentada por D. José H.ll-

lilnd, pur' $ 65, im¡J\'I'te de fot'lTIularius pal'a carta de eiudadanÍa.
Ago:5tu 9,-No se h<lce lug,H' al pedido de jubilHeión hechu 1)<\1'el ex-

comisari,) de P<Jlieía de la Capital, 1). Fnmcisco Wryght/
Agost,) 16,-8e autor'iza á la Direeción Geller,d de Correos y Telé-

gráfos, pilr,1 lihl'ar al ~ervicio públicu la Ofieill:~ Telegráfica den<)minadil
Lavalle, 13er Distl'ito (CoITientes).
Agosto 15.-.Se el prueba el pruyeeto de reglamento para el serviciu

de cargas, l)¡lsajero':i. elleumienda:-:, equipajes y Telégramas del Ferro
C, Andino,
Agosto 16. - Se <luturiza á la Dir'eeción G. de C. y telégrafos, para

librar al servicio ¡JúbJieu UlI" oficina telégráfica e1l Famatin8 (20 Dis-
trito) Rioj',l.
Agusti) 16,--.3e ;Juturiz;J á la Direceión G. de Corr'eos S Telégrafos,

para libra l' al servici" públieu la uficind telegráfica de MOII tes de Ol:a
(4UDistrito) !.{usariu
Agostu 16.-N u se hace lugar al l'obl.u heeho pur los Sl'es. Quintana,

Lesca y Ca pUl' servieiu de tr¡¡sporte de correspondeeia en Noviembre
de 1886 y Febreru de 1887, entr'e Buenos Aires y Gualeguay,
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Agosto lo-Sn Hl:uerda jubilación con g<)f~ede la eUHrentava pal'te
del sueldu por cada añIl de ser'vicio, al Tesol'tJl'O del F. e, Andino Don
NemOl'OSu A, Castro,
Ago!"tll 16-Se auturiza al Depar'tamenio Naci<.\nul de Higiene par'a abu-

na" él Dun Apolinar'io Diaz $ 350 m/n. PIJ!' servicius pI'estad,)s al Insti-
tuto Seroter'ápico hasta el 31 de Julio ppdo.
Agosto 16-~o SP helce lug,u' ,í. la: I'ec')llside¡'ación dl'\ decreto de 7

de Febr'er'o PIl!' el cual, se confirma la I'esulución del Oep;u'tamentu de
Obras Públicas dene~andl) á Ills Sr',,,;, Recil.g1la hnu el ,'egi.:str'u de Ulla
marCH, para di"tingui¡' aee¡~es, cl)mestibles,

Agosto l6.-Se apl'Ueha el p,'oceder' de la Comisión de las Obras de
Salubridad ,d Pt,ur,¡,ogar. las tecba~ piU'a el pagu CiJn descuentu de Ins
sumas que se adeudaD por sel'vieios ¡wtpl'iures ;d 1° de Jnlil) de 1891
cUl"l'espondientes á la la 2a 3a y 4a cuota
Agilsto 16.-Se revoca la I'esulución del Depiu.tamento de Obr'as PU-

bl iens POI' la cu,.,1 deniega á Bar'chi, 1Ylackilltoch y Ca. el registro de la
mal'ca «Guar'di:-ll1)) pam distinguir' tegido~ en general.
Agosto 26.-Nu se hace lugar' á lo pedido pur' el Sr, Juez de Instruc-

<:ión DI', Navarro I'et'er'ente á uSu libr''3 de pOI'te de los telégr'afos Nacio-
nales,
Agostu 29-8e acuerda jubilacion cou ~uce de ;;ueldo rntegru al Agen-

te de Pulicia de la Capital I)"n Jusé Soria,
Setiembl'e 2.-Se a~uel'da jubilaeión COIl g-uce de la cuarentava parte

del sueldu que goza pur' c:ada añu de servi(;íu, al eabo 1u dun Ju;;é M.
Puebla.
Setiembl'e l:3.-Se auturizil á la Di,'eeción de CorTeos y Telégl'afos,

¡,HU'alibrar' al sel'vieio públicu una ofieilHl teiegl'áfica en Paganillo (20
Distr'ittl) La Itioj;\.

Setiembre 13,-N o se hace lugur' á lo solicitado p'jr el cura párro<:o
de 8nlvHnel'a, r'eferente á e(lnstrucción de cloacas domiciliarias en el
templo.
Setiembre 13.-Se aprueba el plano presentado por' la Empl'esa del

Ferro e, de 8s. As. a: Pacífico, referente á construcción de dos vías
muertas en la estaeión Chacal'ita.
Setiembre 13,-sé aprueban los plano" pr'esentados POI' la Empres'l

del Ferl'o C. de B, Blanca y Nor'd-Oeste, r'eferente á la clHlstrucción de
una VAriante en la sección Epú Pe! á Gr'al. Acha.
Setiembre 13,-S,~ apr'uebHn los planos presentadJ:::l por' la EmIJl'esa

del F, CarTil al Pacífico, referente á la cODstmcción de un desvío en h
estación ;'"lercedes.
Setiembre 13,-8e autoriza al Depar'tamen~o de Obras Públicas, para

abonal' sus haberes del 1° Julio ppdo. al Ayudante don Aníbal Remedí.
Setiembl'e 13.-Se auturiza á la Cumisión de las Obt'as de Salub,'idad,

para sacar' á licitación la constmcción de cloacas domiciliarias en el
Hospital Norte (Sifilicomiu),
Setiembl'e 13.-Se acuel'da un subsidi0 de $ 50 mensuales al club de

Til'O Gimnasia y Esgrima de Coneol'dia (Entre Ríos),
Setiembre 13-Se acuerda jubilación con goce de sueldo ..íntegl'll nI

sar'gentu 1° dc Policía de la Capital D. Gabl'iel Mendoza.
Setiembre 13-Se auturiza al Intendente del Palacio de Gobierno pam
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invertir $ 426,:2:3 en artículu:,; par'a el consumo de la guardia de hOllur
duran te Setinm b!'c y Octubre.
Setiembre 13-Se acuel'da jubilación con guue de :,;ueldu integru al

cabJ l° de Polidil de I't Capil.-d D, Dionisiu Vera,
SetiJmbr'c 1'-t-Se autur'iza al Guberlladur del Chacu para invertil' $

900 en la adquisiuión de una balsa,
Hetiembr'e 13-Se acuer'da jubilacióll CI)ll g~)CP de ",ueldu íntegr<l al

agente de Policía de la C" pital !J. Damaso Otero,
-Setil'mbr'() 17-8e autor'iza al Depar'tamellto de IngerJier',)s par'a abunar'

11)"; sueldo:,; del personal que ,.;e emplee en las obr'<ls del dr'agad'l del
Puertu del Rosar'iú con 1,)-;fundos disponibles de la~ partidas 53 y 59 del
incisu 15 del Presupuesto de JYIal'ina.
Setiembr'e 20-No ,.;e hace Jugar' á la jubilación del Maquinista del

Ferf'O-C'II'l'il Prime!' Entre Rianu D. Marcos Pouhettini.
Ser.iembr'e 20'-Se I'echal.a la 1)f'()pUesta de Don J uall _NIC¡lnizza ofr'e-

ciendu en venta una casa en la Calle Santa Fé 764:3 par'a Comísal'ia de
la 23 Sección.
St-lLÍembre 20-Se autoriza á la Dil'ecci6n de Coneos y Telégrafos pa-

I'a libr'a!' el SCl'vicil' públiuu la Oficina Telegráfica ee San Bias de los
Sances (20 Distr'ito (Rioja.)
Setiembre 20-Se acuerda jubilación COli guce de sueldo ínteg¡'o al

Ag-ente de P,dicÍiI de ia Capital D. Liber'ato Salinas.
SLiernbl'e 20-Se ence['~a inter'in,lmenttl de la Gobernación de For'mo-

sa al Jefe de Pulicia D. 1.eon L, ZOf'rilla,
Setiembre 20-Se autur'iz.-t á la Comisión de las O-b¡'¡¡s de Salubl'idad

par'a licitar la L:onstl'llcción de las obl'a,.; domiciliarias en el edificio ouu-
padu pUl' la (;'~misaria de la Sección 19a Muntes de Oua 859 y 67.
Setiembl'c ~O -No se hace lugal' al pedido de jubilación del ex-Agente

de Policía de Ja, C<-tpit8.1Don Mal'iano Noriega.
Setiembre 21- Se di",pone descaI'gar de las cuentas de la Dirección

Gener'al de COITeos; y Telégl'¡:¡fos $ 3489,90 m/n impol'te de un déficit
encontl'adu en la Oficina de Goncordia.
Setiembre 21-Se concede patente de invención á Don Juan F. Applevi

pHl'a su máquina den<)minada (,Oosechadol'a ¡:¡tadora automática» por el
término de 15 años,
Setiembre 21-Se dispone extendel' patente de invenuión POI' el t¿I'mino

de 15 años á Don T. A. Wilson ;'01' un pr'oeedimientu para la pt'oduc-
ción y consumo de gas hidr'ocal'bónico.
Setiembre 21-Se confil'ma la resolución del Depal'tamento de Inge-

nierus denegando 8. Don Leopoldo Toggi el ¡'egistr'o de la mal'ca, {¡'igo-
yen, para distinguil' uiganillus.
Setiembre 21-Se apmeba el curltrato celebrad,) con Don Fmncisuo

NiuulIni par'a r'epal'aciones á efectual se ,)() el edificIO ocupado pOI' la Co-
misaría de la Se(~cI6n 12a.
Setiembr'e 21-Se apmebau lus platl'is pl'esetltadns pUl' la, Empl'esa

del F, C. de Buenos Aiees <-dPacífico pal'a la constr'ucción de un edi-
licio de Pasagel',)s en la Estación Chacar'ita.
Setiembr'e 21-Se HutOl'iza á la Administt'ación del F, C. GI'Htl Oest\:l

Al'gelltinu para uf)nstt'Uir una ESli:lción en el kilómet.ro 301400,
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Setiembre 30-Se reconocen corno miembros del Din'cturi,\ Local del
F. C. e, de Córdoba á los Sres. Benitu Vill¡;nueva y M, Muru.

Or.;tllbre 29-Se Hllturiza <1.1Dep'lrtarnellto NaciullCl' d(~ Higiene pan;
licitar la proveeduría de carbón á los vapores .Jennel', PeI',-;pvera:Jcia, CiHl-
la núm, 6 y ~az,lJ'etu ;Vlar':,ín GarcÍa.

Octubr'e 29-Se auturiza al Departamento Naciunal lÍe Higi~lIe p~r'l
[ieitar la pt'uvedurÍa para la uiimenlación de luSo ellfel'luus del Hospit,d
Flotallte Rodulfo del Viso.

Octubre 29-~e auturiza á la Gobemaeióll de Santa Cruz pat'a adqui-
ril' diez montul as ,11 preeiu de $ 24-50 m/n c/u,

Oetubre 29-Se aut.or'iza ;d Depurtamelltu Nacioll,t! de HigieIJ'~ para
lieitar la ¡.)['ovcedurÍ>i ni L,IZl:lr'etJ de :vIal'Un García, Hospital y L:\zaretu
flotallte y Vapl)f' de Sauidad Jnnel'.

Oetubre 29-Se cOllcede patellte de privilegio al vapor frallces «Char-
les Martell».

Octubr'e 29-Se eoncede patente de privilegio de paquete al vnlJor Frail-
ees, «V ersinget. li'íx.»

Octubl'e 30-Se prol'J'uga hasta el 31 de Enero de 1896 el plazll ac<)rdado
por decreto de 31 de Elleru de 1894 á la empresa del F, O. de San Cr'is-
tubal ú Tucuman p,{l'¡¡ ,t!umbrHr la linea elltt'e los Kilóm. 15 v 50 v 320
y 36Q • •

Octubl'e 30-8e autUI'íza á la Empresa del :B'el't'u-Carril Oentral OÓI'-
Joba para l;onstI'lJi¡' tres desvíos en los Kilóm. 350,0,,0 :376.'. u y 399.71)1)de
la línea pl'incipal.

Oetubre 30-Se I'evu<..:a la l'esuiuciólI de la Oficina de Patentes pUl' la
que se deniega á. D. Ent'ique Barker patente pOI' un ",istt~ll1a de combi-
nación para evitar la adultel'ación de cheques, letnl:,; ete,

Octubl'e 30-Se <I¡)l'lleb(ln los planus pr8sentadus pUl" la Empl'esa del
F, C. Buenos Aires y l{usal'ju refer'ente al guarda-ganado y desagüe á
cOllstruil'se en la parte que Cl'lIZ;l la vía cun la AVenida Oa:::tellallos (ca-
mino Alberdi) de la Oiudad del Rusariu.

Octubre 30-Se aprueban los ¡:¡Ianos pl'esentados por la Empl'esa del
F, C, Gr'un Oeste Al'gentin 1 I'eferente al edifido, para .sus otieinas, el)
Mendoza.

Octubn: 30--.Se autoriza á la Empresa del F, C. Oentl'al Córdoba pal'a
eon:-itr'llil' en el Kil()metr'o 48405 la estad0n pruycdada en el Kilómetru 4~/8,

Octubre 30--Se "clierda jubilación con goce de sucldu íntegl'() ni Sar'-
gento 20 de ~-\Jlicía dI: 1" Capital O, VenHI)<..:ío DiHz.

Oetllbrc 30-S(~ resuelve <..:oneedel' ;'l D. A. Seul'ot patel1te de illveneiulI
por' el término de 15 añus POI' su Ínventu del empleo del papel para la
fabrieación de los fósforos,

O<..:tubre 30-::3e dedara eadueH la cuncesión otorgada a Fedelieu La-
ert)ze pur' Ley nO 3233, para la <..:onstl'll<..:eíoll de una línea férrea de la
Calle MedrarJU a la Char:arita,

Octubre 30-Se reVueCl la I'es,dueión de la Olicina de Marcas pUl' la
cual se dcuiega á D, Henry Erthoven el registro de la Marea «Loro,»
para di"tillguir cemento,

Octubre 30-Se dispulJe e1asificnr en 7a da~;e el al'lÍeulu «Ol'UjO» cm
las tarifas del F. C. Gt'an Oeste Argelltillu.
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Octubre 30-Se revocn la resolución de la Oficina de Mat'cas dene-
gando el r'egistru de la Marca «Rubino»
()ctubl'e :10-Se r'evocn la resolución de la Oficina de Mar'cas dene-

gando patente de invención á D, José Silva ¡HU'a :-;u invento denominado
«Trompo Argentino»
Octubre 30-Se cantil'ma la r'esolución de la Oficina de mal'cas de-

negando á D, :BJmilioRll}UI'ino patente de invención PI)!' un «sobr'~.c(u'-
tW) •

Octubl'e 30-Se disp,)ne descal'~al' de I,IS (:uentas de la Dir'e0dón
General de Con'eos y Telégrafos $ 610,62 mlu, importe de UlI déficit
encontl'¡¡dl) en Oficina Reconquistel,
Oetubre 30-Sc> disp,)ne descar'gal' de las euentas de la Dit'eeción Ge-

ner'ell de COl'reos y Telégrafos $ 20463 mlll. importe de un déficit ell-
eon tr'ad,) en Oficina Se!'odinu, Sant¡¡ Fé,
Octllbl'e 30-No se hace lugar' ¡-ti pedido de jubil;lci"ll1 del Agente de

P.)!icía Juan Oabrel'a,
Octubre 30-Se autoriza al Intendente de la Casa de Gobiel'l11) par'a

hacer clllocar llueve cristales,
O~tubr'e 30-No se hace IIIgar' al [.l~didl) de juhilftcióll del A~ente de

Policía de la OaDital D. Oiriaco Go,úez.
Octubr'e 30-S'e acuel'da jubihcióil COIlgoee de slleldl) íntegr'o al Agen"

tI-)de Policía de la Oapital D. Vicente Avila.
Octubr'e 30-Se l'echaza la [.l,'opuest;¡ de 1). Prutl) Ol.doi'iez ofreciendo

CH! venta una casa etl Fonnosa,
Octubre 30-No se hace lugar' al pedido de 11 Intendencia .Municipal

de la Capit:d referente á libr'e porte de las tarjetas [.lostales en que los
:\1édieos den euenta de los cas!)s de enfer'medades infecciosas.
Odubl'e 30 -Se aut0riza ú la Di,'eccion oe Ooneos y Telégr'at'us pal'a

libral' al servicio público la Oficina Telegr'áfica denominada «Santa .Ma-
ría)) (200 Distrito) La Hioja.
Octubre 31.-Se designa al Al'quitlotelo don José V. Ramir'ez, pam

aseSural' a la Oomisión encargada de la eOllstl'ueción del edifieio para
el Oongreso.
Octubre 31-No se haee lugal' á la propuesta de los Sres, Walter y

Gadet respectu al Cl[.lrovechamiento de las ll1utel'ias e!oaealp.s, erl il't'i-
gaeión de campos,
Uctubre 31-Se auto['iza al De[.l,l'tamento Naciotlal de Hijielle pal'a

inve['tir mensualtTléllte $ 500 m/n en c'}m[.ll'a de tel'tle¡'o:5, 1'o['['ages placas
etc., [.lar'a el (~0nservat')rio Naciotlill de Vacuna,
Oetubre 31-Se alltul'iz;1 ;'1. la Gober'IJación del Ohubut pam invertir'

h,~sta $ 340 m/n en montul'a~ un escritol'io y 12 sillas,
Octubre 31 --Se dispone que la Oomisión de las Obras de SalubI'Ídad

prilcl~da á eonstl'Uir las eloacas d:)rniciliarias en el edifieio oeupado POI'
la casa [.l,UToqllial de la Iglesia de la üuneepeióll,
Nuviembre 2--No se hace lugar á lu solicitado [.lOl' U. Héctur C. Que-

sada {'efer'ente al establecímiento de una líllea telegráfico-telefónica des-
df esta Capital hasta el RosClriu.
Noviembre 2-Nu se haee lugar' al reelelmo de suminist¡'u de {'aeiUIlPS

¡j la Gl)bemaeión del Neuquell heeho pUl' los SI':5. Samuel VillalluevH
y Ca en 1886-.-1887.



Noviembl'c 9-Sc autoriza al Departamentu de Obr'as Pí¡blicas para
contratar un persunal de peones destinados ~l la l:arga y descarga de
carbón en las obras del Riachuelo.
Noviembl'e V-Se ('evoca la resolución delOqJar'tamentu dp lngcllierus

pUl' la que se deniega pcttente de invencióll POI'la máquina «La PE:I'gaminera»
Noviembrd 9-Se ilcuel'da jubilación con gor;e de la cual'en!.ava parte

del sueldo por l:ada ai'íl) de servicio al Agente de Polida de la Capital
dUI! Juan Fl'Utos.

Noviembre 9-Se dispulle desc;l['gal' de las cuentas de la Dirección
General de COl"l'e<ls y Telégráfus $ 415,89 mln importe de un déficit
encuntrado en la Oficina de «M:u'cos JUHr'eZ»,

Noviembl'e 9-Se aprueban los plan,)s presentados por la Einpl'csa
del F. e, de BueniJs Ai¡'es y Rosal'ju pal'a la c<lnstruución de una nueva vía
de acceso á los dep:ísiius de carga de la «Estación RetlrO».
Noviembl'c 9-Se resuelv::l ab,)I}a,' á don Hilar'io E. M"ya $ 900 POI'

sueldos como empleado de la IllspPcl:ión de las Obl'us del Riachuelo de
Julio á Diciembrf~ de 1893.
Noviembre i2-Se exoncm al Comisal'io del Rio Neg{'o (Colonia Gene.

¡'al Roca) dun Ped['() R. Alsina,
Noviembl'e 23,-S(~ dispone dcsca¡'gal' de las cuentas de la Oireeción

Gelleml de {~ol','eus y Telégl'dfus $ 14,121.74 m/n, importe de despachos
()ficiales expedidos POI' el Minister'io del Inter'iOl' en el primer semestl'e del
cOI'l'iente auo.
Noviemb,'e 23-No ",e ha<.;e lugar á. la solicitud d"\ jubilación del ex-

Contadol' Inter'vento¡' del 4° Dist!'itu de COI'l'eUSy Telégr'afos, Don Ma-
riallo Paz.
Noviemb,'e 23,-3e contit'lua la I'esolución de 1;; Ofieina de Mar(~as POI'

la que se denegaba el l'lO' Scfíol'es :YIarclay, :;\IIac-Kintush y Cia el I'egis-
tl'O de la marca San Miguel.

Noviembre 23,-Se resuelve descal'gal' de las cuentas de la Dir'ección
Geneml de COI'l'eos y Telégl'af0s $ 104,15 m/n, impol'te de un défit:it ell~
contl'adu en la Oficill8. Pilar',
Noviemb,'e 23-Se acuerda jubilaci¡)n con goce de sueldo íntegro al

Oficial Inspe(~tor de Pulicia de la Capital Don Hilario San Vicente.
Novip.mol'8 23-Se ,'evoca la ['esolución de la Oficina de Marcas por

la que se deniega á Menet y Cia, el Registl'o de la marca «Dos Anclas».
Noviembl'e 23.-8e dispone descal'gar de las CUBlltas de la Dirección

G~nel'ld de COI't'e,)s y Telégr'afos la suma de $1.231.11 m/n, impC'I'te de des-
pacho., telegl'áfieos expedIdos pOI' el lVIinisterio dei Illteri')1', de Julio á
Agosto ppdo,
Noviembre 29.-Se confil'ma la ,'esolución del Dep, de lngs. denegando

á J) .Julin Marini d ['egistro de la Marca «Solll para di<,;tinguir aceites.
~oviembre 29--Se apru0ba el plano presentad,) pur el F. C, de B, A,

Y l-{osario rp.ferente :tI tmzadu de su líne':l telegráfica en el Callal de San
Fernando.

Noviembre i2U-Se jubil'l C'){] gor;e de sueldo íntegro Hl Administl'a-
du!" de! Cementerio de ¡el ChacaritH D, Joaquín C"qa,
~~uviembre 29-:)e reconoce como Administradol' de los 1".1". C.O. de

Buenos Aires, al Pacíficr) y Villa 3faria á H.ufillo á D. Wiiliams Charles
Huxtalle.
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Diciembre 7--8e acuerda jubilación con goce de sueldo Íntegro al
Sargento 10 del Cuerpo de Bomberos D. Benito Luis Garcia.
Diciembre 10-8e dispone desc:-lI'gar de las cuentas de la Dirección

GenArftl de Correos y Telégrafos, $ 270 m/n, impor'te de un déficit en-
contrado <:lnla Oficina de Puan
Dieiembre lO-Se acepta la fianza propuesta POI' Don A. Fiol'ini, con-

cesional'io para la construcción de un Malecon en el Canal de entmda
del Riachuelo, en la persona del In~enie('() D. Félix Rojas
Diciembl'e lO-Se I'evoca la ('esolución de la Oficina de Mal'cas POI'

la que se deniega á los señol'es Martin y Rosssi el regist(,o de la mar-
ca «Corona».
Diciembre lO-Se autoriza al Intendente de la Casa de Gobierno para

contratal' la confección de 12 uniformes de verano con destino al per-
sonal de or'denanza~.
Diciembre 12-8e concede un mes de I¡cenci" con goce de sueldo al

Compilndor del Censo Nacional Don Nabol' Diaz.
Diciembre 13 -Se concede un mes de licencia con goce de sueldo al

Auxiliar' del Departamento de Policía de la Capital Don José L. Tagle.
Diciembre 13-8e acuerda jubilación con goce de sueldo integro al

Cabo 20 de Policía de la Capital D. Dio01Sio Mercado.
Diciembre 13--Se revoca la ('esolución del Departamento de Ingenieros

po: la que se denegaba el registro de la mRI'ca «Faroia» paradistin-
gmr cemento.
Diciembre 13-Se revoca la r'esolución del Departamento de Ingenie--

I'?S 'pOI' .Ia que se denegaba el registro de la marca «El PaisanQ) pal':;\(
dlstmgulr sombrer'Os y artículos de sombl'erel'ia.
Diciembr'e 15-8e revoca la r'esoiución del Depa['tamento de Ingenie-

ros por' la que se denegaba á los S¡'es. Alon!"o Fe!Ter' y Ca. el j'egistro
de la marca ,<Le Lion d, 01'») lIara distinguir c')Ilservas alimenticias.
Diciembre 17-Se autor'iza al Depar'tamento de Ingenieros para sacar'

á licitación el suministro de artículos y materi~des necesarios á las
ohras del Riachuelo dUl'ante el año entrante.
Diciembl'e 17-Se concede un mes de licennia can goce de sueldo al

Compiladol' del Censo Nacional Don Ber'nardu Calrleron.
Diciembl'e 17-8e autoriza al Departamento de Ingeniel'os para sacar á

licitación 4000 toneladas de carbun con destino al tren de dragado de
las obms del Riachuelo. •
Oiciembr'e 23 Se libran al servicio público las oficinas telegráficas de

Cafayate y 8an Raf':iel.
Diciembl'e 23-No se hace lugar á la soli<~itud de los Sres. Horacio

Colombo Viola y Carlos NOl'ton, ¡'elativa á fijación de avisos particulares
en los nuevos buzones de Correos.
Diciembre 24-Se acuerda á Don Estanislao Zubieta $ 400 mln por

servicios prestados al Depar'tamento Nal• de Hijiene.
Diciembre 26-SI~ concede á los Sres Tomás Nocetti y Ca., 30 chatas

de la arena que se extme de las obras del Ri9.chllelo.
Diciembre 26-8e concede un mes y medio de licencia sin goce de

~ueldo al Compilador del Censo Nacional D. Ricardo Gal'CÍa y se nom-
bra en su reemplazo á D. David Soria.
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Diciembre 27-Se acuerda patente de privilegio de paquete al v9.por
Francés «Chilí».
Diciembre 30.-Se dispone que los pagos de certificados por' obr'as

de canalización del Arr'oyo del T1:tla se .efectúen POI' la Tesorería del
Departamento de Obras Públicas.
Diciembre 31.-8e declara caduca la concesión otor'gada á Don Ma-

riano J. Loza por ley N° 2187 por' construcción de la línea férrea de Gaya
á Lucero.
Diciembre 31-Se mandan certifica¡' varias obms ejecutadas POI' los

concesionarios de las Obras del Puel'to de la Capita!.
Diciembre 31-8e aceptan la renuncias de Director' y Sub. Director

de la Sección Telégrafos de la Dirección de Correos y Telégrafos, Inge-
nieros Manuel B. R:l~ía y Emilio Candiani y se nombran á D. Pedro
Lopez y D. Jase Olml.
Diciembre 31-Se aprueban los planos y planillas de tubería destina-

dos á la obra de provisión de agua á la Ciudad dIo' San Luis.
Diciembr'e 31.-8e dispone descar'ga!' dtl las cuentas de la Dirección

Gener'al de CarTeos y Telegrafos, $ 28, 32 imjJorte de un déficit en la
oficina Cruz del Eje.
Diciembre 31-Se dispone descar'gar de las cuentas de la Dil'ección

Geneml de Correos y Telégrafos $ 1395, ~7 importe de déficits en va-
rias Oficina:-: de Correos.
Diembre 31.-Se dispone descar'gilr' de las cuentas de In Dll'ección

Gener'al de Correos y Telégl';lfos $ 250, 88 ímpMte de un déficit en
oficina «Sastre').



RESOL UCIUNES GENERALES

Por' nA~retn de 28 dA Or:t.llbJ'A de 1895, se m:ll1dan nbonaJ' $ 77.77
m/n ú ins Sl'es, Guizzetti, Zannli y C¡,le~;lri, P)J' h pér'dida de cuatl'o
lingot.es de r.stafí,1, en los depósítns de la Aduana de la Capital.
Pnr De~reto de 28 de Or:t.ubre de 1895 se manda entregar' al Habi-

litadO) de la Dír'el~ci(Jn General de Rent.as $ 500 m/n, pHnl 1>1 t.raslación
y compostura de lA r.asilla ocupada por Id Rec~ptoría de PueJ't.o Orampo,
Por Dt'f;l'eto de 28 de Octubl'e de 1895, se manda entregar' á la Di-

rec~ión Gener'al de Rentas $ 545 m/n par'a efectuar J'epal'acíone..; en la
casilla de Paso PaysAndú (Aduana de Colon.)
Por Decreto de 29 de Octubre de 1895, se manda entr'egar á los Sres.

Dilleman Fils y Ca, la cantidad de $ 53.49 m/n por extmvío en los de-
pósitos de la Aduana de la Capital de un cajón conteniendo picos de hien'o.
Por Decreto de 29 de Octubre de 1895, se manda entregar á los Sres,

Brownel y Luchter la cantidad de $ 12,19 oro sellado por extrnvio de
12 kilos de tejidos blancos, en los depósitos de la Aduana de la Capital.

P'O(' Decreto de 29 de Octubre de 1895, se autoriza á la Dirección
General de Rentas para invertir' hasta $ 500 ID/n en la adquisición de
IIn bote y una canoa con destino á la Aduana de G-ualeguaychú
P/lr Decreto de 3 de Noviembre de 1895, se manda eutregar á D.

J. F. Plate, la suma de $ 64)3 oro POI' la pérdida en los dE'pós~tos de
In. Aduana de la Capital de un l:ajón conteniendo caJenas de bronce,
Por Ddcreto de 9 de Noviembre de 1895, se dispone que la Cont:;tdu-

ría General de la Nación descal'gue de la cuenta de la Receptoría de
Santa Victol'ia la <.:antidad de $ 201,60ID/n,
Por D€Jcl'eto de 12 dA Noviembre de 1895, se manda entregar al Sr,

Agustin Rodríguez, la suma de $ 558,99 ID/n impúr'te de 509 piezas de
mader'a, que fueron vendidas comu rezagos, pOr' la Aduana de la Plata.
Por Decreto de 2 de Diciembre de 1895, se manda entregar á la Di-

rección General de Rentas la cantidad de $ 575 ID/n para la construc-
ción de una casa con destino á oficina del Resgual'do de Lns Palmas.
Por' Resaludón de 2 Diciembr'e de 1895, se manda entregar' á los

Sres. .Maumus y Dodera, la cantidad de $ 62, 99 m/n por habél'sele
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exonerado de la multa impuesta al vape)I' «Dowgate» por la Receptoda
de San LOI'enzo.
Por Resolución de 6 de Diciembl'e de 1895, se manda entregar á In

Dire(~ción de Rentas la cantidad de $ 350 m/n con destino á la recons-
trucción de la casilla en Quilmes para abrigo de Ir.l Policía Adnanern,
Por Resolución de 6 de Diciemb,'e de 1895, se manda elltl'egal' á In

Dirección General de Rentas la cantidad de $ 850 m/n. con destino á
la construccióñ rte la casilla de la Policía Aduaner'a en Olivos.

Por Decreto de 16 de Diciembre d~ 1895, se manda entr'egar' ft ¡os
Sres. Sinistri y Laffin, la cantidad de $ 16, 39 m/n. pOI' Ll pérdid:l
en los depósitos de la Adui:lna de la Capital de un cHjón conteniendo
velas de estearina.
Por Resolución de 23 de Diciembr'e de 1895, se manda entr~gar á D,

Estéban D. Risso la cantidad de $ 100 m/n. por exonel'ál'sele de la
multa que.le fué impuesta al vapor «Golondl'ina II.)
POI' Re"olucián de 26 de Diciembre de 1895, se rnctnda 0,lltr'egnl' á los

S:-es. Napolí y Casanova, la c;antidad de $ 107, 30 m/n. por del'(~c;h()s
abOllados indebidamente.
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MINl~TERIO DE JU~TlCIA, CULTO E IN~TRUCCJüN PUBLICA

RESOLUCIONES GEN I"RALES

INSTKUCCIÓN PÚBUCA

Por Decréto de fecha 3 de Julio de 1895, se COI)(~I~de(~I)ml) un sllbsi-
dio, por' UIM sola vez, <tI «Colegio dA ES'.:lnv;IS rll-~IO'II';IZÓIl de Jesús,
de Salt:i)) la suma de doscientos pesos n:lci()lwle:-:, debiendo irnputal'se
este gastu al Inciso 21 ItEII1 3° del Presupuesto rle IIl~tf'u<:ción Pública.
Por' Dpcreto de f(~c/1a 4 de Julio de 1895, Sl~ :leuerda á la Director'a

de la Esenel:¡ Norm;d de MaAstr',is de la C:¡pital, la surn:1 cJ¡:~ novecien-
tl)S eincüenl:l pesos n:tI~i()II:t1As, deqinadl)s:1 sHtisfae(~I' los ~astos que
dem:lnde la instal:ición definitiv:¡ de dich,. Establer:irnielrlo en su lluevo
local, d')biendo impu1:u'se dich:l c:lIltidHd al Incis') 22 Itern 1°, del Pr'e-
su puesto de 1nst,'ucci ón PI')blica.
PM Hesolución de fee/1n 13 de Julio de 1895, el,~fillistel'io se suscri-

be á cien ejemp!nr'es de !H otra titulada «El Pesirnisrno Práctico)), de que
es autor el Señol' Cárlos Baires, ;jI precio de cinco pesos cndn UfJ",

Por' Resolución Superi<w de fPchR 15 de .Julio di' 1895, se :Illtor'iz:l al
Rector del Oolegio NacionAl de Sflntiago del Estero p:lm contl'atar la I'e-
construcción de las veredns del edificio qlle ocupa ese Establecimiento,
con arreglo á lA pr'npuesta presentada P'JT' el industri:lj S,,, Juan Pardi,
por el importe de novecientos ochenta YCU'lll'o pesos moneda llaeiolHI
que le seT'án abonados así que ese trab:ljo haya sido recibido por el
Ingenier"o Nacional de sección,
Por Resolucion Superíor de fecha 26 de Juli,) de 1895, !"e :.cepta la

propuesta presentada en licitación f)rivHda por pi Sr'. Luis O'lravatti
en virtud de la cual se compromete á efectuar' Ins obr'ns de refacciones
proyectadas en el edifi<;Ío que ocupa el Oolegio Nacion:i1 de Oatarwu'ca
por la suma de setecientos setenta y siete pe~os con setenta y dos cen.-
tavos moneda nacional.

Po!' Resolución Superior de fecha 30 de Julio de 1895, se i1cuerda la
:lutorizacíón necesal'Íq al Rector del Oolegio Nacional de OOITientes pa-
ra contratar con el Sr. Érnesto Oonti, por la suma de cuatrocientos
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pesos moneda nacional, las obras de renovación de la estantería de ia
Biblioteca de ese Colegio.

Por Resulución Superior de fecha 27 de Agosto de -~895,se autoriza
la invel sión dF\ doscientos ochenta y tl'es peso::; L;on treinta y siete cen-
tavos rnolled'l llacioni11 en la ejecución de obras adiciunales á las de
refacción dl~l edificio que ocupa la Escuela Normal de Maestms de
Cata marca.
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RE~OLUCIO~ES GENERALES

MARINA

Julio lo-Se autnl'iza la provisión de artículos del ca:'go del Electri-
cista para el tl'asporte «lO de Mayu)) por VedOl' de $ 230.40. .
Julio 2-8e autol'iza la pl'ovisión de articulas de Oontramaestre pam

el acorazado Libertad, por valOl' de $ 174.
Julio 2-8e autol'iz'l la !)f'uvisión de ar'tí(~ul()s de máquirH p:u'a el

tr'aspnrte ((1° de Mayo)), POI' valor de $ 641.40
Julio 3-Se autoriza :a l)I'ovislOlJ de Ull libro de m;ltl'Ículas para la

Prefectl1l'a Marítima POI' valor' de $ 128.
Julio 3-8e mandan entregar de las existe'lcias que tiene la Co.misa-

"ía, las p.¡j;linas de Cu~ro qlle sean nGees;lrias pi1l'a el Bata!Jon Inf,ln-
terÍa de Marina.
Jul,,; 4-Se mandan pr'ovePl' il la Escuela Naval ar'tíeulos de Oontl'a-

maestre POI' valor' de $ 882.
Julio 5-Se mandan l)('()veel' al Bata Ión Infantería de Marina artícu-

los del Mayordomo p'H' val'JI' de $ 388.
J ulÍo 5-8p, manda construi,' por el Arsenal <le Guer'r;1 UIJ carta bon

par'a el Bataliun Infantería de Marinn, valor' $ 140.
J ul io ;)-8e mandan provee,' cun destino al traspr,r'te Villarino HI'IÍ-

culos de Oontram;¡estre, por valor de $ 709,60.
Julio 5-Se mandnn entregar de las existencias de C"misHda, las ma-

ter'ias grRs8s para una navegació¡¡ que necesita la cañonfJl'¡t «Republica»
Julio 6-Se m:1ndan pr<)veer guantes y Chal'l'et8ras p:11'n el Batallon,

Intanter'ía de [vlar'ina, por valor de $ 125,
Juli,) lO-Se autoriza la p['l)v¡sión de al'tículos de máquina para el

tl'8sporte «10 de May(])), por valor de $ 666.
Julio l1-Se autoriza al Bstado MuY,lr General de Mal'ina para que

compre y componga los muebles de varias oficinas cuyo gasto impor-
tara $ 953.
Juli,) ll-Se manda proveer al Acol'azado «Almirante Brown» ar'tí-

culos de Mayordumo y de Herl'er'o, por pI valor de $ 526.60.
Julio l1-Se manda proveer á la Sub-P¡'efectul'a (Je Rin Gallegos un

escudo nacional valor $ 25.
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Julio 11-Se autoriza la provisión de colchonetas, artículos de cama
y muebles pUI'a la Sub-PrefecLUt"l del Bermejo Pl)(' valOl' de $ 311,50.
Juli<J 11-Se autoJ'Íza al Cumandante del AClH'¡'lzado «Libertad», para

que cambie 600 kilos de pintul'H minio que tien8 á bordo en mal es-
tado, PUl' pintura blanca zinc,
Juliv l1-Se manda construil' una f"lúa tipo No 2 j)<l¡'a la Sub-Pre-

fectura del UI'uguay, valor $ 932.29.
Julio 12-Se malldall pr'o)veer artículos de carpintería a la Coman-

dancia de la Isla «Martíll García» por $ 993.
Julio 15-Se autoriza á la Penitenciaría para imprimir 5000 planillas

de consumo pal'a la Inspección de Máquinas de la Al'mada, por valor
de $ 694.31.
Julio 16-8e dutot'iza la pruvisión de COl'netas y tambores para el

Batallón Infantería de Marina, valor $ 76,
Juliu 16-8e autorIza la provisión de libl'os pll'a la Sub-PrefectuI'a

de Santa Fé, p<>rvalor de $ 90.
Julio 16-Se mandan pl'oveer artículos del Maestr'e de vivel'es para el

torpedero Maipú, por' valor de $ 35,70,
Julin 16 -Se manda ClJllstruir por el . Arsenal de Guerra un tubo

económico pal'a lus cañones del crur~el'u Patagunia, valur $ 474.
Julio 25-Se mandan pruveer' ur.tículos de escI'itúf'io ~r librus para la

Sub- PI'cfectut':l de San Nicolás, POI' wloI' de $ 180.60.
Julio 25-Se mandan pl'oveer pinturas y a¡'ticulus navales para la

Sub-Prefectura de San Nicolás, POI' v,.dO!' de $ 554.95.
JUlio 25-Se auturiz.a la prlJVisión de artículus de máquina p¡:¡ra el

va pUl' «Go\ondr'IIli-t», pOI valor' de $ 52.30.
Julil) 25-Se mandan pr'lVeer al vapor «Vigilante» artículos de Con-

dest:lble, pUl' V:¡[l)r $ 214.
Julio 30-Se i1utol'iz.1i.la provisión de artículos de Contl'amaestre para

el vapol' «Gaviota, PUl' valor de $ 284,80,
.Juliu ao- Se mandan ¡.lroveer' al Acorazado «Almirante 8l'own» artí-

culos del ci:lr'~}illtel'O,por valor de $ 464.80.
Julio 30-Se mandan proveer al vapol' <,Vigilante», al'tículos del Coo-

tnunae"tre pOI' vallJl' de $ 100.
Agusto 2-Se autoriza la provi!',ión de al'tículos de Contramaestl'e con

destino á la 8ub-PI'efectUl'u d'l Río Gallegos, por valor $ m/n. 279.
Ag' ,sto 2-Se autol'iza la pl'uvisión de ;H'tíCHlos de Contramaestre con

destini) á la Snb-Pr'efectura de «;\,Ivear», por valor de $ m/n. 44,
Agosto 2-Se auturiza la provisión de <ll,tícuios de Ci)ntl'am,'lestl'e con

destino á la Suo-PI'efectuI'a de Co"r'ientes, por valor' de $ m/n. 449.20
Agosto 3-8e al1t')('iza la constr'ucción de una embi-t¡'cación tipo N° 3

ClIn destinu á la Sub- PI'efectUl'a de Gaya, cuyo impol'te es de $ m/II, 696.55.
Agostu 5-Se &uturiza la provisión de artículos de Oontramaestre CGn

destino al Batallón InÍ'intel'Ía de Mar'ina pOI' valor de $ m/n. 700,50.
Af.;ostl) 5-Se autur'iza la prc1visióll de artículos, de Cnrpintel'o COrl

destino al Acor'azado «Independencia», por valor de $ m/n. 82.50.
Agosto 5-8e autoriza la provisión de diversos artículos con destino

al uepósit<l de Carbón de la Dál'sena Sud, por vnlor de $ m/ll. 65.
Agoste 5-Se autoriza la provisión de tl'ages encel'ados y al'lículos na-

vales con destino á la Sub-Prefectura de Santo Tomé, por valol' de $ 93,25.
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Agosto 5-Se au~()riza la provisión de bols:¡s y balanza,> par';:¡ la Sub-
Prefectura del Rosario por valor de $ ID/n 330,
Agosto 5-Se autoriza la provisión de UiJa c(.cinaecunómica para la

Escuela Naval, por valor' de m/n 450.
Agosto 5-Se auturiza la pl'Ovisión de artículos del cargo del oficial

de derrota con destino al Acurazado (Almirante Brown,» pUl' V:'lIOl'de
m/n 903,
Agosto 5-Se autoriza la provisión de filtr'¿ls cun destinu á la Cmlo-

ner'a «Pal'ilná» P'll' valol' de m/n 280,
Agosto 5-Se <tut()J'iZ'1la Ill'ovisión de artículos de Cuntramaestre (..;on

destino al Crucel't) «Palagollia,» pUl' villur de m/n 477,40.
Agost.) 5-8e ilutoriza la provisión de vidr'ius p;II'a el Faru de San

Antoniu, pUl' v.llur de $ 24,
Agusto 5-Se autol'iza la f'l'Ovisió¡¡ de inodu('us con destino á la Cel

ñunerft eRepúbliea,» púr valo!' de $ m/n lOO,
Agosto 5-Se ;Iutor'iz2. la pr'uvisión de artícul'lS de fal'olerÍa cun des-

tino 111 trnnspOI'te «1° de Mayo,» cuyo valt.!r e:;, de $ m/n 400.
Agusto 5-Se autor'iza lil provisión de bande¡'as nacionales para la

Sub-PrefeetUl'a de Posadas, POI' valor de $ m/n 9.50.
Agosto 7- Se autor'iza la provisión de al'tículo,,; de eootr'amaestr'e pa-

ra la Cañonera «H.epúblic,lI), por valúl' de $ m/n 384,50.
Agusto 8 -Sf~ autol'izé' lél provisión de muebies para la Sub-Pr'et'eetura

de Paraná por v:,iur' de $ 316.
Agosto 8-Se autor'iza la provisión de varios artículos con destinu

á la Sub-Prefeetura de Santo Tomé POI' valor de $ 178
Agoslo 9-Se autor'iza la pr'ovisión de artículus de máquina pum el

transporte "Ushwlia", PUl' valor de $ 602,10
Ago3tu 9-Se a'uturiz'l. la ¡)\'uvisión de cuatru g'I'illetes de cadena de

15 br'azas cada uno, CIJO destin<l al trasp0l'te ((Usl1uaia», pOI' valur' d'e
$ 798.
Agusto 12-8e ;1utul'iza la provision de artículos de e;;.:cf'Ítorio con

destinu al depósito de enrbon de la DAr'sena Sud, per' V<l.!('l'eJe $ 17,10,
Agost" 14-8e autt)ciza la pruvlsión de salIvaderas y chuce rie coco

pal'a las ofieinns de lH Comisal'Ía de Marina, pOI' valor' de $ 524,70.
Agosto 14-SI~ auturizH la provisión de nrtículos de :'¡b(llli~ería con

destino á In ESl'uelel Naval, pUl' valuf' de $ 336,
Ago3to 14-Se ;lllt,ú!'iza la pr'ovisión de UII calorífero para la Escuela

Naval, POI' vníu(' de $ 120,
A~o:;,to J6-Se autolizn j;¡ prl,V\SlOn de artículos de cHr'pintería con

destinu á la E~cuela Naval, por vale,¡' de $ 664.
Agosto 16-Se autOl'iz;1 la ",ovisión de HJ,tícuios de máquina con

destino a: Acu!';lzHdo ((A:mirante BI'own», por vHlur de $ 321,36.
Agostu 16-Se~ Huto!'iza la pmvisión de ¡,¡¡'líeulos de contl'amaestre

con destinu ;iI Acol'<izHd<l«Almirante Brown» por valur de $ m/n 850.
Agosto 16-8e :lulOl'iza :R provi,,¡ón de nl'tículos del cilI'go del Maes-

tre de víveres cun destino ,d Taller de :Mar'ina., POI' valor d~ $ m/n
242,20.
Agosto 17-Se autnf'Íza la provisión de artículos de limpieza para la

Far~1a de 1<1 15ln de :Mar,tin Garcia, pOI' valo!' de $ m/n, 5,40.
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Agosto 17-Se autoriza la provisión de sillas con destino á la Co-
mandancia de la Isla de Martin Garcia, por valor de $ Ill/n. 114,

Agosto 17-Se ;-i11tol'Ízala provisión de colchonetas con destino al vapol'
«Bahia Blanca» por valor' de $ m/n, 171.
Agosto 19-5e autoriza la impr'esión por Jos talleres de la Peniten ~

cial'Ía, de pal'tes semanales pal'i.l los faros, cuyo importe es de $ m/n.
31,75.

Agosto 19-5e autol'iza la pr'ovisión de un barómRtro aneroide, aceite.
barniz y otros articulas ¡Jara el Fal'O de San Antonio, valor', $ m/n. 106,
Agosto 19-5e autoriza la pr'(wisión de muebles para el Faro de San An-

t,onio, pOI' valor de $ m/n. 115.
Agosto 19-5e autOl'iza la pl'ovisión de vidrios para la FaI'olá de Mar-

tin Gal'cia POI' valor de $ m/n. 50,
Agosto 19-5e autor'iza h provisión de aI'tículos de electricista con

destino al Apostader'o de La Plata valor $ mln, 272,50.
Agosto 19-5e autol'iza Iu pl'Cwisión de i\!'tículos del Maestl'e de ví-

veres con destino al AcoI'azado «Almirante Brown» por valor de $
324.50,
A.gosto 19-5e autoriza la prrJVisión de artículos de Contramaestre

paI'a el transporte «(1shuaia», valor de $ 459,50,
agosto 19-5e autol'iza la pI'()yisión de al'tículos de Contramaestre

con destino al Fal',) de San Antoni", POt' va!ut' de $ 48,
Acrosto 19-5e llut',ríza la provisión de al'tículos de limpieza con des-

tino "'al Faro di-' San A.ntonio, pat. valOI' de $ 248.90,
Agosto 19-5e autoriza la provisión de una cocina económica con

destino al Faro de San AntonIO, por valor de $ 170,
Ago~to 23-Se Hutoríza la provisión de artículos d~l caroc',odel Con-

tramaestre, con destino á la farola de la Boca del Ria,-~huelo, por valor
$ 31, b 5 S . I ' '. d .Setiem re - e autorIza a IJrovIsron e trajes encerados para la
Sub-Prefectura de Bella Vista, por vnlor de $ 56 m/n,
Setiembre 5-Se autoriza la provisión de artículos de rancho y cama

para la Sub -Prefectura de Concordia, valor $ 337,50 m/n,
Setiembr'e 5-Se Hutol'Íza la provisión de 330 kilos barni:!: con destino

al Cuerpo de Marinería, valor $ 990 m/u.
Setiembl'e 5-Se autoriza la pI'ovisión de una cocina para la Sub-Pl'e-

fe0tura de Concordia, valot' $ 115 m/n.
Setiembre 5-Se autoriza la provisión de bandems para la Sub-Pre-

fectura de Concordia, valor $ 22 m/n.
Setiembre 5-Se autoriza la provisión de artículos de cama para la

Sub-Prefectura de Bella Vista, por valor de $ 136,50 m/n.
Setiembre 5-Se autoriza la provisión de libros en blanco para la

S~b-Prefectura de Paraná, por valor de $ 106 m/n.
Setiembre 5-Se autoriza la provisiór! de artículos del cargo del Con-

tramaestre con destino al Tra"porte «lo de Mayo», valor de $ 717,50 m/n.
Setiembre 7-Se autoriza la provisión de artículos dei cargo del Con-

tramaestre con destino al Cuerpo de Marinería, valor $ 203 m/n.
Setiembre 7-Se autoriza la provisión de un barómetro para el Faro

de Punta Mogotes, por valor de $ 25 m/n.
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Setiembre 7--Se autoriza la provl~lOn de forrajes para la Coman-
dancia Militar' die Martín Garcia, valor $ 519,56 m/n.
Setiembre 7-.Se <:lutol'iza la provisión de lámparas para la cañonera.

Uruguay, por' valor de $ 285.
Setiembre 7--Se autoríza la provisión de artículos de maqUlOlsta,

vidrios, y limpieza para el faro Punta Mogotes, valor de $ 153.70.
Setiembre 7-Se autol'Íz"t la provisión de varios artículos para el faro

Punta Mogotes, por vedor de $ 66.15.
Setiembr~ 7'-:"Se autoriza la provisión de gamuzas para el faro Punta

del Indiu, por valor' de $ 8.
Setiembre 7-Se autol'iza la provisión de cemento POI,tla'1d para el

faro de San Antonio por valor de $ 262.50.
Setiembre 7-Se Rutol'iza la pr'ovisión de artículos del cargo del Maes-

tre de vível'eg pHr'a la cañonera Paraná, por valor de $ 102.25.
Setiembre 7-Se autoriza la provi~ión de artículos de cámara (130 me-

tros cuadrados de alfombra) para 18. cañonera Uruguay, POI' valor de
$ 103.50,
Setiembre 7-Se manda cOllstl'Uir por los Talleres de Marina una em-

barcación tipü núm. 2 pal'a la Sub-Prefectura de Rio Gallegos, por
valor de $ 932.29.
Setiembr'e 9-Se autOl'iza la provisión de muebles para la Sub-Prefec-

tura de Campana: por valor de $ 48l.
Setiembre 14 Se autl,t'iza la provisión de artículos y útiles de cocina

para el f<tro de Punta Mogotes, poI' valor' de $ 43.40.
Setiembre 17--Se auto('iza la provisión de libros para la Sub-Prefec-

tura de Bella Vista POI' valor de $ 75,60.
Setiembre 18--Se autot'iza la provisión de artículos de c¡:u'pintero pa-

m la cañonera P¡:¡raná valor $ 598,15.
Setiembre 19--Se autol'iza la provisión de artículos del Maestre de

de víveres para la chata á vapor «Caá-Guazú», valor $ 125,05.
Setiembre 19--Se autoriza la pt'ovisiónde varios artículos para el

faro de Sin Antonio por valor de $ 108,72.
Setiembre 19 --Se HutOl'il.H.la pl'úvis,ón de artículos del ci:Jrgo de Ma-

yordomo para el Polvorín de Martin Garda, valor $ 45,50.
Setiembl'e 20-Se aut,)riza la ¡)['ovisiJI1 de artículos de I()s cargos

de Cal'pinter'o, Hert'ero y :Yhestre de vívere'l p,l.l'a la c;h"tta á vapor «Caá-
Guazú», por vdlor de $ 757,95
Setiembre 21--Se autoriza la construcción por los Talleres de Marina

de una cremallera con tuer'ca para el crucero «PatrÍ1», por valor de $ 33.
Setiembre 21-Se autoriza á los Talle¡'es de Marina para que cons-

truya baldes I.mra el acorazado «Libertad», valor $ 169,75,
Setiembre 21-Se autoriza la provisión de 24 baldes para el traspor-

te «10 de Mayo» cuyo valol' es de $ 72.
Setiembl'e 24---Se autoriza la pr'ovisión de artículos de carpintería

para el faro «S:ln Antonio», valor $ 122.
Setiembre 24-Se autnl'Íza la provisión de un bombillo con chupador

de goma y manguera para el trasporte «10 de Mayo», valor $ 550.
Setiembre 26--Se autoriza la provisión de instrumentos de navega-

ción para el trasporte «10 de Mayo» valor $ 252.
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Setiembre 26-Se autlwiZá 'a provisión de artículos del cargo del ma.
quinista para pI tl':'lSpII¡'te (<10 de Mayo», V,JiOI' $ 353.

Setiembl'e 26-Se autorizct la pruvisión de ;JI'tí;;u!os del UéU'gO del mh-
quini"ta p;,ra el trHSpul'te «lO de M"yo», v¡:¡ior $ 523,65.

Setiernbl'c26-Se rlutol'iza In pr'Jvisión de GI'tÍcU!(.s del '~al'go del He-
rrer'o pllm <'1 tr'nspul't(~ «10 de M"yo)), valor $ 45.72.

Setiemb¡'e :lO- Se ;lllt'iI'iZ¡l la pl'ovisióll de al'lículos del Cill'g"U delOon-
tramestr'e COIl destinu ni vap')[' avi"u «Gaviota», valor $ 711.46

Octub¡'e 7-Se HI1t"riZ:1 á la I)ireccion de 1<, Escuela Naval par'a man-
da.' construir un escudo naciunal.

Octubre 28 -S8 autor'iza á la Dirección de Taller'es y AI';.;enale8 pan,
refaccion;i/' UIlO de los vap )rcitos de la D¡reución de Obras Públicas.
Oetubre 28-Se autur'iza la p"I)visióll de artícul,)s de e,"c"it<H'io par'a

el pontón far,. B"I)(:(' OhiGo, vnlur' $ 1480.
Oetub!'e 28-Selut')I'iz¡¡ á 1;1 Dirección de fallere,.: y Ars(~[]ales P;;J.!'a

efectuar' I'ef;-(cci'llles al Crucero «(Patr'ia», pi>/' valur' de $ 144.40.
Octubre 28-Se aut'il'iza al .-\I'S81];1I de GuerTa pira cunstruir \~l.lat['o

conmutadores e:éetri(:"s siste'aH) Olíden para In Escuadra.
Octubre 28-Se '1ut,)riza la provisión de cabullel'Ía para el Acorazado

(<!ndependenci;))), valor de $ 112.40.
Octubre 28-Se ¡\Iltl)['iz.. la prllvisión dt-~ <)f'Lículos navales para el

Faro «Bollcn Ohicc», valor de $ 32.20.
Octubre ~8-Se ;-iut')l'iza 1,1 p"l)visión de "I"t.ícuios navales para el

Fal'" PuntH Piedr;ls. valor' de;$ 175.50.
Oetubr'e 28--Se autoriza la !)f',)vlsióll de 200 grillas pal'H el Cruccr'o

«9 de ,Julio».
Octubre 28-Se m;-lIld" pr'ovee[' COIl destino al 1"'HI'o «Punta Piedras»

dos piezHs lieneillo pnra encer'¡ld.)s, v"lol' de $ 62.50.
Octubre 28-8e mandHn prOVf~er sellos de goma para 1(1<; furos «San

Antoniu», Punta Mogotes y Hi,) Negro, valOl' de $ 27.
Octubre 28-Se manda proveer' al Acor'lzacio <tIndependeIlCiH», a¡'t1culos

de ca"pintero POI' val,,¡' de $ 208.55.
Octubroe 28-Se manda proveer' con destino al Faro (dJunta IndIO»,

artíuul, 's de eser'itnrio, valor de $ 7.50.
Octubre 28-Se autorizan U'abi!<.Jos á ejecutarse por los talleres en el

pescante del Ac;(J['Hzndo «(Libel'tHd)), v:¡j(lI' de $ 90.70.
Octubt'e 28-Se alltol'íza al Tailer' de Mar'ina para que confeccione

fundas de lona pHl'H el trasporte «( 1o de MHYo» valo!, $ 672.
Octubre 28-Sf-~ HutorízH ¡l lus taller'es pam que construyan manubrios

para la Es(;uela Naval, v<llu[' $ 355,90.
Octubre 28-Se autoríza 1;1 provisión de libros pal'a el trasporte «10

de Mayu». val,,[" $ 164.

OCt.lJbl'f~ 28-8e autul'iz;1 lo provisión de ¡¡¡'lículos de electl'icidad para
el tl'<1sp'JI'te «lO dé Mayo)), val,}r $ 217,40,

Octubre 28-Se <1.UI:'ll'iz;.1la 1)J't)visil'm d~ Hl'tículns navales para el 'lCO-
razado Libertari valor $ 387,10.

OctLlb¡'¡ 28-Se Huloriza {I I,)s Taller'es de Marina ral'a efectuar' diver-
sos trabaj~Js pRrH la chilla «Oaa-GuHZÚ», v¡:¡lo(' $ 89,90.

Dic;iernbl'e 11-Se autoriza á la Escuela Naval para adquirir 50 ejem-
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plal'es de la Obra Curso de Astr'ollomÍa y Nav8gación, impar'te tatar
$ 750 m/n.
Di~iembre ll-Se autoriza á la Intendencia de la Armada, para abo-

nar á D. Máximo Or'esro, OtJmisario de 2a, la suma de $ 53.20 m/n, por
gastos en ~ornisión del :-ier-viciú.
Diciembre ll-Autol'ización á la Intendencia pal'a abonar' á D. Juan

Olosas $ 515.60 m/n por' acarreos.
Diciembre l1-Autll!'ÍZación á la I'ltendencia para abonal' á D. Juan

CI'l:-ias $ 283.30 m/n pOI' a~a(TeüS.
Di~iel\lbre 11-Se acepta la l)['opueslil d(~ D. ,-\lltonio Escámez, pam

la imj)('esióll del «M'1.nu,d del Alumno Artillero}), en numo de 300 eJem-
plal'es, por- $ 785 m/n.
Diciembre l1-Autorización ,1 la Intendencia pal'a abonal' ti. D. Dal-

mil'o P:I,!.!;olala suma de $ 144 m/n Pf)l' gastos elJ ~I)rnisión del servicio.
Dici(~mb('e ll-Alllul'IZtH.:ión a la Intelldencia pal'a abunal' al SI'. A.

Ftlpo, $ 77. 6~) m/n p' l' gHStos en comisión del ser'vicio.
Diciembr'e 13-.~ul.'JI'ill'tción á la Intendencia pal'a abonar a D. Luis

Balsa 1:1 suma de $ 670 m/n por 1:1I1chage.
Diciembre 13-Autor'ización á la Intelldencia pan} abollilr á D. Luis Bal-

sa, $ 410 m/n. POI' lancha~e.
Diciembre 13-Autorización á 1,1'"Intend8ncia para abonar $ 223. m/n

á 1'1 Impr'ellt:l Europea, pol' imp"esiones.
Diei8mbl's 13--Se autoriz:\ al Estado Mayor', para vender' á D. Martin

Larrnlde, 200 kil'ls de dinamita, qll8 se encuentra en millas condiciones,
al precio de 80 centavos ur,J, carl:l kilu.
Diciembre 19-5e uutl)riza á la IntendenciH pam abonar á Nettekoven

é hij'l, $ 53 In/n. pUl' útiles d,,, es~ril.ol'i,), suministl'ados á la extinguida
ComiSAría.
DiciembJ'f~ 19-5e autul'izH á la Intendencia para abonar $ 149 m/n.

á D Dalmiro Pagola por g'lstos efeduados en comisión del ",ervicio.
Diciembre 19-0,'oen de pago á la Intendencia para abooar á Iglesias

y Mac-Lpod, $ 25.50 mln, p'lr fletes.
Diciembn" 19-0rden dc\ pago á la Inl8ndenál p::H'aabonar $ 9.85 mln.

á D. Diego L'lul'e, pOI' gastos.
Diciembre 19-0r'dell de pag,l á la Intendencia parH abonar $ 13.::l0mln.

á Jacob'l PCLlser', pUl' ar'tícul,)s dé:' escritol'Ío.
DieiembrE' 19-0rriell de pclg,) á la Intendellcia par'a abonar $ 25.75 mln

á Er.l'iqun ,\/un<;teis, lJur libr'os,
Diciernbl'e 19-0rderl de pago á Lllnt,p,ndencia para Hbonal' $ 330 mln.

á Juan Clnsas pl)r viajes de carros.
Diciely,br'p, 19-5(~ allturiza á la Intendencia para invertir $ 995 m(l1.

ell pilltlJraS para 81 tr'ansporte (125 de Mayo».
\)i(:i,~mbl'e 19-5e ,lutul'Íza á la Intende1l0i:'t P:H'A contratar con los

Sr'es. Devllt'l y Zaepffei rep,¡¡'Hciones en el (el° de Mayo)), por h suma
da $ 630 m/n.
Dieiembre 20-Se np;'ut'b:ln lús gnstos efectuados POI' el vapor Ushuaia,

en su vi,¡ge no 6, y cuy') importe $ 87.20, reclama el Agente Admi-
nistrHdor.
Diciembre 20-Se autol'Ízn á 1,1 Intendencia de 11l.A¡'mada, pal'a e,

pago de $ 82 m/ll, hecho de los fOlldus de la misma.
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Diciembre 21-Se ordena al Habilitado de la Sub-Secretnf'Ía d' Ma-
rina: el abono á D. Luis Pastor de $ 750 m/n., por 50 ejemplares del
«(Curso de Astronomía y Navegd.C'ión» r'ecibid,)s por la Escuela Nav:ll.
Diciembre 27-Autot'ización á la Intendencia par'a abonar $ 26.25

m/n. á D. Felipe O. C,II'O, por gastos.
Diciembre 27-Autorización ~ la Intendencia pi'tl'd. abl)llfll' $ 186 m/n

á Enrique Múnteis y Ca por libt'os.
Diciembre 27-.Autorización á la Intendencia para abonar' $ 64 m/n.

al Comisar'io Pablo Bolasco, por gastos.
Diciembre 27"':'--Autorización á la Intendencia para abonar' al! 93.75

m/n, á EIJrique Múnteis y Ca, por libl'Os.
Diciembre 27-Autol'Ízación á la Intel)dencia para abonar $ 10 m/n,

á José C. Palacios, por gastos.
Diciembr'e 27-Autorización á la IntendencÍ:i par'el ab.mal' $ 50 m/n.

á Juan Moreno, por gastos.
Diciembr'e 27-Autorización á la Intendencia pal'a aboncll' $ 9,~0 m/n,

á Francisco Senesi, por gastus.
Diciembr'e 27-Autorización á la Intendencia pam abonar $ 75.45

m/n. á Andl'és Reyes, pUl' gasto5.
Diciembre 27-8e apr'ueba la cuenta por lavado de ropa del trans-

porte ViJl&rino, presentada POt' el A~ente Administmdor y por valol'
$! 38 m¡n.
Diciembre 28-8e apl'Ueba la cuenta, p!)r el lavado de l'opa del tr'an:5-

porte «1° de Mayo», pi'e:-;entada por' el Agente Administradol' por v¡:¡10r'
de $ 7,53 mln,
Diciembre 28-8e apt'ueb'{ el presupuest() de I'eparación de Il!l grúa 110-

tan te, de Arsenales y Talleres, importe $ 375,07 mIno
Diciembre 31- Orden de pago a favor de la Oompaí'íía Tl'!legráfica del

Río de la Plata, de $ 575,53 mln, que abonal'á el Habilitado de la Sub-
Seeretaría de Marina.
Diciembre 31-Se apru(~ban los gastos efectuados en el pontón I~oseti,

á fin de h::..bilitarlo como depósito de inflamables, por $ 571,74 mln, Y
cuyo t'eintegro solicita la Dirección de Artillería,
Diciembt'e 31-Se autorIza á la Dirección de Arsenclles y Talleres pam

reponer' estanques y depósito,,; de ietr'inas, en el «(Almirante 8!'Ownll, que
según presupuesto importa $ 416, 30 mino

Diciembl'e 31-Se ol'dena á la Oontaduría Gellel'ai, ¡¡quid!' $191,60 mIn.
á la Oompañía Illdian Li-ubber Glltt3 Per'c~ha. .
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MINISTRRIO
NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS.

R••• rtI ••o.1 C.eg. P.bll~ I N.m~e••• 1 "m.,••••
Correos y Telégrafos Auxiliar Oficina Reconquista IBarial Andrés .

u ~, Cartero " Garrido Vicente..... . .
" " Buzonistn, •.... . Volpi .José .
:: ~: .Jefe Oficina Serodino Amanillo Agapito .

Auxilütr Oficina Concepción Contheset Pedro., .
" " Clasificador ..........•............. Vieyra Francisco " .
" . " Telegrafista 4" Sanchez Miguel .
" " Clasificador Vieyra Francisco .
" " Auxiliar Del Prado D.... .. .
" " Telegrafista 4" .Jefe Ofi. Pagaracillo. Rularío .Tosé .
" " .Tefe Estafeta Adela Cazeause Andrés .
" " Cartero Oficina Concordia Jara Fidelio .....•.......
" " G, H. Oficina Soto '. Cozo Alejo _ .
" " Id id id Curuzú " Froy Daniel .
• L ~4 Jefe Es~afeta Li~e.r,s Fe~~an~~z Juan .
" " Id ¡d EstaclOn Balza GoU! FelIx .
" " Auxi. Ofi. San Martin de las Escobas López .Tosé .
" " Cartero .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ;'2~:t:1ZOS B. Manuel .
" " Buzonista López Benjamin .
" " Auxiliar Oficina Giros Ric¡¡rdi Miguel .
" " Buzonista . . . . . Huela Francisco... . .
" " Portero Pereyra Rodolfo .
" " Auxiliar Oficina Tucuman HeracJio del Corro .
" " .Jefe Estafeta Colegio San Francisco. Quirolo Domingo .
" " Auxiliar Oficina Monte Caseros Peyró Ada,des .
" " Cartero Damos Enrique .
" " B,llijero . . . . .. .. . Guerrero Severo .
" " Auxiliar Oficina Chascomús Salazar .'Mariano .

Formosa Gobernación Comisario Sola,no Francisco .
Depart. Po licia Capital... Oficial de Mesa " Castiglioni E. Francisco ..

" ., ~, Id Escribiente Alegre V. Manuel. .
" " " Id id " Toranzo Clínaco . .

Correos y Telégrafos..... Tleg'. 8" .Jefe Departamento P. Cap .. Deluca Roque .
F. C. de Chumbicha á Cata-
marca .Tefe Estación (Miraflores) Conord Pablo .

Policia T. Formosa.... Escribiente : Calvo Alejandro .
Formosa Gobernación Médico Moreno Ruiz Manuel.
Policia de la Capital Telegrafista 3" Palas Modesto .
Chubut Gobernación Escribiente Barvoy lthel '" .
Dirección Ferro-Carriles.. Id Garrido .Toaquin .
Formosa Gobernación Contador del Tesoro............... Malbra,n Antonio .
Correos y Telégrafos Auxiliar Oficina Expedición Scharff Roberto .. " .

" " Cartero. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. '" Camanza Ernesto ' .
" " Buzonista Canali Vicente .
" " Ordenanza Ofici na Expedición...... Gonzalez Cunelio .
" " Auxi. Oficina. Indf'pendencia (Rosario) Sumbla,d Ernesto .
" te .Jefe Estafeta Elira. . . .. Berna.zzi Hector .
" " Auxiliar....... Fernandez Pedro .
" " Id Moritan Santiago .
" " Teegrafista de 4a •.•.....•••••••• Marticorena ,Juana .
" " Id id , .. , Segovia Sofia " •..." "..... IAuxiliar ....•....................... Olglün Carmen'" ..•.••..
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" "Rosa !turbe

En vez de Enrique .1. Freire

Antigüedad l° de .Junio ppdo.

Antigüedad .Junio 19 ppdo H. Taborda~, ~, ~,

.Junio 17 ppdo
u u ~,

" Antonio Gaustoni
" Alberto Noguera

"
"

" Santiago Taranttini

" Francisco Castiglioni
" Alberto Marquez
" Pedro Alberto

"
"

"
"
"

"

" " " "
" " , " " .1. Elizalde
" " " " G. Fidelio
" " 12 Nemesio Ponce
" " 19 Ramon Piñé
" " " .J. M. Suarez
" ¡, " .Juan Fernandez
" " 20 ppdo Juan A. Rivera
" " " " Pedro M. Dávalos

" " 14 "
" " 8 " R. Avalas

En vez José Carbón

Causa del uombramieuto y observacioues geuerales

" "Fernando Zattoni
Antigüedad del 2 de .Julio
En vez Manuel Reguera.
" ,¡ Enrique Frejeiro
~, ~'.luan S. Garcia
Antigüedad l° de Julio ppdo .Tosé Pellegrini
En vez Osear Villaso
Antigüedad Junio 22

" "" Domingo Márquez
" "" Cesar Zongoní

En vez Catula F. Cachí .
" "Ramon Rodríguez

Fecha
del D-ecreto

Julio 10
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ü

"
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ~,
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 8
" 10
" "
" 11
" "
" "
" "
" "
" 15
" 23
" 27
" 30
" 31
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Pl'lblico

,¡

,¡

ó,

,¡

"
"
"

"
"

"

"

"

"
"
"

"
"
"
"
"
"

"
"

Telégrafos Cartero ¡Fernandez Pantaleón •....
" Buzonista Filoco Domingo .
" Mensajero Fernandez F .
~, Auxiliar Oficina Formosa Román EleodoI'o .
" Encarg. Mesa Correspondencia Weker A. F.. . . .. . .
" Telegrafista 2° Jefe Oficina Rosario. Viana Fortu nata .
" Auxiliar Telegrafista Oficina Rosario Clavero L. \Valdino .
" Buzonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Moyano FUemon .
" Teleg. 4a Jefe Oficina Marcos Juarez Argañaras Manuel .
" Auxiliar o ••••••••• Martinez Abrahan .
" Teleg. 3a Jefe Ofi. Trenque Lauquen Guzmán C. Alfredo .
,t Id id Romero E. Cú,rlos .
" Auxiliar Oficina Central Telégrafos. CulJén Guillermo.. . ,
,~ Cartero Moraes Joaquín .
" .Jefe Estafeta Boqueron Raberas Ricardo .
" Auxiliar Oficina Tucumán.......... I~rias Carlos. . .
u G. hilos Oficina Hercelli._.......... Martinez Ranlol1. o ••••••

" G. hilos Garcia Elviro .
Id id , .. '.' Abel Julian .
Id id. . . . . . . . .. Laci sco Andrés .
Id id Beroll Faustino .
Carter0 León Sebastian, _ .
Buzonista Caparelli Vicente .
Auxiliar Oficina Tucuman...... Helguero Exequiel., .
Clasificador Rodriguez S. Lindo) .
Telegrafista 4" .Jefe Oficina Galvez .. Hocho Cár'lo~, .

Id id. . . . . . .. . . . . . . . . . .. .. Gonzalez Basilio .
.Jefe Estafeta Fraga _ Orchuela M.. 1. "
Encargadu Estafeta Froilan Palacio. Semini .José...... .. . .
Buzonista ~Ievlan ArlllanJo .
Cartero '................. Bar1Jerán Miguel .
Buzonista , , ' Cama.ríaque .José .
Cartero ' . . . . . . . .. .. . Ig'lesias Manuel .
BUzollista ' Porchia .Juan .
Cartero , Molina P. Antonio .
Buzonista .. , ,.................... AlbertiJi Pedro .
Auxiliar Oficina Cañada de Gomez .. Correa Cruz , .
Balijero Sucursal Puerto Cór'doba M .
Telegrafista 4" .Jefe Oficina Saladillo ~a.varro O. Javier .

Id id id id Loreto .. AvenJaño L .
Buzonista ........•.••••••.......... Arata Rafael ......•
Encarg'ado Est:tfeta General Arenales Groni Maria .
G. H. Oficina Federación Sanavia Gualberto .
Buzonista Bollo Enrique .

Id . . Llanos Antonio ..•......
Mensajero ' Manzone Cárlos .
Buzonista Achavál Manuel , .
Telegrafista 4" Oficina Santa-Fé Penas .J. Ricardo .

Id 3" id id Rétmirez P. Justo .
Id id id id Palma .Juan .
Id 4". .. .. .. . .. . Fernandez P. P .

Auxiliar Oficill:t Medicina .. '. '" Fornaciari Roberto .
Id id Santa-Fé Rodriguez Bernardo .

Estafetero. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . Perez Fermill .
Te\egrafista 3" Ofi. Estación Cárcano Ramos R. Ramon .

Correos y
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
",¡
"
"~~
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
¡.

"
"
"
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,1

Julio 31 .~
" " j

"
" " " " Antonio Malvar ~~

:1
" " " " P. Basavil vaso ¡
" " " " Maria C. Weber .,
" " " " Emilio Olabarta ~~
" " Antigüedad 3 de .Julio, .José Novillo Olmos A

" " " " "Ramon Vasquez
" " 4' "
" " " 4 "
" " " " "
" " " " " M. .1. Albarracin
" " " " "

" Antigüedad 28 Junio, P. L. Villar
" " ... G .Julio, Alfredo Arnaud
" " " " " Luis Gadea
" " " " " Che Acuña
" " " " " Pedro Osuma
" " " " " Ramon Varela
" " " " " C. Delfin
" " " G de Julio, Antonio Guerra
" " " L. "
" " " " " M. Hudiandivaras
" " " " " .Juan Moldes
" " " " "
" " " 8 " .José Lorentino
" " " " " Cresencio Lucero.. " " " " Pascual Vitali
" " " LO " Angel Blanco
" " Antigüedad 10 de .Julio, ppdo C. Gianelli
" " " " "
" " •. i. " "
" " " " Juan Caibel
" " " 8 " P. Arbeledi
" " " " "
" " " " " M. Palacios
" " " " "
" " " 10 " P. F. Lumberri
" L. " 11 " Serapio Bravo
" " " " " G. Lopez
" " " 12 Florencia Osario
" ". " " " R. F. Grauzillo:s
" " " " ., F. Palanciño
" " " " " Luis Piñero
" " " " " Modesto Cervellis
" " " " " Santiago Safl'aroni
" " " " "" " " " " J. B. Lopez
" ~, " 13 " A. Ramirez
" " " " " M. del Barco
" " " " ',' .1. P. Ramirez
" " En vez BIas Caria
" " " " .ToséAzcurra
" " " " Silvestre Moreno



1168 MINISTERIO DEL INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público I Nombr~del Empleado

l.

-'
"

"

,.

"

"

"

"

"
"

.,

"
"

Telégrafos Telegrafista 4a Ofi. Santa-Fé Gonzalez S. Clodumiro .
" Id ra id Rafaela Luján Servando .
" Id 3a Jefe Coronela.""" .. " Roüriguez Cloc..lomiro."""
" o •• " ". Auxiliar Oficina Rosario " """. Diaz Francisco ~.
" Id id id Rosas Narciso , .
" id iel Bahía Blanca .. " Tiseira Eduardo .
" Auxiliar Zapata Belsor .
" Peón de Almacen.~ Terranova Vicente .. ~ .
" Id id Terranova Carmelo .. '"
~, Auxilia,r Oficina Maipú .. " " ". Silva Evaristo ,,""""
~, ." ".. " Ayudante Fabrica Lacre y Tinta" .. Chaburri \' "".
" Peón ' ". " " "." ". ,Ju~trez Angel .. "" ".
" Id Magro Domi ngo .. '" .
" Encargado EstaJeta Alberdi Guerrero Benjalllin
~~ G. hilos Oficina EsüLción Frias Hernandez 1\1 .
H Id itl id id Tortugas .. Agüero Francisco .
" Auxiliar Oficina Lobos... . Bianchi Domingo .
u G. H. Oficina Lima....... . Sausogui Luis .

Balij. Ofi. Sucur. Gral. Lopez, Rosario Frias Rodolfo. . .
Tetegrafista 4a Ofi. Central TelégrafOS', Parehk .Torge .
Mensajero , Capitán Vicente , .
G. Hilos... (lu,llua Augusto.. .. .
.Jete Oficina Correos Colonia San .José Converset Adelaida .
Encargado Oficina Crispi. .. . Forneras Domingo .
Cartero Oficina Tucuman. Ceballos Eudoro .
Buzonista BI'avo L. !loming.o .. , .
Encargado Estafeta Colorado.. . .. Torres Miguel .
Cartero Oficina Tucumau ....•...... Herrera Salustiano .
Encargado Estafeta PI.linier Alvarez lü\,ll1ün .
G. hilos Oficirm Chacabuco MllOiz l\ngel. .
Id id id General Vedia PHrni(~o Laureano .
Irl id iel Marü\' .Juana ;. Torelli Vicente .
Cartero Anicedo Edmmlo .
Id Oficina Santiago del Estero Fragneiro l\T<irio .

Cartero Arrig6s Cúrlos .
Auxiliar Filme Benito (hijo) .
Cartero Osuma Miguel... . .

Id . . . . . . . . . . . . . . . .. . Agüero Dom ingo .
Balijero . . . . . . .. . lJiaz Tomús .
Telegrafista 4a .Jefe Oficina Rosario .. Vilella Antonio .
Auxiliar Figueroa Antonio .
Cartero Diaz F. Júan .
Buzonista " Sol á .Tosé ' .

Id .' ICaballero S. ManueL .
Auxiliar Oficinél Ayacucho ' Bernardez Mariano .
Telegrafista 4° Oficina Central Arcapolo B. .Juan .
Encargado de la Mesa de Entradas .. RafIo Aquiles .
Auxiliar.. . ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. Al barraci n .T. :vr ....•.....
Jefe de la Estafeta Canab (le las Navas R .
Buzonista Cascarelli Rafael .
Auxiliar Ofici ua Tucuman Guelfa L. Francisco .
Telegrafista 4a clase Piedrabuena Vicente .
Jefe de BarracRs Szsetter Marcelino .J .

..... 1 Id Estafeta Yera Belbey Ricardo (hijo) .
...... Telegrafista 4a .Jefe Oficina S. Martin Guevara F .

Correos y
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
.,
"

/ "
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
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" " " "
" " " 13 " "" " " " " " A. Vieyra
" " " 15 " "" " " " " " Alfredo Alvino
" " " 1° " de .Junio ppdo.
" " " " " ,\ "" " Antigüedad 15 Julio Pp'do R. Márquez
" l. " 1G
" " " " "" " " " "
" " 10 " .Juan Pujol
" " " 7 " F. .T. Vera
" " 18 " " R. Dj¡lZ
00 " " " " M. Echevarria
" " " ,~ " " P. Torres
" " " " " " .1. Mazio
" " " 19 " " P. Doval
" " " " " " R. Saute
" " " " " " D. Beltran i" " " " " " .T. Funes ¡.,-.:t

" " En vez Luis Frugoni ,~

..~" " " Alberto Avellaneda e'" " <i

" ,\ " " .J. Burela .:~
" " Antigüe(lad 3 de .Julio ppdo. C. Sueldo ~, 'l'

):;

" " En vez F. Sosa
" " Antigüedad 26 de .Junio, Vicente Sartira,n
" " " lO Abril A. Solier
" " " 13 Junio Francisco Robles
" " " 27 B. Villafaíl~
" " " " " Martín Larre
" " " " Manuel Dorrigo
" " " "
" " " " Ricardo Latorre
" " " Manuel Baigorre
" " "
" " ,1 " Angel J3usconi
" " " " " Nf. Quiroga
" " " " " Manuel Otero
" " " "
" " " " Angel Husconi
" " " 28 " Adolfo Silvano
" " ., " " Ernesto Figuedero
" " " " "~, " " "
" " " 'o~ Artu ro Aba,ca
" " ~~ " " L. Nieves
" " En vez de Alejandro Wals
" " :\ianuel Alzogaray
" "
" " " M. Coba
" " " Nicanor Sallchez

7-í

::;::::t-:¡----- "---::-S~-(:~O=~~~::-;-o-:s~=~eneraleS
Illio 31 IAntigÜedad"15 de Julio ppdo. P. Viera

,,~, Ü l.,~'

I.ESTITUCIONES. y PERMUTAS-(Continuación)

APENDICE
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"
"
"
""

"
"
"
"
"
"
""
""
"

"

"
"

.<

.<

"

"

• <

""""

"
"""
"

"

"
"
"

""
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

~ .n _._=
n.•••.•••i.n Cnr.. PUbIi'. \ N•••~••ed.l~~~l.:"'.

orreos y Telégrafos Telegrafista 4a .Jefe Ofi. Concepción . \córdoba Antonio .
" ., Balijero Oficin'" Corrientes , , . IGomez E , .
" " Encargado Estafeta Desagw1dero Lucero Crescencio .
" " Buzonista Balijero Oficina A. Areco .. Ramirez M ., . . .
" " Cartero , Fernandez P .
." " Id .. , . . . . . . . , Alderich J .

Receptoría Territorial Con-cepción Misiones Escribiente Alegre Paulino .. .. .
Correos Y Telégrafos Cartero................... Zarraquin Estéban." Telegrafist", 4' ...................•. Huergo M. (hijo) .

Auxiliar Oficina Clasificación Ahumada Rosend.o. . .
Id ' . . . . .. Lobo A. MigueL .

Buzonista Silva Pablo .
Telegrafista 4a ••••.•• , •••••••••.••• Carbalho Vicente .
Auxiliar ' , Grasen 'VValter .
Id .. " . Lobo A. Desiderio .

Buzonista , ., ., .. Camui Alberto .
Telegrafista 4a ....................•. Alvarez ManueL .
Auxiliar sucursal Central Sud lraldi Antonio .
Cartero. . . Sastre Carlos .
Buzonista , CcLstroman S. Hernando.
Telegrafista 4a..... . Langlois Arturo .
Auxiliar sucursal LOl'ea Alonso J. Abel .
Id . . San Martin B. José .
Id .. ' .. . Sagama Antonio ..

Telegrafista 4a lle la Torre Rafael. ,
Auxiliar , , Péndola Antonio .
Cartero , ' PintosTezanos ManueL ..

1(1 •.••..••• , • •.•••••••...• Sixto A.. Juan .
Auxiliar Oficina Clasificación...... Redoni Agustín .
Cartero QuevedO Ceferino .
Auxiliar , Merigui Francisco .
Balijero , Zunzurregui Antonio .
Jefe Oficina Pocitos Dominguez ManueL .

.... , Telegrafista 3'.............. . Racedo Enrique .
., ., ., C'1rtero , , , Vila Rogelio , .
...... Buzonista VolpeNicolás .

G. Hilos sucursal Alberti Molina Puertas A .
Balijero , Blanco Fernando .
Cartero. . . . . . . . . . . . . . .. . Carbón José .
Buzonista ' .. .. . , .. , Fraga José .

.. , .• Cartero......... Suar Antonio .

..... , Estafetero...... . .. Ramos R. Kamón.... ..
G. Hilos Oficina Central Britos Galos .

..... , Id id id Colorado , .. Anguilari Alejandro .

...... Id id id Los Pozos Martinez S. ManueL .
Id id id Emilia AgüerO José .

..... , Id id id Guamini.. . . . . . . .. López Ramón .

.. , Id id id Diamante Silva Florencio .

...... Telegrafista l' Oficina Córdoba..... Acuña Juan .
Id id id id Gonzalez Nicola ,
Id 2' . . . . . . . . .. . Palacios V. Tomas .
Id id Lame Indalecio .
Id 3a. . . . . . . . .. . Rua Manuel .
Id id ...•................. Cortinez Maximo .

1170
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1171

B. Ahumada

W. Grasen

A. Iraldi

Abel J. Alonso

Manuel A. Erausquin
Carmelo Sividonia
Isolina Estevez

R. R. Ramos

C. García

Amador Gonzalez

.José M. Fariría

Miguel Bravo

Agapito Roldan
Medardo Moretti
Higinio I<liarte

"

.1

"
"
"
"
""
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"

"
"
"
""
"
"
"
"
"
"
"
"
""
""
""

JulIo

"
"
"

22
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

"
"
"
"
"
"

"

"

"
"
"
"
"
"
"
31
"
""
"
"
"
"

15
25

22
""
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"

"

Cansa del nombramiento y observaciones generales

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
""
""
"
""

Antigüedad 10 de Julio ppdo. A. Delias
" :2G .Junio M. Orihuela
" 27 ., A. Sosa
" " " E. Carranza

"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"

"
"
"

"

"
"
""
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"

"

"

l.

31
"

6
16
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"

Julio
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"."
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

Agosto
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

Fecha
del Decreto
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Cargo PúblicoRepartición

••.••,.......--~.,-"""'''''''''''''''''''''''''''''''''' .•••••.•••''''''''.."....-•..•••''''=..,~'''.'''~'''''''''-~.""""""""""""""""""""""""''''' •••••-.."",,- •••.•-~-----
I ~~mb~e -:;:::~~:-

,¡

•¡

c.

• c

Calle ManueL .
Caballero Antonio .
Gigellft A. Manuel ,
Grandile (jenaro .
Centeno Honorio .
Perez Antonio Camilo .
Bngallo Vicente .
\Vigmütler Emilio .
Diaz Edelmiro .
Arboledas Felipe .
Albano Osario .
Raño Vicente .
Bustamante .Jaime .
Olidén .Juli o , .
Rovarino Villalba Fidel..
R.oquete CirIos .
Barlaro Ricardo , .
Fernandez Pedro. . ..•...
Graneros C. .Juan .
Tissone Agustin .
Gonzalez Severo ......••.
Sanjions Domingo .
Figueredo Domingo .
Montaadoki Nemesio .
Aguilar Noé .
Rosselt Héctor .
Vendiltroli .José .
Bosselte Hector .
Gatica Aristarés .
Peñaloza Manuel .
:vlarti nez Diaz .
Navarro F . .Juan .
Suarez P. Liborio ....•.•
Ferrer Leopoldo .
Britos Cárlos .Juan .
Foster Enrique .
Lnrguia Alfredo .
Maney C. Ricardo .
Larramheberee Eustaquio.
Nabé C. Manuel. .
Molas Urbano .
Rodriguez B. Cárlos .
Anschutz E. Gustavo .
Emilio Rodriguez .
~-1aciel Alejandro .
Arrigoria Teodoro .
Rovarino Villalba Cárlos.
Esquius .Juan .
Rodrigueíl .Julio .
Lanata Domingo .
Casas .Juan .
~tucchi D. .José .
\'ledrano Luis .
Lopez Guillermo, .
Lucero Mariano '• <

"

"

"

"
"

"

"
"
"

"
"

"

"

"

"

"

"

• c

"

"

"
"

"
"
"

c.

• C

• c

."

Telégrafos".... Telegrafista 4" .
Id id .

Auxiliar .
Id . . .. . .

Cartero .
Auxiliar Santa-Fé .
Guarda hilos .
Telegrafista 3" . •..
Escribiente Oficina de Listas .
Auxiliar , .

Id . . . .. . .
Guarda hilos .
Telegrafista 3" .
Estafetero. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Auxiliar. . . . . . . . . . . . . .' .
Telegrafista 3".... . . . . . . . . . .. . .
Auxiliar Oficina de carga .
Auxiliar Oficina Clasificación .

Id Oficina Central .
Guarda hilos .. . .
Telegrafista 3" .
Escribiente sección Correos .
Auxiliar Oficina expedición interior.
Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . .
Guarda hilos. . .
Auxiliar.. . . .. . .
Telegrafista 4" .
Auxiliar sucursal Constitución .

Id .
Cartero .. . . . . . . . . . .. . .
Telegrafista 4" , .. . .
Auxiliar Oficina Clasificación .
Cartero .. : .
Auxiliar 2° Sección Administrativa ..

Id sucursal Flores .
Cartero .
Guarda hilos , .
Telegrafist.a 3" .
Auxiliar 2° Sección Administrativa.

Id sucursal Centr0 Sud .
Cartero . .
Guarda hilos.......... . .
Telel!rafista 3". . . .. . .
Auxiliar 2° Sección Administrativa ..

Id :;ucursal Constitución .
Id .

Guarda hilos. . . . . . . .. . .
Telegrafista 3" .
Auxiliar 2° Sección Administrativa ..

Id sucursal Centro Norte .
Id .

Guarda hilos .
Tel egrafista 3" .
Auxiliar 2" Sección Administrativa ..

Id Barracas al Sud ••..........

"

"

""
"
"
""
"
"

"

•¡

"
"
"

"
"
"
"
"

"

"
"
"
"

"
"

"

Correos y
"
"
"
"
"
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DESTITUCIONES Y PERMUT AS-( Continuación)

1173

F. Arboledas

M. A. Gi!.rena
Severo Echagüe

"

"
"
"
"

"
.,

"
"
"
"

"

"

"
"
"

,:

"
"

.,

Caus"\ del nombramiento y observaciones generales

"

"

"

"

"

"

"
"

Antigüedad 22de ,Julio., ~, ~,

"
"
"
"
"

"

"

"
"

16

"
"
"
"
"

"
"ú
"
"

Fecha
del Decreto

Agosto
"

"
"

"
"

"
"

"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
".,
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
""
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
".,
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

<.

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
.,

"
"
"
"
"

R. Barlaro

.T. C. Graneros

H. Bossett
.1. P. Navarro

C. Gorosito

.J. C. Britos
E. Foster

A. Maciei

.J. Rodriguez
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

•¡

"

"

Repartición

"
,¡

,¡

;.

• <

,¡

• 4

"

Cargo Público I'~o~bre del.~~~leadO

Correos y Telégrafos Guarda hilos IFonrOUge .Julio .
~4 ~. Telegrafista 3a ..•... o" •••••••••••• !Arca ~Ianuel. .. '" '"

u Clasificador Oficina Clasificación .... t Carteras Luis..... . .
H Auxiliar o ••• o.' .••• Arcaidi Miguel .
H Id Oficina giros , Soría Francisco Ramón ..

Formosa G0bernación..... Secretn,rio Crespo Isaias,... . .
Correos. y Telégrafos Clasificador Oficina expedición Constela Evaristo .

~, "' Cartero Grane Adolfo ' .
., Auxiliar " Berís Aveli no .
., Clasificador Oficina expedición Tobal Eustaquio.
" Auxiliar Oficina Central Telégrafos. Robertson Cárlos .

Auxiliar " Billinghurts Eduardo .
. . .. . . ! Id . . . . . . . . . . .. . . " .. . . . . . .. Soria David .

Id .. .. Aguirre Ignacio .
Cartero.. .. .. .. " Gotta Cárlos , .
G. hilos Ra1foA.. Julio .
Id id Cepero Enrique .
Cartero . , Zorraquin Estéban .

Id Ordoñez Manuel •..
Id . . .. . Galan Guillermo .

Auxiliar Gonzalez C. David .
Guarda hilos , Berlolto José .
Estafetero.. . . . Harregui Domingo .
Buzonista, . . . . .. . Carregal Juan .

Id '" .. .. Pisani Napoleón .
Estafetero ' " Torres José .
Cartero Rico Pedro .
Buzonista .. '" . Rosas Jacinto .
Clasificador Oficina expedición Tarifa Victor oo ••••••

Auxiliar '. . .. . Perrón Cárlos .
Guarda-conductor .. " Bugallo Vicente .

...... Telegrafista 3a. Napoli C. Vicente .

. . Auxiliar Oficina Rosario Paez C. Agustin .

. .Jefe estafeta de Del Carril. Ranosa José..... . .

. . . . .. Escribiente Oficina encomiendas Girard Julio .
..... Auxiliar Silva Pablo .
. . . . .. Buzonista Agüero S. Félix .

Id Aceval Manuel .
..... Auxiliar Oficina Concordia Santos B. Juan .
. .. Id id Cañada Gomez ¡.Jentsckik M. Ernestina ..
.... :. Telegrafista Oficina Tucuman Manzeratti Ramón .
.. '" Clasificador Certificados Masini Alejandro .
...... Auxiliar Oficina Córdoba Jofré Diaz Fidel .

Id id Ranta-Fé Lasaga Pedro .
Iel Perez Adolfo .

'" Bali,jero " Conde RodoIfo .
.... " Cartero Auxiliar. .. . .. .. .. . Figueíra.s FranciscQ .

•¡ '¡ .••••• Telegrafista 3&Jefe Oficina giros .. " Argüello Benjamin .
Departamento Ob. Públicas Escribiente Gonzalez J. Francisco .
Policía de la Capital.... . Oficial Escribiente................. Bedoya Arturo .
Departamento Ob. Públicas Tenedor de libros Diaz Francisco .
Policía de la Capital Oficial Escribiente......... '" Villafañe Federico .
Secretaría del Presidente .. Edecan Teniente 10 F. Urihul'u .
Dirección Ferro-Carriles .. Dibujante Ra1fo Federico "
Receptoria Santa Ana Escribiente, Barahona Giriaco .
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L. Carteras"

" P. Rico
" Cárlos Boseh

" Juan E. Aguirre
" Cárlos Gonzalez

" • "
" " " Felipe Ordoñez
" " .,
" " " C. Gotta
" " " Alfredo Larguia
" " " Manuel B. sffloni
" " "
" " ~¡ Manuel S. Bustamante
" i\ "

"

"

"
"

"

" " "
" " "
" " .,
l. " " Alberto Caimi
" " " Tomás .J. Oliver
" 26 " Manuel Córdoba
" " " A. Masini
" " "
" 27 " Juan Martinez
" " " Bernardo Rodriguez
" " Enrique Sandes
" " " Cipriano Peña
" 28 " Antonio Noya
" 29 "

En vez de Tomás R. Alvaro
" " José R. Sonstog
" " Octavio Iturbbe
" " M. Santillan

En vez José D. Seteeho
" "Lucio Folgueras

.Antigüedad 1° Agosto
" 25 de .Julio Belron Zapata
u ~, ,~

Causa del nombramiento y observaciones generales

"" R. Spragon
Antigüedad 17 de Agosto

IAntigüedad 22 de Julio
I " ~, u
¡ ~, ~, u

I

I

:: :: ~:
En vez Ventura Benitez
" "G. J. Villafañe

1

" "Greg'lrio Gil
AntIgüedad del 1° de Agosto

" ~, "

"11'_"_---~ -

Fecha
del Decreto

Agosto 16
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ".
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 24
" 31
" "
" "

S'bre l°
" "-" 2



I ~ombre del Empleado

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS

Cargo Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

•¡

•l

.l

,¡

"
"

,¡

'"

"
"
"

"

"
"
"
"

.l

"

.¡

"

"

"

,l

"

.l

"
"
"

Repartición

•l

•¡

.l

"
"

"
"

117(;

"
"

.,

"

"
"

"
"
"
".,

I
Pampa Central Policia Comisario , Pereyra Rodriguez ,
Policía de la Capital Escribiente ..........•...... . Zavaleta H. Benjamin ,
Vapor SaniJad '¡Jenner" Maquinista 10 .. .. . .. ... . . ... .. .. Pilich Nicolasoo ..••••••• ,

~, lo' ~. [d20
••••••••••••••••••••••••••• , EksteinRoberto ........•.

Depart. Obras Públicas Escribiente Matienzo Alberto .
Ministerio del Interior Sub-Direetor de Sección , Serú R. Juan .

~. ., Escribiente Rawson G , .
Policía de la Capital..... Oficial Escribiente...... . Llambia Mil' Miguel ,
Ferro-Carril Central Norte Escribiente de Almacenes Avila F. C. Luis .

" " Jefe Estación "Tapia" \1oreira Sa,muel. " ..
" " Auxiliar de Contaduria Peña Climaco .

~, Escribiente de Secretaria, Borthenek .A. Luis .
Ferro-Carril NnaI.Andino .. Auxiliar de Tráfico Heccar R. Migue!. .
Depart. Policia de la Capital Oficial Escribiente Albarracin Manuel. _
Correos y Telégrafos Contador Interventor Heloro Avelino oo .
., Id id. . . . . . . . . . .. " Torres Belisario .
.• Telegrafista de la....... . Matienzo M.Julio .
.' Id. 2a ••.••.••••••.•.•••• Ga,rcia Cárlos .. _ .

Id 3a .••••••.•.•.•.••. " Valenzuela Hector .
Id 4a . .. Gallardo Al varo .

Estafetel'o . . . Pizarro Modestino. " .
Telegrafista 4"' , C0nstanzó S. Fernando .

. Id id . . . . . . . . . .. . Bustos Fernando .......••
Jefe Esta,feta Alurralde ........•..... Barvera Francisco .
Id id Decedoto Tous Gaspar .

Telegrafista de la Laporte Migue!. .
Id 2a.. .•• . ........• oo Ceballos Benigno .
Id 3a oooo ........• oooo Molina FideJ....... . .

Auxiliar de la Hoz Mariano .
Jefe Oficina Estación Frias Chaneton Doroteo .
Id Estafeta Arteaga Rodriguez H. Florencio ..

Guarda hill)s Argüello Nicasio .
Cartero .............•............. Ocariz Victor .
Buzonista . . . . . . . . . .. . Seareano Nicolás .
Teleg. 4a, Jefe Oficina San Cosme Gutierrez S. Martin .

...... Auxiliar oo Luciani José .
Guarda hilos Oficina Alejandra .. '" Terrón David Luis .
Id id id Monte la Plata. Diaz Genaro .

Auxiliar id Rosario .. oo Lopez Ataliva oo
Telego. 4a .Tefe Oficina la Carlota VeJez Benjamin

Id id Oficina Rio IV ~olina E .
...... Encarg. Estaf. Estac. "Las Delicias" .. Basavilvaso Doroteo .
.... " Ofi. 10 Oficina Exp. al Interior Levigton Cárlos .
.••.. Clasificador oo Crespo Manue!. .

Telegrafista 4a.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Peña Salomón .
.Tefe Estafeta Colonia Piamontesa Ventura Marcelino .
Id id i(1 Sarmiento .' RomeroCarmonaFrancisco
Telegrafista la Oficina Córdoba Bonifacio Miguel ....•.•.

Id 2a. . . . . . . . . . . . . . . . .. Sosa S. Carmen ........••
Id 3a Nuñez F. Luis ......•....

Auxiliar Oficina Concepción Van Greldren .T. Elias .
.Tete Estafeta Orellanos Miranda D. Manue!. .

....•. Telegrafista 4a .Tefe Ofi. V. Tuerto .. Pani y Pinero .
, ..... Aux. Oficina Sucursal Inelep. (Rosario) Ortiz y Ortiz Ricardo .
.. .. Mensj. Oficina Independencia Rosarlo Lopez Gutierrez Ramón ..



APÉNDICE

DESTITUCIONES Y PERMUT AS-( Continuación)

Fecha
del Decreto Cansa del nombramiento y observaciones generales

S'bre 3 En vez de .José Altamirano
" 5
" 13
" " " " Nicolás Pelich
" 16 l. " Alberto Pico
" 18 " " Franklin B. Varela
" 1, " " Juan R. Serú
" 20
" " Antigüedad 15 de Agosto, Cárlos Dodat
" " " 10 " Teófilo Ramirez
" " " " " Muner~, " " "., " En vez de Patricio Henrry
" "
" " Antigüedad 10 de Agosto José S. Guerrero
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" .~ " 2 " Manuel Patiño
" " " " " F. Bustos,~ " " " "., " " " "
" '.' " 3 " Dejarmeira S. Caballero
" " " " " .Juan López León
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " 7 " Eugenio Rodriguez
" " " 3 " Cárlos Saldini
" " " " ., .José Beante
" " " 5 " Pascual Eehicci.., " " " " Manuel Caballero
" " " 2 " J. Luciani
" " " " "
" " " 20 Julio José Toquiner
" " " 5 Agosto Vicente Olguin
" " " " " Alejandro Molinas
" " " " " E. Malina
" " " " "
" " " 5 " .Juan B. Santos
" " 3 ~,M. Crespo
" " " "
" ü " () " Luis F. Nuñez
" " " " ., Antonio Sala
" " " 1.( " Daniel Foleh.. .. .. " " Federico Ekark
" " " " "
" " " " "
" " .. " " Pedro Conthovet
" " " Julio Resmasen
" " " " " .Juan Lafranconi

" ., " Ernesto Sllmblad
" ., " " "

1177
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Públieo I Nombre del Empleado

L •

"

"

"

"

"

"
"

"

.,

.,

.,

Telégrafos Guarda hilos Oficina Posadas Martinez Ramon .
" id id id Negro Muerto. Etcheg'oy Tomas .
~, •.•..• Telegrafista 4a Oficina Córdoba Alfredo AInuchasteguL" ..
" Jefe Teleg. Pampa Grande Vallejos Timoteo .
~, Peon Córdoba Luca,s .
" Id Rodríguez José .
" Telegrafista 4a, ••••• '. . • .•••.•••• Weber Arturo .
" Encarg. de Turno Oficina Tucuman .. Ferreira Martín .
" o •• , •• Teleg. la Encarg. Turno Ofi. Lamarca Moreira V. Ramon .
" Id id Jefe Oficina Buses. . .•... Porte la .J oaquin " .
" Id 2a id CentraL Weber O. Federico .
" Id la .Jefe id "La Paz" Borchez Felipe .
~, .. ' .. Jefe Estafeta Paganini. Alonso Antonio .
" Guarda hilos Oficina Medina Barrera C. Juan .
~, Id id id Jáchal. ' Stantrir Cárlos....... . ..
" Id id id San Genaro Rodriguez Juan .
" . . . . .. Estafetero...... . . . .. Mari n i Pedro......... . .
~, Cartero Llanos Antonio .
" Buzonista : . . . . . . . . .. . . . . .. . Blanco Fernando .
u ..•••• Auxiliar Oficina (Helvecia) Rey Manuel. .
ü •••••• Encargado Estafeta Cerrito Tonecilli Eugenio .
" Cartero .. .. . Perez Francisco _ .
~, Id Oficina de Córdoba Cortéz .José .
u Buzonista Cortinez Alfredo ,
~, Cartero '. . , Trasla Domingo .
~, Buzonista " Campos Pedro .
" Id ••••......•.......•....... Ario Andrés .
" Jefe EstafetaSimbol Cordero Pastra .
" Estafetero fluviaL Delcampo Estanislao .
~, Telegrafista 4a .•••••••••••••••••••• Silva Manuel .
:; .. .. Estafetero '. . .. Domingl1.ez L. Adenor .

J efe Estafeta Espin (ad honorem) Vin Amoteat Federico .
Id id Vedia.. Mabes Donato .
Id id Guanaco León Cárlos .
Id id Estación Castro.... Cerro Modesto ' .
11 id Pozo Hondo... . Carrizo B. Abraham .
Id id Estación Palmira, Luna Jimenez Is¡nael. .
Id id id (Alto Pencoso) Defis Cárlos .
Id id id (Solís)... .. Acosta ,Julian .
Id id id Santa Rosa .. Locatelli F. Felix .
Id id id V. del Cármen Niera Victoriano .

.. Auxiliar Oficina Central Norte Galindez Miguel José .

..... , Telegrafista 4a.. .. • •••• , ••••...•.•• Lattiere Antonio .

.. . . .. Auxiliar , . . . . . . " Torres Juan .

.. Cartero . .. Garcia Maria José .
, " Buzonista , Lopez Martin Antonio .

., '" Guarda hilos Oficina 'Carcano, , Servando José .
. .. Telegrafista 3a ••••..•• -••••••..•.•.•• Lopez .T. Lidoro... . .

Id P Jefe Ofi. C. de Gomez. Weber D. Arturo .
Id id id id Rosario Perez F. Nolasco .

...... Clasificador Oficina Expedición Freire Benito (hijo) .
.... .. Auxiliar Oficina Clasificación Roberton Cárlos .
...... Auxiliar Feneti Angel... . .
...... Buzonista , Zemborain .Jorge .
. . . . .. Baligero Bayá Angel...... . .

"
,¡

"

.,

Correos y
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"..

"..
"
"
"~.
"
"
"
"
"
"
"
'.i..
"
"
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DESTITU CIONES y PERMUT AS-( Continuación)

Fecha
del Decreto

"
"

"
«

"
"

6 de Agosto Tomás Aguilar
" " Tiburcio Gomez
" " Alfredo Chamartin
9. " José Sobrestang
" " Carmelo Terranova
" " Vicente Terranova
" " Fo 00 Weber
"

"
"
"
"
"

Causa del nombramiento y observacioneS generales

Antlgüedad
"
"

"
"

"

"
"

"
"

,o

20.,
"
"
"
"
"
"
"
"
"

:'bre
"

Lo Ao Bogado
Cárlos Bianchi
Pedro Lucero

Ciriaco CisneroB
Modestino Pizarra

Languone Miguel

Rafael Coscarelli
José B. Samaniego
L. Lavergue

.José P. Castro
Juan A. Scot
Elias Gimenez

Mo Caval

Ricardo Seide

Nolasco N. Pérez

Alfonso Plaza

"
"
"
"
"
"
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

"
"
"

~,
"

"
"

"
"
"

u M. Silva
., Cárlos Rochas
" Andrés Mateo
» Juan B. Vila
" Martin Acebal

Enero N. Canizo
Agosto Eduardo Tena

" .Juan B. Nicetto

"
"

"
"
"

"
"
"

"
"
"

10

13
"
"

10

1°.,

17

7
16
"

19
"

30

17
"

','
"
"

"

.,

"
.,

"
"
"
"

"

"

"

"

"

..

..

"
"
"

"
"

.,

"
""

" .17
Elgas Jones
Antigüedad 17 de Agosto Moisés J. Velarde

" " " Santana Dominguez
":JO " Victoriano Co Costa
"17 " Augusto Poyet

" u

"

"

"

"

"
"

"

"
"

"

"

"
"

"

..

"

"
"
"
"

"

"
"
"
"

.,

"
"
"
"
"

.,

"

"
"

"
"
"
"

.,
"

"

.,

"

.,

"
"
"

"

"
"

"

"
"

.,
"

"

..

.,

"
".,
"

"
"
"
"
"
"
"
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIA:

Repartición Cargo Público

•¡

,¡

"

•¡

Correos y Telégrafos Mensagero Oficina Llambi Campbell. Baez Jacinto ...•.......
~~ ~, Id id San Nicolás Duonda Rudecindo. - .
•¡ " Guard'1 hilos id Concordia Altamirano Cipriano .

.: Id id id Armstrog Ponce \7\leí.fils .
~, Id id id Achiras Quiroga F. H,odolfo .

Teleg. 4" Jefe Oficina Cruz del Eje .. IPardal Julio .
Id 3a id id S. del Estero. 'Isamaniego B. José .

Baligero . Aguírre S¡tI1tos .
Telegrafist<t Oficina Santa Fé Bunos Gil .Juan .
Oficial 1° Oficina Franqueo Medrano Enrique .
Teleg. 4" Jefe Oficina Puan Buisel E. Ramon .
Buzonistft Oficina Córdoba Suarez Prudencio .
Telegrafista 4" ElvisLuis .

Id ~3". . .. . Marin Idelfonso.... . ..
,,' Id 3"" Bonettí Adda .
.. Auxiliar Demaria Rafael .
~. Teleg. 4a .Jefe OtL San Genaro Ibarra Felix o •••••••

.. Id la Encarg. de TUf. OiL .Jujuy. Güemes José .
" " Telegrafista 2" Puich Delfin .
" " Id 4" Barrera Enrique .
" " Auxiliar Aparicio M. José .
" " Guarda hilos Ofi. San Francisco Giaccaglia .Tosé .
" " Id id id Cañac;a de Gomez .. Britos Aquiles... . .
" " Estafetero Suarola José .
" " Cartero . . . .. .. . Romero Adolfo.... . ..
,¡ •• Buzonista . Furgonito Francísco .
" " Cartero..... Gonzalez Clodomiro .
" " Buzonista . Pepe Donato .
" " Baligero Regnier .T. Alberto .
" " Cartero . Puerta Francisco .
" " Gefe Oficina Marcos Paz GallarLli Pedro .
" " Auxiliar Oficina Paraná Larraini Ma,rtin .
" " .TefeEstaf. Estación San Antonio Figueroa Napoleón .
" " Telegrafista 4" Araujo Felipe .
" " Cartero Garcia .Jaime .
•• ,¡ Buzonista Garcia Ramon .
" " Cartero Carbajal Pedro .
" " Id Auxiliar Perez Nicolás .
" " Mensagero \Vardo Ancas .
" " Cartero .. Ortiz .Julio.... .. .

Inspección Gral. Obras del
Riachuelo Escribiente Ruiz Nicolas .

Santa Cruz Gobernación Gobernador.............. Mayer Edelmiro .
Policía de la Capital Escribientp. Croce Agnstin .

" "" Traductor é Intérprete Egguit .1. Martin .
.. " Escribiente , . Llambias Moit M.. .. ..

Misiones Gobernación Receptor Territorial (Concepción) Apelet Gustavo
Neuquen ,¡ •••••• Inspector de Bosques..... Menéndeíl Nicolás .
Po licia de la CapitaL Telegrafista 5" clase.... .. .. .. . . . .. Montes Eduardo .
Derección G. Ferro-Carriles Auxiliar " Iturria¡!'a Antonio .
Neuquen G.obernación .Tefede Policía , Guiñazú Mentor .
Ferro-Carril Central Norte. Apuntador de TaIJeres Dulce Francisco .

,¡ " ".Tefe Estación Campo Santo Rey ManueL .
" Factor de carga Estac. (Gral. Güemez) Prado G. Telmo .. , .
;, Escribiente de Almacenes ;W. Mariano .



APÉNDICE

íESTITUCIONES y PERMUT AS-( Continuación)
--- ---".-_. ------ ------ ---------_.--~-~- ~-:~:et~-I Causa del nombramiento y observaciones generales

'bre 29 IIAntig~,:..dad l~ de. Agosto
" " José Pelusca
"" ." " Gabriel Godoy
"" ,," " José Costa
,," "" " Saturnino Varela
"" "" " Leopoldo Barroso
"" "" " Doroteo Clanetón
"" "'¡ " Marcial Luna
"" "21 " Francisco EclHwarria (hijo)
"" "" " Luis Quevedo
"" "'¡ " Manuel ArgüeJlo
"" "10 " JoMaldoneLigimaq
"" "22 "
"" "" " Vicente Ferro
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"L,
",,'
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
.(

"
"
"
.L

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
",;
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
¡o

"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
21
"

22

23
"
"
"
"
24

"
27
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
",¡
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"

L. Elvis
.José Ao'Martinez

Jo Güemes

Enrique Qomez
Roberto M. Ovideo

B. Rodriguez

.Juan Linares

Fo Puerta
Pablo Reynoso
Agustin D. lribaren

C. R. Martinez
'Vashintong Campo
Pedro Garcia
.Jo Garcia
José Tavoado

Pantaleon Fernandez

En vez de E. Lascanotegui

Antigüedad 7 del actual
En vez de .JoCampará

)ctubre 19
" 26
" 29
" "
" "
" "
" "
" "

"
"

"
"

Mo Malbrahan
So Paris

"
"

"
"

"~,
"
"
"

"" M. Alvarez
"" No Menéndez
Antigüedad 1° de Octubre .JoLahorque

" 16 Setiem bre .J. M. César
" l° Octubre R. Rodriguez
" " " T. G. elel Prado



I Nombre del Empleado
NOMBRAMIENTOS RENUNCIM

Cargo Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

Comisario Gonzales L. ManueL .
Oficial Escribiente Cambian o E. Petrarco .
Guarda hilos Oficina Villa Aberastain. Fernandez Manuel •.....

Id id id Maria Manuel. Lopez Benedicto .
Cartero".. . .. Gonzalez Alberto .
Auxiliar Ofi. Clasificación Rosario .. Panieri Alfredo .

. " Jefe Estafeta "Tapia". . . Moreira SamueL .

...... Auxiliar Oficina Paraná Cáceres Fausto .

...... Telegrafista 3a ••••••••••••••••••••• Romero E .
Id id Galti C. Enrique .

Estafetero. . . . . . . . . .. Peralta Próspero .
•..... Guarda hilos............... Romo Claudio .
...... Cartero........... . " Carballo .Juan .
.... " Telegrafista 3a.••• • • • •• ••..• •.••• Cisneros Fabián.... . .

Id 4a• • . • • • • •• • ••••••••••• Aldaña Benito ,
Buzonista . . . . . . .. . . . Pajón Fabián .
Cartero . . . . . . . . . .. .. Scarano Nicolás .
Buzonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Guiel Arturo .
Baligero Garcia Serafin .
Teleg. 4a Oficina (Venado Tuerto) Doyle Roberto (hijo) .

.....• Estafetero , Goizgueta .Joaquin .
Auxiliar Oficina (Sucursal Puerto) •. Braga Ernesto .
G. Conductor Expedición al Exterior. Campell Llambi. .
Cartero Oficina Paraná Garzón Vicente .
Buzonista Zapata Victorio .
Cartero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Kocfoed Daniel. . .. . .
Buzonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Prat Aristótalo .

....... Jefe Estafeta San Germán Albaya José (hijo) .
Estafeterol ..•...•...•.••••••..•.••.• Navarro Eduardo .
Teleg, 4a Jefe Ofi. (Fortin Viejo) Maglio Camino .
Id id id id Puerto (B.Blanca). French Victor .
Id 3a id id Conesa Pezzano C. Francisco .

Cartero Oficina "La Plata" Viñals Enrique .
Id id Mendoza Escudero Ventura .

Buzonista " " Caldero n Luis , .
Id Oficma Mendoza Sosa F. José .

Encargado Estafeta Atalaya Bordato Juan .
Cartero Oficina "La Plata" Angelis J. .José .
Auxiliar id Galvez Ramirez Honorio .
Cartero id Tucuman Allens S. Fermin .
. Id . . . . . . . . . . . . . .. Gonzalez Ricardo .
Buzonista ' Chuel Clementino .
Cartero . Gutierrez Carmen .
Auxiliar Oficina Central Acebal Manuel..... . .
Buzonista Trinchero Damían .
Baligero Oficina Concordia...... . Saturnino Ramon .
Expendedor de timbres Alvarez Jenaro .
Auxiliar '" .. A cuña Ernesto .

Id " Montaadski Nemesio .
Estafetero ". . Caimi F. José .
Buzonista Molina .Juan .

...... Estafetero Garcia M.. José .

...... Cartero .. . Bettali Enrique .

. . . . .. Buzonista . . . . . . .. . . . . . . . .. .. Farsetti Donato .

...... Estafetero .........................• Gotuzzo Miguel . .

Repartición

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ,.
" ~~
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
" "
" "" "" "" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ..
"
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
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Neuquen Gobernación .
Policía de la CapitaL .
Corn)os y Telégrafos ...
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación)

Fecha
del Decreto Cansa del nombramiento y observaciones generales

Octubre 29
"

" "
" "
" H

"
"

lEn vez de S. Salgado

'Antigüedad 10 del actual F. Sosa
" 16 de Agosto G. Sosa
., 4 Setiembre A. Chavarría
" ., "E. Guidot
" " "E. Francoli
" " .¡ M. Larrauri

.T. Romero
V. Garzón
.T. Gils
R. Daniel
R. Mül!er
V. Costa

.¡

"
"

"
"
"

"
"

"

M.. J. Barrio
pddo.
" F. Cisneros

F. Cascone
" A. Hanos
" N. Scarano
" A. Segado
" A. P. Piñero
" R. Prieto
~, C. Gonzalpz

F. Perez

E. Sanabria
E. Medrana

S. M. Puig
E. S. Rosas

"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

"
"
"
"

"

C. E. Romero
.J. Muro

"
"
"
"
"
"

"

"
"
"
"
"

"

"

"

"

"¡¡

"

¡¡

" Agustin Zangón
" .T. C. Torres
" A. Sanchez
" .J. Frias
u B. Torres
" C. Canedo
" G. Suarez
" G. Aguirre

Agosto "
Setiembre, N. Romero

"
10
"
"

5

"

2
"
"
"

,.

(}

"
"
"
"
"

"

21
6
"
"

"
"

17
"

18
1910
19
610

20
"

18
"
"

19

18
"
"¡;
"

16
"

"
"

"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"

"
"
"
"
"

"

.¡

"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"

"

"
"
"
"
"

"

"

..

.¡

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"

"
"
"
"
"
"
"
"

.¡
"

"

"

"
"

"
"
"
"
"

.,

.,

"
"
"
"

"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"

"
"

.¡"
"
"
"
"
"
"
"
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Correos y
"
",¡
.¡

"
"
"
"
"
"

. "
"
"
•¡

"
"
"
"
"
"
"•¡
"
"
"
"
"
"
",~
"
"
"
"
"
"
"
•¡

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

Repartición Cargo Público INom~re del Empleado

I
Telégrafos Cartero , Matara FiLIel .

" Buzonista .. , Maraconi Antonio .
~, Id " Labatelli Pablo .
" Cartero Castrillon Ma.nuel o,

H Buzonista ."." ".. " " ". Arias Ramon." ""." ..
u Cartero" . ", " ~ "O Teijo Rodrigo " o'

u Buzonista " o ••••• Caseone Francisco "" .. ,
H Cartero Zarriquegui Venancio .
" Buzonísta " .. ." Diaz Andrés ,," ." ".
" Cartero Zarriqueguí .Venancio .
" Buzonista ." .. " , .. ". . Diaz Andrés " .
" Baligero Pierotti Alfredo .
" Teleg. 4a Jefe Ofi. S. Mart. de las Ese. Montyn Juan , .
" Baligero................... Castro Gui~Iermo .
" Buzonista . . . . . .. . Pascualeti Pascual .
,~ Cartero Meylán Amaro .
" Buzonista .. Cáceres Nata.lio .
u Cartero Campos Pedro .
,~ Buzonista " Suffern Eduardo .
u Id ' Mauzone Carlos ........•.
" Mensagero Oficina Giros Ocariz Victor .
,~ Cartero ,_Rota Angel .
u Baligero Caggiano Antonio .
" Estafetero '.. Moreno Lidoro .
" .Jefe Estafeta ~Tulio.Roca Viacara J. E .
~, Guarda hilos Ofi. Estac. Carcaño Gonzalez Catalicio .. . .
" Id id id Amiga Luna Addón .
" Id id id Renca Correa Cárlos .
" Id id id Emilia -. Stauffer Cár]os .
" Id id id Calvez Althans Federico .
L' Telegrafista 4a Jefe Oficina "La Plata" . Pizarra ~1. Jose ....•.....
~, Id 3a id Central •.•. A.rbóPedro .
" Id 4a ••••••••••••••••••••• Trigo Felipe .
" Auxiliar Oficina CentraL \ , Stll nz Francisco .
" Id id Tucuman ........•. León Arturo .
" Escribiente id ~a.lta. '" < ••• Goitia Alfredo .
" Teleg. 4<1, Oficina 8antiago del Estero Ledesma José , .
" Cartero Taboada Manuei ' .
" Jefe Estafeta Estación Aracena Martinez ~'Ianuel. .
" Baligero ~. .. . Fernandez Benigno .
" Id Fraga Jase .
" Buzonista Balto B.MáxiJno .
~, Teleg. 4a Jefe Oficina Santa Rosa Arinó Pedro .
" Baligero .................••. " .. , Monasterio Ernesto .
~, Auxiliar Altamira Rodrigo.~ .
" Id Angelinetti Ernesto .
" Telegrafista 2a Oficina Córdoba Sosa Tobias. . . . .
" Id 3a• • • . • •• •••...•. .•.•. Posadas Santiago .
" Id 4a .•••..•....••.••.•..•.. Brancli Miguel .
" Auxiliar.... .. . . . . . . . .. . ITag-Ie rilemón .
" Jefe Estafeta Rojo ¡Banús B. Juan .
" Id Oficina de Certificados y valores I

declarados ¡Baragiola Francisco .
" .Jefe Oficina Encomiendas ,Garrido J. Inocencia .
" Baligero, , ¡Orma Julio , .
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S. Genovevi
O. Romero

Indalecio Figueroa

A. Trinchero
"
"

"

"

"

,.

Causa del nombramiento y observaciones generales

;,.

"
"

,.

Antigüedad 2 de Setiembre
"

"
"
"
"

"
"

"

"
"
"
"
"
"
"

)ctubre 29
~, 4'

)ESTlTUCIONES y PERMUT AS-(Continuación)

.et;:::=l

< A. Trinchero
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"

"
"
"
"
"

"
"
"
"

"28
272G

"
"

"
"

".,

"
".
"

"

L. Dadaglio
ppdo. Candelaria Moldes
" P. Pregues
" M. Lumt
" B. Torres
., A. Meylan
" M. Estevéz
" M. Cabal

"
"

" " S. Moreno
" " S. Auprecht
" " M. Gogno

Agosto R. Morales
Setiem bre L. Caria

" .1. Agüero
"

C. Sanchez

"
"
"
"

"

"

F. Trigo

E. Torricelli
.T. M. de la Hoz
A. Gallardo
.T. B. Samaniego

"

"
.,

"
"
"

"
"
"
"
"

Agosto

Setiem bre .1. Ripoll
" ppdo L. Gogni

" A.. 1. Regnier
" .T. Fraga

.T. López
" .J. Larrcl,in
" .]. S. NIartinez

9

2
"
"
"

"

4
2
"
"

"
"
"
"

"

.,

"
10

28
30
3
6
14
3

24
8
28
"

"
"

"
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

"
"
"
"
"
"

.,

"
"

"
"
"
"
"
"

"
"

"

"
"

"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"

"
"
"
".,
"
"
""
"
"

"
"
"

"
"
"

"
"
"

".
"1°

"
"
"

"
"
"

1. J. Garrido

75



Repartición

"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

"
"

"

"
"

"
"
"
"

"

"
"
"
"

"

"

"

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

MINIS'l'IUUO DEL IN'l'EIUOR

"
"
"

"
"

"

"
"
"

"
"

"
"
"

"
"
"

"

Telégrafos •..... Conductor á caballo de San Francis-
codeBotija ..................•.. Corbalán Julio .

Cartero Fernandez Manuel. .....•.
.JefeEstafeta Agote........... . Gould James . .
Teleg. 4a' Jefe Oficina Ballesteros Brweda P. Diego .
Id id id id Leones Caballero Avelino .

Jefe Estafeta Chajan ,. •••••.... Ustaris Braulio .
Auxiliar Telegrafista, Oficina Rosario. Marzo Rafael..... . .
Baligero Alvarez Arturo .
Buzonista Alberti Ricardo .
Cartero Otero Ventura .
Buzonista Auria Rosario .
Cartero '. Ares Andrés. . . .
Buzonista ,o ••••••••••••••• Cisneros CirIos .
Peon ..........•.................. Ma,nsilla Constantino .
Teleg.2a Oficina Rosario \Veber J\. Francisco .
Encarg. de la Mesa Ofi. Certificados .. La Madrid Ernesto .
Buzonista '" . DÜ),7,Joaquin ..........•.
Jefe Estafeta Cortinez Turubell Jorge .
Cartero Oficina Chacabuco..... Fernandez .Juan .

Id id ';LaPlata" Dominguez Luis .
Id id Los Hornos Arévalo Anselmo .

Guarda hilos Semen o Cárlos .
Ordenanza Avendaño Perez .
Guarda hilos Oficina Pergamino Argüello .Miguel .

Id id id id Va.ler Salvador .
Id id id San .Javip,r Aguiar Fortunato ......•.

Mensagero Oticina Sunchales Ores Vicente .
Guarda hilos Oficina Chilecito Martinez Venancio .

Id id id Alvear BermudezJuan .
Id id id San José Esq PaJacios Rutina .

Guardo hilos Oficina Venado Tuerto. Licea Antonio .
Id id id Armstrong .... ' Maldonado Francisco .

.Jefe Oficina de list.as y poste restante Garrido Inocencio .
Id id InternacionaL Comas Eduardo .
Id id Central de Encomiendas Guerrico Alberto .
Id id Las Rosas Marque Nazario .

...• •. Id id Felicia. . . . . . . .. . Sant,p,rio Ant.onio .
...... 1 Id id Dean Funes... ... ;. Arrua Casimiro .•........
.. •.•. Id id S .. Tosé(le la Dormida .. Echevarria Antonio .
....•• Buzonist.a Ofi~ina Tu~;uman........ Cáceres Benal:dino .
. . • • • . Id Id nI ;. Carretero MIguel .

Cartero .. .....••..... Arzeno Umberto.. . ..
Teleg. 4a .JefeOfi.Ro'rio de la Fron'ra. Güelpa Luis Francisco •.
Id id id id ill id Sanchez C. Enrique .

Buzonista . ....•• "_Podestá Cosme .
Auxiliar Oficina Rio IV Ceballos Segundo .
Teleg. 4a .Tefe de San .Tusto.... .. Garsino Santiago .
Cartero Oficina de Santa Fé Lapez Luis : .
Ordenanza .. . . . .. . Ferreyra Fidel .
Cartero , Albarracin G. Pedro .
Buzonista Ludueña .Tuan .

. • • •• • Id .........................• Abella .Juan.. . .
•••••• Estafetero .•..•..........•......... Sinforiano .Tosé .
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Causa del nombramiento y observaciones generales

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Co1Zti1Zuación)
"""""""""•••••...•.,...,~~---------~._--~- ---_.. ...."".".,..~,"''''''--'---_.'''-.,...."...,.."""""~..,,.. ,. '""""""'''-'-..' _------.=------~-------------

Fecha I
del Decreto

.W...¥f£lliA, t.#,~i'j¡;:;¡","*"" p~", 1J ..••• ~J"~(\;~'1~'F""".''',....-\'~. "'"...,,-,.....~..,...~ •• ~~ ••. i!'I"?""~~'fJI~,¡;!~~ .••••~,,¿•••,~;;;¡¡::;;;'tIJ4IlL.',N81!'f~ ,
¡t¥r" ,,<.' < , •••• ,~ 'c ~ • J ~ •• •.•• \' i' 'i.r;;'

"
APÉJI<DICl~ 1187' (1

.t{l
;~

;;)~
:¡..~

Octubre 29
" "" ".
" "

20 Setiembre " E. Cossi
21 " " Auxiliar de Tucuman

A. León
E. La Madrid

M. Reboredo
A. Muñiz
Cadale Emilio

J. César

.T. J. Sosa
F. D. Asencio
S. Aguirre
D. Pepe
N. Vega

P. Demarchi
J. Mazzolini

.J. Fonrouge

A. Salazar
V. Elizalde
M. Acuña
C. Zárate

l.

"

"
"
"

"

"
"
"
"
"

"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

" \V. Penco
E. Comas

" A. A. de Guerrico
" S. Gentile
" 8. Cejas
" C. Romo
" R. Ecllevarria
" T. Gallo

" Fregueyro
"z. Soria

" .T. M. Mena
" .J. Fernandez
" A. Gonzalez
" S. Goncelate
"

" S. Bianchi
"

"

"
"
"

"
"
"

"

"
"
"
"

"
"

"
"
"

".,

",

..
"
"
"

"

"

"
"
"
"
"
"
"
"

Agosto
"

Octubre
"

Octubre

Agosto
Setiembre

Agosto "
Setiembre"

.Junio "
Setiembre"

u "

"

"
"
"

7

"

"
7
"

"
"

"

"
"

"
"
"

"
"

..
12
"

14
1G26
27
9

21
"

1° Setiembre pddo
11 " •• J. Rodriguez

" "R. Mondazzi
" "A. Caballero

l°
7

l°
19
16

20
7

24
"
"

23
"
"

.;

"
"
"
"
"
"
"

"

"

"

"

"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
",-
"
"
"
"
"
"
"
"
"

..

"
"
"
"
"
"

..

Antigüedad
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"."
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"

"
"

"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"".
"
"
"
"
"
"



1183 MINISTERIO DEe INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición

"

"

"

"

"

"

"

"

"
"

"
"

Correos y

"
"

"
"
'o

"
"..
"
.0

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"~~
"
'.0

"
"
"
"
"
"
"..
"
"

Cargo PÚblico 1

1

Nombre del Empleado

Telégrafos. . Auxiliar Oficina Choele-Choel..... ~ignOIO .J~f.tn .
" Teleg. 4" Jefe Oficina Ballesteros ..• Olmos Magll1.......••.•..
" Auxiliar Oficina Empedrado ~eya J. José .
" Cartero id Tolosa. . . idalgo Felise .
Ü Telegrafista la Teber A. Fra.ncisco :> ••

• 0 Id 2" ¡;:uiraldez Ciriaco .
~. Id 3<t................•..... t1usworth Jorge .. , .
" Jefe de Mesa Ofi. Certi. del Rosario .. gaUla Vicente .

Clasificador... 'odoy Benigno .
Teleg. 4" Jefe Oficina Villa Maria... 'ane T. MigueL .

Id 1" id id Patagones .. " ~elez Diaz Miguel .
Id 4" id id Puan , '" pane C. Ramon .
Id id id íd Villa Mar í a.. pan e B. Dolores .

Auxiliar Oficina Helvecia rlucalti Gerónimo .
Baligero id Rio IV ~anchez Ramon..... . .
Cartero !Amengual Roberto .
.Jefe Estafeta Glen.... .. Banzoltl Gra.nado .
Estafetero. . .. .. . .. . Prieto Edelmlro .
Teleg. P........... Malla M. .lose .

Id 3" Oficina Paso de "Los Libres" Rodriguez M .
Id id id Paran á. . •.. .. .•••• Mendez P. E....... ..
Id 4" Jefe Sucursal Puerto páceres B .
Id 3" id Oficina Chumbicha .. Figueroa O .
Id 4a ..••••••....•.••• ,.... Cane F. Feliza .

Jefe Estafeta Roberto Cano Bustos Luis .
Id id Gral. Paunero ....•.... Ermiaga ManueL .
Id id Sigisman... . Rrien Ernesto . ..
Telegrafista Oficina ,luná. .. Romero Comelio .
Buzonista Coceiro .lose .
Cartero . Suarez P. Pedro .
Bllzonista Barral Ma.nuel. .
Cartero . .. . l~ustos MIguel .

u Escribiente Cartancia Domingo .
" Jefe de Sección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Peró Belisario .
" Compilador Romero Manuel .
~. Conlisa.rio t.¡~igueroa c. Luerecio .

:: ~~~:lald~o i,~.i'ib;i'da: 'd~i~~~~Y ti;lt~ :: ~~a1~oE 'p~~~~~i::::::::::
" 'Jefe Estafeta Villa.Dolore~ Maubecin P .

" .0 Buzonista de Tucuman Paz Bernardo .
" " Id Oficina de Pergamino h,rballo ''''aldino .
" " Jel"e Estafeta Colonia Elia Yillanueva F " ..
o, " Id id Estación Iriondo )lodriguez Luis.... . .
" " Telegrafista 4a .......•...••••..... Yieyra Avelir¡o. .. '"
" " Id id .Jefe Estafeta Lima .. Maldonado .J .
" " ¡Auxiliar Oficina Independencia ~rtiz Ortiz Ricardo .
" " IEscr!b~ente Oficina Salta allardo Domingo .

Policía de la Capital ES?rlblente -_ olla Leopol~,~"''''''''
" ".. OfICIal Inspector.. . .. eron C. Eml.lo .
" "" Id id . . . . Caminos Samuel .
" "" Id Escribiente......... .. Fols León .

Obras Públicas Habilitado pagador ~'errari ManueL .
" " , Auxiliar 20 •••••••••••••••••••••••• ocamora C. L .
" " Escribiente............. . . . . .. . .. .. aIlofet Julio .

Policía de la CapitaL ....• Oficial id asso E. Vicente .



1189

" " " "
" " " " B. Godoy
" " ., " V. Paula
" 27 " "
" " ". " M. T. Cané
" 17 " " R. E. Buisset
" " " "
" l° Octubre M, Rey
" " " P. Ayala
" " " E. Viñale
" " " P. Salomon
" 3 " A. Señorans
" 1" Setiembre
" 3 Octubre J. Sierra
" " " M. Mofat
" " " E. P. Mendez
" 1° " A. Zalazar
" 5 " M. S. Argüello
" " " .eL Rico
" " " G. Pintos
" " " E. Campos
" " " M. E. Coronell

" " " ppdo J. Alba
" " " " M. Rosas
" " " .. .J. Mendez

" 17 "
" " "
" " "
" " "

En vez de Hilario San Vicente
" " Emilio Lascanotegui
" " Rodolfo Dorr

" " Manuel Ferrari
" " Alberto S. Naón
" " Mariano Berdos

En vez de Eduardo Seurot
" " Federico Ruch

Antigüedad 25 Setiembre I>Pdo. F. Torres
" 24 " " D. R. Banera
" 26 " " M. Gomez
" " " " M. Fernandez
" " " " N. Rubino
" " " " F. A. Weber

. APÉNDICE

" " Luis Perez
" " F. B. Ramirez

Antigüedad 16 de Octubre ppdo A. Juarez
" " " "J. Aragon
" " " "J. Herrera

En vez de S. Nuñez Antigüedad 16 de Octubre ppdo.
Antigüedad 16 de Octubre E. Arrechea

~::::l nOmbrami~ •••• eione, .enerale,

DESTITUCIONES Y PERMUTAS7"""(Continuación)

Fecha
del Decreto

Octubre 29
" '1,

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "N'bre 2
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
" "
" "" "" "" "" "
" 6
" 9
" 23
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 27
" 28
" "
" 29

D'bré 2
" "
" "" 7
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I
NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,__ I .

Repartición Cargo Pliblico Nombre del Empleado

"
"

Obras Públicas Sobrestante Sección Arquitectura Neosi .lose .
F. C. Dean Fúnes a Chilecito Inspector de Telégrafos :. . Premoli E .

""', "Jefe Estación Patquia Santos Vi;...............•
""" " Id id TucIame Rioz E. David .
""" "1 Id id kil0metro 50 Barrionuevo V .
""" " Id de Almacenes Cona J. Venacio .

Ferro-Carril c,entral Norte Id ~~tación. Pampa Bl~nca Gonzalez J. B..... . .
Correos y Telegrafos .....• Aux¡[¡¡1r Of¡cma San Lms , Garcia F .........••. _ .

" " Id id Helvecia Hermida .lose .
" ., Cartero Oficina Salta SolerJ. Miguel. •. , .
" " Telegrafista 4a •.•••••.•.•••••••••••• Lobato Manuel. oc

" " Auxiliar Oficina Abonos.. . Perez Francisco .
" " Encarg. de Turno Oficina "La Plata" Hernandez José .
" " Jefe Oficina AzuL Baliari R .
" " Telegrafista 4' Oficina Sepe....... Bonzi Armado , .
" " Id id . . . . . . .. . .. . Senhauser E ......•.....
" " Cartero... Chiruela Emilio .
•• " Buzonista... Payne Luis .
" " Cartero . Buela Joaquin .
" " Buzonista .. .,. . Cardoso Belrir .
" " id. . . . . . . . . Penas Marcelino .
" " Cartero Piacentini M .
" " Estafetero , Casa .Juan '.' .
" " Auxiliar.. .. . .. . .. . .. . .. .. Perez Garcia ............•
" " Baligero .. . Fernandez J. A .
" " Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . .. . Palacio Benito .
" " Cartero .. Catroppa Pedro .
" " Buzonista . . . .. .. . Rodriguez Cecilia .
," " Cartero .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Rodriguez Felix..... . ..
" " Buzon ista .. .. .. .....•. " Denteris Miguel .
" " Cartero.. . . .. .. .. .. Feducini Miguel. .. •.
" " Buzonista Vega Nicanor ....•.......
" " .TefeEstafett Del Carril ' Cardoselli R .•..........
" " Baligero Oficina Córdoba RodriguezA .
" " Cartero Oficina Clasificación Romano R ...........•...
" " Telegrafista 4a Jefe Oficina Los Pozos Rossi Tulio..... ; .
" " Id id Caseaux Juan .
" " BaJigero . , Bondigoni RafaeL .
" " Estafetero " Franco Eduardo .
" " Guardo hilos... .. Bcnitez Adolfo .
" " Mensagero Oficina Federación..... Bustos M ...........•...
u Contador Interventor Bustos T.E .
" " Auxiliar Carriere Vicente... . .
" " .TefeEstación el "Tio" Rios Tomas Juan .
" " Id id "Las Sabanas" " Barbé Domingo .
" " Id de la Estafeta Clodomia Schulz Rodolfo .
" " Guarda hilos.... Mayechi .Juan, .
.• " Auxiliar Oficina Tucuman Batchilleria J .
" " Telegrafista 8a Oficina La Rio,ja Castaño F .
" " Auxi liar.. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . Fru goni José .

" i(i. . . Bllstamante J .......•....
" Tele,grafista 3a .Tefe Oficina ~'Cosme" Morís J ..............•.•.
" Auxiliar Oficina "Las Flores" 'jPrOSerPio A ; .•...
" Jefe Estafeta TOledO....•............... Alonzo S .
" Id id "Ru iz" .... "' .. ,.. " . ..... Santiago M..•............



.~

R. M. Cabrera
.J. J .. Jamé
A. Caggiano

A. Meylan
P. Catroppa
F. Hidalgo

S. Bugallo

R. Ordoñez
.J. Moglia
R. Rrandois
A. Viscaya
J. Mayochi
C. M. Arquez

S. A. R. Garay
M. Gutierrez
N. Schart

C. Conti
D. Peñalva

M. Sanchez
.J Buela
C. Diaz

.r. Ventura
.T. Bonon
G. Capdevila
F. R. Soria

M. Marcos
.T. Casa
S. Perez

.¡

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"".

"
"

"
"
"

"
"
"

"

"
"
"

"
"

"
"

9
"

6

.¡

5
"
"

7
"
"
"

"
"
"
"

"

2 Noviembre
~; "

"

"
5
7
5
7
"

4
2
4
2
4
"

13
"

12

12

1o de Octubre
2 Noviembre, C. Faggioni
" ,. G. Zuti
" " B. Aibar
31 Octubre F. Arroyo

H u

Causa del nombramiento Y observaciones generales

"
"

"
"

"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

,¡

"

"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"

"
"

En vez de Alejandro Roque

AntiO'üedad
" "

"

"
"
"
"
"
"
"
"

,"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"

"
"
"
"
"
"
"

7
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
""

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

APENDICE

..

"
"
"
"
",.
"

"

Fecha r
del Decreto. .

D'bre
"

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación)
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1192 MINISTERIO DEL INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Cargo PúblicoRepartición
=='-"------~--~~~~~.~-~-~-~=-----._-~=-=~---_._--""""='..,.,....,.,""""''"'"''-..''"'''''"..,.~''''''''"'''''"''''''''~''''''''''''''''''''''''...•••'''''''''''''

I ~o~b~'e del Empleado

"

"
"
"

Tassavea M .
Etchegaray A .
Pintos Manuel .
Langara F . . . . . . . . .. . .
Ibañez B , .
Lomonaco S .
Bahia B. Manuel. .
Olmi .Tosé .

Telégra.fos Buzonista' baligero... . . . . . . .. .. . ..
" Peon......... .._...... . .

. • • • •• .Jefe Estafeta "Garza",........... ..

. . . . . . Id id "El Moro"..... . .

. . .... Guarda hilos Oficina Pagancillo .
Jefe Estafeta Lucas Gomez .
Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..

...... Sub-Director .

"
"
"

Correos y
"
"
"
"

MINISTERIO DE

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,
""""'''''''''''...••••'''''''''''''''''•..••••,...,..'''''''''''''''''''''••.•...':'"'''''''''''''''-.-".....•.•--~,-~,-,•.",...~-....,.""!""'.,."","'"""'~,~,..•..m""_~•••• ""',........,""""'.""''''''''''''''''''''''"

Repartición Cargo Público ,- - /' NO:bre del Empleado

Relaciones Exteriores [Escribiente 1.JUliOAlbino Gutíerrez .•..

MINISTERIO
NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartic~ón

----------~--~--~~------------------...............•••...... ""'"
c~rgo Público i Nombre del Empleado

Adm. Impuestos Internos .. Auxiliar de Inspector Cabriel Castro .
Policía Aduanera. . .. Id , .
Aduana de la Capital Escribiente l°J.... Beníto Parejas...... . .

" " Id de Secretaría ' NumaR. deIArca .
" de Concordia Oficial de Registro , Antonio Cáceres .

Adm. Contribución T. y P . .Jef'e de Sección......... . . .. Pablo Leone .
" " ., Auxi!ü1r ' " Eduardo Podestá .

Aduana de la Capital. Guarda Almacen 2°. _. ~ Santiago Canicondo .
~, .f. Liquidador l° •................... Rafael Diaz .
" .¡ Id 2° ' .. . Arturo BarceJó .
" " Id 3°. . . . . . . . . . .. . 1 Guillermo Parody (hijo) ..

Dirección Gral. de Rentas. Oficial 2° Francisco Araujo .
"" Escribiente ¡David Zambrano .

Aduana de San Nicolas .... Oficial de Estadística........ Domiciano de la Sota .
Adm. Contribución T. y P. Escribiente ' Miguel Tornquinst .

" Gral. de Impuestos Int. Sub-Inspector '" Miguel G. Morel .
Oficina de Movto. y Con-

servación del Puerto ..... .Jefe de Depósito de materíales Tomás .J. Sumid ......•.
Admtna Bahía Blanca...... Id del Resguardo .............•• Vicente Pa,jos .

" " " Guarda. . . .. . ;.... Miguel Villarullo .
"" Id ' Francisco Vilas "
~, de la Capital...... Id 2° del Resguardo Manuel Cruz .
" "Escribiente .........••............. '1 Severo Cabanillas •.......



APÉN:t>IC:E 11~3

Causa del nombramiento y observaciones generales
Fecha

del Decreto

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Conclusión)

D'bre 7 ¡AntigÜedad 13 Noviembre M. Ramirez
" " " " " P. A. Pajon
" " " " " E. Paez
" " " 14 " E. Millan
" " " 8 Agosto pddo
" 1.< " 28 Noviembre
" "
" " En vez de E. Candioni

R. EXTERIORES

DESTiTUCIONES Y PERMUTAS

Fecha
del Decreto Causa tlel nombramiento y observacionesge nerales

.Julio 17 INombramiento

DE HACIENDA

DESTITUCIONES Y PERMUTAS
.,

Fecha
del Decreto Causa del nombramiento y observaciones generales

.Julio 8 ¡por renuncia de D. Roque .Jacinto Arias
" " .1 D. Marcelino de Simoni
" " " permuta con Numa R. de Arca
" " " " Benito Parejas
" " Renunció
" " Renuncia de D. Ornar de la Serna
" " Por ascenso de Pablo Leone,. 10 En lugar de D. Miguel G. Morel
" " Por jubilación de .Juan Braceo
" " " ascenso de Rafael DiazI

" " I " Arturo Barceló
" " " renuncia de D. Cárlos Sara vi a
" " " ascenso de Francisco Araujo
" " " renuncia de G. Moyano

" " " " Rector Quiroga
" 11 " separación de Antonio B. Bianchi
" 16
" " " D. Diego Mascarello
" " " ascenso de Vicente Pajos
" " " separación de Antonio Gomez
" " " renuncia de D. Alfonso Degaspari
" " " ascenso de Manuel César



1194 MINISTERIO DE HACIENDA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Pllblico I NO~~:b~~delEmpleado

Aduana de la Capitt\l. Escribiente ¡Juan Gabelich .
" " .. , Oficial de Mesa de Resguardo..... ISantiago Cichero .

Ofic. de Movto. y Conservo
del Puerto de la Capital.. Ayudante Juan M. Hernandarena .

Direc. Gral. de Estadística. Auxiliar 3°.. , Juan Uribarne .
Aduana de Concordia .. " .. Oficial de reg. JO •••••••••••••••• Fernando Gomez .

" " Guarda Eduardo Ferreyra ,. .
" " Escribiente Luis Morel .

Dirección Gral. de Rentas. Id Enrique Chiarella .
Aduana de Santo Tomé Oficial de Reg Juan Ventura Montaña ..

" Bahia Blanca Guarda.... Antonío Firralis .
Policía Aduanera..... Auxiliar Francisco Arroyo ..
Receptoria Santo Tomé Vista Contador Miguel M. de la Torre .

" Alvear oo' Guarda Eduardo Rongera .
Aduana de Concordia Oficial de Registros Armandp Tomleur .

" del Rosario ' .. Guarda entregador y recibidor Arturo S. Rodriguez., .
" ele la Capital Escribiente........ .. Felix Liendo .

Receptoría del Diamante Guarda Manuel.r. Ramos .
u u Óficial de Registros TuanGonzalez .

Aduana de la Capital Escribiente , Francisco Larguia .
u ~, Id....... Arturo Santa Ana .
" de Concordia , Guarda , Vicente Scappatura .
" Bahía Blanca... In Valerico Le tora o

Dirección Gral. de Rentas .. Escribiente Antonio Nogueras .
Receptoría Paso de Antuco. Guarda...... ' E. Leguizamon .
Aduana de Corrientes. Id " Ramon Gomez .
Receptoría de Ituzaingó. ..• Id Juan Socias .. . •

" Santo Tomé .. Vista Contador Dermidio Achaval ......•
~, La Paz........ Id id ~ Jorge Darien o •• , •••••••••

" Posadas........ .. Id id I .Juan Gasquet .
~~ Paso de J\.ntuco. Id Id "' Ismael .A.cevedo .
" u Guarda Isidoro Muro .

Dirección Gral. de Rentas. Cobrador Fiscal.... . Federico Gallegos .
,,~, u Id id ' José Ignacio Rios .

Receptoria Viedma '" Receptor Cristobal del CampQ .
u " Contador Interventor Mateo Berone .

Aduana de la Capital Guarda Almacen 1° Pedro Muñoz Perez .
Resguardo."" Id id José E. Tagle .
Policía Anuanera Comisario de Policía Aduanera •.... Julio Vieyra Latorre .
Aduana de Concordia.... Guarda Santiago Gazcon .
Receptoría San Gerónimo .. Vista Contador...... . . . . .. . Guillermo Dozo .

" La Paz Guarda ...........................• Diego Bauzá .
Policía Aduanera Comisario Roque Rosende .
Aduana de Concordia Jefe del Resguardo German Tegerina .
Adm. Cont'ción T. y Patentes Escribiente '. . . . . . . . .. . Santiago Cichero .
.\duana de la Capital Oficial del Resguardo ; Ricardo Pons •.

" " Escribiente del Resguardo... . Santos Fúnes .. . .
Receptoria V. Costitución .. Guarda..................... .. Andrés Ojedo (hijo) .
Resg. Aduana de la Capital .. Oficíal de Guarda Costas Manuel Retamar .
Dirección Gral. de Rentas .. Escribiente 1° Eduardo García .
Recep. Paso dc los Libres .. Guarda............ . Antonio Peluffo .
Resg.AduanadelaCapital.. Id 2° ......................• Santiago Ameglio .
Adm. Cont'ción T. y Patentes Contador Interventor.............. Manuel.1. Romero ..•....
"" "Tesorero ...................•..•..•. Victor Leone ........••••
"" "Sub-Tesorero ............•......... Maximiliano de. Vera •...



Al'ÉNDICE

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuaci6n)
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Fecha
del Decreto

Julio Hi., "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "". "
" "
" "
" "
" 24
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "~, "
" 31

Agosto 9
" 10
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 19
" "

,,,~ "

Causa (Iel nombramiento Y observaciones generales

Por renuncia de Martin Villafañe
" separación Victor Urrutigoity

" renuncia de D. Eleodoro Gazcon
" " D. Pedro A. Miranda
" separación de D. Antonio Caceres
" ascenso de Fernando. Gomez
" " Cecilio Riquet
En lugar de D. DavidZambrano
.¡ separación de D. Faustino Ortiz
" renuncia de .Juan J. Diaz
" separación de Miguel. Madariaga
,En vez de Francisco Arroyo

\
" lugar deCirlos Gaetan '. .
Permuta con Félix Liendo

" Arturo S.. Rodriguez
" Juan Gonzalez .
" Manuel .1. Ramos

Por renuncia de D. Alfredo Larguia
" separación de Nicolás Becerra
En lugar de Enrique Cabo
Por renuncia de Miguel Villarullo
" " Felipe Recalde
" ascenso de Antonio Noguuras

En lugar de D. Ramon Gomez
" .¡ Miguel M. de la Torre
" " .¡uan Gasquet
" " Jorge Darien
Por ascenso de D Nevando Saraire
" " Olimpo Linares
" separación de D. Alberto Eguia
Renunció José Saravia Ruiz
Separado Arturo Casas
Separado
Permutó con Jo~é E. Tagle

" Pedro Muñoz Perez
" Santiago Gazcon
.< Julio Vieyra Latorre
"
"
"
"

Por renunda de Miguel Tornquisk
" ascenso de Santiago Cichero
" fallecimiento de Ramon Cateura

" renuncia de Cristobal Calaya
" " Luis M. Molina
" separación de Héctor .J. Vizcaino
" " Santiago Stoppani
" renuncia de .Julio R. Gill1enez
" ascenso de Manuel J. Romero
" .¡ Victor Leone
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---~~pa~~=---1--- Cargo P'lblico --1 Nombre del Empleado

Adm. Cont'ción T. y Patentes Jefe de Sección.............. . ¡Eduardo Velazquez .
" " "T d d L'b ')0 S t. C' 1ene. ~r e 1 ros", "1 an lago IClero .
" ¡; "EscrIbIente Carlos Pereyra .

Aduana de Gualeguay...... Id Arquimeda Fermentino ..
Receptoria Baradero " Guarda.... . Tomás Fernandez .
Aduana de la Capital. Liquidador 2°.... .. Genaro Barragan .

" 4' Id 3° ~~ Juan B. Lamberti .
" " Oficial 1° de Contaduria Eduardo R. Gonzalez .
" " Auxiliar id iel Cesar Fernandez Vila .
" " Escribiente. . . . .. • . . . . . . . . .. .. . Alejandro Amaret.
~, de Santa Fé Maquinista ' .. _ Juan M. Carmona .

Policia Aduanera. Patron Juan Vernazza .
Puerto Ocampo Guarda 2°... .. Lucio Alsia .
Receptoria Santo Tomé Vista Contador Gregorio de los Santos .

" Viedma..... Id V. Fernandez .
Resg. Aduana de la Capital. Guarda 1° '" Carlos Ibarbucea .
Aduana ~e la Capital Esc~ibie~te ¡Juan ManueIF~rro .
Contadurta General.. OficIal 1 . Lauro B. LegUlzamon .

" "........ Id 2° Cesar T. Plá .
" " "" .. Ayudante de libros....... . Luis A. Sagasta .
" " Escribiente Ventura Ponda.! .

Aduana del Rosario Vista Auxiliar....... . José S. Cortes .
Adm. Gral. Impuestos Inter. Sub-Inspector Bautista Vila .
Dirección GraL de Rentas. Oficial 2°............ Narci30 Terron.. . .. . .
Receptoria Barranqueras .. Receptor , José Burzaco ' .

,; Puerto Ocampo. Id Ramon Lascano .
Adm. GraL de Impuestos Int. Inspector de Sección Narciso Estrada .
"" "" Id id ' Antonio Rivera .
"" "" Sub-Inspector José Santiago .
"" "" Id . . . . . . . . . . . . . . . .. . Telmo Cadelago , .
"" "" Id , ., Pastor Anadon .
"" "" Id . . . . . . . . . Froilan Mercado .
"" "" Id José C. Zamburini .
"" "" Id . . . . . . .. . . . . . . . . .. Damaso de las Casas .
"" "" Id . . .. . . . .. . Estanislao del Campo .
"" "" Id ' , . . . . . . . . . . .. Manuel Alcalá, .
"" "" Id . . .. .. . . . . .. . . .. . Jacob Fibaldi. : .
•¡" "" Id . . .. .. .Justo de la, Vega , .
"" "" Id .. . Augusto Piazza .
"" "" Id Joaquin Arana .
"" "" Id . . . .. .. Teófilo T. Sanchez .
"" "" Id '" Ramon Macias .
"" "" Id Marcos A. Rufino .
"" "" Id Jorge Vianello ....•......
"" "" Id Juan E. Machado .
"" "" Id V. Alvarez .
"" "" Id . . . .. Alberto Mones . .
"" ",¡ Auxiliar de Control , Miguel Tornsquint .
"" "" Revisador de Estaciones y Tráfico .. Simon Cibiry .

Adm. Cont'ción T. y Patente::, Auxiliar 1° Fernando Rogge .
Adm. Impuestos Internos .. , Inspector................. . .. Miguel Rodriguez, .
Resg. de la Aduana Capital. Oficial de Guarda Costas Juan .J. Idoyaga .
" "" . ,Escribiente Cárlos D. Diaz .

Adm. Impuestos internos /sub-Ins ector _ Armando Negri .
Dirección Gral. de Rentas .. Auxiliar .•... , .....•...• ,' .•.. . A. Conceigao .
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renunch de Dermidio Achaval
separación ele Mateo Borone
renuncia de Pastor Garcia
ascenso de Silvia Amacleo
fallecimiento de Luis Vega
ascenso de Lauro B. Leg'uizamon

"
"

" .José M. Fernandez
" Eugeuio Leiquik
., Geuaro Barra(J'an
" .Juan B. Lan';'berti
'" E. H,. Gonzalez
" Césélr Fernandez Vila

lugar de Tomás Cabrera
fallecimiento de Esteban Nocetti

"

"

Cansa del nombramiento y observaciones generales

.,

.,

"

.,

"
"
"
"
"

.,

Por ascenso de Maximiliano de Vera
" E. Velazquez
" Santiago Cichero

En

Separado
Permuta

"

Por renuncia de Miguel Rodriguez
" " Oscar Tootel

Vitaliano C. Acost.a
Francisco Ricco
Eduardo Delcase
M.. J. Laplane
S. Santucko
Juan A. Fernandez
Rómulü Gallegos
Anibal ["arzabal
Gabriel Igarzaba,J
Antonio Rivera
V. Vaner
Miguel Tornquist
,Julio OIazabal
Benito Fernandez
Emiiiano D. Ortiz
Enrique Victorica
Manuel Irigoyen
,Juan Ifferne
C. Olivero

ele ,Juan M. Cobos
Alfredo Rivero
Simeón Cibiris

" "
"
" "

"
" "

"
"

" "
" "
" "., "
" "
" "
"
" "
" "
" "
" "
" ascenso
" "
" "
Renunc,ió
Permutó

"
"

.,

"

"
"

"

"
"

"
"
"

"
"
"
"

.,

"

,(

"
"

"

"
"

21
"
"

20
"
"
"

"
"2.2
"

23

"
"
"

"

.,

.',

"
"
"

"

"

"

"
"

"

"

"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

.,

"
" ",~ "

Fecha
del Decreto

DESTITUCIONE.S y PERMUTAS-(Continuación)

!\.gosto 19
"
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público I Nombre del-EmPleadO
Resguardo de la Capital. .• Guarda 20..... .. Alberto Urien .
Dirección Gral. de Rentas .. Oficial id.... . .......•......... Antonio Pereyra , .
Adm. Cont'ción T. y Patentes Auxiliar 10 .............•......... Pedro Imerito .
" " Escribiente ......................•• Adolfo Corsi .

Resg. Aduana de la Capital Id , Ayelino Castilla .
Direcció n Gral. de Rentas.. Id Chwdio Cuenca ....•....
Receptoria de Formosa Guarda......... . ...•............•• Ramon Rodriguez .

•, Posadas. . Id.. .. . Manuel Vidal..... . .
~t Dialnante Vista Contador Juan Gasquet .
~, Pósatlas .......... Id .Jorge Dalliel .
" La Paz Id .................................. .... Francisco Lastra .

Adm. General Imp. Int Sub-Inspector Ruben A:~gel .
" " "" Id Antonio ~1allzuares .

Aduana de la Capital Instructor de Sumarios ....••...... Dr. Arturo Gainza .
Adm. General de Imp. Int .• Sub-Inspector...... . .....••. C. M. Cltodassierrier .

" " • t'" Id.. ...... .. Artllro Agrelo .
" " ",' Auxiliar de Control Telmo Cadelag-o .
" " .," Sub-Inspector Cel'erino R. Peñalva .

Aduana de la CapitaL Cont;¡"lor Liquidador .Juan Figueroa .
" ., Liquidador l° . .. . . .. Gervasio }\costfl .
" " Id 20• •• • . •• •••• • •••••••• Santiago Feis .
" " Id 30 Horacio M. Zl1viria .

Adm. General de Imp Int.. Sub-Inspector ~elchor Ordoñez .
Impuestos Internos Id . . .. . . .. . . . . . . . Paulino Caballero .
Direc. Gral. de Estadística. Auxiliar 20 •••••••••••••••••••••• Juan B. Muñoz .

"" ~, Id 3° ' César Prieto .
Aduana de la Capital Escribiente' Toaquin Castro .

~, " Id Julio Perdriel .
Adm. Contrib. T. y P..... Id ' Agustin Elena... . .

" ~, ~'" lll. . .......•.•.•..•..••••••. Anrelio Castro (hijo) .
Dirección Gral. de Rentas .. Oficial 20

••••• • • •• ••• • •••••••••••• Cárlos 1. Carbucea .
Aduana <le la Capital .... Guarda JO ....•••••.•••••...••••.•. Manuel Gigena , .
Adm. General de Imp. Int .. Sub-Inspector Saul Morel ...........•.
Aduana de la Capital Guarda .Almacen 10. Pedro ~f. Millan .
Oli. C. Mov. y Conservo del .Tefe de Depósito de materiales de los
Puerto de la Capital..... Talleres.. .. . .. .. . Enrique Boffa. .. .

Resguardo Riach ode Oro ..• Guarda '.' Arturo Lotero .
Policia A(luanera Escribiente..... . Francisco Aranda .
Resg. de la Aduana de la C. Id Manuel Peñaloza .
Aduana del Rosario...... Id Santiago Baigorria .
Receptoría del Neuquen Receptor Manuel Pedernera .
Resg. de laAd-uana dela C. Guarda 10 ....................•...• .Juan C. Vosiglia .
"" Id 20 •••••••••••••••••••••••••• i\ntonio Canepa .
" " " Auxiliar, Benito Herrero .
" " " Escribiente " Santiago.J. Avendaño .

Contaduría General. .. Id .........................• Bonifacio Suarez .
Aduana de La Plata Guarda 10 ..................•....••• Guillermo Salmon .
Isla de Santiago Auxiliar Lorenzo Buasso "..
Saladero deBeriso Guarda 10 , ...........• Juan Mombelli .
Dique N° 1. Encargado Cosme Baruta ......•....
Receptoría de La Paz Guarda...... . 'Icrisóstomo Fernandez .
Dirección Gral. de Rentas .. Auxiliar......... .. Pedro Dulom .
Receptoría Campana Vista Contador Tuan.T, Vazquez .

" san Pedro .Tefede Resguardo ¡.Tosé Ruiz Moreno .
Aduana del Rosario Guarda .....................•....... Francisco F. Luenza •...
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación)

"';'""J"i-'T,o~"'07"'~~'

,-_:_,~_.~~l
' ... J

1¡

" .l.

Por ascenso
u ~L

"

Permutó

" - .

"

.e Juan C. Vosiglia

.e Antonio Canepa
" Benito Herrero
" Aclolfo Hernandez
., Ramon Macía,s

reimncia de Alfredo Nazare
ascenso de Antonio R. Gutierrez

" .Juan Momuelli
renuncia de 0lemente Ferrevra

" Pedro Lezica .
ascenso de Pedro Dulom

" .1. .J. Vazquez
" José Ruíz Moreno

de Luis B,1,Íico
Pedro Imérito
Albano Nuñe/':
Enrique Chiurella

lugar de Ramon RodJ igue/':

"
,.

"
"
"
"
"¡¡
"
";¡
"

..

.¡

Por renuncia de Francisco Albert
" jubilación de Angel Rodrigue/':
" ascenso de .Juan Figueroa
., " Gerva"io Acosta
" " Santiago Feis
" renunci,t de DoEstanislao del Campo
" Clemente Treja
" ., .Julio M. Buasso-
" ascenso de .Juan B. Muñoz-
" renuJwÍ<t de .José A. Gutierrer.
., exoneración de BenjanJÍn Alfaro
En reemplazo de Luis Zemborain

" C,.milo Elia.s
Por pern1utit.~

Causa del nombramiento y observaciones generales

Por renuncia de .Justo de la Vega
" Luis G. Castilla,
Renunció
Por renuncia de .José C. Tamburini
Permutó

Por renuncia de oJ. 8miclt
•• no haberse presentado Indalencio QuYróz

ascenso de Do Cristobal del Campo
" renuncia de Santos B. Fu nes
" ¡1SCenSOde Arturo Doncel
u A. Concei~~ao

L .e "
r

-Fecha
del Decreto

Agosto 23
¡¡ "
" "¡¡ "
" "
" .,
" "¡¡ "¡¡ "
" ¡¡

¡¡ "
" 24
" "
" 31
¡¡ "¡¡ "
" ¡¡

" "
" "
" "
" "
" ¡¡

¡¡ "
S'bre 6

" 10
" "
" 11
,g "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ",,- "
" "
" "¡¡ "
" "¡¡ ..
" "¡¡ "¡¡ "¡¡ ¡¡

" "
" "
" "¡¡ "¡¡ "
" "
" "
" "
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NOMBRAMIEN"l'OS, RENUNCIAS, 1

ltepartición Cargo Público I Nombre del Empleado

I
Aduana del Rosario...... Id de Resguardo IFortunato Arriola .
Adm. General Imp. Internos Escribiente Estéban PraL .
Receptoría :Alvear , Guarda , . . . . . .. . Rafael M. Virasoro .
Aduana de Gualeguay Alcaide encargado de la Estadística .. V. Lapreste..... . .....•.
Receptoría La Quíaca Guarda;i caballo 1\Iariano Quispe .

•. Cieneguilla...... id id TeodoI'O Wagor ....•.....
Helvecia Receptor :Miguel Maldes .

Aduana de la Capital Guarda Almacen 2° .José Archoni .
Adm. General de Imp. Int.. Sub-Inspector Enrique TcLm .
" " .." Escribiente David Zambrano (hijo) .
" " "" Sub-Inspector Dionisio Cousit .

Usina de luz eléctrica de
Darsena y Diques Maquinista 2°... . Santiago Raggio..... ' ..
" ".. Id 3° Antonio Otaggio .. ' .

Aduana de la Capital. Instructor de Sumarios Dr. .Tuan Frias .
~, ~, Oficial 10 del n,esguardo... o •••••••••••• Arturo Ga,rcia ,. .
" " Guarda 10 '" Evaristo V. Carriego ...•

Adm. General de Imp. Int .. Sub-Inspector Andrés Conseglieri. .
Aduana del Rosarío Encctrg'<lClode Estadística Simon Poey .

" " Oficial de Mesa de Entradas Alejandro Casares ..••.. ,
" ".. .. .. .. Id id Saldas.. . . .Julio Virasoro ........•••
" " Escribiente Angel Caraña .

Receptoría Posada!> Oficial de Estadística y Registro J ose Comes.... .. .. . .
Aduana de Concordia .. .. Guarda José Codina .

de la Capital . Escribiente. . .. Miguel Mugia .
Archivero. .. . Fortunato Pereira "

" Guarda Almacen 2° Delfin Bessio.......... .. .
• 1 ., Oficial de Mesa Jacinto Romero .
" Escribiente Arturo Cuestas .
" " Guarda Almacen 2° Felix M~jías .
u de Corrientes. Id Gerardo Comba .
" Rosario......... .. Id.... ..... . . . .. . . . .. . o ••••• Manuel Botto . o •••••••••

Receptoría Formosa '" . . Id Pedro Pelufo .
" Santo Tome..... Id Auxiliar Alberto R. Wells .

Adm. Impuestos Internos .. Sub-Inspector Fausto Valdez .
Contaduría General Oficial 1° ......................•.. Abel de la Serna .

u Id. 2° o •• o •• o • o , • o o o • o o •••• o •• o Adolfo Ha.usheer o •• o ••• o.

" " Ayudante.. .. .Juan Demarchi .
" " Escribiente Adolfo Corradi .........•.

Receptoría de Forrnosa Guarda Juan P. Oneil. .
" Santo Tome.... Id............ .. Pedro PeluCo .

Aduana Lle la Capital Oficial deMesa ..................•. Cárlos R. Amenesio .
Servo de Reg. en la Cordillera Id Insp de boquetes de la cordill. Serafin O. Galan... • .
Yahapé (Resguardo) Guarda Angel Casarino .
Receptoría de Ituzaingó. . . . Id. . . . . . . . . . . . . . . . . .. ...• • .. Rafael Casarino .
Adm. General Imp. Int •... Inspector, EmilioCarmona .
" " "" Id . .. ~Tuan.José Mattos .

Direcció n Gral. de Rentas.. Oficial 2°........ Osval do Arenas .
~, ~, ~'Escribiente , . o. o. o o o ••• o o o • o o. Leandro Luzuriagao o o ••••

Contaduria General........ Id , .. Julio Loyola ...........•.
~,u Id 0.0 • o o •• o. o' o. o o. ooo. Pedro Yñiguez Ortiz. o oo.
" ". .. .. .. • Id .. .. . .. .. . .. .. .. •.•.. Manuel Orozco .

Aduana Paraná Contador Interventor Santiago Oliva .
Policia Aduanera Comisario .....................•.•. Pedro Sevilla .
Aduana del Rosario 2° .Jefe del Resguardo .......•.... Ramon Scasso ..........••
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Contimlación)

"

Renuncíó
"

Causa del nombramiento y observaciones generales

En lugar de Ramon Scasso
,. " Santiago Oliva
" " Pedro Sevilla

Permuta
"

renuncia ele Angel Mazzaro
permuta

renuncia de Partnié

renuncia de .José Fretos
ascenso de Santiago Raggio

permuta
"

"

"
"
"

"
"
"

"
"

"
"
"

.,

Por ascenso de Francisco Moschiui
" .Juan Prinl

" renuncia de Benedicto Vattuone
" Ramon Sirio
" Manuel Ruiz
" .Julio Aramayo

" " Fra.ncisco Been
" ascenso de Ricardo Pous
" ren:~ncia de Daniel Ca.stilla
En reemplazo de Manuel Botto
Por remmcia de Felipe HI'izuela

a,scenso de Miguel :\lug'ia
separación de León DUIJit

En lugar de Deltln Bessio
ascenso de .Jacint.o Romero
fallecimiento de Patricio Bejarano

" renuncia d8 AlejalluJ o Argüellos
" separacion de ',á.rlos Pineda
" renuncia de Ramon Rodriguez
En lugar ,de Pedro Pelufo
Por fallecimiento de Benjamin Valdez
" ascenso de Martin Furque
" Abel de la Serna
" " Adolfo Hansheer
" " .Juan Demarchi
En lugar de Pedro Pelufo
" " .Juan P. Oneil
" " P. R. Migoya
Por renuncia de L. Gomez
" permuta
" "

Por exoneración de Alfredo Savignon
" ascenso de Osvaldo Arenas
Exonerado

"

Fecba
del Decreto

S'bre 11
" "
" "
" "
" 13
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 26
" "
" 28
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

Octubre 2
" ~¡

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 5
" "
" "
" "
" "
" 30
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

76
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Aduana del P,tran¡Í, .
" de la Capital. .
u lo'

Repartición

"
"

Cargo Público -"'NOlllbr'e' del Empleado

Administrador IAmadeo Fernandez.; .
Guarda Almacen 2° iEnrique Felice .
A~x.iliarde Libros IFeliPeCarriso: .
Oficial de Mesa Eleodoro Molina .

~, Id id - '''' o. Arturo .1. Gastelusendi. ..
u Escribiente :Antollio Reyes .

de Santa Fé Guarda :Baudilio S. Lugo .
Dep. particulares Rosario.. Id '" l' Isidoro S. Sosu, .
AduanaRosario........ 111 entregador Floro \Iorel .

" Liquidador ;)0 ••.•....••..•..... ;:\fanuel Escalant.e .
Dep. part.iculares Ros;u'ío .. Guarda "'" 'Eduardo Fontana .
Aduana de Bahia Blanca. .. Id '" Aquiles S. Bianehi .
Resguardo Puert.oOcampo. Id Angel Cm.aiía .

" Chl1but Vistu, Contador..... .. José Sanehez .
Aduana de Paraná. Escribiente S(']' "ti;ln Gonzalez .
Receptoríu, Formosa Receptor..... . Flurentino Gorbery .

" Baraelero....... [el Estéban Girola .
H Paso de los Libres Id , Narciso Panda "
~, Empedrado...... Id , Cál'los Ebrat .

Aduana de la Capital..... Guarda 2° .. .. .. . .. J->edro P. Tapia .
Rosario IEscribiente l1Ulllermo Anurade

Contauuria Gener<i,¡..... . ¡ Id :\cll'ian lJessein ........•" " "1 Id . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. Vic~l.lte .l\1,onet.a .
" ". . . . . . . . Iel V. \ lllafane. . . . . . . .. . .
" ".. . . Id " , C. Barneson .

Aduana del Rosario Guarda................ . Ciro l\lartinez .
" ele Uualeguaycltú Id Domingo J. Uimenez .
" . de la Capit.al Id 2° , .Juan S. Moyano .

Policia Aduanera..... Escribient.e :\liguel Alfaro .
Adm. General Imp. Internos Inspector '" " NicH.nor IHaz de Vivar .

" "' " " [d , .. ,. " .. , Pedro Ernesto Hartenfels
" " " "Sub-Inspector Enrique Gomez .

Polici", Aduanera. . Auxiliar , ,Jaime R. Voy .
" .L. .. Id .José Palazzola .

Receptoria del Neuquen... Guarda de Cordillera Cárlos Tagliafico .
~, ~. Id Auxiliar Fernando Pinto .

Resguardo de Nueva Escocia Id id. . . . . José M. Schiafino .
Adm. General Imp. Internos Sub-Inspector Arturo Merlo , .

u ~,~, Id ' Cárlos F. Rattler .
" " "" Id Julio Magalhaes .
" " "" Id. Rafael Grané .
" " "" Id .. . .. Felix Zeballos .
" " "" Id C. Diaz .
¡¡ " "" Id... . Cárlos Olivera .
" " " " Liquidador ., V. Basigalupi. .
" " " " Id Mariano Billingurst. .
" " " " Sub-Inspector Juan G. Piñero .

Resguardo de la Capit.al. .. Guarda 1° Andrés Consiglieri , .
Impuestos Internos... Sub-Inspector José E. Nogueras .

~.~, Id oo •••••••••••••••• Lorenzo Jordana ,
" "... .. .. Id Benjamin Basavibaso .

Aduana de la Capital Escribiente " .. . . .. . Santa-Ana S. Vrquiza .
Embarc. ele animales en pié Inspector interino Santiago Curriconelo .
Aduana ele la CapitaL Guarela Almacen "" Gregorio Vl. Ruiz .

" " Auxiliar de Alcaielía Al freclo Dorr .
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los Santos

Causa del nombramientQ y o"servaciones generales

"

"

Separado
Por renuncia de Luis Pavessi
" ascenso de Enrique Felice
" Felipe Carriso
" " Eleodoro Molina
" renuncia de Teófilo Figueroa
" Olivio Claverie
En lugar de BaudUio S. Lugo
., Isidoro S. Sosa .
POI' renuncia de Guillermo Mazza
En lugar ,le Manuel Escalante
Por renuncia, de Antonio de la Peña
En lugar de V. Lascanotegui
POI' ascenso üe Alfredo Blancá
" renuncia de Casiano Pepevra
" Eugenio Hisso'
En lugar de Pedro P. Tapia

Esteban Girola
Narciso Pando
C;Í,rlos Ebra.t
Angel Caraña

Por exoner:l,ciun de .Julio Lovo!a
Pedro lñiguez Ort.iz
Manuel O¡'OZCO

ascellSO de Francisco Canton
.! renuncia, de Alberto Becker

Pedro F. Gimenez
.Justo P. 8egovia

" renuncia üe Fl'anciscf) Arandia
" Emil ) Carmona

.Juan .José M,tttos
de Enluto Hartenfels',~ ascenso

Separado
Renunció
En lugar de Isidoro Muro
" " E. Leglllzamon
Por a.scenso de D. Gregorio de
Nuevo, ley N° 3247 .

" " ~,

" u
u u

" "
" "
" "
" u

" "
" "
" "

" "" ~,

"

APÉNDlOE

~ l"Fecha
del D~creto

DESTiTUCIONES Y PERMUTAS-(Continuarión)

Octubre 30
u",,

u ~,

~, u

"" ~,

~, "
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"

Por permuta
" "
" exoneración
" "

N'bre
"
"
"
"
"
"
"
"

7
"
8
"
"

15
25
28
"

"
"
"
"
"

"
renuncia

"
permuta

"

de Dámaso de las Casas
Jorge Palacios
Melchor Ordoñez

de Cárlos Albarracin
Félix Amadeo



MntIsTERiO DEL íNTERIOlt

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS'

Cargo Público I Nombre'del Empleado

Auxiliar de Inspector..... . IAdOlfO Macias ....•.•.••
Escribiente Santiago Egia .
Guarda Marcos C. Peralta .
Auxiliar Felix Cueto .
Maqu inista Antonio Camelli .
Fog'onista . . . . . . . . . . . . . . . .. . Gabriel Pernes... . .

Impuestos Internos .
Aduana de .Jujuy .
Resguardo Las Palmas .
Policia Aduanera .

Repal.tición

1204

,.

ResglJardo

Aduana

Usina de luz Eléc. de la D.
y Diques del P. de la Cap. Maquinista Antonio Herrera .

Adpana de Concordia Guarda.... . Jorge Patterman .
Escribiente.... .To~é S. Codina .

Resguardo de la CapitaL Guanl,L 1° Félix Zeballos .
Impuestos Inte1'llOS Sub-Inspector Enrique Gomez .
Puerto de i,L Capitid .Jefe del Dique :.L ........•......... Santiago Calt'emta .. , .
Ad U:Ul:1 de H.OSH1'io Ollcia.l expendedor de sellos y patento Cárlos' Galan . .
Dq). particulm'esdel Rosario Unarda 111"11 \'prgara .
Ad U<1l1:tdel [{osario Otkial de la:\1es:1. de pag'os ¡\Iib'uel Navajas. . •.... "
Depósitos pm't. Rosal.io Guarda RalllOll Gonzalez .

,. .. "' - Id Antonio Vería .
Resguardo Rosario Id .Tosé Rarrientos .
Aduana del Rosario Oficial de la :\1esa de Salidas [sidoro G. Sosa .

Escribiente Julio Barroso , '"
Guar¡!a Oírlos Gandenena .
Id Oscar Fenoni .

Oficial de "-1esa Roberto Ameng'ual .
Escribiente Ernesto Sundblad .

Emb. ,le animales en pié del
Puerto de !a Capital ....,. Inspector Nicanor Diaz de Vivar .

AuxilIar Florencio RelJoredo .
Resg. Aduana de la Capita,I., Guan!:l :2° Emilio Lascanotegui .
Contaduria GeneraL Escribiente. V. Alv<ll'ez de Vivar .

[ti . .. . .. .. ]n sto Ibaíiez .
Atluana de Gualeguay Alc,¡jtIe encargado de la Estadística. Roque Hereíiis .

" de la Capit,t\ Guar/la Almaceu............... . .. Victaliano C. Acosta .
.\fonte-C,lseros.... Id Tilio Haltazar Quü.oz .

Adm. General de Imp. Int .. Sub-Inspector Cál.los Olivera .
Aduana del Rosario.. Guarda del Resguardo '11 Felix Gil Fontana .

• , ¡,¡ •••••••• lu id I.José CalCu,lnuggi. .
........ Id Almacen l° IEdundo Descalzo .....•.

Direceiun Gral. de Rentas .. E~cribiellte ¡Tomas Luque .
Recp. Ha ITa de la COI.lcepción Gua,rda 'Toribio C. Funston .
Receptoria Z~lrate. " . .. [d . . 'I.JO~é C. Gigena .
Aduana de lil Capital. Vista Pedro L. Medina ....•....
Resguarllo Mal' del Plata Jefe ". IMeliton Andrade .
Aduan:l tlel Rosario Guarda Almacen 3° }htximo Sanc]¡ez , .
Oficilla Química Naciorml .. Ayudante José Nava .
Ad uana PUl'aná Administrador Domingo Comas .
l\dm. Contrib. T. y Patentes Clasificador. . .. .. . . " .Juan Francisco Dávalos ..

" ,," " Id... .. C:J.rlos Diaz... . ....•....
" "" " Id ErluardoE. VlTilde .

Resg. Aduana dela Capital Guarda 2° Fernando.1. Amadeo .
Aduana de la CapitaL Escribiente 1° Juan Cabaña .

" Guarda Almacen JO •••••.••••.••• PedroR.Nuñez .
•: " Id id 2°.. . .. Tomás Bradley .....•...
.: ., Id id id Luís Lucero Amador .

Adm.GeneraIdeImp. Int.. [nspector , Luis Correa .
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" renuncia ele Máximo Bedova
" ascenso de Pedro R. Nuñez
" renuncia de Saturnino Villafañe
" ascenso de Nicanor Diar de Vivan
"

1205

" Peelro L. Flores
reemplazo de Cárlos Diaz
permuta

"

renuncia de W. Führ Wernert"

"

" renuncia de Antonio Otaggio
" permuta
" "
" "
" "
" rennncia de Pedro Grupillo
" " lndalecio Zuviria
En reemplazo de Cárlos Galan
" " .Juan Vergara
" " Miguel Navajas
" renuncia de Adolfo Ottone
" " Fortunato Arriola
" " .Julio Virasoro
En lugar de Isidoro G. Sosa
Por renuncia de Atilio Gastaldi
" " Máximo Sa,nchez
" " Inocencio Diaz
En lugar de N. Oviedo

Por renuncie), de Felipe Amadeo

" " Samuel Caminos del Castillo
" " Virginio Máspero
" " Celio Barnes
" separaclOn de Antonio Ul,preste
" renuncia de .José Pardal
., '" Casilvo Segui
" ., Silverio Llamas
" " Francisco Fernandez Luenga
" sepaeaclOn de Mareelo Quiroga
" nscenso de .José Calcamuggi
" renu neia de Lisandro Luzuriaga
" ascenso de Cárlos Gaudencio
" separación ele Santiago Pietra,
" jubilación de H. Gomez
" separación ele Angel Plaza

Por renuncia de Gabriel Castro
" " \Venceslao Gorriti

separación de Eduardo Tate
En lugar de Marcos C. Peralta
Por separación de Antonio Pacheco

En
"
"
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NOMBRAMIENTOS, RENUNClAS,

Cargo PúblicoRepartición

"\dll~. (~ra.l. d~ Impnet. Intel,.hub~lnSPE'C~oJ; ~atllrnino Perez .
AlI1MIM de Colon ' ,\lstd COllt,ldor Iosé M. Barreiro .
Aduana Rosario. . ¡Tenedor de Lihros '.' Pablo Córdoba .

•¡ La Plata ... . . Contador Interventor Ovillio Podestá ..
" de Gualeguay Guarda.... :Gregorio Berracochea .

MINISTERIO DE JUSTICIA,
JUSTICIA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Cárlos Gonzalez Acha ...•.
.Ios(~ :\L Benitez .
Sa.ntiago Chorra. .
.Tuan MiQuel Glltierrez .
Guillermo Guarú .
Lll i" Agüero... . .
Pedro Antello .
.José Tarantini...... . .
Augusto V. Blanco .
Alberto T. Gutierrez .
Alberto T. Gutierrez .
Mariano Zurueta .

Escribanía Civil :\,0 4J :EscribRno ALlscrinto .
Penitenciaría de la Capital PrReticante~ .. ' ~ .

.Joaquin Solé :i Rodríguez
Faust.ino Trongé y Remi-
gio Cavia Medina .

.Juzgado Letrado del Chubllt Secretario...... . ¡DOmingo Sarmiento .
~, Fornl0sa lo . .Tose Citrtasso .

Escribanía Civil ;\lO4..... F,s(Tibano Ad~rripto ",Iariano N. Echenagucia .
.Juzgado de Paz de Viedma .. Auxiliar..... . Teolloro T. Re~'es .
.Juz.dePaz Chos-vIalal (N.) Id Benjamin Cuello .
" ,¡ " " Id.. . .. . .. .. . .. .. Iose A. Oses .

Escri.deCom. W 20de la Cap. Adscrípto Genaro R. Alvarez .
,¡ Comercial N° 1de la " Id Iosé Fernandez VilIegas ..

.Juzgaclo Letrado del Chubut Defensor ele "Ienores, Pobres. etc.. .Jose Siches .

.Juzgado L. de Misiones ~ecretario interino Ellu'enio Bra.un .
",¡ " Allxiliar irl .Tosé A. '\,fllgica .

Reg. de Cont. Civ. nO07 Cap. Adscripto .. . Felipe S. Viola,nte .
.Juz. de Paz de Viedma (R. N) Allxíliar ' Antonio Crego .
.Tuzgado de Pa,z de l:sl11laia
(Tierra del Fuego)....... 1(1 ....•.•.............. '" .

Reg. de Cont. Ci\'. n° 63 Cap. Adscripto .
" "" 61" Id .
Escrib. Comercial n° 18 Ca]J. Id , .
.Tuz. de Paz de Chos-vlalal (N.) Allxiliar .
Escrib. Civil n° 26 de la C .. Arlscripto . . .. . .

" Comer nO22 de la C. Id .
.Juz.dePazdelaC.deFormosa Auxiliar .
.Juz. Letrado de' Misiones .. Secretario........... . .
Escrib. Comer.)1° 23 (Capital) Adscripto .
" " . 18" Id .
" Civil nO 65" Id .

INSTRUCCION

Ese. N. de Prot'. dela Capital Profesor de Grado ¡Emilio .Jofré .
" "de M. de Corrientes Profesora de Historia y Geo)lTa.fía . Amalia r. de Sant.a MRrina
" " Maestros de .Jujuy p.roresor de id id ¡pedro .J. Bertres .
"" " "Id id Grado Roque Alvarado .
Coleg. ~acionaldeSanLllislId id Latin ,Fra.!,dsco Tnl<l .
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"D. Arturo Oyuela

Causa del nombramiento y observaciones generales

separación de Adolfo Renandiere

"

"

Causa del nombramiento y observaciones generales

;,;

En reemplazo del Sr. A. Mercante que renuncIO
Por renucia de la sta. Adela .1. Corra.les
" haberse declarado vacante la Catedra que dictaba el Sr. Emilio Silvetti

En reemplazo del Sr. P. Bertres
Por renuncia del Sr. Atilio Pastore

Se nombra
" le acepta la renuncia
" nombra
" "

En reemplazo de D. Juan S. Coronado cuya renuncia se acepta

En reemplazo de D.. Justo !.Izúa
" Florentino Gorleri
" José Aspiazú

Por este Decreto se confirma la exoneración de ese empleado hecha por la G'ón
Se nombra á Oses en reemplazo de Cuello
" "
" "
" le exonera.
" nombra debiendo caducar el nombramiento el 31 de Diciembre
,,~, ,"" u " "

Por ascenso de Diego Comas
" renuncia de Jacinto Segovia

"
"

26
31

Fecha
del Decreto

.Julio 2
" 4
" (j

" ,¡

" 10

Fecha

1
del Decreto

Julio 18

" "
" 24
" "
" "
" "

Agosto 16
" ,¡

" "
" "
" "
" 31
" "

S'bre 12
" 19

" "
" 25
" 30

Octubre 3
"

31
N'bre 13

" 19
" 2S

D'bre 13
" "
" "
" 19

PÚBLICA

\
DESTITUCIO!\ES y PERMUTAS-(Conclusfón)

••

DESTITUCIONES Y PERMUTAS

"

D'bre
"
"

,¥CULTO

. CUL ro E 1. PUBLICA
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Ese. N. de 11. tle S,U1 Juan. ProC. de Grado ITonuis Rios Gomez .
" "Mixta de V. ;\Jerce,les
(Provincia) de San Luis I.d id Gimnasía v Ejercicios :\Jilita.res;Satnenino Sosa y Lucero.
" ",¡ .¡ .Secret,lrio COlltador y Tesol'ero iFanstino QlIiroga .
" ,¡" ProCesomdeGra(lo ¡Sta. Estallrótila Farias .
" ,¡" Ayudante tle Gabinetes l" Dorila Peñaloza .

Archivo Gral. (le la Nacióll. Escribiente Tose 1[ari;t Aramburu .
Colegio X. de Pan .Tuall .. , Profesor de Física LOl'enzo Caputo .

"., l ••• lrijdFI'ances iEnriqueLannes.~ ...•.•...
Universida,d de Ruenos Aires I
Facultad de C. Médica,s .. C<J.t,e,lrático ,le Bot.ánica, l\Tédicit ~Dr. A,lol[,o Mujica .

Colegio Nacionaltle La P];¡I";t Profe.sor tle l,lioma ~a,cional. ¡.lor'ge Susini. .
Es;cuela N. Mix. d.e 1.'1, PI,lt:¡, Profesora. del .Jardin tlr, InCantes Srta. Saturnina Ajamas ..
Colegio N. del Ros<trio.. . Profesor ele Literatur;t........ . Ped ro A. Echagüe .

"" " ...• i Icr íd Instrucción Militar ' Cárlos B. Reyes .
Esc. N. (le M. de CatamarcalI,1 i,l Música '" .IFelipe Colchea .
" " í\lixta, del Azul. .. !Id id Historia y Geo.f.!'rafín ¡Abelartlo Cano .
" " '¡. ,." .•••• ¡;vlaestr,l..de.Grato ISta.Ana Darrás .
" " ,le M. de Conlob<t .. ¡Secret<trlO Conta,dor y Tesorero IVll'gIlIO Pereyra .
" " . ",'¡ Ay IlIla,1lte, de (jabin~tes : 'IAl't.~lro Pag-liari .
" N. MIl1ilS de :--;ar¡.1uan.1 ProC. ,le (,1 mnasla e TlIsü'nc. MIli ta.r .. lose Haterrecliea .

ColeQio~. elel Hos,trin ITd id Algehm \.Jiguel Cobos y Campos ..
Esc. N. de\r; d,e ~:iI,Rioj,¡ I[d ~d (:i~n,'~.as ~aturales [)er~idi~. Agüero .
(;olegION. del hJ8<1rlo T,llIl hl.llllcttlC<1 [sldro:\II,w .
Ese. N. ,le \L {le "'<111 .Jna,l! ¡Vlaestro de tira(lo I'egulldo V. Reyes .
"" .¡ Salta Prof ,le \Túsica Rosell,lo Bavio ...•......
"" " Sal! .Juan TeI id Matemáticas . . Noé Quiroga .

Colegio N. de Catamarca .. Id id Historia y Geografia " Deodoro Ylaza ..........•.
Es'la Normal de Esperanza Agente de la Escuela de Aplicación y

(Provi nci,t de Santa-Fe).. y pro fesora de Crítica Pedagógica. Ana P. de Ninci .
Colegio N. de Mendoza Profesor de Idioma Nacional Ritman Moyana... . .
Ministerio de 1. Pública Sub
Secretaria de L Públic,l. :Escribiente Alfredo Sienra Carranza .•

Escuela N. {le \J. de Salt<t. Profesor de Grado Fern;trIl1o Córúoba .
" \Iendoza Id id id Numa Aguirre .
"" Tucu man A~'lldante de Gabinetes.... . lose Gazarino .
" ,¡ ,¡ La Rioja Profesor de Francés en el Cllrso Norm. Eugenio Stokreíser .
" " "" "Id id id ell la Ese. de Aplicación .. sta. Amelia Moreira .
" " \L ele Salta. Profesora ,le Francés........... " :yrerceelez Murúa .
" " ".] ujuy Id. de Grado.. " Lia Gonzalez .
"" .¡ Id id [,liorna Nacional......... " Serafina Carrillo .

Colegio N. del Rosario Profesor c1eid id Jose A. Bravo ........•...
Univ. de R. Aires Fac. ,le
C. Exactas F. y Nat.nritles Catedrático de Construcciones Civiles Emilio Candiani '" .

Escu. N. :VIixta del ,\z¡'II. .. Profesor de Grado............ . Rafael Furcale .
" " "deSanNicolüs ~p,cretario Contador y Tesorero .1org.eTuker .

Colegio~. de ~an.Tuan Profesor de Historilt y Geografía Samuel.J. Robles .
Esc. ~. de C. ,le la, Capital Ayudant.e de Gabinete Alberto Pico ...........•
•¡ " Mixta del Azúl Profesor ,le Historia v Geografía Guiliermo Encinas .

CoJeg'io N. de SanJuan Id id id id Alejandro Albarracin .
Esc.~. de:Yr. de \fendoza. Id id Gradoen el Dep.deAplicación . .Eliseo.E. Garcia .
Colegio N. de lit CapitaL .. Ayudante ele Gabinete de H. Natural.1. Bonchet .

,¡ .¡ de Si1l1.TlH1I1 ¡,T id il! Y Laboratorios '. Hector Bates ........•....
Esc. N. de Prof. del Paran á Profesora, de Grado Rosario Vera Peñalogo .
Colegio N. elel Uruguay .... Profesor de Historia y Francés •.... Jual! de Frankenberg •...
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Camn del nombramiento y observaciones generales

Por renuncia dt)] Sr. Manuel Segovia

"

En

"

reemplazo del Sr', Sosa y Lucero
Leopoldo B. López
Leopoldo B. López
Rodolfo ,J. Hernandez
Leopoldo Gomez de Teran
León Valen cal'

"

Por renuncia. de la. Sta. Susana Gosan
del Sr. E, de la Barra

Pedro Elia

En reemplazo del Sr. A. ciwo que lo desempeñaba
Por renunci,l del Sr'. David Robledo

Da.vid Robledo

A contar desde el 1<) (le :vlayo ppdo
Se le acepta la, l'elltl11cia
En reemplazo Ilel Sr, Manuel Segovia. que renunció
POI' renuncia del Sr. Lorenzo Costabella
En reemplazo de la Sta. Antonia Naggi que renunció
" del Sr. Guillermo Correa ,¡ ••

.,
A contar desde el
En reemplazo del

Martin Costa (hijo)
20 de Mayo último
Sr. Eliseo E. Garcia que renuncIO
Napúleoll :Vlaeno que rué exonerado
Emilio .Joyeux "

"'" ~,u

"

~

.,.<

"
..

En reemplazo del Sr .. Julio Kmusse que renunció
" de la Sta. Gregoria Echeverria
" del Sr. Ambrosio Amadeo que renunció
Se aceptó su ren uncia.
En reemplazo (lel Sr. Gustavo Dessein que renunció
"., .José Gil Navarro ','

" Manuel .J, Robles "
" Numa Aquillo "falleció
" P. Manzano "renunció

Ramon Castañeda (hijo) que renunció
de la Sta. Ana C. Carabelli

Se aceptó su renuncia
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Rcpartición Cargo Público Nombre del Empleado

Colegio N. de Tucuman [proL de Instrucción l\-1ilitar.. Capit"n Elias Pa;', (hijo) ..
•. .~ San Luis Id iü Historia Natural. luan G. Belt.rún .

Esc. N. ele M. de Tucuman Maestra <leGrarlo _ losefa Robles Molina .
•• S¡UI .luan Profesor de Ciencias Físico-Naturales Mardonio Leiva .

Instit. N. de Sordo-Mudos. Id id Dibujo Ernesto B. Cuncihiis .
Esc. N. deM. de San .lUan1ld id Cienci,tsFisíco-Natura.les luan de Dios Flores .
Univ. de H. Aires Fac. de,Catedrático ele planos, proyectos y
C. Fi'cas y Naturales I presupuestos Emilio Candiani. .

Esc. N. de M. de Tucuman Prof. de Gimnasia e 1. Militar luse R. Fierro ......•....

Esc. N. de Minas de S.. luan Id id Estereotomia, Cálculo Gráfico y
. Estadística Grafica Leopoldo Caputo .

Colegio N. del l:ruguay ' ProCesor de ¡ngles .. . Gu illermo Sekam .
" "ele la Capital Id id Instrucción Militar Capítan Ismael Lup;ones ..

Escuela N. de M. de Salta. Id id Historia ~. Geografía David G. Orell<wa .
" " Secretario Contador y Tesorero. . .. Casiano Hoyos .

Colezio Nacional del Parami Prof. de Instrucción Militar Fernallllo Beret .
.•..• RosariolCatedrático deL,üin, doscátedras Bartolome Fontana .

Escuela N. elel Azúl ¡profesor de Historia y Geografía Carlos C. López .
.• .. " ild id Ciencias Naturales Nazarío Mercado .
.• .• de P. de la C;¡pitali Pro1'esom de Idioma Nacional Catalina Griersoll .

Colegio N. de la C. (S. SUd)IIProfesor id id Castellano : lua,ll C. Lagos ..
Oficina Meteo. de Córdoba Ayuelante 2° Cárlos Coustahle .

:MINISTERIO DE

MAR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

""""..,....~.-.-,---------------------------------
Repartición Cargo Público Nombre del Empleado

Clt~rpO de Sani:lad... . karma?eutico de.1' clase ::. Ric~:LI'doNegri. .
• . . . .• . .. . ld ld en comlslon Fehpe Mastrohoto .

" ". . . . . .. . . Id id id Vicente Pastor . .
•• "... .. .. .. lel id id Ernesto Gamboa .
~, Maquinistas lVJaquinista de 3(1, clase .José Bansi. .
•, .¡ Id id Natalio Ageno " ... .. . "1 Id id .Juan Peyton .
" ". . . . . Id id Ricardo Sevane .
" " Id id .lose Pandiani .
" " Id id Juan B. Castellano .

Sub Prefectul'ade Posadas. Escribiente Antonio Viñas ,.
" Gualeguay Id , Gregorio E. Beracochea .

Escuela Naval Profesor de Gimnasia GüelfoPÍnelli .
Vapor Vigilante ¡Comandante Tte. ,le Fnlgata D.. lusto Guyena
Prefectum Marítima Ayudante Hodolfo ),1. Gimenez .

.; " Id. . . . . . . . . . . . . . .. . Clodomiro R. Lima .
" " '1 Encargado de 1telég de banderas Juan Serrano..... . .

Crucero "Pata.l.wnia : Tercer Comandante Tte. de Fra£!'. D. :"Iiguel Ferreyra
" "25 de Mayo i.Jefe de Maquinas Manuel C. Picasso .
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Fecha-I'.
del Decreto

Causa.del nombramiento y observaciones generales

Dctubre 2H Con el sueldo mensual de 100 ~ que se imputará al Incisa 16 Item 7
" ;)1 En reemplazo del Sr. Celestino Yofre
" " " " de la Sta. Carlota, Ambertin que falleció
" " " " del Sr. f'amuel Robles que renunció
" " " " Ulises Codina " "
" " " .. f'amuel Robles " "

" "
" "

" "
" "
"

N'bre 11
" "
" 12
" 29

D'bre 3
" "
" 14
" 20
" 31

f'e aceptó su renu ncia
" nombra hasta, fin del curso escola,r en reemplazo del Mayor Tristan Villa-
ruel que renunció

Interino, en reemplazo del Sr. Eliseo Anzorena, que renunció
En reemplazo del Sr. ,T, 1\1. G. Spilbuy que la clesfJmpeñaba interinamente
" " Capitan Cárlos V. Espinosa que renunció
" " Sr. Julio C. Niño ""
"" David G. Orellano que lo desempeñabá
"., Fenelon Avila que renunció
Levantóse la sw'pensiolJ interpuesta
En reemplazo del 1"1'. G. Encina que renunció
" " " C. C. Lópe:¡, que pasó á octípar el de H. y Geografía
" " Sta. Susa,na Pintos Caraza que falleció
"," Sr. An1<I1'OPereyra que renunció una de las dos cátedras
"" " Juan "Vaag que renunció

GUERRA y MARINA

r N A

DESTITUCIONES Y PERMUTAS

Causa del nombramiento y observaciones generales

Se promueve de :3" clase á pedido de la Inspección del Cuerpo
H ,,' "

" ascien,le de Avudnnte de ~1áquinas
" apruelm'el eXáme11 ele ingreso para optar el ptlesto
H~' '. H lo' .4

á Ayudante

"

de salud

"

,¡

"
"

"

"
"
"

,.

"
"

..

I "
lo' U H H

¡ " manda reponer en su em pleo, del cmtl fué suspendido
I " nombra á propuesta de la Prefectura Marítima
1" " con la antigiledar[ ,lel 27 de Abril ppdo.
¡ ,. acepta la renuncia del comando del buque por caus,t
" nombra en reemplazo de Clodomiro Rodriguez Lima
" acepta ht renunciaI .. nombra en reemplazo de R. M, Gimenez que ascendió

lA propuesta del Estado M,wor Gener'al ele Marina
[Se asciende de :.Iaql1inista de P clase

Fecha
del Decreto

fulio 2,,'
" ..
"
" 4
"
" ~,
" "
" ~:

" "
" G
" "
"
"
" 8
" "
"
" 24
" 30
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,
Tltlleres de Marina iEscribiente (le 1" cl1tse Cárlos Sclmls Vivasco .
Academia de Admon Alumno.... .. Cirilo Caselm<ts .
Cuerpo ele Maquinistas Maquinista de;)" clase Juan Rodriguez Muiioz oo •••••

Depósito de Marineros Escribiente.... .. Gerardo .1. Gaula .
., •. Id .José Corva!<.tll. .

Cuerpo de Maquinistas Maquinista de ;j" clase Antonio ~rarcos .
~, ~, Id id .luan Falcone .
" " Id id Bernardino Craigelallie .
" " Id id Luis Montalvetti. .. , .
" " Id id Manuel Diaz .

~, •. '" I Id id Juan Pessano .
" " I Id id Enrique Schufb<tch....... . .
., de Sanidarl :Ciruj¡.tno de ~3a ('la~e Dr. n. Angel T. Ortiz .

Acorazado El Plata '2° Comandante Tte. de Frag. D. nllillel'mo V•.'ells
., " fd id .. . . . .. .. .. " D. .Juan JI.. Sessarego

Cuerpo de Maquinistas 'Ma.quinista. de 3a clase Gerónimo Tassara :.
" " 'Id id fu11ll011 Lendiera.......... . .

Est~~~ Mayo~ Gener~l ¡Director de ~ección Ing'. N. Tte. de Nav. A. Carmona.
DlvlslOn Admll1lstratl V:1. .• I (~ont.ado~ ; a ..•.••.•••.•• , l'ladislao Lu¡.('ones.... . .
Cuerpo de ComIsarIOs ,ComIsarIO de;) cla,se Eduardo Eglis .
•, de la Armada IAlférez rJeFna~rata Adolfo Lamarque .

Tatalleres y Arsenales JDibujante '. . Angel ~Iauri .
•, " Id Julio Rein1Jo),I .

Ctlerpo de la Armada IAlférez de Navio .José 1\'1. Acha,vf1l .
Escuela Naval 'Aspirante................. . Horacio .Justo Rolan .
Estado Mavor General Escribiente de 3a clase Leon S. Uzal .

.. " " •..•. i Id id...... Cesareo Zoja...... .. "
Prefectura Ñlaritima :Inspector ele Bahía y Ribera .. ¡Daniel R. Rosenele ' .

" "...... Id iel id :Enrique Raymonel .
" Práctico Amarrador 'Antonio Silva Rastíe .

"" Iel id Augusto Fleitas .
"" Id id Francisco Martinez..... . .
"" Id id '. Felipe L. Busich .

Estación Torpedos T.i¡.rre ¡.Jefe de la ~staciól~ ~te. de Nav .. D.. Torg~ Victorica ..
Armada ~aclOnal ..•.... ,. Inspector EIectnclsta [cap. de Frag'. D. .Tose E. Durand
Prefectura \larí.t.,i ma. ¡Intérprete... . Francisco Te Ir:hez .
Torpedero PatrIa Coma,ndante Tte. de ~a\'. D. Estevan de Loqui
Trasporte Villarino.... Id ,...... "D. Luis E. Calderon
Sub-Secretaria. ' Esrribiente ele 2' clase Cárlos Becar Varela .
Esc. )¡Iaqui'tas en Inglaterra Alumno Apren(liz Tomas Rodri,!.!'Uez Butter .
Prefectura 11aritima Ayudant.e Andres Guel'r<1 .

~~., Id ~.. '" Gelon yIartinez ' .
Corbet,t La Argentina .. '" Comandante Tte. de 'Na\'. D. G. Mac Carthy ..
Cuerpo de Maquinistas Maquiní~ta de 2a clase Atilio Pistrelfi .

., ., Id id" ". ' . .José 1\fi na. " " " .
" ., Id id Antonio COl'rao .

Prefectura Maritima Escribiente de 2a clase " José Diaz...... . .
"U Irl id ". I,f:!,'nacio del Maso "..

Sub-Secretaria oo.. Id 3a Eudoro Balsa (hijo) " .
Sub-Pref. Gualeguaychú... Id Julio E. Porta .

~, ~, Ayudante o ••••••• Ireneo Quesada .
Escuela Naval. ......•... Contador Juan H. 'YlulQ'rerr .

•, ' Ayudante del Contador Esnesto A. Cabral .
Torpedero :Maipú Comandante del mismo Cap. de Frag. Rf1mon Flores .
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación)

"

Causa del nombramiento y observaciones generales

" aprueba el exámen rendido para obtar al puesto~, ~, ~,~,"

item 3° hasta

""

"
.,

"

"

"
"

"

"

"

de la Prefectura
del Estado Mayor General,. " ,,~

"

"

"

".,

"

"
"
"

"

" le nombra con Si; 100 mensuales imputándose al inc. 2°,
el31 de Diciembre de este año

" .. $; 80 "
" le concede el mando del Torpedero "Maipú"

" le concede la baja.
" da de baja á pedido del .,
" acepta su renuncia
" nombra en reemplazo de Mauri
" da de baja á pedido del Estallo Mayor General
"" "por mala clasificación en ~os exámenes
" exonera de su empleo por faltas en el servicio
" nombra á propuesta del Estado Mayor para reemplazar á Uzal
" acepta su renuncia
" nombra á propuesta de la Prefectura para reemplazar Rosende
" declara cesante á pedido de la Prefectura

" acepta la renuncia
" nombra en reemplazo de .J. Diaz
" acepta la renuncia
u .., u

" concede la baja solicitada
" acepta la renuncia del puesto
" nombra en reemplazo del Teniente de Fragata Guiliermo Vells
" da de baja por faltas en el servicio
" nombra á solicitud del Estado Mayor General
" á propuesta "~, '" ""~,

Se nombra á propuesta del E. M. General
" le condede la baja solicitada

" " del servicio
" acepta su renuncia
" nombra en remplazo Gerardo .J. Gaula
" da de alta nuevamente en el Cuerpo
" promueve de Ayudante de Máquina"~, ~, ~~

Propuesta del Estado Ma,yor General~,

Se acepta, su renuncia
" nombra á pedido del interesado
" exonera del empleo
" nombra en reemplazo de Andrés Guerra
Propuesta de la DireccÍón de la E. N.wal
Se promueve de Maquinista de 2a clase~,~, ~,

Fecha
del Decreto

Julio 31
"

Agosto 1
" 3~,
" 5
" 10
" "
" "
" "
" "
" "
" :21
"
" "

S'bre G
" 7
" "
" 9
" "
" 18
"
" .,
" ~,
" "
" 19
" -.lO
" "
" 26.,

Octubre 2
" .,

"
" "
" 4
" "
" 14
" 15
" "
" 28
"
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

N'bre (j

" 7

" "
" 12

•
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Trasporte Villarino, , 2° Comandante." ¡'.rte. de Frag. Fernando L. Dousset
Instalaciones eléctrícas .. ,. Electricista de 2a clase .. , Federico Robinson.... . .
Cuerpo de Maquinista" Maquinista id Marcelino Vilavoy , ., .

~, u Id 3a ....•... Enrique Martinez .
" " Id id José Barceló , ...•
" de Comisarios Comisario Contador id Dalmiro S. Pagola .

Instalaciones eléctricas Electricista id Juan Radie .
Estación Torpedos (La Plata) Comisario id ..•..... Juan Manuel Bayú ', .. ,
Intendencia de la Armada. Escribiente..... . Guillermo AAnzó .
Armada Naciollal.... Teniente de Fragata" Felipe R. del Viso .
Inten~enciade la Armada .. Auxi.1iar de la Tesorería : I..,~n¥'e.1 casanova.,s .

.~ EscrI1)leute Fellpe Plcazzo .
Estado :Mayor............. Id de P , Manuel Stagnaro .
" Id .rosé de la Serna .

" . . .. .. . . . . III José Eizaguirre , .
" "... Id de 2' Enriq ue Amigó......... .. .
" ". . . . . . . . . • . . . Id Federico Ruiz. . . . . . . . . .. . .
" "...... Id Alfredo Bonifay .
" ".. . . . . . . . . . . . Id " Miguel Frickman....... . .
" "..... Id Ile P Miguel Saenz .
" " , Id José G. Etchaburá .

Escuela Naval Contador Juan H. Mulgrew .
" ".... . .. Id Tom;ís CabaIÍero .

Ese. Maqui'tas en Inglaterra Maquinista, de 2a •..••.•...•.. José L. Vacarezza .
Armada Nacional Teniente de Fr'agat¡l, : Luis Demartíni .. , .
Escuela Naval. Alférez de Navio " Nicol:'¡,s Barlmrá. . .. . .. " .

" " Escribiente Adolfo Fast : .
"" Id , Justo Lopez Novillo .

Sanidad de la Armada Cirujano de División Félix Pagola ..•..............•
~, ~, [el 1a cla,se ; , Rau 1 Giraud .

CuerpodeM. de la. Armada.¡Maquinista. de 3a .•.••.••••... Enrique F. :\1artínez .



DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Conclusión)

,.'

" Eseribiente de 2a
" " "
" " " .,
" le exone]'a, del puesto
" "

" "
" " "

Causa del nombramiento y observaciones generales

"

" nombra :i propuesta del Estado Mayor General de Marina
" le dá de baja, á su sol icitud
" le promueve de la clase de ::la á propuesta del Estado Mayor
.,,, " de Ayudante de Máquinas " " "~,~, ,," ,." ~, "

" nombra

"""'"""" .•.....".,,< ",.-' ,~,.,.,.".", ,."'" , ..~
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" acepta la, ]'entll1cia del pu esto
,. nom bl'a
" " del puesto de Aprendiz
A su pedido se le concede I<L baja y separación del servicIO
Se le promueve
Se le nombra e11 reemplazo de D. Justo Lopez Novillo
" exonera
Concédesele la baja, á su solicitud

•• lo, lo.

" le concede su baja, á su sol icitud
" nombra á ]Jropuesta 11el Estado Mayor
Dado de baj,t á propuesta del Estado Mayor
" acepta su renuncia del puesto
A su ped ido, concédese la. baja y separación del servicío
Se le exonera del puesto
" le nombl'll

Se le nombra, del puesto de Ayudante de Máquimt

Fecha
del Decreto

14
" 20
"
" "
" "
" :26
" 30

7
" "
" H
" 10
" 11
"
"
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 12
"
" :JO
" 23
" "
" 27
" "
" "
" :30
" 31
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za, Sub-Comisario del mismo.. .,. . ......•....... ' ., .,

» Se nombran empleados........... . .
» Id id Oficiales Escribientes.. . .. - .. - . . . - .
» Id id Escribientes y Oficiales Eccribientes.... . .-
» Id id Empleados en el mismo •.... '. .......• - - .
» Id id Oficial Escribiente... . . . . . . . . . . . . . .. . - .....•.
» Id id Empleados . - .

Departamento de Obras Ptíblicas.- Decreto autorizándole para practicar estu-
dios con destino á la construcción de U11 muelle enViedma,
entregándole al efecto $ 5000 . .

» Acuerdo mandando liquidar 15' dias de sueldo al Ingeniero del mis.
» roo Sr. Cornejo .. - .. . .. , . •........
» Decreto ai.ltorizándole para presentar planillas separadas de los suelo
» dos y gastos de la reconstrucción de las ciudades de San Juan y

La Rioja y dragados en el Rosario y Gl1aleguaychú .
» Acuerdo concediendo un mes de sueldo á la madre del ex-emplea.

do del 111lSmO,don Daniel Rodrig(). o'. • o' •• o - •• • ••

» Id autorizándole para continuar los terraplenes del camino carretero
de la ciudad de Gaya á la colonia Carolina ...........•.....

» Decreto aproband0 el proyecto confeccionado por el. mismo para
la construcción de un muelle en la Paz (E. Rios) ' ..

» Resolución concedier.do :i. don Juan Dufrat, la medianería solici-
tada en el muro del edificio de propiedad fiscal ubicado en la
Avenida Montes de Oca...... . .......•.........

» Acuerdo aceptando la propuesta de don Schvary para transformar
una chata á vapor en draga-bomba y librando órden de pago
por 25000 pesos á favor del mismo con destino al dragado del
arroyo Atalaya .. - . . . .. .. . o ••••••••••••• o •••

» Acuerdo autorizándole para sacar á licitación la construcción de la
casa de Correos y Telégrafos ('n la Ciudad de Santa Fe .....

) Id autorizándole para mandar eíectuilr reparaciones en el tren de
drag.:t<:lo de los puertos Provincia.les - .

Decreto librando una 6rden de pago á su favor para preparar el
proyecto de un puerto en el P,Haná y autorizándole para ~om-
brar empleados ..... o • • • • • • • • • • • • • •• • •• o •• o o • • • • • •• • • •••
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De}art(wtellto de Obras Públicas-Decreto autorizando al F. C. Buenos Aires
y Rosario para el tránsito de trenes por el puente giratorio de
San Fernando ... o ••• " • o .•••• o o •••••• o • • • • • • • • • • • •• • •••

» Acuerdo autorizando la inversión de una cantidad. para construc-
ciones en el puente sobre el Rio Batel o ••• o .• o ••• o

» Se le autoriza para abonar sus haberes del mes de Julio al Ayu-
dante Sr. Remedi. .........• o"..... .. o .

» Se nombran Escribiente y Tenedor de Libros en el mismo. o • o • o

Id id Escribiente.. . . . . . ..... o ••••• o •••••• '. ••

Id id En'pleados _ o • o •••• o •• o •••••••• o •••.•••••••

» Id id sobrestante de la Sección Agricultura del mismo .
Dirección de Ferro Carriles Nctcionales.-Decreto nombrando Presidente y Di.

rectores de la misma ... o • o • ••••••••••• • ••.••••• o •

Id ampliando el artículo r02 del Reglamento General de Ferro-
Carriles. . ..•. o " •••••• • •••••••••••••••••••

Id id el 350 del id. . o • o •••• o .' ••••••• ••••• ••••••••••• •

» Acuerdo autorizándola para practicar unas composturas en máqui-
nas del F. C. N. Andino o. • • • • • • •• •• •• " o ••

» Id aceptando la propuesta de D. James Bagott para la compra de
hierro y cl)bre viejo del F. C. N. Andino y autorizando á la mis-
ma para la venta del material sobrante. o •• o o •• o '"

» Resolución intimando á la Empresa del Ferro-Carril Central Cór-
doba para que remita los comprobantes pedidos por la misma.

» Acuerdo concediendo un mes de sueldo á h viud,t del ex-Con-
tador de la 111ismaD. Miguel Fay... . o • o •• ".

» Rewluóón autorizando al F. C. Buenos Aires al Pacífico para
construir un cruce en Mercedes con los rieles del Tramway
Cluceo •••••••••• o o ••••••••••••• , ••••••••••••••••••••

» Id id id para la colocación de barreras en la A venida Buenos
Aires.. ...•....... . .

» Decreto id al F. C. Nordeste Argentino para Ct)l1struir un desvio
desde el kilómetro 339/1 m de la línea de Monte Caseros á Ca-
rrien tes. o • o ••••• o. •• o • • •• '. o • • ••• o ••• o •••

» Decreto ampliando el a~tículo 366 del Reglamento General de
Ferro.C<trrilles y prescribiendo la desinfección de wagones
cuando se trasporte hacienda lanar .. o. • o o .••• o •• o ••••• o • o .

» Id aprobando las tarifas para tlasporte de cereales convenida
entre los F. C. al Pacífico y el Oeste de~Buenos Aires ..•... o

» Resolución no haciendo 11Igar á una transferencia hecha por el
F. C. al Pacífico del empalme entre las Estaciones Chacarita y
Caballito .. o • • • • • •• •• • o o. ••• •• • • • •••••••••

» .Decreto aprobando los planos del F. C. Nordeste Argentino para
el ramal proyectado entre el Pueblo de Libres y el Puerto del
mismo nombre .. .. o o •••••••• o •• ' •• o' • • • • • • •• • •••• o o ••• o

1) Acuerdo autorizándola para invertir $ r1.520 en cambio de local
y mobiliario

» Id id para la adquisición de tren rodante con destino al F. C.
Nacional Andino .. ' . . . . . . .. . ...

1) Decreto concediendo viáticos á los Administradores de los Ferro-
Carriles Nacionales y modificando el Reglamento referente á
viáticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. .. _ o •• o

1) Id adicion:mdo un artículo al Reglamento General de Ferro-
Carriles ...• o • • • • - • • • • o •••• " '..... • • •••• • ••••••••••••• o
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D!"reccio1lde Ferro-Carriles Nacionales-Acuerdo confirmando nna resolución
de la misma autorizando al F. C. C. Norte para comprar en Europa
una prensa hidráulica... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " " .

» Decreto modificando el artículo 289 de la Ley General de Ferro-
Carriles. . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . .. . .

» Acuerdo autorizandola para invertir la cantidad de $ 697 r con 2 r
centavos oro en la adquisición y colocación de frenos automá-
ticos en las 10colUotoras etc. del Central Norte '" .

» Id aprobando la medida adoptada por la Administración del F. C.
Nacional Andino referente al contrato de algunas obras para el
servicio de los Talleres •.. _ .. . ..•............ . .

» Id id el proceder observado por la misma en la percepción de
lUultas á las empresas de Ferro-carriles y autorizándola para
designar la persona que ha de encdrgarse del cobro de dichas
lllultas. . . . . . . . . . . . . . . . ..... '. _................ . .....

» Decreto autorizándole el abono de un sueldo al Señor Gnillermo
O. Zapiola... .. .. ................•................... .

» Acuerdo autorizándo al F. C. Buenos Aires y Rosario para la
construcción de una Estación en la confluencia de 'Ios Ríos
Tigre y Lujan ... ' ..•...•..•.............•.. " . •... . ' ..

» Id mandando abonar $ 40000 á la Comisión encargada de examinar
las cuentas de las garantías ele los Ferro-carriles ...•••. , .

) Acnerdo aprobando un gasto hecho por el F. C Nacional Andino
y autoriz'indole para cubrirlo con el producido de la línea ....

) Acuerdo aprobando el proceder del F. C. Nacional Andino, refe-
rente á reparaciones en las locomotoras y otros materiales y
autorizándole para hacer uso de las entradas hasta :5 6r55.54 ..

Acuerdo aprobando el plano presentado por la empresa del F. C.
B. Aires al Pacífico, para el ensanche de la Estación terminal
en Palermo y 'tutorizándola para expropiar el terreno necesario.

» Id disponiendo la fecha en que deben rendir cuentas las Adminis-
traciones de Ferro Carriles. . . . . . . . " .• _ ,

Resolución aprobando otra de la misma y no haciendo' lugar al
pedido de arbitraje solicitado por el F. C. de B. Aires á Val-
paraiso .. . . . . .. .............••.... ..••...•....

» Decreto aprobando 103 planos del F. C. Buenos Aires al Pacífico
para la construcción de una Estación y un desvío en Villa
J\1ercedés . .. .. '. . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . .. . ..

» Acuerdo aprobando una medida de la misma referente á la cons.
trucción de un Puente sobre el Río Cazabaezal _ .

» Se nombra escribiente en la misma . _.....•
) Id id Dibujante en id id. . " _ .

Se nombra Auxiliar. . .............................• '.'
Dirección General de Correosy Telégrafos-Acuerdo aut()rizando á la misma

para construír una línea telegráfica entre el Azúl y Alvear ....
« Decreto aprobando el arreglo celebrado con la del Paraguay .. ' ..
« Acuerdo aprobando el contrato celebrado con la «Compañia Na.

cional de Transportes» para el de correspondencia .
« Id id id con D. Florentino Correa para id id ¡.. •.
) Id id id con D. Raimundo Quinteros para id id .. ' .
« Id id id con D. Lorenzo Torres para id id.. ..
« Decreto autorizándola para continuar la construcción de varias lí-

neas telegráficas. " . . . . . . .. , , .
« Id id id para construir nna línea telegráfica desde Villa María (San
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Luis) hasta el punto donde se establezca la división de Artillería
de ejercicios en campaña., ' . . . .. ' .•......

Dirección Ge1lerat de Correos y Telegrafos - Resolución mandando entregar
al E. M. del Ejército materiales para la reconstrucción de las
líneas telegráficas de «Limay» á ((Paso de los Indios » .•......

( Acuerdo regla'llentando la provisión de timbres postales á las re-
particiones dependientes de los Ministerios, Congreso y Poder
Judicial y derogando el que se opone al presente... ,.. . ....

» Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Antonio Mangini
para trasporte de correspondencia ..• ., .•........•

» Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. L. Broin para
trasporte de' correspondencia, . .. ,................... . ..•.

) Decreto aproh;mdo el contrato celebrado con D. Gayetano Porfirio
referente á trasporte de correspondencia. . .. , ... , ..• ' .•. ..'

» Acuerd0 aprobando el contrato celebrado con D. Ramon F. Garcia
para trasporte de corresponrlencia ..• .. .• .••. .• , , .•

Resolución reconociendo el crédito gestionado por 1). Mariano Qui-
lez por tra'porte de corresponcl~ncia ..• ..• '" .•. , .••..••

) Id mandando tener como tal un dictáme'1 del Pr0curador del Te-
soro, referente al pago de impuestos municipales por las Ofici
nas de Correos ....• ..•.... ... . ' .. ..• .••...•..

)) Acuerdo aprnbanrlo el contrato celebrado c')n D. Anselmo Figue-
roa para el trasporte de correspondencia,... ..•.. . .. , ..•..

Se le autoriza para librar al servicio del público una Oficina tele-
gráfica en Pituil (Rioj1.) .•........ ..• . • ... . . . .' ....

}) Id id pelra reemplazar por pilar post el sistema para deposit:u
correspondencia en h C1.pit1.1 . .. .... . ..•....

» Se manda descargar de sus cuentas el importe de un déficit encon-
trado en la Oficina del Sahdillo . .• . .

» Se le autoriza para libraI al servicio público varias oficinas tele-
grá ficas _. .. . . . .. '. '.'...... .. . .

») Id id id id. . .........•.. _. . . . . . . .. . ...............•......
No se hace lugar al c"bro hecho por 101' los Sres. Quintana Lexá

y Cia por servicio de trasporte de correHpondencia ..... . .•..
» Se deniega el pedido del Juez de Instnlcción Dr. Navarro, referen-

te á uso libre de porte de los telegrafos nlciona.les ..... . . .
) Se le autorZR. para librar al servicio públido lIna oficina telegráfica

en Pag:'lnillo... ..•.......... . :........ . , .
» Id id id en San Blás (le l0" S1.uce, .

Se dispone descargar ele su, Cl1enta, el importe de un neficit en-
contrado en h oficina de Concordia ... ' ." ...•... _

) Se descarg:'! de las cnentas d.>. la misma el importe de ,iéficits en-
contrados en varias oficinas.. . . . . . . . . . . . . .

» Se libra al servicio público la oficin:'! telegráfica Santa Maria ...•.
» Se descargan de sus cuentas importes de despacho, oficÍ.1.les y dé-

ficits encontrados en varias oficinas , , .
Id id id ei importe del déficit encontrado en la oficina de Puán y

se lihran al servicio l:ls telegr:íficas de Cafayate y San Rafael ..
» Id id (d varios déficits encontrados en algunas oficinas ... ' .. ' ..
» Se nombran empleados en varios puntos .......•..•.•......•..
» Id id id . '. .'. .... .'. . . . .....................•.......
» Id id id , _.. ,.,................ . '"
» Id id id.. ••..• . .•.. , •.. - •...
) Id id id ' , ..............•.• _•..••••.....
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Dieccióll Gmeral de Correos y Telégrafos-Se nombran empleados en varios
puntos, ....•......... , . . . .. . .

» Id id id...... .. .. . .
j) Id id íd .. '. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..•
» Id id id . .. . .......•..•...•.........•.. , .
» Id id id.. . . . . . . . . . . . . .. . _ .........................•.....•
» Id id id , . . . . . . .. .
» Id id id ............•.......................................
» Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .. ........• ~ .
» Id id id ............•..................................
» Id id id ....•.........•....... . ......•.......••.

Ferro Carril de Baília "Blanca y lVorotSte-Se reconocen como miembros de
su directorio local á los Sres. Z~ valia y Frias

Se le .mtcriza para librar al servicio público la Sección de Rucal
á Epu.pel,........... .. ". .,..... . .

Se le aprueban los planos referentes á la construcción de una va-
riante en la Sección Epu pel á General Acha

.Ferro C.~rril Buenos Aires al Pacijíco-Resolución autorizándolo para cons.
truir un cruce en Mercedes con los rieles del Tramvay Cluce ..

[d id para la colocación de barreras en la avenida «Buenos Aires».
Decreto aprobando las tarifas para el trasporte de cereales conve-
. nidas entre éste y el del Oeste de Buenos Aires ,
Resolución no haciendo lugar á una trasferencia hecha por el

mismo del empalme entre las estaciones Chacarita y Caballito ...
Resolución denegando la aprobación del contrato celebrado en-

tre el mismo y el Central Argentino, para el uso común de la
línea entre Palermo y Estación Central ' .

Acuerdo aprobando el plano presentado por su Empresa par8 el
ensanche de la estación terminal en Palermo y autorizándola
para expropiar el terreno necesario. . . . . . . . . • . . . .

Decreto aprobando los planos del mismo para la construcción de
una estación .Y desvío (Villa Mercedes , .

Se reconoce á los Sres Zavalia y Frias como miembros de su
Directorio local.. . ,.. . .

Se autoriza para librar al servicio público la doble vfa entre Pa-
lermo y Chacarita. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ...•

Se le aprueba el plano referente á la construcción de dos vias
muertas en la estación ChacaIita.... . .

Se aprueban los pianos referentes á la construcción de un desvio
en la Estación M.ercedes. . .. . .

Se aprueban los planos presentados por el mismo para construir un
edificio de pasageros en la Estacion Chacarita

') Se reconoce como su Administrador á 1). Williams Charles Ruxtalle
Ferro-Carril BtteJZos Aires y R<'Saril1-Decreto aprobando el proyecto de Sé-

ñales confeccionado por la Administración del mismo .'
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Ferro.Carril BUeJloSAires JI .L;:osar.zo-Acuerdo autorizando al mismo para la
construcción de una estación en la confluencia de los rios Tigre y
Lujan _ .. ' . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . , .

» Decreto autorizándole para el tránsito de trenes por el puente
giratorio de San Fernando .•. . _ . . . . . . . . .. , .. ,... . ...••

» Se aprueban los planos presentados por el mismo referentes al
guarda-ganado y desagüe á construirse en la parte que cruza la
via con la AvenidD Castellanos (Camino Alberdi) de la ciudad
del Rosario. .. ' .....•. _. . . . . . . . . . . . . . . .. • .

» Id id id para la construcción de una nueva vía á los depósitos
de carga de la Estación Retiro....... ..•...... . ...•. ', ....•

» Se le aprueba el plano referente al trazado de su línea telegráfica
en el Canal de San Ferriando . ..•............ . ....

Ferro-Carril Central Argentino-Decreto aprobando los planos confecciona-
dos por el mismo para la construcción de un puente en Rio 3°
y librando órden de pago con dicho objeto por $ 15°00 .. , ..•

» Resolución denegando la aprobación del convenio celebrado entre
el mismo y el Buenos Aires al Pacífico, para el uso comun. de
la línea entre Palermo y la EstaCIón Central ........•.......

» DecIeto declarando terminad.) el cometido de la Comisión encar-
gada de la expropiación de los terrenos que debian entregarse á
la Empresa del mismo .• , ..•. .•• .....•• . ....••..••...•

Ferro-Carril Ce,dra! Cordoba-Resolución intimando á su Empresa para que
remita los comprobantes pedidos por la Dirección de Ferro-
Carriles .. .....•...• . _ . . __ _ .

» Se reconocen como Miembros del Directorio local del lUismo á
los Sres. Villanueva y Muro, se le autoriza para construir tres
desvios en 10s kilómetros 350 0,,0 , 376 Y 399 7110 de la línea
principal á la estación proyectada en el kilómetro 478 en el
48400 ....•.••..••••••..•••••.•••.•••••••.•••••.•...•.••

Ferro-Carril Central iVorte-Acuerdo pceptando la propuesta de D. Gaetano
Talebi para la ejecución de trabajos en la est"ción Salta' del
mismo. ..•. ._ .

» Id confirmando una r"solución de la Dirección de Ferro.Carriles,
autorizando al mismo para comprar en Europa una prensa
hidraúlica. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . • . . .. . ' .. , .. , .

» Id autorizando á la Dirección Ferro-Carriles para invertir la can.
tidad 6971:21 oro en la adquisición y colocación de frenos au-
tomáticos en las locomotoras etc del mismo.. .. . '. . .....

» Id declarando comprendico en otro de 30 de Snero del 94, la
suma de Soco pesos que deberá invertirse en reparaciones ex-
traordinarias en las locomotoras del !TIismo ..••....... '. . . .. .

» Id autorizándole pala disp~ner de for.dos con destino al pago le
personal. ' .. . _....•. , ..•

» Id aceptando la propuesta de D. A. Montegazz:l., referente á la
construcción de la Estación «Charo Moro» del mismo, .

» Se nombran empleados en el mismo " , ....•...
» Id id id ' ................•..
) Id id Jefe de la Estación Pampa Blanca del mismo .

Ferro.Carril de Dea1Z:F'zmesti Chilecilo)' de Chumbiclza ti Calamarca-Acuer-
do disponiendo se pida al H. Congreso un crédito para reinte-
grar una cantidad perteneciente al mismo.... . . . ' .

» Acuerdo autorizando á su Administrador para adquirir combustibles
) Se nombra Jefe de la Estación Miraflores ... . _ ...........••.
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Oficina Quin'ica ~acional , .. . . . . . . . . . . .. . .
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» Resolución haciendo una aclaración á la Ley sobre impuesto á los
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» Se nombra Auxiliar y Sub Inspector , - - . . . . . ..
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de Luz 'Eléctrica del Puerto de la Capital, para alumbrarle.... 583

Pasajes oficiales- Decreto ordenando se esté á lo resuelto en .una solicitud
del F. C. Central Córdoba, sobre rebaja hecha en los mismos.. 399

Permisos-Decreto disponiendo que el Departamento de Minas y Geologia
no dé curso á los de cateo y explotación mientras éstos no
esten ubicados á cinco kilómetros de una mina ya registrada. . 39

» Id acordándolo á los Sres. Bergen y Gurt para establecer esquila-
doras autómáticos en el Puerto de la Capital 41

» Id id al F. C. Central Córdoba para vender rieles usados...... 42
» Id id ál F. C. C, Argentino para vender 650 toneladas de rieles

de acero. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 42
» Id id al F C. C. Argentino para 700 id id id . . . . . .. ......• 43

Id id F. C. C. Córdoba para 10 rieles viejos ~. .. .. 43
» Resolución id al F' C. B. Aires y Rosario para vender 300.000

kilos de hierro viejo....... .. •. 47
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Polida

Permisos-Decreto concediéndolo á la Sociedad «Carbonera del Puerto de
Buenos Aires» para que por el muelle de la misma descargue
arena y piedra de la República Oriental ", ... ' . _ ...

Resolnción otorgándoselo al F. C. C. Norte para vender 100 r:eles.
Decreto concediéndolo á lus Sres. Isidro Seller y Hermanos para
embarcar cereales y frutos del pais en el punto indicado del
puerto del Rosario _. " . , . . . . . . . .. ..

Resolución acordándo á la Sociedad «Santa Marta» para dar fun-
ciones en la "Plaza Eúskara)) en los días 6 y T3 de octubre ... '

Decreto concediéndolo á los Srs. Luis Tique y Cia. para instalar un
establecimiento de conservas de mariscos en el can'l! de Beagle
(Tierra del Fuego). . . . . . . . . .. . . . . . .. . .

Id concediéndole uno al señor Hector Quesada para introducir
Ji:,res de derechos, unos materiales destinados á la construcción
del adoquinado en el Puerto de la Capital .. " _ .

Id jj provisorio á don Francisco Arró de un terren0 para la insta
lación de las bombas y motor á objeto de surtir de agua á la
población (Rio Negro).. . .. . .. .

Id id al señor F. Sassemberg para establecer una balsa que faci.
lite las comunicaciones entre Patagones y Viedma _ .

Id id á la Empresa de las Catalinas para que reciba en sus depósi
tos artículos de producción nacional. _. .. _o..... . •......

Id id provisoriamente á los Srs. Pereira Cueli y Cio. para efectuar
oper.lciones de embanJue de frutos del pais en sus galpones del
riacho de Ajó ..... . _ . . . . . . . . . . . . . .. .' _ ....

Id id á los Srs. :A. Taquela y Cia. para c')nstruir tres canaletas
en el Diamante _.. , _. .. "........... . .

Polida Aduanera-Acuerdo mandando construir seis chinchorros y seis botes con
nestino á la del Alto Uruguay y Parana... . _ ..•.....

Id autorizando á 12. Dirección de Rentas para comprar el vapor
«Diaz» con destino á la misma.... . .....•........

Id autorizando á la Dirección General de Rentas para que acepte
las propuestas presentadas por los señores Fernandez y Robin
y Paris referentes á la provisión de cáballos y monturas con
destino á la misma ... _ . . . . . . . . . . . . . . . . ••. . ......•.

Se destina cierta Sl:m<i para la reconstrucción de la casilla en Quil.
mes, para abrigo de la misma _ ..................•.

Id id id en Olivos para id id. . . ..•.... " _.. , ...•........
Se nombra auxiliar _.•• _ '. o ••••• _ ••••••

Id id empleados _.. __ _ .
Id id patrón. . __ .. o.......... . .
Id id escribiente.. . . . '. ......•.... ." .
Id id comisario.. . . . _. . . . .. . ...•.•.•
Id id empleados _. _ _......•...........•.•..
Id id id.............. . _ .

Sanitaria 1}-1aritima- Decreto declarando sugetas á las medidas de la
misma, la introducción de ganado cn pié de la R. Oriental ...

Pontones-Resolución auiorizando la adquisición de un buque Ponton para el
. Rio Gualeguay " _. _. . .. , _• o' . • • •• .._

Decreto aprobando la tarifa del establecido en el Diamante efectua-
da por los Sres. A. Taque1a y Ca .

Propuestas-Acuerdo a probando la de la Sociec!ades Carbonera de Bu~nos Ai.
res para el suministro de 25°0 toneladas de carbon Cardlff, y 50
de fragua con destino al Puerto de la Capital ••.••.••.....•..
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Propu¿stas-Acuerdo aceptando la de los Sres, Baltasar Moreno y Ca. para
proveer de vestuario á los marineros de la Aduana de! Litoral y
de uniforme para los agentes de Policia aduanera, ....•..... , . 250

» Decreto aceptando varias pa:a proveer de uniformes á diversos
empleados de las Aduanus.. . . . . . . .. .,. .............•.... 389

II Acuerdo aceptando la -de los Sres. Bonisson y Mautalen para efec.
tuar obras complement'lrias en el edificio de la Usina de luz
eléctrica del Puerto de la (,apital ' .. 398

» Id autorizando á la Dirección General de Rentas para aquirir en
compra el vapor propuesto por los Sres. Lesco y Quintana y de-
jando sin efecto el de 6 de Agosto que autorizaba la compra del
vapor «Diazl)... . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 4°5

» Acuerdo aceptando las de los Sres. Peuser y Galli para la confec-
ción de libros en blanco con destino á la Contaduría General
para el ejercicio de 1896 564

» Id id la de la «Compañía Sud. Americana de Billetes de Banco»
para confeccionar los libros que la Aduana y el Resguardo de
la Capital requieren para 1896, .....................•. 804

» Acuerdo autorizando á la Dirección General de Rentas para que
acepte las de los Sres. Fernandez y Robin y Paris referentes á
la provisión de caballos y monturas con destino á la Policía
Aduanera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 8°9

jI Id aceptando la del Sr. Nettekoven para la confección de los libros
en blanco que e! Ministerio nE'cesita para 1896.. . . . . . . . . . . . 81o

» Id id la de D. Francisco Ferro para la contrucción de una falúa y
4 chinchorros con destino á la Receptoría de F ormosa .....•• 811

» Id aceptando la de los Sres. C. Roison de Chivac y Ca. para la
construcción de unas casillas destinadas á Jos empleados del Res-
guardo de la Aduana de la Capital 10°3

» Decreto aceptando la de la «Compañía Sud-Americana de Billetes
de Banco» para la impresión del Digesto de Hacienda y tarifa de
avalúos . . . . . . . .. . 1°°3

» Acuerdo aceptando la del Sr. G. Mestreit para la construcción de
Pescantes Hidráulicos en el Puerto de la Capital ., IO()4

Prórrogas.-Resolución concediendo á los Sres. Guash y Cia., fabricantes de
bebidas artificiales en el Paraná, la renovación de unas letras
que adeudan por impuestos internos.... . .. 23CJ

» Decreto denegando la solicitud del Sr. Abraham Medina. respecto
á un débito por impuestos .internos .. . . . . . . . . . . . 408

» Id acordándole para el pago del llllpuesto Territorial. . . . . . . . . . . . .t 1 S
)1 Id prorrogando el plazo para que se pronuncien Jos árlJitros en la

cuestión pendiente con el F. C. Buenos Aires y Rosario ..... , 568
p'uerto de la Capt'tal.-Decreto acordando permiso á los Sres. Bergen y Gurt pa-

ra establecer esquiladoras automáticas en el mismo.. . . . .. .... 41
» Acuerdo aprobando la propuec;ta de la Sociedad «Carbonera de

Buenos Aires» para el suministro de 2500 toneladas de carbón
Cardiff y 50 de Fragua con destino al mismo .... , . . . . . 49

1) Decreto acordando en arrendamiento en el mismo 600 metros de
terreno á D. José Paipoch " '.' .....• SI

» Id ampliando el de 9 de Marzo por el que se concede á los Sres.
Wilson Sans y Cia. Limited, un área de tierra en el mi~mo pa-
ra depósito de carbón .. ' 56

» id acordando permiso á los Sres. Daniel Mac Phaif y Cia. para
establecer un bafiadero de ovejas en el mismo... . . . • . . . . . . • . . 58
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La Capital -Decreto fijando la ubicación del depósito de cereales
en el mismo que se concedió al Sr. Hector Quesada .. . . . . . 70

Id aprobando el contrato celebrado con los Sres. Nocetti y Cia. pa-
ra el terraplenamiento etc. de la unión de la Dársena Sud con la
calle Pedro Mendoza en la Boca del Riachuelo...... . . .. .... 231

Id dejando sin efecto el que concedía el arrendamiento de 600 me-
tros de terreno en el mismo al Sr. Juan Wright. . .. ..... 237

Resolución derogando el Decretl) de 28 de Febrero que autorizaba
:tI Sr. Norlhon para establecer en el mismo un depósito de carbon 238

Decreto concediendo el solicitado por el Sr. Floduardo Grandoli
para establecer un embarcadero de ganado en pié en la márgen
del Rio Paraná . . . . . .•• . . . . . . . .. . . . . . 239

Acuerdo autorizando la celebración de un contrato con los Sres.
Nocetti y Ca par'. la colocación de un cordón de granito en la
unión de la Avenida del mismo con la calle Pedro Mendoza.. 253

Decreto concediendo en arrendamiento un terreno en el Dique
:-ro 1 del mismo :í los Sres. Eduardo Bayma y Ca ..••.. ... 401

Acuerdo no haciendo lugar á la rescisión de un contrato pedido por
el Sr. Enrique Pinaroli referente á la reconstrucción de los Mue-
llc,s derrumbados en el Riachuelo y salvar omisiones cometidas
en otro de 12 de Febrero. . . . . . . . .• .........•......... 402

Decreto vendiendo á la Municipalidad de Quilmes los ,nateriales
de la antigua instalaci6n de luz elé,trica del mismo '" 571

Id acordando en arrendamiento al .:ir. Enrique Cibils una área de
terreno en el mismo para embarcadero y depósito de haciendas 572

Id autorizando á la Dirección de Rentas para que haga construir
una casilla en el mismo ....• .............• .......•. ... 578

Id determinando las horas para el embarque de haciendas en el
mismo .....•.......•. ' .... ..•. . . . . . . •• ......•..... ... 579

Decreto concediendo permiso al Sr. Héctor Quesada para intro-
ducir libres de derechos unos materiales destinados á la cons-
trucción del adoquinado en el de la Capital ... .. ... •..... 591

td autorizando al Departamento de Obras Públtcas para que encar-
gue á los Sres. T. Nocetti y Ca el levr:ntamjento del nivel de
las vias férreas que existen en la estremidad de la Dársena Sud 804

Id modificando un artículo del contrato celebrado con los Sres.
Nocetti y Ca referente á la unión del mismo con la calle Pedro
Mendoza ...• '. 805

Id concediendo el permiso solicitado por la Sociedad «Carbonera
del Puerto de Buenos Aires» para la colocación de dos pescantes
hidráulicos en los muelles de la Dársena... ". . . . . . . 808

Id concediend'J en arrendamiento al Sr A. Lastra un área de te-
rreno en el de la Capital para coustruir un galpon destinado á
cereales . . . .. . . . . . . . ..• . . . . . . . . . 821

Id denegando el pedido del Sr. H. C. Quesada, relativo á la cons-
trucción á un 3er. galpón en el Dique No 2.. ... 823

Rosolución modificando el Decreto de 7 de Noviembre sobre cons-
trucción de adoquinado en el mismo. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997

Acuerdo aceptando la propuesta del Sr. G. Mestreit para la cons-
trucción de pescantes hidráulicos en el mismo 10°4

Decreto reglamentando la forma en que han de estar los corrales
en los embarcaderos de .mimales en pié...... .•... .. .. .... roas

Id no haciendo lugar á un pedido de los Sres. Delfino Hos. y de.
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darando caduca la concesión de un terreno en la Dársena Sud
acordado en arrendamiento á M. de la Vega .

Puerto de la Capital- Acuerdo mandando levantar las vias férreas del dique
NI! 2 á mayor altura de lo que se hallan actualmente. . .

» Se nonlbran empleados ......................•••....•......•
Puertos Proz,inciales-Resolución dirigiendo un mensaje al H. Congreso de la

Nación, acerca del libre despacho de la maquinaria hidráulica
para el de la Plata.. . .. .. . .

» Decreto habilitando el de Pehuajó (Corrientes) para operaciones de
importación y zxportación... .' . . . . . . . . • . . . . . . . . . .. . ..

» Id concediendo permiso á los Sres. Isidro Seller y Hnos. para em-
barcar cereales y frutos del pais en el punto indicado del del
Rosario .•.....••...... " ....•........•....•...•.........

» Resolución pidiendo á la H. Cámara de Diputados, incluya en la
Ley de Adu:mas á los patrones de buques que descarguen are-
na ó piedra, llevada en lastre, en sitios inadecuados del del
Rosario. . . . . • . . . . .. . . . . . . .. . .........•

» Id autorizando al Administrador de Rentas del Rosario para que
efectúe un desvío en las vias .del de dicha ciudad. . .

Acuerde autorizando á la Aduana del Rosario para invertir $ 2000
en la construcción de utla palizada entre los muelies que fueron
de Castellanos........... . ., .

') Id id el adoquinado en el Rosario de lá calle Buenos Aires que
conduce al mismo... . . . . . . . .. .. . ,.

Decreto concediendo en arr"ndamiento á los Sres. Marti y Cá. un
area de terreno en el del Rosario, para embarcadero de ganado.

» Reglamento referente á las operaciones de embarque y desembarque
en el de Bahia Blanca de propiedad del Ferro Carril del Sud
y decreto aprobándolo......... ..•.........••...... . .

R
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Receptorias- Resolución disponiendo se dirija nota de agradecimiento al pro-
pietario de la casa que ocupa la de Rawson por la cesión del
importe del alquiler.. . • . . . . .. . .'. ..• .• .....•.. 47

» Decreto autorizando á la Dirección de Rentas para adquirir una
falúa con destlllo á la de Recon(-!uista. ... ...........••.... 50

» Id id á la Dirección de Rent,ls para rep,nar la embarcación de 1.1
de la Esquina ..•............ .., . . . . . . . . . . . . .. 64

» Id ordenando el pago de la embarcación de la de Paso de los
Libres,.. . . . •• . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .. . 65

» Id autorizando á la Dirección General de Rentas para que adquie-
ra una embarcación con destino á la de La Paz... . 65

» Resúlución autorizando al Receptor de Rentas de Tinogasta para
nombrar Delegados al efecto del cobro de impuestos internos.. 67

» Decreto aumentando en 5 $ el alquiler mensual de la casa que
ocupa la de Villa Gonstitución.. . . .. 406

» Acuerdo aceptando la propuest<i de D. Francisco Ferro para la
construcción de una falúa y 4 chinchorros con destino á la de
Formosa. ....•...................• .•.... .. .. . .. . .. . . . 8 r 1

» Decreto devolviendo $ 1218 de derechos cobrados de mas por la
de La Paz á la compañia de productos Kemmerich..... ..•• .. 827
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Reeeptorías-Se manda abonar el importe de la traslación y compostura de la
casilla ocupada por la de Puerto Ocampo .

Id id entregar el importe de las reparaciones efectuadas en Lt ca-
silla de Paso Pa ysandú de la de Colon .

» Se manda que se descargue de la cuenta de la de Santa Victoria la
suma de $ 201.60.. .••. . . . . . • . . . . . . . . .. . ..................•

» Se nombran empleados de la de Santo Tomé, DÜl.1nante, Paso de
Antuco, Ituzaingó, La Paz, Posadas, Viedma, San Gerónimo, Vi-
lla Constitución y Paso de los Libres. . . . ... '. ... . .. .. . ...

» Id id en la del Baradero Santo Tomé, Viedma, Barranqueras y
Puerto Ocampo . . . . . . . . . .. . . .. .

J) Id id id en la de Formosa, Posadas, Diamante, La Paz, Neuquén,
Campana y San Pedro , . .

» Id id en la de Alvear, la Quiaca, Cieneguilla. Helvecia, Posadas,
Formosa, Santo Tomé é Ituzaingó... . .. . ...

» Id id id en Formusa, Baradero, Paso de los Libres, Empedrado y
Neuq uén .. .'. ...•.

» Id id id en Barra de la Concepción y Zárate .
Reglame"tos.-Decreto reglamentando la elaboración de bebidas artificiales á

los efectos de la aplicación del impuesto interno. . . . . . .. ..
» Acuerdo mandando abonar á la Compañía «Sud Americana de Billetes

de Banco», $ 1,090 por la impresión y encuadernación de 3,000
ejemplares del General para las Aduanas. . . . .. . .

lJ Decreto reglamentando la Ley de Impuestos sobre consumo de
tabaco. . .. '. . . .' .

» Id aprob'mdo la reglamentación dada al que autoriza á las Aduanas
la devolución de saldos por derechos de exportación .

» Resolución mandando tener como tal un informe de la Administración
de Impuestos Internos en la solicitud de varios tabaqueros, pi-
diendo reconsideración del reglamento de la Ley Impuestos al
tabaco . . . . . .. .•.. ..• ...•• .. . .

» Decreto modificando el de S de Agosto reglamentando nuevamente
el impuesto al tabaco. . . '. . . . . • . .. .. " .....•....

» Id dejando sin efecto un párrafo del art. 308 y derogando el 309
del General para las Aduanas... .••..••.... ... ... . .•...

» Id reglamentando la Ley de Almacenaje y Eslingaje ..•.....•....
» Id derogando el de 5 de Mayo del 94 y reglamentando la entrega

de encomiendas internacionales. . . . . • . . . . . • . . .. . ..•.•..••...
» Id haciendo aclaraciones al relativo á impuestos á los tabacos ....
» Decreto modificando la Ja parte del articulo 303 del General de

Aduanas que fija las horas de despacho .•...•................
» Id aclarando ciertos artículos del de la Ley sobre impuestos á los

tabacos .• '. " ..... ,....... . ...•........•...............
» Id reglamentando la Ley 3323 sobre impuesto á la yerba en rama ..
» Id reglamentando la forma como han de estar los corrales en los

embarcaderos de animales en pié ......................•.. , .
» Reglamento referente á las operaciones de embarque y desembarque

en el Puerto de B. Blanca de propiedad del F. C. del Sud y
Decreto aprobándolo.. ...••.............• .

» Decreto reformando el de 25 de Octubre del 89 que reglamenta el
trasporte de mercaderias de tránsito por el F. C. del Este. con
destino á puertos del Brasil y Alto Uruguay '"

» Id reglamentando la venta de tabacos en público remate .
) Id id la Ley de Sellos.... .•......... "'"

II94

1196

1198
1200

r202
1204

44

61

211

233

4°2
4°4

577
586
811

815
997

J005

1012

1014
1023
1024



íNDlOE LIX

plJIN.6.

Reglamentos-Decreto modificando otro reglamentario de 5 deAgosto en lo que
se refiere á la colocación de estampillas en los cigarros y cigarrillos

Regulaciones de Honorarios-Decreto o rde)1ando el pago de los devengados
al Dr. E. Carbó como representante del Fisco en la causa segui-
da por defraudación á los Sres. Mac Leod é Iglesias ..... ..'

« Id mandando pagar una á los 'Doctores Bazan, de la Torre y del
Valle, como árbitros en la cuestión sobre eslingaje promovida
p.or .la empresa del F. C- Buenos Aires y Ros~rio . . .

« Id Id Id al Doctor Garcia Mérou en la causa seguida por la Em-
presa de las Catalinas, sobre giros de cargas á sus depósitos ..

Refineria An;entina «Rosario--Decreto estableciendo las prescripciones á que
ha de sujetarse para gozar de las franquicias que se le han acor-
dado.. . .

Renuncias-Decreto aceptando la del Dr. Garcia Mérou en el pleito con la
Empresa de las Catalinas y nombrando al Dr. Calixto de S.
la Torre. .. .. .. . . . ..•

» Id id la del vocal de la Junta de Administración del Crédito
Publico Sr. Blaquier :....................... . .

» Id aceptando la presentada por el Sr. Luis P. Molina del cargo
de Director de la Caja de Conversión. .. . .....•............

Id aceptando la del Director del Banco de la Nación Dr. Torcuato
Gilbert. .' ......•....•.....................•. . .

» Id aceptando la del Dr. Urdinarain del cargc de Fiscal ad /lOC

contra varios deudores del Fisco y nombrando reemplazante ..
» Id aceptando la interpuesta por el Jefe de la Oficina de Movi-

miento y conservación del Puerto de la Capital y nombrando
reemplazante.. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .. ....•... ..

» Id id del Administrador de Contribución Territorial y Patentes
Sr. Felipe Amadeo y nombrando reemplazante .. ' .

) Id id id del Fiscal ad hoc Don Márcos Elizalde, en la causa
seguida á los Sres. Ghigliani Tomasini y CO por impuestos
internos que adeudan. . ..........•............. • ....

» Id id id del Dr. Diego Gonzalez de la Sección Tucuman, en la
causa seguida á Jan Abr:l.tlClm Medina por infracción á la Ley
de Impuesto$ ¡utemos. . .. . . .. . .. .. .. .. . .. .. '"

Resguardos--Decreto ordenando la reparación del edificio que ocupa el de
Puerto GOlllez.... . . .. ... ... .. . .......••••••••

)) Resolución ordenando se incluya en el presupuesto del aüo próxi-
mo, una partida destinada á la creación de uno en Puerto ikr-
mejó ......................................•.••.•...•..

Decreto nombrando Jefe del de Mar del Plata y Guarda 3° de
la Aduana del Rosario.. . . . . . . . . . . . . . .. . .

» A cuerdo aceptando la propuesta de los Sres. C. Rflison de Chivac
y Cia. para la construcción de una casilla destinada al de la
Capital........ .. . .

» Se manda construir una casa con destino á oficina del de las Pa] lilas
) Se nombran Guarda-almacen, Oficial de Guarda Costas y Guarda

en el de la Capital.... . . . . . . . . . . . . .. .., .
» Id id empleados ene! de la Capital.. .. . .
» Id id id id Y Riacho de Oro.. . . . . . . . . . , . . . . . .' .
) Id id id en la Cordillera )- Yahapé..... . .
)) Id id en Puerto Ocampo, Chubut, Nueva Escocia y Capital .
» Id id id en Las l:'almas, Capital, Rosario y Mar del Plata .

II35

247

801

802

66
205

820

1002

1022

1023

66

243
1002

1003
11 - J.)

1194
lJ 96
1198
1200

1202

1204





tNDtOE LX!

PÁJINA

NI' 65 á D. Mariano Tuorceta; en la Comercial N° 20 á D.
Genaro R. Alvarez; en la N° I á D. José Fernandez Villegas;
en la N° 18 á D. Juan M. Gutierrezj en la N"t 22 á D. Pedro
Antello; en la N° 23 á D. Alberto T. Gutierrez y en la NI' 18 á
D. Alberto T. Gutierrez. ....••.. . .......•.....•......

Alcaidias.-Decreto separando de su puesto al Alcaide de la Cárcel de Gral.
Acha y nombrando reemplazante .............•......•.......
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reglamentos etc., para la funGación de la misma ' .

Exposiciones -.Decreto concediendo $ 2.000 para premios de estímulo en la
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Campamento de Villa Mercedes (San Lnís)-.-Acuerdo autorizando á la Direc-

ción de Ferro-Carriles para constlUir un ramal desde el mismo hasta
empalmar con la línea del de Buenos Aires al Pacífico .

Colegio Militar-Resolución aprobando la compra de monturas hecha por la
Comisaría de Guerra con destino al I'nismo .

» Id id de frazadas para id id..... . . . . . .. . .......•.•.
» Decreto nombrando Director y Sub. Director del mismo .
» Acuerdo autorizando á su Director para adquirir varios artículos con

destino al mismo. . , .
» Decreto aceptando la renuncia del Profesor del mismo, Coman-

dante Sandalia Sosa, y nombrando reemplazante .
» Id autorizando á su Director la construcción de baños y lavatorios.
» Id no haciendo lugar á la devolución de un certificado de depó-

sito, solicitado por los Sres. Enrique Perrier y C.a como cons-
tructores de las instalaciones de luz eléctrica en el mismo ....

» Acuerdo aprobando una compra de textos y útiles de clase, hecha
por su Director... ...•......... . . . . . . . .. . .........•..

» Decreto ascendiendo á Alféreces y Sub-Tenientes á varios alum-
nos del mismo............. . .. _....... .. . .

» Id aprobando los exámenes de fin de año de sus alumnos, y dan-
do de baja á varios por ser reprobados .

» Id nombrando Catedrático de Táctica aplicada en el mismo, al
Capitán D. Martin Rodriguez.... . . . • . . . . . .

Comisaria de Guerra- Resolución aprobando la compra de colchonetas hecha
por la misma con destino al Batallón 70 de Infanterh de Línea.

» Id id id de monturas hecha por la misma con destmo al Colegio
Militar ..•........................... ' " .•..........

» Id id id de frazadas para id id.. . . . . . . .• . .
» Acuerdo confirmando la órden dada á la misma en 21 de Agosto

ppdo., referente á la entrega de 651 carpas al General Francis-'
ca Reynodls ..................•.................•.........

» Id id id referente á la provisión de banderolas de guias con des-
tino á los cuerpos de la Guarnición .............•...........

Comisión Admmistrativa de la Inte11denciade Guerra-Decreto concediendo el
relevo solicitado por el General D. Félix Benavidez del cargo
.de Vocal de la misma, y nombrando reemplazante ...•

Comisionesen General.-Acuerdo nombrando una para la compra de caballos
y mulas y ordenando se le entreguen 100,000 $ ....•......

» Decreto nombrando una para que investigue los méritos de los
que revisten en el Cuerpo de Inválidos .

~ Id id reemplazantt- del DI. Romero en la para erigir un monumento
custodio de los restos de los Jefes y Oficiales que perecieron en la
batalla del 24 de Mayo del 66 (Guerra del Paraguay). ••. . •...
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Comisiones l!1lGeneral-Decreto suprimiendo la administración de los fondos
para personeros...... .. . . . . . . .. .. 895
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Europa. . . . . . . . . • . . . . . . . . . ••. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90S

» Id id una revisora de Códigos Militares. . . . • .. ...• I lOS
Comzsionesde suministros de Guerra JI ilfarina.-Decreto nombrándolas.... . . 689

» Id fijándo el sueldo de los Intendentes y Vocales de las mismas 690
Comisio1t Tecnica para la comp1'ade armamento en Europa.--Decreto aceptan

do la renuncia del Presidente de la misma, General D. Domingo
Viejobueno y nombrando reemplazante............ 492

COlltadurfaGemral dt: la Nación-Acuerdo ordenándole dé cumplimiento al
Decreto de 26 de Noviembre, expedido en ejecución de la Ley
33°5 -........... ............... ., 1086

» Decreto pasando un expediente á la misma, para su liquidación 1101
Contratos- Lecreto mandando proveer forrajes á las caballadas de los cuer-

pos que guarnecen la línea militar del Rio Negro y Neuquén
de acuerdo con las bases del celebro.do con los Sres. Menvielle
Hnos. y Ca, prorrogando por dos meses más el acuerdo de 21
de Setiembre ppdo..... . . . . . . . . . .. ' . ..

» Id ordenando la ~rovisión de racionamiento al Regimiento 10 de
Caballería de Línea de acuerdo con el celebrado con los
Sres. Menvielle Hnos. y Ca prorrogando .por dos meses el acuer-
do de 21 de Setiembre ppdo. . . . . . . . . . . . . . . .. ..'

» Acuerdo aprobando el celebrado con el Sr. Joseph N. Hirst, mo-
ddicando el'de 26 de Agosto, para la provisión de pafios con des-
tino al Ejército........ . . . . . .. . .

« Decreto aprob,mdo la prórroga de tres meses de los celebrados con
los Sres. Menvielle Hnos. y Ca, para la provisión ie raciona-
miento y forrage. con destino al Ejército .,. ..

« Acuerdo aprobando la rescisión del celebrado con D. J. S. Simonaz-
zi, referente á ejecución de obras en el cuartel ubicado en las
calles Brasil y Pichincha y llamando á nueva licitación .

« Id rescindiendo el celebrado con D. Manuel Tessera. referente á
la construcción del Hotel de Inmigrantes en Rio 41' y llaman-
do á nueva licitación etc. . . . . . .. . .. .. . ..

Consejo Supremo de Guara)' Marilla-Decreto nombrando personal para el
Archivo General de Justicia Militar del mismo .

Id disponiendo que los oficiales que prestan servi<;ios en la Secre-
taría y como ayudantes en el mismo, pasarán á los destinos que
determinen los Jefes del E. M. del Ejército y Marina .

» Id derogando el art. 20 de otro de fecha 10 del corriente, por el
cual se disponía que los Jefes de Estados Mayores presenten al
mismo, listas de oficiales que puedan ser utilizados por él .

» Id nombrando empleados y ayudantes para el mismo .. . .
» Acuerdo autorizándole para adquirir mobiliario con destino á su

archivo general. . . . . . . . . . . . . . .. .. . .
Decreto autorizándolo para la adquisición de libros y cajas desti-
nadas á la instalación de su llTchivo general .

Id mandando cumplir su fallo en la causa seguida al soldado del
le, Batallan del Regimiento 12 de Infantería, Teodoro Funes ..

Id id id al soldado del Batallon 9Q Manuel Frias .
Id id id al soldado del le, Batallon del Regimiento 4Q, Saturnino
Jerez. . . . . . ............................•......•........••
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Consejo Supren/o de Guerra y Marina-Decreto id id al soldado del Batallan
1° del Regimiento 10, Juan Paez .....• ' ..•............

Id id id al soldado del 1Q de Artillería Montada, Pedro Marti nez
Id id id al Sargento del lee Batallon del Regimiento 4", Manuel
Herrera •.•..........•. '. ......•...•...... • ....••.•..•.

Comisarios Instructores del Ejtrcito-Decreto creando uno .
Id nombrando varios Comisarios. '" . .. . .. , .
Id id en la Capital, al Capitan Eduardo Vega y en reemplazo de

esté á D. Benito Dónovan ... ..... ..... ..
Id id varios en diversos puntos.. . . .. . .......•...........
Id id al Capitán D. José H. Rosellde en la Sección Capital
Id id al General de Brigada D. Daniel Cerri, en la causa segui-
da á la Comisión Especial. para adquirir armamento en Europa

Id id el de la Sección de la Línea MJ!itar del Rio Negro, al Te.
niente Coronel D Alfredo Diaz . .

Cuerpo de .lnvdlidos-Resolución incorporando al mismo, al ex-soldado Juan
Molina

Decreto dejando sin efecto el que concedia pensión como inváli-
do á D. Manuel M. Salvadores y ordenando que la Contaduría,
forme cargo por las sumas ('úbradas indebidamente. . . . .. . ...

Id nombrando una Comisión para que investigue los méritos de
los que revistan en el mismo....... .. . .

Id concediendo la incorporación en el mismo, al ex-soldado D.
Abdon Cisneros . .. .. . .

Id id id:?! cabo rO, Ambrosio Lucero.. . .
Id id id al ex-soldado, Eleuterio Ramirez.. . . . . . . .
Id id id al ex-sargento, Pablo Ortiz . . .
Sanidad del I!-jército-Decreto aceptando la renuncia del Cirujano

del mismo DI. Osvaldo Piñeyro .
Id id id id del Farmaceútico de 2a clase, D. Arturo Measramon

y nombrando reemplazante.. .
Id id id del practicante de la clase, D. Diego J. RapeJa. .
Id id id del Cirujano del cuerpo, Dr. S1anuel Caballero y nombran'

do reemplazante........... . . . . . . . . ... .....
Cuerpo de Sanidad de G. Nacional-Decreto aprohando la organización del

mismo............ .• . ......••...•.................

o
Di'l'lSiÓIIde Artillerfa-Dccreto formando una y nombrando Jefe al General

D. F. Re)'nol~.. . ......•. 319
» Id aCOldando un sobresueldo de $ 200 al Ingeniero de la misma

D. TeobaldoEléspuru .. ;...... .....•. 909
J) Id nombrando Jefe del Detall de la misma al Teniente Coronel

1). Joaquin Scarnichia........ . :.. . . 910
» Id aumentando la partida mensual para gastos de escritorio de la

Cvmandancia de la misma. . .. . . . . . . . . . . 9 (1

» Id nombrando Jefe de Estado Mayor de la misma al Coronel D.
Eduardo Martinez . - - ......•...... '" . . . . . . .. 1097

DÍ7Jisión Ia del Ejército-Decreto mandando proveer de material de Sanidad
á la misma y asignando $ 200 para gastos.. . . . .. 887

» Id aceptando la renuncia del mando de la misma al Sr. General
D. Nicolás H. Palacios,.............................. ..... 1094
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» Id nombrando varios empleados en el mismo.. . . . . .. 1ros

F
Fdbríca Naczonal de Pólvora-Decreto suprimiendo el personal civil de la

misma; la acumulación de sueldos de sus empleados militares
y comisionando al Mayor Sr. Rodriguez, para que se haga cargo
de la misma. . . . . . ... . . ... . . . . . .. .. ..... . . . .. ..... 484

» Id aceptando la renuncia de su Director D. F. M. Carulla...... 487
» Id mandando suspender los trabajos que se efectúan en la misma 698
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Guardia Nacional--Resolución ,probando la propuesta de oficiales para el
Regimiento 2° de Artillería de la de la Capital. ' . 141

» Id aceptando las propuestas para llenar 1::I.svacantes de oficiales
en el 20 Batallón del Regimiento 1 [ de Infantería de la de la
Capital. . .. ." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• 310

» Id reponiendo en el empleo de Jefe de Batallón del Regimiento 1 2
de Infantería de la de la Capital, al Comandante H. Orlandini 312

)) Decreto aprobando las propuesta~ para oficiales del Regimiento [4
de Infantería de la de la Capital '.. . . . . . . . . . 313

)) Id formando un Cuerpo de Voluntarios de Caballería de la de la
Capital y nombrando Jefe al Teniente Coronel D. Rodolfo Do-
minguez. . ,........ 311

» Resolución aprobando la propuesta de ascensos y numbramientos
de ofici,des para el Regimiento 7° de Infantería de la de la
Capital... . 322

» Decreto nombrando 2Q Jefe del Regimiento 4° de Infantería de
la de la Capitai, al Teniente Coronel D. José Benavidez..... . . 494

» Id id Jefe del Estado Mayor de la la Brigaqa de la de la Capital 676
» Id aprobando y poniendo en vigencia el programa de conferencias

para las academias de la misma . .' .. 680
Id aprobando la organización del Cuerpo de Sanidad de la misma 683

)) Id aceptando la renuncia del General D. Manuel J. Campos de
Jefe de la 1 a Brigada de la de lá Capital.. 695

Decreto nombrando Jefe de la la Brigada de la de la Capital al
Gral. D. Rudecindo Roca 6Q6

» Id id id del Escuadron de Voluntarios de Caballería de la misma
en la Capital al Mayor D. Juan Insay. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 708

» Acuerdo confirmando la órden para la provisión de monturas al
Regi miento 1)1 de Caballería de la de la Capital. ..... ' ..... 723

» Decreto nombrando Jefe del Regimiento 2Q de Artillería de la
de la Capital, al Teniente Coronel D. Tristán Villarruel.. . . . . 729

Id id id del Detall del Regimiento 9'~ de la de la Capital, al
Mayor D. Manuel Etchichuri.. . 1083

» Id id. id del ltr Regimiento de id al Mayor D. Nicolás Palavecino 1083
» Id aceptando la renuncia del 2° Jefe del Regimient03Q Mayor

D. Juan Braco...... 1088
» Id disponiendo que la Intendencia de Guerra, proceda á la con:

fección de JO.ooo uniforliles completos para la misma......... 1099

H
Honras Fúnebres.- Acuerdo aprobando lf)S gastos de entierro del Gral. D. Na.

poleon Uriburu...... . .. .....•...... 724
Huspital Mili/ar.-Decreto promoviendo á varios practicantes del mismo.. . . . 319

» Id aceptando la renuncia de un practicante d~l mismo y norr..
brand o reemplazante .. . . . .. 709 ~

)) Acuerdo autorizando la inve!sión de $ 1820 en la instalación de
una bomba y pulsómetro en el mismo.......... 730

)) Decreto aceptando la renuncia del practicante del mismo D. Jai.
me Helbreing. ....•........... 1079
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Diques - Decreto mandando entregar al Departamento de Obras Públicas
$ 5000 para gastos de los estudios del de carena en el puerto
de la Plata ...................•........•....... " ......•. 1128:

E

Escuadra de /1lStrucción-Decreto autorizando la orgal'izacIOn ele una y nomo
brando Jefe de ella al Capitán de Navío D. AtIlío S. Barilari .

» Id nOll'lDr;¡.ndo Jefe del "Estado Mayor de la misma, Ayudante de
órdenes y Secretario dd Jefe de aquella . .

Escuadrilla del Río Negro -Acuerdo rescindiendo el contrato celebraclo con
D. Diego de Castro, arrt'ndatario de la misma . .

Escuela de Cabos de Cañon-Resoluciónaorobando el proyecto de reglamento
de exámenes y conocimientos del cargo de Condest~.ble, que
cursan sus estudios en la misma .....................••...•.

Escuela de illaquítzistas de la Armada-Resolución aprobando los exámenes
para llenar vacantes de aprendices maquinistas . ..

» Id nombrando al maquinista D Emilio M. Olivera, encargado de
los alumnos mecánicos que van á Inglaterra ... : ...

» Decreto nombrando maquinista de 2a cbse al ex-aprendiz de la
misma, D. Guillermo Glennie . . . . . . . . . . ........•..

» Id declarando cesantes al Inspector de la misma en Inglaterra y
al agregado naval a la Legación Argentina en Lóndres ..•.....

» Id disponiendo que dE'pendan directamente del Estado Mayor Ge.
neral, los aprendices maql1ll11stas que estudian en Inghterra y
ordenando se ponga bajo las órdenes del Capitán de Navío Sr.
])omecq el Teniente Sr. Sumbland Rosetti . .

". Se nombra alumno aprendiz ......• '" . .
» Id id maquinista de 2a clase. .•. . .... :. . .•..........

Escuda Na7Jal-Acuerdo autori;.:ando la inversión de $ 1989,90 para proveer
de agua potable á la misma. . .. . . . .

,) Decreto id la impresión del Reglamento Orgániéo de la misma y
el de ingreso.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

» Id nombrando Profésor de la misma al Teniente de Navío, D.
José Quiroga Furque............... " .. " . . . . .• .. ..

Id dejando sin efecto la licitación referente á la provisión de va-
jilla con destino á la misma. • • . . . • . . . .

» Id disponiendo dependa directalnente del Ministerio ....•.......
Id aprobando los exámenes de ler término de los alumnos de la
misma y dando de baja á los reprobados ..... " ..

» Id nombrando Profesor, en comisión, de la misma, á D. Ricardo
Ricaldoni. . . . . . . . . . . . . . . . ..........•..... '. . ....

A cllerdo autorizándola para invertir $ 1000 oro en la adquisición
de instrumento~ de navegación para alumnos egresados .

Decreto nombran::lo Profesor de Física de la misma...... .
» Id aceptando la renuncia del Comandante de la Compañia de as-

pirantes de la misma y nombrando, reemplazante .
» Acuerdo autorizando la confección de botines de becerro con des.

tino á la misma . . . . . . . .. . .... _ .....
» Decreto reformando el plan de estudios de la misma, confeccio-

nado por el Capitán de Navío D. Martín Gllerrico.... . .....
» Id asignando al Sr. Etcheverri Profesor de Física en la misma, el

sueldo mensual de J 00 $.. . . . . . .. ...•....
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Dirección Gmeral de Arsenales JI Talleres -Resolución ordenándole para
que extraiga el casco del pontoneeVanguardia> .

)) Acuerdo autorizando á la misma para la confección de toldos y
materiales para la instalación del Dique Flotante

Id autorizándola para la construcción de 20 boyas con destino al
valizamiento de los canales de Martin Garcfa, Las Palmas y Tigre

» Id id para la construcción de dos embarcaci0nes destinadas á la
Gobernación de la Tierra del Fuego. .... . .... - .... , .

» Id aprobando los tres presupuestos por obras suplementarias prac-
ticadas en los talleres d" la misma al «Vil1arino)).

)) Id autorizándola para refacciones en el Crucero «Patagonia))
)) Id mandándole abonar por la Intendencia ele la Armada, los ho-

norarios á D. Lorenzo Maldonado, con motivo de la mensura
y ubicación ele los terren')s ocupad(>s por los talleres en el Rio
Lujan .. , . . .

)) Td aprobanelo las propuestas de la misma para reparar el acora-
zado «Independencial) .. ' .

» Id autorizando á la misma, para reparar el aviso «Golondrina)) ...
» St' autoriza la provisión de artículos elel Maestre de vív,:res
» Id id la refacción ele los vaporcitos de! Departamel,to de Obras

Públicas y cu:,tro conmutadores para la gscuaelra .
» Se aprueba el presupuesto ele reparación de la Grua Flotante

ele la misma y se le autoriza para reponer estanques etc. en el
(,Almirante Brown>l . .

\) Se nombran empleados
Dzrecciolt de Artil/erfa de lJ1aritla-Decreto releyando del puesto de Director

de la misma, al Capitan de Fragat<1. D. Luis Maurette
Dirección Gemral de Torpedos-Acuerdo disponiendo que la misma, tome per-

sonal con destino al Dique Flotante del apostadero de La Plata
» Id autoriándola para adquirir artículos con dest.ino á la destruc

ción del casco de la Barca .Battistine Roseto, que se fué á
pique cerca de Punta. del Indio .. " ., .

» Acuerdo autorizándola para construir en terrenos del Apostadero
de La Plata un galpon con destino á la instalación del Taller
Mecánico, comprar máquinas etc.. .. .: .

» Id aceptando la propuesta de los Sres. Guillermo A. Seré y Ca ,
para la provisión de pinturas etc .. con destino á la misma ....

» Id aprobando el proceder de su ex-Direct0r, al ordenar trabajos
extras . . . . ' . . . . . . . .. .

» Id autorizando el pago á la Usina del Creusot de los trabajos su-
plementarios efectuados al Dique Flotante para la mi~ma .....

Diques-Acuerdo disponiendo que la Dirección General de Torpedos turne
personal con destino al Flotante del Apostadero de La Plata ....

» Id autorizando á la Dirección de Arsenales y Talleres para con
tratar el de San Fernando á fin de facilitar la entrada del Ponton
e(Bariloche», efectuar trabajos en el Trasporte (eUshuaia)) y abo-
nar cinco días de estadía del « 1 o de Mayo».. .. . ....

» Acuerdo declarando caduca la concesión otorgada á los Sres. S.
Cabassa y Ca para la construcción de dos de carena en el Puerto
de la Capital , . . . .. . .

'» Acuerdo autorizando á la Dirección de Ar~enales y Talleres para la
confección de toldos y materiales para la instalación del Flotante

\) Id id id el pago á la Usina del Creusot dé los trabajos suple-
mentarios efectuados al Flotante para la nivi!:;¡ón de Torpedos.
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de carboll de la Ddrse1la Sud-Resolución dejando sin efecto la
licitación para la construcciónjdegalpones con destino á Jos mislllus
Acuerdo aprobando la propuesta de D. F. Nicolini para cons-
trucción de galpones destinadus ti los mismos " .

Se le autoriza la provisión de diversos articulas " ..•..•......
Id id id de artículos de escritorio ....
Central de Ml1rillerla-Acuerdo anulando la licitación efectuada en

Junio para la provisión de colchonetas, cois y bolsas con desti-
no al nrisme. y autorizando á I::t Dirección de Talleres para su
confección ' .•.. . , . .

Se nombra Escribiente........ . .. . . . . .
Gmera/ de Arsenales y Talleres-Acuel do autorizándola para con-

tratar el dique de San Fernando, á fin de facilItar la entrada
del Ponton ((Bar,loche)), efectuar trabajos e'1 el trasporte «Ushuia»
y ahonar .1diasde estadia del rSl ele Mayo .

Id autoriza.ndo ,dE. NI. G l):tra que disponga Sé' aumente. en ro
apren iices mecánicoG, el persona! de sus talleres , '.

Id autorizándola para que proceda a. practicar reparaciones en
varios buques . . ,..... . ..

"cuerdo autorizándola para que dispongd reparaciones en diversos
buques de la Armada ' ' . . . . . .. . .

Id id paTa que proceda a. la confección de colchonetas, cois y
holsas con destino al depósito Central de Marineria.

Id aprobando la propuesta del Sr. Gardi para proveer de muebles
de comedor etc, con destino á la misma .... .. ... . ..... ,

Id id el plan general de ensanche del Arsenal de Zárate y auto-
rizando para su confección al Departamento de Obras Públicas

Id autorizándola para reparar varios buques de la Armada.. .
Decreto disponiendo dependa directamente del Ministerio .
Acuerdo autorizándola para que efcctúe diversos trabajos en buques
de la Armada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . .

Resolución autorizándola para reparar el Trasporte «ViIlarino»
Acuerdo autorizándola para efectuar diversos trabajos en varios
buques de la misma. . . . . . . . . .. ..,......... . .

Id id para ejecutar <;Iiversos trabajos con destino t. los buques de
la Armada y' otras reparticiones ..............•..............

Id id para reparar los Trasportes «VillarinQ», «AzopardQ» y «l° de
Nlayo» ..........•.... '" .. . .

Id disponiendo que por la misma, se proceda á r('parar buques de
la Armada...................... . ...............•.....

Id incluyendo en el de 30 de Setiembre á los Comisarios que pres
tan sus servicIOS en los talleres de la misma ................•

Decreto mandando construir porla misma dos juegos de llaves con
destine al Acorazado «Almirante Brown»... . ..•............

Resolución autorizando el aumento de personal destinado al des-
embalaje de municiones en el Arsenal de Zárate .

Acuerdn mandando acreditar una partida al inciso 11, item 15 del
Presupuesto de Marina '. . .. _ , .

Id autorizándola para refaccionar el Torpedero «Espora,» construir
armarios para la Escuela Naval, toldos para el «Azopardo» y com-
.pral' un torno.. . . .... . .. . .............•.....•••.•

Id dejando sin efecto varias imputaciones y concediéndole elrein-
tegro del im porte de unas confecciones de velería .•. , •....•...
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Chatas á vapor-Decreto concediendo relevo del mando de la (Gener:<1 Paz»
aITenientedeNavioD.JoséGazcon _ IlJ6

» Se autoriza la provisión de artículos á la (Caa-Guazú». . . . 1159
») Id id diversos trabajos á la id id.. . . . . . . . . . • . . .. .. • 116o

Depósito de ca1'bónde la Dá1'sena Sud-Decreto aceptando la renuncia del Jefe
del mismo, Capitán de Fragata D. Luis F. Casavega, y nom-
brando reem plazante . . . . . . . . . .. ., . . . . ... , .... _. 168

») Id declarando cesantes al Encargado de la Contabilidad y pesado-
res de carbón del mÍsmo y numbrando reemplazantes...... •• SIO

334

173
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927
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Cuerpo de Sanidad de la Ar1nada - Resolución disponiendo que 10s medica-
mentos y útiles de su Inspección sean provistos por la Intende-
ncia de la Armada ' ., _ ' . _ .. _.•.•.

») Id referente á la revista de los cirujanos de la Armada. . . .. .,.
) Se nombran f::rmaceúticos y maquinistas " .
~ Id id Cirujano de 2a clase ............•........ , .
» Id id id de División y de la clase " ' ' .

Cruceros--Acuerdo dejando sin efecto otro de 29 de Mayo último, por el que
lo, Sres. 1 allaferro y Treja debian proveer varios artículos al
«9 de Julio» y :lceptando el nuevo pre~upl1esto de Francioni
Hn'os. y Ca ...•.•.. . . . . . . . . ............•.

Resolución mandando sobreseer el sumario instruido al mannero
Enrique Olivera, del (Patagonia)), por heridas ' .. _....•

)) Decreto aprobando la entrega al «Patria» de medicamentos é ins-
trumentos de cirugía, hecha por la Inspección del Cuerpo de
Sanidad de la Armada .

» Acuerdo aprobando la propuesta de los Sres. Francioni Hnos. y
c.a para la provisión de articulas del cargo de Maquinista al 1/9

de Juliql) . . . • .. . . .. . . . . . .. ., .
» Id id id de D. Santiago Carlevari para la provisión de colchone-

tas y fundas con destino al ((Patagonia» ..
») Decreto aprobando el fallo del Consejo de Guerra condenando al

Cabo de Cañón del ((:.'5 de Mayo» Luis Frugoni á dos al10s de
prisión. . . .. . .

Acuerdo aceptando he propuesta de los Sres. Wilson y c.a para en-
tregar carbón en el Puerto de Montevideo al «9 de Julio»

)) Acuerdo autorizando á la Dirección de Arsenales y Talleres para
refacciones en el ((Patagonia».. . . . . . .

)) Se manda cDnstruir un tubo económico para los cal10nes dd «Pa-
tagonia)) . .. ...•.•.............. .... .. '.' ..... _.. ..

» Se autoriza la provisión de artículos para el (Patagonia») .
») Id id la construcción de una cremallera para el (Patria)) .

Id id refacciones al "Patria» y provisión de artículos para el 1/9

de Julio» , , . , '" . . . • • . .. . • . . . . . . . . . ...•...
») Id id pinturas en el ((25 de Mayo» , .
» Se nombra 3er. Comandante del «Patagonia») Y.Jefe de Máquinas

del 1/25 de Mayo» .......•....•............................
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Comisio1Usen General- .Decreto nombrando una para pre~iélir los exámenes ge-
nerale, de la Academia de Administración.... ..... . ...

» Id id las que inspeccionen los trabajos de los .buques que se cons-
truyenen Europa y los Comandante:; para varios de ellos .....

» Id id una que examine las propuestas de provisión de tela para
vestuario de verano.......... . . .. . .

» Id fijando sueldo de los Intendentes y Vocales de las Comisiones
de Suministros de Guerra y Marina .

» Id nombrando la examinadora de la Escuela Naval .
CompañiaDisciplinaria de/a Armad'l-Decreto ~re~ndo y reglamentando la misn~a
Contaduria General-Acuerdo mandándole lIqUld;¡r una cuenta del Sr. Ju]¡o

Martinez por suministro de articulas en 1893 á la Sub-Prefectura
del Riachuelo . .. . . . . . .

» Id disponiendo que la misma traslade del saldo de las partidas 53
al 59 inclusive del inciso 15 ítem lO del presupuesto de Marina.
al del. Interior . . . .. . - . .

» Acuerdo dispcl11iendo liquide el importe de 5000 toneladas de car-
bón de las 10.000 que se cOluprarorJ á los Señores J. Mudd y C-.,.

» Decreto disponiendo que la misma, no liquide prest ni racionamien'
to á empleados civiles no asimilados por ley, que prestan servi-
cios en determinadas reparticiones.......... ..... ..... . ..

» Acuerdo mandándole liquidar á los Señores Eduardo Vergara y Ca.
los intereses que les corresponden por sumas abonadas en letras

» Id ordenando liqnide el remanente del carbón comprado á los Srs.
J. Mudd y C-., y aceptando la fianza de los Srs. R. J Carlisle y Ca.

Se le ordena liquide á la Compañía ((Indian Rubber G'ltta Percha»
$ 19[.60 ' .

('ontratos-Acuerdo rescindiendo el celebrado con D. Diego de Castro arren-
datario de la Escuadrilla del Rio Negro .

(( Resolución referente á la falta de cumplimiento de uno celebrado
con D. Enrique Perez referente á suministro de vestuario ..

Corbetas-Se nombra Comandante de la «Argentina» ............•.....
Cuerpo de Comisarios de la Armada-Resolución lelativa á su extensión.

» Se nombra Comisario............................. ..
Cuerpo de Electricistas de la Armada-Decreto dando de baja al Electricista

Enrique Boigt .....•......... . .
Cuerpode Marineria-Decreto autorizando á su Comandante para que venda

artículos inservibles del Pontón Depósito Central.. . ..
» Id concediendo relevo al Comandante del mismo, D. Eduardo

Múscari y nombrando reemplazante. . .
» Se le autoriza la provisión de artículos.. . .

Cuerpo de Maquinistas de la Armada-Decreto salvando un error cometido en
el (Id nombramienro del maquinista Antonio Martinez.... .. .

» Se nombran maquinistas.. . . . . . ' .
Id id id ' ...........•....... .

Cuerpo dI! Sanidad dI! la Armada-Decreto aprobando la entrega al crucero
((Patria» de medicamentos é in~trumentos de cirujia hecha por su
Inspección ..... .... •....... ....•.... . ....

» Id aprobando el proyecto de formulario de petitorio para la pro-
visión de medicamentos y útiles, con destino á las farmacias de
los buques de la armada..... . . .. . . .. . ......• ~ .

~ Id c.oncediendo la baja al Farmaceútico de 2a clase don Severo
Loria ,. -.• . . . . .. ., '\ . .. . . . .



Cañoneras-Resolución anulando lma licitación para la provisión de útiles de
cama y enseres de marinería con destino á la «Paraná). . . . . . . 933

» Se le mandan entregar materias grasas á la id '. JI55
» Se le autoriza la provisión de articulos para La Paraná y República. 1157

Id id id para la "Urnguay', y «Paraná».. . .. . .... 1159
Cumtlndancia Milit,lr de la Isla de lVIal'till Garcza- Decreto nombrando Jefe

de la misma.. .... . ... . . . .... . .. .. .. ..• 745
» Se le manda proveer artículos de carpintería II56
» Se le autoriza l:t provisión de sillas .. . . . . . . .. .. 1 T 58
» Id id id de forrajes.. .. ................•..•.... T T 59

Comisarta de 1W'arilla-Acuerdo mandando sobreseer el sumario instruido á la
misma por quejas en la Proveduría de víveres á la Prefectura
Marítima y sus dependencias... . 325

» Id autorizándola para la provisión de pinturas y otros artículos con
destino al acorazado «Almirante Brown» ... '. . . - .... " .. .. 330

» Decreto dando de baja al Comisario D. Eusebio Rodriguez Cabello. 736
» ld apercibiendo al Comisario General y separando de su puest.) al

de 1a clase D (.ár1os Sarachaga _. 740
» Se la autoriza la .pr.ovisión de salivaderas y chuses II57
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Bl~/as-Decreto dándola al •Comisario D. Eusebio Rodriguez Cabello .
« Id dándola al maquinista del vapor «Golondrina», Domingo Couto ..
« Ir!. concedi¿ndola al Farmacéutico de 2' clase D. Severo Lorea . .
« Se dan de baja del Cuerpo de la Armada un Alferez de Fragata

y otro de Navío........ ". . . . . . . . . . . . .. ..
« Se conceden á un Teniente de Frag<1ta y otro de Navío

Batallon de Artillerfa de Llfarilltl-Resolución mandando sobreseer la causa se-
guida al soldado Manuel Pereyra, del mismo, por conato de sui.
cidio . '. ' .

» ,\.cuerdo aprobando la propuesta de los Sres. B. Morf'no y Cia
para la provisión de colchoneta,; y fundas con destino al mismo
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Comandancia de la DiVIsión de Artillería o..•• '... o_.•....

Decreto nombrando Edecan Ayudante del Señor Mmistro, al Te.
niente Coronel D, Pedro Roberts, o"

Id nombrando Comisario Instructor para la Sección de la Unea
Militar del Rio Negro al Teniente Coronel Do Alfredo Diaz ....

Id adoptando el modelo Schakó y cordones propuestos por el Jefe
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para el uso de las máquinas de la Armada y encargando á In-
glaterra 10,000 litros _ _ _ .

» Decreto derogando las concesiones para extraer piedra y arena de
la Isla de Martin Garcia ........•............................

» Acuerdo dejando sin efecto varias imputaciones y concediendo á la
Dirección dp. Arsenales y Talleres el reintegro del importe de
unas confecciones de ve!eria ......................•....•.....

Decreto concediendo venia para contraer matrimonio al Teniente de
Navío D. José Quiroga Furque. . . . .. . _ " .

» Acuerdo aprobando una provisión de kepíes para el Batallón de
Infantería de Marina y autorizando su pago. . _ ' .

» Decreto concediendo venia para contraer matrimonio al Teniente
de Fragata D. M. Ferreyra ......•..........................

» Id id id id al Maquinista D. S. Fargas .
» Id disponi en do que los buques que hacen la carrera de paquet~s

al Sud dependan de la Intendencia de la Armada y naveguen
sin insignia de guerra etc.... . . .. .. . .

» Id rlejando sin efecto la Resolución por la que se nombraron á
los Srs. Olivera como delegados honorarios de la Policia Fluvial
en las Islas del Rio Paran á .... _. . . . . . . . . . . . .. ... •.

» Resolución autorizando á la Intendencia de la Armada para adqui-
rir en plaza por cuenta de los Srs. Necol y P(ldestá, telas y tri-
cotas, exigiéndoles la diferencia de precio... . .

» Id relativa á la extinción, del Cuerpo de Comisarios de la Armada
» Decreto nombrando Sub-Prefecto de! Puerto Madryn al Teniente

de Navio D. Hortensio Thwaites..... . . . _" .
» Resolución referente á la revista de los cirujanos de la Armada ..
» Id denegando el pedido del Alférez de Fragata D. Pedro Padilla

referente á antigüedad y ascenso al empleo inmediato .
» Acuerdo aprobando el nombramiento de empleados en comisión

hechos por la Intendencia de la Armada .
Acuerdo autorizando á la Dirección de Talleres para la construcción

de 20 boyas con destino al balizamiento de 10s canales de Mar-
tin Garcia, las Palmas y Tigre................ ..... . .....

» Id destinando al trasporte ((Ushuaia» al servicio de la Gobernación
de la Tierra del Fuego.. . . .. . .

» Resolución autorizando al Director de la Escuela Naval para que
venda al precio de costo, colecciones de textos de ensefianza .'

Acuerdo autorizando á la Intennencia de la Armada para reducir á
diez di as el plazo para licitaciones '" .

» Decreto concediendo vénia para contraer motrimonio y diez dias
de licencia al Cirujano Raul Giraud " .

» Id aprobando los exámenes. de ingreso en la Escuela Naval .
)) Acuerdo autorizando á la Dirección de Arsenales y Talleres para

la construcción de dos embarcaciones destinadas á la Goberna-
ción de la Tierra del Fuego ,. .;... . .
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flfinisterio de Maritla- Decreto concediendo relevo del puesto de Sub-Prefecto
de Rio Gallegos al Capitan de Fragata D. l<::'ugenio Leroux .

» Id id id del mando de la chata á vapor «Gral. Paz» al Teniente
de Navío D. José Gascón ., , .. . .

» Id salvando un error cometido en el nombramiento del maquinista
D. Antonio Martinez.... .... ' ... , ...

» Decreto concediendo relevo al Sub.Prefecto del Puerto del Chu-
but, Teniente de Navío D. Elias E. Romero.... ' .... , .....

» Id id al Comandante del Cuerpo de Marineria de la Armad~ D.
Eduardo Múscari y nombrando reemplazante ,. ' .

» Acuerdo disponiendo se entreguen á la Tnténdencia de la Armada
$ lIS,800 para pago de racionamiento por Enero y Febrem de
1896 .. , ,. .. . .

Id autorizando á la Intendencia de Marina para adquirir en pla-
za varios materiales .. ,.,.,...... .. . .

» Id ordenando la liquidación del remanente del carbon comprado
á los Sres. J. Mudd y Ca y aceptando. la fianza de los Sres. R.
Carlisle y Ca .., , . .

» Decreto aprobando el exámen rendido por D. Horario Prichart
para ejercer las funciones de Práctico Lemán .

» Id autorizando á la Intendencia de Marina para tomar los peones
y capataces que necesite. . . . . . . . . , .

» Resolución aprobando reparaciones suplementarias para el Torpe.
dero «Espora» ... ..' . . . . .. . . . . .. .. ..... ..

» Decreto aprobando el exámen de D. Marcos Dridich para ejercer
de Práctico en el Puerto de Villa Constitucion ,

» Resolución aprobando las clasificaciones obtenidas por los alum-
nos del lO 20 Y 3er año de la Escuela Naval .....

» Decreto apro~ando el exámen de Practíco Lel:¡[m rendido por D.
Nicolás Grosso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

» Id mandando entregar al Departamento de Obras Públicas $ 5.000
para gastos de los estudios del Dique de Carena en el Puerto
de La Plata..... .. ..

» Id concediendo 4 becas en la Escuela Naval al Gobierno Oriental.
» Id aprobando las propuestas de los Señores Reppetto y Galfré re-

ferentes á la provisión de carne fresca á los buques de la Ar-
mada y reparticiones de Marina durante los meses de Enero y
Febrero de 1896..... . . . . . . . .. . .

) Id id el exámen de n. Vicente Forte para ejercer de Práctico
Leman .. _ . . . . . . . . . . •. .........•. .......•.... . .

» Id id id por D. Juan Casciola para id id , .
» Se ordena al Habilitado de la Sub. Secretaría abone á Don Luis

Pastor $ 750 por 50 ejemplares del «Curso de Astronomía y
NavegaciónJ) recibidos por la Escuela Na\'al.... . .. . ..

» Id id id la suma de $ 575,53 centavos á favor de la Compafíía
Telegráfica del Río de La Plata.. .... . ..

» Se nombra Contador de la División Administrativa .....•.......
» Se nombran Escribientes "

o
Oficina Central de Hidt ograJia-Décreto declarándola disuelta
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.P.tvque de Arúlleria de Zdrate-Decreto nombrando Jefe y 2° Jefe del mIsmo
Pasas-Decreto acordándolú á la Plana Mayor Reserva de 2a clase, al Capi-

hn D. Benjamin Estrada............. . ............••. .
» Id id id ra Reserva, al Capitan D. José Sassi .
« Id id de unos oficiales al Batallón Infanteria de Marina .
« Id id al Ejército de tierra al Capitan Don Desiderio Manrique ..

Pensiones-Decreto acordándola á la Sra. Ester Velarde de Diáz, viuda del
Capitan de Fragata D, Eulogio •..... o • • •• ••• • •••••••••••

Id id á la Sra. Natalio P. de Ganot ..... o o. ••• • •• • •••••

Id id á la Sra. Sara Mattero de Diaz. . . . . . . . . . .
Id id á la Sra. Catalina Massu de Silva ni.......... . o ••••••

Id id id á la Sra. Marta G. de Duró.......... . ..... o •••••••

Id id el traspaso de la que gozaba Da Maria Fliu de BenabaI á
favor de sus hijos menores . . ,.

« Id id á Da Maria Pamba de M. Quintana .... o' o' .••••.•.

Polvortn de ll£artln Garcfa-Acuerdo aprobando la propuesta de D. Antonio
Castex para refaccionar el edificio. . . . . . .. . ....•..

Pontones-Decreto autorizando al Comandante del Cuerp" de Marinería para
que venda artícules inservibles del titulado Depósito Central ..

Resolución autorizando al E M, G. para habilitar cl.Jmo depósito
inflamable al «Rosetti» dehiendo practicarle reparaciones el Ar-
senal de Zárate,... . .. . ..... ,......... ,. ,. o. .. ..'

Acuerdo aceptand0 la propuesta de los Sres. Angel Gardella y
Ca .para la compra del «Banco Chico» o.. , .... o. .. . ....

Resolución ordenando á la Dirección de Talleres y Arsenales pata
que extraiga el casco del «Vangliardia» .

Se aprueban los gastos efectuados en el «Rosetti» para habilitarlo
como depósito de inflamables.. .. •......... . .

l'nlctlco Lf1Jlanes-[)ecreto aprobando el exámf:n rendido por D. Jorge Ma-
rohan para ejercer las funciones de tal. o ••••••••••••• o .

Id id id D. Herman Schlomer para id ..•• o o •••••••••••• o ••

Id id id D, José Canevaro para id . o.... o .
Id id id D. Constantino Culio para id .....• o •••• o.. '"
Id id id D. Juan B. de Simoni para id. o •••••

Id id el reglamento de los de los Rios y las tarifas de los mismos
Id id el exámen rendido por D. Horacio Prichart para ejercer las

funriones de tal .. o • • • • • •• • o o. .. '.' o' .
Id id id por j)' Marcos Dridich para id id en el Puerto Villa

Constitución. . o.' 'o............• o' o'
Id id id por D. Nicolás Grosso o '. . o. • •••••

Id id id por Do Vicente Foste , .. . o.. ,.
Id id id por Do Juan Cacciola o. . . . .. ' ....
General de Puertos-Decreto aceptando la reI).uncia del Prefecto D.

Cárlos A. Mansilla .. o • o • ' o. ..,.... • ••••••••

Id nombrando Prefecto á D. Márcos paz o •••••••

Id aceptando la renuncia del Oficial Mayor de la misma D. Juan
Goyena y nombrando reemplazante ... , .. . .. , .. , ..

Acuerdo creando el puestCJ de Oficial 10 en la misma y nomhrando
á Do Arturo Garcia Aparicio , . . . . .. . , .

Decreto nombrando Jefe de la Ayudantía de la misma á D. Enri-
que Victorica (hijo) .. o'. o' o •••••• o' o •• o •••• o ••• o •••• o o o. " •
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Prefectura General de Puerto-Acuerdo nombrando Contador de la misma á
D. Bernabé Font .

(( Decreto autorizándole la venta en remate de dos canoas halladas.
en Campana..... . '. . ,................ "

» Id id para efectuar reparaciones en la lancha ((Vigia» ....•......
Id denegando la jubilación solicitada por el ex-Jefe de la Ayudan-
tía de la misma D. Amadeo Losardy " . ..•....... "

» Id dejando sin efecto la res')lución por la que se nombraron á los
Sres. Olivera, como delegados honorarios de la policia fluvíal en
las Islas del Rio Parmá, dependientes de la misma......... '.

» Id denegando la jubilación solicitada por el ex Prefecto Marítimo
D. Cárlos A. Mansilla...... ,................ . .

» Se le autoriza la provisión de un libro de matrícula ..•..........
» Se nombran Ayudantes y Encargados del Telégrafo de Banderas ..
» Se nombran Inspector de Bahía y Ribera, Prácticos Amarradores,

Escribientes é Intérprete ". . . . . . . . . . .. . .
Propuestas-Acuerdo aprobando la de los Sn~s. Fr~ncioni Hnos. y Ca. para

proveer de artículos navales á la EstacIón Central de Torpedos,
al Trasporte «10 de Mayo» y al ((Aviso Argentino» .

» Resolución id id del Señor Cordiglia La valle, del cuadro al óleo
representando al Crucero ((9 de Julio,) .

» Acuerdo id id de los Sres. B. Moreno y Ca. para la provisión de
colchonetas y fundas con destino al Batallón de Artilleria de
Marina ' .. .

Id id id de los Sres.Francioni Hnos. }' Ca para la provisión artícu-
los del cargo de maquinista al Crucero (9 de Julio,' .

Id id id del Señor Gardi, para proveer de muebles de comedor,
oficinas y dormitorios con destino á J0S Talleres de 'Marina ...

» Id id id de D. Antonio Castex, para refaccionar el edificio del
Polvorin de Martin García........ ., '. . .

Id id id de los Sres. Guillermo A. Seré y Ca. para la provisión de
pinturas etc. con destino á la Dirección de Torpedos. . .

» Id id id de D. Santiago Carlevari, para la provisión de colchonetas
y fundas con destino al Crucero Patagonia .

» Id id id de los Sres. Angel Gardella y Ca. pala la compra del
Portton ((Buenos Aires». . ................•. ,.

» Acuerdo aceptando la de los Sres. Wilsnn y e ia. para entregar
carbón en el Puerto de Montevideo al crucero ('9 de Julio~ ...

» Resolución aprobando el Manual del Foguista redactado por el Ins-
pector de Máquinas de la Armada y auturizando la de don An.
tonio Escamez, referente á la impresión de 15°0 ejemplares ...

» Acuerdo aprobando la de don F. Nicolini para construcción de
galpones destinados á los Depósitos de carbón de la Dársena

) Decreto aprobando las de los S'es. Repetto y Galfré, referentes á
la provisión de carne fresca á los buques de la Armada y repar-
ticiones de marina, durante los meses de Enero y Febrero de 1896.

» Acuerdo id id de don Cárlos Tagliaferro, referente á obras de en-
sanche en el edificio de la Escuela NavaL.. . .

» Se acepta la de don Antonio Escamez para la impresíón de 300
ejemplares del Manual del Alumno Artillero ............•••••
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» Id id id al Teniente de Fragata D. M. Ferreira . 934
» Id id id al Maquinisia D. F. Fargas.... . . . . . . . . . . .. 934

Id id id Y diez dias de licencia al cirujano Dr. Raul Giraud 1111
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APENDICE N° 3~

GRADOS MILITARES, EMPLEOS CIVILES, C£DULAS DE RETIRO, JUBILACIONES

LICENCIAS ABSOLUT AS

AÑO 1.895





REGISTRO NACIONAL

"
"
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

.,

18 1895
ü "

"

23
26

" "
u "
H H
~, ~,
U "

"

23
"
"
"
"
"

"
"
"

18
"
"
"
"

"
"
"

"

"_"
"
"
"
"
"
22
26
"
"

"

Abril
Marzo

"
"
"

"

"
"
"
"
"

"
"

.,

"
"

"
"
"

"

"

"

"
"
"
"
"
"
"

"

"

Febrero
Marzo
"
"
"

Enero
"

Febrero
"

I Mes y dia \Afio

IEneroInfantería
id

Artillería
id
id
íd

Infantería
'id

Artillería
íd
id

Infantería
Artillería

id
Infantería
Caballería
Artillería

id
Armada
id
id
id

Caballería.
id
id

Infantería
Caballería
Infantería
Artillería
Ejército
Infantería

id
Caballería,
Infantería
Artillería
Infantería
Artillería

id
id

InfanterÍ!t
id

CaballerÍ!t
Infantería
Regimiento
Armada
id
id

• Cuerpo ó Destino

Capitan
id

Teniente primero
Capitan

Teniente primero
id segunllo
id primero
Capitan

id
Teniente primero

Capitan
id
id

Alférez
Teniente primero

id íd
id id
id segundo

Teniente de Fragata
id id
id id
id id

Capitan
id
id

Teniente primero
Capitan
id

Teníente primero
Capitan

Teniente segundo
id id
Mayor
Capitan
Mayor
id
id

Teniente Coronel
Mayor
id

Teniente Coronel
id id
Mayor

Cirujano
Teniente de Navío

id id
Capitan de Fragata

I Grado Ó Empleo

A

Nombre

Amigorena Riearllo .
Arigos Francisco.. . .
Alba Emilio .
Albarracin Arturo ...• -
Abogadro Enrique .
Astargo Pedro S .
Argüello Aurelio.. '"
Aguiar Gregorio E .
Arce Apolinarío .
Arce Lucio A .
Alicedo Nestor. - . - .
Astengo Nereo L .
Astrada Benjamin .
Alanis Julio .
Alvarez Elias
Aldaro Flavio .
Auli Miguel A .
Adalid Nicasio T .
Almada Luis .
Aparicio CárloH G .
Anabia Ernesto .
Aldao Tiburcio .
Alberti Juan. . . . .. . .
Aguirre Manuel
Ahumada Julio .
Astorga Juan J .
Antequeda Cárlos .
Aguilar Francisco B .
Alais Angel...... . .
Araus Ramon . .
Albino Nefilati .
Abramo José G .
Alegre Tomas .
Alberú Higinio .
Amaya Manuel .
Arriaga Zenon .
Abogadro José M .
Aguirre RafaeL.. . .
Allaria Angel. .
Aubone Odilon .
Alvarez Fernando .
Avila Fenelon..... . .
Aldama Martin E .
Antelo Nicomedes .
Amores Angel .
Aguirre Diógenes.
Aguerriberri Gregorio •.



4 REGISTRO NAOIONAL

Nombre Grado o Empleo Cuerpo ó Destiuo

A

Noviembre 15~, ~, ""
"
"
"
"

""
"

Agosto.,

25
Setiembre 20

~; ,~

Caballería
id

Infantería
id

Caballería
Artillería
Caballería
Infantería

Teniente Coronel
id id

Sub-Teniente
id

Alférez
id

Coronel
id

Alvarez Américo, ..
Astrada Sebastian .
Avila José.. ... .. ....•.
Arias Abelardo .
Anieva Osvaldo..... ..
Austerlitz Federico .
Arriola Pedro .
Azopardo Alejandro .

B

., "

" "
"

18 1895~, ~,
,,, "

"h ,,,

U "

" "~, ~,

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

.,

"
"
"

28

12
20
"
"
"
23
26
"
"
"
"
"
9
17
26
20
11
6

Marzo
"
"
"
"

"

Febrero
Marzo
"
"
"
"
"
"
"

"

"

"
"
"

.,

.C

"

.,

Enero.,

.,

"

Agosto
Julio
Setiembre

¡
'Julio
Enero
"

Infantería
Artillería

id
Infantería

id
id
id

Artillería
Infanteria
Artillería
Infantería
Caballería

ir!
Infa.nteria

id
Armada

id
id
id
id
id
id
id
id

Caballería
Artillería

id
Armada

Artillería
Infantería

id
id
id

Artillería
id

Infanteria
Artillería
Armada

id
id

Infantería
Artiliería
Armada
Caballería

id
Armada

Capitan
id
id
íd
id
id

Teniente primero
Capitan

Tenient.e primero
írl id
id ir!
id id
id id
id id

Su b- Teniente
Teniente de Fragata
Alférez de Navío

íd id
id id
id id

Teniente de Fragat..:'1
Alférez de Navío

Teniente de Fraga.ta
Alférez id

id
Teniente primero

id id
Alférez de Navío
Teniente segundo

id Coronel
íd id
id id
id id
id segundo
Mayor
id

Teniente Coronel
Capitan de Fragata

id id
id id

Mayor
A!férez

Capitan de Fragata
Mayor
Capitan

id de Navío

Baigorria Raimundo .
Baigorria Antonio. . .
Belocq Julio ,
Benavidez Adolfo ,
Broches José A .
Bruzetti Carlos .
Belisle Federico .......•
Buschiazzo Félix .
Betoño Alfredo., .
Bel!oni José .
Blasco Manuel. . . . . .. ..
Borges José A .
Bravo Paulino A., .
Bruzzone Andrés Tito ..
Burgos Rosas. . ,. ..
Besson. Beltrau .
Barreto Alfredo .
Basualdo Adolfo .J ,. ••
Bardi Miguel .
Brown Guillermo.
Brown Guillermo .r .
Busto Adrian del .
Beascochea Mariano .
Balbe Horacio .
Borrajo Juan G .
Badaro Ovidio .
Bravo Carlos A .
Ballina G. José .
Beron de A. Miguel .
Baldrich Amadeo .J ••••.
Benavidez José.. . .
Bauzá José .
Bidegain Juan B .
Baldrich Alonso .
Beron de A. Exequiel. ..
Beret Fernando .
Baure Juan .
Basllesteros Juan A .
Blanco Daniel..... . .
Bustos Macedonio .
Barquiza Juan B .
Bertanasco Agustin .
Brown Guillermo .
Boeri Juan .....
Belisle Domingo .
Barilari Atili o. . . .. .. ..



APÉNDICE 5

Nombre I Grado Ó' Empleo Cuerpo ó Destino I Mes y dia lAñO
B

Noviembre 15
u "

Setiembre 30~, ~,

Diciembre 20
Noviembre 6
Setiem bre 20

18 1895" ~:.

"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"

"
"
"
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

"

"

"
"

"
"

"

"
"

1 189-,,8 ,,:J

"
"
"
"

"

"

"
"
"

18
23
18
"
"

."
"

23
18
23
"

26
14
23
26
"18
26
"
"
"

"

Agosto
"

"
"

Enero
Febrero
Enero

"

"
"

"
"

"
"

Febrero
Enero
"

Enero

"

"

"
"
"

"
"

Febrero
Enero
Febrero
"

"

Enero
Marzo
"

Marzo
Junio
Febrero

. Marzo
"

Infanteria
id
id

Armada
id

Caballería
Infantería

id
id
id

Infantería
id
id
id

Artillería
Infantería
Caballería
Artillería
Infantería
Caballería

id
íd
id

Infantería
id
id

Artillería
Caballería
Infantería
Armada

id
Infanteria
Armada
Infantería

id
Armada
Caballería
Armada
Caballería

id
Armada
Artilleria
Armada
Artillería
Caballería

id
Infantería
Armada
Infantería
Caballería
Infantería

id
Caballería

id

Teniente Coronel
Mayor
id

Capitan de Fragata
id id

Alférez
Sub-Teniente

Id
id

Coronel

Teniente primero
id id
Capitan

id
Teniente primero

Capitan
id
id

Teniente primero
Capitan

Teniente primero
Capitan

Teniente primero
id segundo
id id
Capitan

Teniente primero
id segundo
Capitan

Teniente de Fragata
id id
id primero

Alférez de Navío
Teniente primero

id segundo
Alférez de Navío

Capitan
Alférez ele Navío
Teniente segundo

id primero
Guardia Marina
Teniente prímero
Alférez de Fragata

Capitan
Mayor

Teniente Coronel
Capitan

Teníente de Navio
id Coronel

Capitan
Tenien te Coronel

Mayor
id
id

Bengoa Leon .
Bravo Lorenzo , .
Benvenuto Juan .
Barraza ManueL .
Betbeder Onofre "' ..
Bias Manuel". . . . .. . ...
Bruce Luis, .
Blanco Cárlos .
Baratta Andrés A .
Bengolea Narciso .

e
Calderon J osé A .
Cáceres Pedro L .
Cáceres Jorge J .
Caldas Angel J .
Córdoba Nabar .
Ca.purro Luis " .
Canedo Eduardo .
Chamorro Florentino .
Córdoba Alfredo , ..
Cuenca AMarcial .
Cenoz Pedro .
Coalova Cárlos M .
Castañola Eduardo .
Condanes Pedro R .
Chipont Julio .
Cuitiño Hilario...... ..
Cejas Pedro .
Casco Victoriano A .
Croome Jaime, .
Córdoba Julio .
Caminos Jacinto .
Castañeda Luis .
Cordero Cárlos.
Cepeda Paulina .
Camet Florencio .
Cezar Daniel de O .
Causinet Alberto .
Carmody Daniel .
Cáceres Aristobulo .
Cabral Máximo D.
Campi Eduardo .
Casas Juan .
Celery Arturo .
Gané Jacinto .
Crovetto Juan .
Carranza Fermin " .".
Cramer Jaime" ..
Calderon Luis E .
Cácere:s Alberto .
Cernadas Antonio G. y ..
Capurro Roberto D.... ,
Castro Sumblad José M.
Cabanillas Desiderio .
Castro V. Pedro .

.-
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Nombre I Grado Ó Empleo Cuerpo Ó Destino \ Mes y dia lAñO

Julio 24
Noviembre 15

" 4
Diciembre 27

" 23
Setiembre 20

18 1895~, "

"18 1895
u "

,
,1

G
Góngora Luis .
Giraud Fermin .
Giron Miguel. ~.......•.
Gonzalez Cárlos .
Gard Leopoldo .
Garcia Diego C .
Grierzon Juan .
Goyena Justo P .
Grimau Eduardo .
Gallardo José M .
Gil Enrique .
Goulu Jorge .
Guttero Exequiel. .
Gonzalez Cárlos... . .
Gonzalez Galindez .
Grandon Juan.
Guezalez Martill .
Gomez Eloy O .
Gutierrez ~áximo .
Gonzalez Primitivo.
Gutierrez Cárlos Campos
liodoy Osvaldo F .
Gimenez Ricardo .
Gonzalez Emilio .
Guerrero Luis .
Gianello Segundo .••...
Gimenez Cornelio .
Gerhens Antonio .
Gimeno Diógenes ......•
Guzman Ernesto .
Godoy Adriano .
Guaycochea Pastor .
Guido MigueL .
Gonzalez Ramon
García Estéban C .
Gutierrez Faustino .
Guido J"sé .
Gíacosa Juan S .
Gomez Honorio .
Grigera Marciano .
Garda Enrique .
Gimenez Ramoú .
Gascon José ...
García Manuel J .
Gomez Gumersindo .. ,
Gonzalez Juan....... ..
Gigena Nestor .
Garcia Luciano .
Gonzalez Benjamín E .
Guyat Edgardo B. . .
Gitrzon Tomás '" .
Garcüt David E .
Gordillo Pedro .

H
Honorato José M .
Herrans AngeL •.•••••.

Capitan
Teniente primero

Capitan
Teniente segundo

id de Fragata
id id
id id

Alférez id
id id
id id
id de Navío
Teniente de Fragata

id id
id id
id id
Capitan

Sub-Teniente
id
id

Mayor
id

Teniente Coronel
id id
id segundo
id primero
id segundo
id íd
id primero
Capitan

Teniente primero
Capitan

id
id

Teniente .Coronel
Mayor

Teniente Coronel
Mayor

Farmacéutico de P
cirujano) de RegUo
Teníente Coronel

id id
Cirujano de Brigada
Teniente de Navío

Capitan de id
Mayor
id
id

Cirujano
Alférez

Teniente primero
Cirujano

Guardia Marína
Coronel

Teniente primero
id segundo

Infantería
Artillería
Infantería
Caballería
Armada

id
id
id
id
id
id
id
id
id
id

Infantería
id
id
id
id
id
id
id

Caballería
Artillería

id
Caballería
Infantería

id
Caballería

id
Infantería
Caballería
Artillería
Infantería
Caballería
Artillería

Infantería
id

Médico
Armada

id
Caballería
Infantería
Caballería
Cuerpo

Caballería
Artilleria
Cuerpo
Armada
Infantería

Artilleria
Caballeria

Enero

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

Marzo
"
"
"

Enero
"
"
"
"

Febrero
"
"
"
"

Marzo
"
"
"
"
"
"
"

Junio
"
"Agosto
"
"

Enero
"

"
"

"
"
"
"I
"
"
"
"
"
"
"
"26
"
"
"18

"
"
"23
"
"
"
"26
"
"
"
9
11
26
"
27
12
6
18
"
"

"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"



APENDIOE

":"-"C:"7'~~'-;~~~IfZ~

,

9

Nombre

H

,""' Grado Ó Empleo Cuerpo ó Destino j Mes y dia lAñO

18 1895
~. u

Díciembre 23

18 1895
"

I8/189fi~, "
tt "

2 1895
2 "
18 "

Hermelo Ricardo .
Herrera Ramon .
Hermelo Rosendo. .. . ..
Hormachea José .
Herrera Angel A .
Hernandez Martin
Huber otto .

1

Irusta Agustin .
Irusta José......... ..
Irigar Julian .
Imperiale Luis A .
Iglesias Alfredo .
Ibañez Eusebio C .
Iturralde Juan A. . .
Ipola Emilio : ..
Insay Francisco .
Insay Juan....... . .
Irigaray Lorenzo .

J

.Jerez Infante Angel .
Justo Agustin P .
Juarez \Valdino .
Juarez Adriano ' .
Jerez Juan T .
JoU Silvestre .
Jaudin Leon .
Jurgensen Guillermo .
Jaureguiberry Enrique ..
Jaime Alejandro .
Juarez Gil. .
Juarez Francisco .
Jammes Ernesto .
J ones Ramon , .
Jalour Jorge .

K. (1)

L

Lagos Pedro T .
Lopez Martin .
Laspiur Lorenzo ", ..
Lagos Máximo '.
Laval Jorge .
Leyri'J, Froilan ,.
Ledesma José S .
Leomport Luis A I
Lobo Feliciano ,/
Lan Luis, .
Lami Francisco .
Linares Teodolindo .

Alférez de Fragata
Guardia Marina
Teniente primero
. Capitan

Mayor.
Teniente Coronel

Alférez

Teniente primero
Capitan

Teniente de Fragata
id id

Alférez de Navío
Teniente primero

Capitan
id

Teniente Coronel
Mayor

Capítan dA Fragata

Capitan
Teniente segundo

id primero
id id
id segundo
Alférez
id de Navío
id id

Capitan
Teniente primero

id id
id id
id Coronel
id id

Guardia Marina

Sub-Teniente
id

Teniente primero
. Capitan

Teniente primero
. id id
id id
Capitan
id

Teniente de Fragata
id id
Capitan

Armada
id

Artillería
Caballería

id
id

Artilleria

Caballería
Infantería
Armada
id
id

Artillería
Infanteria
Artillería
Caballería

id
Armada

Infantería
Artillería
Caballería
Artillería
Infantería
Artillería
Armada
id

Infantería
id
id
.id

Caballería
Artillería
Armada

Infantería
id
id

Artillería
id

Caballería
Artillería
Caballería
Infantería
Armada
id

Infantería

Enero
"
"

Febrero
Mayo
Marzo
Julio

;Enero
"
"
"
"
"
"

Febrero
Marzo.,
"

Enero

"
"
"
"
"
"
"
"
"

Febrero
Marzo
"

Enero
"

"
"
"
"

Febrero
"

Enero
"

Febrero

"23
11
26
!O

"
"
"
"23
26
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"23
26

"
"
"23
"
18
"23

"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"•

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"

(1) De la letra K no existe ningun despacho concedido en 1895,
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Cuerpo ó Destino \ Mes y dia Año

"
"
"

"

.¡

"

"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"

"
"
"

"
"

"
"
"
"
"

23
18
"
"
"
"
"
"
"

18 1B95~, "

"
"

"

11
28
26
"

28
26
.<

18

"

"
"
"
"

18 1895
" "

26

"
"
"

"

"
"
"

..

Febrero
Enero
"
"

Enero
"

Enero
"

Febrero
Marzo
"
"
"
"
"
"
"Mayo 24

_\gosto 2
Setiembre 6
Agosto 18
Octubre 30
Diciembre 6
Setiem bre 20

Marzo
"
"

Enero
"
"
"
"
"
"

Infantería
id

Artillería
Infantería

id
id

Artillería
Infantería
Artillería
Infanterla
Artillería
Caballería

id
Infantería

id
id

Artillería
Infanteria

id
id
id
id

Armada
id
id
id

Armada
id
id
id

Infantería
Artillería

id
Infantería

id
Ingenieros

id
id

Artillería
Caballería
Infantería

Capitan Asimilado
Caballería
Armada

id
id
id
id

Infantería
Armada
Infantería

id
Artillería
Caballería

Grado ó Empleo

Teniente prímero
Capitan

id
id
id

Teniente primero
íd id
id id
Capitan

Teniente segundo
Capitan

Teniente primero
id id
id segundo
id primero
id id
id id
Ca.pitan

id
Sub-Teniente

Teniente primero
íd íd
id de Fragata
id id
id id
id id

Teniente de Fragata
id id

Alferez id
Teniente id

id segundo
Alférez

Teniente primero
id Coronel
id id
Mayor

Teniente primero
id id
Capitan
Mayor
id

Cirujano de Regi'to
Alférez

Capitan de Fragata
id íd

Teniente de Navío
Capitan de Fragata
Alférez de Navío

Mayor
Teniente de Navío

iel Coronel
Sub-Teniente

Teniente segundo
Coronel

10

Martínez Juan J .
Miñones Juan .
Manrique Desiderio .
Moncnlvo Juan B.
Manrique Manuel .
Martinez Roclolfo V .
Muj ica José Miguel.. .
Mendez Avelino .
Mason Guillermo .
Manrique Gustavo .
Martinez Bernardino .
Ma~tello .Tosé .
Meana Cesar .
Marcileú .José .
Morales Abraham .
Medina Francisco. . .
Maglione José..... .,.
Martinez Avelino D .
Martinez Manuel .
Meydac Fernando .
Moulins Fernando ..
Marquez Demetrío .
Meroño Bernabé .
Moneta José .
Malbran Alfredo.... .,
Mulhal Tomás .

L

Laborde Enrique .
Luizone José .
Lagos Lauro .
Lamas Protacio A .
Lopez Antonio .
Leyee Rufo .
Lagos Dermidio .
Llamas Ramon B .
Lopez Emilio .
Lugones Arturo M .
Lara José M .
Lopez German V .
Lawry Jorge 1
Lemos Francisco .
Lamas Diego .
Luna Alvaro .
Lavequi Miguel .
Lascano Miguel , .
Loqui de Teófilo .
Lagos Teófilo , .
Leroux Eugenio .......•
Lagos Cesar .
Luque Ceferino .
Laure Diego .
Leiva Juan M .
Lapeyruse Leopoldo .
Luisoni Arturo .
Lopez Gregorio .

Nombre

M



"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

"

"

,1

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"

"
"
"
"
"

"

.1

"
"
"
"
"
"

"

"
"
"
"
"
"

18 1895~, "

" u

"" ~,

"
"

"

23
26
"

"

18 1895
" 4"

"
"
"
"

18
"

" "
" "
" "
" "~, "
"

28

18 189i)~, ~.

26
"23
26
"

"

.1

"
"

"
"
"
"
"
"
"

"

,1

"

.1

,1

"

"
"

"

"
"
"

Enero
"
"
"
"

Febrero
Marzo

11

Mes y dia lAñO

" 8
Marzo 26
Setiem bre 20

Enero
"

Octubre

Enero
"

.lunio

Febrero
Marzo
"

Marzo
"

l' .

Armada
id

Infantería
Artillería

id
Caballería

id

Infantería
Artillería
id

Infantería
id

Armada
id

Infanteria
Caballería

id
id

Infantería
Caballería

Armada
id
id
id
id
id

Artillería
Armada
Infantería
Caballería
Infantería

id
Caballería

id
Infantería
Artillería
Infanteria
Artíllería
Infantería
Artillería

id
Armada
Infantería
Ingp.nieros
Infantería
Artillería

id
Regimiento
Armada
Artillería
Infantería

id

Cuerpo Ó 1)estino

APÉNDICE

Alférez de Fragata
Guardia Marina

id id
Alférez de Navío
Teniente de FraQ"ata

id id
Alférez

Teniente de FraQ"ata
id primero
Capitan
id

Teniente primero
. id . id
Capitan
id

Alférez
Teniente primero

Alférez
Capitan
id
id

id de Fragata
Teniente Coronel

Mayor
Teniente Coronel

Alférez
Teniente segundo

Cirujano
Teniente ,le Navío

Coronel
id
id

Teníente de Fragata
id id
Capitan

Teniente segundo
id id
id id
irl prím ero

I Grado Ó Empleo

M

Moreno Alberto .
Miranda Cárlos .
Mackinlay Juan .
Mendez Eduardo.. . .
Maranga Cesar .
Murrua Juan..... . .
Mendez Enrique .
Moreno V. Virgilio .
Manzanares Ramon .
Marquez Mariano. . .
Morales Nazario .
Moreno Eusebio .•......
Mouquay Leopoldo .....
Malmestein Aroldo
Matoso Benjamin .
Maquiavelo Ardito .
Marquez Claudio .
Maldonado Jorge N .
Martinez Vicente .
Moscarda Juan .
Malina Cárlos C .
Maurete Luis .
Martinez Al berta .
Meza Dionisia C ..
Maligue Augusto A
Miranda José .
Monzo Nicandro .
Mosi Alfonso .
Malke Antonio L .
Martinez Eduardo .
Montaña Joaquín .
Mulleady Ricardo B .

N

Nombre

Novillo Fermin
Nogueras Francisco N ..
Nogueira Ramon .....•.
Noaylles Alberto .
Noguez Marcelino .
Nazarre Ernesto .
Noguera Juan A.

O
Ovejero Delfin. Capitan
Oyhamburo Enrique.... id
Orzabal Alfredo........ id
Oliveira' Cezar Rafael de id
Oviedo Vicente........ id
OIiden Vicente Teniente de Fragata
Oliveíra Cezar Daniel de Alférez de Navío
OIses Alfredo E........ Teniente segunda
Ortega Sebastian. . . . . . . . Mayor
Ochoa Evaristo......... Teníente segundo
Ocampo Teodosío. Capitan'
Ordoñez Proto. Teniente Coronel
O. Donnell Teófilo...... id id



(1uerpo' ó Destino 1l\leS y dia IAñ~

"
"
"
"
"
"

,¡

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

"
"
"
"
"

"

1895
"
"
"

"
"

i8 1895
" "
" "

"

"

"
"

"

"
"

"

8
"
"24
18

"
"
"
"
"

"

26

,. ""

26
23

"
"
"

26
18

"
"

18 1895
u ~,

"
"

"
"
"
"

Enero
"
"

"

"
"
"
"
"

"
"
"
"
"

Agosto
"
"

Marzo
"
"
"

Setiembre 20

Julio 11
Setiembre 13
Noviembre 12

" 15
u ~,

Marzo
Febrero

"
"

Marzo
Enero
"

Enero
"
"
"

Octubre 30
Diciembre 9
Noviembre 15
Setiembre 20

Artillería
Caballería

id

Infantería
id
id

Artillería
Caballería

id.
Infantería

id
id
id
id
iel
id

Armada
id
id
id
id
id

Artilleria
Caballería

id
Artillería

íel
Infantería

id
id

Caballería
Iñfantería
Asimilado
Armada
id
id

Infantería
id

Caballería
Cuerpo

íd
Infantería

id
iel

Caballería
Infantería

id

lnfanterJa
Cuerpo

Artillería
iel

REGISTRO NACIONAL

Sub- Teniente
Cirujano
Alférez
Coronel

Teniente segundo
id primero
Capitan

\ ~rado ó Empleo

o

Nombre

12

Q

Quiros Pascual ...
Quirog!!- Eliseo. .. . ....•
Quintana Jorge M ...•.

Ojeda ventura .
Ovejero Fabio .. . .
Obligado Alejandro .
Obligado Plácido .

p

Pereyra Telmo......... Teniente primero
Perez Pedro J.......... Capitan
Peron Alberto C... . .. .. Teniente primero
Paez Prudencio........ id id
Peralta Ramon O...... id id
Prado Antonio "'1 id segundo
Pizarro Fermin B 1 id Drimero
Peralta Cárlos G id segundo
Pereyra Ricardo... Capitan
Perlinguer Luís........ Teniente primero
Pereyra Ciceron....... id segu ndo
Passion Bernardo Sub-Teniente
PizaéTo Modestino..... Teniente Coronel
Pizzamiglio Eduardo. . . . Alférez de Navío
Page Nelson.. .. .. . .. .. . id id
Pereyra Eduardo....... Guardia Marina
Prat Julio...... ... Alférez de Navío
Ponsati Félix....... Teniente de Fragata
Pereyra José.... id id
Plaza Segundo........ id primero
Pízarro Manuel id Coronel
Podestá Manuel id primero
Pozzo Enríque A....... Capitan
Perez Pedro A......... id
Palacio Martin P...... Mayor
Peralta Manuel P. de.. Teniente Coronel
Pineda Félix J. . .. .. . . . . Mayor
Peña David ..... .... id
Perez Eduardo E...... Teniente Coronel
Peyro Pedro. . Cirujano de Regi'to
Peffabet Juan J....... Teniente de Navío
Pozzo Eduardo... id id
Pereyra Horacio Alférez de id
Pevedo Antonio.... .. Teniente Coronel
Pusso Vicente Mayor
Piaggio Rícardo L id
Peña Paz Márcos....... Cirujano
Pal ma Pascual........ id
Podestá Enrique. ... ... Sub-Teniente
Paz Juan B............ id
Paoli Cárlos............ iel
Prado Teófilo............ Alférez
Peralta Cárlos Sub-Teniente
Paez Romulo Coronel



..
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Nombre I Grado Ó Empleo Cuerpo ó Destino -\ Mes y dial lAñO

Q

setiembre 20 "

Noviembre 15 l'

" 25"
Diciembre 23 "
~, ""

3 "
" "

~, "~, ~,

"
"

"
"
"
"

"
"
"
"
"

"
"
"
"

"

"
"

18 1896
" "" "
" ",~ "

l.
"
~, ~,
u "

" "

.1

12 "~, "
o,. "

" "
" "
" u

" "
" "

"
"

"
"
"

"
"

18 1895
" .,

23 "
26 "~. ~,

24 "
18 "
" "

24

25
18
"

18 1895
26 "~, "

"
".

Enero
"
"
"
"

Marzo
Enero
"
"
"

"

Marzo
"
"

"
"
"

"
"

Febrero
Marzo
"
"

Enero
Marzo
"

Febrero
"

"
"

Enero
"
"
"
"
"
"
"
"
"

Agosto

Mayo
, [Agosto

"

Infantería
Artillería
Armada
Caballería

Arttllería
Infantería
Armada
id
, id

Infantería
id

ArtíUería
Infantería
Artillería

id
Infantería

id
Artillería
Ingeníeros
Infantería
Artillería
,Infantería

id
Artillería
Infantería

id
id

Artillería
Infantería

id
Caballería
Infantería

id
id

Caballeríá
Infantería
Artillería
Caballería
Ingenieros
Infantería
Artillería
Caballería
Armada
id

Infantería
id
id

Artillería
Armida
id
, id

Infantería
Artilleria

Teniente primero
id segundo

Alférez de Navío
Teniente de Fragata

id id

Teniente primero
id id
id id
id segundo
id id
id primero
id segundo
id primero
Capitan
íd

Mayor
Teniente segundo

Capitan
Teniente segundo

Capítan
id

Teniente primero
Capitan

Teniente primero
id id
Capitan
Mayor

Teniente Coronel
id id
id segundo
Capitan

Teníente segundo
id Coronel
Mayor
id

Teniente Coronel
id id
Mayor

Teniente de Navío
Alférez de id
Teniente Coronel

id id
-Sub-Teniente
Teniente segundo
Guardia Marina
id id
id id
Coronel
id

Teniente primero
id Coronel
id de Navío
Coronel

Quiroga Horacio .
Quiros Se.•..vando .
Quiroga Furque .José .
Quiroga Dionisio .

R
Recalde .Juan T .
Rodriguez José E .
Risso Guillermo... . .
Ruiz Diaz Gumersindo ..
Rojo .José R .
Romero .JoHé .
Raffo Pedro . .
Racedo Lorenzo .
Ruiz Diaz Matee!
Rodriguez Martin .
Rodriguez Mariano .
Rojo.Justo P _ .
Reboiras Ramon .
Ruiz .José M _ .
Rosales Claudio .
Reyna Pedro E -
Rasso .José .•. , . . .. . .. _
Reyes Domingo ,
Redruello Neris .
Rosa Plácido .
Ramallo Eduardo .
Ramayon Eduardo .
Robert Pe,lro R .
RozeD 'Enrique .J.. . .
Romero .Juan.J .
Reyes Leopoldo .. _ .
Rivas Cárlos .
Ruiz Ramon .
Rasetti .Juan .J .
Rodriguez Andres E .
Rodriguez Pacífico _ .
Rojas .José Antonio.
Rouquaud Augusto .
Revel'O Maximiliano .
Ramiro .Joaquin .
Rawson Manuel... . .
Rodriguez .Julian .
Reynuso .Julio .
Romero Alfredo .
Reyes Arturo..... . .
Ramirez Eduardo .
Romero Alberto .
Ruiz Eduardo H .
Richeri Pablo .

S
Styrle Antonio E .
Sinde .José A .
Sastre Angel- v~ .
Sesarego .Juan .
Soldani Cárlos .
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Nombre I Gradoó Empleo Cuerpo ó Destino I Mes y dia I Afio

Setiembre 20 "

Diciembre 11 "
" ""

Setiembre 20
" u

Octubre 28
Diciembre 23~, "

"

"""""
"
"
"
"
"
"
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
""
"
"
"
""
"
"
"
"
"
"
".,

18 1895
" "
"
"
"26
18
"
"
"23
"
"26
"
"
"20
26
18
"
"
"
"
"
"
26
"

18 1895~, "
" "
" "
" "
'" "
" "
'" "23 "
26 "
" "
" "

"
"
"

"

"
"
"
"
"

Enero
"
¡"

Febrero
"
"

Marzo
Enero

"

Marzo
"
"
"Abril

Marzo
Enero

"

Marzo
"

Julio 17
Mayo 24
" 18

Noviembre 12
" 15~, '"

"
"
"

Enero
"
"
"
"

Febrero
Marzo

"
"

Infantería
Ingenieros

id
Artillería
Caballería
Infantería
Artillería
Caballería
Armada
id

Artillería
Armada
Infantería

id
Artillería

id
Infantería
Armada
id

Infantería
id

Armada
id

Caballería
Infantería

id
Caballería
Infantería
Artillería
Cahllería
Artilleria

id
Infantería
Artillería

id
Cabailería
Ingenieros
Infantería
Artillería

Artillería
Infantería
Caballería
Artillería
Infantería
Armada
Caballería

id
Infantería

id
id

Armada
Infantf>ría
Armada
Infantería

Teniente primero
Sub-Teniente

Teníente segundo
id id
id primero

Alférez de Navío
Teniente segundo

id íd
Capitan

Teníente Coronel
Mayor

Teniente de Navío
Sub-Teniente
Guardia Marina

Coronel

Teniente de Frag-ata
id id
Capitan

Teniente primero
Capitan
Alférez

Teniente Coronel
Capitan

Teniente segundo
Capitan

id
id
id
id

Mayor
id
id
id

Cap, Cir. de Regi'to
Mayor
Capitan

Teniente primero
id id
id segundo
ib id
id primero
id id

Capitan de Fragata
Teniente de Navío

Alférez
id de Navío

Teniente segundo
Sub-Teniente

Alférez
id

id prImero
Guardia Marina

id id
Coronel
id

S
Saborido Lorenzo .
Sacon Lorenzo ,.
Suarez Pedro A .
San Martin José de.
Sacco,ne Enrique .
San Martin Pablo .
Sanchez Daniel .
Sanchez .Justo 1 .
Sallag-o Francisco .
SaracÍlaga Nestor .
Sisay Eduardo .
Sola Mauricio ' .
Salvadores Tomas N, ..
Serna Florentino .
Sílveyra Manuel '
Schoeder Enrique .
Supisiche José ' .
Soto José C , ..
Sarmiento Cirilo C,
Sanchez Barquet Ramon
Schoeder Teodoro E ,
Saez Enrique .
Spika Carlos .
Soto Lisandro .
Solari Pablo .
Sosa Adolfo A
Sosa .José A .
Sarachag-a Dario .
Silveyra Cesar .
Scherciber Ernesto .
Spurr Jorge .
Serna Manuel de la .
Salvadores Juan Cruz ..
Semilla Pedro . .
Sartori Emilio .
Sechstrang Ricardo. . ..
Sancasanni ,Juan E .
Somosa Carlos .
Schieroni Francisco ,
Saborido Diego .

'T'
Tello Eduardo .
Tistani Ramon ..•......
Torrens Isaac L, ,
Toranzo Severo .
Tocaimaza Manuel. ,
Texera Pablo .
Troncoso Hipólito .
Torres Guillermo •......
Tassi Antonio...... ..
Tiscornia Antonio .
Tabares Pedro R .. , ,
Thorne Enrique .
Torres Marcos .
Truebas Manuel R .
Toscano Pedro. . . . .. ..



APÉNDICE 15

Nombre Grado Ó Empleo /' Cuerpo Ó Destino I Mes y Dia I~o

Setiembre 24 "

" 'lo"
" ""
"lo lo'"
" """ 'lo"
'" ""

~, "
Noviembre 15
Diciembre 23

"
"

"

"
"
"
"
"

"
"
"
"..

"

1895
"
"
"
"
"
"
""

3 "

26 "
" "

18 1895
" 4'

24 "
18 "
" ",¡ "

"
"
"

18 1895
23 "
" "

"

"
"
"
23
18

23 "
7 "
26 "IR ."
12 ""
17 "
26 "
~, 'lo

26
"

18 1895
" lo'

18
"
"
"26
2326
"

Enero
"

Abril

Marzo
"

Enero
Febrero
"

Agosto
"

Marzo
"Febrero

M':J.Yo
Marzo
Junio
"

Julio
Marzo
"

"
"

"
"

"

Febrero
Enero
"
"
"

Enero
"
"

Marzo
Febrero
Marzo
"

Enero
"
"
"

íd
Infantería

id
id
id

Caballería

Infantería
Artillería
Infantería
Artillería

id
Caballería.
Armada
Caballería

Infantería
Caballería
Artiller:a
Caballería

id
Artillería

id
Caballería
Artillería
Infantería,

id
Caballería

id
Infantería
Artillería
Ingenieros
Artillería
Armada
Artillería.
Armada
id

Caballería
Infantería

id
ArtilleT'ía
Infantería
Artillería
Armada

Infantería
Armada
Infantería
Artillería
Infantería
Artillería
Caballería

id
Cuerpo

Capita n
Teniente primero

id id
.Alférez

id
Teniente primero

Capitan
Teniente segundo

Capitan
Teniente primero

id segundo
id Coronel
Mayor
Capitan
id

Mayor
Teniente segundo

id de Navío
Alférez

Teniente de Navío
id id
Coronel

Tenicnte Coronel
Mayor

Teniente Coronel
Mayor
Alférez

Guardia Marina

Teniente primero
Capitan
id

Teniente primero
~.Capitan

id
Teniente de Fragata

id segundo

Teniente de Fragata
Gapitan
id

Teniente Coronel
Mayor
Alférez

Teniente primero
Alférez de Fragata
Teniente segundo

id ili
id Coronel
id segundo
id Coronel
Mayor
Cirujano

U

Uriburu José F .
Ugarriza Ricardo... .'
Urien José M .
Uhart Pedro . .
Urtubey ClodlJmiro .
Uriburu Arenales .
Urquiza Alfredo D .
Urtubey Agustin .
Urquiola Cesáreo .....•

V
Villamayor Aníbal .
Veyga Pró~pero D .
Vertiz Julio D... . .
Velasquez Anibal .
Vilches Patricio .
Valle Martin .
Valdes Eufrasia .
Varras Julio .
Vicat Luis E .
Videla Rosario ..
Villanueva Domingo .
Villamayor Filadelfio .
Villarruel Eduardo .
Villafañe Alfredo .
Valleé Tomás ...
Velasco Salvador .
Vermengo AníbaL .
Valladares Segundo .
Vallejo Pedro .
Villoldo Antonio .
Victo rica Jorge .
Vergara Evergisto .
Villoldo Jorge .
Varras Emilio T .
Villarruel Tristan .
Von Sictor Alberto .
Villanueva Luis
Villafañe Lucio .

"\V

Walbrecher Arnoldo
Wisoski Eugenio .
Wisoski Juan .
Wappers Cárlos .
Wiurnos Pedro .
Winkelman Roberto

Z
Zeballos Pedro L .
Zavaleta Armando .
Zeballos Juan N .
Zeballos Emilío .
Zunino Juan E .
Zunino Pedro .
Zurueta Tomás ........•
Zabala José.. .. .. . .. . ..
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ASCENSOS EN 1895

Coroneles. . .
Tenientes Coroneles .............•.....
Mayores . .
Capitanes .
Tenientes primeros . " .
Tenientes segu ndos. .. . .
Sub-Tenientes. . . . .. ..
Alféreces. . . . . . .
Cirujanos. . . .. . , .
Farmacéutícos " . . .

191 Capitanes de Navío. ~. .. .. .
66 Id de Fragata . .
66 Tenientes de Navío ...................•.
lI3 Id 1e Fragata........... .... ..
109 Alféreces de Navío .............•........
70 Id de Fragata .. . .
27 Guardias Marina .29
15 Total. . . . .. . .....
1

4
24
15
4'3
32
9
15

655

RETIRADOS LEY MÚM. 3239

A

Alvarez Donato .
Acosta Ramon .
Avalos .José Ma .
Alvarez Prado Juan.
Araujo Celestino .
Antelo .José F .
Alvarez Manuel A. '"
Adenis Olegario .
Ascazu bi Horacio. ..
Argüelles .Juan .
Austerlitz Alberto .
.AdaroFlavio .
Agüero Damaso .
Aguirre David .

B

Bustillos .]osé Ma .
Biedma Manuel .
Benavidez Antonio .
Boerr Juan C. - . .. . ..
Baigorria Antonio .
Bejarano Mariano .
Bedoya Alejandro .
Barroso Benjamín .
Barquiza .Juan B .
Boratovich Santiago .
Batalla H. Salustiano.
Bustos Wilfrillo .
Ballesteros Domi ngo ..
Borzone Santiago .

e
Cordero Mariano .
Cutiellos Manuel F .
Campo Juan A. del .
Czetz .Jnan F .
Cuesta Manuel de la ..
Campos Pedro .
Calzadilla Santiago .

Teniente General
Coronel
id
id
id
id

Teniente Coronel
. Mayor

id
id

Teniente primero
id id
Alférez
Mayor

General de División
General de Brigada

Coronel
id
id

Teniente Coronel
id id
id iel
Mayor
id

Capitan
Mayor

Capitan de Fragata
Guardia Marina

Vice-Almirante
Coronel

id
id

Teniente Coronel
id id
id id

Cardoso César .
Clavel Marcos .
Cáceres Pedro A .
Córdoba Héctor .
Campo Emili¡1no del ..
Cueli Disiderio .
Cabrera Mariano A .
Chodasoesvich Roberto
Chirino Víctor .
Cabral Luis D .
Cuello Marcelino .
Cordero Adolfo .
Casavega Emilio .
Cano Parmenides .
Casas Pedro .
Carrasco Santiago .
Castro Saturnino .
Canto ~Angel .
Casanovas Félix .
Córdoba Pedro .

D

Diana Antonio C ....••
Diana Máximo V .
Díaz Pedro C. . .
Dominguez Enrique .
Diaz Carmelo .
Desaque Juan .
Diaz Eugenio C .

E

Etchichury Alejandro.
Echavarria Cecilia .
Elizalde Victor de .

F

Fuentes Ruperto .
Fulco Adolfo ..•..
Faramiñan Francisco .•
Fitz Maurice Jarge ••••

Teníente Coronel
id id
id id
id id

Capítan de Fragata
id id

Teniente Coronel
id id
id id
Mayor
id
id
íd

Capitan
id
id
id

Teniente de Fragata
Alférez de Navío

id id

('oronel
id
id

Teniente Coronel
id id
Capitan

Teniente segundo

Teniente Coronel
id id

Teniente de Navío

Coronel
Teniente Coronel

Mayor
id
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Fernandez Luis G•....
Folgueras José .
Florinda Lucio .
Fraza Juan ..•....

G

Gache Mariano .
Gonzalez Domingo .
Galvan Cándido .
Green Walter G _
Guerrera Manuel •....
Granada, Moisés .
Guido José .....
Guevara Roberto ,
Genond Juan .
Garibaldi Juan B .
Gimenez Ventura. '"
Gonzalez Domingo ...
Garibaldi José Aurelio

H

Halliburton José Ma

'I
Iranzo Nazario .•......

J

Jorge Constan tino

L

López Plácido .
Llamas José Ma. _ .
Lugones Baldomero .
Laprida Eusebio .
Lagrada Cárlos V .
Latorre Raimundo .
Lozano José Ma .
López Manuel. _ "
López Luis ..........• _
Lagos Máximo ..
López Jacinto .......•
Leonetti Luis ••.......

M
Machado Benito .
Mitre Federico _ .
Matoso Maximino .
Moreno Manuel .
Montenegro Manuel .
Martinez Agustin .
Martinez Bernabé .
Millan Gregorio .
Malina Ernesto C .
Muñoz José Ma.
Mendoza José Ma.....
Martinez Benjamin _..
Moscoso José Ma .
Marquez Seguudo .
Moreno Juan J _.
Moulins Fernando. _...
Masariego Bernardino

Capitan
Capitan de Fragata
Teniente primero

id id

Ten iente Coronel
id id
id id

Capitan de Fragata
Capitan

id
Mayor

id
id

Teniente primero
Teniente de Frag'ata

id id
id id

Capítan

Teniente -Coronel

Capitan de Fragata

Coronel
id

Teniente Coronel
id id
id íd
Mayor
Capitan
Mayor

id
Mayor
Capitan

Teniente de Navío

Coronel
id
id

Mayor
Teniente Coronel

id id
id id
Mayor

id
Capitan

Teniente de Fragata
Alférez de Navío

Mayor
id

Capitan
Teniente primero

id Córonel

N

Nuñez Florencio E ....

o
Olmedo Matías .
Olazábal Gregorio .

p

Penna Juan ,
Palavecino Pedro .
Pader Bernabé .
Plaza Santos _.. "
Perin Benjamin. . .
Pereyra Gregorio .
Peña Bernardo ,
Perez Vicente .
Prieto Bernardino .
Polvorini Antonio .
Ponce Ciriaco .

Q
Quiroga Dionisio ..•.•.
(Juiros Pascual ...•..•.

R
Racedo Genaro .
Ruiz Ramon " .
Ruiz Mariano ......•.
Rossi Manuel ;
Rawson Juan de Dios.
Bodriguez Manuel .
Rodriguez Pedro R .

S
Seguí Alfredo " ..
Sunini Antonio .
Santa Cruz Slmon A. de
Solá Juan _ " .
Sarmiento Guillermo ..
Sotelo Baldomero .
Soler Francisco .
Sinclair Enrique .
Suaste Remigio. . .
Solano Modesto _
Sayabedra Cecilio .
Solá Nicanor... . .

V
Viale Manuel A .
Virasoro Benjamin '"
Victorica Benjamin .
Villalba Martín ,
Vivanco Faustino ,
Vasquez Mariano .
Villanueva Agustin .
Vera Rómu]o .

VV
Wober Alejandro .....

Z
Zapiola Bonifacio ...•.
Zeballos Nicolás .....

Capita.n

Teniente Coronel
Capitan

Coronel
Teniente Coronel

id id
id id
Id id
id id
Mayor
Capitan
id de Fragata

Teniente de Navío
Capitan

Coronel
Teniente Coronel

Coronel
id

Teniente Coronel
id id
id id.
id id
Mayor

Coronel
id
id
id

Teniente Coronel
Coronel

Cirujano de División
Capitan de Navío

Mayor
Capitan
íd

Teniente segundo

id Coronel
id General

General de Brigada
Teniente Coronel

id id
Mayor

Teniente de Navío
id primero

id primero

id Coronel
Mayor
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